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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de inundación pluvial ocurrida el día 24 de mayo de 2015, 
en el Municipio de Matamoros del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 529, recibido con fecha 25 de mayo de 2015 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), el Gobernador del Estado de Tamaulipas, Ing. Egidio Torre Cantú, solicitó a la 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para 

el municipio de Matamoros de dicha Entidad Federativa, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial 

el día 24 de mayo de 2015; ello, con el propósito de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de 

Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/667/2015, de fecha 25 de mayo de 2015, la CNPC solicitó a la 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para que, en su caso, la propia 

CNPC estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para el municipio del Estado de 

Tamaulipas solicitado en el oficio 529 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.-0349 de fecha 26 de mayo de 2015, la CONAGUA emitió su dictamen 

técnico corroborando el fenómeno de inundación pluvial el día 24 de mayo de 2015, para el municipio de 

Matamoros del Estado de Tamaulipas. 

Que el día 26 de mayo de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 331/15, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Matamoros del 

Estado de Tamaulipas, por la presencia de inundación pluvial ocurrida el día 24 de mayo de 2015, con lo que 

se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria 

las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA 

DE INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDA EL DÍA 24 DE MAYO DE 2015, 

EN EL MUNICIPIO DE MATAMOROS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Matamoros del Estado de Tamaulipas, por la 

presencia de inundación pluvial ocurrida el día 24 de mayo de 2015. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Tamaulipas pueda acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiséis de mayo de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, firmado en la ciudad de Abu Dhabi, el diez de octubre de 
dos mil doce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El diez de octubre de dos mil doce, en la ciudad de Abu Dhabi, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio sobre Servicios Aéreos 
con el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticuatro de febrero de dos mil quince, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
dos de abril del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 21, numeral 1 del Convenio, se recibieron en la Ciudad de 
México el siete de enero de dos mil catorce y el cinco de mayo de dos mil quince. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el primero de junio de dos mil quince. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el cuatro de junio de dos mil quince. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

EMILIO SUÁREZ LICONA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Convenio sobre 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Emiratos Árabes 
Unidos, firmado en la ciudad de Abu Dhabi, el diez de octubre de dos mil doce, cuyo texto en español es  
el siguiente: 

CONVENIO SOBRE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos (en adelante 
denominados “las Partes Contratantes”); 

SIENDO Partes de la Convención de Aviación Civil Internacional, abierta a firma en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944; 

DESEANDO concluir un Convenio complementario a la Convención mencionada, con el propósito de 
establecer y operar Servicios Aéreos entre sus respectivos territorios; 

RECONOCIENDO la importancia del transporte aéreo como un medio para crear e impulsar la amistad, el 
entendimiento y la cooperación entre los pueblos de los dos países; 

DESEANDO facilitar la expansión de oportunidades en materia de transporte aéreo internacional; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

DEFINICIONES 

1. Para el propósito del presente Convenio, a menos que se establezca de otra forma, el término: 

a) “Autoridades Aeronáuticas” significa, en el caso del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y en el caso del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, la Autoridad 
General de Aviación Civil o, en ambos casos, cualquier persona u órgano autorizado para llevar 
a cabo las funciones a que se refiere el presente Convenio; 



4     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

b) “Servicios Convenidos” significa, servicios aéreos internacionales regulares entre los 
respectivos territorios de las Partes Contratantes, para el transporte de pasajeros, equipaje y 
carga, por separado o en combinación; 

c) “Convenio” significa el presente Convenio, su Anexo y cualquier enmienda a los mismos; 

d) “Servicio Aéreo”, “Aerolínea”, “Servicio Aéreo Internacional” y “escala para fines no 
comerciales”, tienen los significados que respectivamente se les atribuye en el Artículo 96 de  
la Convención; 

e) “Anexo” incluye el cuadro de rutas adjunto al Convenio y cualquier cláusula o nota que se 
incluya en él y cualquier enmienda que se realice de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
19 del presente Convenio; 

f) “Carga” incluye el correo; 

g) “Convención” significa la Convención de Aviación Civil Internacional, abierta a firma en Chicago 
el 7 de diciembre de 1944, e incluye: 

(i) cualquier enmienda que hubiera entrado en vigor en virtud del Artículo 94 (a) de la 
Convención y que hubiera sido ratificada por ambas Partes Contratantes; y 

(ii) cualquier anexo o enmienda a la Convención adoptados en virtud de su Artículo 90, 
siempre que dicho anexo o enmienda rija para ambas Partes Contratantes en cualquier 
momento. 

h) “Aerolíneas Designadas” significa una aerolínea o aerolíneas que hayan sido designadas y 
autorizadas de conformidad con el Artículo 3 del presente Convenio; 

i) “Tarifa” significa el precio a cobrarse por concepto del transporte de pasajeros, equipaje y carga 
y las condiciones bajo las cuales se apliquen dichos precios, incluyendo las comisiones 
pagadas a las agencias, pero excluyendo la remuneración y las condiciones aplicables al 
transporte de correo; 

j) “Territorio”, en relación con un Estado, tiene el significado asignado en el Artículo 2 de  
la Convención; 

k) “Cargos a los Usuarios” significa un cargo impuesto o permitido por las autoridades 
competentes a la aerolíneas por concepto de provisión de instalaciones o servicios 
aeroportuarios, facilidades a la navegación aérea, servicios e instalaciones conexos para las 
aeronaves, sus tripulaciones, pasajeros, equipaje y carga; y 

l)  “Código Compartido” significa el uso del código designador de vuelo de un transportista aéreo 
para un servicio efectuado por otro transportista aéreo, servicio que suele identificarse como 
perteneciente y efectuado por este último. 

2. El Anexo al presente Convenio se considera parte integral del mismo. 

3. En la implementación del presente Convenio, las Partes Contratantes actuarán de conformidad con 
las disposiciones de la Convención en la medida en que éstas sean aplicables a los Servicios  
Aéreos Internacionales. 

ARTÍCULO 2 

OTORGAMIENTO DE DERECHOS 

1. Cada Parte Contratante otorga a la otra Parte Contratante los derechos especificados en el presente 
Convenio, a fin de que las aerolíneas designadas establezcan y operen los Servicios Convenidos. 

2. Las aerolíneas designadas por cada Parte Contratante ejercerán los derechos siguientes: 

a) sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante, sin aterrizar; 

b) hacer escalas en el territorio de la otra Parte Contratante para fines no comerciales, y 

c) hacer escalas en el territorio de la otra Parte Contratante con el fin de llevar a bordo y/o 
desembarcar en tráfico internacional pasajeros, equipaje y carga, por separado o en 
combinación, mientras operen los Servicios Convenidos en las rutas especificadas en el Anexo 
al presente Convenio. 
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3. Adicionalmente, la(s) aerolínea(s) de cada Parte Contratante, diferentes a las designadas de 
conformidad con el Artículo 3, también disfrutarán de los derechos especificados en el numeral 2, incisos a) y 
b) del presente Artículo. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Artículo conferirá a las aerolíneas designadas por cualquier 
Parte Contratante el derecho de embarcar, en el territorio de la otra Parte Contratante, pasajeros, equipaje y 
carga, transportados por remuneración o pago y destinados a otro punto en el territorio de la otra  
Parte Contratante. 

5. Si debido a un conflicto armado, disturbios o acontecimientos políticos, o por circunstancias 
especiales e inusuales, una aerolínea designada por una Parte Contratante no puede operar un servicio en su 
ruta normal, la otra Parte Contratante hará sus mejores esfuerzos para facilitar la operación continua de dicho 
servicio a través de arreglos temporales de rutas, mutuamente acordados por las Partes Contratantes. 

6. Las aerolíneas designadas tendrán el derecho a utilizar todas las aerovías, aeropuertos y otras 
instalaciones provistas por las Partes Contratantes sobre bases no discriminatorias. 

ARTÍCULO 3 

DESIGNACIÓN Y AUTORIZACIÓN 

1. La Autoridad Aeronáutica de cada Parte Contratante tendrá el derecho de designar una o más 
aerolíneas con el propósito de operar los Servicios Convenidos en las rutas especificadas en el Anexo al 
presente Convenio y de retirar, o modificar tales designaciones, o sustituir con otra aerolínea a una 
previamente designada. Dicha designación especificará el ámbito de la autorización otorgada a cada 
aerolínea en relación con la operación de los Servicios Convenidos. Las designaciones y cualquier 
modificación de las mismas deberán hacerse por escrito por la Autoridad Aeronáutica de la Parte Contratante 
que haya designado la aerolínea, dirigido a la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte Contratante. 

2. Al recibir dicha designación, sustitución o modificación de la misma, y la solicitud de las Aerolíneas 
Designadas, en la forma y modo establecidos, la otra Parte Contratante otorgará, sin demora alguna a las 
aerolíneas designadas, las correspondientes autorizaciones para operar, con sujeción a las disposiciones de 
los numerales 3 y 4 del presente Artículo. 

3. La Autoridad Aeronáutica de una Parte Contratante podrá solicitar a una aerolínea designada por la 
otra Parte Contratante que le demuestre, a su satisfacción, que está calificada para cumplir con las 
condiciones establecidas en las leyes y disposiciones, que normal y razonablemente aplica dicha autoridad a 
la operación de Servicios Aéreos Internacionales. 

4. Cada Parte Contratante tendrá el derecho de negar el otorgamiento de las autorizaciones para operar 
a que se refiere el numeral 2 del presente Artículo, o de imponer las condiciones que considere necesarias 
para que una aerolínea designada ejerza los derechos especificados en el numeral 2, inciso c), del Artículo 2 
del presente Convenio, en cualquier caso en que no esté convencida de que la propiedad sustancial y el 
control efectivo de esa aerolínea esté en manos de la Parte Contratante que designa la aerolínea o en  
sus nacionales. 

5. Cuando una aerolínea haya sido designada y autorizada, podrá iniciar en cualquier momento la 
operación de los Servicios Convenidos, en forma parcial o total, siempre y cuando el itinerario se haya 
establecido de acuerdo con el Anexo al presente Convenio respecto a tales servicios. 

ARTÍCULO 4 

REVOCACIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR 

1. La Autoridad Aeronáutica de cada Parte Contratante tendrá el derecho de revocar o suspender las 
autorizaciones otorgadas a una aerolínea designada por la otra Parte Contratante para ejercer los derechos 
que se especifican en el Artículo 2 del presente Convenio, o de imponer las condiciones que considere 
necesarias para que se ejerzan esos derechos, de manera temporal o permanente, si: 

a) la aerolínea deja de cumplir con las leyes y reglamentos que normal y razonablemente aplica la 
Autoridad Aeronáutica de la Parte Contratante que concede los derechos de conformidad con  
la Convención; o 

b) la aerolínea deja de operar de conformidad con las condiciones previstas en el presente 
Convenio; o 
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c) en cualquier caso en que no esté convencida de que la propiedad sustancial y el control 
efectivo de esa aerolínea está en manos de la Parte Contratante que la designa o en sus 
nacionales; o 

d) se da el supuesto señalado en el numeral 6 del Artículo 10 del presente Convenio; o 

e) la otra Parte Contratante no tome las medidas apropiadas para mejorar la seguridad de acuerdo 
con el numeral 2 del Artículo 10 del presente Convenio, o 

f) en cualquier caso en que la otra Parte Contratante incumpla con una decisión o estipulación 
proveniente de la aplicación del Artículo 18 del presente Convenio. 

2. A menos que la revocación inmediata, suspensión o imposición de las condiciones mencionadas en 
el numeral 1 del presente Artículo, resulte esencial para prevenir violaciones posteriores a leyes o 
reglamentos, dicho derecho deberá ejercerse sólo después de consultar con la Autoridad Aeronáutica de la 
otra Parte Contratante, de conformidad con lo establecido en el Artículo 17. 

3. La actuación de una Parte Contratante, de conformidad con el presente Artículo, no perjudica los 
derechos de la otra Parte Contratante señalados en el Artículo 18. 

ARTÍCULO 5 

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA OPERACIÓN 
DE LOS SERVICIOS CONVENIDOS 

1. Cada Parte Contratante permitirá, recíprocamente, que las aerolíneas designadas por la otra Parte 
Contratante compitan libremente al proveer los servicios de transporte aéreo internacional establecidos en el 
presente Convenio. 

2. Cada Parte Contratante deberá implementar las medidas necesarias dentro de su jurisdicción con el 
objeto de eliminar cualquier forma de discriminación, prácticas de competencia desleal o precios predatorios 
en el ejercicio de los derechos previstos en el presente Convenio. 

ARTÍCULO 6 

CÓDIGO COMPARTIDO 

Las aerolíneas designadas por cada Parte Contratante que operen u ofrezcan los Servicios Convenidos 
sobre las rutas especificadas en el Anexo al presente Convenio, bajo el carácter de aerolíneas operadoras o 
como aerolíneas comercializadoras, y proporcionen su código en vuelos operados por otras aerolíneas, podrá 
celebrar acuerdos de código compartido con: 

a) una o más aerolíneas de la misma Parte Contratante; o 

b) una o más aerolíneas de la otra Parte Contratante; o 

c) una o más aerolíneas de un tercer país, con sujeción a las condiciones siguientes: 

i) todas las aerolíneas que formen parte de los acuerdos de código compartido como 
aerolíneas operadoras o comercializadoras, deberán contar con los derechos de trafico 
correspondientes; 

ii) las aerolíneas deberán cumplir con los requisitos que normalmente se aplican a los 
acuerdos y servicios de código compartido, en particular los relativos a la información y 
protección de los pasajeros, así como los relacionados con la seguridad de las 
operaciones aéreas; 

iii) las aerolíneas comercializadoras que ofrezcan sus servicios en régimen de código 
compartido, garantizarán que los pasajeros sean informados, en el lugar de la venta, 
acerca de la o las aerolíneas que operarán cada segmento de la ruta; 

iv) las aerolíneas designadas por una Parte Contratante que celebren acuerdos de código 
compartido deberán someter a la aprobación de las Autoridades Aeronáuticas de la otra 
Parte Contratante, los itinerarios correspondientes a dichos servicios, por lo menos con 
veinte (20) días de antelación a la fecha propuesta para el inicio de operaciones; 

v) las aerolíneas designadas por una Parte Contratante que ofrezcan sus servicios en código 
compartido como aerolíneas comercializadoras someterán para su aprobación las tarifas 
para dichos servicios ante la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte Contratante. Con 
sujeción a las leyes sobre competencia que sean aplicables, las tarifas de la aerolínea 
comercializadora no podrán ser inferiores a las autorizadas a la aerolínea operadora 
designada en la ruta. 
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ARTÍCULO 7 

DERECHOS ADUANEROS Y OTROS CARGOS 

1. Cada Parte Contratante exentará a las aerolíneas designadas por la otra Parte Contratante de 
restricciones para la importación, derechos de aduana, impuestos directos o indirectos, derechos 
de inspección y otros derechos y gravámenes nacionales y/o locales y cargos respecto de aeronaves, así 
como a su equipo ordinario, combustibles, aceites lubricantes, equipos de mantenimiento, herramientas, 
suministros técnicos consumibles y repuestos incluyendo los motores, provisiones a bordo incluyendo, pero no 
limitado, a alimentos, bebidas, licores, tabaco y otros productos para la venta y uso de los pasajeros durante 
el vuelo y otros objetos empleados en conexión con la operación o el servicio a dicha aeronave 
proporcionados por una aerolínea designada en la operación de los Servicios Convenidos, así como reservas 
de boletos y cartas de porte aéreo impresos, los uniformes del personal, computadoras e impresoras 
utilizadas por la aerolínea designada para reservaciones y expedición de boletos, y cualquier material impreso 
con el logotipo de la aerolínea designada y material publicitario y promocional comúnmente distribuido de 
manera gratuita por dicha aerolínea designada. 

2. Las exenciones concedidas en el presente Artículo serán aplicadas a los productos referidos en el 
numeral 1 del presente Artículo que sean: 

a) introducidos en el territorio de una Parte Contratante por o en nombre de una aerolínea 
designada por la otra Parte Contratante; 

b) que se encuentren a bordo de la aeronave de la aerolínea designada por una Parte Contratante 
a su llegada al territorio de la otra Parte Contratante y hasta su salida del mismo y/o 
consumidos durante el vuelo sobre dicho territorio; 

c) que se lleven a bordo de la aeronave de la aerolínea designada por una Parte Contratante al 
territorio de la otra Parte Contratante y que estén destinados para ser utilizados en la operación 
de los Servicios Convenidos, ya sea que dichos productos se utilicen o consuman totalmente o 
en parte dentro del territorio de la Parte Contratante que otorga la exención, a condición de que 
su propiedad no se transfiera en el territorio de la misma. 

3. El equipo regular de a bordo, así como los materiales, suministros y provisiones de a bordo 
empleados por una aerolínea designada por cualquier Parte Contratante, de conformidad con su legislación 
vigente, podrán ser descargados en el territorio de la otra Parte Contratante, sólo con la aprobación de sus 
autoridades aduaneras. En tal caso, dicho equipo y objetos se beneficiarán de la exención prevista en el 
numeral 1 del presente Artículo, teniendo en consideración que podrá requerirse que sean puestas bajo la 
supervisión de dichas autoridades hasta el momento en que sean retornadas o dispuestas de otra forma, de 
acuerdo con las regulaciones aduaneras. 

4. Las exenciones previstas en el presente Artículo, serán igualmente aplicables en los casos en los que 
las aerolíneas designadas por una de las Partes Contratantes hayan celebrado acuerdos con otra u otras 
aerolíneas para el préstamo o transferencia en el territorio de la otra Parte Contratante del equipo regular y 
otros materiales mencionados en el numeral 1 del presente Artículo, siempre que la otra aerolínea se 
beneficie de la(s) misma(s) exención(es) que la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO 8 

APLICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS NACIONALES 

1. Las leyes, reglamentos y procedimientos de una Parte Contratante relacionados con la entrada, 
permanencia y salida de su territorio de las aeronaves empleadas en la navegación aérea internacional o con 
la operación y navegación de dicha aeronave mientras permanezca dentro de su territorio, se aplicarán 
también a la aeronave operada por la(s) aerolínea(s) de la otra Parte Contratante, como si las aplicara a sus 
propias aeronaves, y serán cumplidos por esa aeronave a su entrada, permanencia y salida del territorio de 
esa Parte Contratante. 

2. Las leyes, reglamentos y procedimientos de una Parte Contratante relacionados con la entrada, 
permanencia y salida de su territorio de pasajeros, equipaje, tripulación y carga, transportados a bordo de la 
aeronave, así como reglamentos para la entrada, seguridad de la aviación, migración, pasaportes, aduanas, 
divisas, salud, cuarentena y medidas sanitarias, o leyes y reglamentos postales en el caso del correo, serán 
cumplidos por o a nombre de tales pasajeros, equipaje, tripulación y carga a la entrada, permanencia o salida 
del territorio de la primera Parte Contratante. 
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3. Ninguna de las Partes Contratantes podrá otorgar a una aerolínea un trato preferente que vaya en 
detrimento de la(s) aerolínea(s) designada(s) por la otra Parte Contratante en la aplicación de leyes y 
reglamentos previstos en el presente Artículo. 

4. Los pasajeros, equipaje y carga que se encuentren en tránsito directo a través del territorio de 
cualquiera de las Partes Contratantes y no abandonen el área del aeropuerto reservada para tales fines, 
deberán ser objeto de un control simplificado, salvo por las medidas de seguridad contra actos de violencia, 
piratería aérea y control de drogas. Dicho equipaje y carga estarán exentos de derechos de aduana, 
impuestos directos e indirectos, así como de otras cuotas y cargos similares nacionales y/o locales. 

ARTÍCULO 9 

CERTIFICADOS DE AERONAVEGABILIDAD Y APTITUD 

1. Los certificados de aeronavegabilidad, los certificados o títulos de aptitud y las licencias expedidos o 
convalidados por una de las Partes Contratantes que estén en vigor, serán reconocidos como válidos por la 
otra Parte Contratante para la operación de los Servicios Convenidos, siempre y cuando los certificados o 
licencias hayan sido expedidos o convalidados de acuerdo con los estándares mínimos establecidos en la 
Convención. 

2. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de no reconocer para propósitos de vuelo sobre su 
propio territorio, los certificados de aptitud y las licencias expedidos a sus propios nacionales por la otra Parte 
Contratante. 

3. En el caso de que los privilegios o las condiciones de las licencias y certificados expedidos o 
convalidados por una de las Partes Contratantes permitan una diferencia de los estándares establecidos en la 
Convención, ya sea que dicha diferencia haya o no sido notificada a la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte Contratante podrá solicitar, sin perjuicio de los 
derechos de la primera Parte Contratante, de conformidad con el numeral 2 del Artículo 9, que se celebren 
consultas con la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte Contratante, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 17, con miras a aclarar que la práctica de que se trata es aceptable para ellas. De no lograrse un 
arreglo satisfactorio, se aplicará lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 4 del presente Convenio. 

ARTÍCULO 10 

SEGURIDAD 

1. Cada Parte Contratante podrá en cualquier momento solicitar la celebración de consultas en relación 
con las normas de seguridad, empleadas por la otra Parte Contratante en áreas relacionadas con la 
tripulación de vuelo, aeronaves y su operación. Tales consultas tendrán lugar dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la solicitud respectiva. 

2. Si con posterioridad a dichas consultas, una Parte Contratante encuentra que la otra Parte 
Contratante no mantiene ni administra correctamente las normas de seguridad en las áreas referidas en el 
numeral 1 de este Artículo, que al menos cumplan con las normas mínimas que prevalecen en ese momento 
en la Convención, deberá informar a la otra Parte Contratante dichos hallazgos y las medidas que se 
consideren necesarias para dar cumplimiento a las normas mínimas mencionadas. La otra Parte Contratante 
deberá adoptar las medidas correctivas necesarias. El incumplimiento de dichas medidas dentro de los quince 
(15) días siguientes o en el periodo que se hubiera acordado, dará como resultado la aplicación del numeral 1 
del Artículo 4 del presente Convenio. 

3. Asimismo, se acuerda que cualquier aeronave operada por una aerolínea de una Parte Contratante 
para prestar servicios de o hacia el territorio de la otra Parte Contratante podrá estar sujeta, mientras se 
encuentre dentro del territorio de la otra Parte Contratante, a una inspección a bordo o en el exterior de la 
aeronave por los representantes autorizados de la otra Parte Contratante, con el propósito de verificar  
la validez de la documentación correspondiente a la aeronave, las licencias de su tripulación, equipo y que la 
condición de la aeronave (denominada en este Artículo “inspección en plataforma”) no cause una  
demora innecesaria. 

4. Si de las inspecciones o series de inspecciones en plataforma se desprenden: 

a) serios hallazgos de que una aeronave o su operación no cumple con las normas mínimas 
establecidas de conformidad con la Convención en ese momento; o 

b) serios hallazgos de que existe una falta de mantenimiento efectivo y de administración de las 
normas de seguridad establecidas de conformidad con la Convención en ese momento; 
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 la Parte Contratante que realiza la inspección podrá, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
33 de la Convención, llegar a la conclusión de que los requisitos por los cuales se expidieron o 
convalidaron los certificados o las licencias correspondientes a dicha aeronave o su tripulación,  
o bien los requisitos según los cuales se opera dicha aeronave, no son iguales o superiores a las 
normas mínimas establecidas en la Convención. 

5. En el supuesto de que al dar inicio a una inspección en plataforma de una aeronave operada por una 
aerolínea designada por una de las Partes Contratantes, sea denegado el acceso por parte del representante 
de dicha aerolínea, de conformidad con el numeral 3 de este Artículo, la otra Parte Contratante podrá deducir 
que se plantean graves hallazgos en los términos citados en el numeral 4 del presente Artículo y llegar a las 
conclusiones referidas en el mismo. 

6. Cada Parte Contratante se reserva el derecho de suspender o modificar inmediatamente la 
autorización de operación de una aerolínea o aerolíneas designadas por la otra Parte Contratante, cuando 
considere la necesidad de una acción urgente que sea esencial para garantizar la seguridad de la operación 
de la aerolínea correspondiente, ya sea que esa consideración se derive de una o una serie de inspecciones 
en plataforma, de la denegación para una inspección en plataforma, en virtud de consultas o de cualquier  
otra forma. 

7. Cualquier acción tomada por una Parte Contratante de conformidad con los numerales 2 o 6 del 
presente Artículo, será suspendida una vez que las condiciones para la toma de dichas acciones urgentes 
cesen de existir. 

ARTÍCULO 11 

CARGOS A LOS USUARIOS 

1. Cada Parte Contratante hará sus mejores esfuerzos para asegurar que los Cargos a los Usuarios, 
impuestos o permitidos para ser autorizados por sus autoridades de recaudación competentes a las 
aerolíneas designadas por la otra Parte Contratante, para el uso de aeropuertos y otras instalaciones 
aeronáuticas, sean justos y razonables. Tales cargos, deberán basarse en principios económicos razonables y 
no deberán ser más altos que aquellos pagados por otras aerolíneas para tales servicios. 

2. Respecto de los Cargos a los Usuarios, ninguna de las Partes Contratantes dará preferencia a sus 
propias u otras aerolíneas que presten Servicios Aéreos Internacionales similares y no impondrá o permitirá 
que se impongan a las aerolíneas designadas por la otra Parte Contratante, Cargos a los Usuarios más altos 
que aquéllos impuestos a sus propias aerolíneas designadas que operen Servicios Aéreos Internacionales 
similares, utilizando aeronaves, instalaciones y servicios asociados similares. 

3. Cada Parte Contratante favorecerá la celebración de consultas entre las autoridades de recaudación 
competentes y las aerolíneas designadas que utilicen los servicios e instalaciones. Deberá darse aviso con 
antelación razonable a los usuarios acerca de cualquier propuesta de cambios en los Cargos a los Usuarios, 
con la información relevante de apoyo, a fin de permitirles expresar sus puntos de vista antes de que los 
cargos sean revisados. 

ARTÍCULO 12 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones del derecho internacional, las Partes Contratantes 
reafirman que su obligación de proteger la seguridad de la aviación civil contra actos de interferencia ilícita, 
constituye parte integral del presente Convenio. 

2. Sin limitar la validez general de sus derechos y obligaciones en virtud del derecho internacional, las 
Partes Contratantes actuarán, en particular, de conformidad con las disposiciones del Convenio sobre  
las Infracciones y Ciertos Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, firmado en Tokio el 14 de 
septiembre de 1963, el Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La 
Haya el 16 de diciembre de 1970, el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la 
Aviación Civil, firmado en Montreal el 23 de septiembre de 1971, y el Protocolo para la Represión de Actos 
Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos, que presten Servicio a la Aviación Civil Internacional, complementario 
del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, hecho en Montreal el 
23 de septiembre de 1971, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988, y de conformidad con cualquier otro 
convenio multilateral sobre seguridad de la aviación civil, siempre y cuando sea vinculante para ambas Partes 
Contratantes, o cualquier otro convenio y protocolo sobre la seguridad de la aviación civil, a los que ambas 
Partes se adhieran. 
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3. Las Partes Contratantes se prestarán toda la ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de 
apoderamiento ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad de dichas aeronaves, sus 
pasajeros y tripulación, aeropuertos e instalaciones de navegación aérea y cualquier otra amenaza contra la 
seguridad de la aviación civil. 

4. Las Partes Contratantes actuarán, en sus relaciones, de conformidad con las disposiciones sobre 
seguridad de la aviación, establecidas por la OACI y designadas como Anexos a la Convención en la medida 
en que esas disposiciones sobre seguridad sean aplicables a ambas Partes Contratantes. 

5. Adicionalmente, las Partes Contratantes exigirán que los operadores de aeronave de su matrícula o 
los operadores que tengan su oficina principal o residencia permanente en sus respectivos territorios y los 
operadores de aeropuertos situados en sus respectivos territorios, actúen de conformidad con dichas 
disposiciones sobre seguridad de la aviación. 

6. Cada Parte Contratante conviene en que podrá exigirse a sus operadores de aeronaves que 
observen las disposiciones sobre seguridad de la aviación que se mencionan en el numeral 4 anterior, 
aplicadas por la Parte Contratante para la entrada, permanencia o salida del Territorio de esa otra  
Parte Contratante. 

7. Cada Parte Contratante se asegurará de que en su Territorio se aplican efectivamente medidas 
adecuadas para proteger a la aeronave y controles de seguridad a los pasajeros, la tripulación y equipaje de 
mano, los efectos personales que estos lleven, y de llevar a cabo las medidas de seguridad apropiadas sobre 
la carga, el equipaje y los suministros de la aeronave de a bordo, antes y durante su embarque o Carga. Cada 
una de las Partes Contratantes estará también favorablemente dispuesta a atender toda solicitud de la  
otra Parte Contratante, para que se adopten medidas especiales de seguridad para enfrentar una  
amenaza específica. 

8. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente de apoderamiento ilícito de aeronaves 
civiles u otros actos ilícitos contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e 
instalaciones de navegación aérea, las Partes Contratantes se asistirán facilitando las comunicaciones y otras 
medidas apropiadas, tendientes a poner término, en forma rápida y segura, a dicho incidente o amenaza de 
incidente, con el menor riesgo posible para las vidas humanas. 

9. Cada Parte Contratante deberá tomar las medidas que considere adecuadas para asegurar que una 
aeronave de la otra Parte Contratante que esté en su Territorio bajo un acto de interferencia ilícita, sea 
retenida en dicho territorio, a menos que sea necesaria su salida con el fin de proteger las vidas de sus 
pasajeros y tripulación. 

10. Cuando una Parte Contratante tenga motivos razonables para creer que la otra Parte Contratante no 
se ajusta a las disposiciones establecidas en el presente Artículo, la Autoridad Aeronáutica de la primera Parte 
Contratante podrá solicitar la realización de consultas inmediatas con la Autoridad Aeronáutica de la otra Parte 
Contratante. En caso de que no se llegue a un acuerdo satisfactorio dentro de los quince (15) días a partir del 
inicio de las consultas, constituirá motivo para la aplicación del numeral 1 del Artículo 4 del presente 
Convenio. Cuando una emergencia lo justifique, una Parte Contratante podrá adoptar medidas provisionales 
de conformidad con el numeral 1 del Artículo 4, antes de que se cumplan los quince (15) días. Cualquier 
acción adoptada de acuerdo con el presente numeral será interrumpida una vez que la otra Parte Contratante 
cumpla con las condiciones de seguridad establecidas en el presente Artículo. 

ARTÍCULO 13 

ACTIVIDADES COMERCIALES 

1. Las aerolíneas designadas por cada Parte Contratante tendrán el derecho de establecer oficinas en 
el Territorio de la otra Parte Contratante con el propósito de promover y vender transporte aéreo y otros 
productos e instalaciones conexas que se requieran para prestar dicho servicio. 

2. Las aerolíneas designadas por cada Parte Contratante podrán traer y mantener en el territorio de la 
otra Parte Contratante, con sujeción a la legislación y reglamentos locales aplicables a cada Parte 
Contratante, su propio personal administrativo, técnico, operacional, comercial, de ventas y cualquier otro 
personal o representante que pueda requerir en relación con la provisión del transporte aéreo. 

3. La Aerolínea Designada tendrá la opción de que el personal y representantes mencionados en el 
numeral 2 de este Artículo, sean de su propio personal, sin importar la nacionalidad o bien que empleen los 
servicios de cualquier otra aerolínea, organización o compañía que opere en el territorio de la otra Parte 
Contratante, autorizada para llevar a cabo los servicios mencionados en el territorio de dicha  
Parte Contratante. 
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4. Las Aerolíneas Designadas por cada Parte Contratante tendrán el derecho de vender en el Territorio 
de la otra Parte Contratante servicios de transporte aéreo internacional, servicios conexos, directamente o por 
medio de agentes, a su propia discreción. Para estos fines, las Aerolíneas Designadas tendrán el derecho de 
utilizar sus propios documentos de transporte. La Aerolíneas Designada por cada Parte Contratante tendrá el 
derecho de vender, siendo toda persona libre de comprar dicho transporte, sus productos y facilidades 
conexas, en moneda local o en cualquier moneda libremente utilizable, de conformidad con la regulación 
monetaria local. 

5. Las aerolíneas designadas por una Parte Contratante tendrán el derecho de pagar sus gastos locales 
generados en el territorio de la otra Parte Contratante, en moneda local o en cualquier moneda libremente 
utilizable, siempre y cuando esté permitido por las regulaciones cambiarias locales. 

6. Cada Parte Contratante aplicará en su territorio el Código de Conducta formulado por la OACI para la 
regulación y operación de los Sistemas de Reserva por Computadora, en concordancia con otras regulaciones 
y obligaciones relativas a los Sistemas de Reserva por Computadora. 

7. Las aerolíneas designadas tendrán el derecho de realizar su propio servicio en tierra en el territorio 
de la otra Parte Contratante para las operaciones de documentación de los pasajeros. Este derecho no 
incluye los servicios en tierra en plataforma y estarán sujetos solamente a restricciones derivadas de 
consideraciones relativas a la seguridad aeroportuaria, seguridad e infraestructura aeroportuaria. En los casos 
en que dichas consideraciones de seguridad impidan el ejercicio del derecho mencionado en este numeral, se 
ofrecerán dichos servicios en tierra sin preferencia o discriminación alguna a cualquier aerolínea que preste 
servicios aéreos internacionales similares. 

8. Con base en el principio de reciprocidad, y a la prerrogativa otorgada en el numeral 7 del presente 
Artículo, cada aerolínea designada por una Parte Contratante tendrá derecho, en el territorio de la otra Parte 
Contratante, de seleccionar a cualquier agente, entre los agentes autorizados por las autoridades 
competentes de la otra Parte Contratante, en el territorio de la otra Parte Contratante, para la prestación, en 
todo o en parte, de los servicios de atención en tierra. 

9. Asimismo, se permitirá que las aerolíneas designadas por una Parte Contratante presten los servicios 
de atención en tierra previstos en el numeral 7 del presente Artículo, en todo o en parte, a otras aerolíneas 
que operen en el mismo aeropuerto en el territorio de la otra Parte Contratante. 

10. Todas las actividades mencionadas, deberán llevarse a cabo de conformidad con las leyes y 
regulaciones vigentes en el territorio de la otra Parte Contratante. 

ARTÍCULO 14 

TRANSFERENCIA DE INGRESOS 

1. Cada Parte Contratante otorgará a las Aerolíneas Designadas por la otra Parte Contratante el 
derecho a transferir libremente los excedentes de los ingresos sobre gastos obtenidos por dicha aerolínea en 
su Territorio en relación con la venta de transporte aéreo, productos y servicios conexos y los intereses 
comerciales sobre los mismos (que incluirán los intereses sobre las sumas esperando ser transferidas). 
Dichas transferencias podrán ser efectuadas en cualquier moneda libremente utilizable, al tipo de cambio en 
vigor al momento en que tales ingresos sean presentados para su conversión y transferencia y de 
conformidad con la legislación nacional aplicable de la Parte Contratante de cuyo territorio se realiza  
la transferencia. 

2. Si una Parte Contratante impone restricciones a la transferencia de los excedentes de los ingresos 
sobre gastos obtenidos por las Aerolíneas Designadas por la otra Parte Contratante, esta última tendrá el 
derecho de imponer restricciones recíprocas a las Aerolíneas Designadas por la primera Parte Contratante. 

3. En el supuesto de que exista un acuerdo especial entre las Partes Contratantes para evitar la doble 
tributación, o bien si existiera un acuerdo especial aplicable a la transferencia de fondos entre las dos Partes 
Contratantes, dicho acuerdo prevalecerá. 

ARTÍCULO 15 

TARIFAS 

1. Cada Parte Contratante permitirá que las Tarifas que establezca cada Aerolínea Designada se basen 
en consideraciones comerciales del mercado. Ninguna Parte Contratante requerirá que las Aerolíneas 
Designadas consulten a otras aerolíneas sobre las tarifas que cobren o pretendan cobrar. 
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2. Cada Parte Contratante podrá requerir el registro previo ante sus Autoridades Aeronáuticas, de las 
tarifas a cobrarse hacia o desde su Territorio por las Aerolíneas Designadas de ambas Partes Contratantes. 
Dicho registro por o en nombre de las Aerolíneas Designadas, puede requerirse con una anticipación de por lo 
menos treinta (30) días a la fecha propuesta para su entrada en vigor. En casos individuales, puede permitirse 
la presentación para registro en un tiempo menor al señalado. Si una Parte Contratante permite a una 
aerolínea registrar una tarifa en un plazo menor al señalado, la tarifa entrará en vigor en la fecha propuesta 
para el tráfico que se origina en el territorio de esa Parte Contratante. 

3. Salvo disposición en contrario en este Artículo, ninguna de las Partes Contratantes adoptará medidas 
unilaterales para impedir el inicio de vigencia o la continuación en su aplicación, de una tarifa propuesta para 
cobrarse o a ser cobrada por una Aerolínea Designada de cualquiera de las Partes Contratantes para el 
transporte aéreo internacional. 

4. La intervención de las Partes Contratantes se limitará a: 

a) la prevención de Tarifas cuya aplicación constituya conductas anticompetitivas que tengan, 
parezcan o tiendan a tener el efecto de perjudicar a un competidor o excluirlo de una ruta; 

b) la protección de los consumidores contra tarifas que resulten injustificadamente elevadas o 
restrictivas, debido al abuso de posición dominante de mercado; y 

c) la protección de las Aerolíneas Designadas contra precios que sean artificialmente bajos. 

5. Si una Parte Contratante considera que una tarifa propuesta para ser cobrada por una Aerolínea 
Designada de la otra Parte Contratante para el transporte aéreo internacional, es incompatible con las 
consideraciones establecidas en el numeral 4 del presente Artículo, deberá solicitar consultas y notificar a la 
otra Parte Contratante de las razones de su consideración tan pronto como sea posible. Estas consultas se 
celebrarán a más tardar treinta (30) días después de la recepción de la solicitud, y las Partes Contratantes 
cooperarán en la obtención de información necesaria para la resolución de la incompatibilidad. Si las Partes 
Contratantes llegan a un acuerdo con respecto a la tarifa en cuestión, cada Parte Contratante deberá hacer 
sus mejores esfuerzos para poner ese acuerdo en vigor. A falta de acuerdo mutuo, el tema se resolverá según 
el Artículo 18 (Solución de Controversias). 

ARTÍCULO 16 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

1. Las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes intercambiarán información, tan pronto 
como sea posible, relacionada con las autorizaciones otorgadas a sus respectivas aerolíneas designadas para 
prestar servicios hacia, desde o a través del territorio de la otra Parte Contratante. Dicha información incluirá 
copia de los certificados y autorizaciones de servicios vigentes en las rutas propuestas, junto con sus 
modificaciones y exenciones. 

2. Las Autoridades Aeronáuticas de cada Parte Contratante proveerán a la Autoridad Aeronáutica de la 
otra Parte Contratante, cuando esta lo solicite, datos estadísticos periódicos sobre el tráfico transportado 
desde o descargado en el territorio de la otra Parte Contratante que sea razonablemente requerido. 

ARTÍCULO 17 

CONSULTAS 

1. Con el espíritu de una estrecha cooperación, las Autoridades Aeronáuticas de las Partes 
Contratantes podrán, en cualquier momento, consultarse a fin de asegurar la correcta implementación y 
cumplimiento satisfactorio de las disposiciones del presente Convenio y su Anexo, así como para concertar 
consultas sobre la implementación, interpretación, aplicación o enmiendas al mismo. 

2. De conformidad con lo establecido en los Artículos 4, 10 y 12, dichas consultas se realizarán a través 
de reuniones o por escrito, e iniciarán dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de recibo de la 
solicitud, a menos que ambas Partes Contratantes lo acuerden de forma distinta. 

ARTÍCULO 18 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

1. Si surge alguna controversia en relación con la interpretación o aplicación del presente Convenio, las 
Partes Contratantes deberán, en primer lugar, tratar de resolverla mediante negociación. 

2. Si las Partes Contratantes no lograran alcanzar un acuerdo mediante negociación, podrán acordar 
someter la disputa a decisión de un mediador o grupo de mediadores. 
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3. Si las Partes Contratantes no llegan a un acuerdo sobre la controversia mediante la negociación o la 
mediación, cualquiera de las Partes Contratantes podrá someter el diferendo a la decisión de un tribunal de 
tres (3) árbitros que se constituirá de la siguiente manera: 

a) dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que se reciba una solicitud de arbitraje, 
cada Parte Contratante deberá designar a un árbitro. Un nacional de un tercer Estado quien 
deberá actuar como Presidente del tribunal, deberá ser nombrado como el tercer árbitro por los 
dos árbitros designados, dentro de los sesenta (60) días siguientes al nombramiento del 
segundo; 

b) si dentro de los límites de tiempo especificados no se hace ninguna designación, cualquiera de 
las Partes Contratantes podrá solicitar al Presidente del Consejo de la OACI que haga el 
nombramiento necesario dentro de un período de treinta (30) días. Si el Presidente es de la 
misma nacionalidad de una de las Partes Contratantes, el Vicepresidente de mayor antigüedad 
que no esté descalificado sobre esas bases deberá hacer el nombramiento. En ese caso, el 
árbitro o árbitros designados por el Presidente o Vicepresidente, según corresponda, no 
deberán ser nacionales o residentes permanentes de los Estados partes del presente Convenio. 

4. Salvo lo dispuesto con posterioridad en el presente Artículo o conforme lo acuerden las Partes 
Contratantes, el tribunal deberá determinar el lugar en el que se llevarán a cabo los procedimientos y los 
límites de su jurisdicción, de conformidad con el presente Convenio. El tribunal establecerá su propio 
procedimiento. Deberá celebrarse una conferencia para determinar los asuntos específicos que se tratarán, 
que tendrá lugar a más tardar sesenta (60) días después de haber quedado plenamente constituido el tribunal. 

5. Salvo que las Partes Contratantes acuerden algo distinto o conforme lo ordene el tribunal, cada Parte 
Contratante deberá presentar un memorando dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a que el 
tribunal se encuentre plenamente constituido. Las respuestas deberán darse sesenta (60) días después.  
El tribunal celebrará una audiencia a petición de una Parte Contratante, o a su discreción, dentro de los treinta 
(30) días siguientes al vencimiento de las respuestas. 

6. El tribunal deberá tratar de dar una decisión por escrito dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
conclusión de la audiencia o, si no se celebra ninguna audiencia, treinta (30) días después de la fecha en que 
se hayan presentado ambas respuestas. La decisión se tomará por mayoría de votos. 

7. Las Partes Contratantes podrán presentar una solicitud de aclaración de la decisión dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha en que se reciba la decisión del tribunal y dicha aclaración se deberá 
emitir dentro de los quince (15) días siguientes a la solicitud. 

8. Las Partes Contratantes cumplirán cualquier disposición, decisión provisional o final del tribunal. 

9. Las Partes Contratantes sufragarán los costos de su árbitro y compartirán por igual los demás costos 
del tribunal, incluyendo cualquier gasto en que incurra el Presidente o Vicepresidente del Consejo de la OACI 
por concepto de la implementación de los procedimientos señalados en el numeral 3, b) de este Artículo, 
sujeto a la disposición final del tribunal. 

10. En el supuesto de que una de las Partes Contratantes no respete una decisión adoptada en virtud del 
numeral 8 del presente Artículo, la otra Parte Contratante podrá limitar, suspender o revocar todo derecho o 
privilegio que haya otorgado en virtud del presente Convenio a la Parte Contratante que no haya respetado  
la decisión. 

ARTÍCULO 19 

MODIFICACIONES AL CONVENIO 

1. Si cualquier Parte Contratante considera deseable modificar cualquier disposición del presente 
Convenio, dicha modificación será acordada de conformidad con las disposiciones del Artículo 17, y será 
efectuada por un intercambio de Notas diplomáticas. 

2. Las Partes Contratantes se notificarán por la vía diplomática, que todos los requisitos legales de su 
legislación nacional para la entrada en vigor de esa enmienda han sido cumplidos. Esa enmienda entrará en 
vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última notificación. 

3. Cualquier enmienda al Anexo del presente Convenio, podrá ser acordada directamente entre las 
Autoridades Aeronáuticas de las Partes Contratantes. Dichas enmiendas entrarán en vigor en la fecha en que 
hayan sido acordadas. 

4. El presente Convenio, sujeto a las enmiendas que sean convenientes, se tendrá por modificado por 
las disposiciones de cualquier convenio multilateral que obliguen a ambas Partes Contratantes. 
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ARTÍCULO 20 

REGISTRO ANTE LA OACI 

El presente Convenio y cualquier enmienda al mismo, distintas a las enmiendas al Anexo, deberán 
registrarse ante la OACI por las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO 21 

DISPOSICIONES FINALES 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
comunicación escrita, por la vía diplomática, por virtud de la cual las Partes Contratantes se hayan notificado 
que han cumplido con los procedimientos internos requeridos para la entrada en vigor del presente Convenio. 

2. El presente Convenio tendrá vigencia indefinida, a menos que cualquiera de las Partes Contratantes 
manifieste su decisión de darlo por terminado, mediante notificación escrita a través de la vía diplomática, 
dirigida a la otra Parte Contratante. Esta notificación deberá ser comunicada simultáneamente a la OACI. En 
dicho caso, el Convenio terminará doce (12) meses después de la fecha de recepción de dicha notificación 
por la otra Parte Contratante, a menos que la notificación mencionada sea retirada por acuerdo mutuo antes 
de la expiración de dicho plazo. En ausencia de acuse de recibo de dicha notificación por la otra Parte 
Contratante, ésta se considerará recibida catorce (14) días después de que la OACI haya recibido  
la notificación. 

Hecho en la ciudad de Abu Dhabi, el 10 de octubre de dos mil doce, en dos 
ejemplares originales en idioma español, árabe e inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. En 
caso de divergencia el texto en inglés prevalecerá. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Por el Gobierno de los Emiratos Árabes 
Unidos.- Rúbrica. 

 

ANEXO 

CUADRO DE RUTAS 

Sección 1: 

Rutas a ser operadas por la(s) aerolínea(s) designada(s) por los Estados Unidos Mexicanos: 

DESDE 
PUNTOS 
INTERMEDIOS 

HACIA 
PUNTOS 
MAS ALLÁ 

Cualquier Punto en los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

Cualquier Punto 
Cualquier Punto en los 
Emiratos Árabes Unidos  

Cualquier Punto 

 

NOTAS A LA SECCIÓN 1: 

1. La(s) aerolínea(s) designada(s) por los Estados Unidos Mexicanos tendrán la opción en uno o todos 
sus vuelos, de operar en una o ambas direcciones; operar punto (s) intermedio (s) y mas allá en cualquier 
combinación y orden; omitir las paradas en cualquier punto(s) anterior(es), intermedio(s) o más allá, siempre 
que el vuelo inicie o termine en territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. No obstante lo establecido en el Artículo 3 del presente Convenio, no se permitirá que más de dos 
aerolíneas designadas por los Estados Unidos Mexicanos operen entre cualquier par de ciudades de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Emiratos Árabes Unidos. 

3. No habrá restricciones respecto a la capacidad y el número de frecuencias y/o tipo de aeronaves a 
ser operadas por las aerolíneas designadas por los Estados Unidos Mexicanos en cualquiera de los servicios 
(pasajeros y carga, separadamente o en combinación). Se permitirá que cada aerolínea designada determine 
la frecuencia y capacidad que ofrece en los Servicios Convenidos. 

4. Las aerolíneas designadas están autorizadas a ejercer derechos de tráfico de 3ª. y 4ª. libertades. 

5. Las aerolíneas designadas podrán ejercer derechos de tráfico de 5ª. libertad únicamente cuando sea 
acordado y autorizado previamente por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 
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6. La(s) aerolínea(s) designada(s) por los Estados Unidos Mexicanos deberán someter a la aprobación 

de la Autoridad Aeronáutica de los Emiratos Árabes Unidos, por lo menos con veinte (20) días de anticipación 

a la fecha prevista para el inicio de las operaciones, el itinerario de los servicios propuestos, especificando las 

frecuencias, el tipo de aeronaves y su periodo de validez, salvo cambios menores de carácter temporal que 

podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

7. En el supuesto de que una aerolínea designada por los Estados Unidos Mexicanos desee operar 

vuelos adicionales suplementarios a aquellos previstos en el itinerario aprobado, deberá obtener autorización 

previa de la Autoridad Aeronáutica de los Emiratos Árabes Unidos, la cual deberá dar su consideración 

favorable a dicha solicitud. 

Sección 2: 

Rutas a ser operadas por la(s) aerolínea(s) designada(s) por los Emiratos Árabes Unidos: 

DESDE 
PUNTOS 

INTERMEDIOS 
HACIA 

PUNTOS 

MAS ALLÁ 

Cualquier Punto en 

los Emiratos Árabes 

Unidos 

Cualquier Punto 
Cualquier Punto en los 

Estados Unidos Mexicanos 
Cualquier Punto 

 

NOTAS A LA SECCION 2: 

1. La(s) aerolínea(s) designada(s) por los Emiratos Árabes Unidos tendrán la opción, en uno o todos 

sus vuelos, de operar en una o ambas direcciones; operar punto(s) intermedio(s) y mas allá en cualquier 

combinación y orden; omitir las paradas en cualquier punto(s) anterior(es), intermedio(s) o más allá, siempre 

que el vuelo inicie o termine en territorio de los Emiratos Árabes Unidos. 

2. No obstante lo establecido en el Artículo 3 del presente Convenio, no se permitirá que más de dos 

aerolíneas designadas de los Emiratos Árabes Unidos operen entre cualquier par de ciudades de los Emiratos 

Árabes Unidos y los Estados Unidos Mexicanos. 

3. No habrá restricciones respecto a la capacidad y el número de frecuencias y/o tipo de aeronaves a 

ser operadas por las aerolíneas designadas por los Emiratos Árabes Unidos en cualquiera de los servicios 

(pasajeros y carga, separadamente o en combinación). Se permitirá que cada aerolínea designada determine 

la frecuencia y capacidad que ofrece en los Servicios Convenidos. 

4. Las aerolíneas designadas están autorizadas a ejercer derechos de tráfico de 3ª. y 4ª. libertades. 

5. Las aerolíneas designadas podrán ejercer derechos de tráfico de 5ª. libertad únicamente cuando sea 

acordado y autorizado previamente por las Autoridades Aeronáuticas de ambas Partes Contratantes. 

6 La(s) aerolínea(s) designada(s) por los Emiratos Árabes Unidos deberá someter a la aprobación de la 

Autoridad Aeronáutica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo menos con veinte (20) días de anticipación a 

la fecha prevista para el inicio de las operaciones, el itinerario de los servicios propuestos, especificando las 

frecuencias, el tipo de aeronaves y su periodo de validez, salvo cambios menores de carácter temporal que 

podrán solicitarse con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

7. En el supuesto de que una aerolínea designada por los Emiratos Árabes Unidos desee operar vuelos 

adicionales suplementarios a aquellos previstos en el itinerario aprobado, deberá obtener autorización previa 

de la Autoridad Aeronáutica de los Estados Unidos Mexicanos, la cual deberá dar su consideración favorable 

a dicha solicitud. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio sobre Servicios Aéreos entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, firmado en la ciudad de Abu 

Dhabi, el diez de octubre de dos mil doce. 

Extiendo la presente, en veintiséis páginas útiles, en la Ciudad de México, el dieciocho de mayo de dos mil 

quince, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAMENTO Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 14, 17, 17 Bis, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Definiciones y Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer la estructura, organización y 
funcionamiento de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como las atribuciones que podrán ejercer los órganos y 
unidades administrativas de dicha Comisión. 

Artículo 2.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ejercerá para la consecución de su objeto las atribuciones que le 
confieren la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como otras leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 2 de la 
Ley, se entenderá por Ley, la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Artículo 4.- La Comisión, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con los órganos y unidades 
administrativas siguientes: 

I. Junta de Gobierno; 

II. Presidencia; 

III. Las vicepresidencias siguientes: 

a) De Operación Institucional; 

b) Jurídica; 

c) De Análisis y Estudios Sectoriales, y 

d) De Tecnologías de la Información y Planeación; 

IV. Las direcciones generales siguientes: 

a) De Supervisión Financiera; 

b) De Supervisión de Reaseguro; 

c) De Supervisión Actuarial; 

d) De Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud; 

e) De Análisis de Riesgos; 

f) De Desarrollo e Investigación; 

g) Jurídica Consultiva y de Intermediarios; 

h) Jurídica Contenciosa y de Sanciones; 

i) De Tecnologías de la Información, y 

j) De Planeación y Administración, y 

V. Delegaciones regionales. 
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Los titulares de las direcciones generales podrán auxiliarse para el trámite y resolución de los asuntos de 
su competencia, por los directores de área, delegados regionales, subdirectores de área, subdelegados 
regionales, jefes de departamento, supervisores especializados, inspectores supervisores, jefes de sección, 
visitadores e inspectores y demás personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio que 
determine la Junta de Gobierno de la Comisión, de conformidad con las disponibilidades presupuestarias y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión contará con un Órgano Interno de Control que se regirá conforme al artículo 43 de este 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 5.- Los vocales de la Junta de Gobierno, así como el Presidente, los vicepresidentes y los 
directores generales de la Comisión, deberán satisfacer los requisitos a que se refieren los artículos 368 y 371 
de la Ley, según corresponda conforme a dichos artículos. 

Los subdirectores de área, subdelegados regionales, jefes de departamento y homólogos, visitadores, 
inspectores y personal de las áreas de inspección y vigilancia y de asuntos jurídicos de la Comisión deberán 
tener conocimiento comprobado en materia técnica de seguros y fianzas, según corresponda, conforme a lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El personal administrativo de la Comisión, no considerado en el párrafo anterior, deberá cubrir los 
requisitos y aprobar los exámenes que fije la misma. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA 

CAPÍTULO I 

De la Junta de Gobierno 

Artículo 6.- La Junta de Gobierno se integrará y funcionará de acuerdo con lo previsto en los artículos 368 
a 370 de la Ley. 

Asimismo, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones establecidas en la Ley, así como en otras 
leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las conferidas al Presidente de 
la Comisión. 

La Junta de Gobierno de la Comisión podrá delegar sus atribuciones en su Presidente mediante acuerdo 
que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, conforme al artículo 373 de la Ley. 

Artículo 7.- Las actas que se levanten de las sesiones de la Junta de Gobierno serán firmadas por el 
Presidente y el secretario conforme a lo previsto en el artículo 370, párrafo tercero de la Ley, y solo en caso 
de ausencia del secretario, lo hará el prosecretario de la misma. 

Los vocales de la Junta de Gobierno de la Comisión tendrán derecho a deliberar libremente y hacer 
constar en actas su opinión o voto particular sobre los asuntos que se traten. 

El secretario, o en caso de ausencia del mismo el prosecretario, podrán expedir, cuando así proceda, 
copia certificada de los documentos que obren en poder de la Junta de Gobierno. 

Artículo 8.- La Junta de Gobierno de la Comisión conocerá de las excusas que tengan los vocales para 
deliberar y resolver asuntos concretos, debiendo el interesado exponer los razonamientos que impidan su 
participación en la sesión en la cual haya de discutirse el asunto que lo motive. 

El impedimento legal o conflicto de interés será analizado y resuelto por la Junta de Gobierno, previa 
deliberación de sus miembros presentes. 

CAPÍTULO II 

De la Presidencia 

Artículo 9.- El Presidente de la Comisión ejercerá las facultades que le otorga la Ley y las que le delegue 
la Junta de Gobierno, directamente o a través de los vicepresidentes, directores generales, directores de área, 
delegados regionales, subdirectores de área, subdelegados regionales y demás servidores públicos de la 
propia Comisión, en términos del presente Reglamento y de los acuerdos delegatorios de atribuciones que 
emita la Junta de Gobierno, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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CAPÍTULO III 

De las Vicepresidencias 

Artículo 10.- A las vicepresidencias corresponde ejercer las atribuciones que sean competencia de las 
direcciones generales que les estén adscritas, según la adscripción orgánica que determine la Junta de 
Gobierno mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio del ejercicio directo 
por parte de dichas direcciones generales. Asimismo, les corresponderán las atribuciones siguientes: 

I. Planear, programar, organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las direcciones 
generales que les estén adscritas, conforme a las disposiciones que establezca el Presidente de 
la Comisión; 

II. Informar al Presidente de la Comisión sobre los asuntos de su competencia, así como sobre el 
desarrollo de las actividades de las direcciones generales que les sean adscritas, y en su caso, 
acordar los asuntos que correspondan; 

III. Proponer al Presidente de la Comisión los informes que, en el ámbito de su competencia, deban 
someterse a la consideración o aprobación de la Junta de Gobierno; 

IV. Recibir en acuerdo a los directores generales de su adscripción; 

V. Imponer de acuerdo con las facultades que les sean delegadas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión, las sanciones previstas en la Ley, así como en otras disposiciones jurídicas 
relacionadas con las materias aseguradora y afianzadora; 

VI. Auxiliar al Presidente de la Comisión en la elaboración de los proyectos de presupuestos 
anuales, y 

VII. Las demás que les sean encomendadas por el Presidente o la Junta de Gobierno de la Comisión. 

CAPÍTULO IV 

De las Direcciones Generales y Direcciones de Área 

Artículo 11.- Las direcciones generales y las direcciones de área que les estén adscritas tendrán las 
atribuciones siguientes: 

I. Proporcionar, en el ámbito de su competencia, información a las autoridades financieras del 
exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley; 

II. Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley y otras leyes, por violaciones a éstas y 
a las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, relacionadas con las atribuciones de 
su competencia; 

III. Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 
apremio previstas en la Ley, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño 
de sus atribuciones; 

IV. Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión, señalando los plazos para su entrega, conforme a la Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

V. Informar y opinar a la Secretaría respecto de los asuntos de su competencia, previa solicitud 
de ésta; 

VI. Establecer coordinación con las delegaciones regionales respecto de las atribuciones de su 
competencia, conforme a este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que 
obren en sus archivos; 

VIII. Hacer del conocimiento de su superior jerárquico, las irregularidades observadas en ejercicio de 
sus atribuciones, y 

IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, les sean atribuidas por acuerdo de 
delegación de atribuciones o les encomiende su superior jerárquico. 

La Dirección General de Planeación y Administración y las direcciones de área que le estén adscritas 
únicamente tendrán las atribuciones señaladas en las fracciones V a IX de este artículo. 
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Artículo 12.- Corresponde a las direcciones generales de Supervisión Financiera, de Supervisión de 
Reaseguro, de Supervisión Actuarial y de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, ejercer la inspección, 
vigilancia y supervisión de los aspectos respectivos a su ámbito de competencia en términos de las leyes y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Formular, para su aprobación, el programa anual de visitas de inspección de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas en el ámbito de su competencia; 

II. Ordenar las visitas de inspección a las Instituciones y Sociedades Mutualistas, conforme al 
programa a que se refiere la fracción anterior, así como ordenar las demás visitas de inspección 
previstas en la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Practicar, en el ámbito de su competencia, las visitas de inspección a las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección 
y vigilancia de la Comisión, conforme a la fracción anterior y, cuando corresponda, practicarlas en 
coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, el Banco de México o cualquier autoridad que tenga facultades 
en la materia; 

IV. Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas, evaluar sus resultados y 
formular los informes correspondientes; 

V. Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y, en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones; 

VI. Supervisar que las Instituciones, Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a 
la inspección y vigilancia de la Comisión, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas 
de inspección se les formulen; 

VII. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas lleven a cabo la revelación de la 
información conforme a lo dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley y demás disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión con base en dichos artículos; 

VIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de gerencia se 
lleven de conformidad con la Ley y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita 
la Comisión; 

IX. Supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento por parte de los liquidadores de los 
procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción III de la Ley, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de riesgos 
que desarrollen las Instituciones y Sociedades Mutualistas comprenda las políticas, estrategias, 
procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los 
riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de administración de forma continua 
sobre los riesgos a los que, a nivel individual y agregado, puedan estar expuestas las mismas y 
su interdependencia, en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la Comisión; 

XI. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de control interno que desarrollen las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, considere un sistema eficaz y permanente de contraloría 
interna, relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa interna 
y externa aplicable, en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general aplicables que 
al efecto emita la Comisión; 

XII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la función de auditoría interna que desarrollen 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, considere un sistema efectivo y permanente de 
revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable en la realización de sus 
actividades, en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión; 

XIII. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
cuenten con una función actuarial efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados 
con el diseño y viabilidad técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; 
el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, 
de obtención de garantías; el Reaseguro, Reafianzamiento y en general, la política de dispersión 
de riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos, en términos de la Ley y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 
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XIV. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
establezcan políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas 
con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Realizar, en el ámbito de su competencia, la investigación de actos que hagan suponer la 
ejecución de operaciones que contravengan la Ley, los reglamentos y las disposiciones de 
carácter general, pudiendo realizar visitas de inspección a las personas que puedan estar 
incurriendo en ellas, e instrumentar su intervención y, en su caso, clausura; 

XVI. Ordenar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en el ámbito de su competencia, la 
adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley, y 

XVII. Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento, en el ámbito de su competencia, de los 
planes de regularización y programas de autocorrección que presenten las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas. 

La Dirección General de Análisis de Riesgos tendrá únicamente las atribuciones señaladas en las 
fracciones I a VI, XVI y XVII de este artículo. 

Artículo 13.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión Financiera ejercer la inspección, 
vigilancia y supervisión de los aspectos contables, financieros y administrativos en términos de la Ley, otras 
leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables, para lo cual tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Ordenar y practicar, en el ámbito de competencia de la Comisión, las visitas de inspección con el 
objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 492 de la Ley, 
conforme a dicho artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Revisar que la presentación y difusión de los estados financieros de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas se apegue a lo dispuesto en la Ley y las disposiciones administrativas 
que al efecto emita la Comisión; 

III. Revisar los dictámenes a los estados financieros anuales de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas realizados por los auditores externos independientes y verificar que los mismos se 
apeguen a la Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones derivadas del artículo 492 de la Ley y demás 
disposiciones jurídicas relacionadas con la materia de dicho artículo, en el ámbito de competencia 
de la Comisión; 

V. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas en la estimación de sus activos, 
obligaciones y responsabilidades, y en general en el registro contable de sus operaciones, se 
apeguen a lo dispuesto en la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión; 

VI. Verificar que las Instituciones tengan suficientemente garantizada la recuperación por las 
operaciones de fianzas que realicen y comprobar en cualquier momento las garantías con 
que cuenten; 

VII. Vigilar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas cuenten con los recursos suficientes para 
cubrir su Base de Inversión, conforme a la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial y la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud; 

VIII. Supervisar que las Instituciones calculen su requerimiento de capital de solvencia derivado de 
sus riesgos financieros en términos de la Ley y de las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos; 

IX. Vigilar que las Instituciones mantengan con los Fondos Propios Admisibles recursos suficientes 
para respaldar su requerimiento de capital de solvencia, en términos de la Ley y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos; 

X. Revisar y comprobar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas realicen la inversión de sus 
activos, así como de los recursos relacionados con las operaciones a que se refieren los artículos 
118, fracciones XXI a XXIII y 144, fracción XVII de la Ley, en apego a lo establecido en el artículo 
247 de dicha Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 
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XI. Vigilar que las Instituciones realicen las operaciones a que se refieren los artículos 118, 
fracciones XXI, XXII y XXIII y 144, fracción XVII de la Ley, conforme a dicha Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Vigilar que las Instituciones cuenten con el capital mínimo pagado conforme a la Ley y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

XIII. Vigilar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas en la integración y funcionamiento del 
comité de inversiones se sujeten a lo establecido en el artículo 248 de la Ley y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

XIV. Resolver y, en su caso, ordenar a las Instituciones el registro de pasivos a que se refiere el 
artículo 298 de la Ley y, cuando resulte procedente, autorizar su cancelación; 

XV. Recibir la información relacionada con los nombramientos de consejeros, miembros del comité de 
auditoría, comisarios, director general o su equivalente y funcionarios con las dos jerarquías 
inmediatas inferiores a las de este último de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como 
supervisar el cumplimiento por parte de las Instituciones de lo previsto en los artículos 61 y 72 de 
la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

XVI. Resolver las solicitudes de autorización que las Instituciones presenten para emitir obligaciones 
subordinadas y otros títulos de crédito, así como supervisar que en dichas operaciones las 
Instituciones se sujeten a la Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión; 

XVII. Supervisar que las Instituciones de Seguros cuando realicen operaciones mediante las cuales 
transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al mercado de valores, 
se sujeten a la Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Supervisión 
de Reaseguro; 

XVIII. Vigilar que las contrataciones que las Instituciones y Sociedades Mutualistas llevan a cabo con 
terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a 
lo establecido en la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, 
en coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios; 

XIX. Resolver las solicitudes de las Instituciones de Seguros, relacionadas con la falta de recursos 
necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el otorgamiento de los 
apoyos de los fondos especiales de los previstos en el artículo 274 de la Ley y en relación con el 
artículo 435 de dicha Ley, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Actuarial y la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud; 

XX. Autorizar el régimen a que se sujetará la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la Ley, y ejercer las funciones de inspección y vigilancia 
respecto de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la Ley, con la finalidad 
de que éstos se apeguen a lo establecido en dicha Ley y las disposiciones de carácter 
general aplicables; 

XXI. Autorizar, previo análisis de la propuesta del comité técnico de los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 274 de la Ley, la administración de sus recursos; 

XXII. Vigilar que la inversión de las Instituciones en Consorcios de Seguros y de Fianzas y en otras 
sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la Ley, en coordinación con la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios; 

XXIII. Aprobar los gastos y honorarios necesarios para llevar a cabo los procesos de liquidación de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como el proyecto de calendario respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley y los lineamientos que al efecto emita la Comisión, con 
aprobación de la Junta de Gobierno; 

XXIV. Supervisar el comportamiento financiero de las operaciones en las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, y 

XXV. Gestionar, a requerimiento de la Secretaría, la atención de solicitudes de información y 
documentación respecto de los actos, operaciones y servicios a que se refieren las fracciones I 
y II del artículo 492 de la Ley. 
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Artículo 14.- Corresponde a la Dirección de Inspección Financiera ejercer las atribuciones que en materia 
de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión Financiera en los artículos 12, fracciones II 
a VI y VIII a XVI y 13, fracciones III, V, VI, XX respecto de la inspección a los fideicomisos señalados en dicha 
fracción, y XXIV de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

Artículo 15.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia Financiera ejercer las atribuciones que en materia 
de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión Financiera en los artículos 12, fracciones V 
a VIII y X a XVI y 13, fracciones II, V a XIII, XV, XVII, XVIII, XX respecto de la vigilancia a los fideicomisos 
señalados en dicha fracción, XXII y XXIV de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los 
acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección de Supervisión Especializada ejercer las atribuciones que tiene 
conferidas la Dirección General de Supervisión Financiera en los artículos 12, fracciones II a VI, IX a XII, XV y 
XVI y 13, fracciones I, IV y XXV de este Reglamento cuando las mismas se realicen para cumplir las 
atribuciones de la Comisión respecto a la observancia de las obligaciones establecidas en el artículo 492 de la 
Ley y las disposiciones de carácter general que se emitan con fundamento en dicho precepto y demás 
disposiciones jurídicas relacionadas con la materia, así como las atribuciones que le correspondan conforme a 
los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 17.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión de Reaseguro ejercer la inspección, 
vigilancia, supervisión y análisis de las operaciones de Reaseguro, Reafianzamiento y demás mecanismos de 
transferencia de riesgos y responsabilidades de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para lo cual tendrá 
las atribuciones siguientes: 

I. Supervisar que los límites máximos de retención que fijen y apliquen las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, se realicen conforme a lo dispuesto en la Ley y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de 
Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud 
y la Dirección General de Supervisión Financiera; 

II. Supervisar el comportamiento de las operaciones en materia de Reaseguro, Reafianzamiento y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas; 

III. Supervisar la constitución de los importes recuperables ligados a las operaciones de Reaseguro, 
Reafianzamiento, Reaseguro Financiero y otros mecanismos de transferencia de riesgos y 
responsabilidades de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, de conformidad con la Ley y las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud; 

IV. Supervisar las operaciones de Reaseguro, Reafianzamiento, Reaseguro Financiero y otros 
mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, de conformidad con la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera; 

V. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas realicen sus operaciones de 
Reaseguro, Reaseguro Financiero, Reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia 
de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley y demás disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión; 

VI. Vigilar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de las operaciones de 
Reaseguro, Reaseguro Financiero, Reafianzamiento, y otros mecanismos de transferencia 
de riesgos y responsabilidades, de conformidad con la Ley y las disposiciones de carácter 
general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del 
Seguro de Pensiones y Salud y la Dirección General de Análisis de Riesgos; 

VII. Resolver las solicitudes de autorización que las Instituciones presenten para realizar las 
operaciones de Reaseguro Financiero, así como supervisar que en dichas operaciones 
las Instituciones se sujeten a la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones 
y Salud; 
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VIII. Ordenar y practicar visitas de inspección a oficinas de representación de Reaseguradoras 
Extranjeras; 

IX. Vigilar que las operaciones que realicen las oficinas de representación de Reaseguradoras 
Extranjeras se apeguen a la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Ordenar y realizar visitas de inspección a Intermediarios de Reaseguro; 

XI. Vigilar que las operaciones realizadas por los Intermediarios de Reaseguro se apeguen a la Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Revisar que los informes, esquemas y contratos que en materia de Reaseguro, Reaseguro 
Financiero, Reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades 
que realicen las Instituciones y Sociedades Mutualistas, se apeguen a la Ley y las disposiciones 
administrativas que al efecto emita la Comisión, y 

XIII. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas utilicen Reaseguradoras Extranjeras 
inscritas en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, así como Intermediarios de 
Reaseguro autorizados por la Comisión. 

Artículo 18.- Corresponde a la Dirección de Inspección de Reaseguro ejercer las atribuciones que en 
materia de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en los artículos 12, 
fracciones II a VI, VIII a XVI y 17, fracciones I, II y VIII a XII de este Reglamento, así como las demás que se le 
atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 19.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia de Reaseguro ejercer las atribuciones que en 
materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión de Reaseguro en los artículos 12, 
fracciones V a VIII y X a XVI y 17, fracciones I a VI, VII respecto de la supervisión de las operaciones a que se 
refiere dicha fracción, IX y XI a XIII de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los 
acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 20.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión Actuarial ejercer la inspección y 
vigilancia de la operación técnica de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, con excepción de las 
Instituciones de Seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de 
seguridad social y de las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, para lo cual 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas constituyan, valúen y registren las reservas 
técnicas en los términos que establece la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera; 

II. Ordenar la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la Ley; 

III. Registrar los métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las 
Instituciones de Seguros y, en su caso, solicitar los ajustes necesarios a dichos métodos en 
términos del artículo 219, párrafo tercero de la Ley; 

IV. Revisar los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas realizados por los actuarios independientes y verificar que 
los mismos se apeguen a la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita 
la Comisión; 

V. Vigilar que las Instituciones realicen el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado 
de los riesgos de suscripción en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la Dirección General de 
Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos; 

VI. Verificar la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las Instituciones con el 
propósito de evaluar la suficiencia de los Fondos Propios Admisibles para cubrir el requerimiento 
de capital de solvencia ante diversos escenarios prospectivos en su operación, en términos de la 
Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

VII. Vigilar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 
273 y 274 de la Ley, se efectúen con apego a la Ley y las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la Comisión; 
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VIII. Resolver sobre las solicitudes de autorización de los cargos especiales que en su caso deban 
llevar a cabo las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas para afectarlos a la 
constitución de los fondos especiales a que se refiere el artículo 273 de la Ley; 

IX. Resolver las solicitudes de registro de los productos de seguro de las Instituciones de Seguros y 
Sociedades Mutualistas y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de 
regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto en la Ley y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, resolviendo lo conducente respecto de la 
revocación y suspensión conforme a los artículos 205 y 206 de la Ley; 

X. Resolver las solicitudes de registro de las notas técnicas de fianzas de las Instituciones y, en su 
caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de regularización cuando dichas notas 
técnicas no se apeguen a lo previsto en la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión, resolviendo lo conducente respecto de la revocación en términos de los 
artículos 212 y 213 de la Ley, y 

XI. Supervisar el comportamiento técnico de las operaciones en las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. 

Artículo 21.- Corresponde a la Dirección de Inspección Actuarial ejercer las atribuciones que en materia 
de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión Actuarial en los artículos 12, fracciones II a 
VI y VIII a XVI y 20, fracciones IV y XI de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los 
acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 22.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia Actuarial ejercer las atribuciones que en materia de 
vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión Actuarial en los artículos 12, fracciones V a VIII 
y X a XVI y 20, fracciones I, III, V a VII, IX y X respecto de la verificación del cumplimiento de los planes de 
regularización a que se refieren dichas fracciones y XI de este Reglamento, así como las demás que se le 
atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 23.- Corresponde a la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud ejercer 
la inspección y vigilancia de la operación técnica de las Instituciones de Seguros autorizadas para operar los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, así como de las Instituciones de Seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud, para lo cual tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar que las Instituciones de Seguros a que se refiere este artículo constituyan, valúen y 
registren las reservas técnicas en los términos que establece la Ley y las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión Financiera; 

II. Ordenar la valuación de las reservas técnicas a que se refiere el artículo 228 de la Ley; 

III. Registrar los métodos actuariales para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las 
Instituciones de Seguros a que se refiere este artículo y, en su caso, solicitar los ajustes 
necesarios a dichos métodos en términos del artículo 219, párrafo tercero de la Ley; 

IV. Revisar los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas de las 
Instituciones de Seguros a que se refiere este artículo realizados por los actuarios independientes 
y verificar que los mismos se apeguen a la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión; 

V. Vigilar que las Instituciones de Seguros a que se refiere este artículo realicen el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia derivado de los riesgos de suscripción en términos de la 
Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, en coordinación con 
la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión Actuarial, la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro y la Dirección General de Análisis de Riesgos; 

VI. Verificar la prueba de solvencia dinámica que realicen anualmente las Instituciones de Seguros a 
que se refiere el presente artículo, con el propósito de evaluar la suficiencia de los Fondos 
Propios Admisibles para cubrir el requerimiento de capital de solvencia ante diversos escenarios 
prospectivos en su operación, en términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la Comisión; 

VII. Vigilar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refieren los artículos 
273 y 274 de la Ley, se efectúen con apego a la Ley y las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita la Comisión; 
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VIII. Vigilar que las aportaciones que se realicen a los fondos especiales a que se refiere el artículo 
275 de la Ley, se efectúen con apego a la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión; 

IX. Resolver sobre las solicitudes de autorización de los cargos especiales que en su caso deban 
llevar a cabo las Instituciones de Seguros a que se refiere este artículo para afectarlos a la 
constitución de los fondos especiales establecidos en el artículo 273 de la Ley; 

X. Resolver las solicitudes de registro de los productos de seguros de las Instituciones de Seguros a 
que se refiere este artículo y, en su caso, solicitar y verificar el cumplimiento de los planes de 
regularización cuando dichos productos no se apeguen a lo previsto en la Ley y las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Comisión, resolviendo lo conducente respecto de la 
revocación y suspensión conforme al artículo 205 de la Ley, y 

XI. Supervisar el comportamiento técnico de las operaciones en las Instituciones de Seguros a que 
se refiere este artículo. 

Artículo 24.- Corresponde a la Dirección de Inspección del Seguro de Pensiones y Salud ejercer las 
atribuciones que en materia de inspección tiene conferidas la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud en los artículos 12, fracciones II a VI y VIII a XVI y 23, fracciones IV y XI de este 
Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 25.- Corresponde a la Dirección de Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud ejercer las 
atribuciones que en materia de vigilancia tiene conferidas la Dirección General de Supervisión del Seguro de 
Pensiones y Salud en los artículos 12, fracciones V a VIII y X a XVI y 23, fracciones I, III, V a VIII, X respecto 
de la verificación del cumplimiento de los planes de regularización a que se refiere dicha fracción y XI de este 
Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 26.- Corresponde a la Dirección General de Análisis de Riesgos el análisis y supervisión 
especializada en materia de riesgos de las Instituciones, para lo cual tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y actualizar la fórmula general para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia 
conforme al artículo 236 de la Ley y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, 
así como realizar los estudios que resulten necesarios para tal efecto; 

II. Resolver las solicitudes de autorización o modificación de modelos internos totales o parciales 
para efectuar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las Instituciones, de 
conformidad con los artículos 237 a 240 de la Ley y las disposiciones de carácter general que al 
efecto emita la Comisión; 

III. Verificar que en la utilización de modelos internos, las Instituciones se apeguen a lo previsto en el 
artículo 237 de la Ley; 

IV. Revocar la autorización para utilizar los modelos internos para efectuar el cálculo del 
requerimiento de capital de solvencia de las Instituciones, conforme al artículo 240 de la Ley, así 
como ordenar que el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se realice conforme a la 
fórmula general prevista en el artículo 236 de la Ley; 

V. Realizar las actividades de vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos 
internos en el cálculo del requerimiento de capital de solvencia por parte de las Instituciones, en 
términos de la Ley y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, 
en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de 
Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro; 

VI. Coadyuvar con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de 
Supervisión Actuarial, la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro, en la revisión del cálculo del requerimiento de 
capital de solvencia por parte de las Instituciones; 

VII. Revisar, para efectos de la fracción II de este artículo, que la opinión del experto independiente 
exprese que el modelo interno para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta 
a los requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 237 de la Ley y demás disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión, y 

VIII. Revisar que la opinión anual que emite el experto independiente exprese que el modelo interno 
para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia se ajusta a los requisitos señalados en 
los artículos 232 a 235 y 237 de la Ley, y las disposiciones de carácter general que al efecto 
emita la Comisión. 
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Artículo 27.- Corresponde a la Dirección de Análisis y Metodologías de Riesgos ejercer las atribuciones 
que en materia de análisis y evaluación de riesgos tiene conferidas la Dirección General de Análisis de 
Riesgos en los artículos 12, fracciones V y XVI y 26, fracciones V a VII del presente Reglamento, así como las 
demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 28.- Corresponde a la Dirección de Supervisión de Riesgos ejercer las atribuciones que en 
materia de análisis y evaluación de riesgos tiene conferidas la Dirección General de Análisis de Riesgos en los 
artículos 12, fracciones II a IV y XVI y 26, fracciones III, V, VI y VIII del presente Reglamento, así como las 
demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 29.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo e Investigación el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Realizar estudios en materia financiera sobre los sectores asegurador o afianzador en su 
conjunto o a las personas o entidades que les prestan servicios o se relacionan con dichos 
sectores; 

II. Realizar estudios de carácter económico relacionados con las materias de seguros y fianzas; 

III. Elaborar, compilar, estudiar, difundir y publicar estadísticas relativas al comportamiento, 
organización y funcionamiento de los sistemas asegurador y afianzador; 

IV. Vigilar que el contenido de la información estadística que de forma periódica están obligadas a 
entregar a la Comisión las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como las demás personas 
y entidades que en los términos de la Ley estén sujetas a la inspección y vigilancia de ésta, se 
apegue a la Ley y a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión; 

V. Realizar estudios de carácter técnico actuarial en materia aseguradora y afianzadora, 
relacionados con Instituciones o Sociedades Mutualistas específicas o con los sectores 
correspondientes en su conjunto; 

VI. Realizar estudios en materia de seguros y fianzas que se le encomienden que permitan atender 
los problemas que en dichas materias se presenten, tomando en consideración las necesidades 
que tengan los gobiernos federal y estatales y sus respectivas entidades paraestatales, así como 
el público en general; 

VII. Proponer al Presidente de la Comisión la celebración de acuerdos de intercambio de información 
y convenios con organismos nacionales e internacionales con funciones de supervisión y 
regulación similares a las de la Comisión, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios; 

VIII. Coordinar la atención de asuntos de orden internacional en materia de seguros y fianzas, y las 
relaciones de la Comisión con autoridades aseguradoras y afianzadoras de otros países; 

IX. Asesorar a las unidades administrativas de la Comisión en cuanto a la aplicación de cálculos 
matemáticos, actuariales y financieros en materia de seguros y fianzas; 

X. Mantener en forma permanente datos estadísticos y documentos para la investigación y estudio 
del mercado asegurador y afianzador; 

XI. Ordenar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas la adopción de una o varias de las medidas 
de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley, respecto de los asuntos a que se refiere la 
fracción IV de este artículo; 

XII. Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los planes de regularización y 
programas de autocorrección que presenten las Instituciones y Sociedades Mutualistas, respecto 
de los asuntos a que se refiere la fracción IV de este artículo, y 

XIII. Formular observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas, en términos de la Ley y demás disposiciones que deriven 
de ella. 

Artículo 30.- Corresponde a la Dirección de Asuntos Económicos ejercer las atribuciones que en materia 
de supervisión a los asuntos económicos, financieros e internacionales tiene conferidas la Dirección General 
de Desarrollo e Investigación en el artículo 29, fracciones XI, XII respecto de la verificación del cumplimiento 
de los planes de regularización y programas de autocorrección a que se refiere dicha fracción y XIII de este 
Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 
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Artículo 31.- Corresponde a la Dirección de Asuntos Actuariales ejercer las atribuciones que en materia 
de supervisión a los asuntos técnicos y actuariales tiene conferidas la Dirección General de Desarrollo e 
Investigación en el artículo 29, fracciones IV, XI, XII respecto de la verificación del cumplimiento de los planes 
de regularización y programas de autocorrección a que se refiere dicha fracción y XIII de este Reglamento, así 
como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 32.- Corresponde a la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Atender las consultas de carácter jurídico que formule la Secretaría a la Comisión; 

II. Emitir opinión a la Secretaría respecto de las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
artículo 492 de la Ley y demás disposiciones jurídicas relacionadas con la materia de dicho 
artículo, en el ámbito de competencia de la Comisión; 

III. Dar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 
sus atribuciones; 

IV. Identificar, analizar y estudiar el marco jurídico que regula tanto las atribuciones de la Comisión, 
como las actividades de las Instituciones, Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades 
sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, así como, en su caso, proponer la 
actualización y las reformas que procedan a dicho marco jurídico; 

V. Emitir opinión a la Secretaría respecto de los hechos que puedan constituir delitos en términos de 
la Ley; 

VI. Tramitar las solicitudes de autorización presentadas para constituir, organizar y funcionar como 
Institución o Sociedad Mutualista, para someterlas a la aprobación de la Junta de Gobierno de la 
Comisión, así como resolver las solicitudes sobre cambio de Control o sobre el otorgamiento en 
garantía de las acciones de las Instituciones; 

VII. Resolver sobre las solicitudes que se presenten para aprobar los estatutos sociales de las 
Instituciones y el contrato social de las Sociedades Mutualistas, así como para modificarlos; 

VIII. Resolver las solicitudes de autorización que presenten las Instituciones para realizar las 
inversiones a que se refieren los artículos 265, 266 y 267 de la Ley, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera; 

IX. Tramitar, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, las solicitudes para la cesión 
de la cartera y la fusión de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como la escisión de las 
Instituciones, en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro, la Dirección General de Supervisión Actuarial y la 
Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud; 

X. Resolver sobre las solicitudes de autorización de los contratos de fideicomiso a que se refieren 
los artículos 273 y 274 de la Ley y sus modificaciones, así como señalar la institución que fungirá 
como fiduciaria; 

XI. Determinar el criterio de la Comisión cuando sus unidades administrativas emiten opiniones 
contradictorias en aspectos legales; 

XII. Proponer la actualización de las disposiciones de carácter general que emita la Comisión; 

XIII. Examinar y registrar la documentación que utilizan en sus operaciones las Instituciones, 
Sociedades Mutualistas, y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión y, en su caso, solicitar y verificar los aspectos jurídicos del cumplimiento de los planes 
de regularización cuando los productos de seguro o documentación contractual de fianzas no se 
apeguen a lo previsto en la Ley y demás disposiciones administrativas aplicables, resolviendo lo 
conducente respecto de la revocación y, en su caso, suspensión en términos de los artículos 205, 
206 y 212 de la Ley; 

XIV. Resolver las solicitudes de registro de contratos de prestación de servicios de personas que 
comercialicen productos de seguros en términos del artículo 102 de la Ley; 

XV. Resolver las solicitudes de registro de auditores externos y actuarios independientes de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como proceder a su cancelación de conformidad con 
la Ley y las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, en coordinación con la 
Dirección General de Supervisión Financiera, la Dirección General de Supervisión de Reaseguro, 
la Dirección General de Supervisión Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro 
de Pensiones y Salud; 
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XVI. Verificar el cumplimiento de los requisitos de las personas que pretendan suscribir el dictamen 
jurídico al que se refieren los artículos 201 y 209 de la Ley y las disposiciones de carácter general 
que de ella emanen; 

XVII. Resolver sobre las solicitudes de registro de los actuarios que firmen la prueba de solvencia 
dinámica de las Instituciones, así como proceder a su cancelación de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial y la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud; 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los requisitos de los actuarios que pretendan valuar las reservas 
técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, los que elaboren métodos actuariales 
para la constitución y valuación de las reservas técnicas de las Instituciones, así como de los 
actuarios que pretendan elaborar las notas técnicas de seguros y de fianzas a que se refieren los 
artículos 201 y 210 de la Ley y las disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

XIX. Realizar los estudios jurídicos en materia de seguros y fianzas que requiera la Comisión; 

XX. Resolver sobre las solicitudes que se presenten para la inscripción en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras, así como los trámites que se deriven del mismo, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro; 

XXI. Cancelar la inscripción en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, así como los 
trámites que se deriven del mismo, previa opinión de la Dirección General de Supervisión 
de Reaseguro; 

XXII. Resolver sobre las solicitudes de autorización que se presenten para establecer oficinas de 
representación de Reaseguradoras Extranjeras, en coordinación con la Dirección General 
de Supervisión de Reaseguro; 

XXIII. Proponer a la Junta de Gobierno de la Comisión, la revocación de la autorización para el 
establecimiento de oficinas de representación de Reaseguradoras Extranjeras, en coordinación 
con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro; 

XXIV. Resolver las solicitudes para el ejercicio de la actividad de Intermediarios de Reaseguro, en 
coordinación con la Dirección General de Supervisión de Reaseguro; 

XXV. Revocar la autorización de los Intermediarios de Reaseguro, en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro; 

XXVI. Resolver las solicitudes de autorización que se presenten para ejercer la actividad de agentes y 
apoderados de seguros y de fianzas; 

XXVII. Resolver sobre la revocación de la autorización de agentes y apoderados de seguros y de 
fianzas, en términos del acuerdo delegatorio correspondiente; 

XXVIII. Resolver sobre las solicitudes que se presenten para inscribirse en el registro de ajustadores en 
términos del artículo 111 de la Ley, así como suspender y cancelar dicho registro en términos del 
acuerdo delegatorio correspondiente; 

XXIX. Resolver y revocar, previo acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión, el reconocimiento a 
las organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras; 

XXX. Proponer a la Junta de Gobierno de la Comisión el vetar u ordenar dejar sin efecto, las normas de 
autorregulación de las organizaciones aseguradoras y organizaciones afianzadoras; 

XXXI. Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles 
dados en garantía en términos de la Ley, así como certificar y llevar el registro de la firma de las 
personas facultadas para efecto de tildar las afectaciones de que se trate; 

XXXII. Fungir como enlace entre las delegaciones regionales y las demás unidades administrativas de 
la Comisión; 

XXXIII. Coordinar y supervisar el correcto ejercicio de las atribuciones de las delegaciones regionales; 

XXXIV. Ordenar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas la adopción de una o varias de las medidas 
de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley; 

XXXV. Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los aspectos jurídicos de los planes de 
regularización y programas de autocorrección que presenten las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas en las materias a que se refieren las fracciones XIII y XIV de este artículo; 
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XXXVI. Formular observaciones y ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de las 
atribuciones de inspección, en términos de la Ley y demás disposiciones que deriven de ella, y 

XXXVII. Acordar y proceder a la liberación de billetes de depósito o de cualquier tipo de garantía que se 
haya depositado en institución de crédito o de valores gubernamentales que se hayan exhibido 
para iniciar los trámites a que se refieren los artículos 41, fracción VI y 106 de la Ley, en 
coordinación con la Dirección General de Planeación y Administración. 

Artículo 33.- Corresponde a la Dirección Consultiva ejercer las atribuciones que tiene conferidas la 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el artículo 32, fracciones XXXIV, XXXV respecto 
de la verificación de los planes de regularización y programas de autocorrección a que se refiere dicha 
fracción y XXXVI de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

Artículo 34.- Corresponde a la Dirección de Contratación ejercer las atribuciones que tiene conferidas la 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el artículo 32, fracciones XIII, XXXIV, XXXV 
respecto de la verificación de los planes de regularización y programas de autocorrección a que se refiere 
dicha fracción y XXXVI de este Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de 
delegación respectivos. 

Artículo 35.- Corresponde a la Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace Regional ejercer las 
atribuciones que tiene conferidas la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios en el artículo 
32, fracciones XXXIII, XXXIV, XXXV respecto de la verificación de los planes de regularización y programas 
de autocorrección a que se refiere dicha fracción y XXXVI del presente Reglamento, así como las demás que 
se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 36.- Corresponde a la Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Representar los intereses de la Comisión en todo tipo de juicios, procedimientos y trámites 
judiciales, administrativos y laborales, en los que ésta sea parte o pueda resultar afectada, 
ejerciendo las acciones, excepciones y defensas; realizar las demás promociones y actuaciones 
conducentes, así como interponer los recursos que procedan y, en su caso, desistirse de éstos; 

II. Representar los intereses de la Comisión en los juicios de amparo en que ésta sea parte; 
elaborar los informes previos y justificados que procedan, realizar las demás promociones y 
actuaciones conducentes, así como interponer los recursos correspondientes y proveer el 
cumplimiento de las ejecutorias; 

III. Representar los intereses de la Comisión, como unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica, ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; contestar demandas; ofrecer 
pruebas; formular alegatos; realizar las demás promociones y actuaciones conducentes a dicha 
defensa, e interponer los recursos correspondientes; 

IV. Gestionar a favor de autoridades competentes, la atención de requerimientos que formulen de 
información y documentación relativa a operaciones y servicios financieros que las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas celebren con personas determinadas, con excepción de la concerniente 
a los actos, operaciones y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 492 
de la Ley; 

V. Tramitar, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, la revocación de la 
autorización de Instituciones o Sociedades Mutualistas; 

VI. Ordenar el remate y, en su caso, la transferencia de los valores propiedad de las Instituciones, en 
términos de los artículos 278 y 282 de la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Intervenir en los procedimientos de liquidación, proponiendo al Presidente de la Comisión para 
acuerdo de su Junta de Gobierno, la designación de los liquidadores administrativos, así como 
proponer al Presidente de la Comisión la designación de interventores gerentes; 

VIII. Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas, de 
ajustadores de seguros e Intermediarios de Reaseguro, así como analizar las irregularidades 
atribuidas; 
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IX. Tramitar los recursos de revocación que se presenten con motivo de las sanciones impuestas por 
la Comisión, sometiendo la propuesta a consideración del Presidente o de la Junta de Gobierno 
para su resolución, según corresponda; 

X. Tramitar las solicitudes de condonación de multas que se reciban y someter la propuesta al 
Presidente de la Comisión para que éste a su vez la someta a consideración de la Junta de 
Gobierno para su resolución; 

XI. Tramitar, para aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión, los asuntos concernientes a la 
amonestación, remoción, suspensión, e inhabilitación, según corresponda, de los miembros del 
consejo de administración, comité de auditoría, comisarios, directores generales, directores, 
gerentes, delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la Institución o 
Sociedad Mutualista, así como de los auditores externos y actuarios independientes, conforme a 
la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Resolver los asuntos concernientes a la remoción, suspensión, destitución o veto de los 
consejeros y directivos de los Intermediarios de Reaseguro, cuando cometan infracciones graves 
o reiteradas a la Ley y a las disposiciones que emanen de ella; 

XIII. Proponer para acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión, la suspensión, remoción, 
destitución o veto de los consejeros y directivos de las organizaciones aseguradoras y 
organizaciones afianzadoras, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley y a las 
disposiciones que emanen de ella; 

XIV. Llevar el registro de las sanciones impuestas por la Comisión; 

XV. Proponer a sus superiores jerárquicos los criterios y políticas generales relacionadas con la 
facultad sancionadora de la Comisión; 

XVI. Realizar los estudios jurídicos pertinentes en materia contenciosa y de sanciones, y 

XVII. Dar apoyo y asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Comisión para el ejercicio de 
sus atribuciones, en materia contenciosa y de sanciones. 

La representación e intervención a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo, estará a cargo 
del Director General, quien podrá nombrar como delegados a cualesquiera de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección General o a las Direcciones que tiene adscritas. 

Artículo 37.- Corresponde a la Dirección Contenciosa ejercer las atribuciones que tiene conferidas la 
Dirección General Jurídica Contenciosa y de Sanciones en el artículo 36, fracciones I a IV y VII respecto a la 
intervención en los procedimientos de liquidación a que se refiere dicha fracción, del presente Reglamento, así 
como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 38.- Corresponde a la Dirección de Sanciones y Recursos auxiliar a la Dirección General Jurídica 
Contenciosa y de Sanciones en el trámite de los asuntos a que se refiere el artículo 36, fracciones V y VIII a 
XV del presente Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación 
respectivos. 

Artículo 39.- Corresponde a la Dirección General de Tecnologías de la Información el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Establecer y coordinar un modelo de tecnologías de información y comunicaciones que permita el 
análisis de oportunidades para el aprovechamiento de las tecnologías informáticas para el 
ejercicio de las atribuciones de la Comisión; 

II. Diseñar e implementar el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
de la Comisión, que permita establecer líneas de acción y de seguimiento a los objetivos 
institucionales y a los lineamientos aplicables a la Administración Pública Federal en la materia; 

III. Diseñar e implementar un programa de tecnología que oriente la dirección tecnológica de la 
Comisión y que facilite la selección, desarrollo, aplicación y uso de la infraestructura de 
tecnologías de información y comunicaciones, de manera que ésta responda a las necesidades 
operativas de la Comisión; 
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IV. Establecer, coordinar y vigilar los mecanismos que permitan la administración de la seguridad de 

la información de la Comisión, así como disminuir el impacto de eventos tecnológicos adversos 

que potencialmente pudieran afectar el logro de los objetivos institucionales; 

V. Diseñar, implementar, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento y efectividad de los controles de 

seguridad de la información, con base en un plan de mitigación de riesgos en el marco de un 

sistema institucional de gestión de seguridad de la información; 

VI. Proponer el presupuesto destinado a las tecnologías de información y comunicaciones, y 

coordinar las acciones para su ejercicio y seguimiento, a fin de que las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios informáticos requeridos por la Comisión, atiendan las necesidades 

institucionales de operación, en coordinación con la Dirección General de Planeación y 

Administración; 

VII. Diseñar y establecer los servicios y soluciones en materia de tecnologías de información y 

comunicaciones, considerando la especificación de los requerimientos, diseño, desarrollo, 

verificación, validación e integración de los componentes o productos necesarios para su 

operación, de manera que la Comisión obtenga el mejor aprovechamiento posible de los recursos 

y asegurando la disponibilidad y continuidad requerida; 

VIII. Proporcionar a los usuarios internos y externos de los sistemas informáticos de la Comisión, el 

soporte y la asesoría que requieran; 

IX. Establecer los mecanismos para administrar y operar la infraestructura y servicios en materia de 

tecnologías de información y comunicaciones, aplicando mejores prácticas en la gestión 

de cambios y brindando soporte a fallas, ataques deliberados y desastres, y garantizando la 

recuperación de estos servicios de manera ágil y segura; 

X. Diseñar procedimientos y promover la automatización de la entrega y análisis de la información 

que las Instituciones y Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la 

inspección y vigilancia de la Comisión deben presentarle a ésta; 

XI. Fungir como ventanilla única de recepción de la información que, de forma periódica, están 

obligadas a entregar las Instituciones y Sociedades Mutualistas y demás personas y entidades 

sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión, a través de medios electrónicos y magnéticos; 

XII. Ordenar y practicar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas visitas de inspección en materia 

de tecnologías de la información y comunicaciones; 

XIII. Supervisar el desarrollo de las visitas de inspección practicadas a las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas, en términos de la fracción anterior, así como evaluar sus resultados y formular los 

informes correspondientes; 

XIV. Formular las observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y en su caso, 

ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 

irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones; 

XV. Supervisar que las Instituciones y Sociedades Mutualistas cumplan las observaciones que con 

motivo de las visitas de inspección se les formulen; 

XVI. Ordenar a las Instituciones y Sociedades Mutualistas la adopción de una o varias de las medidas 

de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley respecto de las materias a que se refieren las 

fracciones XI y XII de este artículo, y 

XVII. Recibir, resolver y verificar, en su caso, el cumplimiento de los programas de autocorrección que 

presenten las Instituciones y Sociedades Mutualistas respecto de las materias a que se refieren 

las fracciones XI y XII de este artículo. 

Artículo 40.- Corresponde a la Dirección de Sistemas ejercer las atribuciones que tiene conferidas la 

Dirección General de Tecnologías de la Información en el artículo 39, fracciones XII a XVI del presente 

Reglamento, así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 
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Artículo 41.- Corresponde a la Dirección de Soporte ejercer las atribuciones que tiene conferidas la 
Dirección General de Tecnologías de la Información en el artículo 39, fracción XVI del presente Reglamento, 
así como las demás que se le atribuyan en los acuerdos de delegación respectivos. 

Artículo 42.- Corresponde a la Dirección General de Planeación y Administración el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Dirigir la planeación institucional en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, así como en los demás programas que se 
emitan en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, e instrumentar la estrategia 
institucional y coordinar dichos programas mediante su implementación, seguimiento y 
actualización; 

II. Difundir y dar a conocer las políticas, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables a 
las que deben sujetarse las unidades administrativas de la Comisión; 

III. Representar a la Comisión ante las instancias competentes de la Administración Pública Federal, 
en lo relativo a la Ley de Planeación y demás disposiciones jurídicas en materia de planeación; 

IV. Ejecutar y controlar las actividades de administración del personal, así como de los recursos 
materiales y financieros de la Comisión; 

V. Someter anualmente a consideración del Presidente de la Comisión, para la aprobación de la 
Junta de Gobierno, los proyectos de los presupuestos de ingresos y egresos de la Comisión en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables y los programas de estímulos económicos para 
los funcionarios de la Comisión, así como supervisar el correcto ejercicio del presupuesto de 
egresos; 

VI. Elaborar y llevar a cabo los programas de capacitación de recursos humanos; 

VII. Expedir el nombramiento del personal de base y de confianza, hasta el nivel de subdirector de 
área o su equivalente, así como desarrollar las acciones del servicio profesional de carrera 
de la Comisión; 

VIII. Representar a la Comisión en las adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios, llevar el 
control de los mismos, así como mantener los muebles e inmuebles asignados a la Comisión bajo 
su custodia; 

IX. Registrar, custodiar y, entregar en devolución o, en su caso, dar la aplicación que proceda a los 
depósitos constituidos que se hayan exhibido para iniciar un trámite ante la Comisión, en 
coordinación con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios; 

X. Auxiliar en la conducción de las relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Comisión, así como participar en el establecimiento o modificación de las condiciones generales 
de trabajo, en su difusión entre el personal y vigilar su correcto cumplimiento, y 

XI. Coordinar las labores de control interno y administración de riesgos de la Comisión, en 
coordinación con las unidades administrativas de la misma y con el apoyo técnico de la Dirección 
General de Análisis de Riesgos. 

Para el eficaz despacho de los asuntos a cargo de esta Dirección General y para un mejor desempeño en 
el ejercicio de estas atribuciones, el titular de la Dirección General de Planeación y Administración podrá 
auxiliarse por el Director de Administración de Recursos Humanos y por el Director de Administración de 
Recursos Financieros y Materiales. 

CAPÍTULO V 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 43.- Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular designado en términos del artículo 37, 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus facultades se 
auxiliará por los titulares de las áreas de responsabilidades, de auditoría y de quejas, designados en los 
mismos términos. 
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Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, el Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión proporcionará al titular del Órgano Interno de Control, así como a los titulares de las áreas de 

responsabilidades, de auditoría y de quejas, los recursos humanos y materiales que requiera para la atención 

de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos de la Comisión están obligados a 

proporcionarles el auxilio que requieran para el desempeño de sus facultades. 

CAPÍTULO VI 

De las Delegaciones Regionales 

Artículo 44.- La Comisión, para el mejor desempeño de sus atribuciones, contará con delegaciones 

regionales, cuya sede y circunscripción territorial será determinada por la Junta de Gobierno de la Comisión, a 

propuesta de su Presidente, mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 45.- Las delegaciones regionales de la Comisión tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Resolver las solicitudes de autorización que se presenten para ejercer la actividad de agentes y 

apoderados de seguros y de fianzas, cuyos domicilios se encuentren dentro de su circunscripción 

territorial; 

II. Resolver sobre las solicitudes que se presenten para inscribirse en el registro de ajustadores en 

términos del artículo 111 de la Ley, así como suspender y cancelar dicho registro, en términos del 

acuerdo delegatorio correspondiente, cuando sus domicilios se encuentren dentro de su 

circunscripción territorial; 

III. Tramitar las quejas presentadas contra agentes y apoderados de seguros y de fianzas y 

ajustadores, así como analizar las irregularidades atribuidas, cuando sus domicilios se 

encuentren dentro de su circunscripción territorial; 

IV. Tramitar, proponer y, en su caso, imponer de conformidad con el acuerdo delegatorio 

correspondiente, las sanciones previstas en la Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables, por 

violaciones a dichos ordenamientos, relacionadas con las atribuciones de su competencia; 

V. Certificar la ratificación de los documentos en los que se hagan las afectaciones de inmuebles 

dados en garantía, en términos de la Ley. Asimismo, certificar la firma de las personas facultadas 

para efecto de tildar las afectaciones de que se trate. Lo anterior, respecto de inmuebles ubicados 

dentro de su circunscripción territorial; 

VI. Expedir copias certificadas, cuando así proceda conforme a derecho, de los documentos que 

obren en sus archivos; 

VII. Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos las irregularidades observadas, en ejercicio 

de sus atribuciones; 

VIII. Representar a la Comisión en todos los trámites en los juicios de amparo respecto de los asuntos 

a su cargo o cuando uno de los servidores públicos adscritos a la delegación regional haya sido 

señalado como autoridad responsable; 

IX. Requerir, en el ámbito de su competencia, información y documentación a las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas y entidades sujetas a la inspección 

y vigilancia de la Comisión, conforme a la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Aplicar, conforme al acuerdo delegatorio correspondiente y previo apercibimiento, las medidas de 

apremio previstas en la Ley, con motivo de las órdenes o mandatos que emita para el desempeño 

de sus atribuciones, y 

XI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le 

encomienden sus superiores jerárquicos. 
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CAPÍTULO VII 

De las Suplencias 

Artículo 46.- En las ausencias del Presidente de la Comisión será suplido por el Vicepresidente de 
Operación Institucional, por el Vicepresidente Jurídico, por el Vicepresidente de Análisis y Estudios 
Sectoriales, y por el Vicepresidente de Tecnologías de la Información y Planeación, en el orden señalado. 

Los vicepresidentes serán suplidos en sus ausencias por los directores generales que tengan adscritos en 
los asuntos de su respectiva competencia. 

Los directores generales serán suplidos en sus ausencias por los directores de área que tengan adscritos 
en los asuntos de su respectiva competencia, y los directores serán suplidos por los subdirectores de área 
que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Las ausencias del titular del Órgano Interno de Control, así como las de los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, serán suplidas conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Los delegados regionales serán suplidos en sus ausencias por el subdelegado. 

TÍTULO TERCERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Representación y demás Disposiciones Generales 

Artículo 47.- De conformidad con el artículo 372, fracción I de la Ley, el Presidente de la Comisión, el 
Vicepresidente Jurídico y el Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones tendrán la representación 
legal de la Comisión para intervenir en los procedimientos judiciales, administrativos o laborales en los que la 
Comisión sea parte o pueda resultar afectada. Dichos servidores públicos podrán designar apoderados o 
delegados para llevar a cabo la tramitación de los referidos procedimientos. 

El Vicepresidente Jurídico y el Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones, indistintamente, 
representarán al Presidente de la Comisión, vicepresidentes, directores generales y directores de área, en los 
juicios de amparo en los que éstos sean señalados como autoridad responsable, para efectos del artículo 9 de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 48.- Los días en que se suspendan las labores de la Comisión, o cuando sus oficinas 
permanezcan cerradas, previo aviso que haga, serán considerados inhábiles para todos los efectos legales, 
excepto en el caso de habilitación de días para la práctica de visitas de inspección, en términos de la Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 49.- Las direcciones generales, las direcciones de área y las delegaciones regionales podrán 
expedir, cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de los derechos correspondientes, 
copia certificada de los documentos que obren en sus archivos. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
publicado el 5 de marzo de 1998 en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a 
lo dispuesto por el presente Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de conclusión a la entrada 
en vigor de este Reglamento, que conforme al mismo deban ser atendidos por otra unidad administrativa u 
otras diversas a la que haya correspondido conforme a las disposiciones que se abrogan, continuarán su 
trámite y serán resueltos por aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les haya atribuido la 
competencia conforme a este ordenamiento. 

Las referencias que se hagan en decretos, reglamentos, acuerdos, reglas, manuales y demás 
disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
que cambien de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas a las unidades 
administrativas que resulten competentes conforme al mismo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a primero de 
junio de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis 
Videgaray Caso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general la ubicación del nuevo domicilio de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, fracción XXV, y 38 párrafo 
primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general, que la ubicación del nuevo domicilio de la Delegación Federal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Baja California, se encuentra en: 

Calzada Cetys número 2799, edificio C, tercer nivel, local 19, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, 
Baja California. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, procedimientos administrativos 
y demás asuntos competencia de la mencionada Delegación, se envíen y realicen en el domicilio 
antes mencionado. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil quince.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-228-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-D-228-SCFI-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Industrias Diversas lo que se hace del conocimiento de los 
productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se 
indica puede ser consultado en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada 
en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General 
de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma NMX-D-228-SCFI-2015 entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación 
de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-D-228-SCFI-2015 

CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS Y EQUIPO PARA LA REVISIÓN DE 
LAS CONDICIONES FISICOMECÁNICAS DE LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN CUYO PESO BRUTO VEHICULAR 
NO EXCEDE LOS 3 857 kg 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los criterios, procedimientos y equipo para la revisión de las condiciones 
fisicomecánicas de los vehículos automotores en circulación, cuyo peso bruto vehicular no excede los
3 857 kg que deberá aplicarse al momento de evaluar la conformidad de la presente norma mexicana. 
Se exceptúa de lo anterior, aquellos vehículos menores de 400 kilogramos, los destinados exclusivamente 
a circular en vías pavimentadas delimitadas como: pistas de carreras, aeropuertos, pistas de go-karts, u 
otro campo de transporte similar; así como los empleados para labores agrícolas; para terreno montañoso, 
desértico, playas o vías férreas; los certificados como autos antiguos, motocicletas, tractores agrícolas o 
maquinaría dedicada a las industrias de la construcción y la minería. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir alguna al momento 
de elaboración de esta norma. 

Bibliografía 
 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992, última reforma publicada el 14 de julio de 2014. 
 Manual de Procedimientos para la Revisión Técnica de Vehículos Automotores en las Estaciones RTV, 

San José de Costa Rica, 8 de mayo del 2012. 
 Manual de Procedimiento para la Inspección de las Estaciones I.T.V., Gobierno de España, Ministerio 

de Industria, Energía y Turismo, Rev. 7a., enero de 2012. 
 NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas, 

declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 1977. 

 SR/V/F7-1, Instruction Technique 7-Equipements, Gobierno de Francia, 13 de septiembre de 2013. 
 VSGI G10.0, Vehicle Standard Instruction General 10.0, Seatbelt Assessment, Gobierno del Estado de 

Queensland, Australia, Junio de 2012. 
 
México, D.F., a 18 de mayo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-W-169-SCFI-2015 
y PROY-NMX-W-170-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 
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AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-W-169-SCFI-2015 
Y PROY-NMX-W-170-SCFI-2015 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se 
enlistan a continuación, mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional del Aluminio y sus Aleaciones. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos Proyectos 
de Normas Mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, Francisco 
Petrarca número 133 9o. piso, colonia Polanco, código postal 11560 México, D.F., o a los correos 
electrónicos: imedal@imedal.com.mx y gerente@imedal.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-W-169-SCFI-2015 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICIÓN-ALUMINIO DE PRIMERA 
FUSIÓN ALEADO PARA FUNDICIÓN-SISTEMA DE CLASIFICACIÓN
Y DESIGNACIÓN. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece un sistema de clasificación y designación del aluminio de 
primera fusión aleado, de acuerdo a su composición química, destinado a ser transformado por procesos 
de fundición por vaciado. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-W-170-SCFI-2015 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-FUNDICIÓN-CLASIFICACIÓN PARA 
LINGOTES DE ALUMINIO DE SEGUNDA FUSIÓN PURO Y ALEADO 
PARA FUNDICION 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las características físicas de los lingotes de aluminio de 
segunda fusión puro y aleado, destinados a la elaboración de diversos productos vaciados. 

 
México, D.F., a 18 de mayo de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 
MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LICENCIADO 
ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGÍA, 
INGENIERO SALVADOR ADRIÁN PÉREZ RAMÍREZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, LICENCIADO RUBÉN REACHI 
LUGO, EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO, INGENIERO ISMAEL PEÑALOZA PINEDA; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 
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Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de un proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

1.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur. 
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II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Licenciado Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quién se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 67 y 79 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur; por lo que cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El C. Luis Andrés Córdova Urrutia, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8, 16 fracción I y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 1 y 6 fracción XXVIII del Reglamento Interior de  
la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4 El Licenciado Isidro Jordán Moyrón, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California Sur; 8, 16 fracción II y 22 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, y 1 y 4 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de Baja California Sur, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes  
y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Ingeniero Salvador Adrián Pérez Ramírez, en su carácter de Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
8, 16 fracción III y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, y 1 y 5 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología del Estado de Baja California Sur, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 El Licenciado Rubén Reachi Lugo, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 1 y 5 fracción IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Baja California Sur, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 El Ingeniero Ismael Peñaloza Pineda, en su carácter de Contralor General, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 fracción XIII y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 1 y 6 fracción XXXI del 
Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Baja California Sur, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Baja California Sur, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del sector 
turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los 
proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos proporcionados a través 
del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la 
competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de  
la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.9 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en la calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia 
Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen  
a la celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79, y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
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181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 67, 79, 
81 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2, 8, 14, 16 
fracciones I, II, III, VIII y XIII, 21, 22, 23, 28 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur; 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, 1 y 6 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Baja California Sur; 1 y 5 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Baja 
California Sur, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidio y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario 

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
La Paz 

5a. Etapa de regeneración urbana de 
Todos Santos Pueblo Mágico 

$13´000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado: $13´000,000.00 

 

 Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalados en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $13´000,000.00 (Trece millones de pesos 
00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 
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Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de  
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los  
que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 
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En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 
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III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que  
se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de la 
información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de los establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.-  
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor  
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 
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III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de este 
Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total 
la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 
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Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al 
Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 13 del mes de marzo 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Gobernador Constitucional del Estado, Marcos Alberto 
Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Andrés Córdova Urrutia.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología, Salvador Adrián Pérez Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Rubén 
Reachi Lugo.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Ismael Peñaloza Pineda.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA EL 

EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. Tipo de Proyecto 

Localidad o 

Destino Turístico 

Prioritario 

Nombre del 

Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Importe Total del 

Subsidio Autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
La Paz 

5a. Etapa de 

regeneración urbana 

de Todos Santos 

Pueblo Mágico 

$13’000,000.00 $13’000,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Baja California Sur 

ANEXO 2 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

                 
Proyecto y/o Programa   5a. Etapa de regeneración urbana de Todos Santos Pueblo Mágico Mes del Reporte
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario La Paz
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Baja California Sur
Monto Total Comprometido    $13'000,000.00 Federal $ 13'000,000.00 Estatal - Municipal - Otro
     
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%
Avance al mes del reporte % % %

       

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real

1 
    Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera Ministración del 
Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de contratación 
inherentes al proyecto 

50 días naturales posteriores 
a la firma del convenio  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o  
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir de 
la firma del convenio 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir de 

la primera radicación de 
recursos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda Ministración del 
Proyecto * 

28.1% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir de 

la primera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración del 

Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente 
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir de 

la segunda reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración del 
Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                        
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico Financiero Conforme al avance existente 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                          
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir de 

la tercera reunión de 
evaluación 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR                                               
Secretaría Responsable del 
Proyecto 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría de Finanzas y/o 
Equivalente                                           
Secretaría Responsable del 
Proyecto o Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente  Secretaría de finanzas 
y/o Equivalente                                    
SECTUR/ Secretaría de Turismo 
Estatal y/o Equivalente 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 
     

   Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio

 
_____________________________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 

TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 

CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 

PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 

MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. SALVADOR JARA GUERRERO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JAIME AHUIZÓTL ESPARZA CORTINA, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C.P.C. MIGUEL LÓPEZ MIRANDA, EL SECRETARIO DE TURISMO, 

C. ROBERTO ENRIQUE MONROY GARCÍA, EL COORDINADOR DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, 

LIC. ALEXANDRO LÓPEZ CÁRDENAS, Y EL COORDINADOR DE CONTRALORÍA, C.P. CARLOS GONZÁLEZ 

VELÁZQUEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 

con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 

entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 

su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 

equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 

identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 

administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 

canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 

otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 

Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 

los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 

los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 

trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 

Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 

Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 

turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 

servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 

la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 

Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 

de proyectos en las siguientes vertientes: 
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Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 

Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

6. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de 6 proyectos, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Programa de Trabajo que se 
presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente 
Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

I.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de Destinos, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, fracciones V, 
VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que en términos de los artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según lo establecido por los artículos 14 y 15 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Dr. Salvador Jara Guerrero, 
Gobernador de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo que disponen los artículos 47, 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 8, 11, 15, 16 y 44 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.3  Que el Lic. Jaime Ahuizótl Esparza Cortina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como los artículos 18, 23 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 fracción I, 10, 18 
del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.4  Que el C.P.C. Miguel López Miranda, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 9, 13, 15, 
16, 22 y 24 fracciones I, IV, XLIII y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, y 1, 2, 6 fracción II, 11, 12 y 37 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  Que el C. Roberto Enrique Monroy García, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracciones I, II y XIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y 6 fracción V, 11 
fracciones XVIII y XIX y 83 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del 
Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  Que el Lic. Alexandro López Cárdenas, en su carácter de Coordinador de Planeación para el 
Desarrollo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 40 
fracción I, 41, 44 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo y 6 fracción XVII y 191 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada 
del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  Que el C.P. Carlos González Velázquez, en su carácter de Coordinador de Contraloría, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 40 fracción II, 42, 44 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán, y 6 fracción 
XVIII y 198, del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.8  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Michoacán de Ocampo, para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que 
serán desarrollados con los recursos a que se refiere el presente Convenio garanticen su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así 
como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando 
la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Av. Madero Poniente Número 63, Colonia Centro, Código Postal 58000, en 
Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 
79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 
181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 11, 12, 13 
primer párrafo, 14 primer párrafo, 15, 17, 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 3, 8, 9, 11, 15, 16, 22, 
23 fracción I, 24 fracción XLV, 27, 40 fracciones I y II, 41, 42 fracción IX y 44 fracción I, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; artículo 36, de la Ley de Planeación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, artículos 6 fracciones I, II, V, XVII y XVIII, 10, 11 fracciones XVIII y XIX, 18, 
37, 191, 198, del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto 
de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $57’500,000.00 (Cincuenta y siete millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los 
cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 
Localidad o Destino 

Turístico Prioritario 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

autorizado 

1 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 
TZINTZUNTZAN 

REHABILITACIÓN DE LA 

CALZADA DE LAS YACATAS. 
$10’000,000.00 

2 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 
JILQUILPAN 

MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN 

URBANA Y CABLEADO 

SUBTERRÁNEO. 

$7’000,000.00 

3 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 
PÁTZCUARO 

REHABILITACIÓN DEL MUELLE, 

PLAZA DE ACCESO Y ENTORNO 

INMEDIATO DE LA ISLA DE 

JANITZIO 

$19’000,000.00 

4 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 
URUAPAN 

2a. ETAPA PARQUE 

ECOTURÍSTICO DEL PARICUTÍN 
$7’700,000.00 

5 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 
OCAMPO 

1a. ETAPA CONSTRUCCIÓN DE 

LA ZONA GASTRONÓMICA Y 

ARTESANAL, SANTUARIO DE LA 

MARIPOSA MONARCA 

$10’000,000.00 

6 
INFRAESTRUCTURA Y 

SERVICIOS 

SALVADOR 

ESCALANTE 

SANTA CLARA – 

REHABILITACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL MUSEO 

DEL COBRE. 

$3’800,000.00 

 Importe total del subsidio otorgado: $57’500,000.00 
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Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en los proyectos, así como los 
calendarios de ejecución y ministración de cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, 
respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución de dichos proyectos, así como la 
aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 
respecto del proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $57’500,000.00 (Cincuenta y siete millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), toda vez que no se contempla la aportación de recursos por parte de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 
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• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 

RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 

GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 

“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
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demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de 
la ejecución, control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los  
anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 
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VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de 
la información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XIII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 
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Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor 
de obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total 
la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito a más 
tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier 
otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al 
Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 13 del mes de marzo 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo: el Gobernador Constitucional del Estado, Salvador 
Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jaime Ahuizótl Esparza Cortina.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Miguel López Miranda.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Roberto Enrique Monroy García.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Alexandro 
López Cárdenas.- Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Carlos González Velázquez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 
Localidad o Destino 

Turístico Prioritario 

Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Tzintzuntzan 
Infraestructura 

y Servicios 

Rehabilitación de la 

calzada de las Yacatas  
$10’000,000.00 - $10’000,000.00 

2 Jilquilpan 
Infraestructura 

y Servicios 

Mejoramiento de la imagen 

urbana y cableado 

subterráneo 

$7’000,000.00 - $7’000,000.00 

3 Janitzio, Pátzcuaro 
Infraestructura 

y Servicios 

Rehabilitación del muelle, 

plaza de acceso y entorno 

inmediato de la Isla de 

Janitzio en el municipio de 

Pátzcuaro 

$19’000,000.00 - $19’000,000.00 

4 

Nuevo San Juan 

Parangaricutiro, 

Uruapan 

Infraestructura 

y Servicios 

2a. Etapa Parque 

Ecoturístico del Paricutín 
$7’700,000.00 - $7’700,000.00 

5 El Rosario, Ocampo 
Infraestructura 

y Servicios 

1a. Etapa construcción de 

la zona gastronómica y 

artesanal, Santuario de la 

Mariposa Monarca 

$10’000,000.00 - $10’000,000.00 

6 
Santa Clara del Cobre, 

Salvador Escalante 

Infraestructura 

y Servicios 

Santa Clara.- 

Rehabilitación y 

modernización del Museo 

del Cobre 

$3’800,000.00 - $3’800,000.00 

   TOTAL $57’500,000.00  $57’500,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO) 
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.1 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   Rehabilitación de la calzada de las Yacatas Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Tzintzuntzan   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $10'000,000.00 Federal $10'000,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   
Avance al mes del reporte %  % %   

                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
 Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 
de la primera radicación 

de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera Ministración 

del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración 
del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 de 
diciembre de 2015, incluyendo intereses 

generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb  Feb  May May Ago Ago Nov Nov Feb  Feb  

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
     

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.2 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   Mejoramiento de la imagen urbana y cableado subterráneo Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Jilquilpan   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $7,000,000.00  Federal  $7,000,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   
Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte %  % %   
                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 
de la primera radicación 

de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración 
del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.3 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   Rehabilitación del muelle, plaza de acceso y entorno inmediato de la isla de Janitzio municipio de Pátzcuaro Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Janitzio, Pátzcuaro   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $19,000,000.00  Federal  $19,000,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   
Avance al mes del reporte %  % %   

                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
 Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 
de la primera radicación 

de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.4 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   2a. Etapa Parque Ecoturístico del Paricutín Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Nuevo San Juan Parangaricutiro, Uruapan   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $7,700,000.00  Federal  $7,700,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   
Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte %  % %   
                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 

de la primera radicación de 
recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.5 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
 

Proyecto y/o Programa   1a. Etapa construcción de la zona gastronómica y artesanal, Santuario de la Mariposa Monarca Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario El Rosario, Ocampo   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $10,000,000.00  Federal  $10,000,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   

Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   
Avance al mes del reporte %  % %   

                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 
de la primera radicación 

de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio  
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Michoacán 

ANEXO 2.6 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   Santa Clara.- Rehabilitación y modernización del Museo del Cobre Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Santa Clara del Cobre, Salvador Escalante   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán   
Monto Total Comprometido    $3,800,000.00  Federal  $3,800,000.00  Estatal - Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   
Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte %  % %   
                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 1 2 3 4 1 Internos Externos

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

10% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 
de la primera radicación 

de recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa    

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar    

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto 

  
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta 
Ministración del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 
  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal 
y/o Equivalente      

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

_______________________ 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico a Pueblos 
Mágicos y Destinos Prioritarios, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO A PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA MAESTRA CLAUDIA RUÍZ MASSIEU SALINAS, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, EL CONTADOR 
PÚBLICO CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS, EL 
MAESTRO JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE NAYARIT, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS, 
EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, EL SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, ING. ARMANDO GARCÍA JIMÉNEZ, EL SECRETARIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, ING. JUAN IGNACIO ÁVILA RUIZ, LA SECRETARIA DE TURISMO, LIC. YENIRIA CATALINA RUIZ RUIZ, EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, MTRO. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios 
con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2015; determinando la forma y términos en que deberán invertirse los mismos, 
entre otros, a las entidades federativas, las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre 
su aplicación. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos, 
identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de distribución, operación y 
administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se 
canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los Gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de 
los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación 
los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se 
trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, dentro de las asignaciones aprobadas para el Ramo 21 
Turismo, contempló el programa de subsidios U-002 “Programa de Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios”. 

5. Que la meta nacional IV “México Próspero”, en el apartado denominado sector turístico del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 2 “Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta 
turística”, que se hace necesario promover un turismo sustentable y de calidad que ofrezca productos y 
servicios innovadores con mayor valor agregado y con una adecuada articulación de la cadena de valor. 

Para tal efecto determina como “Estrategia 2.2. Impulsar la Innovación, Diversificación y Consolidación de 
la Oferta Turística por Región y Destino”. 

6. Con fecha 2 enero de 2015, se aprobaron los Lineamientos del “Programa Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios (PROMÁGICO)”, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución 
de proyectos en las siguientes vertientes: 

Obras: 

a) Infraestructura y servicios. 

b) Equipamiento turístico. 

c) Creación de sitios de interés turístico y corredores turísticos. 

d) Asistencia técnica y servicios relacionados a los proyectos de obra. 
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Acciones: 

a) Comercialización de Pueblos Mágicos y Destinos Turísticos Prioritarios. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Apoyo de Proyectos Productivos. 

d) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

7. Con fecha 20 de febrero de 2015, fue autorizado por el Comité Dictaminador del PROMÁGICO un total 
de 1 proyecto, respecto del cual se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo del proyecto que se detalla en el Programa de Trabajo que se presenta 
como Anexo 1 de este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del presente Convenio de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del apartado A del 
artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma incide en el objetivo 
del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del subsidio para el desarrollo y ejecución 
de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este instrumento constituye una herramienta para el 
impulso de la competitividad y productividad, factores fundamentales e indispensables para el crecimiento 
económico, la inversión y generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y desarrollo 
de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo 
turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015. 

I.3 Que la maestra Claudia Ruíz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en 
el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7 y 8, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el contador público Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV, XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo. 

1.5 Que el maestro José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, inciso b, 9, fracciones VIII, X y XXIII; 18, 
fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 2, 22 y 
61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Roberto Sandoval Castañeda, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 69 fracciones IV y XIII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 1, 2, 4, 26, 30 fracción X, 32, 33, 34, 
35, 37 y 39 bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; por lo que cuenta con 
las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 
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II.3  El Lic. José Trinidad Espinoza Vargas, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 32 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 1 y 3 del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Ing. Gerardo Siller Cárdenas, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 33 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 2 y 6 fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.5  El Ing. Armando García Jiménez, en su carácter de Secretario de Planeación, Programación y 
Presupuesto, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 
30 fracción X y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y 1 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Programación y Presupuesto del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El Ing. Juan Ignacio Ávila Ruiz, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, 2 y 7 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y Soberano de Nayarit, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  La Lic. Yeniria Catalina Ruiz Ruiz, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X y 39 Bis de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, artículos 1 y 5 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de Nayarit, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  El Mtro. Mario Alberto Ventura Pacheco, en su carácter de Secretario de la Contraloría General, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 30 fracción X 
y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y artículos 1 y 7 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría General del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Nayarit, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; 
que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos 
proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 
financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 
el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 

II.10  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida México sin número, Colonia Centro, Código Postal 63000, Tepic, Nayarit. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1  Que sus representantes reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2  Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 1, 2, 22, 61 y 69 fracciones IV y XIII de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; los artículos 1, 2, 4, 26 y 30 fracción X, 
32, 33, 34, 35, 37 y 39 Bis de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2015; con el objeto de realizar acciones del 
Programa Pueblos Mágicos y Destinos Prioritarios, definir la aplicación que se dará a tales recursos; 
establecer los mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y 
determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto 
de “LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios, un importe de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), el cual será aplicado al 
proyecto que a continuación se señala; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto 

Localidad o 
Destino 

Turístico 
Prioritario  

Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Jala 

Programa integral de cableado subterráneo Jala, 
Pueblos Mágicos 

$5’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado:  $5’000,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas en el proyecto, así como los calendarios 
de ejecución y ministración del mismo, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se prevén en forma detallada en el Anexo 2 del presente Convenio, respectivamente, 
conforme al cual se vigilarán los avances y ejecución de dicho proyecto, así como la aplicación de los 
subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos respecto del 
proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada proyecto de 
desarrollo turístico, señalado en el Anexo 2. 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $7’700,000.00 (Siete millones setecientos mil pesos 
00/100 M.N.), de los cuales la SECTUR destinará una cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $2’700,000.00 (Dos 
millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 
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Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los proyectos de 
que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por los recursos 
presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el ejercicio fiscal 2015 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” debe realizar la aportación de los 
recursos comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a 
veinte días hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar 
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas, dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/U002 “Pueblos Mágicos y Destinos 
Prioritarios”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio modificatorio, de 
conformidad con los Lineamientos. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto del presente, 
deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 
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La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-002 
“PUEBLOS MÁGICOS Y DESTINOS PRIORITARIOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO (NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2015. 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 
servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, con capacidad de decisión, como 
residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones 
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta el tres por ciento del monto 
asignado al proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión de obra con un tercero, atendiendo 
a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y la 
demás normatividad federal aplicable en esta materia. Las partes convienen en establecer que en caso de 
que la contratación de la supervisión de obra con un tercero recayera en el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (FONATUR) o en la Comisión Federal de Electricidad, se podrá destinar hasta el 3% del monto total 
asignado al proyecto de que se trate. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre, denominación o razón social 
y demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar 
a “LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
periodicidad que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de 
la ejecución, control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a 
dos meses, a partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios 
relacionados con las mismas. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios, objeto del instrumento jurídico 
correspondiente, otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PROMÁGICO, de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos 
respectivos de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios 
otorgados en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los proyectos a que se 
destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 
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DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos, que excedan su capacidad financiera para la realización de los proyectos 
previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en un 
periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, 
en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en los anexos 
correspondientes. 

III. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio, cuentan con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución del proyecto referido 
en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos específicos que por cada uno de dichos 
proyectos se formulen y se integren a este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula CUARTA, de este Convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los proyectos correspondientes a la primera ministración de los recursos públicos 
federales después de concluidos los 75 días naturales que establecen los Lineamientos 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados con 
los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con las Autoridades de las localidades beneficiadas por PROMÁGICO, para garantizar la correcta ejecución 
de los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas, los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, 
únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se hace referencia en la Cláusula CUARTA de 
este Convenio y efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos previstos en 
este instrumento. 

X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en 
su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos los recursos; así como dar 
cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, el ejercicio de los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los avances físicos y 
financieros de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos, además del avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. Asimismo será responsable de la veracidad de 
la información proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero del ejercicio 
fiscal 2016, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los 
recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los proyectos y las metas de los indicadores de 
desempeño, alcanzados en el ejercicio fiscal correspondiente. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera cualesquiera 
órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con dichas autoridades 
competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando la 
misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades fiscalizadoras federales. 

XV. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
presente Programa, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el uso 
eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el 
ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal”, publicado 
en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Gestión de Destinos, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA, fracción III, los avances que presente la ejecución de los proyectos a que se destinarán dichos 
subsidios y su aplicación; asimismo, adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos de parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal correspondiente a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el 
reintegro de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo 
del año siguiente. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros 
de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando los Gobiernos Estatales del Distrito 
Federal, o en su caso, Gobiernos Municipales o Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal, no aporten en 
los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo referido 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los proyectos en que se presenten irregularidades 
o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará 
debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al 
efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de 
obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR” de la ejecución de los 
proyectos, presenten un atraso tal que hagan imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte 
conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones 
federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 
cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 
aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 
resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I) Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 
ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

III) Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 
junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 
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Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de cumplir 
por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros 
que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total 
la ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, deberá ser requerido por escrito 
a más tardar el 21 de agosto del 2015 y formalizado el 18 de septiembre del mismo año de conformidad a lo 
establecido en los Lineamientos del Programa Pueblos y Destinos Prioritarios. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación a los quince días hábiles siguientes a su suscripción; en tanto que “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 
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La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, 
que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier 
otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de 
manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, dando a éste el mismo peso que se dé al 
Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero que en 
razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por cuadruplicado y para constancia, el día 27 del mes de febrero 
de 2015.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: la Titular de la Secretaría de Turismo, Claudia Ruíz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Carlos Manuel Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit: el Gobernador Constitucional del Estado, Roberto Sandoval 
Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, 
Programación y Presupuesto, Armando García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas, Juan 
Ignacio Ávila Ruiz.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Yeniria Catalina Ruiz Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría General, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 
DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO DE NAYARIT POR EL EJERCICIO 2015 

PROGRAMA DE TRABAJO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2015 

No. 

Localidad o 

Destino 

Turístico 

Prioritario 

Tipo de 

Proyecto 

Nombre del 

Proyecto 

Subsidio 

Autorizado 

Aportación 

Estatal 
Total 

1 Jala 
Infraestructura y 

Servicios 

Programa integral 

de cableado 

subterráneo Jala, 

Pueblo Mágico 

$5’000,000.00 $2’700,000.00 $7’700,000.00 

   TOTAL $5’000,000.00 $2’700,000.00 $7’,700,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en materia de Desarrollo Turístico (PROMÁGICO)
Estado de Nayarit 

ANEXO 2 
Cumplimiento de objetivos específicos por proyecto 

 
Proyecto y/o Programa   Programa integral de cableado subterráneo Jala, Pueblo Mágico Mes del Reporte   
Tipo de Programa o Proyecto   Infraestructura y Servicios Localidad o Destino Turístico Prioritario Jala   
Dependencia Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Nayarit   
Monto Total Comprometido    $7,700,000.00  Federal  $5,000,000.00  Estatal  $2,700,000.00  Municipal - Otro   
                 
  Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa   
Meta al 31 de diciembre de 2015 100% 100% 100%   

Avance al mes del reporte %  % %   
                   

No.  Objetivos Específicos Espacio/Medida 
Trimestre 2015 Trimestre 2016 Responsables

Comentarios y/u 
Observaciones 

1 2 3 4 1 Internos Externos
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real   

1 
 Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Primera 
Ministración del Proyecto * 

1.9% de la totalidad de los 
Recursos Comprometidos 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  SECTUR 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa  

SHCP/TESOFE 

  

Feb  Feb  May May Ago Ago Nov Nov Feb  Feb  

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

2 Conclusión de los proyectos de 
contratación inherentes al proyecto 

50 días naturales 
posteriores a la firma del 

convenio  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

3 Firma del Contrato 1 contrato 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

4 Inicio de Obras y/o Acciones  75 días naturales a partir 
de la firma del convenio 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

5 Primera Reunión de Evaluación  
60 días naturales a partir 

de la primera radicación de 
recursos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

6 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Segunda 
Ministración del Proyecto * 

28.1% de la totalidad de 
los Recursos 

Comprometidos 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

7 Primer Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance del 
1er. mes de obra 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

8 Segunda Reunión de Evaluación 
45 días naturales a partir 
de la primera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

9 Segundo Reporte de Avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

10 Transferencia de los recursos federales 
correspondientes a la Tercera 

Ministración del Proyecto * 

50% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

11 Tercera Reunión de Evaluación 
 45 días naturales a partir 
de la segunda reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

13 
Transferencia de los recursos federales 

correspondientes a la Cuarta Ministración 
del Proyecto * 

20% de la totalidad de los 
recursos comprometidos  

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 
Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

14 Tercer Reporte de avance Físico 
Financiero 

Conforme al avance 
existente 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

12 Cuarta Reunión de Evaluación  
 45 días naturales a partir 
de la tercera reunión de 

evaluación 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene SECTUR
Secretaría Responsable del Proyecto Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar Mar Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar Mar 

15 
Recursos Federales No Aplicados al 31 

de diciembre de 2015, incluyendo 
intereses generados 

Reintegro a la TESOFE 
dentro de los primeros 15 
días naturales del ejercicio 

fiscal 2016 

Ene Ene Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene Ene Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Secretaría Responsable del Proyecto o 
Programa 

SHCP/TESOFE 
Feb Feb May May Ago Ago Nov Nov Feb Feb 

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  

16 Cierre del Ejercicio Primer Trimestre del 2016 

Ene  Ene  Abr Abr Jul Jul Oct Oct Ene  Ene  Secretaría de Obras Públicas y/o 
Equivalente 
Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
SECTUR/ Secretaría de Turismo 
Estatal y/o Equivalente      

Feb  Feb  May May Ago Ago Nov Nov Feb  Feb  

Mar  Mar  Jun Jun Sep Sep Dic Dic Mar  Mar  
                 

   Programado   Realizado    En Proceso   Sin Realizar    
Los porcentajes y el número de ministraciones en el presente anexo, son de carácter informativo. Los mismos podrán ser modificados en atención a variables tales como la suficiencia presupuestal, el avance físico financiero del proyecto y/o la modificación de metas del Convenio 

____________________________ 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 67.1349.2015 relativo a la aprobación del Reglamento Orgánico de los Hospitales Regionales del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- SG/0564/2015. 

LIC. SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA C. 
Director General del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 5 de marzo de 2015, al tratarse lo relativo a la aprobación 
del Reglamento Orgánico de los Hospitales Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 67.1349.2015.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 208, fracción IX, y 214, 
fracción VI, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
14, fracción I y 54 de su Estatuto Orgánico, por unanimidad, aprueba el 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS HOSPITALES REGIONALES DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Este Reglamento tiene por objeto establecer la organización y el funcionamiento de los 
Hospitales Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con la 
finalidad de cumplir con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
el Estatuto Orgánico del Instituto y las demás normas aplicables. 

Artículo 2.- Los Hospitales Regionales son los órganos desconcentrados del Instituto que tienen por 
objeto otorgar atención médica de tercer nivel a sus usuarios, con el más alto rango técnico, resolutivo y 
operativo del sistema de servicios de salud que opera el Instituto. 

Artículo 3.- Este Reglamento es de observancia obligatoria para los servidores públicos de los Hospitales 
Regionales del Instituto. 

En el ejercicio de sus responsabilidades, atribuciones y funciones, los servidores públicos de los 
Hospitales Regionales deben promover, respetar y proteger los derechos humanos de los usuarios, 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo criterios de legalidad, 
honestidad, igualdad, transparencia, no discriminación e integridad. Asimismo, deben aplicar el principio  
pro persona e incorporar la Centralidad del Derechohabiente en sus procesos y actividades. Ello, con el 
propósito de que el Instituto ofrezca seguros, prestaciones y servicios de calidad, con oportunidad y calidez. 

Los servidores públicos de los Hospitales Regionales deben realizar sus actividades con una perspectiva 
de género que impulse la igualdad sustantiva entre los sexos sin discriminación. 

Artículo 4.- Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I. Calidad: los estándares que deben observarse en la prestación de los seguros y servicios 
conforme a los principios establecidos por las normas oficiales mexicanas y las prácticas 
generalmente aceptadas por la comunidad científica; 

II. Calidez: el trato respetuoso, cordial, atento y con información suficiente que se debe proporcionar 
al Derechohabiente; 

III. Centralidad del Derechohabiente: el criterio por el cual se reconoce que el Derechohabiente es la 
mayor prioridad institucional; 

IV. Consejo: el Consejo Directivo de cada uno de los Hospitales Regionales; 

V. Coordinador de Hospitales Regionales: el servidor público nombrado por el Director General, que 
apoya las actividades de planeación de los Hospitales Regionales, y responsable de vigilar la 
adecuada atención a los Derechohabientes y el respeto a sus derechos humanos y a los de los 
trabajadores. Puede coadyuvar para la operación eficiente y la evaluación del desempeño de 
estas unidades administrativas desconcentradas; 
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VI. Derechohabiente: los trabajadores, jubilados, pensionados y familiares derechohabientes 
señalados en las fracciones VIII y XII del artículo 6 de la Ley; 

VII. Dirección: la Dirección de cada uno de los Hospitales Regionales; 

VIII. Director: el Director de cada uno de los Hospitales Regionales; 

IX. Director General: el Director General del Instituto; 

X. Director Médico: el Director Médico del Instituto; 

XI. Estatuto Orgánico: el Estatuto Orgánico del Instituto; 

XII. Hospital Regional: los Hospitales Regionales del Instituto; 

XIII. Instituto: el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XIV. Insumos para la salud: los medicamentos, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y las 
materias primas y aditivos que intervengan para su elaboración; así como los equipos médicos, 
prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, 
material quirúrgico, de curación y productos higiénicos de acuerdo con el cuadro básico; 

XV. La Junta: la Junta Directiva del Instituto; 

XVI. Ley: la Ley del Instituto; 

XVII. No Derechohabiente: las personas que, mediante alguno de los mecanismos autorizados con 
base en la legislación o la normatividad institucional, reciben los servicios de atención médica que 
ofrece el Instituto, sin que tengan originalmente el derecho legal de recibirlos; 

XVIII. Oportunidad: brindar al Derechohabiente la atención cuando la requiere, realizar todas las 
acciones necesarias y aplicar los protocolos establecidos con la secuencia adecuada, conforme a 
los recursos disponibles; 

XIX. Órganos desconcentrados: las Unidades Administrativas Desconcentradas señaladas en la 
fracción III del artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XX. Órganos fiscalizadores: la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función 
Pública, el Órgano Interno de Control competente y el Auditor Externo; 

XXI. Posgrado: los estudios cursados de especialización, maestría y doctorado, una vez obtenido el 
grado de licenciatura; 

XXII. Pregrado: el último año de estudios de la licenciatura, hasta la obtención del grado académico; 

XXIII. Pro persona: el principio por el que las normas relativas a los derechos humanos se interpretan 
de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados 
internacionales de la materia ratificados por México, que favorezca en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia; 

XXIV. Reglamento: el Reglamento Orgánico de los Hospitales Regionales del Instituto; 

XXV. SNTISSSTE: el Sindicato Nacional de Trabajadores del ISSSTE; 

XXVI. Unidades Administrativas: las señaladas en el artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXVII. Unidades Administrativas Centrales: las Unidades Administrativas del Instituto, señaladas en la 
fracción II del artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXVIII. Unidades Administrativas Desconcentradas: las Unidades Administrativas del Instituto, señaladas 
en la fracción III del artículo 5 del Estatuto Orgánico; 

XXIX. Unidades médicas: los consultorios auxiliares, unidades y clínicas de medicina familiar, clínicas 
de especialidades, clínicas hospital, hospitales generales, Hospitales Regionales y el Centro 
Médico Nacional “20 de Noviembre”; y 

XXX. Usuarios: los trabajadores, pensionados, familiares derechohabientes, ex trabajadores en 
conservación de derechos, ex trabajadores en continuación voluntaria y No Derechohabientes 
que resulten beneficiarios de los servicios médicos que otorgan los Hospitales Regionales, así 
como sus acompañantes. 

Artículo 5.- La Dirección Jurídica del Instituto es responsable de la interpretación de las disposiciones de 
este Reglamento, en términos del artículo 57 fracción XVI del Estatuto Orgánico. 
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Artículo 6.- Los servidores públicos de los Hospitales Regionales deben responder de manera oportuna, 
fundada y motivada, las solicitudes ciudadanas en cumplimiento de lo establecido en el artículo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que se les presenten en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las que se les requiera para la 
atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El incumplimiento de esta función 
se sanciona conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 7.- Los Hospitales Regionales otorgan servicios de salud en la demarcación territorial, de 
conformidad con lo previsto en las disposiciones reglamentarias para la regionalización de los servicios 
de salud. 

Artículo 8.- La Dirección, Subdirecciones y Coordinaciones son auxiliados por el personal que les sea 
asignado, cuyas funciones se ajustan a la normatividad y en los términos que señale su superior jerárquico, 
para el cumplimiento adecuado de las funciones del Hospital Regional. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 9.- Los Hospitales Regionales, para el cumplimiento de su objeto, cuentan con las siguientes 
áreas administrativas: 

I. Dirección; 

a) Coordinación de Planeación; 

b) Coordinación de Atención al Derechohabiente; y 

c) Coordinación de Enseñanza e Investigación. 

II. Subdirección Médica; 

a) Coordinación de Enfermería; 

b) Coordinación de Medicina Preventiva; 

c) Coordinación de Medicina Interna; 

d) Coordinación de Gineco-Obstetricia; 

e) Coordinación de Pediatría; 

f) Coordinación de Cirugía; 

g) Coordinación de Cardiología y Cirugía Cardiovascular; 

h) Coordinación de Medicina Crítica; 

i) Coordinación de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento; y 

j) Coordinación de Enlace Hospitalario. 

III. Subdirección Administrativa; 

a) Coordinación de Recursos Humanos; 

b) Coordinación de Recursos Financieros; 

c) Coordinación de Recursos Materiales; 

d) Coordinación de Mantenimiento; y 

e) Coordinación de Servicios Generales. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES DE LOS 
HOSPITALES REGIONALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

CONSEJOS DIRECTIVOS DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 10.- Cada Hospital Regional cuenta con un Consejo, para que contribuya a su administración y 
funcionamiento. 

Artículo 11.- El Consejo tiene las atribuciones previstas en el artículo 77 del Estatuto Orgánico. 

Artículo 12.- El Consejo se integra por: 

I. Un Presidente, que es el Director General; 

II. Primer Vicepresidente, que es el Director Médico; 

III. Segundo Vicepresidente, que es el Director; 
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IV. Un Secretario, que es el Subdirector de Servicios Médicos de los Hospitales Regionales; 

V. Los Vocales, que son: 

a) El Secretario General del Instituto; 

b) El Director de Administración del Instituto; 

c) El Director de Finanzas del Instituto; 

d) El Director de Delegaciones del Instituto; 

e) El Coordinador de Hospitales Regionales del Instituto; 

f) El Subdirector Administrativo del Hospital Regional que corresponda; 

g) El Coordinador de Enseñanza e Investigación del Hospital Regional que corresponda; y 

h) Dos representantes del SNTISSSTE. 

VI. Los Invitados Permanentes, que son: 

a) El Director Jurídico del Instituto; 

b) El Secretario Técnico de la Comisión de Vigilancia del Instituto; 

c) El Titular del Órgano Interno de Control en el ISSSTE; 

d) El Coordinador de Asesores de la Dirección Médica del Instituto; 

e) Los Subdirectores de la Dirección Médica del Instituto; 

f) Los Subdelegados Médicos de la región respectiva; y 

g) Los Directores de Hospitales Generales de las Delegaciones de la región respectiva. 

Los integrantes del Consejo cuentan con voz y voto, con excepción del Secretario y los Invitados 
Permanentes, quienes solamente cuentan con voz. 

Pueden participar además invitados especiales, que son personas de carácter público, privado o social, 
cuya presencia se estima necesaria para el desahogo de los asuntos a tratar y que sólo tienen voz. 

Artículo 13.- Los integrantes del Consejo son suplidos en sus ausencias de conformidad con lo siguiente: 

I. El Presidente, por el Director Médico del Instituto, salvo en el caso de lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción VI del artículo 19; 

II. El Primer Vicepresidente, por el Segundo Vicepresidente; 

III. El Segundo Vicepresidente, por el Subdirector de Servicios Médicos de los Hospitales 
Regionales; 

IV. El Secretario, por el Subdirector Administrativo del Hospital Regional que corresponda; 

V. Los Vocales, por aquellos servidores públicos de nivel jerárquico inmediato inferior que cada 
titular designe; y 

VI. Los Invitados Permanentes, por el servidor público que cada titular designe. 

Artículo 14.- Los integrantes del Consejo tienen las siguientes funciones: 

A. Del Presidente: 

I. Presidir las sesiones del Consejo; 

II. Autorizar el orden del día de las sesiones, a propuesta del Primer Vicepresidente; 

III. Autorizar los proyectos de convocatoria que se le presenten, y convocar a las sesiones 
respectivas, por conducto del Primer Vicepresidente; 

IV. Someter a consideración del Consejo el orden del día de la sesión respectiva, así como los 
proyectos de acuerdos que se presenten, para su aprobación; 

V. Autorizar el calendario de sesiones ordinarias, y someterlo a consideración del Consejo, 
durante la última sesión de cada año, para su aprobación; 

VI. Autorizar la celebración de sesiones extraordinarias; 

VII. Autorizar la participación de Invitados Especiales en las sesiones; 

VIII. Proponer al Consejo la integración e instalación de grupos de trabajo o comisiones para 
apoyar al cumplimiento de sus atribuciones y acuerdos; y 

IX. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 
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B. Del Primer Vicepresidente: 

I. Proponer al Presidente el orden del día de las sesiones; 

II. Comunicar al Presidente las áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del 
Consejo, que le propongan los Vocales e integrantes del Consejo; 

III. Solicitar al Presidente, en caso de considerarlo necesario, la celebración de sesiones 
extraordinarias; 

IV. Proponer al Presidente, la participación de Invitados Especiales en las sesiones del 
Consejo. Puede opinar sobre las solicitudes de participación que se presenten; 

V. Proponer al Presidente el calendario de sesiones ordinarias elaborado por el Secretario; 

VI. Someter a consideración del Presidente los proyectos de convocatoria que elabore el 
Secretario; y 

VII. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 

C. Del Segundo Vicepresidente: 

I. Determinar en coordinación con el Primer Vicepresidente los asuntos a tratar en 
las sesiones; 

II. Informar al Primer Vicepresidente, oportunamente, el avance de los acuerdos de las 
sesiones del Consejo; 

III. Proponer al Presidente, la participación de Invitados Especiales en las sesiones del 
Consejo. Puede opinar sobre las solicitudes de participación que se presenten; 

IV. Proponer al Presidente el calendario de sesiones ordinarias elaborado por el Secretario; 

V. Someter a consideración del Presidente los proyectos de convocatoria que elabore el 
Secretario; y 

VI. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 

D. Del Secretario: 

I. Integrar en el orden del día de las sesiones los asuntos propuestos por los Vocales, y 
someterlo a consideración del Primer Vicepresidente, para su posterior autorización por  
el Presidente; 

II. Elaborar los proyectos de convocatoria de las sesiones, para que, por conducto del Primer 
Vicepresidente, se sometan a la autorización del Presidente del Consejo; 

III. Coordinar la preparación e integración de las carpetas electrónicas para las sesiones; 

IV. Enviar a los integrantes del Consejo, a través de medios electrónicos, la convocatoria, el 
orden del día y las carpetas electrónicas de los asuntos a tratar en las sesiones, por lo 
menos con cinco días hábiles de anticipación a las sesiones ordinarias, y con veinticuatro 
horas de anticipación a las extraordinarias; 

V. Verificar la existencia del quórum durante las sesiones; 

VI. Registrar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del Consejo e integrar 
los informes que le solicite el Segundo Vicepresidente; 

VII. Comunicar a los integrantes del Consejo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
celebración de la sesión respectiva, los acuerdos aprobados; 

VIII. Elaborar el acta de las sesiones celebradas por el Consejo y formalizar su suscripción; 

IX. Asesorar a los integrantes para contribuir al mejor funcionamiento de las sesiones  
del Consejo; 

X. Solicitar al Presidente la participación de Invitados Especiales en las sesiones del Consejo; 

XI. Elaborar el calendario de sesiones del Consejo; y 

XII. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 

E. De los Vocales: 

I. Asistir a las sesiones; 

II. Enviar al Secretario asuntos para la integración del orden del día y la documentación 
necesaria para el desahogo de los mismos; 
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III. Informar mensualmente al Segundo Vicepresidente y al Secretario sobre el avance del 
cumplimiento de los acuerdos a su cargo, con excepción del Secretario General del Instituto; 

IV. Solicitar al Presidente, en caso de considerarlo necesario, la celebración de sesiones 
extraordinarias; 

V. Solicitar al Presidente la participación de Invitados Especiales en las sesiones 
del Consejo; y 

VI. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 

F. De los Invitados Permanentes y especiales: 

I. Opinar sobre los asuntos que se presenten en las sesiones; y 

II. Realizar las demás que deriven de la naturaleza de sus funciones. 

Artículo 15.- El Consejo se reúne por lo menos cuatro veces al año y puede celebrar las sesiones 
extraordinarias que se requieran para atender los asuntos de su competencia. 

Para la celebración de las sesiones del Consejo, se requiere la presencia de la mitad más uno de los 
integrantes con derecho a voto, así como de algún servidor público facultado para presidir la sesión. 

El Consejo celebra sus sesiones de conformidad con lo siguiente: 

I. El Presidente, el Primer Vicepresidente, el Segundo Vicepresidente y los Vocales tienen derecho 
a voz y voto; 

II. El Secretario y los Invitados sólo tienen voz; 

III. Los acuerdos y las decisiones se aprueban por mayoría de votos; 

IV. En caso de empate en las votaciones, el Presidente tiene voto de calidad; 

V. Los cargos del Consejo son honoríficos; y 

VI. El Consejo sesiona en las instalaciones de los Hospitales Regionales y puede cambiar de sede 
por acuerdo del Presidente, que debe ser comunicado a los miembros del Consejo con cinco días 
de anticipación a la sesión en el caso de las sesiones ordinarias y de cuarenta y ocho horas en el 
caso de las extraordinarias. Para este fin, puede hacerse uso de medios electrónicos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COORDINADOR DE HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 16.- El Coordinador de Hospitales Regionales es nombrado o removido libremente por el Director 
General y tiene a su cargo, apoyar a éste, por conducto de la Secretaría General del Instituto, para garantizar 
a los Derechohabientes y No Derechohabientes, a sus familiares, así como a los trabajadores de los 
Hospitales Regionales, el respeto a sus derechos humanos y servicios de salud con calidad, calidez  
y oportunidad. 

Artículo 17.- Para ser Coordinador de Hospitales Regionales se requiere ser mexicano, mayor de edad, 
tener experiencia en el servicio público, con estudios de licenciatura y contar con cédula profesional. 

Artículo 18.- Con base en las instrucciones del Director General, el Coordinador de Hospitales Regionales 
es responsable de supervisar el funcionamiento de los Hospitales Regionales del Instituto, con el fin de 
promover que los servicios que se presten se brinden con calidad, calidez, oportunidad y eficacia. 

Asimismo, cuida que los servidores públicos de dichas unidades médico administrativas cumplan con lo 
establecido en los artículos primero del Estatuto Orgánico, en materia de respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos. 

Artículo 19.- Para cumplir con sus funciones, el Coordinador de Hospitales Regionales puede: 

I. Coadyuvar con el Director General, a través de la Secretaría General del Instituto, en la 
supervisión de la operación de los Hospitales Regionales; 

II. Vigilar que los servicios y la atención que se presta en los Hospitales Regionales se haga con 
calidad, calidez y en forma oportuna; 

III. Vigilar el respeto pleno a los derechos humanos en los Hospitales Regionales, así como proponer 
al Director General acciones para prevenir la discriminación de los Derechohabientes y 
trabajadores por cualquier causa; 

IV. Vigilar que no se cometan acciones que discriminen o dañen a personas por su sexo, preferencia 
sexual, edad, condición social, discapacidad y que no se les someta a forma alguna de 
discriminación; 
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V. Coadyuvar con el Director para que los programas de trabajo incorporen una perspectiva de 
género fundada en la equidad. Puede tomar medidas, en coordinación con el Centro de Estudios 
y de Apoyo a la Mujer de la Secretaría General del Instituto, para garantizar un clima laboral 
adecuado para este fin; 

VI. Asistir a las sesiones de los Consejos Directivos de los Hospitales Regionales. 

 Puede hacerlo en la representación del Director General, cuando éste así se lo instruya; 

VII. Recabar la información y las opiniones de los Derechohabientes y no Derechohabientes relativas 
a los servicios que reciben en los Hospitales Regionales, en forma directa y a través de estudios 
de satisfacción de Derechohabientes; 

VIII. Evaluar la calidad, calidez y oportunidad de la atención a los pacientes y a todos los 
Derechohabientes; 

IX. Vigilar que los servidores públicos de los Hospitales Regionales den respuesta oportuna a las 
solicitudes ciudadanas con base en el derecho constitucional de petición; 

X. Promover la transparencia en la operación de los Hospitales Regionales; 

XI. Informar al Director General de las violaciones a la Ley, al Estatuto Orgánico y a la normatividad 
que detecte, a fin de que se proceda en los términos que la norma establece; 

XII. Proponer al Director y al Director General, acciones de mejora continua en beneficio de la 
atención que reciben los Derechohabientes y sus familiares, así como los usuarios de los 
Hospitales Regionales; 

XIII. Coadyuvar con la Secretaría General del Instituto y el Director en la planeación institucional; 

XIV. Proponer la planeación estratégica para la gestión hospitalaria, a través de un sistema de red de 
Hospitales, a fin de fortalecer su coordinación y funcionamiento; 

XV. Participar en la supervisión de la implementación e integración del expediente electrónico único 
por lo que se refiere a la historia clínica del Derechohabiente; 

XVI. Coadyuvar en el diseño, puesta en práctica, administración y operación de los sistemas de 
información y comunicaciones con los que deben operar los Hospitales Regionales en la 
prestación de los servicios de salud que tienen a su cargo; y 

XVII. Las demás que le instruya el Director General. 

Artículo 20.- El Coordinador de Hospitales Regionales puede proponer al Director General las medidas 
precautorias que considere necesarias, en el marco de la normatividad, para garantizar el respeto pleno de los 
derechos humanos de pacientes, familiares, usuarios y del personal de los Hospitales Regionales. Puede 
solicitar el apoyo de las Unidades Administrativas Centrales del Instituto con este propósito. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS DIRECTORES DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 21.- Los Directores de los Hospitales Regionales son nombrados o removidos por la Junta a 
propuesta del Director General y tienen las funciones previstas en el Estatuto Orgánico. Asimismo, tienen  
las siguientes: 

I. Dirigir y supervisar el otorgamiento de los servicios médicos de tercer nivel de atención del 
Hospital Regional, para promover y garantizar que éstos se otorguen con oportunidad, calidad, 
calidez y con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Dirigir y supervisar el cumplimiento de los programas académicos acordados entre las 
instituciones de educación superior y el Instituto para la formación de recursos humanos en salud, 
así como para la capacitación y desarrollo del personal del Hospital Regional; 

III. Dirigir y supervisar la organización y ejecución de los estudios, investigaciones médicas y 
actividades asociadas que, de conformidad con las directrices que establezca la Dirección Médica 
del Instituto, se lleven a cabo en el Hospital Regional; 

IV. Dirigir y supervisar la planeación, organización, coordinación y control de los recursos humanos, 
financieros y materiales, así como los servicios generales del Hospital Regional con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez; 

V. Planear, dirigir y supervisar el proceso de abasto de insumos para la salud, en atención a las 
necesidades de las áreas administrativas del Hospital Regional y su presupuesto  
anual autorizado; 
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VI. Dirigir la participación del Hospital Regional en la interrelación con el resto de las unidades 
médicas, de conformidad con lo previsto en las disposiciones reglamentarias para la 
regionalización de los servicios de salud del Instituto que emita la Junta; 

VII. Presentar propuestas al Coordinador de Hospitales Regionales para simplificar los procesos 
médico-administrativos, con la finalidad de incrementar la oportunidad, eficiencia, calidad y 
calidez en la prestación de los servicios médicos; 

VIII. Coordinar la integración del anteproyecto del programa operativo anual, y del anteproyecto anual 
de presupuesto del Hospital Regional y sus modificaciones, y presentarlos al Consejo para  
su aprobación; 

IX. Ejecutar, con apoyo de la Unidad Jurídica de la Delegación competente, los actos judiciales, 
extrajudiciales y administrativos necesarios para el ejercicio, defensa y cumplimiento de sus 
funciones, de conformidad con los poderes otorgados, así como dar seguimiento a dichos actos; 

X. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XI. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo y 
los Órganos fiscalizadores. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las 
disposiciones aplicables; 

XII. Dirigir y supervisar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder del Hospital 
Regional, y expedir las constancias que se requieran en las materias de su competencia; y 

XIII. Realizar las demás funciones que le confieran los órganos de gobierno y las Unidades 
Administrativas del Instituto, el Consejo y la normativa aplicable. 

Artículo 22.- En caso de que el Hospital Regional no cuente con un titular, el Director General puede 
nombrar un encargado para que atienda temporalmente los asuntos de esta unidad médico administrativa, 
hasta en tanto la Junta realice la designación que corresponda. 

Cuando se nombre a un encargado del despacho, la Dirección Jurídica del Instituto, previa solicitud que 
formule la Dirección Médica del Instituto, puede gestionar un poder notarial que atienda a las características 
del caso. 

Artículo 23.- Los Directores serán suplidos en sus ausencias por el Subdirector Médico o por el 
Subdirector de Administración, en el orden indicado. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los Coordinadores de Planeación 

Artículo 24.- Los Coordinadores de Planeación tienen las funciones siguientes: 

I. Diseñar, con la información que obtenga de las subdirecciones y de las demás coordinaciones 
adscritas a la Dirección, el anteproyecto del programa operativo anual y presentarlo a  
la Dirección; 

II. Difundir, coordinar y evaluar el cumplimiento de los programas sectoriales, del programa 
operativo anual, así como de los demás programas que autorice el Director; 

III. Coordinar y verificar la integración de informes estadísticos y estudios sobre los resultados de las 
evaluaciones que se efectúen sobre el cumplimiento de los programas internos, institucionales y 
sectoriales, con la finalidad de proporcionar al Director las herramientas suficientes para la toma 
de decisiones; 

IV. Asesorar a las áreas administrativas del Hospital Regional en el diseño de programas y en 
materia de evaluación hospitalaria, de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Instrumentar las evaluaciones que determine el Coordinador de los Hospitales Regionales, en 
coordinación con las subdirecciones del Hospital Regional; 

VI. Elaborar propuestas, en coordinación con las áreas administrativas del Hospital Regional, para 
simplificar los procesos médico-administrativos, con la finalidad de incrementar la oportunidad, la 
eficiencia, la calidad y la calidez en la prestación de los servicios médicos; 
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VII. Determinar periódicamente las necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para el eficiente otorgamiento de los servicios a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

VIII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 25.- Los Coordinadores de Planeación serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Coordinadores de Atención al Derechohabiente 

Artículo 26.- Los Coordinadores de Atención al Derechohabiente tienen las funciones siguientes: 

I. Ejecutar, con base en las directrices que emita la Subdirección de Atención al Derechohabiente 
de la Secretaría General del Instituto, las acciones de información, orientación y asistencia a los 
usuarios del Hospital Regional; 

II. Coordinar y analizar los estudios de opinión de atención al usuario, mediante la realización de 
encuestas sobre los servicios y prestaciones, que sirvan de base para proponer al Director 
acciones que contribuyan a elevar la calidad y calidez de los servicios otorgados; 

III. Promover y coordinar el cumplimiento de las políticas y programas para la atención y agilización 
de los servicios en materia de medicina del trabajo a usuarios discapacitados, de la tercera edad 
o que pertenezcan a grupos vulnerables; 

IV. Proponer al Director acciones que contribuyan a mejorar la calidad y calidez en la atención a los 
usuarios, y promoverlas entre las áreas de Hospital Regional; 

V. Difundir permanentemente los programas internos e institucionales a los que tengan derecho 
los usuarios del Hospital Regional; 

VI. Integrar los expedientes de sugerencias, insatisfacciones, quejas y denuncias que presenten los 
usuarios e implementar los mecanismos necesarios para solucionarlas o atenderlas; 

VII. Establecer, coordinar y dar seguimiento a la operación de un sistema de buzones de opinión; 

VIII. Integrar y remitir a la Coordinación de Planeación la información que le solicite para la integración 
del anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

IX. Determinar periódicamente las necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para el eficiente otorgamiento de los servicios a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 27.- Los Coordinadores de Atención al Derechohabiente serán suplidos en sus ausencias por 
quienes determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN TERCERA 

De los Coordinadores de Enseñanza e Investigación 

Artículo 28.- Los Coordinadores de Enseñanza e Investigación tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar y verificar el cumplimiento de los programas académicos acordados entre las 
instituciones de educación superior y el Instituto, para la formación de recursos humanos en 
salud, a nivel técnico, pregrado, posgrado y residencia médica conforme a las políticas 
establecidas por la Dirección Médica del Instituto; 

II. Coordinar, de conformidad con las necesidades de las áreas del Hospital Regional, la integración 
de los programas de capacitación y desarrollo de personal del Hospital Regional, así como 
verificar su puesta en práctica; 

III. Coordinar el proceso médico, científico y tecnológico para el desarrollo de los recursos humanos 
en salud, en materia de investigación médica; 

IV. Difundir, promover y coordinar la aplicación de programas de educación a distancia; 

V. Coordinar y verificar los estudios y proyectos de investigación clínica, biomédica, epidemiológica 
y en servicios de salud que, de conformidad con las directrices que señale la Dirección Médica 
del Instituto, se lleven a cabo en el Hospital Regional; 

VI. Difundir la información técnica, médica y científica que se genere en el Hospital Regional, a 
través de reuniones científicas y de la publicación de artículos en revistas y boletines con 
reconocimiento académico, entre otros medios; 

VII. Fomentar y supervisar la participación de los investigadores del Hospital Regional, en los 
programas financiados con fondos sectoriales u otros fondos; 

VIII. Coordinar, conjuntamente con el Subdirector de Administración, el control de los fondos 
destinados a los programas de ciencia e investigación; 

IX. Supervisar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de estancia y permanencia de 
los médicos residentes, así como, coordinar las actividades académicas y clínicas de los médicos 
internos de pregrado; 

X. Integrar y remitir a la Coordinación de Planeación la información que le solicite para la integración 
del anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

XI. Determinar periódicamente las necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para el eficiente otorgamiento de los servicios a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

XII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

XIV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 29.- Los Coordinadores de Enseñanza e Investigación serán suplidos en sus ausencias por 
quienes determine el superior jerárquico. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS SUBDIRECTORES MÉDICOS DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 30.- Los Subdirectores Médicos son nombrados o removidos por el Director General, previa 
propuesta del Director. 

Artículo 31.- Los Subdirectores Médicos tienen las siguientes funciones: 

I. Dirigir, controlar y supervisar el otorgamiento de los servicios médicos de tercer nivel de atención 
del Hospital Regional y garantizar que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, y con 
absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Supervisar el cumplimiento de los estándares de productividad quirúrgica, de atención 
especializada, hospitalización, consulta externa y servicio de urgencias, de acuerdo con la 
capacidad instalada, a efecto de evitar el rezago; 

III. Supervisar el trato que reciben los usuarios en la atención médica, así como promover y dirigir las 
acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al Derechohabiente; 

IV. Coordinar la integración de programas, criterios médicos y técnicos para garantizar la debida 
prestación de los servicios médicos del Hospital Regional, y presentarlos al Director para  
su autorización; 

V. Dirigir, dar seguimiento y supervisar los servicios de telemedicina, así como el proceso de 
referencia y contrarreferencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

VI. Establecer un sistema para el manejo y control de las libretas de licencias médicas y de recetas 
médicas del Instituto, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos instrumentos 
administrativos por parte del personal a su cargo; 

VII. Promover y supervisar el cumplimiento de las disposiciones normativas, programas, 
procedimientos y protocolos de atención médica en el otorgamiento de los servicios médicos del 
Hospital Regional; 

VIII. Dirigir y controlar la operación de las coordinaciones y del personal a su cargo; 

IX. Integrar y remitir a la Coordinación de Planeación la información que se solicite para la 
integración del anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

X. Integrar periódicamente las necesidades de insumos para la salud y recursos materiales y 
humanos para el eficiente otorgamiento de los servicios a su cargo y comunicarlas al Subdirector 
Administrativo para su gestión; 

XI. Integrar periódicamente las necesidades de capacitación del personal a su cargo y comunicarlas 
al Coordinador de Enseñanza e Investigación para su gestión; 

XII. Dirigir, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y cuidado de 
los expedientes clínicos de las coordinaciones a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y 
garantizar la seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa 
aplicable. En particular, en el caso del expediente clínico, se deberá cumplir con la NOM-004-
SSA3-2012 del expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se 
recabe el consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente 
e integre al expediente clínico; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 
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XIV. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, 
los Órganos fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona 
conforme a las disposiciones aplicables; 

XV. Coordinar y verificar el proceso de certificación de los documentos que obren 
en poder del Hospital Regional, y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 32.- Los Subdirectores Médicos serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los Coordinadores de Enfermería 

Artículo 33.- Los Coordinadores de Enfermería tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de enfermería del Hospital 
Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como 
con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos del Hospital Regional. 
En particular, vigilar el cumplimiento de la NOM-019-SSA3-2013 o la que, en el futuro la sustituya; 

III. Verificar, bajo su más estricta responsabilidad, la programación, operación y control del 
suministro de medicamentos, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y material de curación en 
los servicios a su cargo; 

IV. Coordinar, programar y verificar las actividades de los paramédicos y camilleros, así como su 
interrelación con los demás servicios del Hospital Regional; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios de enfermería, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con fundamento en la normativa aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de enfermería, así como promover y 
aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención  
al Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de enfermería, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 34.- Los Coordinadores de Enfermería serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Coordinadores de Medicina Preventiva 

Artículo 35.- Los Coordinadores de Medicina Preventiva tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de medicina preventiva y vigilancia 
epidemiológica del Hospital Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, 
calidad y calidez, así como con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
medicina preventiva del Hospital Regional; 

III. Diseñar e instrumentar el programa para el control de la salud del personal del Hospital Regional 
y verificar su cumplimiento; 

IV. Integrar, analizar y proporcionar al Subdirector Médico la información bioestadística que se 
genere, en su ámbito de competencia, con base en la normativa aplicable; 

V. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

VI. Estandarizar la gestión de los servicios de medicina preventiva, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

VII. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de medicina preventiva, así como 
promover y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al 
Derechohabiente; 

VIII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

IX. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de medicina preventiva, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

X. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

XI. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XIV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 36.- Los Coordinadores de Medicina Preventiva serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN TERCERA 

De los Coordinadores de Medicina Interna 

Artículo 37.- Los Coordinadores de Medicina Interna tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de medicina interna del Hospital 
Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como 
con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
medicina interna del Hospital Regional; 

III. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios de medicina interna, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de medicina interna, así como promover 
y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al 
Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de medicina interna, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable.  
En particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 38.- Los Coordinadores de Medicina Interna serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN CUARTA 

De los Coordinadores de Gineco-Obstetricia 

Artículo 39.- Los Coordinadores de Gineco-Obstetricia tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de ginecología y obstetricia del 
Hospital Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, 
así como con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
ginecología y obstetricia del Hospital Regional; 

III. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios materno-fetal, de ginecología y reproducción humana, 
mediante la puesta en práctica de procedimientos y protocolos de atención médica con apego a 
la normativa aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de ginecología y obstetricia, así como 
promover y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al 
Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de ginecología y obstetricia, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 40.- Los Coordinadores de Gineco-Obstetricia serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN QUINTA 

De los Coordinadores de Pediatría 

Artículo 41.- Los Coordinadores de Pediatría tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de pediatría del Hospital Regional, 
con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como con 
absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
pediatría del Hospital Regional; 

III. Coordinar la puesta en práctica y evaluar el desarrollo de los programas de detección y control de 
enfermedades genéticas, mediante técnicas y metodologías avanzadas; 

IV. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

VI. Estandarizar la gestión de los servicios de pediatría, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

VII. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de pediatría, así como promover y 
aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al 
Derechohabiente; 

VIII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

IX. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de pediatría, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

X. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

XI. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe 
el consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente 
e integre al expediente clínico; 

XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XIV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 42.- Los Coordinadores de Pediatría serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 

SECCIÓN SEXTA 

De los Coordinadores de Cirugía 

Artículo 43.- Los Coordinadores de Cirugía tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de cirugía del Hospital Regional, 
con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como con 
absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de cirugía 
del Hospital Regional; 

III. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios de cirugía, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de cirugía, así como promover y aplicar 
las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de cirugía, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe 
el consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente 
e integre al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 44.- Los Coordinadores de Cirugía serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

SECCIÓN SÉPTIMA 

De los Coordinadores de Cardiología y Cirugía Cardiovascular 

Artículo 45.- Los Coordinadores de Cardiología y Cirugía Cardiovascular tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de cardiología y cirugía 
cardiovascular del Hospital Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, 
calidad y calidez, así como con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
cardiología y cirugía cardiovascular del Hospital Regional; 

III. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios de cardiología y cirugía cardiovascular, mediante la 
puesta en práctica de procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa 
aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de cardiología y cirugía cardiovascular, 
así como promover y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de 
atención al Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de cardiología y cirugía cardiovascular, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable.  
En particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe 
el consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente 
e integre al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 46.- Los Coordinadores de Cardiología y Cirugía Cardiovascular serán suplidos en sus ausencias 
por quienes determine el superior jerárquico. 

Artículo 47.- En los Hospitales Regionales en los que no se cuente con un Coordinador de Cardiología y 
Cirugía Cardiovascular en su estructura orgánica autorizada, las funciones señaladas anteriormente serán 
responsabilidad del Coordinador de Cirugía, dada su naturaleza funcional. 
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SECCIÓN OCTAVA 

De los Coordinadores de Medicina Crítica 

Artículo 48.- Los Coordinadores de Medicina Crítica tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de medicina crítica del Hospital 
Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como 
con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
medicina crítica de adultos del Hospital Regional; 

III. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

V. Estandarizar la gestión de los servicios de medicina crítica, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

VI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios de medicina crítica, así como promover 
y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al 
Derechohabiente; 

VII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios de medicina crítica, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

IX. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo, 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

X. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 49.- Los Coordinadores de Medicina Crítica serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

Artículo 50.- En los Hospitales Regionales en los que no se cuente con un Coordinador de Medicina 
Crítica en su estructura orgánica autorizada, las funciones señaladas anteriormente serán responsabilidad del 
Coordinador de Medicina Crítica de Adultos, dada su naturaleza funcional. 
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SECCIÓN NOVENA 

De los Coordinadores de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento 

Artículo 51.- Los Coordinadores de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento tienen las siguientes 
funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento del Hospital Regional, con la finalidad de que éstos se otorguen con oportunidad, 
calidad y calidez, así como con absoluto respeto a los derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos en materia de 
diagnóstico y tratamiento del Hospital Regional; 

III. Llevar a cabo las acciones necesarias para mantener vigentes los avisos de responsable, 
licencias de funcionamiento y las licencias sanitarias de los servicios de anatomía patológica, 
banco de sangre, laboratorio, medicina nuclear y radiología e imagen; 

IV. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

V. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

VI. Estandarizar la gestión de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, mediante la 
puesta en práctica de procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa 
aplicable; 

VII. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, 
así como promover y aplicar las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de 
atención al Derechohabiente; 

VIII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

IX. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

X. Realizar estudios de factibilidad para proponer la adquisición de equipo de tecnología de punta a 
fin de mejorar los servicios de diagnóstico y tratamiento de tercer nivel de atención; 

XI. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

XII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la 
seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. En 
particular, en el caso del expediente clínico, se debe cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del 
expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. Asimismo, supervisar que se recabe el 
consentimiento informado de pacientes o familiares, según el caso, y que se documente e integre 
al expediente clínico; 

XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 52.- Los Coordinadores de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento serán suplidos en sus 
ausencias por quienes determine el superior jerárquico. 
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SECCIÓN DÉCIMA 

De los Coordinadores de Enlace Hospitalario 

Artículo 53.- Los Coordinadores de Enlace Hospitalario tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, programar y verificar la prestación de los servicios de su competencia, con la finalidad 
de que éstos se otorguen con oportunidad, calidad y calidez, así como con absoluto respeto a los 
derechos humanos de los usuarios; 

II. Promover permanentemente y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas y 
programas, así como el seguimiento de procedimientos, protocolos y criterios médicos y técnicos, 
con la finalidad de garantizar la debida prestación de los servicios médicos del Hospital Regional; 

III. Verificar que se otorgue información clara y oportuna de los servicios hospitalarios a los usuarios, 
a fin de lograr la atención integral y de calidad de los servicios proporcionados; 

IV. Coordinar las acciones administrativas para el ingreso y egreso de pacientes al Hospital Regional 
y garantizar en todo momento el trato digno a los usuarios de los servicios otorgados; 

V. Coordinar las acciones de apertura e integración de expedientes clínicos electrónicos y físicos, de 
conformidad con la normativa aplicable. En particular, en el caso del expediente clínico, se debe 
cumplir con la NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico o la que, en el futuro la sustituya. 
Asimismo, supervisar que se recabe el consentimiento informado de pacientes o familiares, según 
el caso, y que se documente e integre al expediente clínico; 

VI. Coordinar, a través de los servicios de trabajo social y del servicio de ambulancias, la 
transferencia de pacientes a otras unidades hospitalarias, así como la interacción de los 
pacientes en consulta externa y hospitalización; 

VII. Coordinar los trámites de licencias médicas, vigencia de derechos para servicios médicos 
y estudios médicos subrogados; 

VIII. Coordinar y controlar los servicios de telemedicina, así como el proceso de referencia y 
contrarreferencia, en el ámbito de su competencia de conformidad con la normatividad aplicable; 

IX. Poner en práctica y dar seguimiento al sistema para el manejo y control de las libretas de 
licencias médicas y de recetas médicas, así como verificar el adecuado uso que se haga de estos 
instrumentos administrativos por parte del personal a su cargo; 

X. Estandarizar la gestión de los servicios a su cargo, mediante la puesta en práctica de 
procedimientos y protocolos de atención médica con apego a la normativa aplicable; 

XI. Verificar el trato que reciben los usuarios en los servicios a su cargo, así como promover y aplicar 
las acciones que se autoricen o que sean aplicables en materia de atención al Derechohabiente; 

XII. Enviar a la Subdirección Médica la información que le solicite para la integración del anteproyecto 
del programa operativo anual del Hospital Regional; 

XIII. Participar en la detección de necesidades de insumos para la salud, recursos materiales y 
humanos, así como de capacitación de personal para el eficiente y adecuado otorgamiento de los 
servicios a su cargo, y comunicarlas al Subdirector Médico; 

XIV. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
reportar, a la Dirección de Administración del Instituto, y documentar los siniestros que ocurran, 
de acuerdo con las condiciones de las pólizas de aseguramiento contratadas; 

XV. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración, 
actualización y cuidado de los expedientes clínicos a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y 
garantizar la seguridad de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XVI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XVII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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XVIII. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 54.- Los Coordinadores de Enlace Hospitalario serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS SUBDIRECTORES ADMINISTRATIVOS DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 55.- Los Subdirectores Administrativos son nombrados o removidos por el Director General, 
previa propuesta del Director. 

Artículo 56.- Los Subdirectores Administrativos tienen las siguientes funciones: 

I. Planear, organizar, coordinar, supervisar y controlar los recursos humanos, financieros, 
materiales y servicios generales del Hospital Regional, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

II. Atender y supervisar los procesos de control interno, planeación financiera, presupuesto, 
contabilidad, aspectos fiscales, tesorería y, en su caso, de seguros, cuentas bancarias y 
evaluación presupuestal e informar al Director sobre los asuntos y resultados obtenidos, así como 
a la Dirección de Finanzas del Instituto y a la Dirección de Administración del Instituto, lo que 
corresponda, para el seguimiento y la integración de los estados financieros y el reporte de 
cuenta pública;  

III. Administrar el archivo contable gubernamental y supervisar que los sistemas de registro contable 
y catálogos de cuentas se operen de conformidad con la normativa aplicable; 

IV. Supervisar el control contable de las operaciones de ingresos y gastos e incluir aquéllas que se 
relacionen con insumos para la salud; 

V. Coordinar, conjuntamente con el Coordinador de Enseñanza e Investigación, el control de los 
fondos destinados a los programas de ciencia e investigación; 

VI. Representar al Hospital Regional ante las autoridades federales, locales y delegacionales o 
municipales para llevar a cabo los trámites necesarios para el debido funcionamiento de la unidad 
médico administrativa; 

VII. Llevar a cabo las gestiones para celebrar convenios y contratos, previa instrucción del Director, 
con las instituciones del sistema financiero que sean necesarias para la operación bancaria del 
Hospital Regional, de conformidad con lo dispuesto por la normativa aplicable; 

VIII. Establecer un sistema para la verificación de la asistencia y permanencia del personal médico, 
técnico, paramédico, de enfermería, de soporte y administrativo del Hospital Regional e instruir la 
aplicación de las sanciones y la ejecución de las acciones que correspondan, de conformidad con 
la normatividad aplicable; 

IX. Coordinar y verificar la actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles adquiridos y 
asignados al Hospital Regional, así como su conciliación contable y control físico; 

X. Supervisar el control del suministro y almacén de insumos de conformidad con la normatividad 
aplicable; 

XI. Dirigir la identificación de necesidades y gestionar la adquisición de insumos médicos y recursos 
materiales y humanos, con la finalidad de garantizar el adecuado funcionamiento del Hospital 
Regional con base en el presupuesto anual autorizado; 

XII. Participar en la contratación y coordinar los servicios generales, de mantenimiento y de 
tecnología de la información que requieran las áreas del Hospital Regional; 

XIII. Proponer al Director el anteproyecto anual de presupuesto y, en su caso, las modificaciones que 
resulten necesarias con base en un modelo basado en la racionalidad, austeridad, disciplina 
presupuestal para la eficiencia y calidad de los servicios sustantivos y procesos administrativos 
del Hospital Regional; 

XIV. Integrar y remitir a la Coordinación de Planeación la información que le solicite para la integración 
del anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 
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XV. Dirigir, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración, 
actualización y cuidado de los expedientes de las coordinaciones a su cargo, ya sean 
electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad de la información contenida en ellos, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

XVI. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XVII. Coordinar la integración y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información 
que le soliciten los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, 
los Órganos fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona 
conforme a las disposiciones aplicables; 

XVIII. Coordinar y verificar el proceso de certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional, y expedir las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XIX. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 57.- Los Subdirectores Administrativos serán suplidos en sus ausencias por quienes determine el 
superior jerárquico. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los Coordinadores de Recursos Humanos 

Artículo 58.- Los Coordinadores de Recursos Humanos tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar y controlar la contratación de los recursos humanos del Hospital Regional, así como 
llevar a cabo las acciones para su administración operativa, de conformidad con la normativa 
aplicable; 

II. Coordinar y verificar los procesos para la emisión de constancias de nombramiento y 
movimientos administrativos de personal, así como los procesos de pago y control de nómina con 
base en el presupuesto anual autorizado; 

III. Vigilar la aplicación de la normativa y directrices sobre administración de personal que emitan las 
Direcciones Médica y de Administración del Instituto; 

IV. Poner en práctica, bajo su más estricta responsabilidad, el sistema para la verificación de la 
asistencia y permanencia del personal médico, técnico, paramédico, de enfermería, de soporte y 
administrativo del Hospital Regional, así como aplicar las sanciones y contribuir en las acciones 
que normativamente correspondan; 

V. Integrar periódicamente y gestionar las necesidades de recursos humanos que sean necesarios 
para el adecuado funcionamiento del Hospital Regional, que incluyan los requerimientos de 
guardias y suplencias, con base en el presupuesto anual autorizado; 

VI. Verificar que la planilla de personal del Hospital Regional se encuentre permanentemente 
actualizada, así como ejecutar las acciones necesarias para lograrlo; 

VII. Formular propuestas de modificación a los profesiogramas; 

VIII. Coordinar, con la representación sindical, el sistema de evaluación del desempeño del personal 
afiliado, conforme a lo dispuesto por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 

IX. Enviar a la Subdirección Administrativa la información que le solicite para la integración del 
anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

X. Participar en la detección de necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para la eficiente y adecuada ejecución de los procesos a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

XI. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 

XII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración, 
actualización y cuidado de los expedientes del personal del Hospital Regional, ya sean 
electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad de la información contenida en ellos, de 
conformidad con la normativa aplicable; 
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XIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 59.- Los Coordinadores de Recursos Humanos serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Coordinadores de Recursos Financieros 

Artículo 60.- Los Coordinadores de Recursos Financieros tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar y controlar la administración de los recursos financieros y el control contable del 
Hospital Regional, de conformidad con la normativa aplicable; 

II. Instrumentar los procesos de control interno, planeación financiera, presupuesto, contabilidad, 
aspectos fiscales, tesorería y, en su caso, de seguros, cuentas bancarias y evaluación 
presupuestal e informar al Director sobre los asuntos y resultados obtenidos, así como a la 
Dirección de Finanzas del Instituto y a la Dirección de Administración del Instituto, lo que 
corresponda, para el seguimiento y la integración de los estados financieros y el reporte de 
cuenta pública; 

III. Verificar el cumplimiento de las metas operativas del Hospital Regional, en el ámbito de su 
competencia, y que el ejercicio del gasto se realice conforme a las políticas de austeridad, 
disciplina y transparencia; 

IV. Integrar y llevar el control del archivo contable gubernamental y verificar que los sistemas de 
registro contable y catálogos de cuentas operen de conformidad con la normativa aplicable; 

V. Registrar y documentar las operaciones de ingresos y gastos e incluir aquéllas que se relacionen 
con insumos para la salud; 

VI. Contribuir, en el ámbito de su competencia, en la actualización del inventario de bienes muebles 
e inmuebles adquiridos y asignados al Hospital Regional, y llevar a cabo su conciliación contable; 

VII. Administrar, de acuerdo con lo que defina el Subdirector de Administración, los fondos destinados 
a los programas de ciencia e investigación; 

VIII. Realizar las gestiones para celebrar convenios y contratos, previa instrucción del Subdirector 
Administrativo, con las instituciones del sistema financiero que sean necesarias para la operación 
bancaria del Hospital Regional, de conformidad con lo dispuesto por la normativa aplicable; 

IX. Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto y, en su caso, las modificaciones que resulten 
necesarias con base en un modelo basado en la racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal 
para la eficiencia y calidad de los servicios sustantivos y procesos administrativos del Hospital 
Regional; 

X. Enviar a la Subdirección Administrativa la información que le solicite para la integración del 
anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

XI. Participar en la detección de necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para la eficiente y adecuada ejecución de los procesos a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

XII. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 
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XIII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

XIV. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XV. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XVI. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XVII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 61.- Los Coordinadores de Recursos Financieros serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

SECCIÓN TERCERA 

De los Coordinadores de Recursos Materiales 

Artículo 62.- Los Coordinadores de Recursos Materiales tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar y controlar la administración de los recursos materiales y su control físico en el Hospital 
Regional, de conformidad con la normativa aplicable; 

II. Llevar a cabo las acciones para determinar las necesidades de insumos de las áreas del Hospital 
Regional, y participar en los procesos para el abastecimiento de los mismos con base en el 
presupuesto anual autorizado del Hospital Regional; 

III. Participar en los procesos de contratación y administrar los recursos materiales del Hospital 
Regional, de conformidad con la normatividad aplicable; 

IV. Controlar el abasto oportuno de insumos a las áreas del Hospital Regional, con base en sus 
necesidades y en los recursos existentes; 

V. Coordinar y verificar la recepción, custodia, almacén, suministro de insumos y su registro en los 
sistemas autorizados para tal efecto en el Instituto; 

VI. Coordinar y verificar la actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles adquiridos y 
asignados al Hospital Regional, así como su conciliación contable y control físico; en coordinación 
con la Dirección de Administración del Instituto difundir y orientar a las áreas del Hospital 
Regional sobre las disposiciones y coberturas vigentes en materia de aseguramiento y 
afianzamiento; 

VII. Diseñar coordinar la puesta en práctica de los programas de uso y aprovechamiento de bienes 
inmuebles, disposición final y baja de bienes muebles, así como la asignación del parque 
vehicular; 

VIII. Enviar a la Subdirección Administrativa la información que le solicite para la integración del 
anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

IX. Participar en la detección de necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para la eficiente y adecuada ejecución de los procesos a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

X. Verificar que se lleve a cabo el mantenimiento de equipo e instalaciones del área a su cargo; 

XI. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 
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XII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

XIII. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XIV. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XV. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 63.- Los Coordinadores de Recursos Materiales serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

Artículo 64.- En los Hospitales Regionales en los que no se cuente con un Coordinador de Recursos 
Materiales estructuralmente autorizado, las funciones señaladas anteriormente serán responsabilidad de la 
coordinación a la que correspondan, dada su naturaleza funcional. 

SECCIÓN CUARTA 

De los Coordinadores de Mantenimiento 

Artículo 65.- Los Coordinadores de Mantenimiento tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, administrar, controlar y verificar los servicios de conservación y mantenimiento de los 
bienes muebles e inmuebles del Hospital Regional, de conformidad con la normativa aplicable; 

II. Participar en los procesos de contratación de los servicios de conservación y mantenimiento 
programados o extraordinarios que requiera el Hospital Regional, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

III. Diseñar los programas de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles, así como de 
servicio y mantenimiento del parque vehicular; 

IV. Atender las necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos médicos; 

V. Enviar a la Subdirección Administrativa la información que le solicite para la integración del 
anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VI. Participar en la detección de necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para la eficiente y adecuada ejecución de los servicios a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

VII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

VIII. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

IX. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 
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X. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; 

XI. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 66.- Los Coordinadores de Mantenimiento serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

Artículo 67.- En los Hospitales Regionales en los que no se cuente con un Coordinador de Mantenimiento 
en su estructura orgánica autorizada, las funciones señaladas anteriormente serán responsabilidad del 
Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento, dada su naturaleza funcional. 

SECCIÓN QUINTA 

De los Coordinadores de Servicios Generales 

Artículo 68.- Los Coordinadores de Servicios Generales tienen las siguientes funciones: 

I. Coordinar, administrar, controlar y verificar los servicios generales del Hospital Regional, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

II. Participar en los procesos de contratación de los servicios generales del Hospital Regional, 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

III. Verificar que los servicios de lavandería, ropería, limpieza y vigilancia, se lleven a cabo de 
conformidad con los procedimientos establecidos y cumplan con las necesidades de las áreas 
del Hospital Regional; 

IV. Coordinar los servicios de correspondencia, archivo, protección civil y transportes, para que se 
lleven a cabo de conformidad con los procedimientos administrativos establecidos; 

V. Participar en la definición, aplicación y control de las medidas de saneamiento hospitalario; 

VI. Enviar a la Subdirección Administrativa la información que le solicite para la integración del 
anteproyecto del programa operativo anual del Hospital Regional; 

VII. Participar en la detección de necesidades de recursos materiales y humanos, así como de 
capacitación de personal para la eficiente y adecuada ejecución de los servicios a su cargo y 
comunicarlas al Subdirector Administrativo; 

VIII. Poner en práctica, en el ámbito de su competencia, la verificación y evaluación de la integración y 
cuidado de los expedientes a su cargo, ya sean electrónicos o físicos, y garantizar la seguridad 
de la información contenida en ellos, de conformidad con la normativa aplicable; 

IX. Responder o atender, en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le 
presenten en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental o con fundamento en el artículo octavo constitucional y las que se les requiera 
para la atención de los asuntos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. El 
incumplimiento de esta función se sanciona conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Integrar y presentar, en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten 
los órganos de gobierno y las Unidades Administrativas del Instituto, el Consejo, los Órganos 
fiscalizadores y su superior jerárquico. El incumplimiento de esta función se sanciona conforme a 
las disposiciones aplicables; 

XI. Generar las acciones necesarias para la certificación de los documentos que obren en poder del 
Hospital Regional y para la expedición de las constancias que se requieran en las materias de su 
competencia; y 

XII. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le señale su superior jerárquico o sean 
determinadas por la normatividad aplicable. 

Artículo 69.- Los Coordinadores de Servicios Generales serán suplidos en sus ausencias por quienes 
determine el superior jerárquico. 

Artículo 70.- En los Hospitales Regionales en los que no se cuente con un Coordinador de Servicios 
Generales en su estructura orgánica autorizada, las funciones señaladas anteriormente son responsabilidad 
del Coordinador de Servicios Generales y Mantenimiento, dada su naturaleza funcional. 
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TÍTULO CUARTO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LOS HOSPITALES REGIONALES 

Artículo 71.- Los Hospitales Regionales cuentan con los siguientes órganos colegiados: 

I. Comité de Calidad y Seguridad del Paciente; 

II. Comité de Detección y Control de Infecciones Nosocomiales; 

III. Comité de Mortalidad Hospitalaria, Materno y Perinatal; 

IV. Comité de Trasplantes, Órganos y Tejidos; 

V. Comité de Seguridad y Atención Médica en caso de Desastre; 

VI. Comité de Ética; 

VII. Comité de Farmacia y Terapéutica; 

VIII. Comité de Insumos; 

IX. Comité de Farmacovigilancia; 

X. Comité de Expediente Clínico; y 

XI. Los demás que resulten necesarios para la operación del Hospital Regional o que deben 
constituirse de conformidad con la normativa aplicable. 

Artículo 72.- Los Hospitales Regionales cuentan con los siguientes Subcomités: 

I. Subcomité de Licencias Médicas; 

II. Subcomité de Subrogados; 

III. Subcomité de Medicina Transfuncional; 

IV. Subcomité Interno de Protección Civil; 

V. Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

VI. Subcomité de Enseñanza; 

VII. Subcomité de Investigación; y 

VIII. Subcomité de Ética en Investigación. 

Artículo 73.- La integración y funcionamiento de los órganos colegiados de los Hospitales Regionales 
se establecen en los Manuales de Integración y Funcionamiento que al efecto emita el Director General, 
a propuesta de la Dirección Médica del Instituto, de conformidad con el proceso de emisión normativa 
institucional. 

Artículo 74.- El Director, en acuerdo con el Coordinador de Hospitales Regionales, puede proponer 
al Director Médico la creación o supresión de los órganos colegiados que resulten necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Hospital Regional, así como la modificación o disolución de los existentes, quien 
en caso procedente, somete las propuestas a autorización del Director General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de este Reglamento se abroga el Reglamento Orgánico de los 
Hospitales Regionales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
expedido por Acuerdo 17.1327.2011 de la Junta Directiva el 14 de abril de 2011, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de junio de 2011.” 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de abril de 2015.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Ricardo 
Luis Antonio Godina Herrera.- Rúbrica. 

(R.- 412535) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $15.4128 M.N. (quince pesos con cuatro mil ciento veintiocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 2 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3075 y 3.3150 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 2 de junio de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. MIGUEL MÁRQUEZ 
MÁRQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, POR  
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, EL ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO, EL ING. DANIEL HERNÁNDEZ RUIZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 

calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL ESTADO” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 

5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 
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IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 11 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 11 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 11 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 11 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 11 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 11 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Guanajuato, es una Entidad Jurídica Política que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2.- Que el Lic. Miguel Márquez Márquez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Guanajuato, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 38 y 77 fracciones I, XVIII, XXII inciso a), y XXVI y 80 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, y los artículos 2o., 3o., 8o., 12 y 18 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

II.3.- Que él Lic. Antonio Salvador García López, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción I, 18 y 23 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

II.4.- Que él C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 
13 fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1o., 2o. 
fracción I, 4o. y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 
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II.5.- Que él Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente 
convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o., 3o., 8o., 12, 13 fracción III, 18 y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2o., 7o. y 8o. fracción XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.6.- Que él Ing. Daniel Hernández Ruiz, en su carácter de Subsecretario de Desarrollo Educativo, 
personalidad que acredita mediante nombramiento que le fue emitido por el Gobernador Constitucional de 
Guanajuato en fecha 1 de febrero de 2013, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 
educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Banamex el Fideicomiso denominado “Fideicomiso para las 
Escuelas de Calidad del Estado de Guanajuato” cuyo número de contrato es 135746-6 cuenta número 
506877-9, a través del cual ha venido recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su 
competencia y acorde con los fines precisados en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos 
federales que le son entregados por el Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de 
Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente 
autorizada una cuenta específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” 
para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Paseo 
de la Presa, número 103, C.P. 36000, en la Ciudad de Guanajuato, del Estado de Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación 
de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de 
realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito de 
sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas de 
Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL ESTADO” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $304,033,063.03 (Trescientos Cuatro Millones 
Treinta y Tres Mil Sesenta y Tres Pesos 03/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la 
operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el 
Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución que 
establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno 
de “LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL ESTADO” se obligue 
a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” 
respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que en ningún caso 
dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos 
de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL ESTADO”: “EL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas 
de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a aportar para su operación y desarrollo en el 
ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $18,560,316.45 (Dieciocho Millones Quinientos Sesenta Mil 
Trescientos Dieciséis Pesos 45/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de “LOS PROGRAMAS” son 
de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 

Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación, con voz y voto 
de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario para el Desarrollo Educativo , con voz y voto); Representante 
del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); 
Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y 
voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de nivel en todo el Estado o equivalente, 
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con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, con voz y voto, Titulares de la 
Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y Subsecretario/a de Planeación de la 
Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e Invitados/as (Representantes de los Servicios 
Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, Director/a de Recursos Financieros de la 
Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de Servicios Educativos, Representante del 
INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas de 
Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquéllos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación 
de “LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno 
de “LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación de Guanajuato, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula OCTAVA de este 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando “EL ESTADO” opere unilateralmente alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con 
sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad 
patronal entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia 
de “LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales de 
desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará mantener 
estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se desarrollen 
“LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los 
mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por: la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador 
Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio Salvador García 
López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo 
Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE  

“LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa. 

$5,621,540.00 (Cinco Millones Seiscientos 
Veintiuno Mil Quinientos Cuarenta Pesos 
00/100 M.N.), que corresponde a los tipos 
de apoyo: Fortalecimiento de la atención 
educativa al alumnado con discapacidad 

y/o con aptitudes sobresalientes; 
Fortalecimiento de la telesecundaria,  

de las Reglas. 

$2,227,235.84 (Dos Millones Doscientos 
Veintisiete Mil Doscientos Treinta y Cinco 
Pesos 84/100 M.N.), que corresponde al 

tipo de apoyo: Fortalecimiento de la 
atención educativa a la niñez indígena, 
migrante y de las escuelas unitarias y 

multigrado, de las Reglas. 

TOTAL: $7,848,775.84 (Siete Millones 
Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil 

Setecientos Setenta y Cinco Pesos  
84/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento 
de la Calidad en Educación 
Básica. 

$13,359,831.00 (Trece Millones Trescientos 
Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta 

y Un Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$55,680,949.35 (Cincuenta y Cinco Millones 
Seiscientos Ochenta Mil Novecientos 

Cuarenta y Nueve Pesos 35/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$214,182,607.93 (Doscientos Catorce 
Millones Ciento Ochenta y Dos Mil 

Seiscientos Siete Pesos 93/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$5,344,046.56 (Cinco Millones Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Cuarenta y Seis 

Pesos 56/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$7,616,852.35 (Siete Millones Seiscientos 
Dieciséis Mil Ochocientos Cincuenta y Dos 

Pesos 35/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 31 de marzo de 
2015.- Por: la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Estado:  
el Gobernador Constitucional, Miguel Márquez Márquez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Antonio 
Salvador García López.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio 
Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el 
Desarrollo Educativo, Daniel Hernández Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa Escuelas de 
Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de Escuela Segura, 
que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN 
BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO “LOS PROGRAMAS”; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL INGENIERO ALBERTO CURI NAIME, 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL CIUDADANO MATÍAS QUIROZ MEDINA, POR LA SECRETARIA DE HACIENDA, 
CIUDADANA ADRIANA FLORES GARZA, POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIUDADANA BEATRIZ RAMÍREZ 
VELÁZQUEZ, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, CIUDADANO CELERINO FERNANDO PACHECO GODÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado Mexicano tiene la responsabilidad de asegurar el derecho a una educación pública de 
calidad, como lo señala el Artículo Tercero Constitucional, generando para ello las condiciones necesarias 
para impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños 
mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las 
competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de “LOS PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio gobierno federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre “LOS PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1.- Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de instituciones públicas de educación básica, media superior y superior, que atienden 
población en contexto de vulnerabilidad y/o discapacidad. 

2.- Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica: Contribuir a la mejora del logro 
educativo del alumnado de las escuelas públicas de educación básica, mediante las acciones establecidas en 
las estrategias locales, orientadas al fortalecimiento de la lectura, la escritura y las matemáticas; la difusión, la 
contextualización, el uso y la apropiación del currículo y los materiales educativos; así como los procesos de 
estudio de una segunda lengua: inglés. 

3.- Programa Escuelas de Calidad: Contribuir, en un marco de equidad y calidad, al fortalecimiento del 
ejercicio de la autonomía de gestión escolar de las escuelas públicas de educación básica que participan en el 
Programa. 

4.- Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina y conforme a la suficiencia 
presupuestal escuelas de tiempo completo con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el 
tiempo disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas que lo necesiten, 
conforme a los índices de pobreza, marginación y condición alimentaria se impulsarán esquemas eficientes 
para el suministro de alimentos nutritivos del alumnado. 

5.- Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas para el acceso, la permanencia y el egreso de la población estudiantil. 

6.- Programa de Escuela Segura: Contribuir al desarrollo de aprendizajes y ambientes escolares que 
favorezcan la convivencia inclusiva, democrática y pacífica en las escuelas participantes en el Programa. 
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IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS” señalados anteriormente, se encuentran sujetos a 
Reglas de Operación, en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 26, 27, 28 y 30 de diciembre de 2014. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la función social 
educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Ingeniero Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 17 00000000000 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 17 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 17 00000000000 

3. Programa Escuelas de Calidad. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S029 43902 1 1 09 00000000000 

4. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo. 

11 310 2015 2 5 01 0 016 S221 43801 1 1 17 00000000000 

5. Programa Nacional de Becas. 11 313 2015 2 5 01 0 016 S243 43901 1 1 17 00000000000 

6. Programa de Escuela Segura. 11 310 2015 2 5 01 0 016 S222 43801 1 1 17 00000000000 

 

I.4.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Morelos, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 1 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.2.- Que el Ciudadano Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, en su carácter de Gobernador Constitucional 
del Estado de Morelos, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, así como 9 y 18, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de Octubre de 2012. 

II.3.- Que el Ciudadano Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Gobierno del Estado de Morelos, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 2, 7, 11 párrafo primero fracción I, 13 fracciones II y VI, y 
21 fracciones XII y XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción 
XXIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Gobierno. 

II.4.- Que la Ciudadana Adriana Flores Garza, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, misma que es una 
Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
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suscribir el presente Convenio en términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 7, 11 párrafo primero fracción II, 13 fracción VI, 14, 22 fracciones I y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.- Que la Ciudadana Beatriz Ramírez Velázquez, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaria de Educación del Estado de Morelos, misma que 
es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 7, 11 párrafo primero fracción X, 13 fracción VI, 14 y 29 fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 7 y 8 fracción XIII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Educación. 

II.6.- Que el Ciudadano Celerino Fernando Pacheco Godínez, en su carácter de Directora General del 
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2, 3 fracción IV, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 61, 62 y 66 fracciones I y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10 fracciones I y XI del Decreto de 
Creación del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 1, 2, 10, 21, y 23 fracciones I y XXIII del 
Reglamento Interior del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 

II.7.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.8.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 
educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.10.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés 
en colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

II.11.- Que ha constituido en el Banco Nacional de México, S.A. (Banamex) el fideicomiso cuyo número de 
contrato es 14856-1 cuenta número 870/229220 CLABE 002180087005592205, a través del cual ha venido 
recibiendo la ministración de recursos para, en la esfera de su competencia y acorde con los fines precisados 
en tal fideicomiso, transparentar el destino de los recursos federales que le son entregados por el Gobierno 
Federal, a través de “LA SEP”, para el Programa Escuelas de Calidad. Para el caso de “LOS PROGRAMAS” 
adicionales, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta específica para la 
inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos. 

II.12.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Casa Morelos, 
Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Colonia Centro, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62000. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo 
de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, ambas partes 
suscriben este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de “LOS PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus 
correspondientes “Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los diversos sectores 
sociales, públicos y privados, con el objeto de que en la medida de lo posible, se fortalezca el aspecto 
financiero de “LOS PROGRAMAS”, que permita optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, 
canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga 
establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual Único que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
el cual deberá contemplar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar siguiente; 
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C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de la educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
a la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de “LOS PROGRAMAS”, buscando 
en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada 
uno de éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, las partes se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
que en el futuro puedan ser actualizadas en la parte relativa a sus especificaciones particulares o aspectos 
administrativos y financieros, ajustándolas a lo previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la 
optimización de la aplicación de “LOS PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, las partes se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de “LOS PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a “LOS PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que “LOS PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Entrega de recursos de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el 
ejercicio fiscal 2015, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $183,241,365.27  
(Ciento Ochenta y Tres Millones Doscientos Cuarenta y Un Mil Trescientos Sesenta y Cinco Pesos 27/100 
M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 2015, de acuerdo a los criterios y requisitos de 
distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de “LOS PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
“LOS PROGRAMAS” conforme lo que establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de una adenda al presente convenio, en la cual “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de 
“LOS PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba 
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de “LOS PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los 
objetivos de “LOS PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Aportación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” del Programa Escuelas de Calidad, se obliga a 
aportar para su operación y desarrollo en el ejercicio fiscal 2015, la cantidad total de $5,322,048.30 (Cinco 
Millones Trescientos Veintidós Mil Cuarenta y Ocho Pesos 30/100 M.N.). 

OCTAVA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de “LOS PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica que tendrá las funciones indicadas en las 
“Reglas de Operación” y será responsable de “LOS PROGRAMAS”. 
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Dicho Comité Técnico Local estará conformado por: Presidente/a (Secretario de Educación Pública Local 
o equivalente, con voz y voto de calidad); Secretario/a Técnico (Subsecretario de Educación Básica Local o 
equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Preescolar (Jefe de nivel en todo el 
Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Primaria (Jefe de nivel en 
todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Representante del Nivel y los Servicios de Secundaria (Jefe de 
nivel en todo el Estado o equivalente, con voz y voto); Vocales (Secretario/a de Finanzas Local o equivalente, 
con voz y voto, Titulares de la Delegación de la SEP en la Entidad Federativa, con voz y voto y 
Subsecretario/a de Planeación de la Secretaría de Educación Local o equivalente, con voz y voto), e 
Invitados/as (Representantes de los Servicios Educativos del Tipo Básico, Contraloría Local o equivalente, 
Director/a de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación Local o equivalente, Responsables de 
Servicios Educativos, Representante del INIFED y Consejo Local de Participación Social, con voz); 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y los propios que aporte en los términos de 
este convenio, exclusivamente para la operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con sus “Reglas de 
Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para “LOS PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de “LOS PROGRAMAS”; 

F).- Aperturar para el ejercicio fiscal 2015, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS”, con excepción de aquéllos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del 
fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Realizar, con base en su disponibilidad presupuestal la aportación de recursos previamente 
acordados con “LA SEP”, de conformidad con la cláusula SÉPTIMA del presente convenio; 

I).- Promover la difusión de “LOS PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

J).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de  
“LOS PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

K).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que se generen, exclusivamente para el 
desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido 
en este convenio y su Anexo Único. Realizado lo anterior y de persistir aún economías, se requerirá de la 
autorización de “LA SEP”, a través de sus Direcciones Generales designadas como responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS” indicadas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, para 
ejercer dichas economías, en cualquier otro concepto relacionado con “LOS PROGRAMAS” no previsto en 
este convenio, siempre y cuando esta situación no se dé con el objeto de evitar el reintegro de recursos al 
final del ejercicio fiscal; 

L).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de “LOS PROGRAMAS” señaladas en la cláusula DÉCIMA de este convenio, los informes 
técnicos que emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
debiendo ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

M).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno 
de “LOS PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

N).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, responsables del 
seguimiento de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice 
la operación de “LOS PROGRAMAS”, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la 
administración y ejecución de éstos; 

O).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

P).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de “LOS PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría respecto de los alcances de “LOS PROGRAMAS” y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de “LOS PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades 
de “LOS PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
“LOS PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA.- Responsables del seguimiento de “LOS PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de “LOS PROGRAMAS”. 

Programa Unidad Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

Dirección General de Educación Indígena. 

2. Programa de Fortalecimiento de la Calidad en 
Educación Básica. 

Dirección General de Materiales e Informática 
Educativa. 

Dirección General de Desarrollo Curricular. 

3. Programa Escuelas de Calidad. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

4. Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa. 

5. Programa Nacional de Becas. Dirección General de Educación Indígena. 

6. Programa de Escuela Segura. Dirección General de Desarrollo de la Gestión e 
Innovación Educativa.  

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular del Instituto de Educación Básica del Estado de Morelos, cuyos nombres y cargos 
hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de 
este convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por “LOS PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA PRIMERA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: Las partes acuerdan que la 
titularidad de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo 
del presente convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación 
a su cargo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso L) de la cláusula 
OCTAVA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente 
alguno de “LOS PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las 
“Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”. 
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DÉCIMA TERCERA.- Relación Laboral: Las partes acuerdan expresamente que el personal designado por 
cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a 
cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la 
parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados 
se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, las partes asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por cada 
una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad 
patronal entre las partes o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA CUARTA.- Transparencia: Las partes acuerdan que para fomentar la transparencia 
de “LOS PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA QUINTA.- Contraloría Social: Las partes acuerdan promover la participación de los beneficiarios 
de “LOS PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a los mismos, así como contribuir a que el manejo de los recursos públicos se 
realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de Comités 
de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de “LOS PROGRAMAS”. 

Asimismo, las partes promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de conformidad 
a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en “LOS PROGRAMAS” federales de 
desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de “LOS PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA SEXTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen “LOS PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Modificación: Convienen las partes que los términos y condiciones establecidos en el 
presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su 
vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de las partes con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero 
en tal supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado 
en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA NOVENA.- Interpretación y Cumplimiento: Las partes acuerdan que los asuntos que no estén 
expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de “LOS PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

VIGÉSIMA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este convenio, las 
partes expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 31 de marzo de 2015.- Por la 
SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, Celerino Fernando Pacheco Godínez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A LOS LISTADOS QUE 

FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DE “LOS PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA 

ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, 

CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON FECHA 31 DE MARZO DE 2015. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa. 

$1,178,650.00 (Un Millón Ciento Setenta y 
Ocho Mil Seiscientos Cincuenta Pesos 

00/100 M.N.), que corresponde a los tipos 
de apoyo: Fortalecimiento de la atención 
educativa al alumnado con discapacidad  

y/o con aptitudes sobresalientes; 
Fortalecimiento de la telesecundaria,  

de las Reglas. 

$4,413,607.32 (Cuatro Millones 
Cuatrocientos Trece Mil Seiscientos Siete 

Pesos 32/100 M.N.), que corresponde al tipo 
de apoyo: Fortalecimiento de la atención 
educativa a la niñez indígena, migrante  
y de las escuelas unitarias y multigrado,  

de las Reglas. 

TOTAL: $5,592,257.32 (Cinco Millones 
Quinientos Noventa y Dos Mil Doscientos 

Cincuenta y Siete Pesos 32/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

2. Programa de Fortalecimiento 
de la Calidad en Educación 
Básica. 

$9,566,817.00 (Nueve Millones Quinientos 
Sesenta y Seis Mil Ochocientos Diecisiete 

Pesos 00/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

3. Programa Escuelas de 
Calidad. 

$15,966,144.90 (Quince Millones 
Novecientos Sesenta y Seis Mil Ciento 
Cuarenta y Cuatro Pesos 90/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

4. Programa Escuelas de 
Tiempo Completo. 

$146,864,746.47 (Ciento Cuarenta y Seis 
Millones Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil 

Setecientos Cuarenta y Seis Pesos  
47/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

5. Programa Nacional de 
Becas. 

$3,065,807.93 (Tres Millones Sesenta y 
Cinco Mil Ochocientos Siete Pesos  

93/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

6. Programa de Escuela 
Segura. 

$2,185,591.65 (Dos Millones Ciento 
Ochenta Y Cinco Mil Quinientos Noventa Y 

Un Pesos 65/100 M.N.) 

(De acuerdo a la 
Disponibilidad 

Presupuestaria) 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal el 31 de marzo de 
2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez Velázquez.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, Celerino Fernando Pacheco Godínez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 
BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 
DIRECTORA GENERAL, LA C. SARA SALINAS BRAVO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Guerrero, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por la Ley número 107, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día 9 de marzo de 1977. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 
las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el Lic. Ángel H. Aguirre Rivero, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero de fecha 
15 de mayo de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Gabriel Leyva s/n, esquina Ruffo Figueroa, Colonia Burócratas, 
Código Postal 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Guerrero, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 
fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'130,415.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  
$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS
00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$150,415.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. 
$390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

7. Trabajo Infantil. 
$450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

8. Explotación Sexual Infantil. 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Total 
$2'130,415.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte 
de “DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'130,415.00 (DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del 
apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la 
terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de  
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual  
se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos 
que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” C. SARA SALINAS BRAVO. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Sara Salinas 
Bravo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública  
Federal que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación  
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en  
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras.” 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Hidalgo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de julio de 2012. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia 
social en corresponsabilidad con las Instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad 
en general. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. José Francisco Olvera Ruíz, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 
29 de abril de 2011, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social  
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Salazar Carlos Martínez Balmori número 100, Colonia Centro, 
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, Código Postal 42000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Hidalgo, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 
fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las 
Reglas de Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio 
fiscal 2014, y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente 
convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2´289,137.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  
$185,305.00 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$345,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

$120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS

00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$539,100.00 (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Migración Infantil no acompañada. $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

7. Trabajo Infantil. 
$539,732.00 (QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

8. Explotación Sexual Infantil. $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Total 

$2´289,137.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2´289,137.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la 
realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS  
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. LUZ ELENA SÁNCHEZ TELLO. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier  
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los  
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
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f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Luz Elena Sánchez 
Tello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por el Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 15 de enero de 1998. 

b) Tiene entre sus objetivos, promover y prestar servicios de asistencia social, apoyar el desarrollo 
integral de la persona, la familia y la comunidad, así como prevenir y atender la violencia 
intrafamiliar. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por la Mtra. Lorena Jassibe Arriaga Rosa, Presidenta de la Junta de Gobierno del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco fecha 1 de marzo de 2013, se 
encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Alcalde número 1220, Colonia Miraflores, Municipio de 
Guadalajara, Estado de Jalisco, Código Postal 44270. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Jalisco, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $2'682,575.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$108,175.00 (CIENTO OCHO MIL CIENTO SETENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$452,100.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 

3. Migración Infantil no acompañada. 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

4. Situación de Calle. 
$1´191,300.00 (UN MILLÓN CIENTO NOVENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

5. Trabajo Infantil. 
$681,000.00 (SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'682,575.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 
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COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'682,575.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para 
la realización del apoyo para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 
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k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” MTRA. CONSUELO DEL ROSARIO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos 
de recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
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h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Consuelo 
del Rosario González Jiménez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Michoacana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 

GENERAL, LA L.C.C. ALDA NELLY SASTRÉ GASCA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de la 
infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación de 
vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VI. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en el 
Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 139, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el día 13 de enero de 1977 y regulado por la Ley de Asistencia 
Social del propio Estado, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 14 de mayo 
de 1987. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción del bienestar social, el desarrollo de la comunidad y el 
bienestar familiar, así como la prestación organizada y permanente de servicios de asistencia 
jurídica a los menores y a las familias, para la atención de los asuntos de su competencia. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el C .Fausto Vallejo Figueroa, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
fecha 15 de febrero de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Acueducto y Ventura Puente, Lote 17, Colonia Bosque 
Cuauhtémoc, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán, Código Postal 58020. 

f) Señala como su Registro Federal de Contribuyentes: SDI7707132H5. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Michoacán, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/494/14, de fecha 25 de marzo 
de 2014, emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” 
aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por un monto de $2'146,004.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  
$245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$325,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS
00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$228,593.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).

5. Migración Infantil no acompañada. $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

6. Trabajo Infantil. 
$657,411.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'146,004.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y SEIS MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'146,004.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, 
como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” L.C.C. ALDA NELLY SASTRÉ GASCA. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra 
autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos 
otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 
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f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Alda 
Nelly Sastré Gasca.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Morelos, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley de Asistencia Social y 
Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 21 de noviembre de 2007. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, así como el incremento de la interrelación sistemática de acciones que en la materia 
lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado de Morelos 
de fecha 1 de enero de 2013, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de 
coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Las Quintas número 15, Colonia Cantarranas, Municipio de 
Cuernavaca, Estado de Morelos, Código Postal 62448. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Morelos, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 
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lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos 
por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
por un monto de $2'067,048.00 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$317,000.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

$141,000.00 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

5. Promoción del buen Trato. 
$276,048.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

5. Migración Infantil no acompañada. 
$291,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

6. Trabajo Infantil. $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

7. Explotación Sexual Infantil. 
$241,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$2'067,048.00 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE 
MIL CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $2'067,048.00 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, 
como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
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j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia,  
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” DRA. MARÍA ELISA ZAMUDIO ABREGO. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 del mes de abril de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- El Oficial 
Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, María Elisa 
Zamudio Abrego.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia para el ejercicio fiscal 2014, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA PARA LA PROTECCIÓN Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

INFANCIA DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL ING. CARLOS PRADO 

BUTRÓN Y EL L.A.E. J. JESÚS ANTÓN DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD DE 

ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU 

DIRECTORA GENERAL, LA LIC. ZAIRA RIVERA VELIZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, entre otros. Asimismo, el 
artículo 28 de la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para 
promover la organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de 
servicios asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, 
de acuerdo con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura 
propiciando la solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos, promoverán la celebración de convenios o acuerdos 
interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los 
objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece la Meta Nacional II. México Incluyente, en el 
punto II.2. Plan de acción: integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de 
oportunidades; se pone énfasis en la idea de transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Para lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de 
participación social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada 
etapa del ciclo de vida de la población. Al mismo tiempo, se buscará garantizar los derechos de 
la infancia a través de un mejor diseño institucional y programático, además del incremento de la 
inversión en el bienestar de los más pequeños de acuerdo con el principio del interés superior del 
niño establecido en la legislación nacional e internacional. 

 Asimismo, en sus objetivos, estrategias y líneas de acciones marcadas con los numerales 2.1, 2.1.1, 
2.1.2, y 2.2, 2.2.1, 2.2.2, 2.3.3, se enfocan entre otros aspectos, a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales para toda la población, esto es, una política enfocada en alcanzar una 
sociedad de derechos ciudadanos y humanos plenos, transitando hacia una sociedad equitativa e 
incluyente, para combatir la carencia alimentaria de la población, a través de políticas públicas 
coordinadas y concurrentes, priorizando la atención de las familias en extrema pobreza; propiciar que 
los niños, niñas y jóvenes de las familias con carencias tengan acceso a la educación básica y media 
superior de calidad, y no abandonen sus estudios por falta de recursos; articular políticas que 
atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la población; así como promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, alimentación y 
educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno y la sociedad civil, mejorando la atención de la salud a la población en situación 
de vulnerabilidad. 

 Con esto, la Meta Nacional Un México Incluyente propone enfocar la acción del Estado en garantizar 
el ejercicio de los derechos sociales y cerrar las brechas de desigualdad social que aún nos dividen. 
El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad 
sustantiva. Esto implica hacer efectivo el ejercicio de los derechos sociales de todos los mexicanos, a 
través del acceso a servicios básicos, agua potable, drenaje, saneamiento, electricidad, seguridad 
social, educación, alimentación y vivienda digna, como base de un capital humano que les permita 
desarrollarse plenamente como individuos. 

VII. En congruencia con lo anterior, el día 29 de diciembre de 2013, el “DIF NACIONAL” publicó en 
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación del Programa para la Protección y el 
Desarrollo Integral de la Infancia 2014, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que tienen como objetivo general “Contribuir a reducir las situaciones de riesgo 
psicosocial o problemáticas específicas que impidan el desarrollo o protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, a través de acciones preventivas y de la atención física, psicológica y/o social 
de aquellos que lo requieran, en apego a la legislación aplicable y a la Convención sobre los 
Derechos del Niño, a través de las Instancias Ejecutoras”. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Los CC. Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable y Oficial Mayor, cuentan con 
facultades para la formalización del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V y 19, fracciones II, XXVI y XXIX del Estatuto 
Orgánico anteriormente referido, de conformidad con lo establecido en el Oficio Delegatorio de 
fecha 10 de marzo de 2014. 

c) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente convenio como instrumento de coordinación en materia de atención al Programa para 
la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, con el “DIF ESTATAL”, para establecer 
los procedimientos de coordinación en la materia. 
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d) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código 
Postal 03310, México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo 
las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit de fecha 8 de abril de 2014, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio 
de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93 esquina con Calle Geranio, 
Colonia Ciudad Industrial, Municipio de Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad 
suscribir el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social 
del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a 
través de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y 
del sector público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad 
y obtener las mayores ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y 
cumplimiento del objetivo señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Nayarit, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en 
materia de asistencia social, en el marco del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral 
de la Infancia 2014, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos de Asistencia Social, 
de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77, y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44, y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; ANEXO 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 15, fracción XVII, 16, fracciones IV y V, y 19 fracciones 
II, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; el 
Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de 
Operación del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia para el ejercicio fiscal 2014, 
y el Oficio Delegatorio de fecha 10 de marzo de 2014, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 
para el ejercicio fiscal 2014, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre 
“LAS PARTES” para el apoyo y ejecución del Programa Anual de Trabajo que contribuye al conocimiento, 
difusión, cumplimiento y/o aplicación de la Convención sobre los Derechos de los Niños; al efecto, conforme a 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

lo señalado en las “REGLAS DE OPERACIÓN” el Programa Anual de Trabajo antes referido es el aprobado 
por la Dirección General de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL” de acuerdo al procedimiento 
señalado en el apartado 4.3.2 de las citadas Reglas, y para cuya ejecución procederá la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios, en el marco de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEGUNDA.- APORTACIÓN DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en el oficio número 232.000.00/599/14 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, “DIF NACIONAL” aportará recursos por 
concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE OPERACIÓN”, por un 
monto de $1´999,012.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

La aportación a que se refiere el párrafo anterior, se destinará y ejercerá conforme a la siguiente 
distribución del Programa Anual de Trabajo: 

Programa Anual de Trabajo Recursos Destinados 

1. Atención a la Primera Infancia.  
$45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS

00/100 M.N.). 

2. Prevención de Riesgos Psicosociales. 
$245,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

PESOS 00/100 M.N.). 

3. Promoción y Difusión de los Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes. 
$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

4. Comités de Seguimiento y Vigilancia de la Aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de la Niñez.  

$372,388.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.). 

5. Promoción del Buen Trato. 
$323,624.00 (TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

6. Trabajo Infantil. 
$713,000.00 (SETECIENTOS TRECE MIL PESOS 

00/100 M.N.). 

7. Explotación Sexual Infantil. $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Total 
$1´999,012.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.). 

 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACIÓN” aporta el “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Programa Anual de Trabajo señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria que “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y exclusiva para la 
administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través de su Secretaría 
de Finanzas o su equivalente en el Estado, con el fin de que distinga contablemente su origen e identifique 
que las erogaciones correspondan a los fines del Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo señalado 
en el Quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACIÓN” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, para 
el cumplimiento del mismo y de las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
una vez que “DIF ESTATAL” haya cumplido con las obligaciones a su cargo referidas en la 
cláusula Cuarta; 

b) Otorgar a “DIF ESTATAL” la cantidad de $1´999,012.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.), como subsidios utilizables para la realización del apoyo 
para el Programa Anual de Trabajo para la Protección y el Desarrollo Integral de la Infancia 2014, 
como el referido en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico; 

c) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, así como la asesoría y capacitación 
necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia social, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula Segunda de este convenio, debiendo 
destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del Programa Anual de Trabajo materia del presente instrumento jurídico, 
así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales; 

c) Informar por escrito, en forma trimestral (dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores 
a la terminación de cada trimestre), a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del Programa de Trabajo para el cual se 
aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que 
acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

d) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACIÓN”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

f) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de cinco años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente instrumento 
jurídico se entregan; 

g) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

h) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite el “DIF NACIONAL”, y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

i) Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el “DIF NACIONAL”, ante la Dirección General 
de Protección a la Infancia de “DIF NACIONAL”; será responsabilidad de la Instancia Ejecutora que 
la documentación fiscal que ampare el ejercicio del recurso se lleve a cabo en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     57 

j) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Programa de Trabajo, y 

k) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c) esta cláusula, los informes de avance del 
Programa de Trabajo, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios 
electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, 
“DIF ESTATAL” acepta que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios 
producirá los mismos efectos jurídicos que la contenida en documentos con firma autógrafa, reconociéndole 
plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las unidades administrativas de “DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Programa de Trabajo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL”  DRA. ELVA LEONOR CÁRDENAS MIRANDA. 

DIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA. 

“DIF ESTATAL” LIC. ZAIRA RIVERA VELIZ. 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DÉCIMA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Programa de Trabajo materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los aplique 
inadecuadamente, o bien que notoriamente se adviertan ineficiencia, deshonestidad o desvíos de 
recursos para realizar acciones ajenas al Programa; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Programa de Trabajo sujeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando 
así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier 
otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los 
apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Protección a la Infancia de 
“DIF NACIONAL”, los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del Programa de Trabajo; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Programa de Trabajo, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 
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g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Programa de Trabajo a que 
se refiere el presente convenio. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio, permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
y hasta el 31 de diciembre de 2014, pudiendo darse por terminado anticipadamente por caso fortuito o causa 
de fuerza mayor, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar 
anticipadamente el convenio, con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo 
menos treinta días hábiles, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán 
ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN.- “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables del Programa de Trabajo e interesados en 
general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 
De no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 2 del mes de junio de 2014.- Por el DIF 
Nacional: el Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Carlos Prado Butrón.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Zaira 
Rivera Veliz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las Disposiciones para el 
registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes, en 
la aplicación informática del proceso de campañas electorales del 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG73/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES PARA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, EN LA APLICACIÓN INFORMÁTICA DEL PROCESO 
DE CAMPAÑAS ELECTORALES DEL 2015 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto en su artículo 41, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 
partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

III. En el mismo Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales, federal y local, así como de las campañas 
de los candidatos. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que dispone en el artículo 6, 
numeral 2 se establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para el 
cumplimiento de lo dispuesto en las leyes generales. 

V. En dicho ordenamiento, Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las 
facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de 
su competencia. 

VI. Asimismo de conformidad con el Libro Tercero, Titulo Primero de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales se establecen, entre otras cosas, los fines del Instituto Nacional 
Electoral, consistentes en contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad 
y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática, así como que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
guíen todas las actividades del Instituto. 

VII. Por otro lado el Libro Séptimo, Titulo Quinto, establece las disposiciones en materia de fiscalización 
aplicables a las candidaturas independientes. 

VIII. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la 
distribución de competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de 
los partidos políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los 
partidos políticos y v) la fiscalización de los partidos políticos. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

X. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo 
INE/CG46/2014, se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a 
la Información. Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización sería presidida por 



60    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

el Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, 
Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

XI. El 2 de julio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG85/2014 por el que se instruye a la Junta General Ejecutiva, bajo la 
coordinación de la Secretaría Ejecutiva, realizar los trabajos para el Desarrollo del Sistema en 
Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XII. En sesión extraordinaria de 9 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

XIII. En sesión extraordinaria de 7 de octubre de 2014, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG203/2014, mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de precampaña en el 
Proceso Electoral 2014-2015, que inician en 2014. 

XIV. En sesión extraordinaria décimo cuarta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 17 de noviembre de 2014, se aprobó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que servirán de 
apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XV. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento 
de Fiscalización. 

XVI. En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, mediante el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención del 
apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XVII. En sesión extraordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG47/2015 por el que se Instruye a la Junta General 
Ejecutiva realizar las acciones necesarias para el desarrollo e implementación de una aplicación 
informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y 
candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto 
Nacional Electoral. 

XVIII. En sesión ordinaria celebrada el 16 de febrero de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/JGE21/2015 en el que se aprobó el plan de trabajo para 
el desarrollo e implementación de una aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de 
fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y 
en las campañas electorales. 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas 
de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

3. Que los artículos 41, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
numeral 1, inciso b); 29 y 30, numeral 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus funciones las de contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos Nacionales. 

4. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales. 
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5. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

8. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

9. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución; 190 y 191 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es facultad del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitir Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad, 
y registro de operaciones de los partidos políticos. 

10. Que el artículo 191, numeral 1, inciso b) establece que el Consejo General, en función de la 
capacidad técnica y financiera del Instituto, tendrá la facultad de establecer mecanismos electrónicos 
para el cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización. 

11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual emitirá 
los Acuerdos Generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

12. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

13. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 

14. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b), c) y e) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad 
Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización, los Proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones, asimismo corresponde a la Unidad Técnica 
de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos, tengan origen lícito y se apliquen 
exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos; así como requerir 
información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y 
egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

15. Que según lo determinado por el legislador federal en el artículo 431 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los candidatos independientes deberán presentar ante la 
Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes 
de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las reglas y procedimientos para la 
presentación y revisión de los informes establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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16. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la Ley General de Partidos Políticos, estipula que son 
obligaciones de los partidos políticos aplicar el financiamiento público y privado del cual dispongan, 
exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. 

17. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 59 y 60, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, cada partido político será responsable de su contabilidad en línea, mediante los registros 
contables, a los que el Instituto Nacional Electoral tendrá acceso irrestricto en ejercicio de sus 
facultades de vigilancia y fiscalización. 

18. Que el artículo 61 numeral 1 inciso f), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que los partidos políticos deberán entregar al Consejo General, fuera de los procesos electorales, el 
informe de los contratos del período anterior manera trimestral. 

19. Que el artículo 61 numeral 1 inciso f), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos establece 
que los partidos políticos deberán entregar al Consejo General información relativa al gasto y 
condiciones de ejecución sobre los contratos celebrados durante época de precampaña y campaña, 
en un plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción. 

20. Que el artículo 261, numeral 3 del reglamento de fiscalización establece que los gastos que efectúen 
los sujetos obligados de manera trimestral que superen los mil quinientos días de salario mínimo 
deberán formalizarse en un contrato. 

21. Que conforme al artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña serán presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. 

22. Que corresponde al Instituto Nacional Electoral ejercer la facultad de fiscalización sobre las 
operaciones de ingreso y gasto, relacionadas con el Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

23. Que en términos del Artículo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General podría ajustar los plazos 
establecidos en la ley a fin de garantizar la debida ejecución de las actividades y procedimientos 
electorales contenidos la misma. 

24. Que el Reglamento de Fiscalización en sus artículos 35 y 39 señala que el Sistema en Línea de 
Contabilidad debe ser un medio informático que cuente con mecanismos de seguridad que 
garanticen la integridad de la información y por el cual el Instituto pueda tener acceso irrestricto a la 
información que registren los sujetos obligados. Asimismo, los artículos 37 y 40 del mismo 
instrumento normativo disponen que dichos sujetos deberán registrar sus operaciones a través del 
Sistema en Línea de Contabilidad que para tales efectos disponga el Instituto. 

25. Con la finalidad de contribuir al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y 
candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización están a cargo del Instituto 
Nacional Electoral relacionadas al proceso de campañas 2015, la aplicación a que se refiere los 
presentes Lineamientos atenderá lo estipulado en los artículos: 35 numerales 1, 4, 5, 6; 37 numeral 
1; 38; 39 numerales 1, 2, 3 incisos a), d), i), m), 5, 6 y 7; 40 numeral 1, 2 inciso a) y c), 3 y 4; 41; 42 
numeral 1; 43; 48 numeral 4; 85; 232; 323; 238 y 244 numeral 1; del Reglamento de Fiscalización; 
así como lo dispuesto en el artículo 60 incisos h), j) y k) de la Ley General de Partidos Políticos. 

De la Ley General de Partidos Políticos se cumple con el artículo 60 excepto los incisos h), j) y k). 

26. Que el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG93/2014, estableció las normas de transición en 
materia de fiscalización, con el objeto de sentar las bases para garantizar la continuidad en el 
ejercicio de la facultad fiscalizadora; esto es, establecer Lineamientos de carácter organizacional en 
la aplicación de los ordenamientos legales, producto de la reforma constitucional, para brindar 
certeza a las actuaciones de la autoridad en sus distintos ámbitos de competencia, sin que lo anterior 
conlleve una delegación de facultades en términos del artículo 41, Base V, Apartado C, inciso b) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

27. Que el Consejo General tiene la facultad de emitir los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones, dentro de las que se encuentra la de fiscalizar las finanzas de los partidos políticos y de 
las campañas de los candidatos. 

28. Que en razón de lo anterior, resulta necesario precisar las disposiciones para el registro de las 
operaciones que deberán cumplir los partidos políticos y candidatos independientes en la aplicación 
informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos 
independientes. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases II, penúltimo párrafo; y 
V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35; 44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2, y 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
establecen las disposiciones para el registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, en la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos, en los siguientes términos: 

DISPOSICIONES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTIDOS POLITICOS COALICIONES Y CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, EN LA APLICACIÓN INFORMÁTICA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS. 

Artículo 1.- La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos relativos a las 
campañas federal y locales de los Procesos Electorales 201-2015 que realicen los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes, se realizarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Fiscalización y deberán cargarse en la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 

Artículo 2: Para efecto de las presentes disposiciones se entiende por: 

a) Aplicación informática: Desarrollo web que contribuye al cumplimiento de las obligaciones de 
los partidos políticos y candidatos relacionadas con el registro de las operaciones de campaña. 

b) Instituto: Instituto Nacional Electoral 

c) Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

d) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

e) Portal en Internet: página electrónica del Instituto Nacional Electoral 

f) Reglamento: Reglamento de Fiscalización 

Artículo 3.- Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes: 

a) De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento de Fiscalización, deberán 
realizar los registros de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en el que 
deban registrarse y hasta tres días posteriores a su realización, mediante la aplicación informática. 

b) Deberán efectuar el registro de las operaciones, a partir del comienzo de la obligación, para 
todas y cada una de las operaciones de ingresos y egresos que realicen durante la campaña, a 
través de la aplicación informática mencionada en el punto inmediato anterior. Contarán con tres 
días a la fecha que se reporta para hacer el registro. 

c) Para el registro de operaciones, la aplicación informática contemplará dos tipos de registro: 
Normal y de Ajuste, así como periodos contables dependiendo de la duración de cada campaña, 
los cuales pueden ser 1, 2 y hasta 3 periodos, de conformidad con el reglamento. 

d) En relación al punto anterior, el registro de operaciones que se efectúe dentro del periodo 
establecido, será del tipo “Normal” y los registros de operaciones que en su caso se deban 
efectuar con posterioridad al periodo de fiscalización del mismo periodo y como resultado de la 
solicitud de ajuste a los mismos hecha por la autoridad, se registrarán con el tipo de “Ajuste” 

e) Los candidatos deberán anexar a cada registro de operaciones los documentos comprobatorios 
que correspondan, para lo cual deberán digitalizar, comprimir en archivo .zip y adjuntar por 
póliza para su envío, para ello la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos contará con un módulo de envío de 
evidencias para realizar la carga de la documentación soporte de cada póliza registrada. 

f) El registro de operaciones se deberá comprobar con factura electrónica, anexando sus archivos 
digitales XML y su representación impresa en PDF. Estos comprobantes deberán reunir los 
requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. La 
comprobación de las operaciones también deberá realizarse, según corresponda, a través de 
archivos en formato de imagen, audio, PDF, Word o Excel. En todos los casos se deberá generar 
un archivo por comprobante, muestra o papel de trabajo. Todos los archivos correspondientes a la 
documentación comprobatoria deberán integrarse en un único archivo por póliza, con formato de 
compresión (zip), el cual deberá cargarse a través de la aplicación informática. 
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g) A través de la aplicación informática se deberá incorporar, mediante archivos CSV con layouts 
definidos mediante los manuales de procedimientos de la aplicación, el detalle de la información 
correspondiente a los ingresos de los aportantes y REPAP, así como información de 
proveedores y de cuentas bancarias. 

h) La aplicación informática contará con un módulo de prorrateo de los gastos, donde la 
concentradora mediante la captura de información relativa al gasto a prorratear, seleccionará 
la opción de prorrateo conforme al artículo 83 de la Ley General de Partidos Políticos y el 
artículo 218 del reglamento, tipo de gasto, cuenta contable y los candidatos que serán 
beneficiados, la aplicación informática de manera automática generará la cédula de prorrateo, 
con el detalle de la distribución del gasto entre sus diferentes candidatos y la aplicación notificará 
vía correo electrónico la distribución del gasto para su registro. 

De conformidad con lo anterior, se establecerán los procedimientos para el registro de la 
operación y generación de la cédula de prorrateo en los manuales que la Unidad Técnica de 
Fiscalización emita. 

i) Si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 
al registro de operaciones diarias o las evidencias comprobatorias que sean adjuntadas a la 
aplicación informática, los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes deberán 
realizar las modificaciones dentro de los 5 días siguientes a la fecha de notificación del oficio 
de errores u omisiones correspondiente, a través del registro de operaciones del periodo que 
corresponda, con el tipo de registro “Ajuste”. 

j) Los informes de campaña que deban presentar los partidos políticos y candidatos 
independientes a través de la aplicación informática, se deberán llenar en el formulario de la 
aplicación, imprimirlo, firmarlo, digitalizarlo y enviarlo con sus archivos adjuntos correspondientes 
utilizando el módulo de envío de informes y adjuntos de la aplicación, de acuerdo a los plazos 
establecidos en el artículo 80, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos. 

k) Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes no podrán bajo ninguna 
circunstancia presentar con fecha posterior a los plazos establecidos conforme al artículo 235 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, nuevas versiones de los informes sin previo 
requerimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización. Los cambios o modificaciones a los 
informes presentados sólo podrán ser resultado de la solicitud de ajuste notificados por la 
autoridad, los cuales serán presentados bajo la modalidad de Ajuste por Fiscalización en los 
mismos medios que el primer informe. 

l) Cuando en los oficios de errores y omisiones se soliciten cambios y ajustes al informe, los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes deberán presentar, adjunto al 
informe, una cédula donde se concilie el informe originalmente presentado con todas las 
correcciones mandatadas en los oficios de conformidad con el artículo 322 del Reglamento 
de Fiscalización. 

m) En la notificación de los oficios de errores y omisiones de los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local, se deberá mandar copia al Comité Ejecutivo Nacional. 

Artículo 4.- Los partidos políticos con acreditación local, los partidos políticos locales y los candidatos 
independientes deberán informar a la Unidad Técnica los nombres completos, atributos para el uso de la 
aplicación informática, ya sea de captura o autorización, la dirección y el número telefónico de sus 
responsables financieros, dentro de los 5 días posteriores a la aprobación del presente Acuerdo. 

Artículo 5.- Se considerarán como gastos de campaña, en términos del artículo 76 de la Ley de Partidos y 
del artículo 199 del Reglamento de Fiscalización, aquellos en los que incurran los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes para el pago de la estructura partidista de campaña realizados dentro 
de los procesos electorales, así como los pagos realizados durante el Proceso Electoral a los representantes 
generales y de casilla del día de la jornada comicial. 

Artículo 6.- Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes deberán presentar los informes 
de campaña de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, de acuerdo a 
lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos y 
431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a través del la aplicación informática que 
contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos. 

Artículo 7.- Los sujetos obligados deberán presentar la información del aviso de contratación en los 
términos del artículo 61, fracciones II y III de la Ley de Partidos en la plantilla de captura que al efecto publique 
el Instituto en el Portal de Internet y enviar por correo electrónico la misma junto con el contrato y anexos 
digitalizados en formato PDF. Los sujetos obligados deberán presentar dicha información y anexos en un 
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plazo máximo de tres días posteriores a su suscripción y previa entrega de los bienes o la presentación del 
servicio. Los sujetos obligados enviarán la información referida, así como el contrato y anexos digitalizados, 
tanto de los bienes y servicios correspondientes a la campaña electoral, como aquellos correspondientes a su 
ejercicio ordinario durante el período de campañas. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el Instituto dará a conocer el procedimiento para el 
envío de la información y lo publicará en el Portal de Internet, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
fecha de aprobación del presente Acuerdo, junto con las plantillas de captura y los instructivos de llenado 
correspondientes. 

Artículo 8.- Derivado de la revisión de ingresos y gastos de campañas, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitirá los Dictámenes y Resoluciones, de cada entidad federativa que correspondan. 

Artículo 9.- Una vez que sean aprobados los dictámenes y resoluciones relativos a la fiscalización de los 
informes de campaña y se hayan determinado sanciones económicas por parte del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se informará a los Organismos Públicos Locales electorales para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, ejecuten las sanciones impuestas. 

Artículo 10.- El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo se sancionará de 
acuerdo a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 
Reglamento de Fiscalización y el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
asimismo se le dará vista a las autoridades locales electorales administrativas y jurisdiccionales para los 
efectos legales conducentes. 

Articulo 11.- En el supuesto de que alguna disposición en el ámbito local sea contraria a alguna norma del 
ordenamiento de las leyes generales, siempre prevalecerán estas últimas. 

SEGUNDO.- El párrafo séptimo del artículo 54 del Reglamento de Fiscalización, relativa a la obligación 
para los sujetos obligados de solicitar a las instituciones bancarias que las notificaciones por operaciones 
realizadas sean remitidas vía correo electrónico a la Unidad Técnica Fiscalización, será aplicable una vez que 
existan las condiciones necesarias para su implementación. 

TERCERO.- El presente Acuerdo será vigente para las campañas electorales atinentes al Proceso 
Electoral Federal y Local 2014-2015. 

CUARTO.- El Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para 
la presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de Dictámenes 
y Resoluciones que estime convenientes. 

QUINTO.- La Unidad Técnica de Fiscalización, con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, emitirá los procedimientos y manuales para la asignación de cuentas de acceso, así como para el 
uso y la operación de la aplicación informática. De igual forma, realizará las gestiones necesarias para la 
asignación de usuarios solicitados. 

SEXTO.- Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, que formalmente desarrollen en el 2015 sus actividades de campañas, en el ámbito 
federal y local. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique el presente Acuerdo, a los candidatos 
independientes a diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa, para el Proceso Electoral Federal 
y Local 2014-2015. 

NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique al Organismos Públicos Locales, para que 
estos estén en condiciones de notificar a los partidos políticos locales y a candidatos independientes en el 
ámbito local, que formalmente desarrollen sus actividades de campaña en el 2015. 

DÉCIMO.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMOPRIMERO- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de febrero de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
deberán observar los partidos políticos, coaliciones y candidatos, así como la Unidad Técnica de Fiscalización 
respecto de la identificación de la campaña beneficiada y del prorrateo del gasto genérico, conjunto o 
personalizado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG74/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS, ASÍ 
COMO LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DE LA IDENTIFICACIÓN DE LA CAMPAÑA 
BENEFICIADA Y DEL PRORRATEO DEL GASTO GENÉRICO, CONJUNTO O PERSONALIZADO 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de 
competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los 
partidos políticos; v) la fiscalización de los partidos políticos; vi) disposiciones aplicables de 
las agrupaciones políticas nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político. 

V. El 6 de junio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. El 9 de julio de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se 
aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinaron normas de transición en materia 
de fiscalización. 

VIII. El 28 de octubre de 2014, en sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, se aprobó el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que expide 
el Reglamento de Fiscalización y se abroga el Reglamento de Fiscalización aprobado el 4 de julio 
de 2011 en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral 
mediante el Acuerdo CG201/2011. 

IX. El 17 de noviembre de 2014, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que servirán 
de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 
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X. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015. 

XI. El 19 de diciembre de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia de 
impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 212, 
numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XII. El 23 de diciembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo establecido en el 
SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XIII. En sesión extraordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG47/2015 por el que se Instruye a la Junta General Ejecutiva 
realizar las acciones necesarias para el desarrollo e implementación de una aplicación informática 
que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como 
de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral. 

XIV. En la reanudación de la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, celebrada el 23 de febrero de 2015, se aprobó el “Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
deberán observar los partidos políticos, coaliciones y candidatos, así como la Unidad Técnica de 
Fiscalización respecto de la identificación de la campaña beneficiada y del prorrateo del gasto 
genérico, conjunto o personalizado”, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización, Dr. Benito Nacif Hernández, Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier 
Santiago Castillo. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base I, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que los artículos 41, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, numeral 1, inciso b); 29 y 30, numeral 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, que tiene entre sus funciones las de contribuir al desarrollo de la 
vida democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos Nacionales. 

4. Que el artículo 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que la 
aplicación de dicha Ley corresponde, entre otros, al Instituto Nacional Electoral y la interpretación de 
la misma se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en las leyes generales. 

6. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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7. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

8. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

10. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en 
la Ley. 

11. Que de conformidad con el numeral 2 del artículo 190 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su Comisión 
de Fiscalización. 

12. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y para ello contará 
con la Unidad Técnica de Fiscalización, que será el conducto para superar la limitación referida, 
incluso en el caso que el Instituto delegue esta función. 

13. Que el artículo 191, numeral 1, inciso a) de la Ley en cita, establece como facultad del Consejo 
General del Instituto, la de emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos. 

14. Que el inciso a) del numeral 1 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, faculta a la Comisión de Fiscalización para revisar los proyectos de Reglamentos en 
materia de fiscalización que elabore la Unidad Técnica de Fiscalización y someterlos a la aprobación 
del Consejo General, así como emitir los Acuerdos generales y normas técnicas que se requieran 
para regular el registro contable de los partidos políticos. 

15. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos 
de fiscalización y supervisará de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, de 
precampaña y de campaña; así como los procedimientos oficiosos, quejas y verificaciones realizadas 
por la Unidad Técnica de Fiscalización. 

16. Que el inciso i) del numeral 1 del artículo 192 de la Ley, establece como facultad de la Comisión de 
Fiscalización la elaboración, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, de los Lineamientos 
generales que regirán en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local. 

17. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

18. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1,428, numeral 1, inciso d), 425, 426, 
430 y 431, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de 
los informes que presenten los partidos políticos, los aspirantes y candidatos independientes 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

19. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica 
de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los Proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 
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20. Que en términos de lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos c) y e), así como 428, 
numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización, vigilar que los recursos de los partidos políticos, 
aspirantes y candidatos independientes tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el 
cumplimiento de los objetivos de los partidos políticos, o se apliquen estricta e invariablemente a las 
actividades señaladas en la Ley, según corresponda. Asimismo, puede requerir información 
complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o 
documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

21. Que la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con los artículos 199, numeral 1, inciso g) y 
427, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debe 
presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
Proyectos de Resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos 
y aspirantes, que especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido, en la 
administración de sus recursos, el incumplimiento a la obligación de informar sobre la aplicación de 
los mismos y, en su caso, las sanciones que a su juicio procedan. 

22. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley General de Partidos Políticos, estos 
tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de 
manera equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo 
dispuesto en las constituciones locales. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos 
de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 

23. Que en apego a lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley en 
cita, los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, 
sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en dicha Ley. Para 
ello, en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada Partido Político 
Nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes le corresponda en ese año; en tanto que, en el año de la elección en que se 
renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las entidades federativas, a 
cada Partido Político Nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

24. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 51, numeral 1, inciso b), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos, el financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los 
partidos políticos; estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en dicha Ley; teniendo que 
informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual 
lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

25. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos 
políticos podrán recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades 
siguientes: a) Financiamiento por la militancia; b) Financiamiento de simpatizantes; 
c) Autofinanciamiento, y d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

26. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 63 del mismo ordenamiento, los gastos que 
realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos deberán reunir los siguientes 
requisitos: a) Estar amparados con un comprobante que cumpla los requisitos fiscales; b) Efectuar 
mediante transferencia electrónica, cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, los 
pagos cuyo monto exceda de noventa días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
c) Estar debidamente registrados en la contabilidad; d) Cumplir con las obligaciones establecidas en 
materia de retenciones y entero de impuestos a cargo de terceros, y e) Sujetar los gastos asociados 
a adquisiciones, a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

27. Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley General de Partidos Políticos, se entienden 
como gastos de campaña: a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, 
volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, 
propaganda utilitaria y otros similares; b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos 
y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de 
transporte de material y personal, viáticos y otros similares; c) Gastos de propaganda en diarios, 
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revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados en cualquiera de esos medios, tales 
como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus similares, tendentes a la obtención del voto. 
En todo caso, tanto el partido y candidato contratante, como el medio impreso, deberán identificar 
con toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada; d) Gastos de producción de los 
mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales; 
uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y producción, así como los demás 
inherentes al mismo objetivo; e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las 
candidaturas registradas del partido y su respectiva promoción; f) Los gastos que tengan como 
finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la ciudadanía de los programas y 
acciones de los candidatos registrados, así como la Plataforma Electoral; g) Cualquier gasto que 
difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un partido político en el 
periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña electoral, 
y h) Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión de Fiscalización y previo inicio 
de la campaña electoral determine. 

28. Que atento a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del referido artículo 76 de la Ley General de 
Partidos Políticos, no se considerarán dentro de los gastos de campaña los gastos que realicen los 
partidos para su operación ordinaria, para el cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. Todos los bienes o servicios que 
se destinen a la campaña deberán tener como propósito directo la obtención del voto en las 
elecciones federales o locales. 

29. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos, los Informes de Campaña deberán ser presentados por los partidos políticos, 
para cada una de las campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 
partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. 

30. Que en apego de lo establecido en el artículo 83, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos, 
los gastos genéricos de campaña serán prorrateados entre las campañas beneficiadas, de acuerdo 
con lo siguiente: 

“a) Como gastos genéricos de campaña, se entenderá los realizados en actos de campaña y de 
propaganda, en la que el partido o la coalición promueva o invite a votar por un conjunto 
de candidatos a cargos de elección popular que postulen, siempre y cuando no se especifique 
el candidato o el tipo de campaña; 

b) Los gastos genéricos en los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero 
se difunda alguna política pública o propuesta del partido o coalición, y 

c) En los casos en los que se publique o difunda el emblema o la mención de lemas con los que 
se identifique al partido, coalición o sus candidatos o los contenidos de sus plataformas 
electorales.” 

31. Que el numeral 2 del referido artículo 83, en los casos en los que se promocione a dos o más 
candidatos a cargos de elección popular, los gastos de campaña se distribuirán de la siguiente forma: 

“a) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Senador, se 
distribuirá el gasto en un cuarenta por ciento para Presidente de la República y un sesenta por 
ciento al candidato a Senador; 

b) En el caso de candidato a Presidente de la República y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá en un sesenta por ciento al candidato a Presidente de la República, y un cuarenta por 
ciento al candidato a Diputado Federal; 

c) En el caso de los candidatos a Presidente de la República, Senador y Diputado Federal, se 
distribuirá el gasto en un veinte por ciento al Presidente de la República, cincuenta al candidato 
a Senador, y en un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal; 

d) En caso de que los gastos de campaña estén integrados para los candidatos a Presidente de 
la República, Senador, Diputado Federal y una campaña local, el gasto será distribuido en un 
quince por ciento al candidato a Presidente de la República; un treinta y cinco por ciento al 
candidato a Senador; en un veinticinco por ciento al Diputado Federal y un veinticinco por ciento 
a la campaña local respectiva; 

e) En los casos en los que intervenga el candidato a Presidente de la República y una campaña 
local, se distribuirán en un cuarenta por ciento al candidato a Presidente de la República y en 
un sesenta por ciento a la campaña local; 
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f) En los casos en que estén integrados por los candidatos a Presidente de la República, 
Senador y una campaña local; se distribuirá en un veinte por ciento al candidato a Presidente 
de la República; sesenta por ciento al candidato a Senador y un veinte por ciento al candidato 
de la elección local respectivo; 

g) En el caso en el cual intervengan los candidatos a Presidente de la República, Diputado 
Federal y un candidato en materia local, se distribuirá en un cuarenta por ciento al candidato a 
Presidente, en un treinta y cinco al candidato a Diputado Federal y en un veinticinco al 
candidato de la elección local; 

h) En el caso donde participe un candidato a Senador y un candidato a Diputado Federal, se 
distribuirá el gasto en un setenta por ciento al candidato a Senador y un treinta por ciento al 
candidato a Diputado Federal; 

i) En el supuesto en el que participe un candidato a Senador, un candidato a Diputado Federal y 
un candidato en materia local, se distribuirá en un cincuenta por ciento al candidato a Senador, 
un treinta por ciento al candidato a Diputado Federal y un veinte por ciento al candidato a la 
campaña local; 

j) En el caso en que participen un candidato a Senador, y un candidato de índole local; se 
distribuirá, en un setenta y cinco por ciento al candidato a Senador y un veinticinco al candidato 
de la elección local respectiva; 

k) En el caso en el que participe un candidato a Diputado Federal y un candidato relacionado 
con una campaña local; se distribuirá en un cincuenta por ciento, respectivamente, y 

l) En los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a Senadores o 
Diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que 
se involucren según la campaña que corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso 
de las campañas locales.” 

32. Que conforme a lo señalado en el artículo 83, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos, se 
entenderá que un gasto beneficia a un candidato cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos: a) Se mencione el nombre del candidato postulado por el partido o coalición; b) Se difunda 
la imagen del candidato, o c) Se promueva el voto a favor de dicha campaña de manera expresa. 

33. Que el numeral 4 del precepto legal en cita, dispone que el Reglamento de Fiscalización desarrollará 
las normas anteriores y establecerá las reglas para el registro contable y comprobación de los 
gastos referidos. 

34. Que al respecto, el artículo 29 del Reglamento de Fiscalización, señala que los gastos susceptibles 
de ser prorrateados serán: I. Los gastos genéricos de campaña, mismos que se pueden identificar 
como: a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que postulen, 
siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña; b) En los que no se 
identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política pública o propuesta 
del partido o coalición; c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema 
con los que se identifique al partido, coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus 
plataformas electorales, sin que se identifique algún candidato en particular; y II. Los gastos en los 
que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, mismos que se pueden 
identificar como: a) Conjunto: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, 
especificando ámbitos de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o más 
candidatos; y b) Personalizado: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, 
en donde se especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, conjunta o 
separadamente de uno o más candidatos aun cuando acompañen o adicionen textos promoviendo el 
voto para ámbitos y tipos de campaña sin que se pueda identificar a uno o más candidatos. En este 
caso, sólo se distribuirá entre los candidatos identificados conforme lo establece el artículo 83 de la 
Ley de Partidos. Asimismo, dispone que el procedimiento para prorratear los gastos, se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Reglamento. 

35. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de Fiscalización, para la 
identificación de los ámbitos de elección y tipo de campaña deberá considerarse lo siguiente: a) Son 
ámbitos de elección para los procesos electorales, el federal y el local; b) Son tipos de campaña en el 
ámbito federal: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados del Congreso 
de la Unión; en el ámbito local: Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Diputados a los 
órganos legislativos locales, Presidentes Municipales o Ayuntamientos, según lo establezcan las 
disposiciones locales y Jefes Delegacionales. 
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36. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 31 del Reglamento de Fiscalización, el prorrateo 
en cada ámbito y tipo de campaña se sujetará a lo siguiente: a) Campañas a senadores: El resultado 
de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la 
Ley de Partidos, se distribuirá entre los candidatos a senadores beneficiados en proporción a su 
límite de gastos de campaña que corresponda según la entidad federativa de que se trate; 
b) Campañas a diputados federales: El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponda del artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los 
candidatos a diputados federales beneficiados de manera igualitaria; y c) Campañas locales: 
El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el porcentaje que le corresponda del 
artículo 83 de la Ley de Partidos, se distribuirá entre los tipos de campaña y los candidatos 
beneficiados en los términos que establezca el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización. 

37. Que el artículo 32, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, contiene los criterios para la 
identificación del beneficio. Para ello, señala que se entenderá que se beneficia a una campaña 
electoral cuando: a) El nombre, imagen, emblema, leyenda, lema, frase o cualquier otro elemento 
propio de la propaganda, permita distinguir una campaña o candidato o un conjunto de campañas o 
candidatos específicos; b) En el ámbito geográfico donde se coloca o distribuya propaganda de 
cualquier tipo o donde se lleve a término un servicio contratado; c) Por ámbito geográfico se 
entenderá la entidad federativa. Cuando entre las campañas beneficiadas se encuentren candidatos 
cuyo ámbito geográfico sea inferior al de la entidad federativa, se entenderá como ámbito geográfico 
aquel de menor dimensión, es decir, Distrito electoral federal, Distrito electoral local o municipio o 
delegación para el caso del Distrito federal; y d) En el acto en el que se distribuya propaganda de 
cualquier tipo y todos los servicios contratados o aportados para ese acto. 

38. Que aunado a lo anterior, el precepto reglamentario referido, precisa en el numeral 2, que para 
identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no se haga referencia a 
alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios siguientes: a) Tratándose de la propaganda 
utilitaria, en razón de su distribución según lo señale el correspondiente kardex, notas de entrada y 
salida de almacén y cualquier otra evidencia documental que le genere convicción a la autoridad del 
beneficio; b) En el caso de la propaganda en anuncios espectaculares, en función de la entidad 
federativa donde sean colocados dichos anuncios; c) En el caso de la propaganda exhibida en salas 
de cine, de acuerdo a la entidad federativa donde se ubiquen; d) Respecto a la propaganda difundida 
en internet se considerarán la totalidad de las candidaturas a nivel nacional del partido o coalición, 
siempre y cuando no se advierta la referencia a uno o varios candidatos; e) Por lo que se refiere a los 
gastos de producción de radio y televisión, se considerarán las campañas y candidatos en función al 
contenido del mensaje y al catálogo de cobertura que apruebe el Comité de Radio y Televisión 
vigente; f) Tratándose de gastos en diarios, revistas y medios impresos será en función de la 
cobertura geográfica de cada publicación; y g) Tratándose de gastos en actos de campaña se 
considerará como campañas beneficiadas únicamente aquellas donde los candidatos correspondan 
a la zona geográfica en la que se lleva a cabo el evento; siempre y cuando hayan participado en el 
evento mediante la emisión de mensajes trasmitidos por sí mismos, por terceros o mediante la 
exhibición de elementos gráficos que hagan alusión a ellos. 

39. Que el numeral 1 del artículo 77 del Reglamento de Fiscalización, dispone que en la cuenta contable 
“Gastos por Amortizar”, se deberán registrar las compras de propaganda electoral o propaganda 
utilitaria y que las salidas de estos materiales deberán: a) Permitir la identificación de la campaña 
beneficiada, para lo cual los partidos y coaliciones deberán proporcionar la evidencia documental 
descrita en el artículo 32 del Reglamento, en función del concepto de gasto, y b) Indicar cuando los 
partidos realicen compras para varias campañas. 

40. Que el numeral 2 del citado artículo 77 establece que en caso de que un evento específico donde se 
distribuyan este tipo de bienes, tenga relación con las campañas de diversos candidatos, deberá 
utilizarse el criterio de prorrateo establecido en el Reglamento. 

41. Que el numeral 3 del artículo 77 en mención establece que a través de la cuenta contable citada en 
el numeral 1 del mismo artículo, se deberán administrar las entradas y salidas del almacén, así como 
la asignación de propaganda a campaña específica o en caso de propaganda utilitaria para 
operación ordinaria, el comité, Distrito o entidad a dónde se envía, para ello el partido, coalición, 
precandidato, candidato, aspirante o candidato independiente, deberá cumplir con lo siguiente: 

“a) Las notas de entrada, además del número de folio, deberán contener el registro de la fecha de 
entrada de la propaganda, la descripción, el número de bienes y nombre y firma de quien recibe. 

b) Las notas de salida deberán contener el número de folio, la fecha de salida, el número de 
unidades, el destino, en su caso, la identificación de la precampaña o campaña beneficiada, el 
Distrito, entidad o lugar a donde se envían, el nombre y la firma de quien recibe. 
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c) Los kardex son los documentos a través de los cuales se controlan las unidades totales recibidas, 
así como las salidas por movimiento, éste debe incluir el registro del número de folio de la nota de 
entrada o salida, la fecha del movimiento, la cantidad de unidades, en su caso el número de la 
factura de compra, la fecha de compra, el nombre del proveedor y la firma del funcionario 
responsable de su registro y control. 

d) Los bienes o productos que se controlen a través de la cuenta “Gastos por amortizar”, deberán ser 
inventariados al treinta y uno de diciembre de cada ejercicio, así como en el mes inmediato anterior 
al del inicio de las precampañas y campañas y durante el mes posterior a la conclusión de las 
precampañas y campañas. El inventario deberá ser aprobado por el responsable de finanzas del 
CEN u órgano equivalente del partido. 

e) Cuando las salidas de almacén se realicen para distribuir o asignar bienes o productos a 
campañas o precampañas, la nota de salida deberá especificar el tipo de campaña, el Distrito 
electoral, la localidad, la fecha de la salida del almacén, la fecha del evento, el número de productos 
o bienes a asignar o distribuir, el nombre y firma de quien entrega, así como el nombre y firma de 
quien recibe. 

f) Para el caso de que se controle propaganda utilitaria o electoral que contenga el nombre, lema o 
datos que permitan la asignación de bienes o productos a una campaña beneficiada, se deberá 
registrar en el kardex respectivo el nombre completo de la campaña y el candidato y se deberá 
adjuntar una fotografía de la muestra, misma que será parte integrante del kardex respectivo”. 

42. Que los numerales 4 y 5 del artículo 77 del Reglamento de Fiscalización establecen que podrán 
llevar la administración física del almacén en Distritos electorales o entidades de la República, pero 
cada uno de los centros de acopio, administración y distribución, deberán contar con las notas de 
entrada y salida de almacén y kardex, en estricto cumplimiento de los requisitos señalados en dicho 
artículo y que en caso de que la factura permita identificar plenamente al candidato beneficiado el 
gasto deberá aplicarse directamente a la campaña beneficiada, sin necesidad de registrarlo en la 
cuenta de gastos por amortizar. 

43. Que el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, establece el procedimiento para el prorrateo del 
gasto conjunto o genérico. Al respecto, señala que los gastos de campaña sujetos de prorrateo, son 
los identificados en el artículo 29 del Reglamento. Asimismo, dispone que la cuenta bancaria para la 
administración de recursos para gastos de campaña, deberá ser utilizada de manera exclusiva para 
la recepción de ingresos y generación de pagos del propio candidato. Al efecto precisa lo siguiente: 

“(…) 

a) Para campañas, el gasto será prorrateado entre las campañas beneficiadas, atendiendo a los 
criterios dispuestos en el artículo 32 del Reglamento y conforme a la tabla de distribución siguiente: 

Tabla de prorrateo conforme al artículo 83 de la Ley de Partidos 

Inciso Presidente Candidato a
Senador 

Candidato a 
Diputado Federal 

Candidato Local 

Inciso a) 40% 60%   

Inciso b) 60%  40%  

Inciso c) 20% 50% 30%  

Inciso d) 15% 35% 25% 25% 

Inciso e) 40%   60% 

Inciso f) 20% 60%  20% 

Inciso g) 40%  35% 25% 

Inciso h)  70% 30%  

Inciso i)  50% 30% 20% 

Inciso j)  75%  25% 

Inciso k)   50% 50% 
 

I. En términos de lo dispuesto en el inciso l) del numeral 2 del artículo 83 de la Ley de Partidos, 
en los casos de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a senadores o diputados 
que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se 
involucren según la campaña que corresponda. Este mismo supuesto será aplicable al caso 
de las campañas locales. 

(…)” 
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44. Que en términos de lo previsto en el inciso b) del numeral 2, del precepto reglamentario en comento, 
para campañas locales, tratándose de los casos en los que se promocione a dos o más candidatos a 
cargos de elección popular en el ámbito local, para la distribución de los gastos de campaña se 
estará a lo siguiente: 

“I. Se deben identificar los candidatos beneficiados. 

II. Cuando los candidatos beneficiados sean locales y federales, primero se aplicará la 
distribución dispuesta en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente 
a la distribución local, es decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la 
primera distribución, se convertirá en el 100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 

III. Se debe identificar el tope de gasto de cada candidato beneficiado. 

IV. Se obtiene la sumatoria de los topes de gastos de campaña identificados en el inciso anterior. 

V. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el inciso anterior. 

VI. Con base en el porcentaje determinado en el inciso anterior, se calculará el monto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de campaña a cada candidato beneficiado, con 
base en el valor nominal del gasto a distribuir o, en su caso, en la parte proporcional 
que corresponda.” 

45. Que el artículo 219 del Reglamento de Fiscalización establece que para el caso de prorrateo de 
gastos en candidatos postulados por coaliciones parciales o flexibles, aplicará lo siguiente: a) Los 
candidatos postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido 
destinado a candidatos postulados por una coalición. De igual forma los candidatos postulados por 
una coalición, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido destinado a candidatos 
postulados por un partido; b) El número máximo de candidatos en los que se podrá distribuir el gasto 
sujeto a prorrateo, no podrá ser mayor al número de candidatos registrados por la coalición o por el 
partido, en el ámbito geográfico que corresponda. Asimismo, dispone que el partido que hubiere sido 
designado como responsable de finanzas de la coalición, deberá separar los gastos que realice en 
beneficio propio y en beneficio de la coalición. 

46. Que el artículo 204 del Reglamento de Fiscalización establece que los gastos de propaganda 
utilitaria comprenden los artículos promocionales utilitarios que contengan imágenes, signos, 
emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas del partido político, 
coalición y candidatos beneficiados, los cuales sólo podrán ser elaborados con material textil, éstos 
pueden ser: banderas, banderines, gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, 
paraguas y otros similares elaborados con material textil, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 209, numerales 3, 4 y 5 de la Ley de Instituciones. 

47. Que para precisar el contenido de las citadas disposiciones de las Leyes Generales y el Reglamento 
de Fiscalización, y otorgar certeza y seguridad jurídica a los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, resulta necesario establecer criterios homogéneos aplicables al prorrateo de los gastos a 
efecto de proporcionar a dichos sujetos, una herramienta que facilite la identificación y distribución de 
los gastos “genéricos”, “conjuntos” o “personalizados”, a fin que cuenten con los elementos que les 
permita realizar una adecuada aplicación de los gastos y el registro contable correspondiente, lo que 
contribuye a fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 

48. Que lo anterior, cobra especial relevancia, toda vez que derivado de la Reforma en materia 
político-electoral, es causal de nulidad de las elecciones federales o locales, cuando se exceda el 
gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado y sea determinante, entendiendo 
ello cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor al 
cinco por ciento. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, Bases I, segundo párrafo; II, penúltimo párrafo; y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 44, numeral 1, 
inciso jj),190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso a), 192, numeral 1, incisos a), d) e i); 196, numeral 1; 199 y 
428, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos respecto del 
prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado y la identificación de la campaña beneficiada, en los 
términos siguientes: 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS, ASÍ 

COMO LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DE LA IDENTIFICACIÓN DE LA CAMPAÑA 

BENEFICIADA Y DEL PRORRATEO DEL GASTO GENÉRICO, CONJUNTO O PERSONALIZADO. 

Primero. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para el 
Instituto Nacional Electoral, así como para los partidos políticos, coaliciones y candidatos, que tienen por 
objeto: facilitar la identificación y distribución de los gastos “Genéricos”, “Conjuntos” o “Personalizados”, a fin 
que cuente con los elementos que permitan realizar una adecuada aplicación de los gastos y el registro 
contable correspondiente; garantizar la observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, en el ejercicio de la función electoral relativa al prorrateo de los 
gastos realizados por los sujetos referidos y auditados por la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Segundo. Los gastos susceptibles de prorrateo son exclusivamente los genéricos de campaña y los 
gastos en los que se promocione a dos o más candidatos a cargos de elección popular. 

Tercero. Los gastos genéricos de campaña se pueden identificar como: 

a) Los realizados en actos de campaña y de propaganda, en la que el partido o la coalición 
promueva o invite a votar por un conjunto de candidatos a cargos de elección popular que 
postulen, siempre y cuando no se especifique el candidato o el tipo de campaña. 

b) En los que no se identifique algún candidato o tipo de campaña, pero se difunda alguna política 
pública o propuesta del partido o coalición. 

c) En los casos en los que se publique, difunda o mencione el emblema, lema con los que se 
identifique al partido, coalición o sus candidatos en conjunto o los contenidos de sus 
plataformas electorales, sin que se identifique algún candidato en particular. 

Para el caso de prorrateo de gastos en candidatos postulados por coaliciones parciales o flexibles, 
aplicará lo siguiente: 

a) Los candidatos postulados por un partido, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que 
haya sido destinado a candidatos postulados por una coalición. De igual forma los candidatos 
postulados por una coalición, no podrán ser beneficiados por el mismo gasto que haya sido 
destinado a candidatos postulados por un partido; 

b) El número máximo de candidatos en los que se podrá distribuir el gasto sujeto a prorrateo, no 
podrá ser mayor al número de candidatos registrados por la coalición, en el ámbito geográfico 
que corresponda. 

El partido que hubiere sido designado como responsable de finanzas de la coalición, deberá separar los 
gastos que realice en beneficio propio y en beneficio de la coalición. 

Cuarto. Los gastos en los que se promocionen a dos o más candidatos a cargos de elección popular, se 
pueden identificar como: 

a) Gastos Conjuntos: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, 
especificando ámbitos de elección y tipos de campaña, sin mencionar específicamente a uno o 
más candidatos. 

El número máximo de candidatos en los que se podrá distribuir el gasto sujeto a prorrateo, no 
podrá ser mayor al número de candidatos registrados por el partido o coalición, en el ámbito 
geográfico que corresponda. 

b) Gastos Personalizados: Erogaciones que realizan partidos o coaliciones para invitar al voto, en 
donde se especifique o identifique el nombre, imagen o lema de campaña, conjunta o 
separadamente de uno o más candidatos aun cuando acompañen o adicionen textos 
promoviendo el voto para ámbitos y tipos de campaña sin que se pueda identificar a uno o más 
candidatos, en cuyo caso, sólo se distribuirá entre los candidatos identificados conforme lo 
establece el artículo 83 de la Ley de Partidos. 

Se distribuirá exclusivamente entre los candidatos a los que los elementos de la propaganda 
hace referencia y sólo si están dentro del ámbito geográfico por el que compiten. 

Quinto. Los ámbitos de elección y tipos de campaña son: 

a) Los ámbitos de elección para los procesos electorales son el federal y el local. 
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b) Tipos de campaña en el ámbito federal: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores y Diputados del Congreso de la Unión. 

c) Tipos de campaña en el ámbito local: Gobernadores, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Diputados a los órganos legislativos locales, Presidentes Municipales o Ayuntamientos, y Jefes 
Delegacionales, según lo establezcan las disposiciones locales. 

Sexto. Se entenderán como gastos de campaña: 

a) Gastos de propaganda: Comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, 
equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y 
otros similares; 

b) Gastos operativos de la campaña: Comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, 
arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y 
personal, viáticos y otros similares; 

c) Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: Comprenden los realizados 
en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y sus 
similares, tendentes a la obtención del voto. En todo caso, tanto el partido y candidato 
contratante, como el medio impreso, deberán identificar con toda claridad que se trata de 
propaganda o inserción pagada; 

d) Gastos de producción de los mensajes para radio y televisión: Comprenden los realizados para 
el pago de servicios profesionales; uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación y 
producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo; 

e) Los gastos que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas registradas 
del partido y su respectiva promoción; 

f) Los gastos que tengan como finalidad el propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante la 
ciudadanía de los programas y acciones de los candidatos registrados, así como la Plataforma 
Electoral; 

g) Cualquier gasto que difunda la imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o 
de un partido político en el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el 
inicio de la campaña electoral; 

h) Los anuncios espectaculares panorámicos o carteleras que sean colocados en el periodo en 
que se lleven a cabo las precampañas, y que permanezcan en la vía pública una vez concluido 
dicho proceso o, en su caso, una vez que el partido o coalición postule a su candidato, aquellos 
que contengan la imagen, nombre, apellidos, apelativo o sobrenombre del precandidato 
triunfador de la contienda interna; 

i) Los relativos a estructuras electorales, mismos que comprenden el conjunto de erogaciones 
necesarias para el sostenimiento y funcionamiento del personal que participa a nombre o 
beneficio del partido en el ámbito sectorial, distrital, municipal, estatal o nacional de los partidos 
políticos en las campañas; 

j) Los correspondientes a la estructura partidista de campaña realizados dentro de los procesos 
electorales, los pagos realizados durante el Proceso Electoral, a los representantes generales y 
de casilla del día de la jornada comicial, así como los gastos que el Consejo General, a 
propuesta de la Comisión, y previo inicio de la campaña electoral, determine; 

k) El monto de la propaganda detectada por la Unidad Técnica de Fiscalización que no haya sido 
reportada o conciliada por los partidos políticos y coaliciones durante la campaña; 

l) Los que la Unidad Técnica de Fiscalización mediante pruebas selectivas, identifique o 
determine, con base en la información difundida en internet de los partidos, coaliciones y 
candidatos. 

Séptimo. Los gastos de propaganda utilitaria comprenden los artículos promocionales utilitarios que 
contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas 
del partido político, coalición o candidatos beneficiados, los cuales sólo podrán ser elaborados con material 
textil, éstos pueden ser: banderas, banderines, gorras, camisas, playeras, chalecos, chamarras, sombrillas, 
paraguas y otros similares elaborados con material textil. 
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Octavo. Los partidos, coaliciones y candidatos, deberán conservar y presentar muestras de la propaganda 
cuando la Unidad Técnica de Fiscalización lo solicite y deberán incorporar en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, una imagen de las muestras referidas. 

Noveno. Para la identificación de los gastos de publicidad considerada como anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras se estará a las definiciones siguientes: 

a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados en estructura de 
publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el que se fijan anuncios que 
contengan la imagen, el nombre de aspirantes, precandidatos, candidatos o candidatos 
independientes; emblemas, lemas, frases o plataformas electorales que identifiquen a un 
partido o coalición o a cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra cualquier tipo de 
campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados y pagados, invariablemente por el 
partido o coalición. 

b) Se entiende por anuncios espectaculares panorámicos o carteleras, toda propaganda asentada 
sobre una estructura metálica con un área igual o superior a doce metros cuadrados, que se 
contrate y difunda en la vía pública; así como la que se coloque en cualquier espacio físico en 
lugares donde se celebren eventos públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente 
durante la celebración de éstos y cualquier otro medio similar. 

Décimo. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes podrán contratar propaganda exhibida en 
vía pública distinta a espectaculares, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se entiende por propaganda en la vía pública distinta a los anuncios espectaculares 
panorámicos o carteleras, la establecida en el artículo 64, numeral 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como toda aquella que se contrate y difunda a través de pantallas fijas o 
móviles, columnas o cualquier otro medio similar y aquella como: mantas, lonas, vinilonas y 
pancartas colocadas en cualquier espacio físico o en lugares donde se celebren eventos 
públicos, de espectáculos o deportivos, así sea solamente durante la celebración de éstos. 

b) Se entenderá por pantalla fija: aquella publicidad que se proyecte de forma digital en 
estructuras en espacios públicos y pantalla móvil: aquella publicidad expuesta de forma digital 
en vehículos para la visualización en la vía pública. 

c) Se entenderá como muebles urbanos de publicidad sin movimiento: aquellas estructuras que se 
localizan en lugares públicos donde se plasmen imágenes sin movimiento para una mayor 
cobertura en la difusión de la publicidad y se entenderá como muebles urbanos de publicidad 
con movimiento: aquellas estructuras que se localizan en lugares públicos donde se transmiten 
imágenes digitales para una mayor cobertura en la difusión de la publicidad, tales como para 
buses, columnas, puestos de periódicos y boleros. 

d) Se entenderá como publicidad en medios de transporte: aquella publicidad donde se plasmen 
imágenes en estructuras dentro y fuera de las instalaciones que se localizan en aeropuertos, 
estaciones del metro y centrales de autobuses y cualquier otro medio similar, de igual forma, la 
que se exhiba en vehículo de transporte público o privado. 

Décimo Primero. Respecto de las mantas cuyas dimensiones aproximadas sean inferiores a doce metros 
cuadrados colocadas en un inmueble particular, los partidos y coaliciones deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización el permiso de autorización para la colocación, anexando la copia de credencial de 
elector, o de otra identificación oficial vigente, de quien otorga el permiso. 

Décimo Segundo. Los comprobantes de los gastos efectuados por los partidos y coaliciones, en 
propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos, deberán incluir una relación de cada una de las 
inserciones que ampara la factura, las fechas de publicación, el tamaño de cada inserción o publicación, el 
valor unitario de cada inserción o publicación y el nombre del candidato beneficiado con cada una de ellas. 
Los partidos o coaliciones deberán conservar la página completa de un ejemplar original de las publicaciones 
que contengan las inserciones en diarios, revistas y otros medios impresos que realicen en cada una de las 
campañas electorales, así como todos aquellos que realicen durante los periodos que comprenden las 
campañas electorales, aun cuando no se refieran directamente a dichas campañas. 



78    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

Décimo Tercero. Los partidos y coaliciones, deberán contar con los contratos y facturas correspondientes 
a la propaganda que se exhiba en salas de cine, manifestados en los informes de campaña, así como 
una relación impresa y en medio magnético, que detalle el candidato y la campaña beneficiada con la 
propaganda exhibida. 

Décimo Cuarto. Los partidos y coaliciones, deberán contar con los contratos y facturas correspondientes 
a la propaganda exhibida en Internet manifestado en los informes de campaña. Así como una relación, 
impresa y en medio magnético que detalle el candidato, y la campaña beneficiada con la propaganda 
exhibida. 

Décimo Quinto. Los partidos y coaliciones, llevarán una relación que detalle la ubicación y las medidas 
exactas de las bardas utilizadas en cada campaña para la pinta de propaganda electoral, la descripción de los 
costos, el detalle de los materiales y mano de obra utilizados, la identificación del candidato, y la fórmula o 
campaña beneficiada con este tipo de propaganda, debiendo cumplir, en su caso, con lo dispuesto tanto en el 
Reglamento como en los presentes respecto de los criterios de prorrateo. 

Décimo Sexto. Se entenderá que se beneficia a una campaña electoral cuando: 

a) El nombre, imagen, emblema, leyenda, lema, frase o cualquier otro elemento propio de la 
propaganda, permita distinguir una campaña o candidato o un conjunto de campañas o 
candidatos específicos; 

b) En el ámbito geográfico donde se coloca o distribuya propaganda de cualquier tipo o donde se 
lleve a término un servicio contratado; 

c) Por ámbito geográfico se entenderá la entidad federativa. Cuando entre las campañas 
beneficiadas se encuentren candidatos cuyo ámbito geográfico sea inferior al de la entidad 
federativa, se entenderá como ámbito geográfico aquel de menor dimensión, es decir, 
Distrito electoral federal, Distrito electoral local o municipio o delegación para el caso 
del Distrito federal; y 

d) En el acto en el que se distribuya propaganda de cualquier tipo y todos los servicios contratados 
o aportados para ese acto. 

Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la propaganda no se haga referencia a 
alguno o algunos de ellos, se considerarán los criterios siguientes: 

a) Tratándose de la propaganda utilitaria, en razón de su distribución según lo señale el 
correspondiente kardex, notas de entrada y salida de almacén y cualquier otra evidencia 
documental que le genere convicción a la autoridad del beneficio; 

b) En el caso de la propaganda en mantas ubicadas en inmuebles particulares, bardas, vía 
pública, muebles urbanos sin movimiento y en anuncios espectaculares, en función de la 
entidad federativa donde sean colocados dichos anuncios, aplicando lo dispuesto en el inciso c) 
del párrafo primero, del presente Lineamiento; 

c) En el caso de la propaganda exhibida en salas de cine, de acuerdo a la entidad federativa 
donde se ubiquen, aplicando lo dispuesto en el inciso c) del párrafo primero, del presente 
Lineamiento; 

d) Respecto a la propaganda difundida en internet se considerarán la totalidad de las candidaturas 
a nivel nacional del partido o coalición, siempre y cuando no se advierta la referencia a uno o 
varios candidatos; 

e) Por lo que se refiere a los gastos de producción de radio y televisión, se considerarán las 
campañas y candidatos en función al contenido del mensaje y al catálogo de cobertura que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión vigente; 

f) Tratándose de gastos en diarios, revistas y medios impresos será en función de la cobertura 
geográfica de cada publicación; 

g) Tratándose de gastos en actos de campaña se considerará como campañas beneficiadas 
únicamente aquellas donde los candidatos correspondan a la zona geográfica en la que se lleva 
a cabo el evento; siempre y cuando hayan participado en el evento mediante la emisión de 
mensajes trasmitidos por sí mismos, por terceros o mediante la exhibición de elementos 
gráficos que hagan alusión a ellos. 
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h) Tratándose de gastos relativos a estructuras electorales o partidistas de campaña, se 
considerarán como campañas beneficiadas aquellas para las que el personal integrante de la 
estructura de que se trate, haya realizado sus actividades. En el caso de no contar con 
la identificación de las campañas para las que prestaron sus servicios, se ubicará conforme al 
municipio o delegación, Distrito federal o local, según sea el caso, que corresponda al domicilio 
de cada persona integrante de la estructura. 

i) En el caso de que se localicen gastos personalizados que contravengan lo dispuesto en el 
artículo 219 del Reglamento de Fiscalización, deberá reconocerse el beneficio a las campañas 
de los candidatos identificados con los gastos de que se trate, independientemente de quién 
haya contratado el bien o servicio. 

Por campaña beneficiada se entenderá aquélla que se vea favorecida por la erogación de gastos, 
donaciones o aportaciones, y que tenga como finalidad difundir o promocionar alguno de los siguientes 
elementos: el cargo de elección por el que se contiende, el candidato, el partido político o coalición que 
lo postula. 

Décimo Séptimo. Para el prorrateo de gastos genéricos deberá atenderse invariablemente al ámbito 
geográfico en el que fue publicada, colocada o difundida la propaganda, así como las campañas que 
contienden en ese ámbito geográfico y si la identificación del gasto corresponde a un partido político 
o coalición. 

Décimo Octavo. Una vez que se han señalado los conceptos que deben considerarse para el prorrateo 
de los gastos realizados, debe llevarse a cabo el procedimiento siguiente a efecto de identificar las campañas 
beneficiadas y realizar la distribución y aplicación del gasto correspondiente: 

Paso 1.- Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada y si el gasto es 
susceptible del prorrateo. 

El partido o coalición, según sea el caso, elaborará una cédula de prorrateo en la que identificará todos los 
elementos del gasto a prorratear, como son: lemas, emblemas, nombre de los candidatos, textos promoviendo 
el voto, imágenes, ubicación geográfica, participación de candidatos en caso de eventos, cobertura de los 
mensajes, entre otros; ello, de conformidad con el artículo 32 del Reglamento de Fiscalización y el 
Lineamiento Décimo Sexto. 

Paso 2.- Identificación del tipo de gasto 

El partido o coalición, según sea el caso, analizará las características de la propaganda a prorratear para 
determinar el tipo de gasto de que se trata: genérico, conjunto o personalizado, de conformidad con el artículo 
29 del Reglamento de Fiscalización y los Lineamientos Primero y Segundo. 

En caso de que se trate de gasto personalizado, los gastos se distribuirán de manera proporcional a su 
tope de gastos entre los candidatos respecto de los que se especifique nombre, imagen o lema de campaña. 
Si se identificara que el gasto personalizado beneficia a sólo un candidato, el monto correspondiente se le 
contabilizara exclusivamente a éste. 

Para realizar la distribución proporcional al tope de gastos se estará a lo dispuesto en el artículo 218, 
numeral 2, inciso b), en los siguientes términos. 

i. Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

ii. Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

iii. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

iv. Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

Paso 3.- Identificación del ámbito de elección. 

Una vez determinado el tipo de gasto, el partido o coalición, según sea el caso, identificará si éste 
corresponde al ámbito federal, al ámbito local o ambos, de conformidad con el artículo 29 del Reglamento de 
Fiscalización y el Lineamiento Quinto. 
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Paso 4.- Identificación de los tipos de campaña 

El partido o coalición, según sea el caso, identificará los tipos de campaña involucrados por cada ámbito 
de conformidad con lo dispuesto en artículo 30 del Reglamento de Fiscalización y el Lineamiento Quinto. 

Paso 5.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por ámbito y tipo de campaña. 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, el partido o coalición, conforme a la tabla de prorrateo 
del artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicará el porcentaje correspondiente 
a cada tipo de campaña. 

Paso 6.- Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, el partido o coalición aplicará los criterios establecidos 
en el artículo 32 del Reglamento de Fiscalización y en el Lineamiento Décimo Sexto, para identificar cada una 
de las campañas beneficiadas. 

Paso 7.- Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, los montos obtenidos por 
tipo de campaña que hayan resultado de la aplicación de los criterios de prorrateo en el Paso 5 se distribuirán 
entre las campañas beneficiadas conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con los artículos 31 y 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, se aplicará: 

i. Campañas a senadores: El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto por el 
porcentaje que le corresponde obtenido en el Paso 5, se distribuirá entre los candidatos a 
senadores beneficiados en proporción a su límite de gastos de campaña que corresponda 
según la entidad de que se trate. 

ii. Campañas a diputados federales. El resultado de multiplicar el gasto genérico o conjunto 
por el porcentaje que le corresponda obtenido en el Paso 5, se distribuirá entre los 
candidatos a diputado federales de manera igualitaria. 

iii. En caso de que se sumen más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan 
en el mismo ámbito geográfico, el porcentaje definido en el Paso 5 para cada tipo 
de campaña se dividirá entre los candidatos involucrados según la campaña 
que corresponda. 

b) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas en el ámbito local, se 
distribuirá el porcentaje obtenido en el Paso 5 al ámbito local de conformidad con lo establecido 
en el artículo 218, párrafo 2, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 

En este sentido, el inciso b) del numeral 2 del artículo 218, establece: 

i. Obtenido el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de 
Fiscalización, el monto resultante de la aplicación del Paso 5, se convertirá en el 100% a 
distribuir entre los candidatos locales. 

ii. Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

iii. Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

iv. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

v. Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas en el ámbito federal y en el 
ámbito local, se deberá realizar lo siguiente. 

 Para las campañas beneficiadas en el ámbito federal se aplicará lo establecido 
en el Paso 7, inciso a). 

 Para campañas beneficiadas en el ámbito local se aplicará lo dispuesto en el 
Paso 7, inciso b). 
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En este sentido, el inciso b) del numeral 2 del artículo 218, establece: 

i. Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de 
Fiscalización, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera 
distribución, se convertirá en el 100% a distribuir entre los candidatos locales. 

ii. Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

iii. Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

iv. Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada 
candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

v. Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le 
corresponde reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

Paso 8.- Identificación del fundamento legal 

El partido o coalición señalará los artículos de la Ley General de Partidos Políticos, del Reglamento de 
Fiscalización y el numeral de los presentes Lineamientos que fundamentan el procedimiento. 

Ejemplos de prorrateo.- En el anexo único, el cual forma parte integral del presente Acuerdo, se 
ejemplifica el procedimiento del prorrateo de cada uno de los conceptos de gastos de campaña. 

Décimo Noveno. En el caso de que se localicen gastos personalizados que contravengan lo dispuesto en 
el artículo 219 del Reglamento de Fiscalización, deberá reconocerse el beneficio a las campañas de los 
candidatos identificados con los gastos de que se trate, independientemente de quién haya contratado el bien 
o servicio. 

Vigésimo. En caso de que la Unidad Técnica de Fiscalización encuentre un gasto a prorratear en donde 
no son aplicables ninguno de los criterios contenidos en los presentes Lineamientos, presentará de forma 
expedita el caso a la Comisión de Fiscalización, proponiendo un criterio nuevo el cual será aplicado al proceso 
de revisión en curso. La Comisión de Fiscalización aprobará el criterio de prorrateo a aplicarse y será 
publicado y notificado a los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. 

Vigésimo Primero. Todo lo establecido en los presentes Lineamientos no es limitativo ni excluye a los 
partidos, coaliciones o candidatos de atender las obligaciones derivadas del Reglamento de Fiscalización y 
demás disposiciones normativas en materia de origen, monto y destino de los recursos empleados para las 
campañas electorales. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, a los Partidos Políticos Locales y a los candidatos independientes que obtengas su 
registro, que participen en el Proceso Electoral Local 2014-2015. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único. En tanto el Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y 
candidatos no se encuentre en operación, los sujetos obligados deben registrar la información referida en 
estos Lineamientos en la Aplicación Informática que desarrolle e implemente el Instituto para contribuir al 
cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en 
materia de fiscalización tiene el propio Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de febrero de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

EJEMPLOS DE PRORRATEO 

1. Propaganda Utilitaria 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

 

Tortillero de tela en color blanco con la orilla en color café, que 
en una de sus caras contiene el emblema del Partido del 
Pueblo Trabajador. 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto genérico, toda vez que a través de la propaganda se difunde el emblema que 
identifica al Partido del Pueblo Trabajador; sólo alude al partido y no a campañas o candidatos en particular. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Se deberá determinar en razón de su distribución, por lo que podrá ser federal o local, o ambos en 
su caso. 

IV.- Identificación de los tipos de campaña 

Se deberá determinar en razón de su distribución, por lo que los candidatos beneficiados podrán ser: 

Presidente 
Senadores 
Diputados Federales 

Gobernadores 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
Diputados Locales 
Presidentes Municipales 
Ayuntamientos 
Jefes delegacionales 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por ámbito y tipo de campaña. 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, se deberá, conforme a la tabla de prorrateo del 
artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicar el porcentaje correspondiente a 
cada tipo de campaña. 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con artículo 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, en caso de que se sumen 
más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los candidatos que se involucren según la campaña que corresponda 
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Para el caso de las campañas locales: 

a) Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá 
en el 100% a distribuir entre los candidatos locales. 

b) Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

d) Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

e) Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción I, inciso c), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 Se adquirieron 1,000 tortilleros a $20.00 c/u, dando un costo total de $20,000.00. 

 Los kardex, las notas de entrada y salida de almacén, señalan que se distribuyeron 500 
tortilleros en el estado de San Luis Potosí, cabe señalar que en dicho periodo había campaña 
del ámbito federal y local. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 

7 Diputados Federales 

Ámbito Local: 

1 Gobernador 

15 Diputados Locales 

58 Ayuntamientos 

Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 
siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, 
numeral 2, inciso a) [inciso k) del numeral 2 del artículo 83 de la LGPP] del 

Reglamento de Fiscalización 

Importe 

Ámbito de elección Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

 

Federal Diputados Federales 50 $5,000.00

Local Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 50 5,000.00

TOTAL   $10,000.00

 

 Distribución campañas a Diputados Federales, en términos del artículo 31 inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

Monto 
Distribuible 

(a) 

No. de campañas beneficiadas 
(b) 

Importe distribuible a cada campaña
c=(a/b) 

$5,000.00 7 $714.28
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 Distribución a campañas locales, en términos del 218 del Reglamento de Fiscalización. 

Monto 
Distribuible 

(a) 

No. de campañas beneficiadas
(b) 

Tope de gastos 
de campaña 

(*) 

% proporción 
(c) 

Importe 
Distribuible 

d=(a*b) 

$5,000.00 1 Gobernador  19,000,000.00 17.428% $871.42

$5,000.00 16 Diputados Local  2,000,000.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,010.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,020.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,030.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,040.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,050.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,060.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,070.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,080.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,090.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,100.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,110.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,120.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local  2,000,130.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,140.00 1.835% $91.73

$5,000.00  Diputados Local 2,000,150.00 1.835% $91.74

$5,000.00 58 Ayuntamientos  1,000,000.00 0.917% $45.86

$5,000.00  Ayuntamientos  1,000,010.00 0.917% $45.86

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,020.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,030.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,040.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,050.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,060.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,070.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,080.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,090.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,100.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,110.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,120.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,130.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,140.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,150.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,160.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,170.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,180.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,190.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,200.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,210.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,220.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,230.00 0.917% $45.87

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,240.00 0.918% $45.88
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Monto 
Distribuible 

(a) 

No. de campañas beneficiadas
(b) 

Tope de gastos 
de campaña 

(*) 

% proporción 
(c) 

Importe 
Distribuible 

d=(a*b) 

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,250.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,260.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,270.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,280.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,290.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,300.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,310.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,320.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,330.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,340.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,350.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,360.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,370.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,380.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,390.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,400.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,410.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,420.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,430.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,440.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,450.00 0.918% $45.88

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,460.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,470.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,480.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,490.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,500.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,510.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,520.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,530.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,540.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,550.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,560.00 0.918% $45.89

$5,000.00  Ayuntamientos 1,000,570.00 0.918% $45.89

Total    109,017,730.00  $5,000.00

Nota (*): Para efectos del ejemplo se tomaron datos estimados de topes de campaña 

En este caso el ejemplo, la distribución del gasto por candidato se asignó de la siguiente forma: 

Candidatura Entidad 
Monto del gasto 

distribuido 

Diputados Federales San Luis Potosí  $5,000.00  

Gobernador  871.42 

Diputados Locales  1,467.70 

Ayuntamientos  $2,660.88 

  Total $10,000.00 
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2. Anuncios Espectaculares 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

Espectacular que contiene en la parte superior derecha la 

leyenda “Empieza el cambio”, del lado izquierdo inferior el 

emblema del “Partido de Integración Nacional” tachado por 

dos líneas con las leyendas “Lo lograremos” y “6 de junio” 

con las imágenes del candidato a la Presidencia de la 

República y la candidata a Senadora por el estado de 

Sonora, con las frases “Dulce María Linares, Senadora por 

Sonora” y “JCCS, Presidente 2018” 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto personalizado, toda vez que aparece la imagen, el nombre de la candidata a 

Senadora y las iniciales e imagen del candidato a la Presidencia, así como los lemas de campaña. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Campaña beneficiada Presidente y Senador. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por tipo de campaña. 

El porcentaje a distribuir a cada campaña es el siguiente: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 

2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización [inciso a) del numeral 2 del artículo 

83 de la LGPP] 

Ámbito de 

elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 

distribución 

% 

Federal Presidente 40 

 Senador 60 

 

VI. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso b), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 

campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo del espectacular es por un importe de $35,000.00 c/u por el periodo de duración de la 

campaña. 

 Se colocaron 5 anuncios espectaculares en el estado de Sonora. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 

Presidente de la República 

Senador 

Para determinar el total del gasto a distribuir se realiza el siguiente cálculo: 

Costo del anuncio 

espectacular 

(a) 

No. de anuncios espectaculares 

colocados en la entidad 

(b) 

Importe del gasto a distribuir 

c=(a*b) 

$35,000.00 5 $175,000.00

 

Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 

siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, 

inciso a) del Reglamento de Fiscalización [inciso a) del numeral 2 del artículo 83 de la 

LGPP] 

Importe 

Ámbito de 

elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 

distribución 

% 

 

Federal Presidente  40 $70,000.00

 Senador 60 105,000.00

TOTAL   $175,000.00
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3. Propaganda colocada en Salas de Cine 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

 

Promocional exhibido en salas de cine que contiene en la 
parte superior derecha la leyenda “Empieza el cambio”,
del lado izquierdo inferior el emblema del “Partido de 
Integración Nacional” tachado por dos líneas con las 
leyendas “Lo lograremos”. 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto genérico, toda vez que a través de la propaganda se difunde el emblema que 
identifica al Partido de Integración Nacional; sólo alude al partido y no a campañas o candidatos en particular. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y en caso de que en la entidad haya elecciones concurrentes, 
al ámbito local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, se deberá, conforme a la tabla de prorrateo del 
artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicar el porcentaje correspondiente a 
cada tipo de campaña. 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con artículo 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, en caso de que se sumen 
más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los candidatos que se involucren según la campaña que corresponda 

Para el caso de las campañas locales: 

a) Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá en el 
100% a distribuir entre los candidatos locales. 

b) Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

d) Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

e) Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 
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VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción I, inciso c), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 2, inciso a) y 218 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo por concepto de la exhibición del promocional en salas de cine fue de $40,000.00 por un 
periodo de 30 días. 

 El promocional se exhibió por el periodo de 60 días en salas de cine en el Distrito Federal, 
entidad en la cual se llevaban a cabo elecciones concurrentes. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 
40 Diputados Federales 

Ámbito Local: 
16 Jefes Delegacionales 
40 Diputados Locales 

Para determinar el total del gasto a distribuir se realiza el siguiente cálculo: 

Costo del promocional 

(a) 

Meses que estuvo exhibido 

(b) 

Importe del gasto a distribuir 

c=(a*b) 

$40,000.00 2 $80,000.00

 

Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 
siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, 
numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización [inciso k) del numeral 2, 

del artículo 83 de la LGPP] 

Importe 

Ámbito de 
elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

 

Federal Diputados Federales 50 $40,000.00

Local Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 50 40,000.00

TOTAL   $80,000.00

 

 Distribución Campañas a diputados federales, en términos del artículo 31 inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

Monto 
Distribuible 

(a) 

No. de campañas 
beneficiadas 

(b) 

Importe distribuible a cada 
campaña 
c=(a/b) 

$40,000.00 40 $1,000.00 
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 Distribución a campañas locales, en términos del 218 del Reglamento de Fiscalización. 

Monto 

Distribuible 

No. de campañas 

beneficiadas 

Tope de gastos 

(*) 

% proporción Importe 

Distribuible 

(a) (b)  (c) d=(a*b) 

$40,000.00 16 Jefes Delegacionales  $5,000,000.00 3.123% $1,249.30

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,100.00 3.123% $1,249.32

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,200.00 3.123% $1,249.35

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,300.00 3.123% $1,249.37

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,400.00 3.123% $1,249.40

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,500.00 3.124% $1,249.42

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,600.00 3.124% $1,249.45

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,700.00 3.124% $1,249.47

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,800.00 3.124% $1,249.50

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,900.00 3.124% $1,249.52

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,000.00 3.124% $1,249.55

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,100.00 3.124% $1,249.57

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,200.00 3.124% $1,249.60

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,300.00 3.124% $1,249.62

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,400.00 3.124% $1,249.65

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,500.00 3.124% $1,249.67

$40,000.00 40 Diputados Locales  2,000,000.00 1.249% $499.72

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,100.00 1.249% $499.74

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,200.00 1.249% $499.77

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,300.00 1.249% $499.79

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,400.00 1.250% $499.82

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,500.00 1.250% $499.84

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,600.00 1.250% $499.87

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,700.00 1.250% $499.89

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,800.00 1.250% $499.92

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,900.00 1.250% $499.94

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,000.00 1.250% $499.97

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,100.00 1.250% $499.99

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,200.00 1.250% $500.02

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,300.00 1.250% $500.04

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,400.00 1.250% $500.07

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,500.00 1.250% $500.09
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Monto 

Distribuible 

No. de campañas 

beneficiadas 

Tope de gastos 

(*) 

% proporción Importe 

Distribuible 

(a) (b)  (c) d=(a*b) 

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,600.00 1.250% $500.12

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,700.00 1.250% $500.14

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,800.00 1.250% $500.17

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,900.00 1.250% $500.19

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,000.00 1.251% $500.22

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,100.00 1.251% $500.24

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,200.00 1.251% $500.27

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,300.00 1.251% $500.29

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,400.00 1.251% $500.32

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,500.00 1.251% $500.34

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,600.00 1.251% $500.37

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,700.00 1.251% $500.39

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,800.00 1.251% $500.42

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,900.00 1.251% $500.44

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,000.00 1.251% $500.47

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,100.00 1.251% $500.49

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,200.00 1.251% $500.52

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,300.00 1.251% $500.54

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,400.00 1.251% $500.57

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,500.00 1.251% $500.59

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,600.00 1.252% $500.62

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,700.00 1.252% $500.64

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,800.00 1.252% $500.67

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,900.00 1.252% $500.69

Total  $160,090,000.00 100.000% $40,000.00

Nota (*): Para efectos del ejemplo se tomaron datos estimados de topes de campaña 

En este caso el ejemplo, la distribución del gasto por candidato se asignó de la siguiente forma: 

Candidatura Entidad 
Monto del gasto 

distribuido 

Diputados Federales Distrito Federal  $40,000.00  

Jefes Delegacionales  19,991.75 

Diputados Locales  20,008.25 

  Total $80,000.00 
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4. Producción de promocionales en Radio y T.V. 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada 

 

Spot de Radio con la versión 

“Vota por los candidatos federales y locales del Partido Independiente Nacional” 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto conjunto, toda vez que a través del mensaje transmitido en radio se invita a votar 
por el conjunto de candidatos postulados por el Partido Independiente Nacional en el ámbito de elección local 
y federal. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

El gasto en producción de spot en radio beneficia la totalidad de campañas postuladas tanto federales 
como locales. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por ámbito y tipo de campaña. 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, se deberá, conforme a la tabla de prorrateo del artículo 
218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicar el porcentaje correspondiente a cada tipo 
de campaña. 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

En este caso, la totalidad de campañas se consideran beneficiadas, en función de que el contenido del 
mensaje hace referencia a todos los candidatos en general postulados por el partido. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con artículo 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, en caso de que se sumen 
más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los candidatos que se involucren según la campaña que corresponda 

Para el caso de las campañas locales: 

a) Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá en el 
100% a distribuir entre los candidatos locales. 

b) Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 
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d) Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

e) Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 2, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso a), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso Práctico 

 Spot de radio, con la versión “Vota por los candidatos federales y locales del Partido 
Independiente Nacional”, con un costo de $150,000.00. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 
Presidente de la República 
Senadores 
Diputados Federales 

Ámbito Local: 
Gobernadores 
Diputados Locales 
Ayuntamientos 

Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 
siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización [inciso d) del numeral 2, del artículo 83 de la LGPP] 

Tipo de Campaña Porcentaje de 
distribución 

% 

Importe Candidatos 
Beneficiados 

Monto 
distribuido a 

cada campaña 

Presidente 15 $22,500.00 1 $22,500.00

Senador 35 $52,500.00 2 (*) 

Diputado Federal 25 $37,500.00 7 $5,357.14

Gobernador 25 $37,500.00 

(**) (**) Diputado Local 

Presidente Municipal 

Total 100.00% $150,000.00   

 

Notas: 

(*) La distribución de los gastos de campañas a senadores, estará a lo dispuesto de conformidad con el 
artículo 31, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización. 

(**) La distribución de los gastos de campaña locales, en los casos en los que se promocione a dos o más 
candidatos, estará a lo dispuesto de conformidad con el artículo 218, inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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5. Lonas (Propaganda exhibida en vía pública distinta a espectaculares) 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

Lona de tela que al centro contiene la leyenda 
“María José Presidenta Contigo Siempre” y el 
emblema del Partido Popular cruzado con una 
paloma, en la parte inferior aparece la frase “Vota 
también por Senadores y Diputados Federales del 
Partido Popular”, así como la página web 
www.mariajose.mx. 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Aun cuando contiene la leyenda “Vota también por Senadores y Diputados Federales del Partido Popular”, 
el gasto es personalizado, toda vez que aparece el nombre de la candidata a la Presidencia, así como lema 
de su campaña. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Campaña beneficiada Presidente. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir 

La totalidad del gasto es aplicable para la campaña a Presidente. 

VI. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 3 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso b), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo de la elaboración de las lonas es por un importe de $2,000.00 y se contrataron 
500 lonas. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 

Presidente de la República 

Para determinar el total del gasto a distribuir se realiza el siguiente cálculo: 

Costo de las mantas 

(a) 

Numero de mantas contratadas 

(b) 

Importe a considerar en Informe de 
Campaña 

c=(a*b) 

$2,000.00 500 $1,000,000.00

 

Cabe señalar, que aun cuando la propaganda contiene la leyenda “Vota también por Senadores y 
Diputados Federales del Partido Popular”, al no identificarse a otro candidato beneficiado, el gasto se le suma 
en su totalidad a la candidata a la Presidencia. 
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6. Bardas 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

 

Barda que contiene el emblema del Partido del 
Futuro, así como en la parte superior la 
leyenda “Vota por los candidatos a diputados 
federales y locales” en color negro.  

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto conjunto, toda vez que invita al voto, especificando ámbitos de elección y tipos de 
campaña, sin mencionar específicamente a uno o más candidatos. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, se deberá, conforme a la tabla de prorrateo del 
artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicar el porcentaje correspondiente a 
cada tipo de campaña. 

V. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con artículo 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, en caso de que se sumen 
más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los candidatos que se involucren según la campaña que corresponda 

Para el caso de las campañas locales: 

a) Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá en 
el 100% a distribuir entre los candidatos locales. 

b) Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

d) Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

e) Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 
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VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 2, incisos k) y l) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso a), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 

campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo por concepto de pinta de bardas fue de $4,000.00 c/u y se contrató el servicios de 100 

bardas en el Estado de Nuevo León. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 

12 Diputados Federales 

Ámbito Local: 

26 Diputados Locales 

Para determinar el total del gasto a distribuir se realiza el siguiente cálculo: 

Costo de la barda 

(a) 

Bardas contratadas 

(b) 

Importe del gasto a distribuir 

c=(a*b) 

$4,000.00 100 $400,000.00

 

Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 

siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, 

numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización [inciso k) del numeral 2, 

del artículo 83 de la LGPP] 

Importe 

Ámbito de 

elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 

distribución 

% 

 

Federal Diputados Federales 50 $200,000.00

Local Diputados Locales 50 200,000.00

TOTAL   $400,000.00

 

 Distribución Campañas a diputados federales y locales, en términos del artículo 83, numeral 2, 

inciso l) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Monto 

Distribuible 

(a) 

No. de campañas 

beneficiadas 

(b) 

Importe distribuible a cada 

campaña 

c=(a/b) 

$200,000.00 12 $16,666.66 

$200,000.00 26 $7,692.30 
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7. Internet 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

 

Propaganda en la página de youtube en donde aparece la 
imagen del candidato a presidente, dos senadores, dos 
diputados federales y dos diputados locales del estado de 
Aguascalientes del Partido Popular. 

 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto en donde aparece la imagen del candidato a presidente, dos senadores, dos 

diputados federales y dos diputados locales del estado de Aguascalientes del Partido Popular. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y local 

IV.- Identificación de los tipos de campaña 

Se deberá determinar en razón de la campaña beneficiada, por lo que los candidatos beneficiados son: 
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Presidente 

Senadores 

Diputados Federales 

Diputados Locales 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por tipo de campaña 

El porcentaje a distribuir a cada campaña es el siguiente: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, inciso a) del 
Reglamento de Fiscalización 

PRESIDENTE SENADOR DIP FEDERAL DIP LOCAL % ASIGNADO 

15 35 25 25 100 

 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

En este caso aparecen las imágenes de los candidatos. 

VII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 2, inciso h) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso a), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso Práctico: 

Se considera en el ejemplo las campañas a presidente, senadores, diputados federales y diputados 
locales por un monto a distribuir de $2,850,000.00. 

Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 párrafo 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, de la 
siguiente forma: 

Nombre de 
candidato 

beneficiado 

Candidatura Entidad % de 
Distribución 

% de 
Distribución 

por candidato 

Monto a 
Distribuir 

Monto del 
gasto 

distribuido 

P Presidente Aguascalientes 15 15 $2,850,000.00 $427,500.00

A Senador Aguascalientes 35 17.5  498,750.00

B Senador Aguascalientes  17.5  498,750.00

C Diputado 
Federal 

Aguascalientes 25 12.5  356,250.00

D Diputado 
Federal 

Aguascalientes  12.5  356,250.00

E Diputado Local Aguascalientes 25 12.5  356,250.00

F Diputado Local Aguascalientes  12.5  356,250.00

    100 $2,850,000.00 $2,850,000.00

 

En términos de lo dispuesto en el inciso l) del numeral 2 del artículo 83 de la Ley de Partidos, en los casos 
de campaña federal, si se suman más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo 
ámbito geográfico, el porcentaje se dividirá entre los que se involucren según la campaña que corresponda. 
Este mismo supuesto será aplicable al caso de las campañas locales. 
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8. Eventos 

 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

Se verificó un evento de campaña del Partido del Pueblo Trabajador, en el cual se identificó la presencia 
del candidato a la Presidencia de la República, un candidato a diputado federal y un candidato a diputado 
local, dicho evento contó con lo siguiente: templete, estructura metálica, luz y sonido, sillas, vallas metálicas, 
así como baños. 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto personalizado, toda vez que se identifica claramente la presencia de los 
candidatos beneficiados del Partido del Pueblo Trabajador. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Se deberá determinar en razón de la campaña beneficiada, en este caso corresponde a Presidente, 
Diputado Federal y Diputado Local. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por ámbito y tipo de campaña. 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, inciso a) 
[inciso g) de la LGPP] del Reglamento de Fiscalización  

Ámbito de elección Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

Federal Presidente 40 

Federal Diputado Federal 35 

Local Diputado Local 25 

 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definido el ámbito y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el Punto de 
Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

En este caso, tratándose de actos de campaña se considerará como campañas beneficiadas únicamente 
aquellas donde los candidatos correspondan a la zona geográfica en la que se lleve a cabo el evento; siempre 
y cuando hayan participado en el mismo. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificado el ámbito, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas sean locales (más de una) o federales, 
de conformidad con artículo 218, inciso b), fracción lI, lll, lV, V y Vl primero se aplicará la distribución dispuesta 
en el artículo 83 de la Ley de Partidos Políticos y posteriormente la concerniente a la distribución local, es 
decir, el monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución se convertirá en el 
100% a distribuir para la tabla aplicable a lo local. 

VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 
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Artículo 29, numeral 1, fracción lI, inciso b), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1 inciso d), numeral 2, 
inciso g) y 218 del Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo del evento es por un importe de $550,000.00 

 Se identifica las campañas beneficiadas (presidente), en términos del artículo 32, numeral 1 
inciso d) y numeral 2, inciso g ), en relación con lo señalado en el artículo 29, numeral 1, fracción. 
II, inciso b) que indica que aun conteniendo textos promoviendo voto para ámbitos y tipos de 
campaña que no permita identificar a uno o más candidatos, el gasto se distribuirá entre los 
candidatos identificados. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 de la siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, inciso g) de la tabla contenida en el 

artículo señalado  

Importe 

Ámbito de 
elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

 

Federal Presidente  40 $220,000.00

Federal  Diputado Federal 35 192,500.00

Local  Diputado Local 25 137,500.00

Total  100 $550,000.00

 

9. Parabús 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

Derivado de los monitoreos realizados a través de las 
principales avenidas en cada uno de los estados de la 
República Mexicana, se detectó el parabús que se muestra 
en la fotografía anterior, para determinar el beneficio a cada 
campaña, se procedió a lo siguiente: 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto personalizado, toda vez que se identifica claramente la imagen de los candidatos 
beneficiados del Partido del Pueblo Trabajador. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y local. 
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IV.- Identificación de los tipos de campaña 

Se deberá determinar en razón de la campaña beneficiada, en este caso corresponde a Presidente, 
Diputado Federal y Diputado Local. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por ámbito y tipo de campaña. 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 
2, inciso a) [inciso g) de la LGPP] del Reglamento de Fiscalización  

Ámbito de 
elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

Federal Presidente 40 

Federal Diputado Federal 35 

Local Diputado Local 25 

 

VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificado el ámbito, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas sean locales (más de una) o federales, 
de conformidad con artículo 218, inciso b), fracción lI, lll, lV, V y Vl primero se aplicará la distribución dispuesta 
en el artículo 83 de la Ley de Partidos y posteriormente la concerniente a la distribución local, es decir, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución se convertirá en el 100% a 
distribuir para la tabla aplicable a lo local. 

VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción lI, inciso b), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a), b) c) numeral 
2 inciso b) y 218 del Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El costo de la propaganda exhibida en el parabús es por un importe de $30,000.00. 

 Se identifica las campañas beneficiadas (presidente) (diputado federal) y (diputado local), en 
términos del artículo 32, numeral 1, inciso a), en relación con lo señalado en el artículo 29, 
numeral 1, fracción. II, inciso b) que indica que aun conteniendo textos promoviendo voto para 
ámbitos y tipos de campaña que no permita identificar a uno o más candidatos, el gasto se 
distribuirá entre los candidatos realmente identificados. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 de la siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 2, 
inciso a) del Reglamento de Fiscalización, inciso g) de la tabla contenida en el 

artículo señalado 

Importe 

Ámbito de 
elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

 

Federal Presidente  40 $12,000.00

Federal  Diputado Federal 35 10,500.00

Local Diputado Local 25 7,500.00

Total  100 $30,000.00



102    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

10. Diarios, revistas y medios impresos 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

Inserción en periódico de circulación local que contiene en la 
parte superior derecha el emblema del partido con la leyenda 
“Vota 6 de junio”, del lado izquierdo superior la leyenda 
“Vamos por Jalisco” con los nombres y las imágenes de la 
candidata a la Presidencia de la República, dos candidatos a 
senadores y dos candidatos a diputados locales por el 
estado de Jalisco. 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto personalizado, toda vez que aparecen los nombres y las imágenes de la 

candidata a la Presidencia de la República, dos candidatos a senadores y dos candidatos a diputados locales 

por el estado de Jalisco, así como los lemas de campaña. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde a los ámbitos federal y local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Campaña beneficiada Presidente, Senador y Local. 

V.- Identificación del porcentaje de prorrateo a distribuir por tipo de campaña. 

El porcentaje a distribuir a cada campaña es el siguiente: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, numeral 

2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización  

Ámbito de 

elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 

distribución 

% 

Federal Presidente 20 

Senador 60 

Local Diputados 20 

 

VI. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 2, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción II, inciso b), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 1, inciso a) y 218 del 

Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 

coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 

campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 
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VII. Caso práctico 

Tomando como base un costo de $100,000.00 el cálculo sería el que a continuación se detalla: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el 

artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de 

Fiscalización  

Monto 

asignado 

según 

porcentaje 
Ámbito de elección Campaña 

Beneficiada 

Porcentaje de 

distribución 

% 

Federal Presidente 20 20,000.00 

Senador 60 60,000.00 

Local Diputados 20 20,000.00 

 

Candidatos a Senadores: 

Se calculará el porcentaje de participación del gasto dividiéndose el tope de gasto de campaña de cada 

candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida. 

Nombre de 

candidato 

beneficiado 

Candidatura Entidad Tope de Gasto Cálculo de % 

porcentaje de 

participación 

% de 

Participación 

Julio César Senador Jalisco $ 10,000.00  10,000.00 / 20,000.00 50% 

Lucía Senadora Jalisco $ 10,000.00  10,000.00 / 20,000.00 50% 

   $ 20,000.00  100% 

 

Una vez obtenido el porcentaje de participación, se calculará el monto que le corresponde reconocer en su 

informe de gastos de campaña a cada candidato beneficiado, multiplicando el porcentaje de participación con 

el valor nominal del gasto a distribuir. 

Nombre de 

candidato 

beneficiado 

Candidatura Entidad % Asignado Monto a 

prorratear 

Monto asignado 

Julio César Senador Jalisco 50% $60,000.00 $ 30,000.00 

Lucía Senadora Jalisco 50%  $ 30,000.00 

   100.00%  $ 60,000.00 

 

Candidatos Locales: 

Se calculará el porcentaje de participación del gasto dividiéndose el tope de gasto de campaña de cada 

candidato beneficiado, entre la sumatoria obtenida. 

Nombre de 

candidato 

beneficiado 

Candidatura Entidad Tope de Gasto Cálculo de % 

porcentaje de 

participación 

% de 

Participación 

Alfonso Diputado Local Jalisco $ 2,000.00 2,000.00 / 4,000.00 50% 

Lorena Diputado Local Jalisco $ 2,000.00 2,000.00 / 4,000.00 50% 

   $ 4,000.00  100% 
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Una vez obtenido el porcentaje de participación, se calculará el monto que le corresponde reconocer en su 
informe de gastos de campaña a cada candidato beneficiado, multiplicando el porcentaje de participación con 
el valor nominal del gasto a distribuir. 

Nombre de 
candidato 

beneficiado 

Candidatura Entidad % de 
Distribución 

Valor nominal 
de gasto a 
distribuir 

Monto del 
gasto 

distribuido 

Alfonso Diputado Local Jalisco 50% $20,000.00 $ 10,000.00 

Lorena Diputado Local Jalisco 50%  $ 10,000.00 

   100%  $ 20,000.00 

 

En este caso el ejemplo, la distribución del gasto por candidato se asignó de la siguiente forma: 

Nombre de candidato 
beneficiado 

Candidatura Entidad Monto del gasto 
distribuido 

Margarita Presidente Jalisco  $20,000.00 

Julio César Senador Jalisco $30,000.00

Lucía Senadora Jalisco $30,000.00

Alfonso Diputado Local Jalisco $10,000.00

Lorena Diputado Local Jalisco $10,000.00

    Total $100,000.00

 

Gastos en Estructuras Electorales 

I. Identificación de elementos para determinar la campaña beneficiada. 

 

Gastos por concepto de honorarios asimilados a salarios 
por un periodo de 2 meses, que se pagó a personal 
eventual para diversas actividades de campaña de los 
candidatos a Diputados Federales, Jefes Delegacionales y 
Diputados Locales en el Distrito Federal. 

 

II.- Identificación del tipo de gasto 

Corresponde a un gasto operativo de campaña, toda vez que si bien no es erogado para promover el voto, 
es indispensable para la operación. 

III.- Identificación del ámbito de elección. 

Corresponde al ámbito federal y local. 

IV.- Identificación del tipo de campaña 

Una vez identificadas las campañas beneficiadas, se deberá, conforme a la tabla de prorrateo del 
artículo 218, numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, aplicar el porcentaje correspondiente a 
cada tipo de campaña. 
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VI. Identificación de campañas beneficiadas. 

Una vez definidos los ámbitos y tipos de campaña, se deberán aplicar los criterios establecidos en el 
Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, coaliciones 
y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la campaña 
beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

VII. Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

Una vez identificados los ámbitos, tipos de campaña y campañas beneficiadas, deberán distribuirse los 
criterios de prorrateo definidos para cada tipo de campaña conforme a lo siguiente: 

a) Para los gastos que resulten aplicables a campañas beneficiadas exclusivamente en el ámbito 
federal, de conformidad con artículo 218, párrafo 2, inciso a), fracción I, en caso de que se sumen 
más de dos candidatos a senadores o diputados que coincidan en el mismo ámbito geográfico, el 
porcentaje se dividirá entre los candidatos que se involucren según la campaña que corresponda 

Para el caso de las campañas locales: 

a) Aplicado el porcentaje de distribución dispuesto en el artículo 218 del Reglamento de Fiscalización, el 
monto resultante de la determinación de la aplicación de la primera distribución, se convertirá 
en el 100% a distribuir entre los candidatos locales. 

b) Se deberá identificar el tope de gastos de cada candidato beneficiado. 

c) Se deberán sumar los topes de gastos de los candidatos beneficiados. 

d) Para asignar el porcentaje de participación del gasto, se dividirá el tope de gasto de cada candidato 
beneficiado, entre la sumatoria obtenida en el punto anterior. 

e) Con base en el porcentaje determinado, se calculará el monto del gasto que le corresponde 
reconocer en su informe de gastos de cada candidato beneficiado. 

VIII. Fundamento Legal 

Artículo 83, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 29, numeral 1, fracción I, inciso c), 30, numeral 1, inciso b), 32, numeral 2, inciso a) y 218 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Punto de Acuerdo Décimo Sexto de los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos, así como la unidad técnica de fiscalización respecto de la identificación de la 
campaña beneficiada y el prorrateo del gasto genérico, conjunto o personalizado. 

Caso práctico: 

 El gasto de los honorarios asimilados a salarios por un periodo de 30 días es por un importe 
de $40,000.00. 

 Se contrató al personal eventual por un periodo de 60 días para actividades de los candidatos 
federales y locales del Distrito Federal, entidad en la cual se llevaban a cabo elecciones 
concurrentes. 

 Campañas beneficiadas 

Ámbito Federal: 
40 Diputados Federales 

Ámbito Local: 
16 Jefes Delegacionales 
40 Diputados Locales 

Para determinar el total del gasto a distribuir se realiza el siguiente cálculo: 

Costo de los 
honorarios por un mes 

(a) 

Meses que fue contratado el personal 
eventual 

(b) 

Importe del gasto a distribuir 

c=(a*b) 

$40,000.00 2 $80,000.00
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Distribución del gasto a las campañas identificadas como beneficiadas. 

 Se realiza el cálculo en términos del artículo 218 del Reglamento de Fiscalización de la 
siguiente forma: 

Porcentaje de prorrateo a distribuir de conformidad con el artículo 218, 
numeral 2, inciso a) del Reglamento de Fiscalización [inciso k) del numeral 2, 

del artículo 83 de la LGPP] 

Importe 

Ámbito de 
elección 

Campaña Beneficiada Porcentaje de 
distribución 

% 

 

Federal Diputados Federales 50 $40,000.00

Local Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 50 40,000.00

TOTAL   $80,000.00

 

 Distribución Campañas a diputados federales, en términos del artículo 31 inciso b) del Reglamento 
de Fiscalización. 

Monto 
Distribuible 

(a) 

No. de campañas
beneficiadas 

(b) 

Importe distribuible a cada 
campaña 

c=(a/b) 

$40,000.00 40 $1,000.00 

 

 Distribución a campañas locales, en términos del 218 del Reglamento de Fiscalización. 

Monto 
Distribuible 

No. de campañas 
beneficiadas 

Tope de gastos 
(*) 

% 
proporción 

Importe 
Distribuible 

(a) (b)  (c) d=(a*b) 

$40,000.00 16 Jefes Delegacionales  $5,000,000.00 3.123% $1,249.30

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,100.00 3.123% $1,249.32

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,200.00 3.123% $1,249.35

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,300.00 3.123% $1,249.37

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,400.00 3.123% $1,249.40

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,500.00 3.124% $1,249.42

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,600.00 3.124% $1,249.45

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,700.00 3.124% $1,249.47

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,800.00 3.124% $1,249.50

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,000,900.00 3.124% $1,249.52

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,000.00 3.124% $1,249.55

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,100.00 3.124% $1,249.57

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,200.00 3.124% $1,249.60

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,300.00 3.124% $1,249.62

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,400.00 3.124% $1,249.65

$40,000.00  Jefes Delegacionales  $5,001,500.00 3.124% $1,249.67

$40,000.00 40 Diputados Locales  2,000,000.00 1.249% $499.72

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,100.00 1.249% $499.74

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,200.00 1.249% $499.77

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,300.00 1.249% $499.79

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,400.00 1.250% $499.82

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,500.00 1.250% $499.84

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,600.00 1.250% $499.87
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Monto 
Distribuible 

No. de campañas 
beneficiadas 

Tope de gastos 
(*) 

% 
proporción 

Importe 
Distribuible 

(a) (b)  (c) d=(a*b) 

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,700.00 1.250% $499.89

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,800.00 1.250% $499.92

$40,000.00  Diputados Locales  2,000,900.00 1.250% $499.94

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,000.00 1.250% $499.97

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,100.00 1.250% $499.99

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,200.00 1.250% $500.02

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,300.00 1.250% $500.04

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,400.00 1.250% $500.07

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,500.00 1.250% $500.09

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,600.00 1.250% $500.12

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,700.00 1.250% $500.14

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,800.00 1.250% $500.17

$40,000.00  Diputados Locales  2,001,900.00 1.250% $500.19

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,000.00 1.251% $500.22

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,100.00 1.251% $500.24

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,200.00 1.251% $500.27

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,300.00 1.251% $500.29

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,400.00 1.251% $500.32

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,500.00 1.251% $500.34

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,600.00 1.251% $500.37

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,700.00 1.251% $500.39

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,800.00 1.251% $500.42

$40,000.00  Diputados Locales  2,002,900.00 1.251% $500.44

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,000.00 1.251% $500.47

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,100.00 1.251% $500.49

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,200.00 1.251% $500.52

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,300.00 1.251% $500.54

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,400.00 1.251% $500.57

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,500.00 1.251% $500.59

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,600.00 1.252% $500.62

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,700.00 1.252% $500.64

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,800.00 1.252% $500.67

$40,000.00  Diputados Locales  2,003,900.00 1.252% $500.69

Total  $160,090,000.00 100.000% $40,000.00

Nota (*): Para efectos del ejemplo se tomaron datos estimados de topes de campaña 

En este caso el ejemplo, la distribución del gasto por candidato se asignó de la siguiente forma: 

Candidatura Entidad Monto del gasto 
distribuido 

Diputados Federales Distrito Federal  $40,000.00  

Jefes Delegacionales  19,991.75 

Diputados Locales  20,008.25 

  Total $80,000.00 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a sustituciones, cancelaciones, 
acatamientos y otras solicitudes presentadas respecto al registro de candidaturas a Diputadas y Diputados por 
ambos principios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG277/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO A SUSTITUCIONES, 

CANCELACIONES, ACATAMIENTOS Y OTRAS SOLICITUDES PRESENTADAS RESPECTO AL REGISTRO DE 

CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha cuatro de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a Diputadas y Diputados tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, mediante Acuerdo identificado con clave de control INE/CG162/2015 
denominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de 
la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Diputadas y Diputados al Congreso de la Unión 
por el principio de mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y coaliciones 
con registro vigente, así como las candidaturas a Diputadas y Diputados por el principio de 
representación proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015”. 

II. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil quince, se notificó la sentencia dictada por la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano y Recursos de apelación identificados con el número de expediente ST-JDC-322/2015, 
ST-RAP-60/2015 y ST-RAP-61/2015, por la que se vincula a este Consejo General para que ordene 
las diligencias que sean necesarias con el fin de reimprimir las boletas correspondientes al Distrito 
electoral federal 03 en el Estado de México, en las que deberá estar incluida la fórmula de candidatas 
que registre el Consejo Distrital respectivo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

2. Que el artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos 
libremente dentro del plazo establecido para el registro, y que vencido dicho plazo, exclusivamente 
podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

3. Que mediante oficio ES/INE/870/2015, recibido con fecha dieciocho de mayo de dos mil quince, el 
Licenciado Berlín Rodríguez Soria, Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Alberto González Miranda, candidato 
propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 03 del Estado de México, 
presentada ante la autoridad electoral el día siete de mayo del presente año, solicitó la sustitución del 
mismo por el ciudadano Gregorio Garduño González. 

4. Que la solicitud de Encuentro Social se acompañó de la información y documentación a que se 
refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de la Ley de la materia, por lo que se dio cabal cumplimiento 
a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

5. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que Encuentro Social promovió y garantizó la paridad de género en la postulación 
de candidatos a cargos de elección popular. 

6. Que el porcentaje de género de las candidaturas a Diputados y Diputadas por el principio de mayoría 
relativa, actualizado una vez realizada la respectiva sustitución, es el que se indica a continuación: 
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Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos 
a Diputadas y Diputados por el principio de mayoría relatia 

 Propietario Suplente Total 

ENCUENTRO SOCIAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

 

7. Que asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 232, párrafo 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la fórmula de candidatos se encontró 
integrada por personas del mismo género. 

8. Que mediante escrito recibido con fecha trece de mayo de dos mil quince, el Licenciado Francisco 
Gárate Chapa, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de 
este Instituto, en virtud de la renuncia de los ciudadanos Alfonso López Alejo y Guadalupe 
Mendoza Fernández, candidatos suplentes a Diputados por el principio de mayoría relativa en los 
Distritos 02 de Michoacán y 14 de Veracruz, respectivamente, solicitó la sustitución de los mismos. 

9. Que mediante escrito recibido con fecha quince de mayo de dos mil quince, el Licenciado Omar 
Juárez León, Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo Distrital 01 de este 
Instituto en el estado de Hidalgo, en virtud de la renuncia de la misma fecha presentada por el 
ciudadano Felipe Ernesto Lara Carballo, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el referido Distrito electoral federal, solicitó la sustitución del mismo. 

10. Que mediante escrito recibido el día doce de mayo de dos mil quince, en la Junta Local Ejecutiva de 
este Instituto en el estado de Sonora, el ciudadano Mendoza Ruiz Jacobo, presentó su renuncia 
como candidato propietario a Diputado por el principio de representación proporcional en el número 
37 de la lista correspondiente a la primera circunscripción electoral plurinominal, postulado por el 
Partido Político Nacional denominado Morena. 

11. Que en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la renuncia referida en el considerando anterior, fue 
comunicada al Licenciado Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de Morena ante el 
Consejo General de este Instituto, mediante oficio INE/SCG/0879/2015, de fecha dieciocho de mayo 
del año en curso. 

12. Que mediante escrito recibido el día dieciocho de mayo de dos mil quince, en la Junta Distrital 
Ejecutiva de este Instituto en el Distrito 03 del estado de Guanajuato, el ciudadano José Reyes 
Álvarez Quezada, presentó su renuncia como candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa por el mencionado Distrito, postulado por el Partido Humanista. 

13. Que en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la renuncia referida en el considerando anterior, fue 
comunicada al Licenciado Ricardo Espinoza López, Representante Propietario del Partido Humanista 
ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio INE/SCG/0883/2015, de fecha dieciocho de 
mayo del año en curso. 

14. Que mediante escrito recibido el día dieciséis de mayo de dos mil quince, en la Junta Local Ejecutiva 
de este Instituto en el estado de Chiapas, la ciudadana Dulce María Rodríguez Ovando, presentó 
su renuncia como candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito 04 
del estado de Chiapas, postulada por la coalición integrada por los partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México. 

15. Que en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la renuncia referida en el considerando anterior, fue 
comunicada al Licenciado Jorge Carlos Ramírez Marín, Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio 
INE/SCG/0891/2015, de fecha diecinueve de mayo del año en curso. Lo anterior, en virtud de ser el 
Partido Revolucionario Institucional su partido de origen de conformidad con el Convenio de 
Coalición respectivo. 
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16. Que mediante escritos recibidos el día diecinueve de mayo de dos mil quince, en la Junta Local 
Ejecutiva de este Instituto en el estado de Sonora, las ciudadanas Hilda Lorena Somoza Pérez y 
Paola Guillermina Aboytes Alvarado, presentaron su renuncia como candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente a Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito 01 del 
estado de Sonora, postuladas por el Partido Humanista. 

17. Que en observancia de lo dispuesto por el artículo 241, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las renuncias referidas en el considerando anterior, 
fueron comunicadas al Licenciado Ricardo Espinoza López, Representante Propietario del Partido 
Humanista ante el Consejo General de este Instituto, mediante oficio INE/SCG/0893/2015, de fecha 
diecinueve de mayo del año en curso. 

18. Que al respecto, el artículo 241, párrafo 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que los partidos políticos y coaliciones no podrán sustituir a sus 
candidatos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Es 
el caso que la Jornada Electoral se llevará a cabo el día siete de junio del presente año, por lo que 
para que los partidos estuvieran en aptitud de sustituir a sus candidatos, tal y como se señaló en el 
Punto Vigésimo Primero, párrafo segundo del Acuerdo INE/CG211/2014, la renuncia debió ser 
presentada a más tardar el día siete de mayo de dos mil quince. 

 Es el caso que las renuncias referidas en los considerandos 8 y 9 del presente Acuerdo fueron 
presentadas con posterioridad a esa fecha, motivo por el cual este Consejo General no puede 
aprobar las sustituciones que solicitan el Partido Acción Nacional y Encuentro Social y, en 
consecuencia, lo procedente es cancelar el registro de los ciudadanos Alfonso López Alejo, 
Guadalupe Mendoza Fernández y Felipe Ernesto Lara Carballo, candidatos suplentes a Diputados 
por el principio de mayoría relativa en los Distritos 02 de Michoacán, 14 de Veracruz, y 01 de 
Hidalgo, respectivamente, quedando subsistente el registro de los ciudadanos Fernando Alvarado 
Rangel, Claudia Aguilar Molina y Daniel Andrade Zurutuza, como candidatos propietarios en 
dichos Distritos. 

 Asimismo, por lo que hace a las renuncias mencionadas en los considerandos 10, 12, 14 y 16 del 
presente instrumento, en virtud de que no existe posibilidad de llevar a cabo la sustitución respectiva, 
lo procedente es cancelar el registro de los ciudadanos Jacobo Mendoza Ruiz, candidato propietario 
a diputado por el principio de representación proporcional en el número 37 de la lista correspondiente 
a la primera circunscripción plurinominal, postulado por el Partido Político Nacional denominado 
Morena, José Reyes Álvarez Quezada, candidato suplente a diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 03 del estado de Guanajuato, postulado por el Partido Humanista, Dulce María 
Rodríguez Ovando, candidata suplente a diputada por el principio de mayoría relativa en el Distrito 04 
del estado de Chiapas, postulada por la coalición integrada por los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, Hilda Lorena Somoza Pérez y Paola Guillermina Aboytes 
Alvarado, candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a diputadas por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 01 del estado de Sonora, postuladas por el Partido Humanista, quedando 
subsistente el registro de los ciudadanos Manuel Núñez Pérez, Francisco Fernández Vargas y 
Flor Ángel Jiménez Jiménez, en sus respectivos cargos. 

 Cabe mencionar que toda vez que ambas candidatas integrantes de la fórmula postulada por el 
Partido Humanista en el Distrito 01 del estado de Sonora presentaron su renuncia a dicho cargo y 
que se procederá a la cancelación de la fórmula completa, el Partido Humanista no contenderá con 
candidatos en dicho Distrito, por lo que toda vez que las boletas electorales correspondientes a ese 
Distrito ya se encuentran impresas y no existe posibilidad de modificación de las mismas, lo 
conducente es determinar que los votos que en su caso se emitan en favor del Partido Humanista en 
el referido Distrito, no podrán computarse para dicho partido. 

19. Que con fecha once de mayo de dos mil quince, en la Presidencia del Consejo General de este 
Instituto, fue recibido escrito signado por el ciudadano Sergio Carlo Bernal Cárdenas, candidato 
propietario a diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por el Partido Acción Nacional, 
en el Distrito 09 del estado de Guanajuato, quien solicitó la modificación de las boletas electorales 
relativas a dicho Distrito, a fin de que su nombre sea incluido en las mismas. 

 Al respecto, con fecha diez de abril de dos mil quince, fueron impresas las boletas electorales 
relativas al Distrito 09 del estado de Guanajuato. En la misma fecha, la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción, dictó 
sentencia en el expediente SM-JDC-297/2015, por la que se vinculó a este Consejo General para 
que se pronunciara sobre las sustituciones que, en su caso, solicitara el Partido Acción Nacional 
respecto del Distrito mencionado. 
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 En ese tenor, con fecha once de abril de dos mil quince, el Partido Acción Nacional solicitó el registro 
del ciudadano Sergio Carlo Bernal Cárdenas, como candidato propietario a diputado por el principio 
de mayoría relativa, postulado por el Partido Acción Nacional, en el Distrito 09 del estado de 
Guanajuato, mismo registro que fue aprobado por este Consejo General el día quince de abril de dos 
mil quince. 

 Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 267, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo establecido en el Punto Vigésimo Tercero del Acuerdo 
INE/CG211/2014, aprobado por este Consejo General, no habrá modificación a las boletas 
electorales en caso de cancelación del registro, sustitución de uno o más candidatos, o corrección de 
datos si éstas ya estuvieren impresas, señalando que en todo caso, los votos contarán para los 
partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, 
locales o distritales correspondientes. 

 Es por lo anterior, que este Consejo General estima que no resulta procedente atender la petición del 
ciudadano Sergio Carlo Bernal Cárdenas en los términos planteados. 

 No pasa desapercibido para esta autoridad que el ciudadano referido solicita se “realicen la 
capacitación y orientación electoral adecuada y oportuna, para evitar confusión del electorado en la 
emisión de su votación, respecto a la elección federal del Distrito 09, por las consideraciones en 
supralíneas apuntadas, y que ello NO pueda repercutir en la emisión de votos válidos, violando con 
ello en consecuencia principios democrático-electorales.” 

 Sobre el particular, si bien corresponde a esta autoridad llevar a cabo la promoción del voto y orientar 
a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales, dichas actividades deben realizarse de manera generalizada sin individualizar respecto 
de algún Distrito, ya que lo anterior podría provocar inequidad en la contienda electoral. 

20. Que con fecha diecinueve de mayo de dos mil quince, el Licenciado Edgar Manuel Jiménez García, 
representante propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local de este Instituto en el 
estado de Oaxaca, solicitó la reimpresión de boletas electorales correspondientes al Distrito 10 de 
dicha entidad, a fin de que se “cambie el nombre del C. Antonio Gonzales Juárez por el de Juan 
Mendoza Reyes quien es actualmente el candidato por ese Distrito 10 (sic)”. 

 Al respecto, si bien es cierto que el ciudadano Antonio González Juárez presentó su renuncia el día 
nueve de abril de dos mil quince ante el Consejo Distrital 10 de este Instituto en el estado de Oaxaca, 
también lo es que hasta el día diecisiete de abril del mismo año, fecha en que ya se encontraban 
impresas las boletas correspondientes a dicho Distrito electoral federal, el Partido Acción Nacional, a 
través de su Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional solicitó la sustitución de dicho 
ciudadano por el C. Juan Mendoza Reyes, misma que fue aprobada por el Consejo General de este 
Instituto en su sesión de fecha veintidós de abril del citado año. 

 Es por lo anterior, que este Consejo General estima que no resulta procedente atender en los 
términos planteados la petición del Licenciado Edgar Manuel Jiménez García, Representante 
Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del estado de Oaxaca. 

21. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 240 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

22. Que con fecha dieciocho de mayo de dos mil quince, en virtud de lo ordenado por la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano y Recurso de apelación identificados con el número de expediente ST-JDC-322/2015, ST-
RAP-60/2015 y ST-RAP-61/2015, el Consejo Distrital 03 del Estado de México, emitió el Acuerdo 
A18/INE/MEX/CD03/18-05-15, por el que se aprobó el registro de las ciudadanas María Yanet Villa 
Mireles y Ma Teresa Cedillo Sánchez, como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a 
Diputadas por el principio de mayoría relativa en el Distrito 03 del Estado de México, postuladas por 
el Partido Humanista. 

En razón de lo anterior y toda vez que la sentencia mencionada vincula a este Consejo General para que 
ordene las diligencias que sean necesarias con el fin de reimprimir las boletas correspondientes al Distrito 
electoral federal 03 en el Estado de México, en las que se incluya la fórmula referida en el párrafo anterior, lo 
conducente es instruir a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a efecto de que se lleven a cabo las 
gestiones necesarias para tal fin. 
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Que en razón de los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 232, párrafo 3; 238, 
párrafos 1, 2 y 3; 240, párrafo 1; 241, párrafo 1, inciso b), y 267, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a diputados por ambos principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano y recursos de apelación identificados con el número de expediente 
ST-JDC-322/2015, ST-RAP-60/2015 y ST-RAP-61/2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 44, párrafo 1, incisos s) y t); del citado ordenamiento 
legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se deja sin efecto la constancia de registro de la fórmula de candidatos a Diputados por el 
principio de mayoría relativa referida en el Considerando 3 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registra al ciudadano Garduño González Gregorio como candidato propietario a 
Diputado por el principio de mayoría relativa, postulado por Encuentro Social en el Distrito 03 del Estado de 
México. 

TERCERO.- Expídase la constancia de registro de la fórmula de candidatos a que se refiere el Punto 
Segundo del presente Acuerdo. 

CUARTO.- No proceden las sustituciones solicitadas por el Partido Acción Nacional y por Encuentro Social 
respecto de los candidatos suplentes postulados para contender por los Distritos 02 de Michoacán, 14 de 
Veracruz y 01 de Hidalgo. 

QUINTO.- Se cancela el registro de las ciudadanas y los ciudadanos mencionados en los Considerandos 
8, 9, 10, 12, 14 y 16 del presente Acuerdo, quedando subsistente el registro de los ciudadanos Fernando 
Alvarado Rangel, Claudia Aguilar Molina, Daniel Andrade Zurutuza, Manuel Núñez Pérez, Francisco 
Fernández Vargas y Flor Ángel Jiménez Jiménez, en sus respectivos cargos. 

SEXTO.- En el supuesto de que resultara ganadora alguna de las fórmulas que integraban los ciudadanos 
referidos en los Considerandos 8, 9, 10, 12 y 14 del presente Acuerdo, el Consejo correspondiente deberá 
entregar la constancia de mayoría o asignación al candidato que se encuentre registrado ante la autoridad 
electoral. 

Los votos que en su caso se llegaren a emitir en favor del Partido Humanista en el Distrito 01 del estado 
de Sonora, no podrán computarse para dicho partido. 

SÉPTIMO.- No es procedente la solicitud formulada por el ciudadano Sergio Carlo Bernal Cárdenas, en 
razón de lo expuesto en el Considerando 19 del presente Acuerdo. 

OCTAVO.- No es procedente la solicitud formulada por el Licenciado Edgar Manuel Jiménez García, 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo Local del estado de Oaxaca, en razón 
de lo expuesto en el considerando 20 del presente Acuerdo. 

NOVENO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a efecto de que se lleven a cabo 
las gestiones necesarias para la reimpresión de las boletas electorales correspondientes al Distrito 03 del 
Estado de México, en las que se incluya la fórmula de candidatas postuladas por el Partido Humanista. 

DÉCIMO.- Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, sobre el cumplimiento a la sentencia emitida en el 
Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano y Recursos de apelación 
identificados con el número de expediente ST-JDC-322/2015, ST-RAP-60/2015 y ST-RAP-61/2015. 

DÉCIMO PRIMERO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del 
presente Acuerdo a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de mayo 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprueba la Estrategia de Capacitación  
y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral 2014-2015 y sus respectivos anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG101/2014. 

ACUERDO POR EL QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL APRUEBA LA 
ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 2014-2015 Y SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS. 

ANTECEDENTES 

I. En 1997 y 1998, las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 
Organización Electoral y las Comisiones del Consejo General respectivas, realizaron estudios y diagnósticos 
que concluyeron necesario proponer al Consejo General la unificación de funciones de capacitación y 
asistencia electoral en una sola figura, con el propósito de obtener mejores resultados en la integración de las 
mesas directivas de casilla y en la asistencia electoral, estableciendo además que las funciones de 
capacitación y asistencia electoral se realizarán en forma simultánea bajo la coordinación de los Vocales 
Ejecutivos de las Juntas Distritales, lo que ha permitido obtener óptimos resultados. 

II. Con fecha 30 de noviembre de 1999, el Consejo General aprobó el acuerdo mediante el cual se 
concentraron en un sólo funcionario las actividades que realizan el capacitador electoral y el asistente 
electoral para la integración de las mesas directivas de casilla y las actividades de asistencia durante las 
etapas de preparación y desarrollo de la Jornada Electoral, así como de resultados y declaraciones de validez 
de las elecciones y ratificado en la primera parte del Considerando II de la sentencia del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación de fecha 22 de diciembre de 1999, recaída al expediente SUP-RAP-031/99. 

III. Al concentrar en una sola persona las funciones del capacitador y del asistente electoral, a partir del 
Proceso Electoral Federal 1999-2000, el entonces Instituto Federal Electoral ha contado con personal 
calificado y con mayores niveles de información y de instrucción para preparar a los ciudadanos que 
participarán el día de la Jornada Electoral, además de que permitió generar un ambiente de confianza con los 
ciudadanos designados como funcionarios de mesas directivas de casilla, lo que facilitó la ejecución de las 
tareas de asistencia electoral. 

IV. Con el objeto de contratar a las personas que cumplieran los requisitos necesarios para impartir la 
capacitación a los ciudadanos que serán funcionarios de mesas directivas de casilla, se han aprobado 
procedimientos transparentes, imparciales y objetivos para la selección, contratación, capacitación y 
evaluación del desempeño tanto de supervisores electorales como de capacitadores-asistentes electorales. 

V. A partir del Proceso Electoral Federal 1999-2000 y gracias a los avances tecnológicos en materia de 
informática instalados en el otrora Instituto Federal Electoral, la insaculación e impresión de las cartas-
notificación se realizó de manera simultánea en cada una de las 300 Juntas Distritales Ejecutivas, lo que ha 
hecho posible que la impresión de dichas cartas-notificación se realice el mismo día en que se lleva a cabo la 
primera insaculación. Este trabajo de coordinación interinstitucional con otras direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas del Instituto, permitió la optimización de recursos institucionales y la evaluación  
de resultados. 

VI. Durante los Procesos Electorales Federales 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009  
y 2011-2012, se han desarrollado trabajos de coordinación interinstitucional con otras direcciones ejecutivas y 
unidades técnicas del Instituto, de tal suerte que los sistemas ELEC2000, ELEC2003, ELEC2006, ELEC2009 
y ELEC2012 contaron con un procedimiento integral que permitió la optimización de recursos institucionales  
y la evaluación de resultados. 

VII. Para este Proceso Electoral Federal, nuevamente se han coordinado los esfuerzos de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica y la Unidad de Servicios de Informática, para 
estructurar el Multisistema ELEC2015, el cual estará conformado por los siguientes Sistemas: 1. 
Administración General. 2. Secciones de Atención Especial. 3. Reclutamiento y Seguimiento a Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes. 4. Sustitución de Supervisores Electorales y Capacitadores-
Asistentes. 5. Primera insaculación. 6. Segunda insaculación. 7. Sustitución de funcionarios de casilla 8. 
Desempeño de funcionarios casilla. 9. Evaluación de Supervisores Electorales y Capacitadores – Asistentes - 
1ª. Etapa. 10. Evaluación de Supervisores Electorales y Capacitadores – Asistentes - 2ª. Etapa. 

VIII. Desde la creación del Instituto Federal Electoral, el Consejo General aprobó estrategias de 
capacitación electoral dirigidas a los ciudadanos insaculados para la integración de las mesas directivas  
de casilla, en las que se privilegió la modalidad de instrucción en centros fijos e itinerantes y, como medida de 
contingencia por la escasa afluencia ciudadana, la modalidad de capacitación a domicilio. 



114    (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

IX. Derivado de la complejidad logística de requerir de más tiempo para localizar los domicilios de los 
ciudadanos, así como para motivarlos y convencerlos a participar durante la primera etapa de capacitación, el 
Consejo General por primera vez aprobó como modalidad pedagógica formal, preferentemente la capacitación 
domiciliaria a partir de los primeros días del mes de marzo de 2003, para lo cual fue necesario diseñar 
materiales apropiados y diferenciados, tanto para la instrucción domiciliaria, como en centros fijos  
e itinerantes. 

X. En el Proceso Electoral Federal 1999-2000 se estableció por primera vez el orden de prelación con el 
criterio alfabético, como una medida orientada a garantizar la selección aleatoria de los ciudadanos que 
integrarían las mesas directivas de casilla. En dicho ordenamiento se estableció agotar la visita de ciudadanos 
insaculados hasta contar con 12 ciudadanos aptos y se requería conocer la situación del ciudadano para 
continuar con la visita, notificación y capacitación del siguiente ciudadano. 

XI. Para el Proceso Electoral Federal 2002-2003 se adecuó el orden de prelación adicionándole un 
elemento geográfico al alfabético; en el listado se ordenaba alfabéticamente a los ciudadanos insaculados por 
sección tomando al primero de ellos que aparecía en la lista y se ubicaba geográficamente a los tres 
ciudadanos cuyo domicilio estuviera más cerca del primero. De la misma forma que en el PEF anterior se 
visitaban ciudadanos hasta contar con 12 ciudadanos aptos por casilla y se requería conocer la situación de 
un ciudadano para continuar la visita con el siguiente ciudadano. 

XII. Para el Proceso Electoral Federal 2005-2006, las actividades de notificación y capacitación a 
ciudadanos insaculados se realizaron a partir de una prelación dual (alfabético-geográfico), ordenando el 
listado de ciudadanos insaculados por sección, y a partir de la letra sorteada, se toma de la lista al primer 
insaculado, ubicando geográficamente a los cinco ciudadanos cuyo domicilio es el más cercano a éste y de la 
misma localidad (zona rural), manzana (zona urbana) y calle, ocupando el lugar consecutivo en el listado por 
orden de prelación alfabético-geográfico. La visita se agotaba hasta contar con 12 ciudadanos aptos  
por casilla. 

XIII. Para el Proceso Electoral Federal 2008-2009, se aplicó por primera ocasión el término orden de visita 
(alfabético-geográfico), para realizar las actividades de visita a ciudadanos insaculados y si fuera el caso 
notificación y capacitación, ordenando el listado de ciudadanos insaculados por sección, y a partir de la letra 
sorteada, se tomó de la lista al primer insaculado, ubicando geográficamente a los cuatro ciudadanos cuyo 
domicilio fuera el más cercano a éste y de la misma localidad (zona rural), manzana (zona urbana) y calle, 
ocupando el lugar consecutivo en el listado por orden de prelación alfabético-geográfico. Por primera vez se 
establece la obligación de visitar al 100% de ciudadanos sorteados. 

XIV. Durante el Proceso Electoral Federal de 2011-2012 nuevamente se utilizó el término orden de visita, 
con el criterio alfabético – geográfico para aplicar durante la visita, sólo que se incrementó a un alfabético y 
cinco geográficos y por primera ocasión se establecieron siete causas de excepción, pudiendo exceptuar 
hasta un 10% de las secciones que conforman el distrito. Del mismo modo se continuo con la disposición de 
visitar al 100% de ciudadanos insaculados. 

XV. En los Procesos Electorales Federales 2005-2006 y 2008-2009, se contó con un Plan Integral, del cual 
derivó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, que estuvo conformada por los programas de 
Capacitación Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla y el de Asistencia Electoral, así como el 
Manual para la Contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, de donde se 
desprendieron seis proyectos: Capacitadores-Asistentes Electorales y Supervisores Electorales, Capacitación 
Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla, Asistencia Electoral, Sistema de Información de la 
Jornada Electoral (SIJE), Conteo rápido y Supervisión, Seguimiento y Evaluación, además de los Mecanismos 
de Coordinación. 

XVI. La importancia de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral, documento que ha ido 
mejorando a lo largo de los procesos electores posteriores al del año 2000, radica en que proporciona 
dirección y certeza a las actividades que instrumentan los órganos desconcentrados, garantizando 
confiabilidad y transparencia en la instrumentación de los procedimientos y promoviendo una cultura 
institucional, así como la mejora continua. 

XVII. Previo al inicio del Proceso Electoral Federal, el Instituto ha realizado trabajos con la finalidad de dar 
cumplimiento puntual a todas las responsabilidades que le confiere la ley como organismo público autónomo, 
encargado de la organización de las elecciones federales. Para tales efectos, el Consejo General aprobó el 
Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2011-2012, de conformidad con lo que establecía el artículo 
118, numeral 1, inciso ll), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVIII. Para el Proceso Electoral Federal 2011- 2012 se diseñó una Estrategia que consolidó la experiencia 
de los anteriores siete procesos electorales, y se articuló en el Programa de Capacitación Electoral e 
Integración de Mesas Directivas de Casilla, en el Manual de Contratación de Supervisores y Capacitadores-
Asistentes Electorales, en los Mecanismos de Coordinación y en el Programa de Asistencia Electoral. Los 
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proyectos se desarrollaron en torno al procedimiento estipulado por el artículo 240 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, constituyéndose en un instrumento fundamental del otrora Instituto 
Federal Electoral, para garantizar que la designación de los ciudadanos que fungirían como funcionarios de 
mesa directiva de casilla se llevara a cabo con apego a los principios rectores del Instituto. 

XIX. El Programa de Capacitación Electoral e Integración de Mesas Directivas de Casilla para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, se destacó por mostrar una explicación más clara de cómo se aplica el orden de 
visita, se señalaron los casos de excepción para no aplicarlo y se realizaron modificaciones para la mejora del 
talón de la carta-notificación y los criterios para su evaluación. Asimismo se agregaron cuatro razones al 
listado de razones por las que un ciudadano no participa: ciudadano no quiere firmar, ciudadano no localizado, 
familiares niegan al ciudadano, ciudadano no atiende al CAE o SE aun estando en el domicilio. Con respecto 
a los Lineamientos para aprobar Secciones de Atención Especial (SAE), estos fueron replanteados y 
simplificados con una redacción más ágil y precisa en las directrices, entre las que destacan la mayor claridad 
del procedimiento para aprobar SAE, sólo para la primera etapa de capacitación electoral, la diferenciación de 
los dos niveles de afectación de las secciones, la disposición de la lista nominal de electores en el Sistema 
ELEC2012 y la reducción del número de las características y problemáticas de las secciones electorales para 
ser aprobadas como de atención especial. 

XX. Las actividades establecidas en el Manual de Contratación de Supervisores y Capacitadores-
Asistentes Electorales para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, se caracterizaron por la mejora del 
instrumento de la entrevista y la actualización de las técnicas para su aplicación, la capacitación realizada a 
los integrantes de los órganos desconcentrados, que incluían a los consejeros electorales locales y distritales 
en la aplicación del instrumento, la redefinición de los contenidos de los cursos de capacitación a los SE y 
CAE, así como el énfasis durante los simulacros en el conteo de votos, el llenado correcto de las actas y la 
prevención de hechos que pudieran ocasionar la nulidad de la elección en la casilla, para que los 
Capacitadores-asistentes Electorales lo transmitieran en la capacitación de los funcionarios de casilla. 
Asimismo, se ampliaron los periodos de contratación de Supervisores y Capacitadores-asistentes Electorales 
para concluir sus actividades el 15 de julio de 2012. En materia de evaluación, se actualizaron las metas y 
porcentajes de acuerdo a las modificaciones de mejora de los perfiles/competencias de actuación y las 
actividades de capacitación y asistencia electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral. 

2. Que en términos de lo establecido en el artículo 5, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las funciones electorales y censales tienen carácter obligatorio y gratuito. 

3. Que el artículo 35, fracciones II y VIII, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que son derechos del ciudadano entre otros; el poder ser votado para todos los cargos 
de elección popular, teniendo derecho de solicitar el registro de candidato de manera independiente, siempre 
y cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación; así como de votar 
en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, mismas que se llevarán a cabo el mismo 
día de la Jornada Electoral federal. 

4. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas. 

5. Que el mismo precepto constitucional en su Base V, Apartado A, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos 
públicos locales y que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

6. Que de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), párrafo 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral, para los procesos 
federales y locales, la capacitación electoral. 

7. Que el 23 de mayo de 2014 se publicó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en 
el Diario Oficial de la Federación, iniciando vigencia el día 24 de mayo de 2014 
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8. Que en términos de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales son fines del Instituto entre otros, contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones 
que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 
cultura democrática. 

9. Que el artículo 32, inciso a), fracción I, IV, V de la Ley General de Instituciones y Procedimiento 
Electorales, atribuye al Instituto Nacional Electoral la responsabilidad directa de la ubicación de las casillas, 
integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral, así como las reglas, Lineamientos, 
criterios y formatos en materia de impresión de documentos y producción de materiales electorales, en 
aquellas entidades en que se celebren elecciones concurrentes, a través de la instalación de una mesa 
directiva de casilla única para ambas elecciones, en donde los ciudadanos podrán ejercer su derecho al voto 
por los cargos de la elección federal como la de la local. 

10. Que según lo dispuesto por el artículo 35 de la ley comicial, el Consejo General, en su calidad de 
órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento  
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 
del Instituto. 

11. Que de conformidad con lo que establece el artículo 42, numeral 3, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para cada Proceso Electoral Federal, se fusionarán las comisiones de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, a fin de integrar la Comisión  
de Capacitación y Organización Electoral, y toda vez que será hasta el mes de septiembre cuando se instale 
dicha Comisión y en virtud de que las actividades vinculadas con la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral deberán ser desarrolladas de manera coordinada por las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, las respectivas comisiones aprobaron por separado, 
la propuesta que ahora se presenta. 

12. Que el artículo 44, párrafo 1, incisos b), j) y jj) del mismo ordenamiento, dispone que son atribuciones 
del Consejo General, vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, y 
conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de los 
mismos, así como los informes específicos que el Consejo General estime necesario solicitarles; vigilar que 
las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con 
apego a la Ley Electoral y la Ley General de Partidos Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas 
en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

13. Que de conformidad con lo que establece el artículo 48, párrafo 1, inciso f), de la ley general la materia 
es atribución de la Junta General Ejecutiva supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación 
electoral y educación cívica del Instituto. 

14. Que el artículo 56, párrafo 1, incisos a) y c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, confiere a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral las atribuciones de apoyar la 
integración, instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales, así como de proveer lo 
necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada. 

15. Que tal y como lo establece el artículo 58, párrafo 1, incisos e), f) y g), de la ley de la materia, es 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otras, diseñar y 
promover estrategias para la integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral; preparar el 
material didáctico y los instructivos electorales; así como orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

16. Que el artículo 63, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley electoral, establece las facultades de las juntas 
locales ejecutivas para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y 
de los órganos distritales, así como para supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas relativos a 
Organización Electoral, y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otros. 

17. Que corresponde a los Vocales Ejecutivos de las juntas locales y distritales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, en términos de 
los artículos 64, párrafo 1, inciso h), y 74, párrafo 1, inciso g), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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18. Que el artículo 73, párrafo 1, incisos a) al d), de la ley electoral vigente, en relación con el diverso 56, 
párrafo 2, incisos a) y b), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, confiere a las juntas distritales 
ejecutivas, entre otras, las atribuciones para evaluar el cumplimiento de los programas relativos a 
Organización Electoral, y Capacitación Electoral y Educación Cívica, entre otros; proponer al Consejo Distrital 
correspondiente el número y ubicación de casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones 
comprendidas en su distrito, capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, 
así como presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las propuestas de quienes realizarán las tareas de 
asistencia electoral el día de la Jornada Electoral. 

19. Que el artículo 79 párrafo 1, incisos c), d) y l), de la ley de la materia dispone que los consejos 
distritales tienen, entre otras facultades, las de determinar el número y la ubicación de las casillas; insacular a 
los funcionarios de casilla y; vigilar que las mesas directivas se instalen en los términos legales; así como 
supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas durante el Proceso Electoral. 

20. Que el artículo 82, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el diverso 47, de la Ley Federal de Consulta Popular, señala que las mesas directivas de casilla 
se integraran con un presidente, un secretario, dos escrutadores y tres suplentes generales y que en los 
procesos electorales en los que se celebre una o varias consultas populares, se designará un escrutador 
adicional quien será el responsable de realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emita en la 
consulta popular y que la jornada de consulta popular se sujetará al procedimiento dispuesto por el Titulo 
Tercero del Libro Quinto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con las 
particularidades que prevé la propia Ley Federal de Consulta Popular. 

21. Que según lo dispuesto en el artículo 147, párrafos 2 y 3, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 
uninominales determinada para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las listas 
nominales de electores, constituida con un mínimo de 100 electores y un máximo de 3,000. 

22. Que artículo 215 de la Ley Comicial, señala como responsable de aprobar los programas de 
capacitación para funcionarios de mesas directivas de casilla, al Consejo General. Asimismo señala como 
responsables de llevar a cabo la capacitación de los funcionarios que integrarán las mesas directivas de 
casilla conforme a los programas referidos, al Instituto, y en su auxilio a los Organismos Públicos Locales. 

23. Que de conformidad con los artículos 253, párrafo 1, y 82 párrafo 2, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, en el caso de las elecciones locales concurrentes con la Federal, el Consejo 
General del Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley y en los acuerdos que al respecto emita, 
deberá instalar una mesa directiva de casilla única para ambos tipos de elección. Para lo cual la mesa se 
integrará con un secretario y un escrutador adicionales. 

24. Que los artículos 289, párrafo 2 y 290, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establecen el procedimiento de escrutinio y cómputo que se realizará en caso de que se hubiere 
instalado casilla única en elecciones concurrentes. 

25. Que el artículo 253, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que en las secciones electorales, por cada 750 electores o fracción, deberá instalarse una casilla electoral 
para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; advirtiendo que de ser dos o más casillas 
habrán de colocarse en forma contigua y se dividirá la Lista Nominal de Electores en orden alfabético. 

26. Que el mismo artículo 253, en su párrafos 4 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que en caso de que el número de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores 
correspondiente a una sección sea superior a 3,000 electores, deberán instalarse en un mismo sitio o local 
tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en la lista entre 750, 
y que no existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los electores en la 
sección, asimismo cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección 
hagan difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación de varias casillas extraordinarias. 

27. Que de acuerdo con el artículo 254, párrafo 1, inciso h), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los consejos distritales notificarán personalmente a los integrantes de las mesas 
directivas de casilla su respectivo nombramiento y les tomarán la protesta exigida por la Ley. 

28. Que en términos de lo señalado en el párrafo 2, del artículo 254, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto podrán 
vigilar los procedimientos relativos a la integración de las mesas directivas de casilla. 
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29. Que según lo establece el artículo 255, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley electoral, las casillas 
deberán ubicarse en lugares que aseguren el fácil y libre acceso a los electores y la instalación de canceles o 
elementos modulares que garanticen el secreto en la emisión del voto. Asimismo, el párrafo 2, establece que 
en caso de cubrir los requisitos establecidos, se preferirán los locales ocupados por escuelas y oficinas 
públicas. 

30. Que en los artículos 254, 256 y 257, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se indican los procedimientos para la integración y ubicación de las casillas, así como los criterios para 
publicar las listas de los integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas. 

31. Que tal y como lo ordena el artículo 279, párrafo 2, de la ley comicial, aquellos electores que no sepan 
leer y escribir o que se encuentren físicamente impedidos para marcar sus boletas de voto, podrán hacerse 
asistir por una persona de su confianza que les acompañe. 

32. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 280, párrafo 1, y 281, párrafo 1, de la ley de la 
materia, corresponde a los presidentes de la mesa directiva de casilla preservar el orden, asegurar el libre 
acceso a los electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de las 
disposiciones electorales y con el fin de preservar el orden en la casilla podrá solicitar, en todo tiempo, el 
auxilio de las fuerzas de seguridad pública. 

33. Que de conformidad con el artículo 9, párrafo 2, de la ley comicial, en cada distrito electoral el sufragio 
se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción 
expresamente señalados por la propia Ley. 

34. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran previstas en los artículos 
258 y 284, párrafos 1 y 2, de la ley electoral, que establece las reglas para recibir la votación de los electores 
que transitoriamente se encuentran fuera de su sección en las casillas especiales y que las cuales se pueden 
integrar con otros funcionarios de las secciones cercanas. 

35. Que el artículo 303, párrafos 1 y 2, incisos a) al h), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribución de los consejos distritales designar en el mes de enero del año de la 
elección, a un número suficiente de supervisores y capacitadores asistentes electorales, de entre los 
ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública expedida al efecto y cumplan los requisitos de ley y 
que estos auxiliarán a las juntas y consejos distritales en los trabajos de visita, notificación y capacitación de 
los ciudadanos para integrar las mesas directivas de casillas; identificación de lugares para la ubicación de las 
mesas directivas de casillas; recepción y distribución de la documentación y materiales electorales en los días 
previos a la elección; verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; información 
sobre los incidentes ocurridos durante la Jornada Electoral; traslado de los paquetes electorales apoyando a 
los funcionarios de mesa directiva de casilla; realización de los cómputos distritales, sobre todo en casos de 
recuentos totales o parciales, y los que expresamente les confiera el consejo distrital, particularmente lo 
señalado en los párrafos 3 y 4 del artículo 299 de la Ley. 

36. Que según el artículo 360, párrafos 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será responsabilidad 
de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto en el ámbito central; en lo concerniente a los 
órganos desconcentrados, serán competentes los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que 
correspondan; el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas. 

37. Que el artículo 361, párrafo 1, de la ley comicial establece que el derecho de los ciudadanos de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y 
términos establecidos en la Constitución y en la ley comicial. 

38. Que de conformidad con el artículo 362, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y términos tendrán 
derecho a ser registrados como candidatos independientes para ocupar los cargos de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Diputados y Senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría 
relativa. 

39. Que como lo establece el artículo Noveno Transitorio, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por única ocasión, los procesos electorales ordinarios federales y locales 
correspondientes a las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley. 

40. Que el artículo 45, párrafo 1, incisos c), d), k) y n), del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral señala que para el cumplimiento de las atribuciones que confiere la ley electoral a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, le corresponde planear, dirigir y supervisar la elaboración de los 
programas de organización electoral; supervisar y coordinar a través de los Vocales Ejecutivos, las 
actividades de organización electoral en las delegaciones y subdelegaciones del Instituto; supervisar por 
conducto de los Vocales Ejecutivos que la instalación de las casillas se realice de acuerdo con las normas 
establecidas; y diseñar y operar el programa de información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. 
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41. Que para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la ley de la materia a la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica le corresponde establecer las políticas generales, 
criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los programas de capacitación electoral y educación 
cívica; planear, dirigir y supervisar la elaboración de programas de educación cívica y capacitación electoral 
que desarrollarán las juntas locales y distritales; presentar a la Junta General Ejecutiva los programas de 
capacitación electoral y educación cívica y vigilar su ejecución; evaluar periódicamente el cumplimiento de los 
programas autorizados para la dirección tanto a nivel central como en los niveles delegacionales y 
subdelegacionales; coadyuvar en el proceso de insaculación de ciudadanos para la selección de funcionarios 
de casilla; y dirigir y supervisar la investigación, análisis y preparación de material didáctico que requieren los 
programas de capacitación electoral y educación cívica, de conformidad con lo establecido en el artículo 47, 
párrafo 1, incisos a) al f), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral. 

42. Que el artículo 57, párrafo 2, del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, señala que las 
vocalías distritales ejecutivas deberán apegarse a los Lineamientos, programas y acciones internas que 
aprueben las direcciones ejecutivas e instrumenten a través de las vocalías locales, en el ámbito de su 
competencia, sin menoscabo de mantener su coordinación en el ámbito distrital. 

43. Que en aras de garantizar legalidad, transparencia, certeza e imparcialidad en el proceso de 
integración de mesas directivas de casilla, el Instituto empleó desde el Proceso Electoral Federal 1999-2000 
un orden de prelación para visitar a los ciudadanos insaculados, mismo que evolucionó y se convirtió en el 
orden de visita. 

44. Que en los Procesos Electorales Federales 1999-2000, 2002-2003 y 2005-2006 se implementó el 
orden de prelación en donde se requería conocer la situación del ciudadano sorteado establecido en el listado 
para continuar con la visita, notificación y en su caso capacitación del siguiente ciudadano. La visita se 
agotaba hasta contar con 12 ciudadanos aptos por casilla. 

45. Que en los Procesos Electorales Federales 2008-2009 y 2011-2012 se implementó el orden de visita 
con criterio alfabético geográfico, en donde no es necesaria la notificación del ciudadano sorteado para visitar 
al siguiente ciudadano y se estableció como meta la visita del 100% de ciudadanos insaculados. 

46. Que con la obligación de visitar al 100% de ciudadanos sorteados se garantiza la imparcialidad, 
transparencia, certeza y legalidad en la integración de las mesas directivas de casilla, debido a que se visita a 
la totalidad de ciudadanos que resultaron insaculados mediante un procedimiento aleatorio a partir del sorteo 
del mes calendario y de la letra, establecidos en la Ley General de Procedimientos e Instituciones Electorales. 
Aunado a lo anterior, una vez visitados el 100% de los ciudadanos insaculados se identifica a los ciudadanos 
aptos, es decir, aquellos que cumplen con los requisitos legales para fungir como funcionarios de casilla y 
mediante una segunda insaculación realizada a partir de la letra sorteada y escolaridad de los ciudadanos se 
designa a los funcionarios que integrarán las mesas directivas de casilla.  

47. Que a partir de la evaluación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para el PEF  
2011-2012 se advirtió que un número considerable de Vocales de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
(locales y distritales) y de Capacitadores Asistentes Electorales, quienes instrumentan en campo la estrategia, 
señalaban que era necesario revisar el orden de visita para definir un procedimiento más eficiente, que 
permitiera mayor racionalidad en el ejercicio de los recursos. Aunado a que en los Procesos Electorales 
Federales 2009 y 2012 se logró visitar a casi la totalidad de ciudadanos insaculados y los casos en los que no 
se ha logrado, se debe principalmente a que no ha sido posible localizar al ciudadano. 

48. Que por lo señalado en los considerandos 43, 44, 45, 46 y 47 para el Proceso Electoral Federal  
2014-2015 se establece el orden de visita con criterio geográfico. 

49. Que en todas las actividades que deriven de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral,, las 
áreas del Instituto involucradas, deberán observar un estricto apego a los criterios de racionalidad y austeridad 
presupuestal. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5, párrafo cuarto; 35, fracciones II y VIII, 
párrafo quinto; 41, párrafo segundo, Base V, Apartados A y B, inciso a), párrafo 1, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 9, párrafo 2, 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 35; 42, párrafo 3; 44, 
párrafo 1, incisos b), j) y jj); 48, párrafo 1, inciso f); 56, párrafo 1, incisos a) y c); 58, párrafo 1, incisos f) y g); 
63, párrafo 1, incisos a) y b); 64, párrafo 1, inciso h); 73, párrafo 1, incisos a) al d); 74, párrafo 1, inciso g); 79, 
párrafo 1, incisos c), d) y l); 82, párrafos 1 y 2; 147, párrafos 2 y 3; 215, párrafos 1 y 2; 253; 254; 255; 256; 
257; 258; 279; 280; 281; 284, párrafo 2;289, párrafo 2; 290, párrafo 1; 303, párrafos 1 y 2, incisos a) al h); 360, 
párrafos 1 y 2; 261, párrafo 1; y 262, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 47, de la Ley Federal de Consulta Popular; 45, párrafo 1, incisos a), b), i) y l); 47, 
párrafo 1, incisos a) al f); 56, párrafo 2, incisos a) y b); 57, párrafo 2, del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 44, párrafo 1, incisos b) y jj), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero.- Se aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2014-2015, conformada por los 
Programas Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral y de Asistencia Electoral, así 
como el Manual de Contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, los 
Mecanismos de Coordinación Institucional (DECEyEC-DEOE-DERFE-DEA/JL-JD/CL-CD), la Difusión interna 
de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral y la Articulación-Interinstitucional (Instituto Nacional 
Electoral-Organismos Públicos Locales Electorales), mismos que se agregan como Anexos del presente 
Acuerdo. 

Segundo.- Para la adecuada ejecución de la Estrategia referida y sus anexos en el Punto de Acuerdo 
anterior, los órganos desconcentrados deberán atender todas las actividades conforme a las indicaciones 
establecidas en los mismos. Además deberán de tomar en cuenta los aspectos fundamentales que se señalan 
en los siguientes documentos rectores: 

Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral 

1. En la sesión ordinaria del 15 de noviembre de 2014, las juntas distritales ejecutivas aprobarán el listado 
de secciones de atención especial y harán del conocimiento de los consejos distritales su propuesta de 
secciones que por su extrema complejidad requerirán de atención especial para la integración de las mesas 
directivas de casilla. Dichos listados serán verificados y, en su caso, aprobados por los consejos distritales el 
6 de febrero de 2015, siendo posible incorporar nuevas secciones hasta antes de la segunda insaculación. El 
procedimiento para aprobar secciones de atención especial se describe en el apartado correspondiente del 
Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral y en el anexo cuatro de 
dicho Programa. En todo momento los listados se harán del conocimiento de los consejos locales por parte  
de las juntas locales ejecutivas y de los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
por parte de las Direcciones de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

2. El Consejo General, en la sesión que celebre el día 2 de febrero de 2015, procederá a sortear las letras 
que comprende el alfabeto, a fin de obtener la letra a partir de la cual, con base en el apellido paterno, se 
seleccionará a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 254, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Los procesos de insaculación, seguimiento y evaluación para la integración de mesas directivas de 
casilla se realizarán con el apoyo de un sistema informático denominado Multisistema ELEC2015, el 6  
de febrero de 2015, las juntas distritales, en sesión conjunta con los consejos distritales, llevarán a cabo un 
procedimiento objetivo, transparente y automático de la información. Se insaculará de la Lista Nominal de 
Electores al 13% de ciudadanos de cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos 
sorteados sea menor a 50. La insaculación se realizará tomando como base el mes-calendario resultado del 
sorteo del Consejo General, en su sesión de 30 de diciembre de 2014. 

4. En aquellas secciones en las que se tenga proyectada la instalación de una o varias casillas 
extraordinarias, los listados correspondientes estarán diferenciados de aquellos que correspondan a las 
casillas básicas y para secciones compartidas. 

5. El orden de visita se aplica en la primera vez que el CAE realiza la visita a los ciudadanos sorteados 
durante la primera etapa de capacitación electoral, encuentre o no al ciudadano en su domicilio con el 
propósito de identificarlo, conocer su situación y, si es el caso, entregar la carta notificación y capacitarlo. 

El objetivo de la visita al ciudadano es lograr notificarlo. La visita al ciudadano se cumple en estricto apego 
el orden de visita, el cual constituye un elemento más de objetividad, imparcialidad, certeza y además es un 
mecanismo de control de la integración de las mesas directivas de casilla y supervisión adicional respecto a la 
forma en que los capacitadores-asistentes electorales cumplen con la visita y en su caso notificación y 
capacitación a los ciudadanos sorteados. 

El orden de visita previsto para el Proceso Electoral 2014-2015, considera el criterio geográfico, lo cual es 
un procedimiento que certifica que el Instituto Nacional Electoral cuenta con un método ordenado, universal, 
transparente e incluyente que elimina el nivel de riesgo de ser selectivos, siendo el azar el que determine la 
ruta que se debe seguir para visitar en la primera etapa de capacitación (sensibilización) a los ciudadanos 
sorteados. 

Los listados para zonas urbanas se establecerán conforme a los siguientes criterios: 

a) Por medio del Multisistema ELEC2015 con base al mes sorteado se ordena el listado de ciudadanos 
sorteados de cada sección a partir de la letra sorteada. 

b) El sistema selecciona al primer ciudadano de la manzana de menor numeración y al interior se 
ordena de acuerdo a letra sorteada, es decir, iniciando con el primer apellido del ciudadano sorteado, 
a partir de la letra sorteada en orden alfabético. Posteriormente el sistema acomodará el listado con 
base en la referencia geográfica consecutiva del domicilio del primer ciudadano, considerando el 
nombre de la calle y número exterior, hasta agotar el total de ciudadanos sorteados en esa manzana. 
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c) Acto seguido se tomará al ciudadano de la manzana que sigue en orden ascendente, y a partir de 
ese ciudadano se generará un segundo bloque con todos los ciudadanos de la manzana, y así 
sucesivamente. 

d) Este proceso se realizará con todos los ciudadanos sorteados por manzana al interior de la sección. 

Los listados para zonas no urbanas se establecerán conforme a los siguientes criterios: 

a) Por medio del Multisistema ELEC2015 con base al mes sorteado se ordena el listado de ciudadanos 
sorteados de cada sección a partir de la letra sorteada. 

b) El sistema selecciona al primer ciudadano de la localidad de menor numeración y al interior se 
ordena de acuerdo a letra sorteada, es decir, iniciando con el primer apellido del ciudadano sorteado, 
a partir de la letra sorteada en orden alfabético. Posteriormente el sistema acomodará el listado con 
base en la referencia geográfica consecutiva del domicilio del primer ciudadano, considerando el 
nombre de la calle y número exterior, si existe registrada en los datos del ciudadano, de lo contrario 
los ordena conforme al primer apellido, tomando como base la letra sorteada hasta agotar el total de 
ciudadanos sorteados hasta concluir con la localidad. 

c) Acto seguido se tomará al ciudadano de la localidad que sigue en orden ascendente, y a partir de 
ese ciudadano se generará un segundo bloque con todos los ciudadanos de la localidad, y así 
sucesivamente. 

d) Este proceso se realizará con todos los ciudadanos sorteados por localidad al interior de la sección. 

Como mecanismo de transparencia, el listado en orden de visita con el criterio geográfico será publicado y 
actualizado periódicamente en la página de internet del INE. En el listado exclusivamente se incluirá el nombre 
del ciudadano sorteado y su estatus, es decir, si fue notificado y/o capacitado; en caso contrario, la razón por 
la que no fue así. 

Sin embargo, existen ciertos factores ajenos al instituto que obstaculizan seguir el orden de visita en 
determinadas secciones electorales por lo que se podrá exceptuar el cumplimiento e implementar otra 
estrategia. 

Cuando el caso sea analizado, evaluado, justificado y autorizado por el Consejo Distrital correspondiente, 
sólo se podrá aprobar hasta un máximo del 10% de las secciones del distrito electoral de acuerdo a las 
causas de excepción previstas en el Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 
Electoral. 

6. La notificación es el acto mediante el cual se entrega la Carta-notificación al ciudadano sorteado, o 
algún familiar o vecino y tiene como propósito informar al ciudadano que ha sido seleccionado para participar 
como funcionario de mesa directiva de casilla. 

7. A efecto de contar con la cantidad suficiente de ciudadanos aptos para integrar adecuadamente las 
mesas directivas de casilla, los capacitadores-asistentes electorales deberán realizar revisitas que consisten 
en regresar al domicilio del ciudadano sorteado en los horarios y fechas que sean los más adecuados para 
localizarlo, con el propósito de identificar su situación y en su caso, notificarlo y capacitarlo. Las revisitas 
(regresos a domicilios) se efectuarán de conformidad con el Programa de Integración de Mesas Directivas de 
Casilla y Capacitación Electoral, durante el periodo que comprende del 9 de febrero al 31 de marzo de 2015. 

8. La entrega de cartas-notificación y la primera etapa de capacitación a los ciudadanos sorteados, iniciará 
a partir del 9 de febrero y concluirá el 31 de marzo de 2015. Para la primera etapa de capacitación, la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará materiales didácticos que 
permitan sensibilizar a los ciudadanos sorteados para propiciar su participación en la Jornada Electoral. 

9. Concluida la primera etapa de capacitación, a través de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral presentará el informe 
correspondiente al Consejo General. De igual manera, los consejos recibirán el respectivo informe de parte de 
las juntas locales y distritales ejecutivas, en quienes recae la responsabilidad constitucional y legal  
de conformidad con el artículo 64, párrafo 1, inciso h) y 73, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de capacitar a los ciudadanos que integrarán las mesas directivas 
de casilla, en sus domicilios o en los centros de capacitación electoral respectivos. 

10. Con el objeto de conocer el número definitivo de ciudadanos requeridos como funcionarios de casilla 
en cada sección y distrito, previo a la segunda insaculación, los consejos distritales aprobarán en sesión que 
celebren el 17 de marzo del año de la elección, las casillas extraordinarias y especiales; y en sesión  
que celebren el 2 de abril, aprobarán las casillas básicas y contiguas a instalarse en cada distrito el día de la 
Jornada Electoral. 
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11. Antes de la segunda insaculación y a partir de la información que las Direcciones Ejecutivas del 
Registro Federal de Electores y de Organización Electoral proporcionen a la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática, ésta actualizará en el Multisistema ELEC2015 los listados nominales de electores con los 
nombres de los ciudadanos que hayan obtenido su credencial para votar con fotografía al 28 de febrero de 
2015, así como la base de datos con el número definitivo de casillas a instalarse el día de la Jornada 
Electoral. 

12. Para la integración de mesas directivas de casilla en las secciones de atención especial en las que sea 
insuficiente el listado de ciudadanos insaculados, la Vocalía del Registro Federal de Electores proporcionará 
los listados nominales, considerando en todo momento el criterio de la letra sorteada por el Consejo General, 
conforme sea solicitado por el Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica. Una vez localizados los 
ciudadanos y revisando que estos cumplan con los requisitos indicados en el artículo 83 de la ley de la 
materia, los datos correspondientes serán capturados en el Multisistema ELEC2015. 

13. El 8 de abril de 2015, en sesión conjunta de Consejo y Junta Distrital Ejecutiva, se realizará la segunda 
insaculación, de manera automatizada a través del Multisistema ELEC2015, atendiendo a dos criterios: se 
tomará en cuenta la letra con la que inicia el apellido paterno de los ciudadanos, ésta será la que resulte 
seleccionada del sorteo realizado por el Consejo General, a partir de la cual se elegirá a los ciudadanos y la 
asignación de cargos se elaborará en forma horizontal, atendiendo al criterio de mayor escolaridad 

14. Entre el 9 de abril y 6 de junio de 2015, de conformidad con el artículo 254, inciso h) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los consejos distritales entregarán el formato de nombramiento 
a través de los capacitadores-asistentes electorales, a los ciudadanos que fueron designados funcionarios de 
casilla y en ese momento se les tomará la correspondiente protesta de Ley, establecida en el artículo 88 de la 
ley de la materia. 

15. Se aprueba la realización de una segunda etapa de capacitación del 9 de abril al 6 de junio del año 
2015, para esta etapa la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica elaborará 
materiales didácticos que tienen el propósito de que el aprendizaje de los funcionarios de casilla designados 
sea significativo y vivencial, y se centre en las tareas que correspondan con el cargo para el cual fueron 
designados, aunado a lo anterior, todos los funcionarios serán capacitados de tal forma que puedan 
desarrollar las funciones de cada integrante de la casilla. Se dará énfasis al llenado correcto de las actas y la 
documentación electoral. En esta etapa se incluye el desarrollo de simulacros y prácticas de la Jornada 
Electoral. 

16. Para cubrir aquellas vacantes de funcionarios de mesas directivas de casilla que se generen por 
causas supervenientes, en el periodo señalado en el numeral anterior, se integrará una lista de reserva con 
los nombres de los ciudadanos aptos que no fueron nombrados funcionarios de casilla; esta lista se ordenará 
a partir de la escolaridad de mayor a menor y de la letra sorteada, en un solo bloque. 

Las sustituciones se llevarán a cabo apegándose al orden en que aparecen en dicho listado. Si subsisten 
vacantes en las mesas directivas de casilla, la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente, designará a los 
funcionarios faltantes de entre aquellos ciudadanos que resultaron seleccionados en la primera insaculación, 
aun cuando no hayan recibido la primera capacitación. Dichos funcionarios se seleccionarán atendiendo 
exclusivamente al orden alfabético establecido a partir de la letra resultado del sorteo efectuado por el 
Consejo General e informará a los consejos distritales en forma detallada y oportuna. 

Agotado el procedimiento anterior, si aún quedaran vacantes por cubrir, las juntas distritales ejecutivas 
seleccionarán a los funcionarios de entre los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de la 
sección correspondiente, atendiendo exclusivamente al orden alfabético a partir de la letra seleccionada por el 
Consejo General, e informarán a los consejos distritales. 

Para obtener la Lista Nominal de Electores, los distritos que la requieran deberán realizar la solicitud 
directamente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal Electoral (DERFE) a la cuenta 
listados.insaculacion@ine.mx con copia a la Dirección de Capacitación Electoral, a la cuenta 
capacitacion.electoral@ine.mx y a la vocalía local del ramo. La DERFE enviará la lista nominal directamente al 
distrito solicitante con copia a la cuenta capacitacion.electoral@ine.mx. 

17. Las sustituciones de funcionarios de mesas directivas de casilla, se realizarán en el periodo del 9 de 
abril hasta el 6 de junio. 

18. Las juntas distritales ejecutivas deberán informar en forma detallada y oportuna a los miembros de los 
consejos distritales, en las sesiones que estos celebren entre el 9 de abril y el 7 de junio inclusive, las 
vacantes que se vayan generando. 
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19. En cualquier caso, la designación a la que se refieren los párrafos 16 y 17 recaerá en aquellos 
ciudadanos que acrediten los requisitos legales para desempeñarse como funcionarios de casilla, de 
conformidad con lo que establece el artículo 83 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, quienes deberán ser capacitados por las juntas distritales ejecutivas. 

20. Agotados los procedimientos anteriormente señalados, a través de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral rendirá un 
informe al Consejo General, así como las juntas locales y distritales ejecutivas a sus consejos respectivos. 

Programa de Asistencia Electoral 

1.  Los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, previo acuerdo de los 
respectivos consejos distritales, desarrollarán las actividades de asistencia electoral en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 303 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2.  En sesión que celebren los consejos distritales el 17 de marzo de 2015, se aprobará la lista con la 
ubicación de las casillas extraordinarias y especiales que, en su caso, se instalarán en el distrito para 
la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015. 

3. En la sesión que celebren los consejos distritales el 2 de abril de 2015, será aprobada la lista de 
ubicación de las casillas básicas y contiguas, así como, en su caso, los ajustes a la ubicación de las 
casillas extraordinarias y especiales, y el Presidente del Consejo Distrital ordenará la publicación del 
listado definitivo de ubicación de casillas. 

4. Las juntas distritales ejecutivas, en sesión conjunta que celebren con los consejos distritales el 8 de 
abril de 2015, llevarán a cabo el proceso de segunda insaculación de la lista de ciudadanos aptos y 
la asignación de funcionarios de mesas directivas de casilla. Con base en lo anterior, a más tardar el 
15 de abril de 2015, las juntas distritales ejecutivas publicarán la integración de mesas directivas de 
casilla y su ubicación para la Jornada Electoral, en los edificios y lugares públicos más concurridos 
del distrito. Se realizará una segunda publicación de las listas de integración de mesas directivas de 
casilla y su ubicación entre el 15 y 25 de mayo de 2015, con los ajustes correspondientes. 

5. Una vez aprobadas por el Consejo Distrital el número y ubicación de las casillas tanto especiales y 
extraordinarias, como básicas y contiguas, se notificará a los ciudadanos responsables y/o 
propietarios de los inmuebles, que el Consejo Distrital correspondiente ha aprobado que en su 
domicilio se instale(n) la(s) casilla(s) respectiva(s), durante la Jornada Electoral del 7 de junio  
de 2015. 

6. Las juntas distritales ejecutivas identificarán las necesidades de mobiliario y servicios de los lugares 
aprobados por los consejos distritales para instalar las casillas electorales, con el fin de proporcionar 
los elementos necesarios para que los funcionarios integrantes de las mesas directivas de casilla 
desarrollen sus actividades durante la Jornada Electoral del 7 de junio de 2015. Para lo cual, las 
juntas distritales ejecutivas realizarán las acciones necesarias para gestionar la obtención de los 
elementos indispensables para equipar las casillas. 

7. Los presidentes de los consejos distritales deberán prever que se establezcan las medidas 
necesarias y el personal adecuado para el mecanismo de recepción de las boletas electorales, actas 
y líquido indeleble que se utilizarán durante la Jornada Electoral, las cuales deberán obrar en poder 
de los respectivos consejos a más tardar quince días antes de la elección. 

8. Los consejos distritales, previamente, podrán acordar que los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales auxilien al Presidente, Secretario y Consejeros Electorales, en 
las actividades de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales, así como en la 
integración y entrega de la documentación y materiales electorales que se harán llegar a los 
presidentes de las mesas directivas de casilla. 

9. Dentro de los cinco días previos al anterior al de la Jornada Electoral, el Presidente del Consejo 
Distrital, por conducto de los capacitadores-asistentes electorales designados, entregará los 
materiales y documentación electoral que serán utilizados en la Jornada Electoral del 7 de junio de 
2015 a los presidentes de las mesas directivas de casilla. 

10. El Consejo Distrital deberá ordenar que los capacitadores-asistentes electorales, en días previos a la 
Jornada Electoral realicen la colocación de avisos de identificación de los lugares en los que se 
instalarán las mesas directivas de casilla. 
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11. Durante la Jornada Electoral, los capacitadores-asistentes electorales mantendrán informado al 
respectivo Consejo Distrital sobre la instalación e integración de las casillas, desarrollo de la 
votación, presencia de representantes de partidos políticos y observadores electorales, en su caso, 
de los incidentes que se presenten, así como verificar el cierre v clausura de las casillas. 

12. Una vez clausuradas las casillas electorales los capacitadores-asistentes electorales apoyarán a los 
funcionarios de mesas directivas de casilla en la recolección y traslado de los paquetes electorales a 
la sede del Consejo Distrital respectivo. 

13. El Presidente del Consejo Distrital deberá prever en los días posteriores a la Jornada Electoral, que 
los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales apoyen en la entrega de un 
agradecimiento a los responsables y/o propietarios de los inmuebles en los que se instalaron las 
casillas electorales. 

14. El Presidente del Consejo Distrital deberá prever en los días posteriores a la Jornada Electoral, que 
los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales apoyen en la recuperación de los 
elementos que sirvieron para equipar las casillas electorales, así como el material electoral, que en 
su caso, no hubiese sido devuelto al momento de la entrega del paquete electoral. 

15. El presidente del Consejo Distrital deberá prever en los días posteriores a la Jornada Electoral que 
los supervisores electorales y los capacitadores-asistentes electorales auxilien, en las acciones  
que se lleven a cabo para realizar los cómputos distritales de la elección sobre todo cuando se trate 
de recuentos parciales o totales de la votación de las casillas en los consejos distritales, conforme a 
los Lineamientos que para el efecto emita el Consejo General. 

Manual para la Contratación de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales 

1. Se aprueba la convocatoria pública para la contratación de supervisores electorales y capacitadores-
asistentes electorales que obra como anexo al presente Acuerdo. 

2. La convocatoria para el reclutamiento y selección de supervisores electorales y capacitadores-
asistentes electorales se difundirá del 1 de noviembre al 17 de diciembre de 2014. Las juntas distritales 
ejecutivas determinarán de acuerdo a las características de la zonas, si es conveniente iniciar su difusión 
desde el 16 de octubre de 2014. 

3. Concluidas las etapas de reclutamiento establecidas en el Manual anexo a este Acuerdo, se realizará 
con base en los requisitos señalados en el párrafo 3, del artículo 303 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la contratación del personal eventual. 

Como excepciones a los requisitos contemplados en el artículo antes mencionado, se contempla la 
posibilidad de contratar aspirantes con menor escolaridad a la requerida, atendiendo a características 
sociodemográficas y culturales, asimismo, y con base en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, cuando no se tenga 
el número suficiente de aspirantes, se aceptará a aspirantes de 61 años o más, considerando la capacidad y/o 
aptitud física. 

4. Una vez que las juntas distritales ejecutivas determinen las zonas y áreas de responsabilidad en las que 
desarrollarán sus funciones los supervisores electorales y los capacitadores-asistentes electorales, deberán 
hacerlo del conocimiento de los consejos distritales el 28 de enero de 2015. Si durante el Proceso Electoral se 
presentara una situación extraordinaria que haga necesario el ajuste a la delimitación de una o varias zonas o 
áreas de responsabilidad, esto se informará al Consejo Distrital correspondiente, conforme a los Lineamientos 
y criterios elaborados por las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral, mismos que se incluyen como anexo. 

5. Las vacantes de supervisores electorales que se generen deberán ser ocupadas por quienes tengan 
mayor calificación de la lista de reserva correspondiente. En el caso de las vacantes de capacitadores-
asistentes electorales, también deberán ser cubiertas por quienes hayan obtenido las más altas calificaciones 
de la lista de reserva que corresponda. 

6. En el caso de las listas de reserva las juntas distritales ejecutivas determinarán el criterio para 
elaborarlas, por distrito o de manera diferenciada: por sede de reclutamiento, municipio, localidad o sección, 
estos criterios se informarán a los consejos distritales, quienes podrán hacer observaciones. Se contempla 
que la Junta Distrital Ejecutiva podrá invitar entre el 10 y 15% adicional de los aspirantes a CAE de la lista de 
reserva con las calificaciones más altas, para que asistan al taller de capacitación. Este mecanismo es 
previniendo que, en caso de existir bajas de CAE, quien ocupe la vacante tenga la capacitación necesaria 
para desempeñarse adecuadamente. Se informará a los participantes que la asistencia a ésta no compromete 
o garantiza contratación o remuneración alguna. 
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7. En caso de no contar con el número suficiente de supervisores electorales y capacitadores-asistentes 
electorales o de aspirantes en lista de reserva para cubrir las vacantes, los consejos distritales podrán 
determinar la publicación de nuevas convocatorias, el número de veces que sea necesario, informando 
inmediatamente a la Junta Local Ejecutiva para que notifique a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica a través de la Dirección de Capacitación Electoral, con el objeto de que se envíe 
un examen y entrevista diferentes para aplicarse a los nuevos aspirantes. La fecha para las nuevas 
convocatorias es del 20 de enero al 15 de mayo de 2015. 

8. Los vocales ejecutivos, los de organización electoral y los de capacitación electoral y educación cívica 
de las juntas locales ejecutivas, coordinarán y supervisarán que la evaluación de las actividades desarrolladas 
por los supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales cumplan con lo establecido en el 
Manual. El 8 de abril de 2015, las juntas locales y distritales ejecutivas informarán a sus respectivos consejos, 
de los procedimientos de evaluación de las actividades desarrolladas por los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales y sus resultados correspondientes a la primera etapa. 

9. Durante los plazos señalados en el presente apartado y en el Manual anexo, los miembros de los 
consejos locales y distritales deberán participar en la verificación de las diversas etapas del procedimiento de 
reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de actividades desarrolladas por 
supervisores electorales y capacitadores -asistentes electorales. 

10. Las Direcciones Ejecutivas involucradas informarán a la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral, en tanto que las juntas locales y distritales ejecutivas informarán a los consejos correspondientes, 
sobre el cumplimiento de cada una de las etapas de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 
evaluación de las actividades desarrolladas por el personal a que se refiere el presente apartado. 

Mecanismos de Coordinación Institucional 

(DECEyEC-DEOE-DERFE-DEA-UNICOM/JL-JD/CL-CD) 

1. Se establecen mecanismos de coordinación, colaboración, administración y responsabilidad compartida 
que posibilitan la articulación entre direcciones ejecutivas, juntas y consejos locales y distritales, que 
permitirán planear, implementar, llevar el control, dar seguimiento y evaluar las actividades de capacitación y 
asistencia electoral con procedimientos eficientes y eficaces, garantizando el cumplimiento de las metas de la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2014-2015, realizando reuniones a partir del mes de 
septiembre de 2014 y hasta el mes de mayo de 2015. Los Mecanismos de Coordinación Institucional permiten 
alcanzar un nuevo modelo de colaboración para la articulación funcional del Instituto, buscando una mayor 
integración entre las políticas de Capacitación y Asistencia Electoral. 

2. Lograr los objetivos estratégicos implica avanzar en los mecanismos de articulación que han de lograr 
una acción coordinada de las áreas involucradas, a través de los cinco puntos siguientes: 

 Definición de ámbitos de acción de las áreas involucradas y la corresponsabilidad de todas las áreas 
en los procesos de implementación de las líneas estratégicas para el logro de los objetivos 
(DECEyEC-DEOE-DERFE-DEA-UNICOM/JLE-JLD/CL-CD). 

 Establecimiento de una comunicación permanente durante el Proceso Electoral Federal. 

 El desarrollo de un sistema de información constante entre las áreas que permita y mejore los 
procedimientos establecidos y de su impacto. 

 El establecimiento de procedimientos e instrumentos basados en esquemas sencillos, flexibles y 
dinámicos, que ayuden a reducir progresivamente los tiempos, mejorando la comunicación e 
interacción, a través de una simplificación administrativa que permita a cada JL y JD establecer sus 
propios mecanismos de trabajo. 

 La implementación de medidas, transformaciones y diseño de instrumentos que coadyuven al 
cumplimiento de los objetivos de la Estrategia. 

Difusión interna de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

1. Este documento busca definir líneas de acción que permitan contar con medios y acciones de 
comunicación dentro del Instituto, involucrar a los prestadores de servicio (como son los CAE, SE, Técnicos 
Electorales y Personal Auxiliar) e implementar procesos de comunicación entre los integrantes de las juntas 
locales y distritales ejecutivas. 

2. Para la difusión de la Estrategia se implementará la modalidad de la socialización a través del Campus 
virtual, por medio de ejercicios que facilitarán la comprensión de los procedimientos y términos utilizados. 
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3. El Vocal Ejecutivo –Local y Distrital- tendrá la responsabilidad de coordinar los trabajos de la 
socialización de la Estrategia, a través de reuniones de trabajo y supervisando las actividades a desarrollar en 
el campus virtual. Asimismo, convocará a cada vocal para que participe explicando los temas que 
corresponde a su ámbito de competencia para comprender con mayor precisión la Estrategia y los plazos de 
ejecución, que permitan asimilar adecuadamente cada uno de los aspectos que comprende el Proceso 
Electoral Federal 2014-2015. 

4. El proceso de socialización en el campus virtual estará conformado por tres ejes centrales: a) 
informativo, b) conocimiento de conceptos y procedimientos, y c) aplicación de procedimientos. Estos tres ejes 
se desarrollarán a través de tres tipos de actividades de aprendizaje: cuestionarios, ejercicios y prácticas. 
Asimismo, se proporcionará acompañamiento en el proceso de apropiación de los conocimientos por parte de 
los participantes, en cada grupo se asignará un coordinador que se desempeñará como tutor responsable  
de contestar las dudas, coordinar los foros, calificar las prácticas y brindar retroalimentación. 

Articulación-Interinstitucional 

(Instituto Nacional Electoral-Organismos Públicos Locales) 

La Articulación Inter-Institucional con los Organismos Públicos Locales busca ordenar el conjunto de 
actividades en materia de ubicación de casillas, integración de mesas directivas de casilla y capacitación 
electoral, establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2014-2015, las cuales se 
encuentran diferenciadas por su carácter general y operacional, con el objetivo de agruparlas e integrarlas en 
forma más apropiada y en el momento más oportuno, de manera que la ejecución planeada se realice con 
fluidez. Esta articulación es un esfuerzo que permite la cooperación y coordinación adecuada del Instituto 
Nacional Electoral con los organismos públicos electorales locales en donde se llevarán a cabo elecciones 
concurrentes. 

El Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales Electorales para el Proceso Electoral 2014-2015, de la Unidad Técnica de Vinculación con 
Organismos Públicos Locales, de las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y 
de Organización Electoral, y las juntas locales ejecutivas, serán los responsables de coordinar y evaluar el 
desarrollo de las actividades de los Organismos Públicos Locales electorales, articulando acciones con los 
niveles de órganos locales y distritales de Instituto Nacional Electoral. 

La articulación con Organismos Públicos Locales electorales es un elemento fundamental para la 
organización de elecciones concurrentes con mesa directiva de casilla única, que se celebraran en 17 
entidades para el Proceso Electoral 2014-2015 y que son: Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, 
Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

La Articulación Interinstitucional está conformada por 6 niveles: 

1. El Instituto Nacional Electoral como el organismo rector. 

2. Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales para el Proceso Electoral 
2014-2015, como organismo consultor y asesor institucional. 

3. Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales, como instancia para 
promover la coordinación entre el INE y los OPLE, así como facilitar la coordinación entre las 
distintas áreas del Instituto y los OPLE 

4. Las Direcciones Ejecutivas, como niveles intermedios de concertación, asesoría, consolidación y 
seguimiento de las Líneas Estratégicas Institucionales. 

5. Los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral-Junta Local y Distrital, como figura de 
verificación, seguimiento y evaluación de las líneas estratégicas implementadas por los Organismos 
Públicos Locales Electorales. 

6. Los Organismos Públicos Locales Electorales como entes colaboradores de las Líneas Estratégicas 
Institucionales. 

La Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales Electorales para el Proceso Electoral 
2014-2015 es la responsable de coordinar el proceso de articulación interinstitucional, elaborando 
Lineamientos e implementando estrategias y mecanismos de coordinación y articulación para el cumplimiento 
de las líneas estratégicas, alineando las prioridades de los organismos públicos electorales locales a los  
fines institucionales. 

La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica es la responsable de dirigir y 
coordinar los trabajos relativos a la integración de mesas directivas de casilla única y la capacitación electoral, 
en el marco de las líneas estratégicas de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2014-2015. 
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La Dirección Ejecutiva Organización Electoral es la responsable de dirigir y coordinar los trabajos de 
preparación de la Jornada Electoral así como los relativos a la ubicación de casillas, equipamiento, 
elaboración de Lineamientos para la producción de materiales y documentos electorales, implementación del 
Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) así como los trabajos de asistencia 
electoral, en el marco de las líneas estratégicas de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral  
2014-2015. 

Los proyectos a desarrollar en materia de integración de Mesas Directivas de Casilla, Capacitación  
y Asistencia Electoral se dividen en 4 Ejes: 

 Materiales Electorales: Los Organismos Públicos Locales Electorales deberán alinear su material y 
documentación electoral a los criterios y Lineamientos establecidos por la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral; entregar a la DECEyEC los materiales correspondientes, en archivos 
digitales editables para ser incorporados en los materiales de capacitación electoral y simulacros y/o 
prácticas de la Jornada Electoral, con la finalidad de contar con documentos homogéneos que 
permitan a los ciudadanos designados funcionarios de casilla única, familiarizarse con los formatos, 
actas y demás documentación sin que se dificulte su llenado, independientemente de la elección de 
que se trate. 

 Ubicación de Casilla Única. Los Organismos Públicos Locales Electorales participarán en 
coordinación con los órganos locales y distritales del INE en materia de ubicación de casillas, bajo las 
directrices que establezca la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

 Asistencia Electoral. Los Organismos Públicos Locales Electorales deberán alinear sus políticas y 
estrategias a los criterios y Lineamientos establecidos por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral en materia de asistencia electoral; apoyar en la distribución de la documentación y 
materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de casilla única y en el traslado de 
los paquetes electorales de la elección local a los órganos competentes, y en la implementación del 
Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE). 

 Compartir información. Los Organismos Públicos Locales Electorales deberán compartir información 
que contribuya y facilite el trabajo de los órganos desconcentrados, así como facilitar los espacios 
que permitan un mejor desempeño en las actividades de capacitación electoral e instalación de 
casillas. 

Las acciones que se llevarán a cabo para la articulación interinstitucional serán en las materias de 
Administración, Capacitación Electoral, Seguimiento y supervisión y Organización Electoral, en las que se 
señalan, entre otros, los costos que ambas instituciones asumirán. 

Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán un porcentaje determinado del costo de los 
materiales y documentación electoral, que correspondan a su entidad, cuando se incluya información relativa 
al Proceso Electoral local, y en su caso, asumirán la totalidad del costo cuando se trate de materiales y 
documentación electoral exclusivos para su elección local, como es el caso del material para simulacros. 

Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán el 50% del costo que origine el reclutamiento, 
selección y contratación de supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, que correspondan 
a su entidad, esto incluye las erogaciones por concepto de honorarios, gastos de campo y prestaciones 
sociales. 

Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán el costo total de la verificación y seguimiento de los 
procesos de integración de mesas directivas de casilla única y capacitación electoral que lleven a cabo. 

Tercero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que en el ámbito de 
su competencia, tome las medidas necesarias a efecto de que los vocales distritales del Registro Federal  
de Electores apoyen las actividades de capacitación y asistencia electoral, respecto de la conformación de las 
áreas de responsabilidad electoral y en la ubicación de los domicilios de los ciudadanos insaculados durante 
la primera etapa de capacitación electoral, así como en la entrega de listados nominales en las secciones de 
atención especial, nivel de afectación 2 y en los casos que sea necesario sustituir a los designados 
funcionarios de casilla una vez agotada la lista de reserva durante la segunda etapa, 

Cuarto.- Los consejos locales y distritales realizarán tareas de supervisión y verificación en campo y en 
gabinete sobre las actividades involucradas en la integración de mesas directivas de casilla y asistencia 
electoral, de acuerdo con los Lineamientos anexos al Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla 
y Capacitación Electoral e informarán del resultado de los trabajos en las sesiones de los consejos, 
presentando sus observaciones. 
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Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que, en su momento, informe a la 
Comisión de Capacitación y de Organización Electoral sobre las acciones que, en su caso, efectuó para 
realizar el pago de honorarios, gastos de campo y demás retribuciones de los supervisores electorales y 
capacitadores-asistentes electorales, así como los recursos asignados a las juntas distritales ejecutivas para 
apoyar los gastos extraordinarios que se generen para esta actividad durante el Proceso Electoral Federal, 
tomando en consideración la complejidad de cada uno de los distritos y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

Sexto.- Los Presidentes de los consejos locales informarán a las direcciones ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral del avance en la ejecución y el resultado de cada 
uno de los procedimientos previstos en el presente Acuerdo. 

Séptimo.- En términos de lo señalado los artículos 254, párrafo 2, y 396, párrafo 1, inciso c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los representantes de los partidos políticos y de los 
candidatos independientes en los Consejos Distritales, podrán vigilar los procedimientos a que se refiere el 
presente Acuerdo. 

Octavo.- En su momento, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral conforme a sus 
atribuciones, informará al Consejo General sobre la verificación y supervisión del cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

Noveno.- Se instruye a los vocales ejecutivos de las juntas locales y distritales ejecutivas, para que 
instrumenten lo conducente a fin de que, en su momento, los integrantes de los consejos locales y distritales 
tengan pleno conocimiento de este Acuerdo. 

Décimo.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para que se 
incluyan los contenidos de este Acuerdo en los materiales didácticos que se utilizarán para la capacitación 
electoral. 

Décimo Primero.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para que apoye a las 
Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 
implementación de las medidas a que hacen referencia los puntos del presente Acuerdo. 

Décimo Segundo.- Con fundamento en el artículo 63, párrafo 1, inciso f), de la Ley General se instruye a 
las juntas locales ejecutivas para que instrumenten lo conducente a fin de que notifique el presente Acuerdo  
a los Organismos Públicos Locales Electorales de las 17 entidades que celebrarán elecciones coincidentes 
con la federal; Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán. 

Décimo Tercero.- Una vez que sean aprobadas por el Consejo General las normas generales de 
vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, a propuesta de la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales Electorales, se incorporarán los ajustes que sean procedentes a la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. 

Décimo Cuarto.- Notifíquese el presente Acuerdo a los vocales ejecutivos de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, para su conocimiento y debido cumplimiento y publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TRANSITORIO 

Una vez que el Consejo General apruebe el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral y si 
éste impacta en el contenido de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral y en los 
documentos rectores que la integran, se deberán modificar las partes conducentes de la misma. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
14 de julio de dos mil catorce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular el procedimiento de orden de visita, por diez votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de 
la Consejera Electoral, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
realización de pagos de los partidos políticos o coaliciones por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG65/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES POR 
CONDUCTO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución de 
competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos políticos; 
iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos políticos; v) la 
fiscalización de los partidos políticos; vi) disposiciones aplicables de las agrupaciones políticas 
nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014 por el cual se expidió el Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de 
Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral mediante el Acuerdo CG201/2011. Cabe señalar que en acatamiento a la sentencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, se modificó 
el Acuerdo señalado mediante Acuerdo INE/CG350/2014, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, celebrada el 23 de diciembre de 2014. 

VIII. El quince de enero de dos mil quince, se celebró la Primera sesión extraordinaria de carácter urgente 
de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, cuyo punto 9 del orden del día fue la 
discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la realización de pagos de los 
partidos políticos o coaliciones por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización; sin embargo, se 
decretó un primer receso, el cual se reanudó el nueve de febrero del mismo año; en dicha sesión, 
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aprobaron un segundo receso a la misma, siendo hasta el once de febrero de dos mil quince que se 
reanudó la referida Sesión, en la cual se discutió y aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la realización 
de pagos de los partidos políticos o coaliciones por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
por unanimidad de votos de la Consejera Electoral Beatriz Eugenia Galindo Centeno y los 
Consejeros Electorales Enrique Andrade González, Ciro Murayama Rendón, Javier Santiago Castillo 
y el Consejero Presidente Benito Nacif Hernández. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base I, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 
géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

3. Que el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo y último párrafos, dispone que corresponde al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los Procesos Electorales Federales y locales 
la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos. 

4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

8. Que los artículos 6, numeral 2 y 44, numeral 1, inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece 
que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales y que el Consejo General dictará los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de su Comisión 
de Fiscalización. 

10. Que de conformidad con el artículo 191, numeral 1, inciso a) del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de 
emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones 
de los partidos políticos. 

11. Que el artículo 192, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de 
supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos preparatorios a través 
de la Comisión de Fiscalización, la cual revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos 
de fiscalización. 
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12. Que el artículo 192, numeral 1, inciso i) de la ley en cita, establece como facultad de la Comisión de 
Fiscalización la elaboración, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, de los Lineamientos 
generales que regirán en todos los procedimientos de fiscalización en el ámbito nacional y local. 

13. Que el numeral 2 del citado artículo 192, establece que para el cumplimiento de sus funciones, la 
Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

14. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los Proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

15. Que el artículo 199, numeral 1, inciso j) del mismo ordenamiento, señala que en la etapa de campaña 
y en caso de que así opte el partido político, la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá la facultad de 
pagar las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien 
únicamente por lo que hace a propaganda en la vía pública, a través de una de las chequeras que 
por cada tipo de campaña se instituya. 

16. Que de conformidad con el artículo 59 de la Ley General de Partidos Políticos, cada partido será 
responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad, así como del 
cumplimiento de lo dispuesto en dicha Ley y las decisiones que en la materia emita el Consejo 
General del Instituto y la Comisión de Fiscalización. 

17. Que el artículo 60 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las características del sistema 
de contabilidad al que se sujetarán los partidos políticos. Asimismo, señala que el citado sistema de 
contabilidad se desplegará en un sistema informático que contará con dispositivos de seguridad. Los 
partidos harán su registro contable en línea y el Instituto Nacional Electoral podrá tener acceso 
irrestricto a esos sistemas en ejercicio de sus facultades de vigilancia y fiscalización. 

18. Que el artículo 64, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Partidos Políticos; así como 350 del 
Reglamento de Fiscalización, establecen que los partidos podrán optar por realizar los pagos 
relativos a sus actividades ordinarias permanentes, a las precampañas y campañas, o bien, 
únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de precampaña y campaña, 
por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización; será ésta la que tendrá, a lo largo dicha etapa, el 
uso exclusivo de las chequeras y, en caso de que opten por realizar únicamente los pagos relativos a 
propaganda en vía pública, se utilizará una cuenta para tal fin. 

Cabe señalar que propaganda en la vía pública hace referencia a toda propaganda que se contrate o 
se difunda en espectaculares, buzones, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos de 
publicidad con o sin movimiento, muros, panorámicos, para buses, puentes, vallas, vehículos o 
cualquier otro medio similar. 

19. Que el artículo 64, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que el Consejo 
General expedirá los Lineamientos para la realización de los pagos por conducto de la Unidad 
Técnica para garantizar, entre otros aspectos, la transparencia en el uso de los recursos, la 
realización de pagos en forma oportuna, el cumplimiento de las disposiciones en materia fiscal, 
la conciliación de saldos. 

20. Que la máxima publicidad es un principio rector de la materia electoral y como tal, se verá plasmado 
en cada una de las operaciones realizadas de conformidad con el artículo 64 de la Ley General de 
Partidos Políticos 

21. Que el artículo 41, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
51, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos establece que el financiamiento público se 
divide en: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes. 

b) Para gastos de campaña. 

c) Para actividades específicas. 

22. Que el artículo 88, numerales 2, 5 y 6 de la Ley General de Partidos Políticos establece que se 
entiende como coalición total aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un 
mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo 
una misma Plataforma Electoral. La coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma Plataforma Electoral; mientras que la 
coalición flexible es aquella en la que los partidos políticos coaligados postulan en un mismo Proceso 
Electoral Federal o local, al menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección 
popular bajo una misma Plataforma Electoral. 
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23. Que el artículo 349 del Reglamento de Fiscalización contempla que los partidos políticos y 
coaliciones podrán optar porque el Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, pague la totalidad de las obligaciones contraídas en campaña o, en su caso, 
únicamente la propaganda en la vía pública, para lo cual deberán suscribir un convenio. 

24. Que el artículo 351 del Reglamento de Fiscalización determina que el Instituto Nacional Electoral o la 
Unidad Técnica de Fiscalización no tendrán responsabilidad alguna respecto al servicio o bien 
contratado; que no se eximirá al partido político o coalición del reporte o registro de gastos en tiempo 
real en el sistema de contabilidad en línea; que no se eximirá al sujeto obligado del destino lícito de 
los recursos; y que el Instituto citado no será responsable respecto del incumplimiento de los bienes 
o servicios pagados. 

25. Que el artículo 352 del Reglamento de Fiscalización establece el procedimiento y análisis para 
las autorizaciones de las solicitudes de pago que, en su caso, presenten los partidos políticos 
o coaliciones. 

26. Que el artículo 353 del Reglamento de Fiscalización establece que los partidos políticos o coaliciones 
deberán contar con fondos suficientes para el pago de adeudos a proveedores, que la Unidad 
Técnica será la única autorizada para disponer de los recursos designados para el pago de 
proveedores, que es responsabilidad de los partidos políticos o coaliciones realizar las conciliaciones 
bancarias de la cuenta y que los partidos políticos y coaliciones deberán realizar las transferencias 
de recursos al Instituto previo a la presentación de solicitud de pagos. 

27. Que el artículo 354 del Reglamento de Fiscalización establece los requisitos que deberán reunir las 
solicitudes de pago que presenten los partidos políticos y coaliciones para la autorización de dichos 
pagos por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

28. Que el artículo 355 del Reglamento de Fiscalización establece que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá un plazo de 5 días hábiles para realizar el pago correspondiente una vez que 
haya sido aprobada la solicitud de pago, asimismo, dicha autoridad contará con 48 horas para 
notificar al partido político los datos relativos a los pagos y transferencias realizadas para que este a 
su vez realice el registro contable en términos de la normatividad electoral. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Bases I, segundo párrafo; II, 
penúltimo párrafo; y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso 
a); 192, numeral 1, incisos a), d) e i) y 199, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 64, numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expiden los Lineamientos para la realización de pagos de los partidos políticos 
o coaliciones por conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización, para quedar como sigue: 

LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 
COALICIONES POR CONDUCTO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de orden público, observancia general y obligatoria para el 
Instituto Nacional Electoral, así como partidos políticos con registro nacional o local que opten por realizar por 
conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización de acuerdo con las opciones 
establecidas en estos Lineamientos; y para todas las personas que participen en el procedimiento objeto de 
estos Lineamientos. 

Por lo que hace a plazos establecidos en los presentes Lineamientos, la mención de “días” tendrá las 
siguientes consideraciones: 

 En Proceso Electoral, todos los días y horas son hábiles, 

 Periodo no electoral u ordinario, en días hábiles. 

Artículo 2. Para efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

a) CEE: Comité Ejecutivo Estatal u órgano equivalente de los partidos políticos con registro local. 

b) CEN: Comité Ejecutivo Nacional u órgano equivalente de los partidos políticos con registro nacional. 

c) Chequera única: Opción que tienen los partidos políticos para la realización de los pagos por 
conducto de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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d) CLC (Cuenta por Liquidar Certificada): Consiste en la solicitud de pago que realizan los 
partidos políticos o coaliciones al Instituto, a favor de los proveedores, siendo este el único 
instrumento válido para realizar dichos pagos. 

e) Coalición: Coalición total, parcial o flexible. 

f) Comisión: Comisión de Fiscalización. 

g) Ente Financiero: Institución del sistema financiero o del Estado Mexicano en la que se 
abrirá(n) y administrará(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) para realizar los pagos que solicite y 
autorice el partido político o coalición. 

h) FIEL: Firma Electrónica Avanzada. 

i) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

j) Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos. 

k) Ley de Instituciones: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

l) Partido político: Partido político con registro nacional y/o partido político con registro local. 

m) Proveedor: Persona física o moral que venda, enajene, arriende o proporcione bienes o 
servicios de manera onerosa a los partidos políticos, coaliciones, candidatos o precandidatos. 

n) Reglamento: Reglamento de Fiscalización. 

o) Responsable financiero: Persona encargada de la administración del patrimonio y recursos 
financieros de los partidos políticos o coaliciones. 

p) Salario mínimo: Salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. 

q) Sistema: Aplicación web que el Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos o 
coaliciones y proveedores para realizar las gestiones y consultas relacionadas con los pagos 
a través de la Unidad Técnica. 

r) Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto. 

Artículo 3. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer lo siguiente: 

I. Los requisitos que deberán cumplir las solicitudes para ejercer la opción de pago. 

II. El procedimiento al que debe sujetarse la suscripción de los instrumentos jurídicos, cuando ha sido 
aceptada la solicitud, para realizar los pagos por conducto de la Unidad Técnica. 

III. El contenido de los instrumentos jurídicos que deberán suscribirse entre el Instituto y los partidos 
políticos o coaliciones, a las cuales se apruebe el uso de la chequera única, así como el procedimiento que 
deberá observarse para tal efecto. 

IV. El procedimiento para el traspaso de los recursos al Instituto para el pago de obligaciones. 

V. El procedimiento para la realización de los pagos a través de la Unidad Técnica. 

VI. El alcance de las obligaciones de la Unidad Técnica y de los partidos políticos o coaliciones derivado del 
uso de la chequera única y de las personas que participen en el procedimiento objeto de estos Lineamientos. 

Capítulo II 

De las opciones de pago 

Artículo 4. Los partidos políticos podrán optar por realizar, a través de la Unidad Técnica, los pagos 
correspondientes a sus actividades ordinarias permanentes, de precampaña y campaña o únicamente 
los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo electoral en el ámbito federal o local por 
entidad federativa. 

Las coaliciones podrán optar por realizar, a través de la Unidad Técnica, los pagos correspondientes a sus 
campañas o únicamente los relativos a propaganda en vía pública durante el periodo de campaña en el 
ámbito federal o local por entidad federativa. 

Cabe señalar que en aquellos casos en los que se solicite el pago, de conformidad con los incisos b) al i) 
del artículo 5, los precandidatos y candidatos no podrán realizar pagos directamente. 

Artículo 5. La opción de pago podrá ejercerse respecto de la totalidad de los siguientes gastos: 

a. Ordinario. 

b. Precampañas en el ámbito federal. 
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c. Campañas en el ámbito federal. 

d. Precampañas pertenecientes a un mismo ámbito local. 

e. Campañas pertenecientes a un mismo ámbito local. 

f. Propaganda en vía pública de la precampaña en el ámbito federal. 

g. Propaganda en vía pública de la precampaña en un mismo ámbito local. 

h. Propaganda en vía pública de la campaña en el ámbito federal. 

i. Propaganda en vía pública de la campaña en un mismo ámbito local. 

Artículo 6. La opción de pago deberá realizarse por períodos completos y no podrá ser modificada en el 
transcurso de la modalidad seleccionada. 

Capítulo III 

De los requisitos de la solicitud de opción de pago 

Artículo 7. El partido político o coalición que opte por realizar el pago a través de la Unidad Técnica, 
deberá presentar con al menos 45 días de antelación a la fecha de inicio del período de la modalidad de pago 
por la que se desee optar, una solicitud dirigida al Consejo General, quien resolverá la solicitud dentro de los 
10 días siguientes de haberla recibido. 

La solicitud deberá presentarse por escrito en hoja membretada del partido o coalición y contener al menos: 

a) Fecha de solicitud. 

b) Opción de pago seleccionada, que deberá ser una de las contenidas en el artículo 5 de los 
presentes Lineamientos. 

c) El período. 

d) En caso de tratarse de ámbito local, señalar la o las entidades federativas. En el caso de 
coaliciones, se deberá especificar, además, según sea el caso, el o los Distritos federales o 
locales que se contemplen. 

e) Tratándose de precampaña o campaña, señalar el ámbito territorial al que estará circunscrito. 

f) En caso de gastos de propaganda en vía pública, presentar presupuesto por cada ámbito territorial. 

g) El nombre del responsable de las finanzas del partido o coalición 

h) Los datos de la cuenta para fondo revolvente, en su caso. 

i) Declaratoria de que es su deseo ejercer la opción de que sea el Instituto a través de la Unidad 
Técnica, la que pague las obligaciones contraídas. 

j) Firma autógrafa del presidente del Comité Ejecutivo Nacional, Comité Ejecutivo Estatal o 
Secretario de Finanzas del partido político o, en su caso, el responsable financiero de la coalición. 

Tratándose de coaliciones, la opción deberá estar establecida en el convenio de coalición, el cual deberá 
contener la referencia expresa y consentimiento para que en su caso, el pago a proveedores o fondo 
revolvente, se realice de conformidad con los presentes Lineamientos. 

El Consejo General, a través de la Comisión de Fiscalización, estudiará la solicitud y podrá solicitarle al 
partido o coalición mayor información, aclaraciones y/o documentación para resolver sobre la procedencia de 
la misma. 

Capítulo IV 

Del Convenio para la realización de pagos de los partidos políticos o coaliciones por conducto de 
la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Artículo 8. Una vez que el Consejo apruebe la solicitud de opción de pago, la Comisión designará a los 
funcionarios facultados para autorizar pagos en términos del artículo 352, párrafo 3 del Reglamento. 

El partido político o coalición y el Instituto celebrarán un convenio a fin de establecer los alcances, fechas, 
plazos, obligaciones y cualquier Acuerdo que convengan las partes con la opción de pago elegida. 

Tratándose de periodo ordinario, la vigencia del convenio será de un año calendario. Tratándose de la 
precampaña, campaña o los pagos relativos a la propaganda en vía pública, será del primero al último día del 
periodo de precampaña o campaña, según la opción elegida. En todos los casos, la vigencia podrá 
extenderse un mes adicional al último del ejercicio en el que se haya optado por utilizar la chequera única. En 
el convenio se establecerá que los pasivos serán cubiertos dentro de mes adicional, de lo contrario, el partido 
deberá pagarlos por su cuenta. 
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Artículo 9. El convenio deberá contener cuando menos los siguientes requisitos: 

a) Declaraciones de las partes. 

b) Objeto del convenio. 

c) Derechos y obligaciones de las partes. 

d) Modalidad de pago elegida. 

e) Vigencia y condiciones del convenio. 

f) Nombre del responsable financiero del partido político o coalición. 

g) Nombre del responsable del partido político o coalición que tendrá la facultad de autorizar 
pagos y del que manejará el fondo revolvente, quien deberá contar con FIEL vigente. 

h) Nombre del o los funcionarios del Instituto, que liberarán los pagos previa autorización del 
partido político y validación de cumplimiento de requisitos establecidos en los presentes 
Lineamientos y quienes deberán contar con FIEL vigente. 

i) Requisitos administrativos y logísticos para llevar a cabo el objeto materia del convenio. 

j) El Ente Financiero contratado para realizar los pagos que solicite y autorice el partido o coalición. 

k) El monto que se depositará para efectos del fondo revolvente será establecido por el Instituto 
en el anexo técnico del convenio que se celebre, en términos del inciso d) del artículo 18 de los 
presentes Lineamientos. 

Capítulo V 

De los recursos financieros 

Artículo 10. Será responsabilidad del partido político o coalición ministrar los recursos financieros a la o 
las cuentas que para tal efecto señale el Instituto. Los recursos pueden provenir del financiamiento público 
o privado. 

El fondeo de la o las cuentas referidas en el párrafo anterior, se realizará mediante transferencia bancaria 
directamente de las cuentas en las que se haya depositado el financiamiento público o privado del partido 
político, debiendo cumplir en todo caso con las obligaciones establecidas en el Reglamento para la apertura y 
control de cuentas bancarias. 

El partido político o coalición deberá garantizar la disponibilidad de fondos suficientes para que el Instituto 
realice los pagos correspondientes y deberá entregar, al Instituto, el presupuesto de gastos y calendario de la 
disponibilidad de los ingresos. 

El Instituto no será responsable de pagos comprometidos o devengados sin que existan disponibilidades 
financieras para su realización. 

Tratándose de depósitos provenientes de fuentes privadas, el Instituto no prejuzgará sobre el origen de los 
recursos que se utilicen para el pago de obligaciones solicitadas por el partido político o coalición. La 
determinación de licitud de estos recursos será parte del proceso de revisión de las operaciones e informes en 
los plazos y con los procedimientos que correspondan. 

Capítulo VI 

De la Cuenta por Liquidar Certificada 

Artículo 11. Los partidos políticos o coaliciones serán los responsables de emitir la CLC y su generación 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Nombre o denominación del proveedor. 

b) Registro Federal de Contribuyentes del proveedor. 

c) Número del Registro Nacional de Proveedores, cuando así proceda. 

d) Folio de recepción del aviso de contratación, en su caso. 

e) Identificación de bienes o servicios contratados. 

f) Declaración de recepción de bienes o servicios a entera satisfacción. 

g) Datos de la factura o recibo de honorarios correspondiente. 

h) Importe total de la operación en moneda nacional incluyendo los impuestos. 

i) La fecha de expedición de la CLC 
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La CLC será generada por el responsable del partido político o coalición para autorizar el pago, y deberá 
registrarla en el sistema que el Instituto ponga a disposición para tal fin con al menos 5 días de anticipación a 
la fecha del pago. La CLC deberá ser firmada electrónicamente haciendo uso de la FIEL, debiendo adicionar 
los siguientes datos para estar en condiciones de materializar el pago: 

1) Información bancaria del proveedor: 

a) Institución Financiera. 

b) Número de Cuenta. 

c) Cuenta CLABE a 18 posiciones. 

d) Sucursal bancaria, en su caso. 

e) Número de referencia, en su caso. 

2) Documentación comprobatoria correspondiente que reúna los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación o el contrato correspondiente cuando se esté obligado 
a ello. 

Artículo 12. Una vez que el Instituto haya recibido la CLC, realizará la validación de pago y verificará los 
elementos siguientes: 

a) Que la CLC reúna los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

b) Que se cuente con los fondos suficientes para cubrir la totalidad del pago; 

c) Que se haya anexado la documentación comprobatoria correspondiente. 

d) Que el proveedor o prestador de servicios se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Proveedores, cuando así proceda. 

e) Que exista el aviso de contratación, cuando así proceda. 

f) Que, en el caso de coaliciones parciales y flexibles, los pagos correspondan a gastos de las 
campañas coaligadas. 

Si derivado de la validación de pago, la CLC cumple con todos los requisitos, el funcionario del Instituto 
autorizado para hacer los pagos, procederá a firmarla con su FIEL. Con ello, la operación quedará aprobada 
y se notificará electrónicamente al “Ente Financiero” para que proceda a la transferencia y materialización 
del pago. 

Artículo 13. Si derivado de la verificación contemplada en el artículo anterior, el Instituto determina que no 
se cumple con alguno de los elementos señalados, no se autorizará el pago. 

El Instituto informará al partido político o coalición de los pagos no autorizados, a través del sistema, 
dentro de las 24 horas siguientes al rechazo. 

Una vez realizada la notificación de no autorización del pago, si en un término de 24 horas se revierten las 
condiciones que lo motivaron y existe posibilidad material de realizar el pago, el procedimiento respecto de 
CLC no autorizada, continuará sus efectos en términos del artículo 13, segundo párrafo de estos Lineamientos. 

Artículo 14. Una vez que el Instituto haya aprobado el pago de la CLC, éste no podrá ser cancelado. 

Artículo 15. Una vez realizado el pago de la CLC, el Instituto informará sobre la operación al partido 
político o coalición, dentro de las 24 horas siguientes a su realización, con el fin de que éste realice el 
registro contable correspondiente en las siguientes 48 horas, de conformidad con el artículo 38, numeral 1 
del Reglamento. 

Artículo 16. Los funcionarios públicos designados por la Comisión en términos del artículo 352, párrafo 3 
del Reglamento, facultados para realizar los pagos serán los únicos que podrán disponer de los recursos 
depositados por el partido político o coalición en la(s) cuenta(s) abiertas con ese fin y únicamente para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio respectivo. 

Artículo 17. Cuando no fuera posible realizar un pago por causas imputables al proveedor, el Instituto 
procederá como sigue: 

a) A más tardar dentro de los dos días siguientes, notificará al partido el motivo de rechazo, con la 
finalidad de que sea éste el que obtenga del proveedor, el señalamiento de otra cuenta 
bancaria para la transferencia. 

b) Si tampoco fuera posible realizar la transferencia de recursos en la cuenta bancaria referida en 
el inciso anterior, el Instituto emitirá un cheque nominativo a favor del proveedor, con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario”. Dicha situación deberá ser notificada al proveedor para 
que éste acuda a las oficinas de la Unidad Técnica a recoger el respectivo cheque. 
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c) El Instituto deberá realizar al proveedor el ofrecimiento de pago y consignación en términos de 
la legislación aplicable, respecto de aquellos cheques que no sean recogidos o cobrados por los 
proveedores al año siguiente del período elegido para la opción de pago. La Unidad Técnica 
dará seguimiento en la revisión del informe respectivo en ejercicio de sus atribuciones, 
siguiendo las reglas de las cuentas por pagar. 

Capítulo VII 

Del fondo revolvente 

Artículo 18. Para cubrir los compromisos relacionados con los gastos de la opción ejercida que 
únicamente sea posible pagar en efectivo, así como aquellos que sean contingentes o gastos urgentes de 
operación, el partido político o coalición contará con un fondo revolvente que deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a. Los comprobantes deberán estar relacionados con pagos de gastos en servicios generales, 
viáticos, pasajes, reconocimientos por actividades políticas para campaña o gastos contingentes o 
urgentes de operación y deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento. 

b. Sólo podrá utilizarse para pagos individuales en efectivo por montos inferiores al equivalente a 
90 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. En caso de superar el límite 
referido, los partidos políticos o coaliciones deberán seguir el procedimiento establecido en el 
artículo 11 de los presentes Lineamientos, realizando la dispersión de los recursos, en términos 
del artículo 100, numerales 3 y 4 del Reglamento. 

c. El responsable financiero del partido político o coalición deberá autorizar a una persona 
responsable del fondo a través de escrito dirigido a la Unidad Técnica. 

d. Se podrá constituir un fondo revolvente para el CEN y cada CEE, por un monto equivalente 
hasta el diez por ciento semanal del total establecido en los artículos 49, 50, 51 y 52 del 
Reglamento para bitácoras de gastos menores sin que la suma exceda de los límites 
establecidos para cada tipo de bitácora. 

e. Cada fondo revolvente deberá ser operado a través de una cuenta bancaria exclusiva, abierta a 
nombre del partido, administrada a través de firmas mancomunadas del responsable financiero 
y el responsable del fondo revolvente y sólo podrá recibir transferencias de la cuenta bancaria 
que el Instituto autorice, por lo que queda prohibida la recepción de depósitos en efectivo o de 
otras cuentas, salvo el depósito final que con motivo de la cancelación del fondo el responsable 
de la misma deba realizar. 

f. El Instituto podrá realizar en cualquier momento arqueos de caja del fondo revolvente, que le 
permitirán acreditar que éste se encuentra comprobado por dinero en efectivo o por 
comprobantes. En caso de existir faltantes, se exigirá en el acto al responsable financiero y el 
responsable del fondo revolvente la restitución del fondo o, en su caso, se creará una cuenta 
por cobrar a su cargo para que en un plazo máximo de diez días lo liquide. 

Artículo 19. El fondo revolvente deberá ser comprobado totalmente y cancelado a más tardar en la fecha 
de término del convenio respectivo. Los remanentes deberán ser traspasados o depositados a la cuenta 
bancaria del CEN, a más tardar dentro de los 10 días siguientes al cierre del período de la opción ejercida. 

Artículo 20. La devolución del fondo revolvente se deberá tramitar mediante solicitud por escrito a la 
Unidad Técnica y deberá contener al menos lo siguiente: 

a) Motivación y justificación de la solicitud 

b) Documentación comprobatoria del fondo anterior. 

La solicitud se resolverá en un plazo de 3 días a partir de su recepción. 

Artículo 21. Son obligaciones del responsable del fondo revolvente: 

a) Ministrar los recursos de los fondos. 

b) Verificar que los pagos realizados con fondos revolventes estén directamente relacionados con 
la opción ejercida a que se refiere el artículo 5 de estos Lineamientos. 

c) Validar que los recursos hayan sido destinados a pagos por los cuales no sea posible emitir una 
solicitud de pago. 

d) Solicitar la restitución del fondo de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de estos Lineamientos. 

e) Firmar los cheques de la(s) cuenta(s) de fondos revolventes. 
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Capítulo VIII 

De los reintegros 

Artículo 22. Los reintegros se deberán realizar dentro de los 3 días siguientes a que los partidos políticos 
o coaliciones hayan recibido los recursos por una devolución, cancelación de la operación o cualquier otra 
situación. 

El partido político o coalición, deberá emitir un aviso de reintegro firmado con FIEL, a través del sistema, 
indicando al menos lo siguiente: 

a) El importe reintegrado 

b) La fecha en que realizó el depósito de los recursos 

c) La clave de rastreo bancario 

d) El motivo del reintegro 

Capítulo IX 

De las responsabilidades 

Artículo 23. El pago mediante la chequera única no exime a los partidos políticos o a las coaliciones de 
lo siguiente: 

a) Cerciorarse de que el proveedor esté inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, cuando 
sea procedente, de conformidad con los artículos 82, 83 y 356 del Reglamento. 

b) Celebrar contratos con el proveedor. 

c) Mantener a disposición de la Unidad Técnica, los contratos de adquisición o prestación de 
bienes y servicios en los casos que se requiera. 

d) Dar avisos de contratación a la Unidad Técnica previo a la entrega de los bienes o servicios, en 
su caso. 

e) Cerciorarse de que la recepción de los bienes o servicios haya sido satisfactoria, excepto 
cuando se trate de anticipos. 

f) Contar con la documentación comprobatoria de la operación. 

g) Registrar debidamente la operación en el Sistema en Línea de Contabilidad, en términos del 
artículo 38, numeral 1 del Reglamento, una vez que el Instituto le notifique respecto a los pagos 
y transferencias realizadas. 

h) Realizar el cálculo del prorrateo de conformidad con la Ley de Partidos y Reglamento, cuando 
sea procedente. 

i) Determinar las campañas beneficiadas de conformidad con las disposiciones que al efecto 
emita el Consejo General, cuando sea procedente. 

j) La responsabilidad de verificar que las aportaciones que reciban por financiamiento privado y 
que se destinen para el pago a proveedores en los términos de los presentes Lineamientos, no 
se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Partidos Políticos. 

k) Verificar la disponibilidad de los recursos a comprometer o devengar. 

l) Llevar el control, registro y liquidación de deudas y pasivos. 

m) Presentar los informes correspondientes. 

n) Presentar las muestras de los artículos adquiridos. 

o) Considerar en su contabilidad, el máximo de gasto de puede realizar por este medio para 
efectos del rebase de topes de gastos correspondiente. 

p) Atender directamente por conducto de sus áreas financieras y legales, cualquier demanda o 
querella presentada por los proveedores y prestadores de servicios que se refieran a solicitudes 
o pagos realizados al amparo de los presentes Lineamientos. 

Artículo 24. El partido político o coalición deberá autorizar al Instituto, a través de la Unidad Técnica, la 
consulta en línea a través de la banca electrónica, de los movimientos y saldos de las cuentas bancarias 
abiertas por las situaciones establecidas en los capítulos VII y VIII de estos Lineamientos. 

Artículo 25. El Instituto no será responsable del incumplimiento en la entrega de los bienes o la prestación 
de los servicios pagados ni por pagos que realice en coaliciones parciales o flexibles que beneficien a 
candidatos no coaligados. 
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Artículo 26. La realización de pagos mediante el procedimiento regulado en los presentes Lineamientos, 
no exime a los partidos políticos y coaliciones de sus responsabilidades de respetar los topes de gastos 
de campaña, los límites de financiamiento privado y el cumplimiento a los montos mínimos de gasto en 
actividades específicas o gastos para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; así como las demás disposiciones contenidas en las normas de la materia. 

Artículo 27. Son obligaciones de la Unidad Técnica: 

a) Realizar el pago correspondiente en un plazo de 5 días, una vez aprobada la solicitud de pago. 

b) Notificar al partido político o a la coalición, en un plazo de 48 horas siguientes a la realización 
del pago, los datos relativos al estado que guarden las instrucciones de pago y transferencias 
realizadas, así como de los rechazos. 

c) Depositar en las cuentas de los partidos políticos o coaliciones señaladas para tal fin, los 
montos relacionados con rechazos de pago por problemas en la cuenta del proveedor, 
prestador de servicios o tercero relacionado. 

d) Las demás que deriven de los presentes Lineamientos y el convenio respectivo. 

Capítulo X 

De los remanentes 

Artículo 28. Si al concluir el periodo objeto del convenio y después de haber cubierto todas las cuentas 
por liquidar certificadas expedidas por el partido o coalición, existieran remanentes en la(s) cuenta(s), los 
recursos serán transferidos a la cuenta bancaria en la que se deposita el financiamiento público del partido 
político o el del partido representante de la coalición. 

Artículo 29. La Unidad Técnica elaborará un acta de cierre de operaciones en la que presentará un 
balance de ingresos y gastos, así como el detalle de pagos realizados y la comprobación de la transferencia 
de los remanentes, cuando sea el caso. A partir del acta de cierre de operaciones, el partido o coalición 
contará con 15 días para solicitar aclaraciones. Transcurrido el plazo y de no existir solicitudes de aclaración o 
éstas se hayan aclarado satisfactoriamente, el procedimiento se considerará completamente cerrado y se 
presentará un informe final a la Comisión y, a su vez, al Consejo General del Instituto en la siguiente sesión 
que éste celebre. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las referencias al Sistema en Línea de Contabilidad, hasta en tanto éste no se encuentre en 
operación, se entenderán hechas a la aplicación informática desarrollada por el Instituto, derivado del Acuerdo 
INE/CG47/2015. 

Segundo. En caso de estar registradas coaliciones al momento de la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos, los convenios podrán modificarse a efecto de elegir la opción de pago, de conformidad con las 
leyes generales o podrá solicitarse dicha opción mediante escrito firmado por todos los representantes que 
integren la coalición. 

Tercero. Los partidos políticos o coaliciones que decidan por la opción de pago a través de la Unidad 
Técnica en el marco de las campañas electorales que se desarrollarán durante del Proceso Electoral 2014-
2015, deberán presentar la solicitud respectiva hasta 30 días antes del inicio de las campañas. 

Cuarto. Los partidos políticos que decidan la opción de pago de la totalidad de ordinario para el periodo 
2015, deberán hacer su solicitud dirigida al Consejo General, a partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, a efecto de que el Consejo General resuelva sobre la misma. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a las coaliciones y los partidos políticos con registro nacional 
y local. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
febrero de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Plan de Trabajo para el 
desarrollo e implementación de una aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de 
los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto 
Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG72/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA QUE 
CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, ASÍ 
COMO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN TIENE EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

I. El 31 de enero de 2014 el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 
Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas 
estatales. 

II. El 10 de febrero de 2014, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

III. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así como de las 
campañas de los candidatos. 

IV. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

V. En la misma fecha se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras: i) la distribución de 
competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos 
políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos políticos; 
v) la fiscalización de los partidos políticos; vi) disposiciones aplicables de las agrupaciones políticas 
nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 6 de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VII. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante el Acuerdo 
INE/CG46/2014, se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del 
Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a 
la Información. Tratándose de la Comisión de Fiscalización se determinó que sería presidida por el 
Consejero Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral 
Mtra. Beatriz Eugenia Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade 
González, Dr. Ciro Murayama Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VIII. El 17 de junio de 2014 se instaló la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. 

IX. El 2 de julio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG85/2014 por el que se instruye a la Junta General Ejecutiva, bajo la 
coordinación de la Secretaría Ejecutiva, realizar los trabajos para el Desarrollo del Sistema en 
Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

X. En sesión extraordinaria de 9 de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 
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XI. El 10 de julio de 2014, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó en sesión 
extraordinaria urgente el Acuerdo INE/JGE39/2014, por el que se aprueba el Plan de Trabajo para 
el desarrollo del Sistema en Línea de Contabilidad de los Partidos Políticos, aplicable también a 
aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XII. En la misma fecha, de conformidad con lo señalado en los Acuerdos INE/CG85/2014 e 
INE/JGE39/2014, la Comisión de Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo para el Desarrollo del 
Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XIII. El 14 de julio de 2014, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG98/2014, mediante el cual se autorizó el Plan de Trabajo para el Desarrollo del Sistema en 
Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

XIV. El 13 de agosto de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG120/2014, aprobó el Diseño y Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los 
partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos, con lo cual dio cumplimiento a lo 
ordenado en los Acuerdos INE/CG85/2014 e INE/CG98/2014. 

XV. En sesión extraordinaria del 07 de octubre de 2014, el Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG203/2014, mediante el cual se determinan las reglas para la contabilidad, rendición de 
cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de precampaña en el 
Proceso Electoral 2014-2015, que inician en 2014. 

XVI. En sesión extraordinaria décimo cuarta de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, celebrada el 17 de noviembre de 2014, se aprobó el Manual General de Contabilidad que 
incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos que servirán de 
apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XVII. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el Reglamento de 
Fiscalización, así como el Acuerdo INE/CG268/2014 mediante el cual se expidió el Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. 

XVIII. El 19 de diciembre de 2014, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia de 
impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XIX. En sesión extraordinaria de 23 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo establecido en el 
SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XX. En sesión extraordinaria de 21 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, mediante el cual se determinan los gastos que se 
considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los medios 
para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y obtención del 
apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XXI. En sesión extraordinaria celebrada el 28 de enero de 2015, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG47/2015 por el que se Instruye a la Junta General 
Ejecutiva realizar las acciones necesarias para el desarrollo e implementación de una aplicación 
informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y 
candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto 
Nacional Electoral. 

XXII. El dieciséis de febrero de 2015, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
en sesión ordinaria el Acuerdo INE/JGE21/2015, por el que se aprueba el Plan de Trabajo para el 
Desarrollo e Implementación de una Aplicación Informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de 
fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral. 

XXIII. El 19 de febrero de 2015, la Comisión de Fiscalización aprobó en su tercera sesión extraordinaria el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el Plan de Trabajo para el Desarrollo e Implementación de una Aplicación Informática que 
contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de 
las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas electorales. 

2. Que la citada Base II del mismo precepto constitucional establece que la Ley ordenará los 
procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y 
uso de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos y candidatos, además de que 
determinará las sanciones a imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones. 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mandata que la Ley establecerá los plazos para la realización de los procesos 
partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y 
los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

5. Que la citada disposición constitucional prevé a su vez, en el párrafo segundo, que el Instituto 
Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
y profesional en su desempeño. 

6. Que el artículo 41, Base V, Apartado B, penúltimo y último párrafos, dispone que corresponde al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los Procesos Electorales Federales y locales la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos. 

7. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales. 

8. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

9. Que según el artículo 34 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
órganos centrales del Instituto son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, la 
Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

10. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley en cita, el Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto Nacional Electoral. 

11. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

12. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral dictará los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

13. Que el artículo 48, inciso o), de la referida Ley prevé que la Junta General Ejecutiva tendrá entre 
sus atribuciones aquellas que le encomienda el Consejo General del Instituto. 

14. Que el artículo 190, párrafo 2, de la misma Ley dispone que el Consejo General tiene a su cargo la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos, por 
conducto de su Comisión de Fiscalización. 

15. Que el artículo 191, párrafo 1, inciso b), de la Ley en cita establece que el Consejo General tendrá 
la facultad para, en función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, desarrollar, 
implementar y administrar un Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, así como 
establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las obligaciones de éstos en materia 
de fiscalización. 
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16. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual 
emitirá los Acuerdos Generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro 
contable de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos 
de fiscalización. 

17. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

18. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, 
así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

19. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica 
de Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización, los Proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los 
Acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

20. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley en comento, 
corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos políticos, 
tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de los 
partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

21. Que el mismo artículo 199 de la Ley referida señala, en su numeral 1, incisos a), n) y ñ), auditar la 
documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, 
candidaturas independientes en cada uno de sus informes; proponer a la Comisión de Fiscalización 
los Lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso por medios 
electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran para el desarrollo del 
respectivo sistema, y;  proponer a la Comisión de Fiscalización los Lineamientos que garanticen 
la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y 
requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral. 

22. Que los artículos 425 y 426 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establecen que la Unidad Técnica de Fiscalización revisará los informes presentados tanto por los 
aspirantes a candidatos independientes como por los candidatos independientes, respecto al 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que obtengan por cualquier modalidad 
de financiamiento. 

23. Que de conformidad con el artículo 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los candidatos independientes deberán presentar ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los informes de campaña, respecto al 
origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, atendiendo a las reglas y procedimientos para la presentación y revisión de los 
informes establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 

24. Que de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 59 de la Ley General de Partidos Políticos, cada 
partido político será responsable de su contabilidad y de la operación del sistema de contabilidad. 

25. Que el artículo 60 de la misma Ley define las características del sistema de contabilidad en línea 
al que los partidos políticos se sujetarán establece que el Instituto podrá tener acceso irrestricto a 
esos sistemas de los partidos políticos. 

26. Que conforme al artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, 
los informes de campaña serán presentados por los partidos políticos para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 
candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. 

27. Que corresponde al Instituto Nacional Electoral ejercer la facultad de fiscalización sobre las 
operaciones de ingreso y gasto, relacionadas con el Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

28. Que la Ley General de Partidos Políticos establece en sus artículos 72 a 74 y 79 que los partidos 
políticos deberán reportar los ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias y 
específicas que desarrollen como entidades de interés público, además de presentar informes de 
ingresos y gastos de precampaña y campaña, relativos a cada uno de sus precandidatos a cargos 
de elección popular y a cada una de las campañas de sus candidatos en las elecciones 
correspondientes. 
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29. Que los artículos 78 y 79 de la Ley General de Partidos Políticos establecen los plazos en que tales 
institutos deberán presentar sus informes trimestrales de avance del ejercicio, anuales de gasto 
ordinario, de precampaña y de campaña. 

30. Que de conformidad con el Acuerdo INE/CG47/2015, el Instituto Nacional Electoral ha iniciado los 
trabajos necesarios para el desarrollo e implementación de una aplicación informática que 
contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de 
las atribuciones de fiscalización conferidas al Instituto. 

31. Que dicho sistema es una herramienta que permitirá a los partidos políticos y candidatos cumplir 
con sus obligaciones en materia de fiscalización y a la autoridad electoral ejercer sus facultades de 
revisión para una adecuada rendición de cuentas. 

32. Que tal aplicación informática junto con las disposiciones reglamentarias aprobadas por el Consejo 
General y los mecanismos con los que cuenta la Unidad Técnica de Fiscalización: Sistema de 
Monitoreo de Espectaculares, Registro Nacional de Proveedores, visitas de verificación y 
requerimientos de información a autoridades financieras, fiscales y hacendarias, permitirán que la 
fiscalización se realice sobre bases homogéneas, con información comparable y con la oportunidad 
que implican los plazos establecidos en las leyes generales. 

33. Que en el citado Acuerdo INE/CG47/2015, se determinó que la Secretaría Ejecutiva sería la 
encargada de coordinar a la Junta General Ejecutiva, para llevar a cabo las acciones necesarias 
que permitan el pleno ejercicio de las atribuciones del Consejo General, respecto de la revisión de 
los ingresos y gastos de los partidos políticos y candidatos en las campañas electorales 
del Proceso Electoral 2014-2015; así como el desarrollo e implementación de la aplicación 
informática referida. 

34. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/JGE21/2015, por el que se aprueba el Plan de Trabajo para el Desarrollo e Implementación de 
una Aplicación Informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de los partidos 
políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto 
Nacional Electoral. 

35. Que dado que el Consejo General ejerce sus facultades de fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos por conducto de la Comisión de 
Fiscalización, es necesario que las actuaciones que lleve a cabo la Junta General Ejecutiva, por 
instrucciones del citado máximo órgano de dirección, se coordinen con la citada Comisión. 

36. Que de conformidad con el Punto Segundo del Acuerdo INE/CG47/2015, una vez aprobado, la 
Junta General Ejecutiva envió el Plan de Trabajo a la Comisión de Fiscalización para su análisis, 
aprobación y remisión al Consejo General para su discusión y aprobación en la próxima 
sesión ordinaria. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, Bases II, penúltimo párrafo; y V, Apartados A, párrafos primero y segundo y B, penúltimo párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 35, 48, numeral 1, inciso o), 51, numeral 1, 
incisos l), n) y r), 190, numeral 2, 191, numeral 1, inciso b), 192, numerales 1, 2 y 3, 196, 199, numeral 1, 425, 
426 y 431 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 59, numeral 1, 60, 78 y 
79 de la Ley General de Partidos Políticos; y Acuerdo del Consejo General INE/CG47/2015; se ha 
determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Plan de Trabajo para el desarrollo e implementación de una aplicación 
informática que contribuirá al cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como 
de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el Instituto Nacional Electoral, que se presenta 
como ANEXO ÚNICO del presente Acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de febrero de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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PLAN DE TRABAJO PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA QUE CONTRIBUYA AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, ASÍ COMO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN TIENE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

Febrero de 2015 

CONTENIDO 

PRESENTACIÓN 

OBJETIVOS 

FASES Y FUNCIONALIDADES 

CALENDARIO 

PRESENTACIÓN 

La Reforma Electoral de 2014, a través de sus componentes constitucional y legal, transformó el régimen 
que regula las actividades de naturaleza político-electoral en México. Entre otras cuestiones, creó un nuevo 
modelo de competencias entre las autoridades administrativas encargadas de organizar los comicios en el 
país. A diferencia de lo ocurrido con otras funciones electorales de carácter administrativo, respecto de las 
cuales se estableció un esquema de concurrencia, se confirió a la nueva autoridad electoral de carácter 
nacional -el Instituto Nacional Electoral (INE)- la atribución exclusiva de fiscalizar los ingresos y gastos de 
partidos políticos y candidatos en el ámbito federal 

En el nuevo diseño institucional le corresponde al Consejo General del INE la fiscalización de partidos 
políticos, aspirantes a candidatos independientes, precandidatos y candidatos. Para ejercer esta función, la 
Reforma previó la creación de la Comisión de Fiscalización, a la cual otorgó de facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico; y a la que dotó de un órgano especializado –la Unidad Técnica de Fiscalización 
(UTF)- encargado de la recepción y revisión de los informes de ingresos y gastos de los sujetos obligados 
antes referidos. 

La Reforma creó un nuevo modelo de competencias y, además, dispuso reglas para que la ciudadanía 
cuenta con resultados más oportunos y transparentes. Ciertamente, las nuevas disposiciones legales 
redujeron los plazos para la presentación de informes por parte de los sujetos obligados, así como para las 
revisiones de la autoridad. Adicionalmente, para permitirle a ambos –sujetos obligados y autoridad electoral- 
cumplir con eficacia sus obligaciones y competencias, se establecieron también figuras legales que prevén el 
desarrollo e implementación de mecanismos electrónicos en materia de contabilidad. 

El Instituto Nacional Electoral, desde su integración, se ha dado a la tarea de realizar acciones para 
instrumentar las innovaciones de la reforma en materia de fiscalización. En el marco de estas actividades, en 
julio y agosto pasados, el Consejo General aprobó diversos instrumentos jurídicos para llevar a la práctica el 
mandato legal establecido en el artículo 191 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 
desarrollar, implementar y administrar, en función de la capacidad técnica y financiera del Instituto, un sistema 
en línea de contabilidad de los partidos políticos. 

El 13 de agosto de 2014, a partir de los trabajos realizados por la Junta General Ejecutiva en coordinación 
con la Comisión de Fiscalización, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG120/2014, el Diseño y 
Alcances del Sistema en Línea de Contabilidad de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos 
y candidatos. La aprobación de este documento definió el modelo conceptual del Sistema en Línea, así como 
los requerimientos tecnológicos y esquemas para su desarrollo e implementación. 

Para hacer frente a la situación extraordinaria derivada del inicio del procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato que se suscribió con el consorcio de empresas que resultó ganador en el proceso 
de adquisición de la contratación del servicio para la implementación y soporte del Sistema, el Consejo 
General, en la sesión extraordinaria celebrada el pasado 28 de enero de 2015, aprobó el Acuerdo 
INE/CG47/2015 por el que se instruyó a la Junta General Ejecutiva realizar las acciones necesarias para el 
desarrollo e implementación de una aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones 
de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el 
Instituto Nacional Electoral. 

En particular el Acuerdo estipula que la Junta General Ejecutiva debe elaborar un Plan de Trabajo, y 
remitirlo a la Comisión de Fiscalización para su análisis, aprobación y remisión al Consejo General, para su 
aprobación en la próxima sesión ordinaria del Consejo General. Adicionalmente, la Junta General Ejecutiva 
debe presentar al Consejo General, en cada sesión ordinaria, un informe sobre las actividades realizadas para 
el desarrollo e implementación de la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones 
de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización tiene el 
Instituto Nacional Electoral. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo referido, la Junta General Ejecutiva elaboró el presente Plan 
de Trabajo para exponer los objetivos, fases, áreas responsables y calendario de las acciones que realizarán 
para el desarrollo e implementación de la aplicación informática mandatada por el Consejo General. 

OBJETIVOS 

 Desarrollar e implementar una aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de 
fiscalización competen al Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad electoral vigente. 

 Precisar los alcances de la aplicación informática, así como las funcionalidades, responsables y 
fechas de entrega en cada una de las fases que componen su desarrollo e implementación. 

FASES Y FUNCIONALIDADES 

Para la implementación de la aplicación informática que contribuya al cumplimiento de las obligaciones de 
los partidos políticos y candidatos, así como de las atribuciones que en materia de fiscalización competen al 
INE, la Junta General Ejecutiva ha previsto una estrategia basada en tres fases. En cada una ellas se 
desarrollaran las funcionalidades que integrarán la aplicación informática, la cual constituirá la primera versión 
de las herramientas definidas en la LGIPE. 

El desarrollo e implementación de la aplicación informática es responsabilidad exclusiva del Instituto. Sin 
embargo, en los trabajos asociados a ello se cuenta con el acompañamiento institucional de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

En este orden de ideas, a continuación se detallan las funcionalidades de la aplicación informática, así 
como las fases en que serán desarrolladas y puestas en operación. 

FASE I (6 de marzo de 2015) 

La puesta en operación de las funcionalidades que conforman la FASE I se tiene prevista para el 6 de 
marzo de 2015. Las funcionalidades que incluirá esta primera entrega serán las siguientes: 

 Accesos. El módulo que permitirá la administración de usuarios y permisos para operar la aplicación 
informática (alta, baja o cambio) para los sujetos obligados y los usuarios INE. Los roles principales en 
esta fase son: 

a) Administrador. Los usuarios que cuenten con este rol podrán realizar altas, bajas o cambios 
a los roles de los usuarios de su área. 

b) Captura. Permitirá realizar registro de operaciones, adjuntar evidencia, subir archivos, 
realizar la consulta de los registros y generar reportes. Estos permisos se asignan por 
partido, entidad e incluso campaña. 

c) Consulta. Permitirá ver registros y generar reportes. 

 Registro de candidatos. Este módulo estará integrado por dos secciones: la primera se refiere a la 
configuración de campaña, que consumirá la información del registro de candidatos para mostrar 
precargados los datos del cargo de elección (en casos de excepción se permitirá la captura de 
información). Está sección es administrada por el INE. 

La segunda sección se refiere propiamente al registro de candidatos. En ella los sujetos obligados con 
el rol de Administrador, registrarán por campaña o puesto de elección -previamente creados por el 
INE- los datos de su candidato. 

El registro de candidato se divide en dos pasos: 

1. Selección de campaña o puesto de elección. 

2. Captura de los datos del candidato de la campaña seleccionada: a) datos de identidad; 
domicilio, y; datos de contacto, teléfono y correo electrónico. 

 Registro de operaciones. Módulo que permitirá el registro en línea de operaciones de ingresos y 
gastos bajo criterios homogéneos, basado en el uso de un catálogo de cuentas fijo para su registro, 
respetando la regla de la partida doble y utilizando el formato de póliza. Dependiendo de las cuentas 
seleccionadas o tipos de pólizas, se habilitarán campos para que durante el registro el sujeto obligado 
proporcione lo siguiente: 

 La Clave Bancaria Estandarizada (CLABE), cuando utilice la cuenta de Bancos. 
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 El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del proveedor y Folio Fiscal, cuando utilice la 
cuenta de Proveedores. 

 Folio de cédula de prorrateo, cuando la póliza haya sido identificada como de prorrateo. 

 Envío de evidencias. Módulo que habilitará una pantalla para realizar la carga de la evidencia de cada 
operación registrada; aceptará archivos de imagen, video, voz, xml, Word y Excel. A fin de optimizar 
el proceso, su envío deberá ser en archivo comprimido, pudiendo existir más de un archivo 
comprimido por póliza. 

 Carga de archivos. Módulo que permitirá adjuntar archivos con un layout cuya captura para el sujeto 
obligado será en Excel con una estructura definida que incluye: relación de cuentas bancarias, 
proveedores, simpatizantes, militantes,  reconocimientos por actividades políticas de campañas 
(REPAPs) y registro de operaciones diarias. Este módulo permitirá también la carga de pólizas 
por lotes. 

 Consultas y reportes. Módulo que emitirá reportes de operaciones diarias, por listado de operaciones 
registradas, candidatos, RFC de proveedores, folio de cédulas de prorrateo o folio fiscal de facturas. 

 Temporalidad. Módulo que permitirá configurar los períodos en los que se habilitará la captura de 
operaciones como normales o ajuste, así como el envío de evidencia, carga de archivos o informes 
de campaña, respetando los plazos legales existentes para cortes convencionales. 

 Cálculo de prorrateo. Módulo que estará integrado por una cédula de cálculo en la que se captura la 
factura a prorratear, la opción de prorrateo y los candidatos beneficiados, para determinar el importe 
del gasto que corresponda a cada sujeto beneficiado. El módulo asigna folio de cédula y notifica vía 
correo electrónico los datos del prorrateo a la concentradora y candidatos beneficiados, para que 
éstos hagan el registro correspondiente en su contabilidad. 

FASE II (26 de marzo de 2015) 

La puesta en operación de las funcionalidades que conforman la FASE II se tiene prevista para el 26 de 
marzo de 2015. Las funcionalidades que incluirá esta segunda entrega serán las siguientes: 

 Carga de fuentes externa. Se realizará la carga de información al sistema de los datos proporcionados 
por fuentes externas y que servirán de base para realizar los cruces en fiscalización, como son: 
facturas electrónicas, Registro Federal de Contribuyentes, Declaraciones Anuales, Declaraciones  
Informativas e  información de las operaciones relevantes o inusuales de los sujetos obligados. 

Dentro de las principales fuentes externas tenemos las provenientes de, la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) y el Servicio de Administración Tributaria (SAT). También se tiene considerando 
incluir información interna, como lo es la información del Registro Nacional de Proveedores, Registro 
Nacional de Candidatos, Registro Federal Electoral, entre otros. 

FASE III (6 de abril de 2015) 

La puesta en operación de las funcionalidades que conforman la FASE III se tiene prevista para el 6 de 
abril de 2015. Las funcionalidades que incluirá esta tercera entrega serán las siguientes: 

 Envío de informes y adjuntos. Módulo que permitirá llenar, imprimir y enviar (previa firma autógrafa) 
los informes de campaña en los plazos correspondientes, así como los archivos que por disposición 
legal deben acompañarse. Los adjuntos deberán integrarse en archivo comprimido. Para su envío el 
sujeto obligado deberá digitalizar el informe previamente llenado y firmado. Estos formatos podrán ser 
consultados por personal del Instituto y por los sujetos obligados; su envío será permitido sólo en las 
fechas y plazos establecidos en las disposiciones legales con la finalidad de otorgar mayor certeza a 
las actividades de auditoría. 

 Captura de ingresos y gastos no reportados. Módulo que habilitará al auditor para realizar la captura, 
en una cédula resumen por candidato, de los ingresos o gastos que no fueron reportados por los 
partidos o asociaciones y que se identificaron derivado de las actividades de auditoría; estos gastos 
se sumaran a los reportados a efectos de aplicar las validaciones de topes correspondientes. 

 Carga de topes. Módulo que permitirá cargar los topes de ingresos o gastos por tipo de campaña y 
ámbito geográfico. 

 Productos de fiscalización. Módulo que proporcionará una marca de riesgo basada en los ingresos y 
gastos reportados y determinados, así como el cruce de información con fuentes externas. 

 Indicadores. Integrada por criterios que permitirán medir el riesgo de cada una de las campañas, 
considerando, entre otros supuestos, el rebase de topes de campaña, la información proporcionada 
de los candidatos, proveedores o aportantes que haya sido recopilada en la sección de fuentes 
externas y el registro de operaciones en la herramienta. 
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CAPACITACIÓN 

A partir del 2 de marzo se iniciará una estrategia para capacitar a los sujetos obligados en el uso y 
aprovechamiento de la aplicación informática. El modelo que se tiene contemplado para ello incluye los 
siguientes componentes: 

 Material impreso. Manual de usuario, trípticos que describan la funcionalidad. 

 Materiales digitales en línea. Videos tutoriales, guías y materiales descargables a través del Campus 
Virtual y el portal INE, foros de retroalimentación y apoyo. 

 Clases presenciales: directamente a partidos políticos nacionales o locales en las entidades 
federativas o en reuniones regionales (de acuerdo a disponibilidad y demanda). 

 Asesoría técnica: vía telefónica y/o electrónica. 

 Centros de ayuda: Incluye instrucciones generales, manual de apoyo y guías de referencia. 

 Guías del sistema: Guías paso a paso de las funciones más usadas del sistema. 

Los contenidos asociados a estos materiales cubrirán los aspectos de captura, registro de operaciones y 
candidatos, configuración de perfiles, carga de datos, consultas, preguntas frecuentes así como los aspectos 
generales del uso del aplicativo. 

CALENDARIO  

Tarea Duración Inicio Fin Responsable 

Aplicación informática 56 días vie 16/01/15 lun 06/04/15  

Fase I 35 días vie 16/01/15 vie 06/03/15  

Acceso 32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Registro de Candidatos 32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Registro de operaciones. 32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Envío de evidencia 32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Cargas de archivos  32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Consultas y Reportes 32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Temporalidad.  32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Prorrateo  32 días vie 16/01/15 mar 03/03/15 UNICOM 

Capacitación 4 días mié 02/03/15 jue 05/03/15 UTF 

Inicia periodo de operación de la versión 1.0 1 día vie 06/03/15 vie 06/03/15 UTF 

Fase II 28 días lun 16/02/15 jue 26/03/15  

Fuentes externas 25 días lun 16/02/15 lun 23/03/15 UNICOM 

Capacitación 2 días mar 24/03/15 mié 25/03/15 UTF 

Inicia periodo de operación de la versión 1.0 1 día jue 26/03/15 jue 26/03/15 UTF 

Fase III 30 días lun 23/02/15 lun 06/04/15  

Envío de informes y adjuntos de los informes 27 días lun 23/02/15 mié 01/04/15 UNICOM 

Captura de Ingresos y Gastos no Reportados 27 días lun 23/02/15 mié 01/04/15 UNICOM 

Carga de topes 27 días lun 23/02/15 mié 01/04/15 UNICOM 

Productos de Fiscalización (por totales y por 
individual) 

27 días lun 23/02/15 mié 01/04/15 UNICOM 

Indicadores 27 días lun 23/02/15 mié 01/04/15 UNICOM 

Capacitación 2 días jue 02/04/15 vie 03/04/15 UTF 

Inicia periodo de operación de la versión 1.0 1 día lun 06/04/15 lun 06/04/15 UTF 

UTF: Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

UTF: Unidad Técnica de Fiscalización. 

___________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el criterio general de 
interpretación relativo a la obligatoriedad de constituir una asociación civil para la rendición de cuentas y 
fiscalización de las campañas electorales de los candidatos independientes con efecto en el Distrito Federal, Nuevo 
León y Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG78/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

CRITERIO GENERAL DE INTERPRETACIÓN RELATIVO A LA OBLIGATORIEDAD DE CONSTITUIR UNA 

ASOCIACIÓN CIVIL PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DE 

LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES CON EFECTO EN EL DISTRITO FEDERAL, NUEVO LEÓN Y QUERÉTARO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
Partidos Políticos relativas a los Procesos Electorales (Federal y Local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide 
la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la distribución 
de competencias en materia de Partidos Políticos; ii) los derechos y obligaciones de los 
Partidos Políticos; iii) el financiamiento de los Partidos Políticos; iv) el régimen financiero de 
los Partidos Políticos; v) la fiscalización de los Partidos Políticos; vi) disposiciones aplicables 
de las agrupaciones políticas nacionales y a las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político. 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 9 de julio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG93/2014, mediante el cual se determinan normas de transición en 
materia de fiscalización. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2014, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG273/2014, por el que se emiten los criterios aplicables, el Modelo Único de Estatutos 
y la Convocatoria para el registro de candidatas y candidatos independientes a diputadas y diputados 
por el principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

VII. En sesión extraordinaria de 19 de noviembre de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014 por el cual se expidió el Reglamento de Fiscalización y se abrogó el Reglamento de 
Fiscalización aprobado el 4 de julio de 2011 por el Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral mediante el Acuerdo CG201/2011. 

VIII. Como consecuencia de la aprobación del Reglamento de Fiscalización señalado, los Partidos 
Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, y Morena, interpusieron sendos recursos 
de apelación, identificados con las claves SUP-RAP-208/2014, SUP-RAP-212/2014, 
SUP-RAP-215/2014, SUP-RAP-216/2014, SUP-RAP-217/2014, y SUP-RAP-222/2014, respecto de 
los cuales se ordenó su acumulación. 

IX. En la sesión extraordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2014, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, por el que se modifica el Acuerdo 
INE/CG263/2014, por el que se expidió el Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al 
Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 
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X. El 23 de enero de 2015, se recibió el oficio IEDF/UTEF/052/2015 signado por el Lic. Alejandro 
Gonzalo Polanco Mireles, Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, mediante el cual solicita se indique lo procedente en relación a la 
creación de la persona moral constituida en Asociación Civil y a la cuenta bancaria aperturada a 
nombre de dicha persona moral para recibir el financiamiento público y privado correspondiente, toda 
vez que la legislación local electoral en el Distrito Federal no lo contempla, señalando que sólo se 
establece los datos de identificación de una cuenta bancaria aperturada a nombre del aspirante 
utilizado en su caso, para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

XI. El 18 de diciembre de 2014, el Instituto Nacional Electoral y la Comisión Estatal Electoral de Nuevo 
León, celebraron Convenio de Coordinación para el Proceso Electoral 2014-2015, con el fin de 
apoyar el desarrollo de los comicios federales y locales en la Entidad antes referida, mismo que en 
su cláusula Sexta, Apartado E, numeral 1.3 inciso a) fracciones II y III establecen que la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León enviará a la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión de 
Fiscalización del Institución Nacional Electoral a más tardar 3 días anteriores al inicio de las 
precampañas o campañas respectivamente, los avisos de aspirantes y candidatos independientes 
respecto del nombre o razón social de la A.C. constituida para la rendición de cuentas, así como el 
nombre y datos de identificación de los Responsables Legales de las A.C. 

XII. En la fecha referida en el antecedente que precede, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, celebraron Convenio de Coordinación para el Proceso Electoral 
2014-2015, mismo que en su cláusula Sexta, Apartado D numeral 1.3, inciso a), señala que el 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro enviará a la Unidad Técnica de Fiscalización y la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a más tardar 3 días hábiles anteriores al 
inicio de las precampañas o campañas respectivamente, los avisos de aspirantes y candidatos 
independientes respecto de los domicilios para recibir notificaciones, el nombre o razón social de la 
A.C. constituida para la rendición de cuentas, los nombres y datos de identificación de los 
Responsables Legales de las A.C. y las designaciones de responsables financieros. 

XIII. El Consejo General aprobó en el punto 1 del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el 
día 01 de marzo de 2015, la facultad de atracción relativa a la obligatoriedad de constituir una 
asociación civil para hacer posible la fiscalización de los candidatos independientes en el Distrito 
Federal y los Estados de Nuevo León y Querétaro. 

XIV. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral celebrada el día primero 
de marzo de dos mil quince, fue discutido el Proyecto de Acuerdo del presente asunto, ordenándose 
el engrose correspondiente, de conformidad con los argumentos expuestos por la Consejera Pamela 
San Martín Ríos y Valles y los Consejeros Ciro Murayama Rendón y Javier Santiago Castillo, los 
cuales se sintetizan a continuación: 

 Precisar que la facultad de atracción se realiza sobre el criterio general de interpretación, que 
implica un cambio sólo respecto de tres entidades federativas, lo que genera uniformidad en las 
reglas aplicables en los ámbitos federal y local. 

 Incluir un considerando que señale la distinción  entre el patrimonio e ingresos personales de los 
Candidatos Independientes y los recursos que le son confiados por sus simpatizantes para la 
sola realización de las actividades de campaña que reciban para la realización de sus 
actividades de campaña. 

 Incluir un considerando que señale la facultad de la Unidad Técnica de fiscalización de 
proporcionar a los aspirantes y Candidatos Independientes la orientación y asesoría 
correspondiente, además, incluir como Punto de Acuerdo esta misma recomendación. 

 Asimismo, se aprobó por unanimidad el Resolutivo Primero del Proyecto originalmente circulado, 
declarando aprobado el criterio de interpretación general relativo a la obligatoriedad de constituir una 
asociación civil para la rendición de cuentas y fiscalización de las campañas electorales de los 
candidatos independientes con efecto en el Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro. 

Considerando 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6 
de de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional 
Electoral en los términos que establece la propia Constitución y las leyes, para los 
Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y egresos de 
los Partidos Políticos y candidatos. 
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2. Que el artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que es derecho del ciudadano “poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos 
ante la autoridad electoral corresponde a los Partidos Políticos así como a los ciudadanos que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos 
que determine la legislación”. 

3. Que el artículo 116 numeral IV incisos k) y p) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que de conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal, así 
como en las Constituciones y Leyes de los Estados en materia Electoral, se deberá garantizar que se 
regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candidatos 
independientes, asegurando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión 
en los términos establecidos en la ley, asimismo se deberán fijar las bases y requisitos para que en 
las elecciones los ciudadanos soliciten su registro como candidatos para poder ser votados en forma 
independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de nuestra 
Carta Magna. 

4. Que el numeral 3, del artículo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que las Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la misma ley. 

5. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se entiende por Candidato Independiente el ciudadano 
que obtenga por parte de la autoridad electoral el Acuerdo de registro, habiendo cumplido los 
requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

6. Que el artículo 5, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
que la aplicación de esta Ley corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto, 
al Tribunal Electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades jurisdiccionales locales 
en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

8. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los Partidos Políticos y candidatos. 

9. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que los artículos 6, numeral 2 y 44, numeral 1, inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece 
que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales y que el Consejo General dictará los Acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley. 

11. Que los artículos 44, numeral 1, inciso j); 192, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; en relación con los artículos 7, numeral 1, inciso d);  y 11, numeral 1, de 
la Ley General de Partidos Políticos establecen como atribución reservada al Instituto Nacional 
Electoral únicamente lo relativo a la fiscalización de los Partidos Políticos Nacionales y de los 
candidatos a cargos de elección popular federal y local. 

12. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los Partidos Políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
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13. Que de conformidad con el artículo 428, numeral 1, inciso f), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad debe proporcionar a los aspirantes y Candidatos 
Independientes la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de fiscalización. 

14. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 sostuvo 
que la obligación de presentar los datos de la cuenta bancaria en la que se concentre la actividad 
financiera de la candidatura independiente, no constituye propiamente un requisito de 
elegibilidad, sino solamente un mecanismo de control financiero de los ingresos y egresos 
necesarios para vigilar el origen lícito de los recursos utilizados y de su correcta aplicación electoral. 
Lo anterior, conforme a la exigencia establecida en el en el artículo 41, Apartado B, inciso, a) de la 
Constitución Federal, el cual establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establezcan la propia Constitución y las leyes, tanto para los Procesos Electorales 
Federales como Locales, “La fiscalización de los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y 
candidatos, y…”; facultad que para su eficaz ejercicio requiere que los fondos de los candidatos 
independientes confluyan en sendas cuentas individuales, cuya apertura se haga ex profeso para 
hacer eficiente el control contable en beneficio de los propios interesados, quienes también están 
obligados a rendir escrupulosos informes de ingresos y egresos. 

 Asimismo señaló que si bien la legislación no se ocupó de regular con detalle los aspectos tributarios 
sobre todo de los derivados de la operación de los recursos financieros depositados en la cuenta 
bancaria que obligatoriamente deben abrir las asociaciones civiles, en su papel de responsables 
del manejo del financiamiento público y privado de las candidaturas independientes, no se advierte 
que por esa sola circunstancia exista el peligro de que incurran en infracciones a las leyes tributarias. 

15. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la opinión identificada bajo la clave 
SUP-OP-3/2014, al analizar el artículo 383 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, señaló que la obligación de presentar los datos de una cuenta bancaria para el manejo 
de recursos es constitucional toda vez que los candidatos independientes tienen al igual que los 
Partidos Políticos, acceso a las prerrogativas de financiamiento público y en consecuencia, de todos 
los derechos y obligaciones que deriven de la misma, como lo es abrir una cuenta bancaria para el 
manejo de recursos tendientes a la obtención del voto durante los Procesos Electorales 

16. Que el artículo 3, numeral 1, inciso g), en relación con el artículo 1 del Reglamento de Fiscalización, 
se dispone que dicho ordenamiento jurídico es aplicable a los candidatos independientes a cargos de 
elección popular locales, estableciéndose las reglas relativas al sistema de fiscalización de los 
ingresos y egresos de los recursos de los candidatos a cargos de elección popular local, entre otros 
sujetos, incluyendo las inherentes al registro y comprobación de las operaciones de ingresos y 
egresos y la rendición de cuentas de dichos sujetos obligados. 

17. Que de conformidad con el artículo 16, numeral 6, del Reglamento de Fiscalización, si la Comisión de 
Fiscalización advierte que las consultas involucran la emisión de una respuesta con aplicación de 
carácter obligatorio o en su caso, se emitan normas para los sujetos obligados relativos a la 
normatividad a consideración, éstas se deberán someter a la discusión y, eventual aprobación por 
parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

18. Que el artículo 46 del Reglamento de Fiscalización señala que los comprobantes de las operaciones 
deben reunir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
Los comprobantes de los sujetos obligados, deberán expedirse a nombre de los mismos, a excepción 
de los comprobantes de gastos realizados por aspirantes y candidatos independientes, en cuyo caso 
deberán estar a nombre de la asociación civil que hayan constituido para fines de rendición de 
cuentas, en términos de lo establecido en el numeral 4, del artículo 368 de la Ley de Instituciones. 

19. Que el numeral 2, del artículo 59 del Reglamento de Fiscalización determina que los aspirantes y 
candidatos independientes, deberán abrir cuando menos una cuenta bancaria a nombre de la 
Asociación Civil a través de la cual rendirán cuentas. 

20. Que el artículo 198, del Reglamento de Fiscalización, expresa los conceptos integrantes del gasto 
obtenido del apoyo ciudadano, comprendiendo dentro de estos los topes de gastos siguientes: 
Gastos de propaganda: comprenden los realizados en bardas, mantas, volantes, pancartas, equipos 
de sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 
Gastos operativos: comprenden los sueldos y salarios del personal eventual, arrendamiento eventual 
de bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros 
similares; Gastos de propaganda en diarios, revistas y otros medios impresos: comprenden los 
realizados en cualquiera de esos medios, tales como inserciones pagadas, anuncios publicitarios y 
sus similares, tendentes a la obtención del apoyo ciudadano. En todo caso, deberán identificar con 
toda claridad que se trata de propaganda o inserción pagada. 
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21. Que en el artículo 223, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización establece que los aspirantes y 
candidatos independientes, podrán designar como responsable de finanzas, al representante legal o 
tesorero de la asociación civil que hayan constituido para efectos de rendición de cuentas, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 368, numeral 4 de la Ley de Instituciones, de no realizar 
legalmente designación, serán ellos mismos los Responsables de Finanzas. 

22. Que el inciso a), numeral 1, del artículo 286 del Reglamento de Fiscalización determina que los 
aspirantes y candidatos independientes deberán realizar los siguientes avisos a la Unidad Técnica: 
a) El nombre de la Asociación Civil mediante la cual rendirá cuentas, adjuntando copia simple del 
Acta Constitutiva respectiva, misma que deberá incluir los requisitos que establezcan las normas 
aplicables que emita el Instituto, además deberá contener: fecha de constitución y en su caso 
número de escritura pública, nombre de los asociados e identificación oficial de los mismos, RFC, 
número de inscripción ante el registro público y comprobante de domicilio, dentro de los siguientes 
cinco días contados a partir de su fecha de registro ante el Instituto. 

23. Que los dispositivos legales antes invocados favorecen un correcto y cabal ejercicio de la función 
fiscalizadora a cargo de la autoridad, al permitir la distinción entre el patrimonio e ingresos 
personales de los candidatos independientes y los recursos que le son confiados por sus 
simpatizantes para la sola realización de actividades de campaña; al mismo tiempo permite que 
estos últimos no sean sumados a aquellos, para efectos de la declaración anual de las personas 
físicas dispuesta en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

24. Que derivado del escrito signado por el Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, identificado en el antecedente XIV mediante el cual solicita 
se indique lo procedente en relación a la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil 
y a la cuenta bancaria aperturada a nombre de dicha persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente para los candidatos independientes, toda vez que la legislación 
local electoral en el Distrito Federal no lo contempla, señalando que sólo se establece los datos de 
identificación de una cuenta bancaria aperturada a nombre del aspirante utilizada en su caso, para 
recibir el financiamiento público y privado correspondiente, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
procedió a realizar el análisis a la legislación y Acuerdos en materia electoral de las diecisiete 
entidades federativas, que tendrán elecciones en el presente año, a nivel local. 

25. Que derivado de lo anterior, se advierte que en el Libro Tercero de las Asociaciones Políticas y las 
Candidaturas Independientes, Capítulo V Bis de las Candidaturas Independientes, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal establece que los aspirantes a 
candidatos independientes tendrán la obligación de abrir una cuenta bancaria a su nombre desde el 
momento en que realicen la solicitud de registro como aspirantes, misma que deberá utilizarse 
exclusivamente para la actividad financiera relacionada con el procedimiento de obtención de firmas 
de apoyo y con la candidatura independiente, y mantenerse hasta la conclusión del proceso de 
fiscalización; sin embargo no se establece la obligación para los ciudadanos que pretendan postular 
su candidatura independiente a un cargo de elección popular de presentar la documentación que 
acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil. 

26. Que de igual forma en el Acuerdo ACU-69-14 del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, aprobado en sesión pública del once de noviembre dos mil catorce, por el que se aprueban 
los Lineamientos para el registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales 
Ordinarios en el Distrito Federal y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del Distrito Federal, 
interesada en obtener registro a las candidaturas independientes a los cargos de Jefatura 
Delegacional y Diputaciones a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, señala: la fecha, nombre, cargo y firma de quien la emite en representación del 
IEDF; los cargos para los que se convoca; los requisitos y procedimiento para la obtención de firmas 
ciudadanas a favor de los aspirantes; el periodo para la obtención de las firmas ciudadanas que 
respalden las candidaturas independientes, mismo que corresponderá a las precampañas de los 
Partidos Políticos; el plazo y los mecanismo para validar las firmas ciudadanas entregadas como 
respaldo por cada aspirante; los términos para llevar a cabo la rendición de cuentas del tope de 
gastos de campaña y la verificación de su legal origen y destino; sin embargo no se establece la 
obligación para los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de 
elección popular de presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 
constituida en Asociación Civil. 

27. Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 209, señala que los ciudadanos que 
aspiren a ser registrados como candidatos independientes deberán atender las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto, así como los criterios o Acuerdos 
que emitan las autoridades electorales competentes. 
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28. Que el artículo 209 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, determina que la Convocatoria para 
que los interesados que lo deseen y cumplan los requisitos correspondientes, participen en el 
proceso de registro para contender como candidatos independientes a un cargo de elección popular, 
contendrá al menos los siguientes elementos: 

“I. Fecha, nombre, cargo y firma del órgano que la expide; 

II. Los cargos para los que se convoca; 

III. Los requisitos para que los ciudadanos emitan los respaldos a favor de los 
aspirantes, que ningún caso excederán a los previstos en esta Ley; 

IV. El calendario que establezca fechas, horarios y domicilios en los cuales se deberán 
presentar las solicitudes de aspirantes y la comparecencia de los ciudadanos que 
acudan personalmente a manifestarle su apoyo; 

V. La forma de llevar a cabo el cómputo de dichos respaldos; y 

VI. Los términos para el rendimiento de cuentas del gasto de tope de campaña y la 
procedencia legal de su origen y destino.” 

29. Que los artículos 210, 211 y 212 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, establecen que los 
interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos independientes deberán presentar 
la solicitud respectiva ante el órgano electoral que determine la Convocatoria, 111 días antes de la 
Jornada Electoral; que deberán designar, además, un representante, así como el responsable del 
registro, administración y gasto de los recursos a utilizar en la obtención del respaldo ciudadano; que 
el Instituto Electoral del Estado de Querétaro facilitará los formatos de solicitud de registro 
respectivos, que deberán acompañarse, por cada uno de los solicitantes, con la documentación 
correspondiente. 

 Sin embargo, no prevé de manera expresa en el registro de aspirantes a candidatos independientes, 
la presentación de documentación que acredite la creación de una persona moral constituida en 
Asociación Civil, con el objetivo de que tenga igual tratamiento que un partido político en el régimen 
fiscal. En el mismo sentido, se omite establecer un modelo único de estatutos de la Asociación Civil, 
su respectiva alta ante el Servicio de Administración Tributaria y los datos de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

30. Que la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, señala en su artículo 192 que los ciudadanos 
que aspiren a ser registrados como candidatos independientes, deberán atender las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto, así como las disposiciones de 
carácter general, criterios o Acuerdos que emitan las autoridades electorales competentes. 

31. Que el artículo 197 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, señala que dentro de los 30 
días posteriores al inicio formal del Proceso Electoral, la Comisión Estatal Electoral aprobará los 
Lineamientos y la Convocatoria para que los interesados que lo deseen y cumplan con los requisitos 
correspondientes, participen en el procedimiento de registro para contender como aspirantes a 
candidatos independientes a un cargo de elección popular; y que la Convocatoria estará dirigida a los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando al menos 
los siguiente: 

“I. Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; 

II. Los requisitos que deben cumplir los ciudadanos interesados en participar; 

III. La documentación comprobatoria requerida; 

IV. Los requisitos para que los ciudadanos emitan su respaldo a favor de los 
aspirantes, que ningún caso excederán a los previstos por esta Ley; 

V. El calendario que establezca fechas, horarios y domicilios en los cuales se deberán 
presentar las solicitudes de aspirantes y la comparecencia de los ciudadanos que 
acudan personalmente a manifestar su respaldo. 

VI. La forma de llevar a cabo el cómputo de dichos respaldos; 

VII. Los términos para el rendimiento de cuentas del gasto de tope de campaña y la 
procedencia legal de su origen y destino, de conformidad con las leyes de la materia 
incluida la obligación de aperturar una cuenta bancaria para tales efectos, y nombrar 
un tesorero responsable su manejo y administración; y 
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VIII. Los plazos, términos y condiciones bajo los cuales deberá constituir una fianza 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les impone esta Ley, y hacer 
frente a las responsabilidades que, en su caso, deriven de su incumplimiento.” 

32. Que el Acuerdo CEE/CG/11/2014 del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral Nuevo León, 
aprobado el seis de noviembre de dos mil catorce, relativo a la Convocatoria para participar como 
Candidatos Independientes en las próximas elecciones del siete de junio de dos mil quince, 
únicamente se prevé la presentación del acta constitutiva donde conste la constitución de una 
Asociación Civil en caso de que el interesado así lo desee. 

33. Que los artículos 198 y 199 de Ley Electoral para el estado de Nuevo León, determinan que los 
interesados en obtener su registro como aspirantes a candidatos independientes deberán presentar 
su solicitud por escrito ante el órgano electoral conforme lo establezca la Convocatoria respectiva, 
dentro de los 30 días siguientes a su publicación; que la solicitud contendrá como mínimo la siguiente 
información: 

“I. Apellido paterno, materno y nombre completo; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Domicilio y tiempo de residencia y vecindad; 

IV. Clave de credencial para votar; 

V. Tratándose de registro de fórmulas, deberán integrarse por personas del mismo 
género como propietario y el suplente; 

VI. Tratándose del registro de planillas, en ningún caso deberán integrarse con más 
del cincuenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género; 

VII. La designación de un representante, así como del responsable del registro, 
administración y gasto de los recursos a utilizar en la obtención del respaldo 
ciudadano; 

VIII. Los datos de la cuenta aperturada a su nombre, que en su caso servirá para 
depositar todos los ingresos obtenidos del financiamiento privado que servirá para las 
acciones tendientes a la obtención del respaldo ciudadano; 

IX. La designación de un domicilio y personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones; mismo que se ubicará en la capital del Estado o cabecera municipal o 
distrital, según la elección de que se trate, y 

X. Presentar autorización firmada para que la Comisión Estatal Electoral, investigue el 
origen y destino de los recursos que se utilicen para la etapa de la obtención del 
respaldo ciudadano a través de la cuenta bancaria concentradora correspondiente.” 

34. Que en la Ley mencionada, en el considerando que precede, no se prevé expresamente la obligación 
a candidatos independientes de constituir una Asociación Civil. 

35. Que este Consejo General considera que, a fin de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de 
fiscalización de los ingresos y egresos de candidatos independientes, derivados de lo contemplado 
en el Reglamento de Fiscalización aplicable a dichos candidatos en el ámbito local, resulta necesario 
establecer un criterio general de interpretación  respecto de la obligación de los candidatos 
independientes de constituir una Asociación Civil para rendición de cuentas y fiscalización de las 
campañas electorales de los Candidatos Independientes, que con efectos  en el Distrito Federal, 
Nuevo León y Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Apartados A, párrafos primero 
y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 44, 
numeral 1, inciso jj), 192, numeral 1, inciso j) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En ejercicio de la facultad de atracción aprobada por el Consejo General de este Instituto, se 
aprueba el criterio general de interpretación relativo al requisito de constituir una asociación civil para la 
rendición de cuentas y fiscalización de las campañas electorales de los Candidatos Independientes con 
efectos en el Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro, en los siguientes términos: 
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La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el Libro Séptimo, establece para el 
ámbito federal que los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de 
elección popular deberán hacerlo del conocimiento del Instituto Nacional Electoral, por escrito en el formato 
que éste determine y que una vez hecha la comunicación y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos 
adquirirán la calidad de aspirantes. 

Asimismo, con la manifestación de intención, el aspirante a candidato independiente deberá presentar la 
documentación que acredite la creación de la persona moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá 
tener el mismo tratamiento que un partido político en el régimen fiscal; al efecto, el Instituto establecerá el 
modelo único de estatutos de la Asociación Civil. 

En razón de lo anterior, es necesario mencionar de que conformidad con el Acuerdo INE/CG273/2014 
aprobado por este Consejo General, se emiten los criterios aplicables, el Modelo Único de Estatutos y la 
Convocatoria para el registro de candidatas y candidatos independientes a diputadas y diputados por el 
principio de mayoría relativa para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, aprobado el 19 de noviembre de 
2014, señala que el objeto de las Asociaciones Civiles es: 

 Coadyuvar en el proceso de obtención de respaldo ciudadano de la o el aspirante a candidato (a) 
independiente en cumplimiento a los Lineamientos que determine el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral; 

 Administrar el financiamiento privado para las actividades de aspirante a candidato (a) independiente, 
en los términos previstos por la legislación y reglamentación electoral aplicable; 

 Rendir los informes de ingresos y egresos relativos a los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano; y 

 Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad aplicable y en 
cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el aspirante a candidato 
independiente deberá acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos de la 
cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral (constituida con por lo menos el aspirante 
a candidato independiente, su representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la 
candidatura independiente), para recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

Cabe señalar que dicha cuenta bancaria servirá para el manejo de los recursos destinados a la realización 
de la campaña electoral, y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos contraídos y demás 
erogaciones, cuya cancelación deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que 
correspondan a la Unidad  Técnica de Fiscalización del Instituto. 

Señalado lo anterior, es dable establecer que el motivo por el cual se prevé la creación de una Asociación 
Civil, y la apertura de una cuenta bancaria, obedece a dos finalidades: 

 Contar con un mecanismo de control financiero de los ingresos y egresos necesarios para vigilar el 
origen lícito de los recursos utilizados, y de su correcta aplicación al destino electoral para el cual 
se recauda. 

 Separar las obligaciones fiscales de los ciudadanos que pretendan postularse como aspirantes de las 
obligaciones propias del Proceso Electoral, de las que estarán a cargo de la Asociación Civil creada 
para tal efecto. 

Lo anterior se torna indispensable a efecto de que el Instituto Nacional Electoral, pueda cumplir con su 
facultad constitucional de fiscalizar los ingresos y egresos de los aspirantes y candidatos independientes, 
tanto en el ámbito federal como en el local razón por la cual, se requiere de la constitución de una Asociación 
Civil, asimismo, de la apertura de una cuenta bancaria, para hacer eficiente el control contable en beneficio de 
los propios interesados, quienes también están obligados a rendir informes de ingresos y egresos. 

Como se observa, el requisito en análisis tiene como finalidad facilitar la rendición de cuentas de 
candidatas y candidatos independientes y la fiscalización de los recursos económicos que éstos utilicen 
durante las diversas etapas del Proceso Electoral; fiscalización que debe realizarse incluso en la etapa previa 
a la obtención el registro, cuando los aspirantes tratan de obtener el respaldo ciudadano. 

De este modo es dable concluir, que la necesidad de la constitución de la Asociación Civil por parte de los 
aspirantes a candidatos independientes, tiene la finalidad de facilitar (tanto a los ciudadanos como al órgano 
respectivo del Instituto Nacional Electoral), la fiscalización de los ingresos y egresos de los ciudadanos 
(aspirantes y candidatos independientes) durante cada uno de los momentos del proceso comicial. 
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En este orden de ideas, y en el tema que nos ocupa, es menester señalar que del estudio las legislaciones 
electorales locales del Distrito Federal y Querétaro, se advierte que no contemplan el requisito de constituir 
una Asociación Civil previo a la obtención del registro como Aspirante; y en el caso de Nuevo León, señala 
que únicamente cuando el interesado así lo desee, deberá presentar junto con la solicitud el acta constitutiva 
donde conste la creación de una Asociación Civil. 

Lo anterior significa la imposibilidad legal de prever como obligación constituir una Asociación Civil para la 
obtención del registro como aspirante a candidato independiente en las entidades federativas de Querétaro y 
Nuevo León, así como el Distrito Federal. 

Ello, ya que dicho actuar implicaría establecer requisitos adicionales a los previstos legalmente a nivel 
local, lo cual se aparta de la facultad reglamentaria de este Instituto Nacional Electoral, violando el principio de 
reserva de ley. 

Sin embargo, toda vez que es atribución reservada al Instituto Nacional Electoral lo relativo a la 
fiscalización de los políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular federal y local, entre 
los cuales se encuentran los de naturaleza independiente y, dado que se han expresado las razones que 
justifican la exigencia de constituir una Asociación Civil para la rendición de cuentas, referente a los informes y 
comprobación de origen y gasto de sus recursos, resulta evidente la necesidad de realizar una aplicación 
armónica de las legislaciones conducentes. 

Por ello, es conforme a derecho concluir que una vez otorgado el registro como candidatos independientes 
en las citadas entidades federativas, éstos deberán realizar a la brevedad las acciones necesarias para la 
constitución de una Asociación Civil, en los términos señalados en el Acuerdo INE/CG273/2014, aprobado el 
19 de noviembre de 2014. 

Ello, con la finalidad de cumplir con los principios de certeza, independencia y objetividad, y a la vez, 
facilitar la fiscalización y la rendición de cuentas de las campañas de los candidatos independientes durante 
cada uno de los momentos del proceso comicial1. 

SEGUNDO.- Los Organismos Públicos Locales del Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro, 
considerarán la interpretación del presente Acuerdo y realizarán lo conducente a efecto de solicitar a los 
candidatos independientes, la documentación que acredite la creación de una persona moral constituida en 
Asociación Civil por cada candidato para los efectos y conforme a las reglas precisadas en el cuerpo del 
presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización a brindar orientación, asesoría y 
capacitación a los aspirantes y Candidatos Independientes sobre la obligación de creación de una persona 
moral constituida en Asociación Civil para la rendición de cuentas del periodo de campaña. 

CUARTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales precisados en el 
punto anterior. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de marzo 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

ANEXO ÚNICO 

PERIODO DE CAMPAÑA1 

 Distrito Federal: Del 20 de abril al 3 de junio de 2015. 

 Nuevo León: Del 6 de marzo al 3 de junio de 2015 (Duración de 60 a 90 días). 

 Querétaro: Del 5 de abril al 3 de junio de 2015. (Duración 60 días). 

                                                 
1 Ver ANEXO ÚNICO , relativo a los periodos de campaña de las entidades materia del presente Acuerdo 
1 http://www.trife.gob.mx/sites/default/files/calendario/calendario_electoral_2015.pdf  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

__________________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba designar como ganadora, 
para ocupar una vacante de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, a la aspirante que forma parte de la lista 
de reserva del Concurso Público 2013-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG101/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 

DESIGNAR COMO GANADORA, PARA OCUPAR UNA VACANTE DE VOCAL EJECUTIVA DE JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA, A LA ASPIRANTE QUE FORMA PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DEL CONCURSO PÚBLICO  

2013-2014 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, emitió el 
Acuerdo CG599/2009, mediante el cual aprobó el proyecto integral de Reforma al Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, el cual fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010, y entró en vigor el día siguiente al de su 
publicación. 

II. El 24 de julio de 2013, en sesión extraordinaria, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 
aprobó por unanimidad, como una medida especial de carácter temporal, que se elaborara un 
proyecto de Lineamientos para que el Concurso Público 2013-2014 estuviera dirigido 
exclusivamente a aspirantes mujeres. 

III. El 19 de agosto de 2013, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentó a la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral el proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva 
por el que se aprueba proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral los Lineamientos 
del Concurso Público 2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral, como una medida especial de carácter temporal. 

IV. El 26 de agosto de 2013, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE113/2013 por el que se 
aprueba proponer al Consejo General los Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como una 
medida especial de carácter temporal. 

V. El 29 de agosto de 2013, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo 
número CG224/2013, por el que se aprobaron, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, los 
Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal. 

VI. El 25 de septiembre de 2013, se aprobó el Acuerdo JGE126/2013, mediante el cual la Junta 
General Ejecutiva del Instituto aprobó la emisión de la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 
Electoral, como medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres. 

VII. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, en dicha Reforma quedó establecido, entre otras 
cosas, el cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral. 

VIII. El 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados, designó al Consejero Presidente y a 
los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el Decreto 
correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4 del mismo mes y año. 

IX. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta conforme a lo dispuesto por el 
artículo 110, numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó debidamente integrado, en términos de lo 
establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

X. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.” 
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XI. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG268/2014 el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales, en los términos que establece la propia Constitución, dicho Instituto está dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que la disposición constitucional antes citada establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones y prevé que las 
disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 
regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 30, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de 
servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional, que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el 
cual se establecerán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina. 

4. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

5. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 36, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
indica que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, 
Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

7. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las Comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; 
Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 
Electorales designados por el Consejo General. 

8. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
los Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

9. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

10. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, por conducto 
de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el Servicio. 

11. Que el artículo 202, numerales 1, 3, 4 y 6, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Servicio Profesional Electoral Nacional se integrará 
por el cuerpo de la función ejecutiva y el de la función técnica; que los cuerpos de la función 
ejecutiva proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de 
supervisión; que el ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 
personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 
Estatuto. Serán vías de ingreso, entre otras, el concurso público, según lo señalen las normas 
estatutarias. 
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12. Que de acuerdo con el artículo Sexto Transitorio, párrafo segundo de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones generales emitidas por el Instituto 
Federal Electoral o por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del 
presente Decreto seguirán vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución y la presente Ley, 
hasta en tanto el Consejo General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban 
sustituirlas. 

13. Que el artículo Décimo Cuarto Transitorio, segundo párrafo, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que los procesos relacionados con el Servicio Profesional 
Electoral Nacional iniciados con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán 
su trámite hasta su conclusión, conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

14. Que el artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece las atribuciones 
de la ahora denominada Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, otrora 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, entre las que se encuentra la relativa a regular 
la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional 

15. Que el artículo 8, fracciones I y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y aprobar los Lineamientos del 
Concurso. 

16. Que de conformidad con el artículo 10, fracciones I, VIII, IX y XI del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral, entre otras atribuciones, conocer, analizar, comentar y aprobar los objetivos 
generales del ingreso al Servicio Profesional Electoral; opinar sobre las actividades de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, relacionadas con la organización y procedimientos del 
Servicio Profesional Electoral, y las demás que establezca el Código, el Estatuto y el Reglamento 
Interior; así como las demás que le confiera el Consejo General. 

17. Que el artículo 12, fracciones I, III, IV y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral, prevé que corresponde al Secretario Ejecutivo orientar y 
coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 
del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo General; expedir los 
nombramientos al personal de carrera, con base en los procedimientos establecidos en el citado 
Estatuto; supervisar el desarrollo adecuado de las actividades que realice la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral, y las demás que le confiera el Código, el Estatuto y el Reglamento 
Interior del Instituto. 

18. Que el artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos 
previstos en el Código, en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la 
Junta; llevar a cabo, entre otros procesos, el de ingreso; cumplir y hacer cumplir las normas y 
procedimientos de dicho Servicio; y, las demás que le confiera el referido Código, el Estatuto y el 
Reglamento Interior. 

19. Que el artículo 17, fracciones I y V del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto coadyuvar 
al cumplimiento de los fines del Instituto y al ejercicio de las atribuciones del mismo, conforme a los 
principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; así como 
proveer al Instituto de personal calificado. 

20. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, para organizar el Servicio, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá entre otras actividades, incorporar al personal de 
carrera conforme a lo establecido en el Estatuto. 

21. Que el artículo 19 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que el Servicio deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral 
federal y basarse en la igualdad de oportunidades, el mérito, la no discriminación, los conocimientos 
necesarios y el desempeño adecuado. 
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22. Que el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el personal de carrera se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales 
y ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del 
Instituto. 

23. Que el artículo 29, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio se integrará con personal calificado y se 
organizará, entre otros Cuerpos, en el de la Función Directiva. 

24. Que de acuerdo con el artículo 30, primer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del personal del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por 
el personal de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión 
conforme lo disponga el Catálogo del Servicio. 

25. Que el artículo 33, fracción II, inciso f) del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 
del Instituto Federal Electoral, contempla que el Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los cargos 
conforme lo disponga el Catálogo del Servicio, entre los que podrá estar en la estructura 
ocupacional desconcentrada el Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. 

26. Que conforme lo dispone el artículo 51 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 
del Instituto Federal Electoral, el ingreso tiene como propósito proveer al Instituto de personal 
calificado para ocupar los cargos y puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad de 
oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 

27. Que el artículo 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que el ingreso al Servicio comprende el reclutamiento y la selección de 
aspirantes, la ocupación de vacantes, la incorporación a los Cuerpos que componen el citado 
Servicio, así como la expedición de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos 
establecidos en el Catálogo del Servicio. 

28. Que el artículo 53 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que en el ingreso al Servicio, no se discriminará a nadie por razones de sexo, edad, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, preferencia sexual, estado de 
salud, gravidez o cualquier otro que genere el menoscabo indebido en el ejercicio de sus derechos. 

29. Que de acuerdo con el artículo 54 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, el ingreso al Cuerpo de la Función Directiva del Servicio, procederá 
cuando el aspirante acredite los requisitos señalados en el Estatuto, los cuales estarán orientados a 
la selección de personas que reúnan los requisitos y cubran el perfil del cargo o puesto vacante. 

30. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 55, fracción I del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, una de las vías de ingreso al 
Servicio es el Concurso. 

31. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto en la 
estructura orgánica del Servicio, el cual se obtendrá mediante Concurso. Dicho ascenso será 
independiente de la promoción en rangos. 

32. Que según lo dispone el artículo 61 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, impartirá cursos de 
inducción a los ganadores del Concurso que accedan a una plaza vacante del Servicio. 

33. Que el artículo 62, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, inciso a), y IX del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, establece que los interesados en 
ingresar al Servicio deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; 

III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos 
tres años anteriores a la designación; 



34     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

V. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VI. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII Para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Directiva por ingreso vía Concurso, 
contar con título profesional; 

IX Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones. 

34. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral, los interesados deberán aprobar los exámenes o 
procedimientos que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral determine para cada 
una de las vías de ingreso al Servicio. 

35. Que el artículo 64 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, dispone que se deberán excusar para intervenir en la operación de cualquier 
procedimiento de incorporación u ocupación de plazas, aquel personal del Instituto que tenga 
parentesco en línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta el tercer grado con 
aspirantes finalistas. 

36. Que el artículo 65 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral establece que la ocupación de vacantes podrá llevarse a cabo, entre otros procedimientos, 
mediante Concurso. 

37. Que de acuerdo con el artículo 68 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, la Comisión del Servicio Profesional Electoral vigilará el cumplimiento de 
los procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral las observaciones que considere pertinentes. En caso de que exista 
desacuerdo respecto a dicho cumplimiento, la Comisión del Servicio podrá solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral un informe al respecto. 

38. Que el artículo 69 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral prevé que el Concurso, en su modalidad de oposición, consistirá en un conjunto de 
procedimientos que aseguren la selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas vacantes 
de cargos o puestos exclusivos del Servicio. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o 
puesto determinado y no por una adscripción específica. 

39. Que el artículo 70 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral será la encargada de 
llevar a cabo la operación del Concurso, el cual deberá celebrarse por lo menos una vez al año, 
salvo que no haya declaratoria de vacantes a concursar. 

 El párrafo segundo de este artículo señala, que la declaratoria de vacantes es el acto mediante el 
cual la Junta General Ejecutiva determina las plazas que se considerarán en un Concurso, a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio. 

40. Que de acuerdo con el artículo 71 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, el Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará 
los Lineamientos del Concurso, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las 
disposiciones del propio Estatuto. 

 En dichos Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a quienes 
ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

41. Que el artículo 72 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral norma que el Concurso iniciará con la publicación de la convocatoria, que será emitida y 
difundida por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con los 
Lineamientos del Concurso. 
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42. Que de conformidad con el artículo 73 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto Federal Electoral, la convocatoria será pública y contendrá como mínimo: 

I. La descripción de las vacantes que se someterán al Concurso, indicando el nombre del cargo 

o puesto, número de vacantes, nivel tabular, percepciones y adscripción actual de la plaza; 

II. Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes y el perfil que se requiere; 

III. Los plazos y términos para la inscripción, la aplicación de exámenes, la verificación de 

requisitos, las entrevistas y la difusión de resultados; 

IV. Los criterios de desempate y los mecanismos para considerar otros méritos, y 

V. La explicación de cada una de las fases y etapas, así como los mecanismos para asegurar la 

imparcialidad, objetividad y transparencia del Concurso. 

43. Que el artículo 74, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral, establece que el Concurso se sujetará a las siguientes disposiciones generales: 

I. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de aspirantes; 

II. Se diseñará, aplicará y calificará un examen de ingreso al Servicio que permita evaluar los 

conocimientos generales y técnico-electorales para cada cargo o puesto; 

III. Se hará cumplir la vigencia de los resultados del examen a que hace referencia la fracción 

anterior; 

IV. Se podrán aplicar otros instrumentos de evaluación; 

V. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del Concurso, que contendrá la 

información de los aspirantes que accedan a las mismas; 

VI. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los documentos que el 

aspirante presente, en los plazos que establezca la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral; 

VII. Se establecerán el número de entrevistas que se realizarán para cada cargo y puesto, así 

como los servidores públicos del Instituto que fungirán como entrevistadores; 

VIII. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral coordinará las entrevistas que se 

aplicarán a los aspirantes que hayan aprobado las etapas previas; 

IX. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los ganadores, entre los que se 

considerará el desarrollo profesional de los funcionarios mediante la rotación funcional en las 

distintas áreas de la estructura; 

X. Se elaborará una lista que contendrá el promedio final de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes en las etapas del Concurso, la cual estará ordenada en estricto orden de prelación 

y será la base para la designación de los ganadores de dicho Concurso; 

XI. El Consejo General aprobará el Acuerdo para la designación e incorporación de ganadores en 

cargos de Vocal Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción anterior; 

 La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral podrá apoyarse en órganos y Unidades 

Técnicas del Instituto, así como de otras Instituciones y entes externos para llevar a cabo las 

actividades referidas en las fracciones I, II, IV y VI. 

44. Que el artículo 75 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral dispone que la Comisión del Servicio dará seguimiento al desarrollo de las fases y etapas 

del Concurso. 

45. Que el artículo 76 Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral dispone que cuando exista declaratoria de vacantes a concursar, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral gestionará la publicación de la convocatoria, así como la 

implementación del Concurso. 
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46. Que el artículo 77 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral prevé que en todo momento se protegerá la confidencialidad de los datos personales de 
los aspirantes conforme a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información. 

47. Que de acuerdo con el artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, los reactivos e instrumentos de evaluación que sean utilizados en las 
distintas etapas de concurso, serán considerados información reservada. 

48. Que el artículo 79 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, dispone que durante el desarrollo del Concurso y hasta su eventual incorporación, los 
aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios. De no ser así, 
se anularán los resultados obtenidos. 

49. Que de conformidad con el artículo 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 
del Instituto Federal Electoral, se podrá integrar una lista de reserva con los aspirantes que hayan 
obtenido los mejores resultados después del ganador o ganadores, misma que será utilizada en los 
términos que establezcan los Lineamientos del Concurso y tendrá vigencia de hasta un año. 

50. Que conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral, los Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para 
ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como 
medida especial de carácter temporal, y la Primera Convocatoria del Concurso Público 2013-2014 
para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como 
medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional procedió a la realización de las acciones necesarias para celebrar las 
distintas fases y etapas de la Convocatoria del Concurso de mérito. 

51. Que el 10 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
publicó en la página electrónica del Instituto los Resultados finales de la Primera Convocatoria del 
Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres. 

52. Que en sesión celebrada el 18 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional presentó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional la propuesta de asignación de adscripciones en el cargo de Vocal Ejecutiva de Junta 
Distrital Ejecutiva, para las aspirantes ganadoras de la Primera Convocatoria del Concurso Público 
2013-2014, para ocupar plazas vacantes de ese cargo. 

53. Que una vez concluido el proceso de asignación de las plazas a las aspirantes ganadoras de la 
Primera Convocatoria, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con 
fundamento en los artículos 74, fracción V y 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral, en relación con el artículo 83 de los Lineamientos del 
Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 
Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal, el 9 de mayo de 2014 
publicó la Lista de Reserva con los folios de las aspirantes que pasaron por la etapa de entrevistas y 
no obtuvieron una plaza, pero cuentan con resultados vigentes. 

54. Que durante el desarrollo del Concurso Público 2013-2014 y después de la designación de las 
ganadoras de éste y de la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral, se generó 
la vacante en el cargo de Vocal Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de Nuevo 
León. 

55. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 83 y 84 de los Lineamientos del Concurso Público 
2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 
Electoral, como medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres, la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional procedió a la realización de las acciones 
necesarias para ofrecer la plaza disponible a la siguiente aspirante que integra la Lista de Reserva, 
en estricto orden de prelación, y recabar su aceptación o su declinación a dicho ofrecimiento en el 
plazo a que se refiere el mencionado artículo 84 de los Lineamientos. 
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56. Que una vez que la aspirante a que se refiere el considerando que antecede aceptó la plaza 
mencionada, en sesión celebrada el 19 de marzo de 2015, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional presentó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional la propuesta de asignación de adscripción en el cargo de Vocal Ejecutiva en la 
Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 09 en el estado de Nuevo León, a la aspirante que en 
estricto orden de prelación integra la lista de reserva de la Primera Convocatoria a que se refiere el 
artículo 83 del Estatuto. 

57. Que en razón de lo anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral estima que se ha 
cumplido con los extremos legales y estatutarios correspondientes, por lo que, es procedente 
aprobar la designación e incorporación como Vocal Ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 
estado de Nuevo León a la aspirante que se menciona en el Punto Primero de Acuerdo, que en 
estricto orden de prelación integra la Lista de reserva de la Primera Convocatoria del Concurso 
Público 2013-2014. 

En virtud de los Considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, , Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1, 30, 
numeral 3, 34, numeral 1, 35, numeral 1, 36, numeral 1, 42, numeral 2, 43, numeral 1, 44, numeral 1, inciso b), 
201, numeral 1, 202, numerales 1, 3, 4 y 6, inciso b), Décimo Sexto y Décimo Cuarto Transitorios, segundo 
párrafo, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 48 del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral; 8, fracciones I y VII, 10, fracciones I, VIII, IX y XI, 12, fracciones I, III, IV y VII, 13, 
fracciones I, II, V y IX, 17, fracciones I y V, 18, fracción I, 19, 25, 29, fracción I; 30, primer párrafo, 33, fracción 
II, inciso f), 51, 52, 53, 54, 55, fracción I, 56, 61, 62, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, inciso a), y IX, 63, 64, 65, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, y último párrafo, 75, 76, 77, 78, 79 y 
80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral; Acuerdos 
CG224/2013 e INE/CG268/2014 del Consejo General de este Instituto, así como los Acuerdos JGE25/2014 y 
JGE31/2014, ambos emitidos por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designa como ganadora mediante la utilización de la Lista de Reserva de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2013-2014 para ocupar el cargo de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 
Ejecutiva, a la ciudadana que se menciona a continuación: 

Nuevo León 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Concepción García Rodríguez Vocal Ejecutiva 09 Linares 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que notifique, a través 
de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la ganadora de la lista de reserva del 
Concurso Público 2013-2014, referida en el Punto Primero del presente Acuerdo, para que a partir del 1 de 
abril de 2015, asuma las funciones inherentes a su nuevo cargo. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir el nombramiento y oficio de adscripción que 
correspondan, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de marzo de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG134/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN BAJA 

CALIFORNIA SUR 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el seis de junio de 2014, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. En sesión extraordinaria de nueve de julio de 2014, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

VII. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de 
Baja California Sur, el Decreto 2173 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos 
de la Constitución Política de esa entidad federativa. 

VIII. El veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del estado de 
Baja California Sur, el Decreto número 2178 mediante el cual se publicó la Ley Electoral del estado 
de Baja California Sur. 
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IX. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur aprobó el Acuerdo CG-0024-OCTUBRE-2014 mediante el cual emitió la “Convocatoria 
dirigida a las ciudadanas y ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a los cargos de gobernador, diputados locales por el principio de mayoría relativa e 
integrantes de ayuntamientos del estado de Baja California Sur, para el Proceso Electoral local  
2014-2015”, de cuyo Considerando TERCERO se desprenden los plazos para la obtención del apoyo 
ciudadano de los aspirantes a candidato independiente para ocupar los cargos de elección popular, 
derivados del Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

X. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, declaró la instalación formal para el inicio del Proceso Electoral para 
la Elección de Gobernador, Diputados Locales por el principio de mayoría relativa e integrantes de 
ayuntamientos del estado de Baja California Sur; lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el numeral 
dos del artículo 214, en relación con el artículo 54 de la Ley Electoral del estado, artículos Noveno 
transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos. Asimismo, en fecha 21 de noviembre 
de 2014, se aprobó el Calendario del Proceso Electoral Local 2014-2015, en esa entidad federativa. 

XI. En sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de 
precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XII. El quince de diciembre de 2014, en la décimo sexta sesión extraordinaria celebrada, la Comisión de 
Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización  
de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Baja California Sur. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas  
en la Ley. 
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8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 36, párrafo primero, fracción IV de la Constitución Política del estado de Baja 
California Sur, establece que través de un Organismo Público Local en Materia Electoral que se 
denominará Instituto Estatal Electoral, es un organismo autónomo en su funcionamiento e 
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independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de 
la autoridad electoral en la entidad, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones, en los términos de la Ley de la materia, así como responsable de los procedimientos de 
referéndum y el plebiscito. 

20. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley Electoral del estado de 
Baja California Sur , los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos 
cargos, de conformidad con lo establecido en dicha Ley, en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y 
demás disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido 
político. 

21. Que de conformidad con el artículo 79, párrafo tercero, inciso a) de la Ley Electoral del estado de 
Baja California Sur, durante los procesos electorales en que se renueven los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y los integrantes de los Ayuntamientos del estado, las precampañas darán inicio en la 
primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días. 

22. Que atento a lo previsto por el artículo 192 de la Ley Electoral estatal en cita, los aspirantes a 
candidato independiente para los cargos de Gobernador del estado, Diputado de Mayoría Relativa e 
Integrante de Ayuntamiento, contarán con sesenta días para realizar los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano. 

23. En tal virtud, atento al contenido del Considerando TERCERO de la “Convocatoria dirigida a las 
ciudadanas y ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos independientes a 
los cargos de gobernador, diputados locales por el principio de mayoría relativa e integrantes de 
ayuntamientos del estado de Baja California Sur, para el Proceso Electoral local 2014-2015.”, se 
advierte que los plazos para la obtención del respaldo ciudadano en mención, transcurren del uno de 
diciembre de dos mil catorce al veintinueve de enero de dos mil quince. 

24. Que de conformidad con los artículos 254, fracción V y 266, fracción III, inciso c) de la Ley Electoral 
del estado de Baja California Sur, los aspirantes o precandidatos que rebasen el tope de gastos de 
precampaña podrán ser sancionados con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato o, 
en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

25. Que en términos de lo previsto en el artículo 102 de la Ley Electoral del estado en mención, el 
registro de candidatos en el año de la elección en que se renueven los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo e integrantes de los Ayuntamientos del estado, los candidatos serán registrados entre el 
22 al 29 de marzo 

26. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley en comento, el Consejo General local 
podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en el artículo 102 de la misma ley, a fin de garantizar 
los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en la 
propia normatividad. 

27. Que al tenor del artículo 102 de la Ley electoral invocada, los candidatos para Gobernador se 
registrarán ante el Consejo electoral local; los candidatos a Diputados Locales por el principio de 
Mayoría Relativa se registrarán ante las respectivas comisiones distritales electorales, o ante el 
Consejo. En la elección de ayuntamientos, las planillas de mayoría y listas de candidatos a regidores 
de representación proporcional se registrarán ante el Comité Municipal Electoral que corresponda, o 
ante el Consejo local en cita. 

28. Que el artículo 121, párrafo tercero de la Ley Electoral del estado de Baja California Sur, establece 
que las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de 
candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la Jornada 
Electoral. 

29. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

30. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 
los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 
independiente. 



42     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

31. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Baja California Sur, aprobado el 15 de diciembre de dos mil catorce, se 
incluyó el calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte 
que las fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son 
diferenciadas, como se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador, 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 40 

días Artículo 79 

inciso b) Ley 

Electoral del 

estado de Baja 

California Sur 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

7 de enero al 15 

de febrero de 

2015 

25-Feb-15 12- Mzo-15 19- Mzo-15 29-Mzo-15 4-Abr-15 7-Abr-15 13-Abr-15 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Gobernador 

Diputados Locales y 
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32. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

33. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Baja 
California Sur, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de 
Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo  
de la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 
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 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 

localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 

viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 

entre éstas. 

34. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 

egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, 

Diputados locales y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, 

aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

35. Que conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley Electoral del estado de Baja California 

Sur, en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el cinco de abril 

de dos mil quince, da inicio el periodo de campaña relativo a la elección de Gobernador, Diputados 

locales y Ayuntamientos e inicia el cinco de abril de dos mil quince y concluye el tres de junio de la 

misma anualidad (sesenta días). 

36. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 

caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 

informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 

Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de 

campaña antes aludidos, autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de 

los informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si 

derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos 

actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción 

consistente en la cancelación de su registro. 

37. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 110 de la Ley 

Electoral del estado de Baja California Sur, que refiere que dentro del plazo establecido para el 

registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 

exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 

renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 

los treinta días anteriores al de la elección. 

38. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 

de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 

podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 

último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 

anteriores al de la elección. 

39. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 

precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, esta 

autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días anteriores al 

día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea cancelado el registro 

de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato independiente con 

motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la elecciones de 

Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Baja California Sur. 

40. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 

para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 

que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 

registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 

plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 

cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 
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“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la autoridad 
administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo razonable y 
específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y cuando sea 
antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 
181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas 
circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que 
tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza 
el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos 
situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra 
regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber 
la misma disposición.” 

41. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

42. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político o la 
coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien esté 
en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

43. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, Diputados 
locales y Ayuntamientos en el estado de Baja California Sur; sin que ello afecte el desarrollo de las 
etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Baja California Sur. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del Estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Baja 
California Sur, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Baja California Sur. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados Locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Baja California Sur. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Baja California Sur. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Baja California Sur. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados en el estado de Baja California Sur. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Baja 
California Sur. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales con registro en el estado de Baja California Sur, en el ámbito local. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Baja California Sur, para que este esté en condiciones de notificar a los partidos 
políticos locales y a los aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Baja 
California Sur. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador  
del Estado, diputados locales, ayuntamientos y juntas municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015 en el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG135/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 

ESTADO, DIPUTADOS LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El nueve de julio de dos mil catorce en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

VII. El veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, mediante la que se reformaron y adicionaron diversos artículos de la 
Constitución Política de esa entidad federativa. 

VIII. El veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, el Decreto número 154 de la Sexagésima primera Legislatura de esa 
entidad, mediante el cual se publicó la Ley Electoral del estado de Campeche. 

IX. El catorce de julio se dio a conocer el cronograma de actividades en el estado de Campeche, relativo 
las etapas del Proceso del Proceso Electoral Local 2014-2015 de la entidad de mérito. 
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X. El siete de octubre de dos mil catorce, en la octava sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de Campeche, la Consejera Presidenta de ese Instituto emitió la 
declaratoria de inicio de Proceso Electoral Estatal Ordinario 2014-2015. 

XI. El siete de octubre de dos mil catorce en sesión extraordinaria del, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de 
precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XII. El veinticuatro de octubre de dos mil catorce, fue aprobada la “Convocatoria para la celebración de 
las elecciones estatales ordinarias durante el Proceso Estatal Ordinario 2014-2015, mediante las 
cuales se renovarán el Poder Ejecutivo, los integrantes del Poder Legislativo, de los Ayuntamientos y 
Juntas Municipales del Estado Campeche”. De tal manera se dio a conocer la convocatoria a 
Elecciones Ordinarias 2014-2015. 

XIII. El cinco de diciembre de dos mil catorce, el Consejo General del estado de Campeche aprobó el 
CG/16/14, mediante el cual se expiden los Lineamientos para el registro de candidatos 
independientes a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2014-2015, 
que en su considerando XII se desprenden los plazos para la obtención del apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidato independiente para ocupar los cargos de elección popular, derivados del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

XIV. El doce de diciembre de dos mil catorce, en la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 
Fiscalización fue aprobado el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para 
la fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Campeche. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas 
en la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 
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9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

 Que el artículo 24, fracción VII, segundo párrafo de la Constitución Política del estado de Campeche, 
establece que el Instituto Electoral del estado de Campeche es la autoridad en materia electoral, 
conforme a lo establecido en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y las leyes locales correspondientes. Está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. Será profesional en su desempeño. En el ejercicio de sus 
funciones se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

19. Que el artículo QUINTO Transitorio del Decreto del veinticuatro de junio de dos mil catorce, por el 
cual se reformó la Constitución Política del estado de Campeche, así como el artículo CUARTO 
transitorio por el cual se reformó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Campeche, establecen que por única ocasión, el Proceso Electoral local ordinario correspondiente a 
las elecciones respectivas que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015 iniciará en la 
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primera semana del mes de octubre del año 2014 y de conformidad con lo establecido en el artículo 
Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Proceso 
Electoral ordinario cuya Jornada Electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciará en la primera semana del mes de octubre del año 2014. 

20. Que de conformidad con el artículo 363, fracción VII de la de Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Campeche, así como con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 
emitido por la autoridad electoral en esa entidad, determina que las precampañas para la 
designación de candidato a Gobernador tendrán una duración de hasta cuarenta días, (del veintiséis 
de diciembre de dos mil catorce al veintitrés de febrero de dos mil quince) para la designación de 
candidatos a diputados locales, así como para ayuntamientos y juntas municipales, será de hasta 
treinta días (del veinticuatro de enero al veinticuatro de marzo de dos mil quince). 

21. Que al respecto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 365, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Campeche, los partidos políticos, conforme a sus 
Estatutos, deberán establecer el órgano interno responsable de la organización de los procesos de 
selección de sus candidatos y, en su caso, de las precampañas, en los términos de la Ley General 
de Partidos Políticos, y de la citada Ley local. 

22. Que atento a lo previsto por el artículo 178 de la Ley Electoral estatal en cita, la etapa de obtención 
del apoyo ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, se realizará del día siguiente de la fecha 
en que obtengan la constancia que lo acredite con la calidad de “Aspirante a Candidato 
Independiente” éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos a efecto de 
garantizar que se verifiquen los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. Cualquier ajuste que 
el Consejo General realice deberá ser difundido ampliamente. 

 En tal virtud, atento al contenido del punto SEXTO de la “Convocatoria para la celebración de las 
elecciones estatales ordinarias durante el Proceso Estatal Ordinario 2014-2015, mediante las cuales 
se renovarán el Poder Ejecutivo, los integrantes del Poder Legislativo, de los Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado Campeche” y de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se expiden los 
Lineamientos para el registro de candidatos independientes a cargos de elección popular para el 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2014-2015, que en su considerando XII advierte que los plazos 
para la obtención del apoyo ciudadano en mención, transcurren del quince de enero al veintitrés de 
febrero de dos mil quince, tratándose de la elección de Gobernador del estado, y del veintitrés de 
febrero al veinticuatro de marzo de dos mil quince, en caso de Diputados locales e Integrantes de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa. 

23. Que de conformidad con los artículos 192, segundo párrafo y 382, último párrafo de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Campeche, los aspirantes o precandidatos 
que rebasen el tope de gastos de precampaña serán sancionados con la cancelación de registro, o 
en su caso con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está 
hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

24. Que en términos de lo previsto en el 391 de la Ley Electoral del Estado en mención, el registro de 
candidatos a Gobernador se hará del veinticuatro de febrero al tres de marzo del año de la elección 
ante el Consejo General del Instituto Electoral; para diputados locales e integrantes de 
ayuntamientos y juntas municipales por el principio de Mayoría Relativa, del veinticinco de marzo al 
primero de abril inclusive, ante los consejos electorales distritales o municipales correspondientes; 
para Diputados locales e integrantes de ayuntamientos y juntas municipales por el principio de 
Representación Proporcional, del ocho al quince de abril inclusive, ante el Consejo General los 
primeros y ante los consejos electorales distritales o municipales, según corresponda, los demás. 

25. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 391 y 392 de la Ley en comento, el Consejo General 
local podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en la misma ley, a fin de garantizar los plazos 
de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en la propia 
normatividad. 

26. Que el artículo 429, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Campeche, establece que las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión 
de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral. 

27. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 
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28. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 
los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 
independiente. 

29. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Campeche, aprobado el catorce de diciembre de dos mil catorce, se incluyó 
el calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las 
fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, 
como se menciona a continuación: 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de   

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 40 

días Art. 363 

LIPEEC 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre 

de 2014 al 23 de 

Febrero de 2015 

05 de marzo de 

2015 

20 de marzo de 

2015 

27 de marzo de 

2015 

6 de abril de 

2015 

12 de abril de 

2015 

15 de abril de 

2015 

21 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Art. 363 

LIPEEC 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

25 de Enero de 

2015 al 24 de 

Marzo de 2015 

03 de abril de 

2015 

18 de abril de 

2015 

25 de abril de 

2015 

5 de mayo de 

2015 

11 de mayo de 

2015 

14 de mayo de 

2015 

20 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Gobernador 

No más de 40 

días Art. 363 

LIPEEC 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre 

de 2014 al 23 de 

Febrero de 2015 

25 de marzo de 

2015 
9 de abril de 2015 

16 de abril de 

2015 

26 de abril de 

2015 

2 de mayo de 

2015 

5 de mayo de 

2015 

11 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Art. 363 

LIPEEC 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

25 de Enero de 

2015 al 24 de 

Marzo de 2015 

23 de abril de 

2015 

8 de mayo de 

2015 

15 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 

31 de mayo de 

2015 
3 de junio de 2015 

9 de junio de 

2015 

 

30. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

31. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales 
en el estado de Campeche, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo 
Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el 
desarrollo de la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia 
de rendición de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de 
manera sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 
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 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos y 
juntas municipales se detectaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de 
Diputados o viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran 
que distribuirse entre éstas. 

32. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del Estado, 
Diputados locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales, se determina la fecha en que debe discutirse 
y en su caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

33. Que conforme a lo establecido en el artículo 429, del Código Electoral del Estado, en relación con el 
Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el 14 de marzo de abril de dos mil 
quince, da inicio el periodo de campaña relativo a la elección de Gobernador del estado de 
Campeche y concluye el tres de junio del mismo año, por lo que respecta a los Diputados locales, 
Ayuntamientos y Juntas Locales inicia el doce de abril de dos mil quince y concluye el tres de junio 
de la misma anualidad. 

34. Que si bien, existen una fechas que se estiman procedentes, las mismas deben discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Gobernador del Estado, Diputados Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales en el estado de 
Campeche, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, esta autoridad estima 
que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los partidos políticos, 
coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la 
revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren 
los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

35. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 406 de la Ley 
Electoral del estado de Campeche, que refiere las reglas a seguir para la sustitución de candidatos. 

36. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 

37. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, esta 
autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días anteriores al 
día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea cancelado el registro 
de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato independiente con 
motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Campeche. 

38. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la autoridad 
administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo razonable y 
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específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y cuando sea 
antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 
181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas 
circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que 
tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza 
el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos 
situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra 
regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber 
la misma disposición.” 

39. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

40. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político o la 
coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien esté 
en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

41. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible , que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, Diputados 
locales y Ayuntamientos en el estado de Campeche; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas 
del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Campeche. 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de   

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 40 

días Art. 363 

LIPEEC 

10 días 15 días 7 días 11 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre 

de 2014 al 23 de 

Febrero de 2015 

05 de marzo de 

2015 

20 de marzo de 

2015 

27 de marzo de 

2015 

7 de abril de 

2015 

13 de abril de 

2015 

16 de abril de 

2015 

22 de abril de 

2015 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Art. 363 

LIPEEC 

10 días 15 días 7 días 11 días 6 días 72 horas 5 días 

25 de Enero de 

2015 al 24 de 

Marzo de 2015 

03 de abril de 

2015 

18 de abril de 

2015 

25 de abril de 

2015 

6 de mayo de 

2015 

12 de mayo de 

2015 

15 de mayo de 

2015 

20 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Gobernador 

No más de 40 

días Art. 363 

LIPEEC 

30 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre 

de 2014 al 23 de 

Febrero de 2015 

25 de marzo de 

2015 
9 de abril de 2015 

16 de abril de 

2015 

28 de abril de 

2015 

4 de mayo de 

2015 

7 de mayo de 

2015 

13 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Art. 363 

LIPEEC 

30 días 15 días 7 días 8 días 4 días 48 horas 5 días 

25 de Enero de 

2015 al 24 de 

Marzo de 2015 

23 de abril de 

2015 

8 de mayo de 

2015 

15 de mayo de 

2015 

23 de mayo de 

2015 

27 de mayo de 

2015 

29 de mayo de 

2015 

3 de junio de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 en Campeche, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Campeche. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados Locales en 
el estado de Campeche. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Campeche. 

4. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Juntas 
Municipales en el estado de Campeche. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Campeche. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados Locales en el estado de Campeche. 

7. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Campeche. 

8. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Juntas Municipales en el estado 
de Campeche. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local en el estado de Campeche. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al nombre específico 
de cada entidad, para que estos estén en condiciones de notificar a los partidos políticos locales y a los 
aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Campeche. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al 
cargo de gobernador del Estado, diputados locales y ayuntamientos, así como la aprobación del dictamen 
consolidado y resolución correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG136/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 

ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN 

COLIMA 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El treinta y uno de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Colima, 
el Decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución 
Política de esa entidad federativa. 

V. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. El veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Colima, el 
Decreto número 340, mediante el cual se aprobó el Código Electoral del estado de Colima. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización. 
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IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

X. El catorce de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Colima (IEE), dio inicio formalmente el Proceso Electoral para la elección de 
Gobernador para el período Constitucional 2015-2021, Diputados que integrarán la LVIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado para el periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el período 
Constitucional 2015-2018. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 111 y 136 del 
Código Electoral del estado de Colima, artículo Noveno transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y de conformidad con la cartografía electoral del estado 
de Colima. 

XI. El doce de noviembre de dos mil catorce, en la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado, se aprobó al Acuerdo 09, relativo al calendario para el Proceso 
Electoral Local 2014-2015. 

XII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XIV. El quince de diciembre de dos mil catorce, en la segunda sesión extraordinaria del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado, se aprobó el Acuerdo IEE/CG/A018/2014, por el cual se expidió el 
Reglamento de Candidaturas independientes del Instituto Electoral del estado de Colima para el 
Proceso Electoral Local 2014-2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 16 de diciembre 
de 2014. Del Artículo 9 del citado documento, se desprende que en la primera quincena del mes de 
diciembre del año previo a la elección, el Consejo General aprobará, mediante Acuerdo, cada una 
de las convocatorias para los aspirantes a candidatos Independientes de las elecciones de 
Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos. 

XV. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVI. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVII. El veinticuatro de diciembre de dos mi catorce, en la quinta sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, se aprobó el Acuerdo IEE/CG/A022/2014, relativo a la 
convocatoria para que los Candidatos Independientes, Partidos Políticos y/o Coaliciones 
acreditados ante el Consejo General, registren candidatos a los cargos de elección popular de las 
elecciones correspondientes al Proceso Electoral Local 2014-2015, así como la determinación de 
los documentos idóneos para acreditación de los requisitos de elegibilidad de los Candidatos, al 
igual que aquellos que los Partidos Políticos y/o Coaliciones deberán aportar a la solicitud de 
registro de sus candidaturas. 

XVIII. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Colima. 
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XIX. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XX. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General de 
Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente, en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XXI. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
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9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica  
de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 26 del Código Electoral del estado de Colima, las 
elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda. 

20. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 BIS, fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima, la organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público de carácter permanente denominado 
Instituto Electoral del Estado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya integración 
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es facultad del Congreso General del Instituto Nacional Electoral, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores. El Instituto Electoral del Estado será autoridad en 
la materia, profesional en su desempeño, autónomo e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. Contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. 

21. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 136 del Código Electoral del estado de Colima, la 
etapa preparatoria de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General celebre 
dentro de la primera quincena del mes de octubre del año anterior a la misma y concluye al 
iniciarse la Jornada Electoral. 

22. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 60, fracción IV del Código Electoral del estado de 
Colima, son asuntos internos de los partidos políticos, entre otros, los procedimientos y requisitos 
para la selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

23. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 152 del Código Electoral del estado de 
Colima, los partidos políticos realizarán sus procesos internos dentro de la etapa de preparación de 
la elección, durante los meses de enero y febrero del año de la elección ordinaria. En caso de que 
el proceso interno implique la realización de actos de precampaña y propaganda electoral, a cargo 
de los precandidatos, éstas durarán hasta 30 días para el caso de la selección de candidato a 
Gobernador. Tratándose de la selección de candidatos a Diputados locales y Ayuntamientos, 
dichas actividades deberán durar hasta 20 días iniciando el 5 de febrero del año de la elección. La 
conclusión de las actividades señaladas deberán tener verificativo por lo menos tres días antes de 
la fecha señalada para que tenga verificativo la celebración de cualquiera de los métodos de 
selección aludidos en el artículo 140 del Código. Cuando un partido tenga prevista la celebración 
de una jornada de consulta a los militantes o a la población en general, ésta se realizará el mismo 
día para todas las candidaturas. 

24. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 153 del Código Electoral del estado de Colima, los 
partidos políticos emitirán la convocatoria para la celebración de sus procesos internos, de 
conformidad con lo dispuesto por el Código, de sus Estatutos, Reglamentos, decisiones de los 
órganos del partido y demás ordenamientos legales aplicables, remitiendo inmediatamente al 
Consejo General el acuerdo del método de selección elegido y la convocatoria expedida. Al día 
siguiente del cierre de registro de precandidatos deberán remitir los nombres de quienes hayan 
sido registrados para contender con tal carácter. 

25. Que atento a lo dispuesto en el artículo 338 del Código Electoral del estado de Colima, y artículo 21 
del Reglamento de Candidaturas independientes del Instituto Electoral del estado de Colima para el 
Proceso Electoral Local 2014-2015, la etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará el 25 de 
enero y concluirá a más tardar el día 23 de febrero del año de la elección tratándose del cargo de 
Gobernador, tratándose del cargo de Diputados locales y miembros del Ayuntamiento iniciará el 3 
de febrero y concluirá a más tardar el 22 de febrero. 

26. Que en apego a lo establecido en el artículo 150 del Código Electoral del estado de Colima, son 
obligaciones de los precandidatos, entre otros, cumplir con el tope de gastos de precampaña que 
se hubiese establecido. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 del Código Electoral del estado de Colima, 
constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 
popular al Código, exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos. 

28. Que en términos de lo establecido en el artículo 288 BIS, fracción VIII del Código Electoral del 
estado de Colima, constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a cargos 
de elección popular al Código, exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de 
campaña establecido por el Consejo General. 

29. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VIII del Reglamento de 
Candidaturas independientes del Instituto Electoral del estado de Colima para el Proceso Electoral 
Local 2014-2015, es obligación de los aspirantes registrados respetar los topes de gastos de las 
actividades tendientes a obtener el respaldo ciudadano, establecido por el Consejo General. 

30. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 162 del Código Electoral del estado de Colima, los 
plazos para solicitar el registro de candidatos en el año de la elección ordinaria, será del 1 al 4 de 
abril para Diputados por ambos principios y para Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores  
de los Ayuntamientos. 
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31. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 166 del Código Electoral del estado de Colima, en 
caso de solicitud de registro de candidaturas a diputado local, por el principio de mayoría relativa, 
inmediatamente que se reciba el Consejo General, verificará que se haya cumplido con el requisito. 
De haber omisión se notificará de inmediato al partido político, coalición o candidato independiente 
para los efectos señalados en este párrafo. Cualquier solicitud o documentación que se presente 
fuera de dichos plazos será desechada de plano y no se registrará la o las candidaturas. Los 
Consejos Municipales dentro de las 48 horas siguientes al vencimiento del plazo mencionado en el 
artículo 162, fracción II del Código, celebrarán una sesión con el único objeto de registrar las 
candidaturas que procedan y comunicarán inmediatamente al Consejo General el acuerdo relativo 
al registro de candidaturas de planillas que hayan realizado. De igual forma, el Consejo General 
dentro de las 48 horas siguientes al vencimiento del plazo señalado en el artículo 162, fracción II 
del Código, celebrará una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas a diputado local, 
por principio de mayoría relativa y las que se hayan presentado ante él supletoriamente y que 
procedan. Agotado lo anterior, dentro de los dos días siguientes, dicho Consejo sesionará para 
registrar las candidaturas de diputados por el principio de representación proporcional que 
procedan. En el caso de la elección de Gobernador, las candidaturas respectivas se registrarán por 
el Consejo General, dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo referido en el 
artículo 162, fracción I del Código. 

32. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 178 del Código Electoral del estado de Colima, las 
campañas electorales iniciarán a partir de la fecha en que los Consejos Municipales y el Consejo 
General emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas para la elección respectiva y 
concluirán tres días antes de la Jornada Electoral. El día de la Jornada Electoral y durante los 3 
días anteriores, no se permitirán reuniones o actos públicos de campaña, ni ninguna otra actividad 
tendiente a la obtención del voto. 

33. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

34. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

35. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

36. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

37. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, 
los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las 
que se quieran manifestar. 
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38. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

39. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

40. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Colima, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el calendario de 
las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas de 
presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE COLIMA 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos al 

cargo de Gobernador. 

Artículo 152, 

párrafo 1 y 2 del 

Código Electoral del 

estado de Colima 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

26 de Enero al 24 

de Febrero del 

2015. 

06-Marzo-2015 21-Marzo-2015 28-Marzo-2015 07-Abril-2015 13-Abril-2015 16-Abril-2015 22-Abril-2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos a 

los cargos de 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

Artículo 152, 

párrafo 1 y 3 del 

Código Electoral del 

estado de Colima 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

05 al 24 de febrero 

del 2015. 
06-Marzo-2015 21-Marzo-2015 28-Marzo-2015 07-Abril-2015 13-Abril-2015 16-Abril-2015 22-Abril-2015 

Informes de aspirante 

a candidato 

independiente al 

cargo de Gobernador. 

Artículo 338, del 

Código Electoral del 

estado de Colima. 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

25 Enero al 23 de 

Febrero del 2015. 
25-Marzo-2015 09-Abril-2015 16-Abril-2015 26-Abril-2015 02-Mayo-2015 05-Mayo-2015 11-Mayo-2015 

Informes de aspirante 

a candidato 

independiente a los 

cargos de Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos. 

Artículo 338, del 

Código Electoral del 

estado de Colima. 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

03 al 22 de Febrero 

del 2015. 
24-Marzo-2015 08-Abril-2015 15-Abril-2015 25-Abril-2015 01-Mayo-2015 04-Mayo-2015 10-Mayo-2015 
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41. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

42. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

43. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado  
de Colima, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de 
Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de 
la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

44. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano del aspirante al cargo de Gobernador del estado, 
se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General el 
Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

45. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 178 del Código Electoral del estado de Colima, en 
relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el 7 de marzo de 2015 
da inicio el periodo de campaña para la elección de Gobernador y del 5 al 7 de abril de 2015 
iniciarán las campañas para la elección de diputados de mayoría relativa y de los miembros de los 
ayuntamientos y concluirán tres días antes de la Jornada Electoral. 

46. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos 
de campaña antes aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de 
revisión de los informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos 
independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos informes, se 
advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 
375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la 
imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

47. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 168 del Código 
Electoral del estado de Colima, conforme al cual, la sustitución de candidatos deberán solicitarla 
por escrito los partidos políticos o coaliciones: I. Dentro del plazo establecido para solicitar el 
registro de candidatos, podrán sustituirse libremente, por el órgano electoral que corresponda;  
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y II. Concluido el plazo para el registro, sólo por Acuerdo del Consejo General podrá hacerse 
sustitución de candidatos. Esta procederá únicamente por causa de muerte, incapacidad, 
inhabilitación, privación de su libertad, renuncia expresa de los candidatos o cualquier otra causa 
que le impida continuar con su calidad de candidato. En los casos en que la renuncia del candidato 
fuera notificada por éste al Consejo General, se hará del conocimiento del partido político que lo 
registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

48. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. 

49. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Colima. 

50. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 
contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

51. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice 
la impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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52. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 

Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 

cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 

Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el 

partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 

candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

53. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 

posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 

como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 

Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 

ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 

correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del 

estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Colima; sin que ello afecte el desarrollo 

de las etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 

primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 

numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 

Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la revisión de los informes de ingresos y gastos de los 

precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados locales y 

Ayuntamientos, así como la aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015 en Colima, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE COLIMA 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos al 

cargo de Gobernador. 

Artículo 152, 

párrafo 1 y 2 del 

Código Electoral 

del estado de 

Colima 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

26 de Enero al 24 

de Febrero del 

2015. 

06 de marzo 

de 2015 

21 de marzo de 

2015 

28 de marzo de 

2015 

07 de abril de 

2015 
13 de abril de 15 16 de abril de 2015 

22 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos a los 

cargos de Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

Artículo 152, 

párrafo 1 y 3 del 

Código Electoral 

del estado de 

Colima 

10 días 

05 al 24 de febrero 

del 2015. 

06 de marzo 

de 2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de aspirante 

a candidato 

independiente al cargo 

de Gobernador. 

Artículo 338, del 

Código Electoral 

del Estado de 

Colima. 

30 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

25 Enero al 23 de 

Febrero del 2015. 

25 de marzo 

de 2015 

09 de abril de 

2015 

16 de abril de 

2015 

28 de abril de 

2015 
4  de mayo 2015 7 de mayo de 2015 

13 de mayo de 

2015 

Informes de aspirante 

a candidato 

independiente a los 

cargos de Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos. 

Artículo 338, del 

Código Electoral 

del Estado de 

Colima. 

30 días 15 días 7 días 13 días 

6 días 72 horas 6 días 

03 al 22 de 

Febrero del 2015. 

24 de marzo 

de 2015 

08 de abril de 

2015 

15 de abril de 

2015 

28 de abril de 

2015 
4  de mayo 2015 7 de mayo de 2015 

13 de mayo de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Colima, 
deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Colima. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Colima. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Colima. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Colima. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Colima. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Colima. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el estado de Colima. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
de Colima para que ésta esté en condiciones de notificar a los aspirantes a candidatos independientes en el 
ámbito local, en el estado de Colima. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al 
cargo de diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y jefes delegacionales, así como la aprobación del 
dictamen consolidado y resolución correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el  
Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG137/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS A LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y JEFES DELEGACIONALES, ASÍ COMO LA APROBACIÓN 

DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

2014-2015 EN EL DISTRITO FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto 
mediante el cual se reformó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal. 

VII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización. 

VIII. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 
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IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF), declaró inaugurado el Proceso Electoral local ordinario 
2014-2015, de conformidad con el artículo Tercero Transitorio G.O. 30 de junio de 2014 del Código 
de Instituciones y procedimientos Electorales del Distrito Federal (COIPEDF). 

X. En la misma fecha, mediante Acuerdo ACU-55-14 se aprobó la Convocatoria dirigida a la 
ciudadanía y Partidos Políticos a participar en el Proceso Electoral Ordinario del Distrito Federal 
2014-2015, para elegir diputados a la asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes 
Delegacionales, cuya Jornada Electoral se celebrará el siete de junio de 2015. Lo anterior, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 98 de la LEGIPE y 277 del COIPEDF. 

XI. El once de noviembre de dos mil catorce, en sesión pública, el Instituto Electoral del Distrito Federal 
(Instituto Electoral), aprobó el Acuerdo ACU-69-14, por el que se aprueban los Lineamientos para el 
registro de candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito 
Federal y la Convocatoria dirigida a la ciudadanía del Distrito Federal, interesada en obtener 
registro a las candidaturas independientes a los cargos de Jefatura Delegacional y Diputaciones a 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

XII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XIV. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XV. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVI. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal. 

XVII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XVIII. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General  
de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos 
expedidos mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en 
atención a las consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente, en su carácter de 
Tesorero Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su 
carácter de Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XIX. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 
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13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que conforme a los artículos 41, párrafo segundo, Base V; 116, fracción IV, inciso c) en relación 
con el 122, párrafo sexto, apartado C, base Primera, fracción V, inciso f) de la Constitución; 3, 
párrafo 1, inciso h); 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General; 123, párrafo primero; 124, párrafo primero 
y 127 del Estatuto de Gobierno, así como 15, 16 y 20 del Código de Instituciones y procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un 
organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral; profesional en su 
desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, además tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. 

20. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 276 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, las elecciones ordinarias de Diputados a la Asamblea Legislativa, 
de Jefe de Gobierno y de Jefes Delegacionales, deberán celebrarse el primer domingo de junio del 
año que corresponda. 

21. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo TERCERO transitorio del Decreto por el cual se 
reforma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, por única 
ocasión el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, dará inicio la primera semana del mes de 
octubre del 2014. 

22. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo CUARTO transitorio del Decreto por el cual se 
reforma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, por única 
ocasión la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, se llevará a cabo el primer 
domingo del mes de julio de 2018. 

23. Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 224 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, el inicio de los procesos de selección interna de candidatos se 
establecerá en la Convocatoria que emita el partido político para tal efecto, siendo que las 
precampañas para seleccionar a los candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa y a Jefes 
Delegacionales, no podrán durar más de 30 días y no podrán extenderse más allá del 18 de febrero 
del año de la elección. 
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24. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 225 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, los partidos políticos tendrán hasta el 19 de 
diciembre del año anterior al que se realice la Jornada Electoral, para determinar y dar aviso por 
escrito al Consejo General de la convocatoria de selección de candidatos. Al término del proceso 
de selección de candidatos notificarán: la plena identificación de los aspirantes que contendieron y 
los resultados de su proceso de selección, a más tardar cinco días después en caso de haber sido 
electos por votación abierta o a su militancia; y dentro de las 24 horas siguientes en caso de haber 
sido designados por otro método establecido en su Estatuto; y el informe detallado de los recursos 
utilizados en la organización del proceso interno. 

25. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 225 BIS del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, los procedimientos internos para la integración de los órganos 
internos de los Partidos Políticos y para la postulación de candidatos a cargos de elección popular, 
estarán a cargo del órgano facultado para ello, para lo cual se publicará la convocatoria que 
otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo 
siguiente: I. Cargos o candidaturas a elegir; II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán 
incluir los relativos a la identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, 
principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial 
del derecho a ser votado; III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; IV. 
Documentación a ser entregada; V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la 
documentación de registro; VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de 
dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos que establezca el 
Instituto Electoral; VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá ser 
libre y secreto; VIII. Fecha y lugar de la elección, y IX. Fechas en las que se deberán presentar los 
informes de ingresos y egresos de campaña o de precampaña, en su caso. 

26. Que en términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Noveno de los Lineamientos para el registro 
de candidaturas independientes para los Procesos Electorales Ordinarios en el Distrito Federal y la 
Convocatoria dirigida a la ciudadanía del Distrito Federal, interesada en obtener registro a las 
candidaturas independientes a los cargos de Jefatura Delegacional y Diputaciones a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, una vez que las o los 
ciudadanos obtengan la calidad de aspirantes podrán realizar actos tendientes a recabar al menos 
el porcentaje de firmas de apoyo ciudadano requerido del listado nominal correspondiente, para lo 
cual, las y los aspirantes a candidato independiente para el cargo de Jefa y Jefe Delegacional, 
contarán con 30 días, contados a partir del día primero al treinta de enero del año de la elección, y 
las y los aspirantes a candidato independiente para el cargo de Diputada o Diputado a la Asamblea 
Legislativa por el principio de mayoría relativa, contarán igualmente con 30 días, contados a partir 
del día primero al treinta de enero del año de la elección. 

27. Que el mismo instrumento referido previamente, establece que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en el presente numeral, con el objeto de garantizar los plazos del 
registro y que la duración de los actos tendientes a recabar las firmas del apoyo ciudadano, se 
constriñan a lo establecido en el Código. 

28. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 138, fracción III del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, las personas físicas y jurídicas podrán ser 
sancionadas, entre otros, por no presentar los informes de gastos de los procesos de selección 
interna en que participen o de campaña electoral y sobrepasar los topes fijados conforme al Código 
durante la misma. 

29. En términos de lo dispuesto en el artículo 298 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, el plazo para recibir las solicitudes de registro de las candidaturas 
en el año de la elección oscila, para Diputados electos por el principio de mayoría relativa, del diez 
al veinte de marzo inclusive, por los Consejos Distritales Electorales; para Jefes Delegacionales, 
del diez al veinte de marzo inclusive, por los Consejos Distritales Cabecera de Delegación; y para 
Diputados electos por el principio de representación proporcional, del veinticinco al treinta de marzo 
por el Consejo General. 

30. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 312 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, las campañas electorales se iniciarán 45 días antes del término 
previsto para finalizar las campañas electorales, en los casos de elección para Diputados de 
Mayoría Relativa y Jefes Delegacionales. Las campañas electorales deberán concluir tres días 
antes de celebrarse la Jornada Electoral. 
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31. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

32. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

33. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

34. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

35. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, 
los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las 
que se quieran manifestar. 

36. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

37. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

38. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el 
calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las 
fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, 
como se menciona a continuación: 
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ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 30 

ACUERDO ACU-

070-14 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

Del 20 de enero 

al 18 de Febrero 

de 2015 

28 de febrero 15 de marzo 22 de marzo 01 de abril 07 de abril 10 abril 16 de abril 

Informes e Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Jefes Delegacionales 

No más de 30 

ACUERDO ACU-

070-14 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

Del 20 de enero 

al 18 de Febrero 

de 2015 

28 de febrero 15 de marzo 22 de marzo 01 de abril 07 de abril 10 abril 16 de abril 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Diputados Locales 

No más de 30 

días C.G.144-

2014 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

Del 01 al 30 de 

enero de 2015 
1 de marzo 16 de marzo 23 de marzo 2 de abril 8 de abril 11 de abril 17 de abril 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de Jefes 

Delegacionales 

No más de 30  

días C.G.144-

2014 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

Del 01 al 30 de 

enero de 2015 
1 de marzo 16 de marzo 23 de marzo 2 de abril 8 de abril 11 de abril 17 de abril 

 

39. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

40. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

41. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados a la asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales 
del Distrito Federal, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo 
Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el 
desarrollo de la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de 
los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de 
rendición de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de 
manera sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de Diputados a la 
asamblea Legislativa del Distrito Federal, se localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas 
de Jefes Delegacionales o viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que 
tuvieran que distribuirse entre éstas. 

42. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados a la 
asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, se determina la fecha en que 
debe discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto  
de Resolución. 
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43. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 312 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, las campañas electorales iniciarán el 20 de abril de 2015 y 
concluirán el tres de junio de 2015. 

44. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Diputados a la asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, está próximo al 
inicio los periodos de campaña antes aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el 
procedimiento de revisión de los informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a 
candidatos independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos 
informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 
229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede 
dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

45. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 301 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, conforme al cual, para la sustitución 
de candidatos, los partidos políticos lo solicitarán por escrito al Consejo General: I. Dentro del plazo 
establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente; II. Vencido el plazo a que 
se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación decretada por autoridad competente, incapacidad declarada judicialmente; y III. En 
los casos de renuncia del candidato, la sustitución podrá realizarse siempre que ésta se presente a 
más tardar 20 días antes de la elección. En este caso el candidato deberá notificar al partido 
político que lo registró, para que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por este 
Código para el registro de candidatos. Los Candidatos Independientes que obtengan su registro no 
podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del Proceso Electoral. Tratándose de la fórmula de 
diputados a la Asamblea Legislativa, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte 
el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

46. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, éstos podrán 
ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente podrán ser sustituidos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán ser 
sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. 

47. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 301 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, a partir de su 
interpretación sistemática y funcional, esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación 
extensiva del plazo de veinte días anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; 
en el supuesto en que sea cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de 
algún aspirante a candidato independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña 
o bien, a los tendentes a recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado 
inicio las campañas para la elecciones de Diputados a la asamblea Legislativa del Distrito Federal y 
Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

48. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 
contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

49. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 301 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal, así como el supuesto en que se actualice la impugnación respectiva a la resolución 
de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del candidato de que se trate. 

50. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de veinte días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 301 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el 
partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

51. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados a la 
asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales, en el Distrito Federal; sin que ello 
afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la revisión de los informes de ingresos y gastos de los 
precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la asamblea Legislativa del 
Distrito Federal y Jefes Delegacionales en el Distrito Federal, así como la aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, 
como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL DISTRITO FEDERAL 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 30 

ACUERDO  

ACU-070-14 

10 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 

Del 20 de enero al 

18 de Febrero de 

2015 

28 de febrero 
15 de marzo  

de 2015 

22 de marzo  

de 2015 

01 de abril  

de 2015 
06 de abril de 2015 09 abril de 2015 

15 de abril  

de 2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes e 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Jefes Delegacionales 

No más de 30 

ACUERDO  

ACU-070-14 

10 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 

Del 20 de enero al 

18 de Febrero de 

2015 

28 de febrero 

de 2015 

15 de marzo de 

2015 

22 de marzo de 

2015 

01 de abril de 

2015 
06 de abril de 2015 09 abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Diputados Locales 

No más de 30 

días C.G.144-

2014 

30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

Del 01 al 30 de 

enero de 2015 

1 de marzo 

de 2015 

16 de marzo  

de 2015 

23 de marzo  

de 2015 

2 de abril  

de 2015 

06 de abril  

de 2015 
09 abril de 2015 

15 de abril  

de 2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de Jefes 

Delegacionales 

No más de 30 

días C.G.144-

2014 

30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

Del 01 al 30 de 

enero de 2015 

1 de marzo 

de 2015 

16 de marzo de 

2015 

23 de marzo de 

2015 

2 de abril de 

2015 

06 de abril de 

2015 

09 de abril de 

2015 

15 de abril de 

2015 

 

* Los plazos se ajustaron tomando como base el calendario de presentación y revisión de los 
informes de los aspirantes al cargo de Diputados a la asamblea Legislativa del Distrito Federal y Jefes 
Delegacionales. 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados a la asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y Jefes Delegacionales en el Distrito Federal, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en el Distrito Federal, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados  
a la asamblea Legislativa en el Distrito Federal. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Jefes Delegacionales 
en el Distrito Federal. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes, al cargo de Diputados a la asamblea Legislativa en el 
Distrito Federal. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
del Distrito Federal, para que éste esté en condiciones de notificar a los aspirantes a candidatos 
independientes en el ámbito local, en el Distrito Federal. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG138/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL ESTADO DE 

MÉXICO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El ocho de agosto de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
México, el Decreto 277 mediante el cual se modifica la Constitución del Estado. 

VII. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del 
Estado de México, el Decreto 248 mediante el cual se emitió el Código Electoral del Estado de 
México. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización. 
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IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 

para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 

como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

X. De misma fecha, en sesión solemne del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, se declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral 2014-2015, por el que se renovarán 

el Congreso y los Ayuntamientos del Estado de México. 

XI. El dieciocho de septiembre de dos mil catorce se publicó en la gaceta del gobierno del Estado Libre 

y soberano de México, el decreto número 296, mediante el cual se convoca a la ciudadanía del 

Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar a las elecciones ordinarias para 

elegir diputados a la “LIX” Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido de 2015-2018. 

XII. El veintitrés de septiembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de México, se aprobó el Acuerdo IEEM/CG/57/2014, mediante el cual 

se determina el periodo para realizar las precampañas electorales durante el Proceso Electoral 

2014-2015. 

XIII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 

Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 

que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 

Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

enero de 2015. 

XV. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 

número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 

de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 

212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVI. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 

establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVII. El doce de enero de dos mil quince en la primera sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, mediante EEM/CG/01/2015, aprobó la modificación al calendario 

del Proceso Electoral 2014-2015, y su remisión a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

XVIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 

se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 

medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 

obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XIX. El treinta de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, aprobó el Acuerdo IEEM/CG/15/2015, relativo al financiamiento 

para la obtención del voto de los partidos políticos y candidatos independientes correspondientes al 

Proceso Electoral 2014-2015. 

XIV.-  El once de febrero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México, aprobó el Acuerdo IEEM/CG/20/2015, por el que se determinan los 

topes de gastos de precampaña y campaña para el Proceso Electoral 2014-2015, por el que se 

elegirán a diputados a la legislatura local y miembros de los ayuntamientos del Estado. 
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XV. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General de 
Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XVI. El veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015, en 
sesión extraordinaria del primero de marzo de dos mil quince. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la 
Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 
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10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, primer párrafo, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público especializado, autónomo y profesional en su 
desempeño, denominado Instituto Electoral del Estado de México. En el ejercicio de esa función, 
serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización. 

20. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo DÉCIMO SÉPTIMO transitorio del Código Electoral del 
Estado de México, de la última reforma realizada el veintiocho de junio de dos mil catorce, por 
única ocasión, el Proceso Electoral ordinario correspondiente a las elecciones que tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre 
del año 2014. 
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21. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 29 del Código Electoral del Estado de México, las 
elecciones ordinarias se celebrarán cada 3 años para diputados locales y ayuntamientos. Tendrán 
lugar el primer domingo del mes de junio del año correspondiente a la elección. 

22. Que en apego a lo establecido en el artículo 24, párrafo 4 del Código Electoral del Estado de 
México, establece que al menos dos meses antes del inicio formal de las precampañas podrán los 
partidos políticos, inicial los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. 

23. Que de conformidad con el artículo 246, párrafo 1, del Código Electoral del Estado de México y de 
conformidad con el calendario de Proceso Electoral aprobado por el Consejo General del Estado de 
México, se establece que durante los procesos electorales en que se renueve el Congreso del 
Estado y Ayuntamientos, no podrán durar más de dos terceras partes de la duración de las 
campañas y deberán concluir antes del vigésimo quinto día al del inicio del plazo para el registro de 
las candidaturas ante el órgano electoral respectivo. Dentro de los plazos antes referidos, los 
partidos políticos podrán determinar libremente la duración de sus precampañas y procesos 
internos de selección. 

24. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 247 del Código Electoral del Estado de México, los 
precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo General 
del Instituto, serán sancionados con la cancelación de su registro o, en su caso, con la pérdida de 
la candidatura que hayan obtenido. En este caso, los partidos podrán realizar las sustituciones que 
procedan. 

25. Que a la luz de lo establecido en el artículo 108 del Código Electoral del Estado de México, los 
aspirantes que rebasen el tope de gastos determinado por el Consejo General para los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, perderán el derecho a ser registrados como Candidato 
Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo. 

26. Que de conformidad con el Calendario de Proceso Electoral aprobado por el Consejo General del 
Estado de mérito, mediante Acuerdo número IEEM/CG/57/2014 de fecha veintitrés de septiembre 
de dos mil catorce, el periodo para realizar las campañas electorales durante el Proceso Electoral 
2014-2015, para diputados locales iniciando el primero de mayo de dos mil quince y para miembros 
de los ayuntamientos misma fecha, por otra parte concluyen el tres de junio del dos mil quince, 
respectivamente. 

27. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

28. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

29. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

30. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 
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31. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, 
los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las 
que se quieran manifestar. 

32. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

33. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

34. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en el Estado de México, se incluyó el calendario de las etapas del proceso de 
fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas de presentación y aprobación  
de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No mayor a 23 días 

Art. 246 del Código 

Electoral del Estado 

de México. 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

Del 27 de febrero al 

21 de marzo de 2015 

31 de marzo 

de 2015 
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2015 

22 de abril de 

2015 
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2015 

08 de mayo de 

2015 
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2015 
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2015 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No mayor a 23 días 

Art. 246 del Código 

Electoral del Estado 

de México. 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 
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2015 

17 de abril de 

2015 

24 de abril de 

2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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de Ayuntamientos 
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del Código Electoral 

del Estado de México. 
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de 2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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35. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

36. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

37. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Yucatán, así como para la 
presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad 
que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma 
aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Diputados o viceversa; o gastos que 
pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse entre éstas. 

38. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, se determinan las fechas en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el 
Consejo General los dictámenes y los proyectos de resolución, respectivos. 

39. Que de conformidad con lo establecido en el IEEM/CG/57/2014 y el calendario para el Proceso 
Electoral 2014-2015, el periodo para realizar las campañas electorales inicia el primero de mayo y 
concluye el tres de junio de dos mil quince. 
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40. Que si bien, existen fechas que se estiman procedentes, las mismas deben discutirse y en su caso, 
aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes 
aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los 
informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si 
derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos 
actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción 
consistente en la cancelación de su registro. 

41. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 255 del Código 
Electoral del Estado de México, conforme al cual, para la sustitución de candidatos, los partidos 
políticos y las coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo General del Instituto: I. Dentro del 
plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirse libremente; II. Vencido el plazo a 
que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 
inhabilitación, incapacidad o renuncia; III. Si un partido obtuvo el registro de sus candidatos 
postulándolos por si mismo o en coalición con otros partidos, en ningún caso la sustitución podrá 
provocar un cambio en la modalidad de participación; IV. Cuando la renuncia del candidato fuere 
notificada por éste al Consejo General del Instituto, lo hará del conocimiento del partido político o la 
coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución. 

42. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. 

43. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Diputados locales y Ayuntamientos en el Estado de México. 

44. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

45. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice 
la impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

46. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el 
partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

47. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, los dictámenes y proyectos de resolución derivados de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Ayuntamientos en 
el Estado de México; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los 
términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Estado de México. 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Art. 246 del Código 

Electoral del Estado 

de México. 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 5 días 
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de 2015 

17 de abril de 

2015 
24 de abril de 2015 
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de 2015 

12 de mayo de 
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45 días Artículo 97 

del Código Electoral 

del Estado de 
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30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 10 días 

Del 31 de enero al 

16 de marzo de 

2015. 
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30 de abril de 

2015 
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2015 

17 de mayo 

de 2015 
21 mayo de 2015 

24 de mayo de 

2015 
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2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Ayuntamientos 

30 días Artículo 97 

del Código Electoral 

del Estado de 

México. 
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de 2015 

15 de abril de 

2015. 
22 abril de 2015 
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2015 

14 de mayo de 

2015 

20 de mayo de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Miembros de los Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Estado de 
México, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en Estado de México. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en Estado de México. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en Estado de México. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en Estado de México. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local en el Estado de Yucatán. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que ésta esté en condiciones de notificar a los aspirantes a 
candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Yucatán. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG139/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN 

GUERRERO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Guerrero, el 
Decreto mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de 
esa entidad federativa. 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 

V. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. El treinta de junio de dos mil catorce, mediante el Periódico Oficial del Gobierno del estado de 
Guerrero, se reformó (número 483) Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado 
de Guerrero. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como 
de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 
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X. El once de octubre de dos mil catorce, mediante declaratoria de la Presidencia del Consejo General 
del Instituto Electoral en el estado de Guerrero, se declaró el inicio del Proceso Electoral 2014-2015, 
Ordinario para elegir Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos 2014-2015. 

XI. El diez de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero aprobó el Acuerdo 028/SE/10-10-2014, relativo al Calendario del 
Proceso Electoral 2014-2015, en esa entidad federativa. 

XII. El doce de diciembre de dos mil catorce, en la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Guerrero. 

XIII. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Guerrero, aprobó el Acuerdo043/SE/26-11-2014, mediante el cual se aprueba la convocatoria, el 
número de ciudadanos el número de ciudadanos requeridos para obtener el porcentaje de apoyo 
ciudadano, el tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano, el modelo único de Estatutos y los 
formatos que deberán utilizar los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes en el Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la 
Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
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9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 125, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
establece que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su 
desempeño; el órgano superior de dirección será el Consejo General y estará conformado por un 
Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. Se integra también por 
los representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo, los cuales sólo tendrán derecho 
a voz. 

20. Que el artículo QUINTO Transitorio de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero, por la cual se reformó la Ley de Instituciones y  
Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, que establece que por única ocasión  
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y de conformidad con lo establecido en el artículo Noveno Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Proceso Electoral ordinario cuya Jornada Electoral 
tendrá lugar el primer domingo de junio del año 2015. 

21. Que de conformidad con el artículo 251, numeral 1 y el transitorio DÉCIMO QUINTO de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, así como con el Calendario del 
Proceso Electoral 2014-2015 emitido por la autoridad electoral en esa entidad, cuando se renueve 
Gobernador, los integrantes del Congreso del Estado y los Ayuntamientos, las precampañas para 
Gobernador darán inicio en la última semana de diciembre del año previo al de la elección y no 
podrán durar más de dos terceras partes de la duración de la campaña respectiva. 

22. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251, numeral 1 de la referida ley, al 
menos treinta días antes del inicio formal de los procesos electorales, cada partido determinará, 
conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de 
elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o 
métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o, 
en su caso, de realización de la jornada comicial interna. 

23. Que atento a lo previsto por el artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
estado de Guerrero, los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano se realizarán al mismo tiempo 
que las precampañas de los partidos políticos; tratándose de los aspirantes a candidato 
independiente para el cargo de Gobernador contarán con sesenta días, Diputado local por el principio 
de mayoría relativa o miembro de ayuntamiento, contarán con treinta días. 

24. Que de conformidad con el artículo 253, numeral 3 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Guerrero, los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General, serán sancionados con la cancelación de su registro, o en su 
caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos 
conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

25. Que en términos de lo dispuesto en el Artículo Transitorio DÉCIMO QUINTO, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, para el registro de candidatos a 
Gobernador se llevará a cabo del dieciocho de febrero al primero de marzo, Diputados, la solicitud de 
registro deberá presentarse a partir del veintiséis de marzo al primero de abril y para el registro de 
Ayuntamientos, a partir del quince al veintiuno de abril de dos mil quince. El Consejo General podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en este Artículo Transitorio, a fin de garantizar los plazos de 
registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo establecido en dicha ley. 

26. Que en términos de lo previsto en el Artículo Transitorio DECIMOQUINTO, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero, el Consejo General del Instituto Electoral 
resolverá sobre la procedencia de las solicitudes de registro, de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos, a más tardar un día antes del inicio de las campañas respectivas que han sido 
señaladas anteriormente. 

27. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

28. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 
los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 
independiente. 

29. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Guerrero, aprobado el 12 de diciembre de 2014, se incluyó el calendario de 
las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas  
de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 
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ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 60 

días ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

21 de diciembre 

de 2014 a 15 de 

febrero de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo de 

2015 

29 de marzo de 

2015 
4 de abril de 2015 7 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 40 

ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

22 de enero al 02 

de marzo de 

2015 

12 de marzo de 

2015 

27 de marzo de 

2015 
3 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 
19 de abril de 2015 

22 de abril de 

2015 

28 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 2/3 

partes de 40 

días ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

01 de marzo al 26 

de marzo de 

2015 

5 de abril de 

2015 

20 de abril de 

2015 
27 de abril de 2015 

7 de mayo de 

2015 

13 de mayo de 

2015 

16 de mayo de 

2015 

22 de mayo de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Gobernador 

No más de 60 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

21 de Diciembre 

de 2014 al 18 de 

Febrero de 2015 

20 de marzo de 

2015 

4 de abril de 

2015 
11 de abril de 2015 

21 de abril de 

2015 
27 de abril de 2015 

30 de abril de 

2015 

6 de mayo de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Diputados Locales 

No más de 30 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

19 de febrero al 

20 de marzo 

2015 

19 de abril de 

2015 

4 de mayo de 

2015 

11 de mayo de 

2015 

21 de mayo de 

2015 

27 de mayo de 

2015 

30 de mayo de 

2015 

5 de junio de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

09 de marzo al 10 

de abril 2015 

10 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 
1 de junio de 2015 

11 de junio de 

2015 

17 de junio de 

2015 

20 de junio de 

2015 

26 de junio de 

2015 
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30. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

31. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Guerrero, así 
como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la 
finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los 
ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma aislada, 
como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, Diputados Locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

32. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano, de los aspirantes al cargo de Diputados Locales y 
Ayuntamientos, las fechas en que deben discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General 
el Dictamen y el Proyecto de Resolución, son las establecidas en el Punto de Acuerdo primero del 
presente Acuerdo. 

33. Que en términos de lo dispuesto en Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de 
Guerrero, en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el seis de 
abril dará inicio la campaña de candidatos a Gobernador, para Diputados locales iniciará el cinco de 
abril (ambos principios) y para Ayuntamientos, a partir del veinticinco de abril de dos mil quince. 

34. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, 
esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la 
resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los 
supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la 
cancelación de su registro. 

35. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 277 de la ley de 
mérito del estado de Guerrero, que refiere que los partidos políticos, coaliciones o candidatos 
independientes podrán solicitar la sustitución de sus candidatos: Libremente dentro de los plazos 
para la presentación de las solicitudes de registro de candidatos . Por renuncia de los candidatos o 
candidato, hasta treinta días antes al de la elección; Por causas de fallecimiento, inhabilitación o 
incapacidad que dispone el Código civil del estado, de los candidatos o candidato, todas las 
sustituciones deberán ser aprobadas por el Consejo Electoral correspondiente y publicadas en el 
periódico oficial del estado de Guerrero. 

36. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 
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37. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, esta 
autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días anteriores al 
día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea cancelado el registro 
de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato independiente con 
motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la elecciones de 
Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Guerrero. 

38. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la autoridad 
administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo razonable y 
específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y cuando sea 
antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 
181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas 
circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que 
tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza 
el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos 
situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra 
regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber 
la misma disposición.” 

39. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

40. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político o la 
coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien esté 
en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

41. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y Ayuntamientos 
en el estado de Guerrero; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los 
términos expuestos con antelación. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 

primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 

numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 

Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 

Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero. 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 60 

días ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 8 días 72 horas 6 días 

21 de diciembre 

de 2014 a 15 de 

febrero de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo de 

2015 

29 de marzo de 

2015 
6 de abril de 2015 9 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 40 

ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 12 días 7 días 48 horas 5 días 

22 de enero al 02 

de marzo de 

2015 

12 de marzo de 

2015 

27 de marzo de 

2015 
3 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

22 de abril de 

2015 

24 de abril de 

2015 

29 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 2/3 

partes de 40 

días ACUERDO 

030/SE/10-10-

2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 5 días 

01 de marzo al 26 

de marzo de 

2015 

5 de abril de 

2015 

20 de abril de 

2015 
27 de abril de 2015 

7 de mayo de 

2015 

12 de mayo de 

2015 

15 de mayo de 

2015 

20 de mayo de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Gobernador 

No más de 60 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 11 días 6 días 72 horas 5 días 

21 de Diciembre 

de 2014 al 18 de 

Febrero de 2015 

20 de marzo de 

2015 

4 de abril de 

2015 
11 de abril de 2015 

22 de abril de 

2015 
28 de abril de 2015 

1 de mayo de 

2015 

6 de mayo de 

2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Diputados Locales 

No más de 30 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

Estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

19 de febrero al 

20 de marzo 

2015 

19 de abril de 

2015 

4 de mayo de 

2015 

11 de mayo de 

2015 

21 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 

28 de mayo de 

2015 

3 de junio de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Ayuntamientos 

No más de 30 

días Artículo 37 

Ley Electoral del 

estado de 

Guerrero 

30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

09 de marzo al 10 

de abril 2015 

10 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 
1 de junio de 2015 

11 de junio de 

2015 

15 de junio de 

2015 

18 de junio de 

2015 

24 de junio de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Guerrero, deberán 
contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Guerrero. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados Locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Guerrero. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Guerrero. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador en el estado de Guerrero. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados Locales en el estado de Guerrero. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Guerrero. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local en el estado de Guerrero. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, para que éste esté en condiciones de notificar a los 
aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Guerrero. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG140/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN JALISCO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El diez de abril de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Jalisco, el Decreto 
mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de esa 
entidad federativa. 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los partidos 
políticos. 

V. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

VI. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VII. El ocho de julio de dos mil catorce, mediante Decreto 24906/LX/14, se reformó el Código Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Jalisco. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

IX. El seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Jalisco (IEPCEJ), dio inicio formalmente al Proceso 
Electoral para la elección de Diputados que integrarán la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado 
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periodo 2015-2018 y Ayuntamientos para el período Constitucional 2015-2018. Lo anterior, 
atendiendo a lo dispuesto por el numeral dos del artículo 214, en relación con el artículo Sexto 
transitorio del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, artículos Noveno transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de conformidad con la cartografía 
electoral del estado de Jalisco. 

X. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como 
de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XI. El veinticinco de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo IEPC-ACG-037/2014, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, aprobó el Calendario del Proceso 
Electoral 2014-2015, en esa entidad federativa. 

XII. El doce de diciembre de dos mil catorce, en la segunda sesión ordinaria de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Jalisco. 

XIII. El veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Jalisco, aprobó el Acuerdo IEPC-ACG-068/2014, mediante el cual se modifican los plazos para 
resolver sobre la calidad de aspirantes a candidatos independientes y para el inicio y conclusión del 
periodo para realizar actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano por los aspirantes a candidatos 
independientes a diputados locales y municipios para el Proceso Electoral Local ordinario 2014-2015, 
de cuyo considerando VIII se desprenden los plazos para la obtención del apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidato independiente para ocupar los cargos de elección popular, derivados del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
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7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas  
en la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir 
al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 
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19. Que el artículo 12, fracción IV de la Constitución Política del estado de Jalisco, establece que el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño; contará en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y estará conformado por un Consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales con derecho a voz y voto. Se integra también por los consejeros del Poder Legislativo, 
los representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo, los cuales sólo tendrán derecho  
a voz. 

20. Que el artículo SEXTO Transitorio del Decreto 24906/LX/14, por el cual se reformó el Código 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, establece que por única ocasión y de 
conformidad con lo establecido en el artículo Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Proceso Electoral ordinario cuya Jornada Electoral tendrá lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciará en la primera semana del mes de octubre del 
año 2014. 

21. Que de conformidad con el artículo 229, numeral 2 del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, así como con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 emitido por la 
autoridad electoral en esa entidad, cuando únicamente se renueven los integrantes del Congreso del 
Estado y los Ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la última semana de diciembre 
del año previo al de la elección y no podrán durar más de dos terceras partes de la duración de la 
campaña respectiva. 

22. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 229, numeral 2 del Código Electoral y 
de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, al menos treinta días antes del inicio formal de los 
procesos electorales, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable 
para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que se trate. 
La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana, dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de 
inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la 
convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los 
órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 
asamblea electoral estatal, distrital, municipal o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna. 

23. Que atento a lo previsto por el artículo 694 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Jalisco, los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano se realizarán al mismo tiempo 
que las precampañas de los partidos políticos; tratándose de los aspirantes a candidato 
independiente para el cargo de Diputado local por el principio de mayoría relativa, contarán con 
cuarenta días y los aspirantes a candidato independiente para el cargo de munícipes, contarán con 
cuarenta días. 

 En tal virtud, atento al contenido del Considerando VIII del Acuerdo IEPC-ACG-068/2014 del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, mediante el cual 
se modifican los plazos para resolver sobre la calidad de aspirantes a candidatos independientes y 
para el inicio y conclusión del periodo para realizar actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano 
por los aspirantes a candidatos independientes a diputados locales y municipios para el Proceso 
Electoral Local ordinario 2014-2015, se advierte que los plazos para la obtención del respaldo 
ciudadano en mención, transcurren del 19 de enero de 2015 al 27 de febrero de 2015, tratándose de 
la elección de Diputados locales y Presidente Municipal. 

24. Que de conformidad con el artículo 232, numeral 4 del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido 
por el Consejo General, serán sancionados con la cancelación de su registro, o en su caso, con la 
pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el 
derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

25. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 240 del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, para el registro de candidatos a Diputados por ambos principios, la solicitud de 
registro deberá presentarse a partir de la primera semana y hasta la segunda semana de marzo del 
año de la elección y para el registro de Munícipes, a partir de la primera semana y hasta la tercera 
semana de marzo del año de la elección. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de las 
campañas electorales se ciña a lo establecido en dicho Código. 
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26. Que en términos de lo previsto en el artículo 246 del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Jalisco, el Consejo General del Instituto Electoral sesionará para resolver sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro, de Diputados por ambos principios y de Munícipes, a más 
tardar sesenta y cuatro días antes al de la Jornada Electoral. 

27. Que el artículo 264, numeral 3 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, establece que las campañas electorales iniciarán el día siguiente al de la aprobación del 
registro de candidaturas para la elección respectiva, en todos los casos deben concluir tres días 
antes del día de la Jornada Electoral. 

28. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

29. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 
los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 
independiente. 

30. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Jalisco, aprobado el 12 de diciembre de 2014, se incluyó el calendario de las 
etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas de 
presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

28 Diciembre de 

2014 al 5 de 

febrero de 2015 

15-

Febrero-

2015 

02- Marzo-

2015 

09- Marzo -

2015 

19-Marzo-

2015 
25-Marzo-2015 28-Marzo-2015 3-Abril-2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

28 Diciembre de 

2014 al 5 de 

febrero de 2015 

15-

Febrero-

2015 

02- Marzo-

2015 

09- Marzo -

2015 

19-Marzo-

2015 
25-Marzo-2015 28-Marzo-2015 3-Abril-2015 
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 Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su 

aprobación 

Informes de aspirante 

a candidato 

independiente de 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

19 enero de al 27 

de febrero de 

2015 

29-Marzo-

2015 
13-Abril-2015 

20-Abril-

2015 

30-Abril-

2015 
06-Mayo-2015 09-Mayo-2015 15-Mayo-2015 

 

31. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

32. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Jalisco, así como para la 
presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que 
pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma aislada, 
como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Diputados locales o viceversa; o gastos 
que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse entre éstas. 

33. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano, de los aspirantes al cargo de Diputados locales 
y Ayuntamientos, la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General el 
Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

34. Que conforme a lo establecido en el artículo 264, numerales 2 y 3 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco, en relación con el Calendario del Proceso Electoral 
2014-2015 en ese estado, el 5 de abril de 2015, da inicio el periodo de campaña relativo a la elección 
de Diputados locales y Ayuntamientos y concluye el tres de junio de la misma anualidad 
(sesenta días). 

35. Que si bien, existe una fecha en la que se estima procedente, discutirse y en su caso, aprobarse por 
el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los informes de ingresos 
y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, esta autoridad estima 
que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los partidos políticos, 
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coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la 
revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren 
los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

36. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 250 del Código 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, que refiere que los partidos políticos y 
coaliciones podrán solicitar la sustitución de sus candidatos: I. Libremente dentro de los plazos para 
la presentación de las solicitudes de registro de candidatos; debiendo observar las reglas y el 
principio de paridad entre los géneros establecido en el artículo 237 de dicho código; II. Por renuncia 
de los candidatos o candidato, hasta treinta días antes al de la elección; III. Por causas de fallecimiento, 
inhabilitación o incapacidad de los candidatos o candidato, hasta un día antes al de la elección. 

37. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 

38. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en los artículos 241, 
numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 250 del 
Código Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, a partir de su interpretación 
sistemática y funcional, esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo 
de treinta días anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en 
que sea cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a 
candidato independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las 
campañas para la elecciones de Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Jalisco. 

39. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, 
DEBE OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE 
LA JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el 
plazo para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo 
procedente es ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o 
coalición postulante un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato 
que resultó inelegible, siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo 
anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 181, apartado 21, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en 
caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas circunstancias 
impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho 
sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se 
actualiza el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se 
presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales 
una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda 
debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando 
hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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40. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refieren los artículos 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 250 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del estado de 
Jalisco, así como el supuesto en que se actualice la impugnación respectiva a la resolución de la 
autoridad electoral que determine la cancelación del registro del candidato de que se trate. 

41. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refieren los artículos 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 250 del Código Electoral y de Participación Ciudadana 
del estado de Jalisco. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político 
o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien 
esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

42. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y Ayuntamientos 
en el estado de Jalisco; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los 
términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Jalisco, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

10 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

28 Diciembre de 

2014 al 5 de 

febrero de 2015 

15-Febrero-

2015 

02- Marzo-

2015 

09- Marzo -

2015 

19-Marzo-

2015 
23-Marzo-2015 26-Marzo-2015 1-Abril-2015 
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 Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

10 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

28 Diciembre de 

2014 al 5 de 

febrero de 2015 

15-Febrero-

2015 

02- Marzo-

2015 

09- Marzo -

2015 

19-Marzo-

2015 
23-Marzo-2015 26-Marzo-2015 1-Abril-2015 

Informes de 

aspirante a 

candidato 

independiente de 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

Artículo 229 

numeral 2, 

fracción II Código 

Electoral y 

Participación 

Ciudadana del 

estado de Jalisco 

30 días 15 días 7 días 10 días 4 días 72 horas 6 días 

19 enero de al 27 

de febrero de 

2015 

29-Marzo-

2015 
13-Abril-2015 

20-Abril-

2015 

30-Abril-

2015 
04-Mayo-2015 07-Mayo-2015 

13-Mayo-

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos 
y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Jalisco, deberán contener los 
apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Jalisco. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Jalisco. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Jalisco. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Jalisco. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el estado de Jalisco. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, para que éste esté en condiciones de notificar a los 
aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Jalisco. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG141/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 
EN MICHOACÁN 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los 
partidos políticos. 

IV El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

VII. El veinticinco de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán, el Tomo CLIX, número 74, cuarta sección, mediante el cual se reformaron 
y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de esa entidad federativa. 

VIII. El veintinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán, el Tomo CLIX, número 77, segunda sección, mediante el cual se expidió el 
Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo. 

IX. El veintidós de septiembre de dos mil catorce, el Instituto Electoral de Michoacán, mediante Acta 
número IEM-CG-SEXTRAORD-13/2014 aprobó el calendario de actividades del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que habrán de desarrollarse cada una 
de las etapas del citado Proceso Electoral, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de 
octubre de 2014. 
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XI. El tres de octubre de dos mil catorce en sesión pública, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán (IEM), dio inicio formalmente al Proceso Electoral para la elección de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos para el Proceso Electoral ordinario local del estado de 
Michoacán 2015. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 183, del Código Electoral 
del estado de Michoacán. 

XI. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán, aprobó el Acuerdo No.CG-44/2014, por medio del cual se aprobaron 
las “Convocatorias para el proceso de respaldo ciudadano de aspirantes a candidaturas 
independientes”. Del citado documento se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes, deberán presentar su solicitud de registro dentro del plazo comprendido del 3 de 
enero a 7 de enero de 2015 para la elecciones de Gobernador, Diputados Locales de Mayoría 
Relativa y Ayuntamientos. 

XII. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como 
de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XIII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió 
el Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XV. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en 
el Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Michoacán. 

XVI. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia de 
impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 212, 
numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XIX. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General 
de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XX. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas 
en la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir 
al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 
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14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 98, párrafo primero de la Constitución Política para el estado de Michoacán de 
Ocampo, establece que el Instituto Electoral de Michoacán, un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo, los 
partidos políticos y los ciudadanos. Dicho organismo público será autoridad en la materia, profesional 
en su desempeño y autónomo en sus decisiones, contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos, de vigilancia y desconcentrados. 

20. Que el artículo CUARTO Transitorio del Tomo CLIX, número 77, mediante el cual se expidió el 
Código Electoral del estado de Michoacán de Ocampo, establece que el Proceso Electoral 2014-
2015, para elegir Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, dará inicio en la primera semana 
del mes de octubre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones. Asimismo, el artículo 
QUINTO Transitorio del mismo Decreto, señala que la celebración de los comicios electorales locales 
correspondientes al año 2015, se verificarán el primer domingo de junio de ese año, salvo aquellos 
que se realicen en el año 2018, los cuales se verificarán el primer domingo de julio. 

21. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 157 del Código Electoral del estado 
de Michoacán, los partidos políticos están obligados a elegir sus candidatos conforme a los principios 
democráticos establecidos en la Constitución Local y las normas aplicables en la materia, asimismo, 
establece que los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular 
son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los aspirantes a dichos cargos, de 
conformidad con lo establecido en la norma, en los Estatutos, Reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

22. Que de conformidad con el artículo 158, párrafo tercero, incisos a), b) y c) del Código Electoral del 
estado de Michoacán de Ocampo, así como con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 
emitido por la autoridad electoral en esa entidad, las precampañas para la elección de Gobernador 
se desarrollarán dentro del periodo comprendido del primero de enero al nueve de febrero del año de 
la elección, mientras que la correlativa para la elección de Diputados locales y Ayuntamientos, 
se desarrollarán en el periodo comprendido entre el cinco de enero al tres de febrero del año de 
la elección. 

23. Que atento a lo previsto por el artículo 308 del Código Electoral en cinta, la etapa de obtención del 
respaldo ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, se realizará a partir del día siguiente de la 
aprobación de los registros de las aspirantes, sin que pueda durar más de treinta días para 
Gobernador, ni más de veinte días para Diputados locales y Ayuntamientos. 
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 En tal virtud, atento al contenido de las Base SÉPTIMA de las “Convocatorias para el proceso de 
respaldo ciudadano de aspirantes a candidaturas independientes (Gobernador, Diputados locales por 
el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos)”, se advierte que los plazos para la obtención del 
respaldo ciudadano en mención, transcurren del diecisiete de enero de dos mil quince al quince 
de febrero de dos mil quince, tratándose de la elección de Gobernador del estado, y del diecisiete de 
enero al cinco febrero de dos mil quince, en caso de Diputados locales y Presidente Municipal. 

24. Que de conformidad con los artículos 230, fracciones III, inciso e) y IV, inciso h) del Código Electoral 
del estado de Michoacán de Ocampo, los aspirantes o precandidatos que rebasen el tope de gastos 
de precampaña podrán ser sancionados con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato 
o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

25. Que en términos de lo previsto en el artículos 190 del Código Electoral del estado de Michoacán de 
Ocampo, el registro de candidatos durará quince días en cada caso y deberá hacerse ante el 
Consejo General, el periodo de registro concluirá para la elección de Gobernador setenta y cuatro 
días antes de la elección, para diputados electos por el principio de mayoría relativa el registro 
concluirá cincuenta y nueve días antes de la elección, para las planillas de candidatos a integrar los 
ayuntamientos, el periodo de registro concluirá cincuenta y nueve días antes de la elección. 

26. Que el artículo 251, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(artículo supletorio del Instituto Electoral de Michoacán, para establecer el inicio de la campaña, de 
acuerdo al Calendario del Proceso Electoral), establece que las campañas electorales iniciaran a 
partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de celebrarse la Jornada Electoral. 

27. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

28. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el propósito 
de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, agrupaciones, 
organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento en tiempo de la 
presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los plazos, señalará 
la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y lo publicará en el 
Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

29. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña de 
los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite para 
su presentación. 

30. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones o 
rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

31. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, los 
partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las que 
se quieran manifestar. 

32. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de precampaña 
y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y local 2014-
2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 19 
de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y 
el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en la página de 
internet del Instituto. 
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33. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña y 
de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y derivado 
de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

34. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Michoacán, aprobado el quince de enero de dos mil quince, se incluyó el 
calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las 
fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, 
como se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega 

de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Gobernador 

No podrán durar 

más de cuarenta 

días. 

Código Electoral 

del estado de 

Michoacán. 

10 días 

 
15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

01 de enero al 09 

de febrero de 

2015 

19 de 

febrero de 

2015 

06 de marzo 

de 2015 

13 de 

marzo de 

2015 

23 de marzo 

de 2015 

29 de marzo 

de 2015 

01 de abril de 

2015 

07 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No podrán durar 

más de treinta 

días. 

Código Electoral 

del estado de 

Michoacán 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

05 de enero al 03 

de febrero de 

2015 

13 de 

febrero de 

2015 

28 de febrero 

de 2015 

07 de 

marzo de 

2015 

17 de marzo 

de 2015 

23 de marzo 

de 2015 

26 de marzo 

de 2015 

01 de abril de 

2015 

Informe del 

Aspirante a 

Candidato 

Independiente 

Gobernador 

No podrán durar 

más de cuarenta 

días. 

Código Electoral 

del estado de 

Michoacán 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 15 

de febrero de 

2015 

17 de 

marzo de 

2015 

01 de abril de 

2015 

8 de abril 

2015 

18 de abril 

2015 

24 de abril 

2015 

27 de abril 

2015 

03 de mayo 

2015 

Informes de 

Precampaña de 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No podrán durar 

más de treinta 

días. 

Código Electoral 

del estado de 

Michoacán 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 05 

de febrero de 

2015 

7 de marzo 

del 2015 

22 de marzo 

de 2015 

29 de 

marzo de 

2015 

8 de abril 

2015 

14 de abril 

2015 

17 de abril 

2015 
23 de abril 2015 
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35. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

36. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

37. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes 
para las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado 
de Michoacán, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de 
Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo 
de la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

38. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, 
se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General el 
Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

39. Que de conformidad al Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el cinco de abril 
de dos mil quince, da inicio el periodo de campaña relativo a la elección de Gobernador y concluye el 
tres de junio de ese año (sesenta días), mientras que la correspondiente a la elección de Diputados 
locales y Ayuntamientos inicia el veinte de abril de dos mil quince y concluye el tres de junio de la 
misma anualidad (cuarenta y cinco días). 

40. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Gobernador del estado, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, esta 
autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los partidos 
políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la resolución 
relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a 
que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la 
cancelación de su registro. 

41. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido de los artículos 191 del Código 
Electoral del estado de Michoacán; y 241 numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que refieren que las reglas a seguir para la sustitución 
de candidatos, de cuya lectura no se advierte el establecimiento de un plazo para que los partidos 
políticos ejerzan su derecho de sustitución. 
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42. Que los referidos artículos, dispone que dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, 
éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente podrán ser 
sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, 
no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la 
elección. 

43. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en los artículos 191 
del Código Electoral del estado de Michoacán; y 241 numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales precisado en el considerando que antecede, a partir de su 
interpretación sistemática y funcional, esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación 
extensiva del plazo de treinta días anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; 
en el supuesto en que sea cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de 
algún aspirante a candidato independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o 
bien, a los tendentes a recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio 
las campañas para la elecciones de Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el 
estado de Michoacán. 

44. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, 
DEBE OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE 
LA JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el 
plazo para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo 
procedente es ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o 
coalición postulante un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato 
que resultó inelegible, siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo 
anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 181, apartado 21, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en 
caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas circunstancias 
impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho 
sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se 
actualiza el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se 
presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales 
una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda 
debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando 
hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

45. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refieren los artículos 191 del Código Electoral de la entidad y 241 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales antes mencionados, así como el supuesto en que se actualice la 
impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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46. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refieren los artículos 191 del Código Electoral de la entidad y 241 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de 
registro del candidato, el partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente 
para registrar a un nuevo candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña 
respectivos. 

47. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, Diputados 
locales y Ayuntamientos en el estado de Michoacán; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas 
del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Michoacán, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos al cargo 

de Gobernador 

No podrán durar 

más de   cuarenta 

días. Código 

Electoral del 

Estado de 

Michoacán. 

10 días 15 días 7 días 13 días 4 días 48 horas 6 días 

01 de enero al 09 

de febrero de 

2015 

19 de febrero de 

2015 

06 de marzo de 

2015 

13 de marzo de 

2015 

26 de marzo de 

2015 

30 de marzo de 

2015 

2 de Abril de 

2015 

08 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

No podrán durar 

más de treinta 

días. 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

05 de enero al 03 

de febrero de 

2015 

13 de febrero de 

2015 

28 de febrero de 

2015 

07 de marzo de 

2015 

17 de marzo de 

2015 

23 de marzo de 

2015 

26 de marzo de 

2015 
1 de abril de 2015 

Informes de los 

Aspirantes a 

Candidato 

Independiente al 

cargo de 

Gobernador 

No podrán durar 

más de   cuarenta 

días .Código 

Electoral del 

Estado de 

Michoacán 

30 días 15 días 7 días 9 días 4 días 72 horas 5 días 

17 de enero al 15 

de febrero de 

2015 

17 de marzo de 

2015 

01 de abril de 

2015 
8 de abril 2015 

17 de abril de 

2015 

21 de abril de 

2015 

24 de abril de 

2015 

29 de abril de 

2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

No podrán durar 

más de treinta 

días. 

Código Electoral 

del estado de 

Michoacán 

30 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 05 

de febrero de 

2015 

7 de marzo del 

2015 

22 de marzo de 

2015 

29 de marzo de 

2015 
8 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 

16 de abril de 

2015 

22 de abril de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 

gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 

Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en 

Michoacán, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 

estado de Michoacán. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 

Mayoría Relativa en el estado de Michoacán. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 

en el estado de Michoacán. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 

aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Michoacán. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de 

los aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Michoacán. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 

aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Michoacán. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 

Políticos Nacionales con registro en el estado de Michoacán, en el ámbito local. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Organismos 

Públicos Locales, para que estos estén en condiciones de notificar a los aspirantes a candidatos 

independientes en el ámbito local, en el estado de Michoacán. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 

dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 

Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 

Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 

Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 

Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG142/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN MORELOS 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de 
la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título 
Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los 
procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y 
gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El veintisiete junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano 
de difusión del Gobierno del estado de Morelos, el Decreto número mil cuatrocientos noventa y 
ocho, por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

VII. El treinta de junio de dos mil catorce, fue publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos; por el cual se 
abrogó el Código Electoral para el Estado Libre y Soberano de Morelos, hasta entonces legislación 
aplicable en la materia a nivel estatal, dispositivo legal en el cual se establece formalmente la 
denominación, integración y funcionamiento del actual Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 
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IX. El veintiséis de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial 5233 Segunda Sección 
“Tierra y Libertad”, el formato para manifestar la intención de postularse como candidatos 
independientes al cargo de presidente municipal y síndico FCI/IMPEPAC/02/A, expedido por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

X. El trece de agosto de dos mil catorce, el Consejo Estatal Electoral de Morelos, expidió el 
Reglamento de Precampañas Electorales para el estado de Morelos, así como el Reglamento para 
el Registro de Candidatos a Cargos de Elección Popular. 

XI. El cuatro de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se estableció 
el inicio formal del Proceso Electoral local ordinario para el estado de Morelos 2014-2015, en el que 
se elegirán a los miembros del Congreso e Integrantes de los Ayuntamientos de esa entidad. 

XII. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como 
de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XIII. El quince de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, mediante el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/002/2014, se aprobó el Calendario de Actividades a desarrollar durante el Proceso 
Electoral ordinario local 2014-2015. 

XIV. El veintisiete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral 
del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, a través del acuerdo 
IMPEPAC/CEE/006/2014, se aprobó la modificación del calendario de actividades a desarrollar 
durante el Proceso Electoral ordinario local del estado de Morelos 2014–2015. 

XV. El tres de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, mediante el acuerdo 
IMPEPAC/CEE/010/2014, se aprobó la convocatoria dirigida a las ciudadanas y los ciudadanos 
morelenses interesados en obtener su registro para postularse como candidatas y candidatos 
independientes, para diputados locales del congreso por el principio de mayoría relativa y a 
miembros de los ayuntamientos de los 33 municipios del estado, durante el Proceso Electoral 
ordinario local 2014-2015, que tiene verificativo en la entidad. 

XVI. El cinco de noviembre de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial 5233 Segunda Sección 
“Tierra y Libertad”, los formatos siguientes: de constancia de aceptación como aspirante a candidato 
independiente a diputado por el principio de mayoría relativa FCI/IMPEPAC/07/AC/-A; formato de 
constancia de aceptación como aspirante a candidato independiente a diputado por el principio de 
mayoría relativa FCI/IMPEPAC/08/AC-D; formato para manifestar la intención de postularse como 
candidatos independientes al cargo de diputados locales de mayoría relativa FCI/IMPEPAC/01/D; 
formato para recabar la manifestación de apoyo ciudadano a aspirantes candidaturas independiente 
al cargo de diputado por el principio de mayoría relativa FCI/IMPEPAC/05/CACD; formato para 
recabar la manifestación de apoyo ciudadano a aspirantes candidaturas independiente al cargo de 
presidente municipal y síndico FCI/IMPEPAC/06/CAA. Así como los modelos de Estatutos 
siguientes: para candidaturas independientes al cargo de diputado por el principio de mayoría 
relativa FCI/IMPEPAC/03/ED y para candidaturas independiente al cargo de diputado por el 
principio de mayoría relativa FCI/IMPEPAC/03/ED. Todos expedido por el Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 

XVII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XVIII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XIX. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     3 

XX. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XXI. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Morelos. 

XXII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XXIII. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General de 
Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XXIV. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas  
en la Ley. 
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8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, es un organismo constitucional autónomo, que cuenta con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, goza de autonomía en su funcionamiento, independencia en sus decisiones, de 
carácter permanente, teniendo su sede en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado. Como 
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depositario de la autoridad electoral, tiene a su cargo las elecciones locales ordinarias, 
extraordinarias y los procedimientos de participación ciudadana. En el ámbito de su competencia, 
garantiza la correcta aplicación de las normas electorales. Se rige por las disposiciones que se 
establecen en la Constitución Federal, la Constitución, la normativa y el Código, bajo los principios 
electorales de constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, 
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género. 

20. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 160 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, el Proceso Electoral ordinario se inicia en el mes de 
Septiembre del año previo al de la elección y concluye con los cómputos y las declaraciones que 
realicen los Consejos Electorales o las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el 
órgano jurisdiccional correspondiente. La etapa de preparación de las elecciones se inicia con la 
primera sesión del Consejo Estatal que celebre durante la primera semana del mes de Septiembre 
del año previo al de la elección al que corresponda el de la elección ordinaria y concluye al iniciarse 
la Jornada Electoral. 

21. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo OCTAVO transitorio del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Morelos, por única ocasión, el Proceso Electoral 
ordinario local cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciará el día 4 del mes de octubre del año 2014. 

22. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo 167 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, los partidos políticos determinarán conforme a sus Estatutos 
el procedimiento que aplicarán para la selección de todos sus candidatos a cargos de elección 
popular. El acuerdo deberá ser comunicado al Consejo Estatal al menos cinco días antes de 
cualquier proceso de selección de candidatos o precampañas. Asimismo, se deberá comunicar a la 
autoridad electoral el retiro de la precampaña de alguno de los precandidatos y modificaciones o 
resoluciones de cualquier tipo a la convocatoria respectiva. Oportunamente los partidos políticos 
deberán informar por escrito al Consejo Estatal los resultados del proceso de selección interna, 
mismo que previamente fijará las características del informe y la fecha límite para su entrega. 

23. Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 168 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, los procesos de selección interna de candidatos a los cargos 
de Gobernador, Diputados Locales al Congreso y miembros de los ayuntamientos, se llevarán a cabo 
a partir del 15 de diciembre del año previo a la elección. Durarán como máximo hasta dos terceras 
partes del tiempo de campaña respectivo, no podrán extenderse más allá del día 15 de febrero del 
año de la elección. Las precampañas de todos los partidos políticos se celebrarán de conformidad 
con la convocatoria respectiva que emita el partido, en todo caso deberán respetar los plazos 
establecidos en el Código. 

24. Que el artículo 169 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Morelos, señala que las precampañas darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro 
interno de precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos. 

25. Que el artículo 268 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Morelos, señala que a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, 
éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por 
medios diversos a la radio y la televisión. Los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
Diputado, Presidente y Síndico contarán con treinta días. El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a 
los plazos establecidos, a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido previamente. Cualquier ajuste que 
el Consejo Estatal realice deberá ser difundido ampliamente. 

26. Que en términos de lo establecido en el calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso 
Electoral ordinario local del estado de Morelos 2014–2015, el periodo dentro del cual los aspirantes a 
candidatos independientes realizarán actos tendientes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido por medios diversos a la radio y televisión, inicia el ocho de enero y concluye el quince de 
febrero de dos mi quince. 

27. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175, fracción III del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Morelos, si el precandidato que hubiese obtenido la 
candidatura, rebasa el tope de campaña o incumple la obligación de entregar su informe de ingresos 
y gastos de precampaña dentro del plazo señalado, será sancionado por el Consejo Estatal con la 
negativa del registro como candidato o, en su caso, con la pérdida de la candidatura. 
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28. Que a la luz de lo establecido en el artículo 273 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se 
financiarán con recursos privados de origen lícito, y estarán sujetos al tope de gastos que determine 
el Consejo Estatal por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado. Los aspirantes que 
rebasen estos topes de gastos serán sancionados con la negativa del registro como candidatos 
independientes o en caso de haber obtenido el registro, este se cancelará. 

29. Que atento a lo dispuesto en el artículo 385, fracción VI del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos, constituyen infracciones de los precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular, entre otros, exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 
establecido. 

30. Que el artículo 386, inciso h) del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 
de Morelos, señala que constituyen infracciones de los aspirantes y candidatos independientes a 
cargos de elección popular, entre otros, exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y 
de campaña establecido por el Consejo Estatal. 

31. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Morelos, el registro de candidatos al cargo de 
Gobernador Constitucional del Estado, se hará ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de marzo del año 
en que se efectúe la elección. El Consejo Estatal tendrá 4 días para resolver sobre la procedencia del 
registro. El registro de candidatos a los cargos de Diputados Locales y ayuntamientos, se hará ante 
el consejo correspondiente del 8 al 15 de marzo del año de la elección. El consejo correspondiente 
tendrá ocho días para resolver sobre la procedencia del registro. Los partidos políticos deberán 
registrar ante el Consejo Estatal, del 1 al 7 de marzo del año de la elección la Plataforma Electoral 
que sus candidatos sostendrán durante las campañas políticas. Esta obligación aplicará también a 
las candidaturas independientes. Los partidos políticos, una vez presentadas sus solicitudes de 
registro de candidatos, podrán cumplimentar los requisitos que la norma exige, durante el plazo 
de registro o bien dentro del término de cuarenta y ocho horas posteriores a la conclusión del plazo de 
registro, para proceder a la calificación de la solicitud dentro de los tres días que el Código establece. 

32. Que atento a lo previsto en el artículo 192 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Morelos, la campaña electoral para Gobernador durará 60 días y las de Diputados 
Locales al Congreso y ayuntamientos 45 días. Se iniciarán de conformidad con el calendario 
aprobado por el Consejo Estatal para cada Proceso Electoral. Durante los tres días anteriores a la 
Jornada Electoral y durante ésta, no se permitirá la celebración de actos de campaña. 

33. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

34. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el propósito 
de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, agrupaciones, 
organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento en tiempo de la 
presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los plazos, señalará 
la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y lo publicará en el 
Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

35. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

36. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones o 
rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 
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37. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra 
los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y 
otros, derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día 
antes de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal 
efecto, los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por 
escrito a la Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones 
sobre las que se quieran manifestar. 

38. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de precampaña 
y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y local 
2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 19 
de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y 
el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en la página de 
internet del Instituto. 

39. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña y 
de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y derivado 
de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de 
los Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

40. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Morelos, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el calendario de 
las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas 
de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 

 Periodo de precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección. 

Código de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el estado 

de Morelos 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 15 de 

febrero de 2015] 

(*) 

25 de 

febrero de 

2015 

12 de marzo 

de 2015 

19 de 

marzo de 

2015 

29 de 

marzo de 

2015 

4 de abril de 

2015 

7 de abril de 

2015 

13 de abril 

de 2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección. 

Código de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el estado 

de Morelos 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 15 de 

febrero de 2015] 

(*) 

25 de 

febrero de 

2015 

12 de marzo 

de 2015 

19 de 

marzo de 

2015 

29 de 

marzo de 

2015 

4 de abril de 

2015 

7 de abril de 

2015 

13 de abril 

de 2015 

(*) Acuerdo IMPEPAC/CEE/013/2014 del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana. 
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 Periodo de precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

para su 

aprobación 

Informe del 

aspirante a 

candidato 

independiente 

Diputados Locales 

y Ayuntamientos 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección. 

Código de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el estado 

de Morelos 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

8 de enero al 15 de 

febrero de 2015 

(**) 

17 de 

marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

8 de abril 

de 2015 

18 de abril 

de 2015 

24 de abril de 

2015 

27 de abril de 

2015 

3 de mayo 

de 2015 

(**) Convocatoria de candidaturas independientes para el Proceso Electoral local 2014-2015 del 3 de Noviembre de 2014.  

 

41. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

42. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

43. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Morelos, así como para la 
presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que 
pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma aislada, 
como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Diputados locales o viceversa; o gastos 
que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse entre éstas. 

44. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales 
y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el 
Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

45. Que atento a lo previsto en el artículo 192 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el estado de Morelos, en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese 
estado, el veinte de abril de dos mil quince, da inicio el periodo de campaña y concluye el tres de 
junio de ese año. 
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46. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, 
esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la 
resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los 
supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consecuentemente, puede dar lugar a la imposición de la sanción 
consistente en la cancelación de su registro. 

47. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 182 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Morelos, conforme al cual, dentro de los 
plazos establecidos por el Código, los partidos políticos podrán libremente sustituir a los candidatos 
que hubiesen registrado. Concluidos aquéllos, sólo por acuerdo podrá hacerse sustitución de 
candidatos por causa de muerte, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Los partidos políticos podrán 
solicitar ante el Consejo Estatal, fuera de los casos previstos, la cancelación del registro de uno o 
varios de sus candidatos. 

48. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 

49. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, esta 
autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días anteriores al 
día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea cancelado el registro 
de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato independiente con 
motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la elecciones de 
Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Morelos. 

50. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, 
DEBE OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE 
LA JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el 
plazo para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo 
procedente es ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o 
coalición postulante un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato 
que resultó inelegible, siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo 
anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 181, apartado 21, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en 
caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas circunstancias 
impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho 
sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se 
actualiza el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se 
presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales 
una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda 
debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando 
hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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51. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

52. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político o la 
coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien esté 
en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

53 Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible, que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y Ayuntamientos 
en el estado de Morelos; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los 
términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Morelos, como a continuación se detalla: 

 

 Periodo de precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección. 

Código de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el Estado 

de Morelos 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 15 de 

febrero de 2015 

(*) 

25 de 

febrero de 

2015 

12 de marzo 

de 2015 

19 de 

marzo de 

2015 

31 de 

marzo de 

2015 

6 de abril de 

2015 

9 de abril de 

2015 

15 de abril 

de 2015 
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 Periodo de precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

Informes 

Notificación 

de Oficios 

de Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios 

de Errores 

y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección. 

Código de Instituciones y 

Procedimientos 

Electorales para el Estado 

de Morelos 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

17 de enero al 15 de 

febrero de 2015 

(*) 

25 de 

febrero de 

2015 

12 de marzo 

de 2015 

19 de 

marzo de 

2015 

31 de 

marzo de 

2015 

6 de abril de 

2015 

9 de abril de 

2015 

15 de abril 

de 2015 

Informe del 

aspirante a 

candidato 

independiente 

Diputados Locales 

y Ayuntamientos 

No podrán extenderse 

más allá del 15 de Febrero 

del año de la elección.  

Código de Instituciones y 

Procedimientos  

Electorales para el Estado 

de Morelos 

30 días 15 días 7 días 12 días 8 días 72 horas 6 días 

8 de enero al 15 de 

febrero de 2015 

(**) 

17 de 

marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

8 de abril 

de 2015 

20 de abril 

de 2015 

28 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

6 de mayo 

de 2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos 
y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Morelos, deberán contener los 
apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Morelos. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Morelos. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Morelos. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Morelos. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales con registro en el estado de Morelos, en el ámbito local. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para que ésta esté en condiciones de notificar 
a los partidos políticos locales y a los aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado 
de Morelos. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al 
cargo de gobernador del Estado, diputados locales y ayuntamientos, así como la aprobación del dictamen 
consolidado y resolución correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG143/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 

ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN 

NUEVO LEÓN 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El ocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, el Decreto 179, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de 
la Constitución Política de esa entidad federativa. 

VII. El ocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, el Decreto número 180, mediante el cual se expidió la Ley Electoral para el estado 
de Nuevo León. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     13 

IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

X. El siete de octubre de dos mil catorce en sesión pública, el Consejo General de la Comisión Estatal 
Electoral Nuevo León (CGCEENL), dio inicio formalmente al Proceso Electoral para la elección de 
Diputados que integrarán la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado, Gobernador y 
Ayuntamientos para el período Constitucional 2015-2018. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por 
el artículo 92 de la Ley Electoral del Estado y de conformidad con la cartografía electoral del estado 
de Nuevo León. 

XI. El catorce de octubre de dos mil catorce, en sesión pública, la Comisión Estatal Electoral Nuevo 
León aprobó el Acuerdo CEE/CG/03/2014, relativo al calendario del Proceso Electoral local  
2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que habrán de desarrollarse cada una de las 
etapas del citado Proceso Electoral. 

XII. El seis de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General de la 
Comisión Estatal Electoral Nuevo León, aprobó el Acuerdo CEE/CG/10/2014, relativo a los 
“Lineamientos que regulan las candidaturas independientes para el Proceso Electoral 2014-2015”, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado el 7 de noviembre de 2014. 

XIII. El seis de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General de la 
Comisión Estatal Electoral Nuevo León, aprobó el Acuerdo CEE/CG/11/2014, relativo a la 
“convocatoria para participar como candidatos independientes en los próximas elecciones del siete 
de junio de dos mil quince.” Del citado documento se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes, deberán presentar su solicitud de registro dentro del plazo comprendido del 8 de 
noviembre al 7 de diciembre de 2014. 

XIV. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XVI. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVIII. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Nuevo León. 

XIX. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XX. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General de 
Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente, en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 
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XXI. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica  
de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 
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12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, la organización de las elecciones es una función estatal que se ejerce 
bajo los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, máxima publicidad e 
independencia y se lleva a efecto por un órgano independiente y autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios. La ley determinará las funciones e integración de dicho 
órgano, mismo que estará formado por ciudadanos del Estado que serán designados conforme a lo 
establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia. 
La Comisión Estatal Electoral podrá celebrar convenios de coordinación y colaboración con el 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo mediante convenio podrá solicitar al Instituto Nacional 
Electoral asumir la organización del Proceso Electoral del estado de Nuevo León, en los términos 
que disponga la legislación aplicable. 

20. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, las 
elecciones ordinarias de Diputados locales, de Gobernador y para la renovación de los 
Ayuntamientos, tendrán lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. 

21. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo 
León, la Comisión Estatal Electoral abrirá su período ordinario de actividad electoral durante la 
primera semana de octubre del año anterior al de la Jornada Electoral y lo hará mediante una 
sesión pública en la que se procederá, entre otros, a declarar formalmente abierto el Periodo de 
Actividad Electoral y que la Comisión Estatal Electoral está integrada conforme a los requisitos 
establecidos por dicha Ley. 
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22. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio de la Ley Electoral para el 
estado de Nuevo León, las elecciones ordinarias locales que se verifiquen en el año 2018, se 
llevarán a cabo el primer domingo de julio, de conformidad con lo establecido en la fracción II inciso 
a) del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se publicó la Reforma Constitucional en 
materia político-electoral, así como el artículo undécimo transitorio de la Ley General de 
Procedimientos e Instituciones Electorales. 

23. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, al 
menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos, cada partido determinará, 
conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos 
de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada a 
la Comisión Estatal Electoral dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha 
para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna. 

24. Que de conformidad con el precepto legal señalado, durante los procesos electorales en los que se 
renueven el Gobernador, el Congreso del Estado y Ayuntamientos, las precampañas iniciarán a 
partir del diez de enero del año de la elección y terminarán el último día del mes de febrero; en 
ningún caso podrán durar más de las dos terceras partes de la duración de la respectiva campaña 
electoral. Los precandidatos podrán iniciar sus precampañas el día siguiente de que se apruebe el 
registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse 
dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de 
consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas. 

25. Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, la 
etapa de obtención del respaldo ciudadano iniciará doce días antes del inicio de las precampañas y 
los aspirantes a candidatos independientes deberán presentar la cédula de respaldo ciudadano 
ante la Comisión Estatal Electoral, a más tardar doce días antes de la fecha establecida para la 
conclusión de las precampañas. 

26. Que atento a lo dispuesto en el artículo 19 de los “Lineamientos que regulan las candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral 2014-2015”, el respaldo ciudadano deberá 
invariablemente realizarse durante el periodo del veintinueve de diciembre de dos mil catorce al 
dieciséis de febrero de dos mil quince, doce días antes y doce días después del inicio y conclusión 
de las precampañas, respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 203 de la Ley. 

27. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, 
los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña serán sancionados con la 
cancelación de su registro o, en su caso con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido; en 
todo caso quedarán inhabilitados para ser registrados para alguna otra candidatura en los procesos 
electorales de Gobernador, Diputados Locales o de Ayuntamiento. En caso de pérdida de la 
candidatura, los partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan. 

28. Que el artículo 203 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, dispone que las erogaciones 
para la obtención del respaldo ciudadano, estarán sujetas al tope de gastos de precampañas a que 
se refiera dicha Ley. 

29. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 143 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, el 
periodo de registro de candidatos a los cargos de elección popular dará inicio quince días antes de 
la campaña correspondiente y tendrá una duración de veinticinco días. El cómputo de estos plazos 
es de momento a momento, por lo que todos los días son hábiles y de veinticuatro horas. En todo 
caso, cuando concurran las elecciones de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, las 
campañas darán inicio noventa y tres días antes de la Jornada Electoral. Las campañas concluirán 
tres días antes del día de la Jornada Electoral y solamente podrán realizarlas los candidatos que 
cuenten con el registro debidamente aprobado por la Comisión Estatal Electoral, y se encuentren 
dentro de los plazos de campaña. 

30. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo 
León, la Comisión Estatal Electoral recibirá de los partidos políticos y de las coaliciones las listas de 
los candidatos con su documentación correspondiente, devolviendo sellado y fechado el duplicado 
de las listas. Dentro de los cinco días siguientes, revisará la documentación de los candidatos y si 
éstos cumplen con los requisitos previstos por esta Ley, registrará su postulación. Si la solicitud de 
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registro de la candidatura no es acompañada por la documentación correspondiente para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos previstos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León y la citada Ley, se prevendrá a la entidad política postulante y al ciudadano cuyo 
registro se solicita, a fin de que en un término que no exceda de 72 horas, presenten ante la 
Comisión Estatal Electoral la documentación faltante, en la inteligencia que de no atenderse tal 
prevención, se tendrá por no presentado el registro correspondiente. En caso que del análisis de la 
documentación presentada por el partido político o coalición postulante se desprenda que el 
ciudadano es inelegible para el cargo de elección popular que pretende ocupar, la Comisión Estatal 
Electoral rechazará el registro del candidato, fundando y motivando las causas que motivaron ese 
acuerdo. La admisión o el rechazo serán notificados a los interesados dentro de un plazo de 
veinticuatro horas posteriores al fallo. 

31. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

32. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

33. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

34. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

35. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, 
los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las 
que se quieran manifestar. 

36. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

37. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 



18     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

38. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 

presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 

Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 

precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 

ordinario 2014-2015 en Nuevo León, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el calendario 

de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas de 

presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 

menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

Periodo de precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General para su 

aprobación 

Informes de Precampaña de 

Gobernador 

Iniciarán el diez de enero 

del año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

10 Enero al 28 de 

Febrero de 2015 

10 de marzo de 

2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

11 de abril de 

2015 
17 de abril de 2015 

20 de abril de 

2015 

26 de abril de 

2015 

Informes de Precampaña de 

los Diputados Locales  

Iniciaran el diez de enero 

del año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

10 Enero al 28 de 

Febrero de 2015 

10 de marzo de 

2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

11 de abril de 

2015 
17 de abril de 2015 

20 de abril de 

2015 

26 de abril de 

2015 

Informes de Precampaña de 

Ayuntamiento 

Iniciaran el diez de enero 

del año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

10 Enero al 28 de 

Febrero de 2015 

10 de marzo de 

2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

11 de abril de 

2015 
17 de abril de 2015 

20 de abril de 

2015 

26 de abril de 

2015 

Informes de aspirante a 

candidatos independiente de 

Gobernador, Ayuntamientos y 

Diputados Locales 

Iniciaran doce días antes 

del inicio de las 

precampañas y terminaran 

doce días antes de la 

conclusión de las 

precampañas Artículo 203 

LEENL 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

29 Diciembre de 2014 al 

16 de Febrero de 2015 

18 de marzo de 

2015 
2 de abril de 2015 

9 de abril de 

2015 

19 de abril de 

2015 
25 de abril de 2015 

28 de abril de 

2015 

4 de mayo de 

2015 
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39. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

40. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

41. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado  
de Nuevo León, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto 
de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo 
de la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

42. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del 
estado, Diputados locales y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

43. Que conforme a lo establecido en el artículo 143 de la Ley Electoral para el estado de Nuevo León, 
en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el seis de marzo de 
dos mil quince, da inicio el periodo de campaña y concluye el tres de junio de ese año. 

44. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos 
de campaña antes aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de 
revisión de los informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos 
independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos informes, se 
advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 
375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la 
imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

45. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 149 de la Ley 
Electoral para el estado de Nuevo León, conforme al cual, los partidos políticos o coaliciones 
podrán sustituir o cancelar libremente las candidaturas dentro del término establecido para su 
registro. Vencido este término, sólo podrá solicitarse la sustitución o la cancelación del registro por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad física o mental, o renuncia de los candidatos la 
cual tendrá el carácter de definitiva e irrevocable. En el caso de renuncia, ésta sólo podrá 
presentarse hasta antes de que la Comisión Estatal Electoral ordene la impresión de las boletas 
electorales. 
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46. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, 
exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de 
los treinta días anteriores al de la elección. 

47. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de  
Nuevo León. 

48. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 
contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

49. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice 
la impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

50. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el 
partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

51. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del 
estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Nuevo León; sin que ello afecte el 
desarrollo de las etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la revisión de los informes de ingresos y gastos de los 
precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados locales y 
Ayuntamientos, así como la aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Nuevo León, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 Periodo de precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General para su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

Gobernador 

Iniciarán el diez de enero del 

año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 14 días 6 días 48 horas 6 días 

10 Enero al 28 de Febrero 

de 2015 

10 de marzo 

de 2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

15 de abril 

de 2015 

21 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

29 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Diputados Locales 

Iniciaran el diez de enero del 

año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 14 días 6 días 48 horas 6 días 

10 Enero al 28 de Febrero 

de 2015 

10 de marzo 

de 2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

15 de abril 

de 2015 

21 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

29 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de 

Ayuntamiento 

Iniciaran el diez de enero del 

año de la elección y 

terminaran el último día de 

febrero Artículo 132 Ley 

Electoral del estado de 

Nuevo León 

10 días 15 días 7 días 14 días 6 días 48 horas 6 días 

10 Enero al 28 de Febrero 

de 2015 

10 de marzo 

de 2015 

25 de marzo de 

2015 

1 de abril de 

2015 

15 de abril 

de 2015 

21 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

29 de abril de 

2015 
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 Periodo de precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General para su 

aprobación 

Informes de aspirante a 

candidatos independiente 

de Gobernador, 

Ayuntamientos y 

Diputados Locales 

Iniciaran doce días antes del 

inicio de las precampañas y 

terminaran doce días antes 

de la conclusión de las 

precampañas Artículo 203 

LEENL 

30 días 15 días 7 días 13 días 6 días 48 horas 6 días 

29 Diciembre de 2014 al 16 

de Febrero de 2015 

18 de marzo 

de 2015 

2 de abril de 

2015 

9 de abril de 

2015 

22 de abril 

de 2015 

28 de abril de 

2015 

30 de mayo de 

2015 

6 de mayo de 

2015 

 

*Los plazos se ajustaron tomando como base el calendario de presentación y revisión de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos. 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Nuevo 
León, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Nuevo León. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Nuevo León. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Nuevo León. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Nuevo León. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Nuevo León. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Nuevo León. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el estado de Nuevo León. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a la Comisión 
Estatal Electoral Nuevo León (CGCEENL), para que ésta esté en condiciones de notificar a los partidos 
políticos locales y a los aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de  
Nuevo León. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador, diputados 
locales y ayuntamientos, así como la aprobación del dictamen consolidado y resolución correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG144/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 

LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN QUERÉTARO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título 
Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los 
procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y 
gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El veintiséis de junio de dos mil catorce, se publicó mediante el Periódico Oficial del estado de 
Querétaro, la ley que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del estado  
de referencia, en materia política electoral. 

VII. El veintinueve de junio de dos mil catorce, mediante el Periódico Oficial del Gobierno del estado de 
Querétaro, se reformó la Ley Electoral del estado de Querétaro. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 
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IX. El primero de octubre de dos mil catorce, mediante declaratoria del Consejo General del Instituto 
Electoral en el estado de Querétaro, se declaró el inicio del Proceso Electoral 2014-2015, Ordinario 
para elegir Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos. 

X. El primero de octubre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al Calendario del Proceso Electoral 2014-2015, en esa entidad 
federativa. 

XI. El veintiocho de noviembre de dos mil catorce, el el Consejo General del Instituto Electoral del 
estado de Querétaro, aprobó el Acuerdo mediante el cual se aprueba la convocatoria y los 
Lineamientos de dicho instituto, para el registro de candidaturas independientes en el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

XII. el número de ciudadanos el número de ciudadanos requeridos para obtener el porcentaje de apoyo 
ciudadano, el tope de gastos para recabar el apoyo ciudadano, el modelo único de Estatutos y los 
formatos que deberán utilizar los ciudadanos interesados en postularse como candidatos 
independientes en el Proceso Electoral Ordinario de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos 2014-2015. 

XIII. El catorce de enero de dos mil quince el Consejo General del estado de Querétaro aprobó el 
Acuerdo mediante el cual se determina el financiamiento público destinado para los Partidos 
Políticos para sus actividades ordinarias, electorales y de campaña y, en su caso, para Candidatos 
Independientes, en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

XIV. En esa misma fecha, el Consejo General del estado de Querétaro aprobó el Acuerdo mediante el 
cual se establecen los Topes de Gasto de Precampaña y Campaña para las elecciones de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario. 

XV. El veintiuno de enero de dos mil quince, el Consejo General en sesión extraordinaria, aprobó el 
Acuerdo INE/CG13/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determinan los gastos que se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo 
ciudadano; así como los medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las 
precampañas y obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal  
y Local 2014-2015. 

XVI. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General  
de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos expedidos 
mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en atención a las 
consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente en su carácter de Tesorero 
Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su carácter de 
Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XVII. El veinticinco de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015, en 
sesión extraordinaria del primero de marzo de dos mil quince. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 
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4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se 
integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará 
con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión  
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 
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16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los 
diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 32, numeral 1 de la Constitución Política del estado de Querétaro, establece que el 
Instituto Electoral del estado de Querétaro, será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, profesional en su desempeño; el órgano superior de dirección será el 
Consejo General y estará conformado por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales 
con derecho a voz y voto. Se integra también por los representantes de los partidos políticos y el 
Secretario Ejecutivo, los cuales sólo tendrán derecho a voz. 

20. Que el artículo CUARTO transitorio, de la Ley Electoral del estado de Querétaro, establece que por 
única ocasión, el Proceso Electoral ordinario cuya Jornada Electoral tendrá lugar el primer domingo 
de junio del año 2015 e iniciarán el primer día del mes de octubre del año dos mil catorce. 

21. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, numeral 2 y 104 de la 
referida ley en relación con las leyes generales, al menos treinta días antes del inicio formal de los 
procesos electorales, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el procedimiento 
aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de 
que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana, dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha 
para la expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del 
proceso interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de 
celebración de la asamblea electoral estatal, distrital, municipal o, en su caso, de realización de la 
jornada comicial interna. 

22. Que atento a lo previsto por los artículos 108 y 214 de la Ley Electoral del estado de Querétaro, los 
actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano se realizarán al mismo tiempo que las precampañas 
de los partidos políticos; tratándose de los aspirantes a candidato independiente para el cargo de 
Gobernador, sesenta días y por lo que hace a los Diputados locales por el principio de mayoría 
relativa o miembro de ayuntamiento, contarán con treinta días. 

23. Que de conformidad con el artículo 238, fracción III de la de la Ley Electoral del estado de 
Querétaro, los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el 
Consejo General, serán sancionados con la cancelación de su registro, o en su caso, con la pérdida 
de la candidatura que hayan obtenido. En el último supuesto, los partidos conservan el derecho de 
realizar las sustituciones que procedan. 

24. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 199 numeral 1de la Ley Electoral del estado de 
Querétaro, para el registro de candidatos a Gobernador se llevará a cabo cinco días naturales e 
iniciará setenta y dos días naturales anteriores al día de la elección. 

25. Que en términos de lo previsto en el artículo193, 199, 201y 202 de la Ley Electoral del estado de 
Querétaro, el Consejo General del Instituto Electoral resolverá sobre la procedencia de las 
solicitudes de registro, de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos. 

26. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 
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27. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 

los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 

independiente. 

28. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 

presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 

ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 

precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 

ordinario 2014-2015 en Querétaro, aprobado el primero de octubre de dos mil catorce, en el cual se 

incluyó el calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; así las fechas de 

presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones no presentan diferencias, como 

se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Gobernador, Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

Acuerdo s/n del 

01/10/2014 del 

Consejo General 

de Querétaro 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

12 de febrero de 

2015 a 15 de 

marzo de 2015 

Miércoles 25 

de marzo de 

2015 

Jueves 9 de abril 

de 2015 

Jueves 16 de 

abril de 2015 

Domingo 26 de 

abril de 2015 

Sábado 02 de 

mayo de 2015 

Miércoles 05 de 

mayo de 2015 

Lunes 11 de 

mayo de 2015 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Gobernador, 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

Acuerdo s/n del 

01/10/2014 del 

Consejo General 

de Querétaro 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

12 de febrero de 

2015 a 15 de 

marzo de 2015 

Martes 14 de 

abril de 2015 

Miércoles 29 de 

abril de 2015 

Miércoles 6 de 

mayo de 2015 

Sábado 16 de 

mayo de 2015 

Viernes 22 de 

mayo de 2015 

Lunes 25 de 

mayo de 2015 

Domingo 31 de 

mayo de 2015 

 

29. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 

la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 

máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 

encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 

en su conjunto. 

30. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 

informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 

las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Querétaro, así 

como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con 

la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los 

ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el 

apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 

imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma 

aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 
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 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, Diputados Locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

31. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano, de los aspirantes al cargo de Diputados Locales  
y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el 
Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

32. Que en términos de lo dispuesto en Ley Electoral del estado de Querétaro, en relación con el 
Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el doce y el quince de febrero dará inicio 
la campaña de candidatos a los cargos de Gobernador, Diputados locales y para Ayuntamientos, 
concluyendo el tres de junio de ese año. 

33. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, 
esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la 
resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los 
supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la 
cancelación de su registro. 

34. Que, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, éstos podrán 
ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente podrán ser sustituidos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán ser 
sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. 

35. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Querétaro. 

36. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
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lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la 
autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo 
razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica 
del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total 
permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el 
Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación 
que también se presenta cuando después de registrado surge o se constata su 
inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, que consiste 
en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de 
las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda 
debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la 
misma razón, debe haber la misma disposición.” 

37. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 

partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 

candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 

que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 

obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que 

se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la 

impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 

registro del candidato de que se trate. 

38. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 

Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 

cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 

Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido 

político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 

candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

39. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 

posible, que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 

como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, para la aprobación por el Consejo General de 

este Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes  

de ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 

correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y 

Ayuntamientos en el estado de Querétaro; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso 

Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 

primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 

numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 

Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban, los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado, así como 

la Resolución, derivados de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes 

a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes 

al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Querétaro. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega 

de los 

informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

para su 

aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Gobernador, Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

Acuerdo s/n del 

01/10/2014 del 

Consejo General 

de Querétaro 

10 días 15 días 7 días 12 días 6días 72 horas 6 días 

12 de febrero de 

2015 a 15 de 

marzo de 2015 

25 de marzo 

de 2015 
9 de abril de 2015 

16 de abril de 

2015 

28 de abril de 

2015 

4 de mayo de 

2015 

7 de mayo de 

2015 

13 de mayo de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Gobernador, 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

Acuerdo s/n del 

01/10/2014 del 

Consejo General 

de Querétaro 

30 días 15 días 7 días 13 días 6 días 72 horas 6 días 

12 de febrero de 

2015 a 15 de 

marzo de 2015 

Martes 14 de 

abril de 2015 

Miércoles 29 de 

abril de 2015 

Miércoles 6 de 

mayo de 2015 

Martes 19 de 

mayo de 2015 

Lunes 25 de 

mayo de 2015 

Jueves 28 de 

mayo de 2015 

Miércoles 3 de 

junio de 2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados 
Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Querétaro, deberán 
contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en 
el estado de Querétaro. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados 
Locales de Mayoría Relativa en el estado de Querétaro. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de 
Ayuntamientos en el estado de Querétaro. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador en el estado de Querétaro. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de  
los aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados Locales en el estado  
de Querétaro. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de  
los aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado  
de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local en el estado de Querétaro. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
del estado de Querétaro, para que esté en condiciones de notificar a los aspirantes a candidatos 
independientes en el ámbito local, en el estado de mérito. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos  
para la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes 
de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de gobernador del  
Estado, diputados locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
en San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG145/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 

ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2014-2015 EN SAN LUIS POTOSÍ 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas de 
los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro Cuarto, 
Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa fecha se publicó el 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título Octavo, Capítulos I, 
II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los procesos electorales, 
así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y gastos de los  
partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, se 
aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El veintiséis de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, el Decreto de la Sexagésima Legislatura de dicho estado, mediante el 
cual se reformaron y adicionaron diversos artículos de la Constitución Política de esa  
entidad federativa. 

VII. El treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, el Decreto número 613 de la Sexagésima Legislatura de esa entidad, mediante el 
cual se publicó la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014 por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 



32     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

IX. El cuatro de octubre de dos mil catorce, en sesión ordinaria del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de San Luis Potosí, se declaró la instalación formal para el inicio 
del Proceso de Elección de Gobernador, Diputados que integrarán la LXI Legislatura del H. Congreso 
del Estado, periodo 2015-2018 y Ayuntamientos, periodo constitucional 2015-2018; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 284 en relación con el artículo Tercero transitorio y 285 
fracción I) de la Ley Electoral del Estado. Asimismo, en esa fecha, mediante Acuerdo 117/10/2014, 
se aprobó el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015, en esa entidad federativa. 

X. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como de 
precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XI. El ocho de octubre de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del estado de San Luis 
Potosí la “Convocatoria a los aspirantes a Candidato Independiente que pretendan participar en  
el proceso de elección de Gobernador del Estado, Diputados que integrarán la LXI Legislatura del  
H. Congreso del Estado, así como la renovación de los 58 ayuntamientos comprendidos en  
el Estado, cuya Jornada Electoral se efectuará el 7 de junio del año 2015.”, de cuyas cláusulas 
SÉPTIMA y OCTAVA se desprenden los plazos para la obtención del apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidato independiente para ocupar los cargos de elección popular, derivados del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

XII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para 
la fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en San Luis Potosí. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se integrará 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará con un 
Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 
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8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión  
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá 
los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), ambos 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización, 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los 
partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos independientes respecto 
del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General 
los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas 
a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos 
informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como 
los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 31, párrafo primero de la Constitución Política para el estado de San Luis Potosí, 
establece que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es un organismo de 
carácter permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y reglamentarias de la materia electoral, de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales, así como los procesos de Consulta Popular; e 
integrado conforme lo disponga la ley respectiva. 
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20. Que el artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el cual se expidió la Ley Electoral del estado 
de San Luis Potosí, establece que el Proceso Electoral 2014-2015, para Gobernador, Diputados 
locales y Ayuntamientos, dará inicio en la primera semana del mes de octubre del año anterior a 
aquél en que se celebren las elecciones. Asimismo, el artículo CUARTO Transitorio del mismo 
Decreto, señala que la celebración de los comicios electorales locales correspondientes al año 2015, 
se verificarán el primer domingo de junio de ese año, salvo aquellos que se realicen en el año 2018, 
los cuales se verificarán el primer domingo de julio, y aquellos posteriores el primer domingo de junio 
de cada año. 

21. Que de conformidad con el artículo 343, párrafo segundo, fracciones II y III de la Ley Electoral del 
estado de San Luis Potosí, así como con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 emitido por 
la autoridad electoral en esa entidad, las precampañas para la elección de Gobernador se 
desarrollarán dentro del periodo comprendido del quince de noviembre del año previo a la elección, 
al quince de febrero del año de la elección, y no podrán durar más de sesenta días, mientras que la 
correlativa para la elección de Diputados locales y Ayuntamientos, se desarrollarán en el periodo 
comprendido entre el quince de noviembre del año previo a la elección, al quince de febrero del año 
de la elección y no podrán durar más de cuarenta días. 

22. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134, fracciones III y V de la Ley 
Electoral del estado de San Luis Potosí, es derecho de los partidos políticos gozar de facultades para 
regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes, 
así como organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en 
los términos de la Ley General de Partidos Políticos, y de la citada Ley local; de lo que se advierte 
que la selección de los candidatos que habrán de contener a un cargo de elección popular, se 
sujetará a los procedimientos y plazos que se establezcan en la convocatoria partidista 
correspondiente, sin mayor restricción más que la estricta observancia de los periodos para la 
celebración de precampañas de cada cargo, a que se refieren las fracciones I y II del artículo 343 
antes enunciado. 

23. Que atento a lo previsto por el artículo 232 de la Ley Electoral estatal en cita, la etapa de obtención 
del respaldo ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, se realizará a partir del primero de 
diciembre del año anterior a la elección, de acuerdo a las fechas que determine la autoridad, sin que 
pueda durar más de sesenta días para Gobernador, ni más de cuarenta días para Diputados locales 
y Ayuntamientos. 

 En tal virtud, atento al contenido de las cláusulas SÉPTIMA y OCTAVA de la “Convocatoria a los 
aspirantes a Candidato Independiente que pretendan participar en el proceso de elección de 
Gobernador del Estado, Diputados que integrarán la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado, así 
como la renovación de los 58 ayuntamientos comprendidos en el Estado, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el 7 de junio del año 2015.”, se advierte que los plazos para la obtención del respaldo 
ciudadano en mención, transcurren del uno de diciembre de dos mil catorce al veintinueve de enero 
de dos mil quince, tratándose de la elección de Gobernador del estado, y del veintitrés de diciembre 
de dos mil catorce al veintinueve de enero de dos mil quince, en caso de Diputados locales y 
Presidente Municipal. 

24. Que de conformidad con los artículos 457, fracción V, y 469, fracción III de la Ley Electoral del estado 
de San Luis Potosí, los aspirantes o precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
podrán ser sancionados con la pérdida del derecho a ser registrado como candidato o, en su caso, si 
ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

25. Que en términos de lo previsto en los artículos 287, 288 y 289 de la Ley Electoral del Estado en 
mención, el registro de candidatos a Gobernador se hará del veintiuno al veintisiete de febrero del 
año de la elección; las fórmulas a candidatos a Diputados locales por el principio de Mayoría 
Relativa, se deben presentar para su registro en el plazo comprendido del quince al veintiuno de 
marzo del año de la elección; y para la elección de ayuntamientos, el registro de planillas de mayoría, 
y lista de candidatos a regidores de representación proporcional, y las listas de candidatos a 
Diputados de Representación Proporcional, el registro tendrá lugar del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año de la elección. 

26. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 290 de la Ley en comento, el Consejo General local 
podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en los artículos 287, 288 y 289 de la misma ley, a fin 
de garantizar los plazos de registro y que la duración de las campañas electorales se ciña a lo 
establecido en la propia normatividad. 
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27. Que al tenor del artículo 291 de la Ley electoral invocada, los candidatos para Gobernador y las listas 
de candidatos a Diputados de Representación Proporcional, se registrarán ante el Consejo electoral 
local; los candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa se registrarán ante las 
respectivas comisiones distritales electorales, o ante el Consejo. En la elección de ayuntamientos, las 
planillas de mayoría y listas de candidatos a regidores de representación proporcional se registrarán 
ante el Comité Municipal Electoral que corresponda, o ante el Consejo local en cita. 

28. Que el artículo 357, párrafo segundo de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí, establece 
que las campañas electorales iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro de 
candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de celebrarse la Jornada 
Electoral. 

29. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

30. Que en el Acuerdo INE/CG203/2014 se establecen los plazos y formatos en los que se entregarán 
los informes de precampaña y de obtención del apoyo ciudadano de aspirantes a candidato 
independiente. 

31. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en San Luis Potosí, aprobado el 17 de noviembre de dos mil catorce, se incluyó 
el calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las 
fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, 
como se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 60 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

29 de marzo de 

2015 
4 de abril de 2015 7 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 40 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

29 de marzo de 

2015 
4 de abril de 2015 7 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 40 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

29 de marzo de 

2015 
4 de abril de 2015 7 de abril de 2015 

13 de abril de 

2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Gobernador 

No más de 60 días 

Artículo 232 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

1 de Diciembre de 

2014 al 29 de Enero 

de 2015 

28 de Febrero 

de 2015 

15 de Marzo de 

2015 

22 de Marzo 

de 2015 

1 de Abril de 

2014 
7 de Abril de 2014 

10 de Abril de 

2015 

16 de Abril de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 40 días 

Artículo 232 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

21 de Diciembre de 

2014 al 29 de Enero 

de 2015 

28 de Febrero 

de 2015 

15 de Marzo de 

2015 

22 de Marzo 

de 2015 

1 de Abril de 

2014 
7 de Abril de 2014 

10 de Abril de 

2015 

16 de Abril de 

2015 

 

32. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que el 
máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

33. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de San 
Luis Potosí, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de 
Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de 
la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

34. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, 
aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

35. Que conforme a lo establecido en el artículo 357 de la Ley Electoral del estado de San Luis Potosí, 
en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en ese estado, el seis de marzo de 
dos mil quince, da inicio el periodo de campaña relativo a la elección de Gobernador y concluye el 
tres de junio de ese año (noventa días), mientras que la correspondiente a la elección de Diputados 
locales y Ayuntamientos inicia el cinco de abril de dos mil quince y concluye el tres de junio de la 
misma anualidad (sesenta días). 
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36. 46. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y 
en su caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto 
de los informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes 
al cargo de Gobernador del estado, Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio 
los periodos de campaña antes aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el 
procedimiento de revisión de los informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a 
candidatos independientes pues, si derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos 
informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 
229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ello 
puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la cancelación de su registro. 

37. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 313 de la Ley 
Electoral del estado de San Luis Potosí, que refiere las reglas a seguir para la sustitución de 
candidatos, de cuya lectura no se advierte el establecimiento de un plazo para que los partidos 
políticos ejerzan su derecho de sustitución. 

38. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 

39. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, esta 
autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días anteriores al 
día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea cancelado el registro 
de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato independiente con 
motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la elecciones de 
Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de San Luis Potosí. 

40. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un 
plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la autoridad 
administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo razonable y 
específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y cuando sea 
antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 
181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas 
circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que 
tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza 
el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos 
situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra 
regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber 
la misma disposición.” 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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41. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que se 
refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la impugnación 
respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del registro del 
candidato de que se trate. 

42. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido político o la 
coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo candidato, quien esté 
en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

43. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de ingresos 
y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los correlativos para 
la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del estado, Diputados 
locales y Ayuntamientos en el estado de San Luis Potosí; sin que ello afecte el desarrollo de las 
etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en San Luis Potosí, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Gobernador 

No más de 60 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del Estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

31 de marzo 

de 2015 

6 de abril de 

2015 
9 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 40 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del Estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

31 de marzo 

de 2015 

6 de abril de 

2015 
9 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 40 días 

Artículo 343 Ley 

Electoral del Estado 

de San Luis Potosí 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

15 de Noviembre de 

2014 al 15 de Febrero 

de 2015 

25 de febrero 

de 2015 

12 de marzo de 

2015 

19 de marzo 

de 2015 

31 de marzo 

de 2015 

6 de abril de 

2015 
9 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Gobernador 

No más de 60 días 

Artículo 232 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

30 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 

1 de Diciembre de 

2014 al 29 de Enero 

de 2015 

28 de Febrero 

de 2015 

15 de Marzo de 

2015 

22 de Marzo 

de 2015 

1 de Abril de 

2015 
6 de Abril de 2015 9 de Abril de 2015 

15 de Abril de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato independiente 

de Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 40 días 

Artículo 232 Ley 

Electoral del estado 

de San Luis Potosí 

30 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 

21 de Diciembre de 

2014 al 29 de Enero 

de 2015 

28 de Febrero 

de 2015 

15 de Marzo de 

2015 

22 de Marzo 

de 2015 

1 de Abril de 

2015 
6 de Abril de 2015 9 de Abril de 2015 

15 de Abril de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en San Luis 
Potosí, deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de San Luis Potosí. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de San Luis Potosí. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de San Luis Potosí. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de San Luis Potosí. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de San  
Luis Potosí. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de San  
Luis Potosí. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el estado de San Luis Potosí. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPACSLP), para que éste esté en condiciones de notificar a los 
partidos políticos locales y a los aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de 
San Luis Potosí. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 

dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



40     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG146/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN SONORA 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia  
de fiscalización. 

VII. El diecinueve de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, la Ley número 173, mediante la cual se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política de esa entidad federativa. 

VIII. El treinta de junio de dos mil catorce, se publicó en el Boletín Oficial del Estado Libre y Soberano 
de Sonora, la Ley número 177, mediante la cual se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
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IX. El siete de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo Número 57, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y Participación Ciudadana de Sonora (IEESONORA), dio inicio 
formalmente al Proceso Electoral para la elección de Gobernador, Diputados Locales de Mayoría, 
así como de los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. Lo anterior, atendiendo a 
lo dispuesto por el artículo 152, con relación al artículo Séptimo Transitorio de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora. 

X. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y Participación Ciudadana de Sonora aprobó el Acuerdo Número 57, relativo al 
calendario del Proceso Electoral local 2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que 
habrán de desarrollarse cada una de las etapas del citado Proceso Electoral. 

XI. El quince de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y Participación Ciudadana de Sonora, aprobó el Acuerdo Número 79, relativo a la 
Convocatoria Pública para los candidatos interesados en postularse como candidatos 
independientes a los cargos de elección popular para Gobernador del estado, Diputados Locales 
por el principio de mayoría relativa, así como para integrantes de los 72 Ayuntamientos del estado 
de Sonora, para el Proceso Electoral ordinario 2014-2015 “, de cuyo anexo 4.2, se desprende el 
plazo para recabar el apoyo ciudadano. 

XII. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XIII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIV. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XV. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Sonora. 

XVI. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVII. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión  
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica  
de Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de 
fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica  
de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 
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13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que el artículo 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Sonora, establece que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Sonora, es un organismo autónomo, encargado de la organización de las elecciones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos y partidos políticos, será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

20. Que el artículo Séptimo Transitorio de la Ley 177 por el cual se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, establece que el Proceso Electoral  
2014-2015, para Gobernador, Diputados locales y Ayuntamientos, dará inicio en la primera semana 
del mes de octubre del año anterior a aquél en que se celebren las elecciones. Asimismo, señala 
que la celebración de los comicios electorales locales correspondientes al año 2015, se verificarán 
el primer domingo de junio de ese año, salvo aquellos que se realicen en el año 2018, los cuales se 
verificarán el primer domingo de julio, y aquellos posteriores el primer domingo de junio de  
cada año. 

21. Que atento a lo previsto por el artículo 13 de la Ley Electoral estatal en cita, establece que la etapa 
de obtención del respaldo ciudadano para cualquier cargo al que se aspire, deberá ajustarse a los 
plazos previstos en la propia Ley para las precampañas de la elección de que se trate. 

 En tal virtud, atento al contenido del anexo 4.2 de la “Convocatoria Pública para los candidatos 
interesados en postularse como candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
Gobernador del estado, diputados locales por el principio de mayoría relativa, así como para 
integrantes de los 72 ayuntamientos del estado de Sonora, para el Proceso Electoral ordinario 
2014-2015.”, se advierte que los plazos para la obtención del respaldo ciudadano en mención, 
transcurren del siete de enero de dos mil quince al quince febrero del mismo año, tratándose de la 
elección de Gobernador del estado, del dieciséis de febrero de dos mil quince al diecisiete de 
marzo de dos mil quince, en caso de Diputados Locales de Mayoría Relativa y Ayuntamientos 
(Mayores a 100 mil habitantes) y del dieciocho de marzo de dos mil quince al seis de abril de dos 
mil quince, en caso de Diputados Locales de Mayoría Relativa y Ayuntamientos (Menores a 100  
mil habitantes). 
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22. Que de conformidad con el artículo 182, fracciones I, II y III de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, así como con el Calendario del Proceso 
Electoral 2014-2015 emitido por la autoridad electoral en esa entidad, las precampañas para la 
elección de Gobernador se desarrollarán dentro del periodo comprendido del siete de enero de dos 
mil quince al quince febrero del mismo año, tratándose de la elección de Gobernador del estado, 
del dieciséis de febrero de dos mil quince al diecisiete de marzo de dos mil quince, en caso de 
Diputados Locales de Mayoría Relativa y Ayuntamientos (Mayores a 100 mil habitantes) y del 
dieciocho de marzo de dos mil quince al seis de abril de dos mil quince, en caso de Diputados 
Locales de Mayoría Relativa y Ayuntamientos (Menores a 100 mil habitantes). 

23. Que al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 186, párrafo 6 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, es competencia directa de 
cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el reglamento o 
convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que incurran en 
conductas contrarias a esta Ley o a las normas que rijan el proceso interno, así como confirmar o 
modificar sus resultados o declarar la nulidad de todo el proceso interno de selección, aplicando en 
todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o en los Reglamentos y 
convocatorias respectivas. 

24. Que de conformidad con el artículo 281, fracción III, inciso b) y fracción IV, inciso b) de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, los aspirantes o 
precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña podrán ser sancionados con la 
pérdida del derecho a ser registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con 
la cancelación del mismo. 

25. Que en términos de lo previsto en el artículo 194, párrafo 1 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, el plazo para el registro de candidatos a 
Gobernador, diputados locales por el principio de mayoría relativa o planillas de ayuntamiento, en el 
año de la elección, iniciará 18 días antes del inicio de la campaña correspondiente a cada elección 
y concluirá 3 días antes del inicio de la misma campaña. 

26. Que al tenor del artículo 195 de la Ley electoral invocada, los candidatos para Gobernador y las 
listas de candidatos a Diputados de Representación Proporcional, se registrarán ante el Instituto 
Estatal; los candidatos a Diputados locales por el principio de Mayoría Relativa se registrarán ante 
el Consejo Distrital correspondiente, o ante el Instituto Estatal. En la elección de ayuntamientos, las 
planillas de ayuntamientos, indistintamente se registrarán ante el Consejo Municipal que 
corresponda, o ante el Instituto Estatal. 

27. Que el artículo 224, fracciones I a IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Sonora, establece que las campañas electorales iniciarán para Gobernador del Estado, 
noventa y tres días antes de la fecha de la Jornada Electoral; para diputados por el principio de 
mayoría relativa, iniciará sesenta y tres días antes de la fecha de la Jornada Electoral; para 
ayuntamientos en municipios cuya población sea igual o mayor a 100 mil habitantes, iniciará 
sesenta y tres días antes de la fecha de la Jornada Electoral; y para ayuntamientos en municipios 
cuya población sea menor a 100 mil habitantes, iniciará cuarenta y tres días antes de la fecha de la 
Jornada Electoral. 

28. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

29. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

30. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

31. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

32. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, 
los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las 
que se quieran manifestar. 

33. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

34. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

35. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Sonora, aprobado el quince de enero de dos mil quince, se incluyó el 
calendario de las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las 
fechas de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, 
como se menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE SONORA 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Gobernador 

Artículo 182 

fracción I de la 

LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

07 de enero de 

2015 al 15 de 

febrero de 2015 

25-Febrero-

2015 
12-marzo-2015 19-marzo-2015 29-marzo-2015 04-abril-2015 07-abril-2015 13-abril-2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

(Mayores a 

100,000 

habitantes) 

Artículo 182 

fracción II y III de 

la LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

16 de febrero de 

2015 al 17 de 

marzo de 2015 

27-marzo-2015 11-abril-2015 18-abril-2015 28-abril-2015 04-mayo-2015 07-mayo-2015 13-mayo-2015 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Ayuntamientos 

(Menores a 

100,000 

habitantes) 

Artículo 182 

fracción IV de la 

LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

18 de marzo de 

2015 al 06 de 

abril de 2015 

16-abril-2015 01-mayo-2015 08-mayo-2015 18-mayo-2015 24-mayo-2015 27-mayo-2015 02-junio-2015 

Informe de 

Aspirantes a 

Candidato 

Independiente a 

Gobernador 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

07 de enero de 

2015 al 15 de 

febrero de 2015 

17-marzo-2015 1-abril-2015 8-abril-2015 18-abril-2015 24-abril-2015 27-abril-2015 3-mayo-2015 

Informes de 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

(Mayores a 

100,000 

habitantes) 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

16 de febrero de 

2015 al 17 de 

marzo de 2015 

16-abril-2015 1-mayo-2015 8-mayo-2015 18-mayo-2015 24-mayo-2015 27-mayo-2015 2-junio-2015 

Informes de 

Aspirantes a 

candidatos 

independientes a 

Ayuntamientos 

(Menores a 

100,000 

habitantes) 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

18 de marzo de 

2015 al 06 de 

abril de 2015 

6-mayo-2015 21-mayo-2015 28-mayo-2015 7-junio-2015 13-junio-2015 16-junio-2015 22-junio-2015 

 

36. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 
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37. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

38. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de 
Sonora, así como para la presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de 
Resolución, con la finalidad que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de 
la revisión de los ingresos y egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición 
de cuentas, así como la imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera 
sistémica y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Gobernador, de Diputados locales o 
viceversa; o gastos que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse 
entre éstas. 

39. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del 
estado, Diputados locales y Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

40. Que conforme a lo establecido en el artículo 224 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora, en relación con el Calendario del Proceso Electoral  
2014-2015 en ese estado, el seis de marzo de dos mil quince, da inicio el periodo de campaña 
relativo a la elección de Gobernador y concluye el tres de junio de ese año (noventa días), mientras 
que la correspondiente a la elección de Diputados Locales de Mayoría Relativa y la de 
Ayuntamientos mayores a cien mil habitantes inicia el cinco de abril de dos mil quince y concluye el 
tres de junio de la misma anualidad (sesenta días) y por último la campaña de Ayuntamientos 
menores a cien mil habitantes el veinticinco de abril de dos mil quince (cuarenta días). 

41. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de Precampaña que presenten los partidos políticos al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, 
esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la 
resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los 
supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la 
cancelación de su registro. 

42. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido de los artículos 197 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, que refiere las reglas a 
seguir para la sustitución de candidatos, señalando que dentro del plazo establecido para el 
registro de candidatos, podrán sustituirlos libremente; vencido el plazo a que se refiere, 
exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro de los 
10 días anteriores al de la Jornada Electoral. 

43. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 197 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de diez días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
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cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Gobernador del Estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Sonora. 

44. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 
contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para la 
solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

45. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 197 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice 
la impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

46. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de diez días anteriores al día de la 
Jornada Electoral a que se refiere el artículo 197 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Sonora. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del 
candidato, el partido político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar 
a un nuevo candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

47. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Gobernador del 
estado, Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Sonora; sin que ello afecte el desarrollo 
de las etapas del Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 

primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 

numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 

Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 

emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 

Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 

candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015 en Sonora, como a continuación se detalla: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE SONORA 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General para 

su aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Gobernador 

Artículo 182 

fracción I de la 

LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

07 de enero de 

2015 al 15 de 

febrero de 2015 

25-Febrero-2015 12-marzo-2015 19-marzo-2015 31-marzo-2015 6-abril-2015 9-abril-2015 15-abril-2015 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

(Mayores a 

100,000 

habitantes) 

Artículo 182 

fracción II y III de 

la LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

16 de febrero de 

2015 al 17 de 

marzo de 2015 

27-marzo-2015 11-abril-2015 18-abril-2015 28-abril-2015 04-mayo-2015 07-mayo-2015 13-mayo-2015 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Ayuntamientos 

(Menores a 

100,000 

habitantes) 

Artículo 182 

fracción IV de la 

LIPEESON 

10 días 15 días 7 días 11 días 6 días 72 horas 6 días 

18 de marzo de 

2015 al 06 de 

abril de 2015 

16-abril-2015 01-mayo-2015 08-mayo-2015 19-mayo-2015 25-mayo-2015 28-mayo-2015 03-junio-2015 

Informe de 

Aspirantes a 

Candidato 

Independiente a 

Gobernador 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 9 días 4 días 48 horas 6 días 

07 de enero de 

2015 al 15 de 

febrero de 2015 

17-marzo-2015 1-abril-2015 8-abril-2015 17-abril-2015 21-abril-2015 23-abril-2015 29 –abril-2015 
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Periodo de 

precampaña 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General para 

su aprobación 

Informes de 

Aspirantes a 

Candidatos 

Independientes a 

Diputados 

Locales y 

Ayuntamientos 

(Mayores a 

100,000 

habitantes) 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 11 días 6 días 72 horas 6 días 

16 de febrero de 

2015 al 17 de 

marzo de 2015 

16-abril-2015 1-mayo-2015 8-mayo-2015 19-mayo-2015 25-mayo-2015 28-mayo-2015 03-junio-2015 

Informes de 

Aspirantes a 

candidatos 

independientes a 

Ayuntamientos 

(Menores a 

100,000 

habitantes) 

Convocatoria 

para postularse 

como Candidatos 

Independientes 

30 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

18 de marzo de 

2015 al 06 de 

abril de 2015 

6-mayo-2015 21-mayo-2015 28-mayo-2015 9-junio-2015 15-junio-2015 18-junio-2015 24-junio-2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado, 
Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Sonora, 
deberán contener los apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Gobernador en el 
estado de Sonora. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados Locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Sonora. 

3. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Sonora. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Gobernador del estado de Sonora. 

5. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados Locales en el estado de Sonora. 

6. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Sonora. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales con registro en el estado de Sonora, en el ámbito local. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Estatal 
Electoral y de Partición Ciudadana de Sonora, para que estos estén en condiciones de notificar a los 
aspirantes a candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Sonora. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     51 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG147/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES  
Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN TABASCO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las 
campañas de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo 
Título Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, 
durante los procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de 
este Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El dieciocho de junio de 2014, mediante Decreto 117, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 7491 Suplemento E de fecha 21 de junio de 2014, se reformaron y adicionaron diversos 
artículos de la Constitución Política de esa entidad federativa. 

VII. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 118, por 
el cual se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de Tabasco. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia  
de fiscalización. 

IX. El seis de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco (IEPCT), dio inicio formalmente al Proceso Electoral para la elección de 
Diputados que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado periodo 2015-2018 y 
Ayuntamientos para el período Constitucional 2015-2018. Lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por 
el Artículo Transitorio octavo del decreto por el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado, en relación con los artículos 111 y 165 de la citada ley electoral y de 
conformidad con la cartografía electoral del estado de Tabasco. 
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X. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas 
para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán 
como de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 

XI. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, en sesión pública del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, se aprobó el Acuerdo CE/2014/020, relativo al calendario  
de actividades del Proceso Electoral local 2014-2015, el cual contiene las fechas y los actos en que 
habrán de desarrollarse cada una de las etapas del citado Proceso Electoral. 

XII. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XIII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XIV. El veintiséis de noviembre de dos mil catorce, en sesión ordinaria del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, se aprobó el Acuerdo CE/2014/027, relativo a los 
Lineamientos y el Modelo Único de Estatutos para el Registro de Candidatos independientes, así 
como las Convocatorias para elegir a los Diputados de la LXII Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores de los 17 municipios del Estado, en los 
comicios a celebrarse el 7 de junio del año 2015. 

XV. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XVI. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XVII. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Tabasco. 

XVIII. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 

XIX. El diecinueve de febrero de dos mil quince, en la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobaron las modificaciones al Manual General  
de Contabilidad, la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los formatos 
expedidos mediante Acuerdo CF/014/2014, en cumplimiento al Acuerdo INE/CG17/2015 y en 
atención a las consultas formuladas por el C. Carlos Alfredo Olson San Vicente, en su carácter de 
Tesorero Nacional del Partido Acción Nacional y la C. Rosario Cecilia Rosales Sánchez, en su 
carácter de Secretaria de Finanzas del Partido de la Revolución Democrática. 

XX. El veintisiete de febrero de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación SUP-RAP-21/2015, resolvió 
modificar en términos de su Considerando Octavo, el Acuerdo INE/CG13/2015, lo cual fue acatado 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG81/2015. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos 
Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, 
debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
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2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente 
y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y 
contará con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en  
la Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión  
de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el 
cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 

13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 
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15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino 
de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías 
sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la 
elaboración y presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de 
Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en 
los plazos establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los 
ingresos, así como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se 
sujetará el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado C, fracción I, inciso a) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad competente en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño; contará en  
su estructura con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo Estatal será su órgano de 
dirección superior y se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto los consejeros representantes de los partidos políticos y un 
Secretario Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos, así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos de dirección, ejecutivos y 
técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio profesional electoral, 
el cual se integrará conforme lo establezca la Ley General. Las mesas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos. 

20. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
estado de Tabasco, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes de 
junio del año que corresponda. 

21. Que a la luz de lo establecido en el artículo OCTAVO transitorio de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del estado de Tabasco, por única ocasión, el Proceso Electoral ordinario correspondiente 
a las elecciones de diputados al Congreso del Estado y regidores de los Ayuntamientos, que 
tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, iniciará en la primera semana del mes de 
octubre del año 2014, con la sesión que el día lunes seis de dicho mes celebre el Consejo Estatal 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. Para tal efecto el Consejo  
Estatal aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la presente Ley, considerando 
necesariamente los Acuerdos que al efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

22. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
estado de Tabasco, el Consejo Estatal sesionará durante la primera semana del mes de octubre 
del año previo en que deban realizarse las elecciones estatales ordinarias, con el objeto de declarar 
iniciado el Proceso Electoral correspondiente. 

23. Que atento a lo dispuesto en el artículo 176 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de 
Tabasco, al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos internos para la selección  
de candidatos a cargos de elección popular, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la 
elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo Estatal dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a su aprobación, debiendo señalar: I. La fecha de inicio del proceso 
interno; II. El método o métodos que serán utilizados; III. La fecha para la expedición de la 
convocatoria correspondiente; IV. Los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; V. 
Los órganos de dirección responsables de su conducción y vigilancia, y VI. La fecha de celebración 
de la Asamblea Electoral Estatal, Distrital, Municipal o equivalente, en su caso, la fecha para la 
realización de la jornada comicial interna. Cuando se elijan Diputados locales o Presidentes 
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Municipales y Regidores, las precampañas iniciarán en la cuarta semana del mes de febrero del 
año de la elección. No podrán durar más de treinta días. Las precampañas, darán inicio al día 
siguiente de que se apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los 
partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la 
celebración de sus elecciones de precandidatos por consulta directa, la jornada se realizará el 
mismo día. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del estado de Tabasco, a partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de 
aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido. Los aspirantes a candidatos independientes para los cargos de Diputado local o 
regidores, contarán con treinta días. El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a los plazos 
establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 
tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido. Cualquier ajuste que el Consejo 
Estatal realice deberá ser difundido ampliamente. 

25. Que en términos de lo dispuesto en el Punto CUARTO del Acuerdo CE/2014/027, relativo a la 
convocatoria para elegir a los Diputados que habrán de integrar la LXII Legislatura al Honorable 
Congreso del estado de Tabasco, el periodo para recabar el apoyo ciudadano dará inicio al día 
siguiente de vencido el plazo otorgado para la presentación de la manifestación de intención, es 
decir, iniciará el 27 de diciembre de 2014 y concluirá el 25 de enero de 2015. El periodo para 
recabar el apoyo ciudadano durará treinta días naturales. El Consejo Estatal podrá realizar ajustes 
a los plazos establecidos. Cualquier ajuste será difundido ampliamente. 

26. Que en términos de lo dispuesto en el Punto CUARTO del Acuerdo CE/2014/027, relativo a la 
convocatoria para elegir a los Diputados que habrán de integrar la LXII Legislatura al Honorable 
Congreso del estado de Tabasco, específicamente en el apartado de “Topes de gastos”, los 
ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente deberán respetar los topes de 
gastos para obtener el apoyo ciudadano fijado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y  
de Participación Ciudadana de Tabasco mediante el Acuerdo número CE/2014/26; así como los 
topes de gastos de campaña de la elección de Diputados locales de Mayoría Relativa para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con los acuerdos que para tal efecto 
apruebe el Consejo Estatal. Los actos tendentes de los aspirantes a recabar el apoyo ciudadano se 
financiarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación aplicable. Los 
aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado perderán el derecho a ser registrados como 
candidatos independientes o, en su caso, si ya estuviese hecho el registro, le será cancelado. 

27. Que atento a lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de 
Tabasco, en el año en que sólo se elijan diputados y regidores, el periodo de registro comenzará 
sesenta y un días antes de la Jornada Electoral y durará diez días. Los registros se harán: a) 
Diputados y Regidores por el principio de representación proporcional, ante el Consejo Estatal; b) 
Diputados por el principio de Mayoría Relativa, ante los Consejos Electorales Distritales 
respectivos, y c) Presidentes Municipales y Regidores por el Principio de Mayoría Relativa, ante  
los Consejos Electorales Municipales respectivos. El Consejo Estatal podrá realizar ajustes a los 
plazos establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de 
las campañas electorales se ciña a lo establecido en la Ley. El Instituto Estatal dará amplia difusión 
a la apertura del registro de candidatos y los plazos señalados. En el caso que los partidos políticos 
decidan registrar ante el Consejo Estatal, de manera supletoria, a alguno o a la totalidad de los 
candidatos a Diputados o Planillas de Regidores por el principio de mayoría relativa, deberán 
hacerlo a más tardar tres días antes de que venzan los plazos referidos. 

28. Que atento a lo previsto en el artículo 190, numerales 5, 6, 7 y 8 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del estado de Tabasco, dentro de los tres días siguientes en que venzan los plazos 
establecidos en el artículo 188 de dicha Ley, los Consejos Estatal, Distritales y Municipales, 
celebrarán una sesión cuyo único propósito será registrar las candidaturas que procedan. Los 
Consejos Electorales Distritales y Municipales comunicarán de inmediato al Consejo Estatal el 
acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión referida. El 
Consejo Estatal comunicará de inmediato a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de candidatos por el Principio de 
Representación Proporcional y de Mayoría Relativa. Al concluir la sesión de registro, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto o los Vocales Ejecutivos Distritales y Municipales, según corresponda, 
tomarán las medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas, 
dando a conocer los nombres del candidato o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron 
con los requisitos. 
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29. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del estado de Tabasco, las campañas electorales para diputados y regidores en el año en que 
solamente se renueven el Congreso y los ayuntamientos, tendrán una duración de cuarenta y cinco 
días. Las campañas electorales de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la 
sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral. 

30. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, 
el Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos  
y Resoluciones del propio Consejo. 

31. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el 
propósito de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, 
agrupaciones, organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento 
en tiempo de la presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los 
plazos, señalará la fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y 
lo publicará en el Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

32. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 

33. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

34. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra  
los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y 
otros, derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día 
antes de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal 
efecto, los partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por 
escrito a la Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones 
sobre las que se quieran manifestar. 

35. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, 
el Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
19 de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en 
la página de internet del Instituto. 

36. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y 
derivado de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de  
los Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

37. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. 
Por ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Tabasco, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el calendario de 
las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas  
de presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 
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ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE TABASCO 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 30 días 

Artículo 176 Ley 

Electoral del estado 

de Tabasco 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

22 de Febrero de 

2015 al 29 de Marzo 

de 2015 

8 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

10 de mayo de 

2015 

16 de mayo de 

2015 

19 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 30 días 

Artículo 176 Ley 

Electoral del estado 

de Tabasco 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

22 de Febrero de 

2015 al 29 de Marzo 

de 2015 

8 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

10 de mayo de 

2015 

16 de mayo de 

2015 

19 de mayo de 

2015 

25 de mayo de 

2015 

Informes aspirantes a 

candidatos 

independientes a 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 días 

Artículo 288 Ley 

Electoral del estado 

de Tabasco 

30 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre de 

2014 al 25 de Enero 

de 2015 

24 de Febrero 

de 2015 

11 de marzo de 

2015 

18 de marzo 

de 2015 

28 de marzo de 

2015 

03 de abril de 

2015 

06 de abril de 

2015 

12 de abril de 

2015 

 

38. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

39. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

40. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Tabasco, así como para la 
presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad 
que pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma 
aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 
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 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Diputados locales o viceversa; o gastos 
que pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse entre éstas. 

41. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos de precampaña para los cargos de Diputados locales y Ayuntamientos, se determina la 
fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el 
Proyecto de Resolución. 

42. Que conforme a lo establecido en el artículo 202, numerales 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del estado de Tabasco, en relación con el Calendario del Proceso Electoral 2014-2015 en 
ese estado, el 20 de abril de dos mil quince, da inicio el periodo de campaña y concluye el tres de 
junio de ese año. 

43. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo 
de Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes 
aludidos, esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los 
informes de los partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si 
derivado de la resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos 
actualiza los supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción 
consistente en la cancelación de su registro. 

44. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 192 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del estado de Tabasco, conforme al cual, para sustituir candidatos, 
los partidos políticos y coaliciones deberán solicitarlo por escrito al Consejo Estatal: I. Dentro del 
plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos libremente, debiendo observar 
las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la Ley; II. Vencido el plazo a 
que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituirlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente 
dentro de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en su caso, 
de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de esta ley; III. En los casos en 
que la renuncia del candidato fuera presentado por éste ante el Consejo Estatal, se hará del 
conocimiento del partido político que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 
IV. Para la sustitución de candidatos postulados en común por dos o más partidos políticos, éstos 
deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al convenio de candidatura 
común inicial, al momento de la sustitución. 

45. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro de candidatos, éstos podrán 
ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente podrán ser sustituidos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán ser 
sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. 

46. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 192 de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de Tabasco, a partir de su interpretación 
sistemática y funcional, esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del 
plazo de veinte días anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el 
supuesto en que sea cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún 
aspirante a candidato independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o 
bien, a los tendentes a recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado 
inicio las campañas para la elecciones de Diputados locales y Ayuntamientos en el estado  
de Tabasco. 

47. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 
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 “INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA 
JORNADA ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda 
demostrada la inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo 
para que el partido lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es 
ordenar que la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, 
siempre y cuando sea antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación 
analógica del artículo 181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que permite la sustitución en caso de fallecimiento o 
incapacidad total permanente, pues estas circunstancias impiden que el candidato pueda 
contender en el Proceso Electoral, sin que tal hecho sea imputable al ente político que lo 
postula, situación que también se presenta cuando después de registrado surge o se 
constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza el principio justificativo de la analogía, 
que consiste en que, cuando se presentan dos situaciones jurídicas que obedecen a la 
misma razón, de las cuales una se encuentra regulada por la ley y la otra no, para  
la solución de la segunda debe aplicarse el mismo criterio que a la primera, lo cual se 
enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber la misma disposición.” 

48. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución 
de candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos 
proselitistas, que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, 
con el fin de obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el 
plazo a que se refiere el artículo 192 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de 
Tabasco, así como el supuesto en que se actualice la impugnación respectiva a la resolución de la 
autoridad electoral que determine la cancelación del registro del candidato de que se trate. 

49. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de veinte días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 192 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
estado de Tabasco. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido 
político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

50. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales 
y Ayuntamientos en el estado de Tabasco; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del 
Proceso Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Tabasco, como a continuación se detalla: 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
tesis corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE TABASCO 

 

 

Periodo de 

precampaña 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General para 

su aprobación 

Informes de Precampaña 

de los Partidos Políticos 

Diputados Locales 

No más de 30 días 

Artículo 176 Ley 

Electoral del Estado 

de Tabasco 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

22 de Febrero de 

2015 al 29 de Marzo 

de 2015 

8 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

12 de mayo de 

2015 

18 de mayo de 

2015 

21 de mayo de 

2015 

27 de mayo de 

2015 

Informes de 

Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Ayuntamientos 

No más de 30 días 

Artículo 176 Ley 

Electoral del Estado 

de Tabasco 

10 días 15 días 7 días 12 días 6 días 72 horas 6 días 

22 de Febrero de 

2015 al 29 de Marzo 

de 2015 

8 de abril de 

2015 

23 de abril de 

2015 

30 de abril de 

2015 

12 de mayo de 

2015 

18 de mayo de 

2015 

21 de mayo de 

2015 

27 de mayo de 

2015 

Informes aspirantes a 

candidatos 

independientes a 

Diputados Locales y 

Ayuntamientos 

No más de 30 días 

Artículo 288 Ley 

Electoral del Estado 

de Tabasco 

30 días 15 días 7 días 13 días 6 días 72 horas 6 días 

27 de Diciembre de 

2014 al 25 de Enero 

de 2015 

24 de Febrero 

de 2015 

11 de marzo de 

2015 

18 de marzo 

de 2015 

31 de marzo de 

2015 

6 de abril de 

2015 
9 de abril de 2015 

15 de abril de 

2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Tabasco, deberán contener los 
apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales de 
Mayoría Relativa en el estado de Tabasco. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Tabasco. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Tabasco. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Tabasco. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local, en el estado de Tabasco. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que éste esté en condiciones de notificar a los aspirantes a 
candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Tabasco. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el ajuste a los plazos para 
la elaboración y aprobación del dictamen consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de diputados locales y 
ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG148/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

AJUSTE A LOS PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y 

RESOLUCIÓN, DERIVADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y ASPIRANTES A CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL CARGO DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 EN YUCATÁN 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se 
reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, 
en su Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cuyo Libro 
Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las 
reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. Asimismo, en esa 
fecha se publicó el Decreto por el cual se expide la Ley General de Partidos Políticos, en cuyo Título 
Octavo, Capítulos I, II y III, refieren a la fiscalización ordinaria de los partidos políticos, durante los 
procesos electorales, así como a los procedimientos de revisión de los informes de ingresos y 
gastos de los partidos políticos. 

IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo INE/CG45/2014, se 
aprobó el Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. En la sesión extraordinaria referida en el antecedente anterior, mediante Acuerdo INE/CG46/2014, 
se aprobó la integración de las Comisiones Permanentes y Temporales del Consejo General de este 
Instituto, así como del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
Particularmente, se determinó que la Comisión de Fiscalización estará presidida por el Consejero 
Electoral Dr. Benito Nacif Hernández, e integrada por la Consejera Electoral Mtra. Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, y los Consejeros Electorales Lic. Enrique Andrade González, Dr. Ciro Murayama 
Rendón y Lic. Javier Santiago Castillo. 

VI. El veinte de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del estado de 
Yucatán, el Decreto 195/2014 mediante el cual se modifica la Constitución del Estado en materia 
electoral. 

VII. Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del estado 
de Yucatán, el Decreto 198/2014 mediante el cual se emitió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán. 

VIII. El nueve de julio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG93/2014, por el cual se determinan normas de transición en materia de fiscalización. 

IX. El siete de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG203/2014, por el que se determinan las reglas para 
la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización; así como los gastos que se considerarán como 
de precampañas en el Proceso Electoral 2014-2015 que inician en 2014. 
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X. El diez de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, la Consejera Presidenta, Licenciada María de 
Lourdes Rosas Moya, declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral 2014-2015, por el que se 
renovarán el Congreso y los Ayuntamientos de los 106 municipios del estado de Yucatán. 

XI. El treinta y uno de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, se aprobó el Acuerdo C.G.-141-2014, 
mediante el cual se determina el periodo para realizar las campañas electorales durante el Proceso 
Electoral 2014-2015. 

XII. El treinta y uno de octubre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, se aprobó el Acuerdo C.G.-142-2014, 
relativo al periodo de precampañas y se determinan los topes de gasto de precampaña por 
precandidato y tipo de elección para la que pretendan ser postulados en el Proceso Electoral 2014-
2015. 

XIII. El siete de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, se aprobó el Acuerdo C.G.-143-2014, por el cual 
se ajusta y adecua el plazo para el registro de candidatos dentro del Proceso Electoral ordinario 
2014-2015. 

XIV. El siete de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, se aprobó el Acuerdo C.G.-144-2014, mediante 
el cual se aprueba la convocatoria dirigida a las ciudadanas y/o los ciudadanos que deseen 
postularse como candidatos independientes al cargo de diputado al congreso del estado por el 
principio de mayoría relativa o regidores de los ayuntamientos. 

XV. El catorce de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Yucatán, se aprobó el Acuerdo C.G.-151-2014, 
por el cual se definen los plazos respecto de procedimientos relacionados con las precampañas en 
el Proceso Electoral ordinario 2014-2015. 

XVI. El diecisiete de noviembre de dos mil catorce, en la décimo cuarta sesión extraordinaria de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Manual General de 
Contabilidad que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, así como los Formatos 
que servirán de apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización. 

XVII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG263/2014, mediante el cual se expidió el 
Reglamento de Fiscalización. El mismo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
enero de 2015. 

XVIII. El diecinueve de diciembre de dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, al dictar sentencia sobre el recurso de apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-207/2014 y acumulados, resolvió confirmar, en lo que fue materia 
de impugnación, el Reglamento de Fiscalización, a excepción de las modificaciones a los artículos 
212, numerales 4 y 7; y 350 del referido ordenamiento. 

XIX. El veintitrés de diciembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG350/2014, mediante el cual se acató lo 
establecido en el SUP-RAP-207/2014 y acumulados. 

XX. El quince de enero de dos mil quince, en la primera sesión extraordinaria urgente de la Comisión de 
Fiscalización, se aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la 
fiscalización de las precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el 
Proceso Electoral ordinario 2014-2015 en Yucatán. 

XXI. El veintiuno de enero de dos mil quince, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG13/2015, por el que se determinan los gastos que 
se considerarán como de precampañas y para la obtención del apoyo ciudadano; así como los 
medios para el registro y clasificación de ingresos y gastos, respecto de las precampañas y 
obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al Proceso Electoral Federal y Local 2014-2015. 
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CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 
de lo dispuesto en la propia Ley de referencia. 

3. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 
del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

4. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los partidos políticos y candidatos. 

5. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la cual funcionará permanentemente y se 
integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General, y contará 
con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

7. Que el inciso jj) del artículo 44 del mismo ordenamiento jurídico, establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la 
Ley. 

8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las 
campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del citado artículo 192 de la Ley en la materia, establece que para el cumplimiento 
de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d), 
ambos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos, los aspirantes a candidato independiente, y candidatos 
independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos 
oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

12. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos. 
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13. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley citada, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

14. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la Ley General invocada, establece que la Comisión de 
Fiscalización tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo 
General los informes de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones 
practicadas a los aspirantes y candidatos independientes. 

15. Que el artículo Decimoquinto Transitorio del Decreto por el que se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en dicha Ley, a fin de garantizar la debida 
ejecución de las actividades y procedimientos electorales contenidos en la Ley. 

16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre 
el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General 
del Instituto, a través de la Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y 
presentación al Consejo General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los 
diversos informes que están obligados a presentar los partidos políticos. 

17. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V, de la Ley General 
de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña en los plazos 
establecidos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, 
registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

19. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, apartado E de la Constitución Política del 
estado de Yucatán, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público especializado, autónomo y profesional en su desempeño, denominado 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. En el ejercicio de esa función, serán 
principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad y profesionalización. 

20. Que de acuerdo a lo señalado en el artículo Tercero transitorio del Decreto 198/2014, de fecha 
veintiocho de junio de dos mil catorce, por única ocasión, el Proceso Electoral ordinario 
correspondiente a las elecciones que tendrán lugar el primer domingo de junio del año 2015, 
iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 2014. Para tal efecto el Consejo General 
del Instituto aprobará los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Yucatán. 

21. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán, las elecciones ordinarias se celebrarán cada 3 años para 
diputados locales y regidores y cada 6 para Gobernador. Tendrán lugar el primer domingo del mes 
de junio del año correspondiente a la elección. 

22. Que en apego a lo establecido en el artículo 202 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán, al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos 
internos para la selección de candidatos a cargos de elección popular, cada partido determinará 
conforme a sus Estatutos, el procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos 
de elección popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno, y los órganos de dirección responsables de 
su conducción y vigilancia. 

23. Que de conformidad con el precepto legal señalado, durante los procesos electorales en que se 
renueve el Congreso del Estado y Ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la primera 
semana de enero del año de la elección. No podrán durar más de cuarenta días, y darán inicio al día 
siguiente de que se apruebe el registro interno de los precandidatos. Las precampañas de todos los 
partidos deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
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24. Que en términos de lo dispuesto en el Punto SEGUNDO del Acuerdo C.G.-142-2014, el periodo de 
precampañas dentro de los cuales los precandidatos debidamente registrados ante el órgano 
interno responsable de la organización de los procesos de selección de candidatos, de su respectivo 
partido político, podrán llevar a cabo el inicio o conclusión de sus precampañas, tratándose de los 
cargos de Diputados locales y Regidores, es del día 10 de enero al 18 de febrero de 2015. 

25. Que de conformidad con lo dispuesto en la Base QUINTA de la convocatoria dirigida a las 
ciudadanas y/o los ciudadanos que deseen postularse como candidatos independientes al cargo de 
diputado al congreso del estado por el principio de mayoría relativa o regidores de los ayuntamiento, 
a partir del día 10 de enero y hasta el 8 de febrero de 2015, quienes hubieren obtenido la calidad de 
aspirantes, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido 
por la Ley, por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan 
actos anticipados de campaña y se utilicen los formatos de las cédulas para la obtención del apoyo 
ciudadano. 

26. Que en apego a lo dispuesto en el artículo 208 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán, los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña 
establecido por el Consejo General del Instituto, serán sancionados con la cancelación de su 
registro o, en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. En este caso, los 
partidos podrán realizar las sustituciones que procedan. 

27. Que a la luz de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán, los aspirantes que rebasen el tope de gastos determinado por el 
Consejo General para los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, perderán el derecho a ser 
registrados como Candidato Independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará 
el mismo. 

28. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 217, fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Yucatán, los plazos y órganos competentes para el 
registro de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes: en el año de la elección en 
que solamente se renueve el Poder Legislativo y los Ayuntamientos, los candidatos por ambos 
principios serán registrados entre el 22 y el 29 de marzo. Los candidatos a diputados locales de 
mayoría relativa, ante los Consejos Distritales; los candidatos a diputados locales por el principio de 
representación proporcional, ante el Consejo General del Instituto, y los candidatos a regidores de 
los ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, ante los 
consejos municipales correspondientes. 

29. Que de conformidad con lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo C.G.-143-2014, por el 
cual se ajusta y adecua el plazo para el registro de candidatos dentro del Proceso Electoral ordinario 
2014-2015, establecido en el artículo 217, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del estado de Yucatán, el plazo para el registro de candidatos para el referido Proceso 
Electoral será del 15 al 22 de marzo de 2015. 

30. Que de conformidad con lo establecido en el Punto PRIMERO del Acuerdo C.G.-141-2014, el 
periodo para realizar las campañas electorales durante el Proceso Electoral 2014-2015, será de 
sesenta días para diputados locales y regidores, iniciando el 5 de abril y concluye el 3 de junio de 
2015. 

31. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, establece que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el 
Reglamento Interior, el propio Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de las 
mismas, los Reglamentos y Lineamientos específicos de su materia, así como los Acuerdos y 
Resoluciones del propio Consejo. 

32. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 288 del Reglamento de Fiscalización, con el propósito 
de facilitar a los partidos, coaliciones, aspirantes, candidatos independientes, agrupaciones, 
organizaciones de ciudadanos y Organizaciones de observadores, el cumplimiento en tiempo de la 
presentación de los informes, la Unidad Técnica efectuará el cómputo de los plazos, señalará la 
fecha de inicio y terminación de los mismos, y les informará a ellos por oficio y lo publicará en el 
Diario Oficial cuando menos diez días antes del inicio del plazo. 

33. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso b) y 2 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica contará con quince días para revisar los informes de precampaña 
de los partidos y aspirantes. Dicho plazo empezará a computarse, al día siguiente de la fecha límite 
para su presentación. 



66     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

34. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del Reglamento de Fiscalización, en el caso 
de la revisión de los informes de aspirantes y precandidatos, se deberán presentar las aclaraciones 
o rectificaciones correspondientes en un término de siete días, y una vez transcurrido el plazo antes 
descrito, la Unidad Técnica contará con veinte días hábiles para presentar el Dictamen y la 
Resolución respectiva a la Comisión, para que en un plazo máximo de diez días, sea presentado 
para su aprobación al Consejo General. 

35. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos, 
coaliciones, aspirantes y candidatos independientes tendrán derecho a la confronta de los 
documentos comprobatorios de sus ingresos y egresos, o de sus estados contables, contra los 
obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, 
derivado de lo cual, la Unidad Técnica deberá convocar a una confronta, a más tardar un día antes 
de la fecha de vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, los 
partidos, coaliciones, aspirantes y candidatos independientes, deberán informar por escrito a la 
Unidad Técnica, a más tardar un día antes de la confronta, los temas u observaciones sobre las que 
se quieran manifestar. 

36. Que en el artículo 1 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, se estableció que a los 
precandidatos y aspirantes a una candidatura independiente que realicen actividades de 
precampaña y tendentes a la obtención del apoyo ciudadano, correspondientes al proceso federal y 
local 2014-2015, que formalmente inicien en 2015, les serán aplicables en materia de fiscalización la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Fiscalización aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 19 
de noviembre de 2014, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización y 
el Manual General de Contabilidad notificado a los partidos políticos y publicado en la página de 
internet del Instituto. 

37. Que los artículos 5 y 6 del Punto PRIMERO del Acuerdo INE/CG13/2015, disponen que los partidos 
políticos y aspirantes a candidatos independientes, deberán presentar los informes de precampaña 
y de ingresos y gastos para la obtención del apoyo ciudadano, de conformidad con los plazos 
establecidos en el artículo 378, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, y derivado 
de la revisión a los mismos, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá los 
Dictámenes y Resoluciones, respecto del Proceso Electoral Federal 2014-2015, así como de los 
Proceso Electoral 2014-2015 en cada entidad federativa. 

38. Que los informes de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes deberán 
presentarse de conformidad con los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos. Por 
ello, en el Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las 
precampañas y las actividades para la obtención del apoyo ciudadano en el Proceso Electoral 
ordinario 2014-2015 en Yucatán, aprobado el quince de enero de 2015, se incluyó el calendario de 
las etapas del proceso de fiscalización respectivo; sin embargo, se advierte que las fechas de 
presentación y aprobación de los Dictámenes y de las Resoluciones son diferenciadas, como se 
menciona a continuación: 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

 
Periodo de 

precampaña 

Fecha 

límite de 

entrega de 

los 

informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General para 

su 

aprobación 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Diputados 

Locales 

No más de 40 

días 

ACUERDO 

CG/142-2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 6 días 72 horas 6 días 

10 de enero al 

18 de febrero 

de 2015 

28 de 

febrero de 

2015 

15 de marzo de 

2015 

22 de marzo 

de 2015 

01 de abril de 

2015 

07 de abril de 

2015 

10 de abril de 

2015 

16 de abril de 

2015 

Informes de 

Precampaña de 

los Partidos 

Políticos 

Regidores 

No más de 40 

días 

ACUERDO 

CG/142-2014 
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39. Que tomando en consideración el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, tiene 
la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, con la intención de que 
el máximo órgano de dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar una serie de acciones 
encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema electoral 
en su conjunto. 

40. Que en términos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo CUARTO del Acuerdo INE/CG13/2015, el 
Consejo General, a propuesta de la Comisión de Fiscalización, podrá ajustar los plazos para la 
presentación de los Dictámenes y Resoluciones respectivos, así como determinar el número de 
Dictámenes y Resoluciones que estime convenientes. 

41. Que derivado de lo anterior, se considera necesario establecer plazos uniformes para la revisión de 
informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes para 
las elecciones de Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de Yucatán, así como para la 
presentación del Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que 
pueda valorarse de manera integral. De esta forma el desarrollo de la revisión de los ingresos y 
egresos realizados durante la etapa de precampaña y de los actos tendentes a recabar el apoyo 
ciudadano, el cumplimiento a la normatividad en materia de rendición de cuentas, así como la 
imposición de sanciones, en su caso, se llevarían a cabo de manera sistémica y no de forma 
aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

 Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización, consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo. La 
inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

 En este sentido, podría darse el supuesto que en los informes de precampaña de ayuntamientos se 
localizaran gastos que beneficiaran a las precampañas de Diputados o viceversa; o gastos que 
pudieran afectar más de una precampaña y que tuvieran que distribuirse entre éstas. 

42. Que de conformidad con el calendario establecido para la revisión de los informes de ingresos y 
egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, se determina la fecha en que debe discutirse y en su caso, aprobarse por el 
Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución. 

43. Que de conformidad con lo establecido en el Punto Primero del Acuerdo C.G.-141-2014, el periodo 
para realizar las campañas electorales inicia el 5 de abril y concluye el 3 de junio de 2015. 
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44. Que si bien, existe una fecha que se estima procedente, misma en la que debe discutirse y en su 
caso, aprobarse por el Consejo General el Dictamen y el Proyecto de Resolución respecto de los 
informes de ingresos y egresos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de 
Diputados locales y Ayuntamientos, ya habrán dado inicio los periodos de campaña antes aludidos, 
esta autoridad estima que ello pudiera afectar el procedimiento de revisión de los informes de los 
partidos políticos, coaliciones y aspirantes a candidatos independientes pues, si derivado de la 
resolución relativa a la revisión de dichos informes, se advierte que alguno de ellos actualiza los 
supuestos a que se refieren los artículos 229, numeral 4 y 375 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ello puede dar lugar a la imposición de la sanción consistente en la 
cancelación de su registro. 

45. Que en esa virtud, es menester tomar en consideración el contenido del artículo 221 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Yucatán, conforme al cual, para la 
sustitución de candidatos, los partidos políticos y las coaliciones lo solicitarán por escrito al Consejo 
General del Instituto: I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirse 
libremente; II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán 
sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Para la corrección o 
sustitución, en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en la Ley, y III. Cuando la 
renuncia del candidato fuere notificada por éste al Consejo General del Instituto, lo hará del 
conocimiento del partido político o la coalición que lo registró para que proceda, en su caso, a su 
sustitución. 

46. Que en armonía con lo anterior, el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que dentro del plazo establecido para el registro 
de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez fenecido éste, exclusivamente 
podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este 
último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se presente dentro de los treinta días 
anteriores al de la elección. 

47. Que tomando en consideración la disposición expresa del legislador contenida en el artículo 241 
precisado en el considerando que antecede, a partir de su interpretación sistemática y funcional, 
esta autoridad estima que debe realizarse una aplicación extensiva del plazo de treinta días 
anteriores al día de la elección para la sustitución de candidatos; en el supuesto en que sea 
cancelado el registro de algún candidato de partido político, o bien de algún aspirante a candidato 
independiente con motivo del rebase al tope de gastos de precampaña o bien, a los tendentes a 
recabar el apoyo ciudadano, respectivamente; aun cuando hayan dado inicio las campañas para la 
elecciones de Diputados locales y Ayuntamientos en el estado de Yucatán. 

48. Que sobre el tema en cuestión, y considerando que la norma electoral no establece un plazo cierto 
para la sustitución de candidatos en supuestos distintos a la renuncia de éstos, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se pronunció en la tesis LXXXV/2002, en la 
que si bien no señaló un plazo específico como fecha límite para la determinación de pérdida de 
registro, sí ordena a la autoridad administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante 
un plazo razonable y específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y 
cuando sea antes de la Jornada Electoral. El criterio de marras se cita a continuación: 

“INELEGIBILIDAD. CUANDO SE ACREDITA RESPECTO DE UN CANDIDATO, DEBE 
OTORGARSE UN PLAZO RAZONABLE PARA SUSTITUIRLO ANTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL.- Cuando en un medio impugnativo jurisdiccional queda demostrada la 
inelegibilidad de un candidato con posterioridad a su registro, y el plazo para que el partido 
lleve a cabo sustituciones libremente ya concluyó, lo procedente es ordenar que la autoridad 
administrativa electoral conceda al partido o coalición postulante un plazo razonable y 
específico, para que sustituya al candidato que resultó inelegible, siempre y cuando sea 
antes de la Jornada Electoral. Lo anterior deriva de la interpretación analógica del artículo 
181, apartado 21, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
permite la sustitución en caso de fallecimiento o incapacidad total permanente, pues estas 
circunstancias impiden que el candidato pueda contender en el Proceso Electoral, sin que 
tal hecho sea imputable al ente político que lo postula, situación que también se presenta 
cuando después de registrado surge o se constata su inelegibilidad, con lo cual se actualiza 
el principio justificativo de la analogía, que consiste en que, cuando se presentan dos 
situaciones jurídicas que obedecen a la misma razón, de las cuales una se encuentra 
regulada por la ley y la otra no, para la solución de la segunda debe aplicarse el mismo 
criterio que a la primera, lo cual se enuncia como: Cuando hay la misma razón, debe haber 
la misma disposición.” 

                                                 
1 Notas: El contenido del artículo 181, apartado 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta tesis 
corresponde con el 227, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento vigente a la fecha de publicación de la presente Compilación. 
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49. Que en consecuencia, esta autoridad estima necesario determinar el plazo razonable para que los 
partidos político o coaliciones postulantes se encuentren en condiciones de realizar la sustitución de 
candidatos, y más aún, que éstos cuenten con un plazo adecuado para realizar actos proselitistas, 
que le permitan dar a conocer su oferta política y posicionarse frente al electorado, con el fin de 
obtener el voto el día de la Jornada Electoral. Para lo anterior, se deberá considerar el plazo a que 
se refiere el artículo 241 antes mencionado, así como el supuesto en que se actualice la 
impugnación respectiva a la resolución de la autoridad electoral que determine la cancelación del 
registro del candidato de que se trate. 

50. Que en ese contexto, esta autoridad esgrime que el plazo razonable a que se refiere la H. Sala 
Superior, debe estimarse a razón de un tercio del desarrollo de la campaña electoral para cada 
cargo de elección popular, sin que pueda trastocarse el plazo de treinta días anteriores al día de 
la Jornada Electoral a que se refiere el artículo 241 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Esta determinación permitirá que en caso que el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación competente, confirme la pérdida de registro del candidato, el partido 
político o la coalición postulantes, cuenten con tiempo suficiente para registrar a un nuevo 
candidato, quien esté en la posibilidad de realizar los actos de campaña respectivos. 

51. Que a partir de lo expuesto y fundamentado, es válido concluir que resulta viable y jurídicamente 
posible que las fechas establecidas en el Punto de Acuerdo primero del presente, se establezcan 
como fechas ciertas para la discusión y, en su caso, aprobación por el Consejo General de este 
Instituto, el Dictamen y el Proyecto de Resolución derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y egresos de los precandidatos postulados por partidos políticos o coaliciones, y los 
correlativos para la obtención del apoyo ciudadano de los aspirantes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos en el estado de Yucatán; sin que ello afecte el desarrollo de las etapas del Proceso 
Electoral, en los términos expuestos con antelación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 
primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35; 44, 
numeral 1, inciso jj); 190, numeral 2; 192, numeral 1, incisos a) y d); 196, numeral 1, 199 y 428, así como 
Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se ha determinado 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, derivado de la revisión de los informes de ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a 
candidatos independientes al cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 en Yucatán. 

ETAPAS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2014-2015 DEL ESTADO DE YUCATÁN 
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del Consejo 
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No más de 40 
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ACUERDO 
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10 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 
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28 de 
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15 de marzo 

de 2015 

22 de marzo 

de 2015 
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de 2015 

06 de abril de 

2015 

09 de abril de 

2015 

15 de abril de 

2015 
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Precampaña de los 

Partidos Políticos 

Regidores 

No más de 40 

días 

ACUERDO 

CG/142-2014 

10 días 15 días 7 días 10 días 5 días 72 horas 6 días 
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de 2015 
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de 2015 
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de 2015 
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2015 

09 de abril de 

2015 

15 de abril de 

2015 
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Resolución 

Aprobación de 

la Comisión de 
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General para 

su aprobación 
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candidato 
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Diputados Locales 

No más de 30 

días 

ACUERDO 

CG/144-2014 

30 días 15 días 7 días 8 días 4 días 72 horas 6 días 
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8 de febrero de 

2015 
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marzo de 

2015 

25 de marzo 

de 2015 

01 de abril de 

2015 
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2015 

13 de abril de 

2015 

16 de abril de 

2015 

22 de abril de 

2015 

Informes aspirante a 

candidato 

independiente de 

Regidores 

No más de 30 

días 

ACUERDO 

CG/144-2014 

30 días 15 días 7 días 8 días 4 días 72 horas 6 días 

10 de enero al 

8 de febrero de 

2015 

10 de 

marzo de 

2015 

25 de marzo 

de 2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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2015 
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2015 

 

SEGUNDO. El Dictamen Consolidado y Resolución relativa a la revisión de los Informes de ingresos y 
gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales y 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en Yucatán, deberán contener los 
apartados siguientes: 

1. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo de Diputados locales 
de Mayoría Relativa en el estado de Yucatán. 

2. Informes de Precampaña de los precandidatos de partidos políticos a los cargos de Ayuntamientos 
en el estado de Yucatán. 

3. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes al cargo de Diputados locales en el estado de Yucatán. 

4. Informes de ingresos y egresos de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano de los 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos de Ayuntamientos en el estado de Yucatán. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Partidos 
Políticos Nacionales, con registro local en el estado de Yucatán. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Yucatán, para que ésta esté en condiciones de notificar a los aspirantes a 
candidatos independientes en el ámbito local, en el estado de Yucatán. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de abril de 
dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidaturas a diputadas y diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos y coaliciones, así 
como respecto a las solicitudes de inclusión de sobrenombres en la impresión de las boletas electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG171/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES 

DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESENTADAS 

POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, ASÍ COMO RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE INCLUSIÓN DE 

SOBRENOMBRES EN LA IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS ELECTORALES 

ANTECEDENTE 

I. Con fecha cuatro de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a Diputadas y Diputados tanto de mayoría 
relativa como de representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable, mediante Acuerdo identificado con clave de control INE/CG162/2015 
denominado: “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que, en ejercicio de 
la facultad supletoria, se registran las candidaturas a Diputadas y Diputados al Congreso de la Unión 
por el principio de mayoría relativa, presentadas por los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones 
con registro vigente, así como las candidaturas a Diputadas y Diputados por el principio de 
representación proporcional, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 2014-2015”. 

II. Con fecha diez de abril de dos mil quince, se notificó la sentencia dictada por la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, en el Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 
identificado con el número de expediente SM-JDC-297/2015, por la que se vinculó a este Consejo 
General para que se pronuncie de inmediato respecto a las sustituciones que, en su caso, solicite el 
Partido Acción Nacional respecto del Distrito 09 del estado de Guanajuato. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 30, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Instituto Nacional Electoral en el ejercicio de su función, 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad 
y objetividad. 

2. Que el artículo 241, párrafo 1, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los Partidos Políticos y Coaliciones podrán sustituir a sus candidatos 
libremente dentro del plazo establecido para el registro, y que vencido dicho plazo, exclusivamente 
podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. Las sustituciones 
de candidaturas por causa de renuncia, sólo podrán realizarse si ésta es presentada a más tardar el 
7 de mayo de 2015; a partir de esa fecha el Consejo General procederá a la cancelación del registro 
del candidato que renuncia. 

3. Que mediante escrito recibido con fecha once de abril de dos mil quince, el Lic. Francisco Gárate 
Chapa, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, en acatamiento a lo ordenado por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, en la sentencia emitida 
en el expediente identificado con el número SM-JDC-297/2015, solicitó la sustitución de los 
ciudadanos Alejandro Badia Gandara y Edgar Humberto Velázquez Hernández, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa en el Distrito 
09 del estado de Guanajuato, por los ciudadanos Sergio Carlo Bernal Cárdenas y Gerardo 
Ernesto Camarillo Magdaleno. 

4. Que mediante escrito recibido con fecha ocho de abril de dos mil quince, el Lic. José Antonio 
Hernández Fraguas, Representante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de los ciudadanos Israel Chaparro Medina y 
Octavio Delgado Casillas, candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el 
principio de mayoría relativa por el Distrito 23 del Distrito Federal, solicitó la sustitución de los mismos 
por los ciudadanos Fernando Morales Correa y Carlos Eduardo Salgado Uribe. 
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5. Que mediante escritos recibidos con fechas diez y doce de abril de dos mil quince, el C. Guadalupe 
Acosta Naranjo, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al 
tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Laura Luisa Mendoza Corpus, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de Baja California, por la ciudadana Elsa Rebeca 
Mungaray Lagarda. 

 De la ciudadana María de Jesús Hernández Sánchez, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 27 del estado de México, por la ciudadana Amelia 
González Castañeda. 

 Del ciudadano José Fernando Ruiz Razo, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 32 del estado de México, por el ciudadano Miguel Ángel Luna 
Munguía. 

 De la ciudadana Gloria Camacho Morales, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de Puebla, por la ciudadana Virginia Morales 
Barrales. 

 Del ciudadano Filiberto Loyola Román, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito 09 del estado de Puebla, por el ciudadano Luciano Félix Rodríguez 
Meza. 

 De la ciudadana Carolina Soto García, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito 02 del estado de Sinaloa, por la ciudadana María de los Ángeles 
Valenzuela Briceño. 

 De las ciudadanas Lorena Escobedo Fuentes y Dacia Isabel Mendivil Félix, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 06 del estado de Sonora, por las ciudadanas Alma Leticia Félix Romero y Loida 
Eunice Luzanilla Ruiz. 

6. Que mediante oficios RP-PT-INE-PVG-533/2015 y RP-PT-INE-PVG-534/2015, recibidos con fecha 
nueve de abril de dos mil quince, el Maestro Pedro Vázquez González, Representante Propietario del 
Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de 
sus candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, solicitó la sustitución de los mismos 
al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Miguel Ángel San Agustín Gordillo, candidato suplente a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Chiapas, por el ciudadano Humberto Pérez 
Hernández. 

 Del ciudadano Sergio Alexander Albor Barbosa, candidato suplente a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Yucatán, por el ciudadano Gustavo Alberto 
Reyes Ponce. 

7. Que mediante escritos recibidos con fecha diez de abril de dos mil quince, los ciudadanos Diego 
Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordorica, Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo, 
respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de 
la renuncia de algunos de sus candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de 
mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

 De los ciudadanos José Luis Alferez Hernández y Bryan Mauricio Alafita Sáenz, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 03 del estado de Aguascalientes, por los ciudadanos Bryan Mauricio Alafita Sáenz y 
Eduardo Torres Ramírez. 

 De la ciudadana Teodora Córdova Falfán, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 14 del Distrito Federal, por la ciudadana Beatriz Zenaida Estrada 
López. 

 De las ciudadanas Martha Patricia Espinoza García y Alma Reyna Maíz Casas, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 25 del Distrito Federal, por las ciudadanas Ivonne Cadena Leyte y Martha Patricia 
Espinoza García. 
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8. Que mediante oficios MC-INE-343/2015, MC-INE-344/2015, MC-INE-345/2015 y MC-INE-346/2015, 
recibidos los días nueve y trece de abril de dos mil quince, el Lic. Juan Miguel Castro Rendón, 
Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General de este Instituto, en 
virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos y candidatas a Diputados y Diputadas por el 
principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana María de Lourdes Tinoco Puerto, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del Distrito Federal, por la ciudadana Jade Denith 
Peña Morales. 

 De la ciudadana Caridad Macías Otero, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 13 del estado de Guanajuato, por la ciudadana Fabiola Silva 
Romero. 

 De la ciudadana Bertha Tlapale Analco, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 18 del estado de México, por la ciudadana Consuelo Alejandra 
Hernández Nava. 

 De los ciudadanos Arturo Ortega Centeno y Gerardo Ortega Centeno, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 32 del 
estado de México, por los ciudadanos Moisés Ramírez Silva y Arturo Ortega Centeno. 

 De la ciudadana Georgina Encinas Barrón, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Sonora, por la ciudadana Luz del Rayo López 
Carrillo. 

9. Que mediante escritos recibidos con fecha trece de abril de dos mil quince, el Prof. Roberto Pérez de 
Alva Blanco, Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Nacional de Nueva 
Alianza, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados 
por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Doyma Ochoa Bautista, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 12 del estado de Chiapas, por la ciudadana María Isabel López 
Zavaleta. 

 Del ciudadano Jorge Guijarro y Dorantes, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 01 del estado de Morelos, por el ciudadano José Filiberto Flores 
Serrano. 

 De la ciudadana Ma. Ángela Mejía Bustos, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de San Luis Potosí, por la ciudadana Ma. 
Guadalupe Vivas Noyola. 

 De las ciudadanas Martha Barajas García y Margarita Tovar Milán, candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 06 del 
estado de San Luis Potosí, por las ciudadanas Margarita Tovar Milán y Ma. Nidia Niño Arvizu. 

 De la ciudadana Alma Delia Armas Rafael, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 14 del estado de Veracruz, por la ciudadana Christian Del 
Carmen Márquez Velázquez. 

10. Que mediante oficios REPMORENAINE-124/2015 y REPMORENAINE-129/2015 recibidos con 
fechas diez y catorce de abril de dos mil quince, el Lic. Horacio Duarte Olivares, representante 
propietario de Morena ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos 
de sus candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los 
mismos al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano José Manuel Zúñiga Núñez, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 11 del Distrito Federal, por el ciudadano Alfredo Ramírez Villar. 

 De la ciudadana Miriam López Jiménez, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de Guanajuato, por la ciudadana Fidelina Sánchez 
Cortez. 



74     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

11. Que mediante escritos recibidos con fecha nueve de abril de dos mil quince, los ciudadanos Ignacio 
Irys Salomón, Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Nacional, Ricardo Espinoza López, 
Representante Propietario ante el Consejo General de este Instituto y Gerardo Castro López, 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal en Nayarit, todos del Partido Humanista, en 
virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, 
solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Ana Gabriela Zúñiga Vargas, candidata propietaria a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de Chihuahua, por la ciudadana Eydie Elena 
Martínez Posada. 

 Del ciudadano Jesús Enrique Real Rivera, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 02 del estado de Nayarit, por el ciudadano José Alfaro 
Villanueva. 

 De las ciudadanas Rubí Flores Pérez y Nancy Rodríguez Pérez, candidata propietaria y 
suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 01 del 
estado de Puebla, por las ciudadanas Jocelyn Guadalupe Gutiérrez Amador y Ana Karen 
Pimentel Romero. 

12. Que mediante oficios ES/INE/711/2015, ES/INE/712/2015, ES/INE/713/2015 ES/INE/714/2015, 
ES/INE/715/2015, ES/INE/716/2015, ES/INE/717/2015 ES/INE/718/2015 ES/INE/719/2015, 
ES/INE/720/2015 y ES/INE/721/2015, recibidos con fechas diez y catorce de abril de dos mil quince, 
el Licenciado Berlín Rodríguez Soria, Representante Propietario de Encuentro Social ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas por el principio de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos al 
tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Perla Vanessa Vicencio Ibarra, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 01 del estado de Aguascalientes, por la ciudadana Fátima 
Gwendoline Rodríguez Muñoz. 

 De las ciudadanas Teresa de Jesús Escobar Güemes y Karina Gómez Cuadras candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 06 del estado de Baja California, por las ciudadanas Mónica Juliana Vega Aguirre y 
Ninfa Nair Perea Sandoval. 

 De los ciudadanos Benito Robles Colín y Adrián Montoya Chávez, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 17 del 
Distrito Federal, por los ciudadanos Claudio Carrillo Ramos y Óscar Jaramillo Molina. 

 De los ciudadanos J. Guadalupe López Ramón y Juan Soria Godínez, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 18 del 
Distrito Federal, por los ciudadanos Martín Hernández Torres y J. Guadalupe López Ramón. 

 De las ciudadanas María Angélica Díaz del Campo y Alma Ruth Díaz del Campo, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 25 del Distrito Federal, por las ciudadanas Alma Ruth Díaz del Campo y María 
Magdalena Ávila Lara. 

 De los ciudadanos Irving Jacob Beltrán Godínez y Rubén Armenta Galeana, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el 
Distrito 03 del estado de Guerrero, por los ciudadanos Rubén Armenta Galeana y Miguel 
Ángel Añorve Calzada. 

 De la ciudadana Nancy Yuridia Toriz Quezada, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 07 del estado de México, por la ciudadana Silvia Patricia Rivero 
Kraulles. 

 De la ciudadana Norma Alicia Mercado Cortés, candidata propietaria a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 02 del estado de Nayarit, por la ciudadana Verónica 
Guadalupe Villela Espericueta. 

 De los ciudadanos Fidel Cantú Montemayor y Servando Suaste Cruz, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 12 del 
estado de Nuevo León, por los ciudadanos Servando Suaste Cruz y Martín Ibarra García. 
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 De la ciudadana Clarisa Nadxielli Guzmán Sifuentes, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de Querétaro, por la ciudadana Eda 
Myrna Martínez Pazarán. 

 De la ciudadana Feliciana Margarita Balam Cámara, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 03 del estado de Quintana Roo, por la ciudadana 
Diana Berenice Vázquez Granados. 

 De las ciudadanas Dalila Gálvez Gálvez y Sandra Ivette Meza Franzua, candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 16 del 
estado de Veracruz, por las ciudadanas Dolores Maribel Huber Serna y Guillermina Peláez 
Durán. 

13. Que mediante escritos recibidos con fechas ocho, nueve, diez y trece de abril de dos mil quince, 
signados por el Lic. José Antonio Hernández Fragas, Representante Suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto y por el Lic. Arturo Escobar y 
Vega, Vocero del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de la 
renuncia de algunos de los candidatos a Diputados por el Principio de Mayoría Relativa, postulados 
por la Coalición integrada por dichos partidos, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo 
siguiente: 

 De las ciudadanas María del Carmen Frías y Nereida Fuentes González, candidatas propietaria 
y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 07 del 
estado de Baja California, por las ciudadanas Nereida Fuentes González y Cynthia Selene 
Ruiz Ramos. 

 De la ciudadana Madai López Montejo, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 04 del estado de Chiapas, por la ciudadana Dulce María 
Rodríguez Ovando. 

 Del ciudadano Ricardo Orviz Blake, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa en el Distrito 05 del estado de Chihuahua, por el ciudadano Jaime Ríos Velasco 
Grajeda. 

 Del ciudadano Gonzalo Gallardo García, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 08 del estado de Guerrero, por el ciudadano Jesús Herbey 
Arredondo Díaz. 

 De la ciudadana María Lucila Monjardin Castillo, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 08 del estado de México, por la ciudadana Mariana Vanessa 
Ruiz Ledesma. 

 De la ciudadana Aura Aranzazu Escobar Reyes, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, en el Distrito 40 del estado de México, por la ciudadana Idania Itzel García 
Salgado. 

 De la ciudadana Sheila Rubí Flores Tenorio, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, en el Distrito 12 del estado de Veracruz, por la ciudadana Luz del Carmen 
Baxzi García. 

14. Que mediante escritos recibidos los días diez y trece de abril de dos mil quince, los ciudadanos 
Guadalupe Acosta Naranjo, Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática y 
Pedro Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo, ambos ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de los candidatos postulados por la 
coalición “De Izquierda Progresista”, solicitaron la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana María Eugenia Lucero Luna Zúñiga, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, en el Distrito 08 del Distrito Federal, por la ciudadana Claudia 
Fernández Romero. 

 De los ciudadanos Adalid Martínez Gómez y Jesús López Espinosa, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente a Diputados por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 26 del 
Distrito Federal, por los ciudadanos Ernesto Villarreal Cantú y Manuel Ontiveros Leyva. 

 Del ciudadano Luis Miguel Valdez Galeana, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 03 del estado de Guerrero, por el ciudadano Jorge Alberto  
Allec Maciel. 
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 De las ciudadanas María Teresa Mora Covarrubias y Juana Araceli Cárdenas Sánchez, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría 
relativa, en el Distrito 05 del estado de Michoacán, por las ciudadanas Beatriz Mora Álvarez y 
Selene Guzmán Cervantes. 

15. Que mediante oficios GAN-016/2015 y GAN-017/2015 recibidos el días diez de abril de dos mil 
quince, el C. Guadalupe Acosta Naranjo, representante suplente del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunas de sus 
candidatas a Diputadas por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de las 
mismas al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Yesica Bibiana Zumaya Yepiz, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional en el número 8 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Laura Luisa Mendoza Corpus. 

 De la ciudadana Laura Luisa Mendoza Corpus, candidata propietaria a Diputada por el principio 
de representación proporcional en el número 16 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Roxana Arévalo García. 

 De la ciudadana Astrid Guzmán Garay, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional en el número 30 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Paula Jaimes García. 

16. Que mediante oficios número REP-PT-INE-PVG-535/2015 y REP-PT-INE-PVG-538/2015, recibidos 
con fechas diez y trece de abril de dos mil quince, el Maestro Pedro Vázquez González, 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, en virtud 
de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados por el Principio de Representación 
Proporcional, solicitó la sustitución de los mismos al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Abundio Peregrino García, candidato suplente a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, en el número 1 de la lista correspondiente a la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Carlos Mario Estrada Urbina. 

 Del ciudadano Adalid Martínez Gómez, candidato suplente a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, en el número 1 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano José Roa Rosas. 

17. Que mediante escritos recibidos con fecha diez de abril de dos mil quince, los ciudadanos Diego 
Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordorica, Secretario Técnico y Secretario Ejecutivo, 
respectivamente, del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Verde Ecologista de México, en virtud de 
la renuncia de algunos de sus candidatas y candidatos a Diputadas y Diputados por el principio de 
representación proporcional, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

 De la ciudadana Yatziry Jiménez García, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional en el número 9 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Lorenza Zarco Lezma. 

 Del ciudadano Uriel Hernández Alvarado, candidato suplente a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, en el número 10 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Brian Iván Hernández Santillán. 

 Del ciudadano Juan Manuel Maciel Moyorido, candidato propietario a Diputado por el Principio 
de Representación Proporcional, en el número 26 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Mario Jiménez Brito. 

 Del ciudadano Alan Ramírez Hernández, candidato propietario a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, en el número 32 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Anselmo Quintana Martínez. 

18. Que mediante escritos recibidos con fechas nueve y trece de abril de dos mil quince, el Lic. Juan 
Miguel Castro Rendón, Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos y candidatas a 
Diputados y Diputadas por el principio de representación proporcional, solicitó la sustitución de los 
mismos, al tenor de lo siguiente: 

 Del ciudadano Mario Ímaz López, candidato propietario a Diputado por el Principio de 
Representación Proporcional, en el número 11 de la lista correspondiente a la primera 
circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Alejandro Rafael Alvarado Mena. 
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 Del ciudadano Enrique Genaro Garzón Valenzuela, candidato suplente a Diputado por el 
Principio de Representación Proporcional, en el número 29 de la lista correspondiente a la 
primera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Edgar Santiago Valenzuela 
López. 

 Del ciudadano Marcelo Alonso Piñuelas Zazueta, candidato propietario a Diputado por el 
Principio de Representación Proporcional, en el número 33 de la lista correspondiente a la 
primera circunscripción electoral plurinominal, por el ciudadano Max Yave Guerrero Escamilla. 

 De la ciudadana Laura Patricia Hermosillo Espinoza, candidata suplente a Diputada por el 
principio de representación proporcional en el número 12 de la lista correspondiente a la 
segunda circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Gloria Susana Bravo Morfín. 

 De la ciudadana Sandra Galindo López, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
representación proporcional en el número 26 de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción electoral plurinominal, por la ciudadana Claudia Marina Vicario Solórzano. 

19. Que mediante oficio número REPMORENAINE-128/2015, recibido con fecha catorce de abril de dos 
mil quince, el Licenciado Horacio Duarte Olivares, Representante Propietario de MORENA ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia del ciudadano Alfredo Ramírez Villar, 
candidato propietario a Diputado por el Principio de Representación Proporcional en el número 17 de 
la lista correspondiente a la cuarta circunscripción electoral plurinominal, solicitó la sustitución del 
mismo por el ciudadano Daniel Patiño Fragoso. 

20. Que las solicitudes de los Partidos Políticos y Coaliciones, motivo del presente Acuerdo, se 
acompañaron de la información y documentación a que se refiere el artículo 238, párrafos 1, 2 y 3, de 
la Ley de la materia, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo 
señalado en el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas 
ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

21. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 232 párrafo 3, de la ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que los Partidos Políticos Nacionales y Coaliciones que solicitaron la sustitución 
de candidatos a Diputados y Diputadas por ambos principios, promovieron y garantizaron la paridad 
de género en la postulación de candidatos a cargos de elección popular. 

22. Que los porcentajes de género de las candidaturas a Diputados y Diputadas por ambos principios de 
los Partidos Políticos y Coaliciones, actualizado una vez realizadas las respectivas sustituciones, es 
el que se indica a continuación: 

Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a Diputadas y Diputados  
por el principio de mayoría relativa 

 Propietario Suplente Total 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 25 50.00% 25  50.00% 50 50.00% 

Hombre 25 50.00% 25  50.00% 50 50.00% 

Total 50 100.00% 50  100.00% 100 100.00% 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 
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 Propietario Suplente Total 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 25 50.00% 25  50.00% 50 50.00% 

Hombre 25 50.00% 25  50.00% 50 50.00% 

Total 50 100.00% 50  100.00% 100 100.00% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

MORENA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

PARTIDO HUMANISTA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 147 50.00% 147  50.00% 294 50.00% 

Hombre 147 50.00% 147  50.00% 294 50.00% 

Total 294 100.00% 294  100.00% 588 100.00% 

ENCUENTRO SOCIAL 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Hombre 150 50.00% 150  50.00% 300 50.00% 

Total 300 100.00% 300  100.00% 600 100.00% 

COALICION PRI-PVEM 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 125 50.00% 125  50.00% 250 50.00% 

Hombre 125 50.00% 125  50.00% 250 50.00% 

Total 250 100.00% 250  100.00% 500 100.00% 

COALICIÓN DE IZQUIERDA PROGRESISTA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 50 50.00% 50  50.00% 100 50.00% 

Hombre 50 50.00% 50  50.00% 100 50.00% 

Total 100 100.00% 100  100.00% 200 100.00% 
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Porcentaje por género de las candidatas y los candidatos a Diputadas y Diputados  
por el principio de representación proporcional 

 Propietario Suplente Total 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

MORENA 

Género Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje 

Mujer 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Hombre 100 50.00% 100  50.00% 200 50.00% 

Total 200 100.00% 200  100.00% 400 100.00% 

 

23. Que los Partidos Políticos que realizaron cambios en sus listas de candidaturas por el principio de 
representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 234 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

24. Que asimismo, se constató que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 232, párrafo 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las fórmulas de candidatos se 
encontraran integradas por personas del mismo género. 

25. Que mediante escritos diversos, acompañados de la documentación comprobatoria respectiva, 
presentados entre los días siete y catorce de abril del presente año, algunos ciudadanos que se 
encuentran registrados como candidatos a algún cargo federal de elección popular, solicitaron que en 
las boletas electorales su nombre aparezca como son conocidos públicamente, de conformidad con 
lo siguiente: 
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No. Partido o 

Coalición 

Cargo por el que se postula Nombre registrado Conocido 

públicamente 

Fecha de 

impresión de 

boletas 

electorales 

1 PAN Propietario 03 Baja California Martínez Santos Wenceslao “Wences Martínez” 12 de abril 

2 PAN Propietario 05 Baja California García López José Máximo “Max García” 12 de abril 

3 PAN Propietaria 08 Baja California Nava Mouett Jacqueline “Jackie Nava” 8 de abril 

4 PAN Propietario 06 Chiapas Caravantes Almaraz Catalina “Katy Caravantes” 20 de abril 

5 PAN Propietario 07 Chiapas Martínez Rincón José Eduardo “Lalo Martínez” 22 de abril 

6 PAN Propietario 02 Hidalgo Lozano Moreno José María “Chema Lozano” 22 de abril 

7 PAN Propietario 05 Michoacán  Méndez Dávalos Ma. Eugenia “Kena Méndez” 19 de abril 

8 PAN Propietario 01 Sinaloa Sarmiento Armenta Víctor Manuel “El Semas” 22 de abril 

9 PAN Propietario 04 Sinaloa López Rodríguez Jesús Antonio “Chuy” 17 de abril 

10 PRI Propietario 08 Oaxaca Rodríguez Casasnovas Beatriz 

María 

“Titi” 16 de abril 

11 PRD Propietaria 03 Quintana Roo Mora Vallejo Iris Adriana “Iris Mora” 15 de abril 

12 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 03 

Aguascalientes 

Romo Esparza Victoria Eugenia “Vicky Romo” 14 de abril 

13 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 01 Durango Palencia Núñez María Martha  “Dr. Martha 

Palencia” 

19 de abril 

14 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 03 Durango Hernández Colón Héctor Eulalio “Profe. Colón” 9 de abril 

15 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 04 Durango Enríquez Herrera José Ramón “Dr. Enríquez” 9 de abril 

16 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 03 Jalisco Pérez Martín Arcelia “Chela Pérez” 20 de abril 

17 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 13 Jalisco Ramírez Nachis Rosa Alba “Rosa Alba Nachis” 14 de abril 

18 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 17 Jalisco Gutiérrez Torres Carmen Celina “Cachito” 23 de abril 

19 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 06 Tabasco Martha Patricia Lanestosa Vidal “Paty Lanestosa 

Vidal” 

16 de abril 

20 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 01 Veracruz Moreno Regalado María 

Magdalena 

“Malena Regalado” 21 de abril 

21 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 07 Veracruz Vega Jiménez Víctor Manuel “Manolo Vega” 21 de abril 

22 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 10 Veracruz  Quirasco Piña María del Rosario “Rosario Quirasco 

Piña” 

11 de abril 

23 Movimiento 

Ciudadano 

Propietaria 12 Veracruz  Eugenio Aragón María Carolina “Carolina Aragón” 11 de abril 

24 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 14 Veracruz Rodríguez Pérez René “René Rentería” 19 de abril 

25 Movimiento 

Ciudadano 

Propietario 19 Veracruz Rueda Muñiz Joaquín José “Joaquín Rueda” 19 de abril 

26 Nueva Alianza Propietario 03 Coahuila Fernández Ortiz Javier “La Corbata” 18 de abril 

27 Nueva Alianza Propietario 04 Coahuila Moreno González Rosa Eugenia “Rosy Moreno” 11 de abril 

28 Nueva Alianza Propietario 07 Coahuila Banca Malacara María Teresa de 

Jesús 

“Tere Banda” 15 de abril 

29 Nueva Alianza Propietario 09 Puebla Tiffaine Álvarez Luis “Tiffaine” 11 de abril 

30 Partido 

Humanista 

Propietario 03 

Aguascalientes 

Garduño Ortiz Christian “Rocko” 14 de abril 

31 Partido 

Humanista 

Propietario 01 Baja California Barba Villanazul Gregorio “Goyo Barba” 11 de abril 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     81 

No. Partido o 

Coalición 

Cargo por el que se postula Nombre registrado Conocido 

públicamente 

Fecha de 

impresión de 

boletas 

electorales 

32 Partido 

Humanista 

Propietario 05 Morelos Rosas Hernández David “El Borrego” 21 de abril 

33 PRI-PVEM Propietario 01 Baja California Noriega Ríos Virginia “Vicky Noriega” 11 de abril 

34 PRI-PVEM Propietario 05 Chihuahua Juan Antonio Meléndez Ortega “Tony Meléndez” 20 de abril 

35 PRI-PVEM Suplente 07 Chihuahua Martínez Pérez Rafael “Rafael Cheque 

Martínez” 

19 de abril 

36 PRI-PVEM Propietario 02 Sinaloa Antelo Esper Bernardino “Berna” 10 de abril 

37 PRI-PVEM Propietario 11 Veracruz García Bringas Leandro Rafael “Dr. Bringas” 15 de abril 

38 Izquierda 

Progresista 

Propietario 05 Oaxaca Estefan Garfias José Antonio “Pepe Toño” 6 de abril 

 

26. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 267, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no habrá modificación a las boletas electorales en caso de cancelación 
del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieren impresas, disposición que 
resulta igualmente aplicable para el caso de las solicitudes de inclusión de sobrenombre, motivo por 
el cual los nombres que se encuentran sombreados en el cuadro inserto en el considerando 25 del 
presente Acuerdo, no serán modificados en las boletas electorales. 

27. Que la Jurisprudencia 10/2013, sostenida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a la letra indica: 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—
De la interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad 
administrativa electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una 
elección, con las medidas de certeza que estime pertinentes y que las boletas 
electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre 
completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación por parte 
del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta figuren 
elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce públicamente a 
los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre 
y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan 
propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 
contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que 
contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012.—Actor: Partido Nueva Alianza.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo 
de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca.Recurso de apelación. 

SUP-RAP-232/2012.—Actor: Nueva Alianza.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—23 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Víctor Manuel Rosas 
Leal.Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

SUP-JDC-911/2013.—Actor: Francisco Arturo Vega de Lamadrid.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California.—15 de mayo de 2013.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández, 
Edson Alfonso Aguilar Curiel y Javier Aldana Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14 
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 Al respecto, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 
el expediente identificado con el número SUP-RAP-188/2015, consideró que la inclusión en la boleta 
electoral de la denominación con la que se le conoce públicamente a un candidato, no puede sustituir 
o eliminar el nombre y apellidos del ciudadano, por lo que el sobrenombre debe incluirse después de 
dichos elementos. 

 En consecuencia, será en ese sentido como serán incluidos en las boletas los sobrenombres de los 
candidatos respectivos. 

28. Que en caso de que alguno de los candidatos enlistados en el considerando 25 del presente Acuerdo 
y cuya modificación resultó procedente, obtuviera el triunfo, el Presidente del Consejo Distrital 
respectivo, expedirá la constancia de mayoría y validez con el nombre legal de los mismos. 

29. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 240 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos y candidatas, así como de los partidos o coaliciones 
que los postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

Que en razón de los Considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, 
párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 232, párrafo 3; 238, 
párrafos 1, 2 y 3; 240, párrafo 1; 241, párrafo 1, incisos a) y b), y 267, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables para el registro de 
candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los Partidos Políticos y, en su caso, las 
Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 44, párrafo 1, incisos s) 
y t); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados y 
Diputadas por ambos principios, referidas en los considerandos 3 al 19 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados y Diputadas por el principio de mayoría 
relativa para las elecciones federales del año dos mil quince, presentadas por los Partidos Políticos y 
Coaliciones, ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos que a continuación se 
relacionan: 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

Entidad: Guanajuato 

Distrito Propietario Suplente 

09 BERNAL CARDENAS SERGIO CARLO CAMARILLO MAGDALENO GERARDO ERNESTO 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietario Suplente 

23 MORALES CORREA FERNANDO SALGADO URIBE CARLOS EDUARDO 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Entidad: Baja California 

Distrito Suplente 

03 MUNGARAY LAGARDA ELSA REBECA 

 

Entidad: México 

Distrito Propietario 

27 GONZALEZ CASTAÑEDA AMELIA 

32 LUNA MUNGUÍA MIGUEL ÁNGEL 
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Entidad: Puebla 

Distrito Suplente 

07 MORALES BARRALES VIRGINIA 

09 RODRIGUEZ MEZA LUCIANO FELIX 

 

Entidad: Sinaloa 

Distrito Suplente 

02 VALENZUELA BRISEÑO MARIA DE LOS ANGELES 

 

Entidad: Sonora 

Distrito Propietaria Suplente 

06 FELIX ROMERO ALMA LETICIA LUZANILLA RUIZ LOIDA EUNICE 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Entidad: Chiapas 

Distrito Suplente 

04 PEREZ HERNANDEZ HUMBERTO 

 

Entidad: Yucatán  

Distrito Suplente 

04 REYES PONCE GUSTAVO ALBERTO 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Entidad: Aguascalientes 

Distrito Propietario Suplente 

03 ALAFITA SAENZ BRYAN MAURICIO TORRES RAMIREZ EDUARDO 

 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietaria Suplente 

14 ---------------------------- ESTRADA LOPEZ BEATRIZ ZENAIDA 

25 CADENA LEYTE IVONNE ESPINOZA GARCIA MARTHA PATRICIA 

 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietaria 

01 PEÑA MORALES JADE DENITH 

 

Entidad: Guanajuato 

Distrito Propietaria 

13 SILVA ROMERO FABIOLA 
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Entidad: México 

Distrito Propietario (a) Suplente 

18 HERNANDEZ NAVA CONSUELO ALEJANDRA -------------------------------------------------- 

32 RAMIREZ SILVA MOISES ORTEGA CENTENO ARTURO 

 

Entidad: Sonora 

Distrito Suplente 

02 LOPEZ CARRILLO LUZ DEL RAYO 

 

NUEVA ALIANZA 

Entidad: Chiapas 

Distrito Propietaria 

12 LOPEZ ZAVALETA MARIA ISABEL 

 

Entidad: Morelos 

Distrito Suplente 

01 FLORES SERRANO JOSE FILIBERTO 

 

Entidad: San Luis Potosí 

Distrito Propietaria Suplente 

03 ---------------------------------------------- VIVAS NOYOLA MA. GUADALUPE 

06 TOVAR MILAN MARGARITA NIÑO ARVIZU MA. NIDIA 

 

Entidad: Veracruz 

Distrito Propietaria 

14 MARQUEZ VELAZQUEZ CHRISTIAN DEL CARMEN 

 

MORENA 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Suplente 

11 RAMIREZ VILLAR ALFREDO 

 

Entidad: Guanajuato 

Distrito Propietaria 

03 SANCHEZ CORTEZ FIDELINA 

 

PARTIDO HUMANISTA 

Entidad: Chihuahua 

Distrito Propietaria 

08 MARTINEZ POSADA EYDIE ELENA 

 

Entidad: Nayarit 

Distrito Suplente 

02 ALFARO VILLANUEVA JOSE 
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Entidad: Puebla 

Distrito Propietaria Suplente 

01 GUTIERREZ AMADOR JOCELYN GUADALUPE PIMENTEL ROMERO ANA KAREN 

 

ENCUENTRO SOCIAL 

Entidad: Aguascalientes 

Distrito Suplente 

01 RODRIGUEZ MUÑOZ FATIMA GWENDOLINE 

 

Entidad: Baja California 

Distrito Propietaria Suplente 

06 VEGA AGUIRRE MONICA JULIANA PEREA SANDOVAL NINFA NAIR 

 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietario (a) Suplente 

17 CARRILLO RAMOS CLAUDIO JARAMILLO MOLINA OSCAR 

18 HERNANDEZ TORRES MARTIN LOPEZ RAMON J. GUADALUPE 

25 DIAZ DEL CAMPO ALMA RUTH AVILA LARA MARIA MAGDALENA 

 

Entidad: Guerrero 

Distrito Propietario Suplente 

03 ARMENTA GALEANA RUBEN AÑORVE CALZADA MIGUEL ANGEL 

 

Entidad: México 

Distrito Suplente 

07 RIVERO KRAULLES SILVIA PATRICIA 

 

Entidad: Nayarit 

Distrito Propietario 

02 VILLELA ESPERICUETA VERONICA GUADALUPE 

 

Entidad: Nuevo León 

Distrito Propietario Suplente 

12 SUASTE CRUZ SERVANDO IBARRA GARCIA MARTIN 

 

Entidad: Querétaro 

Distrito Propietaria 

03 MARTINEZ PAZARAN EDA MYRNA 
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Entidad: Quintana Roo 

Distrito Propietaria 

03 VAZQUEZ GRANADOS DIANA BERENICE 

 

Entidad: Veracruz 

Distrito Propietaria Suplente 

16 HUBER SERNA DOLORES MARIBEL PELAEZ DURAN GUILLERMINA 

 

COALICIÓN PRI-PVEM 

Entidad: Baja California 

Distrito Propietario Suplente 

07 FUENTES GONZALEZ NEREIDA RUIZ RAMOS CYNTHIA SELENE 

 

Entidad: Chiapas 

Distrito Suplente 

04 RODRIGUEZ OVANDO DULCE MARIA 

 

Entidad: Chihuahua 

Distrito Suplente 

05 RIOS VELASCO GRAJEDA JAIME 

 

Entidad: Guerrero 

Distrito Suplente 

08 ARREDONDO DIAZ JESUS HERBEY 

 

Entidad: México 

Distrito Suplente 

08 RUIZ LEDESMA MARIANA VANESSA 

40 GARCIA SALGADO IDANIA ITZEL 

 

Entidad: Veracruz 

Distrito Suplente 

12 BAXZI GARCIA LUZ DEL CARMEN 

 

COALICION DE IZQUIERDA PROGRESISTA 

Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietario (a) Suplente 

08 FERNANDEZ ROMERO CLAUDIA --------------------------------------------------- 

26 VILLARREAL CANTU ERNESTO ONTIVEROS LEYVA MANUEL 
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Entidad: Guerrero 

Distrito Suplente 

03 ALLEC MACIEL JORGE ALBERTO 

 

Entidad: Michoacán 

Distrito Propietario Suplente 

05 MORA ALVAREZ BEATRIZ GUZMAN CERVANTES SELENE 

 

TERCERO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados y Diputadas por el principio de 
representación proporcional para las elecciones federales del año dos mil quince, presentadas por los 
Partidos Políticos Nacionales de la Revolución Democrática del Trabajo, Verde Ecologista de México y 
Movimiento Ciudadano, ante este Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos que a 
continuación se relacionan: 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Circunscripción: Primera 

No. de Lista Propietaria Suplente 

08 ----------------------------------------------------- MENDOZA CORPUS LAURA LUISA 

16 AREVALO GARCIA ROXANA -------------------------------------------- 

 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Suplente 

30 JAIMES GARCIA PAULA 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Suplente 

01 ESTRADA URBINA CARLOS MARIO 

 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Suplente 

01 ROA ROSAS JOSE 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietario Suplente 

09 ----------------------------------- ZARCO LEZMA LORENZA 

10 ----------------------------------- HERNANDEZ SANTILLAN BRIAN IVAN 

26 JIMENEZ BRITO MARIO ------------------------------------------------ 

32 QUINTANA MARTINEZ ANSELMO ------------------------------------------------ 
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MOVIMIENTO CIUDADANO 

Circunscripción: Primera 

No. de Lista Propietario Suplente 

11 ALVARADO MENA ALEJANDRO 
RAFAEL 

------------------------------------------------ 

29 ----------------------------------- VALENZUELA LOPEZ EDGAR SANTIAGO 

33 GUERRERO ESCAMILLA MAX YAVE ------------------------------------------------- 

 

Circunscripción: Segunda 

No. de Lista Suplente 

12 BRAVO MORFIN GLORIA SUSANA 

 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietaria 

26 VICARIO SOLORZANO CLAUDIA MARINA 

 

MORENA 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietario 

17 PATIÑO FRAGOSO DANIEL 

 

CUARTO.- Expídanse las constancias de registro de los candidatos a Diputados y Diputadas por ambos 
principios referidos en los puntos segundo y tercero del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Se autoriza que el nombre de los candidatos enlistados en el considerando 25 del presente 
Acuerdo, con las salvedades señaladas en el considerando 26 del mismo, aparezcan en las boletas 
electorales seguidos del sobrenombre como son conocidos públicamente. 

SEXTO.- Infórmese a la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, sobre el cumplimiento a la sentencia emitida en el 
Juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano identificado con el número de 
expediente SM-JDC-297/2015. 

SÉPTIMO.- Comuníquense vía correo electrónico las determinaciones y los registros materia del presente 
Acuerdo a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral. Asimismo, a través del Secretario del 
Consejo General, remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas de mayoría 
relativa registradas que correspondan a su entidad, para que éstos a su vez los hagan llegar a los Consejos 
Distritales respectivos. 

OCTAVO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que de inmediato realice 
las acciones necesarias para que las modificaciones aprobadas en el presente Acuerdo se reflejen en las 
boletas electorales. 

NOVENO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de abril de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobaron en lo particular los Considerandos 25 y 26, así como el Punto de Acuerdo Octavo, por siete 
votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestra Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández y Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG195/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS CRITERIOS Y REGLAS OPERATIVAS QUE DEBERÁN APLICARSE PARA EL ANÁLISIS Y LA DELIMITACIÓN 
TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PREVIO A SUS RESPECTIVOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES. 

ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

2. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, mismo que abrogó al Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 

3. Pronunciamiento sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015. El 20 de junio de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, pronunciarse sobre la demarcación geográfica de las entidades federativas con 
Proceso Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la 
Reforma Constitucional y legal, no es posible realizar las actividades para efectuar cambios a su 
distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, instruyó a la Junta General Ejecutiva 
de este Instituto, inicie los trabajos tendientes a formular los proyectos para la nueva demarcación 
territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

4. Expedición del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. El 19 de noviembre de 2014, 
el Consejo General de este Instituto expidió, mediante Acuerdo INE/CG268/2014, el Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación”. 

 El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como atribución del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, analizar la 
propuesta de criterios a utilizarse en la realización de los estudios y proyectos para la delimitación 
territorial de los Distritos Electorales en las entidades federativas, que será sometida a la 
consideración de este Consejo General. 

6. Instalación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. El 2 de diciembre del 2014, se instaló de manera formal el Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

7. Presentación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. Los días 4 y 11 de febrero de 
2015, se presentó el proyecto del “Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación para el año 2015” 
ante los representantes de los Partidos Políticos acreditados en el Grupo de Trabajo Temporal de 
Distritaciones Electorales Federal y Locales. 

 Con fecha 16 de febrero de 2015, se presentó el proyecto del “Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación para el año 2015” ante los Consejeros Electorales, representantes del Poder Legislativo y 
representantes de los Partidos Políticos que integran la Comisión del Registro Federal de Electores, 
en su tercera sesión extraordinaria. 

8. Sesiones y reuniones de trabajo del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación. En sesiones y reuniones de trabajo del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, celebradas los días 5, 12, 20 y 26 de 
febrero; 5 y 25 de marzo, así como 1 de abril de 2015, fueron revisados los criterios a utilizarse en la 
formulación de los estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos en las  
entidades federativas con procesos electorales locales 2015-2016 y 2016-2017; así como sus  
reglas operativas. 
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9. Mesas de análisis sobre la definición de las distritaciones electorales. Los días 19 y 20 de 
febrero de 2015, se llevaron a cabo las mesas de análisis sobre la definición de las distritaciones 
electorales, en las que se abordaron los temas sobre la experiencia estatal en la distritación; el papel 
de la población en la definición de los Distritos Electorales; los factores geográficos y de 
comunicación en la determinación del trazo distrital; identidad cultural y regionalización, así como 
tecnología y distritación. Las ponencias en estas mesas fueron presentadas por expertos en el tema, 
así como por los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos  
de Distritación. 

10. Foro con los Organismos Públicos Locales. El 12 de marzo de 2015, se llevó a cabo un foro con 
funcionarios de los Organismos Públicos Locales de aquellas entidades federativas que celebrarán 
elecciones de diputados locales en el año 2016, a quienes se les presentaron las propuestas de 
criterios a utilizarse en la formulación de los estudios y proyectos para la delimitación territorial de los 
Distritos en las entidades federativas con procesos electorales locales 2015-2016 y 2016-2017; así 
como sus reglas operativas. Es de señalar que en dicho foro asistieron los integrantes del Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

11. Reuniones del Grupo de Trabajo Temporal Distritaciones Electorales Federal y Locales. En 
reuniones del Grupo de Trabajo Temporal Distritaciones Electorales Federal y Locales de la 
Comisión Nacional de Vigilancia, celebradas los días 6, 11 y 18 de marzo, así como 6 de abril de 
2015, fueron revisados los criterios a utilizarse en la realización de los estudios y proyectos para la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas con procesos electorales locales 
2015-2016 y 2016-2017; así como sus reglas operativas. 

12. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 26 de marzo de 2015, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó el “Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación para las entidades federativas con Procesos Electorales Locales 2015-2016  
y 2016-2017”. 

 En el Acuerdo referido, se indicó que este Consejo General deberá aprobar los criterios de 
distritación a más tardar el 15 de abril de 2015. 

13. Recomendación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 7 de abril de 2015, la Comisión 
Nacional de Vigilancia aprobó recomendar a este Consejo General, que apruebe los criterios y reglas 
operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las 
entidades federativas previamente a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

14. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 9 de abril de 2015, la Comisión 
del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este órgano de dirección, el 
“Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 
los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de 
los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales”. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los criterios y reglas operativas que deberán 
aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas de 
manera previa a sus respectivos Procesos Electorales Locales, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de  
los Estados Unidos Mexicanos; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso 
a); 5, párrafo, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Motivación y fundamentación que sustentan la emisión y aprobación de los Criterios y 
Reglas Operativas que deberán aplicarse para el análisis y delimitación territorial de los Distritos en 
las entidades federativas para sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

El artículo 1, párrafo 2, de la ley electoral general, prevé que las disposiciones de dicha ley son 
aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que 
establece la Constitución. 
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El artículo 5, párrafo 1, de la ley en comento, prevé que la aplicación de la misma corresponde, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 

Asimismo, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la Constitución Federal, en 
relación con el diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la ley general electoral, señala 
que para los procesos electorales federales y locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los Distritos Electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras. 

Mientras que el artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución Federal dispone que las 
legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

El artículo 44, párrafo 1, inciso l), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral cuenta con atribuciones para dictar los 
lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 Distritos 
Electorales Uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para determinar el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales y la capital de la entidad federativa que 
será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local 
y, en su caso, aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por entidad, Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral Local, Municipio y 
sección electoral. 

Cabe señalar que el artículo 126, párrafo 2, de la ley electoral comicial, determina que el Registro 
Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público y tiene por objeto cumplir con lo 
previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la ley general electoral, la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos Electorales Uninominales para la inscripción de los ciudadanos en 
el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos Electorales, en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Federal. 

Adicionalmente, se destaca que la Comisión Nacional de Vigilancia, que se integra por el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, representantes de los Partidos Políticos Nacionales y un 
representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, según lo dispuesto en el artículo 157 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajo que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en 
materia de demarcación territorial, conforme lo señala el artículo 158, párrafo 2, de la ley invocada. 

En relación con la distritación electoral local de las entidades federativas, el artículo 214, párrafos 1 y 
2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo siguiente: 

1. La demarcación de los Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto 
Nacional Electoral con base en el último censo general de población y los criterios generales 
determinados por el Consejo General. 

2. El Consejo General del Instituto ordenará a la Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y 
aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el 
proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

Así las cosas, es evidente que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral cuenta con 
atribuciones para llevar a cabo la división territorial de los Distritos en los ámbitos Federal y Local. 

También se advierte que la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad 
técnica, que requiere: estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la 
planeación de un programa de actividades, información y la participación cercana de los Partidos 
Políticos, como observadores y críticos del proceso de distritación. 
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Además, es importante que la distritación local de cada una de las entidades federativas se realice y 
apruebe por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con la anticipación necesaria al inició 
de los respectivos procesos electorales ordinarios que se llevarán a cabo en los próximos años, para 
que dichos comicios se realicen con base en la nueva distritación que se defina. 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
sostenido que la delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos 
fuera del proceso en razón de que dicha actividad no solo está excluida en la regulación de la etapa 
de "preparación de la elección", sino que además implica la realización de diversas actividades con 
un alto grado de dificultad técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un 
proceso electoral local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía electoral, cuya 
unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta área altera el padrón electoral 
y, en consecuencia, las listas nominales de electores. Como se puede advertir de la Jurisprudencia 
52/2013, que a continuación se transcribe: 

“Partido Acción Nacional vs. 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México 

Jurisprudencia 52/2013 

REDISTRITACIÓN. DEBE REALIZARSE ENTRE DOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES).- La delimitación de la geografía electoral y su modificación, deben 
realizarse en actos fuera del proceso en razón de que dicha actividad no solo está 
excluida en la regulación de la etapa de "preparación de la elección", sino que 
además implica la realización de diversas actividades con un alto grado de dificultad 
técnica, mismas que no podrían cumplirse en el pleno desarrollo de un proceso 
electoral local, y además de que la redistritación impactaría en la cartografía 
electoral, cuya unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en esta 
área altera el padrón electoral, y en consecuencia las listas nominales de electores. 
Así, basado en la experiencia derivada tanto del conocimiento de la complejidad de 
la tarea ya descrita, como del conocimiento obtenido de la regulación que de esta 
tarea contienen otras legislaciones aplicables en nuestro país, los trabajos de 
redistritación se deberán realizar entre dos procesos electorales ordinarios. 

Quinta Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-012/2000.—Partido Acción 
Nacional.— Autoridad responsable: Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 
México.—2 de marzo de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo.— Secretario: Miguel Reyes Lacroix Macosay. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-80/2007.—Actores: Partidos de 
la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de Quintana Roo.—20 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretario: Héctor Rivera Estrada. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-216/2011.—Actor: 
Convergencia.— 

Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero.—7 de septiembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretario: Arturo García Jiménez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de noviembre de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 69 y 70.” 

Aunado a lo anterior, se resalta que el artículo 105, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal, señala que las leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y publicarse por lo 
menos noventa días antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse, y durante el 
mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
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En relación con la limitación de que las modificaciones en materia electoral se realicen por los menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que se aplicarán, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que las normas generales electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, sino también las 
que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o Código Electoral sustantivo, regulan 
aspectos vinculados directa o indirectamente con dichos procesos o que deban influir en ellos de una 
manera o de otra, como por ejemplo, distritación o redistritación. Lo anterior, se advierte de la 
jurisprudencia P./J. 25/99, misma que es del tenor siguiente: 

“Época: Novena Época 

Registro: 194155 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo IX, Abril de 1999 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 25/99 

Página: 255 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la Reforma Constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el 
artículo 105, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pero se prohibió su procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la 
Reforma a dicho precepto fundamental publicada en el mismo medio de difusión el 
veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de 
la acción en contra de este tipo de leyes. Con motivo de esta última Reforma, la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de dicha Constitución prevé 
reglas genéricas para la sustanciación del procedimiento de la acción de 
inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se impugnan leyes electorales. De 
una interpretación armónica y sistemática, así como teleológica de los artículos 105, 
fracción II, y 116, fracción IV, en relación con el 35, fracciones I y II, 36, fracciones III, 
IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, tercer párrafo, e inciso c), 
Base Primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la propia Constitución, se llega al 
convencimiento de que las normas generales electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente dichos, 
sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 
Código Electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente 
con dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra, como por 
ejemplo, distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para fines 
electorales, organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación 
social de los partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, 
delitos y faltas administrativas y sus sanciones. Por lo tanto esas normas pueden 
impugnarse a través de la acción de inconstitucionalidad y, por regla general, debe 
instruirse el procedimiento correspondiente y resolverse conforme a las disposiciones 
específicas que para tales asuntos prevé la ley reglamentaria de la materia, pues al 
no existir disposición expresa o antecedente constitucional o legal alguno que 
permita diferenciarlas por razón de su contenido o de la materia específica  
que regulan, no se justificaría la aplicación de las reglas genéricas para unas y las 
específicas para otras. 

Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII Legislatura 
del Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. Unanimidad de diez 
votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román 
Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, aprobó, 
con el número 25/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a seis de abril de mil novecientos noventa y nueve.” 
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Por lo anterior, la distritación local de cada una de las entidades federativas debe realizarse y 
aprobarse por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a más tardar noventa y un días 
previos al inicio de los respectivos procesos electorales ordinarios que se lleven a cabo en los 
próximos años las entidades federativas correspondientes, para que tales comicios se realicen con 
base en la nueva distritación que se defina por este Instituto. 

Se estima que la distritación debe aprobarse por lo menos noventa y un días antes del inicio de los 
procesos electorales locales ordinarios, porque se considera el día en que el Consejo General 
sesionará para aprobar el Acuerdo de distritación respectivo, así como la necesidad de notificar y 
publicar el Acuerdo correspondiente, por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que se va a aplicar la delimitación de los Distritos que determine esta autoridad. Lo 
anterior, para dar pleno cumplimiento a lo establecido por el artículo 105, fracción II, párrafo tercero, 
de la Constitución Federal. 

Asimismo, se resalta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2015 y 16/2014 (resuelta el 11 de septiembre 
de 2014) y en la Acción de inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014 (resuelta el 
29 de septiembre de 2014), precisó que con fundamento en una interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la Constitución Federal, respecto a la 
geografía electoral de los procesos electorales tanto federales como locales, el poder para diseñar y 
determinar la totalidad de los Distritos Electorales y la división del territorio en secciones electorales 
le corresponde en única instancia al Instituto Nacional Electoral. 

En tanto que del texto constitucional no queda lugar a dudas que tras la Reforma a la Constitución 
Federal de 10 de febrero de 2014, le compete al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
determinación de cómo se integran los distintos Distritos para las elecciones a nivel federal y estatal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los ámbitos de aplicación de tal distritación y 
del diseño del resto de la geografía electoral, con el objetivo de clarificar el alcance específico de las 
facultades del Instituto Nacional Electoral y la normatividad que debe de tomarse en cuenta para 
efectuar tal distritación. 

Precisó que con base en las normas aplicables de la Constitución Federal y la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, si bien al Instituto Nacional Electoral le compete la 
geografía electoral, que incluye la determinación de los Distritos, tal facultad se refiere a su forma de 
integración y no a su ámbito cuantitativo; es decir, el Instituto Nacional Electoral fijará cómo se 
conforma el Distrito, pero no podrá delimitar su número ni para los procesos electorales federales ni 
para los estatales, ya que dicho lineamiento se encuentra previsto en el texto constitucional o tal 
competencia le corresponde a las entidades federativas. El mismo criterio y razonamiento, se dijo, 
aplica para la determinación de las circunscripciones plurinominales. 

En conclusión, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que de lo establecido en los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a) y 116, fracción II, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal; 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que en procesos electorales locales: 

- Corresponde al INE, la delimitación de los Distritos Electorales y las secciones electorales en las 
que dichos Distritos se subdividan. (artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional) 

- No corresponde al INE, la delimitación de las circunscripciones plurinominales, ya que ese 
establecimiento forma parte de la configuración del sistema de representación proporcional que 
constitucionalmente se le confiere a los Estados. (artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la 
Constitución Federal, en concordancia con lo que establecen los artículos 41, Base V, Apartado 
B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, punto 1, inciso l) y 214  
de la LGIPE). 

- No le corresponde al INE, la determinación del número de los Distritos Electorales en que se 
divide la entidad federativa para la elección de diputados por el principio de mayoría relativa, 
pues el establecimiento forma parte de la configuración de los sistemas de mayoría relativa y 
representación proporcional en la conformación de los Congresos de los Estados. (artículo 116, 
fracción II, párrafo tercero de la Constitución Federal, en concordancia con lo que establecen los 
artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), constitucional y 32, punto 1, inciso a), fracción II, 44, 
punto 1, inciso l) y 214 de la LGIPE). 
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De todo lo antes expuesto y en la parte que interesa, es indudable que corresponde al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral determinar la delimitación de los Distritos Electorales Locales 
y las secciones electorales en las que dichos Distritos se subdividan. Mientras que la determinación 
del número de los Distritos Electorales Locales en que se divide cada entidad federativa para la 
elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa, corresponde a los Congresos o 
Legislaturas de las entidades federativas. 

Para realizar la distritación, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral debe ordenar a la 
Junta General Ejecutiva los estudios conducentes; así como emitir y aprobar los criterios generales 
correspondientes. Aunado a que la distritación deberá aprobarse antes de que inicie el proceso 
electoral en que vaya a aplicarse. 

De ahí la necesidad de que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita y apruebe los 
criterios generales que se aplicarán para realizar la distritación local en las entidades federativas que 
tendrán procesos electorales ordinarios en los próximos años. 

En ese sentido, el 7 de abril de 2015, la Comisión Nacional de Vigilancia aprobó recomendar a este 
Consejo General, que apruebe los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis 
y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos 
Procesos Electorales Locales. 

Por todo lo anterior, se considera que válidamente este Consejo General debe aprobar los criterios y 
reglas operativas que se aplicarán para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las 
entidades federativas, que deberá realizarse en forma previa al inicio de sus respectivos Procesos 
Electorales Locales. 

TERCERO. Definición de los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas. 

En razón de la complejidad técnica y el alto grado de dificultad que representa el análisis y la 
delimitación de los Distritos en las entidades federativas y de conformidad con el artículo 214 de  
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dispone que la demarcación de los 
Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por el Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General de este Instituto, 
es indispensable que el Consejo General apruebe criterios para el análisis y la delimitación territorial 
de los Distritos en las entidades federativas, los cuales son normas de carácter general derivadas  
de un mandato constitucional o de un aspecto operativo que se utiliza para conformar un  
Distrito Electoral. 

Dichos criterios requieren contar con reglas operativas que aporten elementos técnicos que permitan 
aplicar en forma práctica lo que establece cada uno de los criterios. 

De esa manera, los criterios y reglas operativas de referencia marcarán la pauta para el inicio de los 
trabajos de una nueva delimitación de las demarcaciones distritales en las entidades federativas, a 
través de indicadores establecidos y operados por el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, y que son evaluados por el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación. 

Para la definición de los criterios aludidos, deben tomarse en consideración diversos factores como la 
población, las condiciones geográficas y los tiempos de traslado prevalecientes en las distintas zonas 
de la entidad. 

En tal virtud, los criterios a observar para la distritación de las entidades federativas atienden a lo 
siguiente: el equilibrio poblacional, los Distritos integrados con Municipios de población indígena, la 
integridad municipal, la compacidad, los tiempos de traslado, la continuidad geográfica y los factores 
socioeconómicos y accidentes geográficos. 

Equilibrio poblacional 

Se busca que el equilibrio poblacional garantice una mejor distribución en la determinación del 
número de personas por cada Distrito en las entidades federativas. 

Criterio 1: 

Para lo anterior, el primer criterio determina que el número de Distritos que tendrá cada una de las 
entidades federativas será definido por la Constitución Estatal respectiva o el Estatuto del Gobierno 
del Distrito Federal. Para lo anterior deberá cumplirse con lo expresado en los mismos, en cuanto a 
la determinación del número de diputados de mayoría relativa. 
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Criterio 2: 

El segundo criterio determina que para definir el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se 
utilizarán los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), para la entidad federativa respectiva y se dividirá la población 
total de la entidad, entre el número de Distritos a conformar. El resultado de este cociente será la 
población media estatal. 

Lo anterior es así, porque el párrafo 1 del artículo 214 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que la demarcación de los Distritos Electorales Federales  
y Locales será realizada por el Instituto con base en el último censo general de población. 

Además, es un hecho notorio que el último Censo General de Población se efectuó en el año 2010. 

Asimismo, el artículo 116, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Federal señala que el 
número de representantes en las legislaturas de los estados será proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados en los estados cuya población 
no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no 
llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea superior a esta última cifra. 

Por tanto, es evidente que el mencionado artículo 116 constitucional contempla el criterio poblacional 
para para efectos de la división de los Distritos Electorales Uninominales en las entidades 
federativas. 

Resaltándose que el criterio poblacional aplica para definir los Distritos Electorales Uninominales 
tanto para las elecciones locales como federales. 

En efecto, el artículo 53, párrafo primero, de la Constitución Federal, establece que la demarcación 
territorial de los 300 Distritos Electorales Uninominales será la que resulte de dividir la población total 
del país entre el número de Distritos señalados; que la distribución de los Distritos Electorales 
Uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados 
de mayoría. 

En relación con lo anterior, el párrafo 3 del artículo 214 de la ley general electoral, señala que según 
lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución Federal, una vez establecida la demarcación 
territorial de los 300 Distritos Electorales Uninominales, basada en el último censo general de 
población, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará, en su caso, la distribución  
de los Distritos Electorales entre las entidades federativas, asegurando que la representación de un 
estado sea al menos de dos diputados de mayoría. 

En el entendido de que el artículo 53 constitucional y el párrafo 3 del artículo 214 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales sólo tiene aplicación en el ámbito federal, es decir, para 
la integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; mientras que para las entidades 
federativas, la reglamentación está prevista expresamente en el artículo 116, fracción II, de la 
Constitución Federal, que para efectos de la división de los Distritos Electorales Uninominales 
establece el criterio poblacional. 

Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo, de la Constitución Política Mexicana señala 
que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos 
serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y Municipios, los datos 
contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

Por tanto, es válido que el criterio poblacional utilice como base los resultados del último censo 
poblacional elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el cual se realizó en 2010. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado en diversas jurisprudencias, que 
para la distribución de los Distritos Electorales Uninominales de una entidad federativa se debe 
atender al criterio poblacional previsto en el artículo 116, fracción II, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que implica tomar en cuenta el último 
censo general de población para el efecto de dividir la población total de la entidad entre el número 
de Distritos. Lo que implica que el número de representantes en los Congresos de los Estados debe 
ser proporcional al número de habitantes en cada uno de ellos. 

Ahora bien, como en el proceso de distritación electoral estatal debe atenderse a criterios 
poblacionales, a efecto de determinar, de manera proporcional, el número de diputados que habrán 
de integrar las Legislaturas, es necesario recurrir a los datos oficiales de los censos poblacionales 
publicados por el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica que, por disposición del 
artículo 26, Apartado B, de la Constitución General de la República, son obligatorios para las 
entidades federativas. 
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De lo antes precisado, se puede desprender que la delimitación de los Distritos Electorales 
Uninominales no se basa en el número de electores existentes en cada Distrito, sino en el número de 
habitantes. 

Sirve de sustento a lo anterior, lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
diversas jurisprudencias: 

Jurisprudencia P./J. 2/2002: 

“DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES EN LOS ESTADOS. PARA 
EFECTOS DE SU DEMARCACIÓN DEBE ATENDERSE AL CRITERIO 
POBLACIONAL QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que la demarcación de los trescientos Distritos 
Electorales Uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los Distritos señalados y que la distribución de éstos entre las entidades 
federativas se hará con base en el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados de 
mayoría, esto es, dicho precepto acoge tanto un principio poblacional, como uno 
geográfico, para la división territorial de los Distritos Electorales; sin embargo, 
conforme al sistema normativo que prevé la propia Constitución Federal, se concluye 
que la citada disposición sólo tiene aplicación en el ámbito federal, es decir, para la 
integración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y no así para las 
entidades federativas, cuya reglamentación está prevista expresamente en el artículo 
116, fracción II, de la Constitución Federal, que para efectos de la división de los 
Distritos Electorales Uninominales establece únicamente el criterio poblacional.” 

Jurisprudencia P./J. 4/2002: 

“DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES. EL ARTÍCULO 31, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CONTRAVIENE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 116, FRACCIÓN II, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL ATENDER A UN CRITERIO 
GEOGRÁFICO PARA LA DEMARCACIÓN DE AQUÉLLOS. El artículo 31, segundo 
párrafo, de la Constitución Política del Estado de Campeche, al señalar 
expresamente que la distribución de los Distritos Uninominales entre los Municipios 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población y que la 
demarcación de los aludidos Distritos será la que resulte de dividir la población total 
del Estado entre dichos Distritos, acoge un criterio poblacional, que es al que, en 
términos de lo previsto en el artículo 116, fracción II, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe atenderse para la 
distribución de los citados Distritos; sin embargo, el hecho de que el propio artículo 
31 establezca que, en ningún caso, alguno de los Municipios del Estado puede 
quedar sin representación particular ante el Congreso, por no contar cuando menos 
con un diputado de mayoría relativa, transgrede el citado precepto de la Constitución 
Federal. Ello es así porque, conforme al referido artículo 31, la asignación de los 
diputados elegidos por mayoría relativa no se basa en el número de electores 
existentes en el Distrito Uninominal, sino en el número de Municipios existentes en la 
entidad, es decir, para la distribución se atiende al criterio geográfico y no 
poblacional como lo exige el señalado numeral de la Ley Fundamental.” 

Jurisprudencia P./J. 9/2010: 

“CRITERIO POBLACIONAL. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS NO LO VIOLA POR EL HECHO DE NO REITERAR 
LA OBLIGATORIEDAD DE LOS DATOS OFICIALES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA, PARA EFECTO DE LAS 
DISTRITACIONES ELECTORALES DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. De la primera 
parte de la fracción II del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que el número de representantes en los Congresos 
de los Estados debe ser proporcional al número de habitantes en cada uno de ellos. 
Ahora bien, como en el proceso de distritación electoral estatal debe atenderse a 
criterios poblacionales, a efecto de determinar, de manera proporcional, el número 
de diputados que habrán de integrar las Legislaturas, es necesario recurrir a los 
datos oficiales de los censos poblacionales publicados por el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica que, por disposición del artículo 26, Apartado B, 
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de la Constitución General de la República, son obligatorios para las entidades 
federativas. Por tanto, aun cuando el artículo 23 del Código Electoral para el Estado 
de Tamaulipas no reitere la obligatoriedad de los datos oficiales del Sistema 
indicado, conforme a los principios de supremacía constitucional y de jerarquía 
normativa, las autoridades electorales deben atender a los lineamientos generales 
establecidos en el referido artículo 26, Apartado B; de ahí que el artículo 23 del 
mencionado Código local no viola el criterio poblacional contenido en la primera parte 
de la fracción II del artículo 116 constitucional.” 

Se destaca que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación también 
ha sostenido que la delimitación de los Distritos Electorales Uninominales no se basa en el número 
de electores existentes en cada Distrito, sino en el número de habitantes. 

En efecto, en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-234/2007, la Sala Superior precisó que la 
distribución de los Distritos Electorales Uninominales en cada entidad federativa se debe hacer, 
necesariamente, atendiendo a la densidad poblacional y no a otros criterios, pues sólo así se da 
congruencia al principio de proporcionalidad previsto en el artículo 116, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal modo que, en la mayor medida posible, cada voto 
emitido tenga el mismo valor. Es decir, para la división de los Distritos Electorales Uninominales en 
las entidades federativas se debe atender, únicamente, al criterio poblacional. 

La Sala Superior señaló que la distribución territorial persigue, entre otros propósitos, el valor idéntico 
de cada voto, es decir, lograr el objetivo de ‘un ciudadano un voto’ y que este propósito consiste en 
vincular una parte de la población ciudadana asentada en una porción del territorio con un cierto 
número de representantes a elegir, de tal forma que, cada cargo represente, en la medida de lo 
posible, la misma cantidad de habitantes. 

De tal modo que cada curul represente, en la medida de lo posible, la misma cantidad de habitantes, 
con el fin de lograr que cada voto emitido tenga el mismo valor, al servir, siempre, para elegir un 
número similar de representantes, lo que constituye una forma de concretar el principio democrático 
de igualdad del voto. 

Para alcanzar este objetivo, la distribución territorial se debe realizar en forma proporcionada y 
equilibrada a un determinado número de habitantes dentro de cada Distrito Electoral, para que 
aquellos con capacidad de ejercer su derecho al sufragio, puedan elegir a quienes los representen en 
dicha jurisdicción de una forma más equitativa. Esto implica la realización de complejos estudios 
demográficos y estadísticos sobre fenómenos migratorios, movilidad poblacional, etcétera. 

Que de acuerdo con la metodología atinente a la geografía electoral, para lograr una redistritación 
acorde con el principio de proporcionalidad, se requiere que la autoridad administrativa, al realizar la 
delimitación de los Distritos Electorales conforme a la base demográfica estatal, en principio, 
establezca la distribución de cada uno de los Distritos Electorales en la entidad federativa, esto es, 
que en cada Distrito Electoral Uninominal exista un número de habitantes que sea similar a los  
otros Distritos. 

Que en la tarea de redistritación de una entidad federativa, el objetivo es ajustar la realidad 
poblacional a las necesidades electorales y, en ese sentido, resulta pertinente utilizar todos los 
mecanismos que permitan un acercamiento, lo más preciso posible, con la realidad poblacional. 

De todo lo antes expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, fracción II, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, en relación con lo señalado por el párrafo 1 del artículo 214 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, resulta evidente que se debe aplicar el 
criterio poblacional para los trabajos distritación en el ámbito local. 

A efecto de dar cumplimiento al mandato constitucional de lograr el mejor equilibrio poblacional, es 
necesario que el número de personas de cada Distrito sea lo más cercano a la población media 
estatal, misma que será el resultado de la división de la población total estatal del Censo 2010 entre 
el número de Distritos a conformar determinados en la Constitución Estatal respectiva o el Estatuto 
del Gobierno del Distrito Federal, referente al número de diputados de mayoría relativa. 

Es decir, se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población 
media estatal. 

Sin embargo, debido a la presencia de accidentes geográficos, límites político-administrativos, a la 
forma geométrica de las secciones y Municipios, a preferir que los Distritos se construyan con 
Municipios completos y a la dificultad matemática para resolver este tipo de problemas, no es posible 
que los Distritos tengan exactamente el mismo número de personas. 

Debido a esto, se establece una regla operativa, en la que se permite que la desviación poblacional 
de cada Distrito con respecto a la población media estatal, sea como máximo de ±15%. 
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Este umbral del ±15% se utilizó por primera vez en la distritación federal de 1996, en esa ocasión se 
observó que cuatro de cada cinco Distritos se ubicaron en ese rango. Posteriormente, en la 
distritación federal realizada en el 2005, que hasta el momento se encuentra vigente, se volvió a 
utilizar el ±15%, tomando en cuenta la experiencia observada nueve años antes, en esa distritación 
todos los Distritos se encontraron en el rango del ±15%. 

La justificación del uso del ±15% para las distritaciones locales que se realizarán, tiene su base en la 
experiencia empírica adquirida, en tanto que esta cifra garantiza que prácticamente la totalidad de los 
Distritos se encuentre en este rango de desviación poblacional. 

Distritos integrados con Municipios de población indígena 

Respecto al criterio sobre los Distritos integrados con Municipios de población indígena, el 
artículo 2, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mandata que 
sin perjuicio de los derechos establecidos en la propia Constitución a favor de los pueblos indígenas, 
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos, tendrá en lo conducente los 
mismos derechos tal y como lo establezca la ley. 

En ese sentido, el artículo Tercero Transitorio del Decreto de fecha 18 de julio de 2001, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 14 de agosto del mismo año, por el que se reformó el Artículo 
2 de la Constitución Federal, entre otras reformas y adiciones, señala que para establecer la 
demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales deberá tomarse en consideración, 
cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su 
participación política. 

De igual manera, en este tema, el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece: “La nación mexicana es única e indivisible. La Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ella…” 

Las disposiciones señaladas garantizan en todo momento la integridad y unidad de las comunidades 
indígenas, con la intención de mejorar su participación política. 

Por tanto, es necesario que en la conformación de los Distritos Electorales en las entidades 
federativas, se preserve, cuando sea factible, la integridad territorial de las comunidades indígenas 
que contengan. 

Para lograr esta finalidad, se debe contar con la información que proporcione la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, con 
autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, misma que tiene como objeto orientar, 
coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 
comunidades indígenas de conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Ahora bien, el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, prevé que dicha Comisión es la instancia de consulta para la formulación, ejecución y 
evaluación de los planes, programas y proyectos que desarrollen en la materia, coadyuvar al ejercicio 
de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas en el marco de las 
disposiciones constitucionales, realizar tareas de colaboración y realizar investigaciones y estudios 
para promover el desarrollo integral de los pueblos indígenas. 

Por tanto, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas cuenta con facultades 
para aportar información a este Instituto Nacional Electoral, para la conformación de los Distritos con 
Municipios indígenas, establecidos en el presente criterio. 

Criterio 3: 

De la información proporcionada y la definición establecida por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, cuando sea factible se conformarán lo Distritos con Municipios 
que cuenten con 40% o más de población indígena. Para ello se deberá identificar los Municipios de 
cada una de las Entidades Federativas que cumplan con el porcentaje mencionado, además dichos 
Municipios que sean colindantes entre sí deberán ser agrupados. 

En el supuesto de agrupaciones de Municipios colindantes que cuenten con el porcentaje mínimo 
necesario de población indígena y que la suma de la población de la agrupación sea mayor del 15% 
con respecto a la media estatal, se deberá dividir la agrupación municipal para integrar Distritos 
dentro del margen permitido, procurando incorporar los Municipios con mayor proporción de 
población indígena. 
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En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con 
mayor proporción de población indígena. 

Integridad Municipal 

El criterio de integridad municipal establece que se deberán de construir preferentemente Distritos 
con Municipios completos. 

Lo anterior, para respetar la figura del Municipio contemplada en el artículo 115, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que: “Los Estados adoptarán, 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre...”; por 
ello, resulta necesario que en la construcción de los Distritos en cada entidad federativa se respete, 
en la medida de lo posible, la integridad municipal. 

Criterio 4: 

Se procurará incorporar Municipios completos a los Distritos Electorales, teniendo especial cuidado 
en la integración de Distritos que incluyan zonas urbanas, en virtud de su alta concentración 
poblacional; con el propósito de que al construirse se tengan en cuenta aspectos de colindancia y su 
integración dentro de las zonas metropolitanas del país. 

Ahora bien, el artículo 41, Base V, en su Apartado B, inciso a), numeral 2, de la Constitución Federal, 
en relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que al Instituto Nacional Electoral, para los procesos 
electorales federales y locales, le corresponde la geografía electoral, que incluirá la determinación de 
los Distritos Electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 
circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. Con base en ello el órgano 
facultado para aprobar los catálogos de Municipios y secciones que conformarán el Marco 
Geográfico Electoral de las entidades federativas es el Consejo General del Instituto. 

Dichos catálogos de Municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral, serán 
utilizados para integrar los Distritos basándose en la división municipal vigente. Es decir, para 
integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al margo geo-electoral que 
apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Por otra parte, al ser la sección electoral la unidad básica de fracción territorial de los Distritos 
Electorales para la incorporación de los ciudadanos al Padrón Electoral y a las Listas Nominales de 
Electores, se deberán integrar los Distritos de acuerdo con la distribución municipal y seccional 
vigentes y como unidad de agregación mínima se considerará a la sección electoral, en términos de 
la ley general electoral. 

Para cumplir con el objetivo del presente criterio, se deberán identificar los Municipios cuya población 
sea suficiente para conformar uno o más Distritos enteros, podrán agruparse Municipios vecinos para 
la conformación de Distritos, privilegiando aquellas agrupaciones que tengan la menor desviación 
poblacional, además, se unirán Municipios que agrupados con un solo vecino, conformen un número 
entero de Distritos, en caso de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya 
población determine a la agrupación con la menor desviación poblacional, para los casos en que se 
deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se procurará involucrar el 
menor número de fracciones. Este procedimiento deberá de respetar lo establecido en el criterio de 
equilibrio poblacional referente al rango máximo de desviación poblacional con respecto a la  
media estatal. 

Compacidad 

El criterio de compacidad tiene como objetivo que en la delimitación de los Distritos se procure  
que el perímetro (límites) de los Distritos tenga una forma geométrica lo más cercana a un  
polígono regular. 

Criterio 5: 

En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites 
de los Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 

La compacidad parte de la definición matemática de conjunto compacto, consistente en la 
conformación de un conjunto cerrado, acotado y que tiene al menos un punto de acumulación. No 
obstante, al hablar de la compacidad como un criterio para la delimitación de los Distritos, es 
estrictamente necesario complementar la función de ese conjunto compacto, por lo que se procurará 
que el perímetro de los Distritos tenga una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 
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Para ello, se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos 
a conformar. 

Los aspectos de compacidad se consideran de gran importancia en la integración de los Distritos, en 
virtud de que propician una mejor conformación geográfica de los territorios distritales, haciéndolos 
más eficientes para efectos de los trabajos de campo que el Instituto de forma permanente realiza y 
evitan el sesgo en la integración de los Distritos conocido como “Efecto Salamandra”. Asimismo, 
estos aspectos de conformación procurarán facilitar las labores de los Partidos Políticos.  
Estas consideraciones fueron aplicadas desde la distritación de 1996. 

Tiempos de traslado 

El criterio de tiempos de traslado, tiene la finalidad de facilitar la accesibilidad y comunicación de los 
ciudadanos, de manera que se logre la integración entre las comunidades, así como facilitar los 
trabajos de capacitación electoral, educación cívica, campañas políticas, organización electoral y 
actualización del Padrón Electoral, la conformación de los Distritos debe respetar los límites  
político-administrativos y accidentes geográficos, así como los tiempos de traslado. 

Criterio 6: 

Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los 
tiempos de traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 
habitantes. 

Ahora bien, para el cumplimiento de lo anterior, deberá tomarse como base la Red Nacional de 
Caminos provista por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la cual es una red vial 
modelada a gran detalle que determina las rutas en sistemas de información geográfica, y que 
integra los diversos elementos que conforman las vías de comunicación que permiten el tránsito de 
vehículos automotores carreteras, terracerías, brechas, principales vialidades en las áreas urbanas. 

Deberá calcularse los tiempos de traslado de corte por entidad. Se considerarán dos Municipios 
como no vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 

Continuidad geográfica 

Criterio 7: 

El criterio de continuidad geográfica, determina que los Distritos deberán tener continuidad 
geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral; para lo anterior, se deberán identificar las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) 
que presenten discontinuidades territoriales en su conformación, se agruparán territorialmente las 
unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar 
Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible. 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 

Criterio 8 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, 
siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

Es de resaltar que los criterios antes precisados deberán ser aplicados en el siguiente orden: 
equilibrio poblacional; los Distritos integrados con Municipios de población indígena; la integridad 
municipal, la compacidad; los tiempos de traslado, la continuidad geográfica y, en su caso, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos. No obstante, se procurará la 
aplicación integral de los mismos. 

Lo anterior es así, ya que por mandato constitucional el número de habitantes de cada uno de los 
Distritos es el que resulte de dividir la población total entre los Distritos señalados, teniendo en 
cuenta el último censo general de población; no obstante, se requiere también la aplicación del resto 
de los criterios, para lograr la integración entre las comunidades, facilitar los trabajos de capacitación 
electoral y educación cívica, así como las campañas políticas y organización electoral dentro de  
cada Distrito. 
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Además, el fin último de la distritación es lograr el equilibrio poblacional de los Distritos Electorales; 
sin embargo, la preservación de los Municipios con población indígena, la preservación de la 
integridad municipal, la compacidad y los tiempos de traslado pueden plantear restricciones para 
poder alcanzar el equilibrio poblacional, ya que son variables que pueden interactuar en sentido 
opuesto al equilibrio poblacional óptimo. Por ello es necesario realizar los ajustes necesarios entre 
todos los factores para sí alcanzar el equilibrio poblacional dentro del rango del ±15% respecto a la 
población media estatal. 

Por otra parte, con la finalidad de promover la neutralidad en la construcción de los Distritos, se 
utilizará un modelo matemático de optimización combinatoria y un sistema de información que serán 
propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Cabe señalar, que el modelo matemático de optimización combinatoria consiste en una función a 
minimizar llamada función objetivo o función de costo y un conjunto de restricciones que permitirán 
generar Distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros, además de que el modelo 
busca aplicar de manera integral los criterios y las reglas operativas objeto de este Acuerdo. 

Para la determinación de cabeceras distritales, deberán tomarse en consideración los siguientes 
parámetros: la mayor población, las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. 
Ello es así, porque una cabecera distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral 
para las que requiere contar con vías de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de 
su ámbito distrital, en este mismo sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama  
de servicios públicos para el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, si la cabecera distrital se ubica en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y facilita a un núcleo importante de ciudadanos la realización de los 
trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la Credencial  
para Votar. 

En caso de existir dos o más localidades semejantes y una de ellas sea cabecera distrital, 
prevalecerá esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la infraestructura que habría 
que poner a disposición de la nueva sede. 

Es importante resaltar que el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación, en el marco de sus funciones ha acompañado a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores en el desarrollo de la propuesta de criterios para las distritaciones locales y sus 
reglas operativas, los cuales se pusieron a consideración de este órgano máximo de dirección. 

En ese sentido, al emitir su opinión al respecto, los asesores técnico-científicos del Comité señalaron 
que los criterios se plantean como las normas generales que deberán respetarse en las distritaciones 
locales. El seguimiento a los mismos permitirá a la autoridad electoral contar con distritaciones que 
de manera homogénea respeten el mandato constitucional y recuperar lo mejor de las experiencias 
nacionales en la materia.  

El análisis y opinión realizados por el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Distritación, respecto de los criterios que son materia de este Acuerdo, sirven para 
conformar la motivación de cada uno de ellos. 

En esa lógica, el referido Comité concluyó que los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus 
respectivos Procesos Electorales Federales, cumplen con el propósito de establecer una serie de 
lineamientos claros para el desarrollo de las distritaciones locales, que de manera homogénea 
respetan el mandato constitucional. 

De igual manera, resulta conveniente que el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, defina las reglas para la construcción y evaluación de las propuestas de los 
escenarios de distritación por parte de los representantes de los Partidos Políticos ante las 
Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia y los Organismos Públicos Locales, con la finalidad de 
generar certeza y equidad al proceso de proponer cambios a los escenarios de distritación que 
plantee la autoridad electoral. 

En ese contexto, es idóneo que la nueva demarcación distrital en el ámbito local atienda a los 
criterios señalados, ya que los mismos se ajustan a los principios rectores de certeza, objetividad y 
legalidad que rigen a este Instituto y con ello se cumple el fin de lograr una adecuada representación 
ciudadana que refleje la proporcionalidad y equidad del voto. 

Por las razones expuestas, se considera oportuno que este Consejo General apruebe los criterios y 
reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en 
las entidades federativas, ya que los Distritos Locales deberán determinarse en forma previa al inicio 
de sus respectivos Procesos Electorales Locales. 
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De ser el caso que este Consejo General apruebe el presente Acuerdo, y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es conveniente que el Consejero Presidente instruya al 
Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas, con fundamento en los artículos artículo 2, 
último párrafo; 26, Apartado B, primer párrafo; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo; así como, Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 105, fracción II, párrafo tercero; 115, 
párrafo primero; 116, segundo párrafo, fracción II, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, párrafo 2; 5, párrafo 1; 29; 30, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción 
II; 33, párrafo 1; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 54, párrafo 1, inciso h); 126, 
párrafo 2; 147, párrafos 2, 3 y 4; 214, párrafos 1, 2 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo, inciso w), del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, conforme a lo siguiente: 

CRITERIOS PARA LAS DISTRITACIONES LOCALES 
Y SUS REGLAS OPERATIVAS 

Equilibrio poblacional 

Criterio 1 

Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, 
se cumplirá lo dispuesto en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del 
Gobierno del Distrito Federal. 

Regla operativa del criterio 1 

Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el 
Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, respecto al número de diputados de 
mayoría relativa, que se establezcan en el texto constitucional respectivo. 

Criterio 2 

Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los 
resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para la entidad federativa en cuestión y 
se dividirá a la población total de la entidad, entre el número de Distritos a conformar. 
El resultado de este cociente será la población media estatal. 

Regla operativa del criterio 2 

a. La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

población media estatal = población total estatal del Censo 2010 

número de distritos a conformar 

b. Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a 
la población media estatal. 

c. En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al 
orden de su enunciación, procurando la aplicación integral de los mismos. 

d. Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la 
población media estatal, sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a 
esta regla deberá ser justificada. 

Distritos integrados con Municipios de población indígena 

Criterio 3 

De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se 
conformarán los Distritos con Municipios que cuenten con 40% o más de población 
indígena. 
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Regla operativa del criterio 3 

a. De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o 
más de población indígena. 

b. Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes 
entre sí serán agrupados. 

c. Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o 
más. En caso de que la suma de la población de la agrupación sea mayor a la 
población media estatal más de 15%, se dividirá la agrupación municipal para 
integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando incorporar los 
Municipios con mayor proporción de población indígena. 

d. En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá 
al Municipio con mayor proporción de población indígena. 

Integridad municipal 

Criterio 4 

Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 

Regla operativa del criterio 4 

a. Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al 
marco geo-electoral que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. La unidad de agregación mínima será la sección electoral. 

b. Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para 
conformar uno o más Distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal y privilegiando la 
menor desviación poblacional. 

c. Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se 
comprometa el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones que tengan la menor 
desviación poblacional. 

d. Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación 
respecto a la población media estatal y que agrupados con un sólo vecino, 
conformen un número entero de Distritos. En caso de existir varias 
posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la 
agrupación con la menor desviación poblacional. 

e. En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de 
fracciones municipales, se procurará involucrar el menor número de fracciones. 

f. En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada. 

Compacidad 

Criterio 5 

En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto 
es, que los límites de los Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un 
polígono regular. 

Regla operativa del criterio 5 

Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los 
Distritos a conformar. 

Tiempos de traslado 

Criterio 6 

Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en 
consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales y, de ser 
posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 
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Regla operativa del criterio 6 

a. Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, 
estimados a partir de la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 

b. Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se 
considerarán como no vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor 
que el tiempo de corte. 

c. El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito 
queden Municipios aislados. 

Continuidad geográfica 

Criterio 7 

Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites 
geo-electorales aprobados por el Instituto Nacional Electoral. 

Regla operativa del criterio 7 

a. Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que 
presenten discontinuidades territoriales en su conformación. 

b. Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten 
discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar Distritos dentro del 
rango de desviación poblacional permisible. 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 

Criterio 8 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, podrán considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos 
que modifiquen los escenarios, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b. Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

SEGUNDO. Los criterios referidos en el Punto Primero de este Acuerdo serán aplicados en el orden en 
que se enuncian, para lo cual la Dirección del Registro Federal de Electores presentará para su aprobación a 
la Comisión del Registro Federal de Electores una matriz donde se determine su jerarquía, posibilidad  
de modelarse y restricciones en el modelo matemático propuesto, procurando la aplicación integral de  
los mismos. 

TERCERO. Para la construcción de los Distritos, se utilizará un modelo matemático de optimización 
combinatoria y un sistema de información propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal  
de Electores. 

CUARTO. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, para la determinación de cabeceras 
distritales, establecerá las condiciones que permitan una mejor operatividad, en términos de lo previsto en el 
considerando Tercero de este Acuerdo. 

QUINTO. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitirá las reglas para la construcción y 
evaluación de las propuestas de los escenarios de distritación por parte de los representantes de los Partidos 
Políticos ante las Comisiones Nacional y Locales de Vigilancia y los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Los proyectos de la nueva distritación electoral local deberán ser presentados para su discusión 
y, en su caso, aprobación a este Consejo General, cuando menos con una anticipación de noventa y un días 
naturales previos al inicio del proceso electoral local de la entidad federativa de que se trate. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de abril de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la difusión pública de las 
condiciones y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido del 4 al 7 de junio de 2015, 
correspondiente al Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG265/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 

DIFUSIÓN PÚBLICA DE LAS CONDICIONES Y RESTRICCIONES ELECTORALES VIGENTES DURANTE EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 4 AL 7 DE JUNIO DE 2015, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2014-2015 

ANTECEDENTES 

I. El veintidós de junio de dos mil nueve, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral, se aprobó el Acuerdo por el que se ordena la difusión pública de las 
condiciones y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido entre el 2 y el 5 de 
julio, identificado con la clave CG310/2009. 

II. El veintiuno de junio de dos mil doce, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces 
Instituto Federal Electoral se aprobó el “Acuerdo por el que se ordena la difusión pública de las 
condiciones y restricciones electorales vigentes durante el periodo comprendido entre el 28 de junio y 
el 1 de julio de 2012”, identificado con clave CG457/2012. 

III. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral”. 

IV. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto 
por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”, misma que abrogó al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales 
es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Nacional Electoral. 

2. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado A, inciso g) párrafos 
segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalan que los 
partidos políticos y candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por si, o por terceras 
personas, tiempos en cualquier modalidad en radio y televisión; asimismo que ninguna otra persona 
física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, lo que implica que dicha prohibición 
se reproduce durante el periodo de reflexión correspondiente al Proceso Electoral, es decir los días 
cuatro, cinco y seis de junio de dos mil quince, así como el día de la Jornada Electoral. 

3. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo; 134 párrafo octavo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 209, párrafo 1 de la ley comicial nacional, 
establecen que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y 
estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones 
y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 
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4. Que para tal efecto este Consejo General aprobó los Acuerdos INE/CG61/2015, INE/CG120/2015 e 

INE/CG133/2015 mediante los cuales se emitieron normas reglamentarias sobre la propaganda 

gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, Apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, los Procesos Locales 

coincidentes con el Federal, así como para los Procesos Locales Ordinarios y Extraordinarios que se 

celebren en 2015, en los cuales se determinó entre otras cosas que las normas de propaganda 

gubernamental aprobadas entrarían en vigor a partir del inicio de cada una de las campañas 

respectivas y concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral de cada una de dichas 

campañas tanto a nivel federal como aquellas a nivel local concurrentes y no concurrentes con la 

Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal. 

 Asimismo, que en el estado de Chiapas se deberá suspender toda propaganda gubernamental del 

cinco de abril al siete de junio de dos mil quince, por lo que hace al Proceso Electoral Federal, y del 

dieciséis de junio al diecinueve de julio de dos mil quince, por lo que hace al Proceso Electoral local. 

5. Que el artículo 1, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que las disposiciones de esta ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en 

el ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución. 

6. Que el artículo 5, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

que la aplicación de las normas en él contenidas corresponde al Instituto Nacional Electoral, entre 

otras instancias, dentro de su ámbito de competencia. 

7. Que el artículo 25 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala que las 

elecciones locales ordinarias en las que se elijan gobernadores, miembros de las legislaturas locales, 

integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefe de Gobierno, 

diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, se celebrarán el primer domingo de junio del año que 

corresponda. 

8. Que dentro de los fines del Instituto, según señala el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), g) y h) 

de la Ley de la materia, se encuentran los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar 

a las y los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 

Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y fungir como autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los 

objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los 

derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

9. Que el artículo 30, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 

que todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

10. Que el artículo 31, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Instituto Nacional Electoral es autoridad en la materia electoral, independiente en 

sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

11. Que el artículo 35, de la Ley electoral, dispone que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 43, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone, 

entre otras cosas, que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así 

lo determine. 
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 Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es facultad del Consejo General dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones y las demás señaladas en esta Ley o en otra 
legislación aplicable. 

13. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51 y 52 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14, párrafo 1, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2015 se elegirán 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional. 

14. Que en Baja California Sur, Campeche, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Yucatán, 
se celebrarán elecciones concurrentes con la federal en 2015; y en el estado de Chiapas elección 
local no concurrente durante el 2015. 

15. Que el artículo 210, párrafos 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que la distribución o colocación de la propaganda electoral deberá respetar los tiempos 
legales que se establezcan para cada caso, y que su retiro o fin de su distribución deberá efectuarse 
tres días antes de la Jornada Electoral. Señala, también, que la omisión en el retiro o fin de 
distribución de la propaganda, serán sancionados conforme a la citada Ley. 

16. Que de acuerdo con el artículo 242, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se entiende por propaganda electoral, al conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los 
partidos políticos, las y los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar 
ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

17. Que conforme a lo preceptuado en el artículo 251, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las campañas electorales para Diputados, en el año que en que 
solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

18. Que en términos de lo previsto por el artículo 251, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el año de 2015, la campaña electoral inició, a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, celebrada el 4 de 
abril de 2015, y debe concluir tres días antes de celebrarse la Jornada Electoral. Por tanto, el periodo 
de campañas corre del 5 de abril al 3 de junio de 2015. 

19. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 251, párrafo 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el día de la Jornada Electoral y durante los tres días anteriores, no se 
permitirá la celebración, ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o 
de proselitismo electorales. 

20. Que de acuerdo con el artículo 242, párrafo 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y en 
general aquéllos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado 
para promover sus candidaturas.” 

21. Que en virtud de la obligación de los Consejos Distritales prevista en el 255, numeral 3 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para la ubicación de las mesas directivas de 
casilla, en la que deberán observar que en un perímetro de cincuenta metros al lugar propuesto no 
existan oficinas de órganos de partidos políticos, agrupaciones políticas o casas de campaña de los 
candidatos, este Consejo General considera que en ese perímetro alrededor de las mesas directivas 
de casilla no debe existir propaganda de partidos políticos o candidatos. 

22. Que de conformidad con los artículos 213, numeral 2 y 251, párrafo 6, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, durante los tres días previos a la elección y hasta la hora 
del cierre oficial de las casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios más occidentales 
del territorio nacional, esto es, a partir de las veinte horas del centro, del siete de junio de dos mil 
quince, queda prohibido publicar o difundir, por cualquier medio, los resultados de encuestas o 
sondeos de opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los 
ciudadanos. 
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23. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída en el 

expediente SUP-REC-042/2003, estableció: 

 “Es importante destacar que esta prohibición que el legislador establece es categórica y en la 

descripción de la conducta proscrita no exige calificación especial alguna por lo que respecta al 

sujeto que queda obligado a ese deber de abstención o de no hacer. Ciertamente, atendiendo a los 

elementos normativos del artículo 190, párrafos 1 y 2, del código federal de la materia, 

fundamentalmente el ámbito material y el temporal (actos de campaña, propaganda y proselitismo 

electoral, todos sujetos a ciertos plazos), se llega a la conclusión de que el objeto de dichas normas 

jurídicas es facilitar el establecimiento de condiciones suficientes para que, en ausencia de las 

campañas electorales de los partidos políticos, en forma invariable: a) Se garantice al ciudadano un 

periodo mínimo para reflexionar o madurar en forma objetiva cuál será el sentido de su voto, 

haciendo una ponderación y confrontación objetiva de la oferta política de los partidos políticos, 

mediante la ausencia del asedio de las reuniones públicas, asambleas, marchas, escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones de los partidos políticos, y b) Se 

propicien condiciones óptimas para el desarrollo de la Jornada Electoral, ante el hecho de que 

finalice la presentación ante la ciudadanía de las candidaturas registradas; concluya la exposición, 

desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos 

políticos, a través de sus documentos básicos y, particularmente, en la Plataforma Electoral que para 

la elección se hubiere registrado, y termine cualquier debate público entre los candidatos 

contrincantes que tienda a influir indebidamente en el ejercicio del sufragio de los electores y romper 

con condiciones necesarias para garantizar la igualdad durante la contienda electoral, preservar la 

autenticidad de las elecciones y la libertad de sufragio de los electores, la cual se alcanza cuando se 

respeta el tiempo para que reflexionen sobre las distintas propuestas de los partidos políticos. 

[…] 

Este "periodo de reflexión" inmediato a la Jornada Electoral viene exigido ... por los principios 

de libertad de votación y de igualdad de oportunidades entre los partidos, pues se pretende 

evitar el conjunto de ventajas que la potencia económica u organizativa pudiera dar a alguna 

candidatura en relación con las demás; por último, es conveniente que los electores tengan 

este día el sosiego necesario, sin verse asediados por las consignas y propaganda de los 

partidos, para meditar el sentido de su opción política.” 1 

24. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída en el 

expediente SUP-RAP-4/2010, estableció que: 

“El código sustantivo electoral dispone que el día de la Jornada Electoral y durante los tres días 

anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, 

de propaganda o de proselitismo electorales. 

Ahora bien, el objeto de esta restricción radica en garantizar que tanto el día de la Jornada Electoral 

y durante los tres días anteriores: 

- Los ciudadanos puedan reflexionar o madurar el sentido de su voto, esto es, que tengan la 

posibilidad de ponderar y confrontar la oferta política de quienes intervienen como candidatos a 

un cargo público. 

- Se encuentren ajenos al acoso de las reuniones públicas, asambleas, marchas, escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones de los partidos políticos o 

de sus candidatos. 

- Se liberen del influjo de factores que pudieran alterar la autenticidad del sufragio. 

- Se garantice la conclusión a todo debate público, para impedir una influencia indebida en la 

toma de decisión que precede al ejercicio del sufragio de los electores. 

                                                 
1 Respecto a esta cita, el artículo correlativo en la ley electoral vigente es el 251, párrafos 3 y 4. 
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- Se finalice la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
fijados por los partidos políticos, a través de sus documentos básicos y, particularmente, en la 
Plataforma Electoral que para la elección se hubiere registrado. 

- Se evite el quebrantamiento de las condiciones elementales de igualdad durante la contienda 
electoral, en beneficio de la autenticidad y libertad de sufragio de los electores. 

 En suma, la prohibición normativa en el periodo de tres días previa a la Jornada Electoral radica en 
permitir a los ciudadanos que reflexionen libremente sobre las propuestas electorales, justificándose 
que en este periodo se intensifique en el cuidado de no confundir al ciudadano en la definición del 
sentido de su voto. 

 Lo anterior, tiende a impedir una influencia indebida en la toma de decisión que precede al ejercicio 
del sufragio de los electores; además, de esta forma se evita el quebrantamiento de las condiciones 
elementales de igualdad durante la contienda electoral en beneficio de la libertad y autenticidad de 
sufragio de los electores.” 

25. Que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia recaída en el 
expediente SUP-RAP-124/2010 y acumulados, estableció que: 

“la propaganda electoral está constituida por el conjunto de medios que durante la campaña 
electoral producen y difunden los partidos políticos, los ciudadanos y simpatizantes, con el propósito 
de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas, con la finalidad de influir en su 
preferencia electoral. También comprende cualquier mensaje similar destinado a influir en las 
preferencias electorales de los ciudadanos a favor o en contra de aspirantes, precandidatos, 
candidatos o partidos políticos. 

[...] 

… para determinar la existencia de propaganda política o electoral se debe hacer un estudio de 
interpretación razonable y objetivo, en el cual, el análisis de los mensajes, imágenes o acciones, a 
los que se atribuya un componente de tal naturaleza, no se confronten únicamente con la literalidad 
de la norma, sino que se debe hacer una interpretación basada en la sana lógica y el justo juicio o 
raciocinio. 

De lo anterior resulta incuestionable que puede constituir propaganda política electoral, antes de las 
precampañas, durante las precampañas o campañas electorales, la difusión de promocionales de 
radio, escritos, publicaciones, expresiones, imágenes y proyecciones de cuyo contenido explícito o 
implícito, se advierta objetivamente la finalidad de promocionar a un aspirante, precandidato, 
candidato, partido político o coalición, a partir de elementos que induzcan al ciudadano a pensar de 
determinada manera (positiva o negativa), con la intención de influir al momento de la emisión del 
voto ciudadano para cargos de elección popular, en cualquier medio de comunicación social, ya sea 
de forma directa o a manera de publicidad comercial para promocionar los medios de comunicación, 
entre los cuales están incluidas las páginas webs de Internet, dado que éstas constituyen al igual que 
la radio, prensa escrita y la televisión, un instrumento de comunicación social persuasiva, además 
que la publicidad en general contiene mensajes explícitos e implícitos o connotativos, orientados a 
plantear ideas, conceptos o incluso patrones de conducta al destinatario que se ve envuelto en esa 
comunicación, que normalmente va enlazada con imágenes, datos o conceptos con la finalidad de 
persuadirlo a asumir determinada conducta o actitud. 

Así, la publicidad comercial, con menciones de nombres de candidatos o partidos políticos puede 
entonces inducir a los receptores del mensaje, emitiendo directrices para actuar o de pensar en 
determinada forma y de esa forma conducirlos a un fin o resultado concreto, o mantener una imagen 
o percepción a favor o en contra de aspirantes, precandidatos, candidatos o partidos políticos 
difundida antes de las precampañas, durante las precampañas o en las campañas electorales. 

Conforme esto, para que la propaganda comercial difundida en un Proceso Electoral, constituya una 
infracción en la materia debe contener, o se debe desprender de aquélla, los elementos previstos en 
la norma, es decir, aquéllos que tengan por objeto generar una impresión, idea, concepto constante 
en el receptor, de un aspirante, precandidato, o de un partido político, su emblema, o de sus 
candidatos. 
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Por otra parte, cabe considerar que la naturaleza de la conducta calificada como propaganda 

electoral es independiente del efecto que pueda tener, o de que efectivamente el sujeto logre 

mediante la acción que ejercita, el fin que persigue con ella. Por tanto, la circunstancia de que en la 

descripción del concepto de propaganda electoral se incluya la mención a la finalidad de la conducta, 

no implica que la actualización de ese tipo de conductas, dependa de que los fines que con ellas se 

persigan sean efectivamente alcanzados, es decir, para que la conducta se adecue al concepto legal 

y jurisprudencial que de propaganda electoral se tiene, basta con que tenga lugar en el mundo 

fáctico, con independencia de los efectos que puedan ser realmente alcanzados con ella.” 

26. Que la Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos mil diez, aprobó por 

unanimidad de votos la jurisprudencia que se transcribe y la declaró formalmente obligatoria, bajo el 

rubro siguiente: PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL QUE SE 

REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS 

QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO 

ANTE LA CIUDADANÍA.- En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la propaganda electoral es el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 

se difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las candidaturas registradas; esto es, 

se trata de una forma de comunicación persuasiva para obtener el voto del electorado o desalentar la 

preferencia hacia un candidato, coalición o partido político. En ese sentido, se debe considerar como 

propaganda electoral, todo acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con 

independencia de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de 

promoción empresarial, cuando en su difusión se muestre objetivamente que se efectúa también con 

la intención de promover una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, 

emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos se introduzcan en el 

mensaje de manera marginal o circunstancial. 

27. Que dicho órgano jurisdiccional, en el tema que nos ocupa, particularmente, respecto de la 

publicación de artículos en medios impresos, en la sentencia recaída en el expediente  

SUP-RAP-449/2012, se expresó: 

“… 

En suma, esta Sala Superior arriba a la convicción de que la Constitución General de la 

República autoriza una restricción al ejercicio de las libertades de expresión e imprenta el 

día de la Jornada Electoral y durante los tres días anteriores, específicamente, cuando su 

ejercicio tenga como propósito, la difusión de propaganda electoral en el referido periodo. 

Tal restricción, como ya se adelantó, apunta al propósito último de que la renovación de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo, se realice mediante elecciones libres, auténticas y 

periódicas. En este sentido, el principio de equidad en la contienda electoral cobra un papel 

de especial relevancia en tanto persigue, que ninguno de los contendientes electorales 

obtenga sobre los demás candidatos, partidos y coaliciones, ventajas indebidas para la 

obtención legítima del voto ciudadano. 

28. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 394, párrafo 1, inciso b) en relación con los 

artículos 395, párrafo 1 y 423, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, las y los candidatos independientes que participarán en el Proceso Electoral Federal, se 

encuentran obligados por las disposiciones constitucionales y legales, así como por lo establecido en 

este Acuerdo y que todo acto contrario a los mismos, será sancionado de acuerdo a la ley. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 41, párrafo segundo, bases III y V, 134, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1; 5, párrafo 1; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f), g) y h) y párrafo 2; 31, párrafo 1, 35, 43, 

párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso jj); 209, 210, párrafos 1 y 3, 213, párrafo 2, 242, párrafos 2 y 3; 251, párrafos 2, 

3, 4 y 6; 394, párrafo 1, inciso b); 395, párrafo 1 y 423, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. En el periodo de reflexión que comprende los tres días previos a la Jornada Electoral, es decir, 
cuatro, cinco y seis de junio de dos mil quince, y durante la propia jornada comicial del siete de junio del 
mismo año, queda prohibida la celebración de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de 
proselitismos electorales; y queda prohibida su difusión por cualquier medio, incluyendo radio y televisión. 

SEGUNDO. Los partidos políticos y sus candidatos, así como las y los candidatos independientes, durante 
los días cuatro, cinco y seis de junio de dos mil quince, y durante el día de la Jornada Electoral, deberán dar 
cumplimiento a lo siguiente: 

 Tomar las medidas necesarias para que no se difunda propaganda política o electoral que 
previamente hayan contratado, observando en todo momento las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables, incluyendo la prohibición de contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad 
de radio y televisión. 

 Retirar su propaganda electoral que se encuentre en un radio de cincuenta metros de los lugares 
donde se instalarán las casillas electorales. 

TERCERO. Durante el periodo de reflexión comprendido entre los tres días previos a la Jornada Electoral 
y el de la Jornada Electoral, es decir, cuatro, cinco, seis y siete de junio de dos mil quince, permanece vigente 
la suspensión total de la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, 
tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 

En el mismo periodo, continúa vigente la prohibición para la realización y difusión de los informes anuales 
de labores o gestión de los servidores públicos de cualquier nivel de gobierno en el país. 

CUARTO. Durante el periodo de reflexión comprendido entre los tres días previos a la Jornada Electoral y 
el de la Jornada Electoral, queda prohibida la publicación y la difusión por cualquier medio de comunicación, 
ya sea impreso, electrónico, radio o televisión inclusive, de resultados de encuestas o sondeos de opinión que 
tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 

QUINTO. Los resultados de encuestas o sondeos de opinión que se realicen el día de la Jornada 
Electoral, podrán hacerse públicos a partir de la hora del cierre oficial de las casillas que se encuentran en las 
zonas de husos horarios más occidentales del país, esto es, a partir de las veinte horas del centro, del siete 
de junio de dos mil quince. 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a las dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales, a las y los 
candidatos independientes y/o sus representantes, así como a los Organismos Públicos Locales y a los 
Vocales Ejecutivos y Consejeros Locales y Distritales, para su más amplia difusión y observancia. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto se notifique el presente Acuerdo 
a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, a la Cámara Nacional 
de la Industria de Radio y Televisión, a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México, al Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, a la Cámara Nacional de la Industria de 
Telecomunicaciones por Cable y a la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de Mercado y 
Opinión Pública. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto se realicen las acciones 
necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la 
Gaceta del Instituto Nacional Electoral y en su página de Internet. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba designar como ganadoras, 
para ocupar vacantes de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva, a aspirantes que forman parte de la lista de 
reserva del Concurso Público 2013-2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG196/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 

DESIGNAR COMO GANADORAS, PARA OCUPAR VACANTES DE VOCAL EJECUTIVA DE JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA, A ASPIRANTES QUE FORMAN PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DEL CONCURSO  

PÚBLICO 2013-2014 

ANTECEDENTES 

I. El 16 de diciembre de 2009, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, emitió el 

Acuerdo CG599/2009, mediante el cual aprobó el proyecto integral de Reforma al Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, el cual fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010, y entró en vigor el día siguiente al de  

su publicación. 

II. El 24 de julio de 2013, en sesión extraordinaria, la Comisión del Servicio Profesional Electoral, 

aprobó por unanimidad, como una medida especial de carácter temporal, que se elaborara un 

proyecto de Lineamientos para que el Concurso Público 2013-2014 estuviera dirigido exclusivamente 

a aspirantes mujeres. 

III. El 19 de agosto de 2013, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentó a la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral el proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por 

el que se aprueba proponer al Consejo General del Instituto Federal Electoral los Lineamientos del 

Concurso Público 2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral  

del Instituto Federal Electoral, como una medida especial de carácter temporal. 

IV. El 26 de agosto de 2013, la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE113/2013 por el que se 

aprueba proponer al Consejo General los Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para ocupar 

cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como una medida 

especial de carácter temporal. 

V. El 29 de agosto de 2013, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo 

número CG224/2013, por el que se aprobaron, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, los 

Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional 

Electoral del Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal. 

VI. El 25 de septiembre de 2013, se aprobó el Acuerdo JGE126/2013, mediante el cual la Junta General 

Ejecutiva del Instituto aprobó la emisión de la Primera Convocatoria del Concurso Público 2013-2014 

para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como 

medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres. 

VII. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia política-electoral”, en dicha Reforma quedó establecido, entre otras 

cosas, el cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional Electoral. 

VIII. El 3 de abril de 2014, el pleno de la H. Cámara de Diputados, designó al Consejero Presidente y a 

los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el Decreto 

correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 4 del mismo mes y año. 
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IX. El 4 de abril de 2014, los Consejeros electos rindieron protesta conforme a lo dispuesto por el artículo 

110, numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral quedó debidamente integrado, en términos de lo 

establecido en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

X. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.” 

XI. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG268/2014 el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales, en los términos que establece la propia Constitución, dicho Instituto está dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. El 

Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 

ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

2. Que la disposición constitucional antes citada establece que los órganos ejecutivos y técnicos 

dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones y prevé que las 

disposiciones de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, 

regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

3. Que el artículo 30, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que para el desempeño de sus actividades, el Instituto contará con un cuerpo de 

servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 

Electoral Nacional, que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el Consejo General, en el cual 

se establecerán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, capacitación, profesionalización, 

promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina. 

4. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto son el Consejo General, la 

Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

5. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 36, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, indica 

que el Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, 

Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 
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7. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, las Comisiones de: Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional; 

Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, funcionarán permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros 

Electorales designados por el Consejo General. 

8. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 

Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

9. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

10. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que para asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, por conducto 

de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y desarrollará el Servicio. 

11. Que el artículo 202, numerales 1, 3, 4 y 6, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Servicio Profesional Electoral Nacional se integrará por 

el cuerpo de la función ejecutiva y el de la función técnica; que los cuerpos de la función ejecutiva 

proveerán el personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de 

supervisión; que el ingreso a cada cuerpo procederá cuando el aspirante acredite los requisitos 

personales, académicos y de experiencia profesional que para cada cargo o puesto señale el 

Estatuto. Serán vías de ingreso, entre otras, el concurso público, según lo señalen las normas 

estatutarias. 

12. Que de acuerdo con el artículo Sexto Transitorio, párrafo segundo de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, las disposiciones generales emitidas por el Instituto Federal Electoral o 

por el Instituto Nacional Electoral, con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto seguirán 

vigentes, en lo que no se opongan a la Constitución y la presente Ley, hasta en tanto el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral no emita aquéllas que deban sustituirlas. 

13. Que el artículo Décimo Cuarto Transitorio, segundo párrafo, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que los procesos relacionados con el Servicio Profesional 

Electoral Nacional iniciados con antelación a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán su 

trámite hasta su conclusión, conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. 

14. Que el artículo 48 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral establece las atribuciones 

de la ahora denominada Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, otrora 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, entre las que se encuentra la relativa a regular 

la organización y funcionamiento del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

15. Que el artículo 8, fracciones I y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 

Instituto Federal Electoral, dispone que corresponde al Consejo General vigilar la oportuna 

integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y aprobar los Lineamientos  

del Concurso. 

16. Que de conformidad con el artículo 10, fracciones I, VIII, IX y XI del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, corresponde a la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral, entre otras atribuciones, conocer, analizar, comentar y aprobar los objetivos 

generales del ingreso al Servicio Profesional Electoral; opinar sobre las actividades de la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, relacionadas con la organización y procedimientos del 

Servicio Profesional Electoral, y las demás que establezca el Código, el Estatuto y el Reglamento 

Interior; así como las demás que le confiera el Consejo General. 
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17. Que el artículo 12, fracciones I, III, IV y VII del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

personal del Instituto Federal Electoral, prevé que corresponde al Secretario Ejecutivo orientar y 

coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 

del Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo General; expedir los 

nombramientos al personal de carrera, con base en los procedimientos establecidos en el citado 

Estatuto; supervisar el desarrollo adecuado de las actividades que realice la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral, y las demás que le confiera el Código, el Estatuto y el Reglamento 

Interior del Instituto. 

18. Que el artículo 13, fracciones I, II, V y IX del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto Federal Electoral establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral planear y organizar el Servicio Profesional Electoral, en los términos previstos 

en el Código, en el Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta; llevar a 

cabo, entre otros procesos, el de ingreso; cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos de 

dicho Servicio; y, las demás que le confiera el referido Código, el Estatuto y el Reglamento Interior. 

19. Que el artículo 17, fracciones I y V del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 

Instituto Federal Electoral, dispone que el Servicio Profesional Electoral tiene por objeto coadyuvar al 

cumplimiento de los fines del Instituto y al ejercicio de las atribuciones del mismo, conforme a los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad; así como 

proveer al Instituto de personal calificado. 

20. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 18, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, para organizar el Servicio, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral deberá entre otras actividades, incorporar al personal de 

carrera conforme a lo establecido en el Estatuto. 

21. Que el artículo 19 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral, establece que el Servicio deberá apegarse a los principios rectores de la función electoral 

federal y basarse en la igualdad de oportunidades, el mérito, la no discriminación, los conocimientos 

necesarios y el desempeño adecuado. 

22. Que el artículo 25 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral, prevé que el personal de carrera se integrará en dos Cuerpos de funcionarios electorales y 

ocupará rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la estructura orgánica del Instituto. 

23. Que el artículo 29, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto 

Federal Electoral, dispone que el Servicio se integrará con personal calificado y se organizará, en 

dos Cuerpos, entre los que se encuentra el de la Función Directiva. 

24. Que de acuerdo con el artículo 30, primer párrafo del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

personal del Instituto Federal Electoral, el Cuerpo de la Función Directiva estará conformado por el 

personal de carrera que ocupe los cargos con atribuciones de dirección, mando y supervisión 

conforme lo disponga el Catálogo del Servicio. 

25. Que el artículo 33, fracción II, inciso f) del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto Federal Electoral, contempla que el Cuerpo de la Función Directiva cubrirá los cargos 

conforme lo disponga el Catálogo del Servicio, entre los que podrá estar en la estructura ocupacional 

desconcentrada el de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital Ejecutiva. 

26. Que conforme lo dispone el artículo 51 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto Federal Electoral, el ingreso tiene como propósito proveer al Instituto de personal 

calificado para ocupar los cargos y puestos del Servicio, con base en el mérito, la igualdad de 

oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través de procedimientos transparentes. 
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27. Que el artículo 52 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que el ingreso al Servicio comprende el reclutamiento y la selección de 
aspirantes, la ocupación de vacantes, la incorporación a los Cuerpos que componen el citado 
Servicio, así como la expedición de nombramientos y la adscripción en los cargos y puestos 
establecidos en el Catálogo del Servicio. 

28. Que el artículo 53 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que en el ingreso al Servicio, no se discriminará a nadie por razones de sexo, edad, 
discapacidad, religión, estado civil, origen étnico, condición social, preferencia sexual, estado de 
salud, gravidez o cualquier otro que genere el menoscabo indebido en el ejercicio de sus derechos. 

29. Que de acuerdo con el artículo 54 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, el ingreso al Cuerpo de la Función Directiva del Servicio, procederá 
cuando el aspirante acredite los requisitos señalados en el Estatuto, los cuales estarán orientados a 
la selección de personas que reúnan los requisitos y cubran el perfil del cargo o puesto vacante. 

30. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 55, fracción I del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, una de las vías de ingreso al Servicio  
es el Concurso. 

31. Que el artículo 56 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, prevé que el ascenso del personal de carrera es la obtención de un cargo o puesto en la 
estructura orgánica del Servicio, el cual se obtendrá mediante Concurso. Dicho ascenso será 
independiente de la promoción en rangos. 

32. Que según lo dispone el artículo 61 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional, impartirá cursos de 
inducción a los ganadores del Concurso que accedan a una plaza vacante del Servicio. 

33. Que el artículo 62, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, inciso a), y IX del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral, establece que los interesados en 
ingresar al Servicio deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar  
con fotografía; 

III. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; 

IV. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

V. No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; 

VI. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; 

VIII Para quienes deseen pertenecer al Cuerpo de la Función Directiva por ingreso vía Concurso, 
contar con título profesional; 

IX Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones. 

34. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 63 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 
personal del Instituto Federal Electoral, los interesados deberán aprobar los exámenes o 
procedimientos que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral determine para cada una 
de las vías de ingreso al Servicio. 

35. Que el artículo 64 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, dispone que se deberán excusar para intervenir en la operación de cualquier procedimiento 
de incorporación u ocupación de plazas, aquel personal del Instituto que tenga parentesco en línea 
recta sin limitación de grado o línea colateral hasta el tercer grado con aspirantes finalistas. 
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36. Que el artículo 65 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral establece que la ocupación de vacantes podrá llevarse a cabo, entre otros procedimientos, 
mediante Concurso. 

37. Que de acuerdo con el artículo 68 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, la Comisión del Servicio Profesional Electoral vigilará el cumplimiento de 
los procedimientos para la ocupación de vacantes y presentará a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral las observaciones que considere pertinentes. En caso de que exista 
desacuerdo respecto a dicho cumplimiento, la Comisión del Servicio podrá solicitar a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral un informe al respecto. 

38. Que el artículo 69 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral prevé que el Concurso, en su modalidad de oposición, consistirá en un conjunto de 
procedimientos que aseguren la selección de los mejores aspirantes para ocupar plazas vacantes de 
cargos o puestos exclusivos del Servicio. Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo o 
puesto determinado y no por una adscripción específica. 

39. Que el artículo 70 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral será la encargada de 
llevar a cabo la operación del Concurso, el cual deberá celebrarse por lo menos una vez al año, salvo 
que no haya declaratoria de vacantes a concursar. 

 El párrafo segundo de este artículo señala, que la declaratoria de vacantes es el acto mediante el 
cual la Junta General Ejecutiva determina las plazas que se considerarán en un Concurso, a 
propuesta de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio. 

40. Que de acuerdo con el artículo 71 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 
Instituto Federal Electoral, el Consejo General, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, aprobará 
los Lineamientos del Concurso, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, conforme a las 
disposiciones del propio Estatuto. 

 En dichos Lineamientos se establecerán el procedimiento y las reglas para seleccionar a quienes 
ocuparán los cargos o puestos del Servicio. 

41. Que el artículo 72 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral norma que el Concurso iniciará con la publicación de la convocatoria, que será emitida y 
difundida por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con los 
Lineamientos del Concurso. 

42. Que de conformidad con el artículo 73 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 
del Instituto Federal Electoral, la convocatoria será pública y contendrá como mínimo: 

I. La descripción de las vacantes que se someterán al Concurso, indicando el nombre del cargo o 
puesto, número de vacantes, nivel tabular, percepciones y adscripción actual de la plaza; 

II. Los requisitos que deberán cumplir los aspirantes y el perfil que se requiere; 

III. Los plazos y términos para la inscripción, la aplicación de exámenes, la verificación de 
requisitos, las entrevistas y la difusión de resultados; 

IV. Los criterios de desempate y los mecanismos para considerar otros méritos, y 

V. La explicación de cada una de las fases y etapas, así como los mecanismos para asegurar la 
imparcialidad, objetividad y transparencia del Concurso. 

43. Que el artículo 74, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que el Concurso se sujetará a las siguientes disposiciones generales: 

I. Se implementará un sistema de registro para la inscripción de aspirantes; 

II. Se diseñará, aplicará y calificará un examen de ingreso al Servicio que permita evaluar los 

conocimientos generales y técnico-electorales para cada cargo o puesto; 
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III. Se hará cumplir la vigencia de los resultados del examen a que hace referencia la fracción 

anterior; 

IV. Se podrán aplicar otros instrumentos de evaluación; 

V. Se elaborará una lista por cada una de las fases y etapas del Concurso, que contendrá la 

información de los aspirantes que accedan a las mismas; 

VI. Se cotejará y verificará la información curricular declarada, con los documentos que el aspirante 

presente, en los plazos que establezca la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral; 

VII. Se establecerán el número de entrevistas que se realizarán para cada cargo y puesto, así como 

los servidores públicos del Instituto que fungirán como entrevistadores; 

VIII. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral coordinará las entrevistas que se 

aplicarán a los aspirantes que hayan aprobado las etapas previas; 

IX. Se establecerán criterios de desempate para determinar a los ganadores, entre los que se 

considerará el desarrollo profesional de los funcionarios mediante la rotación funcional en las 

distintas áreas de la estructura; 

X. Se elaborará una lista que contendrá el promedio final de las calificaciones obtenidas por los 

aspirantes en las etapas del Concurso, la cual estará ordenada en estricto orden de prelación y 

será la base para la designación de los ganadores de dicho Concurso; 

XI. El Consejo General aprobará el Acuerdo para la designación e incorporación de ganadores en 

cargos de Vocal Ejecutivo, con base en la lista a que se refiere la fracción anterior; 

 La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral podrá apoyarse en órganos y Unidades 

Técnicas del Instituto, así como de otras Instituciones y entes externos para llevar a cabo las 

actividades referidas en las fracciones I, II, IV y VI. 

44. Que el artículo 75 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral dispone que la Comisión del Servicio dará seguimiento al desarrollo de las fases y etapas 

del Concurso. 

45. Que el artículo 76 Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral dispone que cuando exista declaratoria de vacantes a concursar, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral gestionará la publicación de la convocatoria, así como la 

implementación del Concurso. 

46. Que el artículo 77 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral prevé que en todo momento se protegerá la confidencialidad de los datos personales de los 

aspirantes conforme a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información. 

47. Que de acuerdo con el artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del 

Instituto Federal Electoral, los reactivos e instrumentos de evaluación que sean utilizados en las 

distintas etapas de concurso, serán considerados información reservada. 

48. Que el artículo 79 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal del Instituto Federal 

Electoral, dispone que durante el desarrollo del Concurso y hasta su eventual incorporación, los 

aspirantes deberán mantener el cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios. De no ser así, 

se anularán los resultados obtenidos. 

49. Que de conformidad con el artículo 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del personal 

del Instituto Federal Electoral, se podrá integrar una lista de reserva con los aspirantes que hayan 

obtenido los mejores resultados después del ganador o ganadores, misma que será utilizada en los 

términos que establezcan los Lineamientos del Concurso y tendrá vigencia de hasta un año. 
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50. Que conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

personal del Instituto Federal Electoral, los Lineamientos del Concurso Público 2013-2014 para 

ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como 

medida especial de carácter temporal, y la Primera Convocatoria del Concurso Público 2013-2014 

para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal Electoral, como 

medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional procedió a la realización de las acciones necesarias para celebrar las 

distintas fases y etapas de la Convocatoria del Concurso de mérito. 

51. Que el 10 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

publicó en la página electrónica del Instituto los Resultados finales de la Primera Convocatoria del 

Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 

Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres. 

52. Que en sesión celebrada el 18 de marzo de 2014, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional presentó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional la propuesta de asignación de adscripciones en el cargo de Vocal Ejecutiva de Junta 

Distrital Ejecutiva, para las aspirantes ganadoras de la Primera Convocatoria del Concurso Público 

2013-2014, para ocupar plazas vacantes de ese cargo. 

53. Que una vez concluido el proceso de asignación de las plazas a las aspirantes ganadoras de la 

Primera Convocatoria, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con 

fundamento en los artículos 74, fracción V y 80 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del 

personal del Instituto Federal Electoral, en relación con el artículo 83 de los Lineamientos del 

Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del 

Instituto Federal Electoral, como medida especial de carácter temporal, el 9 de mayo de 2014 publicó 

la Lista de Reserva con los folios de las aspirantes que pasaron por la etapa de entrevistas y no 

obtuvieron una plaza, pero cuentan con resultados vigentes. 

54. Que durante el desarrollo del Concurso Público 2013-2014 y después de la designación de las 

ganadoras de éste y de la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral, se 

generaron las vacantes en el cargo de Vocal Ejecutiva en las Juntas Distritales Ejecutivas 17 en el 

estado de Jalisco y 03 en el estado de Querétaro. 

55. Que de acuerdo con lo previsto en los artículos 83 y 84 de los Lineamientos del Concurso Público 

2013-2014 para ocupar cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral del Instituto Federal 

Electoral, como medida especial de carácter temporal, exclusiva para mujeres, la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional procedió a la realización de las acciones necesarias para 

ofrecer las plazas disponibles a las siguientes aspirantes que integran la Lista de Reserva, en estricto 

orden de prelación, y recabar su aceptación o su declinación a dicho ofrecimiento en el plazo a que 

se refiere el mencionado artículo 84 de los Lineamientos. 

56. Que una vez que las aspirantes a que se refiere el considerando que antecede aceptaron las plazas 

mencionadas, en sesión celebrada el 10 de abril de 2015, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional presentó a los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional la propuesta de asignación de adscripción en el cargo de Vocal Ejecutiva en las 

Juntas Ejecutivas correspondientes a los Distritos 17 en el estado de Jalisco y 03 en el estado de 

Querétaro a las aspirantes que en estricto orden de prelación integran la lista de reserva de la 

Primera Convocatoria a que se refiere el artículo 83 del Estatuto. 

57. Que en razón de lo anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral estima que se ha 

cumplido con los extremos legales y estatutarios correspondientes, por lo que, es procedente aprobar 

las designaciones e incorporaciones como Vocales Ejecutivas de las Juntas Distritales Ejecutivas 17 

en el estado de Jalisco y 03 en el estado de Querétaro a las aspirantes que se mencionan en el 

Punto Primero de Acuerdo, que en estricto orden de prelación integran la Lista de reserva de la 

Primera Convocatoria del Concurso Público 2013-2014. 
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Con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1, 30, numeral 3, 34, numeral 1, 35, numeral 1, 36, 

numeral 1, 42, numeral 2, 43, numeral 1, 44, numeral 1, inciso b), 201, numeral 1, 202, numerales 1, 3, 4 y 6, 

inciso b), Décimo Sexto y Décimo Cuarto Transitorios, segundo párrafo, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 48 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 8, fracciones I y VII, 

10, fracciones I, VIII, IX y XI, 12, fracciones I, III, IV y VII, 13, fracciones I, II, V y IX, 17, fracciones I y V, 18, 

fracción I, 19, 25, 29, fracción I; 30, primer párrafo, 33, fracción II, inciso f), 51, 52, 53, 54, 55, fracción I, 56, 

61, 62, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, inciso a), y IX, 63, 64, 65, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, y último párrafo, 75, 76, 77, 78, 79 y 80 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral y del personal del Instituto Federal Electoral; Acuerdos CG224/2013 e INE/CG268/2014 del Consejo 

General de este Instituto, así como los Acuerdos JGE25/2014 y JGE31/2014, ambos emitidos por la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se designan como ganadoras mediante la utilización de la Lista de Reserva de la Primera 

Convocatoria del Concurso Público 2013-2014 para ocupar el cargo de Vocal Ejecutiva de Junta Distrital 

Ejecutiva, a las ciudadanas que se mencionan a continuación: 

Jalisco 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 María Leonor Abdala Gamboa Vocal Ejecutiva 17 Jocotepec 

 

Querétaro 

Núm. Nombre Cargo Adscripción Cabecera 

1 Violeta Larissa Meza 

Lavadores 

Vocal Ejecutiva 03 Santiago de 

Querétaro 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral para que notifique, a través 

de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, a las ganadoras de la lista de reserva del 

Concurso Público 2013-2014, referidas en el Punto Primero del presente Acuerdo, para que a partir del 16 de 

abril de 2015, asuman las funciones inherentes a su nuevo cargo. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo a expedir los nombramientos y oficios de adscripción que 

correspondan, en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las acciones de orden 

administrativo que resulten necesarias a efecto de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de abril 

de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa al personal de carrera como 
presidentes de Consejo Distrital y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de sus respectivas Juntas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG197/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA AL 
PERSONAL DE CARRERA COMO PRESIDENTES DE CONSEJO DISTRITAL Y QUE EN TODO TIEMPO FUNGIRÁN 
COMO VOCALES EJECUTIVOS DE SUS RESPECTIVAS JUNTAS 

ANTECEDENTES 

I. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria del 10 de noviembre de 
2014, aprobó el Acuerdo INE/CG254/2014 mediante el cual se designaron entre otros a los Vocales 
Ejecutivos de los Distritos 17 en el estado de Jalisco, 03 en el estado de Querétaro, 07 y 14 en el 
estado de Veracruz. 

II. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional en sesiones del 4 y 10 de abril de este año, 
validaron los 4 dictámenes que le presentó la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, en apoyo a los trabajos de verificación del cumplimiento de requisitos a que hace 
referencia el Acuerdo del Consejo General INE/CG25/2014. 

III. El artículo 42 numeral 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que las comisiones permanentes contarán con un Secretario Técnico que será el titular de la 
Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la citada disposición constitucional en su párrafo segundo determina que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño, contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, 
técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones. Las disposiciones de la ley electoral y del Estatuto 
que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las relaciones de trabajo con los 
servidores del organismo público. 

3. Que el propio párrafo segundo también dispone que el Consejo General será su órgano superior de 
dirección y se integrará por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los Partidos Políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. Que en relación con lo anterior, los artículos 29 numeral 1, y 31 numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

5. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30, numeral 3 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para el desempeño de sus actividades, el Instituto y los Organismos 
Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y 
técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al 
efecto apruebe el Consejo General. 

6. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los órganos centrales del Instituto Nacional Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva. 

7. Que el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 40, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Consejo General se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses. Su presidente podrá 
convocar a sesión extraordinaria cuando lo estime necesario o a petición que le sea formulada por la 
mayoría de los Consejeros Electorales o de los representantes de los Partidos Políticos, conjunta  
o indistintamente. 
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9. Que por su parte el artículo 42, numerales 2 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General, la cual en todos los asuntos que le encomienden deberá presentar un informe, 
Dictamen o Proyecto de Resolución, según el caso, dentro del plazo que determine dicha Ley o los 
Reglamentos y Acuerdos del Consejo General. 

10. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
Acuerdos y Resoluciones de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

11. Que de acuerdo con el artículo 44 numeral 1, incisos b), f) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General tendrá dentro de sus atribuciones las de vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, designar a los 
funcionarios que durante los Procesos Electorales actuarán como Presidentes de los Consejos 
Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas 
correspondientes, y dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

12. Que el artículo 76, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los Consejos Distritales funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se 
integrarán, entre otros, con un Consejero Presidente designado por el Consejo General quien, en 
todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo. 

13. Que el Transitorio Décimo Cuarto dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de octubre del año 2015. Los 
procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto 
se seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

14. Que el artículo 8, fracciones I y VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, dispone que el Consejo General vigilará la oportuna integración y 
adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Nacional Electoral, y facultará a la Comisión 
del Servicio Profesional Electoral para observar y dar seguimiento a los asuntos específicos en el 
ámbito de su competencia. 

15. Que el artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, establece que la designación de presidentes de los Consejos Locales o Distritales del 
Instituto se hará conforme a los Lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del Proceso 
Electoral Federal, instruirá a la Comisión del Servicio Profesional Electoral para evaluar el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 114 del Estatuto, respecto de los 
funcionarios del Instituto que se desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales 
y Distritales del Instituto, y 

II. Una vez que la Comisión del Servicio Profesional Electoral haya verificado el cumplimiento de 
los requisitos para ser designado presidente de Consejo Local o Distrital, presentará el Dictamen 
correspondiente en el que funde y motive la procedencia de cada una de las propuestas para 
ocupar el cargo de presidente de Consejo Local en el mes de septiembre del año previo a la 
elección; y en el mes de noviembre del año previo a la elección para ocupar el cargo de 
presidente de Consejo Distrital, según sea el caso. Dichos dictámenes serán sometidos a la 
aprobación del Consejo General. 

16. Que con base en los considerandos 11 y 14 el Consejo General tiene la atribución de designar a los 
presidentes de los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral 
Federal 2014-2015, quienes en todo tiempo fungirán como Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas correspondientes, con base en los dictámenes que al efecto presente la Comisión del 
Servicio Profesional Electoral Nacional en los que funde y motive la procedencia de cada una de las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente de los Consejos Locales y Distritales. 

17. Que en sesión extraordinaria del 13 de abril de 2015, la Junta General Ejecutiva aprobó diversos 
cambios de adscripción de Vocales Ejecutivos Distritales. 

18. Que con motivo de las readscripciones anteriores se designaron al Lic. Félix Ciprián Hernández para 
ocupar la Vocalía Ejecutiva del Distrito 07 en el estado de Veracruz y al Lic. David Goy Herrera  
para ocupar la Vocalía Ejecutiva del Distrito 14 en la misma entidad federativa. 
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19. Que los CC. José Luis Brahms Gómez y José Manuel Sabino Sánchez, renunciaron al cargo de 
Vocal Ejecutivo en las Juntas Ejecutivas correspondientes a los Distritos 17 en el estado de Jalisco, y 
03 en el estado de Querétaro por lo que se generaron las vacantes. 

20. Que por lo anterior, el Consejo General del INE en sesión extraordinaria del 15 de abril de este año, 
designó como ganadoras de Concurso para ocupar las plazas de Vocal Ejecutiva en los Distritos 17 
en el estado de Jalisco y 03 en el estado de Querétaro, a las CC. María Leonor Abdala Gamboa y 
Violeta Larissa Meza Lavadores. 

21. Que en cumplimiento al Punto Cuarto del Acuerdo INE/CG25/2014, mediante oficio 
INE/CSPEN/JSC/015/2015 de fecha 13 de abril de 2015, la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional informó a los integrantes del Consejo General sobre el cumplimiento de los 
requisitos de los miembros del Servicio que ocuparán las presidencias de los Consejos Distritales. Al 
respecto, es importante señalar que la documentación soporte estuvo a disposición de los 
integrantes del Consejo General. 

22. Que en cumplimiento al Punto Quinto del Acuerdo INE/CG25/2014, la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional ha sometido a consideración de este Consejo General cuatro 
dictámenes individuales a fin de que se aprueben las propuestas de designación de quienes podrán 
actuar como presidentes de sus respectivos Consejos durante el Proceso Electoral Federal  
2014-2015. 

23. Que en virtud de lo anterior, es oportuno designar a los presidentes de sus respectivos Consejos, ya 
que cumplen con los requisitos legales estatutarios a los que se hizo referencia en los considerandos 
anteriores. 

En virtud de los Considerandos anteriores, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 
numeral 1; 30, numeral 3; 31, numeral 1; 34, numeral 1; 35, numeral 1; 40, numeral 1; 42, numerales 2 y 8; 43, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos b), f), jj), 76, numeral 1 y Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, fracciones I y VI y 115 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral y el Acuerdo del Consejo General INE/CG25/2014; el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se aprueban cuatro dictámenes individuales presentados por la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, que en anexo forman parte integrante del presente Acuerdo, y se designan 
como presidentes de Consejo Distrital para el Proceso Electoral Federal 2014-2015, los cuales en todo tiempo 
fungirán como Vocales Ejecutivos de sus respectivas Juntas, a los siguientes miembros del Servicio: 

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS CARGO Y ADSCRIPCIÓN 

1 María Leonor Abdala Gamboa 
Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al 

Distrito 17 en el estado de Jalisco 

2 Violeta Larissa Meza Lavadores 
Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva en el Distrito 03 en el 

estado de Querétaro 

3 Félix Ciprián Hernández 
Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 

Distrito 07 en el estado de Veracruz 

4 David Goy Herrera 
Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al 

Distrito 14 en el estado de Veracruz 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, notifique a los miembros del Servicio mencionados en el Punto de Acuerdo 
Primero, a efecto de que a partir del 16 de abril de 2015 asuman las funciones inherentes a dicha designación. 

Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de abril 
de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante 
la votación el Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 15 de abril de 2015 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos de la Lic. María Leonor Abdala Gamboa, Vocal Ejecutiva en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 17 en el estado de Jalisco, para poder ser designada como 
presidenta de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal  
2014-2015. 

Antecedente 

I. Con motivo de la renuncia del Mtro. José Luis Brahms Gómez como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 17 en el estado de Jalisco, se generó la vacante, motivo por el 
cual el Consejo General designó como ganadora para ocupar esta plaza a la Lic. María Leonor 
Abdala Gamboa, quien se desempeñó como Supervisora estatal de Monitoreo de Spots de radio y 
televisión en el estado de Yucatán. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que de conformidad con el artículo Noveno Transitorio de la Ley, por única ocasión, los procesos 
electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Para tal efecto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes 
necesarios con el objetivo de estar en consonancia con los plazos establecidos en la presente Ley. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designada presidenta de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que el artículo 115 del Estatuto instituye que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del proceso 
electoral federal, instruirá a la Comisión para evaluar que los funcionarios del Instituto que se 
desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, cumplan 
con los requisitos señalados en el artículo anterior, y 

II. Una vez que la Comisión haya realizado la verificación correspondiente, presentará en el mes de 
septiembre del año previo a la elección, el dictamen en el que funde y motive la procedencia  
de cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local; y para 
ocupar el cargo de presidente de Consejo Distrital lo hará en el mes de noviembre del año previo 
a la elección. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo General. 

6. Que el 21 de mayo de 2014 fue aprobado el Acuerdo INE/CG25/2014 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 (Acuerdo). 

7. Que el artículo 10, fracción V del Estatuto establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de 
resolución que le solicite el Consejo General. 

8. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, una vez emitido el dictamen final con los 
resultados de la evaluación anual del desempeño correspondiente al ejercicio 2013 de los vocales 
ejecutivos de juntas locales y distritales del Instituto, la Comisión dio inicio a las tareas de verificación 
a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los dictámenes respectivos. 
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9. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, a fin de poder evaluar y verificar que la Lic. María Leonor Abdala 
Gamboa, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 17 en el estado de Jalisco, 
cumple con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto para ser designada como 
presidenta de Consejo Distrital, y que son: 

a. Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; en virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
ABGMLN76020731M501. 

c. No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente personal, así como en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

d. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente personal, así 
como en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

e. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la Protesta de decir verdad que 
obra en el expediente personal, en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales y en la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema de Registro de 
Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

f. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

g. Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la copia de la Cédula profesional, 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, el 15 de octubre de 2013, en la que se acredita 
que la C. María Leonor Abdala Gamboa obtuvo el grado de Licenciada en Informática. 

h. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende del expediente personal: 

i. Haber aprobado el concurso de incorporación, tal como consta en los resultados de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, en el que se observó que la Lic. María Leonor Abdala 
Gamboa obtuvo la calificación de 8.27. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 
8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), y Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción V; 23; 62; 114 y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015; la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. La Lic. María Leonor Abdala Gamboa, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 17 en el estado de Jalisco, cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.- 
El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- Rúbrica.- 
Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael Martínez 
Puón.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 15 de abril de 2015 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos de la Lic. Violeta Larissa Meza Lavadores, Vocal Ejecutiva en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 03 en el estado de Querétaro, para poder ser designada como 
presidenta de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal  
2014-2015. 

Antecedente 

I. Con motivo de la renuncia del Lic. José Manuel Sabino Sánchez como Vocal Ejecutivo en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al Distrito 03 en el estado de Querétaro, se generó la vacante, motivo por 
el cual el Consejo General designó como ganadora para ocupar esta plaza a la Lic. Violeta Larissa 
Meza Lavadores, quien se desempeñó como Asistente de la Vocalía Ejecutiva en la Junta Local en el 
estado de Querétaro. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que de conformidad con el artículo Noveno Transitorio de la Ley, por única ocasión, los procesos 
electorales ordinarios federales y locales correspondientes a las elecciones que tendrán lugar el 
primer domingo de junio del año 2015, iniciarán en la primera semana del mes de octubre del año 
2014. Para tal efecto, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobará los ajustes 
necesarios con el objetivo de estar en consonancia con los plazos establecidos en la presente Ley. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designada presidenta de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que el artículo 115 del Estatuto instituye que la designación de presidentes de los Consejos Locales 
o Distritales del Instituto se hará conforme a los lineamientos siguientes: 

I. El Consejo General, a más tardar ciento veinte días naturales antes del inicio del proceso 
electoral federal, instruirá a la Comisión para evaluar que los funcionarios del Instituto que se 
desempeñen como Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales del Instituto, cumplan 
con los requisitos señalados en el artículo anterior, y 

II. Una vez que la Comisión haya realizado la verificación correspondiente, presentará en el mes de 
septiembre del año previo a la elección, el dictamen en el que funde y motive la procedencia de 
cada una de las propuestas para ocupar el cargo de presidente de Consejo Local; y para ocupar 
el cargo de presidente de Consejo Distrital lo hará en el mes de noviembre del año previo a la 
elección. Dichos dictámenes serán sometidos a la aprobación del Consejo General. 

6. Que el 21 de mayo de 2014 fue aprobado el Acuerdo INE/CG25/2014 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal 
del Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 (Acuerdo). 

7. Que el artículo 10, fracción V del Estatuto establece que corresponde a la Comisión del Servicio 
Profesional Electoral (Comisión) presentar los informes específicos, dictámenes o proyectos de 
resolución que le solicite el Consejo General. 

8. Que de conformidad con el punto segundo del Acuerdo, una vez emitido el dictamen final con los 
resultados de la evaluación anual del desempeño correspondiente al ejercicio 2013 de los vocales 
ejecutivos de juntas locales y distritales del Instituto, la Comisión dio inicio a las tareas de verificación 
a que se ha hecho referencia, para lo cual contó con el apoyo de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional (Dirección Ejecutiva) en la elaboración de los dictámenes respectivos. 
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9. Que con base en los expedientes personales a que se refiere el artículo 23 del Estatuto, la Dirección 
Ejecutiva proporcionó a la Comisión la información necesaria y revisó la documentación para la 
elaboración del presente dictamen, a fin de poder evaluar y verificar que la Lic. Violeta Larissa Meza 
Lavadores, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 03 en el estado de 
Querétaro, cumple con los requisitos señalados en los artículos 62 y 114 del Estatuto para ser 
designada como presidenta de Consejo Distrital, y que son: 

a. Ser ciudadana mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
según consta en la copia de su acta de nacimiento y credencial de elector. 

b. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con 
fotografía; en virtud de que cuenta con credencial para votar con fotografía con clave de elector 
MZLVVL69120609M600. 

c. No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos tres 
años anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional 
Electoral, en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente personal, así como en el 
currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

d. No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación; según consta en la solicitud de ingreso al Servicio 
Profesional Electoral, en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente personal, así 
como en el currículum en el que se describen sus actividades laborales. 

e. No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público federal, local o municipal; según consta 
en la solicitud de ingreso al Servicio Profesional Electoral, en la Protesta de decir verdad que 
obra en el expediente personal, en el currículum en el que se describen sus actividades 
laborales y en la verificación de la no existencia de inhabilitación en el Sistema de Registro de 
Servidores Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública. 

f. No haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter culposo; según 
consta en la solicitud de ingreso y en la Protesta de decir verdad que obran en el expediente 
personal. 

g. Contar con título profesional, según se pudo acreditar con la copia de la Cédula profesional, 
expedida por la Secretaría de Educación Pública, el 7 de diciembre del 2000, en la que se 
acredita que la C. Violeta Larissa Meza Lavadores obtuvo el grado de Licenciada en Relaciones 
Internacionales. 

h. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño adecuado de sus 
funciones, según se desprende del expediente personal: 

i. Haber aprobado el concurso de incorporación, tal como consta en los resultados de la Primera 
Convocatoria del Concurso Público 2013-2014, para ocupar cargos del Servicio Profesional 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, en el que se observó que la Lic. Violeta Larissa Meza 
Lavadores obtuvo la calificación de 8.27. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 
8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), y Noveno Transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 10, fracción V; 23; 62; 114 y del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, y el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
para dar cumplimiento al artículo 115 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del 
Instituto Federal Electoral, en lo relativo a la designación de presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015; la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. La Lic. Violeta Larissa Meza Lavadores, Vocal Ejecutiva en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
Distrito 03 en el estado de Querétaro, cumple los requisitos legales para ser designada como presidenta de 
Consejo Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la 
designación que corresponda para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.- 
El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- Rúbrica.- 
Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael Martínez 
Puón.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 13 de abril de 2015. 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. Félix Ciprián Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 07 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como presidente de 
Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Antecedentes 

I. En sesión extraordinaria del 10 de noviembre, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el proceso electoral 
federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán 
como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales, que se identifica con el número INE/CG254/2014, en 
consecuencia se designaron al Lic. David Goy Herrera y al Lic. Félix Ciprián Hernández como 
Presidentes de Consejo en los Distritos 07 y 14 en el estado de Veracruz. 

II. Con motivo del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
autoriza la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral, el Lic. Félix Ciprián 
Hernández, será Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 07 en el estado de 
Veracruz. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que el Transitorio Décimo Cuarto dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de octubre del año 2015. Los 
procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto 
se seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designado presidente de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que no es necesario presentar un dictamen en el que se desglose el cumplimiento de requisitos 
Estatutario para designar al Lic. Félix Ciprián Hernández como presidente de Consejo del Distrito 07 
en el estado de Veracruz, ya que fue designado por el Consejo General como presidente de Consejo 
del Distrito 14 en la misma entidad federativa, el 10 de noviembre de 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 
8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) y Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral; la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. Félix Ciprián Hernández, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 07 
en el estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo 
Distrital, por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.- 
El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- Rúbrica.- 
Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael Martínez 
Puón.- Rúbrica. 
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Ciudad de México, 13 de abril de 2015. 

Dictamen de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional sobre la verificación del 
cumplimiento de requisitos del Lic. David Goy Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva 
correspondiente al Distrito 14 en el estado de Veracruz, para poder ser designado como presidente de 
Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Antecedentes 

I. En sesión extraordinaria del 10 de noviembre, el Consejo General aprobó el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a quienes durante el proceso electoral 
federal 2014-2015 actuarán como Presidentes de Consejos Distritales y que en todo tiempo fungirán 
como Vocales Ejecutivos de Juntas Distritales, que se identifica con el número INE/CG254/2014, en 
consecuencia se designaron a los Lic. David Goy Herrera y al Lic. Félix Ciprián Hernández como 
Presidentes de Consejo en los Distritos 07 y 14 en el estado de Veracruz. 

II. Con motivo del Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se 
autoriza la readscripción de miembros del Servicio Profesional Electoral, el Lic. David Goy Herrera, 
será Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 14 en el estado de Veracruz. 

Considerando 

1. Que el artículo 42, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley) 
establece que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones del Consejo General 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo 
que determine esta Ley o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

2. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) de la mencionada Ley, el Consejo 
General tiene dentro de sus atribuciones vigilar la oportuna integración y el adecuado funcionamiento 
de los órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales 
actuarán como presidentes de los consejos locales y distritales, y que en todo tiempo fungirán como 
vocales ejecutivos de las juntas correspondientes; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas dichas facultades y las demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

3. Que el Transitorio Décimo Cuarto dispone que la organización del Servicio Profesional Electoral 
Nacional se hará conforme a las características y plazos que establezca el Instituto a partir de la 
entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, debiendo expedir el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional a más tardar el 31 de octubre del año 2015. Los 
procesos relacionados con el Servicio Profesional Electoral Nacional iniciados con antelación a la 
entrada en vigor del presente Decreto continuarán su trámite hasta su conclusión, conforme a las 
normas vigentes al momento de su inicio, por lo que hasta en tanto no se apruebe el nuevo Estatuto 
se seguirá aplicando el Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2010. 

4. Que el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal 
Electoral (Estatuto), dispone que para poder ser designado presidente de un Consejo Local o 
Distrital, se deberá cumplir, además de los requisitos señalados en el artículo 62 del propio Estatuto, 
con la aprobación de la evaluación anual del desempeño del año anterior a la designación o, en su 
caso, del concurso de incorporación que determine el Consejo General del Instituto. 

5. Que no es necesario presentar un dictamen en el que se desglose el cumplimiento de requisitos 
Estatutario para designar al Lic. David Goy Herrera como presidente de Consejo del Distrito 14 en el 
estado de Veracruz, ya que fue designado por el Consejo General como presidente de Consejo del 
Distrito 07 en la misma entidad federativa, el 10 de noviembre de 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de conformidad con los artículos 42, numeral 
8; 44, numeral 1, incisos b), f) y jj) y Transitorio Décimo Cuarto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como el artículo 114 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral; la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 
emite el siguiente: 

Dictamen 

Único. El Lic. David Goy Herrera, Vocal Ejecutivo en la Junta Ejecutiva correspondiente al Distrito 14 en el 
estado de Veracruz, cumple los requisitos legales para ser designado como presidente de Consejo Distrital, 
por lo que procede proponer al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la designación que 
corresponda para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

Así lo dictaminaron y firmaron los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional.- 
El Presidente de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, Javier Santiago Castillo.- Rúbrica.- 
Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Benito Nacif Hernández, Arturo Sánchez 
Gutiérrez, Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles.- Rúbricas.- El Secretario Técnico, Rafael Martínez 
Puón.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban: el proceso técnico-
operativo, los datos a capturar y publicar, así como los Lineamientos a los que se sujetarán los consejos locales y 
distritales para la supervisión tanto de los simulacros como de la ejecución del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en las elecciones federales 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG198/2015. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN: EL 

PROCESO TÉCNICO-OPERATIVO, LOS DATOS A CAPTURAR Y PUBLICAR, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS A LOS 

QUE SE SUJETARÁN LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA LA SUPERVISIÓN TANTO DE LOS 

SIMULACROS COMO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 

LAS ELECCIONES FEDERALES 2015 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014 se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el que se incluyen diversas disposiciones que modifican la denominación, 
estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse en Instituto 
Nacional Electoral. 

II. El 3 de abril de 2014, la H. Cámara de Diputados aprobó, el acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política por el que se propone la designación del Consejero Presidente y de los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

III. Con fecha 4 de abril de 2014, en cumplimiento al artículo 110, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejero Presidente y las Consejeras y los 
Consejeros Electorales tomaron la protesta de ley, quedando así, formalmente instalado el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 

IV. El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG260/2014, en sesión extraordinaria, los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

V. El 19 de noviembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG280/2014, por el que se aprueban los diseños y la impresión 
de la boleta y los demás formatos de la documentación electoral correspondiente a la elección de 
diputados federales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

VI. El 3 de diciembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG291/2014, mediante el cual se crea el Comité Técnico Asesor 
para el Programa de Resultados Electorales Preliminares que operará para las elecciones federales 
de 2015. 

VII. El 18 de diciembre de 2014, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral se aprobó el Acuerdo INE/CG348/2014 por el que se aprueba que los Consejos Locales y 
distritales del Instituto, por causa de fuerza mayor o caso fortuito, autoricen la celebración de sus 
sesiones en sedes alternas, así como que el personal de las Juntas Locales y Distritales respectivas, 
desarrolle sus funciones en las sedes que se determine. 

VIII. El 23 de diciembre de 2014, fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, el Acuerdo INE/CG349/2014 por el que se modifican los diseños de la boleta de la 
elección de diputados federales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015 en estricto acatamiento 
a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al 
resolver el recurso de apelación identificado con los números de expediente SUP-RAP-200/2014 y 
SUP-RAP-211/2014, acumulados. 

IX. El 18 de febrero de 2015, en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG63/2015 mediante el cual se determina la ubicación e 
instalación de los centros de acopio y transmisión de datos y por el que se instruye a los Consejos 
Locales y distritales del Instituto Nacional Electoral a dar seguimiento y supervisión a los trabajos de 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para la elección 
federal 2015. 



20     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

CONSIDERANDOS 

1. Que de conformidad con el artículo 41, párrafo segundo Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. Independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; el 
cual contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para  
el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

2. Que de acuerdo con el artículo 22 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, y 
dicho día será considerado como no laborable en todo el territorio nacional. 

3. Que la Ley General en comento en su artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V, establece como 
atribución del Instituto Nacional Electoral para los procesos federales y locales, la de definir las 
reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción 
de materiales electorales. 

4. Que de acuerdo con el artículo 35 de la citada Ley, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

5. Que el artículo 51, numeral 1, inciso m), de dicha Ley establece que el Secretario Ejecutivo, entre 
otras, tiene la facultad de establecer un mecanismo para la difusión inmediata en el Consejo General, 
de los resultados preliminares de las elecciones de diputados, senadores y Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, obtenidos por los partidos políticos y candidatos y que para ese efecto 
se dispondrá de un sistema de informática para recabar los resultados preliminares. 

6. Que en términos del artículo 56 numeral 1 incisos a) de la citada Ley, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral tiene entre otras atribuciones las de apoyar la integración, instalación y 
funcionamiento de las Juntas Locales y Distritales. 

7. Que de acuerdo con el artículo 58 numeral 1 incisos a), e) y f) de la Ley en comento, la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene entre otras atribuciones elaborar, 
proponer y coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las juntas |locales y 
distritales ejecutivas; diseñar y promover estrategias para la integración de mesas directivas de 
casilla y la capacitación electoral; preparar el material didáctico y los instructivos electorales. 

8. Que con base en lo preceptuado por el artículo 61, numeral 1, de la Ley General, en cada una de las 
Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: la junta local ejecutiva y 
juntas distritales ejecutivas, el vocal ejecutivo y el Consejo Local o consejo distrital, según 
corresponda, de forma temporal durante el Proceso Electoral Federal. 

9. Que en términos del artículo 63 numeral 1 incisos a), b) y f) de la citada Ley, las juntas locales 
ejecutivas tendrán en su ámbito territorial, entre otras las atribuciones de: supervisar y evaluar el 
cumplimiento de los programas y las acciones de sus vocalías y de los órganos distritales; supervisar 
y evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores, Organización 
Electoral, Servicio Profesional Electoral Nacional, y Capacitación Electoral y Educación Cívica; llevar 
a cabo las funciones electorales que directamente le corresponden ejercer al Instituto en los 
Procesos Electorales Locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el 
ejercicio, por parte de los Organismos Públicos Locales, de las facultades que les delegue el Instituto 
en términos de la Constitución y la Ley. 

10. Que de conformidad con el artículo 65 de la Ley General en mención, los Consejos Locales 
funcionarán durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán conforme a lo establecido en la 
multicitada norma electoral. 
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11. Que de conformidad con el artículo 68, numeral 1, incisos a), b) y l) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los consejeros locales tienen dentro del ámbito de sus 
atribuciones las de vigilar la observancia de dicha Ley, de los acuerdos y resoluciones de las 
autoridades electorales; vigilar que los Consejos Distritales se instalen en la entidad en los términos 
establecidos, así como supervisar las actividades que realicen las juntas locales ejecutivas durante el 
Proceso Electoral. 

12. Que en términos del artículo 71, numeral 1 y 2 de la citada Ley, en cada uno de los 300 Distritos 
electorales el Instituto contará con los siguientes órganos: la junta distrital ejecutiva, el vocal 
ejecutivo, y el consejo distrital, mismos que tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los 
Distritos electorales. 

13. Que de acuerdo con el artículo 73, numeral 1, incisos a), c) y d) de la Ley en mención, las juntas 
distritales ejecutivas sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán, en su ámbito territorial, entre 
otras las atribuciones de: evaluar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de 
Electores, Organización Electoral, Capacitación Electoral y Educación Cívica; capacitar a los 
ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla en los términos establecidos; y 
presentar al consejo distrital para su aprobación, las propuestas de quienes fungirán como asistentes 
electorales el día de la Jornada Electoral. 

14. Que derivado de lo preceptuado por el artículo 74, numeral 1, inciso i) de la citada Ley, entre las 
atribuciones de los Vocales Ejecutivos de las juntas distritales está la de informar al vocal ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 

15. Que el artículo 76 de la Ley General en mención, señala que los Consejos Distritales funcionarán 
durante el Proceso Electoral Federal y se integrarán conforme a lo establecido en la multicitada 
norma electoral. 

16. Que de acuerdo con los artículos 208, numeral 2, y 225, numeral 4, de la Ley General en mención, la 
Jornada Electoral inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura  
de casilla. 

17. Que de conformidad con los artículos 219, numeral 1, y 305, numeral 1, de la mencionada Ley, el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información encargado de 
proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, lo cual se 
lleva a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas 
de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto. 

18. Que con base en el artículo 296, numeral 1, de la Ley General en mención, la primera copia de cada 
acta de escrutinio y cómputo será destinada al programa de resultados electorales preliminares. 

19. Que de conformidad con el artículo 299, numeral 1, de la citada Ley, una vez clausuradas las 
casillas, los presidentes de las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al consejo distrital que 
corresponda los paquetes y los expedientes de casilla. 

20. Que conforme al artículo 306, numeral 1 de la citada Ley, el Instituto con auxilio del Comité Técnico 
Asesor para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, a más tardar el mes de abril del 
año de la elección, deberá definir los Lineamientos a los que se sujetarán los Consejos Locales y 
distritales para los simulacros y la ejecución del programa en las elecciones federales. 

21. Que de acuerdo con el artículo 307 de dicha Ley General, conforme los paquetes electorales sean 
entregados al consejo distrital, se deberán capturar los resultados que obren en el acta aprobada 
para tal efecto, misma que deberá encontrarse de manera visible al exterior de la caja del paquete 
electoral, hasta el vencimiento del plazo legal y conforme a las reglas establecidas en el propio 
artículo. 

22. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, 
corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
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23. Que de acuerdo con el artículo 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento en mención, la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática tiene diversas atribuciones en materia del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

24. Que de conformidad con el artículo 14 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, el Consejo General del Instituto y los Órganos de Dirección Superior de los Organismos 
Públicos Locales, deberán emitir los acuerdos necesarios para cumplir con los objetivos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y los propios Lineamientos. 

25. Que de acuerdo con el artículo 16 primero y segundo párrafo, fracciones de la I. a la IX. 
consecutivamente de los Lineamientos en comento, se deberá emitir un acuerdo de operación para 
determinar el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los resultados electorales preliminares, 
la instancia responsable a cargo del PREP, los datos que se capturarán y publicarán, la frecuencia 
de tiempo mínimo de publicación de los mismos, así como la manera y periodicidad de cuándo se 
deben publicar los datos mínimos obligatorios y las imágenes digitalizadas. Los datos mínimos a 
publicar, derivado de su captura o cálculo serán: I. Los votos respecto de los partidos políticos y los 
candidatos, sean estos independientes, por partido político o por coalición, según sea el caso; II. El 
resultado de las consultas populares y en su caso de los mecanismos de participación ciudadana; III. 
El encabezado del acta de escrutinio y cómputo: entidad federativa, Distrito, sección, casilla (número 
y tipo); IV: porcentaje estimado de participación; V. El porcentaje y total numérico de avance en el 
registro de acta conforme a las actas recibidas y el total de actas; VI. La hora y fecha de recepción 
del acta en el centro de acopio y transmisión de datos; VII. La imagen del acta capturada; VIII. 
Identificación del acta de escrutinio y cómputo con inconsistencias; y IX. Total de votos, total de votos 
nulos y, en su caso, total de votos para candidatos no registrados. 

26. Que de acuerdo con el artículo 43 de los citados Lineamientos, se deberán realizar obligatoriamente 
tres simulacros como mínimo durante el mes previo a la Jornada Electoral, los cuales se ejecutarán 
con la finalidad de verificar que cada una de las fases de la operación del PREP funcione 
adecuadamente y prever riesgos y/o contingencias posibles durante el desarrollo del mismo. 
Respecto a los ejercicios, se entiende como todas aquellas prácticas de repetición de los actos del 
personal para adiestrarse en la ejecución de actividades, entre las que destacan: captura, 
digitalización y registro. 

27. Que en el artículo 44 fracciones I, II y III de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, se establece que en la realización de los simulacros se deberá cubrir lo siguiente: 
ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la digitalización, 
captura, verificación y publicación de las actas de escrutinio y cómputo; aplicación total o parcial del 
plan de continuidad; y procesamiento de la cantidad total de actas que se prevén para el día de la 
Jornada Electoral. Al término de los simulacros, se deberá realizar una evaluación a efecto de tomar 
las medidas preventivas y correctivas que correspondan. 

28. Que de acuerdo con el artículo 45 de los Lineamientos en comento, durante los simulacros se deberá 
verificar la transmisión de resultados; la recepción, validación y contabilidad de los resultados; la 
digitalización y el envío al servidor; y la exhibición y publicación de resultados electorales. 

29. Que en el artículo 57, fracción I de dichos Lineamientos, se establece que la publicación de la 
captura de datos, asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo, podrá iniciar a las 20:00 horas, 
considerando las zonas de husos horarios más occidentales del territorio nacional, quedando 
prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados electorales preliminares antes de la 
hora señalada. Asimismo, dicta que el cierre de operaciones será después de un plazo máximo de 
veinticuatro horas, contadas a partir de la hora de inicio de la publicación. 

30. Que de conformidad con el artículo 306 de la Ley General en comento, el 12 de marzo de 2015, en la 
Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Técnico Asesor para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, se discutió el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueban: el Proceso Técnico-Operativo, los datos a capturar y publicar, así como los 
Lineamientos a los que se sujetarán los Consejos Locales y distritales para la supervisión tanto de 
los simulacros como la ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares en las 
elecciones federales 2015. 
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31. Que conforme a las mejores prácticas en materia de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(TIC), resulta conveniente que los servidores y bases de datos del PREP, así como el resto de los 
componentes tecnológicos - equipos de cómputo, dispositivos de comunicaciones, servidores y 
bases de datos – cuenten con un protocolo de red que mantenga los relojes internos de cada 
dispositivo, sincronizados con un reloj atómico maestro configurado con la hora del Centro del país. 
En este entendido, es adecuado que los programas informáticos que conforman el PREP2015 y que 
se instalan en los equipos arriba mencionados, generen sus bitácoras y registros de auditoría 
haciendo uso de la hora de los relojes internos, de modo que los eventos también se registren en 
bitácora con la hora del centro del país. En este sentido, se requiere que la hora de acopio de las 
Actas PREP también considere la zona horaria del centro del país. Esto porque durante la etapa de 
digitalización se lleva a cabo el reconocimiento automático de la fecha y hora impresa en el acta y 
esta información se incorpora en la base de datos. De tal suerte, al establecer una zona horaria 
homologada, se facilitarán las tareas de monitoreo durante la operación del programa y se 
posibilitará la realización de auditorías posteriores de manera más eficiente, al permitir realizar 
actividades de correlación con base en la hora, lo que favorece el principio de certeza que debe regir 
el PREP. 

32. Que de acuerdo al diseño de la infraestructura de procesamiento, almacenamiento y comunicaciones 
del sistema PREP, éste permite garantizar alta disponibilidad bajo medidas de seguridad que 
garanticen: confidencialidad, integridad, disponibilidad, autenticación y control de acceso, y dado  
que los paquetes de información se generan de manera independiente y que el tamaño de dichos 
paquetes es distinto, es posible que existan diferencias entre el tiempo de publicación de datos  
e imágenes. 

Que con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 29, 32 numeral 1 inciso a) fracción 
V, 35, 51 numeral 1, inciso m), 56 numeral 1, incisos a), 58 numeral 1, incisos a), e) y f), 61 numeral 1, 63 
numeral 1, incisos a), b) y f), 65, 68 numeral 1 incisos a), b) y l), 71 numerales 1 y 2, 73 numeral 1 incisos a), 
c) y d), 74 numeral 1 inciso i), 76, 208 numeral 2, 219 numeral 1, 225 numeral 4, 296 numeral 1, 299 numeral 
1, 305 numeral 1, 306 numeral 1 y 307 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículos 41 numeral 2 inciso p), 66 numeral 1 inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
y los artículos 14, 16 primero y segundo párrafo, fracciones de la I. a la IX., 43, 44 fracciones I, II y III, 45 y 57 
fracción I de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, este Consejo General en 
el ejercicio de sus facultades, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se aprueba el Proceso Técnico-Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
2015 del Instituto Nacional Electoral, mismo que forma parte integral del presente y se adjunta como Anexo 1. 

Segundo.- Se aprueban los datos de las actas de escrutinio y cómputo que se capturarán y publicarán, 
determinados en el Anexo 2 del presente Acuerdo, el cual forma parte integral del mismo. 

Tercero.- Se aprueban los Lineamientos a los que se sujetarán los Consejos Locales y distritales para la 
supervisión tanto de los simulacros como de la ejecución del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en las elecciones federales 2015, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo como 
Anexo 3. 

Cuarto.- Se determina que la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2015, se 
llevará a cabo conforme al Proceso Técnico-Operativo, que forma parte integral de este Acuerdo. 

Quinto.- Para efectos del presente Acuerdo y sus respectivos anexos, toda determinación de unidad de 
tiempo, deberá estar referenciada a la zona centro del país, de conformidad con el artículo 3 de la Ley del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexto.- Se determina que la instancia responsable a cargo de implementar y operar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, es la Unidad Técnica de Servicios de Informática, por conducto de su 
Titular, con fundamento en el artículo 66, párrafo 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral 
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Séptimo.- Se instruye a las Direcciones Ejecutiva de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, así como a los Consejos Locales y distritales para que en el ámbito de sus respectivas 

competencias se incluyan dentro de los procedimientos y en los materiales de capacitación los aspectos del 

proceso técnico-operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2015, en los que intervienen 

los funcionarios de casilla y los funcionarios de las juntas distritales, así como los capacitadores asistentes 

electorales. 

Octavo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que el domingo 7 de junio de 

2015, a partir de las 20:00 horas -tiempo del centro-, inicie la publicación de resultados electorales 

preliminares. 

Noveno.- Se instruye al Secretario Ejecutivo que disponga lo necesario para que a más tardar el lunes 8 

de junio de 2015, a las 20:00 horas -tiempo del centro-, se cierre la digitalización, captura y verificación de 

datos, quedando como último corte publicado el de la fecha y hora señalada. 

Décimo.- Se instruye a los Consejos Distritales a fin de que los días 7 y 8 de junio de 2015, durante la 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2015 otorguen las facilidades necesarias para 

que el personal operativo de los centros de acopio y transmisión de datos tenga acceso a las actas de 

escrutinio y cómputo para su procesamiento en los casos en que el funcionario de casilla no proporcione el 

acta PREP. 

Décimo primero.- La frecuencia y periodicidad de publicación de resultados preliminares, datos e 

imágenes, será de por lo menos tres veces cada hora, a partir de las 20:00 horas del día 7 de junio y hasta las 

20:00 del 8 de junio de 2015, conforme a la fecha y hora de actualización publicada. 

Décimo segundo.- Los simulacros de operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

2015 del Instituto Nacional Electoral se realizarán en los siguientes días: 

1) Domingo, 17 de mayo de 2015 

2) Domingo, 24 de mayo de 2015 

3) Domingo, 31 de mayo de 2015 

Décimo tercero.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez finalizados los simulacros 

nacionales y la ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2015, presente a éste Órgano 

un informe respecto de los mismos, en los términos estipulados en el Anexo 3. 

Décimo cuarto.- Hágase del conocimiento de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 

Electoral, el contenido del presente Acuerdo. 

Décimo quinto.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo se deberán someter a revisión y 

resolución del Secretario Ejecutivo por conducto del Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 

informando en su caso a la brevedad posible a los integrantes del Consejo General. 

Décimo sexto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral. 

Décimo séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la página de 

internet del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de abril 

de dos mil quince, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 

González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor 

José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez 

Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROCESO TÉCNICO–OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS  
ELECTORALES PRELIMINARES 2015 

1. El presente proceso técnico-operativo es de observancia general y de carácter obligatorio para el 
Instituto Nacional Electoral, así como para las personas que participen en cada una de sus fases,  
para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

2. El presente proceso tiene por objeto establecer las fases que regirán la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 2015, debiendo cumplirse cada una de ellas en el orden señalado y bajo 
los procedimientos que en el presente proceso se establecen. 

3. Para los efectos del presente, se entiende por: 

a) Acta-PREP: copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el PREP o, en ausencia de ésta, 
cualquier otra copia del acta escrutinio y cómputo. 

b) CATD: centros de acopio y transmisión de datos. 

c) CATD Telefónico: centro de respaldo que funciona exclusivamente cuando se presenta alguna 
contingencia en el proceso técnico-operativo que interrumpa la transmisión de datos en cualquiera de 
los trescientos CATD durante la Jornada Electoral. El CATD Telefónico tiene por objeto garantizar la 
transmisión de los datos contenidos en las Actas-PREP desde cualquier CATD hacia el CRID. 

d) Código QR: estampado bidimensional que almacena de forma codificada la información que permite 
identificar, a través de medios electrónicos, la casilla a la que está asociada el acta. 

e) CRID: centro de recepción de imágenes y datos. 

f) CRyT: centro de recepción y traslado, determinado por acuerdo del consejo distrital, que puede ser 
fijo o itinerante, éste último es una instalación móvil que se encarga de recolectar paquetes 
electorales. 

g) DSA: dispositivo de sellado automático que imprime de forma automática fecha y hora, está 
configurado con la hora del centro del país y la impresión adicional de la leyenda “HORA CENTRO”1. 

h) Identificador SHA: identificador único asociado al archivo de cada Acta-PREP digitalizada, que 
consta de una cadena de caracteres que representa de manera única a cada imagen y que es 
generado mediante el estándar criptográfico denominado “SHA256”. 

i) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

j) MCAD: monitor de captura de actas digitalizadas que consiste en una herramienta de software 
instalada en los equipos de cómputo ubicados en los CATD, a través de la cual se reciben las 
imágenes de las actas digitalizadas, de las cuales se obtiene y registra la información de 
identificación de casilla contenida en el código QR, así como la fecha y hora de acopio. Tanto para 
los datos de identificación del Acta-PREP, como para la fecha y hora, el MCAD tiene habilitada, en 
caso de que se requiera, la opción de captura manual. Adicionalmente, permite enviar al CRID tanto 
la imagen como la información de identificación de casilla y el identificador SHA. 

k) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

l) Sobre-PREP: sobre diseñado especialmente para cada Proceso Electoral en el que se guarda la 
copia del AEC de la casilla, y se coloca por fuera del paquete electoral. 

m) TCA: terminal de captura de acta. 

4. El proceso técnico-operativo del PREP, consta de las siguientes fases: 

a) Acopio. La fase de acopio consiste en la recepción de los Sobres-PREP en los CATD, cuya ubicación 
debe apegarse a lo estipulado en el Acuerdo del Consejo General INE/CG63/2015 aprobado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2015. 

b) Digitalización. En esta fase se realiza la identificación de las Actas-PREP y se les asocia con un 
código QR, posteriormente se lleva a cabo la captura digital de imágenes de dichas actas. 

                                                 
1 Conforme a las mejores prácticas en materia de TIC, los servidores y bases de datos del PREP, así como el resto de los componentes 
tecnológicos - equipos de cómputo, dispositivos de comunicaciones, servidores y bases de datos – cuentan con un protocolo de red que 
mantiene los relojes internos de cada dispositivo sincronizado con un reloj maestro central, mismo que a su vez está referenciado a la Hora 
Oficial en los Estados Unidos Mexicanos mediante los protocolos que para tal efecto pone a disposición el Centro Nacional de Metrología. . 
En este entendido los programas informáticos que conforman el PREP2015 y que se instalan en los equipos arriba mencionados generan sus 
bitácoras y registros de auditoría haciendo uso de la hora de los relojes internos, por lo que los eventos también se registran en bitácora con 
la hora del centro del país. En este sentido, se requiere que la hora de acopio de las Actas-PREP también considere la zona horaria del 
centro del país. Esto porque durante la etapa de digitalización se lleva a cabo el reconocimiento automático de la fecha y hora impresa en el 
acta y esta información se incorpora en la base de datos. Cabe señalar que al establecer una zona horaria homologada, se facilitarán las 
tareas de monitoreo durante la operación del programa y se posibilitará la realización de auditorías posteriores de manera más eficiente al 
permitir realizar actividades de correlación con base en la hora. 
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c) Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas-PREP, a través del 
sistema informático implementado para tal efecto. 

d) Verificación de datos. La fase de verificación tendrá por objeto corroborar que los datos asentados en 
la captura coincidan en su totalidad con los datos asentados en cada una de las Actas-PREP. 

e) Publicación de resultados. La fase de publicación de resultados electorales preliminares debe iniciar 
a las 20:00 horas tiempo del centro del día 07 de junio de 2015. La divulgación de los datos e 
imágenes del PREP estarán a cargo del Instituto con el apoyo de los difusores oficiales que hayan 
confirmado su participación para tal efecto. 

f) Empaquetado de actas. El empaquetado de actas es la última parte del proceso, en esta fase se 
archivan las Actas-PREP para su posterior entrega en la junta distrital, al Vocal Ejecutivo  
que corresponda. 

Las fases de digitalización, captura y verificación concluyen, a más tardar, a las 20:00 horas, tiempo del 
centro, del lunes 8 de junio de 2015. 

DEL ACOPIO 

5. Esta fase inicia cuando el acopiador recibe el Sobre-PREP y lo abre con la finalidad de llenar el 
acuse que se entrega a la persona que lo lleva al CATD. 

6. El acopiador saca el Acta-PREP y utilizando el DSA imprime, primero en el Acta-PREP y después en 
el acuse, fecha y hora de acopio; así mismo, asienta en el acuse, de forma manual, la fecha y  
hora local. 

7. El acopiador verifica que los datos de identificación del Acta-PREP sean legibles, en caso de detectar 
algún dato ilegible, lo consulta con el funcionario de casilla. 

Para efectos del presente, se considera que los datos de identificación del Acta-PREP son: 

a) Entidad federativa. 

b) Distrito. 

c) Sección. 

d) Tipo de casilla (Identificador y número de casilla). 

8. El acopiador llena los datos requeridos en el acuse y asienta el nombre completo del acopiador, al 
término de lo cual, debe entregar el acuse de recibo a la persona que lleva el Sobre-PREP al CATD. 

9. El acopiador debe entregar los Sobres-PREP al digitalizador dentro de su bandeja de entrada en el 
mismo orden en que fueron recibidos. 

DE LA DIGITALIZACIÓN DE ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

10. Una vez que el digitalizador recibe el Sobre-PREP, extrae el Acta-PREP y debe, para efectos de 
identificación digital, colocarle la etiqueta con el código QR en la parte superior izquierda. El código QR 
contiene los datos de identificación de la casilla correspondiente. 

11. El digitalizador debe realizar la captura digital de la imagen del Acta-PREP, por medio de equipos 
multifunción, para su envío al MCAD. 

12. El técnico informático del CATD revisa la calidad de la imagen del acta digitalizada que haya sido 
enviada al MCAD y, en caso de requerirse, puede solicitar que se digitalice nuevamente o en su caso ingresar 
de manera manual, los datos de identificación del acta que se requieran. 

13. A partir de la versión digital del Acta-PREP, que incluye la etiqueta con el código QR correspondiente, 
el MCAD genera de manera única el identificador SHA y transmite el Acta-PREP al CRID, para iniciar el 
proceso de captura de datos. 

El identificador SHA que se genera durante esta etapa se almacena por duplicado: primero en la base de 
datos del equipo de cómputo en donde se ejecuta el MCAD y posteriormente en la base de datos del CRID. 

14. Concluida la digitalización, la respectiva revisión de la imagen y su envío al CRID, debe colocarse el 
Acta-PREP en la bandeja de salida para su debido empaquetamiento. 

DE LA CAPTURA DE DATOS 

15. Cada imagen de Acta-PREP recibida en el CRID, se envía a una TCA disponible en cualquiera de los 
trescientos CATD. 

16. En las TCA, el capturista debe registrar, en dos ocasiones, los datos correspondientes a resultados de 
la votación, boletas sobrantes, cantidad de personas que votaron y boletas sacadas de la urna, mismos que 
se especifican en el Anexo 2, numeral 1, fracción I del Acuerdo base del presente. La doble captura se realiza 
con el objetivo de dar certeza en la captura de información. En caso de que los datos capturados en la primera 
ocasión no coincidan con los de la segunda captura, se reinicia el proceso de captura y el capturista debe 
realizar nuevamente las dos capturas. 

17. Posterior a la segunda captura, se envían los datos al CRID. 
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DE LA VERIFICACIÓN DE DATOS 

18. Una vez que el CRID recibe los datos del acta capturados y la identificación de la casilla, los envía a 
una TCA disponible de cualquiera de los trescientos CATD, para llevar a cabo el proceso de verificación.  
Los datos a verificar son: los de identificación del acta y los datos capturados. 

19. En las TCA, el verificador confronta los datos a verificar con los que aparecen en la imagen del acta 
digitalizada, para ratificar que coincidan o, de ser el caso, rectificar la información que se le presente.  
Esta validación o rectificación se envía al CRID. 

20. En caso de que los datos hayan sido rectificados, el CRID envía a una TCA disponible de cualquiera 
de los trescientos CATD, los datos de identificación del acta y los datos rectificados, para realizar una 
segunda verificación, la cual, en caso de no ser coincidente con la primer verificación, se remite a la 
Coordinación Central del CATD para la resolución definitiva. 

DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

21. Una vez verificados los datos se publicarán los resultados preliminares de la elección. La publicación 
de resultados se realizará a partir de las 20:00 horas tiempo del centro del día 07 de junio de 2015. 

22. Cada hora se generarán, por lo menos, tres cortes de información, con la finalidad de difundir los 
resultados preliminares a través de los difusores oficiales que para tal efecto determine el Instituto. 

23. En virtud de que el proceso de publicación implica la trasmisión de datos e imágenes, es posible que 
cuando los datos estén publicados, las imágenes se encuentren aún en proceso de publicación. 

24. Las fases de verificación y publicación de datos podrán ejecutarse simultáneamente, cuando el Titular 
de la Unidad Técnica de Servicios de Informática lo considere necesario para la óptima operación del proceso. 

DEL EMPAQUETADO DE ACTAS 

25. Concluidas las fases de acopio, digitalización, captura y verificación, se lleva a cabo el empaquetado 
de actas, ordenándolas por tipo de elección, tipo de casillas y sección, debiendo ser colocadas en cajas para 
archivo. 

Concluido el empaquetado de la totalidad de actas recibidas por la Junta Distrital Ejecutiva, se hace 
entrega de las cajas al Vocal Ejecutivo Distrital para su custodia. 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

DE LAS INCONSISTENCIAS E INCIDENTES RESPECTO DEL ACTA DE  
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

Si durante el proceso técnico-operativo, se detecta alguna inconsistencia o incidente respecto del Acta-
PREP, se debe considerar lo siguiente. 

26. El manejo que se debe dar a las inconsistencias presentadas, atiende a los siguientes criterios: 

a) El Acta-PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos correspondientes 
a la identificación de la casilla (Entidad Federativa, Distrito, Sección o Tipo de Casilla), por lo que no 
es posible ubicarla dentro del catálogo de casillas aprobadas; en este supuesto, se muestra al final 
del listado de actas y no se contabiliza. 

b) Las actas cuyos datos de identificación no sea posible reconocer y sean incorporados mediante la 
“Identificación forzada” serán marcadas en ese supuesto, de conformidad con lo estipulado en el 
numeral 28 del presente proceso. En dicho supuesto, los datos se contabilizan. 

c) La suma de todos los votos asentados en el Acta-PREP, excede el número de ciudadanos en la lista 
nominal correspondiente a esa casilla, incluidos los representantes de los partidos y candidatos 
independientes, así como sus suplentes; en este supuesto, los votos asentados en el acta no se 
contabilizan y el Acta-PREP se incluye dentro del grupo de actas no contabilizadas. 

d) La cantidad de votos asentada en el Acta-PREP -para un partido, para una coalición, para un 
candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos- es ilegible tanto en letra 
como en número; en este supuesto, cada ocurrencia del Acta-PREP se captura como “Ilegible” y el 
dato se contabiliza como cero. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

e) La cantidad de votos no ha sido asentada en número, letra o ambas para un partido, para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos; en este 
supuesto, cada ocurrencia del Acta-PREP se captura como “Sin dato” y el dato se contabiliza como 
cero. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas contabilizadas. 
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f) La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para un partido, 
para una coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o votos nulos; 
en este supuesto, prevalece la cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

27. El manejo que se dará a los incidentes presentados, atenderá a los siguientes criterios: 

a) Si no fue posible instalar la mesa receptora de la votación, en el sistema, el registro de dicha casilla 
aparece como “Sin Acta”. 

b) Para los casos en que el Acta-PREP no es entregada en el CATD, en el sistema, se debe identificar 
a dicha casilla con la leyenda “Sin Acta” y se realiza el siguiente procedimiento: 

i. Para el caso donde no se recibió el Acta-PREP, el Coordinador del CATD solicitará al consejo 
distrital una copia del AEC para su digitalización. 

ii. El consejo distrital puede, en calidad de préstamo, entregar al Coordinador del CATD el AEC 
para que éste pueda fotocopiarla. Dicha fotocopia (blanco y negro) debe certificarse con la firma 
del Secretario o, en su defecto, del Presidente del consejo distrital. 

iii. El personal del CATD debe imprimir en la fotocopia del acta la fecha y hora de acopio, utilizando 
el DSA, la cual será aquella en que se recibió por parte del consejo distrital. Posteriormente, 
debe colocarse el Código QR correspondiente, digitalizarse y gestionarse de acuerdo al presente 
proceso técnico-operativo. 

iv. El Coordinador del CATD debe especificar en su informe de la Jornada Electoral todos los casos 
donde se digitalizó un acta prestada por el consejo distrital, incluyendo todos los datos de 
identificación del acta (Entidad federativa, Distrito, sección y tipo de casilla). 

28. En caso de que el acopiador detecte que alguno de los datos de identificación del Acta-PREP no es 
legible, debe remitir el Sobre-PREP al Supervisor del CATD para su revisión. Si resultare que el Supervisor lo 
considera ilegible, éste debe remitirlo al Coordinador del CATD quien a su vez, después de una revisión, y en 
caso de determinar la ilegibilidad, debe realizar la “Identificación forzada”, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

a) En primera instancia, al acta no se le debe pegar el código QR. 

b) El acta no debe digitalizarse. 

c) El Coordinador del CATD debe acudir con el consejo distrital para solicitar autorización a fin de 
cotejar los datos del encabezado del Acta-PREP contra los del acta original de escrutinio y cómputo, 
para su identificación. 

 En caso de no ser posible el cotejo contra el acta original, o bien, en caso de no poder determinar a 
qué casilla corresponde, el Coordinador del CATD debe guardar el Acta-PREP en cuestión. Previo al 
final del periodo de operación del PREP, debe buscar, en su listado de casillas, qué acta es la 
faltante, para así poder hacer la “Identificación forzada”. 

d) Si es posible identificar el acta, se debe pegar el código QR correspondiente y gestionarse de 
acuerdo al presente proceso técnico-operativo, de lo contrario debe registrarse la inconsistencia. 

DE LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

29. Con la finalidad de garantizar la continuidad de operaciones, en caso de que un CATD se encuentre 
inhabilitado para operar, ya sea por presentarse un caso fortuito o una situación de fuerza mayor, el registro 
de resultados puede llevarse a cabo a través de un CATD que se tiene habilitado a nivel central para recibir, 
vía telefónica, los resultados de las Actas-PREP. A este CATD se le denomina CATD Telefónico. 

30. El CATD Telefónico entra en funcionamiento cuando, para garantizar la continuidad de operaciones, el 
Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática lo considere necesario, en virtud de presentarse 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Interrupción del enlace de comunicaciones entre los CATD y el CRID. 

b) Interrupción en el suministro de energía eléctrica o variaciones de voltaje. 

31. Una vez que se determina que debe entrar en operación el CATD Telefónico, éste debe operar de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se deben habilitar los sistemas a nivel Central, las TCA y, en su caso, las MCAD del CATD 
Telefónico para poder registrar los resultados del CATD involucrado en la contingencia. 

b. El Coordinador del CATD Telefónico Central inicia comunicación con el Coordinador del CATD 
involucrado y se coordinan para establecer el canal de comunicación entre los operadores e 
iniciar la operación del CATD Telefónico. 
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c. El coordinador del CATD Telefónico Central indica a los funcionarios habilitados para operar  
el servicio del CATD Telefónico las instrucciones para establecer comunicación con el  
CATD afectado. 

d. El Coordinador del CATD informa al personal que a partir de ese momento, y hasta nuevo aviso, 
el registro de resultados se debe realizar a través del CATD Telefónico e indica las instrucciones 
para establecer comunicación con el CATD Telefónico. 

e. Cada operador del CATD Telefónico debe registrar, a través del módulo de captura directa de la 
TCA, los resultados que se le indiquen por parte del personal autorizado desde el CATD 
afectado. 

f. En caso de que CATD involucrado en la contingencia esté en posibilidad de enviar las imágenes 
digitalizadas de las actas, se debe realizar lo siguiente: 

i. El técnico informático del CATD Telefónico revisa la calidad de la imagen del acta 
digitalizada que haya sido enviada y, en caso de requerirse, puede solicitar que se digitalice 
nuevamente. 

ii. Si la imagen del acta digitalizada no incluye el código QR, se deben ingresar de manera 
manual sus datos de identificación. 

iii. El MCAD genera de manera única el identificador SHA y transmite el Acta-PREP al CRID, 
para iniciar el proceso de captura de datos. 

El identificador SHA que se genera durante esta etapa se almacena por duplicado: primero 
en la base de datos del equipo de cómputo en donde se ejecuta el MCAD y posteriormente 
en la base de datos del CRID. 

32. El Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática evalúa en todo momento la situación y en 
caso que existan condiciones normales de operación da la indicación para suspender la operación del CATD 
Telefónico y volver a la operación normal del CATD afectado. 

33. Para los casos no previstos en el presente proceso técnico-operativo, el Titular de la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral podrá consultarlos con el COTAPREP y tendrá la 
facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en todo momento informar al Secretario 
Ejecutivo, quien en su caso informará a la brevedad posible a los integrantes del Consejo General. 

DE LA RECEPCIÓN DE ACTAS-PREP EN CRyT 

34. En el caso en que los Sobres-PREP sean recibidos en algún CRyT, se debe ejecutar el siguiente 
procedimiento: 

a) El personal a cargo del CRyT será quien reciba el Sobre-PREP para su traslado al CATD que 
corresponda. 

b) El Sobre-PREP debe conservarse en todo momento cerrado, el personal a cargo del CRyT debe 
entregar al funcionario de casilla un Acuse CRyT. 

c) La información que se debe llenar en dicho acuse es la siguiente: 

i. Sección 

ii. Tipo de casilla 

iii. Número de Casilla 

iv. Recuadro del lugar donde se recibió el Sobre-PREP: CRyT u otro 

v. Hora del centro en la cual se está recibiendo el Sobre-PREP en el CRyT 

vi. Nombre de la persona que recibe el Sobre-PREP (recolector) 

vii. Folio del Sobre-PREP que se recibe. 

viii. Observaciones en caso de detectar alguna anomalía, como pueden ser: el Sobre-PREP está 
abierto, no contiene acta, mutilado, dañado, o alguna situación que el personal del CRyT detecte 
en el Sobre-PREP. 
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ANEXO 2 

DATOS DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO QUE SE CAPTURARÁN Y PUBLICARÁN  
PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2015 

El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de información electoral 
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo 
de las casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) autorizados por el 
Instituto Nacional Electoral. 

Con la finalidad de cumplir cabalmente con lo estipulado en el artículo 16 de los Lineamientos de 
Programa de Resultados Electorales Preliminares se establece lo siguiente: 

1. Los datos del Acta-PREP que se capturarán, registrarán automáticamente y calcularán dentro del 
proceso técnico-operativo del PREP serán: 

I. Captura manual 

 De la primera sección del acta se capturan: 

a) Total de boletas sobrantes 

b) Total de personas que votaron 

c) Total de boletas sacadas de la urna 

 De la segunda sección del acta 

d) Total de votos para cada partido político, coalición o candidato independiente. 

e) Total de votos para candidatos no registrados 

f) Total de votos nulos 

g) Total de votos 

II. Registro Automático 

a) Los datos de identificación del Acta-PREP: entidad federativa, distrito, sección y tipo de casilla 

b) Fecha y hora de recepción (acopio) del Acta-PREP en el CATD, previamente estampada con  
el DSA 

c) Fecha y hora de captura de datos en la TCA 

d) Fecha y hora de registro de datos en el CRID 

e) Identificador SHA de cada Acta-PREP digitalizada, mismo que es generado mediante el 
estándar criptográfico denominado “SHA256”. 

III. Datos a Calcular 

a) El porcentaje de participación, con base en el total de actas contabilizadas 

b) El total numérico de: 

o Actas capturadas 

o Actas por capturar 

o Actas contabilizadas 

o Actas no contabilizadas 

c) El porcentaje de: 

o Actas capturadas respecto del total de actas a capturar 

o Actas contabilizadas respecto del total de actas capturadas 

d) Total de votos por acta 

e) Agregados a nivel nacional, circunscripción, entidad federativa, distrito y sección, según 
corresponda 

2. Los datos a publicar serán: 

I. Datos capturados manualmente, 

II. Datos registrados automáticamente, 

III. Datos calculados e 

IV. Imágenes de las Actas-PREP 
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ANEXO 3 

LINEAMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES PARA LA 

SUPERVISIÓN TANTO DE LOS SIMULACROS COMO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN LAS ELECCIONES FEDERALES 2015 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de orden público, observancia general y obligatoria para los 

consejos locales y distritales en materia de supervisión de los simulacros y la ejecución del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares 2015 (PREP). 

Artículo 2. Los simulacros tienen la finalidad de simular la operación completa del sistema del PREP, 

desde su inicialización hasta el cierre de cada una de las fases de operación, con el objeto de verificar que 

cada una de ellas funcione adecuadamente y prever riesgos y/o contingencias posibles durante el desarrollo 

del mismo. 

Artículo 3. Con el propósito de cumplir con los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, 

credibilidad e integridad del PREP, los consejos locales y distritales realizarán la supervisión de los simulacros 

y la ejecución de los mismos, debiendo hacerlo con la diligencia debida a fin de no afectar u obstaculizar el 

desarrollo de cada evento. 

Artículo 4. Se deberán realizar como mínimo tres simulacros durante el mes previo a la jornada electoral, 

debiendo estar presentes en todo momento, las personas que participan en la operación del PREP.  

Los simulacros deberán realizarse los días domingo. 

Artículo 5. Para el caso de candidatos independientes y partidos políticos, las actividades de supervisión 

serán realizadas por conducto de sus representantes acreditados ante los consejos locales o distritales  

del Instituto. 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS SIMULACROS 

Artículo 6. Los consejos locales y/o distritales deberán supervisar, en la realización de los simulacros, el 

debido cumplimiento a lo estipulado en los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

y su proceso técnico-operativo. 

Artículo 7. En cada simulacro se deberá cubrir lo siguiente: 

I. Ejecución de todos los procesos y procedimientos operativos relacionados con la digitalización, 

captura, verificación y publicación de las Actas-PREP; 

II. Aplicación total o parcial del plan de continuidad; y 

III. Procesamiento de la cantidad total de actas que se prevén para el día de la jornada electoral. 

Artículo 8. Por cada simulacro realizado el Coordinador del Centro de Acopio y Transmisión de Datos 

(CATD) deberá realizar una lista de asistentes, en la que se asentará el nombre y carácter con el que asisten. 

Artículo 9. Si los observadores tuvieren que realizar comentarios o resolver dudas, durante el desarrollo 

del simulacro o la ejecución del PREP, únicamente podrán hacerlo dirigiéndose al Coordinador o Supervisor 

del CATD, lo anterior con el objeto de no interferir en el desarrollo de las actividades del personal. 
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DE LOS ACTOS POSTERIORES A LOS SIMULACROS 

Artículo 10. Al término de los simulacros, el Coordinador con el apoyo del Supervisor del CATD, deberá 

realizar una evaluación a efecto de tomar las medidas preventivas y correctivas que correspondan. 

Artículo 11. Los Miembros de los consejos distritales deberán dejar constancia de su participación en los 

simulacros y ejecución del PREP mediante los formatos que para el efecto se establezcan, los cuales deberán 

ser entregados al Secretario del consejo distrital. 

Artículo 12. El Secretario del consejo distrital, a más tardar el martes siguiente a cada simulacro, deberá 

remitir una copia de las constancias de participación al Coordinador del CATD para que éste dé seguimiento a 

las observaciones. 

Artículo 13. El Secretario del consejo distrital deberá presentar para aprobación del consejo distrital un 

informe general de los tres simulacros y la ejecución del PREP en un plazo no mayor a tres días contados a 

partir del cierre del PREP. A su vez, el consejo distrital, deberá remitir dicho informe al consejo local 

respectivo. 

Artículo 14. El Secretario del consejo distrital podrá emitir un informe preliminar de simulacro cuando lo 

considere necesario para la correcta operación del PREP, debiendo seguir el procedimiento señalado en el 

presente a fin de que sea recibido en el Instituto Nacional Electoral por conducto de la Secretaría Ejecutiva 

cuatro días después de la ejecución del simulacro y así estar en condiciones de realizar las previsiones 

necesarias. 

Artículo 15. Los consejos locales, deberán realizar por Entidad Federativa un informe general de 

simulacros y ejecución del PREP, debiendo presentarlo al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a 

través de la Secretaría Ejecutiva en un plazo no mayor a diez días posteriores al cierre del PREP. 

Artículo 16. Todo informe de simulacro, deberá contener los siguientes rubros: 

I. Fecha de realización del simulacro 

II. Miembros de los consejos locales y distritales que supervisaron el simulacro 

III. Número de personas que participaron en actividades operativas 

IV. Número de personas que participaron como observadores 

V. Hora de inicio y fin del simulacro 

VI. Tiempo de duración 

VII. Observaciones 

Artículo 17. Para los casos no previstos en los presentes Lineamientos, el Titular de la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática podrá consultarlos con el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, y tendrá la facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo informar en 

todo momento al Secretario Ejecutivo, quien en su caso informará a la brevedad posible a los integrantes del 

Consejo General. 

_______________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Amparos 
Mesa IV 

P-89/2015 
Actuaciones 

EDICTO 

México D.F. 28 de abril de 2015 
En los autos del Juicio de Amparo número 89/2015, promovido por ÁNGEL RAMOS NAVA, contra actos 

del JUEZ CUARTO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, donde se señaló MAXIMA CASIMIRA TORRES 
PALMA, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de la misma, se ha 
ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces, con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley reglamentaria del juicio de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
pasado este término, no compareciere por sí o por apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 411998)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

 Karen Pérez García 
TERCERO INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo número 37/2015, promovido por Leopoldo Arriaga Marín, en contra del 

auto de formal prisión de treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, emitido en la causa penal 274/2014 y 
su ejecución, que atribuye a las autoridades responsables Juez Trigésimo Segundo Penal y al Director del 
Reclusorio Preventivo Varonil Sur, ambos del Distrito Federal, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por 
consiguiente, se le concede el término de treinta días contados a partir de la última publicación del presente, 
para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 04 de mayo de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano. 

Rúbrica. 
(R.- 412131) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
NOTIFICACIÓN 

Edicto: Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En la causa penal 69/2008-I, que se instruye a José Manuel García Enríquez y otros, por el delito 

de Delincuencia Organizada y otros, el Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, dictó un acuerdo para hacer saber a Juan Cecilio González Contreras, que deberá comparecer 

identificado, a las once horas del dieciséis de junio de dos mil quince, en las instalaciones que ocupa el Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno “Altiplano”, con sede en el municipio de Almoloya de Juárez, 

Estado de México, para el desahogo de la ampliación de declaración a cargo de éste, así como los careos 

constitucionales entre éste con los procesados Óscar Jonathan Prada Madrigal, Antonio Hernández Anzures, 

Mario Alberto Ramírez Palacios, Víctor Manuel Arroyo Pérez y José Manuel García Enríquez. 

Atentamente. 

Toluca, México, 7 de mayo de 2015. 

Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Eutimio Ordóñez Gutiérrez. 

Rúbrica. 

(R.- 412523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

C. ALEG DISEÑO Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE. 

(TERCERO INTERESADO). 
En los autos del juicio de amparo 1633/2014-VI-B, promovido por PABLO VÁZQUEZ DORANTES, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO GENERAL LIMITADO DE “DEUTSCHE BANK MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, contra actos del Juez Primero 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de Lardizábal y Uribe y otras autoridades; en donde tiene el 
carácter de tercero interesado, se ordena su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “EL UNIVERSAL” 
por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º, queda a su disposición con el Actuario de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías y se le hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS 
CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Tlaxcala, Tlax., a 04 de mayo de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. María de Lourdes Morales García. 
Rúbrica. 

(R.- 412838)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito  

en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa 

EDICTO. 

Emplazamiento. 

Terceros interesados: Wilibaldo Padilla Magaña, Juan Carlos García Platán y Cesar Daniel Mena Valdez. 

En el lugar en que se encuentre: hago saber a usted que: 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1780/2014, promovido por Miguel Ángel Agustín Perdomo; 

contra el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales en el Estado de Veracruz, con sede en Cerro de 

León, Municipio de Villa Aldama, Veracruz y otras autoridades responsables, radicado en este Juzgado 
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Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida Manuel Ávila Camacho, número ciento 

noventa, colonia centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, se les ha señalado como terceros interesados 

y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de catorce de abril de dos mil quince, se ha ordenado 

emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación, en uno de los diarios de mayor circulación en la República, así como en uno de los periódicos de 

mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, apartados 

b) y c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 

notificaciones, se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, 

quedando a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Federal copia simple de demanda de amparo; 

asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las ONCE 

HORAS DEL SEIS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE; y se les hace saber que el acto reclamado en el juicio de 

amparo que se trata se hizo consistir en: “Auto de formal prisión de veintiocho de octubre de dos mil nueve 

dictado en la causa penal 217/2009-III del Índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

con residencia en León, que lo sujeta a proceso cuya ejecución ahora esta a cargo del Juez Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Veracruz, con residencia en Villa Aldama ”. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 14 de Abril 2015 

La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Zoila Vallejo Limón. 

Rúbrica. 

(R.- 411157)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 
EDICTO 

Francisco Cobá Chuil 
Tercero interesado. 
En cumplimiento al auto de veintiuno de abril de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de amparo 

número IV-60/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por Rodrigo Antonio Díaz Gutiérrez, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Trigésimo 
Cuarto Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en esta ciudad, consistente en la medida cautelar precautoria 
ordenada por dicha autoridad en donde ordena al Registro Agrario Nacional suspender todo acto registral en 
relación a la superficie que ampara la parcela trece del ejido de Oxcum, Municipio de Umán, de la cual aduce 
ser titular el quejoso; habiéndose admitido el juicio de amparo de mérito por auto de veintidós de enero del 
año en curso y a pesar de haberse agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del 
tercero interesado Francisco Cobá Chuil, motivo por el cual se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término 
sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Mérida, Yucatán, a 21 de abril de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Stephanie Idolina González Muñoz. 
Rúbrica. 

(R.- 411175) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCEROS INTERESADOS: FERNANDO CUEVAS RAMIREZ.  
En los autos del juicio de amparo número 883/2014-III, promovido por JUAN Manuel Salce Castañeda, 

por derecho propio; contra actos del Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y del actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y 
actual del tercero interesado FERNANDO CUEVAS RAMIREZ, se ha ordenado en proveído de dieciséis de 
febrero de dos mil quince, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído 
de seis de febrero de dos mil quince, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del cinco de mayo 
de dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 08 de Abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 411487)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del  

Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

ORLANDO ARTURO IBARRA. 

En los autos del juicio de amparo directo 128/2015, promovido por DANIEL GAVILANES RENTERÍA, en 

contra de la resolución dictada por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en esta ciudad, en el toca penal 279/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a ORLANDO 

ARTURO IBARRA, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 

así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 

de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 

nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 

16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso 

Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que 

hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo a partir del 

veinticinco de mayo de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 10 de Abril de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 411692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan. 
EDICTO 

Juicio de Amparo 505/2012 
José Luis Carrillo Villanueva e Ignacio Sandoval Ortiz 
En el juicio de amparo número 505/2012, promovido por la Comunidad Indígena del Barrio de San 

Francisco Uruapan, contra actos del Delegado del Registro Agrario Nacional de Morelia, Michoacán, y por 
desconocerse el domicilio de los terceros perjudicados José Luis Carrillo Villanueva, Ignacio Sandoval Ortiz, 
por auto dictado en esta misma fecha, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico de circulación 
nacional, para que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación, señalen domicilio en 
esta ciudad, para efecto de oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el término concedido, 
se le formularán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, de conformidad con la fracción 
II del artículo 30 de la Ley de Amparo, haciéndose de su conocimiento con la copia de la demanda de amparo 
que se encuentra en este Juzgado a su disposición A) Quejoso: Comunidad indígena del barrio de San 
Francisco Uruapan;B) Terceros interesados: José Luis Carrillo Villanueva e Ignacio Sandoval Ortiz; C) 
autoridad responsable: Delegado del registro agrario nacional de Morelia, Michoacán; D) actos reclamados: 
“…inscripción de los terceros perjudicados en cuanto ejidatarios y/o titulares derechos dentro de nuestra 
comunidad sin que se les haya admitido por acta de asamblea o mecanismos legal alguno…” e) se fijaron las 
nueve horas con treinta minutos del trece de julio de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
Uruapan, Michoacán a 13 de abril de 2015 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán 
Ydalia Génesis Lara Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 411742)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Edo. de México 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 1/2015, promovido por Plácido Iván Espinoza Palacios, contra actos del 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la resolución dictada el veintitrés de 
noviembre de dos mil cinco, en el toca penal 132/2005, se dictó un acuerdo el veinte de febrero de dos mil 
quince, en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Joaquín Ignacio Solano Soto y Adrián 
Hinojos Sáenz o Adrián Hinojosa Sáenz, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración 
del presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
les harán por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 20 de febrero de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito 

José Merced Pérez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 411965) 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

EDICTO 

A: Viviano Aguilar Meza, Pedro Puebla Baltazar, Abel Ramírez, Heriberto Aguilar, Gregoria Aguilar de 
Arce, Jorge Godoy Aguilar y Benito Sandoval León. 

Por auto de veinte de abril de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo número 388/2013-I-C, en el 
que se tiene a Viviano Aguilar Meza, Pedro Puebla Baltazar, Abel Ramírez, Heriberto Aguilar, Gregoria Aguilar 
de Arce, Jorge Godoy Aguilar y Benito Sandoval León, como terceros interesados, habiendo agotado los 
medios de localización, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciendo de su conocimiento que la fecha de la audiencia constitucional está señalada para las 
nueve horas con once minutos del once de mayo de dos mil quince; igualmente se le hace de su conocimiento 
a la parte tercero interesada que cuenta con el término de treinta días, contado a partir del siguiente de la 
última publicación, para que acuda a este Juzgado de Distrito a apersonarse al juicio si a sus intereses 
conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia de la demanda, en el entendido de que el 
presente juicio de garantías es promovido por Ejido Piedras Gordas, Municipio de Ensenada, Baja California, 
en contra del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cuarenta y Cinco, de esta ciudad, y otras autoridades, en 
donde se señalan como actos reclamados: 

 “Los acuerdos de quince de agosto de mil novecientos noventa y seis, veintisiete de septiembre de dos 
mil siete, y quince de mayo de dos mil trece, dictados dentro del expediente agrario 1268/1993, relativo a la 
dotación de tierras del Ejido Piedras Gordas, Municipio de Ensenada, Baja California.” 

Ensenada, B.C., 20 de abril de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Ignacio Lagunes León 

Rúbrica. 
(R.- 411968)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE 
JUICIOS CIVILES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA. 

TERCERO INTERESADO: CARLOS MANUEL RUBIO ROMERO. 
 En cumplimiento a lo ordenado por auto de trece de abril de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, en el juicio de amparo 
indirecto número 87/2015-VII, promovido por María de los Ángeles Rubio Romero, contra actos del Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México y otras autoridades; en el cual 
se le tuvo como tercero interesado; y, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la materia, 
por disposición expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a 
Carlos Manuel Rubio Romero, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de 
que este juzgado han señalado las diez horas con quince minutos del veintisiete de abril de dos mil quince, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Séptima de 
este juzgado copia simple de la demanda. 

 Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a los diecisiete días 
de abril de dos mil quince. Doy Fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Edwin Vega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 412163) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 769/2014 

Actuaciones 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
Cesar Aguilera “N” 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 769/2014-III, 
promovido por Félix Ismael Duran Aguilar, por propio derecho, contra actos de la H. Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha 
persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de seis de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a seis de mayo de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 
Rúbrica. 

(R.- 412509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

Cc. Juan Pérez Gutiérrez. 

En los autos de la causa penal 61/2013, que se instruye contra Humberto Hernández Espinosa, por un 

delito CONTRA LA SALUD, EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO, VARIANTE DE COMERCIO 

(VENTA) DE NARCÓTICO (CLORHIDRATO DE COCAÍNA), con esta fecha se dictó un acuerdo  atendiendo a 

que se desconoce su domicilio actual, por lo que se ordenó notificar por edictos lo siguiente: 

“… atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó notificar por edictos a Juan Pérez 

Gutiérrez, para que esté en aptitud de presentarse a las ONCE HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE, para el desahogo de los careos procesales entre dicho testigo con el procesado Humberto 

Hernández Espinosa, debidamente identificado ante el local que ocupa el Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado, sito en el edificio anexo al Centro Estatal para la Reinserción 

Social de Sentenciados Catorce, “El Amate”, con residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del municipio de 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas.” 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 06 de Mayo  de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. María del Socorro Aguilar Carballo. 

Rúbrica. 

(R.- 412526) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1154/2014 

Actuaciones 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
María Micaela Sánchez Miranda, por sí y como propietaria de la fuente de trabajo denominada 

Restaurante CLASH FOOD AND FUN (con nombre correcto Restaurantes Recreativos Sociedad 
Anónima de Capital Variable) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1154/2014-III, promovido por Alma Nancy Sánchez Prado, por conducto de apoderado, contra actos del 
Presidente Ejecutor de la H. Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de 
amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta de abril de dos mil 
quince, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a treinta de abril de 2015. 

El Juez Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 
(R.- 412532)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 
35/2015/3 

Civil 
EDICTOS 

TERCEROS INTERESADOS 
 DESARROLLADORA DE VIVIENDA DE VARDE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

(DOMICILIO IGNORADO). 
 JUAN FRANCISCO VAREA FALCON. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo directo 

número 35/2015/3, promovido por Estela Ortiz Ortiz, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes 
de José Turquie Rozillo, contra actos de la Magistrada de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil catorce. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal 

colegiado, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “EL NORTE”, que se edita en esta ciudad. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a trece de mayo de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juanita Azucena García Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 412620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

EDICTO. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 175/2010-IV PROMOVIDO POR AMBAR 

ELECTROINGENIERIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE CONSORCIO 
INMOBILIARIO LOMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON FECHA SIETE DE MAYO DE 
DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA CONVOCAR POSTORES Y SE 
SEÑALAN LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN 
EMBARGADO IDENTIFICADO COMO BOULEVARD BOSQUE REAL SIN NÚMERO, LOTE SIN NÚMERO, 
MANZANA VII, COLONIA BOSQUE REAL, PRIMERA ETAPA MUNICIPIO HUIXQUILUCAN, ESTADO DE 
MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PUNTO OCHENTA 
Y CUATRO METROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE FOLIO REAL ELECTRÓNICO 
00031818, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO MÉXICO, 
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $45,288,886.66 (CUARENTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL); EDICTOS QUE SE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

México, D. F., 18 de mayo de 2015. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Mauro Aja Canales 

Rúbrica. 
(R.- 412726)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Calle Diez entre calles Arista y Mariano Escobedo, Predio Ciento treinta y cinco,  

Barrio de San Francisco, C.P 24010. Fax 01-981-81-1-25-40. 

EDICTO: 

A : WILBER GUILLERMO TREJO CASTRO y ARTURO LÓPEZ CHÁVEZ. 

En la causa penal 46/2011 que se tramita en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, 

por el delito de violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, previsto en el artículo 2° fracción 

I, y 4° fracción I, inciso b) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en concordancia con el 

numeral 13, fracción III, del Código Penal Federal, se ordenó notificar por edicto a los testigos  

WILBER GUILLERMO TREJO CASTRO y ARTURO LÓPEZ CHÁVEZ que deberá comparecer para el 

desahogo de diligencias de carácter penal, a las once horas del cinco de junio de dos mil quince, con 

identificación oficial, ante el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en calle Diez, 

número ciento treinta y cinco, barrio de San Francisco, código postal 24010, entre Arista y Mariano Escobedo, 

en San Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, once de marzo de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en funciones de Juez, en términos de 

los artículos 43, párrafo segundo, y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

en cumplimiento a lo acordado en sesión celebrada el dos de diciembre de dos mil catorce, por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

César Isaí Dzul Chi. 

Rúbrica. 

(R.- 412750) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-263/2015 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-263/2015, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Guillermo López Rodríguez quien también usa el nombre de 
José Guillermo López Rodríguez, por derecho propio, actor en el juicio de origen, contra actos de la Tercera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto 
y actual de los terceros interesados Enrique Arce Miranda y Alfredo C. Duplan, en este juicio de garantías, 
se ha ordenado por auto de veinte de mayo de dos mil quince, emplazarlos a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a 
disposición de dichos terceros interesados en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que 
cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 26 de mayo de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 412824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercera interesada: Shipping Group México, SGM, Sociedad Anónima Promotora de Capital Variable 
o Shipping Group Mexico, SGM S.A.P.I. de C.V. 

En los autos del juicio de amparo 851/2014-III-A, promovido por Pedro Gabriel Gómez Hernández y Erick 
Michel Carmona Esquivel, en su carácter de apoderados de la persona moral Shanara Maritime 
International S.A., contra actos del Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y Falsificación o Alteración de Moneda y otra autoridad; al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, Fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan 
a su disposición copias simples de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a 
hacer valer sus derechos, apercibida que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo 
dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 30 de Abril de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Sara Elena Peredo Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 412827) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

JESÚS MANUEL ONTIVEROS AYALA, CARLOS EDUARDO ONTIVEROS GARCÍA, MANUEL 

ONTIVEROS SABALSA, DARÍO MANUEL CONTRERAS LÓPEZ, JOSÉ ALBERTO ALANÍS RODRÍGUEZ, 

RUBEN SALDAÑA ROMERO, GENARO DUARTE VELÁZQUEZ, JUAN MANUEL QUINTERO ONTIVEROS, 

JOSÉ SABALSA ARENA, JUAN APARICIO LÓPEZ, JULIETA RODRÍGUEZ SOBERANO, TEODULO 

SANTOS CASTILLO, GREGORIO TÉLLEZ GONZÁLEZ, JAIME SAUCEDO GARCÍA, SANTOS GREGORIO 

EMETERIA Y RAMÓN CÁRDENAS GUTIÉRREZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 186/2015, promovido por JOSÉ ISABEL FLORES ROMERO, en 

contra de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 

en esta ciudad, en el toca penal 3794/2012, por auto dictado el día de hoy ordeno se emplace a JESÚS 

MANUEL ONTIVEROS AYALA, CARLOS EDUARDO ONTIVEROS GARCÍA, MANUEL ONTIVEROS 

SABALSA, DARÍO MANUEL CONTRERAS LÓPEZ, JOSÉ ALBERTO ALANÍS RODRÍGUEZ, RUBEN 

SALDAÑA ROMERO, GENARO DUARTE VELÁZQUEZ, JUAN MANUEL QUINTERO ONTIVEROS, JOSÉ 

SABALSA ARENA, JUAN APARICIO LÓPEZ, JULIETA RODRÍGUEZ SOBERANO, TEODULO SANTOS 

CASTILLO, GREGORIO TÉLLEZ GONZÁLEZ, JAIME SAUCEDO GARCÍA, SANTOS GREGORIO 

EMETERIA Y RAMÓN CÁRDENAS GUTIÉRREZ, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 

días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 

en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 

disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 

deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 

artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los lineamientos para la atención de 

solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el artículo 27 fracción III inciso c) de la 

Ley de Amparo a partir del veinticinco de mayo de dos mil quince. 

Mexicali, B.C. a 16 de abril de 2015. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas. 

Rúbrica. 

(R.- 411532)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO: 

POR ESTE MEDIO SE NOTIFICA A JESÚS RENÉ RUIZ AVILA Y MEGA COMTEC SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE EN EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DE 

MORELIA, MICHOACÁN, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 

SHARBAL NICOLÁS DELGADO DOMÍNGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Y OTRAS AUTORIDADES, 

CONSISTENTES EN A) LA OMISIÓN DE ORDENAR SU LLAMAMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE LAS 
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AUDIENCIAS DE REMATE DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CIRCUITO PUNTA NIZUK, 

FRACCIONAMIENTO PUNTA MONARCA NÚMERO 1142, DE MORELIA, MICHOACÁN, DENTRO DEL 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 921/2010, B) LA AUDIENCIA DE REMATE, C) LAS ÓRDENES DE 

REGISTRO, ESCRITURACIÓN Y CUALQUIER OTRA DERIVADA, D) LA CANCELACIÓN DE PROPIEDAD 

DE JESÚS RENÉ RUIZ ÁVILA, EN FAVOR DE HSBC, MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC; SE HACE SABER QUE EL JUICIO QUEDÓ REGISTRADO BAJO 

EL NÚMERO II-834/2014 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LES SEÑALÓ COMO TERCEROS 

INTERESADOS, POR LO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO 

DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 

PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 

REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 

CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 

CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA; SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS DEL 

ONCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 

CONSTITUCIONAL. 

Atentamente 

Morelia, Michoacán, a 10 de abril de 2015 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Oscar Omar Valerio Alcázar 

Rúbrica. 

(R.- 411743)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 1180/2014-III promovido por The Bank of New York Mellon, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, como causahabiente de Banco JP Morgan, Sociedad Anónima, 
Institución Fiduciaria, Fiduciaria en el Fideicomiso irrevocable identificado con el número F/467, 
representada legalmente por conducto de su Administradora y Representante Hipotecaria su Casita, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada 
quien a su vez le otorgó poder a Banco Inmobiliario Mexicano, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Séptimo de lo Civil en el 
Distrito Federal y Juez y Actuario adscritos al Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia del 
Distrito Federal Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Huixquilucan, Estado de México, ahora 
Juzgado Décimo de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 
residencia en Huixquilucan, Estado de México derivados del juicio ordinario civil, expediente 40/2014, 
promovido por Roberto Salvador Torres Sansoube en contra de Comercializadora y Constructora de 
Golf, Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice de la primera autoridad señalada, al ostentarse 
tercera extraña, porque la autoridad responsable ordenó ejecutar el lanzamiento sobre el inmueble 
ubicado en el DEPARTAMENTO 2201 DEL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO PALMETTO, 
HOY FINISTRE, LOCALIZADO EN EL LOTE I, MANZANA XII, LOTE I, MANZANA XII, EN AVENIDA DE 
LAS FLORES NUMERO 17, DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS COUNTRY CLUB EN EL MUNICIPIO DE 
HUIXQUILUCAN ESTADO DE MÉXICO, Y LOS CAJONES DE ESTACIONAMIENTO 
CORRESPONDIENTES, CON LOS NÚMEROS 41, 48 Y 60 QUE SE UBICAN EN EL MISMO EDIFICIO DEL 
INMUEBLE DESCRITO, ASÍ COMO LA BODEGA CON SUPERFICIE DE 1.85 DE ANCHO POR 3.05 DE 
ALTURA; y ante la imposibilidad de emplazar a la moral tercera interesada COMERCIALIZADORA Y 
CONSTRUCTORA DE GOLF, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, al presente juicio de amparo, 
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por auto de diecisiete de abril de dos mil quince, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que 
deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres 
veces, de siete en siete días, apercibiendo a dicho tercero interesado que tiene el término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales 
procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, del escrito aclaratorio, del auto 
admisorio de diecinueve de enero de dos mil quince, en el local de este Juzgado, también que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista 

México, D.F., 30 de Abril de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Emmanuel Castellanos Rosas. 

Rúbrica. 
(R.- 412124)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ordinario civil 136/2009, promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, se dictó un auto que en lo conducente, dice: 
 “En virtud de lo anterior y como lo solicita la parte actora, se señalan las NUEVE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS DEL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo la 
audiencia relativa al remate en pública subasta y primer almoneda el bien inmueble propiedad de la parte 
demandada y objeto de la garantía hipotecaria en el presente juicio, ubicado en el DEPARTAMENTO A, LOTE 
CINCO (5), MANZANA SETENTA Y DOS (72), SUPERMANZANA NOVENTA Y CUATRO (94),  
DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO NÚMERO MIL SETENTA Y SIETE, DEL 
FRACCIONAMIENTO CANACO, de esta ciudad, inscrito bajo el número de folio electrónico 48259, número de 
registro 46, de las fojas 694 a la 709, del tomo CLXXXIV-A, Sección I, de veintisiete de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, en el registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad. 

Asimismo, se hace del conocimiento que el predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor 
y conforme a derecho por la cantidad de $218,459.35 (doscientos dieciocho mil, cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos 35/100 MONEDA NACIONAL), conforme al avalúo que consta en la cédula catastral expedido 
por la Dirección de Catastro del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 
previamente a la almoneda pública, numerario, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 
institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que 
sirve de base para el remate. 

[…] 
En tal sentido, quedan a disposición de los licitadores interesados, los planos y avalúo correspondientes, 

en la secretaría de este juzgado para su consulta, tal como lo establece el artículo 487 del código 
procedimental civil…” 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LUGAR VISIBLE DE LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO FEDERAL, DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE SUBSTANCIE EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE 
NOTIFICACIÓN. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a once de mayo de dos mil quince. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 412287) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal 

-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio concurso mercantil 23/2014-I, promovido  por SÁNCHEZ S.A. DE C.V., ante este 
Juzgado el seis de noviembre de dos mil catorce, se dictó la siguiente resolución, que concluyó con los 
siguientes puntos resolutivos: 

“PRIMERO.- Al no permitir el desahogo de la visita prevista por el artículo 30 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, resulta procedente la demanda formulada, al haberse acreditado en autos que Cartmont, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones, por lo que 
con fecha seis de noviembre de dos mil catorce, se declara en concurso mercantil a  Cartmont, Sociedad 
Anónima de Capital Variable , que tiene su domicilio en Paseo de las Palmas número 731, interior 402, 
Colonia Lomas de Chapultepec III sección, C.P. 11000. Delegación Miguel Hidalgo en esta ciudad de México, 
Distrito Federal. SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43, fracción V, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, se declara la apertura de la etapa de conciliación. TERCERO.- Se ordena al Instituto 
Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que dentro del término de cinco días y a través del 
procedimiento aleatorio previamente establecido, designe especialista que esté en aptitud de desempeñar las 
funciones de conciliador, por lo que hace al reconocimiento de créditos, en términos del artículo 146 de la Ley 
de Concursos Mercantiles. Entre tanto, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, tendrán 
las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. CUARTO.- Se ordena a la comerciante, poner de 
inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de la empresa, así como los 
recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en esta sentencia. QUINTO.- Se ordena a la 
comerciante que permitan al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias de sus 
cargos. SEXTO.- Se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a 
la fecha en que comience a surtir sus efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la 
operación ordinaria de la empresa, respecto de los cuales deberá informar al juez de los autos dentro de las 
veinticuatro horas siguientes de efectuados, de conformidad con lo dispuesto por la fracción VIII del artículo 43 
de la Ley de Concursos Mercantiles. SÉPTIMO.- Se ordena suspender durante la etapa de conciliación, todo 
mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos del comerciante, con las excepciones 
previstas en el artículo 65 de esta ley, que dispone en la parte que nos interesa: “Cuando el mandamiento de 
embargo o ejecución sea de carácter laboral, la suspensión no surtirá efectos respecto de lo dispuesto en la 
fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, considerando 
los salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil; cuando sea de carácter fiscal, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 69 de este ordenamiento.” OCTAVO.- Se señala como fecha de retroacción del 
concurso el (día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha de la sentencia). NOVENO.- Se 
ordena al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos. DÉCIMO.- Se hace del 
conocimiento de los acreedores que aquéllos que así lo deseen, deberán solicitar el reconocimiento de sus 
créditos. DÉCIMO PRIMERO.- Se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su 
designación, inscriba la sentencia en el Registro Público de Comercio, que corresponda al domicilio del 
comerciante y en todos aquellos lugares en donde tenga una agencia, sucursal o bienes sujetos a inscripción 
en algún registro público; asimismo, publique un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad donde se siga el juicio, pudiéndose 
también difundir por otros medios que el instituto estime conveniente en términos del artículo 45 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. DÉCIMO SEGUNDO.- Esta sentencia produce efectos de arraigo de quien o quienes 
sean responsables de la administración de Cartmont, Sociedad Anónima de Capital Variable, para el solo 
efecto de que no puedan separarse del lugar del domicilio sin dejar, mediante mandato, apoderado 
suficientemente instruido y expensado. DÉCIMO TERCERO.- Expídase a costa de quien lo solicite  copia 
certificada de esta sentencia. DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la promovente, 
a la comerciante, y a las autoridades fiscales competentes, y por oficio al Ministerio Público Federal a través 
de la Dirección General de asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la República y al Procurador de la 
Defensa del Trabajo…” 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 09 de Diciembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán. 

Rúbrica. 
(R.- 412774) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En amparo 147/2015-III-5, promovido por José Alfredo Martínez Palma o Alfredo Martínez Palma, contra 
actos Juez Primero de lo Penal, con sede en Puebla, se ordenó llamar a juicio Mercedes Raymundo Muñoz, 
como tercera interesada, se le concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, 
para apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista. San Andrés Cholula, 
Puebla, diecisiete de abril de dos mil quince. 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Crispín López. 
Rúbrica. 

(R.- 411069) 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1037/14-EPI-01-4 Actor: Here Global B.V. 

“EDICTO” 

JOSÉ HUMBERTO ESTEVANE DAGER 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1037/14-EPI-01-4, promovido por HERE 

GLOBAL B.V., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 20140215313, 
de fecha 10 de abril de 2014; SE DICTÓ un acuerdo de fecha 25 de agosto de 2014, en el que se admitió la 
demanda y se ordenó emplazar a JOSÉ HUMBERTO ESTEVANE DAGER, como tercero interesada al juicio 
antes citado; y ante la imposibilidad de notificarla personalmente, por auto de fecha 13 de abril de 2015 se 
ordenó se le emplazara por medio de edictos, con fundamento en los artículos 12, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tienen un término de cuarenta y cinco días 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezcan 
en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, Distrito Federal, apercibidos de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 
boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal a 13 de abril de 2015 
La C. Magistrada Instructora 

de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Claudia Elena Rosales Guzmán. 

Rúbrica. 
(R.- 412336) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

JAVIER ARTEE FREANER, en el procedimiento resarcitorio DGR/D/12/2013/R/10/066, por acuerdo de 
catorce de abril de dos mil quince, se ordenó su notificación por edictos, por la presunta irregularidad 
consistente en: No haber aplicado la pena convencional del 6%, por los enteros extemporáneos, por la 
cantidad $72,324.78, (SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 78/100 M.N.), IVA 
incluido, a los centros de trabajo: -H. Ayuntamiento de Casimiro Castillo, Jalisco, de los meses de agosto y 
octubre de 2010 (201008 y 201010), en los que se estableció como fecha límite de pago el 7 de septiembre 
y 8 de noviembre de 2010, respectivamente, y se pagaron el 21 de septiembre y 12 de noviembre de 2010, en 
ese orden, por la cantidad de $5,587.36 (CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 36/100 M.N.) 
IVA incluido; -Embotelladora de Occidente, S.A. de C.V., del mes de septiembre de 2010 (201009), en el que 
se estableció como fecha límite de pago el 7 de octubre de 2010 y el centro de trabajo pagó hasta el 15 del 
mismo mes y año, por la cantidad de $9,362.33 (NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
33/100 M.N.) IVA incluido y; -Municipio de Guadalajara, Jalisco, de los meses de agosto, septiembre, octubre 
y noviembre de 2010 (201008, 201009, 201010 y 201011), en los que se estableció como fecha límite de pago 
el 7 de septiembre, 7 de octubre, 8 de noviembre y 7 de diciembre de 2010, respectivamente, y se pagaron el 
15 de septiembre, 15 de octubre, 12 de noviembre y 10 de diciembre de 2010, en ese orden, por la cantidad 
de $57,375.09 (CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.) IVA 
incluido; por lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación; y 2o, relativo a la Dirección General de Responsabilidades, y 34, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, se le cita para que comparezca personalmente, a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a las 10:00 
horas del veinticuatro de junio de dos mil quince, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente, asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, Distrito Federal, sede de la Auditoría 
Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se 
encuentra visible a la entrada de las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría 
Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a 18:30 horas. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril del dos mil quince. 
El Director General 

Licenciado Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 412567)   
SEGRAD, SA DE CV 

SEG020904FV4 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2015 

DESCRIPCIÓN SALDO DESCRIPCIÓN SALDO
ACTIVO DISPONIBLE  CAPITAL CONTABLE  
CAJA 50,000.00 CAPITAL SOCIAL 50,000.00
 ________ RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00
TOTAL DE ACTIVO 50,000.00 ________
  TOTAL DE CAPITAL CONTABLE 50,000.00
TOTAL ACTIVO 50,000.00 TOTAL PASIVO + CAPITAL 50,000.00

Expedido el 18 de Mayo de 2015 
Liquidador 

Edmundo Homero Ulloa González 
Rúbrica. 

(R.- 412301) 
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INMOBILIARIA GOVO, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 166 fracción VI, 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los señores accionistas de INMOBILIARIA GOVO, S.A. DE 
C.V. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que deberá tener verificativo a las 15:00 horas, del día 
15 de Junio de 2015, en el domicilio ubicado en la calle de CATARROJA NO.- 443 AHORA 455 Y 457. 
COL. CERRO DE LA ESTRELLA, DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL., MEXICO D.F., en la 
cual se tratarán los siguientes asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 

CONOCER Y TOMAR LOS ACUERDOS QUE LA ASAMBLEA ESTIME CONVENIENTES RESPECTO 
DE LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y COMISARIOS DE 
LA SOCIEDAD. 

2. DETERMINACIÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS ADMINISTRADORES CONSEJEROS 
Y COMISARIOS DE LA SOCIEDAD. 

3. REVOCACIÓN DEL GERENTE GENERAL C. JORGE ALBERTO GONZALEZ VOLCAN. 
4. OTORGAMIENTO DE NUEVOS PODERES 
5. DESIGNACIÓN DE DELEGADO O DELEGADOS PARA FORMALIZAR Y EJECUTAR EN SU CASO, 

LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA. 
6. ELABORACIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA. 
Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o representados por apoderado 

constituido mediante poder otorgado en los términos del artículo 2554 del Código Civil Federal o sus 
correlativos en los ordenamientos civiles de los estados de la República Mexicana o mediante carta poder 
otorgada ante dos testigos. 

Publicación 03 de junio de 2015 

Comisario de Inmobiliaria Govo S.A. de C.V. 
Dagoberto Silva Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 412779)   

SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 02 de julio del presente año a las 10:00 
horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, deleg. Benito Juárez, México, D.F., 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Presentación de acuerdos tomados en las diversas juntas de trabajo del Consejo Directivo de la 

Sociedad para su ratificación por parte de la Asamblea. 
V.  Discusión y, en su caso aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con 

el funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014. 
VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere 

el artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2015. 
VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del programa de promoción de campaña en contra de la piratería. 
X Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

México D.F. a 28 mayo de 2015 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 412789) 
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SOCIEDAD MEXICANA DE PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y MULTIMEDIA, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 
la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 02 de julio del presente año a las 
12:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, deleg. Benito Juárez, México, 
D.F., bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 
IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia 

y funcionarios de la sociedad. 
V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 
VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la Sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes. 
VII Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de Socios en 
los términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales.  

México D.F. a 28 de mayo de 2015 
Presidente del Consejo Directivo 

Peter Honerlage Jostmeier 
Rúbrica. 

(R.- 412792)   
AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTES A PARTIR DEL 06 DE JUNIO 2015 

 Nacional (M.N.) Internacional (usd) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto 
 

241.38 23.71 

 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

México, D.F. a 01 de junio de 2015. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 412771)   

AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTES A PARTIR DEL 01 DE JUNIO 2015 

 Nacional (M.N.)  
Tarifa de Uso de Aeropuerto 
 

297.41  

 Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos 
de la Ley de la materia. 

México, D.F. a 01 de junio de 2015. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 412776) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

Enajenación de Dos Lotes Bienes Muebles Instrumentales (Unidades Vehiculares y Aerocares) 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales artículos 131, 132 y 139; Bases Generales 
para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., se 
convoca a las personas físicas con capacidad jurídica y/o personas morales legalmente constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, a participar en la Licitación Pública Nacional Incluyendo la Subasta número  
LP-AICM-SACM/SRM-GRM-VBMI-02-/2015, para la Enajenación (Venta) de Dos Lotes de Bienes Muebles 
Instrumentales (Unidades Vehiculares y Aerocares ) no útiles para las entidades señaladas con antelación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Lote Descripción Cantidad Unidad 
de 

Medida 

Valor Mínimo 
para Venta 

Entidad 

1 Lote compuesto por 19 unidades 
vehiculares y 10 aerocares.  

1 Lote $ 533,419.90 
MAS I.V.A.  

AICM 

2 Lote compuesto por 4 unidades 
vehiculares 

1 Lote $ 95,956.20 
MAS I.V.A. 

SACM 

AICM.- Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
SACM.- Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
CALENDARIO Y FECHA DE LOS EVENTOS 

 
EVENTO FECHA HORA 

Consulta y Venta de Bases Del 03 al 15 de junio de 2015 09:30 A 18:00 horas 
Visita Ocular para conocer el estado físico de 

los bienes que integran los Lotes) 
Del 10 al 12 de junio de 2015 10:00 a 14:00 y 15:30 

a las 18:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de junio de 2015 17:00 horas 

Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 17 de junio de 2015 17:00 horas 
Acto de Fallo 24 de junio de 2015 11:00 horas 

 
Costo de las Bases $4,000.00 (Cuatro mil pesos, 00/100 M.N.) con IVA incluido.  

 
Para obtener las bases: 
Las bases de la Licitación Nacional Incluyendo la Subasta y sus anexos podrán ser consultadas en la 

página de Internet http://www.aicm.com. mx o bien, en la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en la oficina 
N°. 87 del Mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Terminal 1, sito en 
Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México Distrito 
Federal, C.P. 15620, teléfono 2482-2656, del 03 al 15 de junio de 2015, en un horario de 9:30 a 18:00 horas, 
de lunes a viernes. Cabe señalar que no se recibirán propuestas enviadas a través del Servicio Postal o 
Mensajería. 

Su difusión será por un solo día en el Diario Oficial de la Federación, y por un periodo mínimo de 5 días 
hábiles en la citada página de Internet. 

Las bases y anexos se podrán consultar o adquirir a partir del día de inicio de su difusión y hasta inclusive 
el segundo día hábil previo al acto de presentación y apertura de ofertas. 

Las bases para venta se encuentran disponibles previo pago efectuado en la Caja General, del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Terminal 1, sito en la oficina 49 del Mezzanine del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, en Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de 
los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620; en efectivo, cheque 
certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente autorizada en el país, a favor de 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y/o Servicios Aeroportuarios de la Ciudad  
de México, S.A. de C.V., de 9:30 a 18:00 horas. 

El acceso a los bienes se efectuará previa presentación del original y copia de la factura de compra de 
bases, que emite la Caja General de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en la 
Subgerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en el Centro AICM, sito en Av. Tapo s/n, frente a la 
Alameda Oriente a 200 m., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal. C.P. 15620, del día 10 al 12 de junio de 2015, de las 10:00 horas a las 14:00 horas y de 15:30  
a las 18:00 Horas. 
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La garantía de sostenimiento de ofertas que presenten los interesados en participar en el procedimiento 
licitatorio, deberá ser mediante cheque certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente 
autorizada en el país a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y/o Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% (diez por ciento) 
del precio total mínimo de venta (sin IVA) por el lote o lotes de bienes (Automóviles y Equipo Terrestre) que 
desee adquirir. 

La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el Acto de Fallo y, en su caso, 
la Subasta se llevarán a cabo, en Salón de Usos Múltiples (SUM), ubicado en el 1er. piso, Área Internacional, 
Terminal 1, del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sito en Av. Capitán Carlos León s/n, 
Colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620. 

Las proposiciones, y en general toda la documentación a exhibir por los interesados en participar en este 
procedimiento licitatorio deberá ser presentada en idioma español. 

Las proposiciones deberán presentarse en Moneda Nacional y el pago se realizará en la misma moneda, 
según corresponda a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. o Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Una vez que se haya realizado el pago correspondiente, el licitante ganador o licitantes ganadores, 
contarán con 5 días hábiles (fecha estimada del día 02 al 08 de julio de 2015) en un horario de 10:00 a 14:00 
horas y 15:00 a 18:00 horas, para llevar a cabo con sus propios recursos, y por su propia cuenta y riesgo el 
retiro del lote o lotes de bienes (Unidades Vehiculares) que se hayan adjudicado del Centro AICM, sito Av. 
Tapo s/n, frente a la Alameda Oriente a 200 mts., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620, Para mayor información, se deberán dirigir a la Subgerencia 
de Almacenes e Inventarios, en los teléfonos 1545-0672 y 2482-2733 de lunes a viernes, en los horarios 
indicados. 

En caso de no lograrse la venta de los lotes de bienes (Automóviles y Equipo Terrestre) a través de la 
presente licitación, se procederá a la subasta de los mismos, siendo postura legal en primera almoneda 
las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda 
almoneda de conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

México, D.F., a 03 de junio de 2015. 
Director General Adjunto de Administración 

L.C. Víctor Manuel Muñoz de Cote Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 412564)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Gobernación  con  fundamento  en  los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37  y 75,  fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de  la Federación  (DOF) el 6 de  septiembre de 2007, así  como  los 
numerales 195, 196, 197, 200  y 201 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 42/2015 del concurso para ocupar  las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.‐ 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE ACCIONES DE TRANSPARENCIA Y 
PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Código del 
Puesto 

04‐800‐1‐CFLB003‐0000099‐E‐C‐S

Nivel 
Administrativ
o 

LB3  Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$130,626.32 (CIENTO TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS 32/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR  LINEAMIENTOS  GENERALES,  PROCESOS  Y 
PROCEDIMIENTOS  EN  LA  INSTRUMENTACION  DE  PROGRAMAS  DE 
ARCHIVOS  DE  TRAMITES,  RENDICION  DE  CUENTAS,  MEJORA  DE  LA 
GESTION, TRANSPARENCIA, COMBATE A  LA CORRUPCION Y PLANEACION 
ADMINISTRATIVA,  PARA  ASEGURAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 
FACULTADES CONFERIDAS A LA UNIDAD. 

2. INSTRUMENTAR MECANISMOS TECNICOS Y NORMATIVOS DE REVISION Y 
ANALISIS  EN  MATERIA  DE  ARCHIVOS  DE  TRAMITES,  RENDICION  DE 
CUENTAS,  MEJORA  DE  LA  GESTION,  TRANSPARENCIA,  COMBATE  A  LA 
CORRUPCION  Y  DESARROLLO  ADMINISTRATIVO,  PARA  CONTAR  CON 
ELEMENTOS  QUE  COADYUVEN  EN  LA  EMISION  DE  LA 
RESOLUCION CORRESPONDIENTE. 

3. CONSTITUIR  LINEAS  GENERALES  EN  MATERIA  DE  SEGUIMIENTO  DE 
POLITICAS  Y  PROGRAMAS  DE  ARCHIVOS  DE  TRAMITES,  RENDICION
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DE CUENTAS, MEJORA DE LA GESTION, TRANSPARENCIA, COMBATE A LA 
CORRUPCION  Y  DESARROLLO  ADMINISTRATIVO,  PARA  EVALUAR  LOS 
AVANCES EN LA  INSTRUMENTACION, RESULTADO Y CONCLUSION DE LOS 
MISMOS. 

4. DEFINIR LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN LA ATENCION DE CONSULTAS EN 
TEMAS DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MEJORA DE 
LA  GESTION,  TRANSPARENCIA,  COMBATE  A  LA  CORRUPCION  Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA CONTRIBUIR EN LA FORMULACION 
DE RESPUESTAS QUE REQUIERAN LAS INSTANCIAS. 

5. INSTITUIR DIRECTRICES DE REVISION Y EVALUACION DEL MARCO JURIDICO 
REGULATORIO  EN MATERIA DE  ARCHIVOS DE  TRAMITES,  RENDICION DE 
CUENTAS,  MEJORA  DE  LA  GESTION,  TRANSPARENCIA,  COMBATE  A  LA 
CORRUPCION  Y  DESARROLLO  ADMINISTRATIVO,  PARA  GARANTIZAR  LA 
APLICACION DE  LAS DISPOSICIONES NORMATIVA EN  LOS PROCESOS QUE 
CORRESPONDAN. 

6. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

2.‐ 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTA DE ATENCION A INSTANCIAS DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y NACIONAL 

Código del  04‐800‐1‐CFLA001‐0000086‐E‐C‐S



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     55 

Puesto 

Nivel 
Administrativ
o 

LA1  Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR  LAS  LINEAS  GENERALES  DE  ACCION  ADMINISTRATIVA 
DICTADAS  POR  EL  C.  OFICIAL MAYOR  DEL  RAMO  EN  EL  SECRETARIADO 
EJECUTIVO  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PUBLICA  Y
LA  SECRETARIA  TECNICA  DEL  CONSEJO  DE  COORDINACION  PARA  LA 
IMPLEMENTACION  DEL  SISTEMA  DE  JUSTICIA  PENAL,  PARA  ESTABLECER 
LAS BASES DE PLANEACION Y DIRECTRICES ADMINISTRATIVAS. 

2. DETERMINAR  PROCESOS  DE  PROGRAMACION,  PRESUPUESTACION  Y 
EVALUACION EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD  PUBLICA  Y  LA  SECRETARIA  TECNICA  DEL  CONSEJO  DE 
COORDINACION  PARA  LA  IMPLEMENTACION  DEL  SISTEMA  DE  JUSTICIA 
PENAL,  PARA  IMPULSAR  SU  DESARROLLO  Y  MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR  LA  INSTRUMENTACION  DE  SISTEMAS  Y  PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS,  PARA ASEGURAR  EL CONTROL  Y  TRANSPARENCIA DE 
LOS  RECURSOS  ASIGNADOS  AL  SECRETARIADO  EJECUTIVO  DEL  SISTEMA 
NACIONAL  DE  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  LA  SECRETARIA  TECNICA  DEL 
CONSEJO DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL. 

4. DEFINIR  ESTRATEGIAS  DE  COMUNICACION  Y  DIFUSION  EN  EL 
SECRETARIADO  EJECUTIVO  DEL  SISTEMA  NACIONAL  DE  SEGURIDAD 
PUBLICA  Y  LA  SECRETARIA  TECNICA  DEL  CONSEJO  DE  COORDINACION 
PARA  LA  IMPLEMENTACION  DEL  SISTEMA  DE  JUSTICIA  PENAL,  PARA 
IMPLEMENTAR  LOS  PROYECTOS  DE  IDENTIDAD  Y  PERTENENCIA  DE 
LOS TRABAJADORES.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 ECONOMIA 
 DERECHO 
 FINANZAS 
 ARQUITECTURA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 CONTABILIDAD 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CIENCIAS POLITICAS
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 ECONOMIA GENERAL
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

3.‐ 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ADMINISTRACION DE ARCHIVO Y ACCIONES DE 
TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION 

Código del 
Puesto 

04‐800‐1‐CFMB001‐0000120‐E‐C‐S

Nivel 
Administrativ
o 

MB1  Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR  LINEAS  ESPECIFICAS  DE  ACCION  EN  MATERIA
DE  INSTRUMENTACION  DE  LOS  PROYECTOS  DE  ADMINISTRACION  DE 
ARCHIVOS  DE  TRAMITES,  RENDICION  DE  CUENTAS,  MEJORA  DE  LA 
GESTION,  TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA  CORRUPCION,  PARA 
GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  PROGRAMAS  DE  LA 
OFICIALIA MAYOR. 

2. DESARROLLAR  MODELOS,  METODOS  Y  LINEAMIENTOS  ESPECIFICOS  EN
LA  FORMULACION  DE  ESQUEMAS  DE  TRABAJO  ASOCIADOS  A  LA 
ADMINISTRACION DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, 
MEJORA DE LA GESTION, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION, 
PARA  CONFORMAR  UN  SISTEMA  INTEGRAL  QUE  ATIENDA  LAS 
RESPONSABILIDADES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS  DE  PLANEACION  ORIENTADA  A  LA  EJECUCION  Y 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS EN ADMINISTRACION DE ARCHIVOS DE 
TRAMITES,  RENDICION  DE  CUENTAS,  MEJORA  DE  LA  GESTION, 
TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA  CORRUPCION,  PARA  GARANTIZAR  EL 
CUMPLIMIENTO  DE  LOS  CRITERIOS  ESTABLECIDOS  POR  LAS  INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

4. DIRIGIR  SISTEMAS  Y  PROCEDIMIENTOS  DE  ASISTENCIA  TECNICA  Y 
NORMATIVA  EN  MATERIA  DE  ADMINISTRACION  DE  ARCHIVOS  DE 
TRAMITES,  RENDICION  DE  CUENTAS,  MEJORA  DE  LA  GESTION, 
TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA  CORRUPCION,  PARA  PROVEER  A  LAS 
INSTANCIAS  DE 
LOS  ELEMENTOS  REGULATORIOS  QUE  DEBERAN  OBSERVAR  LOS 
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REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN.
5. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO EN 

TEMAS DE ARCHIVOS DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MEJORA DE 
LA  GESTION,  TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA  CORRUPCION,  PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL AREA. 

6. INSTRUMENTAR  MECANISMOS  EN  MATERIA  DE  INTEGRACION
DE  INFORMACION RELATIVA AL PROGRAMA NACIONAL DE RENDICION DE 
CUENTAS, MEJORA  DE  LA  GESTION,  TRANSPARENCIA  Y  COMBATE  A  LA 
CORRUPCION,  PARA  CONTAR  CON  EL  SOPORTE  DOCUMENTAL  DEL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y/O PROYECTOS, ASI COMO DE OTROS 
ASUNTOS QUE SE ESTIMEN RELEVANTES EN LA OFICIALIA MAYOR. 

7. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 ARCHIVONOMIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION JURIDICA 
 CONTABILIDAD 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE  RECURSOS 

HUMANOS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 TECNOLOGIA DE LA RADIO 
 TECNOLOGIA  DE  LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 POLITICA  FISCAL  Y  HACIENDA  PUBLICA 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

4.‐ 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PREVENCION, SEGUIMIENTO Y ANALISIS 
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Código del 
Puesto 

04‐911‐1‐CFMA001‐0000065‐E‐C‐A

Nivel 
Administrativ
o 

MA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR  LOS  METODOS  Y  SISTEMAS  EN  LA  ATENCION  DE  LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR 
CON  PROCESOS  ESTANDARIZADOS  QUE  CONTRIBUYAN  AL 
FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

2. FORMULAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE EVALUACION 
Y  DICTAMINACION  SOBRE  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  OBTENER 
ELEMENTOS  QUE  DETERMINEN  LA  VIABILIDAD  TECNICA  DE  LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LAS INSTANCIAS. 

3. COORDINAR  LOS  ESQUEMAS  DE  SEGUIMIENTO  Y  EVALUACION  DE 
PROYECTOS  EN  TEMAS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  PRESENTAR 
INFORMES  A  LAS  INSTANCIAS  SUPERIORES  SOBRE  EL  ESTADO  QUE 
GUARDAN LOS MISMOS. 

4. DIRIGIR  LOS  MECANISMOS  DE  APOYO  Y  ORIENTACION  EN  MATERIA 
DERECHOS  HUMANOS,  PARA  RESOLVER  CONTROVERSIAS  TECNICAS  Y/O 
NORMATIVAS  QUE  SE  PRESENTEN  EN  LOS  PLANTEAMIENTOS  DE  LAS 
INSTANCIAS. 

5. DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION  INTERINSTITUCIONAL 
CON  INSTANCIAS  VINCULADAS  A  FAVOR  DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS, 
PARA  ASEGURAR  DE  MANERA  CONJUNTA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS. 

6. DETERMINAR  TECNICAS  EN  EL  ANALISIS  DE  LAS  DISPOSICIONES 
NORMATIVAS  RELACIONADAS  CON  LOS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA 
OBSERVAR  LA  CONGRUENCIA  DEL  MARCO  REGULATORIO  EN  LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

7. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
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3 AÑOS   DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION  DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

5.‐ 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE LA PERCEPCION SOCIAL

Código del 
Puesto 

04‐511‐1‐CFNC002‐0000010‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR  LA ELABORACION DE LAS BASES DE DATOS Y DOCUMENTOS 
DE  SOPORTE  CON  INFORMACION OBTENIDA  DE  FUENTES  SECUNDARIAS 
PARA APOYAR LAS FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA EN LA MATERIA DE 
SU COMPETENCIA. 

2. SUPERVISAR  EL  DESARROLLO  DE  INSTRUMENTOS  METODOLOGICOS  Y 
TECNICOS  PARA  LA  REALIZACION  DE  LAS  INVESTIGACIONES  DE 
PERCEPCION  SOCIAL  CUANTITATIVAS  Y  CUALITATIVAS  QUE  SEAN 
REQUERIDAS EN EL MARCO DE LAS FUNCIONES DE LA SUBSECRETARIA. 

3. ESTABLECER PROCESOS DE TRABAJO Y METODOS DE INVESTIGACION PARA 
LA  OBTENCION  Y  ANALISIS  DE  INFORMACION  RELEVANTE  PARA  EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DE LA DIRECCION.  

4. REVISAR Y APROBAR LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION Y APLICACION 
DE  LOS  METODOS  CUANTITATIVOS  Y  CUALITATIVOS  NECESARIOS  PARA 
LLEVAR  A  CABO  ESTUDIOS  DE  OPINION  A  NIVEL  NACIONAL,  ESTATAL  Y 
MUNICIPAL. 

5. VERIFICAR  LOS  CRITERIOS  METODOLOGICOS  PARA  LA  ELABORACION  Y 
APLICACION DE ESTUDIOS DE PERCEPCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA  PARA  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES QUE  LLEVE  A  CABO
LA DEPENDENCIA EN LA MATERIA.
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6. CONSOLIDAR LA INFORMACION EN MATERIA DE PERCEPCION SOCIAL QUE 
RESULTE DE LA COLABORACION CON INSTITUCIONES DE GOBIERNO DE LOS 
TRES NIVELES, ORGANISMOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, 
INSTITUCIONES ACADEMICAS Y ENTIDADES PRIVADAS PARA LA PROVISION 
DE LA MISMA A LA DIRECCION DE AREA. 

7. INTERPRETAR LA  INFORMACION RECIBIDA POR SU AREA DE ADSCRIPCION 
POR MEDIO DE FUENTES ELECTRONICAS Y LISTAS DE DISTRIBUCION PARA 
GARANTIZAR SU UTILIDAD, ACTUALIDAD Y AUTENTICIDAD. 

8. ESTUDIAR  Y  ANALIZAR  LA  PERTINENCIA  DE  LAS  INVESTIGACIONES  DE 
PERCEPCION SOCIAL RECOPILADAS POR LAS AREAS BAJO SU ADSCRIPCION, 
REALIZADAS  POR ORGANIZACIONES DE  LA  SOCIEDAD CIVIL  Y  ENTIDADES 
DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO LLEVEN A CABO EN LOS TEMAS DE 
ATRIBUCION DE LA SUBSECRETARIA A FIN DE VALORAR SU  INCLUSION EN 
LOS ARCHIVOS DE USO INTERNO DE LA SUBSECRETARIA. 

9. ORGANIZAR  LA  DISTRIBUCION  DE  LA  INFORMACION  ELABORADA  O 
RECABADA POR SU AREA DE ADSCRIPCION ENTRE LAS DISTINTAS AREAS DE 
LA  SUBSECRETARIA,  A  FIN  DE  MANTENER  EL  FLUJO  DE  INFORMACION 
CONSTANTE Y ACTUALIZADA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 ESTUDIOS DE POBLACION 
 ETNOLOGIA 
 PERIODISMO 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 MATEMATICAS ‐ ACTUARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 OPINION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 EVALUACION 
 ANTROPOLOGIA SOCIAL 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 SOCIOLOGIA GENERAL 
 ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 
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CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

6.‐ 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE SISTEMAS DE INFORMACION, PROCESAMIENTO Y 
GEOESTADISTICA 

Código del 
Puesto 

04‐511‐1‐CFNC002‐0000015‐E‐C‐G

Nivel 
Administrativ
o 

NC2 Número 
de 

vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION 

SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES GENERALES PARA EL ACOPIO Y CLASIFICACION 
DE  DATOS  RELACIONADOS  CON  LAS  AREAS  DE  FOCALIZACION  DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 
Y  LA  DELINCUENCIA,  DE  LAS  DIFERENTES  INSTITUCIONES  DE  LOS  TRES 
ORDENES  DE  GOBIERNO  A  NIVEL  FEDERAL,  ESTATAL  Y  MUNICIPAL, 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES,  INSTITUCIONES ACADEMICAS 
NACIONALES  E  INTERNACIONALES,  CON  LA  FINALIDAD DE  CONTAR  CON 
INFORMACION QUE PERMITA SU ANALISIS Y EVALUACION. 

2. SUPERVISAR  QUE  EL  PROCESAMIENTO  DE  INFORMACION  ESTADISTICA, 
SOCIOECONOMICA,  CRIMINOLOGICA  Y  DEMOGRAFICA  SE  REALICE  DE 
FORMA OPORTUNA EN EL SISTEMA DE  INFORMACION CREADO PARA ESE 
FIN, ASI COMO DE  LA  EMISION DE REPORTES PARA  SER  ENTREGADOS A 
LAS  DEMARCACIONES  QUE  LO  SOLICITAN,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
DETERMINAR  E  IDENTIFICAR  LAS AREAS  CON  LA MAYOR ACUMULACION 
DE  FACTORES  DE  RIESGO  (SOCIALES  Y  DELICTIVOS)  Y  EN  LAS  QUE  SE 
FOCALIZARAN  LAS  ACCIONES  DEL  PROGRAMA  NACIONAL  PARA  LA 
PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA. 

3. DESARROLLAR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN ESTABLECER LOS 
PROGRAMAS  DE  CAPACITACION  AL  PERSONAL  DE  LOS  GOBIERNOS 
ESTATALES  Y  MUNICIPALES,  PARA  EL  MANEJO  DE  INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS POLIGONOS DE INTERVENCION FOCALIZADA, CON 
LA  FINALIDAD  DE  ESTANDARIZAR  Y  HOMOLOGAR  LA  INFORMACION 
RELACIONADA CON  LOS OBJETIVOS  ESTABLECIDOS  EN  LA MATERIA  Y DE 
CONTRIBUIR A LA PROFESIONALIZACION DEL PERSONAL. 

4. "ESTABLECER  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  GENERAR  Y  APROBAR
LAS  PLANTILLAS  DIGITALES  Y  DOCUMENTALES  PARA  GESTIONAR  LAS 
SOLICITUDES DE DATOS GEO ESTADISTICOS A LAS INSTANCIAS FEDERALES, 
ESTATALES  Y  MUNICIPALES,  CON  EL  PROPOSITO  DE  MANTENER  LA 
INFORMACION  HOMOLOGADA  QUE  NOS  PERMITA  GENERAR  LECTURAS 
SOCIO DELICTIVAS DE LAS AREAS DE FOCALIZACION. 

5. ANALIZAR  LA  INFORMACION  ESTADISTICA  SOCIOECONOMICA, 
CRIMINOLOGICA, DEMOGRAFICA, PARA APOYAR A  LAS DEMARCACIONES 
EN LA CORRECTA DEFINICION DE LAS AREAS EN LAS QUE SE FOCALIZARAN 
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LAS ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA Y DE ESTA MANERA CUMPLIR CON 
LOS  OBJETIVOS,  ESTRATEGIAS  Y  LINEAS 
DE ACCION. 

6. PROCESAR  LA  INFORMACION  SOCIOECONOMICA,  CRIMINOLOGICA, 
DEMOGRAFICA  MEDIANTE  SISTEMAS  DE  INFORMACION  GEOGRAFICOS 
PARA APOYAR A  LAS DEMARCACIONES EN  LA CORRECTA DEFINICION DE 
LAS AREAS EN LAS QUE SE FOCALIZARAN LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 
NACIONAL  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL  DE  LAS  VIOLENCIAS  Y  LA 
DELINCUENCIA,  PARA  QUE  LAS  ACCIONES  ALCANCEN  LA 
POBLACION OBJETIVO. 

7. VERIFICAR  EN  FORMA  PERIODICA  LA  INFORMACION  SOCIOECONOMICA, 
CRIMINOLOGICA  Y  DEMOGRAFICA  ACTUALIZADA  PROPORCIONADA  POR 
LOS  ORGANISMOS  FEDERALES,  ESTATALES  Y MUNICIPALES  Y  ASEGURAR 
QUE  ESTA NUEVA  INFORMACION  SOCIOECONOMICA,  CRIMINOLOGICA  Y 
DEMOGRAFICA  SE  INCLUYA  EN  EL  SISTEMA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
GENERAR  REPORTES  CON  PROPUESTAS  QUE  PUDIESEN  ESTABLECER 
NUEVAS ESTRATEGIAS DE INTERVENCION. 

8. VERIFICAR  PERIODICAMENTE  EL  TRAZO  DE  LOS  POLIGONOS  DE 
FOCALIZACION GENERADOS CON LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  Y  COMPARAR  CON  LAS  CARTOGRAFIAS 
EXISTENTES  PARA  DETECTAR  POSIBLES  ERRORES  EN  LA  DEFINICION 
GEOGRAFICA  Y  EMITIR  UN  REPORTE  AL  RESPECTO  AL 
SUPERIOR INMEDIATO. 

9. GENERAR  LOS  CONTENIDOS  NECESARIOS  PARA  LA  CAPACITACION  A 
ESTADOS  Y  MUNICIPIOS  EN  MATERIA  DEL  DESARROLLO  DE  AREAS  O 
POLIGONOS  DE  INTERVENCION  QUE  CONTENGAN  LA  INFORMACION 
SOCIOECONOMICA,  CRIMINOLOGICA  Y  DEMOGRAFICA  RELEVANTE  AL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS 
Y LA DELINCUENCIA PARA QUE LA  INFORMACION QUE SE TRANSMITA EN 
LA  CAPACITACION  ESTE  ACORDE  A  LAS  NECESIDADES  DE  LA 
SUBSECRETARIA. 

10. PROPONER  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACION  AL  JEFE  INMEDIATO 
SUPERIOR QUE PUEDAN SER APLICADOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
LOS  MUNICIPIOS  O  DELEGACIONES  PARA  MEDIR  SUS  AVANCES  Y 
RESULTADOS  DE  SUS  PROGRAMAS  MUNICIPALES  EN  MATERIA 
DE PREVENCION. 

11. PROPONER  LOS  INSTRUMENTOS  DE  EVALUACION  AL  JEFE  INMEDIATO 
SUPERIOR QUE PUEDEN  SER APLICADOS PARA EVALUAR EL PROCESO DE 
DISEÑO  Y  GESTION  DEL  PROGRAMA  NACIONAL  PARA  LA  PREVENCION 
SOCIAL  DE  LAS  VIOLENCIAS  Y  LA  DELINCUENCIA  AL  INTERIOR  DE  LA 
SUBSECRETARIA PARA MEDIR SUS AVANCES PARA ENCONTRAR AREAS DE 
MEJORA CONTINUA. 

12. SUPERVISAR  EL  DESARROLLO  DE  LOS  SISTEMAS  DE  INFORMACION 
PERTINENTES  A  LOS  PROGRAMAS  MUNICIPALES  DEL  PROGRAMA 
NACIONAL  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL  DE  LAS  VIOLENCIAS  Y  LA 
DELINCUENCIA  PARA  ASEGURAR  QUE  SU  DESEMPEÑO  Y  APLICACION 
PROPORCIONEN LA INFORMACION REQUERIDA POR LA SUBSECRETARIA.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 INGENIERIA INDUSTRIAL 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ANTROPOLOGIA 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
 MATEMATICAS ‐ ACTUARIA 
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VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIAS  DE  INFORMACION  Y 
COMUNICACIONES 

 ESTADISTICA 
 TECNOLOGIA E INGENIERIA MECANICAS 
 EVALUACION 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 ANALISIS NUMERICO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

7.‐ 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04‐214‐1‐CFNC001‐0000536‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 
M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA DE 
PREVENCION  Y  SOLUCION  DE  CONFLICTOS  ENTRE  LA  SECRETARIA
DE  GOBERNACION  Y  LOS  GOBIERNOS  ESTATAL  Y  MUNICIPALES  DE  LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y AMENAZAS 
AL ESTADO DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  COMPROMISOS  LEGALES  EN 
MATERIA  DE  PREVENCION  Y  SOLUCION  DE  CONFLICTOS  ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, 
PARA CONTAR CON LA  INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DECISIONES. 

3. DESARROLLAR  ESTUDIOS  E  INVESTIGACIONES  SOBRE  LOS  FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y  SUS MUNICIPIOS, 
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PARA  OBTENER  INFORMACION  QUE  CONTRIBUYA  EN  LA  TOMA 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR  EL DESARROLLO DE ANALISIS  E  IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA REPRESENTACION 
ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  VENTANILLA  UNICA  DE 
TRAMITES  DE  LA  REPRESENTACION  ESTATAL  DE  LA  SECRETARIA  DE 
GOBERNACION,  PARA  ASEGURAR  QUE  SE  ATIENDAN  LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR  Y  ACTUALIZAR  LA  BASE  DE  DATOS  RELATIVA  A  LOS 
CONFLICTOS QUE  SE GENERAN  EN  EL  ESTADO  Y  SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR  CON  LA  INFORMACION  SISTEMATIZADA  QUE  CONTRIBUYA  EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, SOCIAL 
Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR  LA  INFORMACION  QUE  REQUIERAN  LAS  INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

8. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION  DE 

EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

8.‐ 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS ESTATAL 
Y MUNICIPAL 
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Código del 
Puesto 

04‐214‐1‐CFNC001‐0000607‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR  ACCIONES  DE  VINCULACION  Y  COLABORACION  EN  MATERIA
DE  PREVENCION  Y  SOLUCION DE CONFLICTOS  ENTRE  LA  SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA REGION, 
PARA  CONTRIBUIR  EN  LA  CONTENCION  DE  RIESGOS  Y  AMENAZAS  AL 
ESTADO DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD. 

2. COORDINAR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  COMPROMISOS  LEGALES  EN 
MATERIA  DE  PREVENCION  Y  SOLUCION  DE  CONFLICTOS  ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES, 
PARA CONTAR CON LA  INFORMACION SOBRE EL GRADO DE AVANCE QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DECISIONES. 

3. DESARROLLAR  ESTUDIOS  E  INVESTIGACIONES  SOBRE  LOS  FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y  SUS MUNICIPIOS, 
PARA  OBTENER  INFORMACION  QUE  CONTRIBUYA  EN  LA  TOMA 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR  EL DESARROLLO DE ANALISIS  E  IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA REPRESENTACION 
ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LOS 
PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y SOLUCION DE CONFLICTOS QUE 
COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD. 

5. SUPERVISAR  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  VENTANILLA  UNICA  DE 
TRAMITES  DE  LA  REPRESENTACION  ESTATAL  DE  LA  SECRETARIA  DE 
GOBERNACION,  PARA  ASEGURAR  QUE  SE  ATIENDAN  LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR  Y  ACTUALIZAR  LA  BASE  DE  DATOS  RELATIVA  A  LOS 
CONFLICTOS QUE  SE GENERAN  EN  EL  ESTADO  Y  SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR  CON  LA  INFORMACION  SISTEMATIZADA  QUE  CONTRIBUYA  EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA. 

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, SOCIAL 
Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
PROPORCIONAR  LA  INFORMACION  QUE  REQUIERAN  LAS  INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

8. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
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 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

9.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA APLICACION 
DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04‐214‐1‐CFOC001‐0000695‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA CONTAR 
CON  LAS  HERRAMIENTAS  QUE  PERMITAN  CONOCER  LOS  NIVELES  DE 
EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR  EN  LA  CONFORMACION  DEL  PROYECTO  DEL  PROGRAMA 
ANUAL  DE  SEGUIMIENTO  DE  POLITICAS  PUBLICAS  EN  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA,  PARA  SOMETERLO  A  CONSIDERACION  DE  LAS  INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR  Y  SISTEMATIZAR  LA  INFORMACION  OBTENIDA  DEL 
SEGUIMIENTO  A  LAS  POLITICAS  PUBLICAS  DE  LA  ENTIDAD  FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 
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DE LA UNIDAD.
4. PARTICIPAR  EN  LA  CREACION DE  PLANES  ESTRATEGICOS  VINCULADOS A 

LAS  POLITICAS  PUBLICAS  ESENCIALES  O  DE  AMPLIO  IMPACTO  EN  LA 
ENTIDAD  FEDERATIVA  Y/O  SUS  MUNICIPIOS,  PARA  CONFORMAR 
EVALUACIONES  SOBRE  LA  PENETRACION  INFORMATIVA  Y  BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR  LOS  INFORMES  QUE  SEAN  REQUERIDOS  POR  LAS  AREAS  DE  LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION  ESPECIFICA,  QUE  SUSTENTE  LA  TOMA  DECISIONES  POR 
PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

 BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION  DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

10.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y DOCUMENTACION 

Código del 
Puesto 

04‐512‐1‐CFOC001‐0000042‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)
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Bruta 

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR  LINEAS METODOLOGICAS DE MEDICION DE  INDICADORES 
ESTRATEGICOS Y DE GESTION EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL DISEÑO DE LOS INDICADORES. 

2. DESARROLLAR  Y  RECOMENDAR  LA  REALIZACION  DE  ESTUDIOS 
RELACIONADOS  CON  INDICADORES  ESTRATEGICOS  Y  DE  GESTION  DE 
PREVENCION  SOCIAL DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA DELINCUENCIA  EN MEXICO, 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON  LA  INFORMACION NECESARIA QUE 
PERMITA EL DESARROLLO DE LOS INDICADORES DE ESTA DEPENDENCIA. 

3. DESARROLLAR  LAS  ACCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  NECESARIOS  PARA 
PARTICIPAR  EN  LA  DEFINICION  DE  LOS  CONTENIDOS  DE  ESTUDIOS, 
INVESTIGACIONES,  ENCUESTAS,  ESTADISTICAS,  INDICADORES  Y 
PUBLICACIONES  SOBRE  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA 
DELINCUENCIA  EN  MEXICO,  A  FIN  DE  CONTRIBUIR  A  DISEÑO  DE 
ESTRATEGIAS  PARA  LA  DETECCION  DE  MECANISMOS  QUE  PERMITAN 
OPTIMIZAR EL DESARROLLO DE LOS INDICADORES. 

4. ELABORAR  BASES  DE  DATOS  PARA  CONCENTRAR  LAS  CIFRAS  OFICIALES 
OBTENIDAS  DE  REGISTROS  ADMINISTRATIVOS  Y/O  CON  INFORMACION 
RECOPILADA  POR  INSTANCIAS  GUBERNAMENTALES  Y  NO 
GUBERNAMENTALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON HERRAMIENTAS 
QUE  PERMITAN  CONSULTAR  LOS  INDICES  DELICTIVOS  Y  DATOS 
SOCIODEMOGRAFICOS PROPORCIONADOS POR INSTITUCIONES EXTERNAS. 

5. DESARROLLAR  LAS ACCIONES NECESARIAS PARA  LA ELABORACION DE  LA 
MATRIZ DE  INDICADORES DE RESULTADOS DEL SISTEMA DE EVALUACION 
PARA  PROGRAMAS  DE  PREVENCION  SOCIAL  IMPULSADOS  POR  LA 
COMISION  INTERSECRETARIAL  PARA  LE  PREVENCION  SOCIAL  DE 
LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA,  A  FIN  DE  CONSOLIDAR  EL  PROPIO 
SISTEMA. 

6. DESARROLLAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  NECESARIOS  PARA  RECOPILAR 
INFORMACION RELEVANTE SOBRE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA ASI  COMO  LAS  POLITICAS  Y METODOLOGIAS  PARA  EL 
DISEÑO  DE  INDICADORES  DE  GESTION  Y  ESTRATEGICOS,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  CONTAR  CON  UN  ACERVO  DOCUMENTAL  PARA
LA ELABORACION DEL SISTEMA DE EVALUACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 GEOGRAFIA 
 PSICOLOGIA
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 HUMANIDADES
 ESTUDIOS DE POBLACION 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION  INDUSTRIAL  Y  POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 SOCIOLOGIA  DE  LOS  ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
 ECONOMETRIA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 FILOSOFIA GENERAL 
 TECNOLOGIAS  DE  INFORMACION  Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

11.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO "B" 

Código del 
Puesto 

04‐512‐1‐CFOC001‐0000045‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción 
del 

DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION INTERSECRETARIAL 

Sede MEXICO, D.F.
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Puesto 

Funciones 
Principales 

1. ESTANDARIZAR  LOS  MECANISMOS  PARA  DAR  SEGUIMIENTO  A  LOS 
PROGRAMAS  Y  ACCIONES  INTERSECRETARIALES  DE  PREVENCION  SOCIAL 
DE  LOS  SECTORES  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES;  DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO; SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION 
DE  JUSTICIA  ASI  COMO  VERIFICAR  SU  CUMPLIMIENTO  A  EFECTO  DE 
GENERAR LOS INFORMES CORRESPONDIENTES. 

2. VERIFICAR  QUE  LOS  PROCESOS  DE  GESTION  Y  EJECUCION  DE  LAS 
ACCIONES  ESPECIFICAS  DE  CADA  PROGRAMA  DE  LOS  SECTORES 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y  URBANO;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE  JUSTICIA  EN 
MATERIA DE PREVENCION  SOCIAL DE  LA VIOLENCIA  Y  LA DELINCUENCIA 
BENEFICIEN  A  LA  POBLACION  OBJETIVO  PARA  EMITIR  LOS  INFORMES 
RESPECTIVOS. 

3. ANALIZAR  LOS  RESULTADOS  DE  CORTO  Y  MEDIANO  PLAZO  DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  ACCIONES  INTERSECRETARIALES  DE  PREVENCION  SOCIAL 
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CORRESPONDIENTE A LOS SECTORES 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y  URBANO;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE  JUSTICIA,  PARA 
VERIFICAR  EL  ALCANCE  DE  LOS  MISMOS  E  INFORMAR  AL  SECRETARIO 
EJECUTIVO  DE  LA  COMISION  INTERSECRETARIAL  PARA 
LA  PREVENCION  SOCIAL DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA DELINCUENCIA  PARA  LA 
ELABORACION DE LAS EVALUACIONES CORRESPONDIENTES. 

4. PROGRAMAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  LAS  SUBCOMISIONES,  COMITES 
TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO QUE SE CONFORMEN EN EL SENO DE LA 
COMISION  INTERSECRETARIAL  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA 
VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA,  CON  EL OBJETO  DE  CONTAR  CON  UNA 
BITACORA QUE PERMITA REVISAR LA  IMPLEMENTACION DE ACCIONES DE 
LOS  SECTORES  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES;  DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO; SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION 
DE  JUSTICIA,  VINCULADAS  CON  EL  OBJETO  DE  LA 
COMISION INTERSECRETARIAL. 

5. REVISAR LOS REPORTES DE AVANCES QUE LAS DIVERSAS SUBCOMISIONES, 
COMITES  TECNICOS  Y  GRUPOS  DE  TRABAJO  DE  LA  COMISION 
INTERSECRETARIAL  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL  DE
LA VIOLENCIA Y  LA DELINCUENCIA CORRESPONDIENTES A  LOS  SECTORES 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO; SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA PRESENTAN 
A  ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, DERIVADO DE  LA  EJECUCION DE  SUS 
ACCIONES ESPECIFICAS EN LA MATERIA CON EL OBJETO DE  INFORMAR A 
SU  SUPERIOR  PARA  TOMAR  LAS 
MEDIDAS CONDUCENTES. 

6. VERIFICAR  EL  VINCULO  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES 
INTERSECRETARIALES  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA 
DELINCUENCIA  DE  LOS  SECTORES  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES; 
DESARROLLO AGRARIO,  TERRITORIAL  Y URBANO;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y 
PROCURACION DE JUSTICIA CON LOS DIVERSOS ACTORES QUE INFLUYEN E 
INCIDEN  EN  LA  MATERIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPICIAR  SU 
ARTICULACION, HOMOLOGACION Y COMPLEMENTARIEDAD.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 GEOGRAFIA
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 ECONOMIA
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 INGENIERIA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ECONOMETRIA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION  INDUSTRIAL  Y  POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ESTUDIO  PSICOLOGICO  DE  TEMAS 

SOCIALES 
 TECNOLOGIAS  DE  INFORMACION  Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

12.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE INFORMACION ESTADISTICA 

Código del 
Puesto 

04‐711‐1‐CFOA001‐0000027‐E‐C‐A

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)
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Bruta 

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE COMUNICACION 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR  LA  INFORMACION  CUANTITATIVA  Y  CUALITATIVA  DE  LAS 
CAMPAÑAS  GUBERNAMENTALES  DE  COMUNICACION  SOCIAL,  PARA 
GENERAR ESTADISTICAS QUE PERMITAN LA TOMA DECISIONES POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. IMPLEMENTAR ACCIONES DE COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACION  FINANCIERA  DE  PROGRAMAS,  PARA  REALIZAR  ANALISIS 
INTEGRALES  DE  LA  INFORMACION  ESTADISTICA  DERIVADA  DE  LOS 
PROGRAMAS Y CAMPAÑAS GUBERNAMENTALES. 

3. EJECUTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
INFORMACION  FINANCIERA  DE  PROGRAMAS,  PARA  VERIFICAR  LA 
CONSISTENCIA  DE  LOS  PLANES  DE  MEDIOS  Y  PROPUESTAS  DE 
TRANSMISION CON LA PLANEACION DE EROGACIONES DERIVADAS DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE COMUNICACION SOCIAL APROBADOS.  

4. ANALIZAR E  INTERPRETAR  LA  INFORMACION SOBRE EL USO DE TIEMPOS 
FISCALES  Y  DE  ESTADO  QUE  REALIZAN  LAS  DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES  EN MEDIOS  DE  RADIO  Y  TELEVISION,  PARA  EMITIR 
ELEMENTOS  DE  ORIENTACION  SOBRE  EL  USO  Y  MEJOR 
APROVECHAMIENTO DE LOS MEDIOS. 

5. ORGANIZAR  Y  SISTEMATIZAR  LA  INFORMACION  ESTADISTICA  DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  CAMPAÑAS  GUBERNAMENTALES  DE  COMUNICACION, 
PARA GARANTIZAR SU SALVAGUARDA Y FACILITAR LA CONSULTA. 

6. REVISAR  LOS  DOCUMENTOS  DE  PRESENTACION  DE  LAS  CAMPAÑAS  DE 
COMUNICACION  DE  LAS  DEPENDENCIAS  Y  ENTIDADES  DE  LA 
ADMINISTRACION  PUBLICA  FEDERAL,  PARA  ASEGURAR  QUE  CUMPLAN 
CON  LOS  ELEMENTOS  DE  CONFORMACION QUE  PERMITA  SU  REGISTRO 
Y AUTORIZACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 
PUBLICA 

 COMUNICACION 
 ADMINISTRACION  (ADMINISTRACION  DE 

EMPRESAS) 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 COMUNICACIONES SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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13.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04‐911‐1‐CFOA001‐0000062‐E‐C‐S

Nivel 
Administrativ
o 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR  LA  CLASIFICACION  Y  PRIORIZACION  DE  LOS  ASUNTOS  Y 
SOLICITUDES DE INFORMACION, QUE SE RECIBEN EN LA UNIDAD PARA LA 
DEFENSA  DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  CONTRIBUIR  EN
LA ATENCION DE LOS MISMOS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

2. VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y TURNO DE LOS ASUNTOS 
Y SOLICITUDES DE  INFORMACION QUE  INGRESAN A LA UNIDAD PARA LA 
DEFENSA  DE  LOS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  PARTICIPAR  EN  LA 
ATENCION OPORTUNA POR PARTE DE LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 

3. EJECUTAR  EL  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL DE  LOS ASUNTOS  TURNADOS A 
LAS  AREAS  QUE  CONFORMAN  LA  UNIDAD  PARA  LA  DEFENSA  DE  LOS 
DERECHOS HUMANOS,  PARA  RECABAR  INFORMACION QUE  PERMITA  LA 
INTEGRACION DE REPORTES DEL ESTADO QUE GUARDAN. 

4. RECABAR  INFORMACION  EN  MATERIA  DE  ATENCION  DE  ASUNTOS 
TURNADOS A LAS AREAS  INTERNAS DE LA UNIDAD PARA LA DEFENSA DE 
LOS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  CONTRIBUIR  EN  LA  INTEGRACION
DE  INDICADORES  Y DEMAS  ELEMENTOS  TECNICOS  SOBRE  EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO  DE  LOS  OBJETIVOS  Y  PROGRAMAS  DE  TRABAJO 
RELATIVOS AL CONTROL DE GESTION. 

5. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION  DE 

EMPRESAS 
 TECNOLOGIA  DE  LOS 

ORDENADORES 
 APOYO  EJECUTIVO  Y/O 

ADMINISTRATIVO 
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VEASE  EL  CATALOGO  DE  CAMPOS  Y 
AREAS  DE  EXPERIENCIA  EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION  A  RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 

14.‐ 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) DE RELACIONES PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04‐800‐1‐CFPC001‐0000093‐E‐C‐S

Nivel 
Administrativ
o 

PC1  Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$16,128.59 (DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO PESOS 59/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR  LLAMADAS  DE  CONFIRMACION  DE  EVENTOS  Y/O  REUNIONES 
CON  DIVERSOS  FUNCIONARIOS  DE  LA  SECRETARIA  DE  GOBERNACION  Y 
OTRAS  INSTITUCIONES  O  DEPENDENCIAS,  PARA  CONTRIBUIR  EN  LOS 
PROCESOS DE RELACIONES PUBLICAS DE LA OFICIALIA MAYOR. 

2. RECABAR  INFORMACION  SOBRE  DIVERSAS  PERSONAS  DE  LA 
DEPENDENCIAS,  ASI  COMO DE OTRAS  INSTITUCIONES  PUBLICAS QUE  SE 
RELACIONAN  CON  LA  OFICIALIA  MAYOR,  PARA  CONTRIBUIR  EN  LA 
OBTENCION E INTEGRACION DE SUS DATOS. 

3. ACTUALIZAR  LOS  PERFILES  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DE  LA 
SECRETARIA,  ASI  COMO DE DIVERSAS DEPENDENCIAS O  INSTITUCIONES, 
PARA  BRINDAR  INFORMACION  CONFIABLE  A  LOS  FUNCIONARIOS  DE  LA 
OFICIALIA MAYOR EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

4. EJECUTAR LAS TAREAS DE RECEPCION Y ATENCION DE LOS FUNCIONARIOS 
QUE ACUDEN A REUNIONES O EVENTOS  EN  LA OFICIALIA MAYOR, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS ESTABLECIDOS. 

5. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

CARRERA GENERICA:

 NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
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TERMINADO O PASANTE TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

15.‐ 

Nombre del 
Puesto 

APOYO ADMINISTRATIVO B

Código del 
Puesto 

04‐814‐1‐CFPA001‐0000111‐E‐C‐S

Nivel 
Administrativ
o 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.)

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR  LOS ANEXOS  TECNICOS DE  LOS ASUNTOS ASIGNADOS  SOBRE
TRAMITES Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR  LA  INFORMACION  TECNICA‐JURIDICA  DE  LOS  ASUNTOS 
RELACIONADOS  CON  TRAMITES  Y  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS,  PARA 
PROPORCIONAR  EL  SOPORTE  DOCUMENTAL  EN  LA  GESTION  DE  LOS 
REQUERIMIENTOS. 

3. VERIFICAR  LA  DOCUMENTACION  GENERADA  EN  EL  DESARROLLO  DE 
ASUNTOS RELACIONADOS CON TRAMITES Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
PARA SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE 
TRAMITES Y  SERVICIOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIERE  LA DIRECCION 
GENERAL,  PARA  BRINDAR  LA  INFORMACION  QUE  APOYE  LOS  ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR  EXPEDIENTES DE  LOS  PLANTEAMIENTOS  RELATIVOS  A  LOS 
ASUNTOS  CONCLUIDOS  SOBRE  LOS  TRAMITES  Y  SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS,  PARA  MANTENER  ACTUALIZADO  EL  ARCHIVO 
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DOCUMENTAL EN LA MATERIA 
6. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION  

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES  1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE  

CAPACIDADES TECNICAS  VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 

CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

16.‐ 

Nombre del 

Puesto 

ENLACE DE PLANEACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 

Puesto 

04‐913‐1‐CFPA001‐0000017‐E‐C‐T 

Nivel 

Administrativ

o 

PA1  Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual 

Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción 

del 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA 

PUBLICA DERECHOS HUMANOS 

Sede  MEXICO, D.F. 
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Puesto 

Funciones 

Principales 

1. EXAMINAR  LOS ANEXOS  TECNICOS DE  LOS PLANTEAMIENTOS DE  LINEAS 
DE ACCION GUBERNAMENTALES EN LA APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA  NOTIFICAR  AL  SUPERIOR  JERARQUICO 
LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR  LA  INFORMACION  TECNICA‐JURIDICA  DE  LOS  ASUNTOS 
RELACIONADOS  CON  LAS  OBLIGACIONES  Y  COMPONENTES  DE  LOS 
DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL 
EN LA ELABORACION DE PLANES Y PROGRAMAS. 

3. VERIFICAR  LA DOCUMENTACION GENERADA  EN  EL DESARROLLO DE  LOS 
PROYECTOS  DE  COORDINACION  DE  LA  PLANEACION  DE  LOS  DERECHOS 
HUMANOS CON  LOS ORGANISMOS  E  INSTANCIAS  INVOLUCRADAS, PARA 
SELECCIONAR  LA  INFORMACION  CUANTITATIVA  Y  CUALITATIVA  QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE 
LA  PLANEACION  DE  POLITICAS  PUBLICAS  DERECHOS  HUMANOS,  PARA 
BRINDAR  LA  INFORMACION  QUE  APOYE  LOS 
ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR  EXPEDIENTES  DE  LOS  PLANTEAMIENTOS  RELATIVOS  A  LAS 
ACCIONES  IMPLEMENTADAS  EN  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  DERECHOS 
HUMANOS,  PARA MANTENER  ACTUALIZADO  EL  ARCHIVO  DOCUMENTAL 
EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER  LAS  DEMAS  FUNCIONES  QUE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES  Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 NO APLICA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION  
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

17.‐ 
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Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE FINIQUITO

Código del 
Puesto 

04‐215‐1‐CF21865‐0000017‐E‐C‐A

Nivel 
Administrativ
o 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. INFORMAR  A  LOS  PERMISIONARIOS  LOS  REQUISITOS  DEL  PROCESO  DE 
FINIQUITO,  PARA  ORIENTARLOS  EN  SU  TRAMITE  DE  CONCLUSION  DEL 
MISMO. 

2. RECABAR  LA  DOCUMENTACION  NECESARIA,  PARA  INICIAR  EL  TRAMITE 
DEL FINIQUITO. 

3. VERIFICAR  Y  ANALIZAR  LA  DOCUMENTACION  DE  LOS  EVENTOS 
GENERADOS  POR  LOS  PERMISOS  DE  JUEGOS  Y  SORTEOS,  PARA 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DEL FINIQUITO. 

4. ELABORAR LOS OFICIOS DE FINIQUITO Y LIBERACION DE FIANZA, A FIN DE 
SOMETERLOS A LA CONSIDERACION DE INSTANCIAS SUPERIORES PARA SU 
AUTORIZACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:

 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
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Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en 
pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya  condición migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por delito doloso; tener 
aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán  ingresar a  la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado 
<Información  de  Recursos  Humanos  >,  <Vacantes  del  SPC>,  <Formatos  para  el  Subsistema  de 
Ingreso> para  imprimir en un  tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que  serán 
presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma  manual. 
Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser:  Credencial  para  Votar  o 
Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
pertenecer  al estado eclesiástico o  ser ministro(a) de  culto; no estar  inhabilitado(a) para el 
servicio  público;  y  que  la  documentación  presentada  es  auténtica.  Deberá  presentar  las 
constancias con  las que acredite su Experiencia y Méritos,  tales como: evidencias de  logros, 
distinciones,  reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional,  capacitación  y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados 
de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior.  Este  elemento no  se  valorará  si  el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación  en  la  dependencia  respectiva,  o  si  ninguna  de  las  constancias  que  presente 
señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que 
se pueda corroborar el nombre de  la  Institución que  impartió  la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que  se muestre  este  dato  y/o  equivalente.  Los  Resultados  de  Procesos  de  Certificación  se 
refiere  a  capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  es  decir,  las  que  ha  obtenido mientras  se  ha  desempeñado  como 
Servidor(a)  Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o 
en su caso, impresión de  la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de  capacidades  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  SPC  y/o  equivalente.  Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental.  Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso  deberán  exhibir  las 
constancias originales con  las que acrediten su  identidad y el cumplimiento de  los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

5. Tres  impresiones  del  Currículum  Vítae  de  TrabajaEn  actualizado,  detallando  funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada 
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experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los 
años de experiencia  solicitados para el puesto y que  se manifestaron en  su momento en el 
currículo  registrado  en  TrabajaEn,  se  deberán  presentar  según  sea  el  caso:  hoja  única  de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del  ISSSTE,  IMSS u otro  instituto de seguridad 
social,  comprobantes  de  pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el 
período  laborado.  Los  comprobantes  presentados,  deben  permitir  la  acreditación  tanto  del 
inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito  académico  sea  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado(a),  sólo  serán 
válidos  el  Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación 
Pública  en  términos  de  las  disposiciones  aplicables,  o  en  su  defecto  la  “Autorización 
Provisional  para  ejercer  la  Profesión  por  el  Título  en  Trámite”  expedida  por  la  Dirección 
General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber  realizado 
estudios  en  el  extranjero,  de  conformidad  con  el  numeral  175  del  Acuerdo  por  el  que  se 
emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación General  en materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por  la Secretaría de Educación Pública. Para  los casos en  los que el requisito 
académico  señale  "Terminado  o  Pasante"  se  aceptará  Carta  de  Pasante  expedida  por  la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá  presentar  el  documento  oficial  con  el  que  acredite  haber  cubierto  el  100%  de  los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para  los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para  efecto  de  cubrir  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto,  el  (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el  tiempo  laborado en  servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento 
y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico  señalado en el perfil,  sin opción a  ser  comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos  de  nivel  de  dirección  de  área,  dirección  general  adjunta,  dirección  general  u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada  a  la  leyenda  “Véase  en  el  Catálogo  de  Carreras  en  TrabajaEn”  publicada  en  la 
convocatoria  del  Diario Oficial.  La  DGRH  confrontará  el  comprobante  de  nivel  de  estudios 
presentado  por  el  (la)  aspirante  contra  las  carreras  genéricas  solicitadas  por  el  perfil  del 
puesto. En  los casos, que  los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con 
alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de 
Carreras  publicado  en  el  portal  TrabajaEn,  dentro  del  apartado  Documentación  Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante 
no aparece dentro del alguna de  las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en  el  sistema  y  busque  acceder  a  un  cargo  de mayor  responsabilidad,  jerarquía  o  rango, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del 
Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la APF  (RLSPC);  se  tomarán en 
cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se  desempeña  o  en  otro  anterior;  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidores(as)  públicos(as)  considerados(as)  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento  como  personal  de  carrera  titulares.  Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  este 
párrafo, se acreditarán en el momento de  la revisión documental. Dichas evaluaciones no se 
requerirán  cuando  los(as)  servidores(as) públicos(as) de  carrera  titulares  concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal  de  carrera  de  primer  nivel  de  ingreso  (enlace),  la  evaluación  del  desempeño 
mediante  la  cual  obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
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requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no 
estar en alguno de  los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de 
decir verdad  citado en el numeral  tres de este documento, no  ser  servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos  referencias  laborales, de preferencia de  los dos últimos empleos  conforme al 
Formato 5. 

No  obstante  haber  cubierto  los  puntos  referidos,  la  Secretaría  de  Gobernación  se  reserva  el 
derecho  de  solicitar  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por  lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el  resultado del proceso de  selección  y/o el nombramiento que  se haya emitido,  sin 
responsabilidad para  la Secretaría de Gobernación,  la cual se  reserva el derecho de ejercitar  las 
acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de  Publicación  de  la  Convocatoria  en  el DOF  a  través  de  la  página  TrabajaEn,  en  la  dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al 
aceptar  las presentes bases, que  servirá para  formalizar  la  inscripción a éste y de  identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  03 de junio de 2015

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del  03  de  junio  de  2015  al  16  de  junio  de 
2015 

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del  03  de  junio  de  2015  al  16  de  junio  de 
2015 

Recepción  de  solicitudes  para  reactivación  de 
folios 

Del  17  de  junio  de  2015  al  19  de  junio  de 
2015. 

Evaluación de conocimientos  A partir del 22 de junio de 2015. 

Revisión Documental. 

De conformidad con  lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 

 

En  razón  del  número  de  aspirantes  que  participen  en  cada  una  de  las  etapas,  el  orden  de  las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
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que  se  recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

La  aplicación  de  las  evaluaciones  consideradas  en  el  proceso  de  selección,  se  realizará  en  las 
mismas  fechas  y  horarios  a  todos  los(as)  aspirantes  que  continúen  en  el  concurso,  a  fin  de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante,  la fecha, hora y  lugar en que deberá 
presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  referentes  a  cada  una  de  las  etapas  del 
concurso,  a  través  de  la  página  electrónica  http://www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la 
fecha, hora  y  lugar  señalados,  lo  cual  será notificado por  el Comité  Técnico de  Selección de  la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con el numeral 208 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con 
al menos  dos  días  hábiles  de  anticipación.  En  dichos  comunicados,  se  especificará  la  duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se  informa que el  tiempo de  tolerancia para el  inicio de 
todos los exámenes, será de diez minutos. 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La  etapa  de  evaluación  de  conocimientos  será motivo  de  descarte  y  la  calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para  los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del 
mérito,  así  como  la  etapa  de  entrevistas,  serán  consideradas  en  el  sistema  de  puntuación 
general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará  las herramientas de evaluación en  las  instalaciones de  la 
Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 
de abril del 2009,  los elementos que se calificarán para  la Evaluación de  la Experiencia serán  los 
siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar. 

En  aquellos  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  requisitos  legales  y  funciones, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario 
con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo  35  del  Reglamento  de  la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005,  por  el  que  se  establecen  los  Criterios  de  carácter  obligatorio  que 
deberán  observar  las  dependencias  de  la  Administración  Pública  Federal  y  sus  órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de  la Administración Pública 
Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio 
del 
examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente 
mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo 
electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a  la  siguiente 
dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá  ser  solicitada a  través de un escrito  (fundamentado y  firmado autógrafamente) enviado 
por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación 
de  los  resultados  en  la página de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito deberá  ser dirigido  a  el(la) 
Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité  Técnico 
de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es 
importante  señalar,  que  únicamente  se  hará  la  revisión  de  exámenes  en  lo  que  respecta  a  la 
correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La  aplicación de pruebas de habilidades para  el  rango de  Enlace  y  Jefe de Departamento,  será 
denominado  Nivel  Intermedio  reflejándose  resultados  de  Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a 
Resultados.  Para  el  rango  de  Subdirección,  será  denominado  Nivel  Ejecutivo,  reflejándose 
resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En  los rangos de Dirección de Area, 
Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en 
las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una  escala  de  0  a  100,  cuando  el  promedio  de  estos  se  expresen  con  decimales,  éstos  no  se 
redondearán  y  se  tomará el  valor  inmediato  inferior para  su  captura en  el  sistema  y NO  serán 
motivo  de  descarte.  La  vigencia  de  las  evaluaciones  de  habilidades  de  la  SEGOB  se  estará 
reflejando para todos  los procesos de  ingreso, toda vez que se trate de  las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 

b) Los  resultados de  la evaluación de  las habilidades de  la SEGOB  tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar  la  igualdad de oportunidades;  la competencia por mérito; el reducir al mínimo  la 
posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
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herramientas  de  evaluación  que  conlleve  a  la  invalidación  de  sus  resultados,  y  sin  coartar  la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en  las evaluaciones de habilidades de 
SEGOB durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar  el  listado  de  aspirantes  con  los  resultados más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de 
prelación  para  la  etapa  de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos en  la Secretaría de Gobernación, basada en  los numerales 225 y 226 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a 
la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a  la etapa de Entrevista el primer  lugar, el  segundo  lugar y  la  totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuaría entrevistando,  será como mínimo de  tres y  sólo  se entrevistarían, en caso de no 
contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, 
cuando así resulte conveniente. 

Para  la  evaluación  de  la  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección  considerará  los  criterios 
siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a  los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección  resuelve el proceso de un  concurso, mediante  la 
emisión de su determinación declarando: 

a)  Ganador(a)  del  concurso:  al  finalista  que  obtenga  la  calificación más  alta  en  el  proceso  de 
selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)  Al  (la)  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación Definitiva,  que  podrá  llegar  a  ocupar  el 
puesto  sujeto a concurso en el  supuesto de que por causas ajenas a  la dependencia, el  (la) 
ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique  a  la  dependencia,  antes  o  en  la  fecha  señalada  para  tal  efecto  en  la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado  de  candidatos(as)  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de  acuerdo  a  los  resultados 
obtenidos  por  aquéllos  con  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de 
conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 

Etapa  Subetapa Enlace  Jefe(a) de 
Departament

o 

Subdirector(a
) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 
General 

Adjunto(a) 

II  Examen de 
Conocimient

os 

30  30 30 30  30

Evaluación de 
Habilidades 

20  20 20 20  20

III  Evaluación de 
Experiencia 

10*  10 10 10  10

Valoración de 
Mérito 

10  10 10 10  10

IV  Entrevistas  30  30 30 30  30

  Total  100  100 100 100  100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se  integrarán a  la 
Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de  la publicación de  los resultados finales del concurso de 
que se trate. 

Los(as) candidatos(as)  finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período 
que  dure  su  permanencia  en  la  reserva  de  aspirantes  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de 
puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de  los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 
cumplimiento  a  laudos o  resoluciones que hayan  causado estado, en  su  caso, para  restituir en  sus 
derechos a alguna persona o, 

c)  Cuando  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o  suprime  del 
Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. 

12ª. Resolución de dudas: 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  los(as)  aspirantes  formulen  con 
relación  a  las  plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo 
electrónico  reclutamiento1@segob.gob.mx,  así  como  un módulo  de  atención  telefónico  en  el 
número 1102‐6000, Ext. 16115 o 16148, el  cual estará  funcionando de 12:00 a 14:00 hrs.  y de 
16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades: 

Los(as)  concursantes  podrán  presentar  cualquier  inconformidad,  ante  el  Area  de  Quejas  del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 
1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas  imputables al sistema, una vez 
cerrado el proceso de  inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de  la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes 
de  la Dirección General de Recursos Humanos de  la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río 
Amazonas No.  91,  Col.  Juárez, Delegación  Cuauhtémoc,  C.P.  06500  en México, D.F,  dentro  del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
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 Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx  donde  se  observe,  si  es  el  caso,  las 
evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación  General  en materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de  julio de 2010  y  sus  reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

No  será procedente  la  reactivación de  folios  cuando  las  causas del descarte  sean  imputables al 
aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando  se advierta  la duplicidad de  registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de 

dicha  circunstancia, exhortándole  a  cancelar o  corregir  la  información  y preservar un único 
registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio 
de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013.  Recibidas  las  solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de 
analizar  y  determinar  la  procedencia  o  no,  de  la  solicitud  del(la)  aspirante.  La  Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico  de  Selección.  El  total  de  folios  reactivados  y  las  causas  de  estas  reactivaciones  se 
darán  a  conocer  en  la  página www.gobernacion.gob.mx,  sección  portal  de  obligaciones  de 
transparencia  /  información  relevante  /  otra  información  relevante  /  sistema  de  Servicio 
Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso  tenga el carácter de  servidor(a) público(a) de  carrera 
titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) 
finalistas a el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Gobernación  con  fundamento  en  los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37  y 75,  fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de  la Federación  (DOF) el 6 de  septiembre de 2007, así  como  los 
numerales 195, 196, 197, 200  y 201 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 043/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.‐ 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE INTERSECRETARIAL "B" 

Código del 
Puesto 

04‐512‐1‐CFNC002‐0000014‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativo 

NC2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 11/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERSECRETARIAL SOCIAL 

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR  LA  COORDINACION  Y  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  Y 
ACCIONES INTERSECRETARIALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y  TRANSPORTES,  ASI  COMO  SU  CUMPLIMIENTO  EN  FUNCION  DE  LOS 
OBJETIVOS Y METAS DE LA POLITICA PUBLICA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  INFORMAR 
OPORTUNAMENTE  A  LOS  INTEGRANTES  DE 
LA  COMISION  INTERSECRETARIAL  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

2. COORDINAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES  INTERSECRETARIALES DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR SEGURIDAD PUBLICA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ASI COMO SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION 
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DE  LOS OBJETIVOS  Y METAS DE  LA  POLITICA  PUBLICA DE  PREVENCION 
SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA  CON  EL  PROPOSITO  DE 
INFORMAR  OPORTUNAMENTE  A  LOS  INTEGRANTES  DE  LA  COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA  PARA 
LA TOMA DECISIONES. 

3. COORDINAR  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES  QUE  EN  MATERIA  DE 
PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA  LLEVAN  A 
CABO  LAS  DEPENDENCIAS  FEDERALES  DEL  SECTOR  PROCURACION  DE 
JUSTICIA ASI COMO SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS 
OBJETIVOS  Y  METAS  DE  LA  POLITICA  PUBLICA  EN  LA  MATERIA  PARA 
INFORMAR  OPORTUNAMENTE  A  LOS  INTEGRANTES  DE  LA  COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

4. COORDINAR  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES  QUE  EN  MATERIA  DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA LLEVA A CABO 
LA  SECRETARIA  DESARROLLO  AGRARIO,  TERRITORIAL  Y  URBANO  ASI 
COMO SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO EN FUNCION DE LOS OBJETIVOS Y 
METAS  DE  LA  POLITICA  PUBLICA  EN  LA  MATERIA  PARA  INFORMAR 
OPORTUNAMENTE  A  LOS  INTEGRANTES  DE  LA  COMISION 
INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA. 

5. ESTABLECER LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA DAR SEGUIMIENTO A 
LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES  INTERSECRETARIALES  DE  LOS  SECTORES 
COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES;  DESARROLLO  AGRARIO, 
TERRITORIAL  Y  URBANO;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE 
JUSTICIA QUE  SE APLICARAN  PARA  SUPERVISAR  SU  CUMPLIMIENTO  EN 
FUNCION  DE  LOS  OBJETIVOS  Y  METAS  DE  LA  POLITICA  PUBLICA  DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 

6. PROPONER  LOS PROCESOS DE GESTION Y EJECUCION DE  LAS ACCIONES 
ESPECIFICAS  DE  CADA  PROGRAMA  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA 
VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA  CORRESPONDIENTE  A  LOS  SECTORES 
COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES;  DESARROLLO  AGRARIO, 
TERRITORIAL  Y  URBANO;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE 
JUSTICIA PARA ASEGURAR QUE SE BENEFICIE A LA POBLACION OBJETIVO 
CON  SU  INSTRUMENTACION,  DE  TAL  FORMA  QUE  SE  INFORME 
OPORTUNAMENTE AL PLENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL EN LA 
MATERIA DE LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 

7. ORGANIZAR  EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE  LAS  SUBCOMISIONES, 
COMITES TECNICOS Y GRUPOS DE TRABAJO QUE SE CONFORMEN EN EL 
SENO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA PREVENCION SOCIAL 
DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA,  PARA  LA  IMPLEMENTACION  DE 
ACCIONES  CORRESPONDIENTES  A  LOS  SECTORES  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES;  DESARROLLO  AGRARIO,  TERRITORIAL  Y  URBANO; 
SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION DE JUSTICIA, VINCULADAS CON EL 
OBJETO DE LA MISMA. 

8. SUPERVISAR LOS REPORTES DE AVANCES QUE PRESENTAN LAS DIVERSAS 
SUBCOMISIONES,  COMITES  TECNICOS  Y  GRUPOS  DE  TRABAJO  QUE 
CORRESPONDEN  A  LOS  PROGRAMAS  DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA 
VIOLENCIA  Y  LA DELINCUENCIA DE  LOS  SECTORES  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES;  DESARROLLO  AGRARIO,  TERRITORIAL  Y  URBANO; 
SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE  JUSTICIA,  DERIVADO  DE  LA 
EJECUCION  DE  SUS  ACCIONES  ESPECIFICAS,  RELACIONADAS  CON  EL 
OBJETO DE  LA COMISION  INTERSECRETARIAL EN  LA MATERIA A EFECTO 
DE  SUPERVISAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  MISMAS  Y  TOMAR  LAS 
MEDIDAS CONDUCENTES. 

9. ESTABLECER  EL  VINCULO  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES 
INTERSECRETARIALES PARA  LA PREVENCION  SOCIAL DE  LA VIOLENCIA  Y 
LA  DELINCUENCIA  DE  LAS  DEPENDENCIAS  CORRESPONDIENTES  A  LOS 
SECTORES  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES;  DESARROLLO  AGRARIO, 
TERRITORIAL  Y  URBANO  Y;  SEGURIDAD  PUBLICA  Y  PROCURACION  DE 
JUSTICIA, CON LOS DIVERSOS ACTORES QUE  INFLUYEN E  INCIDEN EN LA 
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MATERIA,  CON  ENFOQUE  MULTIDISCIPLINARIO  Y  PROPICIANDO  SU 
ARTICULACION, HOMOLOGACION Y COMPLEMENTARIEDAD A EFECTO DE 
SISTEMATIZAR LA INFORMACION RESULTANTE.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 ADMINISTRACION 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CIENCIAS  POLITICAS  Y  ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 GEOGRAFIA 
 ECONOMIA 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 DEMOGRAFIA 
 SOCIOLOGIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 POLITICAS PUBLICAS 
 INGENIERIA 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

  EXPERIENCIA LABORAL

5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ECONOMETRIA 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 EVALUACION 
 ORGANIZACION  INDUSTRIAL  Y  POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 FILOSOFIA GENERAL 
 ESTUDIO  PSICOLOGICO  DE  TEMAS 

SOCIALES 
 TECNOLOGIAS  DE  INFORMACION  Y 

COMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

2.‐ 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DEPARTAMENTO DE GESTION DE LA INFORMACION APLICADA

Código del 
Puesto 

04‐511‐1‐CFOC001‐0000044‐E‐C‐G

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número 
de 

vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede  MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LAS ACCIONES PARA CLASIFICAR Y SISTEMATIZAR EL ACERVO 
DE  INFORMACION  Y  DOCUMENTACION  RELACIONADA  CON  LA 
PREVENCION  SOCIAL  E  INDICES  DELICTIVOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE 
DISEÑAR Y GENERAR PROPUESTAS DE ESTRATEGIAS Y POLITICAS PARA LA 
PREVENCION SOCIAL. 

2. DESARROLLAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN SOLICITAR O RECABAR LOS 
DATOS  DE  DIFERENTES  INSTITUCIONES  DE  LOS  TRES  ORDENES  DE 
GOBIERNO A NIVEL  FEDERAL,  ESTATAL  Y MUNICIPAL, ORGANIZACIONES 
NO  GUBERNAMENTALES,  INSTITUCIONES  ACADEMICAS  NACIONALES  E 
INTERNACIONALES,  EN  MATERIA  DE  PREVENCION  SOCIAL  E  INDICES 
DELICTIVOS PARA SU POSTERIOR ANALISIS 

3. ELABORAR PLANTILLAS DIGITALES Y DOCUMENTALES PARA LA SOLICITUD 
DE DATOS  A  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS,  ESTATALES  Y MUNICIPALES 
PARA  LA  HOMOLOGACION  DE  LA  INFORMACION  Y  AGILIZAR  EL 
PROCESAMIENTO  DE  LA  MISMA  EN  LOS  SISTEMAS  DE  GEOGRAFIA 
INTERNOS. 

4. GENERAR  LAS  PROPUESTAS DE CONTENIDOS DE  PREVENCION  SOCIAL  E 
INDICES  ACADEMICOS  Y  TECNICOS  EN  MATERIA  DE  MANEJO  DE 
INFORMACION  RELACIONADA  CON  LOS  POLIGONOS  DE  INTERVENCION 
FOCALIZADA, PARA LA CAPACITACION AL PERSONAL DE LOS GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO 
A  LOS  OBJETIVOS  DE  PROFESIONALIZACION  Y  HOMOLOGACION  DE  LA 
INFORMACION. 

5. ANALIZAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACION REMITIDA POR PARTE DE 
LAS DIFERENTES  INSTANCIAS DE LOS GOBIERNOS FEDERALES, ESTATALES 
Y MUNICIPALES, EN MATERIA DE EVOLUCION DE LOS FENOMENOS DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE EMITIR INFORMES 
QUE PERMITAN IDENTIFICAR SUS POSIBLES CAUSAS. 

6. ESTABLECER  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  EL  DISEÑO  DE  SISTEMAS  DE 
INFORMACION  PARA  DAR  SEGUIMIENTO  A  LOS  PROGRAMAS 
MUNICIPALES QUE FORMEN PARTE DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION  SOCIAL  DE  LAS  VIOLENCIAS  Y  LA  DELINCUENCIA,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  GENERAR  REPORTES  QUE  PERMITAN  EVALUAR  SU 
COMPORTAMIENTO. 

7. ANALIZAR  LA  INFORMACION  ESTADISTICA,  SOCIOECONOMICA, 
CRIMINOLOGICA  Y  DEMOGRAFICA  E  INTERPRETAR  LOS  FENOMENOS 
DELINCUENCIALES PARA ELABORAR REPORTES DE COMPORTAMIENTO EN 
LAS ENTIDADES QUE  FORMAN PARTE DEL PROGRAMA NACIONAL PARA 
LA PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA, CON LA 
FINALIDAD GENERAR PROPUESTAS A  LA  SUPERIORIDAD PARA  LA TOMA 
DECISIONES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

CARRERA GENERICA: 

 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 MATEMATICAS ‐ ACTUARIA



92     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

TERMINADO O PASANTE  CIENCIAS  POLITICAS  Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

 MATEMATICAS 
 ADMINISTRACION 
VEASE  EL  CATALOGO DE  CARRERAS 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:

 TECNOLOGIAS  DE 
INFORMACION  Y 
COMUNICACIONES 

 ESTADISTICA 
 EVALUACION 
 PROBABILIDAD 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ANALISIS NUMERICO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS  DE  EXPERIENCIA  EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH
2. ORIENTACION  A  RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA
EN  EL  PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 

3.‐ 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DEPARTAMENTO DE GESTION DEL CONOCIMIENTO 

Código del 
Puesto 

04‐511‐1‐CFOC001‐0000049‐E‐C‐G

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.)

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA PARA LA PREVENCION SOCIAL 

Sede  MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR  LAS  ACCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  QUE  PERMITAN 
HOMOLOGAR  CRITERIOS  Y  PROPUESTAS  RELACIONADAS  CON  LA 
PREVENCION  SOCIAL  QUE  APOYEN  METODOLOGICAMENTE  LOS 
PROCESOS  DE  FORMACION  Y  CAPACITACION,  DE  ACUERDO  A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. VERIFICAR  LOS  AVANCES  EN  LA  RECOPILACION  DE  INFORMACION; 
GESTION,  ANALISIS  Y  CLASIFICACION  DE  LAS  HERRAMIENTAS  Y 
PRODUCTOS  DE  FORMACION  Y  CAPACITACION  PARA  LA  PREVENCION 
SOCIAL,  DE  CONFORMIDAD  A  LA  NORMATIVIDAD  ESTABLECIDA  EN  LA 
MATERIA.  

3. ELABORAR CRITERIOS TECNICOS Y METODOLOGICOS QUE CONTRIBUYAN 
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A  LA  PLANEACION  DE  LA  CAPACITACION  Y  LA  UTILIZACION  DE  LAS 
HERRAMIENTAS DE FORMACION Y CAPACITACION PARA LA PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO PROMOVER SU 
INCLUSION Y SEGUIMIENTO EN LOS PROCESOS ACORDES AL MISMO.  

4. ELABORAR  LAS  ESTRATEGIAS  DE  FORMACION  Y  CAPACITACION  QUE 
PERMITAN INCORPORAR PRACTICAS INNOVADORAS EN LOS PROGRAMAS 
DE  PREVENCION  SOCIAL  DE  LA  VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA,  DE 
ACUERDO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

5. DESARROLLAR  LAS  ACCIONES  QUE  PERMITAN  FACILITAR  A  LAS 
INSTANCIAS  QUE  LO  SOLICITEN  LA  DISPONIBILIDAD  DE  PRACTICAS  Y 
METODOLOGIAS  INNOVADORAS  PARA  LA  PREVENCION  SOCIAL, 
CONTRIBUYENDO CON ELLO A PROMOVER LA ACTUALIZACION Y MEJORA 
CONTINUA. 

6. DESARROLLAR  LAS  ACCIONES  Y  PROCEDIMIENTOS  QUE  PERMITAN 
RECOMENDAR,  DOCUMENTAR  Y  DIFUNDIR  INTERNAMENTE  A  LAS 
INSTANCIAS  DE  LA  SECRETARIA  LOS  RESULTADOS  Y  LECCIONES 
APRENDIDAS  Y  EVALUACIONES  DE  LAS  ACCIONES  DE  FORMACION  Y 
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE  FORMACION  Y  DESARROLLO  DE 
CAPACIDADES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA:

 CIENCIAS  POLITICAS  Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

 ADMINISTRACION  
 ECONOMIA 
 PSICOLOGIA 
 HUMANIDADES 
VEASE  EL  CATALOGO  DE  CARRERAS  EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL

2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 RELACIONES PUBLICAS 
 ORGANIZACION  INDUSTRIAL  Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
 ADMINISTRACION 
 CONSULTORIA  EN  MEJORA  DE 

PROCESOS 
 APOYO  EJECUTIVO  Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 DIRECCION  Y  DESARROLLO  DE 

RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE  EL  TEMARIO  A  DETALLE  EN  LA 
CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a) mexicano(a)  en 
pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya  condición migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de  libertad por delito doloso; tener 
aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán  ingresar a  la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado 
<Información  de  Recursos  Humanos  >,  <Vacantes  del  SPC>,  <Formatos  para  el  Subsistema  de 
Ingreso> para  imprimir en un  tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que  serán 
presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma  manual. 
Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser:  Credencial  para  Votar  o 
Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 

ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
pertenecer  al estado eclesiástico o  ser ministro(a) de  culto; no estar  inhabilitado(a) para el 
servicio  público;  y  que  la  documentación  presentada  es  auténtica.  Deberá  presentar  las 
constancias con  las que acredite su Experiencia y Méritos,  tales como: evidencias de  logros, 
distinciones,  reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional,  capacitación  y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados 
de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior.  Este  elemento no  se  valorará  si  el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación  en  la  dependencia  respectiva,  o  si  ninguna  de  las  constancias  que  presente 
señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las 
constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que 
se pueda corroborar el nombre de  la  Institución que  impartió  la capacitación, el nombre del 
evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la 
que  se muestre  este  dato  y/o  equivalente.  Los  Resultados  de  Procesos  de  Certificación  se 
refiere  a  capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  es  decir,  las  que  ha  obtenido mientras  se  ha  desempeñado  como 
Servidor(a)  Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las 
constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o 
en su caso, impresión de  la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes 
de  capacidades  certificadas  vigentes  en  puestos  sujetos  al  SPC  y/o  equivalente.  Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental.  Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso  deberán  exhibir  las 
constancias originales con  las que acrediten su  identidad y el cumplimiento de  los requisitos 
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señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

5. Tres  impresiones  del  Currículum  Vítae  de  TrabajaEn  actualizado,  detallando  funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada 
experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los 
años de experiencia  solicitados para el puesto y que  se manifestaron en  su momento en el 
currículo  registrado  en  TrabajaEn,  se  deberán  presentar  según  sea  el  caso:  hoja  única  de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del  ISSSTE,  IMSS u otro  instituto de seguridad 
social,  comprobantes  de  pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el 
período  laborado.  Los  comprobantes  presentados,  deben  permitir  la  acreditación  tanto  del 
inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito  académico  sea  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  Titulado(a),  sólo  serán 
válidos  el  Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación 
Pública  en  términos  de  las  disposiciones  aplicables,  o  en  su  defecto  la  “Autorización 
Provisional  para  ejercer  la  Profesión  por  el  Título  en  Trámite”  expedida  por  la  Dirección 
General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber  realizado 
estudios  en  el  extranjero,  de  conformidad  con  el  numeral  175  del  Acuerdo  por  el  que  se 
emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación General  en materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 
12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por  la Secretaría de Educación Pública. Para  los casos en  los que el requisito 
académico  señale  "Terminado  o  Pasante"  se  aceptará  Carta  de  Pasante  expedida  por  la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá  presentar  el  documento  oficial  con  el  que  acredite  haber  cubierto  el  100%  de  los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para  los concursos de puestos con nivel de enlace, y 
para  efecto  de  cubrir  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el  perfil  del  puesto,  el  (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el  tiempo  laborado en  servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento 
y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico  señalado en el perfil,  sin opción a  ser  comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos  de  nivel  de  dirección  de  área,  dirección  general  adjunta,  dirección  general  u 
homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

  En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada  a  la  leyenda  “Véase  en  el  Catálogo  de  Carreras  en  TrabajaEn”  publicada  en  la 
convocatoria  del  Diario Oficial.  La  DGRH  confrontará  el  comprobante  de  nivel  de  estudios 
presentado  por  el  (la)  aspirante  contra  las  carreras  genéricas  solicitadas  por  el  perfil  del 
puesto. En  los casos, que  los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con 
alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de 
Carreras  publicado  en  el  portal  TrabajaEn,  dentro  del  apartado  Documentación  Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante 
no aparece dentro del alguna de  las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá 
entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, 
se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en  el  sistema  y  busque  acceder  a  un  cargo  de mayor  responsabilidad,  jerarquía  o  rango, 
deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del 
Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la APF  (RLSPC);  se  tomarán en 
cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se  desempeña  o  en  otro  anterior;  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidores(as)  públicos(as)  considerados(as)  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
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nombramiento  como  personal  de  carrera  titulares.  Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  este 
párrafo, se acreditarán en el momento de  la revisión documental. Dichas evaluaciones no se 
requerirán  cuando  los(as)  servidores(as) públicos(as) de  carrera  titulares  concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del 
personal  de  carrera  de  primer  nivel  de  ingreso  (enlace),  la  evaluación  del  desempeño 
mediante  la  cual  obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del  Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de  julio de 2010  
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De 
no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de 
decir verdad  citado en el numeral  tres de este documento, no  ser  servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

9. Datos de dos  referencias  laborales, de preferencia de  los dos últimos empleos  conforme al 
Formato 5. 

No  obstante  haber  cubierto  los  puntos  referidos,  la  Secretaría  de  Gobernación  se  reserva  el 
derecho  de  solicitar  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por  lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará 
sin efecto el  resultado del proceso de  selección  y/o el nombramiento que  se haya emitido,  sin 
responsabilidad para  la Secretaría de Gobernación,  la cual se  reserva el derecho de ejercitar  las 
acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de  Publicación  de  la  Convocatoria  en  el DOF  a  través  de  la  página  TrabajaEn,  en  la  dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al 
aceptar  las presentes bases, que  servirá para  formalizar  la  inscripción a éste y de  identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 

Fase o Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  03 de junio de 2015

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de junio de 2015 al 16 de junio de 
2015 

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de junio de 2015 al 16 de junio de 
2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 17 de junio de 2015 al 19 de junio de 
2015. 

Evaluación de conocimientos  A partir del 22 de junio de 2015. 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito 

Evaluación de Habilidades  
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Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 

 

En  razón  del  número  de  aspirantes  que  participen  en  cada  una  de  las  etapas,  el  orden  de  las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que  se  recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

La  aplicación  de  las  evaluaciones  consideradas  en  el  proceso  de  selección,  se  realizará  en  las 
mismas  fechas  y  horarios  a  todos  los(as)  aspirantes  que  continúen  en  el  concurso,  a  fin  de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 

4ª. Temarios. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

5ª. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante,  la fecha, hora y  lugar en que deberá 
presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones  referentes  a  cada  una  de  las  etapas  del 
concurso,  a  través  de  la  página  electrónica  http://www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la 
fecha, hora  y  lugar  señalados,  lo  cual  será notificado por  el Comité  Técnico de  Selección de  la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con el numeral 208 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con 
al  menos  dos  días  hábiles  de  anticipación.  
En  dichos  comunicados,  se  especificará  la  duración máxima  de  cada  evaluación;  así mismo,  se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La  etapa  de  evaluación  de  conocimientos  será motivo  de  descarte  y  la  calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para  los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los  resultados obtenidos en  las  subetapas de: evaluación de  la experiencia y valoración del 
mérito,  así  como  la  etapa  de  entrevistas,  serán  consideradas  en  el  sistema  de  puntuación 
general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará  las herramientas de evaluación en  las  instalaciones de  la 
Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 
de abril del 2009,  los elementos que se calificarán para  la Evaluación de  la Experiencia serán  los 
siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
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- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades a evaluar. 

En  aquellos  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  requisitos  legales  y  funciones, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario 
con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo  35  del  Reglamento  de  la  
Ley del  Servicio Profesional de Carrera  en  la Administración Pública  Federal  y  el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que 
deberán  observar  las  dependencias  de  la  Administración  Pública  Federal  y  sus  órganos 
desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de  la Administración Pública 
Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del 
Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio 
del  examen  de  conocimientos  mencionada  en  el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo 
expresamente mediante  escrito  fundamentado  y  firmado  autógrafamente,  el  cual  deberá  ser 
enviado  por  correo  electrónico  en  el  periodo  establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección 
y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá  ser  solicitada a  través de un escrito  (fundamentado y  firmado autógrafamente) enviado 
por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación 
de  los  resultados  en  la página de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito deberá  ser dirigido  a  el(la) 
Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité  Técnico  
de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es 
importante  señalar,  que  únicamente  se  hará  la  revisión  de  exámenes  en  lo  que  respecta  a  la 
correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 

La  aplicación de pruebas de habilidades para  el  rango de  Enlace  y  Jefe de Departamento,  será 
denominado  Nivel  Intermedio  reflejándose  resultados  de  Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a 
Resultados.  Para  el  rango  de  Subdirección,  será  denominado  Nivel  Ejecutivo,  reflejándose 
resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. En  los rangos de Dirección de Area, 
Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en 
las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una  escala  de  0  a  100,  cuando  el  promedio  de  éstos  se  expresen  con  decimales,  éstos  no  se 
redondearán  y  se  tomará el  valor  inmediato  inferior para  su  captura en  el  sistema  y NO  serán 
motivo  de  descarte.  La  vigencia  de  las  evaluaciones  de  habilidades  de  la  SEGOB  se  estará 
reflejando para todos  los procesos de  ingreso, toda vez que se trate de  las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 
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b) Los  resultados de  la evaluación de  las habilidades de  la SEGOB  tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar  la  igualdad de oportunidades;  la competencia por mérito; el reducir al mínimo  la 
posibilidad  
de  que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las 
herramientas  de  evaluación  que  conlleve  a  la  invalidación  de  sus  resultados,  y  sin  coartar  la 
posibilidad de participar en otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en  las evaluaciones de habilidades de 
SEGOB durante el año de su vigencia. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar  el  listado  de  aspirantes  con  los  resultados más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de 
prelación  para  la  etapa  de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos en  la Secretaría de Gobernación, basada en  los numerales 225 y 226 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a 
la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de 
prelación, accederán a  la etapa de Entrevista el primer  lugar, el  segundo  lugar y  la  totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuaría entrevistando,  será como mínimo de  tres y  sólo  se entrevistarían, en caso de no 
contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, 
cuando así resulte conveniente. 

Para  la  evaluación  de  la  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección  considerará  los  criterios 
siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a  los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 
sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección  resuelve el proceso de un  concurso, mediante  la 
emisión de su determinación declarando: 

a)  Ganador(a)  del  concurso:  al  finalista  que  obtenga  la  calificación más  alta  en  el  proceso  de 
selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)  Al  (la)  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación Definitiva,  que  podrá  llegar  a  ocupar  el 
puesto  sujeto a concurso en el  supuesto de que por causas ajenas a  la dependencia, el  (la) 
ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique  a  la  dependencia,  antes  o  en  la  fecha  señalada  para  tal  efecto  en  la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 



100     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado  de  candidatos(as)  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de  acuerdo  a  los  resultados 
obtenidos  por  aquéllos  con  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de 
conformidad con el siguiente 

Sistema de Puntuación General 

 

Etapa  Subetapa  Enlace  Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General y 

Director(a) General 

Adjunto(a) 

II  Examen de 

Conocimientos 

30  30  30  30  30 

Evaluación de 

Habilidades 

20  20  20  20  20 

III  Evaluación de 

Experiencia 

10*  10  10  10  10 

Valoración de 

Mérito 

10  10  10  10  10 

IV  Entrevistas  30  30  30  30  30 

  Total  100  100  100  100  100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del  Servicio  Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

7ª. Publicación de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8ª. Reserva de Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se  integrarán a  la 
Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de  la publicación de  los resultados finales del concurso de 
que se trate. 

Los(as) candidatos(as)  finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo 
que  dure  su  permanencia  en  la  reserva  de  aspirantes  y  tomando  en  cuenta  la  clasificación  de 
puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de Gobernación, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 

9ª. Declaración de Concurso Desierto 
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El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de  los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10ª. Cancelación de Concurso 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos  a  alguna  
persona o, 

c)  Cuando  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o  suprime  del 
Catálogo del puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. 

12ª. Resolución de dudas: 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  los(as)  aspirantes  formulen  con 
relación  
a  las  plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo  electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención  telefónico en el número 1102‐
6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 

13ª. Inconformidades: 

Los(as)  concursantes  podrán  presentar  cualquier  inconformidad,  ante  el  Area  de  Quejas  del 
Organo Interno de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 
1 y 2, Colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos  la reactivación de  folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir 
de  la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de 
Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en 
Río  Amazonas  No.  91,  
Col.  Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00  a 
14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx  donde  se  observe,  si  es  el  caso,  las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación  General  en materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de  julio de 2010  y  sus  reformas de 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

No  será procedente  la  reactivación de  folios  cuando  las  causas del descarte  sean  imputables al 
aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando  se advierta  la duplicidad de  registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de 

dicha  circunstancia, exhortándole  a  cancelar o  corregir  la  información  y preservar un único 
registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que,  en  su  caso,  determine  
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización  y  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas  de  29  de  agosto  de  2011,  06  de  septiembre  de  2012  y  23  de  agosto  de  2013. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección,  a  efecto  de  analizar  y  determinar  la  procedencia  o  no,  de  la  solicitud  del(la) 
aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones  se darán a conocer en  la página www.gobernacion.gob.mx,  sección portal de 
obligaciones de transparencia /  información relevante / otra  información relevante / sistema 
de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso  tenga el carácter de  servidor(a) público(a) de  carrera 
titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII 
del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) 
finalistas a el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
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60  fracción  I  y  75,  fracción  I  de  la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaría Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03/2015 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  del  Centro  de  Producción  de  Programas  Informativos  y 
Especiales,  Organo  Administrativo  Desconcentrado  de  la  Secretaría  de  Gobernación,  con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en  la Administración Pública Federal y 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en 
materia de  Planeación, Organización  y Administración de  los Recursos Humanos  y  se  expide  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el seis 
de septiembre del año dos mil doce emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

1.‐ 

Nombre del 
puesto 

JEFE DEPARTAMENTO DE UNIDADES MOVILES Y EQUIPOS PARA EXTERIORES

Código del 
puesto 

04‐Q00‐1‐CFOC001‐0000256‐E‐C‐D

Nivel 
administrativ
o 

OC1 Número de 
vacante 

1

Percepción 
mensual 
bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M. N.).

Adscripción 
del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS 
INFORMATIVOS Y ESPECIALES  

Sede México, D.F.
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Funciones 
principales 

1. INSTALAR LOS ELEMENTOS TECNICOS UTILIZADOS PARA LA PRODUCCION.
2. ORGANIZAR  LA OPERACION DE  LOS  ELEMENTOS  TECNICOS DURANTE  LA 

PRODUCCION. 
3. VIGILAR  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  ELEMENTOS  TECNICOS  PARA 

OPTIMIZAR EL SERVICIO A LA PRODUCCION.
Perfil y 
requisitos 

Escolaridad: 

Licenciatura  o  profesional 
titulado 

Carrera Genérica:

 COMUNICACION 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA

Experiencia laboral:

4 años 

Area y Años de Experiencia Genérica: 

 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
 ELECTRONICA

Capacidades gerenciales 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO

 

Bases de participación 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar el cumplimiento de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de  sus  funciones en el  servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser 
ministro de algún culto, y no estar  inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro  impedimento  legal, así como presentar y acreditar  las evaluaciones que se  indica para cada 
caso. 

Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y 
el  área  de  experiencia  requeridas  en  el  perfil  del  puesto  publicado  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

2a. Documentación requerida. 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los 
siguientes  documentos,  en  el  domicilio,  fecha  y  hora  establecidos  en  el mensaje  que  al  efecto 
reciban, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o 
pasaporte vigente o cédula profesional. 

2. Currículum  Vítae  de  Trabajaen,  actualizado  y  uno  adicional  que  presente  el  aspirante  con 
fotografía,  Incluir el  teléfono, en  su caso, de  los  tres últimos empleos, detallando  funciones 
específicas,  puestos  ocupados,  con  experiencia  laboral  claramente  desarrollado;  se  deben 
presentar  hoja  única  de  servicios  o  su  equivalente,  constancias  de  empleos  en  hoja 
membretada, contratos, alta o baja del  ISSSTE o  IMSS, comprobantes de pago, según sea el 
caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que  acredite el nivel de  estudio  requerido para el puesto por  el que  concursa; 

para  los casos en que el  requisito académico sea “Titulado” sólo se aceptará  título o cédula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables. En  los casos en  los que el  requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se 
aceptará certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% 
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de  los créditos del nivel de estudios  solicitado. En el caso de haber  realizado estudios en el 
extranjero,  deberá  presentar  invariablemente,  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

  En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta 
del  examen  profesional  debidamente  firmado  y  sellado  por  la  Institución  Educativa 
correspondiente. 

  Para  los  concursos  de  puestos  con  nivel  de  enlace,  y  para  efecto  de  cubrir  los  años  de 
experiencia  requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Presentar  las  constancias que acrediten  su experiencia  laboral en  las áreas  solicitadas en el 
perfil del puesto  (constancias  laborales, hoja única de  servicio,  talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria deberá estar 
membretada  y  sellada. No  se  acepta  como  constancia para  acreditar  la  experiencia  laboral 
requerida:  cartas  de  recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico 
inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  sueldos,  conceptos  asimilados  y  crédito  al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de  liberación (en el caso de hombres hasta  los 40 
años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de  ser  ciudadano mexicano en pleno ejercicio de  sus 
derechos o extranjero  cuya  condición migratoria permita  la  función  a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de  la  libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico  o  ser ministro  de  culto;  no  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público;  y  que  la 
documentación  presentada  es  auténtica.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en  la Administración Pública Federal, su  ingreso 
estará sujeto a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable,  indicar en su caso, no ser Servidor 
Público de Carrera. 

8. Comprobante de  folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el  concurso  (hoja 
de bienvenida). 

9. Conforme  al  artículo 47 del Reglamento de  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  y  al  numeral  174  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  materia  de  Planeación,  Organización  y  Administración  de  los  Recursos 
Humanos  y  se  expide  el Manual del  Servicio  Profesional de Carrera, publicado  en  el Diario 
Oficial de  la  Federación  el  6 de  septiembre de  2012, para  ser  sujeto  a una  promoción por 
concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en 
el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un 
cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal de 
mayor  responsabilidad  o  jerarquía,  deberán  presentar  copia  de  sus  dos  evaluaciones  del 
desempeño  anuales  al  puesto  actual  como  Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  se 
tomarán en cuenta,  las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto  en que  se desempeña o  en otro  anterior,  incluso  aquellas que  se hayan practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

  Para  que  los  Servidores  Públicos  de  Carrera  Eventuales  de  primer  nivel  de  ingreso  puedan 
acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En  lo relativo a  la valoración del mérito en  lo correspondiente a otros estudios concluidos se 
deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados 
que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en 
el  extranjero,  sólo  se  aceptará  título  o  cédula  profesional  registrado  en  la  Secretaría  de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. 

  A  fin de valorar el mérito en  lo correspondiente a  los  logros en cada materia especifica del 
puesto,  se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de 
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reconocimiento,  constancias  de  evaluación  al  desempeño,  etc.,  emitidos  por  instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 

  En  lo  relativo  a  los  logros  en  materia  de  desarrollo  social  deberán  de  proporcionar 
reconocimientos,  cartas  de  reconocimiento,  constancias  de  evaluación  al  desempeño,  etc., 
emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para 
poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

  No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el 
momento  señalado  será  descartado  inmediatamente  del  concurso,  no  obstante  que  haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. 

  Es  importante  señalar  que  cualquier  inconsistencia  en  la  documentación  presentada  y/o 
información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El  “CEPROPIE”,  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  en  cualquier momento  del  proceso,  la 
documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento 
de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el  “CEPROPIE”,  el  cual  se  reserva  el  derecho  de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de  la Convocatoria en  la página de Trabajen  y  se  llevará a  cabo a  través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de  folio de participación para el 
concurso  al  aceptar  las  presentes  bases,  que  servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

4a. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir 
de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, Río Amazonas 
Número 91, primer piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F., en el 
área de Reclutamiento y Selección de Personal; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo 
proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al 
aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador 
de  ingreso que  se acrediten  fehacientemente, a  juicio de  los  integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No  será procedente  la  reactivación de  folios  cuando  las  causas del descarte  sean  imputables al 
aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de Trabajaen, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y  las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en  la página 
www.gobernacion.gob.mx,  sección  portal  de  obligaciones  de  transparencia  /  información 
relevante  /  otra  información  relevante  /  sistema  de  Servicio  Profesional  de  Carrera.  Pasado  el 
periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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5a. Desarrollo del concurso. 

El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  que  se  indica,  sin  embargo  se  podrán 
modificar  las  fechas  indicadas cuando así  resulte necesario o en  razón del número de aspirantes 
que  se  registren,  y  notificación  correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  del  portal: 
www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios y guías. 

Las guías para  las Evaluaciones de Habilidades  se encuentran disponibles para  su consulta en  la 
página  electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos  serán  publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección del 
“CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre 
de  2012,  la  invitación  se  enviará  con  al  menos  dos  días  hábiles  de  anticipación.  En  dichos 
comunicados  se  especificará 
la duración  aproximada de  cada  aplicación,  así  como  el  tiempo de  tolerancia para  el  inicio del 
examen. 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
Etapa “Revisión Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General 
de Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito, emitidas por  la Secretaría de  la Función Pública,  los elementos que  se 
calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
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- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE”  y  que  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando  correspondan  a  la  misma 
capacidad 
a evaluar. 

8a. Publicación de resultados. 

Los  resultados  a  lo  largo  del  concurso  serán  publicados  en  el  portal  www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

9a. Declaración de concurso desierto. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado finalista, o 
III) Porque  sólo un  finalista pase  a  la  etapa de determinación  y  en  ésta  sea  vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

10a. Disposiciones generales. 

1. En  el portal www.trabajaen.gob.mx podrán  consultarse  los detalles  sobre  el  concurso  y  los 
puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  concursantes  son  confidenciales  aun  después  de  concluido  el 
concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de  los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, 
Colonia  Tabacalera,  Delegación  Cuauhtémoc,  CP.  06030,  México,  D.F.,  en  términos  de  lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

11a. Principios del concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo, proceso y  la determinación del Comité Técnico de Selección, a  las disposiciones de  la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  materia  de  Planeación,  Organización  y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto  Evaluación 
Técnica 

Habilidades
Gerenciales 

Evaluación
de La 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas  Total

Enlace  30  10 20 10 30  100
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Jefe de 
Departamento 

30  10 20 10 30  100

Subdirección  30  10 20 10 30  100

Dirección  30  10 20 10 30  100

Dirección 
General 
Adjunta 

30  10 20 10 30  100

Dirección 
General 

30  10 20 10 30  100

 

1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera  la cantidad de aciertos  sobre el  total de 

aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de 
descarte  la  
no aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable,  los Comités han determinado optar por  llevar a cabo  la aplicación de 
herramientas diversas a  las que  la Secretaría de  la Función Pública provee. El no aprobar  las 
evaluaciones de habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el  listado de prelación 
para ser sujeto a entrevista. 

 

13a. Calendario del concurso. 

ETAPA  FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria.  03‐06‐2015 

Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

03‐06‐2015 al 16‐06‐2015

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 17‐06‐2015 al 23‐06‐2015

Evaluación de conocimientos.  24‐06‐2015 

Evaluación de habilidades.  24‐06‐2015 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 24‐06‐2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 24‐06‐2015 

Determinación del candidato ganador. 24‐06‐2015 

 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte 
necesario, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 

La  aplicación  de  las  evaluaciones  consideradas  en  el  proceso  de  selección,  se  realizará  en  las 
mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar 
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la  igualdad  
de oportunidades. 

14a. Etapa de la entrevista. 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar  el  listado  de  aspirantes  con  los  resultados más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de 
prelación  para  la  etapa  de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos en el “CEPROPIE”. 

15a. Etapa de la entrevista. 

Para esta plaza en  concurso, el Comité Técnico de  Selección podrá entrevistar de 3  (tres) en 3 
(tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto  lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a  la etapa de 
entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista 
y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para  la evaluación de  la entrevista  se consideran  los criterios  siguientes, de conformidad con el 
numeral  228  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  materia  de  Planeación, 
Organización  y  Administración  de  los  Recursos  Humanos  y  se  expide  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

El CTS en  la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y  los requisitos para 
desempeñar  el  puesto,  a  través  de  preguntas  y  mediante  las  respuestas  que  proporcione  el 
candidato, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista 
y en un segundo momento, incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice 

16a. Determinación y reserva. 

Los  aspirantes  que  aprueben  la  entrevista  con  el  Comité  Técnico  de  Selección  y  no  resulten 
ganadores  en  el  concurso,  serán  considerados  finalistas  y  quedarán  integrados  a  la  reserva  de 
aspirantes del puesto de que se  trate, durante un año contado a partir de  la publicación de  los 
resultados finales del concurso de que se trate. 

Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados,  en  ese  periodo  y  de  acuerdo  a  la 
clasificación de puestos y  ramas de  cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del 
“CEPROPIE”, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de  la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán 
obtener  en  ésta  una  calificación  ponderada  de  todas  las  evaluaciones  de  70  puntos,  para  ser 
considerados finalistas y parte de la Reserva de Aspirantes. 

17a. Resolución de dudas. 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los  aspirantes  formulen  con 
relación  a  la  plaza  y  al  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo 
electrónico gpalomares@segob.gob.mx, a nombre de Georgina Alejandra Palomares Ledezma, con 
número telefónico 5130‐1820, Ext. 14254, de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 

18a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control  de  la  dependencia,  ubicado  en  Av.  Bahía  de  Santa  Bárbara  No.  193  Colonia  Verónica 
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Anzures Delegación Miguel Hidalgo, México D.F. C. P 11300, términos de  lo dispuesto por  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

19a. Cancelación de concurso. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 
la ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que  se  trate  se  considere para dar  cumplimiento  a  laudos o  resoluciones  que 
hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o  suprime  del 
catálogo del puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

Lic. Joaquín Onofre Díaz 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 

El Comité Técnico de Selección de  la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  la Violencia 
contra las Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de 
septiembre de 2007, así como en los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se 
emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 
de  julio  de  2010  y  su  última  reforma,  publicada  el  23  de  agosto  de  2013 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  y  ABIERTA  8/2015  del  concurso  para  ocupar  la  siguiente  plaza 
vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

1. 

Nombre del 
Puesto 

Jefatura de Departamento de Investigación, Atención y Seguimiento a Casos

Código Del 
Puesto 

04‐V00‐1‐CFOA001‐0000024‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ

OA1  Número de 
Vacantes 

1 
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o 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos  25/100 M.N.) 

Adscripción 
del 

Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar  el  proceso  de  registro  de  las  instancias  públicas  y  privadas  que 
proporcionan  servicios  de  atención  a  la  comunidad,  para  contribuir  a  la 
canalización de  las mujeres  víctimas de  violencia o  a  sus  familiares  a  las 
instancias de apoyo correspondientes. 

2. Analizar y verificar las formas de reparación y dignificación del derecho de 
las  víctimas,  para  contar  con  elementos  que  permitan  determinar  el 
cumplimiento de acuerdo a los estándares nacionales e internacionales en 
la materia. 

3. Revisar  la  aplicación  de  programas  de  apoyo  integral  encauzados  a  las 
víctimas  y  sus  familiares,  para  verificar  el  ejercicio  de  sus  derechos  y  la 
reparación del daño. 

4. Dar seguimiento a las mejoras del sistema de administración y procuración 
de  justicia, para comprobar su aplicación y pertinencia en beneficio de  la 
comunidad en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

5. Ejecutar  los procesos de  recopilación de  información  sobre  las denuncias 
de  las  víctimas  y  sus  familiares,  para  dar  seguimiento  puntual  y 
especializado  a  los  casos  de  abuso  contra  las mujeres  en  Chihuahua  y 
Ciudad Juárez. 

6. Analizar la información que se genere a través de las investigaciones, sobre 
los casos de mujeres víctimas de violencia, para contar con documentación 
soporte en el seguimiento de casos. 

7. Proporcionar  información  a  las  víctimas  y/o  a  sus  familiares,  sobre  las 
denuncias presentadas, para mantenerlas informadas del estado que guarda el 
caso  de  que
se trate. 

8. Realizar  investigaciones  documentales  en  coordinación  con  las 
instituciones públicas y privadas que proporcionan servicios de atención a 
las víctimas y a sus familiares, para apoyar en la atención y el seguimiento 
de los casos. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad 

Licenciatura o Profesional 

Terminado o Pasante 

 

Carrera Genérica:

 Administración 
 Ciencias Sociales 
Véase el catálogo de carreras en Trabajaen. 

Experiencia laboral

2 Años 

Area  de Experiencia Genérica: 

 Administración Pública 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Sociología General 
Véase  el  catálogo  de  campos  y  áreas  de 
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experiencia en Trabajaen.

Capacidades Gerenciales 1. Ger: Orientación a Resultados 
2. Ger: Trabajo en Equipo 
Nivel 2  Jefatura De Departamento 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
Publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 

Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 

1.  Requisitos de Participación 
Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia 
previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita  la función a desarrollar; 
no  tener  sentencias  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el 
desempeño de  sus  funciones en el  servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser 
parte de algún culto u oficiar en él; y no  estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal. 

2.  Documentación Requerida 
Quienes  aspiran  a  tener  un  cargo  en  la  Conavim,  deberán  ingresar  a  la  página 
www.conavim.gob.mx en el apartado denominado <Información Recursos Humanos >, <Formatos 
para el Subsistema de Ingreso> para  imprimir en un tanto,  los Formatos del 1 hasta al 5; mismos 
que  serán  presentados  el  día  de  la  revisión  documental,  debidamente  requisitados  de  forma 
manual. Adicional  e  invariablemente,  deberán  presentar  en  original  o  copia  certificada  y  copia 
simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 

2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o cartilla del servicio militar nacional liberada). 

2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

2.3.  Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  (Formato  2),  que  indique  la  tenencia  de  ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de  sus derechos o extranjera  cuya  condición migratoria permita  la 
función  a  desarrollar;  no  tener  sentencia  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser parte de algún culto u oficiar en él; no estar  inhabilitado 
para el servicio público; y que la documentación presentada sea auténtica. 

2.4  Constancias  con  las  que  acredite  su  experiencia  y  méritos,  logros,  distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de 
mérito podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 

Cabe destacar, que  los resultados de  las acciones de capacitación se refieren al promedio de  las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para validar 
estos resultados, se requiere original y copia de las constancias de capacitación correspondientes 
al  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior,  en  las  que  se  corrobore  el  nombre  de  la  Institución  que 
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impartió  la  capacitación, el nombre del evento, así  como el periodo de duración; o en  su  caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Este elemento 
no se valorará, si quien concursa manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se  llevaron a 
cabo acciones de capacitación en  la dependencia respectiva, o si ninguna de  las constancias que 
presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación. 

En cuanto a  los  resultados de procesos de certificación,  se  refieren a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han 
obtenido mientras se ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán 
exhibiendo  original  y  copia  de  las  constancias  de  certificación  correspondientes  en  las  que  se 
corrobore  el  nombre  de  la  Institución  certificadora,  el  nombre  de  la  capacidad  certificada  y  el 
periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este 
dato. 

Para que el personal de carrera titular sea ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y 
acceda a un cargo de mayor  responsabilidad,  jerarquía o  rango, deberá presentar al menos dos 
evaluaciones  del  desempeño  anuales,  conforme  al  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta 
las  últimas  que  haya  aplicado  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior;  incluso 
aquellas  que  se  hayan  practicado  como  personal  considerado  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional de Carrera. 

Las evaluaciones mencionadas  se acreditarán en el momento de  la  revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupa. Para  las promociones por  concurso, en el  caso del personal de 
carrera  de  primer  nivel  de  ingreso  (enlace),  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad 
al numeral 252 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012 y el 23 de agosto de 2013. De no estar en alguno de 
los casos anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad  (citado en el 
numeral tres de este documento) no estar en el servicio público de carrera. 

2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de  liberación  (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años de edad). 

2.6.  Tres  impresiones  del  Currículum  Vítae  del  formato  de  TrabajaEn  actualizado,  detallando 
funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de 
cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que 
para  acreditar  los  años  de  experiencia  solicitados  para  el  puesto  y  que  se manifestaron  en  el 
currículum registrado en TrabajaEn, deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o 
equivalente,  contratos,  alta  o  baja  del  ISSSTE,  IMSS  u  otro  instituto  de  seguridad  social, 
comprobantes  de  pago,  constancias  de  empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo 
laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la acreditación tanto del inicio como del 
fin de cada experiencia laboral referida. 

Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
grado  de  avance  sea  titulado  de  Licenciatura,  sólo  serán  válidos  el  Título  Profesional  y  cédula 
profesional  registrados  en  la  Dirección  General  de  Profesiones  de  la  Secretaría  de  Educación 
Pública, en términos de  las disposiciones aplicables, o en su defecto,  la “Autorización Provisional 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     115 

para  ejercer  la  Profesión  por  el  Título  en  Trámite”  expedida  por  la  Dirección  General  de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, deberá presentar  invariablemente,  la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

Para  los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por  la  institución académica de procedencia o por  la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

Para cubrir el requisito de  la carrera genérica que se solicita en el concurso para  los puestos de 
nivel  de  Dirección  de  área  y  Dirección  General  Adjunta,  se  podrá  comprobar  con  el  grado  de 
Maestría o Doctorado,  con el Título Profesional y/o  cédula profesional en  las áreas académicas 
afines al perfil del puesto, de conformidad al numeral 175 del Acuerdo por el que se  reforman, 
adicionan y derogan diversos Numerales de la Disposiciones en la materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 2010 y  sus  reformas de 29 de 
agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
23 de agosto de 2013. 

En  lo que  se  refiere a  la acreditación de  la carrera genérica  solicitada por el perfil del concurso 
relacionada  a  la  leyenda  “Véase  en  el  Catálogo  de  Carreras”  en  TrabajaEn,  publicada  en  la 
convocatoria del   Diario Oficial de  la  Federación,  la Dirección de Administración  confrontará  el 
comprobante  de  nivel  de  estudios  presentado  por  quien  aspira  a  ocupar  una  plaza  contra  las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, en que los estudios referidos en 
el  comprobante no  sean  compatibles  con alguna de  las  carreras genéricas  contempladas por el 
perfil,  se  verificará  contra  el Catálogo de Carreras publicado  en  el portal  TrabajaEn, dentro del 
apartado  “Documentación  Relevante”.  Asimismo,  cuando  el  nombre  específico  de  la  carrera 
presentada en el  comprobante de quien  concursa no aparece dentro de alguna de  las  carreras 
genéricas  solicitadas  por  el  perfil,  se  procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las 
carreras específicas del catálogo. 

2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio 
asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

Las  personas  que  participen  en  los  concursos  de  ingreso,  deberán  exhibir  durante  la  revisión 
documental, las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en  la convocatoria y, en su 
caso,  los  previstos  en  el  artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
de agosto de 2013. 

4.  Programación del concurso o concursos: 
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La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 

Fase o Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria.  3 de junio de 2015

Registro  de  aspirantes  (en  la  página 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 3 de  junio de 2015 al 16 de  junio de 
2015  

Revisión  curricular  (en  la  página  
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 3 de  junio de 2015 al 16 de  junio de 
2015 

Recepción  de  solicitudes  para  reactivación  de 
folios. 

Del 17 de junio de 2015 al 19 de junio de 
2015  

Evaluación de conocimientos.  A partir del 22 de junio de 2015 

 Revisión Documental. 

Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 

Evaluación de Habilidades.  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección.

Determinación. 

De acuerdo al número de aspirantes que participen en  cada una de  las etapas, el orden de  las 
mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que  se  recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

La  aplicación  de  las  evaluaciones  consideradas  en  el  proceso  de  selección,  se  realizará  en  las 
mismas  fechas y horarios a  todo el grupo de aspirantes que  continúen en el  concurso, a  fin de 
garantizar la igualdad de oportunidades. 

5. ETAPAS  DEL  PROCESO  DE  INGRESO  DEL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE  CARRERA  EN  LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema Trabajaen (Sistema) 

La  inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en  la Conavim, podrá realizarse a 
partir de  la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación  a través 
de la página trabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 

Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar el anonimato de quienes concursan. 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
revisión curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 

Procedimiento para reactivación de folios: 
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La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas  imputables al sistema, una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional 
tendrán  3  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  de  cierre  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio  en  Oficialía  de  Partes  de  la  Dirección  de  Administración  de  la  Conavim, 
ubicada  en  la  calle  de  Dinamarca  No.  84  Col.  Juárez,  Delegación  Cuauhtémoc,  C.P.  06600  en 
México, D.F, en el horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx  donde  se  observe,  si  es  el  caso,  las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 De  conformidad  al numeral  214 del Acuerdo por  el que  se  emiten  las Disposiciones  en  las 

materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual 
Administrativo de Aplicación General  en materia de Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

No  será procedente  la  reactivación de  folios  cuando  las  causas del descarte  sean  imputables al 
aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando  se advierta  la duplicidad de  registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de 

dicha  circunstancia, exhortándole  a  cancelar o  corregir  la  información  y preservar un único 
registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del 
Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre 
de  2012  y  23  de  agosto  de  2013.  Recibidas  las  solicitudes  de  reactivación  de  folios,  el 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 
días hábiles  a  sesión del Comité  Técnico de  Selección,  a  efecto de  analizar  y determinar  la 
procedencia o no, de  la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración 
de  la  Conavim,  notificará  a  el(la)  aspirante  el  acuerdo  emitido  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer 
en  la  página  www.conavim.gob.mx,  sección  portal  de  obligaciones  de 
transparencia/información  relevante/otra  información  relevante/sistema  de  Servicio 
Profesional de Carrera. 

Temarios 

Los  temarios  sobre  los  que  versarán  los  exámenes  de  Conocimientos,  serán  publicados 
adicionalmente en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 

Para estas etapas, se contemplarán  las siguientes premisas que  fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conavim: 

 Se aplicará un examen de conocimientos, el cual será motivo de descarte y dos evaluaciones 
de habilidades. 
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 La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos será  igual a 70, en una 
escala de 0 a 100,  sin decimales,  lo  cual permitirá al aspirante  continuar  con el proceso de 
evaluación. 

 La evaluación de habilidades no será motivo de descarte. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Conavim  y  que  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando  correspondan  a  las  mismas 
capacidades a evaluar. 

En  aquellos  casos  donde  la  plaza  en  concurso  comparta  perfil,  requisitos  legales  y  funciones, 
tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario 
con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo  35  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que  se establecen  los 
criterios  de  carácter  obligatorio  que  deberán  observar  las  dependencias  de  la  Administración 
Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación 
de  las  capacidades de   quienes  concursan para ocupar un puesto  en  el  Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A  fin  de  que  la  Conavim  esté  en  posibilidad  de  atender  las  solicitudes  de  los  aspirantes  que 
hubiesen aplicado  las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal 
en  la plaza de que se trate, y requieran  la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante 
escrito  fundamentado  y  firmado  autógrafamente,  el  cual  deberá  ser  enviado  por  correo 
electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a  la  siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. 

Quienes  requieran  revisión  del  examen  de  conocimientos,  deberán  solicitarlo  a  través  de  un 
escrito  (fundamentado y  firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de  cinco días hábiles a partir de  la publicación de  los  resultados en  la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamientocn@segob.gob.mx.  Es  importante  señalar,  que  únicamente  se  hará  la  revisión  de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 

En  la  aplicación  de  pruebas  de  habilidades  para  el  rango  de  Enlace,  Jefe  de  Departamento  y 
Subdirección,  se  reflejarán  resultados  de  Trabajo  en  Equipo  y Orientación  a  Resultados,  en  los 
rangos de Dirección de Area y Dirección General Adjunta, se reflejarán resultados de Liderazgo y 
Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando 
el promedio de éstos  se expresen con decimales, éstos no  se  redondearán y  se  tomará el valor 
inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 

La  vigencia de  las  evaluaciones de habilidades de  la  Secretaría de Gobernación  se mostrará  en 
todos  los  procesos  de  ingreso,  toda  vez  que  se  trate  de  las mismas  evaluaciones  gerenciales, 
tiempo  en  el que  el  aspirante podrá participar  en  otros  concursos  sin  tener que  sujetarse  a  la 
evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 

Los  resultados  de  la  evaluación  de  las  habilidades  de  la  Conavim,  tendrán  vigencia  de  un  año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar  la  igualdad de oportunidades;  la competencia por mérito; el reducir al mínimo  la 
posibilidad de que quien concurse desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las 
herramientas  de  evaluación  que  conlleve  a  la  invalidación  de  sus  resultados,  y  sin  coartar  la 
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posibilidad de participar en otros concursos,  se establece que quienes  sean aspirantes a ocupar 
una  plaza,  no  podrán  renunciar  al  resultado  obtenido  en  las  evaluaciones  de  habilidades  de  la 
Conavim durante el año de su vigencia. 

Etapa de Revisión Documental 

Evaluación de la Experiencia: 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 
de abril del 2009,  los elementos que se calificarán para  la Evaluación de  la Experiencia serán  los 
siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 

Para  esta  etapa,  se  contemplarán  las  siguientes  premisas  que  fueron  aprobadas  por  el  Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conavim: 

La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 

La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno 
de  los  aspirantes  entrevistados  fuera  ganador,  se  continuará  entrevistando  hasta  encontrar 
finalista. 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar  el  listado  de  aspirantes  con  los  resultados más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de 
prelación  para  la  etapa  de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos por  la Conavim, basados en  los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
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Oficial de  la  Federación    el 12 de  julio de 2010  y  sus  reformas de 29 de  agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Por  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Conavim,  pasarán  a  la  etapa  de 
Entrevista,  las tres personas   con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado.  En  caso  de  existir  empate  en  el  tercer  lugar  de  acuerdo  al  orden  de  prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista, el primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que 
compartan  el  tercer  lugar.  Cabe  señalar,  que  el  número  de  personas  que  se  continuará 
entrevistando, será como mínimo de tres, y solo se llevará a cabo dicha entrevista, en caso de no 
contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron entrevistadas. 

Para  la  evaluación  de  la  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección  considerará  los  criterios 
siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe  aclarar,  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  por  medios  remotos  de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Etapa de Determinación 

Se  considerarán  finalistas  a  quienes  acrediten  el  puntaje mínimo  de  aptitud  en  el  Sistema  de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección  resolverá el proceso de un concurso, mediante  la 
emisión de su determinación, declarando: 

a) Que gana el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al 
de mayor Calificación Definitiva, y 

b) A  la persona con  la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá  llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, quien gane: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
La Conavim comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de  las evaluaciones  referentes a  cada una de  las etapas del  concurso, a  través de  la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de 
que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo 
cual también será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Conavim a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De  conformidad  con el numeral 208 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la 
invitación  se enviará  con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos  comunicados    se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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Con el objeto de privilegiar  la observancia de  los principios  rectores del Servicio Profesional de 
Carrera, igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados 
en  cualquier  etapa  del  proceso  de  selección,  cuando  el  promedio  de  éstos  se  expresen  con 
decimales, se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 

El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 
0 a 100 puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos 
en  las etapas de Conocimientos y Habilidades, serán descartados de  la etapa de entrevista y no 
podrán continuar en el concurso. 

7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El  listado de quienes aspiran a una plaza de  la Conavim en orden de prelación,  se  integrará de 
acuerdo  a  los  resultados  obtenidos  desde  el  puntaje  más  alto  en  su  esquema  general  de 
evaluación,  de  conformidad 
con el siguiente: 

 

Sistema de Puntuación General 

Etapa  Subetapa Puntos  Resultados 
por etapa 

I 

Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “Trabajaen” 

y revisión curricular 

0  0

II 

Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30  50

Evaluación de habilidades 20 

III 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de

la experiencia 

10  20

Valoración

del mérito 

10 

IV 

Entrevistas 

30  30

Total 100

Se  asignará  un  puntaje  único  de  10  en  la  subetapa  de  evaluación  de  la  experiencia  para  los 
aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con  lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo 
por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
Diario Oficial de la Federación  el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La  Comisión  Nacional  para  Prevenir  y  Erradicar  la  Violencia  contra  las  Mujeres  aplicará  las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
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9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por  los miembros del Comité Técnico de  Selección que no ganen el 
concurso y obtengan el puntaje mínimo de aptitud, se  integrarán a  la Reserva de Aspirantes, a  la 
que  se  refiere el Reglamento de  la  Ley del  Servicio Profesional de  carrera en  la Administración 
Pública Federal, de  la rama de cargo o puesto de que se  trate,  teniendo una permanencia en  la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 

Quienes resulten  finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su 
permanencia en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, 
para participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

10. Declaración de Concurso Desierto 
El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque nadie se presente al concurso; 

II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 

III. Porque  sólo una persona pase a  la etapa de determinación y en ésta  sea vetada o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

11. Cancelación de Concurso 
El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate o, 

b)  El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  libre  designación  o  bien  se  considere  para  dar 
cumplimiento 
a  laudos o  resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para  restituir en sus derechos a 
alguna 
persona o, 

c)  Cuando  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o  suprime  del 
Catálogo del puesto en cuestión. 

12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del 
presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico reclutamientocn@segob.gob.mx. 

13. Inconformidades 
Quienes  participan  en  el  concurso  podrán  presentar  cualquier  inconformidad,  ante  el  Area  de 
Quejas del Organo Interno de Control de la dependencia, en  Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 
y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300. Delegación. Miguel Hidalgo, México, D.F. Tel. (55) 51280000 
Ext.  31300,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14. Disposiciones generales 
1. En  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 

concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
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2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de  la Conavim son confidenciales, 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, 
para  poder  tener  nombramiento  del  puesto  sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya  resuelto  sobre quien gane el concurso,  la 
persona  seleccionada  deberá  presentarse  a  laborar  en  la  fecha  y  hora  indicada  por  la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su  ingreso, por  lo que el Comité podrá 
optar  por  elegir  entre  las  personas  finalistas  a  la  siguiente  con  la  calificación más  alta.  Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 

 

México, D.F., a  3 de junio de 2015. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 

Licda. Selene Leticia López Belmont 

Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 

 

Nota aclaratoria a  la convocatoria pública y abierta COMAR/001/2015 para  la plaza vacante 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ANALISTA DE REGISTROS DE 
INFORMACION EN ASISTENCIA, publicada en el Diario Oficial de  la Federación el 13 de mayo de 
2015. 

 

Dice: 

Nombre del Puesto  ANALISTA DE REGISTROS DE INFORMACION EN ASISTENCIA

Código del Puesto  04‐N00‐1‐CF21865‐0000072‐E‐C‐F 

Nivel Administrativo  PQ2 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100

MONEDA NACIONAL)  

Adscripción del Puesto  COORDINACION GENERAL

DE LA COMAR 

Sede MEXICO 
D.F. 

 

Debe decir: 
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Nombre del Puesto  ANALISTA DE REGISTROS DE INFORMACION EN ASISTENCIA

Código del Puesto  04‐N00‐1‐CF21865‐0000072‐E‐C‐F 

Nivel Administrativo  PQ2 Número de 
vacantes 

01

Percepción Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100

MONEDA NACIONAL)  

Adscripción del Puesto  COORDINACION GENERAL

DE LA COMAR 

Sede ACAYUCAN, 
VERACRUZ 

 

Las bases de participación son  las mismas que se encuentran publicadas en el Diario Oficial de  la 
Federación el miércoles 13 de mayo de 2015. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario del CTS 

Subdirector de Administración 

Lic. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes 

Rúbrica. 
 
 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 13 

 

A los(as) candidatos(as) inscritos(as) en el concurso número 59158 ENLACE ADMINISTRATIVO 8 

con  código  de  puesto  04‐810‐1‐CFPB001‐0000699‐E‐C‐M  adscrito  a  la  Dirección  General  de 

Recursos  Humanos  de  la  Secretaría  de  Gobernación,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 

Federación,  el  09  de  julio 

de 2014 de  la  convocatoria  “035/2014”,  se  les  informa que en  seguimiento  al  acta del Comité 

Técnico de  Selección de  fecha 14 de mayo de 2015  y de  conformidad  con  lo establecido en el 

Artículo 2 de la Ley del Servicio Profesional en la Administración Pública Federal, el Artículo 42 de 

su Reglamento y al numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación  General  en materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el Manual  del  Servicio 

Profesional de Carrera; el Comité Técnico de Selección instruyó la cancelación del concurso. 
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Lo  anterior  con  el  propósito  de  observar  los  principios  rectores  del  Sistema,  no  generar 

mayores implicaciones y expectativas en los aspirantes interesados y registrados en el proceso que 

nos compete. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 46/2015 

 

El Comité Técnico de  Selección de  la  Secretaría de Desarrollo  Social  con  fundamento en  los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, así como en  lo establecido en el   ACUERDO por el que se emiten 
las  Disposiciones  en  materia  de  Planeación,  Organización  y  Administración  de  los  Recursos 
Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado 
en el Diario Oficial de  la  Federación el 12 de  julio de 2010  y  sus  reformas publicadas  el 29 de 
agosto  de  2011,  6  de  septiembre  de  2012  y  23  de  agosto  de  2013,  emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  de  los  concursos  para  ocupar  las  siguientes  plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de Análisis y Diseño de Estructuras Orgánicas y 
Ocupacionales 

Código de Plaza  20‐414‐1‐CFLB001‐0000158‐E‐C‐J

Nivel 
Administrativo 

LB1

Dirección General Adjunta 

Número 
de 

vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$98,772.26 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y dos pesos con 
veintiséis centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal
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Adscripción   Dirección General de 
Organización 

Funciones 
Principales 

1. Proponer  la  implementación  de  instrumentos metodológicos  para  la 
integración,  análisis  y  validación  de  información  organizacional 
requerida  para  la  elaboración  de  estudios  organizacionales  que 
contribuyan  a  fortalecer  la planeación de  la  estructura organizacional 
de la Secretaría. 

2. Formular estrategias para la definición y/o modificación de los procesos 
transversales  (sustantivos  y  administrativos)  de  las  unidades 
administrativas,  órganos  administrativos  desconcentrados  y  entidades 
sectorizadas para coadyuvar en el funcionamiento eficaz y eficiente de 
la Secretaría. 

3. Coordinar  las  acciones  de  asesoría  a  las  unidades  administrativas, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades  sectorizadas, en 
el  diseño  y  transformación  de  sus  estructuras  ocupacionales  con  la 
finalidad de maximizar y eficientar los resultados en la Secretaría. 

4. Emitir  propuestas  para  presentarlas  al  o  la  Titular  de  la  Dirección 
General  referentes  a  políticas,  lineamiento,  normas,  proyectos,  guías, 
metodologías,  programas  de  trabajo  que  coadyuven  e  eficientar  la 
atención  de  los  diversos  servicios  que  por  atribución  del  reglamento 
interior  se  brindan  a  las  diversas  unidades  administrativas,  órganos 
administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas. 

5. Definir  y  dirigir  los  proyectos  orientados  al  desarrollo  organizacional 
tendientes a mejorar el desempeño institucional del Sector. 

6. Conducir  investigaciones  en  materia  de  desarrollo  organizacional, 
mejora  continua de procesos, diseño  y  transformación de  estructuras 
ocupacionales para contribuir en  la modernización organizacional en el 
Sector Social. 

7. Coordinar  la consolidación de  información que  resulte de  los estudios 
organizacionales,  tomando  como  base  las  atribuciones,  procesos, 
funciones,  estructura  ocupacional,  descripciones  de  puestos  para 
contribuir en el fortalecimiento institucional. 

8. Coordinar  las acciones para  llevar a cabo  la revisión y fundamentación 
relacionada  con  las  consultorías,  asesorías,  estudios  e  investigaciones 
que  pretendan  contratar  las  unidades  administrativas  y  los  órganos 
administrativos  desconcentrados  de  la  Secretaría,  así  como  a  las 
entidades del Sector, con el fin de emitir la opinión correspondiente.

Perfil 

 

Escolaridad  Nivel de Estudio  Grado de Avance 

Licenciatura o 

Profesional 

Titulado 

Area de Estudio  Carrera 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Administración 

Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

Derecho 

Experiencia  9 años 
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Laboral  Grupo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Administración 

Organización y Dirección de 

Empresas 

Consultoría en Mejora de 

Procesos 

Contabilidad  

Ciencias  Jurídicas  y 

Derecho  

Derecho  y  Legislación 

Nacionales 

Ciencia Política  Administración Pública 

Idiomas  No Aplica 

Otros  No Aplica 

Requisitos 

adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 

Nombre del 

Puesto 

Subdirección de Integración de Información Sectorial 

Código de Plaza  20‐414‐1‐CFNA001‐0000138‐E‐C‐J 

Nivel 

Administrativo 

NA1 

Subdirección de Area 

Número de 

vacantes 

Una 

Percepción 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta 

y seis centavos M.N.) 

Tipo de 

Nombramiento 

Confianza  Sede  Distrito Federal 

Adscripción   Dirección General de 

Organización 

Funciones 

Principales 

1. Establecer acuerdos de coordinación, evaluación, análisis e  impacto de 
las  propuestas  de  movimientos  organizacionales  que  presenten  las 
entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados, con 
el  fin de determinar  los ajustes pertinentes que permitan efectuar  los 
trámites  correspondientes  para  su  registro  y  alcanzar  los  objetivos 
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institucionales de éstas. 
2. Implementar  mecanismos  de  seguimiento  a  las  modificaciones  de 

estructura  de  las  entidades  sectorizadas  y  órganos  administrativos 
desconcentrados,  para  efectos  de  registro  o  refrendo  de  estructuras 
orgánicas ante las dependencias globalizadoras. 

3. Coordinar y operar los recursos de la Dirección General inherentes a los 
recursos  humanos,  materiales,  informáticos  y  presupuestales,  que 
permita el eficiente funcionamiento de la misma. 

4. Proponer  mesas  de  trabajo  con  funcionarios  representantes  de  las 
entidades  sectorizadas  y  órganos  administrativos  desconcentrados, 
dentro  del  marco  organizacional,  para  establecer  acuerdos  de 
comunicación y coordinación que derive en el logro de objetivos y metas 
institucionales. 

5. Diseñar  y  desarrollar  instrumentos  metodológicos  que  permitan 
identificar áreas de oportunidad de las entidades sectorizadas y órganos 
administrativos desconcentrados propios de la estructura orgánica. 

6. Emitir  opiniones  y  recomendaciones  técnicas  en  materia  de 
identificación de procesos transversales, a efecto de  implementarlas en 
las entidades sectorizadas y órganos administrativos desconcentrados. 

7. Diseñar  y  desarrollar  procedimientos  metodológicos  en  coordinación 
con  el  área  de  calidad  para  que  las  entidades  sectorizadas  y  órganos 
administrativos  desconcentrados  identifiquen  procesos  o 
procedimientos en vías a certificar. 

8. Dar seguimiento a  la  información relativa a  las Reglas de Operación de 
los  Programas  vinculados  a  las  entidades  sectorizadas  y  órganos 
administrativos desconcentrados. 

Perfil 

 

Escolaridad  Nivel de Estudio Grado de Avance 

Preparatoria o 
Bachillerato  

Titulado

Area de Estudio Carrera

Todas las carreras del 
Catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del 
Catálogo TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

6 años

Grupo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales  

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencias  Jurídicas  y 
Derecho  

Derecho y Legislación 
Nacionales  

Derecho Internacional 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     129 

Teoría y Métodos Generales 

Derecho Canónico  

Derecho Catastral  

Ciencia Política Administración Pública

Instituciones Políticas 

Ciencias Políticas 

Idiomas  No Aplica

Otros  No Aplica

Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 

BASES DE PARTICIPACION

1. Principios del 
Concurso 

El concurso  se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  Proceso  de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones 
de  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la Administración  Pública 
Federal,  a  su  Reglamento  (RLSPC),  a  las  Disposiciones  en  materia  de 
Planeación,  Organización  y  Administración  de  los  Recursos  Humanos 
(DMPOARH),  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  y  demás 
normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a  la  Información  Pública  Gubernamental,  su  Reglamento  y  demás 
disposiciones aplicables,  los datos personales que  se  registren durante  los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los  concursos  de  ingreso,  inconformidades  y  recursos  de  revocación,  así 
como  los  reactivos  y  las  opciones  de  respuestas  de  las  herramientas  de 
evaluación  como  son:  las de  conocimientos y  las psicométricas,  los  cuales 
serán  considerados  confidenciales,  aun  concluidos  estos  procesos,  de 
conformidad  a  lo  dispuesto  en  los  numerales  121  y  123  de
las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para  un mejor  registro  de  la  información  curricular,  la  operación  y  el 
seguimiento  de  los  procesos  de  selección  de  las  convocatorias  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 
como  la  búsqueda  de  concursos  en  el  portal,  las  y  los  interesados 
podrán  consultar  el  Manual  de  Usuario  TrabajaEn  en  la  siguiente 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las  y  los  aspirantes  al  aceptar  el  número  de  folio  que  les  asigna  el 
Sistema  TrabajaEn,  aceptan  las  Bases  de  Participación  de  la  presente 
Convocatoria,  motivo  por  el  que  están  obligadas(os)  a  su  lectura  y 
acatamiento. 

5. Las y  los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado 
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en  la  presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los  siguientes 
apartados:  Nombre  del  puesto,  Código  del  puesto,  Nivel  jerárquico, 
Sueldo bruto mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, 
Funciones principales, Escolaridad, Experiencia  laboral, Evaluaciones de 
habilidades, Capacidades  técnicas,  Idiomas y Otros, en cumplimiento a 
lo  señalado  en  el  numeral  197  fracción  II  de  las  DMPOARH.  El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar 
con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En  el  portal  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el  concurso  y  los 
puestos  vacantes.  El  portal  TrabajaEn  deberá  considerarse  como  el 
Sistema  Informático,  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control 
de  la  información y datos de  los procesos de reclutamiento y selección 
incluidos  entre  otros,  los  correspondientes  a  la  recepción  y 
procesamiento de  solicitudes de  registro a  los concursos de  ingreso al 
Sistema;  mensajes  y/o  comunicaciones  a  las  y  los  aspirantes, 
candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la 
reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en  las  direcciones  electrónicas  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.rhnet.gob.mx, por  lo que  la  información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 

7. Las  y  los  aspirantes  estarán  obligados(as)  a  revisar  el  sistema  de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx,  independientemente de  la 
posibilidad de que se  les remitan  los mensajes al correo privado por el 
propio Portal. 

8. Los  datos  personales  de  las  y  los  aspirantes  son  confidenciales  aun 
después  de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las 
disposiciones  en  materia  de  protección,  tratamiento,  difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando  la  o  el  ganador  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado  del  puesto  que  ocupaba,  toda  vez  que  no  puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y  los aspirantes podrán presentar  inconformidad dentro de  los 10 
días hábiles posteriores a  la fecha en que se presentó el presunto acto 
que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que 
se  estime  debió  realizarse  un  acto  dentro  del  proceso  de  selección 
previsto en la Ley, en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  o  bien  en  los  demás 
ordenamientos  administrativos  aplicables,  ante  el Area  de Quejas  del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la 
Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, 
México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

4.  Requisitos  de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan  los requisitos previstos en 
el  perfil  del  puesto,  así  como  en  las  presentes  Bases  de  Participación.  La 
escolaridad  se  acreditará  en  el  Cotejo  Documental,  conforme  a  lo 
establecido  en  el  catálogo  de  carreras  publicado  por  la  Secretaría  de  la 
Función Pública en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1‐26‐
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02‐08.pdf. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado 
de  maestría  o  doctorado  para  acreditar  el  requisito  de  escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil 
requiera:  Licenciatura  o  Profesional  con  nivel  de  avance  Titulado; 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; 
por  lo que  la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que  lo 
acredite.  Para  mayor  abundamiento,  consultar  el  apartado  de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 

La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de  la Ley del Servicio Profesional 
de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento 
de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser  ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita 
el  desempeño  del  puesto  en  concurso;  no  haber  sido  sentenciado(a)  con 
pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  tener  aptitud  para  el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar  y  acreditar  las  evaluaciones  que  se  indican  para  cada  caso. De 
Igual  forma,  deberán  acudir  al  desahogo  de  cada  una  de  las  etapas  del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para  los  servidores(as)  públicos(as)  que  se  encuentren  en  activo  en  la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de  las DMPOARH, en donde  se 
indica  que  para  que  un(a)  servidor(a)  público(a)  de  carrera  pueda  ser 
sujeto(a)  a  una  promoción  por  concurso  en  el  Sistema,  conforme  a  lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal,  deberá  contar  al  menos  con  dos 
evaluaciones del desempeño anuales  como  servidores públicos de  carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango  del  puesto  que  desempeñe  por  lo  que  respecta    a  los  servidores 
públicos  de  carrera  eventuales,  primero  deberán  haber  obtenido  su 
nombramiento  como  servidores públicos de  carrera  titulares  y  contar  con 
sus  dos  evaluaciones  del  desempeño  en  dicha  calidad,  para  estar  en 
posibilidad de concursar para una promoción. 

Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se 
desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen.  Adicionalmente,  en  caso  de  que  las  y  los  aspirantes  pasen  las 
etapas  I. Revisión Curricular,  II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades y III. Evaluación de  la experiencia y valoración del mérito de 
las y  los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 
34  del  Reglamento  de  la  Ley  del Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
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Administración  Pública  Federal,  deberán  presentar  obligatoriamente  la 
documentación que se detalla en el apartado denominado Documentación 
Requerida, de no presentar la documentación, procederá el descarte de la o 
el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que estén fehacientemente 
acreditados  los  requisitos  legales  inherentes al perfil del puesto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y  los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por  lo 
que: 

1. En  los casos en que se corrobore que cualquier aspirante,  incluyendo a 
la o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que  no  les  correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad  previo, 
durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso 
a  las autoridades competentes para dar  inicio a  las actuaciones  legales 
tendientes  a  determinar  la  nulidad  del  nombramiento,  con 
independencia de  las acciones  laborales, administrativas o penales que 
correspondan,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  138, 
fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando  se  advierta  la duplicidad de  registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico  de  Selección  advertirá  al  aspirante  de  dicha  circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir  la  información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine  las medidas que resulten pertinentes, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH.

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán,  a  través  de  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx,  que  les 
asignará un número de folio para el concurso en el momento que acepte las 
bases,  este  número  de  folio  servirá  para  formalizar  su  inscripción  e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de  la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato 
de las y los aspirantes. 

7. 
Documentación 
Requerida 

Las y  los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original  legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan  recibido, por 
vía electrónica: 

1. Currículum  Vítae  detallado  y  actualizado  con  fotografía.  Incluir  el 
teléfono,  en  su  caso,  de  los  tres  últimos  empleos,  con  experiencia 
laboral claramente desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto 

por el que concursa. Para  los casos en que el  requisito académico sea 
“Titulado”  se  aceptará  Título  o  Cédula  Profesional  o  documento  que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de 
conformidad  con  el  numeral  175  del  Manual  Administrativo  de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
del Servicio Profesional de Carrera. En  los casos en  los que el requisito 
académico  es  “Terminado  o  Pasante”  sólo  se  aceptará  certificado  o 
carta de  terminación de estudios expedida por  la  institución educativa 
debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

  En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar  la  obtención  del mismo  con  el  acta  del  examen  profesional 
debidamente  firmado  y  sellado  por  la  Institución  Educativa 
correspondiente. 
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  La acreditación de títulos o grados de  las y  los aspirantes se realizará a 
través  de  la  cédula  o  título  registrado  en  la  Secretaría  de  Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse  invariablemente  la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en  el  perfil  del  puesto  (constancias  laborales  emitidas  por  el  área 
facultada para  su expedición, hoja única de  servicio,  talones de pago, 
contratos  y  hojas  de  inscripción  o  baja  al  ISSSTE  o  al  IMSS).  La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No 
se  aceptan  como  constancia  para  acreditar  la  experiencia  laboral 
requerida; constancias de servicio social y prácticas profesionales, cartas 
de  recomendación,  constancias  emitidas  por  el  superior  jerárquico 
inmediato  del  puesto  ocupado,  constancias  de  sueldos,  salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial  para  votar  con  fotografía,  pasaporte  vigente  o  cédula 
profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de  liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos  bajo  protesta  de  decir  verdad  (los  cuales  se  encuentran 
disponibles  en  la  página  electrónica www.sedesol.gob.mx,  en  la  ruta: 
Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De  no  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por 

delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber  sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la Administración 
Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en  la 
normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores  Públicos  de  Carrera  que  concursen  para  una  plaza  de  un 
rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia 
de  sus  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales  como  Servidores 
Públicos  de  Carrera  Titulares,  que  sean  consecutivas  e  inmediatas 
anteriores a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en 
el concurso correspondiente. 

  Para que  los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel 
de  ingreso  puedan  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía  deberán 
contar  con  al menos   dos  evaluaciones  anuales del desempeño  como 
Servidores  Públicos  de  Carrera  Titulares,  además  de  la  prevista  en  el 
artículo 33 del Reglamento de  la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

11. En  lo  relativo a  la valoración del mérito en  lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados,  maestrías  o  doctorados  que  complementen,  el  perfil 
requerido o  la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el 
extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

  A  fin de valorar el mérito en  lo correspondiente a  logros, distinciones, 
reconocimientos  o  premios  y  actividad  destacada  en  lo  individual, 
únicamente  se  considerará  para  evaluar  los  puntos  mencionados  lo 
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dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación 
de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito,  documento  emitido  por  la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 
que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la 
fracción VIII del Artículo 11 de  la Ley de Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al  indicado 
en el mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no 
se  cuenta  con esta  información en el momento  señalado  será descartado 
inmediatamente  del  concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las 
evaluaciones correspondientes. 

Es  importante  señalar  que  cualquier  inconsistencia  en  la  documentación 
presentada  y/o  información  registrada  en  el  sistema  de  TrabajaEn,  será 
causa de descarte. 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social  se  reserva  el  derecho  de  solicitar,  en 
cualquier  momento  del  proceso,  la  documentación  o  referencias  que 
acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por  la y el aspirante, para fines de  la revisión curricular y del cumplimiento 
de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin 
responsabilidad para  la Secretaría de Desarrollo Social,  la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación de la Currícula. 

2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 

5. La no presentación de identificación oficial. 

6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 

7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público  de  pérdida  de  documentos  oficiales,  o  la  solicitud  de  reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente  firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 

9.  La no presentación del historial  académico  con 100% de  créditos en el 
caso del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 

11.‐  La  no  presentación  de  las  constancias  laborales  requeridas  para 
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acreditar la experiencia laboral.

12.‐  En  su  caso,  la  no  presentación  de  las  Evaluaciones  al  Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 

13. Presentarse  fuera del horario programado, mismo que se  les notifica a 
las y  los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn. 

En  términos  generales  las  personas  que  participen  en  los  procesos  de 
selección  deberán  poseer  y  exhibir  las  constancias  originales  con  las  que 
acrediten su  identidad y el cumplimiento de  los  requisitos señalados en el 
perfil  del  puesto  publicado  en  la  presente  convocatoria,  en  caso  de  no 
acreditar alguno de  los requisitos  legales señalados en  las presentes bases 
de  la  convocatoria,  o  en  el  perfil  del  puesto,  la  o  el  aspirante  no  podrá 
continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  las  plazas  sujetas  a  concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El  concurso  se  conducirá de acuerdo a  la programación que  se  indica. Sin 
embargo,  previo  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Selección  y  previa 
notificación  correspondiente  a  las  y  los  aspirantes  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse  las  fechas  indicadas cuando así 
resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El  temario  referente  a  la  evaluación  de  conocimientos  (capacidades 
técnicas)  se encontrarán a disposición de  las y  los aspirantes en  la página 
electrónica  de  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  ruta: 
www.sedesol.gob.mx/,  Servicio  Profesional  de  Carrera/Ingreso/Guías  de 
Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La  Secretaría  de  Desarrollo  Social,  comunicará,  con  dos  días  hábiles  de 
anticipación  a  cada  aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental  se  llevarán  a  cabo  en  la  Ciudad  de México  en  Paseo  de  la 
Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 

Cuando  el  puesto  publicado  corresponda  a  un  Estado  de  la  República 
Mexicana,  las  evaluaciones  de  conocimientos,  habilidades  y  el  cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 

Se  solicita  a  las  y  los  aspirantes presentarse puntualmente  informándoles 
que  el  tiempo  de  tolerancia  será  de  10 minutos  ya  que  de  presentarse 
posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. 
Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen 
técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de 
la  evaluación  de  conocimientos  (examen  técnico),  sólo  podrá  efectuarse 
respecto  de
la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de  respuesta. En ningún  caso procederá  la  revisión  respecto del 
contenido  o  los  criterios
de evaluación. 

En  caso  de  que  un(a)  aspirante  requiera  la  revisión  de  la  evaluación  de 
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conocimientos  (examen  técnico),  ésta  deberá  ser  solicitada  por  escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de  Selección podrá,  considerando  las  circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de  las etapas del concurso serán publicados en 
el  portal  de  www.trabajaen.gob.mx  identificándose  al  aspirante  con  su 
número de folio para el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De  conformidad  a  lo  señalado  en  el  numeral  248  de  las  DMPOARH,  los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que  se  trate,  se  apruebe  como de  libre designación  (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de  la LSPC, deberá 
observarse,  según  corresponda,  las disposiciones  aplicables para dejar  sin 
efectos  el  nombramiento  expedido  conforme  al  artículo  92  del  RLSPC  o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en 
el artículo 52 del Reglamento de conformidad a  lo dispuesto en el numeral 
160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos 
o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

c)  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se modifica  o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación,  se  comunicará  a  las  y  los  aspirantes  a  través  de  los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16.  Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección  lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles  posteriores  contados  a  partir  de  la  fecha  en  que  se  haya 
determinado la suspensión del concurso. 

Cuando  la  suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en  su 
caso  requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección  reprogramará  los 
plazos y  términos que sean necesarios, con el  fin de propiciar condiciones 
de  equidad  en  el  concurso  y  evitar  afectar  a  cualquiera  de  las  y  los 
aspirantes, y en  su  caso,  lo  comunicará a estos a  través de  los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 
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ETAPAS DEL CONCURSO

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma:

a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b)  Evaluación  de  conocimientos,  misma  que  considera  la  cantidad  de 
aciertos  sobre  el  total  de  aciertos  posibles.  La  calificación  mínima 
aprobatoria será de 70% sobre 100%. 

c)  Para  efectos  de  la  evaluación  de  las  habilidades,  conforme  a  las 
atribuciones  estipuladas  en  la  normatividad  aplicable,  los  Comités  han 
determinado optar por  llevar a cabo  la aplicación de herramientas diversas 
a  las  que  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  provee.  Los  resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones  anteriores no  serán  considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los  puntajes  obtenidos  en  el  Examen  de  Conocimientos,  Evaluaciones  de 
Habilidades,  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito,  serán 
considerados  para  elaborar  el  orden  de  prelación,  de  acuerdo  a  los 
siguientes: 

Puntos de Ponderación 

Nivel  Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección General  15  15  30  10  30 

Dirección General 

Adjunta 

15  15  30  10  30 

Dirección de Area  20  15  25  10  30 

Subdirección de 

Area 

30  10  20  10  30 

Jefatura de 

Departamento 

30  20  10  10  30 

Enlace  30  20  10  10  30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento 

de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 

Con  fundamento  en  el  numeral  192  de  las DMPOARH,  cualquier  persona 
podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el  fin de participar en  los concursos 
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de ingreso al Sistema que resulten de su interés.

Una  vez  que  la  persona  haya  incorporado  la  información  necesaria  para 
configurar  su  perfil  profesional  y  acepte  las  condiciones  de  uso  y 
restricciones  de  registro.  TrabajaEn  le  asignará  un  número  de  folio  de 
registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante  por  el  Portal  TrabajaEn,  significa  que  acepta  concursar  de 
conformidad  a  lo  estipulado  en  las  presentes  bases.  El  folio  servirá  para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El  hecho  de  que  las  y  los  aspirantes  pasen  esta  etapa,  las  y  los  obliga  a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y 
el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental 
que se realiza previo a  la entrevista, en el que  las y  los aspirantes deberán 
acreditar  los  requisitos  legales  contenidos en  la presente  convocatoria de 
conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En  la aplicación de  las evaluaciones  se deberá observar  lo  señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los 
aspirantes  para  el  desahogo  de  las  etapas  del  Proceso  de  Selección.  La 
aplicación  de  Evaluaciones  se  llevará  a  cabo  en  las  instalaciones  de  la 
SEDESOL o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes 
a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse 
las fechas y horarios programados que se notifiquen a  las y  los aspirantes, 
de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se procederá 
al descarte del concurso. 

La  calificación  mínima  aprobatoria  para  los  exámenes  de  conocimientos 
(exámenes  técnicos),  debe  ser  igual  o  superior  a  70  puntos  en  todos  los 
niveles  jerárquicos  o  rangos  que  comprende  el  Servicio  Profesional  de 
Carrera.  Este  examen  será motivo  de  descarte  en  caso  de  obtener  una 
calificación  inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para  la  medición  de  capacidades,  la  cual  no  tendrá  calificación  mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá 
en  la  revisión  y  análisis  de  los  documentos  que  presenten  las  y  los 
aspirantes con  los que acrediten que  cumplen  con el perfil de  la plaza en 
concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en 
oportunidad  de  constatar  la  autenticidad  de  la  información  y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente 
con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite  su  autenticidad  se  descartará  al  candidato  y  se  ejercerán  las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 
220 de las DMPOARH. 

 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser  los 

mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 

mayor  información en el  currículum extenso que no esté  registrada en el 
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currículum TrabajaEn, dicha  información no  será  tomada en  cuenta.  Las y 

los  aspirantes  estarán  obligados  a  presentarse  en  la  fecha,  lugar  y  hora 

programados para esta actividad,  las  cuales  se  les notificarán a  través del 

sistema de mensajes de TrabajaEn. 

Esta  etapa  se  desarrollará  de  conformidad  a  la Metodología  y  escalas  de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de  Ingreso). La sesión en que  tendrá 
verificativo  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  la  Valoración  del Mérito  se 
llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de 
que  se  esté  en  oportunidad  de  convocar  a  los  candidatos  a  la  siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como  lo  indica el numeral 224 de  las 
DMPOARH. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de  Selección,  siguiendo  el  orden  de  prelación  de  las  y  los  candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a  la etapa de entrevista y 
elegirá  de  entre  ellos,  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto.  Los 
candidatos así seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que 
les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual 
forma,  y  en  atención  a  lo  dispuesto  por  el  numeral  184  frac.  V  de  las 
DMPOARH,  las  Reglas  de  Valoración  General  consideran,  “El  número 
mínimo  de  candidatos  a  entrevistar,  el  cual  será  al menos  de  cinco  si  el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento  fuera menor  al mínimo establecido  se deberá 
entrevistar a todos”. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las  entrevistas  podrán  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 

V. Etapa de Determinación 

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de 
las DMPOARH),  resuelve  el proceso de  selección, mediante  la  emisión de 
determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de  selección, es decir, al o  la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 



140     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

causas ajenas a  la dependencia, el o  la ganadora señalada en el  inciso 
anterior: 
i. Comunique a  la dependencia, antes o en  la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de  las etapas  II,  III y  IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá 
ser  igual  o  superior  a  70    puntos,  en  una  escala  de  0  a  100  puntos,  en 
términos de  lo dispuesto en  los artículos 32 de  la  LSPC, 40  fracción  II del 
RLSPC y 232 de las DMPOARH. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá 
por acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el 
Comité  Técnico  de  Selección,  toda  vez  que  tal  circunstancia  implica  ser 
apto(a)  para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador(a)  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  numeral  174  de  las 
DMPOARH. 

18. Calendario  El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el  inicio de cada etapa a  las y  los aspirantes a  través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso

Publicación de convocatoria 03/06/2015 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/06/2015 al 17/06/2015

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

03/06/2015 al 17/06/2015

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 24/06/2015

Evaluación de habilidades A partir del 25/06/2015

Cotejo documental A partir del 26/06/2015

Evaluación de Experiencia A partir del 26/06/2015

Valoración del Mérito A partir del 26/06/2015

Entrevista  A partir del 29/06/2015

Determinación  A partir del 29/06/2015

* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando 
así  resulte  necesario,  por  lo  que  podrán  estar  sujetas  a  cambio,  y  en  los 
casos  en  que  se  requiera  de  la  presencia  de  las  y  los  aspirantes,  se  les 
enviará la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o 
subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en 
el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para  estas  plazas  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de  Selección  podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación 
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que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.

En  caso de empate en quinto  lugar de acuerdo  con el orden de prelación 
pasarán a  la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este 
lugar. 

Se  consideran  finalistas  aquellos  candidatos(as)  a  los  que  después  de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 
las  etapas  previas  obtengan  una  calificación  final  de  70  o  superior, 
debiéndose aplicar  las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de 
Selección. 

20. 
Determinación y 
Reserva 

Las  y  los  finalistas  que  no  sean  seleccionados  como  ganadores(as)  del 
concurso por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo 
de  70  puntos  de  Aptitud  en  la  Calificación  Definitiva  en  el  Proceso  de 
Selección se  integrarán a  la reserva de aspirantes de  la SEDESOL, con el fin 
de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e  incluso de nivel adjunto, 
homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél 
por  el  que  hubieren  concursado.  Para  los  fines  de  la  constitución  y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 

Los  resultados de  la entrevista,  se  registrarán en el acta  correspondiente. 
Las y los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de 
todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte 
de la Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS

A efecto de garantizar  la atención y resolución de  las dudas que  las y  los aspirantes  formulen 
con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  la 
siguientes  direcciones  de  correo  electrónico:  luis.vargasr@sedesol.gob.mx, 
alberto.colin@sedesol.gob.mx, o al número  telefónico: 5141‐7900 extensiones 55640, 55636, 
55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno)  con horario de atención de  lunes a  viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en  la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de 
la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 

Ciudad de México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 

Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 004/2015 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
con  fundamento en  los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75,  fracción  III y VII de  la  Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 
92 de su Reglamento, así como  los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 
212 del   Acuerdo   por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en 
materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado  en  el Diario Oficial de  la  Federación  el 12 de  julio de 2010  y  sus  reformas de 29 de 
agosto  de  2011,  6  de  septiembre  de  2012  y  23  de  agosto  de  2013,  emite 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal al concurso para 
ocupar el siguiente puesto vacante: 

 

Puesto vacante:  Director de Administración, Operación y Mantenimiento de Inmuebles 
Federales Compartidos 

Código del Puesto:  27‐A00‐1‐CFMA003‐0000753‐E‐C‐F 

Grupo, grado y 
nivel: 

MA3 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto:  $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede:  México, D.F.

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.‐  Coordinar  la  administración  y  operación  de  las  administraciones 
únicas de los inmuebles federales compartidos. 

2.‐  Dirigir  las  acciones  para  la  conservación  y mantenimiento  de  los 
inmuebles  federales  compartidos  con  la  finalidad  de mantenerlos  en 
buen estado. 

3.‐ Dirigir  las acciones para  la asignación de  los espacios a  instituciones 
públicas en los inmuebles federales compartidos. 

4.‐ Validar  los certificados de asignación de espacios, así como del acta 
de entrega‐recepción, a fin de formalizar  la entrega física del espacio a 
las instituciones públicas en apego a la normatividad vigente. 

5.‐ Instruir a los administradores únicos para integrar la documentación 
que  permita  obtener  el  título  de  propiedad  en  favor  del  Gobierno 
Federal y el acuerdo de destino de los inmuebles federales compartidos. 

6.‐  Validar  los  criterios  para  la  elaboración  del  Programa  Operativo 
Anual para administraciones únicas. 

7.‐ Dirigir y  coordinar  las acciones para  la actualización del padrón de 
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administradores únicos y de inmuebles federales compartidos. 

8.‐  Coordinar  el  análisis  y  evaluación  de  los  presupuestos,  programas 
operativos  anuales  y  plantillas  de  personal  de  inmuebles  federales 
compartidos. 

9.‐  Evaluar  los  informes  periódicos  de  la  gestión  operativa  de  las 
administraciones  únicas,  a  fin  de  determinar  las  acciones 
correspondientes. 

10.‐ Coordinar y realizar visitas a los inmuebles federales compartidos. 

11.‐ Coordinar la integración y análisis de la documentación relativa a la 
exención  del  pago  de  impuesto  predial  de  los  inmuebles  federales 
compartidos. 

12.‐  Supervisar  las  acciones  necesarias  para  la  gestión  relativa  a  la 
recuperación  de  espacios  en  inmuebles  federales  compartidos,  vía 
administrativa y judicial. 

13.‐  Coordinar  las  gestiones  para  la  contratación  y  el  control  de  los 
servicios de vigilancia para los inmuebles federales compartidos. 

14.‐  Suplir  las  ausencias  temporales  del  Director  General  de 
Administración  del  Patrimonio  Inmobiliario  Federal  en  las  materias 
competencia de la Dirección. 

15.‐ Las demás que le confieran las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y  las que  le determine el Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Perfil y requisitos: 

 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No Aplica. 

Carreras genéricas: No Aplica. 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en:

Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 

Areas  de  experiencia:  Administración, 
Contabilidad,  Organización  y  Dirección  de 
Empresas y Consultoría en Mejora de Procesos.  

Campo de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Areas  de  experiencia:  Tecnología  de  la 
Construcción. 

Habilidades: 1. Liderazgo
2. Trabajo en Equipo

Conocimientos: 1. Nociones  Generales  de  la  Administración 
Pública Federal.

Otros:  Disponibilidad para viajar

Conformación de la 
prelación para 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar  hasta  3  candidatos,  conforme  al  orden  de  prelación  que 
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acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en  las calificaciones 
de los candidatos. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación: 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el  puesto  y  aquellos 
establecidos  en  las  bases  de  la  convocatoria.  Para  el  caso  de 
escolaridad,  las  carreras  solicitadas  que  corresponden  al  nivel  de 
licenciatura  se  acreditarán  en  la  revisión  documental.
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo  acredite. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera de los siguientes requisitos legales: 

1.  Ser  ciudadano  mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por delito 
doloso; 
3.  Tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 

5.  No  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con 
algún  impedimento  legal  o  administrativo,  así  como  presentar  y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

En  el  caso  de  trabajadores  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de 
Retiro  Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  alta  en 
nómina, en caso de resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a 
lo dispuesto en  la normatividad aplicable, emitida por  la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

No  existirá  discriminación  por  razón  de  género,  edad,  discapacidad, 
condiciones  de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición 
social, para la pertenencia al servicio. 

Documentación 
Requerida: 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en  lo relativo 
al  perfil  del  puesto,  se  llevará  a  cabo  conforme  a  los  catálogos  de 
carreras,  de  campos  y  áreas  de  experiencia,  establecidos  por  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  el  portal  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx. 

Sin excepción alguna  los aspirantes deberán presentar para  su  cotejo, 
en  original  o  copia  certificada  legibles  y  copia  simple  legible  para  su 
entrega,  en  las  oficinas  del  Instituto  de  Administración  y  Avalúos  de 
Bienes  Nacionales,  en  el  domicilio,  fecha  y  hora  establecidos  en  el 
mensaje  que  al  efecto  reciban  a  través  de  la  herramienta  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 

1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum  Vítae  actualizado  con  fotografía  y  detalle  de  las 

funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual  laboró; 
así como el nombre y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien 
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de referencias sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado 
de trabajaen. (firmados en cada una de sus hojas). 

3. Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  requerido  para  el 
puesto  por  el  que  concursa.  Sólo  se  aceptará  título,  cédula  
profesional  o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión, emitida por  la Dirección General de Profesiones de  la 
Secretaría de Educación Pública. Para  los casos en  los que el perfil 
del  puesto  establezca  en  los  requisitos  académicos  el  nivel  de 
terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por  la 
institución  académica  de  procedencia  o  por  la  Secretaría  de 
Educación  Pública,  en  su  defecto,  podrá  presentar  el  documento 
oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado;   de  igual manera en caso de que el 
perfil  solicite bachillerato, carrera  técnica o comercial presentar el 
certificado  correspondiente.  En  caso de  contar  con  estudios  en  el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones 
en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de validez 
o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la  Secretaría  de  Educación 
Pública. 

4. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  debiendo  ser: 
credencial  para  votar  vigente  o  pasaporte  vigente  o  cédula 
profesional. 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional  Liberada.  (únicamente  en  el 

caso de hombres hasta los 45 años) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en 

pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero  cuya  condición 
migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  No  haber  sido 
sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso, No 
estar  inhabilitado para el servicio público, No pertenecer al estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el INDAABIN).

9. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No 
haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública  Federal,  y en  caso afirmativo manifestar 
en qué año, y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo 
dispuesto en  la normatividad aplicable emitida por  la Secretaría de 
Hacienda  y  Crédito  Público.  (Formato  proporcionado  por  el 
INDAABIN). 

10. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  en  que  manifieste  No  ser 
Servidor  Público  de  Carrera  Titular  en  activo,  o  en  caso  de  serlo, 
deberá presentar  la evidencia de haber acreditado  las dos últimas 
evaluaciones  del  desempeño  anuales,    Ni  eventual  (Formato 
proporcionado por el INDAABIN). 

11. Impresión de  la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 
comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para acreditar  los años de experiencia  solicitados para el puesto y 
que  se manifestaron en  su momento en el currículo  registrado en 
Trabajaen,  se  deberán  presentar  alguno  de  los  siguientes 
documentos  (sustentando  cada  periodo  laborado  desde  su  INICIO 
hasta su FIN): 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas  o  bajas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que 
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acrediten  las  aportaciones  efectuadas  a  fin  de  determinar  los 
periodos laborados 

 Recibos de pago 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas membretadas  con 

dirección,  números  telefónicos  firma  y  sello,  conteniendo: 
nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, 
puesto y funciones desempeñadas. 

  Para puestos de enlace se aceptará  la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución  en  la  cual  se  acrediten  las  áreas  generales  de 
experiencia.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar  las constancias que acrediten su 
experiencia  y  mérito  como:  evidencias  de  logros,  distinciones, 
reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el  sector público, privado o 
social,  las  calificaciones de  los  cursos de  capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  de  acuerdo  a  la 
Metodología y Escalas de Calificación  (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante) 

14. A  efecto  de  que  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares 
acrediten  las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC en  la APF para que un servidor público de 
carrera  pueda  ser  sujeto  a  una  promoción  por  concurso  en  el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá 
contar  con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales,  se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro 
anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento  como  servidores  públicos    de  carrera  titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos 
de  carrera  titulares  concursen  puestos  del  mismo  rango  al  del 
puesto  que  ocupen.  Para  las  promociones  por  concurso  de  los 
servidores  públicos  de  carrera  de  primer  nivel  de  ingreso,  la 
evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual  obtuvieron  su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por  el  artículo  47  referido.  Las  evaluaciones,  se  acreditarán  en  el 
momento  de  la  revisión  documental.  No  aplica  la  solicitud  del 
documento original para  las evaluaciones del desempeño, toda vez 
que dichos documentos están resguardados por el área responsable 
de cada dependencia, por  lo que se  tomará en cuenta el acuse de 
los mismos que presente el servidor público de carrera. 

15. Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  Reglamento  y 
demás  disposiciones  aplicables,  será  motivo  de  descarte  del 
concurso  la NO presentación de  los aspirantes a  cualquiera de  las 
etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, 
así como  la NO presentación de  los originales de cualquiera de  los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar  que se 
determine  para  tal  efecto.  El  Instituto  de  Administración
y Avalúos de Bienes Nacionales, se  reserva el derecho de solicitar, 
en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
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que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de  los  requisitos y de no acreditarse  su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el  resultado del proceso de  selección y/o el nombramiento 
que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el  Instituto  de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

16. El  Instituto  de  Administración  y  Avalúos  de  Bienes  Nacionales 
mantiene  una  política  de  igualdad  de  oportunidades  libre  de 
discriminación por  razones de edad, origen étnico,  condiciones de 
salud, discapacidad, religión y estado civil, en atención a  lo cual en 
ningún  caso  serán  requeridos  exámenes  de  gravidez  y/o  de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación.

Registro de 
Aspirantes: 

La  inscripción  o  el  registro  de  los  aspirantes  a  un  concurso,  se  podrá 
realizar a partir de  la  fecha de publicación de esta  convocatoria en  la 
página www.trabajaen.gob.mx, que  les asignará un número de folio de 
participación al aceptar  las condiciones del concurso y que servirá para 
formalizar  la  inscripción  al  concurso  de  la  plaza  que  se  trate  y  de 
identificación  durante  el  desarrollo  del  proceso  hasta  antes  de  la 
Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior con el fin 
de asegurar el anonimato de los candidatos. 

Reactivación de 
Folios: 

De  conformidad  con el numeral 200  y 214 del Acuerdo por el que  se 
emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, así  como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  el  Comité  Técnico  de 
Selección establece que no se permitirá la reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En  razón  del  número  de  candidatos  que  puedan  registrarse  en  los 
concursos,  las fechas y etapas  indicadas podrán estar sujetas a cambio 
sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 

Publicación de la Convocatoria: 03 de junio de 2015 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de junio de 2015

Exámenes de conocimientos 19 de junio de 2015  

Evaluaciones de habilidades Del 22 al 23 de junio de 2015

Revisión documental 06 de julio de 2015 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

06 de julio de 2015 

Entrevista  24 de julio de 2015 

Determinación 24 de julio de 2015 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En  Av. México  No.  151,  Col.  Del  Carmen,  Delegación  Coyoacán,  C.P. 
04100, México, D.F.; Quinto  Piso  de  la  Torre B  en  la  Subdirección  de 
Recursos Humanos y SPC. 
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Temarios y Guías  El  temario  referente  al  examen  de  conocimientos  se  encontrará  a 
disposición  de  los  aspirantes  en  la  página  electrónica  del  Instituto  de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y 
www.trabajaen.gob.mx. 

Las  guías  para  la  evaluación  de  las  habilidades  se  encuentran 
disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx  (link  “Documentos  e  Información  Relevante”, 
“Guía  de  estudio  para  las  pruebas  de  visión  del  servicio  público, 
gerenciales/  directivas  y  habilidades  intra  e  interpersonales  para  los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones: 

El  Instituto  de  Administración  y  Avalúos  de  Bienes  Nacionales 
comunicará  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  los 
aspirantes para  la aplicación de  las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación.  Se  sugiere  a  los  candidatos  considerar  las  previsiones 
necesarias  de  tiempo  e  imprevistos  para  sus  traslados  ya  que  la 
tolerancia máxima  respecto  a  la hora en que  se  tenga programado el 
inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término  no 
se  permitirá  el  acceso  a  las  salas  de  aplicación  a  los  candidatos  que 
lleguen  retrasados  quedando  inmediatamente  descartados  del 
concurso.  Asimismo  se  informa  a  los  participantes  que  el  Comité 
Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  a  través  de  medios  remotos, 
cuando  el  desarrollo  de  los  procesos  del  Subsistema
de Ingreso así lo requiera. 

Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de 
pruebas psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectará 
el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Reglas de 
Valoración 

Las  reglas de valoración determinan  la  forma en que  los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 

Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 

Mínimo: 1 

Máximo: 2 

(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en 
Equipo) y/o (Negociación y Visión Estratégica) 

Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos 
en  todos  los rangos establecidos en el Artículo 5 de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Mínima: 70 

Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 
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0 a 100  sin decimales. Estas  calificaciones  servirán para determinar el 
orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por 
lo  que  los  resultados  de  las  evaluaciones  serán  considerados  en  el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

Regla  5:  El  número  de  especialistas  que  puedan  auxiliar  al  Comité 
Técnico de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 

Regla  6:  Candidatos  a  entrevistar:  Será  de  3  (tres),  si  el  universo  de 
candidatos lo permite. 

Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 

Máximo de 10 

Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 

70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, 
los méritos a ser considerados. 

Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación  para  la  etapa  de  entrevistas:  CERP  (Contexto,  situación  o 
tarea; estrategia o acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de 
la siguiente manera: 

ETAPA  I  Revisión curricular  

Descarta 

ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 

Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 

Puntaje: 30 

Descarta 

Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 

Puntaje: 20 

No descarta, determina la prelación 

ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 

Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 

Puntaje: 10 

No descarta, determina la prelación 

Sub Etapa: Valoración del mérito 
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Puntaje: 10

No descarta, determina la prelación 

ETAPA IV Entrevistas 

Puntaje: 30 

No descarta, determina el puntaje final 

ETAPA  V Determinación 

Puntaje total: 100 

El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para  tales efectos,  con el que  cada miembro del CTS  calificará  a  cada 
candidato en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en  el portal www.trabajaen.gob.mx  identificándose  con  el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante 
el  Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente,  a  la  dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx,  la  revisión  de  exámenes  o 
evaluaciones presentados o en  la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del 
Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100; dentro de  los 2 días hábiles 
posteriores a  la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico 
de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme  al  artículo  36  del  RLSPC  los  aspirantes  que  obtengan  en  la 
entrevista  con el Comité Técnico de Selección una  calificación mínima 
de  setenta  (70)  y  no  resulten  ganadores  en  el  concurso,  serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de  la publicación de  los  resultados 
finales  del  concurso  respectivo  en  el  Instituto  de  Administración  y 
Avalúos  de  Bienes  Nacionales.  El  artículo  36  penúltimo  párrafo  del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la 
reserva no existirá orden de cita a entrevista  lo determinará el número 
de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 

Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados,  en  ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del 
Instituto  de  Administración  y  Avalúos  de  Bienes Nacionales  a  nuevos 
concursos  destinados  a  tal  rama  de  cargo  o  puesto  y  rango,  según 
aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité 
Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso, 
declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje mínimo  de 
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calificación para ser considerado finalista o
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea  vetado  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

Si  el  concurso  se  declara  desierto,  el  puesto  vacante  no  podrá  ser 
ocupado mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de  la 
LSPC, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de 
legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del  proceso  y  la  determinación  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  lo 
previsto  en    la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública  Federal,  a  su   Reglamento  y  al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  establecidas  mediante  Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de 
agosto de 2013. 

Disposiciones 
Generales 

1.‐ En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.‐  Los  datos  personales  de  los  aspirantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.‐  Los  aspirantes  se  responsabilizarán  de  los  traslados  y  gastos 
erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades 
relacionadas  con  motivo  de  la  presente  convocatoria  sin 
responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 

4.‐ Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público 
de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos,  así  como  de  haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité Técnico de 
Selección  haya  resuelto  sobre  el  candidato  ganador,  este  deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de 
no  ser  así  se  considerará  renuncia  a  su  ingreso, por  lo que  el Comité 
podrá  optar  por  elegir  de  entre  los  finalistas  al  siguiente  con  la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción 
I  y  75  fracción  I  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

5.‐  Los  casos  no  previstos  en  las  presentes  bases,  serán  resueltos 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el 
Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente  conforme  a  las 
disposiciones aplicables. 

Inconformidades  Los  concursantes  podrán  presentar  en  los  términos  de  la  LSPC  y  su 
RLSPC; su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
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Denuncias,  de  la  Contraloría  Interna  de  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública,  en Av.  Insurgentes  Sur 1735, Col. Guadalupe  Inn, C.P.  01020, 
Alvaro Obregón, D.F. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud  jurídica de  interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante  la Unidad de Asuntos  Jurídicos de  la  Secretaría de  la 
Función Pública, en sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer  Piso,  Ala  Sur,  Colonia  Guadalupe  Inn,  C.P.  01020,  Alvaro 
Obregón, D.F., en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior  conforme  a  los  artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, 97 y 98 de 
su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el  Servicio  Postal 
Mexicano  conforme al artículo 42 de  la  Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  los 
aspirantes  formulen con relación a  las plazas y desarrollo del presente 
concurso,  se  encuentra  disponible  la  cuenta  de  correo  electrónico 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y el teléfono 5563‐2699 ext. 431 de 
lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 

Rúbrica.
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SEXTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 467 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 
en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en  la  Administración  Pública  Federal,  17,  18,  32  fracción  II,  34  al  40  y  47  de  su  Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que  se emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 
23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por 
el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014‐2018, publicado 
en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria Pública y Abierta dirigida a todo 
interesado/a  que  desee  ingresar  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  para  ocupar  los  siguientes 
puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Análisis Financiero y Vinculación 
Internacional. 

Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐213‐1‐CFLC003‐0000003‐E‐C‐O

Rama de Cargo:  Recursos Financieros.

Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de amplios conocimientos 
para el desempeño de sus funciones. 

Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su 
responsabilidad. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.
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Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales  Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Mecánica 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 9 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas

Ciencias Económicas Evaluación 

Matemáticas  Estadística 

Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión 
y Riesgo 

Conocimientos:  Derecho  Financiero,  Políticas  Públicas, Conocimientos de  la  SHCP  y de  la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 
70). 

Habilidades:  Negociación  y  Visión  Estratégica  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación 
General 20%).  

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 
Requerimientos: 

Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Horario: Mixto. Conocimiento de 
Software:  Nivel  Avanzado  en Word,  Excel,  Power  Point.  Idioma:  Inglés, 
Nivel de dominio Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1.  Participar  en  coordinación  con  la Dirección General Adjunta  de Banca 
Múltiple  y  con  la  Dirección  General  Adjunta  de  Ahorro  y  Regulación 
Financiera en  la formulación de dictámenes, respecto a  las autorizaciones, 
revocaciones, opiniones y concesiones de las instituciones financieras antes 
señaladas, en relación con sus aspectos económico y financiero. 

2. Diseñar, integrar y evaluar la consistencia de las estadísticas elaboradas, 
respecto  a  las  instituciones  de  banca múltiple,  sociedades  financieras  de 
objeto  limitado, grupos financieros en  los que participe una  institución de 
banca  múltiple,  o  bien  una  sociedad  financiera  de  objeto  limitado, 
sociedades de  información  crediticia  y  sociedades de ahorro  y préstamo, 
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para llevar a cabo un seguimiento de la evolución del sistema financiero en 
general e identificar riesgos potenciales en el ámbito de su competencia. 

3.  Participar,  en  coordinación  con  las  Unidades  Administrativas  de  la 
Secretaría  y  otras  autoridades  competentes,  en  el  ámbito  de  sus 
atribuciones,  en  el  diseño,  instrumentación  y  seguimiento  de  políticas  y 
medidas  de  promoción,  regulación,  desarrollo,  solvencia  del  sistema 
financiero e impulso de fuentes de financiamiento. 

4. Evaluar, en el ámbito de  su  competencia,  los programas de apoyo del 
Gobierno Federal orientados al ahorro y al crédito. 

5.  Dirigir  el  diseño  e  implantación  de  metodologías  de  análisis  e 
investigación  para maximizar  la  utilización  de  estadísticas  y  reforzar  los 
resultados de los proyectos del área. 

6. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo y en otros programas, en  lo relacionado con  las actividades de 
banca, valores y ahorro. 

7. Coadyuvar con la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en la negociación y 
elaboración  de  convenios  internacionales,  y  en  organismos  y  comités 
internacionales. 

8. Coadyuvar con  la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en  la formulación 
de  las disposiciones de  carácter general para prevenir  y detectar actos u 
operaciones, con recursos, derechos o bienes que procedan o representen 
el producto de un probable delito, o financien la comisión del mismo. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Análisis y Seguimiento Informativo. 

Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐112‐1‐CFMC003‐0000204‐E‐C‐Q 

Rama de Cargo:  Comunicación Social.

Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Titulado. Carreras:

Areas Generales Carreras Genéricas 



4     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencia Política  Ideologías Políticas 

Ciencia Política  Opinión Pública 

Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos:  Lenguaje Ciudadano, Comunicación Social, Conocimientos de  la SHCP y de 
la  APF.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades:  Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto

Funciones 
Principales: 

1. Administrar el contrato de  servicios  integrales de monitoreo,  síntesis y 
análisis  temático  de medios  impresos,  electrónicos,  digitales  y  de  redes 
sociales  de  información  relevante  para  la  SHCP,  definiendo  los  criterios 
generales de selección de datos, tiempos y formatos en  los que se tendrá 
que entregar la información, con el propósito de identificar posibles sesgos 
valorativos, puntos de conflicto, clima de opinión e imagen de las acciones 
emprendidas por la SHCP. 

2.  Definir  las  metodologías  que  permitan  el  análisis  periodístico  de  la 
información  de  interés  y  competencia  de  la  SHCP  y  del  C.  Secretario, 
vigilando la aplicación de la misma en el desarrollo de los procesos para la 
captación y selección de la información publicada por los diferentes medios 
de  comunicación,  con el propósito de apoyar el diseño de estrategias de 
comunicación y difusión que fortalezcan la imagen institucional. 

3.  Determinar  las  directrices  y  criterios  para  el  análisis  temático 
cuantitativo  y  cualitativo  competencia  de  la  SHCP,  coparticipando  en  la 
aplicación  de  los mismos  en  la  selección  de  la  información  publicada  en 
diversos  medios  de  comunicación,  con  el  fin  de  identificar  puntos  de 
conflicto  y  apoyar  la  toma  de  decisiones  en  materia  de  comunicación 
institucional. 

4.  Vigilar  el  monitoreo  diario,  oportuno  y  puntual  de  la  información 
publicada  por  los  medios  de  comunicación  referente  a  la  SHCP, 
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coordinando  la elaboración de  informes que contengan datos  sustantivos 
sobre  el  actuar  institucional,  para mantener  informados  a  los  servidores 
públicos  en  todo  momento  sobre  el  acontecer  económico  y  financiero 
nacional, estatal e internacional. 

5. Coparticipar en el diseño de estrategias de comunicación y difusión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, seleccionando la información que 
permita el análisis prospectivo de los acontecimientos sobresalientes de la 
economía  nacional  e  internacional,  con  el  fin  de  apoyar  la  toma  de 
decisiones para la emisión de mensajes institucionales. 

6. Dirigir la selección del material informativo, coordinando la captación de 
los  datos  relevantes  que  se  deriven  del  monitoreo  de  medios  de 
comunicación,  con  el  propósito  de  enviar  información  oportuna  a  los 
funcionarios públicos de la SHCP. 

7. Determinar  los  lineamientos  y  criterios  generales  para  la  selección  de 
información,  dirigiendo  la  integración,  elaboración  y  distribución  de  la 
síntesis  y  resúmenes  informativos,  con  el  propósito  de  enviar 
oportunamente  a  los  servidores  públicos  de  la  Secretaría  de Hacienda  y 
Crédito Público. 

8.  Supervisar  la  captura  y  procesamiento  de  la  información  relativa  a  la 
SHCP  transmitida  y publicada  en  los diferentes medios de  comunicación, 
coparticipando en la integración de diversos reportes de monitoreo diarios, 
con  el  fin  de  distribuirlos  a  los  funcionarios  públicos  de  la  Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

9. Determinar, con base en la normatividad correspondiente, las políticas y 
procedimientos  para  archivar  la  información  concentrada,  clasificando  e 
integrando el material publicado por  las distintas  fuentes de  información, 
con el propósito de custodiar el material y consultar el material para llevar 
a cabo análisis prospectivos. 

10. Establecer los mecanismos de seguimiento a las actividades, en materia 
económica, financiera y fiscal, del Gobierno de la República, así como de los 
sucesos relevantes del acontecer nacional e  internacional,  implementando 
las  herramientas  de  recolección  de  información,  con  el  fin  de mantener 
informadas a  las Unidades Administrativas de  la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

11.  Determinar  los  mecanismos  de  control  para  la  actualización 
permanente de  la  información  contenida en  los  archivos de  la Dirección, 
implementando  las  herramientas  que  permitan  su  clasificación,  con  el 
propósito de agilizar la consulta e identificación de la información. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Análisis Financiero de Gobiernos Subnacionales.

Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐313‐1‐CFMC002‐0000068‐E‐C‐T 

Rama de Cargo:  Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
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Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando.

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.

Grado de Avance: Titulado. 

Carreras: 

Areas Generales  Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas ‐ Actuaría 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 7 años mínimo. Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas  Teoría Económica 

Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencia Política  Administración Publica 

Ciencias Económicas  Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Económicas  Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Conocimientos:  Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos
de  la SHCP y de  la APF.  (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades:  Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros  Disponibilidad para viajar: Sí, en ocasiones. Horario: Mixto. Conocimiento 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     7 

 

Requerimientos:  de  Software:  Nivel  Avanzado  en  Microsoft  Office,  Word,  Excel,  Power 
Point, Outlook e Internet. 

Funciones 
Principales: 

1.  Dirigir  el  diagnóstico  financiero  de  las  Haciendas  Públicas  Locales  en 
coordinación  con  sus  áreas  generadoras  de  información  en  materia  de 
ingreso,  gasto  y  desarrollo  económico,  mediante  la  organización  y 
desarrollo de estudios y consulta a bases de datos generados por sus áreas 
especializadas  en  información,  con  objeto  de  establecer  e  instrumentar 
marcos  fiscales  de mediano  plazo  que  permitan  fortalecer  gradualmente 
las  finanzas  (o  “la  situación  financiera”)  de  las  Entidades  Federativas  y 
Municipios. 

2.  Manejar  indicadores  de  las  finanzas  públicas  de  las  Entidades 
Federativas,  que  permita  el monitoreo  de  la  evolución  de  las  variables 
fiscales  y  el  análisis  comparativo  de  las Haciendas  Públicas, mediante  el 
seguimiento  de  reportes  estadísticos  generados  por  las  áreas 
correspondientes, a fin de generar diagnósticos y proyecciones de diversas 
variables que contengan  información suficiente y confiable en  la  toma de 
decisiones de los superiores jerárquicos. 

3. Coparticipar con  las Entidades Federativas y Municipios en  los acuerdos 
propiciados  en  relación  a  la  colaboración  del  mejoramiento  de  las 
Haciendas  Públicas,  mediante  la  convocatoria  de  grupos  de  trabajo, 
negociaciones y seguimiento a los asuntos tratados, con el fin de generar y 
actualizar  la  información  de  ingreso,  gasto  y  otras  variables  de  carácter 
fiscal útil para el fortalecimiento de sus finanzas locales. 

4.  Fungir  como  enlace  entre  las  Entidades  Federativas  y  las  áreas 
competentes de la Secretaría y el Servicio de Administración Tributaria, así 
como otras Dependencias Federales e Instituciones Financieras Nacionales 
e Internacionales en asuntos de coordinación fiscal, mediante la asistencia 
a  reuniones  de  trabajo  e  intercambio  de  información  con  las  áreas 
generadoras, con el fin de agilizar el flujo de información, atender diversas 
solicitudes y propiciar mejores prácticas de federalismo fiscal. 

5.  Analizar  la  programación  financiera  de  Entidades  Federativas  y 
Municipios, mediante la evaluación y seguimiento a la Cuenta Pública Anual 
y la aportación de información de las áreas de la Unidad, para la realización 
de estudios que  coadyuven a una planeación  financiera  sostenible de  los 
Gobiernos Subnacionales. 

6.  Fungir  como  enlace  entre  las  Entidades  Federativas  y  las  áreas 
competentes  de  la  Secretaría,  así  como  otras  Dependencias  Federales  e 
Instituciones  Financieras  Nacionales  e  Internacionales  en  asuntos  de 
coordinación  fiscal,  mediante  el  análisis  de  indicadores  financieros 
estatales  con  el  fin  de  agilizar  el  flujo  de  información,  atender  diversas 
solicitudes y propiciar mejores prácticas de federalismo fiscal. 

7.  Colaborar  con  las  demás  áreas  de  la  Unidad  en  el  establecimiento  y 
elaboración  de  propuestas  de  políticas  para  la mejora  de  las  Haciendas 
Públicas de las Entidades Federativas, mediante la integración de grupos de 
trabajo,  juntas  permanentes,  desarrollo  de  metas  y  guías  de  acción  y 
análisis, con el  fin de generar consensos y oportunidades que conlleven a 
un aumento de la recaudación local y óptima aplicación del gasto público. 

8.  Colaborar  con  los  grupos  de  trabajo  de  contabilidad  gubernamental, 
armonización  presupuestal  y  deuda  en  la  definición  de  estrategias 
referentes a la promoción de la transparencia de la información en materia 
de deuda de  las Entidades Federativas, mediante  la homogeneidad de  los 
sistemas de registro, clasificación y desagregación de la información y en su 
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caso propuestas de respuesta a solicitudes, con el fin de que la información 
contenida  en  la  página  de  la  Unidad  sea  veraz,  oportuna,  confiable  y 
fortalezca  la  transparencia  y  acceso  a  la  Información  Pública 
Gubernamental. 

9.  Colaborar  en  la  generación  de  mecanismos,  políticas  y  demás 
disposiciones  jurídicas  (leyes  y  reportes)  aplicables  a  nivel  nacional 
mediante  la presentación de propuestas, estudios y análisis,  conjuntando 
las experiencias  internacionales de otros países, con el  fin de propiciar  la 
transparencia  y  disciplina  fiscal  en  los  Gobiernos  de  las  Entidades 
Federativas, Municipios y Organismos Descentralizados. 

10.  Colaborar  en  las  acciones  que  se  planean  y  ejecutan  en  la Dirección 
General Adjunta  de Deuda  y Análisis  de  la Hacienda  Pública  Local  en  su 
función de enlace entre  las Entidades Federativas y Municipios y  las áreas 
competentes de  la Secretaría, en materia de planeación de  las Haciendas 
Locales, mediante  la generación de estudios, propuestas y  seguimiento a 
los acuerdos emanados de  las  reuniones, para  coadyuvar a una eficiente 
administración de los fondos federales. 

11. Coordinar  la revisión y  los estudios de  la  información de  las Haciendas 
Locales que  fortalezcan  su mejora, mediante  la  implementación de  líneas 
de  acción  y  análisis  de  datos  que  permitan  la  elaboración  de  un 
diagnósticos de Finanzas Públicas Estatales, para detectar áreas a eficientar 
y  optimizar  las  atribuciones  de  la Dirección General Adjunta  de Deuda  y 
Análisis de  la Hacienda Pública Local conferidas en Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda. 

12. Analizar información financiera de los Estados y Municipios que emiten 
las empresas calificadoras de México, mediante el acceso a  la  información 
que  se  tiene  en  bases  de  datos,  expedientes  de  archivo  e  información 
estadística  sobre estos  temas,  con el  fin de obtener mayor  conocimiento 
sobre  la situación financiera y  la deuda de origen y grado de  los Estados y 
Municipios. 

13.  Dirigir  el  análisis  financiero  de  gobiernos  locales,  mediante  la 
supervisión  del  equipo  de  trabajo  especialista  en  materia  de  finanzas 
públicas de las Haciendas Locales, con el fin de generar información para la 
toma  de  decisiones  respecto  a  la  situación  financiera  de  las  Entidades 
Federativas y Municipios. 

14.  Establecer  con  las  demás  áreas  de  la  Unidad  la  elaboración  de 
propuestas de políticas para la mejora de los sistemas de pensiones de las 
Entidades Federativas y Municipios, mediante el desarrollo de parámetros, 
metas  y  guías  de  acción,  con  el  fin  de  proponer  esquemas  que motiven 
acciones concretas para una disminución del riesgo actuarial que enfrentan 
las Haciendas Públicas Locales. 

15.  Colaborar,  en  la  elaboración  de  proyectos  de  convenios,  acuerdos  y 
demás disposiciones jurídicas en materia de modernización de sistemas de 
las Haciendas Públicas Locales, a través de la coordinación con personal del 
área  jurídica de  la Unidad y de  las Unidades Administrativas  involucradas 
de  la  Secretaría,  con  el  fin  de  promover  el  desarrollo  de  las  Haciendas 
Públicas Locales. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Estudios de Competitividad Tributaria.
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Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐310‐1‐CFOC001‐0000350‐E‐C‐A 

Rama de Cargo:  Normatividad y Gobierno.

Nivel 
(Grupo/Grado): 

OC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos  30/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de  conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. Grado de Avance: Terminado o 
Pasante. Carreras: 

Areas Generales  Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas‐Actuaría 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia  Area General 

Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Conocimientos:  Análisis  Económico  de los  Impuestos,  Sistema  General  de  las 
Contribuciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades:  Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  Disponibilidad  para  viajar:  En  ocasiones.  Paquetería  de 
Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel y Power Point. Idioma: Nivel 
Intermedio  de  Inglés.  Periodos  Especiales  de  Trabajo:  En  periodos  de 
Reforma Fiscal. 
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Funciones 
Principales: 

1.  Estudiar  los  indicadores  tributarios de  otros  países,  mediante  la 
elaboración  y el análisis de  las  comparaciones  internacionales  respecto a 
los de México, con el fin de determinar su grado de competitividad. 

2.  Aplicar  las metodologías  de  los  estudios  de  competitividad  tributaria, 
determinando objetivamente  tendencias en el ámbito mundial que sirvan 
de referencia en el mismo; con el propósito de proponer modificaciones en 
el sistema fiscal mexicano en beneficien. 

3.  Estudiar  las  legislaciones  y  las  reformas  emprendidas  en  el  contexto 
internacional,  elaborando  estudios  comparativos  de  México  con  otros 
países,  a  fin  de  contar  con  referencias  objetivas  en materia  tributaria  y 
legislación fiscal y buscar que el sistema fiscal mexicano sea más eficiente. 

4.  Analizar  las  modificaciones  de  las  tasas  de  los  impuestos  directos, 
determinando  sus  efectos  en  la  competitividad  del  esquema  fiscal 
mexicano,  con  el  fin  de  fomentar  nuevas  inversiones  y  la  creación  de 
empleos. 

5.  Revisar  el  efecto  que  tienen  diversos  mecanismos  generales  que 
contiene el esquema fiscal, mediante el estudio de proyectos de inversión, 
con objeto de mejorar su competitividad y que se promueva la generación 
de un mayor número de empleos. 

6.  Estudiar  los  esquemas  de  depreciación  y  deducción  acelerada  de  las 
inversiones  en  activos  nuevos  en  el  contexto  internacional,  proponiendo 
adecuaciones  a  las  tasas  de  depreciación  o  deducción  de  determinados 
activos, con la finalidad hacer más atractiva la inversión en México. 

7.  Actualizar  los  distintos  indicadores  tributarios,  elaborando  tablas 
estadísticas  y  de  comparaciones  objetivas  vigentes,  con  el  propósito  de 
brindar herramientas técnicas que permitan apoyar y coadyuvar en la toma 
de decisiones. 

8. Recabar material de apoyo en materia de  comparación de  indicadores 
tributarios  internacionales, supervisando  los contenidos que se expondrán 
en  las  presentaciones  y  reuniones  agendadas  para  la  Unidad,  a  fin  de 
observar que  los requerimientos para dichas reuniones contengan todo el 
material planeado desde sus inicios. 

9.  Estudiar  las  modificaciones  fiscales  recientes  que  han  realizado  los 
principales socios comerciales de México, detectando áreas de oportunidad 
en  las que podría mejorar el esquema fiscal mexicano con el propósito de 
coadyuvar a que éste sea más competitivo. 

10.  Proponer  instrumentos  de  carácter  tributario,  cuidando  que  estos 
impacten positivamente en la competitividad del esquema fiscal, con el fin 
de promover y atraer inversiones productivas a nuestro país. 

11.  Estudiar  los  esquemas  fiscales  aplicados  en  los  principales  bloques 
comerciales  internacionales,  detectando  prácticas  nocivas  de  evasión  y 
elusión fiscal que vulneran la competitividad del esquema impositivo entre 
socios  comerciales,  con  el propósito de  erradicarlas de nuestro  esquema 
tributario y mantener su competitividad. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     11 

 

Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐411‐2‐CFPA003‐0000356‐E‐C‐S

Rama de Cargo:  Apoyo Administrativo.

Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.

Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales  Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política  Administración Pública 

Conocimientos:  Marco  Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del
Gasto Público Federal, Conocimientos de  la SHCP y de  la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades:  Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
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Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1.  Registrar  la  información  en  materia  de  servicios  personales  que  se 
genere en el desarrollo de los proyectos y programas encomendados por el 
Titular, mediante  el  seguimiento  y  control  de  los  asuntos  turnados  a  la 
Unidad  de  Política  y  Control  Presupuestario,  a  fin  de  mantener  un 
adecuado control documental. 

2. Concentrar  la  información generada en el desarrollo de  los proyectos y 
programas encomendados, mediante  la elaboración de base de datos que 
permita el seguimiento y control oportuno de  los asuntos, en apego a  las 
estrategias y prácticas normativas, a  fin de que se cuente con un registro 
que  informe el estado que guardan  los asuntos de  la Unidad de Política y 
Control Presupuestario. 

3.  Analizar  la  información  que  ingresa  a  la  Unidad  de  Política  y  Control 
Presupuestaria, referente a  los asuntos que se someten a consideración y 
aprobación  de  los  superiores,  a  través  de  la  emisión  de  las  notas 
informativas  y/o  reportes  correspondientes,  a  fin  de  que  cuenten  con  la 
información concreta de los asuntos, para la toma de decisiones. 

4.  Recopilar  la  información  que  requieran  los  Organos  Fiscalizadores 
durante el desarrollo de las auditorías, mediante la revisión y análisis de sus 
solicitudes, facilitando el tránsito de documentos y su seguimiento, a fin de 
que sean solventados los requerimientos de estos Organos. 

5.  Recopilar  información  de  los  ejercicios  fiscales  pasados,  mediante  la 
aplicación  de  los  procesos  de  archivonomía,  conforme  a  los  procesos 
establecidos  para  el  control  y  seguimiento  documental  por  el  IFAI  o 
equivalentes, a fin de que se cuente con los elementos para dar atención a 
las solicitudes ciudadanas recibidas. 

6. Efectuar el seguimiento y control de los inventarios de plazas, mediante 
el  análisis  de  los  datos  de  plazas  que  correspondan  a  los  Ramos, 
Dependencias  y  Entidades  correspondientes,  a  fin  de  emitir  reportes 
cotidianos  solicitados  por  los  superiores,  que  permita  la  toma  de 
decisiones. 

7.  Recabar  la  información  de  los  inventarios  de  plazas,  mediante  la 
concentración de archivos históricos  tanto de  los Ramos, Dependencias y 
Entidades,  para  la  generación  de  diversos  informes  solicitados,  a  fin  de 
emitir cifras a su superior jerárquico, que permita la toma de decisiones. 

8. Informar el seguimiento presupuestal en el ámbito de sus Dependencias 
y Entidades, mediante la captación, registro y análisis de los datos, a través 
de  la validación de  la  información que utiliza en  los sistemas  informáticos 
de  la  Secretaría,  conforme  a  lo  establecido  en  los  lineamientos  y 
metodología  emitidas  por  las  instancias  correspondientes  para  la 
formulación de informes de gestión gubernamental. 

9.  Proponer  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  el  análisis  para  el 
seguimiento  de  los  informes  periódicos  institucionales  de  metas, 
indicadores de resultados e indicadores de gestión, mediante la revisión de 
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la información que le sea requerida a fin de conocer áreas de oportunidad 
para la mejora continua. 

 

Nombre del 
Puesto: 

Auditor(a) Jr.

Vacante(s):  1 (Una).

Código:  06‐113‐2‐CFPA001‐0000272‐E‐C‐U 

Rama de Cargo:  Auditoría, Responsabilidades, Quejas e Inconformidades 

Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Organo Interno de Control

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal.

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial.

Grado de Avance: Terminado o Pasante. Carreras: 

Areas Generales  Carreras Genéricas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 1 año mínimo. Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Contabilidad 
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Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Conocimientos:  Auditoría  Interna, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de  la SHCP y 
de  la  APF.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%,  mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades:  Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultados  (Valor  en  el  Sistema  de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Mérito:  Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.

Entrevista:   Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.

Otros 
Requerimientos: 

Conocimientos  de  Software:  Nivel  Básico  de Microsoft Office.    Horario:
Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Colaborar en el análisis de  las prioridades y estrategias conforme a  los 
lineamientos  establecidos por  la  S.F.P., mediante  la  recapitulación de  los 
resultados obtenidos de  las auditorías practicadas en ejercicios anteriores 
con el objeto de hacer del conocimiento del Jefe de Grupo y del Supervisor 
de Auditoría el análisis correspondiente para  la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo, y que éste se realice de conformidad con la normatividad 
emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

2.  Ejecutar  los  procedimientos  específicos  relativos  a  los  programas, 
objetivos  y  metas  planteados  al  inicio  de  las  auditorías,  mediante  la 
elaboración de cédulas de trabajo, con el objeto de hacer del conocimiento 
del Jefe de Grupo los hallazgos obtenidos en las auditorías. 

3.  Colaborar  con  el  Jefe  de Grupo  y  con  el  Supervisor  de Auditoría  para 
realizar  las  probables modificaciones  al  Programa  Anual  de  Trabajo,  con 
base en los resultados de la ejecución de los procedimientos específicos de 
las auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos 
y metas planteados en cada una de ellas,  referentes al abatimiento de  la 
corrupción,  consolidación  de  la  transparencia  de  la  gestión  pública  y  el 
fortalecimiento del control interno. 

4.  Realizar  las  auditorías  conforme  al  Programa Anual  de  Trabajo,  guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, para 
asegurar que los trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y 
con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los Auditores. 

5.  Ejecutar  los  procedimientos  específicos  de  las  auditorías  conforme  al 
Programa  Anual  de  Trabajo,  guías,  lineamientos,  normas  y  disposiciones 
legales aplicables en  la materia, mediante el cumplimiento al cronograma 
de actividades para asegurar que  los  trabajos de auditoría  se  realicen en 
tiempo y forma. 

6. Ejecutar los procedimientos específicos de las revisiones de seguimiento 
conforme  al  Programa  Anual  de  Trabajo,  guías,  lineamientos,  normas  y 
disposiciones legales aplicables en la materia, mediante el cumplimiento al 
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cronograma de actividades para asegurar que  los trabajos de seguimiento 
se realicen en tiempo y forma. 

7.  Informar  al  Jefe  de  Grupo  los  resultados  de  la  ejecución  de  los 
procedimientos específicos de  las  revisiones de seguimiento mediante  las 
conclusiones plasmadas en las cédulas de seguimiento para que se pongan 
a consideración del Supervisor de Auditoría. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 

Podrán  participar  los/las  ciudadanos/as  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y  experiencia 
previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal) 

1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 

2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 

4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 

5. No  estar  inhabilitado/a  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún  otro  impedimento 
legal o  administrativo,  así  como presentar  y  acreditar  las  evaluaciones que  se  indica para  cada 
caso. 

2a. Documentación requerida. 

La  Revisión  y  Evaluación  de  Documentos  específicamente  en  lo  relativo  al  perfil  del  puesto, 
(escolaridad, áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y 
de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.,  así  como,  únicamente  las  registradas  en  el  currículum  de 
trabajaen que registró para aplicar para esta vacante. 

Sin excepción alguna,  los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada  legibles 
para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el domicilio,  fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a 
través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 

1.‐ Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de  los 
empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, 
del puesto o puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 

2.‐ Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 

3.‐ Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En  los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el 
Título  Profesional  o  Cédula  Profesional  registrados  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  en 
términos  de  las  disposiciones  aplicables;  el  Comité  Técnico  de  Selección  determinó  que  para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún 
otro  documento  con  el  que  se  pretenda  acreditar  que  la  expedición  del  título  y/o  cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso  de  haber  realizado  estudios  en  el  extranjero,  de  conformidad  con  el  numeral  175  del 



16     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado  el  12  de  Julio  de  2010  y  última  reforma  el  23  de  agosto  de  2013,  deberá  presentar 
invariablemente  la  constancia de validez o  reconocimiento oficial expedido por  la Secretaría de 
Educación Pública. 

Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de 
carrera  técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance  terminado o pasante, se aceptará 
para acreditar tal carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de 
créditos con  sello de  la  institución educativa  reconocida por  la Secretaría de Educación Pública. 
Asimismo,  se  aceptará  el  grado  de  licenciatura, maestría  o  doctorado  en  el  nivel  terminado  o 
pasante o titulada/o en  las áreas académicas definidas en el perfil del puesto registrados ante  la 
SEP. 

Para  los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello de la Institución Educativa. 

En  estos  casos  los/as  candidatos/as  deberán  firmar  Bajo  Protesta  de  decir  Verdad  que  el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 

De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  Julio de 2010 y última  reforma el 23 de 
agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional  o  grado  académico  en  el  nivel  Licenciatura,  se  aceptará  el  grado  de  Maestría  o 
Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas 
en  el  perfil  del  puesto,  siempre  y  cuando,  el/la  concursante  cuente  con  algún  título  o  cédula 
profesional  de  nivel  licenciatura  en  alguna  de  las  áreas  de  conocimientos  relacionadas  en  el 
catálogo de carreras de la SFP. 

4.‐  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o 
pasaporte  vigente  o  cédula  profesional  o  Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional  Liberada.  Cabe 
señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero 
de 2014, las credenciales con terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 

5.‐ Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 
años). 

6.‐ Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero/a  cuya  condición migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado/a  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio 
público,  no  formar  parte  de  algún  juicio,  de  cualquier  naturaleza,  en  contra  de  ésta  u  otra 
Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 

No  ser  servidor/a público/a de carrera  titular ni eventual. A efecto de que  los/las Servidores/as 
Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar  las últimas que haya aplicado en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
servidores/as públicos/as considerados de  libre designación, previo a obtener  su nombramiento 
como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as  servidores/as  públicos/as  de  carrera  titulares  concursen  puestos  del mismo  rango  al  del 
puesto  que  ocupen.  Para  las  promociones  por  concurso  de  los/as  servidores/as  públicos/as  de 
carrera de primer nivel de  ingreso,  la evaluación del desempeño mediante  la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en  la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el  caso de  trabajadores/as que  se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en  la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, 
emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito  Público.  Ver  el  Formato  en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 

7.‐ Experiencia Laboral, para acreditar  las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn,  se  aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de 
nombramientos,  cartas  finiquito,  constancias  de  baja,  contratos  de  servicios  profesionales  por 
honorarios,  altas,  bajas  al  IMSS,  documento  de  semanas  cotizadas  al  IMSS  del  asegurado  vía 
electrónica, o el emitido por la subdelegación del IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, 
documento que acredite los años de antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago (presentar los 
recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), declaraciones 
del  Impuesto  Sobre  la  Renta,  declaraciones  patrimoniales,  actas  constitutivas  de  empresas, 
poderes  notariales,  constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con  dirección, 
números  telefónicos  firma  y/o  sello,  conteniendo:  nombre  completo  del  candidato/a,  periodo 
laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará  la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por  la  Institución en  la  cual  se hayan  realizado  y  con  las  cuales  se acrediten  las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de  los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por 
un máximo de 6 meses. 

El  documento  de  acreditación  en  estos  supuestos  deberá  incluir  además  de  los  datos  de 
identificación necesarios, el periodo de prestación,  las funciones desempeñadas o el proyecto en 
que  participó.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para  acreditar  la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Datos  de  localización  física  y  telefónica  de  cuando menos  una  referencia  laboral  comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse. Para  la verificación de  las Referencias Laborales, se tomará  los 2 
últimos empleos proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia 
correspondiente. 
8.‐ Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.‐ Presentar  las constancias con  las cuales acredite sus Méritos con  los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional 
y cargos o comisiones en el  servicio público, privado o  social,  las calificaciones de  los cursos de 
capacitación que hubiere  tomado durante  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  y  el número de 
capacidades  profesionales  certificadas  vigentes,  de  acuerdo  a  la  Metodología  y  Escalas  de 
Calificación  (Ver  www.trabajaen.gob.mx,  dando  clic  en  la  liga  Documentos  e  Información 
Relevante). 

10.‐  Escrito  de Aviso  de  Privacidad  en  el  que  se  autoriza  a  la  SHCP,  utilizar  su  nombre,  R.F.C., 
C.U.R.P.,  domicilio,  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  (e‐mail),  fecha  de  nacimiento, 
intereses  personales,  información  de  escolaridad  (título,  acta  de  acreditación  de  examen 
profesional,  carta  de  pasante,  autorización  provisional  para  ejercer  la  profesión,  certificado, 
constancia de créditos, constancia de créditos e historial académico), trayectoria laboral así como 
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referencias  personales  y  laborales  para  fines  de  consulta  interna  y  externa  por  parte  de  esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 
33,  así  como  la  denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de 
la  Federación  el  5  de  julio  de  2010. Ultima  Reforma  08‐06‐2012.  Así  como,  lo  señalado  en  el 
artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 23 
de agosto de 2013. Ver en: 

http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  

11.‐  Impresión  del  documento  de  Bienvenida  al  Sistema  TrabajaEn,  como  comprobante  del 
número folio (9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a 
el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

Sin perjuicio de  lo dispuesto  en  la  Ley del  Servicio  Profesional de Carrera  en  la Administración 
Pública  Federal,  su  Reglamento  y  demás  disposiciones  aplicables,  será motivo  de  descarte  del 
concurso  la no presentación de  los/as  aspirantes  a  cualquiera de  las etapas del  concurso en  la 
fecha,  hora  y  lugar  que  les  sean  señalados,  así  como  la  no  presentación  de  los  originales  de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática de  los documentos descritos, ni el acta  levantada con   motivo de robo, destrucción o 
extravío. 

De  no  acreditarse  a  juicio  del  personal  de  la  Dirección  de  Ingreso  cualquiera  de  los  datos 
registrados  por  los/las  aspirantes  en  el  portal  electrónico  www.trabajaen.gob.mx,  de  los  que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse 
para su cotejo en  la fecha, hora y  lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a 
el/la  aspirante  o  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para  la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones 
legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de 
abril  de  2014,  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  está  comprometida  a  respetar  y 
garantizar  los  derechos  humanos  y  dar  un  trato  igualmente  digno  en  la  participación  de  los 
concursos, así como, actuar sin discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán 
requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en  los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de candidatos. 

La  inscripción o el registro de  los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de  la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a 
los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a  las presentes bases, y que servirá para formalizar  la  inscripción al concurso 
de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista  que  haga  el  Comité  Técnico 
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 

Programa del concurso: 
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Fase o Etapa  Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso  03 de junio de 2015

Registro de candidatos y Revisión curricular Del 03 al 16 de junio de 2015 

Recepción  de  solicitudes  para  reactivación  de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó 
la  reactivación  de  folios  por  causas 
imputables a los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos  Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

Evaluación de Habilidades  Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

Revisión y Evaluación Documental  Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito 

Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

Determinación  Del 17 de junio al 31 de agosto de 2015

 

Las Etapas del proceso de  selección de  los puestos  incluidos en esta  convocatoria  se  llevarán a 
cabo en razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en  los concursos, por  lo que 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de 
correo electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de  las evaluaciones consideradas 
en  el  proceso  de  selección  se  realizarán  en  las  mismas  fechas  y  horarios  a  todos/as  los/as 
candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar  la  igualdad de oportunidades y  la 
no  discriminación.  En  caso  de  presentarse  inconformidades  o  alguna  solicitud  de  revisión  de 
examen,  se  informará  a  el/la  candidato/a,  a  través  de  la  cuenta  de  correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx  y/o  se  le  notificará  a  través  del  portal www.trabajaen.gob.mx, 
por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los 
candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Las guías para  las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en  la 
página  electrónica  http://www.trabajaen.gob.mx‐(Link:  Documentos  e  Información  Relevante, 
Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales para los procesos de selección. 

Los temarios relativos a  los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en  los 
portales www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las 
aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas 
del  concurso,  a  través  de  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en  la 
fecha, hora  y  lugar  señalados,  lo  cual  será notificado por  el Comité  Técnico de  Selección de  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos 
de cómputo de la Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las 
salas  de  aplicación  a  los  candidatos  que  lleguen  retrasados  quedando  inmediatamente 
descartados del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  Julio de 2010 y última  reforma el 23 de 
agosto de 2013,  la  invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a  la  fecha y 
hora  prevista  al  efecto.  En  dichos  comunicados,  se  especificará  la  duración  máxima  de  cada 
evaluación. 

La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta,  primeramente,  a  la  aprobación  de  la 
Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La  subetapa de examen de  conocimientos  será motivo de descarte  y  la  calificación mínima 
aprobatoria deberá  ser de 70, en una escala de 0 a 100  sin decimales, asimismo  se deberá 
presentar previo a la aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección,  los/las aspirantes deberán aprobar  los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración 
Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 

a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
  http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.

pdf 

  http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_0
1.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La  subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte,  considerando para  los 

cálculos  del  sistema  de  puntuación  la  calificación  obtenida  de  0  a  100  sin  decimales.  Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para  las evaluaciones de habilidades,  serán  las 
proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una 
vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a  través de Trabajaen 
tiempo  en  el  cual  los/las  aspirantes  podrán  participar  en  otros  concursos  sin  tener  que 
sujetarse  a  la  evaluación  de  habilidades,  siempre  y  cuando  sean  las mismas  y  hayan  sido 
aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública. 

 Los  resultados obtenidos  en  las  subetapas de  evaluación de  la  experiencia  y  valoración del 
mérito  serán  consideradas  en  el  sistema  de  puntuación  general  y  si  bien  no  implican  el 
descarte de  los/las candidatos, si será motivo de descarte  la no presentación del original de 
cualquiera de  los documentos que se describen en esta convocatoria así como que  la carrera 
específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no 
se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en 
la  fecha de  la  revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo,  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  para  constatar  la  autenticidad  de  la 
información  y  documentación  incorporada  en  Trabajaen,  y  aquella  para  acreditar  la  presente 
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etapa, realizará consultas y cruce de  información a  los registros públicos o acudirá directamente 
con  las  instancias  y  autoridades  correspondientes.    En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

La  aplicación  del  examen  de  conocimientos,  de  las  evaluaciones  de  habilidades,  así  como  la 
evaluación de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se 
realizarán en  las  instalaciones de  la Dirección de  Ingreso de  la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de  la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C. P. 04480, Delegación Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar 
en que se  llevará a cabo  la etapa de entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así 
como  la  entrega  de  documentos  es  de  2  horas.  Las  evaluaciones  podrán  aplicarse  de manera 
diferida dentro de  las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a  las necesidades del 
servicio,  pero  en  ningún  caso  se  diferirá  a  un  solo  candidato,  conforme  al  numeral  180  del 
ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y 
la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 
de abril del 2009,  los elementos que se calificarán para  la Evaluación de  la Experiencia serán  los 
siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros  estudios:  Se  aceptará  diplomado  (certificado  total),  especialidad,  título  profesional  o 

grado  académico  emitido  por  la  Institución  Educativa:  Federal,  Estatal,  Descentralizada  o 
Particular,  en  éste  último  caso  el  documento  deberá  contener  la  autorización  o 
reconocimiento de validez oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a 
los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional 
relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Secretaría de Hacienda  y Crédito Público  y que  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la 
captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de 
ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 

Si  durante  la  aplicación  de  la  Sub  etapa  de  conocimientos  de  la  Etapa  II,  se  detectan 
inconsistencias en el RFC y/o  la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar  la solicitud de 
corrección  de  datos  ante  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  a  los  correos  electrónicos 
acervantes@funcionpublica.gob.mx  o  jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los 
siguientes documentos: Credencial del  IFE, Cédula  Fiscal  y CURP. En  caso de que al  inicio de  la 
Etapa  III Evaluación de  la Experiencia y  la Valoración del Mérito, no  se presenten  las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
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De  acuerdo  al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  no  procederá  la  reprogramación  de  las 
fechas  para  la  aplicación  de  cualquiera  de  las  Etapas  del  concurso  a  petición  de  los/las 
candidatos/tas.  Asimismo,  en  caso  de  que  un  candidato/a  requiera  revisión  del  examen  de 
conocimientos,  ésta  deberá  ser  solicitada  a  través  de  un  escrito  (fundamentado  y  firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  en  la  página  de www.trabajaen.gob.mx.  El  escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará  la revisión de exámenes en  lo que respecta a  la correcta aplicación de  las herramientas de 
evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  no  así  procederá  la  revisión  respecto  del 
contenido o de los criterios de evaluación. 

ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones,  serán  considerados  para 
elaborar el  listado de candidatos/as con  los resultados más altos a fin de determinar el orden de 
prelación  para  la  etapa  de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos en  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO 
por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 

Por  acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a  la etapa de Entrevista,  los/las 
cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo  lo permita. En  caso de empate en  tercer  lugar de acuerdo  con el orden de 
prelación, accederán a  la etapa de Entrevista el primer  lugar, el  segundo  lugar y  la  totalidad de 
candidatos/as que compartan el tercer  lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que preferentemente será de tres y solo se entrevistarían en caso de 
no  contar  al menos  con  un  finalista  de  entre  los/las  candidatos/as  ya  entrevistados/as.  La/el 
candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin 
decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que 
se  requieren  para  acreditar  el  puntaje mínimo  de  calificación,  que  establece  el  numeral  184, 
fracción VII del Acuerdo. 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, 
cuando así resulte conveniente. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 

- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a  los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación 
en  el  sistema  de  puntuación  general,  esto  es,  que  hayan  obtenido  un  resultado  aceptable  (65 
puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de  los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 

En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  resuelve  el  proceso  de  selección,  mediante  la 
emisión de su determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga  la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  

b)  A  el/la  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación Definitiva,  que  podrá  llegar  a  ocupar  el 
puesto  sujeto  a  concurso  en  el  supuesto  de  que  por  causas  ajenas  a  la  dependencia,  el/la 
ganador/a señalado/a en el inciso anterior: 
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I.  Comunique  a  la  dependencia,  antes  o  en  la  fecha  señalada  para  tal  efecto  en  la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso. 

6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

El  listado  de  candidatos/as  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de  acuerdo  a  los  resultados 
obtenidos  por  aquéllos/as  con  el  puntaje más  alto  en  su  esquema  general  de  evaluación,  de 
conformidad  con  el  Sistema  de  Puntuación  General  aprobado  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización  en  la  Primera  Sesión  Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 

Etapa  Enlace  Jefe de 
Departament

o 

Subdirector Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30  30 20 20 10  10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20  20 20 20 20  20

III. Evaluación de 

Experiencia 

10  10 20 20 30  30

III. Valoración de 
Mérito 

10  10 10 10 10  10

IV. Entrevistas  30  30 30 30 30  30

Total  100  100 100 100 100  100

7a. Publicación de Resultados. 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Candidatos 

Los/as candidatos/as entrevistados/as por  los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se 
integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una 
vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los 
resultados  finales  del  concurso  de  que 
se trate. 

Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que 
dure su vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación 
de  puestos  y  ramas  de  cargo  establecidos  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 
Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  a  participar  en  concursos  bajo  la  modalidad  de 
convocatoria  dirigida  a  la  reserva  de  aspirantes  cuando  así  lo  prevenga  el  Comité  Técnico  de 
Selección.  

9a. Declaración de Concurso Desierto 
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El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  40  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de  los/las  candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de  calificación para  ser 
considerado/a finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  de  las  plazas  en  los  supuestos 
siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 
ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. Los/as aspirantes se  responsabilizarán de  los  traslados y gastos erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con motivo  de  la  presente 
convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, eficiencia, objetividad, 
calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el 
desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
publicado  el  12  de  Julio  de  2010  y  última  reforma  el  23  de  agosto 
de 2013. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con 
relación  a  las  plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo 
electrónico  ingreso_shcp@hacienda.gob.mx  o  bien  del  número  telefónico  3688  5344,  con  un 
horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México‐
Coyoacán No. 318, 5° Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos 
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de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud 
jurídica  de  interponer mediante  escrito  el  Recurso  de  Revocación  ante  la  Unidad  de  Asuntos 
Jurídicos  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  en  sus  instalaciones  sitas  en  Avenida  de  los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. 
P. 01020, México, D. F., en un horario que va de  las 09:00 y  las 18:00 horas en días hábiles;  lo 
anterior, conforme a  los artículos 76, 77 y 78 de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el 
Servicio  Postal  Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento 
Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un  folio  se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones 
involuntarias por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 
días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité 
los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá 
determinar  bajo  su  responsabilidad  en  cualquier  etapa  del  concurso  la  reactivación  de  folios, 
conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un 
folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs.,  los/las  interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx,  con  copia  a  ingreso_shcp@hacienda.gob.mx,  siempre  y 
cuando las causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de  los 5 días hábiles posteriores  a  la  solicitud de  reactivación de un  folio, el Comité 
Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los 
detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito 
Público  en  la  página  electrónica: 
http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx,  y  en  la 
Intranet: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del Subsistema 
de  Ingreso  en  la  SHCP  en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf  y  en 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 



26     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

obligación que  le  señala  la  fracción VIII del artículo 11 de  la  Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así 
se  considerará  renuncia a  su  ingreso, por  lo que el Comité podrá optar por elegir de entre 
los/as finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Los  datos  personales  que  se  registren  durante  el  reclutamiento,  la  selección  así  como  las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después 
de  concluidos  estos,  en  todo  caso,  deberán  observarse  las  disposiciones  en  materia  de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico 
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 

Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2015/12 

 

Los Comités Técnicos de Selección de  la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
con  fundamento  en  los  artículos  21,  25,  26,  28,  37  y  75,  Fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y ABIERTA  SEMARNAT/2015/12  de  los  concursos  para  ocupar  la 
siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal: 

 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE EVALUACION DE LA CONTAMINACION 
URBANA 

Código   16‐715‐1‐CFLC001‐0000055‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 113,588.10 (Ciento trece 
mil quinientos ochenta y 
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ocho pesos 10/100 m.n.)

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 

Nivel  LC1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

IDENTIFICAR,  PREVENIR  Y  REDUCIR  LA  CONTAMINACION  AMBIENTAL 
CAUSADA POR EMISIONES DE GASES A LA ATMOSFERA PARA PRESERVAR Y 
RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES. 

FUNCIONES 

1  CONDUCIR  LA  APLICACION  DE  ESTRATEGIAS  QUE  CONTRIBUYAN  A 
PREVENIR  Y,  EN  SU  CASO,  COORDINAR  LOS  PROTOCOLOS  DE  ACCIONES 
TENDIENTES A DAR RESPUESTA A LAS CONTINGENCIAS QUE SE PRESENTEN 
EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

2  DIRIGIR  LA  DIFUSION  DE  PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y  ACCIONES  EN 
MATERIA DE CALIDAD DEL AIRE DE LAS CIUDADES CON MAYORES INDICES DE 
CONTAMINACION 

3  PROPONER  CRITERIOS  Y  LINEAMIENTOS  PARA  LA  INTEGRACION  DE  LOS 
PROGRAMAS,  PROYECTOS  Y  ACCIONES  ESPECIFICAS  PARA  PREVENIR  Y 
CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL 

4  FOMENTAR  LA  APLICACION  DE  LOS  INSTRUMENTOS  DE  POLITICA 
AMBIENTAL  DIRIGIDOS  A  LA  PRESERVACION  Y  RESTAURACION  DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO EN LAS CIUDADES 

5  COORDINAR  LA  OPERACION  DEL  MONITOREO  DE  LA  CONTAMINACION 
AMBIENTAL DE LAS CIUDADES. 

6 CONDUCIR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE GENERE DE LOS 
ESTUDIOS  EN  MATERIA  DE  CONTAMINACION,  QUE  SE  REALICEN  EN  LAS 
ZONAS URBANAS CON MAYORES INDICES DE CONTAMINACION. 

7  SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  DEL  PADRON  DE  LAS  FUENTES 
CONTAMINANTES O DE PELIGRO A LA POBLACION QUE HABITA LAS ZONAS 
URBANAS CON GRAN GENERACION DE CONTAMINANTES. 

8  ESTABLECER  COORDINACION  Y  COMUNICACION  CON  LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES PARA EVALUAR LOS  INDICES DE LA CALIDAD DEL AIRE 
EN  LAS  ZONAS  METROPOLITANAS  DE  LOS  ESTADOS  CON  MAYOR 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

9 ESTABLECER COORDINACION CON LAS  INSTITUCIONES DE  INVESTIGACION 
Y EDUCACION SUPERIOR CON EL OBJETO DE LLEVAR CABO LOS ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES A LA CALIDAD DEL AIRE. 

10  EMITIR  OPINIONES  TECNICAS  RESPECTO  A  LA  FACTIBILIDAD  DE  LOS 
PROYECTOS  QUE  PROPONGAN  LAS  INSTITUCIONES  EDUCATIVAS, 
GUBERNAMENTALES,  SOCIALES  E  INTERNACIONALES,  PARA
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EL  MEJORAMIENTO  DE  LA  CALIDAD  DE  LAS  EMISIONES  QUE  GENERE  EL 
TRANSPORTE URBANO. 

11 SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DIRIGIDOS 
A  LA  PREVENCION  Y  CONTROL  DE  LAS  EMISIONES  DE  CONTAMINANTES 
GENERADOS  POR  LOS  PARQUES  VEHICULARES  QUE  OPERAN  EN  LAS 
GRANDES METROPOLIS. 

12  PARTICIPAR  EN  LOS  ESTUDIOS  DE  EVALUACION  DE  LAS  TECNOLOGIAS 
TENDIENTES  AL  CONTROL  DE  LA  CONTAMINACION  GENERADA  POR  LAS 
FUENTES  MOVILES  Y  VALORAR  SU  APLICACION  EN  LOS  ESTADOS  CON 
MAYORES INDICES DE CONTAMINACION. 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMUNICACION, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA, INGENIERIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CIENCIAS ATMOSFERICAS 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
8 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION 

AREA DE EXPERIENCIA 

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS  AMBIENTALES  Y  CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad  2  MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y 
PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 3  NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS INDUSTRIALES Y ORGANISMOS 
GENETICAMENTE MODIFICADOS 

Código   16‐711‐1‐CFMB001‐0000264‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis 
mil ciento veintinueve pesos 
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22/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel  MB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ELEVAR  LA EFICIENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DE  IMPACTO 
AMBIENTAL (PEIA) DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR INDUSTRIAL, MEDIANTE 
LA MEDICION DE SUS EFECTOS SOBRE LOS ECOSISTEMAS Y VERIFICAR QUE 
LA  EMISION  DE  LOS  DICTAMENES  VINCULANTES  DE  LOS  ESTUDIOS  DE 
RIESGO  DE  ORGANISMOS  GENETICAMENTE  MODIFICADOS  SE  EVITE  UN 
IMPACTO NEGATIVO Y SIGNIFICATIVO QUE PUEDA GENERAR LA LIBERACION 
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS AL AMBIENTE. 

FUNCIONES 

1  LLEVAR  EL  SEGUIMIENTO  ADMINISTRATIVO  DE  LOS  PROYECTOS  DEL 
SECTOR  INDUSTRIAL  SOMETIDOS  AL  PROCEDIMIENTO DE  EVALUACION DE 
IMPACTO  AMBIENTAL  Y  DE  LOS  TRAMITES  Y  DICTAMENES  VINCULANTES 
QUE  SE  HAYAN  REQUERIDO  DE  ORGANISMOS  GENETICAMENTE 
MODIFICADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR SU ATENCION EN LOS PLAZOS QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACION AMBIENTAL. 

2  SUPERVISAR  EL  PEIA  DE  LOS  PROYECTOS  DEL  SECTOR  INDUSTRIAL, 
BUSCANDO QUE EN EL MISMO SE ATIENDAN LOS ASPECTOS AMBIENTALES 
RELEVANTES  O  CRITICOS  DESDE  EL  PUNTO  DE  VISTA  AMBIENTAL  Y/O  DE 
CONFLICTOS,  ASEGURANDO  QUE  LA  EVALUACION  SE  ORIENTE  EN  LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES  SIGNIFICATIVOS QUE OCASIONARA UNA OBRA O 
ACTIVIDAD Y SE EMITAN LAS RESOLUCIONES RESPECTIVAS EN LOS TIEMPOS 
QUE  ESTABLECE  LA  LEY  GENERAL  DEL  EQUILIBRIO  ECOLOGICO  Y  LA 
PROTECCION  AL  AMBIENTE  Y  SU  REGLAMENTO  EN  MATERIA  DE 
EVALUACION  DEL  IMPACTO  AMBIENTAL;  ASI  COMO  REVISAR  LAS 
SOLICITUDES  DE  OPINIONES  TECNICAS  EN  MATERIA  DE  ORGANISMOS 
GENETICAMENTE  MODIFICADOS  ELABORADAS  A  LAS  DIVERSAS  AREAS 
TECNICAS  INVOLUCRADAS,  INTERNAS  O  EXTERNAS  (INE,  CONANP, 
CONABIO),  PARA  FORTALECER  LA  EVALUACION  TECNICA  Y  LA 
DICTAMINACION  DE  LAS  SOLICITUDES  DE  LIBERACION  AL  AMBIENTE  DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

3 PARTICIPAR EN  LAS REUNIONES DE TRABAJO CON  LAS DEPENDENCIAS O 
INSTITUCIONES  PARA  IDENTIFICAR  OPORTUNAMENTE  ASPECTOS  CRITICOS 
AMBIENTALES DE PROYECTOS PRIORITARIOS Y/O CONFLICTIVOS, CON EL FIN 
DE  ESTABLECER  ESTRATEGIAS  PARA  SU  ATENCION  DE  LOS  PROYECTOS 
INDUSTRIALES O DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

4 CONVOCAR A REUNIONES  TECNICAS DE  TRABAJO CON  LOS  EQUIPOS DE 
EVALUACION  PARA  IDENTIFICAR  OPORTUNAMENTE  ASPECTOS  CRITICOS 
AMBIENTALES DE PROYECTOS CONFLICTIVOS DEL  SECTOR  INDUSTRIAL, ASI 
COMO  DE  ORGANISMOS  GENETICAMENTE  MODIFICADOS  SOMETIDOS  AL 
PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACION  DE  IMPACTO  AMBIENTAL,  CON  EL 
PROPOSITO DE ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA SU ATENCION. 

5 VERIFICAR LAS PROPUESTAS DE OFICIOS RESOLUTIVOS DE LOS PROYECTOS 
EVALUADOS,  ASI  COMO  DE  LOS  DICTAMENES  VINCULANTES  DE 
ORGANISMOS  GENETICAMENTE  MODIFICADOS,  ASEGURANDO  QUE  LOS 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EMITE  LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESTEN 
DEBIDAMENTE MOTIVADOS  Y  FUNDAMENTADOS  Y  ESTOS  SE  EMITAN  EN 
ESTRICTO APEGO A DERECHO CON EL FIN DE EVITAR INCONFORMIDADES. 

6  DEFINIR  LA  PROGRAMACION  DE  VISITAS  TECNICAS  DEL  EQUIPO  DE 
EVALUACION A LOS SITIOS DE PRETENDIDA UBICACION DE LOS PROYECTOS, 
CON  EL  FIN  DE  CORROBORAR  LA  INFORMACION  PRESENTADA, 
ASEGURANDO  LA  CERTEZA  DE  LA  INFORMACION  EVALUADA;  ASI  COMO 
VALORAR  LAS POSIBLES AFECTACIONES AMBIENTALES Y APOYAR  LA TOMA 
DE  DECISIONES  NECESARIAS  PARA  EMITIR  LA  RESOLUCION  O  DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD DE LIBERACION AL AMBIENTE. 

7 PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LA DIRECCION GENERAL CON 
EL OBJETO DE MANTENERLA INFORMADA DE LA SITUACION ACTUAL DE LOS 
TRAMITES  EN  ATENCION,  BUSCANDO  ESTABLECER  LINEAS  DE  ATENCION 
OPORTUNAS  DE  PROYECTOS  DE  INTERES  PUBLICO  PRIORITARIOS  O 
COMPLEJOS  DESDE  EL  PUNTO  DE  VISTA  AMBIENTAL  O  SOCIAL,  CON  EL 
OBJETO DE EVITAR CONFLICTOS. 

8 DAR SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE CONSULTA Y REUNION PUBLICA 
DE  INFORMACION  DE  LOS  PROYECTOS  EN  EVALUACION  DEL  SECTOR 
INDUSTRIAL, ASEGURANDO QUE EL MISMO SE EFECTUE EN ESTRICTO APEGO 
A LO DISPUESTO EN LA LEGISLACION AMBIENTAL, CON EL FIN DE ASEGURAR 
LA  PARTICIPACION  DE  LA  SOCIEDAD  EN  EL  PROCEDIMIENTO
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

9  SUPERVISAR  LAS ACTIVIDADES  TANTO CON  LA  SAGARPA COMO CON  LA 
PROFEPA  PARA  ATENDER  LOS  REQUERIMIENTOS  DEL  SEGUIMIENTOS  DE 
TERMINOS Y CONDICIONANTES DE LAS LIBERACIONES AL MEDIO AMBIENTE 
AUTORIZADAS  DE  ORGANISMOS  GENETICAMENTE  MODIFICADOS, 
COMPETENCIA  DE  LA  SEMARNAT  Y  DICTAMENES  VINCULANTES 
COMPETENCIA DE LA SAGARPA. 

10 DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO OPORTUNO A LOS TRAMITES DERIVADOS 
DEL  PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACION  DE  IMPACTO  AMBIENTAL,  DE  LOS 
PROYECTOS  DEL  SECTOR  INDUSTRIAL  Y  DE  LAS  SOLICITUDES  DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, CON EL OBJETO DE QUE SU 
ATENCION  SEA  EN  LOS  PLAZOS  Y  COMPROMISOS  ASUMIDOS  ANTE  LA 
COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA (COFEMER). 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA,  DESARROLLO  AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
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CARRERA GENERICA

BIOLOGIA, ECOLOGIA, OCEANOGRAFIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, GEOGRAFIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

DESARROLLO  AGROPECUARIO,  ECOLOGIA,  
GEOGRAFIA,    INGENIERIA,    OCEANOGRAFIA,  
QUIMICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA  VEGETAL  (BOTANICA),    BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE,  
INGENIERIA Y TECNOLOGIA QUIMICAS 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 
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AREA GENERAL

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ADMINISTRACION DE PROYECTOS

Habilidad  2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE MANEJO INTEGRAL DE LA VIDA SILVESTRE 

Código   16‐713‐1‐CFMB001‐0000023‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis 
mil ciento veintinueve pesos 

22/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

Nivel  MB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

DESARROLLAR  Y  PROMOVER  LA  DIFUSION  DE  LOS  VALORES  CULTURALES, 
ECOLOGICOS Y ECONOMICOS DE LA VIDA SILVESTRE, ASI COMO LOS BIENES 
Y  SERVICIOS  AMBIENTALES  QUE  ESTA  PROVEE,  A  NIVEL  NACIONAL  E 
INTERNACIONAL,  PARA  ASEGURAR  Y  PROMOVER  SU  CONSERVACION, 
MANEJO  Y  APROVECHAMIENTO  SUSTENTABLE  EN  BENEFICIO  DE  LAS 
PRESENTES Y FUTURAS GENERACIONES. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE MEJORA REGULATORIA, 
MODERNIZACION  ADMINISTRATIVA,  DESCONCENTRACION  Y 
DESCENTRALIZACION,  ASI  COMO  EL  CONTROL  DE  LA  GESTION  DE  LA 
DIRECCION GENERAL Y LA AGENDA DE BUEN GOBIERNO, PARA LOGRAR UNA 
GESTION MAS EFICAZ, EFICIENTE, TRANSPARENTE Y CON ALTA CALIDAD. 

2 ASESORAR Y SUPERVISAR LA  INTEGRACION, ANALISIS Y SISTEMATIZACION 
DE LA INFORMACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA EN LA FORMULACION DE 
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PROPUESTAS  DE  LINEAMIENTOS,  ESTRATEGIAS  Y  POLITICAS,  PARA  LA 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE.

3 ASEGURAR EL DISEÑO, IMPLEMENTACION, DESARROLLO Y ACTUALIZACION 
DEL  SUBSISTEMA  NACIONAL  DE  INFORMACION  SOBRE  VIDA  SILVESTRE, 
PARA  CONTAR  CON  INFORMACION  AGIL,  VASTA,  JERARQUIZADA  Y  DE 
DISTINTAS  FUENTES,  QUE  DEMANDAN  LOS  USUARIOS  Y/O  LAS  USUARIAS 
QUE  PERMITAN  DIFUNDIR  LAS  POLITICAS  VIGENTES  EN  MATERIA  DE 
CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE 
EN MEXICO, CONFORME A LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE. 

4  COORDINAR  EL  DISEÑO  E  INSTRUMENTACION  DE  ESTIMULOS  Y 
MECANISMOS  PARA  LA  CONSERVACION  Y  APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE  DE  LA  VIDA  SILVESTRE,  PARA  OBTENER  UNA  ADECUADA 
COORDINACION ENTRE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO. 

5  SUPERVISAR  Y  COORDINAR  EL  DESARROLLO  Y  ASESORIA  EN  LA 
ACTUALIZACION  Y  CORRECTA  APLICACION  DEL  MARCO  JURIDICO,  PARA 
PROMOVER LA CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 
VIDA SILVESTRE. 

6  ATENDER  Y  COORDINAR  EL  DESARROLLO,  EVALUACION  Y  REVISION 
JURIDICA  DE  LA  CELEBRACION  DE  CONVENIOS  DE  CONCERTACION, 
COLABORACION O COORDINACION, ENTRE OTROS, RELACIONADOS CON LA 
GESTION  DE  LA  VIDA  SILVESTRE,  PARA  GARANTIZAR  SU  CONSERVACION
Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 

7  DIFUNDIR  Y  COORDINAR  LA  ELABORACION  Y  ACTUALIZACION  DE 
CATALOGOS  DE  ESPECIES  SILVESTRES  PRINCIPALMENTE  CON  FINES 
COMERCIALES,  PARA  GARANTIZAR  SU  CONSERVACION  Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE. 

8  FOMENTAR  LA  PARTICIPACION  DE  LA  DIRECCION  GENERAL  EN  LOS 
EVENTOS  Y  FOROS,  EN  EL  MARCO  DE  LOS  CONVENIOS  Y  ACUERDOS 
INTERNACIONALES  SIGNADOS  POR  NUESTRO  PAIS,  MEDIANTE  EL 
DESARROLLO DE LOS MECANISMOS Y AGENDAS PARA SU ATENCION, CON EL 
OBJETO  DE  CONTRIBUIR  A  LA  CONSERVACION,  MANEJO  Y 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE. 

9  ATENDER  Y  COORDINAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE ACUERDOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES SOBRE HABITAT 
Y  ESPECIES DE VIDA  SILVESTRE, MEDIANTE  LA  INSTRUMENTACION DE  SUS 
LINEAMIENTOS, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL ADECUADO SOPORTE 
TECNICO  Y  CUMPLIMIENTO  A  LAS  DECISIONES,  POSTURAS  Y  ACUERDOS 
INTERNACIONALES DE LOS QUE NUESTRO PAIS SEA PARTE. 

10  SUPERVISAR  Y  COORDINAR  LA  ATENCION  EFICIENTE  AL  PUBLICO 
USUARIO, PARA LOGRAR CALIDAD TOTAL EN EL SERVICIO. 

11  SUPERVISAR  LA  ADMINISTRACION  DE  LOS  RECURSOS  HUMANOS, 
FINANCIEROS Y MATERIALES ASIGNADOS A  LA DIRECCION GENERAL, PARA 
RACIONALIZAR SU USO Y APROVECHAMIENTO. 

12 SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD (SGC) QUE APLICAN EN EL AREA, PARA 
ESTANDARIZAR LA GESTION AMBIENTAL. 
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13  REGULAR  Y  COORDINAR  LA  MEDICION  Y  EL  ANALISIS  DE  DATOS  DE 
CALIDAD DEL AREA Y DEFINIR Y APLICAR LAS ACCIONES PERTINENTES CON 
MIRAS A LA MEJORA CONTINUA. 

14 INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN, 
EN  EL  CASO  DE  QUE  UN  TRAMITE  NO  ESTE  CONFORME  AL  PROCESO  DE 
REALIZACION DE TRAMITES. 

15  SUPERVISAR QUE  LOS  PROCESOS DE  LA DIRECCION DE MANEJO DE  LA 
VIDA  SILVESTRE  SE  EVALUEN  CON  REGULARIDAD,  CONFORME  SE 
ESPECIFIQUEN  EN  LOS  DIVERSOS  PROCEDIMIENTOS,  LINEAMIENTOS  O 
NORMAS, EN CUANTO AL DESEMPEÑO Y SATISFACCION DE  LOS USUARIOS 
Y/O  LAS  USUARIAS,  PARA  EMPRENDER  ACCIONES  CORRECTIVAS  Y 
PREVENTIVAS  CON  RELACION  A  LAS  NO  CONFORMIDADES  DEL  TRAMITE
Y RELACIONADAS CON LA GESTION DE LOS PROCESOS. 

 16  EMPRENDER  TODOS  AQUELLOS  PROGRAMAS, METAS,  ACTIVIDADES O 
GESTIONES  QUE  LE  SEAN  ENCOMENDADAS  POR  LA  DIRECCION  GENERAL 
PARA ATENDER LOS OBJETIVOS DE LA MISMA. 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

DERECHO 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
6 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS 
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AREA GENERAL

PECES Y FAUNA SILVESTRE 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA ANIMAL (ZOOLOGIA) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO 
DE LA VIDA SILVESTRE 

Habilidad  2 GESTION EN MATERIA DE VIDA 
SILVESTRE 

Habilidad 3 DIRECCION Y GERENCIA 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE REGULACION INDUSTRIAL Y RETC 

Código   16‐715‐1‐CFMB001‐0000050‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 56,129.22 (Cincuenta y seis 
mil ciento veintinueve pesos 

22/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 
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Nivel  MB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

DIRIGIR  Y  CONTROLAR  EL  DISEÑO,  INSTRUMENTACION  Y  OPERACION  DEL 
REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (RETC) AL 
NIVEL NACIONAL PARA PROPORCIONAR INFORMACION A LAS AUTORIDADES 
AMBIENTALES QUE  SIRVA PARA  LA TOMA DE DECISIONES, AL PUBLICO EN 
GENERAL  EN CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A  LA  INFORMACION  Y  LA  LEY 
FEDERAL  DE  TRANSPARENCIA;  Y  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  ACUERDOS 
INTERNACIONALES  DE  INTERCAMBIO  DE  INFORMACION.  VALIDAR  E 
INTEGRAR  LAS  LICENCIAS  Y  PERMISOS  DE  LAS  FUENTES  FIJAS  DE 
JURISDICCION  FEDERAL  PARA  VINCULAR  LA  OPERACION  Y  EL 
FUNCIONAMIENTO,  CONFORME  A  LOS  CRITERIOS  AMBIENTALES  E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS ESTABLECIDOS (MB1‐P3) 

FUNCIONES 

1  INSTRUIR LAS MEDIDAS Y ACCIONES CORRECTIVAS QUE CORRESPONDAN 
EN  EL  CASO  DE  QUE  UN  TRAMITE  NO  ESTE  CONFORME  AL  PROCESO  DE 
REALIZACION DE TRAMITES. 

2  PLANEAR  Y  ORGANIZAR  EL  SEGUIMIENTO  Y  CUANTIFICACION  DE  LOS 
AVANCES  EN  EL  ABATIMIENTO  DE  EMISIONES  Y  DESCARGAS 
CONTAMINANTES  A  LOS  DISTINTOS  MEDIOS  (AGUA,  AIRE  Y  SUELO)  EN 
COORDINACION  CON  LAS  AREAS  COMPETENTES  DEL  INE,  PROFEPA  Y  LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

3  DISEÑAR  Y  COORDINAR  LA  ACTUALIZACION  Y  MANTENIMIENTO  DEL 
REGISTRO DE EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES  (RETC) A 
PARTIR DE DATOS ANUALES DE DESCARGAS, EMISIONES O TRANSFERENCIA 
DE  CONTAMINANTES  AL  AIRE,  AGUA  Y  SUELOS;  DETALLADOS  POR 
SUSTANCIA QUIMICA Y POR TIPO DE ESTABLECIMIENTOS Y REGIONES 

4  PLANEAR  Y  COORDINAR  LA  APLICACION  DE  INSTRUMENTOS  DE 
PREVENCION Y CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACION DE ACUERDO 
CON  PRINCIPIOS  DE MODERNIZACION  DE  LA  REGULACION  Y  LA  GESTION 
AMBIENTAL 

5  PROMOVER  LA  APLICACION  DE  PRINCIPIOS  DE  PREVENCION  DE  LA 
CONTAMINACION  EN  LA  POLITICA  AMBIENTAL  DE  LOS  MUNICIPIOS,  LOS 
ESTADOS  Y  LA  FEDERACION  ASI  COMO  EN  ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 

6 PROMOVER EL CAMBIO TECNOLOGICO DEL SECTOR  INDUSTRIAL CON UN 
ENFOQUE PREVENTIVO, PROCURANDO QUE LAS OBLIGACIONES DE REPORTE 
DE  EMISIONES  INDUZCAN  PROCESOS  PRODUCTIVOS  MAS  LIMPIOS  Y 
COMPETITIVOS. 

7  COADYUVAR  CON  LA  DGGIMAR  PARA  PROMOVER  LA  EVALUACION  DE 
RIESGOS AMBIENTALES A NIVEL LOCAL Y LA REDUCCION DE RESIDUOS EN LA 
FUENTE 

8 ORIENTAR Y FORTALECER LA PARTICIPACION PUBLICA EN PROGRAMAS DE 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION A PARTIR DEL DERECHO A 
LA INFORMACION AMBIENTAL. 

9 COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS DE  INFORMACION 
DE  EMISIONES  DE  CONTAMINANTES  RELATIVOS  A  COMPROMISOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE CAMBIO CLIMATICO, PREVENCION DE LA 
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CONTAMINACION,  PROTECCION  DEL  MEDIO  MARINO  FRENTE  A
LAS  ACTIVIDADES  REALIZADAS  EN  TIERRA,  MANEJO  SEGURO  DE  LAS 
SUSTANCIAS QUIMICAS  E  INVENTARIOS DE  EMISIONES  Y  TRANSFERENCIAS 
DE CONTAMINANTES. 

10  EVALUAR,  CONCENSAR  Y AUTORIZAR  ELEMENTOS  PARA RACIONALIZAR 
LA  AUTORIZACION  Y  REPORTE  DE  EMISIONES  Y  TRANSFERENCIA  DE 
CONTAMINANTES RELATIVOS A LA INDUSTRIA DE JURISDICCION  FEDERAL. 

11  REPRESENTAR  A  LA  SEMARNAT  EN  LOS  PROGRAMAS  Y  GRUPOS  DE 
TRABAJO  DE  PREVENCION  DE  LA  CONTAMINACION  Y  REGISTROS  DE 
EMISIONES  Y  TRANSFERENCIA  DE  CONTAMINANTES  EN  ORGANISMOS 
INTERNACIONALES 

12  DIRIGIR  ACTIVIDADES  DE  COOPERACION  INTERNACIONAL  CON  LA 
ORGANIZACION  DE  LAS  NACIONES  UNIDAS  PARA  EL  DESARROLLO 
INDUSTRIAL  (ONUDI) Y EL PROGRAMA DE  LAS NACIONES UNIDAS PARA EL 
MEDIO AMBIENTE (PNUMA), EL INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA  INVESTIGACION  Y  LA  FORMACION  PROFESIONAL  (UNITAR)  Y  LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD  (OMS) EN TEMAS DE PREVENCION 
DE  LA  CONTAMINACION  Y  REGISTRO  DE  EMISIONES  Y  TRANSFERENCIA
DE CONTAMINANTES 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARR CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA,  QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA,  FISICA,  QUIMICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA,  FISICA,  INGENIERIA,  QUIMICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
6 AÑOS EN: 
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AREA DE EXPERIENCIA

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
TECNOLOGIA  INDUSTRIAL,    INGENIERIA  Y 
TECNOLOGIA QUIMICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 

Habilidad  2 PLANEACION ESTRATEGICA 

Habilidad 3 ADMINISTRACION DE LA CALIDAD DEL 
AIRE 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS 

Código   16‐711‐1‐CFNC003‐0000125‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93   (Cuarenta y 
siete mil ochocientos 

noventa pesos 93/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel  NC3  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

COORDINAR Y DESARROLLAR LA ATENCION A LOS TRAMITES RELACIONADOS 
O  QUE  SE  DERIVEN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACION  DE  IMPACTO 
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AMBIENTAL, A TRAVES DE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE A 
FIN DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD EN LOS PROCESOS DE ATENCION  (NB1‐
82) 

FUNCIONES 

1 PROPONER Y COORDINAR PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA APLICAR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE TANTO EN EL PEIA COMO LOS SERVICIOS QUE DE 
ESTE DERIVEN 

2  COORDINAR  Y  DESARROLLAR  LA  ESTRATEGIA  DE  ATENCION  EN 
COORDINACION  CON  LA  COORDINACION  GENERAL  JURIDICA  DE  LA 
SECRETARIA  PARA  DAR  ATENCION  A  LOS  ASUNTOS  CONTENCIOSOS 
DERIVADOS DEL PEIA 

3 ANALIZAR Y PROPONER MODIFICACIONES A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
PARA  QUE  DICHA  NORMATIVIDAD  SEA  CONGRUENTE  CON  LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE ENFRENTA LA DIRECCION GENERAL 

4  APOYAR  A  LA  DIRECCION  GENERAL  EN  LA  APLICACION  DE  LA 
NORMATIVIDAD  VIGENTE  PARA  ASEGURAR  QUE  LAS  ACTUACIONES  DE
LA DIRECCION GENERAL SEAN EN APEGO A LA LEGALIDAD 

5 FUNCIONAR COMO ENLACE CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA NORMATIVIDAD PARA GARANTIZAR LA 
COORDINACION CON OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

6 SUPERVISAR QUE TODAS LAS ACTIVIDADES SE DOCUMENTEN DE MANERA 
ADECUADA EN  LA FORMA DE PROCEDIMIENTOS CONTROLADOS, PLANES Y 
PROGRAMAS,  QUE  ESTOS  SE  REVISEN  Y MANTENGAN  ACTUALIZADOS  DE 
MANERA ESPECIFICADA PARA ASEGURAR LA HOMOGENEIDAD Y EFICACIA DE 
LAS ACTIVIDADES 

7  SUPERVISAR  QUE  TODOS  LOS  REGISTROS  ESPECIFICOS  SE  REALICEN  Y 
MANTENGAN CON SEGURIDAD PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS 

8  SUPERVISAR  QUE  LOS  PROCESOS  SE  EVALUEN  CON  REGULARIDAD  EN 
CUANTO  AL  DESEMPEÑO  Y  SATISFACCION  DEL  CLIENTE  Y  REALIZAR  LAS 
INSPECCIONES  REGULARES  QUE  SE  ESPECIFICAN  EN  LOS  DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS  E  INSTRUCTIVOS,  PARA  EMPRENDER  ACCIONES 
PREVENTIVAS APROPIADAS O LAS ACCIONES CORRECTIVAS ADECUADAS CON 
RELACION  A  LAS  NO  CONFORMIDADES  DEL  TRAMITE  O  DEL  SISTEMA  DE 
GESTION DE LA CALIDAD 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,  CIENCIAS  POLITICAS  Y 
ADMINISTRACION  PUBLICA,  DERECHO, 
HUMANIDADES 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

HUMANIDADES 
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AREA GENERAL

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
3 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

PSICOLOGIA 

AREA GENERAL 

ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 

Habilidad  2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPORTACION Y EXPORTACION DE RESIDUOS

Código   16‐710‐1‐CFOB001‐0000039‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.) 
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Adscripción   DIRECCION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS 

Nivel  OB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

EVALUAR,  REVISAR  Y  DAR  SEGUIMIENTO  A  LA  INFORMACION  PARA  LA 
EMISION  DE  AUTORIZACIONES  DE  IMPORTACION  Y  EXPORTACION  DE 
RESIDUOS  PELIGROSOS,  PARA  SU  MANEJO  ADECUADO,  REDUCIENDO 
RIESGOS EN BENEFICIO DE LA SALUD Y EL AMBIENTE. 

FUNCIONES 

1  EJECUTAR  LOS  PROCEDIMIENTOS  DOCUMENTADOS  Y  MANTENER  LOS 
REGISTROS  NECESARIOS  PARA  EVIDENCIAR  LOS  RESULTADOS  DE  LAS 
ACTIVIDADES. 

2 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 

3 ASESORAR Y REALIZAR LOS TRAMITES DE NOTIFICACION DE EXPORTACION 
DE  RESIDUOS  PELIGROSOS  EN  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  ACUERDOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS, PARA OBTENER 
EL  CONSENTIMIENTO  DE  TODOS  LOS  PAISES  INVOLUCRADOS  EN  EL 
MOVIMIENTO. 

4  EVALUAR  LAS  NOTIFICACIONES  DE  EXPORTACION  DE  RESIDUOS 
PELIGROSOS  A  MEXICO,  PARA  ASEGURAR  QUE  EL  MOVIMIENTO 
TRANSFRONTERIZO  SE  LLEVE  A  CABO  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS 
ACUERDOS INTERNACIONALES RESPECTIVOS. 

5 REVISAR Y  EVALUAR  LA DOCUMENTACION RELATIVA A  LAS  SOLICITUDES 
DE  AUTORIZACION  DE  IMPORTACION  Y  EXPORTACION  DE  RESIDUOS 
PELIGROSOS,  PARA  OTORGAR  O  NEGAR  LAS  AUTORIZACIONES  A  LAS 
EMPRESAS SOLICITANTES. 

6  DISEÑAR  Y  ESTABLECER  PROCEDIMIENTOS  TECNICOS,  PARA  LA 
EXPEDICION,  TRAMITE  Y  REVISION  DE  LA  GESTION  DE  IMPORTACION  Y 
EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

7  ASESORAR  Y  COMUNICAR  LOS  LINEAMIENTOS  PARA  LA  ADECUADA 
GESTION  DEL  MOVIMIENTO  TRANSFRONTERIZO  DE  LOS  RESIDUOS 
PELIGROSOS,  TANTO  A  LOS  SOLICITANTES DE  LA  AUTORIZACION  COMO  A 
LAS DELEGACIONES ESTATALES INVOLUCRADAS. 

8 DETERMINAR, REVISAR, INTERPRETAR Y ESTANDARIZAR LA INFORMACION 
RECIBIDA  SOBRE  SOLICITUDES  DE  AUTORIZACION  DE  IMPORTACION  Y 
EXPORTACION  DE  RESIDUOS  PELIGROSOS,  PARA  LA  ELABORACION  DE 
REPORTES  CON  DATOS  CONFIABLES  SOBRE  LA  IMPORTACION  Y 
EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

9 REVISAR, CONSOLIDAR  Y DAR  SEGUIMIENTO A  LA  INFORMACION  SOBRE 
MOVIMIENTOS  TRANSFRONTERIZOS  DE  RESIDUOS  PELIGROSOS  QUE  SE 
ENVIARA  A  LOS  DIFERENTES  ORGANISMOS  INTERNACIONALES  EN 
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CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS FIRMADOS POR MEXICO. 

10  REVISAR,  CONSOLIDAR  Y  CAPTURAR  LA  INFORMACION  SOBRE 
AUTORIZACIONES DE RESIDUOS PELIGROSOS Y REPORTES DE USO DE DICHAS 
AUTORIZACIONES EN LA BASE DE DATOS SIRREP. 

  Académicos  LICENCIATURA  O  PROFESIONAL  TERMINADO  O 
PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ECOLOGIA,  INGENIERIA,  QUIMICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

TECNOLOGIA DE MATERIALES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 

AREA GENERAL 

TEORIA Y METODOS GENERALES 

AREA DE EXPERIENCIA 
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CIENCIA POLITICA

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS  AMBIENTALES  Y  CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Habilidad   2  DERECHO AMBIENTAL APLICADO AL 
MANEJO  DE  MATERIALES    PELIGROSOS  Y 
RESIDUOS 

Habilidad  3  GESTION  SOBRE  MATERIALES 
PELIGROSOS  ADMINISTRACION  DE  RIESGOS  Y 
REMEDIACION DE SITIOS CONTAMINADOS 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL DE LIN

Código   16‐711‐1‐CFOB001‐0000133‐E‐C‐D

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos 

pesos 72/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Nivel  OB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL

EVALUAR  LOS PROYECTOS  SECTORIALES DE COMPETENCIA  FEDERAL, PARA 
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Principales  ESTABLECER  LAS CONDICIONES A  LAS QUE SE SUJETARAN  LA REALIZACION 
DE OBRAS  Y  ACTIVIDADES DE DICHOS  PROYECTOS, QUE  PUEDAN  CAUSAR 
DESEQUILIBRIO  ECOLOGICO  O  REBASAR  LOS  LIMITES  Y  CONDICIONES 
ESTABLECIDOS  EN  LAS  DISPOSICIONES  APLICABLES,  A  FIN  DE  EVITAR  O 
REDUCIR AL MINIMO SUS EFECTOS NEGATIVOS SOBRE EL AMBIENTE. (OB1‐
92) 

FUNCIONES 

1  EVALUAR  LOS  ELEMENTOS  TECNICOS  CONTENIDOS  EN  LAS 
MANIFESTACIONES  DE  IMPACTO  AMBIENTAL  DE  PROYECTOS  DE 
COMPETENCIA  FEDERAL,  PARA  DETERMINAR  LA  FACTIBILIDAD  DE  LOS 
PROYECTOS EN EL ASPECTO AMBIENTAL DEL SECTOR. 

2 SOLICITAR, ANALIZAR E  INTEGRAR LAS OPINIONES TECNICAS GENERADAS 
POR  DIVERSAS  AREAS  INVOLUCRADAS  INTERNAS  O  EXTERNAS,  DESDE  EL 
PUNTO DE VISTA AMBIENTAL, PARA FORTALECER LA EVALUACION TECNICA Y 
LA DICTAMINACION DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR EN EL PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

3  CONSTATAR  A  TRAVES  DE  VISITAS  TECNICAS  LA  VERACIDAD  DE  LA 
INFORMACION  PRESENTADA  EN  LAS  MANIFESTACIONES  DE  IMPACTO 
AMBIENTAL, PARA VALORAR  LAS POSIBLES AFECTACIONES AMBIENTALES Y 
APOYAR  LA  TOMA  DE  DECISIONES  DENTRO  DEL  PROCEDIMIENTO  DE 
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL. 

4  ATENDER  REQUERIMIENTOS  DE  SEGUIMIENTO  DE  TERMINOS  Y 
CONDICIONANTES  DE  PROYECTOS  AUTORIZADOS,  PARA  OTORGAR 
REVALIDACIONES,  PRORROGAS,  MODIFICACIONES,  TRANSFERENCIAS  DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL. 

5  ATENDER  ASUNTOS  DE  COMPETENCIA  FEDERAL  DE  LA  DGIRA 
RELACIONADOS  CON  LA  EVALUACION  DE  IMPACTO  AMBIENTAL,  PARA 
CONFIRMAR SI EL PROYECTO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR REQUIERE SER  
SOMETIDO AL PEIA Y/O POR SUS CARACTERISTICAS PUEDE SER EXENTADO. 

6 RESOLVER LOS PROYECTOS DE COMPETENCIA FEDERAL DEL SECTOR, PARA 
DETERMNAR LA FACTIBILIDAD AMBIENTAL DEL DESARROLLO DEL PROYECTO 
Y EN CASO DE SER VIABLE, ESTABLECER LAS CONDICIONES SE SUJETARA SU 
REALIZACION. 

7  PROPONER  Y  ELABORAR  LOS  CRITERIOS  PARA  LA  EVALUACION  DEL 
IMPACTO AMBIENTAL DEL SECTORION, PARA HOMOGEINIZAR LA ATENCION 
DE LOS MISMOS. 

  Académicos  LICENCIATURA  O  PROFESIONAL  TERMINADO  O 
PASANTE 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA,  DESARROLLO  AGROPECUARIO, 
ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 
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CARRERA GENERICA

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,    ARQUITECTURA,    DERECHO,  
GEOGRAFIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

ARQUITECTURA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,  DESARROLLO  AGROPECUARIO,  
ECOLOGIA,  GEOGRAFIA,  INGENIERIA,  QUIMICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
2 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LA VIDA 

AREA GENERAL 

BIOLOGIA  VEGETAL  (BOTANICA),    BIOLOGIA 
ANIMAL (ZOOLOGIA) 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS AGRARIAS,  

AREA GENERAL 

PECES Y FAUNA SILVESTRE, CIENCIA FORESTAL 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 
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INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS 

AREA GENERAL 

ARQUITECTURA 

AREA DE EXPERIENCIA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

QUIMICA ORGANICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1  CARACTERIZACION  DE  SISTEMAS 
AMBIENTALES 

Habilidad   2 PRINCIPIOS TECNICOS  JURIDICOS DEL 
PROCESO DE 

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS FINANCIEROS Y SISTEMATIZACION

Código   16‐511‐1‐CFOA001‐0000118‐E‐C‐I

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 25/100 

m.n.) 
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Adscripción   DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Nivel  OA1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

PROMOVER  EL  DESARROLLO  Y  ESTABLECIMIENTO  DE  LOS  SISTEMAS  DE 
INFORMACION QUE PERMITAN LA MEJORA DE PROCESOS DE TRABAJO, ASI 
COMO ADMINISTRAR  LA  INFORMACION DE MANERA OPORTUNA Y EFICAZ 
EN LASACTIVIDADES DE OPERACION FINANCIERA, QUE REALIZA LA UNIDAD 
RESPONSABLE A FIN DE FACILITAR LA TOMA DE DECISIONES Y ASEGURAR LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

FUNCIONES 

1 COORDINAR Y SUPERVISAR LA OPERACION DEL SIAFF (SISTEMA  INTEGRAL 
DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL), EN LOS DIFERENTES ORGANOS 
DESCONCETRADOS  (INE,  PROFEPA,  CONAGUA,  CONANP)  Y  LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE SEMARNAT 

2  LLEVAR A  CABO  EL  SOPORTE  TECNICO  Y  CAPACITACION  EN  EL USO DEL 
SIAFF  (SISTEMA  INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA   FEDERAL) EN 
LA  DIRECCION  DE  OPERACION  FINANCIERA,  ASI  COMO  DE  LAS 
DELEGACIONES FEDERALES. 

3 VIGILAR LA IMPLANTACION DE PROCESOS FINANCIEROS ESTANDARIZADOS 
Y  SISTEMATIZADOS  PARA  LA  OPERACION  DEL  SIAFF  EN  LOS  ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DEL SECTOR. 

4 CONTROLAR EL REGISTRO DE USUARIOS DEL SISTEMA SIAFF (ALTAS, BAJAS 
Y  ACTUALIZACIONES)  DEL  SECTOR  MEDIO  AMBIENTE  Y  RECURSOS 
NATURALES 

5  SUPERVISAR  LA  IMPLANTACION  DE  LOS  PROCESOS  FINANCIEROS  QUE 
INSTRUYA  LA TESOFE PARA ASEGURAR EL MANEJO EFICAZ Y EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA DEPENDENCIA. 

6 COORDINAR  LAS ACCIONES NECESARIAS PARA  LA  FORMULACION DE UN 
DIAGNOSTICO QUE PERMITA CONTAR CON LOS ELEMENTOS DE PLANEACION 
NECESARIOS  PARA  EL  DISEÑO  DE  NUEVOS  PROCESOS  FINANCIEROS,  QUE 
FACILITEN LA ATENCION OPORTUNA A LAS SOLICITUDES DE LOS USUARIOS 
INTERNOS Y EXTERNOS DE LA UNIDAD RESPONSABLE. 

7 LLEVAR A CABO LAS ACCIONES ORIENTADAS A LA MEJORA CONTINUA DE 
LOS  PROCESOS  FINANCEROS  QUE  DESARROLLA  LA  DIRECCION    DE 
OPERACION FINANCIERA Y PROMOVER LA ADECUADA EXPLOTACION DE LA 
INFORMACION SISTEMATIZADA. 

8 DISEÑAR, OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL SITIO  INTRANET DE LA 
DIRECCION DE OPERACION FINANCIERA (HTTP://DOF.SEMARNAT.GOB.MX) 

9 ASESORAR Y PROPORCIONAR SOPORTE TECNICO AL PERSONAL DE LA DGPP 
EN  LA  CONFIGURACION  Y  USO  DE  LOS  SISTEMAS  INFORMATICOS 
INSTITUCIONALES. 
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  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,  COMPUTACION  E 
INFORMATICA, CONTADURIA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,  COMPUTACION  E 
INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
4 AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 PROGRAMACION Y PRESUPUESTO.

Habilidad  2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la  Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE LA CALIDAD INFORMATICA

Código   16‐513‐1‐CFOC002‐0000047‐E‐C‐K

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil 
doscientos cincuenta y 

cuatro pesos 76/100 m.n.) 

Adscripción   DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES

Nivel  OC2  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

QUE LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL RECIBAN EL APOYO TECNICO Y 
ASESORIA  NECESARIAS  EN  MATERIA  DEL  SISTEMA  DE  GESTION  DE  LA 
CALIDAD  CON  LA  NORMA  ISO  9001:2000,  ASI  COMO  LOS  MODELOS  DE 
CALIDAD VIGENTE Y LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION; LO ANETRIOR CON 
LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS RESULTADOS DEL AREA. 

FUNCIONES 

1  INTEGRAR  EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION PARA  EL PERSONAL 
ADSCRITO  A  LA  DIRECCION  GENERAL,  Y  DAR  SEGUIMIENTO  Y  AL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 

2 EJECUTAR JUNTO CON LOS LIDERES DE PROYECTO, LOS PROCEDIMIENTOS 
DE  SEGUIMIENTO  A  LOS  PLANES  OPERATIVOS  DE  LOS  PROYECTOS  PARA 
REPORTAR AVANCES E IDENTIFICAR DESVIACIONES; 

3  VICOORDINAR  LA  IMPLANTACION  Y MANTENIMIENTO  DEL  SISTEMA  DE 
GESTION  DE  CALIDAD  CON  BASE  EN  LA  NORMA  INTERNACIONAL  ISO 
9001:2000; 

4 ACTUALIZAR Y DOCUMENTAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL 
COMITE DE CALIDAD DE LA DIRECCION GENERAL 

5  DISEÑAR  Y  PROPONER  PROGRAMAS  QUE  CONTRIBUYAN  A  ELEVAR  LA 
CALIDAD  DE  LOS  SERVICIOS  INFORMATICOS  Y  DE  TELECOMUNICACIONES 
QUE  PROPORCIONA  LA  DIRECCION  GENERAL  DE  INFORMATICA  Y 
TELECOMUNICACIONES  A  LOS  USUARIOS  INTERNOS  Y  EXTERNOS  DE  ESTA 
SECRETARIA 

6 DIFUNDIR AL PERSONAL DE  LA DIRECCION GENERAL DE  INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES  LAS  POLITICAS  DE  CALIDAD  IMPLANTADAS  EN  LA 
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DIRECCION GENERAL, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO

7  PROPONER  Y  PARTICIPAR  EN  LOS  PROCEDIMIENTOS  PARA  ELABORAR 
PLANES DE CALIDAD SOBRE PROCESOS DE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS QUE 
PROPORCIONAL DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE DOCUMENTAR 
Y CONTRIBUIR A SU CERTIFICACION 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA 

QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA, QUIMICA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION E INFORMATICA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

COMPUTACION  E  INFORMATICA,    INGENIERIA,  
QUIMICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL
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5 AÑOS EN:

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

AREA DE EXPERIENCIA 

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ADMINISTRACION DE PROYECTOS

Habilidad  2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces

La  Calificación Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder 
a  la  entrevista  con  el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx, 
con  base  en  los  puntajes  globales  de  los/as 
concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento  y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el  23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos  legales de conformidad con el Artículo 21 de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera:  ser  ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de 
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sus derechos o extranjero  cuya  condición migratoria permita  la  función a 
desarrollar; no haber  sido  sentenciado  con pena privativa de  libertad por 
delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser ministro  de 
algún culto, y no estar  inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de 
Retiro  Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará 
sujeto a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, emitida cada año por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de  la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Se  solicita  a  los  y  las participantes que  antes de  realizar  su  inscripción  al 
concurso, verifiquen  las  carreras genéricas y específicas, así  como el área 
general  y  el  área  de  experiencia  requeridas  en  el  perfil  del  puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible  o  copia  certificada  y    copias  simples,  los  siguientes 
documentos, en  la  fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

2.  Formato  del  Currículum  Vítae  que  emite  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En  las plazas donde  se  requiere un nivel de  Licenciatura Titulado en el 
perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante  la 
Dirección General de Profesiones de  la  Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 
100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por 
la Dirección General de Profesiones o por  la Universidad; de  igual manera 
en  el  caso  de  que  el  perfil  solicite  bachillerato
o  secundaria,  se  deberá  presentar  el  certificado  correspondiente.  Para 
cubrir  escolaridades  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  titulado 
serán válidos  los títulos o grados de Maestría o Doctorado en  las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero  deberá  presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

9. Constancia que  acredite  su  experiencia  laboral  en  las  áreas  requeridas 
por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias  laborales, contratos, 
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talones  de  pago,  hojas  de  inscripción  o  baja  al  ISSSTE  o  al  IMSS).  Para 
acreditar  los años de experiencia  solicitados para el puesto por el cual  se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en  www.trabajaen.gob.mx  se  deberán  presentar  hojas  de  servicio, 
constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea 
el caso; talones de pago que acrediten  los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida:  cartas  de  recomendación, 
constancias  emitidas  por  el  superior/a  jerárquico/a  inmediato  del  puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación, carta de 
liberación de servicio social o constancia de prácticas profesionales. 

No  se  aceptarán  documentos  en  otro  día  o  momento  indicado  en  el 
mensaje que  se  les envía a  su  cuenta de www.trabajaen.gob.mx,  si no  se 
cuenta  con  esta  información  será  descartado/a  inmediatamente  del 
concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones 
correspondientes. 

10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño  , aquellos participantes 
que  sean  Servidores/as  Públicos/as  de  Carrera  y  que  este  concurso 
represente  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o 
jerarquía, lo anterior  con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, 
Art.  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera 
conforme  al  Numeral  174  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán  descartados  del  concurso.  Los/las  candidatos/as  que  estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones 
del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento,  lo anterior   con fundamento 
en el Numeral 252 Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de Agosto de 2013   en el Diario Oficial de  la Federación. En caso de no 
ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber  sido  sentenciado/a 
con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado/a 
para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
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ministro/a  de  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es  auténtica 
(formato  disponible  en  la  página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx 

Para  los  concursos  de  nivel  Enlace  deberá  registrarse  en  RH  net  en  la 
subetapa de  evaluación de  la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que 
se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación General  en materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

12.  Para  realizar  la  evaluación  de  la  valoración  al  mérito,  las  y  los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con  la escala establecida en  la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  disponible  en  www.trabajaen.gob.mx.  y  deberán 
presentar evidencias de Logros  (certificaciones en competencias  laborales; 
publicaciones  especializadas), Distinciones  (haber  ostentado  u  ostentar  la 
presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o  distinción),  Reconocimientos  o  premios  (reconocimiento  por 
colaboraciones,  ponencias  o  trabajos  de  investigación;  premio  de 
antigüedad  en  el  servicio  público;  primero,  segundo  o  tercer  lugar  en 
competencias  o  certámenes  públicos),  Actividades  destacadas  en  lo 
individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; 
derechos  de  autorales  o  patentes  a  nombre  del  aspirante;  servicio  o 
misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) 
y  Otros  estudios  (diplomados;  especialidades  o  segundas  licenciaturas; 
maestría  o  doctorado),  de  conformidad  con  la metodología  y  escalas  de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública Federal deberán presentar  la documentación oficial  con  la que  se 
demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación 
a  la  Administración  Pública  Federal,  de  conformidad  a  la  normatividad 
aplicable. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes  serán  descartados  inmediatamente  del  concurso,  no  obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de 
los  correspondientes a  la  subetapa de valoración de mérito y experiencia 
caso en el  cual a  los aspirantes  solo  se  les otorgará un mínimo puntaje o 
nulo. 

La  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  se  reserva  el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por  el/la  aspirante  para  fines  de  la  revisión 
curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  Secretaría  de Medio  Ambiente  y 
Recursos Naturales,  la cual  se  reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. 

Registro de  Con  fundamento  en  el  Numeral  192  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
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aspirantes  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con 
última reforma publicada el  23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación,  cualquier  persona  podrá  incorporar  en  TrabajaEn,  sin  que 
medie costo alguno, su  información personal, curricular y profesional, con 
el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 

Una  vez  que  la  persona  interesada  haya  incorporado  la  información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte  las condiciones de 
uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  

La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  los  aspirantes  al mismo  se 
realizarán, del 3 de  junio al 16 de  junio de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a  través de Trabajaen, 
se  llevará a cabo en  forma automática  la revisión curricular, asignando un 
folio de participación para el concurso al aceptar  las presentes bases o, en 
su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará
del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio  de  la  revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  los/las 
candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De  conformidad a  lo acordado por  los Comités Técnicos de Selección  (No 
habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con  lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013  
en el Diario Oficial de  la Federación. “El procedimiento de selección de  los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 03 de Junio de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de  Junio  al 16 de  Junio 
de 2015 

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de  Junio  al 16 de  Junio 
de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 19 de Junio de 2015

Exámenes  de  habilidades  (capacidades  A partir del 22 de Junio de 2015
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gerenciales) 

Revisión  y  evaluación  documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de Junio de 2015

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de Junio de 2015

Entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección 

A partir del 24 de Junio de 2015

Determinación  del  candidato/a 
ganador/a 

A partir del 24 de Junio de 2015

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través 
de  trabajen,    por  lo  menos  con  2  días  hábiles  de  anticipación,  a  cada 
aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 

Los  resultados de  la evaluación de  conocimientos  tendrán  vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en 
las  evaluaciones  de
los concursos de esta convocatoria. 

Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá  ser dirigido al Secretario Técnico 
del  Comité  Técnico
de Selección. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo 
día  en  que  se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala 
establecida en  la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de  la 
Experiencia  y  el Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio 
Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista  por  el  CTS, 
toda  vez  que  tal  circunstancia  implica  ser  apto  para  el  desempeño  del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior 
de  conformidad  al Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su 
identificación 
oficial vigente 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden 
de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de  tres pasarán a  la  fase de 
entrevista,  y  sólo  a  petición  expresa  del  Presidente/a  del  Comité  y 
Superior/a Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán 
convocar a entrevista. 
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Citatorios 

Se  considerarán  finalistas aquellos/as  candidatos/as a  los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 
las primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 

El  Reporte  de  la  entrevista  se  realizará  utilizando  el  formato  establecido 
para  tales  efectos,  con  el  que  cada  miembro  del  CTS,  calificará  a  cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en  la Ciudad de México,  la aplicación de  las 
evaluaciones  y  etapas  del  proceso  de  selección  se  realizaran  en  las 
instalaciones  de  la  Secretaría  de Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales, 
ubicadas en Av. San  Jerónimo 458, Col.  Jardines del Pedregal, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01900, México D.F: (Inclusive registros desde el extranjero). 

Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de  las 
etapas del concurso se realizará tanto en  las oficinas de adscripción de  las 
plazas,  como  en  las  instalaciones de  esta  Secretaría, ubicadas  en Av.  San 
Jerónimo 458, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01900, 
México  D.F,    de manera  presencial  y/o  a  través  de medios  remotos  de 
comunicación  electrónica  (Videoconferencia),  inclusive  registros  desde  el 
extranjero.  Lo  anterior,  conforme  a  lo  establecido  en  los  “Lineamientos 
Específicos  para  la  Selección  de  Servidores  Públicos  de  Carrera  en  el 
Subsistema  de  Ingreso  de  la  SEMARNAT”.    Aprobados    por  el  Comité 
Técnico  de  Profesionalización  de  la  SEMARNAT  en  su  Cuarta  Sesión 
Ordinaria/ 2009.   

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  las  y  los 
aspirantes  deberán  aprobar  cada  una  de  las  etapas  y  evaluaciones 
mencionadas: 

Todas  las  etapas  que  a  continuación  se  describen  serán  indispensables  para 
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General  continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO  

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1   Cantidad  de  exámenes  de 
conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2   Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3   Calificación  mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos  en  todos 
los  rangos  comprendidos 
en  el  artículo  5to.  De  la 
LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4   Evaluación de Habilidades  No  serán  motivo  de 
descarte  

REGLA 5   Especialistas  que  puedan 
auxiliar  al  Comité  Técnico 
de  Selección  en  la  etapa 
de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6   Candidatos a entrevistar  3  si  el  universo  de 
candidatos lo permite  

REGLA 7   Candidatos  a  seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10 

REGLA 8   Puntaje  Mínimo  de 
Calificación  

70  (considerando  una 
escala  de  0  a  100 
decimales)  

REGLA 9   Los  Comités  de  Selección 
no  podrán  determinar 
Méritos Particulares  

El  Comité  de 
Profesionalización 
establecerá  en  su  caso  los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10   El  Comité  de  selección 
podrá  determinar  los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a  lo dispuesto en 
el numeral 188,  fracción VI 
del ACUERDO por el que se 
emiten  las Disposiciones en 
las  materias  de  Recursos 
Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así 
como  el  Manual 
Administrativo  de 
Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos 
Humanos  y  Organización  y 
el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:
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Etapas   Ponderación

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Méríto  10% 

Entrevista   30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  como  la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva  Conforme  al  artículo  36  del  RLSPC,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no  resulten ganadores/as 
en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán  integrados a  la 
Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio 
ambiente  y  Recursos  Naturales,  durante  un  año  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados  a  nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a  la clasificación y perfil del puesto 
según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando  las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1.  En  el  portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera    y 
www.trabajaen.gob.mx  se podrán  consultar  temario  y bibliografías de  los 
puestos vacantes. 

2.  Los  datos  personales  de  las  y  los  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.  Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las y  los concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458‐PH, Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación  Alvaro  Obregón, México,  Distrito  Federal,  en  términos  de  lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en 
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un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.

Conforme  a  lo  previsto  en  los  artículos  69  fracción  X  y  76  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  el  domicilio 
donde  se  podrán  presentar  los  recursos  de  revocación  con  respecto  al 
proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado 
en  Insurgentes  Sur  1735,  Col.  Guadalupe  Inn.  Del.  Alvaro  Obregón.  C.P. 
01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a  las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 

6.  Cuando  el/la)  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto 
a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal. 

7.   En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de  las  herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos  utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

En ningún caso procederá  la revisión respecto del contenido o  los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

8.    Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
aspirantes que  se presenten  fuera de  los horarios establecidos para  tales 
efectos. 

9.  En  este  proceso  de  reclutamiento  y  selección,  esta  dependencia  no 
solicita  como  requisito  para  el  ingreso  el  examen  de  no  gravidez  y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  las  y  los 
aspirantes formulen con relación a  los puestos y el desarrollo del presente 
concurso,  se  encuentran  disponibles  la  cuenta  de  correo  electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx  y  el  número  telefónico:  54‐90‐21‐00  ext. 
14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
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Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SEMARNAT/2015/13 

 

Los Comités Técnicos de Selección de  la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
con  fundamento  en  los  artículos  21,  25,  26,  28,  37  y  75,  Fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  SEMARNAT/2015/13  de  los  concursos  para  ocupar  la 
siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal: 

 

Nombre de la Plaza  SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 

Código   16‐123‐1‐CFNC003‐0000012‐E‐C‐G 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 

m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Nivel  NC3  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación)  BAJA CALIFORNIA SUR

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ORIENTAR  LA  INSTRUMENTACION  DE  LAS  POLITICAS,  PROGRAMAS, 
OBJETIVOS  Y  ESTRATEGIAS  DE  PLANEACION  Y  EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y  EN  LOS  PROGRAMAS  SECTORIALES,  REGIONALES  Y  ESPECIALES  EN 
MATERIA  DE MEDIO  AMBIENTE  Y  RECURSOS  NATURALES  DEL  ESTADO, 
PARA  LA  APLICACION  DE  LOS  INSTRUMENTOS  NORMATIVOS  Y  DE 
FOMENTO  A  LA  POLITICA  AMBIENTAL  DE  LA  ENTIDAD  FEDERATIVA,  A 
TRAVES DE UN  SISTEMA  INTEGRAL  Y  PARTICIPATIVO QUE  CONTRIBUYA 
A LA CULTURA AMBIENTAL Y AL DESARROLLO SUSTENTABLE.  

FUNCIONES  

1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS ACCIONES 
DE  PLANEACION  PROGRAMACION,  PRESUPUESTACION,  SEGUIMIENTO  Y 
EVALUACION  DEL  SECTOR,  CON  LA  INCORPORACION  DE  LAS 
CONSIDERACIONES  AMBIENTALES  EN  LA  TOMA  DE  DECISIONES 
DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD. 
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2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES  PROTEGIDAS,  EN  LA  INSTRUMENTACION  DE  PROYECTOS  Y 
PROGRAMAS  DE  APROVECHAMIENTO  SUSTENTABLE  DE  LOS  RECURSOS 
NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN 
REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
COMPETENCIA DE LA FEDERACION. 

3  FOMENTAR  LA  PARTICIPACION  DE  ORGANIZACIONES  SOCIALES, 
ENTIDADES  PRIVADAS,  ORGANISMOS  NO  GUBERNAMENTALES  Y  DE  LA 
COMUNIDAD  CIENTIFICA  DEL  ESTADO,  EN  EL  DISEÑO,  EVALUACION  Y 
SEGUIMIENTO  DE  POLITICAS  Y  ACCIONES  QUE  PROPICIEN  EL  MEJOR 
APROVECHAMIENTO  DE  LOS  RECURSOS  NATURALES  DE  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

4  COORDINAR  LA  INSTRUMENTACION  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  Y 
SISTEMAS  INFORMATICOS  QUE  FACILITEN,  UNIFIQUEN  Y  HAGAN 
EFICIENTE  EL  PROCESO  DE  PLANEACION  EN  LAS  AREAS  DE  LA 
DELEGACION. 

5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL AMBIENTE, 
PARA  LA  CONSERVACION  Y  RESTAURACION  DE  LOS  ECOSISTEMAS,  EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES, Y LA 
DIFUSION DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 

6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO  SUSTENTABLE,  EN  EL  DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE 
CAPACITACION  COMUNITARIA  PARA  LA  PROTECCION  Y  EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. 

7  PROMOVER,  APOYAR  E  IMPULSAR  LOS  PROGRAMAS,  PROYECTOS 
Y  ACTIVIDADES  DE  DESCENTRALIZACION,  DESCONCENTRACION  Y 
REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 

8  PROMOVER  EL  FINANCIAMIENTO  PARA  REALIZAR  PROYECTOS 
ESPECIFICOS,  FORMULAR  POLITICAS  Y  MODELOS  DE  DESARROLLO 
SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 

9  DIFUNDIR  Y  PROMOVER  LOS  INSTRUMENTOS  DE  FOMENTO  Y 
NORMATIVIDAD  AMBIENTAL  EN  EL  AMBITO  ESTATAL,  E  INDUCIR  A  LA 
ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 

10  DICTAMINAR  LOS  PROYECTOS  NORMATIVOS  E  INSTRUMENTOS  DE 
FOMENTO  AMBIENTAL  SECTORIAL  INHERENTES  A  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA,  ASI  COMO  INTEGRAR  LOS  SISTEMAS  NORMATIVOS  Y  DE 
FOMENTO DE LA MISMA. 

11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD  AMBIENTAL  CORRESPONDIENTE  A  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

12  PROPORCIONAR  Y  GARANTIZAR  LAS  VIAS  DE  INTERCAMBIO  DE 
INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 
CUMPLIMIENTO  DE  LA  OPERACION  Y  CONTROL  DE  LOS  SISTEMAS  DE 
COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 

13  SUPLIR  Y  REPRESENTAR  AL  DELEGADO  FEDERAL,  DURANTE  SUS 
AUSENCIAS  Y  PREVIA  DESIGNACION  DE  ESTE,  EN  EL  DESPACHO  Y 
RESOLUCION  DE  LOS  ASUNTOS  COMPETENCIA  DE  LA  DELEGACION 
FEDERAL. 

14  PROPONER  LAS  POLITICAS,  NORMAS  Y  LINEAMIENTOS  DE  SU 
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COMPETENCIA.

15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA  INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL 

NO APLICA 

CARRERA GENERICA 

NO APLICA  

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL  5 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS  

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL  

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS  

AREA GENERAL 

INGENIERIA  Y  TECNOLOGIA  DEL  MEDIO 
AMBIENTE 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO  

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA  

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

AREA DE EXPERIENCIA  

INVESTIGACION APLICADA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

AREA DE EXPERIENCIA  
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ECOLOGIA

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS 
NATURALES Y PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 
entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza  SUBDELEGADO DE PLANEACION Y FOMENTO SECTORIAL 

Código   16‐140‐1‐CFNC003‐0000021‐E‐C‐G 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 

m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN OAXACA

Nivel  NC3  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ORIENTAR  LA  INSTRUMENTACION  DE  LAS  POLITICAS,  PROGRAMAS, 
OBJETIVOS  Y  ESTRATEGIAS  DE  PLANEACION  Y  EVALUACION 
GUBERNAMENTAL, CONTENIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
Y  EN  LOS  PROGRAMAS  SECTORIALES,  REGIONALES  Y  ESPECIALES  EN 
MATERIA  DE MEDIO  AMBIENTE  Y  RECURSOS  NATURALES  DEL  ESTADO, 
PARA  LA  APLICACION  DE  LOS  INSTRUMENTOS  NORMATIVOS  Y  DE 
FOMENTO  A  LA  POLITICA  AMBIENTAL  DE  LA  ENTIDAD  FEDERATIVA,  A 
TRAVES DE UN SISTEMA INTEGRAL Y PARTICIPATIVO QUE CONTRIBUYA A 
LA CULTURA AMBIENTAL Y AL DESARROLLO SUSTENTABLE. . 

FUNCIONES  

1 COORDINAR EN EL AMBITO DE LA DELEGACION FEDERAL, LAS ACCIONES 
DE PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION  DEL  SECTOR,  CON  LA  INCORPORACION  DE  LAS 
CONSIDERACIONES  AMBIENTALES  EN  LA  TOMA  DE  DECISIONES 
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DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS DE LA ENTIDAD.

2 PARTICIPAR CONJUNTAMENTE CON LA COMISION NACIONAL DE AREAS 
NATURALES  PROTEGIDAS,  EN  LA  INSTRUMENTACION  DE  PROYECTOS  Y 
PROGRAMAS  DE  APROVECHAMIENTO  SUSTENTABLE  DE  LOS  RECURSOS 
NATURALES, APLICABLES A ZONAS DE ALTA MARGINACION SITUADAS EN 
REGIONES EN LAS QUE SE UBIQUEN LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
COMPETENCIA DE LA FEDERACION 

3  FOMENTAR  LA  PARTICIPACION  DE  ORGANIZACIONES  SOCIALES, 
ENTIDADES  PRIVADAS,  ORGANISMOS  NO  GUBERNAMENTALES  Y  DE  LA 
COMUNIDAD  CIENTIFICA  DEL  ESTADO,  EN  EL  DISEÑO,  EVALUACION  Y 
SEGUIMIENTO  DE  POLITICAS  Y  ACCIONES  QUE  PROPICIEN  EL  MEJOR 
APROVECHAMIENTO  DE  LOS  RECURSOS  NATURALES  DE  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

4  COORDINAR  LA  INSTRUMENTACION  DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  Y 
SISTEMAS  INFORMATICOS  QUE  FACILITEN,  UNIFIQUEN  Y  HAGAN 
EFICIENTE  EL  PROCESO  DE  PLANEACION  EN  LAS  AREAS  DE  LA 
DELEGACION. 

5 EVALUAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE PROTECCION AL AMBIENTE, 
PARA  LA  CONSERVACION  Y  RESTAURACION  DE  LOS  ECOSISTEMAS,  EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES, Y LA 
DIFUSION DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE LA DELEGACION FEDERAL. 

6 COLABORAR CON EL CENTRO DE EDUCACION Y CAPACITACION PARA EL 
DESARROLLO  SUSTENTABLE,  EN  EL  DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  DE 
CAPACITACION  COMUNITARIA  PARA  LA  PROTECCION  Y  EL 
APROVECHAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES. 

7  PROMOVER,  APOYAR  E  IMPULSAR  LOS  PROGRAMAS,  PROYECTOS 
Y  ACTIVIDADES  DE  DESCENTRALIZACION,  DESCONCENTRACION  Y 
REGIONALIZACION ENCOMENDADAS A LA DELEGACION FEDERAL. 

8  PROMOVER  EL  FINANCIAMIENTO  PARA  REALIZAR  PROYECTOS 
ESPECIFICOS,  FORMULAR  POLITICAS  Y  MODELOS  DE  DESARROLLO 
SUSTENTABLE, MUNICIPAL Y ESTATAL. 

9  DIFUNDIR  Y  PROMOVER  LOS  INSTRUMENTOS  DE  FOMENTO  Y 
NORMATIVIDAD  AMBIENTAL  EN  EL  AMBITO  ESTATAL,  E  INDUCIR  A  LA 
ADOPCION DE TECNOLOGIAS AMBIENTALES SUSTENTABLES. 

10  DICTAMINAR  LOS  PROYECTOS  NORMATIVOS  E  INSTRUMENTOS  DE 
FOMENTO  AMBIENTAL  SECTORIAL  INHERENTES  A  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA,  ASI  COMO  INTEGRAR  LOS  SISTEMAS  NORMATIVOS  Y  DE 
FOMENTO DE LA MISMA. 

11 PARTICIPAR EN CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y OTROS GRUPOS 
COLEGIADOS PARA LA ELABORACION DE INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y 
NORMATIVIDAD  AMBIENTAL  CORRESPONDIENTE  A  LA  ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

12  PROPORCIONAR  Y  GARANTIZAR  LAS  VIAS  DE  INTERCAMBIO  DE 
INFORMACION EN LA QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES Y AL 
CUMPLIMIENTO  DE  LA  OPERACION  Y  CONTROL  DE  LOS  SISTEMAS  DE 
COMPUTO Y RED DE TELEINFORMATICA DE LA DELEGACION FEDERAL. 

13  SUPLIR  Y  REPRESENTAR  AL  DELEGADO  FEDERAL,  DURANTE  SUS 
AUSENCIAS  Y  PREVIA  DESIGNACION  DE  ESTE,  EN  EL  DESPACHO  Y 
RESOLUCION  DE  LOS  ASUNTOS  COMPETENCIA  DE  LA  DELEGACION 
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FEDERAL 

14  PROPONER  LAS  POLITICAS,  NORMAS  Y  LINEAMIENTOS  DE
SU COMPETENCIA. 

15 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA  INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL 

NO APLICA  

CARRERA GENERICA 

NO APLICA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS DE  EXPERIENCIA  LABORAL  5 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS  

AREA GENERAL 

CIENCIA FORESTAL  

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA  Y  TECNOLOGIA  DEL  MEDIO 
AMBIENTE  

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO  

AREA GENERAL 

DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA  

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA  

AREA DE EXPERIENCIA  

INVESTIGACION APLICADA  

AREA GENERAL 

CIENCIAS AMBIENTALES Y CONTAMINACION 
AMBIENTAL  
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AREA DE EXPERIENCIA

ECOLOGIA  

AREA GENERAL 

MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS 
NATURALES Y PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 
entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza  SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

Código   16‐147‐1‐CFNC003‐0000013‐E‐C‐6 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil 
ochocientos noventa pesos 93/100 

m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN TABASCO

Nivel  NC3  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación)  TABASCO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ADMINISTRAR  CON  CRITERIOS  DE  RACIONALIDAD,  TRANSPARENCIA  Y 
DISCIPLINA  PRESUPUESTAL  LOS  RECURSOS  HUMANOS,  MATERIALES 
Y  FINANCIEROS  ASIGNADOS  A  LA  DELEGACION,  A  EFECTO  DE 
PROPORCIONAR CON EFICIENCIA Y HONESTIDAD LOS RECURSOS Y BIENES 
QUE  REQUIERE  LA  DELEGACION  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS 

FUNCIONES  

1 COORDINAR, INSTRUMENTAR Y OPERAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA  LA  ADMINISTRACION  DE  RECURSOS  HUMANOS,  MATERIALES  Y 
FINANCIEROS DE LA DELEGACION FEDERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS 
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Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA OFICIALIA MAYOR. 

2  SUPERVISAR QUE  LOS  TRAMITES  SOBRE NOMBRAMIENTOS, CAMBIOS 
DE ADSCRIPCION, ALTAS Y BAJAS Y DEMAS DESIGNACIONES DE PERSONAL 
ADSCRITO  A  LA  DELEGACION  FEDERAL,  SE  REALICEN  CONFORME  A  LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA OFICIALIA MAYOR DE LA SECRETARIA Y 
A  LA  LEY  DEL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE  CARRERA  EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y SU REGLAMENTO. 

3  COORDINAR  EL  PROCESO DE  PROGRAMACION‐PRESUPUESTACION  EN 
CONJUNTO  CON  LA  SUBDELEGACION  DE  PLANEACION  Y  FOMENTO 
SECTORIAL,  ASI  COMO  LA  GESTION  PARA  LAS  ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS QUE MODIFIQUEN EL DESTINO DEL GASTO. 

4 SUPERVISAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE DESARROLLE CON 
RACIONALIDAD,  DISCIPLINA,  TRANSPARENCIA  Y  EFICACIA  Y  SOLICITAR 
AUTORIZACION DE MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS, ASI COMO DE 
LAS  CUENTAS  POR  LIQUIDAR  CERTIFICADAS,  CUENTAS  DE  CHEQUES 
ESPECIFICAS  PARA  PROGRAMAS  ESPECIALES,  CUENTAS 
DE CHEQUES DE  PROGRAMAS  ESPECIALES DE  FONDO ROTATORIO  Y DE 
COMISIONADO HABILITADO. 

5  COORDINAR  LAS  REUNIONES  Y  TRABAJOS  DEL  SUBCOMITE  DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EL SECTOR PUBLICO, ASI 
COMO LA  INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE 
BIENES  Y  SERVICIOS  DE  LA  DELEGACION  Y  CONTROLAR  EL  PAGO  A 
PRESTADORES DE SERVICIOS, CONTRATISTAS Y PROVEEDORES 

6  COORDINAR  Y  SUPERVISAR  EL  CONTROL  DE  LOS  INVENTARIOS  DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLE PROPIEDAD DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
DEL PARQUE VEHICULAR ASIGNADO A LA DELEGACION. 

7 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE MODERNIZACION, 
INNOVACION  GUBERNAMENTAL,  SIMPLIFICACION  Y  PRODUCTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA  ESTABLECIDOS  POR  EL  GOBIERNO  FEDERAL  Y  LA 
SECRETARIA. 

8  DIRIGIR  LA  INTEGRACION  DE  PROPUESTAS  DE  REESTRUCTURACION 
ORGANICA,  MODIFICACION,  FUSION  O  SUPRESION  DE  PLAZAS  EN  LA 
DELEGACION,  ASI  COMO  COORDINAR  LA  FORMULACION  DE  SUS 
MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCEDIMIENTOS  Y  DE  TRAMITES  Y 
SERVICIOS AL PUBLICO. 

9  SUPLIR  Y  REPRESENTAR  AL  DELEGADO  FEDERAL,  DURANTE  SUS 
AUSENCIAS  Y  PREVIA  DESIGNACION  DE  ESTE,  EN  EL  DESPACHO  Y 
RESOLUCION  DE  LOS  ASUNTOS  COMPETENCIA  DE  LA  DELEGACION 
FEDERAL. 

10  PROPONER  LAS  POLITICAS,  NORMAS  Y  LINEAMIENTOS  DE  SU 
COMPETENCIA. 

11 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 
QUE SEA DE SU COMPETENCIA 

12 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA  INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL 
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CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 

CARRERA GENERICA 

CONTADURIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION,  CIENCIAS  POLITICAS  Y 
ADMINISTRACION  PUBLICA,  CONTADURIA, 
DERECHO, FINANZAS 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, FINANZAS, INGENIERIA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL  4 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS ECONOMICAS 

AREA GENERAL 

POLITICA  FISCAL  Y  HACIENDA  PUBLICA 
NACIONALES, ORGANIZACION  INDUSTRIAL Y 
POLITICAS  GUBERNAMENTALES,  DIRECCION 
Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA 

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS ‐ 
RELACIONES LABORALES 

ADMINISTRACION DE PERSONAL Y 
REMUNERACIONES. 

Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA

Habilidad 3 ENFOQUE A RESULTADOS 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
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entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza  JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA

Código   16‐123‐1‐CFOB001‐0000030‐E‐C‐P 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Nivel  OB1  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación)  BAJA CALIFORNIA SUR

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ASESORAR  Y  EVALUAR  CON  FUNDAMENTOS  JURIDICOS  LOS 
PROCEDIMIENTOS,  ACUERDOS  Y  GESTIONES  QUE  REALICE  LA 
DELEGACION FEDERAL, CON BASE EN EL MANUAL DE ORGANIZACION DE 
LA  DELEGACION  CON  EL  PROPOSITO  DE  CONTRIBUIR  AL  ADECUADO 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES.  

FUNCIONES  

1  INTERVENIR Y ASESORAR A  LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN  LOS 
ASUNTOS  JURIDICOS  DE  LA  DELEGACION  PARA  APLICAR  LAS  LEYES  Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES COMPETENCIA DE LA  INSTITUCION QUE 
REPERCUTAN EN EL AMBITO DELEGACIONAL. 

2  EVALUAR  OPINIONES  SOBRE  LA  FORMULACION,  MODIFICACION  Y 
TERMINACION  DE  CONTRATOS  Y  CONVENIOS,  O  SOBRE  CUALQUIER 
ACUERDO  DE  VOLUNTADES  LA  SECRETARIA  Y/O  LA  DELEGACION  PARA 
ASEGURAR  LA  LEGALIDAD  DE  LOS  ACTOS  A  NOMBRE  DE  LA 
DEPENDENCIA. 

3  REVISAR  CON  FUNDAMENTOS  JURIDICOS  LOS  MECANISMOS  QUE 
GENERE  LA DELEGACION  Y DICTAMINAR  LOS ACTOS  JURIDICOS  EN  LOS 
QUE INTERVENGA LA DELEGACION PARA EL FUNCIONAMIENTO Y LOGRO 
DE OBJETIVOS DE LA DELEGACION. 

4 REPRESENTAR AL DELEGADO FEDERAL EN TODA CLASE DE  JUICIOS EN 
QUE  SEA  PARTE,  ASI  COMO  FORMULA  DENUNCIAS,  QUERELLAS, 
OTORGAR EL PERDON LEGAL CUANDO PROCEDA PARA CUMPLIR CON LAS 
FACULTADES DE LA DELEGACION FEDERAL 

5  PROPORCIONAR  IFORMACION  SOBRE  DISPOSICIONES  JURIDICO‐
AMINISTRATIVAS  DE  OBSERVANCIA  GENERAL,  DE  ASUNTOS  QUE  SEAN 
COMPETENCIA  DE  LA  DELEGACION  FEDERAL  PARA  INTERPRETAR 
CRITERIOS Y APLICARLOS SOBRE LA MATERIA. 

6  ELABORAR  LAS  GESTIONES  Y  TRAMITES  JURIDICO‐ADMINISTRATIVOS, 
EXTRAJUDICIALES  Y  JUDICIALES  EN  EL  AMBITO  DE  COMPETENCIAS  EN 
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DEFENSA DE LOS INTERESES Y DERECHOS DE LA DELEGACION 

7  FORMULAR  LOS  DICTAMENES  TECNICO‐JURIDICOS  QUE  LAS  LEYES 
AUTORIZAN  Y  QUE  SON  COMPETENCIA  DE  LA  DELEGACION  PARA  EL 
LOGRO DE SUS OBJETIVOS. 

8 ELABORAR DICTAMENES TECNICOS PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA  REQUERIDA  EN  LA  EXPORTACION  E  IMPORTACION  DE 
PRODUCTOS  Y  SUBPRODUCTOS  FORESTALES  MADERABLES  Y  NO 
MADERABLES. 

Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  

CARRERA GENERICA 

DERECHO  

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL  3 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO  

AREA GENERAL 

DEFENSA  JURIDICA  Y  PROCEDIMIENTOS, 
DERECHO  Y  LEGISLACION  NACIONALES, 
TEORIA Y METODOS GENERALES 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 VISION ESTRATEGICA 

Habilidad 2 ORIENTACION A RESULTADOS

Habilidad 3 NORMATIVIDAD AMBIENTAL

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 
entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la Plaza  ENLACE DE LA OFICINA REGIONAL DE HUEJUTLA 
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Código   16‐133‐1‐CF21865‐0000036‐E‐C‐F 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 (Ocho mil novecientos 
ocho pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN HIDALGO

Nivel  PQ2  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación)  HIDALGO

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

ATENDER  LA  EJECUCION  DE  LOS  PROGRAMAS  Y  ACCIONES 
DESCONCENTRADAS  DE  LA  DELEGACION  FEDERAL  HACIA  EL  AMBITO 
TERRITORIAL  ASIGNADO  PARA  ELLO,  DENTRO  DE  LA  MISMA  ENTIDAD 
FEDERATIVA,  A  EFECTO  DE  DAR  SOLUCION  A  LAS  NECESIDADES  Y 
REQUERIMIENTOS DE LOS SUBSECTORES INVOLUCRADOS  

FUNCIONES  

1 REPRESENTAR EN EL AMBITO REGIONAL CORRESPONDIENTE AL TITULAR 
DE  LA DELEGACION  FEDERAL, PARA ATENDER  LOS ASUNTOS RELATIVOS 
AL MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES DE LOS SUBSECTORES BAJO 
SU COORDINACION 

2 APOYAR Y COORDINAR EN SU CASO, LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS  DEL  SECTOR  EN  SUS  DIVERSAS  MODALIDADES  QUE  SE 
LLEVEN A CABO EN LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE UBICAN LAS OFICINAS 
REGIONALES 

3  PROPONER  Y  ELABORAR  ESTUDIOS  SOCIALES,  TECNICOS  Y 
ECONOMICOS PARA CONOCER LA FACTIBILIDAD DE PROYECTOS, OBRAS Y 
PROGRAMAS  DE  PROTECCION  Y  CONSERVACION  DEL  AMBIENTE,  ASI 
COMO DE APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

4 PARTICIPAR EN LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE INVENTARIOS DE 
RECURSOS NATURALES Y FUENTES CONTAMINANTES 

5  ORGANIZAR  Y  CELEBRAR  CONGRESOS,  FERIAS,  EXPOSICIONES  Y 
CONCURSOS  QUE  PROMUEVA  LA  PROTECCION  AMBIENTAL  Y  EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

6  CAPTAR,  CLASIFICAR,  SISTEMATIZAR  Y  ANALIZAR  LA  INFORMACION 
REQUERIDA  EN  SU  AMBITO  DE  COMPETENCIA,  ASI  COMO  OPERAR, 
MANTENER  Y  CONSERVAR  LA  INFRAESTRUCTURA  Y  SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LE SEAN ASIGNADOS 

7  ATENDER  LOS  PROGRAMAS  EN  EL  AMBITO  DE  SU  COMPETENCIA 
RELATIVOS, A MEDIO AMBIENTE, IMPACTO AMBIENTAL, ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO Y TERRITORIAL DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y 
TERRENOS GANADOS AL MAR (EN CASO DE QUE EL ESTADO CUENTE CON 
LITORAL) 

  Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
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AREA GENERAL

CIENCIAS AGROPECUARIAS  

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

GENERICA 

ADMINISTRACION,  AGRONOMIA,  CIENCIAS 
POLITICAS  Y  ADMINISTRACION  PUBLICA, 
CIENCIAS SOCIALES, ECONOMIA 

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  

CARRERA GENERICA 

ADMINISTRACION, AGRONOMIA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL  2 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIA POLITICA  

AREA GENERAL 

ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación  de 
Habilidades 

Habilidad 1 ANALISIS DEL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 
entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la Plaza  ENLACE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Código   16‐140‐1‐CF21865‐0000045‐E‐C‐D 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 
pesos 53/100 m.n.) 

Adscripción   DELEGACION EN OAXACA

Nivel  PQ2  Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO  

DE CARRERA TITULAR 

Sede (radicación)  OAXACA

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL

REVISAR  EXPEDIENTES  TECNICOS  DE  ACUERDO  A  LA  NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA,  PARA  LA  DICTAMINACION  DEL  APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS FORESTALES EN EL ESTADO  

FUNCIONES  

1  RECIBIR  Y  REGISTRAR  PROGRAMAS  DE MANEJO  FORESTAL,  PARA  EL 
CONTROL DE INFORMACION INTERNA DE LA INSTITUCION 

2 DICTAMINAR TECNICAMENTE LOS PROGRAMAS DE MANEJO FORESTAL, 
PARA  PROCURAR  EL  APROVECHAMIENTO  SUSTENTABLE  DE  LOS 
RECURSOS NATURALES 

3  TURNAR  LOS  PROGRAMAS  DE  MANEJO  FORESTAL  A  LA  UNIDAD 
JURIDICA, PARA REVISION Y DICTAMEN JURIDICO 

4 PROMOVER LA CULTURA FORESTAL, PARA LOGRAR LA PARTICIPACION 
CIUDADANA  EN  ACTIVIDADES  DE  PROTECCION  CONSERVACION  Y 
FOMENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 

5 CONCERTAR CON OTRAS INSTITUCIONES DE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPAL,  ORGANIZACIONES  NO  GUBERNAMENTALES  PARA  LA 
CONSERVACION,  RESTAURACION  Y  FOMENTO  DE  LOS  RECURSOS 
NATURALES 

6  REVISAR  E  INSCRIBIR  LOS  PROGRAMAS  EN  EL  REGISTRO  NACIONAL 
FORESTAL,  PARA  QUE  LOS  PRODUCTORES  CUMPLAN  CON  LA  LEY 
CONTRIBUYENDO  A  UN  MEJOR  APROVECHAMIENTO  SUSTENTABLE  DE 
LOS RECURSOS 

Académicos  LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL 

CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA,  BIOLOGIA,  CIENCIAS 
FORESTALES, ECOLOGIA 
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AREA GENERAL

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  

CARRERA GENERICA 

BIOLOGIA, ECOLOGIA 

AREA GENERAL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS  

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA  

AREA GENERAL 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA GENERICA 

AGRONOMIA, ECOLOGIA 

Laborales  AREA  Y  AÑOS  DE  EXPERIENCIA  LABORAL  2 
AÑOS EN: 

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO  

AREA GENERAL 

CIENCIAS DEL SUELO (EDAFOLOGIA)  

AREA DE EXPERIENCIA  

CIENCIAS AGRARIAS  

AREA GENERAL 

AGRONOMIA, CIENCIA FORESTAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 MANEJO DE RECURSOS 
NATURALES Y PLANEACION AMBIENTAL 

Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL 
HUMANO 

Idioma  No requiere 

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
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Conformación  de  la 
prelación para acceder a la 
entrevista  con  el  Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de  candidatos/as a entrevistar,  conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento  y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23  de  agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  y  demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos  legales de conformidad con el Artículo 21 de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita  la  función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de  libertad por 
delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser ministro  de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el  caso de  trabajadores/ras que  se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en  la Administración Pública  Federal,  su  ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Se  solicita a  los y  las participantes que antes de  realizar  su  inscripción al 
concurso, verifiquen  las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general  y  el  área  de  experiencia  requeridas  en  el  perfil  del  puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible  o  copia  certificada  y  copias  simples,  los  siguientes 
documentos, en  la  fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 

1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx 
para  
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el concurso. 

2.  Formato  del  Currículum  Vítae  que  emite  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx,  en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 

3.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 

6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 

7. En  las plazas donde se  requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 
perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 
100% de créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por 
la Dirección General de Profesiones o por  la Universidad; de  igual manera 
en  el  caso  de  que  el  perfil  solicite  bachillerato 
o  secundaria,  se  deberá  presentar  el  certificado  correspondiente.  Para 
cubrir  escolaridades  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  titulado 
serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 

En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero  deberá  presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública.  

8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 

9. Constancia que acredite  su experiencia  laboral en  las áreas  requeridas 
por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, 
talones  de  pago,  hojas  de  inscripción  o  baja  al  ISSSTE  o  al  IMSS).  Para 
acreditar  los  años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículum  registrado  en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de  empleo  anteriores  en hoja membretada  y  sellada,  según  sea  el  caso; 
talones  de  pago  que  acrediten  los  años  requeridos  de  experiencia.  Con 
excepción de  los niveles de enlace, no  se aceptan  como  constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida:  cartas  de  recomendación, 
constancias  emitidas  por  el  superior/a  jerárquico/a  inmediato 
del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados 
y  crédito  al  salario,  constancias  de  haber  realizado  proyectos  de 
investigación,  carta  de  liberación  de  servicio  social  o  constancia  de 
prácticas profesionales.  

No  se  aceptarán  documentos  en  otro  día  o  momento  indicado  en  el 
mensaje que se  les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se 
cuenta  con  esta  información  será  descartado/a  inmediatamente  del 
concurso,  no  obstante  que  haya  acreditado  las  evaluaciones 
correspondientes.  

10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño , aquellos participantes 
que  sean  Servidores/as  Públicos/as  de  Carrera  y  que  este  concurso 
represente  acceder  a  un  cargo  del  Sistema  de  Servicio  Profesional  de 
Carrera en  la Administración Pública Federal de mayor  responsabilidad o 
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jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC , 
Art.  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera 
conforme  al  Numeral  174  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera  titular en el 
puesto en que  se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que  se 
hayan  practicado  como  servidores  públicos  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera  titulares,  las cuales deberán presentar en  la etapa de  revisión 
curricular,  de  lo  contrario  serán  descartados  del  concurso.  Los/las 
candidatos/as que estén  concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño mediante  la  cual 
obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento,  lo anterior con fundamento 
en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de Agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la Federación. En caso de no 
ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a 
con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado/a 
para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro/a  de  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es  auténtica 
(formato  disponible  en  la  página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx  

Para  los  concursos  de  nivel  Enlace  deberá  registrarse  en  RH  net  en  la 
subetapa de evaluación de  la experiencia un puntaje único de 100 %, de 
conformidad con la actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que 
se  emiten  las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación  General  en  materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

12.  Para  realizar  la  evaluación  de  la  valoración  al  mérito,  las  y  los 
candidatas/os se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
valoración  del  Mérito,  publicada  por 
la  Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  disponible  en 
www.trabajaen.gob.mx.  y  deberán  presentar  evidencias  de  Logros 
(certificaciones  en  competencias  laborales;  publicaciones  especializadas), 
Distinciones  (haber  ostentado  u  ostentar  la  presidencia,  vicepresidencia, 
de alguna asociación o  ser miembro  fundador;  contar  con  título o grado 
académico  honoris  causa;  graduación  con  honores  o  distinción), 
Reconocimientos  o  premios  (  reconocimiento  por  colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio 
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público; primero,  segundo o  tercer  lugar  en  competencias o  certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico 
en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a 
nombre  del  aspirante;  servicio  o misiones  en  el  extranjero;  servicios  de 
voluntariado,  filantropía  o  altruismo)  y  Otros  estudios  (diplomados; 
especialidades  o  segundas  licenciaturas;  maestría  o  doctorado),  de 
conformidad  con  la metodología y escalas de  calificación publicada en el 
portal de trabajaen.  

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal deberán presentar  la documentación oficial con  la que se 
demuestren  las  condiciones  bajo  las  cuales  estaría  sujeta  su 
reincorporación a  la Administración Pública Federal, de  conformidad a  la 
normatividad aplicable. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes  serán descartados  inmediatamente  del  concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de 
los correspondientes a  la subetapa de valoración de mérito y experiencia 
caso en el cual a  los aspirantes solo se  les otorgará un mínimo puntaje o 
nulo. 

La  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  se  reserva  el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por  el/la  aspirante  para  fines  de  la  revisión 
curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos  y  de  no  acreditarse  su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales,  la cual se reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con  fundamento  en  el  Numeral  192  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación,  cualquier  persona  podrá  incorporar  en  TrabajaEn,  sin  que 
medie costo alguno, su  información personal, curricular y profesional, con 
el fin de participar en  los concursos de  ingreso al Sistema que resulten de 
su interés. 

Una  vez  que  la  persona  interesada  haya  incorporado  la  información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte  las condiciones de 
uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  

La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  los  aspirantes  al mismo  se 
realizarán, del 3 de junio al 16 de junio de 2015, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 
se  llevará a cabo en forma automática  la revisión curricular, asignando un 
folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en 
su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
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perjuicio  de  la  revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  los/las 
candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a  lo acordado por  los Comités Técnicos de Selección  (No 
habrá reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

 

De conformidad con  lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, 
y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de  julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación. 
“El  procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  comprenderá  las 
siguientes etapas: 

I. Revisión curricular;  II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades;  III. Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa  Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 03 de Junio de 2015 

Registro  de  aspirantes  (en  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de  Junio al 16 de  Junio de 
2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del  03  de  Junio  al  16  de  Junio 
de 2015 

Examen de conocimientos A partir del 19 de Junio de 2015

Exámenes  de  habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 22 de Junio de 2015

Revisión  y  evaluación  documental 
(Cotejo) 

A partir del 23 de Junio de 2015

Evaluación  de  la  Experiencia  y  del 
Mérito 

A partir del 23 de Junio de 2015

Entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección   

A partir del 24 de Junio de 2015

Determinación  del  candidato/a 
ganador/a 

A partir del 24 de Junio de 2015

La  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales,  comunicará  a 
través de trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluaciones respectivas.  

Los  resultados de  la evaluación de conocimientos  tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie 
el  temario  con el  cual  se evaluó el  conocimiento, por  lo que en  caso de 
existir  diferencia  entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones
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de los concursos de esta convocatoria.

Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del  Comité  Técnico 
de Selección.  

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo 
día  en  que  se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala 
establecida en  la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de  la 
Experiencia  y  el Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio 
Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista  por  el  CTS, 
toda  vez  que  tal  circunstancia  implica  ser  apto  para  el  desempeño  del 
puesto  en  concurso  y  susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo,  lo 
anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así  como  el Manual Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su 
comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y 
copia  de  su  identificación 
oficial vigente 

Entrevista 

 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden 
de prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a  la fase de 
entrevista,  y  sólo  a  petición  expresa  del  Presidente/a  del  Comité  y 
Superior/a  Jerárquico/a  de  la  plaza,  teniendo  otros  candidatos/as  se 
podrán  convocar 
a entrevista.  

Se considerarán  finalistas aquellos/as candidatos/as a  los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en 
las  primeras  cinco  etapas*  obtengan  una  calificación  final  de  70  o 
superior, debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS.  

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán 
a  cada  candidato/a,  a  efecto  de  obtener  a  través  de  sus  respuestas, 
mayores elementos de valoración, previo a la etapa de determinación.  

El Reporte de  la  entrevista  se  realizará utilizando  el  formato  establecido 
para  tales  efectos,  con  el  que  cada miembro  del  CTS,  calificará  a  cada 
candidato/a, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones  y  etapas  del  proceso  de  selección  se  realizaran  en  las 
instalaciones  de  la  Secretaría  de Medio  Ambiente  y  Recursos Naturales, 
ubicadas en Av. San  Jerónimo 458, Col.  Jardines del Pedregal, Del. Alvaro 
Obregón, C.P. 01900, México D.F: (Inclusive registros desde el extranjero). 
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Citatorios  Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las 
etapas del concurso se realizara tanto en las oficinas de adscripción de las 
plazas,  como en  las  instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. San 
Jerónimo 458, Col. Jardines del Pedregal, Del. Alvaro Obregón, C.P. 01900, 
México  D.F,  de manera  presencial  y/o  a  través  de medios  remotos  de 
comunicación  electrónica  (Videoconferencia),  inclusive  registros  desde  el 
extranjero.  Lo  anterior,  conforme  a  lo  establecido  en  los  “Lineamientos 
Específicos  para  la  Selección  de  Servidores  Públicos  de  Carrera  en  el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico 
de  Profesionalización  de  la  SEMARNAT  en  su  Cuarta  Sesión  Ordinaria/ 
2009.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  las  y  los 
aspirantes  deberán  aprobar  cada  una  de  las  etapas  y  evaluaciones 
mencionadas:  

Todas  las  etapas  que  a  continuación  se  describen  serán  indispensables 
para continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de 
mínima  requerida  para  aprobar  la  evaluación  técnica  (Evaluación  de 
Conocimientos)  es 
de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO  VALORACION  

REGLA 1   Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2   Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  

REGLA 3   Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4   Evaluación de Habilidades  No  serán  motivo  de 
descarte  

REGLA 5   Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6   Candidatos a entrevistar  3  si  el  universo  de 
candidatos lo permite  

  REGLA 7   Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10 

REGLA 8   Puntaje Mínimo de Calificación  70  (considerando  una 
escala  de  0  a  100 
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decimales)  

REGLA 9   Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El  Comité  de 
Profesionalización 
establecerá  en  su  caso 
los  Méritos  a  ser 
considerados  

REGLA 10   El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme  a  lo 
dispuesto en el numeral 
188,  fracción  VI  del 
ACUERDO por el que se 
emiten  las 
Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos 
Humanos  y del  Servicio 
Profesional  de  Carrera, 
así  como  el  Manual 
Administrativo  de 
Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos 
Humanos  y 
Organización  y  el 
Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente:

Etapas   Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 

Evaluación de Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista   30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  como  la 
invitación a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva  Conforme  al  artículo  36  del  RLSPC,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as 
en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la 
Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio 
ambiente  y  Recursos  Naturales,  durante  un  año  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  

Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados  a  nuevos 
concursos, en ese periodo de acuerdo a  la clasificación y perfil del puesto 
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según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando  las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga  la mayoría de  los votos de  los  integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1.  En  el  portal 
http://www.semarnat.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera  y 
www.trabajaen.gob.mx  se podrán consultar  temario y bibliografías de  los 
puestos vacantes.  

2.  Los datos personales de  las  y  los  concursantes  son  confidenciales  aún 
después de concluido el concurso.  

3.  Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas  con 
motivo de la presente convocatoria.  

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente 
y  Recursos  Naturales,  en  Av.  San  Jerónimo  458‐PH,  Col.  Jardines  del 
Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos 
de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  y  su 
Reglamento,  en  un  horario  de  9  a  18  horas 
de lunes a viernes.  

Conforme  a  lo  previsto  en  los  artículos  69  fracción  X  y  76  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  el  domicilio 
donde  se  podrán  presentar  los  recursos  de  revocación  con  respecto  al 
proceso  de  selección  de  las  plazas  de  la  presente  convocatoria  es  el 
ubicado  en  Insurgentes  Sur  1735, 
Col. Guadalupe Inn. Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 
18 horas. de lunes a viernes.  

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

6.  Cuando  el/la)  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto 
a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
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VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal.  

7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de  las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

8.  Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
aspirantes que  se presenten  fuera de  los horarios establecidos para  tales 
efectos. 

9.  En  este  proceso  de  reclutamiento  y  selección,  esta  dependencia  no 
solicita  como  requisito  para  el  ingreso  el  examen  de  no  gravidez  y/o 
VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  dudas  que  las  y  los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente 
concurso,  se  encuentran  disponibles  la  cuenta  de  correo  electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx  y  el  número  telefónico:  54‐90‐21‐00  ext. 
14515, y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Desarrollo de la Organización 

Lic. Luz del Carmen Vidrio Guzmán 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 348 

 

Los Comités de Selección de  la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con  fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios  de  su  Reglamento;  y  el  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación en su primera 
emisión el 12  julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 
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CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO  INTERESADO QUE DESEE  INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 

Puesto vacante  SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

Código de 
puesto 

09‐622‐1‐CFNC002‐0000118‐E‐C‐M 

Grupo, grado 

y nivel 

NC2 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$39,909.11 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  CENTRO S.C.T.

BAJA CALIFORNIA 

Sede (radicación) MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA 

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR  A  LA  DIRECCION  GENERAL  Y  A  LAS  AREAS  SUSTANTIVAS  DEL 
CENTRO  SCT,  ESTABLECIENDO  MECANISMOS  DE  COORDINACION  PARA 
LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACION Y CONTROL 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, CON BASE EN 
LA  NORMATIVIDAD  ESTABLECIDA  A  FIN  DE  COADYUVAR  AL  EFICIENTE 
LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones  1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL DEL 
CENTRO  SCT,  VERIFICANDO  QUE  LOS  MOVIMIENTOS,  INCIDENCIAS, 
LICENCIAS, ASISTENCIA  Y  PRESTACIONES  SOCIALES,  ENTRE OTROS,  SE 
REALICEN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR  LAS  ACTIVIDADES  DE  SELECCION,  CONTRATACION, 
INDUCCION,  CAPACITACION  Y  EVALUACION  DEL  DESEMPEÑO,  ASI 
COMO TAMBIEN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DEL  PERSONAL  DE  LAS  DISTINTAS  AREAS  DEL  CENTRO  SCT,  PARA 
ATENDER  OPORTUNAMENTE  LAS  NECESIDADES  DE  RECURSOS 
HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES  SOCIALES,  CULTURALES,  RECREATIVAS  Y  DEPORTIVAS 
ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO LA INTEGRACION DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE GRUPOS Y COMISIONES INTEGRADOS 
FORMALMENTE  PARA  TAL  FIN,  CON  OBJETO  DE  FOMENTAR  UN 
AMBIENTE LABORAL ADECUADO Y GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR  LA  PLANEACION  Y  LA  FORMULACION  DEL  PROGRAMA 
ANUAL  DE  ADQUISICIONES,  ARRENDAMIENTOS  Y  SERVICIOS  DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS LICITATORIOS 
Y  LA  CELEBRACION  DE  CONTRATOS  Y  CONVENIOS  PARA  LA 
ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, SE REALICEN 
OPORTUNAMENTE  Y  CONFORME  A  LO  ESTABLECIDO  EN  LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE CONSUMO 
E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE REALICEN DE ACUERDO A 
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LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  LOS 
CENTROS  DE  TRABAJO  CUENTEN  OPORTUNAMENTE  CON  LOS  BIENES 
MUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

6. MANTENER  ACTUALIZADO  EL  SISTEMA  DE  INVENTARIOS  DE  BIENES 
INSTRUMENTALES  Y  DE  CONSUMO  DEL  CENTRO  SCT,  MEDIANTE  LA 
SUPERVISION DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA QUE SE REALICEN 
Y  LAS  VERIFICACIONES  SEMESTRALES  PROGRAMADAS,  A  FIN  DE 
REALIZAR  CON OPORTUNIDAD  LA DISPOSICION  FINAL DE  LOS  BIENES 
DETERMINADOS COMO NO UTILES. 

7. SUPERVISAR QUE  LOS  ARCHIVOS DE  TRAMITE  Y  CONCENTRACION  SE 
ENCUENTREN  ORGANIZADOS,  VERIFICANDO  QUE  LOS  LINEAMIENTOS 
EN  MATERIA  ARCHIVISTICA  EMITIDOS  POR  LA  COORDINACION  DE 
ARCHIVOS  SE EMPLANTEN Y  SE CUMPLAN POR  LAS DISTINTAS AREAS 
DEL CENTRO SCT, A FIN DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD 
Y LOCALIZACION EXPEDITA DEL ACERVO DOCUMENTAL. 

8. SUPERVISAR  QUE  EL  INVENTARIO  Y  ASIGNACION  DEL  PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE VERIFICACIONES 
FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE ASEGUREN QUE EL AREA 
USUARIA  CORRESPONDE  A  LA  ASIGNACION  DE  ORIGEN;  ASI MISMO 
LLEVAR  EL  CONTROL  DEL  SUMINISTRO  DE  COMBUSTIBLE  Y 
MANTENIMIENTO DEL MISMO MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BITACORAS  CORRESPONDIENTES,  PARA  GARANTIZAR  SU  USO 
RACIONAL Y EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR  Y  SUPERVISAR  LA  EJECUCION  DE  LAS  OBRAS  DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN  LOS  INMUEBLES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE  INSPECCION PERIODICAS 
PARA  DETERMINAR  LAS  NECESIDADES  Y  VERIFICAR  EL  GRADO  DE 
AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS INMUEBLES MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO DE SERVICIO. 

10. VIGILAR QUE  LOS  CONTRATOS DE  ARRENDAMIENTOS DE  INMUEBLES 
DE  PROPIEDAD  PARTICULAR,  SE  CELEBREN  ATENDIENDO  A  LAS 
NECESIDADES  REALES  Y  ESTEN  DEBIDAMENTE  AUTORIZADOS  Y 
REGISTRADOS POR EL  INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 
BIENES  NACIONALES  (INDAABIN)  CON  LA  FINALIDAD  DE  DAR 
CUMPLIMIENTO A  LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD  EN MATERIA DE 
GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE  LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL CENTRO 
SCT  SE  ENCUENTREN  INCLUIDOS  EN  LA  POLIZA  GENERAL  DE 
ASEGURAMIENTO  DE  LA  SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y 
TRANSPORTES,  COMUNICANDO  EN  LOS  TIEMPOS  ESTABLECIDOS  LAS 
ALTAS  Y  LAS  BAJAS,  ASI  COMO  VIGILAR  QUE  SE  EFECTUEN  LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES A LOS SINIESTROS QUE SE SUSCITEN, A 
FIN DE EVITAR DAÑOS PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO,  EN BASE A  LOS REQUERIMIENTOS  PRESENTADOS  POR 
LOS  TITULARES  DE  LAS  AREAS  DE  TRABAJO  Y  CONFORME  A  LOS 
LINEAMIENTOS  Y  DISPOSICIONES  PRESUPUESTALES  EMITIDAS  EN  LA 
MATERIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DETERMINAR  LAS  NECESIDADES 
REALES DEL CENTRO PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

13. SUPERVISAR QUE  LOS  RECURSOS  PRESUPUESTALES ASIGNADOS  SEAN 
EJERCIDOS  DE  ACUERDO  AL  CALENDARIO  Y  DE  CONFORMIDAD  A  LO 
QUE  ESTABLECE  LA  NORMATIVIDAD  EN  MATERIA  PRESUPUESTARIA, 
EFECTUANDO  LA  REVISION  Y/O  AUTORIZACION  DE  LAS  CUENTAS
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON 
LA  FINALIDAD  DE  EVITAR  DESFASAMIENTOS,  SUBEJERCICIOS 
PRESUPUESTALES Y/O INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 

14. VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO 
SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE 
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HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO,  ASI  COMO  SUPERVISAR  LOS 
MOVIMIENTOS  PRESUPUESTALES  DE  LAS  PLAZAS  PUESTO  DEL 
PERSONAL  ADSCRITO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  SE  REALICEN  EN 
TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A  LAS AREAS DE CAPTACION DE  INGRESOS ADSCRITAS AL 
CENTRO  SCT,  LOS  CRITERIOS  NORMATIVOS  EMITIDOS  POR
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO POR LA 
DIRECCION  GENERAL  DE  PROGRAMACION,  ORGANIZACION  Y 
PRESUPUESTO,  RESPECTO  A  LA  RECAUDACION  DE  RECURSOS 
FINANCIEROS  CON  LA  FINALIDAD  DE  QUE  CUENTEN  CON  LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 

16. SUPERVISAR QUE  LAS AREAS DE CAPTACION DE  INGRESOS REPORTEN 
LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, VERIFICAR 
QUE SE REALICEN LAS CONCILIACIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR 
LA  CONFIABILIDAD DE  LA  INFORMACION,  Y  EN  SU  CASO  TOMAR  LAS 
ACCIONES CORRECTIVAS PERTINENTES A FIN DE EVITAR RETRASOS EN 
LA  CONCENTRACION  Y  ENVIO  A  NIVEL  CENTRAL  DE  DICHA 
INFORMACION. 

17. ASEGURAR  LA DIFUSION DE  LAS ACTUALIZACIONES DE  INFORMACION 
EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS ASESORIAS A LAS AREAS 
PRESTADORAS  DE  SERVICIOS,  ASI  COMO  LA  VERIFICACION
DE  LOS  EQUIPOS  EN  COORDINACION  CON  EL  DEPARTAMENTO  DE 
INFORMATICA,  PARA  LA  CORRECTA  OPERACION  DEL  SISTEMA
DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE COBRANZA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CONTADURIA 

4. DERECHO 

5. ECONOMIA 

6. FINANZAS 

7. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. CONTABILIDAD 

2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES 

3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

4. ECONOMIA SECTORIAL 

5. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
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6. ADMINISTRACION PUBLICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  RECURSOS HUMANOS

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  PAQUETERIA  OFFICE.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante  SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGOS ZONA "D"

Código de 
puesto 

09‐710‐1‐CFNB002‐0000360‐E‐C‐I

Grupo, grado 

y nivel 

NB2 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$33,537.06 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO COMPROMETIDO 
DE  LAS  UNIDADES  CENTRALES  Y  CENTROS  SCT,  OBSERVANDO  EL  USO 
TRANSPARENTE  DE  LOS  RECURSOS  Y  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 
DISPOSICIONES  NORMATIVAS  APLICABLE  EN  MATERIA  DE  CONTROL 
PRESUPUESTAL,  A  FIN  DE  GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA SECRETARIA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones  1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LA  SECRETARIA  EN  MATERIA  DE  PAGOS,  COORDINANDO  EL 
DESARROLLO  DE  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  EFECTUAR
EL  PAGO  DE  LAS  SOLICITUDES  REMITIDAS  POR  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE GARANTIZAR 
QUE  SE REALICE  EN  TIEMPO  Y  FORMA  Y  EVITAR UN  SOBREEJERCICIO 
PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSION. 

2. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  PARA  VERIFICAR  LA  INFORMACION 
CONTENIDA  EN  LAS  SOLICITUDES  DE  PAGO,  INFORMACION  RECIBIDA 
COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE, A 
FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE PAGO AL AREA RESPONSABLE DE 
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SU TRAMITE Y DAR INICIO AL PROCESO DE PAGO.
3. COORDINAR  LAS ACCIONES  PARA  LA REVISION  Y VALIDACION DE  LAS 

SOLICITUDES  DE  PAGO, MEDIANTE  LA  VERIFICACION  DE  LOS  DATOS 
REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS INTERNOS Y EXTERNOS 
EFECTUADAS  POR  LOS  DEPARTAMENTOS  RESPONSABLES  DE  SU 
VERIFICACION, ASI  COMO  LA  COMPROBACION DE  LA DOCUMENTACION 
SOPORTE ENVIADA A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA 
GENERAR LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR  LA AUTORIZACION O RECHAZO DE  LAS  SOLICITUDES DE PAGO 
TRAMITADAS  POR  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  CENTRALES  Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANALISIS DE  LA  INFORMACION 
CORRESPONDIENTE  PARA  LA GENERACION DE  LOS  FOLIOS U OFICIOS 
DE NOTIFICACION DEL STATUS, A FIN DE CONTINUAR CON EL PROCESO 
DE PAGO O SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES NECESARIAS. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, INTEGRANDO LA 
INFORMACION Y GENERANDO LOS REPORTES CORRESPONDIENTES A LA 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO, CON EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE 
LA APLICACION DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACION DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A 
LAS  SOLICITUDES  DE  PAGO  RECHAZADAS,  VERIFICANDO  QUE  LAS 
CORRECCIONES  O MODIFICACIONES  SE  REALICEN  CONFORME  A  LOS 
LINEAMIENTOS Y DENTRO DE LOS PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN 
CONDICIONES DE AUTORIZAR  LA GENERACION DE  LAS  CUENTAS  POR 
LIQUIDAR  CERTIFICADAS  PARA  EL  PAGO  DE  LOS  COMPROMISOS 
CONTRAIDOS. 

7. VALIDAR LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN DE LOS DATOS PARA 
REALIZAR  LA  VINCULACION DE  LOS  PROCEDIMIENTOS  ELECTRONICOS 
CON  LA FINALIDAD DE ENVIAR  LA  INFORMACION A  LA DIRECCION DE 
PAGOS PARA QUE GENERE LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE  LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS,  MEDIANTE  LA  DIFUSION  Y  ORIENTACION  DE  LA 
INFORMACION  NECESARIA  PARA  EL  INGRESO  DE  DATOS  EN  LOS 
SISTEMAS  INFORMATICOS  INTERNOS Y EXTERNOS ASI COMO PARA LA 
PRESENTACION DE DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL 
REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR  LA  VALIDACION  Y  APLICACION  DEL  REINTEGRO  DE 
RECURSOS  EFECTUADO  POR  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES ENTRE 
LOS  MONTOS  DEPOSITADOS,  LOS  REGISTRADOS  EN  LOS  AVISOS  DE 
REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS  NECESARIOS  PARA  CUBRIR  LOS  COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR  LOS  MECANISMOS  PARA  LA  ORIENTACION  EN  LA 
APLICACION  DE  LOS  GASTOS  PRESUPUESTALES  DE  LAS  UNIDADES  O 
CENTROS  SCT  VERIFICANDO  LOS  PROCEDIMIENTOS  DE  LOS 
COMPROMISOS  ESTABLECIDOS  ASI  COMO  LA  CALENDARIZACION  DE 
LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O SERVICIOS CONTRATADOS CON EL 
FIN  DE  PREVER  QUE  LOS  RECURSOS  FINANCIEROS  DESTINADOS  A 
INVERSION SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
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CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CONTADURIA 

3. ECONOMIA 

4. FINANZAS 

5. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. ADMINISTRACION 

2. CONTABILIDAD 

3. ECONOMIA GENERAL 

4. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESUPUESTACION

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante  SUBDIRECTOR DE INVESTIGACION Y CONTENIDOS HISTORIOGRAFICOS

Código de 
puesto 

09‐102‐1‐CFNA001‐0000105‐E‐C‐D

Grupo, grado 

y nivel 

NA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO
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Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  ELABORACION  DE  LOS 
CONTENIDOS HISTORIOGRAFICOS Y MULTIMEDIA SOPORTE DE PROYECTOS, 
TALES  COMO:  PAGINA  E‐COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  2010,  SITIO 
"LOS CAMINOS DE LA HISTORIA, RUTAS Y SITIOS DEL BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA  Y  CENTENARIO DE  LA  REVOLUCION", ASI  COMO DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  EXPOSITIVOS QUE,  EN  EL MARCO DE DICHAS 
FESTIVIDADES,  LA  DIRECCION  EJECUTIVA  DETERMINE  REALIZAR  PARA  LA 
CELEBRACION DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE 
LA  REVOLUCION,  A  TRAVES  DE  COORDINAR  AL  EQUIPO  DE 
INVESTIGADORES INTEGRADO PARA SU FORMULACION, CON LA FINALIDAD 
DE  COADYUVAR  AL  CUMPLIMIENTO DE  LOS  PROGRAMAS DE  TRABAJO  A 
CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

Funciones  1. SUPERVISAR  QUE  EL  AVANCE  EN  LA  ELABORACION  DE  CONTENIDOS 
SOPORTE  DE  LA  PAGINA  E‐COMUNICACIONES,  ASI  COMO  DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  EXPOSITIVOS,  CORRESPONDA  CON
LOS  APROBADOS  POR  LA  DIRECCION  EJECUTIVA  PARA  LA 
CONMEMORACION  DEL  BICENTENARIO  DE  LA  INDEPENDENCIA  Y 
CENTENARIO DE LA REVOLUCION, VIGILANDO QUE EL DESARROLLO DE 
LOS TRABAJOS DE INVESTIGACION CORRESPONDAN CON LOS GUIONES 
Y  CRONOGRAMAS  ESTABLECIDOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR 
QUE  REFLEJEN  UNA  PERSPECTIVA  HISTORICA  Y  PROSPECTIVA  DE 
CONFORMIDAD CON SU DISEÑO. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LAS ACCIONES 
Y  CONTENIDOS  HISTORIOGRAFICOS  SOPORTE  DE  LA  PAGINA
E‐COMUNICACIONES,  SUPERVISANDO QUE  LOS  AVANCES  PRESENTADOS 
DESTAQUEN EL VALOR Y LA IMPORTANCIA DE LA INFRAESTRUCTURA Y 
LOS  SERVICIOS  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  EN  EL 
DESARROLLO  DEL  PAIS,  ASI  COMO  SUS  REPERCUSIONES  SOCIALES, 
ECONOMICAS,  POLITICAS  Y  CULTURALES,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS OBJETIVOS DE LOS PROYECTOS. 

3. COORDINAR  LA  INCORPORACION  DE  LOS  AVANCES  EN  LA 
ELABORACION  DE  CONTENIDOS  HISTORIOGRAFICOS  Y  MULTIMEDIA 
APROBADOS,  VIGILANDO  SU  INCLUSION  EN  LA  PAGINA
E‐COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 2010, EN COORDINACION CON EL 
DISEÑADOR DE MEDIOS DIGITALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  CRITERIOS  ESTABLECIDOS  POR  LA 
DIRECCION EJECUTIVA. 

4. PRESENTAR  EL  PROYECTO  EXPOSICIONES  Y  PABELLONES, 
ESPECIFICANDO SUS CONTENIDOS Y A TRAVES DE LA INVESTIGACION Y 
ACCIONES CONJUNTAS Y COORDINADAS CON LAS AREAS CENTRALES Y 
ESTATALES  CORRESPONDIENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DAR  A 
CONOCER LA IMPORTANCIA DE LOS PROGRAMAS, ACCIONES Y LOGROS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. IDENTIFICAR  ESPACIOS  POSIBLES  DE  UTILIZARSE  A  NIVEL  NACIONAL 
PARA EXPOSICIONES, TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CONTENIDOS 
HISTORIOGRAFICOS  Y  PROSPECTIVOS  DE  LA  PAGINA
E‐COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 2010, SITIO "LOS CAMINOS DE LA 
HISTORIA, RUTAS Y SITIOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO  DE  LA  REVOLUCION",  ASI  COMO  A  TRAVES  DE  LA 
INVESTIGACION  Y  COORDINACION  CON  LAS  DIFERENTES  AREAS  Y 
DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

6. COORDINAR  ACCIONES  CONJUNTAS  CON  LA  SUBDIRECCION  DE 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS CULTURALES, QUE PERMITAN DISPONER 
DE  LAS  INSTALACIONES  Y  ESPACIOS  POSIBLES  PARA  MONTAR 
EXPOSICIONES  Y  PABELLONES  EN  EL MARCO DE  LAS  CELEBRACIONES 
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DEL BICENTENARIO  Y CENTENARIO, VIGILANDO QUE CORRESPONDAN 
CON  LOS  CONTENIDOS  HISTORIOGRAFICOS  Y  PROSPECTIVOS 
DETERMINADOS  POR  LA  DIRECCION  EJECUTIVA  PARA  LA 
CONMEMORACION  DEL  BICENTENARIO  DE  LA  INDEPENDENCIA  Y 
CENTENARIO  DE  LA  REVOLUCION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR 
QUE SE LLEVEN A CABO DE CONFORMIDAD CON SU PLANEACION. 

7. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  IDENTIFICAR  NUEVAS 
TECNOLOGIAS  Y  SU  UTILIZACION  EN  LAS  DIFERENTES  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, A TRAVES DEL DESARROLLO DE 
LOS  TRABAJOS  DE  INVESTIGACION  CORRESPONDIENTES,  CON  LA 
FINALIDAD DE RECONOCER SU POTENCIAL DE  INCORPORACION A LOS 
PROYECTOS DE CADA AREA. 

8. DISEÑAR  Y  ESTABLECER,  PREVIO  VISTO  BUENO  DE  LA  DIRECCION 
EJECUTIVA,  CONTENIDOS  PARA  EL  SOPORTE  HISTORIOGRAFICO  DEL 
SITIO  "LOS  CAMINOS  DE  LA  HISTORIA,  RUTAS  Y  SITIOS
DEL  BICENTENARIO  DE  LA  INDEPENDENCIA  Y  CENTENARIO  DE  LA 
REVOLUCION",  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  DE  UN  EQUIPO  DE 
INVESTIGADORES,  LA  ELABORACION  DE  GUIONES  TEMATICOS,
EL ESTABLECIMIENTO DE CRONOGRAMAS Y SU SEGUIMIENTO, CON EL 
PROPOSITO DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A 
CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

9. SUPERVISAR QUE LA INFORMACION Y LOS AVANCES EN LA ELABORACION 
DE CONTENIDOS DEL  SITIO  "LOS CAMINOS DE  LA HISTORIA, RUTAS  Y 
SITIOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCION",  PERMITAN  CONOCER  A  LOS  PRINCIPALES 
PARTICIPANTES  DE  TALES  MOMENTOS,  ASI  COMO  LOS  LUGARES  Y 
SUCESOS  RELEVANTES  RELACIONADOS  CON  LAS  RUTAS  HISTORICAS, 
VIGILANDO  QUE  LOS  TRABAJOS  DE  INVESTIGACION  CORRESPONDAN 
CON  LOS  GUIONES  Y  CRONOGRAMAS  ESTABLECIDOS,  CON  LA 
FINALIDAD DE GENERAR PROGRAMAS PARA EL DISFRUTE TURISTICO DE 
LA POBLACION. 

10. SUPERVISAR  LA  INCORPORACION  DE  LOS  AVANCES  EN  LA 
ELABORACION  DE  CONTENIDOS  HISTORIOGRAFICOS  Y  MULTIMEDIA 
PARA  EL  SITIO  "LOS  CAMINOS  DE  LA  HISTORIA,  RUTAS  Y  SITIOS  DEL 
BICENTENARIO  DE  LA  INDEPENDENCIA  Y  CENTENARIO  DE  LA 
REVOLUCION",  A  TRAVES  DE  ACCIONES  CONJUNTAS  Y  DE 
COORDINACION  CON  EL  DISEÑADOR  DE MEDIOS  DIGITALES,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  ASEGURAR  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  CRITERIOS 
ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION EJECUTIVA. 

11. IMPLEMENTAR  ESTRATEGIAS  QUE  PERMITAN  DIFUNDIR  LOS 
CONTENIDOS  HISTORIOGRAFICOS  DEL  SITIO  "LOS  CAMINOS  DE  LA 
HISTORIA, RUTAS Y SITIOS DEL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y 
CENTENARIO  DE  LA  REVOLUCION",  A  TRAVES  DE  UN  PROGRAMA  DE 
MEDIOS QUE DE A CONOCER SU EXISTENCIA Y ASPECTOS PRINCIPALES, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  FORTALECER  EL  CONOCIMIENTO  DE  LOS 
GRANDES MOMENTOS HISTORICOS DE MEXICO. 

12. ESTABLECER  UNA  RELACION  INTERACTIVA  CON  LOS  USUARIOS
DEL  SITIO  "LOS  CAMINOS  DE  LA  HISTORIA,  RUTAS  Y  SITIOS  DEL 
BICENTENARIO  DE  LA  INDEPENDENCIA  Y  CENTENARIO  DE  LA 
REVOLUCION",  POR  MEDIO  DE  INSTRUMENTOS  QUE  PERMITAN 
RECABAR  INFORMACION  RELACIONADA  CON  SUS  PUNTOS  DE  VISTA, 
CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE ELEMENTOS QUE FAVOREZCAN LA 
CALIDAD DEL SITIO. 

13. IMPLEMENTAR  MECANISMOS  QUE  PERMITAN  DETERMINAR  Y 
ACTUALIZAR  LOS  TEMAS  A  EVALUAR,  MEDIANTE  LA  ELABORACION
Y  APLICACION  DE  CUESTIONARIOS,  ASI  COMO  A  TRAVES  DE 
PROCEDIMIENTOS  DE  ANALISIS  ESTADISTICO,  CON  LA  FINALIDAD
DE COADYUVAR AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
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QUE SE OFRECEN A LOS USUARIOS.
14. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  DAR  A  CONOCER  LA 

OPINION DE LOS USUARIOS DEL SITIO, MEDIANTE LA  INCORPORACION 
DE LOS CONTENIDOS EN UN ESPACIO DEL SITIO PARA LA CONSULTA DE 
LOS  RESULTADOS  ESTADISTICOS  OBTENIDOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
MOSTRAR A  LOS MISMOS, QUE SU OPINION ES TOMADA EN CUENTA 
PARA LA MEJORA DEL SITIO. 

15. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR LOS CAMBIOS 
POSIBLES  EN  LOS  CONTENIDOS  DEL  SITIO,  MEDIANTE  LA 
INCORPORACION DE ASPECTOS Y TEMAS DE INTERES DE LOS USUARIOS 
CON BASE EN  SUS OPINIONES Y PROPUESTAS, CON  LA  FINALIDAD DE 
MEJORAR LA CALIDAD DEL SITIO.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

2. CIENCIAS SOCIALES 

3. RELACIONES INTERNACIONALES 

4. ANTROPOLOGIA 

5. HUMANIDADES 

Experiencia  CINCO AÑOS EN:

1. ANTROPOLOGIA SOCIAL 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

3. HISTORIA POR EPOCAS 

4. CIENCIAS AUXILIARES DE LA HISTORIA 

5. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO  INTERMEDIO DEL  IDIOMA 
INGLES  PARA  SU  LECTURA  Y  BASICO  PARA  SU  HABLA  Y  ESCRITURA. 
REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN  HISTORIA  DE  MEXICO;  METODOS  DE 
INVESTIGACION  HISTORICA;  DISEÑO  Y  SELECCION  DE  CONTENIDOS 
HISTORICOS CON FINES INFORMATIVOS. 

Requisitos  HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
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adicionales  SERVICIO. 

 

Puesto vacante  SUBDIRECCION DE DECLARACIONES PATRIMONIALES 

Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código de 
puesto 

09‐112‐1‐CFNA001‐0000223‐E‐C‐U

Grupo, grado 

y nivel 

NA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO

Rango  SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación 

de Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR  EL  PROCESO  DE  INVESTIGACION  Y  CONCLUSION  DE  LOS 
ASUNTOS  RELACIONADOS  CON  LAS  INCONFORMIDADES  DERIVADAS  DEL 
SERVICIO  PROFESIONAL  DE  CARRERA,  ASI  COMO  DE  LOS 
INCUMPLIMIENTOS DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  EN  LA  PRESENTACION 
DE  DECLARACIONES  PATRIMONIALES, MEDIANTE  LA  APLICACION  DE  LOS 
LINEAMIENTOS  NORMATIVOS  VIGENTES  EN  LA  MATERIA,  CON  LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EN RELACION CON 
LAS  ATRIBUCIONES  CONFERIDAS  EN  EL  REGLAMENTO  INTERIOR  DE  LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA AL TITULAR DEL AREA DE QUEJAS DEL 
ORGANO  INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

Funciones  1. SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  E  INVESTIGACION  DE  LAS 
INCONFORMIDADES, ASI COMO LA EMISION DE LA VALORACION SOBRE 
EL  INCUMPLIMIENTO  A  LAS  OBLIGACIONES  DE  LOS  SERVIDORES 
PUBLICOS  DE  CARRERA,  A  TRAVES  DE  LA  OBSERVANCIA  DE  LAS 
DISPOSICIONES  ESTABLECIDAS  EN  LA  LEY DEL  SERVICIO PROFESIONAL 
DE  CARRERA  DE  LA  ADMINISTRACION  PUBLICA  FEDERAL  Y  SU 
REGLAMENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ATENDER  Y  RESOLVER  EN 
TIEMPO  Y  FORMA,  LOS  PLANTEAMIENTOS  FORMULADOS  POR  LOS 
PROMOVENTES. 

2. SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  Y  RESOLUCION  DE  LAS 
INCONFORMIDADES  PROMOVIDAS  EN  CONTRA  DE  ACTOS  U 
OMISIONES DE LOS COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION Y DE 
SELECCION  O  DE  CUALQUIER  OTRO  ORGANO  O  AUTORIDAD 
FACULTADOS PARA OPERAR EL SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, APLICANDO EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL  Y  SU  REGLAMENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  EMITIR  LA 
DETERMINACION  RESPECTIVA  Y  ATENDER  LAS  DEMANDAS 
PROMOVIDAS. 

3. EMITIR LA VALORACION DEL  INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
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DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DE  CARRERA,  VERIFICANDO  QUE  EL 
PROCEDIMIENTO  Y  LA  INTEGRACION DEL  EXPEDIENTE  TURNADO  POR 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA DEPENDENCIA, 
SE HAYA  LLEVADO A  CABO  CONFORME A  LO DISPUESTO  POR  LA  LEY 
DEL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE  CARRERA  DE  LA  ADMINISTRACION 
PUBLICA  FEDERAL  Y  SU  REGLAMENTO,  ASI  COMO
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN MATERIA LABORAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR  EN  LA DETERMINACION QUE  ESTABLEZCA 
EL  COMITE  TECNICO  DE  PROFESIONALIZACION  RESPECTO  DE  LA 
SEPARACION  DEL  SERVIDOR  PUBLICO  DE  CARRERA,  CUANDO 
CORRESPONDA. 

4. CONTRIBUIR EN LA EJECUCION DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS AL 
AREA DE QUEJAS, MEDIANTE LA ELABORACION DE REQUERIMIENTOS, 
GENERACION  Y  ANALISIS  DE  INFORMACION  Y  DEMAS  ACTOS 
NECESARIOS PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 
LAS  INCONFORMIDADES  DERIVADAS  DEL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE 
CARRERA, CON  LA  FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A DICHA AREA. 

5. SUPERVISAR  LA  INTEGRACION  E  INVESTIGACION  DE  LOS  ASUNTOS 
RELACIONADOS  CON  EL  INCUMPLIMIENTO  A  LA  OBLIGACION  DE 
PRESENTAR  DECLARACION  DE  SITUACION  PATRIMONIAL  POR  PARTE
DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  ADSCRITOS  A  LA  DEPENDENCIA,  A 
TRAVES  DE  LA  RECOPILACION  Y  ANALISIS  DE  LA  DOCUMENTACION 
NECESARIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE  DETERMINAR  LA  EXISTENCIA  DE 
PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PUBLICO INVOLUCRADO. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOPILACION DE LA 
DOCUMENTACION  RELATIVA  A  LA  ADSCRIPCION,  NOMBRAMIENTO, 
FUNCIONES  Y,  EN  SU  CASO, DEL ACUSE DE  LA  PRESENTACION DE  LA 
DECLARACION  PATRIMONIAL  DE  QUE  SE  TRATE,  ENTRE  OTRAS, 
MEDIANTE  LA  FORMULACION DE  REQUERIMIENTOS A  LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, ASI COMO A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS OMISOS Y EXTEMPORANEOS EN SU DECLARACION, CON  LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE EMITIR  LA DETERMINACION 
SOBRE  EL  PRESUNTO  INCUMPLIMIENTO  ANTE  LA  SECRETARIA  DE  LA 
FUNCION PUBLICA. 

7. SUPERVISAR EL PROCESO DE VALORACION DE LA DOCUMENTACION E 
INFORMACION  RELATIVA  A  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  OMISOS  Y 
EXTEMPORANEOS  EN  LA  PRESENTACION  DE  LA  DECLARACION 
PATRIMONIAL,  A  TRAVES  DEL  ANALISIS  Y  EVALUACION  DE  LAS 
CONSTANCIAS  RECABADAS  EN  APEGO  A  LO  ESTABLECIDO  EN  LA  LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL ACUERDO DE ARCHIVO O, 
EN  SU  CASO,  EL  DE  TURNO  AL  AREA  DE  RESPONSABILIDADES  PARA  EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE. 

8. COLABORAR  CON  EL  AREA  DE  QUEJAS  EN  EL  EJERCICIO  DE  SUS 
FUNCIONES,  MEDIANTE  LA  REALIZACION  DE  ACTOS  NECESARIOS  EN 
MATERIA  DE  ATENCION  CIUDADANA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR  DE  LA  SECRETARIA  DE  LA  FUNCION  PUBLICA  Y  DEMAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR ESTA.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:
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1. DERECHO 

Experiencia  TRES AÑOS EN:

1. ADMINISTRACION 

2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMIDADES 

Otros 
conocimientos 

SE  REQUIERE MANEJO DE  PAQUETERIA  INFORMATICA  (OFFICE)  EN NIVEL 
INTERMEDIO. EL PUESTO REQUIERE COCIMIENTOS DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 
UN NIVEL INTERMEDIO; LA LEY Y REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE  CARRERA  DE  LA  ADMINISTRACION  PUBLICA  FEDERAL  Y  DE  LAS 
DISPOSICIONES  APLICABLES  EN  MATERIA  LABORAL  EN  UN  NIVEL 
AVANZADO, ASI COMO DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
EN UN NIVEL BASICO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante  JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO DE PAGO ZONA 
"B2" 

Código de 
puesto 

09‐710‐1‐CFOB001‐0000370‐E‐C‐I

Grupo, grado 

y nivel 

OB1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$19,432.72 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 

ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

GESTIONAR  LAS  SOLICITUDES  DE  PAGO  ENVIADAS  POR  LA  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  CENTRALES  Y  CENTROS  SCT,  VALIDANDO  LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR  LA  MISMAS,  MEDIANTE  LA  REVISION  Y  ANALISIS  DETALLADO  DE 
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CONFORMIDAD  CON  LA  NORMATIVIDAD  APLICABLE  VIGENTE  EN  LA 
MATERIA,  CONTRIBUYENDO  AL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  OBJETIVOS  Y 
METAS  APROBADOS  EN  EL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  VINCULADOS  AL 
EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSION PARA EVITAR SOBREEJERCICIOS. 

Funciones  1. DETERMINAR SI  LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON  LOS CRITERIOS 
PARA SU TRAMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
ELECTRONICA Y/O FISICA CONTENIDA EN LOS SISTEMAS INFORMATICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA FINALIDAD DE DAR TRAMITE AL PAGO 
DE  LOS  COMPROMISOS  ADQUIRIDOS  POR  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT. 

2. INFORMAR  A  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  O  CENTROS  SCT  EN 
CASO  DE  RECHAZAR  LA  SOLICITUD  DE  PAGO,  NOTIFICANDOLES  LAS 
INCONSISTENCIAS  O  ERRORES  EN  LA  INFORMACION  Y/O 
DOCUMENTACION  REGISTRADA  EN  EL  SISTEMA  MEDIANTE  LOS 
CANALES DE  COMUNICACION  ESTABLECIDOS, A  FIN DE REALIZAR  LAS 
CORRECCIONES NECESARIAS PARA CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL 
PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACION DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS,  REVISANDO  QUE  CADA  CUENTA  POR  LIQUIDAR 
CERTIFICADA  (CLC)  CONTENGA  LA DOCUMENTACION  SOPORTE  Y  LOS 
CRITERIOS ESPECIFICOS CONFORME AL TIPO DE PAGO A REALIZAR A FIN 
DE  CONTAR  CON  ELEMENTOS  PARA  LA  APROBACION  DE  LAS 
SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR  LA  INFORMACION  CONTENIDA  EN  CADA  UNO  DE  LOS 
SISTEMAS  INFORMATICOS  INTERNOS  Y  EXTERNOS,  REVISANDO  Y 
COTEJANDO  LOS  DATOS  DE  CADA  UNO  DE  ESTOS  SISTEMAS  Y 
REALIZANDO  EL  REGISTRO  Y/O  MODIFICACION  DE  LOS  RECURSOS 
RELATIVOS  A  LOS  COMPROMISOS  ADQUIRIDOS  POR  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  Y  LOS  CENTROS  SCT,  A  FIN  DE  AUTORIZAR  Y 
EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR  LA  SUFICIENCIA  PRESUPUESTAL  DE  LAS  UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS  CENTRALES  Y  CENTROS  SCT,  VERIFICANDO  LA 
DISPONIBILIDAD  DE  LOS  RECURSOS  CONFORME  A  LAS  PARTIDAS  EN 
QUE  SERAN  EJERCIDOS  A  FIN  DE  REALIZAR  EL  PAGO  DE  LOS 
COMPROMISOS  CONTRAIDOS O  EFECTUAR  LOS  AJUSTES NECESARIOS 
PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL 

6. GENERAR  LAS  CLC  DERIVADAS  DE  LOS  OFICIOS  DE  SOLICITUDES  DE 
PAGO  DE  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  CENTRALES  Y  CENTROS 
SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA LA DOCUMENTACION 
SOPORTE  CORRESPONDIENTE,  CON  LA  FINALIDAD  DE  EMITIR  LOS 
REGISTROS,  FOLIOS  Y/O  FORMATOS  DE  CONTROL  Y  SEGUIMIENTO
DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACION DE LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPAN 
A TRAVES DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO DE LA REVISION DEL 
CATALOGO  CORRESPONDIENTE  Y  SOLICITANDO  LA  INFORMACION 
NECESARIA A  LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS  SCT CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR  LOS  REPORTES  SOBRE  LA  EJECUCION  DEL  EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACION CORRESPONDIENTE A 
LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE DE 
CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL CONTROL DE LA APLICACION DE LOS 
RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS 
SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRAMITES DE SOLICITUDES DE PAGO, 
MEDIANTE  LA  ORIENTACION  SOBRE  LA  PRESENTACION  DE 
DOCUMENTACION  COMPROBATORIA,  ASI  COMO  DE  LA  CAPTURA  EN 
LOS  SISTEMAS  INTERNOS  Y  EXTERNOS, A  FIN DE QUE  EL  TRAMITE  SE 
REALICE  DE  MANERA  EFICIENTE  Y  LOS  COMPROMISOS  SEAN 
CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA.
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10. VALIDAR  LOS  MONTOS  DE  LAS  CUENTAS  POR  LIQUIDAR  DE  LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE  LAS SOLICITUDES DE PAGO, REVISANDO 
QUE  LAS  CANTIDADES  CORRESPONDAN  A  LOS  MONTOS 
EFECTIVAMENTE  PAGADOS  POR  LAS  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES  Y  CENTROS  SCT,  CON  LA  FINALIDAD  DE  GENERAR  LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR  LOS  REINTEGROS  AL  PRESUPUESTO  DE  EGRESOS  DE  LAS 
UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  CENTRALES  Y  CENTROS  SCT, 
VERIFICANDO QUE  LAS  DEVOLUCIONES  EFECTUADAS  DERIVEN  DE  LA 
CLC  CORRESPONDIENTE  Y  COTEJANDO  EL  RECIBO  DE  DEPOSITO 
BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA SU 
INTEGRACION AL TECHO PRESUPUESTAL.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CONTADURIA 

3. ECONOMIA 

4. FINANZAS 

5. INGENIERIA 

Experiencia  DOS AÑOS EN:

1. ADMINISTRACION 

2. CONTABILIDAD 

3. ECONOMIA GENERAL 

4. ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESUPUESTACION

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante  UNIDAD DE PLANEACION Y EVALUACION 

Código  de 
puesto 

09‐625‐1‐CFOA001‐0000071‐E‐C‐L

Grupo, grado 

y nivel 

OA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  CENTRO S.C.T. COAHUILA Sede (radicación)  SALTILLO, 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

PARTICIPAR Y APOYAR EN EL PROCESO DE PLANEACION, PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE  LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
EL CENTRO SCT, MEDIANTE LA ELABORACION DE PROGRAMAS, INFORMES, 
ESTUDIOS  E  INFORMACION  ESTADISTICA  Y CARTOGRAFICA, ASI COMO  LA 
COORDINACION  DE  ACCIONES  RELACIONADAS  CON  LOS  DIFERENTES 
NIVELES DE GOBIERNO, ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS EN MATERIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS SUSTANTIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

Funciones  1. COORDINAR, INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DEL SECTOR EN 
EL AMBITO ESTATAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS 
Y  NORMAS  ESTABLECIDAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ELABORAR  LOS 
PROGRAMAS,  INFORMES  Y  REPORTES  INSTITUCIONALES  RESPECTO  A 
LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CENTRO SCT. 

2. DESARROLLAR HERRAMIENTAS  PARA  LA  INTEGRACION  Y ANALISIS DE 
INFORMACION, MEDIANTE EL ACOPIO DE DATOS RELEVANTES DE LAS 
DIFERENTES AREAS ADSCRITAS AL CENTRO SCT, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE  EL  TITULAR DEL CENTRO  SCT CUENTE CON  ELEMENTOS 
CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

3. PROPONER  LA  PRIORIZACION  Y  APOYAR  EN  LA  GESTION  DE 
PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE 
LOS  PROGRAMAS  A  CARGO  DEL  SECTOR,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LAS COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
EN EL AMBITO ESTATAL. 

4. CONSOLIDAR  E  INTEGRAR  LA  INFORMACION  ESTADISTICA  Y 
CARTOGRAFICA DEL SECTOR EN EL ESTADO, MEDIANTE HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER SU ACTUALIZACION, 
DIFUSION Y VENTA. 

5. REALIZAR LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS A CARGO 
DEL CENTRO SCT, MEDIANTE EL ANALISIS Y MONITOREO PERIODICO DE 
LOS  MISMOS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  VERIFICAR  SU  NIVEL
DE DESEMPEÑO Y GENERAR PROPUESTAS DE MEJORA ACORDES A LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. GENERAR  E  INTEGRAR  LAS  EVALUACIONES  PERIODICAS  DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  SERVICIOS DEL  CENTRO  SCT, MEDIANTE  EL  ACOPIO  Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS DIFERENTES 
AREAS,  CONFORME  A  LOS  LINEAMIENTOS  ESTABLECIDOS,  CON  LA 
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FINALIDAD  DE  ATENDER  LOS  REQUERIMIENTOS  DEL  CENTRO  SCT  Y 
AREAS NORMATIVAS. 

7. IDENTIFICAR  Y  PROPONER  INDICADORES  DE  DESEMPEÑO  DE  LOS 
PROGRAMAS  Y  SERVICIOS  A  CARGO DEL  CENTRO  SCT, MEDIANTE  LA 
UTILIZACION DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS, CON LA FINALIDAD DE 
VERIFICAR DESVIACIONES CON RELACION A LAS METAS PLANTEADAS. 

8. ORGANIZAR  Y  EN  SU  CASO  APOYAR  LA  REALIZACION  DE  PROYECTOS 
ESPECIALES  EN  MATERIA  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES  A 
NIVEL  ESTATAL  Y  NACIONAL,  MEDIANTE  LA  COORDINACION  DE 
ACTIVIDADES  CON  LAS  DIFERENTES  AREAS  O  DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, CON  LA  FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL OBJETIVO DE 
LOS PROYECTOS. 

9. ELABORAR  LOS  DOCUMENTOS  QUE  CONTENGAN  LA  INFORMACION 
ACTUALIZADA  DE  LOS  PROYECTOS  ESPECIALES,  MEDIANTE  LA 
INTEGRACION  DE  CARPETAS,  TARJETAS,  REPORTES,  MEMORIAS 
FOTOGRAFICAS,  ETC.,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPORCIONAR  LOS 
ELEMENTOS REQUERIDOS.

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. COMUNICACION 

4. CONTADURIA 

5. ECONOMIA 

6. ARQUITECTURA 

7. COMPUTACION E INFORMATICA 

8. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. ECONOMIA SECTORIAL 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

3. ESTADISTICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  EVALUACION 

Otros  MANEJO  DE  PAQUETERIA  OFFICE.  REQUIERE MANEJO  DE  SOFTWARE  DE 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     103 

 

conocimientos  DIBUJO Y DISEÑO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA.

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante  JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Código  de 
puesto 

09‐650‐1‐CFOA001‐0000104‐E‐C‐M 

Grupo, grado 

y nivel 

OA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  CENTRO S.C.T. VERACRUZ Sede (radicación)  JALAPA, 
VERACRUZ‐

LLAVE 

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  QUE  PERMITAN  UNA  EFICIENTE 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FACILITANDO EL PAGO DE 
SUELDOS  Y  SALARIOS,  EL  OTORGAMIENTO  DE  PRESTACIONES,  LA 
PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA CORRECTA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD  VIGENTE  EN  LA  MATERIA,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 

Funciones  1. COORDINAR  DE  MANERA  CONJUNTA  CON  EL  DEPARTAMENTO  DE 
RECURSOS  FINANCIEROS,  EL  PAGO  OPORTUNO  DE  LAS 
REMUNERACIONES ORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS DEL PERSONAL 
DEL  CENTRO  SCT  DE  ADSCRIPCION,  TRAMITANDO  LO 
CORRESPONDIENTE  DE  CONFORMIDAD  CON  LOS  LINEAMIENTOS  Y 
PROCEDIMIENTOS  ESTABLECIDOS  AL  EFECTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
ASEGURAR SU PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR  LOS  MECANISMOS  NECESARIOS  QUE  PERMITAN  UN 
EFICIENTE  CONTROL  EN  MATERIA  DE  RECURSOS  HUMANOS  DEL 
PERSONAL  ADSCRITO  AL  CENTRO  SCT,  SUPERVISANDO  QUE  SE 
TRAMITEN  Y  REGISTREN  LOS  NOMBRAMIENTOS,  INCIDENCIAS, 
ASISTENCIAS,  LICENCIAS,  PERMISOS  ECONOMICOS,  VACACIONES, 
TRANSFERENCIAS,  ALTAS,  BAJAS  Y  DEMAS  MOVIMIENTOS  DEL 
PERSONAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, ASI COMO INTEGRANDO 
LOS  REPORTES  Y  ESTADISTICAS  CORRESPONDIENTES,  CON  LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL INTERNO.  

3. MANTENER  UN  EFICIENTE  REGISTRO  POR  CONCEPTO  DE  PAGOS  AL 
PERSONAL,  GENERANDO  LAS  CUENTAS  POR  LIQUIDAR 
CORRESPONDIENTES  A  LAS  NOMINAS  ORDINARIAS  Y 
EXTRAORDINARIAS, ASI COMO APLICANDO LOS DESCUENTOS Y DEMAS 
PRESTACIONES QUE PROCEDAN, CON  LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO.
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4. COORDINAR  LAS ACCIONES NECESARIAS  PARA  TRAMITAR  LOS  PAGOS 
POR CONCEPTO DE DEFUNCION, LIQUIDACION E  INDEMNIZACION POR 
RIESGOS PROFESIONALES, GESTIONANDO  LO CORRESPONDIENTE CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, ASI COMO 
EN  SU  CASO,  ASESORANDO  AL  PERSONAL  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION O A SUS FAMILIARES, EN LO RELATIVO A LOS TRAMITES A 
REALIZAR ANTE LAS DEPENDENCIAS ASISTENCIALES, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO.  

5. EFECTUAR  LOS  TRAMITES  ADMINISTRATIVOS  NECESARIOS  ANTE  LA 
DIRECCION  GENERAL  DE  RECURSOS  HUMANOS  PARA  GESTIONAR  LO 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE 
AHORRO DEL RETIRO  ISSSTE, DANDO  SEGUIMIENTO A  LAS  SOLICITUDES, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  EL  ACCESO  DE  LOS  SERVIDORES 
PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A DICHO BENEFICIO. 

6. PROPORCIONAR  SERVICIO  Y  ASESORIA  A  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS 
ADSCRITOS  AL  CENTRO  SCT  EN  TODO  LO  RELACIONADO  CON  LOS 
TRAMITES PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON 
LO  ESTABLECIDO  EN  LAS  CONDICIONES  GENERALES  DE  TRABAJO 
VIGENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR  SU  ACCESO  A  LOS 
BENEFICIOS QUE OTORGA LA INSTITUCION. 

7. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  ELABORACION  DEL 
PROGRAMA DE FORMACION  INTEGRAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS  AL  CENTRO  SCT,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  DE  LAS 
NECESIDADES  DE  CAPACITACION  Y  DANDO  SEGUIMIENTO  A  SU 
CUMPLIMIENTO, CON  LA  FINALIDAD DE APOYAR  LA  FORMACION DEL 
PERSONAL, ASI COMO CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA 
AL EFECTO. 

8. COORDINAR  LA  EJECUCION  DE  LOS  EVENTOS  DE  CAPACITACION,  A 
TRAVES  DE  LA  APLICACION  DEL  PROCEDIMIENTO  OPERATIVO  DE  LA 
FORMACION  DE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  COADYUVAR  EL  DESARROLLO 
PROFESIONAL Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES. 

9. CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE CAPACITACION PARA 
SU  SEGUIMIENTO  Y  EVALUACION,  A  TRAVES  DE  LOS  REPORTES 
CORRESPONDIENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE  RETROALIMENTAR  AL 
SISTEMA DE CAPACITACION, ASI COMO SU MEJORA CONTINUA. 

10. EFECTUAR CONCILIACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL CAPITULO 
1000  "SERVICIOS  PERSONALES"  GASTO  CORRIENTE  EJERCIDO  EN  LOS 
PROGRAMAS  INSTITUCIONALES  A  CARGO  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE EL COTEJO DE  INFORMACION CON EL AREA 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL 
PRESUPUESTAL  Y  EVITAR  OBSERVACIONES  POR  PARTE  DE  LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES. 

11. EFECTUAR  DE  MANERA  CONJUNTA  CON  EL  DEPARTAMENTO  DE 
RECURSOS  FINANCIEROS,  LAS  ADECUACIONES  PRESUPUESTALES 
REQUERIDAS  POR  EL  CENTRO  SCT  DE  ADSCRIPCION,  MEDIANTE  LA 
IDENTIFICACION  DE  LAS  PARTIDAS  A  LAS  CUALES  SE  REQUIERA  DAR 
SUFICIENCIA  PRESUPUESTARIA,  ASI  COMO  GESTIONANDO  LO 
NECESARIO  PARA  SU OBTENCION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  ASEGURAR 
QUE  SE  CUENTE  CON  LOS  RECURSOS  NECESARIOS  QUE  PERMITAN 
OPERAR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

12. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  AUTORIZACION  Y 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA 
DOCUMENTACION  ESTABLECIDA  PARA  TAL  EFECTO  Y  GESTIONANDO 
ANTE  LAS  OFICINAS  CENTRALES  LO  RESPECTIVO,  EN  APEGO  A  LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  ATENDER  EN  TIEMPO  Y  FORMA  LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

13. COORDINAR  Y  DIFUNDIR  LAS  NORMAS  SOBRE  PREVENCION  DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, A TRAVES DE  LAS COMISIONES AUXILIARES 
DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN  EL  TRABAJO,  PROGRAMANDO  DIVERSOS 
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EVENTOS  Y ACCIONES, CON  LA  FINALIDAD DE CUMPLIR CON  LO QUE 
ESTABLEZCA  LA  COMISION  CENTRAL  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD  EN
EL TRABAJO. 

14. DAR  CUMPLIMIENTO  A  LA  NORMATIVIDAD  VIGENTE  EN  MATERIA 
LABORAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
QUE  DICTAMINE  LA  DIRECCION  DE  ASUNTOS  LABORALES  A  LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE PROPICIAR Y MANTENER ADECUADAS RELACIONES LABORALES. 

15. CONTROLAR  LA  INFORMACION  SOLICITADA  POR  LAS  AUTORIDADES 
LABORALES  CORRESPONDIENTES  SOBRE  LA  SITUACION  LABORAL
DE  LOS  TRABAJADORES  DEL  CENTRO  SCT  DE  ADSCRIPCION,
MEDIANTE  LA  COLABORACION  Y  COORDINACION  DE  LA  UNIDAD  DE 
ASUNTOS  JURIDICOS DEL MISMO,  CON  LA  FINALIDAD DE ATENDER  Y 
DAR  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  LAUDOS  Y  EJECUTORIAS  QUE  EMITAN
LAS MISMAS. 

16. IMPLEMENTAR  LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA  LLEVAR A CABO 
LA  PROGRAMACION  Y  DESARROLLO  DE  LOS  EVENTOS  SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN CLIMA LABORAL 
OPTIMO. 

17. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  OCUPACION  DE 
PLAZAS VACANTES EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION,  INTEGRANDO 
LA  INFORMACION  RELATIVA  AL  PERFIL  DEL  PUESTO  VACANTE,  EL 
TEMARIO Y BIBLIOGRAFIA, EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS, 
POSIBLES FUENTES DE RECLUTAMIENTO Y GUIA DE ENTREVISTA PARA 
EVALUACION  DE  EXPERIENCIA,  ASI  COMO  DANDO  SEGUIMIENTO  AL 
PROCESO  DE  CAPITAL  HUMANO  REQUERIDO  EN  EL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION  Y  DAR  CONTINUIDAD  A  LA  OPERACION  DE  SUS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

18. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  APLICACION  DEL 
PROGRAMA  DE  EVALUACION  DEL  DESEMPEÑO  DE  LOS  SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA DIFUSION DE LAS 
ACCIONES  QUE  AL  EFECTO  EMITA  LA  DIRECCION  GENERAL  DE 
RECURSOS HUMANOS, VIGILANDO QUE EL PROCESO  SE REALICE CON 
TRANSPARENCIA  E  INTEGRANDO  LA  INFORMACION RESPECTIVA,  CON 
LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL REPORTE DE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. ADMINISTRACION 

2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

3. CONTADURIA 

4. PSICOLOGIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
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2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

4. SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  RECURSOS HUMANOS

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  Y  PAQUETERIA  OFFICE.  REQUIERE 
CONOCIMIENTO  EN  ADMINISTRACION  Y  GESTION  DE  RECURSOS 
HUMANOS,  GASTO  PUBLICO  GUBERNAMENTAL  Y  NOCIONES  DE  LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante  JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 

Código  de 
puesto 

09‐652‐1‐CFOA001‐0000059‐E‐C‐F

Grupo, grado 

y nivel 

OA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$17,046.25 MENSUAL BRUTO

Rango  JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  CENTRO S.C.T. ZACATECAS Sede (radicación)  GUADALUPE, 
ZACATECAS 

Clasificación 

de Puesto 

TIPO

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
FERROVIARIO  SE  REALICE  EN  APEGO  AL  MARCO  NORMATIVO  VIGENTE, 
MEDIANTE  LA  PRACTICA  DE  VERIFICACIONES  AL  SISTEMA  FERROVIARIO 
MEXICANO,  CON  LA  FINALIDAD  DE  INCREMENTAR  LA  SEGURIDAD  Y 
EFICIENCIA OPERATIVA. 

Funciones  1. PRACTICAR  VERIFICACIONES DEL  ESTADO  FISICO  Y OPERATIVO DE  LA 
INFRAESTRUCTURA  FERROVIARIA,  TALLERES  Y  EQUIPO  DENTRO
DE LA JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR  A  CABO  VERIFICACIONES  A  LAS  TRIPULACIONES  Y  A  LAS 
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OFICINAS  DE  DESPACHO  DE  LA  RED  FERROVIARIA,  QUE  PERMITAN 
VERIFICAR  QUE  LA  OPERACION  DE  LOS  TRENES  CUMPLA  CON  LAS 
NORMAS  ESTABLECIDAS  PARA  TAL  EFECTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ESTRICTA 
VIGILANCIA  EN  RELACION  CON  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 
OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ESTABLECIDOS  EN  LOS  TITULOS  DE 
CONCESION OTORGADOS POR  LA  SCT, A TRAVES DE VERIFICACIONES, 
CON  LA  FINALIDAD  DE  INCREMENTAR  SU  SEGURIDAD  Y  EFICIENCIA 
OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA 
FERROVIARIO  SE  REALICE  CONFORME  A  LA  NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA,  A  TRAVES  DE  VERIFICACIONES  Y  OPERATIVOS  QUE 
PERMITAN  VERIFICAR  SU  CUMPLIMIENTO,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
PRESERVAR  LA  SEGURIDAD  Y  EFICIENCIA  DE  LA  OPERACION 
FERROVIARIA. 

5. COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  LA  ATENCION  DE 
SOLICITUDES DE  AUTORIZACIONES  Y  PERMISOS QUE  PRESENTEN  LOS 
INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR 
LA  NORMATIVA  VIGENTE  SE  CUMPLAN  CABALMENTE,  CON  LA 
FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD DE LA  INFRAESTRUCTURA Y 
LA OPERACION FERROVIARIA. 

6. VERIFICAR,  MEDIANTE  LA  EJECUCION  DE  PROGRAMAS  DE 
VERIFICACION  REGULAR  Y OPERATIVOS  DE  VERIFICACION  INTENSIVA, 
LA  INTEGRIDAD  DEL  DERECHO  DE  VIA,  FORMULANDO  LAS  ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS  CORRESPONDIENTES,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES EXISTENTES A LO 
LARGO  DE  LA  VIA  FERROVIARIA,  QUE  PERMITAN  DETERMINAR  LAS 
CONDICIONES  EN  QUE  SE  ENCUENTRAN,  CON  LA  FINALIDAD  DE 
CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS SOLICITUDES 
DE  AUTORIDADES  LOCALES  Y  LA  VALORACION  DE  CRUCES  A  NIVEL 
ENTRE  LA  VIA  DEL  FERROCARRIL,  CALLES  Y  AVENIDAS,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  INCORPORARLOS  AL  PROGRAMA  DE  CONVIVENCIA 
URBANO‐FERROVIARIA. 

9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION Y 
REASIGNACION  DE  RECURSOS  DEL  PROGRAMA  DE  CONVIVENCIA 
URBANO‐FERROVIARIA, MEDIANTE VERIFICACIONES TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD  DE  REDUCIR  ACCIDENTES  Y MEJORAR  LA  OPERACION  DE 
TRANSPORTE TANTO FERROVIARIO COMO URBANO.  

10. DESARROLLAR ESTUDIOS  Y ANALISIS QUE PERMITAN DETERMINAR  LA 
INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES CAUSANTES DE ACCIDENTES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN  IDENTIFICAR 
LAS  CAUSAS  DE  LOS MISMOS  Y  PROPONER MEDIDAS  TENDIENTES  A 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

11. COORDINAR  LAS  GESTIONES  NECESARIAS  PARA  LA  EXPEDICION  Y 
REVALIDACION DE  LA  LICENCIA  FEDERAL  FERROVIARIA QUE  PERMITA 
HACER CONSTAR  LA APTITUD DEL PERSONAL QUE  INTERVIENE  EN  SU 
OPERACION,  MEDIANTE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN 
LA OPERACION. 

12. FORMULAR  PREDICTAMENES  DE  LOS  SINIESTROS  OCURRIDOS  EN  EL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION QUE 
PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
LAS ACCIONES PERTINENTES Y EVITAR SU RECURRENCIA. 

Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
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PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia  CUATRO AÑOS EN:

1. TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  PRESTACION DE SERVICIOS

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO  Y  PAQUETERIA  OFFICE.  REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVIDAD EN MATERIA 
FERROVIARIA Y DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

Puesto vacante  ANALISTA DE CONSTRUCCION DE OBRAS 

Código de 
puesto 

09‐210‐1‐CFPA001‐0000487‐E‐C‐D

Grupo, grado 

y nivel 

PA1 Número de vacantes  UNA

Percepción 
ordinaria 

$14,297.37 MENSUAL BRUTO

Rango  ENLACE Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA

Adscripción  DIRECCION GENERAL

DE CARRETERAS 

Sede (radicación)  MEXICO, D.F.

Clasificación  TIPO
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de Puesto 

Objetivo General 
del puesto 

VERIFICAR  EL  DESARROLLO  DE  LAS  OBRAS  DE  CONSTRUCCION  DE 
PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE PARTICIPACION EN LOS PROCESOS DE 
LICITACION, EL  INICIO DE LAS OBRAS Y EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES 
HASTA  SU  CONCLUSION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  PROPORCIONAR 
INFORMACION CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ASEGURAR LA 
GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones  1. ACREDITAR  SI  LA  INFORMACION  CONTENIDA  EN  LAS  LICITACIONES 
CUMPLE  CON  LA  NORMATIVIDAD,  MEDIANTE  EL  ESTUDIO  DE  LOS 
PROYECTOS  DE  CONVOCATORIA  QUE  EMITEN  LOS  CENTROS  SCT, 
REVISANDO  LAS  ESPECIFICACIONES  TECNICAS,  APLICANDO  LO 
ESTABLECIDO  EN  LA  LEY  DE  OBRAS  PUBLICAS  Y  SERVICIOS 
RELACIONADOS, CON LA FINALIDAD DE PUBLICAR LAS CONVOCATORIAS 
Y  CONTAR  CON  LOS  CANDIDATOS  QUE  REUNAN  LOS  ELEMENTOS 
TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

2. PROPORCIONAR  APOYO  EN  EL  DESARROLLO  DE  LOS  PROCESOS  DE 
LICITACION,  MEDIANTE  LA  PARTICIPACION  EN  LOS  MISMOS, 
EVALUANDO  LAS  PROPUESTAS  DE  LOS  PARTICIPANTES,  CON  LA 
FINALIDAD  DE  ASEGURAR  QUE  SE  ELIJA  AL  MEJOR  CANDIDATO
PARA  LA  CONSTRUCCION  DE  LAS  OBRAS  Y  PROPORCIONAR  OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

3. CONCENTRAR  LA  INFORMACION DEL  PROCESO  Y  RESULTADO DE  LOS 
PROCESOS  DE  LICITACION,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  DE
LA  DOCUMENTACION  GENERADA  EN  LOS  MISMOS;  ASI  COMO,  LA 
GENERACION  DE  LOS  EXPEDIENTES  DE  LOS  PARTICIPANTES,  CON
LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SUSTENTO PARA LA PRESENTACION 
DE LOS GANADORES E INICIO DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

4. INTEGRAR  LA  INFORMACION DEL AVANCE FISICO  FINANCIERO DE  LAS 
OBRAS  EN  PROCESO,  MEDIANTE  LA  IMPLEMENTACION  DE 
MECANISMOS  DE  RECOPILACION  Y  MANTENIENDO  COMUNICACION 
CON  LOS  RESPONSABLES  DE  LAS  OBRAS,  CON  EL  PROPOSITO  DE 
PRESENTARLA  PARA  SU  EVALUACION  Y  SE  IDENTIFIQUEN 
DESVIACIONES PARA DETERMINEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 

5. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION TECNICA, MEDIANTE LA ATENCION A 
LA  PROGRAMACION  EMITIDA  POR  EL  SUPERIOR,  REVISANDO  EL 
CUMPLIMIENTO  DE  LAS  ESPECIFICACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS 
PROYECTOS  CARRETEROS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  COMPROBAR 
OBTENER INFORMACION QUE PERMITA GENERAR LOS INFORMES PARA 
LOS SUPERIORES Y PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

6. INFORMAR  LOS  AVANCES  Y  DESVIACIONES  DE  LAS  OBRAS  DE 
CONSTRUCCION,  MEDIANTE  LA  INTEGRACION  DE  LA  INFORMACION
DE CAMPO; ASI COMO,  LA  PROPORCIONADA  POR  LOS CENTROS  SCT, 
CON  LA  FINALIDAD  PRESENTARLA  A  LOS  SUPERIORES  PARA  SU 
EVALUACION Y EN SU CASO LA DEFINICION DE LAS LINEAS DE ACCION A 
SEGUIR QUE PERMITAN LA CONCLUSION DE LAS OBRAS EN TIEMPO. 

7. INTEGRAR  LA  INFORMACION  TECNICA  Y DEL  EJERCICIO DE RECURSOS 
FINANCIEROS  DE  LAS  OBRAS  CONCLUIDAS,  MEDIANTE  EL  ENVIO  DE 
SOLICITUD DE INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE  RECOPILACION,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CONTAR  CON  LOE 
ELEMENTOS PARA DOCUMENTAR LA  INFORMACION REQUERIDA PARA 
INICIAR LAS GESTIONES DE ENTREGA‐RECEPCION. 

8. EMITIR EL REPORTE TECNICO DE  LA OBRA CONCLUIDA, MEDIANTE  LA 
REQUISICION  DE  LOS  FORMATOS  ESTABLECIDOS  PARA  REALIZAR  LAS 
GESTIONES DE ENTREGA‐RECEPCION DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR  LA  ENTREGA‐RECEPCION  DE  OBRAS  Y  SE  INICIE  SU 
OPERACION EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS.
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Y  DEMAS  FUNCIONES  INHERENTES  AL  CARGO,  AQUELLAS  DESCRITAS  EN  EL  REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad  NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 

2. INGENIERIA 

Experiencia  UN AÑO EN: 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR  TEMARIO  PARA  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion‐general/recursos‐humanos/servicio‐
profesional‐de‐carrera/convocatorias‐resultado/ 

Rama de cargo  APOYO TECNICO

Otros 
conocimientos 

MANEJO  DE  EQUIPO  DE  COMPUTO.  REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN 
PROYECTO  Y  PROCEDIMIENTOS  CONSTRUCTIVOS  Y  VIAS  TERRESTRES  E 
INFRAESTRUCTURA  VIAL;  NORMATIVIDAD  DE  LA  CONSTRUCCION  DE 
CARRETERAS Y NORMATIVIDAD EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD  PARA  VIAJAR  A  NIVEL  NACIONAL  O  AL  EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

BASES DE PARTICIPACION 

 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su 
Reglamento  y  el  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del  Servicio  Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión 
el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre 
de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª.  Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
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de los siguientes requisitos legales:

1. Ser  ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 
doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal.
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con  la programación que se  indica; 
las  fechas  podrán modificarse  cuando  así  resulte  necesario,  por  lo  que  se 
recomienda  dar  seguimiento  al  concurso  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada

Publicación de Convocatoria 03 al 16 de junio de 2015

Registro de aspirantes

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

03 al 16 de junio de 2015

Revisión curricular

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

03 al 16 de junio de 2015

Recepción de solicitudes para

reactivación de folios 

03 al 16 de junio de 2015

Exámenes de Conocimientos A partir del 22 de junio de 
2015 

  Evaluación de Habilidades A partir del 22 de junio de 
2015 

Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 22 de junio de 
2015 

Revisión Documental A partir del 22 de junio de 
2015 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 13 de julio de 
2015 

Determinación  31 de agosto de 2015 

Registro de 
aspirantes 

4ª.  La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  aspirantes  al mismo,  se 
realizarán a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del 
portal  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual  asignará  un  número  de  folio  de 
participación,  mismo  que  servirá  para  formalizar  la  inscripción  e 
identificación del aspirante durante todo el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a),  la fecha, hora y  lugar en que se realizará el desahogo de 
cada  una  de  las  etapas  y  fases  del  concurso  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  "Mis  Mensajes",  siendo  motivo  de 
descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 

La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en 
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los Centros SCT de  la República Mexicana, o en  su caso, en  los Centros de 
Evaluación  autorizados  (se  podrá  considerar  el  lugar  de  adscripción  de  la 
plaza). 

6ª. Examen de Conocimientos: 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de  los exámenes de Conocimientos, éstos  tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y  temario, el sistema TrabajaEn  replicará en 
forma  automática  la  calificación  obtenida  por  el  candidato.  La  revisión  de 
examen  de  conocimientos,  deberá  solicitarse  a  través  de  escrito 
fundamentado  con  firma  autógrafa del(la)  candidato(a); dirigido  al Comité 
Técnico  de  Selección;  y  enviarse  a  la  dirección  de  correo  electrónico 
ingreso@sct.gob.mx,  dentro  de  un  plazo  máximo  de  tres  días  hábiles, 
contados  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación, 
métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que  implique  la  entrega  de  los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 

En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 

Los  temarios sobre  los que versarán  los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en  la  convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el 
portal www.sct.gob.mx. 

7ª. Evaluación de Habilidades: 

Se  aplicará  una  batería  de  pruebas  psicométricas  y  en  todos  los  casos  se 
otorgará una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 

8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 

La Escala de Calificación para evaluar  la Experiencia y Valorar el Mérito, se 
puede  consultar  el  siguiente  link:  http://www.sct.gob.mx/informacion‐
general/recursos‐humanos/servicio‐profesional‐de‐carrera/introduccion/. 
Los  elementos  considerados  en  la  Evaluación  de  la  Experiencia  son  los 
siguientes:  orden  de  los  puestos  desempeñados;  duración  de  los  puestos 
desempeñados;  experiencia  en  el  sector  público;  experiencia  en  el  sector 
privado;  experiencia  en  el  sector  social;  nivel  de  responsabilidad;  nivel  de 
remuneración;  relevancia  de  funciones  o  actividades  desempeñadas  en 
relación  con  las  del  puesto  vacante;  en  su  caso,  experiencia  en  puestos 
inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante;  en  su  caso,  aptitud  en  puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 

Los elementos considerados en  la Valoración del Mérito son  los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación;  resultados  de  procesos  de  certificación;  logros;  distinciones; 
reconocimientos  o  premios;  actividad  destacada  en  lo  individual;  otros 
estudios. 

9ª.Revisión Documental: 

El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental",  disponible  en  la  liga  http://www.sct.gob.mx/informacion‐
general/  recursos‐humanos/servicio‐profesional‐de‐carrera/formatos/ 
(consultar  guía  de  llenado);  así  como  original  o  copia  certificada  y  copia 
simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
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continuación: 

1. Impresión  del  documento  de  bienvenida  al  Sistema  TrabajaEn,  como 
comprobante del folio asignado para el concurso. 

2. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  pudiendo  ser: 
credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad,  (este  formato  le  será 

proporcionado al candidato o candidata por la Secretaría al momento de 
su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser  ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de  sus derechos o 

extranjero(a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; 

 No  haber  sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por 
delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que  en  caso  de  haber  sido  beneficiado(a)  por  su  incorporación  al 

Programa  de  Conclusión  de  Prestación  de  Servicios  en  la 
Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, 
su  ingreso estará sujeta a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja  de  Liberación  del  Servicio Militar  Nacional  (únicamente  varones 
hasta los 40 años). 

6. Para  efectos  de  promociones  por  concurso  en  el  Sistema,  se  deberán 
presentar  las  últimas  evaluaciones  del  desempeño  anuales  que  haya 
aplicado  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el  puesto  en  que  se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Cabe  destacar  que  se  considerará  servidor  público  de  carrera  titular 
aquél  que  tenga  este  estatus  en  el  momento  de  su  registro  en  el 
concurso y lo mantenga hasta la revisión documental. 

  Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de  primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño mediante  la 
cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de  las 
dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum  vítae  detallado  y  actualizado  (se  recomienda máximo  dos 
cuartillas). 

8. Documentos  con  los  que  acredite  los  años  de  experiencia  profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido para el puesto. 
En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con 
grado de  avance  Titulado,  sólo  serán  válidos  el  Título  registrado  en  la 
Dirección General de Profesiones de  la Secretaría de Educación Pública 
y/o  en  su  caso,  mediante  la  presentación  de  la  Cédula  Profesional 
correspondiente  expedida  por  dicha  autoridad.  Para  acreditar  el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de 
maestría o doctorado en  las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la maestría 
o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto  aprobado  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la 
Secretaría.  En  el  caso de haber  realizado  estudios  en  el  extranjero,  se 
deberá  presentar  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por  la  Secretaría de Educación Pública. Para  los  casos en  los 
que  el  requisito  académico  señale  "Terminado o Pasante"  se  aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o 
por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento  oficial  con  el  que  acredite  haber  cubierto  el  100%  de  los 
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créditos del nivel de estudios solicitado.
10. Cédula  de  identificación  Fiscal  o  constancia  de  registro  en  el  Registro 

Federal de Causantes (RFC). 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General 
de  Recursos  Humanos  (DGRH)  podrá  constatar  la  autenticidad  de  la 
información  presentada  por  los  (las)  candidatos(as)  en  todas  las  etapas  y 
fases  del  proceso  de  selección.  En  los  casos  que  no  se  acredite  su 
autenticidad  se  descartará  al  candidato(a)  y  la  Secretaría  se  reserva  el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

10ª. Entrevista. 

Para  los  puestos  con  perfil  específico  serán  entrevistados  los  (las)  tres 
primeros(as)  candidatos(as)  en  orden  de  prelación  de  acuerdo  a  las 
calificaciones  obtenidas.
En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, 
el  segundo  lugar  y  la  totalidad de  candidatos(as)  que  compartan  el  tercer 
lugar. 

Para  los puestos con perfil  tipo serán entrevistados  los  (las) primeros(as) 5 
candidatos(as)  en  orden  de  prelación  de  acuerdo  a  las  calificaciones 
obtenidas,  cuando  los  candidatos(as)  repliquen  su participación en más de 
una plaza de puestos  tipo publicados en una misma  convocatoria, no  será 
necesario  entrevistarlos(as)  en  cada  una,  por  lo  que  bastará  una  ocasión 
para  evaluarlos(as)  en  la  totalidad de  las plazas que participen,  siempre  y 
cuando el Superior  Jerárquico  sea el mismo. En caso de empate en quinto 
lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan 
dicha posición. 

METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 

El objetivo de  la etapa  IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto. 

Las  Entrevistas  deberán  realizarse  en  forma  colegiada  y  participativa  y  la 
misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de  la evaluación del (la) candidato(a) en  la entrevista se realizará 
utilizando  el  formato  establecido  para  tales  efectos,  con  el  que  cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en 
una escala de 0 a 100, sin decimales. 

11ª. Determinación: 

Serán  considerados(as)  finalistas,  los  (las)  candidatos(as)  que  acrediten  el 
Puntaje Mínimo  de  Calificación  establecido  en  el  Sistema  de  Puntuación 
General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 

En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  resuelve  el  proceso  de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta  en  el  proceso  de  selección,  es  decir,  al(la)  de mayor  Calificación 
Definitiva, y 

b) Al(la)  finalista  con  la  siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto  sujeto a concurso en el  supuesto de que por 
causas ajenas a  la Secretaría, el  (la) ganador(a) señalado(a) en el  inciso 
anterior: 
i. Comunique a  la dependencia, antes o en  la  fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer  las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en 
el  artículo  36  del  RLSPCAPF  y  el  numeral  236  del  Acuerdo  por  el  que  se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional 
de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 

I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque  sólo un(a)  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 

sea  vetado(a)  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  emitirá  una  nueva 
convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

13ª.  Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª.  Los  (las)  candidatos(as)  entrevistados(as)  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Calificación, se  integrarán a  la Reserva de Aspirantes de  la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados 
finales del concurso. 

Los  (las)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  participar  en 
concursos  bajo  la  modalidad  de  "convocatoria  dirigida  a  la  reserva  de 
aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la 
reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidas en la Secretaría. 

REGLAS DE VALORACION GENERAL 

Etapa  Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 Revisión  realizada  vía  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 

Examen de 
Conocimient

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación  mínima  aprobatoria:  70 

(en una escala de 0 a 100) para  todos 
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de Habilidades  os los rangos.
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación 
de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El  reporte  obtenido  derivado  de  la 

aplicación  de  las  evaluaciones  será 
únicamente  de  carácter  referencial  y 
se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación 
de Experiencia 
y Valoración 
del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación  mínima  aprobatoria:  No 

aplica 
 Cuestionarios  de  evaluación  de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación  mínima  aprobatoria:  No 

aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación  probatoria  por  parte 
de los candidatos. 

 Calificación  mínima  aprobatoria:  No 
aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad  de  candidatos(as)  a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad  de  candidatos(as)  a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a  seguir entrevistando: 

3. 
 Los  CTS  podrán  ser  auxiliados  por 

especialistas,  previa  autorización  del 
CTP.

V. 
Determinación 

 Puntaje  Mínimo  de  Calificación  para 
ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las 
etapas del concurso. 

  SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa  Subetapa  Puntos  Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General y 

Director General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector  Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II  Examen de 

Conocimientos 

C  C + H  20  20  30  30  30 
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Evaluación de 

Habilidades 

H  10  10  10  10  10 

III  Evaluación de 

Experiencia 

X  X + M  30  30  15  15  10* 

Valoración del Mérito  M  10  10  15  15  20 

IV  Entrevistas  E  E  30  30  30  30  30 

Fórmula: II + III + IV = 100  100  100  100  100  100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista  70  70  70  70  70 

*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de 
Enlace, de conformidad con  lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por 
el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y 
del  Servicio  Profesional
de  Carrera,  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de  la Federación en su 
primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 
6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª.  El  proceso  de  Reactivación  de  Folios  rechazados  en  los  concursos 
públicos  y  abiertos  de  la  Secretaría,  se  realiza  de  conformidad  con  lo 
siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 
responsabilidad, por mayoría de  votos,  la  reactivación de  los  folios de 
los(las)  aspirantes  que  hayan  sido  rechazados  en  la  etapa  de  filtro 
curricular,  sólo en aquellos casos en que se circunscriban a  los supuestos 
que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no  imputables 

al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. Los(las)  aspirantes  deberán  solicitar  la  reactivación  de  folio  rechazado 
dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de  Aspirantes)  de  la  Convocatoria, mediante  escrito  (fundamentado  y 
firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del 
Comité Técnico de Selección de  la Secretaría, explicando  los motivos de 
rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio  rechazado;  el  domicilio  o medio  para  oír  y  recibir  notificaciones; 
anexar  impresión  del  contenido  del mensaje  que  envía  en  Sistema  de 
TrabajaEn notificando que no acreditó  la  fase curricular para continuar 
en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia 
de  comprobante  de  escolaridad  (cédula,  título,  certificado  o  carta  de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con 
los  cuales  compruebe  los  años  solicitados  en  el  perfil  de  puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en la Subdirección de Reclutamiento 
y  Selección  de  Personal del Centro Nacional  SCT,  las oficinas de dicha 
Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, 
en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito 
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Juárez,  CP.  03020, México  D.F.  Horario  de  atención:  de  9:00  a  15:00 
horas. (hora del Centro de país). 

2. Una  vez  cerrada  la  etapa de Revisión Curricular,  el Comité  Técnico de 
Selección determinará  la procedencia de  las  solicitudes de  reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a  los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx,  la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría.

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con  las fases y etapas precedentes a  la 
Entrevista  debidamente  acreditadas  en  el  Sistema  TrabajaEn  y  deseen 
cancelar  su  participación  en  el  concurso,  deberán  solicitar  la  cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y 
dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de  la 
Secretaría, señalando al efecto,  la denominación de  la plaza; el número de 
folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La 
dirección  electrónica  a  la  que  deberá  ser  enviada  dicha  solicitud  es  la 
siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El  (la)  Secretario(a)  Técnico(a) del CTS  respectivo  solicitará  a  la Unidad de 
Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública  Federal  de  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  la  habilitación  necesaria  en  el  Sistema 
RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a 
cabo  su  cancelación  de  participación  en  el  concurso  desde  su  cuenta 
TrabajaEn. 

La  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública 
Federal de  la Secretaría de  la Función Pública notificará al  (la) candidato(a) 
por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que 
éste(a)  podrá  llevar  a  cabo  la  cancelación  del  concurso  desde  su  cuenta 
TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. Los datos personales de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun 
después de concluido el concurso. 

2. Las  carreras  solicitadas  en  el  rubro  Escolaridad,  refiere  a  las  carreras 
genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por 
los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier  inconformidad ante el 
Area de Quejas del Organo  Interno de Control en  la  Secretaría, en  las 
oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola  s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala 
Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad 
de México, D.F.,  en  un  horario  de  9:00  a  15:00  horas;  lo  anterior,  en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

6. Cuando el  (la) ganador(a) del concurso  tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera  titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, 
deberá  presentar  ante  la  unidad  administrativa  la  documentación 
necesaria  que  acredite  haberse  separado  del  Sistema  del  Servicio 
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Profesional de Carrera, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos  puestos,  así  como  haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala 
fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF.

Resolución de 
dudas 

20ª.  La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso,  serán 
atendidas 
en  la Dirección de Planeación y Desarrollo de  la DGRH de  la Secretaría, sita 
en 
Av. Universidad  y  Xola  s/n,  Cuerpo D,  3er  piso.,  Col. Narvarte, Delegación 
Benito  Juárez,  C.P.  03020  de  la  Ciudad  de  México,  D.F.;  en  el  correo 
electrónico:  ingreso@sct.gob.mx  (en  tal  caso  serán  resueltas  en  un  plazo 
máximo  de  hasta  diez  días  hábiles  o  al  teléfono  5557239300  Ext.  32514, 
32534, 32204 y 32030 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 
18:00 horas. 

 

En la Ciudad de México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 

C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 6 de septiembre 
de  2007,  y;  numerales  del  195  al  201  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en 
materia de  Planeación, Organización  y Administración de  los Recursos Humanos  y  se  expide  el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de  julio de 2010, 
reformado  y  adicionado  el  29  de  agosto  de  2011,  actualizado  el  6  de  septiembre  de  2012  y 
reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 29/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ANALISIS DE INFORMACION Y ESTUDIOS  

DE POLITICA EDUCATIVA 

Nivel 
Administrativo 

11‐200‐1‐CFMA002‐0000150‐E‐C‐G

Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una
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Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos, 22/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas 

(SPEPE) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.   Dirigir  la  elaboración  de  propuestas  y  el  desarrollo  de  estudios  que 
coadyuven  en  la  planeación  del  Sistema  Educativo  Nacional  en  sus 
distintos  tipos, niveles  y modalidades  educativas,  a  fin de  sustentar  la 
toma  de  decisiones  en  materia  de  política  educativa  en  los  ámbitos 
federal y estatal; 

2.   Dirigir  la  elaboración  de  propuestas  y  el  desarrollo  de  estudios  que 
coadyuven a la planeación del sistema educativo nacional, con base en el 
análisis del comportamiento de los distintos tipos, niveles y modalidades 
educativas, así como del sector en su conjunto; 

3.   Estudiar y proponer las líneas de investigación a seguir en el análisis de la 
información disponible sobre el comportamiento del sector educativo en 
sus distintos tipos, niveles y modalidades, así como de las tendencias en 
los distintos grupos de población del país; 

4.   Proponer  lineamientos  y orientaciones  generales para  el desarrollo de 
estudios sobre  los distintos grupos de población, así como de  los tipos, 
niveles  
y modalidades del sistema educativo, y la formulación de documentos y 
experiencias  educativas  de  carácter  nacional  que  favorezcan  el 
desarrollo de las políticas educativas; 

5.   Formular  y  sugerir  estrategias  de  acción  asociadas  a  los  procesos  de 
planeación, evaluación y política educativa, a partir de  la  identificación 
de los avances y desafíos del sector educativo; 

6.   Analizar  los  principales  avances  y  desafíos  del  sector,  respecto  de  la 
atención educativa que se ofrece a  la población  infantil,  joven y adulta 
del  país,  mediante  la  revisión  de  información  estadística  y  de  los 
indicadores  educativos  que  genera 
la DGP,  el propio  sector  y otras  fuentes  confiables  como  el  INEGI  y  el 
CONAPO; 

7.   Dirigir la elaboración de informes, reportes y otros documentos sobre la 
situación  educativa  y  las  tendencias  poblacionales,  así  como  sobre  el 
comportamiento del sector en sus diversos tipos, niveles y modalidades 
educativas,  y  contribuir 
a  la  formulación  del  programa  sectorial,  los  programas  operativos 
anuales, las memorias del final de la administración y otros instrumentos 
de  difusión  sobre 
la actividad que realiza la SEP; 

8.   Promover  y  facilitar  la  comunicación  necesaria  con  diversas  instancias 
dentro y  fuera del  sector, a  fin de asegurar  la consistencia y agilizar el 
flujo de  información en  los documentos, estudios y propuestas que  se 
realicen en materia de planeación y política educativa; 

9.   Recomendar  y  en  su  caso  dar  seguimiento  a  la  implementación  de 
estrategias y acciones que permitan dar coherencia, representatividad e 
integración a la política educativa impulsada en el sector; 

10.  Revisar  y  analizar  las  acciones  que  dan  coherencia  y  continuidad  a  la 
política  educativa  dentro  del  sector,  con  el  propósito  de  fortalecerlas, 
consolidarlas y, en su caso, modificarlas o proponer la puesta en marcha 
de nuevas acciones; 

11.  Contribuir  y  en  su  caso  participar  en  el  desarrollo  de  las  acciones 
generales de  coordinación para  la planeación  y evaluación del  sistema 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     121 

 

educativo nacional, entre la federación y las entidades federativas.

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Comunicación, 
Computación e Informática, Economía, Educación, Psicología, 
Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado  de  avance  escolar: Licenciatura  o  profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Economía  General,  Administración, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Area  General:  Comunicaciones  Sociales,  Sociología 
Experimental, Sociología General. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía.  

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Psicología. 

Area General: Estudio Psicológico de Temas Sociales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) DE CALIDAD

Nivel 
Administrativo 

11‐714‐1‐CFMA001‐0000084‐E‐C‐J

Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una

Percepción  $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 



122     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

Mensual Bruta  M.N)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación, 
Calidad y Organización (DGICO) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Formular y proponer  las estrategias para el desarrollo de  los programas 
de calidad, mejora de los procesos, ahorro, transparencia y combate a la 
corrupción  para  las  Unidades  Administrativas  del  Sector  Central  y 
Organos Desconcentrados de la dependencia; 

2. Coordinar y dar  seguimiento a  los acuerdos concertados en materia de 
calidad  y  mejora  de  procesos,  centrados  en  valores  éticos,  con  el 
propósito de verificar que se cumplan; 

3. Coordinar  la obtención de  información de  las Unidades Administrativas, 
para  la  planeación  que  la  Dirección  General  Adjunta  de  Innovación  y 
Calidad,  realiza para  la mejora  en  la  calidad de  la  gestión  centrada  en 
valores; 

4. Asesorar  a  las  Unidades  Administrativas  de  la  dependencia,  en  la 
implantación  
y mantenimiento de procesos de mejora  continua,  centrada en valores 
éticos  y  recabar  información  para  el  seguimiento  y  evaluación  de  su 
efectividad; 

5. Organizar y promover la impartición de eventos y cursos de capacitación 
sobre  mejora  de  la  gestión  administrativa  y  la  cultura  centrada  en 
valores; 

6. Integrar y coordinar la red de enlaces en la dependencia, sobre temas de 
calidad y cumplimiento del código de conducta, con el  fin de mantener 
una comunicación efectiva en  la planeación e  implantación de acciones 
de mejora de procesos, centradas en valores éticos; 

7. Coordinar el proceso de identificar y seleccionar para su reconocimiento, 
las  mejores  prácticas  de  gestión  administrativa,  educativa  y  social, 
centradas  en  valores,  con  el  propósito  de  impulsar  la  calidad  en  los 
servicios  que  proporciona 
la SEP; 

8. Integrar y difundir la metodología de evaluación del reconocimiento a las 
mejores prácticas del Sector Educativo centradas en valores; 

9. Formular y proponer al Secretario Ejecutivo del Comité de Etica de la SEP, 
el  programa  anual  de  trabajo  de  dicho  comité,  para  ponerlo  a 
consideración del pleno, en su primera sesión del año; 

10. Recabar oportunamente de  las  áreas normativas de  la  Secretaría de  la 
Función  Pública,  la  actualización  de  los  lineamientos  y  criterios  en 
materia  de  referentes  éticos  para  la  Administración  Pública  Federal, 
mediante una comunicación permanente; 

11. Coordinar la recopilación y concentración de la información fuente de los 
indicadores de evaluación del cumplimiento del código de conducta, de 
las áreas de  la SEP que  la generan, para verificar su validez y aplicación 
en los indicadores; 

12. Dirigir  los  trabajos  de  concentración,  análisis  e  interpretación  de  la 
información  fuente  de  los  indicadores  de  evaluación  del  cumplimiento 
del código de conducta, con el fin de elaborar los informes que habrán de 
reportarse al Comité de Etica de  la SEP, y a  las áreas normativas de  la 
Secretaría de la Función Pública; 

13. Coordinar  los trabajos para dar cumplimiento a  los acuerdos del Comité 
de Etica de  la SEP, o  los encomendados a  la Dirección de Calidad, por el 
Secretario  Ejecutivo  del mismo,  así  como  dar  seguimiento  a  las  tareas 
asignadas a los grupos de trabajo que se integren en ese comité; 

14. Planear,  realizar  y  evaluar  las  acciones  para  la  difusión  del  Código  de 
Conducta  de  la  SEP,  y  recabar  información  de  su  cumplimiento  para 
reportar  avances  al  Comité  de  Etica  y  a  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública; 

15. Planear,  coordinar,  promover  la  impartición  de  eventos  y  cursos  de 
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capacitación que propicien el cumplimiento del código de conducta, así 
como evaluar sus efectos en el comportamiento ético de  los servidores 
públicos; y 

16. Dirigir  los trabajos de elaboración de  las actas y acuerdos adoptados en 
las sesiones del Comité de Etica, recabar la firma de los asistentes en las 
mismas  y  su  resguardo  en  la  memoria  documental  de  ese  órgano 
consultivo. 

Perfil   Escolaridad  Area General: No aplica.

Carreras Genéricas: No aplica. 

Grado  De  Avance  Escolar:  Licenciatura  o  Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Económicas. 

Carreras  Genéricas:  Dirección  y  Desarrollo  de  Recursos 
Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés‐Intermedio.

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE VINCULACION INSTITUCIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11‐313‐1‐CFNA002‐0000196‐E‐C‐
T 

Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Proponer  lineamientos  y  criterios para promover el establecimiento de 
programas  y  proyectos  de  vinculación  de  la  DGEI  con  instituciones 
vinculadas a la educación indígena; 

2. Integrar y actualizar  las bases de  información de  instituciones públicas y 
privadas vinculadas con la educación indígena en el país; 

3. Proponer mecanismos de  seguimiento  a  los  convenios de  colaboración 
en materia educativa entre la DGEI e instancias federales y estatales; 

4. Integrar propuestas para el desarrollo de proyectos de vinculación de las 
áreas que integran la DGEI; 

5. Proponer  y  apoyar  la  realización  de  convenios  de  coordinación  ante 
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organismos  nacionales  e  internacionales  encargados  de  apoyar  la 
educación superior y de postgrados; 

6. Proponer  y  supervisar  la  realización  de  convenios  con  las  Entidades 
Federativas y organismos internacionales, a fin de promover la educación 
indígena; 

7. Presentar y supervisar la implantación del programa de vinculación de la 
DGEI  con  instituciones  de  los  sectores  público,  social  y  privado 
relacionadas con la educación; 

8. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las acciones de vinculación 
de  las  autoridades  educativas  locales  y  de  los  diversos  sectores 
involucrados  
en la educación, y 

9. Elaborar  informes  de  avance  sobre  resultados  de  los  programas  y 
proyectos de colaboración interinstitucional.

Perfil   Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras  Genéricas:  Educación,  Psicología,  Economía, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública.  

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado  De  Avance  Escolar:  Licenciatura  o  Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area  General:  Administración  Pública,  Ciencias  Políticas, 
Relaciones Internacionales. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Grupo de Experiencia: Demografía. 

Area  General:  Demografía  Geográfica,  Tamaño  de  la 
Población y Evolución Demográfica. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas.  

Area General: Estadística.  

Grupo de Experiencia: Lingüística.  

Area General: Lingüística Aplicada. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) PARA LA ATENCION DE LA EDUCACION PREESCOLAR 
INDIGENA 

Nivel 
Administrativo 

11‐313‐1‐CFNA002‐0000160‐E‐C‐
F 

Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Indígena (DGEI) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1.   Diseñar y proponer acciones de vinculación académica e  intercambio de 
información  con  instancias  federales  y  estatales  relacionadas  con  la 
educación preescolar indígena y de la población migrante; 

2.   Proponer lineamientos y criterios técnicos para la elaboración de normas 
pedagógicas:  marcos  curriculares,  parámetros  curriculares,  líneas  de 
acción,  métodos,  materiales  didácticos  de  la  educación  preescolar 
indígena y de la población migrante; 

3.   Proponer  la  inclusión de cambios e  innovaciones en planes y programas 
de  estudio,  marcos  curriculares,  parámetros  curriculares,  líneas  de 
acción, métodos, materiales didácticos, que permitan elevar la calidad de 
la educación preescolar indígena y de la población migrante; 

4.   Realizar investigaciones para elaborar propuestas de normas pedagógicas 
para  apoyar  la  atención  educativa  de  los  niños  indígenas  y  de  la 
población migrante; 

5.   Proponer  y  organizar  reuniones  nacionales  y  regionales,  colegios 
académicos,  así  como  talleres  de  difusión  de  normas  pedagógicas: 
marcos curriculares, parámetros curriculares,  líneas de acción, métodos, 
materiales  didácticos  de  la  educación  preescolar  indígena  y  de  la 
población migrante; 

6.   Generar  y  dar  seguimiento  a  proyectos  de  prueba  de  concepto  de 
normas pedagógicas: marcos curriculares, parámetros curriculares, líneas 
de  acción, métodos, materiales  didácticos  de  la  educación  preescolar 
indígena y de la población migrante; 

7.   Elaborar  los  informes de evaluación  respecto a proyectos de prueba de 
concepto  
de  normas  pedagógicas:  marcos  curriculares,  parámetros  curriculares, 
líneas  de  acción,  métodos,  materiales  didácticos  de  la  educación 
preescolar indígena y de la población migrante; 

8.   Dar  seguimiento  a  la  instrumentación  de  normas  pedagógicas: marcos 
curriculares,  parámetros  curriculares,  líneas  de  acción,  métodos, 
materiales  didácticos  de  la  educación  preescolar  indígena  y  de  la 
población migrante; 

9.   Integrar  y  presentar  los  informes  de  seguimiento  respecto  a  la 
instrumentación 
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de  normas  pedagógicas:  marcos  curriculares,  parámetros  curriculares, 
líneas  de  acción,  métodos,  materiales  didácticos  de  la  educación 
preescolar  indígena  y 
de la población migrante. 

Perfil   Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Educación, Antropología.  

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación, Antropología. 

Grado  De  Avance  Escolar:  Licenciatura  o  Profesional; 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de  la Educación, 
Teoría  y  Métodos  Educativos,  Preparación  y  Empleo  de 
Profesores. 

Grupo de Experiencia: Sociología. 

Area General: Sociología Cultural, Comunicaciones Sociales. 

Grupo de Experiencia: Antropología.  

Area General: Antropología Cultural, Antropología Social.  

Grupo de Experiencia: Lingüística.  

Area General: Lingüística Aplicada. 

Grupo de Experiencia: Psicología. 

Area General: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACION DE APRENDIZAJES EDUCATIVOS

Nivel 
Administrativo 

11‐515‐1‐CFNA002‐0000024‐E‐C‐F

Subdirector de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 m. n.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación 
Superior para Profesionales de la 

Educación (DGESPE) 

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1.   Integrar el directorio de autoridades educativas estatales para el envío 
de información relativa a las evaluaciones; 

2.   Expedir  las  estadísticas  por matrícula,  licenciatura  y  semestre  a  fin  de 
contar  con  un  control  para  aplicar  evaluaciones  en  las  sedes  que  se 
designen; 

3.   Preparar las guías e instructivos para dar respuesta a los exámenes a fin 
de agilizar el proceso de evaluación; 

4.   Revisar conjuntamente con  las  instancias evaluadoras  las características 
de  las  sedes  para  aplicar  los  exámenes  con  el  fin  de  coordinar  su 
presentación; 

5.   Concertar con los evaluadores externos la asignación de las sedes que se 
requieran para  la aplicación de  los exámenes en  las diversas entidades 
federativas; 

6.   Organizar y  coordinar  la aplicación de  las evaluaciones en  instituciones 
sedes que  se designen para que el evento  se desarrolle  conforme a  lo 
programado; 

7.   Integrar y proponer los mecanismos para la difusión de los resultados de 
las  evaluaciones  practicadas  a  las  instituciones  de  educación  superior 
que imparten estudios de licenciatura para la formación de maestros de 
educación básica; 

8.   Enviar  y  difundir  a  las  autoridades  locales  los  resultados  de  las 
evaluaciones  aplicadas  para  la  consecución  de  los  apoyos  que  se 
requieran en los procesos de inscripción e ingreso de los aprobados; 

9.   Elaborar  y  proponer  las  políticas  y  lineamientos  para  evaluar  el 
aprendizaje de los estudiantes de las instituciones de educación superior 
normalista; 

10.  Elaborar y proponer criterios para evaluar  los programas de estudio de 
las  instituciones de  educación  superior normalista  a  fin de propiciar  la 
integración y mejora de sus contenidos; 

11.  Formular  y  proponer  estrategias  para  evaluar  el  aprendizaje  en  las 
instituciones  
de  educación  superior  normalista  para  promover  la  innovación  de  los 
métodos de estudio; 

12.  Elaborar  y  proponer  mecanismos  e  instrumentos  para  evaluar  el 
desempeño docente, con el fin de detectar y atender las necesidades de 
formación  y  actualización  profesional  de  los maestros  de  las  escuelas 
normales; 

13.  Elaborar y aplicar  instrumentos para evaluar el desarrollo del plan y  los 
programas  de  estudios  en  las  instituciones  de  educación  superior 
normalista,  a  fin  de  que  su  impartición  se  realice  conforme  a  lo 
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establecido.

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Educación. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:

Area General: Pedagogía. 

Area de Experiencia Requerida: Teoría y Métodos Generales, 
Organización  y  Planificación de  la  Educación,  Preparación  y 
Empleo de Profesores. 

Area General: Psicología 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Psicopedagogía, 
Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades 

Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la investigación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11‐600‐1‐CFNA003‐0000264‐E‐
C‐K 

Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (Treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Educación Media Superior 
(SEMS) 

Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Difundir  la  normatividad  en  materia  informática  a  las  áreas  de  la 
Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

2. Supervisar  el  mantenimiento,  actualización  y  reemplazo  de  la 
infraestructura  informática  de  equipos  de  comunicación,  software  y 
hardware de la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

3. Coordinar  los apoyos de asistencia en materia de  informática, así como 
la  implantación de programas de cómputo que requieran  las áreas que 
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conforman la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 
4. Establecer y supervisar el desarrollo de los programas de mantenimiento 

preventivo  y  correctivo  al  equipo  de  cómputo  de  la  Coordinación 
Sectorial de Personal de la SEMS, 

5. Coordinar y supervisar  los procesos de captura de  información, generar 
la  nómina  de  pago  de  remuneraciones  del  personal,  así  como  la 
generación de productos de la nómina y distribución a las áreas adscritas 
a  la  Subsecretaría 
de Educación Media Superior; 

6. Supervisar  la  aplicación  de  medidas  de  seguridad  que  permitan  la 
operación eficiente y eficaz, de  la  información  registrada en  la base de 
datos de la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS; 

7. Establecer  comunicación  e  intercambiar  información  con  las  áreas 
centrales  normativas  y  de  control,  con  el  fin  de  agilizar  con  calidad  y 
oportunidad  los  servicios  informáticos  que  integra  la  Coordinación 
Sectorial de Personal de la SEMS; 

8. Formular propuestas a la Coordinación Sectorial de Personal de la SEMS, 
que  contribuyan  al  mejoramiento  del  Sistema  de  Administración  de 
Personal y Pago de Remuneraciones.

Perfil:  Escolaridad  Area de General: Ingeniería y Tecnología.  

Carreras Genéricas: Computación e  Informática, Sistemas y 
Calidad.  

Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  

Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Grado  de  avance  escolar: Licenciatura  o  profesional, 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencias de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnologías de Información y Comunicaciones.  

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés básico

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
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de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE INFORMACION Y 
DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativo 

11‐200‐1‐CFOB001‐0000165‐E‐C‐S

Jefe (a) de Departamento 

Número de vacantes  Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y 
Evaluación de Políticas Educativas 

(SPEPE) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.   Sistematizar  los  procesos  de  control  de  gestión  y  de  atención  de 
solicitudes  de  información  del  IFAI,  de  tal  manera  que  permita 
incrementar la eficiencia en el manejo de la información; 

2.   Supervisar  la  recepción  y  registro  de  documentos,  para  contar  con 
instrumentos de consulta ágiles y sencillos; 

3.   Optimizar  la  clasificación  y  turno  de  los  asuntos,  para  fomentar  la 
atención oportuna de los mismos; 

4.   Verificar  la atención, el seguimiento y  la conclusión de  los asuntos para 
que sean atendidos con oportunidad y eficiencia; 

5.   Colaborar al mantenimiento del sistema de gestión de  la calidad para el 
proceso de control de gestión de correspondencia; 

6.   Diseñar  las  estrategias  que  permitan  mantener  la  certificación  del 
proceso de control de gestión en iso‐9000; 

7.   Colaborar en las reuniones periódicas para evaluar la eficacia en el logro 
de objetivos y satisfacción del usuario; 

8.   Proponer alternativas de acción para la mejora continua del proceso. 

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Administración,  Biblioteconomía, 
Computación e Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería 
Civil, Ingeniería. 

Grado  de  avance  escolar: Carrera  Técnica  o  Comercial, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Administración Pública. 
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Habilidades 

Gerenciales 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONCERTACION DE PROYECTOS

Nivel 
Administrativo 

11‐216‐1‐CFOA001‐0000184‐E‐C‐L

Jefe (a) de Departamento 

Número de vacantes  Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Televisión 
Educativa (DGTVE) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1.   Proponer y dar seguimiento a proyectos para satisfacer  las necesidades 
de desarrollo de la Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE); 

2.   Investigar  y  analizar  la  incorporación de nuevos proyectos,  acorde  con 
las necesidades de desarrollo de la DGTVE con base en las sugerencias de 
las áreas de la DGTVE; 

3.   Integrar  las  propuestas  de  proyectos  presentadas  por  las  áreas  de  la 
DGTVE, con  la finalidad de analizarlos y en su caso, promoverlos ante  la 
Dirección General para su consideración en el programa anual; 

4.   Apoyar  a  las  diferentes  áreas  de  la  DGTVE  en  los  aspectos  de  la 
metodología  para  la  definición  de  metas  y  cálculo  del  presupuesto 
necesario para el desarrollo de nuevos proyectos; 

5.   Apoyar  la gestión de  la aprobación de  convenios,  contratos y bases de 
coordinación que la DGTVE celebra con otras instituciones; 

6.   Analizar y dar seguimiento a la suscripción de los convenios, contratos y 
bases de coordinación que la DGTVE celebra con otras instituciones; 

7.   Gestionar  la asesoría y en su caso aprobación de  la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Educación Pública (SEP) sobre los convenios, 
contratos y bases de coordinación que la DGTVE celebra; 

8.   Evaluar  las  etapas  de  desarrollo  de  los  proyectos  aprobados  con  el 
propósito de informar sobre los avances logrados; 

9.   Controlar  y  dar  seguimiento  al  desarrollo  de  las  diferentes  etapas  de 
cada  proyecto,  así  como  analizar  con  los  responsables  de  los mismos 
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sobre las posibles desviaciones de metas como de presupuesto; 

10.  Informar al departamento de evaluación operativa sobre  los avances de 
los  proyectos,  para  que  se  tengan  elementos  de  comparación  con  los 
informes que envían  las diferentes áreas que conforman  la DGTVE, con 
relación a sus actividades. 

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 

Grado  de  avance  escolar: Licenciatura  o  profesional, 
pasante y carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Contabilidad  Económica,  Organización  y 
Dirección de Empresas, Economía del Cambio Tecnológico.  

Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  

Area General: Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐  Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.

Idiomas  

Extranjeros  

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 29/2015, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el  puesto. Adicionalmente  se 
deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales: 
ser  ciudadano  (a) mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero  (a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
(a) de algún culto y no estar  inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal;  en  caso  de  verse 
favorecido  con  el  resultado  del  concurso,  a  partir  de  su  ingreso  no 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública 
Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de compatibilidad 
de empleo respectivo; que  la documentación presentada como original 
sea  auténtica,  asumiendo  la  responsabilidad  legal  y  administrativa  en 
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caso  de  no  ser  así,  y;  presentar  y  acreditar  las  evaluaciones  que  se 
indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el  servicio público  (fracción  III del artículo 21 de  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en  la administración Pública Federal), se  tendrá 
por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista  por  el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia  implica ser 
apto  para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y  susceptible  de 
resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de 
la  Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de  los  candidatos,  elegirá  de  los  aspirantes  que  pasan  a  la  etapa  de 
entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los  criterios  de  evaluación  de  las  entrevistas  (los  que  acrediten  o 
superen  el puntaje mínimo de  aptitud),  los  cuales  serán  considerados 
como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible 
o  copia  certificada  y  copia  simple,  los  siguientes  documentos,  en  el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.   Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.   Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.   Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 
puesto  para  el  que  concursa.  En  caso  de  que  el  perfil  del  puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o  la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), 
se podrá presentar el documento que  avale dicho  trámite  ante  la 
Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución  educativa  donde 
establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de 
estudios y  la tira de materias cursadas. Para  los casos en  los que el 
perfil  
del  puesto  establezca  como  requisitos  de  escolaridad  el  nivel  de 
Pasante,  se  tendrá  que  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y 
tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar  invariablemente 
la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la 
Secretaría de Educación Pública. Los y  las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel  Licenciatura  con grado de avance Titulado 
de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en  las áreas de estudio y 
carreras  que  establece  el  perfil  del  puesto  en  concurso, 
de acuerdo a  la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o 
grados de  los y  las aspirantes se realizará a través del Título y/o  la 
Cédula  Profesional  registrados  ante  la  Secretaría  de  Educación 
Pública. 

4.   Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
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credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.   Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta 
del  SAT  o  el  documento  oficial  que  se  presente,  será motivo  de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

6.   Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.   Comprobante que avale  los años de experiencia  requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se  indique  la fecha de  ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja;  recibo  de  pago;  alta  en  instituciones  de  seguridad  social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en  las áreas que  requiera el perfil del 
puesto en concurso. 

8.   Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  del  idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. 

9.   Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar 
inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  (a)  de  algún  culto  y  de  que  la 
documentación  presentada  es  auténtica.  Este  formato  le  será 
proporcionado  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública  durante  la 
revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso estará  sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para  el  concurso  (pantalla  inicial  de  bienvenida  de  su  página 
personal de trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía 
trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor  (a) público  (a) de carrera  titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de 
mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones de desempeño anuales,  las cuales pueden 
ser  las últimas que haya aplicado el  (la)  servidor  (a) público  (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera 
titulares.  Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las 
evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
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exigirán  éstas  y  en  su  lugar  el  Comité  Técnico 
de  Selección  solicitará  a  la  dependencia  la  información  necesaria 
para  
tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier  momento  o  etapa  del  proceso,  la  documentación  o 
referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  el  sistema 
www.trabajaen.gob.mx por  los y  las aspirantes para fines de  la revisión 
curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su 
existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin 
efecto el  resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  la  Secretaría  de  Educación 
Pública,  la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 3 al 17 de 
junio  de  2015,  a  través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  el  cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo  durante  el  desarrollo  del  mismo,  asegurando  así  el 
anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a 
través  de  www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma 
automática  la revisión curricular, asignando un folio de participación o, 
en  su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará  del  concurso.  La  revisión 
curricular  efectuada  a  través  de  www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a 
cabo, sin perjuicio de  la revisión y evaluación de  la documentación que 
las y  los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  establecidos
en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo  ésta  puede  estar  sujeta  a  cambios,  incluyendo  el  orden  de 
aplicación de  cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo 
del  concurso  como  pueden  ser,  entre  otras:  disponibilidad  de  las 
herramientas de evaluación, cantidad de participantes, verificación del 
perfil de  los participantes, disponibilidad de salas y equipo  informático 
para  la  aplicación  de  las  evaluaciones;  problemas  de  comunicación 
electrónica  del  sistema  de  esta  dependencia  y  de  la  Secretaría  de  la 
Función  Pública;  tiempo  de  respuesta  de 
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que 
le  concierne  del  concurso  correspondiente  o  que  se  le  requiera  por 
motivos  de  consulta;  fenómenos  naturales; marchas manifestaciones; 
verificación  
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de  los  integrantes del Comité 
Técnico  de  Selección.  El  orden  de  aplicación  del  Examen  de 
Conocimientos  y de  la  Evaluación de Habilidades,  contemplados  en  la 
Etapa  II  del  procedimiento  de  reclutamiento  y  selección,  podrá  ser 
variable,  por  las  razones  antes  mencionadas.  La  realización  de  cada 
etapa del  concurso  se  comunicará  a  los  y  las  aspirantes  con 48 horas 
hábiles  de  anticipación  como  mínimo  por  medio  del  Contador  de 
Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda 
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la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  3 de junio de 2015 

Etapa  I:  Revisión curricular  de  forma 
automatizada,  a  través  de  la 
herramienta  www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 3 al 17 de junio de 2015

Etapa  II:  Examen  de  conocimientos  y 
evaluaciones de habilidades. 

Del  22  de  junio  al  31  de 
agosto de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del  22  de  junio  al  31  de 
agosto de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del  22  de  junio  al  31  de 
agosto de 2015 

Etapa V: Determinación  Del  22  de  junio  al  31  de 
agosto de 2015 

Nota:  Las  fechas  que  aparecen  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx 
respecto a las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión 
del  concurso,  ya  que  el  sistema  que  administra  la  Secretaría  de  la 
Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS  Los  temarios  referentes  al examen de  conocimientos  se encuentran  a 
disposición  de  los  y  las  aspirantes  en  la  página  electrónica  de  la 
Secretaría  de  Educación  Pública  www.sep.gob.mx  (menú:  Trámites  y 
servicios.‐  opción  ingreso  SPC.‐  temarios)( 
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios)  y  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx,  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

Las  guías para  la  evaluación de  las habilidades  serán  las  consideradas 
para  las  Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán 
disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en 
que  los  y  las  aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  del 
examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del 
sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio del  examen  y/o  evaluaciones. Una  vez  trascurrido  el  tiempo de 
tolerancia, por ningún motivo  se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo,  no  se  aplicará  el  examen  y/o  las  evaluaciones  si  el  o  la 
participante  no  presentan  la  documentación  requerida  por  la 
dependencia.  

Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones 
aplicadas en  los procesos de  selección  tendrán vigencia de un año.  La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, 
contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma 
evaluación en  todos  los  concursos del  Servicio Profesional de Carrera, 
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tiempo en el cual el o la aspirante podrá:

a)   Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades, y  

b)   Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades)  requeridas  en  el  perfil  del  puesto  (es  decir,  sean 
idénticas a las ya acreditadas).  

La  aplicación  del  resultado  aprobatorio  (examen  de  conocimientos  y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema 
lo registra automáticamente  (en el caso del examen de conocimientos 
solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse 
en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección, a  través de  la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, 
Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de 
la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de  la correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las  opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

 

1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.‐  Descarte  en  las  evaluaciones  de  habilidades:  Será  motivo  de 
descarte  si  la  o  el  aspirante  no  obtiene  como  calificación  igual  o 
superior a 70 en cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.‐  Número  de  especialistas  que  auxiliarán  al  Comité  Técnico  de 
Selección en  la etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno 
por cada uno de  los  (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si 
éste último lo establece en las sesiones de Instalación y Planeación de 
Entrevista y Determinación. 

6.‐ Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite;  en  caso  de  que  el  volumen  sea  menor,  se  entrevistará  a 
todos;  en  caso  de  que  el  volumen  sea mayor  a  10,  se  entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 

7.‐  Número  de  candidatos  (as)  que  se  continuarán  entrevistando,  en 
caso  de  no  contar  con  al  menos  un  (a)  finalista  de  los  primeros  3 
entrevistados: 3, si el universo  lo permite; en caso de que el volumen 
sea menor, se entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea 
mayor  a  10,  se  entrevistará  hasta  10  participantes  en  orden  de 
prelación. 

8.‐ Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 
80 

9.‐ Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos 
a  partir  de  evidencias  en  experiencias  previas;  b) Objetividad  de  la 
evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia 
obtenida  (cantidad  de  ejemplos),  y  d)  Relevancia  de  la  evidencia 
obtenida con los requisitos del puesto. 

10.‐  El  (la)  ganador  (a)  del  concurso:  el  finalista  (pasa  a  la  etapa  de 
determinación)  que  obtenga  la  calificación  más  alta  en  el  proceso 
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de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.

  El  proceso  de  selección  considera  cinco  etapas:  I)  Revisión  curricular; 
II)  Examen  de  conocimientos  y  evaluaciones  de  habilidades;  III) 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) 
Determinación. 

La  etapa  I  del  proceso  de  selección  (revisión  curricular)  tiene  como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que 
su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos  sin  decimales,  que  serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones  de  habilidades),  III  (Evaluación  de  la  experiencia  y 
valoración  del  mérito)  y  IV  (entrevista)  del  proceso  de  selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos  25

Evaluaciones de habilidades  15

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia  20

Valoración del mérito 10

IV Entrevista Entrevista 30

  Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso,  los y  las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la 
participante no acude a  la cita que se le invite o no aprueba el examen 
de  conocimientos,  las  evaluaciones  de  habilidades  y  la  revisión 
documental,  

El  examen  de  conocimientos  (capacidades  técnicas)  constará  de  al 
menos  30  reactivos  y  la  calificación mínima  aprobatoria  será  de  80 
sobre 100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre 
el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe  (a)  de  Departamento:  Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en 
Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje  la evaluación de  la experiencia y valoración del 
mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o 
el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el 
perfil  del  puesto  en  concurso,  en  caso  contrario  será  motivo  de 
descarte. La evaluación y valoración mencionadas,  le dan  la posibilidad 
al  aspirante  de  obtener  puntos,  que  sumados  a  los  obtenidos  en  la 
Etapa  II  del  proceso  de  selección  que  contempla  el  examen  de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en 
un  mejor  lugar  de  prelación  dentro  del  concurso. 
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en  la  evaluación  de  la  experiencia  y  10  puntos  en  la  valoración  del 
mérito.  Para  la  obtención  de  los  puntos  mencionados,  es 
imprescindible  presentar  en  original  y  copia  simple  la  evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 

En  la  evaluación  de  la  experiencia  se  calificarán  los  siguientes 
elementos: 

1.‐  Orden en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con 
el  nivel  jerárquico  en  la  trayectoria  laboral  del  candidato  (último 
puesto  desempeñado  o  que  está  desempeñando)  en  relación  al 
puesto en concurso. Las personas que cuenten únicamente con una 
sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, 
al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐  Duración en  los puestos desempeñados.‐ Se  calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. 
De manera específica, a  través del número de años promedio por 
cargo o puesto que posea. 

3.‐  Experiencia  en  el  Sector  Público.‐  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a  través del  tiempo acumulado en el Sector 
Público. 

4.‐  Experiencia  en  el  Sector  Privado.‐  La  experiencia  en  el  sector 
privado se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos  ocupados  en  el  Sector  Privado.  De  manera  específica,  a 
través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

5.‐  Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se 
calificará  de  acuerdo  con  la  existencia  o  experiencia  en  el  Sector 
Social.  

6.‐  Nivel de Responsabilidad.‐ El nivel de  responsabilidad se calificará 
de  acuerdo  con  la  opción  de  respuesta  seleccionada  por  el  o  la 
aspirante, entre  las 5 posibles opciones establecidas en el  formato 
de  evaluación,  respecto  a  su  trayectoria profesional.  Las opciones 
son las siguientes: 

a)   He desempeñado puestos donde he desarrollado una  serie de 
actividades sencillas y similares entre sí.  

b)   He  desarrollado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie 
de funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)   He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
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funciones de naturaleza diferente.

d)   He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  un  área  con 
funciones de naturaleza diferente. 

e)   He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas 
que contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o 
varias unidades administrativas o de negocio. 

7.‐  Nivel de Remuneración.‐ El nivel de  remuneración  se calificará de 
acuerdo  con  la  remuneración  bruta  mensual  en  la  trayectoria 
laboral  del  candidato.  De  manera  específica,  comparando  la 
remuneración  bruta  mensual  del  puesto  actual  (en  su  caso  el 
último) y la del puesto en concurso. 

8.‐  Relevancia de  funciones o actividades desempeñadas en  relación 
con  las  del  puesto  vacante.‐  La  relevancia  de  funciones  o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante se 
calificará de acuerdo con  la coincidencia entre  la Rama de Cargo o 
puesto  en  el  currículum  vítae  del  candidato  registrado  por  el  (la) 
propio  (a) candidato  (a) en www.trabajaen.gob.mx con  la  rama de 
cargo o puesto vacante en concurso. 

9.‐  En  su  caso, experiencia en puestos  inmediatos  inferiores al de  la 
vacante.‐  La  experiencia en puestos  inmediatos  inferiores  al de  la 
vacante se calificará de acuerdo con  la permanencia en el puesto o 
puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la  vacante.  De  manera 
específica,  a  través  del  número  de  años  acumulados  en  dichos 
puestos.  

10.‐ En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐  La  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante  se  calificará de acuerdo  con  la evaluación del desempeño 
en  el puesto o puestos  inmediatos  inferiores  al de  la  vacante. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.‐ Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de 
Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública  Federal  o  CTP, 
previa  aprobación  de  la Unidad  conforme  a  las  particulares  de  la 
dependencia,  los  cuales  podrán  representar  hasta  el  25%  del 
resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o 
el  aspirante  deberá  presentar  la  documentación  que  avalé  el 
cumplimiento  a  cada  elemento,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  carta 
original  de  la  empresa  en  hoja  membretada;  hoja  de  servicios; 
contrato  laboral;  recibos  de  pago;  alta  y  baja  en  instituciones  de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente 
el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento  2,  señalar  los  puestos  que  ocupó  y  el  tiempo  de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación,  respecto de  los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 

 Los  y  las  aspirantes  serán  calificados  en  el  orden  en  los  puestos 
desempeñados  (elemento  1),  salvo  cuando  cuenten  con  una  sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o 
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puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el 
elemento 9. 

 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores 
al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

  En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐  Acciones  de  desarrollo  profesional.‐  Las  acciones  de  desarrollo 
profesional  se  calificarán  una  vez  emitidas  las  disposiciones 
previstas  en  los  artículos  43  y  45  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.‐  Resultados de  las evaluaciones del desempeño.‐ Los resultados de 
las  evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones de  los  servidores públicos de  carrera  titulares en  las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a  través 
de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño anual. 

3.‐  Resultados de  las acciones de capacitación.‐ Los  resultados de  las 
acciones  de  capacitación  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, 
a través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor 
público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado  acciones  de  capacitación  para  el  servidor  público  de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los 
procesos  de  certificación  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
capacidades  profesionales  certificadas.  De  manera  específica,  a 
través  del  número  de  capacidades  profesionales  certificadas 
vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.‐  Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de 
la  o  el  candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de 
aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron 
las funciones de su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o 
aportaron  beneficio  a  la  ciudadanía,  sin  generar  presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad  responsable o de negocios. De 
manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 

 Certificaciones  en  competencias  laborales  o  en  habilidades 
profesionales  distintas  a  las  consideradas  para  el  Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas  (gacetas,  revistas, prensa o  libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de 
Desarrollo  Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la 
Secretaría de la Función Pública.  

  En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐  Distinciones.‐ Las distinciones se  refieren al honor o  trato especial 
concedido  a  una  persona  por  su  labor,  profesión  o  actividad 
individual.  
De  manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de 
distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como 
una  distinción, 
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las siguientes:

 Fungir  como  presidente  (a),  vicepresidente  (a)  o miembro  (a) 
fundador  (a)  de  Asociaciones  u  Organizaciones  no 
Gubernamentales  (Científicas,  de  Investigación,  Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título  Grado  Académico  Honoris  Causa  otorgado  por 
Universidades o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de 

Desarrollo  Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la 
Secretaría de la Función Pública.  

  En  ningún  caso  se  considerarán  distinciones  del  tipo  político  o 
religioso. 

7.‐  Reconocimientos  y  premios.‐  Los  reconocimientos  o  premios  se 
refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en 
su  labor, profesión o actividad  individual. De manera específica, se 
calificarán  a  través  del  número  de  reconocimientos  o  premios 
obtenidos.  En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerará  como  un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de 

investigación  a  nombre  del  o  la  aspirante  en  congresos, 
coloquios o equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de 

Desarrollo  Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la 
Secretaría de la Función Pública.  

  En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.‐  Actividad destacada en  lo  individual.‐ La actividad destacada en  lo 
individual  se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad  individual o ajena a  su 
campo de trabajo, del resto de quienes participan en  la misma. De 
manera específica, se calificará a  través del número de actividades 
destacadas en  lo  individual comprobadas. En virtud de  lo anterior, 
se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  

 Título o grado académico en el extranjero  con  reconocimiento 
de  validez  oficial  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública 
(apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios  del  voluntario,  altruismo  o  filantropía  (No  incluye 

donativos). 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de 

Desarrollo  Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la 
Secretaría de la Función Pública.  

  En  ningún  caso  se  considerarán  actividades  destacadas  de  tipo 
político o religioso. 

9.‐  Otros  estudios.‐  Se  calificarán  de  acuerdo  con  los  estudios 
adicionales  a  los  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  vacante  en 
concurso.  De  manera  específica,  a  través  del  estudio  o  grado 
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máximo  de  estudios  concluido  reconocido  por  la  Secretaría  de 
Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.‐ Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  o  CTP,  previa 
aprobación  de  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de 
la Administración Pública Federal, conforme a  las particulares de  la 
dependencia,  los  cuales  podrán  representar  hasta  el  25%  del 
resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a  la valoración de mérito, se deberá 
presentar  la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  evaluaciones  del 
desempeño;  menciones  honoríficas;  premios,  resultados  de 
capacitación;  investigación  y/o  aportación  al  ramo.  La documentación 
deberá  especificar  claramente  el  estatus  del  elemento  sobre  el  cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público 
de  Carrera  Titular  del  nivel  inferior  al  puesto  en  concurso,  deberá 
presentar  Evaluaciones  del  Desempeño  respectivas  con  el  resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa  (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 

Para otorgar una calificación,  respecto de  los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 

 En  tanto se emitan  las disposiciones previstas en  los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal,  ningún  (a)  candidato  (a)  será 
evaluado en el elemento 1. 

 Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 
a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los  resultados  obtenidos  en  las  sub  etapas  de  la  Etapa  III  serán 
considerados  en  el  sistema  de  puntuación  general,  sin  implicar  el 
descarte de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso  de  acuerdo  a  lo  señalado  en  el  numeral  236  del  Acuerdo 
citado en el primer párrafo de esta convocatoria.  

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos 
para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados  (as)  finalistas  en  la  reserva de  aspirantes de  la  rama de 
cargo o puesto de que  se  trate en  la Secretaría de Educación Pública, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados 
finales  del  concurso  de  que  se  trate.  Por  este  hecho,  quedan  en 
posibilidad  de  ser  convocados  (as),  en  ese  periodo  y  de  acuerdo  a  la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  a  nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando  el  (la)  ganador  (a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar  la documentación necesaria que acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  (a)  en 
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ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en  la  Administración  Pública  Federal.  (Guardar  reserva  de  la 
información, documentación y en general, de  los asuntos que conozca, 
en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar 
la  totalidad  de  la  siguiente  documentación  en  original  y  número  de 
copias  simples  señaladas,  en  caso  contrario  se  le  descartará  del 
concurso: 

 Currículum  Vítae  detallando  periodo  de  tiempo  en  cada  puesto  y 
funciones  realizadas  (no  el  registrado  en  trabajaen),  firmado  en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión  del  folio  asignado  por  el  Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e impresión 
de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 
puesto  para  el  que  concursa.  En  caso  de  que  el  perfil  del  puesto 
requiera nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar 
el Título y/o  la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o 
la Cédula Profesional está en trámite (con antigüedad de un año), 
se podrá presentar el documento que  avale dicho  trámite  ante  la 
Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución  educativa  donde 
establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de 
estudios y  la tira de materias cursadas. Para  los casos en  los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel 
de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo 
acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y 
tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar  invariablemente 
la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la 
Secretaría de Educación Pública. Los y  las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel  Licenciatura  con grado de avance Titulado 
de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en  las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo 
a  la normatividad aplicable.  La acreditación de  títulos o grados de 
los  y  las  aspirantes  se  realizará  a  través  del  Título  y/o  la  Cédula 
Profesional  registrados  ante  la  Secretaría  de  Educación  Pública. 
Entregar  
1 copia. 

 Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  del  idioma 
correspondiente, sólo en caso de que sea requerido por el perfil del 
puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale  los años de experiencia  requeridos por el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada 
donde se  indique  la fecha de  ingreso, puestos ocupados y fecha de 
baja;  recibo  de  pago;  alta  en  instituciones  de  seguridad  social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en  las áreas que  requiera el perfil del 
puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
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documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta 
del  SAT  o  el  documento  oficial  que  se  presente,  será motivo  de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  

 Cartilla Militar  liberada  (en el caso de hombres hasta  los 40 años). 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar 
inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica. Este formato  le será proporcionado por  la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso estará  sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor  (a) público  (a) de carrera  titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de 
mayor responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones de desempeño anuales,  las cuales pueden 
ser  las últimas que haya aplicado el  (la)  servidor  (a) público  (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as) 
públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera 
titulares.  Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las 
evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a  la  dependencia  la  información  necesaria  para 
tales fines. 

La  revisión documental  se  realizará en  la dirección, día  y hora que  se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con 
su número de  folio  asignado por dicho  sistema.  La  consulta  se puede 
hacer por medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  en  los 
supuestos siguientes:  I) Cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición  legal expresa que restrinja  la ocupación del puesto 
de que se trate; II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre 
designación,  o  bien,  se  considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, y;  III) El CTP determine que  se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, el Comité 
Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I   Porque ningún candidato se presente al concurso; 
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II   Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje mínimo  de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea  vetado,  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En  caso de declararse desierto el  concurso,  se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con  respecto  a  la  reactivación  de  folios  rechazados  en  la  etapa  de 
revisión  curricular,  a  partir  de  la  fecha  de  descarte  el  o  la  aspirante 
tendrá  2  días  hábiles  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio  dirigido  al  Secretario  (a)  Técnico  (a)  del  Comité 
Técnico de Selección,  con domicilio en Avenida  Insurgentes Norte No. 
423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 
06900,  de  09:00  a  15:00  horas, 
a  través  del  área  de  Control  de  Gestión.  La  solicitud  se  hará  del 
conocimiento  al  resto  de  los  (las)  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección,  a  través  del  Encargado  (a)  del  Subsistema  de  Ingreso,  vía 
correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 
horas.  La  determinación  del  Comité  Técnico 
de  Selección  respecto  a  la  solicitud  de  reactivación  se  hará  del 
conocimiento  del  interesado  (a),  a  través  del  Encargado  (a)  del 
Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar 
el  folio  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección 
solicitando el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas  impresas  del  portal  personal  en  www.trabajaen.gob.mx 
donde  
se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original  y  copia  de  los  documentos  que  acrediten  su  experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede  recibir  la  respuesta 
a su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 

Nota: En caso de ser autorizada  la solicitud de  reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y 
las participantes en el concurso. 

En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores  imputables  al 
Operador de  Ingreso en  las etapas de evaluación, entrevista y estatus 
del concurso, esta dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección 
lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a  los y  las aspirantes que 
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siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de 
legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad, 
competencia  por  mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  en  todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los  casos  no  previstos  en  las  disposiciones  que  regulan  el  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  respecto  al  desarrollo  de  los  concursos,  serán 
resueltos  por 
el Comité Técnico de Selección, para  lo cual,  la persona  involucrada en 
el concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento 
al  Secretario  Técnico  de  dicho  Comité  vía  escrito  y  dentro  de  los 
siguientes  dos  días  hábiles,  quien  lo  someterá  para  su  análisis  y 
resolución  al  resto  de  los  o  las  integrantes.  El  plazo  para  dar  una 
resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, 
por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y 
a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el 
Area de Quejas del Organo  Interno de Control en  la dependencia, 
ubicada  en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez,  México,  DF.,  C.P.  03330.  La  inconformidad  deberá 
presentarse por escrito, dentro de  los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en 
términos de  lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de  la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y  93  al  96  de  su  Reglamento.  Página  Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

  Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante 
la Secretaría de  la Función Pública, ubicada en Av.  Insurgentes Sur 
No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F. El recurso de revocación 
deberá  interponerse  dentro  del  término  de  diez  días  contados  a 
partir del día siguiente en que se haga del conocimiento el nombre 
del  aspirante  que  obtuvo  la  calificación  más  alta  en  el 
procedimiento  de  selección,  en  los  términos  que  establecen  los 
artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal  y  97  al  98  de  su  Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de  la etapa  II no  se permitirá el 
uso  de  teléfonos  celulares,  computadora  de mano,  dispositivo  de 
CD,  DVD,  memorias  portátiles  de  computadoras,  cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo,  libro 
o  documento  que  posibilite  consultar,  reproducir,  copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar  las evaluaciones, salvo que en  las 
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bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con  la  finalidad  de  garantizar  la  debida  atención  y  resolución  de  las 
dudas que los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la 
Secretaría  de  Educación  Pública  pone  a  la  orden  los  correos 
electrónicos:  ingreso_sep@sep.gob.mx,  sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx  
y  jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con 
las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de 
lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

el Secretario Técnico 

Lic. Raymundo V. Yañez del Razo 

Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 6 de septiembre 
de  2007,  y;  numerales  del  195  al  201  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en 
materia de  Planeación, Organización  y Administración de  los Recursos Humanos  y  se  expide  el 
Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de  julio de 2010, 
reformado  y  adicionado  el  29  de  agosto  de  2011,  actualizado  el  6  de  septiembre  de  2012  y 
reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 30/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE APOYO AL SISTEMA EDITORIAL 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐120‐1‐CFNA001‐0000053‐E‐C‐M

Subdirector (a) de Area 

Número 
de 

Vacantes 

Una
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Percepción  
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar  la administración de recursos humanos, financieros, materiales 
y  servicios  generales,  que  permiten  su  utilización  racional  y 
aprovechamiento conforme a la normatividad; 

2. Coordinar  la  formulación  del  anteproyecto  de  presupuesto  anual  y  la 
administración  de  los  recursos  financieros  de  acuerdo  al  presupuesto 
autorizado  para  la  programación  de  objetivos  y  metas,  conforme  al 
presupuesto autorizado; 

3. Coordinar  la elaboración del programa anual de adquisiciones de bienes de 
consumo  e  instrumentales,  a  fin  de  atender  la  recepción,  almacenaje, 
suministro e  inventario de  los bienes requeridos por el área y su distribución 
conforme a las necesidades; 

4. Aplicar  las medidas de austeridad, que contribuyen a  la  racionalización y 
uso de los bienes e insumos conforme a la normatividad establecida; 

5. Proporcionar  los  servicios  generales  de  correspondencia,  archivo, 
impresión,  almacén,  limpieza,  transporte  y  vigilancia,  así  como  dar 
seguimiento  a  los  servicios  de  conservación,  reparación, mantenimiento 
de mobiliario del área; 

6. Vigilar  el  cumplimiento  de  la  normatividad  en  el  desarrollo  de  las 
tecnologías de la información y proporcionar asistencia y soporte técnico a 
los usuarios de los equipos de tecnología; 

7. Intervenir en los diferentes subsistemas del Servicio Profesional de Carrera 
y  gestionar  el  proceso  de  ingreso,  pago  de  remuneraciones,  estímulos
y recompensas de los servidores públicos adscritos al área; 

8. Integrar  los  informes  institucionales  del  área  que  le  sean  requeridos  y 
remitirlos a la instancia correspondiente; 

9. Promover  las modificaciones presupuestales y  la  liberación de  los oficios 
de inversión requeridos por el área para su gestión oportuna; 

10. Realizar  cualquier  otra  asignación  de  su  superior  jerárquico  que  sea 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

Perfil:  Escolaridad  Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Comunicación,  Derecho,  Ciencias 
Políticas  y  Administración  Pública,  Economía,  Contaduría, 
Administración, Relaciones industriales. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area  General:  Organización  y  Dirección  de  Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Contabilidad. 
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Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐120‐1‐CFOA001‐0000063‐E‐C‐N

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el programa anual de adquisiciones, así como recibir y almacenar 
los recursos materiales a su cargo; 

2. Supervisar  y  dar  seguimiento  al  suministro  de  los  recursos  materiales 
necesarios para el desarrollo de  las áreas  sustantivas de  la Coordinación 
General; 

3. Gestionar  la  prestación  de  servicios  generales  de  apoyo  a  las  áreas 
sustantivas de la Coordinación General; 

4. Supervisar la aplicación de medidas que contribuyen a la racionalización y 
uso de los bienes e insumos; 

5. Gestionar  la prestación de  los  servicios de  correspondencia, mensajería, 
archivo, impresión, intendencia, vigilancia, transporte, entre otros; 

6. Gestionar  la asistencia y soporte técnico a  los usuarios de  los equipos de 
tecnología  requeridos  por  el  área,  conforme  a  los  criterios  técnicos 
solicitados; 

7. Realizar  cualquier  otra  asignación  de  su  superior  jerárquico  que  sea 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y objetivos. 

Perfil  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas:  Ciencias  Políticas  y  Administración 
Pública,  Comunicación,  Contaduría,  Economía, 
Administración,  Derecho,  Educación,  Mercadotecnia  y 
Comercio. 

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia  Mínimo 3  años  de experiencia en:
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Laboral  Grupo de Experiencia: Ciencia Política.

Area  General:  Administración  Pública,  Control  de  Bienes, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Organización y Dirección de Empresas. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Grupo de Experiencia: Educación y Humanidades. 

Area General: Comunicación Gráfica.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐120‐1‐CFOA001‐0000045‐E‐C‐F

Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Presentar  informes  e  integrar  el  soporte  documental  de  proyectos  de 
estudios de opinión en política educativa; 

2. Elaborar  y  distribuir  los  reportes  que  se  soliciten,  con  información 
periódica,  rutinaria  y  especial  de  proyectos  de  estudios  de  opinión  en 
política educativa; 

3. Sistematizar, respaldar y actualizar la información técnica y administrativa 
a  través  de  los  registros,  las  consultas  distribuidas  y  el  archivo  de 
proyectos de estudios de opinión en política educativa; 

4. Proponer  la  incorporación  de  desarrollos  tecnológicos  para  el 
procesamiento  eficiente  de  datos  e  información  de  los  proyectos  de 
estudios de opinión en política educativa.

Perfil  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras  Genéricas: Biblioteconomía,  Ciencias  Políticas  y 
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Administración Pública, Comunicación, Contaduría, Economía, 
Administración, Educación, Derecho. 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería. 

Area General: Educación y Humanidades. 

Carreras Genéricas: Educación. 

Grado de avance escolar: Licenciatura. Terminado o Pasante.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3  años  de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Opinión Pública, Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area  General:  Derecho  y  Legislación  Nacionales,  Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Grupo de Experiencia: Pedagogía. 

Area General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos.

Idiomas 
extranjeros 

No requerido

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INFORMACION 
PRESUPUESTAL 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐710‐1‐CFOA002‐0000503‐E‐C‐I

Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diez y nueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos
Financieros (DGPyRF) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Realizar  los  reportes  a  las  adecuaciones  en  el  Sistema  de  Información 
Financiera  Federal  con  respecto  a  la  alta  de  usuarios,  cambio  de  roles, 
fallas, etc, que sean correspondientes;
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2. Realizar  las  adecuaciones  a  la  URNET  (sistema  utilizado  por  usuarios 
externos) en relación a alta de usuarios, fallas entre otras; 

3. Proporcionar  asesoría  a  los  usuarios  involucrados  en  el  manejo  y 
funcionalidad de los diferentes sistemas utilizados en la DGPyRF; 

4. Elaborar reportes y/o dar seguimiento a los ya existentes, de acuerdo a las 
peticiones de los usuarios de las áreas de la unidad administrativa; 

5. Procesar  la  información  almacenada  en  la  base  de  datos  de  recursos 
financieros con el fin de retroalimentar a las áreas internas solicitantes; 

6. Participar en  la elaboración de  los  formatos de  la cuenta pública para su 
autorización correspondiente; 

7. Proporcionar  la atención a  los usuarios de  las diferentes áreas  sobre  los 
reportes de fallas y/o averías de los sistemas que se presentan; 

8. Presentar  ante  la  DGTIC,  la  solicitud  de modificación  para  la  revisión  y 
automatización del sistema ya sea por falla y/o nuevos requerimientos de 
los  procesos  administrativos  solicitados  por  los  usuarios  de  la  unidad 
administrativa; 

9. Realizar pruebas de operatividad de los sistemas de cómputo con insumos 
de información real y vigente previas a su implantación; 

10. Efectuar en coordinación con la DGTIC y el área usuaria la implementación 
y seguimiento de los sistemas liberados para su uso correspondiente.

Perfil:  Escolaridad  Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Computación  e  Informática, 
Contaduría, Economía. 

Area de General: Ingeniería y Tecnología. 

Carreras  Genéricas:  Computación  e  Informática, 
Eléctrica y Electrónica. 

Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carreras  Genéricas:  Matemáticas‐Actuaría, 
Computación e Informática. 

Grado  de  avance  escolar: Técnico  Superior 
Universitario, Terminado o Pasante.               

Experiencia Laboral Mínimo 3 años de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.    Arquitectura de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros  Disponibilidad para Viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C”

Nivel 
Administrativ
o 

11‐116‐2‐CFPQ003‐0000679‐E‐C‐U

Enlace 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.)

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales 

1. Analizar  la documentación e  información proporcionada por  las Unidades 
Administrativas  y  planteles  aplicando  las  técnicas  y  procedimientos  de 
Auditoría Pública; 

2. Diseñar  las cédulas de  trabajo que se  requieran durante el desarrollo de 
las auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar  los expedientes de  las auditorías  realizadas para dejar evidencia 
suficiente, competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer  y  fundamentar  las  observaciones,  acciones  de  mejora  y 
recomendaciones derivadas de  las auditorías y  revisiones de control que 
se practiquen; 

5. Constatar  que  las  áreas  revisadas  cuenten  con  los  mecanismos  que 
aseguren la salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar  el  estudio  y  evaluación  del  control  interno  de  las  unidades 
revisadas. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.

Carreras  Genéricas:  Administración,  Contaduría, 
Economía. 

Grado  de  avance  escolar: Técnico  Superior 
Universitario, Terminado o Pasante. 

Experiencia Laboral Mínimo 1 año de experiencia en:

Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 

Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 

Gerenciales: 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Capacidades 

Técnicas: 

1.‐ Programación y presupuesto.

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido.
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  Otros:  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
de la Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 30/2015, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el  puesto.  Adicionalmente  se 
deberá acreditar el cumplimiento de  los siguientes requisitos  legales: ser 
ciudadano  (a)  mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita  la función a desarrollar; 
no haber  sido  sentenciado  (a)  con pena privativa de  libertad por delito 
doloso;  tener aptitud para el desempeño de sus  funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto  y no  estar  inhabilitado  (a) para  el  servicio público, ni  encontrarse 
con  algún  otro  impedimento  legal;  en  caso  de  verse  favorecido  con  el 
resultado  del  concurso,  a  partir  de  su  ingreso  no  desempeñar  otro 
empleo, cargo o comisión en  la Administración Pública Federal y en caso 
contrario,  contar  con  el  dictamen  de  compatibilidad  de  empleo 
respectivo;  que  la  documentación  presentada  como  original  sea 
auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso de 
no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en  el  servicio  público  (fracción  III  del  artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por 
acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista  por  el  Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para 
el desempeño del puesto en concurso y  susceptible de  resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  el  Comité 
Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de  los candidatos, 
elegirá  de  los  aspirantes  que  pasan  a  la  etapa  de  entrevista  a  los  que 
considere  aptos  para  el  puesto  de  conformidad  con  los  criterios  de 
evaluación  de  las  entrevistas  (los  que  acrediten  o  superen  el  puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 

copia  certificada  y  copia  simple,  los  siguientes  documentos,  en  el 

domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, 

con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3.   Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 

puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 

nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la 

Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional 
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está  en  trámite  (con  antigüedad  de  un  año),  se  podrá  presentar  el 

documento  que  avale  dicho  trámite  ante  la  Secretaría  de  Educación 

Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original 

de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total 

de créditos del nivel de estudios y  la  tira de materias cursadas. Para  los 

casos  en  los  que  el  perfil  del  puesto  establezca  como  requisitos  de 

escolaridad  el  nivel  de  Pasante,  se  tendrá  que  presentar  el  documento 

oficial  que  así  lo  acredite,  como  puede  ser  la  Carta  de  Pasante  o 

documento  (oficio  y  tira  de materias)  donde  establezca  que  la  persona 

cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de  estudios  correspondiente.  En  el 

caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar 

invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 

expedido  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  Los  y  las  aspirantes 

podrán  cubrir escolaridades de nivel  Licenciatura  con grado de avance 

Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 

y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 

normatividad  aplicable.  La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  los  y  las 

aspirantes  se  realizará  a  través  del    Título  y/o  la  Cédula  Profesional 

registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.    Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 

credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.    Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 

documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 

incluyendo homoclave,  registrado en  la página personal de  trabajaen no 

coincida  con  el  que    aparece  en  el  documento  de  alta  del  SAT  o  el 

documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 

en el concurso correspondiente. 

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.    Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el 

perfil  del  puesto  (ejemplo:  carta  de  la  empresa  en  hoja  membretada 

donde se  indique  la fecha de  ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; 

recibo de pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; 

hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; 

etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.    Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  del  idioma 

correspondiente,  sólo  en  caso  de  que  sea  requerido  por  el  perfil  del 

puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 

con pena privativa de  libertad por delito doloso, no estar  inhabilitado (a) 
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para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 

(a)  de  algún  culto  y de que  la  documentación presentada  es  auténtica. 

Este formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 

durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) 

por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 

que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la 

Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 

la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de  folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso (pantalla  inicial de bienvenida de su página personal de 

trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 

desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 

o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 

desempeño anuales,  las cuales pueden ser  las últimas que haya aplicado 

el  (la)  servidor  (a)  público  (a)

de carrera  titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,

incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  (as)

públicos  (as)  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su

nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.

Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el  momento  de  la 

revisión documental,  sin  embargo  en  el  caso de que  el  (la)  servidor  (a) 

público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas 

imputables  a  la  dependencia,  no  se  le  exigirán  éstas  y  en  su  lugar  el 

Comité  Técnico  de  Selección  solicitará  a  la  dependencia  la  información 

necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública  se  reserva el derecho de  solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso,  la documentación o referencias 
que acrediten  los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx 
por  los  y  las  aspirantes  para  fines  de  la  revisión  curricular  y  del 
cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su  existencia  o 
autenticidad  se  les  descalificará  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que
se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  la  Secretaría  de  Educación 
Pública,  la  cual a  su  vez,  se  reserva el derecho de ejercitar  las acciones 
legales procedentes. En ningún caso,  la Secretaría de Educación Pública 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El  registro de  los y  las aspirantes al concurso se  realizará del 3 al 17 de 
junio de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un  folio  al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  para 
identificarlo  durante  el  desarrollo  del  mismo,  asegurando  así  el 
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anonimato de los aspirantes.

Al momento en que  la persona registre su participación a un concurso a 
través de www.trabajaen.gob.mx, se  llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a 
través  de www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo,  sin  perjuicio  de  la 
revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  las  y  los  candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con  todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo  ésta  puede  estar  sujeta  a  cambios,  incluyendo  el  orden  de 
aplicación de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso  como  pueden  ser,  entre  otras:  disponibilidad  de  las 
herramientas  de  evaluación,  cantidad  de  participantes,  verificación  del 
perfil de  los participantes,   disponibilidad de  salas  y equipo  informático 
para  la  aplicación  de  las  evaluaciones;  problemas  de  comunicación 
electrónica  del  sistema  de  esta  dependencia  y  de  la  Secretaría  de  la 
Función  Pública;  tiempo  de  respuesta  de  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública para proporcionar  la  información que  le  concierne del  concurso 
correspondiente o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos 
naturales;  marchas  manifestaciones;  verificación  de  reactivos,  y; 
disponibilidad  de  agenda  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección.  El  orden de  aplicación del  Examen de Conocimientos  y de  la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento 
de  reclutamiento  y  selección,  podrá  ser  variable,  por  las  razones  antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por 
medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por 
lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  3 de junio de 2015 

Etapa  I:  Revisión  curricular  de 
forma automatizada, a través de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  (Registro 
de aspirantes) 

Del 3 al 17 de junio de 2015

Etapa  II: Examen  de 
conocimientos  y  evaluaciones  de 
habilidades. 

Del 22 de junio al 31 de agosto de 
2015 

Etapa  III:  Evaluación  de  la 
experiencia  y  valoración  del 
mérito,  así  como  revisión 
documental. 

Del 22 de junio al 31 de agosto de 
2015 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de junio al 31 de agosto de 
2015 

Etapa V: Determinación  Del 22 de junio al 31 de agosto de 
2015 

Nota:  Las  fechas  que  aparecen  en  la  página  www.trabajaen.gob.mx 
respecto a  las etapas  II,  III,  IV y V corresponden a  la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
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Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los  temarios  referentes  al  examen  de  conocimientos  se  encuentran  a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría 
de  Educación  Pública  www.sep.gob.mx  (menú:  Trámites  y  servicios.‐ 
opción  ingreso  SPC.‐ 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios)  y  en  el 
portal www.trabajaen.gob.mx,  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las  Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán  disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará  la  fecha, hora y  lugar en 
que  los  y  las  aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  del 
examen de conocimientos y  las evaluaciones de habilidades, a través del 
sistema  trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará  la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio  del  examen  y/o  evaluaciones.  Una  vez  trascurrido  el  tiempo  de 
tolerancia,  por  ningún motivo  se  aplicará  el  examen  y/o  evaluaciones. 
Asimismo,  no  se  aplicará  el  examen  y/o  las  evaluaciones  si  el  o  la 
participante  no  presentan  la  documentación  requerida  por  la 
dependencia. 

Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  
aplicadas  en  los  procesos  de  selección  tendrán  vigencia  de  un  año.  La 
vigencia de  los  resultados de  la evaluación de habilidades es de un año, 
contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma 
evaluación  en  todos  los  concursos  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 

b) Hacer  valer dichos  resultados en esos  concursos  con  las  capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean  idénticas a 
las ya acreditadas). 

La  aplicación  del  resultado  aprobatorio  (examen  de  conocimientos  y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo 
registra automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo 
si  se  aplica  el mismo  temario),  en  caso  contrario  deberá  solicitarse  en 
forma  escrita  (oficio,  fax,  o  correo  electrónico)  al  Comité  Técnico  de 
Selección,  a  través  de  la  Dirección  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente 
determine  la  revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse  respecto 
de  la  correcta  aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá  la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.‐ Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte 
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si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en 
cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección 
en  la etapa de entrevistas:  Se  tendrán  tres especialistas, uno por  cada 
uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último 
lo establece en  las sesiones de  Instalación y Planeación de Entrevista y 
Determinación. 

6.‐ Número mínimo de candidatos  (as) a entrevistar: 3, si el universo  lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; 
en  caso  de  que  el  volumen  sea mayor  a  10,  se  entrevistará  hasta  10 
participantes en orden de prelación. 

7.‐ Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso 
de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 
3,  si el universo  lo permite; en  caso de que el volumen  sea menor,  se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.‐ Puntaje mínimo de aptitud  (para pasar a  la etapa de determinación): 
80 

9.‐ Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir  de  evidencias  en  experiencias  previas;  b)  Objetividad  de  la 
evidencia obtenida  (ejemplos  concretos);  c) Suficiencia de  la evidencia 
obtenida  (cantidad  de  ejemplos),  y  d)  Relevancia  de  la  evidencia 
obtenida con los requisitos del puesto. 

10.‐  El  (la)  ganador  (a)  del  concurso:  el  finalista  (pasa  a  la  etapa  de 
determinación)  que  obtenga  la  calificación más  alta  en  el  proceso  de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

El proceso de  selección  considera  cinco etapas:  I) Revisión  curricular;  II) 
Examen de  conocimientos  y  evaluaciones de habilidades;  III)  Evaluación 
de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  IV)  Entrevista,  y  V) 
Determinación. 

La  etapa  I  del  proceso  de  selección  (revisión  curricular)  tiene  como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por  lo que 
su acreditación  no otorgará puntaje alguno. 

Por  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos  sin  decimales,  que  serán 
distribuidos únicamente entre  las etapas  II  (examen de  conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito)  y  IV  (entrevista)  del  proceso  de  selección,  quedando  de  la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II  Exámenes de Conocimientos

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos  25

Evaluaciones de habilidades  15

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia  20

Valoración del mérito  10

IV  Entrevista Entrevista 30
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  Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para  efectos  de  continuar  en  el  concurso,  los  y  las  aspirantes  deberán 
aprobar  las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o  la 
participante no acude a la cita que se le invite  o no aprueba el examen de 
conocimientos, las evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
30 reactivos y  la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y 
ésta  se obtendrá  considerando  la  cantidad de aciertos  sobre el  total de 
reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El  resultado  que  arroje  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del 
mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el 
aspirante  reúna  el  requisito  de  años  de  experiencia  que  establece  el 
perfil del puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. 
La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante 
de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso 
de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades,  le  ayudan para ubicarlo  en un mejor  lugar de prelación 
dentro  del  concurso.  El máximo  de  puntos  que  pueden  obtener  en  la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en 
la valoración del mérito. Para  la obtención de  los puntos mencionados, 
es  imprescindible  presentar  en  original  y  copia  simple  la  evidencia 
documental que acredite el nivel de  cumplimiento en  cada uno de  los 
elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Orden en los puestos desempeñados.‐  Se calificará de acuerdo con el 
nivel  jerárquico  en  la  trayectoria  laboral  del  candidato  (último  puesto 
desempeñado  o  que  está  desempeñando)  en  relación  al  puesto  en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo  o  puesto  no  serán  evaluados  en  este  rubro,  al  no  existir  un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐ Duración en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con 
la  permanencia  en  los  puestos  o  cargos  ocupados  del  candidato.  De 
manera  específica,  a  través  del  número  de  años  promedio  por  cargo  o 
puesto que posea. 

3.‐  Experiencia  en  el  Sector  Público.‐  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en  los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.‐ Experiencia en el Sector Privado.‐ La experiencia en el sector privado 
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se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  los  puestos  o  cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado en el Sector Privado. 

5.‐ Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.‐ Nivel de Responsabilidad.‐ El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo  con  la  opción  de  respuesta  seleccionada  por  el  o  la  aspirante, 
entre  las 5 posibles opciones  establecidas  en  el  formato de  evaluación, 
respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He  desempeñado  puestos  donde  he  desarrollado  una  serie  de 
actividades sencillas y similares entre   sí. 

b)  He  desarrollado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones de naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
de naturaleza diferente. 

e)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas  que 
contribuían  al  desarrollo  de  los  planes  estratégicos  de  una  o  varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.‐  Nivel  de  Remuneración.‐  El  nivel  de  remuneración  se  calificará  de 
acuerdo con  la remuneración bruta mensual en  la trayectoria  laboral del 
candidato.  De  manera  específica,  comparando  la  remuneración  bruta 
mensual  del  puesto  actual  (en  su  caso  el  último)  y  la  del  puesto  en 
concurso. 

8.‐ Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las  del  puesto  vacante.‐    La  relevancia  de  funciones  o  actividades 
desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto  vacante  se  calificará  de 
acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  en  el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato 
(a) en www.trabajaen.gob.mx con  la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.‐  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐ La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  el  puesto  o  puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos. 

10.‐  En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐ La aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante se 
calificará  de  acuerdo  con  la  evaluación  del  desempeño  en  el  puesto  o 
puestos  inmediatos  inferiores  al de  la  vacante. De manera  específica,  a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

11.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de 
Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública  Federal  o  CTP,  previa 
aprobación de  la Unidad conforme   a  las particulares de  la dependencia, 
los  cuales  podrán  representar  hasta  el  25%  del  resultado  de  esta 
subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento 
a  cada  elemento,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  carta  original  de  la 
empresa  en  hoja  membretada;  hoja  de  servicios;    contrato  laboral;  
recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La 
documentación deberá  especificar  claramente  el  estatus del  elemento 
sobre  el  cual  desea  obtener  puntos,  ejemplo:  elemento  2,  señalar  los 
puestos que ocupó y el  tiempo de permanencia en  cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 
ocupados. 

Para  otorgar  una  calificación,  respecto  de  los  elementos  anteriores,  se 
considerará lo siguiente: 

 Los  y  las  aspirantes  serán  calificados  en  el  orden  en  los  puestos 
desempeñados  (elemento  1),  salvo  cuando  cuenten  con  una  sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 
9. 

 Quienes cuenten con resultados en  la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐  Acciones  de  desarrollo  profesional.‐    Las  acciones  de  desarrollo 
profesional  se calificarán una vez emitidas  las disposiciones previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.‐ Resultados de las evaluaciones del desempeño.‐ Los resultados de las 
evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones  de  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  en  las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de  los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño 
anual. 

3.‐  Resultados  de  las  acciones  de  capacitación.‐  Los  resultados  de  las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal  inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato  anterior  no  se  hubieren  autorizado  acciones  de  capacitación 
para  el  servidor  público  de  carrera  titular,  no  será  calificado  en  este 
elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los 
procesos  de  certificación  se  calificarán  de  acuerdo  con  las  capacidades 
profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de 
capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  logradas  por  los 
servidores  públicos  de  carrera  titulares  en  puestos  sujetos  al  Servicio 
Profesional de Carrera. 

5.‐ Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la 
o el candidato en su  labor o campo de trabajo, a través de aportaciones 
que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su 
área de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía,  sin  generar  presiones  presupuestales  adicionales,  ni 
perjudicar  o  afectar  negativamente  los  objetivos  de  otra  área,  unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
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del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones  en  competencias  laborales  o  en  habilidades 
profesionales distintas a  las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

 Publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o  libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 
Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐  Distinciones.‐  Las  distinciones  se  refieren  al  honor  o  trato  especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  distinciones 
obtenidas. En virtud de  lo anterior,  se  considerará  como una distinción, 
las siguientes: 

 Fungir  como  presidente  (a),  vicepresidente  (a)  o  miembro  (a) 
fundador  (a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas,  de  Investigación,  Gremiales,  Estudiantiles  o  de 
Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.‐  Reconocimientos  y  premios.‐  Los  reconocimientos  o  premios  se 
refieren  a  la  recompensa  o  galardón  otorgado  por  agradecimiento  o 
reconocimiento  al  esfuerzo  realizado  por  algún mérito  o  servicio  en  su 
labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se calificarán 
a  través del número de  reconocimientos o premios obtenidos. En virtud 
de  lo  anterior,  se  considerará  como  un  reconocimiento  o  premio,  los 
siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de 

investigación a nombre del o  la aspirante en  congresos, coloquios o 
equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En  ningún  caso  se  considerarán  reconocimientos  o  premios  de  tipo 
político,  religioso  o  que  sean  resultado  de  la  suerte,  a  través  de  una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.‐ Actividad  destacada  en  lo  individual.‐  La  actividad  destacada  en  lo 
individual  se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo 
de  trabajo,  del  resto  de  quienes  participan  en  la  misma.  De  manera 
específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en 
lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
actividades destacadas, las siguientes: 

 Título  o  grado  académico  en  el  extranjero  con  reconocimiento  de 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     165 

 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado).
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos).
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.‐ Otros estudios.‐ Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales 
a los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica,  a  través  del  estudio  o  grado máximo  de  estudios  concluido 
reconocido  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  que  sea  adicional  al 
nivel de  estudio  y  grado de  avance  al  requerido  en  el perfil del puesto 
vacante en concurso. 

10.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  o  CTP,  previa 
aprobación  de  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración  Pública  Federal,  conforme    a  las  particulares  de  la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de 
esta subetapa. 

Para  obtener  el  puntaje  referido  a  la  valoración  de mérito,  se  deberá 
presentar  la  documentación  que  avale  el  cumplimiento  del  elemento 
correspondiente,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  evaluaciones  del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  
investigación  y/o  aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá 
especificar  claramente  el  estatus  del  elemento  sobre  el  cual  desea 
obtener  puntos,  ejemplo:  elemento  2,  calificación  obtenida  en  la 
evaluación del desempeño y  firma del evaluador  (Si es Servidor Público 
de  Carrera  Titular  del  nivel  inferior  al  puesto  en  concurso,  deberá 
presentar  Evaluaciones  del  Desempeño  respectivas  con  el  resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal). 

Para  otorgar  una  calificación,  respecto  de  los  elementos  anteriores,  se 
considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal,  ningún  (a)  candidato  (a)  será 
evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos  los  (as) candidatos  (as), sin excepción, serán calificados en  los 
elementos 5 a 9. 

Los  resultados  obtenidos  en  las  subetapas  de  la  Etapa  III  serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán  finalistas  (pasan a  la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado 
en el primer párrafo de esta convocatoria.      

Los y  las aspirantes que pasen a  la etapa de determinación  como aptos 
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para cubrir el puesto y no  resulten ganadores  (as) en el concurso, serán 
considerados  (as)  finalistas  en  la  reserva  de  aspirantes  de  la  rama  de 
cargo  o  puesto  de  que  se  trate  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos 
y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de  la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando  el  (la)  ganador  (a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  (a)  en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal.  (Guardar  reserva  de  la  información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de 
la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de  la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum  Vítae  detallando  periodo  de  tiempo  en  cada  puesto  y 
funciones realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas 
las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión  del  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e impresión de 
la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta  de  nacimiento  y/o  forma migratoria  FM3,  según  corresponda. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 
puesto  para  el  que  concursa.  En  caso  de  que  el  perfil  del  puesto 
requiera nivel  licenciatura o postgrado  titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la 
Cédula Profesional está en  trámite  (con antigüedad de un año),  se 
podrá  presentar  el  documento  que  avale  dicho  trámite  ante  la 
Secretaría  de  Educación  Pública  y/o  el  acta  del  examen  profesional 
aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución  educativa  donde 
establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de 
estudios y  la  tira de materias  cursadas. Para  los  casos en  los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante,  se  tendrá  que  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo 
acredite, como puede ser  la Carta de Pasante o documento  (oficio y 
tira de materias) donde establezca que  la persona cubrió el  total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la 
Secretaría de  Educación  Pública.  Los  y  las  aspirantes podrán  cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad,  Maestría  y/o  Doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a 
la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  del  idioma 
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correspondiente, sólo en caso de que sea  requerido por el perfil del 
puesto  en  concurso.  Entregar
1 copia. 

 Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de  la empresa en hoja membretada 
donde  se  indique  la  fecha de  ingreso, puestos ocupados  y  fecha de 
baja;  recibo  de  pago;  alta  en  instituciones  de  seguridad  social; 
contrato  laboral; hojas de  servicio; declaraciones  fiscales;  contratos; 
recibos  de  honorarios;  etc.),  en  las  áreas  que  requiera  el  perfil  del 
puesto en concurso. 

 Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (credencial  para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se  identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que  aparece en el documento de alta del 
SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte 
del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar  liberada  (en  el  caso  de  hombres  hasta  los  40  años). 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
(a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Este  formato  le  será  proporcionado  por  la  Secretaría  de  Educación 
Pública durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) 
por  algún  programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en 
la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee  acceder  (promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos 
dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales  pueden  ser  las 
últimas  que  haya  aplicado  el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso 
aquellas que  se hayan practicado  como  servidores  (as) públicos  (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.  Las 
evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el  momento  de  la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas 
imputables a  la dependencia, no se  le exigirán éstas y en su  lugar el 
Comité  Técnico  de  Selección  solicitará  a  la  dependencia  la 
información necesaria para tales fines. 

La  revisión  documental  se  realizará  en  la  dirección,  día  y  hora  que  se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el  portal  de www.trabajaen.gob.mx,  identificándose  al  aspirante  con  su 
número de folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer 
por medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE  El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  cancelar  el  concurso  en  los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o 
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CONCURSOS  exista disposición  legal expresa que  restrinja  la ocupación del puesto de 
que  se  trate;  II)  El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre 
designación,  o  bien,  se  considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos  a  alguna  persona,  y;  III)  El  CTP  determine  que  se modifica  o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité 
Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso  será utilizado  el Módulo Reactivador de  Folios  en  caso de  ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles  para  presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, 
a  través  del  área  de  Control  de  Gestión.  La  solicitud  se  hará  del 
conocimiento  al  resto  de  los  (las)  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico  o  vía  telefónica  para  su  análisis  y,  en  su  caso,  para  su 
autorización. El plazo de  resolución del Comité  será a más  tardar en 72 
horas.  La  determinación  del  Comité  Técnico  de  Selección  respecto  a  la 
solicitud  de  reactivación  se  hará  del  conocimiento  del  interesado  (a),  a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el 
folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando 
el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original  y  copia  de  los  documentos  que  acrediten  su  experiencia 
laboral y escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede  recibir  la  respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante.
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 La duplicidad de registros de inscripción.
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 

Nota:  En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a  todos  los y 
las participantes en el concurso. 

En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores  imputables  al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del 
concurso, esta dependencia podrá,  si el Comité Técnico de  Selección  lo 
autoriza,  reactivar  dicho  folio,  dando    aviso  a  los  y  las  aspirantes  que 
siguen participando en la etapa correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad,  calidad,  imparcialidad, equidad,  competencia por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  en  todo  tiempo  el  Comité 
Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en  la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Los  casos  no  previstos  en  las  disposiciones  que  regulan  el  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  respecto  al  desarrollo  de  los  concursos,  serán 
resueltos  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  para  lo  cual,  la  persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará del 
conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro 
de  los  siguientes  dos  días  hábiles,  quien  lo  someterá  para  su  análisis  y 
resolución  al  resto  de  los  o  las  integrantes.  El  plazo  para  dar  una 
resolución dependerá de  la  complejidad y gravedad del  caso  reportado, 
por  lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En  el  portal www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y  las concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area 
de Quejas del Organo  Interno de Control en  la dependencia, ubicada 
en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se  presentó  el  acto motivo  de  la  inconformidad,  en  términos  de  lo 
dispuesto  por  el  artículo  69  fracción  X  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 
de  su  Reglamento.  Página  Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

  Los y  las aspirantes podrán  interponer el recurso de revocación ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 
1735,  Col.  Guadalupe  Inn,  México,  D.F.  El  recurso  de  revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir 
del  día  siguiente  en  que  se  haga  del  conocimiento  el  nombre  del 
aspirante que obtuvo  la calificación más alta en el procedimiento de 
selección, en los términos que establecen los artículos del 76 al 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
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Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso 
de  teléfonos  celulares,  computadora  de  mano,  dispositivo  de  CD, 
DVD,  memorias  portátiles  de  computadoras,  cámaras  fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo,  libro o documento 
que  posibilite  consultar,  reproducir,  copiar,  fotografiar,  registrar  o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria 
se  autorice  o  requiera  de  utilización  como medio  de  apoyo  para  la 
evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas 
que  los  aspirantes  formulen  con  relación  al  presente  concurso,  la 
Secretaría de Educación Pública pone a  la orden  los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx,  sofiach@sep.gob.mx, 
teresa.nunez@sep.gob.mx  y  jigonzz@sep.gob.mx,  así  como  el  número 
telefónico: 3601 1000 con  las extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 
59962,  en  un  horario  de  lunes  a  viernes  de  09:00  a  15:00  y  16:30
a 18:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 

Lic. Raymundo V. Yañez del Razo 

Rúbrica. 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 65/2015 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con  fundamento  en  los  artículos  21,  26,  28,  37  y  75,  fracción  III  y  VII  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  DIRIGIDA  A  TODA  PERSONA  INTERESADA  en  el  concurso  para  ocupar  el 
puesto señalado, del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Denominación  Profesionista Dictaminador de Servicios Administrativos B de Recursos 
Humanos 

Código del  18‐A00‐2‐CFPA001‐0000289‐E‐C‐M
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puesto 

Nivel 
administrativo 

PA1  Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.)

Adscripción 
del puesto 

 

Subdirección  de 
Recursos Humanos 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. 
Narvarte, Del. Benito Juárez; C.P. 

03020, México, D. F. 

Funciones 

 

1. Verificar  las  necesidades  de  capacitación  del  personal  con  funciones 
adjetivas,  elaborar  el  programa  anual  de  capacitación,  y mantener  su 
seguimiento y cumplimiento de los objetivos  de la institución. 

2. Concentrar  la  información  de  capacitación  de  todos  los  servidores 
públicos de la CNSNS, cargar al sistema de la SFP el programa anual y los 
avances trimestrales de las acciones de capacitación. 

3. Mantener  el  control  del  personal  que  debe  certificar  sus  capacidades 
profesionales,  coordinar  y  registrar  los  cursos  y  elaborar  las 
certificaciones para que éstos permanezcan en su puesto y en el Sistema 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

4. Operar  y  controlar  la  información  del  Subsistema  de  Desarrollo 
Profesional,  para dar cumplimiento a la Normativa en la materia. 

5. Controlar  la  información de bajas de  los servidores públicos de carrera y 
registrar  la  misma  en  el  Sistema,  a  fin  de  mantener  los  registros 
actualizados.

Perfil 

 

Escolaridad: 

 

Nivel de estudios:

Licenciatura o Profesional 

Grado de avance requerido: 

Titulado 

Area de estudio: 

Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras: 

Administración 

Experiencia 
laboral: 

Area y años de experiencia genérica: 

2 años 

Area de experiencia específica: 

Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Rama de cargo:  Recursos Humanos 

Habilidades:  1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo

Examen de  Revisar  el  temario  en www.cnsns.gob.mx, Quien  es  la 
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conocimientos  CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 65/2015.

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 

Concurso 

 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico 
de Selección a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública  Federal,  a  su  Reglamento,  y  al  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de  Carrera,  así  como  al  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  al  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera y su última reforma de 2013. 

Calendario del 
concurso 

 

Actividad Fecha o periodo 

Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

3 de junio de 2015 

Registro  de  candidatos/as  (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 3 al 16 de junio de 2015

Revisión  curricular  (a  través  de 
www.trabajaen.gob.mx)  

Examen  de  conocimientos  y  Evaluación 
de Habilidades 

Del 17 de junio al 31 de agosto de 
2015 

Revisión  Documental,  Evaluación  de  la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Entrevista  

Determinación y fallo

Desarrollo del 
Concurso 

 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria;  sin  embargo,  podrán modificarse  las  fechas  establecidas,  de 
acuerdo al número de candidatos/as a presentarse a cada etapa del proceso y 
los recursos disponibles para su operación. En todos los casos, se notificará a 
los/as  candidatos/as,  a  través  de  www.trabajaen.gob.mx  y 
www.cnsns.gob.mx. 

Requisitos de 
participación 

 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y  experiencia  previstos  para  el  puesto.  Asimismo,  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento de  lo señalado por el Art. 21 de  la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, que se señala a continuación:

I. Ser  ciudadano/a  mexicano/a  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

II. No  haber  sido  sentenciado/a  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito 
doloso; 

III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún 

otro impedimento legal. 
No  se  ejercerá  discriminación  por  razón  alguna,  incluyendo  sexo,  edad, 
capacidades  diferentes,  condiciones  de  salud,  religión,  estado  civil,  origen 
étnico o condición social. 

Documentació La  Comisión  Nacional  de  Seguridad  Nuclear  y  Salvaguardias  (CNSNS),  se 
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n requerida en 
las etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

 

reserva  el  derecho  de solicitar  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en 
www.trabajaen.gob.mx,  por  los/as  candidatos/as  para  fines  de  la  revisión 
curricular y del cumplimiento de  los requisitos establecidos en el Artículo 21 
de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal  y  de  la  presente  convocatoria;  de  no  acreditarse  su  existencia  o 
autenticidad se descalificará a los/as candidatos/as o en su caso se dejará sin 
efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que  se 
haya emitido, sin responsabilidad para la CNSNS, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Los/as  candidatos/as  deberán  presentar  para  su  revisión  los  siguientes 
documentos en original o copia certificada y copia simple: 

1. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx,  (es  la  primera  ventana  que  aparece  cuando 
ingresa a su cuenta personal). 

2. Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad,  manifestando  no  haber  sido 
beneficiado/a  por  algún  programa  de  retiro  voluntario  en  la 
Administración  Pública  Federal.  En  su  caso,  deberán  presentar  el 
documento del finiquito en original y copia. El  ingreso estará sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de  libertad por delito doloso, no estar  inhabilitado/a para 
el servicio público ni encontrarse con ningún otro impedimento  legal, no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto, que  la 
documentación  presentada  es  auténtica  e  indicar  si  es  servidor/a 
público/a de carrera titular (según corresponda). 

4. Nombramientos que se  le hayan extendido en base a  la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, con  la fecha 
de  ingreso  al  Sistema  (Exclusivamente  para  servidores/as  públicos/as
de carrera). 

5. Acta  de  nacimiento  o  forma migratoria  vigente  para  poder  trabajar  en 
México. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, credencial del IFE/INE, 
pasaporte, cartilla militar o cédula profesional. 

7. Constancia  de  domicilio  que  deberá  acreditar  con:  recibo  de  teléfono, 
gas, agua o predial. 

8. Cartilla del servicio militar nacional con liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

9. Currículum  Vítae  registrado  por  los/as  candidatos/as  en 
www.trabajaen.gob.mx y otro en el que se describa de manera sencilla y 
completa  su  experiencia  laboral,  indicando  el  orden  de  los  puestos  y 
actividades desempeñadas,  si  se  tiene experiencia  en el  sector público, 
privado  y  social,  indicar  duración,  nivel  de  responsabilidad  y  de 
remuneración, ambos firmados y con el folio del concurso. 

10. Documentos que  acrediten  la  antigüedad  y  área de  experiencia  laboral 
requerida  para  el  puesto.  Se  aceptan  nombramientos,  contratos, 
constancias  de  periodos  laborados  en  hoja membretada  con  datos  de 
localización de las empresas o instituciones y hojas únicas de servicio, así 
como evidencias que demuestren el área y años de experiencia referidos 
en el perfil. 

11. Título  registrado  en  la  Secretaría  de  Educación  Pública  y/o  en  su  caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se  acepta  también  acta de examen profesional  aprobado o documento 
oficial  expedido  por  la  institución  educativa,  que  acredite  el  trámite  y 
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plazo de entrega del título o cédula profesional.
12. En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero,  deberá  presentarse 

invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

13. Dos evaluaciones del desempeño anuales, que  refiere el artículo 47 del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal.  Se  tomarán  en  cuenta  las  últimas  que 
haya aplicado el/la servidor/a público/a de carrera titular en el puesto o 
puestos en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan  practicado  como  servidores/as  públicos/as  considerados/as  de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as 
públicos/as  de  carrera  titulares  (Exclusivamente  para  servidores/as 
públicos/as de carrera titulares). 

14. Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 

 Orden en  los puestos desempeñados, se evaluará con comprobantes de 
los últimos puestos que haya ocupado. 

 Duración en los puestos desempeñados, se evaluará con documentos que 
indiquen inicio y fin de cada puesto. 

 Experiencia  en  el  sector  público,  privado  y  social,  se  evaluará  con 
comprobantes que justifiquen que se haya laborado. 

 Nivel de responsabilidad en los puestos que ha ocupado. 
 Nivel de remuneración, se evaluará con comprobante de ingreso bruto de 

su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con  las 

del  puesto  vacante,  se  evaluará  con  currículum  vítae  registrado  en 
www.trabajaen.gob.mx.  (sólo  para  servidores/as  públicos/as  de  la 
CNSNS, en puestos de dependencia directa a la vacante). 

 En caso de experiencia en puestos  inmediatos  inferiores a  la vacante, se 
evaluará  con  el  documento  comprobatorio  del  tiempo  trabajado  en  el 
puesto  o  puestos  inmediatos  inferiores  a  la  vacante  (sólo  para 
servidores/as  públicos/as  de  la  CNSNS,  en  puestos  de  dependencia 
directa a la vacante). 

 En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  a  la  vacante,  se 
evaluará con el resultado de las evaluaciones del desempeño en el puesto 
o  puestos  inferiores  inmediatos  a  la  vacante  (sólo  para  servidores/as 
públicos/as  de  la  CNSNS,  en  puestos  de  dependencia  directa  a  la 
vacante). 

Ver  más  información  en:  www.trabajaen.gob.mx,  sección  Documentos  e 
Información  Relevante/Metodología  y  Escalas  de  Calificación,  para  la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

15. Valoración del mérito: 
 Aspectos a evaluar: 

 Los  resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de 
acuerdo con las calificaciones de los servidores/as públicos/as de carrera 
titulares, en  las evaluaciones anuales. De manera específica, a través de 
los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación anual. 

 Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo a 
los  resultados obtenidos en  las mismas. De manera específica, a  través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor/a público/a 
de carrera titular, en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Los resultados de  los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo 
con  las  capacidades  profesionales  certificadas  vigentes,  logradas  por 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares, en puestos sujetos al 
Servicio  Profesional
de Carrera. 

 Logros: Documento oficial comprobatorio a nombre de el/la candidato/a, 
que  haga  constar  las  certificaciones  en  competencias  laborales  o 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     175 

 

habilidades  profesionales  diferentes  a  las  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  y/o  publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o 
libros), relacionadas con su campo de experiencia. 

 Distinciones:  Documento  oficial  comprobatorio  a  nombre  de  el/la 
candidato/a  que  acredite  haber  fungido  como  presidente/a, 
vicepresidente/a o miembro/a fundador de asociaciones u organizaciones 
no  gubernamentales  (científicas,  de  investigación,  gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o con distinción. 

 Reconocimientos y premios: Documento oficial probatorio a nombre de 
el/la  candidato/a  que  haga  constar  que  se  le  otorgó  un  premio, 
reconocimiento por  colaboración, ponencias o  trabajos de  investigación 
en  congresos,  coloquios  o  equivalentes,  reconocimiento  o  premio  por 
antigüedad  en  el  servicio  público  o  que  obtuvo,  primero,  segundo  o 
tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes  públicos
y abiertos. 

 Actividad  destacada  en  lo  individual:  Título  o  grado  académico  en  el 
extranjero  con  reconocimiento  de  validez  oficial  por  la  Secretaria  de 
Educación  Pública,  patentes  a  su  nombre,  servicios  o  misiones  en  el 
extranjero,  derechos  de  autor,  servicios  de  voluntariado,  altruismo  o 
filantropía (no incluye donativos). 

  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con  los estudios adicionales a 
los  requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica,  a  través del  estudio o  grado máximo de  estudios  concluido, 
reconocido  por  la  Secretaria  de  Educación  Pública;  diplomados, 
licenciaturas,  especialidades,  maestrías,  doctorados,  postdoctorados 
adicionales, etc. 

Ver  más  información  en:  www.trabajaen.gob.mx,  sección  Documentos  e 
Información  Relevante/Metodología  y  Escalas  de  Calificación,  para  la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrega de la 
documentació
n 

 

Con al menos dos días de anticipación, los/as aspirantes recibirán un mensaje 
a través de www.trabajaen.gob.mx, en donde se indicará el domicilio, fecha y 
hora, para presentar  los documentos en original, o copia certificada y copia 
simple,  para  su  cotejo  en  la  etapa  de  revisión  documental,  en  caso  de  no 
presentarse  en  la  fecha  y  horario  señalada,  los/as  candidatos/as  serán 
descartados/as del concurso. Así mismo, de no presentar  la documentación 
requerida  o  autenticidad  en  la  fecha  y  hora  establecida,  se  descalificará  a 
los/as candidatos/as y en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La  inscripción de aspirantes al concurso, se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; dicha herramienta realizará  la revisión curricular y a 
cada aspirante  le asignará un número de  folio para el concurso, que servirá 
para  formalizar  su  inscripción  al  mismo  y  como  identificación  durante  el 
desarrollo  del  proceso  de  selección;  este  número  de  folio  asegura  el 
anonimato de los/as candidatos/as. 

Reactivación 
de folios 

El Comité Técnico de Selección del puesto sujeto a concurso, acordó que no 
se permitirá la reactivación de folios. 

Temarios y 
guías 

 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición 
de  los/as  candidatos/as  en  www.cnsns.gob.mx,  Quién  es  CNSNS/Bolsa  de 
Trabajo/Convocatoria No. 65/2015, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria,  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  y  en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Para  las  evaluaciones  de  habilidades,  ver  más  información  en: 
www.trabajaen.gob.mx,  sección Documentos  e  Información  Relevante/Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades. 
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Aplicación de 
evaluaciones 

 

La  CNSNS,  comunicará  con  dos  días  de  anticipación  a  través  de 
www.trabajaen.gob.mx,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  los/as  candidatos/as 
deberán  presentarse  para  la  aplicación  del  examen  de  conocimientos  y  las 
evaluaciones  de  habilidades.  En  dichas  comunicaciones  se  especificará  la 
duración  aproximada
de cada evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalada 
para  la  aplicación  de  sus  evaluaciones,  los/as  candidatos/as  serán 
descartados/as  del  concurso.  Todas  las  evaluaciones  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la CNSNS. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  determinó,  que  no  se  realizará  revisión  de 
examen solicitado por  los/as candidatos/as, considerando que  los exámenes 
de  conocimientos  y  evaluaciones  de  habilidades  se  aplican  utilizando 
metodología  de  opción  múltiple  y/o  correlación  de  columnas,  cuya 
elaboración  la  realiza el  jefe  inmediato del puesto vacante, quien posee  los 
conocimientos  que  requiere  el  puesto  y  herramientas  electrónicas  del 
Módulo  Generador  de  Exámenes  de  PPP‐INGRESO  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública, respectivamente, y en ningún caso procederá  la entrega de 
los reactivos, ni  las opciones de respuesta, ni el contenido o  los criterios de 
evaluación, de  conformidad  con  el numeral 219 del Acuerdo por  el que  se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Reglas de 
Valoración 

 

Será motivo de descarte de los/as candidatos/as, no presentarse a cualquiera 
de las etapas a las que sea citado/a, no acreditar fehacientemente cualquiera 
de  los requisitos establecidos en el Art. 21 de  la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en  la Administración Pública Federal y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en  la etapa de examen de conocimientos, 
el  cual  será  de  70/100.  Los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  de 
habilidades, experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte. 

Número  de  exámenes  de 
conocimientos: 

1 

Número  de  evaluaciones  de 
habilidades: 

2 

Número de especialistas en la etapa de 
entrevista: 

1 

Sistema de puntuación general:

Examen de conocimientos: 30 

Evaluación de habilidades: 10 

Evaluación de la experiencia: 25 

Valoración del Mérito: 10 

Entrevista:  25 

Puntaje  mínimo  de  calificación 
(aptitud) definitiva                                        

70 

 

Entrevista 

 

Las  entrevistas  tienen  la  finalidad  de  que  el  Comité  Técnico  de  Selección 
profundice  en  la  evaluación  de  la  capacidad  y  conocimientos  de  los/as 
candidatos/as. Pasarán a la etapa de entrevista, los/as diez candidatos/as con 
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puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación  registrado, 
cuando  el  universo  lo  permita.  En  caso  de  empate  en  cualquier  lugar  del 
orden  de  prelación,  se  entrevistarán  a  la  totalidad
de los/as candidatos/as que compartan el mismo lugar. En caso de no contar 
al  menos  con  un/a  finalista  de  entre  los/as  diez  candidatos/as  ya 
entrevistados/as, se continuarán entrevistando a los/as siguientes quince. 

Para  la  elaboración  de  la  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
considerará el criterio siguiente: 

Contexto, (favorable o adverso) 

Estrategia (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de un equipo) 

Determinación 
y fallo 

 

El/la  ganador/a  del  concurso  será  la  persona  finalista  que  obtenga  la 
calificación más  alta  en  el  proceso  de  selección;  es  decir,  el/la  de mayor 
calificación  definitiva,  con  un  puntaje mínimo  de  aptitud  de  70/100.  En  el 
supuesto de que el/la ganador/a inicial comunique a la CNSNS su decisión de 
no ocupar el puesto, o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en 
su  caso,  determinará  a  el/la  finalista  con  la  siguiente  mayor  calificación 
definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 

La  CNSNS  difundirá  en  www.trabajaen.gob.mx  y  en  www.cnsns.gob.mx  el 
nombre de el/la ganador/a del  concurso y  su  folio. Así mismo,  registrará  la 
reserva de los/as aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 

 Ningún candidato/a se presente al concurso; 
 Ningún  candidato/a obtenga el puntaje mínimo de  calificación para  ser 

considerado/a finalista, o 
 Sólo  un/a  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea 

vetado/a, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del 
Comité Técnico de Selección.

Reserva de 
aspirantes 

 

Los/as candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la CNSNS. Para los fines de constitución 
y operación de  la reserva no existirá orden de prelación alguno, entre  los/as 
integrantes de  la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo 
podrá ser considerada para procesos de selección en la CNSNS. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

 

 En  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso del puesto vacante. 

 Durante  el  concurso,  los  resultados de  cada  etapa  serán publicados  en 
www.trabajaen.gob.mx,  y  en  www.cnsns.gob.mx  el  del  ganador/a  al 
concurso, identificándose a cada candidato/a con su número de folio. 

 Los  datos  personales  de  los/as  candidatos/as  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

 Cada candidato/a se  responsabilizará de  los  traslados y gastos erogados 
como  consecuencia de  su participación en actividades  relacionadas  con 
motivo de la presente convocatoria. 

 Los/as  candidatos/as  podrán  presentar  inconformidad  o  recurso  de 
revocación,  previstos  en  los  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en  la 
CNSNS, ubicada en Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 Del. Benito 
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Juárez, México D.F., de 09:00 a 15:00 hrs.
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los/as 
aspirantes  formulen  con  relación  a  al  puesto  y  el  desarrollo  del  presente 
concurso,  se  encuentran  disponibles  la  cuenta  de  correo  electrónico 
ingreso@cnsns.gob.mx y el número telefónico: 5095‐3200 extensión 6071, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Organización, 

de la Secretaría de Energía 

Lic. Ericka Noemí Tinoco Vera 

Rúbrica. 
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SEPTIMA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2015/21 

 

Los Comités Técnicos de Selección de  la Secretaría de Salud con  fundamento en  los artículos 
21,  25,  26,  28,  37  y  75,  Fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 6 de septiembre 
de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2015/21 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas  vacantes  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal: 

 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE EVALUACION DE SERVICIOS PERSONALES DE SALUD 
(01/21/15) 

Código  12‐614‐1‐CFNB002‐0000013‐E‐C‐L 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

Sede (radicación)  MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL

EVALUAR EL DESEMPEÑO  (LOGROS Y EFICIENCIA) DE  LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS EN UNIDADES HOSPITALARIAS PARA GENERAR EVIDENCIAS 
QUE  CONTRIBUYAN  A  LA  TOMA  DE  DECISIONES  GERENCIALES  EN  LOS 
HOSPITALES, QUE MEJOREN LOS RESULTADOS EN SALUD (EFECTIVIDAD Y 
EFICIENCIA  CLINICAS);  LA  SEGURIDAD  DEL  PACIENTE;  EL  TRATO 
ADECUADO  Y  LA  SATISFACCION  DE  LOS  USUARIOS;  EL  DESEMPEÑO 
FINANCIERO  Y DE  LOS  RECURSOS HUMANOS,  Y  LA  PRODUCTIVIDAD DE 
LOS SERVICIOS. 

FUNCIONES 

1  COORDINAR  LA  ELABORACION  DE  LOS  LINEAMIENTOS 
METODOLOGICOS  PARA  LA  EVALUACION  DEL  DESEMPEÑO 
HOSPITALARIO. 

2 ESTABLECER UN PLAN DE ANALISIS INFORMATICO Y ESTADISTICO PARA 
LA  RECOLECCION,  ANALISIS  Y  CONSTRUCCION  DE  LOS  INDICADORES 
BASICOS DE LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO. 

3  PARTICIPAR  Y  EMITIR  OPINION  SOBRE  TODAS  LAS  INICIATIVAS  DE 
EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN UNIDADES 
HOSPITALARIAS  DENTRO  DE  LA  SSA  EN  COLABORACION  CON  LAS 
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UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  Y  ENTIDADES  FEDERATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

4 DETERMINAR LAS FUENTES DE LA  INFORMACION NECESARIAS PARA LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO. 

5  COORDINAR  Y  CONTRIBUIR  A  LA  ELABORACION  ANUAL  DEL 
DOCUMENTO: OBSERVATORIO DEL DESEMPEÑO HOSPITALARIO. 

6 COADYUVAR A LA DIFUSION DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES 
DEL  DESEMPEÑO  HOSPITALARIO  ENTRE  LAS  DEPENDENCIAS  DEL 
SECTOR SALUD. 

7  COORDINAR  LA  SOLICITUD  Y  RECEPCION  DE  LINEAMIENTOS, 
INFORMACION Y APORTACIONES RELACIONADAS CON  LA ELABORACION 
ANUAL DEL INFORME DE EJECUCION, TANTO A NIVEL INTERNO DE LA SSA 
COMO CON LAS AREAS INTEGRADORAS. 

8 COADYUVAR EN LA INTEGRACION ANUAL DEL INFORME DE EJECUCION, 
A  FIN  DE  INTEGRAR  EL  APARTADO  CORRESPONDIENTE  AL  AREA 
DE SALUD. 

9 APOYAR LA DIFUSION DE LOS INFORMES DE EJECUCION DENTRO DE LA 
SSA, EN COORDINACION CON LAS AREAS COMPETENTES. 

  Académicos  Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA  GENERICA  EN  ENFERMERIA, 
MEDICINA, NUTRICION, SALUD. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA  GENERICA  EN  MEDICINA, 
NUTRICION. 

Laborales  Area  y Años de  Experiencia  Laboral 3  años 
en: 

AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  

AREA  GENERAL  CIENCIAS  CLINICAS, 
EPIDEMIOLOGIA,  MEDICINA  Y  SALUD 
PUBLICA,  CIENCIAS  DE  LA  NUTRICION, 
MEDICINA, SALUD PUBLICA. 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1  Visión 
Estratégica 

Ponderación: 50

Habilidad  2 
Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Idioma  Inglés: Nivel Intermedio

Otros  Necesidad de viajar: Siempre 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación  para  acceder  a 
la entrevista con el Comité 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
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de Selección  orden 
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES EN SALUD 
PUBLICA (02/21/15) 

Código  12‐614‐1‐CFOA001‐0000018‐E‐C‐W 

Número de 
vacantes 

01  Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta 
y seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

Sede (radicación)  MEXICO D.F.

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL

COLABORAR EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS NO 
PERSONALES  DE  SALUD  DEL  SISTEMA  NACIONAL  Y  DE  LOS  SERVICIOS 
ESTATALES DE  SALUD,  EN  PARTICULAR  EN  LOS  PROGRAMAS DE  SALUD 
COMUNITARIA E INICIATIVAS REGIONALES, SELECCIONANDO FUENTES DE 
DATOS  Y METODOLOGIAS  PARA  LA  INTEGRACION  DE  INFORMACION  Y 
DESARROLLO DE  INDICADORES  CON  FUNDAMENTO  EN  LOS OBJETIVOS, 
ESTRATEGIAS Y LINEAS DE TRABAJO DEL PROGRAMA DE ACCION VIGENTE, 
CON  EL  OBJETIVO  DE  ENRIQUECER  LA  INFORMACION  PARA  LOS 
RESPONSABLES  DEL  DISEÑO,  OPERACION  Y  AJUSTE  DE  POLITICAS, 
PROGRAMAS Y SERVICIOS, ASI COMO PARA LA RENDICION DE CUENTAS.  

FUNCIONES 

1 PRODUCIR RESUMENES CON  INFORMACION VIGENTE RELACIONADA A 
LOS  SERVICIOS  NO  PERSONALES  DE  SALUD,  CON  EL  FIN  DE  APOYAR 
LA ELABORACION DE NORMAS Y  LINEAMIENTOS EN EVALUACION DE  LA 
SALUD PUBLICA. 

2 ESTIMAR LOS  INDICADORES RELACIONADOS A LA EVALUACION DE LOS 
SERVICIOS  DE  SALUD  A  LA  COMUNIDAD,  CON  EL  FIN  DE  APOYAR  LA 
CREACION DE INFORMES FINALES. 

3 APOYAR EN LA EDICION DE LOS INFORMES FINALES DE EVALUACION DE 
LA  SALUD  PUBLICA,  PARA  CUMPLIR  CON  LOS  COMPROMISOS  DE  LA 
DIRECCION  GENERAL  ESTABLECIDOS  EN  EL  PROGRAMA  NACIONAL  DE 
SALUD 2007‐2012. 

4 COMPILAR INFORMACION DE LAS INTERVENCIONES EN SALUD PUBLICA 
APLICADAS AL MEDIO AMBIENTE, CON  EL  FIN DE  PROPORCIONAR A  LA 
DIRECCION  INFORMACION QUE  PERMITA  PROPONER ALTERNATIVAS DE 
EVALUACION. 

5 COMPILAR INFORMACION DE LAS INTERVENCIONES EN SALUD PUBLICA 
APLICADAS  A  LA  COLECTIVIDAD,  CON  EL  FIN  DE  PROPORCIONAR  A  LA 
DIRECCION  INFORMACION QUE  PERMITA  PROPONER ALTERNATIVAS DE 
EVALUACION. 

6  CONSOLIDAR  FICHAS  TECNICAS  DE  PROGRAMAS  EXISTENTES  DE 
EDUCACION  PARA  LA  SALUD,  RELACIONADAS  A  LOS  PRINCIPALES 
PROBLEMAS  DE  SALUD  PUBLICA,  COMO  DIABETES  MELLITUS  O 



36     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

HIPERTENSION  ARTERIAL,  CON  EL  FIN  DE  ACUMULAR  INFORMACION 
NECESARIA  PARA  LA  EVALUACION  DE  LOS  SERVICIOS  DE  SALUD  A  LA 
COMUNIDAD. 

7 PROPONER TEMAS DE ACTUALIDAD RELACIONADOS A LA EVALUACION 
DE  LOS SERVICIOS DE SALUD A  LA COMUNIDAD, PARA SU  INCLUSION A 
LAS  ACTIVIDADES  DE  CAPACITACION  DEL  PERSONAL  DEL  AREA  DE 
EVALUACION  DE  LOS  SERVICIOS  ESTATALES  DE  SALUD  Y  OTROS 
INTERESADOS. 

8  PARTICIPAR  EN  LA CONFORMACION DE  LA AGENDA  Y APOYAR  EN  LA 
LOGISTICA DE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION, PARA CUMPLIR CON 
LOS COMPROMISOS DE LA DIRECCION GENERAL. 

9  SELECCIONAR,  DE  LAS  MINUTAS  RESULTANTES  DE  LOS  CURSOS  DE 
CAPACITACION, LOS TEMAS RELACIONADOS A SERVICIOS DE SALUD A LA 
COMUNIDAD,  CON  EL  FIN  DE  DIFUNDIRLOS  INTERNAMENTE  (EN  LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD) O POR MEDIO DE LA PAGINA WEB DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Académicos  Licenciatura o Profesional Titulado en:

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 

AREA  GENERAL  CIENCIAS  NATURALES  Y 
EXACTAS 

CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E 
INFORMATICA, MATEMATICAS‐ACTUARIA. 

AREA  GENERAL  CIENCIAS  SOCIALES  Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS 
Y  ADMINISTRACION  PUBLICA,  CIENCIAS 
SOCIALES, ECONOMIA, PSICOLOGIA 

AREA  GENERAL  EDUCACION  Y 
HUMANIDADES 

CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E 
INFORMATICA, PSICOLOGIA. 

AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA  GENERICA  EN  COMPUTACION  E 
INFORMATICA, MEDICINA. 

Laborales  Area  y Años de  Experiencia  Laboral 3  años 
en: 

AREA GENERAL LOGICA  

CARRERA GENERICA EN METODOLOGIA. 

AREA GENERAL DEMOGRAFIA  

CARRERA  GENERICA  EN  TAMAÑO  DE  LA 
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POBLACION Y EVOLUCION DEMOGRAFICA.

AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS  

CARRERA  GENERICA  EN  ECONOMIA 
GENERAL. 

AREA GENERAL CIENCIA POLITICA  

CARRERA  GENERICA  EN  ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

AREA GENERAL MATEMATICAS  

CARRERA  GENERICA  EN  ANALISIS 
NUMERICO, ESTADISTICA. 

AREA GENERAL SOCIOLOGIA  

CARRERA  GENERICA  EN  CAMBIO  Y 
DESARROLLO SOCIAL 

Evaluación de Habilidades Habilidad  1 
Orientación  a 
Resultados 

Ponderación: 50

Habilidad  2  Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50

Idioma  Inglés: Intermedio

Otros  Necesidad de viajar: A veces 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 

Conformación  de  la 
prelación  para  acceder  a 
la entrevista con el Comité 
de Selección 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden  
de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad,  calidad,  imparcialidad, equidad,  competencia por 
mérito  y equidad de  género,  sujetándose el desarrollo del proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la 
Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  así  como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
Materia  de  Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual  del  Servicio 
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Profesional  de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última 
reforma  publicada  el  23  de  agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en  la Administración Pública Federal, su  ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible  o  copia  certificada  y  cuatro  copias  simples,  los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al  efecto  hayan  recibido,  con  cuando  menos  dos  días  hábiles  de 
anticipación, por vía electrónica: 

1.  Comprobante  de  folio  asignado  por  el  Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2.  Formato  del  Currículum  Vítae  de  Trabajaen,  en  el  que  se  detalle  la 
experiencia  y  el  mérito;  firmado,  rubricado  y  con  leyenda  de:  “Bajo 
protesta  manifiesto  que  los  datos  asentados  son  verídicos”,  sin 
encuadernar o sin engargolar. 

3.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o 
pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por  el  que  concursa:  sólo  se  aceptará  Cédula  Profesional  y/o  Título 
Profesional registrado en  la SEP. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial  expedido por  la  Secretaría de  Educación Pública. 
Para  cubrir  la  escolaridad  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance 
titulado,  serán validados  los  títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías  y  doctorados,  en  las  áreas  de  estudio  y  carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no 
requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia 
laboral  solicitadas en  cada perfil, y que  compruebe  lo establecido en el 
Currículum  Vitae.  Sólo  se  aceptará  documentación  comprobatoria  que 
avale el inicio y fin del empleo que corresponde a la experiencia solicitada 
(únicamente  se  aceptarán  cartas  laborales  en  hoja  membretada  que 
indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio 
acompañadas  de  nombramientos  y/o  renuncias,  actas  de  entrega 
recepción, declaraciones  fiscales y  contratos  laborales,  talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 

Se  considerará  y  acreditará  en  el  apartado  de  “experiencia  laboral”  las 
siguientes  actividades:  el  servicio  social,  las  prácticas  profesionales,  el 
tiempo  de  becarios,  el  tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades 
se contabilizaran en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y 
cuando  exhiban  los  documentos  institucionales  que  lo  amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 

8. Deberán acompañar documentación mediante  la cual comprueben  la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que 
se evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología 
y Escalas de Calificación – Evaluación de  la Experiencia y valoración del 
Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para  la  evaluación  de  la  experiencia,  se  calificarán  los  siguientes 
elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las  del  puesto  vacante  (NO  SE  EVALUARA  PARA  LAS  PLAZAS  QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de  las evaluaciones del desempeño  (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de  las  acciones de  capacitación  (únicamente en  caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de  certificación  (únicamente en  caso de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  ha  determinado  solicitar  la 
acreditación  documental  del  total  de  la  información  expresada  en  el 
currículum vitae de cada candidato/a  inscrito al concurso por cada plaza 
vacante, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de  la 
experiencia  y  valoración  del mérito  en  igualdad  de  circunstancias  para 
los/las candidatos/as 

Para  efectos  del  desahogo  de  la  etapa  y  entrega  de  puntuación  en  la 
evaluación de la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el 
tiempo  en  las  empresas o  instituciones  en que  los/las  candidatos/as  lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán 
como  comprobantes:  talones  de  pago  (periodos  completos  en  original 
para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de 
salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En  lo  que  respecta  a  la  evaluación  de  la  experiencia  se  determinó  lo 
siguiente: 

En  lo que respecta al punto 4  ‐ Experiencia en Sector Social: Además de 
las  ya  establecidas  se  considerarán  empleos  desempeñados  en 
Organización  no  gubernamental  (ONG),  Voluntariados,  Asociaciones 
Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

El  punto  6  ‐  Nivel  de  Responsabilidad:  Las  respuestas  del  candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y 
que  se  entrega  firmado  bajo  protesta  de  decir  verdad  por  el/la 
candidato/a. 

El punto 10 ‐ En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 ‐ Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración 
no  será  tomada en  cuenta en ningún proceso de  concurso en  tanto no 
existan  disposiciones  emitidas  por  la  Secretaría  de  la  Función  Pública, 
previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto  al  punto  3  ‐  Resultado  de  las  acciones  de  capacitación:  se 
acuerda que para aquellos casos en que  los/las candidatos/as presenten 
constancias  que  no  muestren  calificación,  este  Comité  aprueba  se 
otorguen  los  puntos  con  base  en  las  horas  de  capacitación  que  se 
acrediten  dentro  de  las  constancias,  otorgando  100  puntos  siempre  y 
cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas  de  capacitación,  lo  anterior  aplicará  en  los  periodos  del  2010  a 
2011.  En  caso  de  que  en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  no  se 
hubieran  autorizado  acciones  de  capacitación,  los/las  candidatos/as 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados  en  este  elemento  al  no  existir  un  parámetro  objetivo  para 
realizar la comparación. 

El punto 4 ‐ Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo  los/las  candidatos/as  con  su  pantalla  RHnet;  en  la  cual  se 
marca la vigencia de la certificación. 

El  punto  7  ‐ Reconocimientos  o  premios:  únicamente  se  aceptarán  los 
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documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete.

El  punto  8  ‐  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la 
docencia, además de  las que se proponen en  la metodología, siempre y 
cuando el/la candidato/a cuente con el documento expedido por escuela 
en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto  a  la  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del mérito,  se 
señala  que  los  puntos  propuestos  dentro  de  la metodología  que  no  se 
enuncian  se  debe  a 
que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología
antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser ministro  de 
culto  y  de  que 
la  documentación  presentada  es  auténtica.  (Escrito  proporcionado  por
la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de 
Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal  de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la ASPIC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten 
las  Disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional de Carrera, publicado  el  12 de  julio de  2010  y  con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se 
hayan  practicado  como  servidores  públicos  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares,  las cuales deberán presentar en  la etapa de revisión 
curricular,  de  lo  contrario  serán  descartados  del  concurso.  Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para  las promociones por concurso de  los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron  su nombramiento  como  titular no  formará parte de  las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento 
en el Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el  23  de  Agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de
la Federación 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la 
Administración  Pública  Federal  deberán  presentar  la  documentación 
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oficial  con  la que  se demuestren  las  condiciones bajo  las  cuales estaría 
sujeta  su  reincorporación  a  la  Administración  Pública  Federal,  de 
conformidad a la normatividad aplicable. 

12.  En  caso  de  que  la  plaza  requiera  idioma,  la  documentación  que 
avalará el nivel de dominio será: 

I)  Para  el  nivel  básico  se  aceptarán  como  constancias  las  historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll)  Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o 
documento  expedido  por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas 
extranjeras que indique ese nivel de dominio; 

IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL,  TEFL,  IELTS,  entre  otras,  constancia  o  documento 
correspondientes  a  estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma 
requerido  siempre  que  correspondan  a  un  nivel  de  estudio  medio 
superior o superior. 

Las  constancias de  idioma no deberán  tener una antigüedad mayor a 5 
años, salvo las referentes a historias académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes serán descartados  inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado  las evaluaciones  correspondientes,  con excepción 
de  los  correspondientes  a  la  subetapa  de  valoración  de  mérito  y 
experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo 
puntaje o nulo. 

La  Secretaría  de  Salud  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en  cualquier 
momento,  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos 
registrados  en  la  evaluación  curricular  y  del  cumplimiento  de  los 
requisitos,  en  cualquier  etapa  del  proceso  y  de  no  acreditarse  su 
existencia  o  autenticidad  se  descalificará  al  aspirante,  o  en  su  caso  se 
dejara  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría 
de  Salud,  la  cual  se  reserva  el derecho de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con  fundamento  en  el Numeral  192 Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de  Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma 
publicada  el  23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá  incorporar  en  TrabajaEn,  sin  que  medie  costo  alguno,  su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una  vez  que  la  persona  interesada  haya  incorporado  la  información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de 
uso y restricciones de registro, TrabajaEn  le asignará un número de folio 
de registro general. 

La  inscripción a un  concurso y el  registro de  los aspirantes al mismo  se 
realizarán,  del  03  al  16  de  junio  de  2015,  al  momento  en  que  el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     43 

 

se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en 
su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La  revisión curricular efectuada a  través de Trabajaen se  llevará a cabo, 
sin perjuicio de  la revisión y evaluación de  la documentación que  los/las 
candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, 
y  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las materias  de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV.  Entrevistas,  y  V. Determinación”  Etapas  que  se  desahogarán  de 
acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 03 de junio de 2015 

Registro de aspirantes  (en  la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de junio de 2015

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de junio de 2015

Examen de conocimientos A  partir  del  19  de  junio  de 
2015 

Exámenes  de  habilidades  (capacidades 
gerenciales) 

A  partir  del  22  de  junio  de 
2015 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A  partir  del  23  de  junio  de 
2015 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A  partir  del  23  de  junio  de 
2015 

Entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección 

A  partir  del  24  de  junio  de 
2015 

Determinación del candidato/a ganador/a A  partir  del  24  de  junio  de 
2015 

La  Secretaría de  Salud,  comunicará por  lo menos  con 2 días hábiles de 
anticipación,  a  cada  aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 

El horario de evaluaciones  será de  lunes a  viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de  la evaluación de habilidades,  los resultados obtenidos en 
las  evaluaciones  realizadas  con  las  herramientas  de  la  Secretaría  de  la 
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Función Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación,  y  serán  considerados  exclusivamente  para  otros  concursos 
convocados por la Secretaría de Salud. 

Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie 
el  temario con el cual se evaluó el conocimiento, por  lo que en caso de 
existir  diferencia  entre  los  temarios,  no  se  podrán  considerar  dichos 
resultados  en  las  evaluaciones  de 
los concursos de esta convocatoria. 

Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el  registro 
de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. 

En  los  casos  de  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la 
Secretaría de Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas 
con  las  herramientas  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  dichos 
resultados no podrán  ser  reconocidos para efectos de  los  concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Los  resultados de  los exámenes y de  las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo 
día en que  se  realice  la  revisión documental de conformidad con escala 
establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia  y  el Mérito, publicada por  la Dirección General del  Servicio 
Profesional de Carrera. 

El  requisito  establecido  en  la  fracción  III  del  artículo  21  de  la  Ley,  se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS,  toda vez que  tal  circunstancia  implica  ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y  susceptible de  resultar ganador del mismo,  lo 
anterior  de  conformidad  al  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional de Carrera, publicado  el  12 de  julio de  2010  y  con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación 

Para  cada  una  de  las  pruebas  es  necesario  presentarse  con  su 
comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y 
copia de su identificación oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx  y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/  podrán  modificarse 
las fechas  indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La etapa de Entrevistas  tiene  la  finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en  la valoración de  la capacidad de  los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria 
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y en Trabajaen.

La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través  de  Trabajaen,  conforme  al  orden  de  prelación  y  el  número 
establecido por el Comité Técnico de Selección. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada  candidato/a  en  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación 
correspondientes. 

En  caso  de  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  lo  determine  podrá 
auxiliarse  para  desahogar  la  etapa  de  entrevista  por  máximo  3 
especialistas, 1 por cada miembro, y se notificará a  los/las candidatos/as 
en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un  idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y  la  presentación  de  las 
evaluaciones  de  habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el 
proceso de selección de que se trate. 

Se  evaluarán  2  capacidades  gerenciales  (habilidades)  y  no  implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a 
dichas evaluaciones. 

La  calificación  mínima  aprobatoria  para  acreditar  la  evaluación  de 
conocimientos será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del mérito  se  evaluarán  de 
conformidad  con  la  escala  establecida  en  la Metodología  y  Escalas  de 
Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito, 
publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
considerando  los  elementos  antes mencionados.  Es  importante  señalar 
que,  la Secretaría de  la Función Pública comunicó del cambio de  la rama 
de  cargo  que  se  debería  llevar  a  cabo  en  el  Código  del  Maestro  de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco  (*) no  se evaluará el  rubro ocho  “Relevancia de 
funciones  o  actividades  desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto 
vacante. 

Para  efectos  de  continuar  con  el  procedimiento  de  selección,  los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) 
serán  considerados  para  elaborar  el  listado  de  aspirantes  con  los 
resultados más altos a  fin de determinar el orden de prelación, para  la 
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etapa  de  entrevista,  de  conformidad  con  el  Sistema  de  Puntuación 
General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para  las 
plazas  desde  Enlace  de  Alta  Responsabilidad  hasta  Dirección  General, 
mismo que a continuación se muestra: 

 

 

Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30

Promedio  de  la 
subetapa  de 
Evaluaciones  de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo 
de candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as 
fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para  ser considerado  finalista  será de 
70. 

Para  los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en  la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  como  la 
invitación  a  las  evaluaciones  y  en  su  caso modificación  del  calendario 
serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El  Comité  Técnico  de  Selección  declarará  ganador/a  del  concurso  al 
finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de  calificación en el  sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 

Conforme a  lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de  la  Ley del 
Servicio Profesional de Carrera,  los aspirantes que obtengan, el Puntaje 
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Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as 
en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as 
a  la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en  la Secretaría de 
Salud, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de  los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado finalista, o 

II. Porque  sólo un  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 
sea  vetado  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo
la  reactivación  de  folios  cuando  el  descarte  sea  originado  por  causas 
imputables  a  los  aspirantes,  por  lo  que  le  solicitamos  que  antes  de  su 
inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la  información  capturada  en 
Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vitae,  esté  completa  y  correcta 
comparándola  con  los  requisitos  del  puesto,  considerando  que  las 
reactivaciones  únicamente  procederán  cuando  el  descarte  del  folio  sea 
originado  por  causas  NO  imputables  al  aspirante,  por  errores  en  la 
captura  de  información  u  omisiones  del  operador  de  Ingreso  que  se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema  emita un  folio de  rechazo,  el  aspirante  tendrá  2 días hábiles  a 
partir de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de 
reactivación  de  folio,  al  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza 
correspondiente, en  la Dirección General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Dicho  escrito  deberá  incluir,  considerando  que  proceden  las 
reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no  imputables  al  aspirante, por  errores  en  la  captura de  información u 
omisiones del operador del  Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se 
observe su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar  la  dirección  física  y  electrónica  donde  puede  recibir  la 

respuesta a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La  reactivación  de  folios  no  será  procedente,  cuando  las  causas  de 
descarte sean imputables al aspirante como: 

1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante 
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2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 

3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas  las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.  En  el  portal www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.  Los datos personales de  los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad  y  recurso  de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de 
esta Dependencia,  en  Insurgentes  Sur No.  1685  –  10° piso. Colonia 
Guadalupe  Inn.  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01020.  Teléfono 
2000  3100  ext.  53124,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de  la  Función  Pública,  en  Insurgentes  Sur  1735  2do  piso  Colonia 
Guadalupe  Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., 
en  términos  de  lo  dispuesto  por  el  Reglamento  Interior  de  la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.   En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  determine  la 
revisión  de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la 
correcta  aplicación 
de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. 

  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los 
criterios de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el 
procedimiento  
de una inconformidad. 

6.   Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección.  Conforme  a  las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de  los 10 días hábiles siguientes en que 
se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el 
Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de  consultas,  autorización  u 
otros., ante entidades  reguladoras,  la  resolución de dichos aspectos 
quedará  sujeta al  tiempo de  respuesta y  las determinaciones de  las 
instancias competentes. 

7.   Cuando  el  ganador  de  un  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a 
público/a de  carrera  titular, para poder  ser nombrado en el puesto 
sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  ante  la  Dirección  General  de 
Recursos  Humanos,  en  un  lapso  no mayor  a  cinco  días  naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado 
de  su  cargo  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos 
puestos,  asimismo,  deberá  acreditar 
haber  cumplido  la obligación que  señala el artículo 11,  fracción VIII 
de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública  Federal”.  Lo  anterior  tiene  sustento  en  lo  dispuesto  en  el 
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oficio  
No.  SSFP/408.3/077/2008,  del  28  de  Febrero  de  2008  (Visible  en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.   El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia  informa que en 
caso  de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de 
conocimientos  técnicos,  deberá  presentar  su  solicitud  dirigida  al 
Comité  de  la  plaza  en  concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  de 
ingresospc@salud.gob.mx,  teniendo como plazo  los dos días hábiles 
siguientes  a  la  fecha  de  aplicación  de  la  evaluación.  Así mismo,  se 
hace  del  conocimiento  que  la  revisión  de  exámenes,  sólo  podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de 
los reactivos ni  las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la  revisión  respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en 
las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la 
Federación 

9.   Por  ningún motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
aspirantes que  se presenten  fuera de  los horarios establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de  reclutamiento  y  selección, esta dependencia no 
solicita como requisito para el  ingreso el examen de no gravidez y/o 
VIH/SIDA. 

Citatorios  La  Secretaría  de  Salud  comunicará  a  los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y 
lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos,  de  habilidades,  recepción  y  cotejo  documental, 
evaluación  del  mérito  y  valoración  de  la  experiencia,  así  como  la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a  través  del 
portal  www.trabajaen.gob.mx,  con  al  menos  2  días  hábiles  de 
anticipación  a  la  fecha  en  que  deberá  presentarse.  El  no  asistir  en  la 
fecha, hora y  lugar  señalados,  será motivo de descarte del  concurso de 
que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección 
General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y 
Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 
y  11, Col.  Juárez, Delegación Cuauhtémoc  (inclusive para  los  aspirantes 
registrados  en  el  extranjero).  En  caso  de  que  alguna  de  las  etapas  del 
concurso  debiera  ser  desahogada  en  otro  domicilio,  será  notificada  a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía  correo electrónico a  los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los 
candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de 
lo  contrario no  se permitirá  la  aplicación de evaluación  alguna,  y  serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 
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Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondientes  para  el  examen  de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías 
de estudio, que se  indique en  la convocatoria, se difundirán únicamente 
en  Trabajaen  y  en  la  página  electrónica  de  la  Secretaría  de  Salud 
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php 
en  el  apartado  de  temario  SSA‐2015‐21  a  partir  de  la  fecha  de  la 
publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación.  Las  guías  para 
la  evaluación  de  las  habilidades  serán  las  consideradas  para  las 
capacidades  gerenciales/directivas,  que  se  encuentran  disponibles  para 
su  consulta  en  la  página  electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_ 
blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CM
E_ARCHIVO 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito  será necesario  consultar  la metodología y escalas de  calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la 
siguiente dirección  electrónica: www.trabajaen.gob.mx  ,  en  el  apartado 
de  “Documentación  e  Información  relevante” Metodología  y  Escalas de 
Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los 
aspirantes formulen con relación a  los puestos y el proceso del presente 
concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del 

Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 

Secretaría de Salud 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENETEC/2015/03 
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El Comité  Técnico de  Selección del Centro Nacional de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud  con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en  la Administración Pública Federal y 17, 18, 32  fracción  II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  CENETEC/2015/03  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes  plazas  vacantes  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración 
Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Cuidados Intensivos y Quirófano 

Código de 
Puesto 

12‐T00‐1‐CFOB001‐0000042‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativo 

CFOB001  Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N)

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
en Salud. 

Sede México, Distrito 
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

Apoyar los procesos de planeación y gestión adecuada de equipo médico de 
Cuidados  Intensivos  y  Quirófano  mediante  la  generación  de  información 
técnica  confiable  así  como  proveer  su  uso  en  instituciones  de  salud,  con 
objeto de brindar una plataforma para la toma de decisiones 

FUNCIONES: 

1.‐  Elaborar  cédulas  de  especificaciones  técnicas  de  equipo  médico  de 
Cuidados  Intensivos y Quirófano que sirva como plataforma de  información 
técnica  en  los  procesos  de  adquisiciones  de  las  unidades  médicas  o 
establecimientos de salud. 

2.‐  Integrar  la  información  derivada  del  análisis  de  los  diversos  equipos 
médicos de Cuidados Intensivos y Quirófano que se comercializan en México 
y que sirva como base para generar  las cédulas de especificaciones técnicas 
que elabora CENETEC. 

3.‐ Analizar  la normatividad nacional e  internacional en materia de equipo 
médico de Cuidados Intensivos y Quirófano con el objeto de incorporarla a la 
información generada. 

4.‐ Coordinar  la  integración  y elaboración de  los  contenidos para  las guías 
tecnológicas en materia equipo médico de Cuidados Intensivos y Quirófano. 

5.‐  Recopilar  información  confiable  basada  en  la  regulación  existente  que 
permita contar con lineamientos en la elaboración de información en el área 
de equipo médico de Cuidados Intensivos y Quirófano. 
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6.‐ Analizar  la normatividad nacional e  internacional en materia de equipo 
médico de Cuidados Intensivos y Quirófano, con el objeto de  incorporarla a 
la información generada. 

7.‐  Asesorar  internamente  e  institucionalmente,  en  materia  de  equipo 
médico  de  Cuidados  Intensivos  y  Quirófano  a  fin  de  que  las  decisiones 
tomadas se  lleven a cabo de mejor manera, favoreciendo que  la tecnología 
ayude a satisfacer las necesidades de atención de salud de la población. 

8.‐ Analizar información sobre los avances tecnológicos en materia de equipo 
médico  de  Cuidados  Intensivos  y  Quirófano,  para  incorporarla  en  la 
información  generada  y  proporcionar  una  adecuada  asesoría  sobre  esta 
tecnología. 

9.‐  Convocar  a  proveedores  y  revisar  documentación  sobre  los  avances 
tecnológicos  en  material  de  equipo  médico  de  Cuidados  Intensivos  y 
Quirófano para promover su difusión. 

Perfil  Escolaridad  Licenciatura titulado en:

1.‐ Area General: Ingeniería y Tecnología 

a) Ingeniería 
b) Ingeniería Biomédica 
2.‐ Area General: Ciencias de la Salud 

a)  Medicina 

b)  Biomédicas 

c)  Salud 

Experiencia 
laboral 

Mínimo  2  años  de  experiencia  en  alguna  de  las 
siguientes áreas: 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1.‐Tecnología Médica y/o 

2.‐ Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 

Area General: Ciencias Médicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1.‐ Ciencias Clínicas 

2.‐ Medicina y Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50

Idiomas Extranjeros  No aplica

Otros  Disponibilidad para viajar: A veces
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La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública 
es de :70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a 
la  entrevista  con  el 
Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes  globales  de  los 
concursantes.  

 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Imagen y Radioterapia 

Código de 
Puesto 

12‐T00‐1‐CFOA003‐0000052‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativo 

CFOA003  Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N)

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica 
en Salud. 

Sede México, Distrito
Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:

Estudiar y analizar  la  información referente a  la Tecnología Médica aplicada 
en  los campos de dispositivos médicos, así como  la normatividad nacional e 
internacional vigente, a  fin de  integrar  la  información para  facilitar  la  toma 
de decisiones. 

FUNCIONES: 

1.‐  Integrar  los contenidos de  las Guías Tecnológicas en materia de Equipo 
Médico para su incorporación al Banco de Información en Salud, uso interno 
y difusión. 

2.‐  Elaborar  cédulas  de  especificaciones  técnicas  en  materia  de  Equipo 
Médico para su incorporación al Banco de Información en Salud, uso interno 
y difusión. 

3.‐  Recopilar  y  evaluar  cotizaciones  de  equipo,  instrumental  y  mobiliario 
médico  para  su  incorporación  al  Banco  de  Información  en  Salud  y  uso 
interno. 

4.‐  Administrar  de  la  base  de  datos  de  precios  de  referencia  de  equipo, 
instrumental y mobiliario médico para su uso interno. 

5.‐  Asistir  a  reuniones  interinstitucionales  en  materia  de  equipo, 
instrumental y mobiliario médico para mantener la actualización del Centro y 
promover la difusión de la información. 

Perfil  Escolaridad  Licenciatura titulado en:
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1.‐ Area General: Ingeniería y Tecnología 

a) Física 
b) Ingeniería 
c) Mecánica 
d) Ingeniería Biomédica

Experiencia 
laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en alguna de las 
siguientes áreas: 

Area General: Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1.‐Tecnología Médica y/o 

2.‐ Ingeniería y Tecnología Hospitalaria y/o 

3.‐ Tecnología Nuclear y/o 

Area General: Ciencias Médicas 

Area de Experiencia Especifica Requerida: 

1.‐ Ciencias Clínicas 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación 50

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50

Idiomas Extranjeros  No aplica

Otros  Disponibilidad para viajar: A veces

La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se pública 
es de :70 

Conformación  de  la 
prelación para acceder a 
la  entrevista  con  el 
Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza en  concurso  el  Comité  Técnico  de  Selección 
determinará el número de  candidatos a entrevistar de acuerdo al 
orden  de  prelación  que  elabora  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx,  con  base  en  los  puntajes  globales  de  los 
concursantes.  

 

BASES DE PARTICIPACION

 

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto apego a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos  legales de  conformidad  con el Artículo 21 de  la  Ley del Servicio 
Profesional de Carrera:  ser  ciudadano/a mexicano/a  en pleno  ejercicio de 
sus  derechos  o  extranjero  cuya  condición migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por 
delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser ministro  de 
algún culto, y no estar  inhabilitado para el  servicio público, ni encontrarse 
con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de 
Retiro  Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará 
sujeto a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, emitida cada año por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de  la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos,  en  la  fecha  y hora  establecidos  en  el mensaje que  al  efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

2.  Formato  del  Currículum  Vítae  de  Trabajaen,  en  el  que  se  detalle  la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto  que  los  datos  asentados  son  verídicos”,  sin  encuadernar  o  sin 
engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado  en  la  SEP  En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero 
deberá  presentarse  invariablemente  la  constancia  de  validez  o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
cubrir  la  escolaridad  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  titulado, 
serán validados  los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Documentación que acredite el tiempo y  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe  lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el  inicio y 
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fin del empleo que corresponde a  la experiencia solicitada  (únicamente se 
aceptarán  cartas  laborales  en  hoja membretada  que  indiquen  el  periodo 
completo,  salario  y  puesto  ocupado,  hojas  de  servicio  acompañadas  de 
nombramientos  y/o  renuncias,  actas  de  entrega  recepción,  declaraciones 
fiscales  y  contratos  laborales,  talones de pago,  alta o baja del  ISSSTE o  al 
IMSS),  no  se  aceptará  la  docencia  para  acreditar  las  áreas  de  experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 

Se  considerará  y  acreditará  en  el  apartado  de  “experiencia  laboral”  las 
siguientes  actividades:  el  servicio  social,  las  prácticas  profesionales,  el 
tiempo  de  becarios,  el  tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se 
contabilizaran  en  el  área  de  experiencia  solicitada  en  el  perfil  siempre  y 
cuando exhiban  los documentos  institucionales que  lo amparen (señalando 
el periodo, institución y actividades realizadas). 

8.  Deberán  acompañar  documentación  mediante  la  cual  comprueben  la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran  de  conformidad  con  la  escala  establecida  en  la Metodología  y 
Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del 
Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del  puesto  vacante  (NO  SE  EVALUARA  PARA  LAS  PLAZAS  QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de  las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de  las acciones de capacitación  (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados  de  procesos  de  certificación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de  la  información expresada en el currículum vítae de 
cada  candidato/a  inscrito al  concurso por  cada plaza vacante, para que  se 
esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración 
del  mérito
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en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as

Para  efectos  del  desahogo  de  la  etapa  y  entrega  de  puntuación  en  la 
evaluación de  la experiencia, únicamente  se  consideraran  los puestos  y el 
tiempo  en  las  empresas  o  instituciones  en  que  los/las  candidatos/as  lo 
acrediten  documentalmente,  para  lo  cual  se  determina  que  se  aceptarán 
como comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para 
cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario 
emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En  lo  que  respecta  a  la  evaluación  de  la  experiencia  se  determinó  lo 
siguiente: 

En  la  Experiencia  en  Sector  Social:  Además  de  las  ya  establecidas  se 
considerarán  empleos  desempeñados  en  Organización  no  gubernamental 
(ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 

En  el  Nivel  de  Responsabilidad:  Las  respuestas  del  candidato/a  deberán 
cruzarse  con  el  currículum  que  ingresó  en  el  Sistema  Trabajaen  y  que  se 
entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán 
las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada 
en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento. 

Para  el  Resultado  de  las  acciones  de  capacitación:  se  acuerda  que  para 
aquellos  casos en que  los/las  candidatos/as presenten  constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base 
en  las  horas  de  capacitación  que  se  acrediten  dentro  de  las  constancias, 
otorgando  100  puntos  siempre  y  cuando  se  de  cumplimiento  a  40 o más 
horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 
puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará 
en  los  periodos  del  2010  a  2020.  En  caso  de  que  en  el  ejercicio  fiscal 
inmediato  anterior  no  se  hubieran  autorizado  acciones  de  capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en  la cual se marca  la vigencia 
de la certificación. 

Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

En  la  Actividad  destacada  en  lo  individual:  se  considerará  la  docencia, 
además de  las que se proponen en  la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a  cuente  con  el  documento  expedido  por  escuela  en  la  que 
imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe  a  que  éstos  se  mantienen  tal  y  como  lo  señala  el  formato  y  la 
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metodología antes mencionada.

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  para  el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado 
por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera,  aquellos  participantes  que  sean  Servidores/as  Públicos/as  de 
Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de 
mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de 
la  LSPC  y  conforme  al Numeral 174 del Acuerdo por el que  se emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado 
el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor  público  de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores 
públicos de  carrera  titulares,  las  cuales deberán presentar  en  la  etapa  de 
revisión  curricular, de  lo  contrario  serán descartados del  concurso.  Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer  nivel  de  ingreso,  la  evaluación  del  desempeño  mediante  la  cual 
obtuvieron  su  nombramiento  como  titular  no  formará  parte  de  las  dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en 
el Numeral 252 del Acuerdo por el que  se emiten  las Disposiciones en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y el Manual del  Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación 

En  caso  de  no  ser  Servidor  Público  de  Carrera  titular,  deberá  firmar  bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública  Federal deberán  presentar  la  documentación oficial  con  la que  se 
demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación 
a  la  Administración  Pública  Federal,  de  conformidad  a  la  normatividad 
aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 

I)  Para  el  nivel  básico  se  aceptarán  como  constancias  las  historias 
académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
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expedido  por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas  extranjeras  que 
indique ese nivel de dominio; 

Ill)  Para  el  nivel  de  dominio  avanzado  se  aceptarán  constancias  como  el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes  serán  descartados  inmediatamente  del  concurso,  no  obstante 
que hayan acreditado  las evaluaciones correspondientes, con excepción de 
los  correspondientes  a  la  subetapa  de  valoración  de mérito  y  experiencia 
caso en el  cual  a  los  aspirantes  solo  se  les otorgará un mínimo puntaje o 
nulo. 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho 
de  solicitar  en  cualquier  momento,  la  documentación  o  referencias  que 
acrediten  los  datos  registrados  en  la  evaluación  curricular  y  del 
cumplimiento  de  los  requisitos,  en  cualquier  etapa  del  proceso  y  de  no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso  se  dejara  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el  Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con  fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que  se emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en  Materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de  la Federación, cualquier persona podrá  incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en  los concursos de  ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 

Una  vez  que  la  persona  interesada  haya  incorporado  la  información 
necesaria para  configurar  su perfil profesional y acepte  las  condiciones de 
uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  

La  inscripción  al  concurso  y  el  registro  de  los  aspirantes  al  mismo  se 
realizarán,  del  03  al  19  de  Junio  de  2015,  al  momento  en  que  el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de  participación  para  el  concurso  al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se  llevará a cabo, sin 
perjuicio  de  la  revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  los/las 
candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 

Presentación de 
Evaluaciones 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  7  de  septiembre  de  2007,  y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el  manual 
Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de  Recursos Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010, , reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de  la Federación. “El 
procedimiento  de  selección  de  los  aspirantes  comprenderá  las  siguientes 
etapas: 

l.  Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de 
Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito,  IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que  se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 03 de Junio de 2015 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de Junio al 19 de Junio de 
2015 

Revisión  curricular  (por  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 de Junio al 19 de Junio de 
2015 

Examen de conocimientos A partir del 24 de Junio de 2015

Exámenes  de  habilidades  (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de Junio de 2015

Revisión  y  evaluación  documental 
(Cotejo) 

A partir del 29 de Junio de 2015

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 29 de Junio de 2015

Entrevista  con  el  Comité  Técnico  de 
Selección 

A partir del 02 de Julio de 2015

Determinación  del  candidato/a 
ganador/a 

A partir del 02 de Julio de 2015

El  Centro Nacional  de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud  comunicará  por  lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante,  la fecha, hora y 
lugar  en  que  deberá  presentarse  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones 
respectivas. 

El  horario  de  evaluaciones  será  de  lunes  a  viernes  de  9:00  a  17:00  hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con  las herramientas de  la Secretaría de  la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por 
el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 

Los  resultados  de  la  evaluación  de  conocimientos  tendrán  vigencia  de  un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
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temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en 
las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

Para  hacer  válida  dicha  revalidación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 

En  los  casos  de  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  el  Centro 
Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud, y que  tuviesen vigentes  los  resultados 
de  habilidades  evaluadas  en  otra Dependencia  del  Sistema  que  no  hayan 
sido evaluadas con  las herramientas de  la Secretaría de  la Función Pública, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de  los concursos 
de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este 
proceso de  selección no  serán  considerados para  fines de Certificación de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se  realizará el mismo 
día  en  que  se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala 
establecida  en  la Metodología  y  Escalas de Calificación  –  Evaluación de  la 
Experiencia  y  el  Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio 
Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en  la fracción III del artículo 21 de  la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda 
vez que tal circunstancia  implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso  y  susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo,  lo  anterior  de 
conformidad  al  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y el Manual del  Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 
y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de  folio  asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su 
identificación 
oficial vigente. 

El concurso se conducirá de acuerdo a  la programación antes  indicada, sin 
embargo  previo  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Selección,  y  notificación 
correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.cenetec.salud.gob.mx podrán modificarse las 
fechas  indicadas  cuando  así  resulte  necesario  o  en  razón  del  número  de 
aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La  etapa  de  Entrevistas  tiene  la  finalidad  de  que  el  Comité  de  Selección 
profundice  en  la  valoración  de  la  capacidad  de  los/las  candidatos/as,  de 
conformidad a  los criterios de evaluación establecidos en  la convocatoria y 
en Trabajaen. 

La Area  de  Recursos Humanos  del  CENETEC,  programará  las  entrevistas  y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 
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de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección.

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada  candidato/a  en  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación 
correspondientes. 

En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para  desahogar  la  etapa  de  entrevista  por máximo  3  especialistas,  1  por 
cada  miembro,  y  se  notificará  a  los/las  candidatos/as  en  el  correo 
electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando  el  perfil  del  puesto  requiera  el  dominio  de  un  idioma  en  el  nivel 
avanzado,  en  esta  etapa  se  podrá  realizar  al menos  una  pregunta  a  cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de  la etapa de  revisión curricular,  revisión y evaluación de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y  la  presentación  de  las 
evaluaciones  de  habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el 
proceso de selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del  concurso  el  no  aprobarlas  a menos  de  que  no  se  presente  a  dichas 
evaluaciones. 

La  calificación  mínima  aprobatoria  para  acreditar  la  evaluación  de 
conocimientos  será de 70  y el  resultado de  la evaluación  se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  evaluarán  de 
conformidad  con  la  escala  establecida  en  la  Metodología  y  Escalas  de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por  la Dirección General del  Servicio Profesional de Carrera,  considerando 
los elementos antes mencionados. Es  importante señalar que,  la Secretaría 
de  la  Función  Pública  comunicó  del  cambio  de  la  rama  de  cargo  que  se 
debería  llevar a  cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de  la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no  se  evaluará  el  rubro  ocho  “Relevancia  de  funciones  o  actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección,  los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones 
(habilidades, de  conocimientos, evaluación de  la experiencia  y del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados 
más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de  prelación,  para  la  etapa  de 
entrevista,  de  conformidad  con  el  Sistema  de  Puntuación  General 
establecido  por  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  para  las  plazas 
desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
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continuación se muestra:

  Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen 
de Conocimientos 

30 30 

 

Promedio de la 
subetapa de 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

 

Subetapa de 
Valoración del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo 
de  candidatos/as  lo permite.  En  caso de que  el número de  candidatos/as 
fuera menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número de  candidatos/as que  se  continuarán entrevistando,  será  como 
mínimo de  tres,  en  caso de no  contar  al menos  con un  finalista de  entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados. 

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 

Para  los  concursos de nivel de  Enlace deberá  registrarse  en RH Net  en  la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  como  la 
invitación a  las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación  en  el  sistema  de  puntuación  general,  esto  es,  que  hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto  sujeto  a  concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40, 
fracción II de su Reglamento. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta  (70) y no  resulten ganadores/as 
en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán  integrados/as a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional de 
Excelencia  Tecnológica  en  Salud,  durante  un  año  contado  a  partir  de  la 
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publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité  Técnico de  Selección podrá,  considerando  las  circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 

I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de  los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III.   Porque sólo un finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no  llevar a cabo  la 
reactivación  de  folios  cuando  el  descarte  sea  originado  por  causas 
imputables  a  los  aspirantes,  por  lo  que  le  solicitamos  que  antes  de  su 
inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la  información  capturada  en 
Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vítae,  esté  completa  y  correcta 
comparándola  con  los  requisitos  del  puesto,  considerando  que  las 
reactivaciones  únicamente  procederán  cuando  el  descarte  del  folio  sea 
originado por causas NO  imputables al aspirante, por errores en  la captura 
de  información  u  omisiones  del  operador  de  Ingreso  que  se  acrediten 
fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección. 

En  caso de que el  rechazo  sea por  causas no  imputables  al  aspirante  y el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio,  al  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza 
correspondiente, en  la Subdirección de Administración del Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud. 

Dicho escrito deberá  incluir, considerando que proceden  las  reactivaciones 
sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no  imputables al 
aspirante,  por  errores  en  la  captura  de  información  u  omisiones  del 
operador  del  Ingreso  que  se  acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 
su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original  y  copia de  los documentos  comprobatorios de  su  experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición,  la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 

1.  La renuncia a concursos por parte del aspirante 

2.  La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3.  La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante

4.  Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas  las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.  En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2.  Los  datos  personales  de  los/las  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.  Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4.  Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad  y  recurso  de 
revocación,  ante  el Area  de Quejas  del Organo  Interno  de  Control  de 
esta  Dependencia,  en  Insurgentes  Sur  No.  1685  –  10°  piso.  Colonia 
Guadalupe  Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 
3100  ext.  53124,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su 
Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función  Pública,  en  Insurgente  Sur  1735  2do  piso  Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de 
lo dispuesto por el Reglamento  Interior de  la  Secretaría de  la  Función 
Pública. 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta 
aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. 

  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los 
criterios  de  evaluación.  Dicha  revisión  deberá  solicitarse mediante  el 
procedimiento de una inconformidad. 

6  Cualquier aspecto o caso no previsto en  la presente Convocatoria será 
resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección.  Conforme  a  las 
disposiciones  aplicables,  privilegiando  la  observancia  de  los  principios 
rectores del sistema, dentro de  los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó,  con  la  salvedad  de  que  para  aquellos  casos  en  los  que  el 
Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de  consultas,  autorización  u 
otros.,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución
de  dichos  aspectos  quedará  sujeta  al  tiempo  de  respuesta  y  las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando  el  ganador  de  un  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a 
público/a  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto 
sujeto  a  concurso,
deberá  presentar  ante  la  Subdirección  de  Administración  del  Centro
Nacional de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud,  en un  lapso no mayor  a 
cinco días naturales, posteriores a  la notificación de  los  resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en  ambos  puestos,
asimismo, deberá acreditar haber cumplido  la obligación que señala el 
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artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal”.  Lo  anterior  tiene  sustento  en  lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 
2008  (Visible  en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8.  El  Comité  Técnico  de  Selección  de  esta  Dependencia  informa  que  en 
caso  de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité 
de  la  plaza  en  concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  de 
lety.navarro.cenetec@hotmail.com,  teniendo  como  plazo  los  dos  días 
hábiles siguientes a  la  fecha de aplicación de  la evaluación. Así mismo, 
se  hace  del  conocimiento  que  la  revisión  de  exámenes,  sólo  podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos  ni  las  opciones  de  respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la 
revisión  respecto del  contenido o  los  criterios de evaluación  (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo  de Aplicación General  en Materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

10. En  este  proceso  de  reclutamiento  y  selección,  esta  dependencia  no 
solicita  como  requisito  para  el  ingreso  el  examen  de  no  gravidez  y/o 
VIH/SIDA.  

Citatorios   El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a  los/las 
aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de  las evaluación de conocimientos, de habilidades,  recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así 
como  la  entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  mediante  correo 
electrónico  identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a 
través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  con  al  menos  2  días  hábiles  de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las  etapas  anteriores  se  desahogaran  en  las  instalaciones  del  Centro 
Nacional  de  Excelencia  Tecnológica  en  Salud,  ubicadas  en  Reforma  #450, 
Piso  13  y  8,  Col.  Juárez,  Delegación  Cuauhtémoc  (inclusive  para  los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del  concurso  debiera  ser  desahogada  en  otro  domicilio,  será  notificada  a 
través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx  vía  correo  electrónico  a  los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones,  se especificará  la duración aproximada de cada 
aplicación,  así  como  el  tiempo  de  tolerancia  con  el  que  contarán  los 
candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de  lo 
contrario  no  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluación  alguna,  y  serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  para  los  exámenes  de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y  en  la  página  electrónica  www.cenetec.salud.gob.mx  en  el 
apartado de Administración dar clic en convocatoria a plazas y concursos y 
elegir  la  convocatoria  CENETEC/2015/03  a  partir  de  la  fecha  de  la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para  la evaluación de  las habilidades serán  las consideradas para 
las  capacidades gerenciales/directivas, que  se encuentran disponibles para 
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su consulta en  la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado 
de  “Documentación  e  Información  relevante”  Guías  de  Estudio  para  las 
Evaluaciones  de  visión  del  Servicio  Público  gerenciales/directivas  y 
habilidades intra e interpersonales. 

Para  acreditar  las etapas de Evaluación de  la  Experiencia  y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  accesible  en  la 
siguiente dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx  , en el apartado de 
“Documentación  e  Información  relevante”  Metodología  y  Escalas  de 
Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 
concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico 
lety.navarro.cenetec@hotmail.com  y  el  número  telefónico  63922300  Ext: 
52424 y 52413 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Leticia Navarro Valadez 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 65 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  del  Registro  Agrario  Nacional,  con  fundamento  en  los 
Artículos 21, 25, 26, 28, 37  y 75,  fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración  Pública  Federal,  y  17,  18,  32,  fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39  y  40  de  su 
Reglamento,  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  el  6  de  septiembre  de  2007, 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que  se  reforman, 
adicionan  y  derogan  diversos  artículos  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en 
materia de Planeación, Organización y Administración de  los Recursos Humanos, publicado el 12 
de  julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  65/2015  dirigida  a  todo(a)  interesado(a)  que  desee 
ingresar  al  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  al 
concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes: 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
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Código del 
Puesto 

15‐B00‐1‐CF01012‐0000097‐E‐C‐O

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Coordinar la elaboración de los estados financieros para asegurar que los 
registros contables son confiables. 

2. Verificar  la  realización  de  los  informes  contables  y  presupuestales  para 
facilitar la integración de la información financiera. 

3. Prever, gestionar y controlar los recursos presupuestales para asegurar el 
cumpl9imienyto de los programas y compromisos de la institución. 

4. Supervisar  la  gestión  contable  y  presupuestal  de  oficinas  centrales  y 
delegaciones del Registro Agrario Nacional. 

5. Supervisar  el  correcto  cumplimiento  de  la  normatividad  que  regula  el 
control y ejercicio presupuestal. 

6. Supervisar  las actividades de control operativo del presupuesto, emisión 
de  pagos  de  prestación  de  servicios  y  pago  de  insumos  necesarios  que 
requieran  los programas correspondientes asegurando  su oportunidad y 
eficacia. 

7. Supervisar y controlar el archivo contable así como el activo fijo. 
8. Coordinar  la  información  financiera  de  la  Cuenta  Pública  Federal, 

Dictámenes Financieros, Presupuestales y Fiscales de la Institución. 
9. Vigilar y supervisar  la entrega de  información de  los auditores  internos y 

externos, seguimiento y atención.
Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional.  Titulado(a)  en  alguna de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración 
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Pública 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACION GEOESPACIAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF14040‐0000885‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacante

s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación 
y Sistemas 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Controlar  el  análisis  y  estudio  de  factibilidad  para  la  incorporación  de 
tecnologías que contribuyan al análisis de la información geoespacial. 

2. Conformar el diseño de sistemas informáticos a implementarse dentro del 
Registro  Agrario  Nacional,  relacionados  con  datos  geoespaciales  para 
agilizar el manejo de la información. 

3. Determinar el diseño de arquitecturas de datos y programas de cómputo y 
proponer  lenguajes  de  programación  y  plataformas  tecnológicas 
adecuadas para el análisis de la información geoespacial. 

4. Conformar  diagramas  de  flujo,  pseudocódigos  y  cualquier  otro  tipo  de 
herramienta para el mejoramiento y diseño de aplicaciones geoespaciales.

5. Revisar  las  acciones  para  la  participación  en  las  actividades  de 
mejoramiento y actualización de los sistemas informáticos que operan en 
el RAN,  a  fin  de  contar  con  sistemas  que  satisfagan  las  necesidades  de 
análisis de información. 

6. Revisar  los sistemas  informáticos que operan en  los sistemas de  información 
geoespacial  para  agilizar  los  procesos  operativos  del  personal  del  Registro 
Agrario Nacional. 

7. Supervisar  la  implementación  de  controles  en  el  servicio  de  asistencia 
técnica de  sistemas de  información geoespacial desarrollados a  los usuarios 
internos  y  externos  que  así  lo  requieran  para  regular  las  acciones  que 
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presenten áreas de oportunidad.
8. Realizar  las  acciones  requeridas  para  proporcionar  mantenimiento 

preventivo  y  perfectivo  a  los  sistemas  encargados  de  administrar 
información geoespacial para agilizar el manejo de la información. 

9. Realzar  acciones  para  mantener  la  integridad  de  la  información 
proporcionada en los sistemas de información geoespacial. 

10. Formular  la documentación  técnica de  los  sistemas  liberados,  así  como, 
los manuales de ayuda para  los usuarios con  la  finalidad de describir  las 
actividades de las funciones a realizar. 

11. Formular actualizaciones de  los documentos técnicos y operativos de  los 
sistemas informáticos implementados en el Registro Agrario Nacional para 
incorporar las modificaciones realizadas.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas‐Actuaría

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE APOYO A PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES

Código del 
Puesto 

15‐B00‐1‐CF01012‐0000063‐E‐C‐D
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Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacante

s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Catastro y 
Asistencia Técnica 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar  el  control  de  la  guarda  y  salvaguarda  de  los  Acervos 
Cartográficos y solicitudes de Asistencia Técnica para su aplicación en  las 
actividades relacionadas con la misma. 

2. Supervisar  los  Sistemas  y  Medidas  de  Información  de  los  Programas 
Interinstitucionales mediante formatos para el seguimiento de metas. 

3. Contribuir  con  la  Dirección  Técnica  en  la  coordinación  del  Enlace 
Interinstitucional  entre  la  Dirección  General  de  Catastro  Rural  con  las 
Unidades Administrativas del Sector Agrario e INEGI.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional.  Titulado(a)  en  alguna de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Agronomía

Ciencias Sociales y Administrativas Antropología

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de 
Experiencia 

Area de Experiencia

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura

Ciencias Agrarias Agronomía

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del  SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO
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Puesto 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐3‐CF14040‐0000299‐E‐C‐P

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Chiapas Sede Periférico Sur Poniente No. 
451, Colonia Santa Elena, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

México, C.P. 29060. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Coordinar  los  trámites  de  contratación  de  personal,  altas,  bajas  e 
incidencias. 

2. Supervisar las funciones de apoyo informático que requieran las áreas de 
la Delegación. 

3. Coordinar la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
4. Dirigir,  coordinar  y  supervisar  el  reporte  mensual  del  ejercicio 

presupuestal de la Delegación. 
5. Coordinar y supervisar las adquisiciones de la Delegación. 
6. Administrar,  controlar,  supervisar  y  verificar  los  bienes  muebles  y 

materiales  para  el  buen  desempeño  de  las  diferentes  áreas  de  la 
Delegación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia
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Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF14040‐0000365‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Guerrero Sede Calle Valerio Trujano No. 12, 
Col. Centro, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero,  C.P. 39000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar 
que  se  cumplan  las  resoluciones  emitidas  por  la  autoridad  competente 
con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los  procesos  de  calificaciones,  inscripciones,  constancias  y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas, para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia 
a  Oficinas  Centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las  actividades 
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registrales. 
5. Asegurar  el  cumplimiento  en  la  salvaguarda  de  documentos,  para  la 

atención de  los  trámites que solicitan  los usuarios en el Registro Agrario 
Nacional. 

6. Ejecutar  las demás funciones  inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento  interior, manuales de organización, procesos respectivos a  la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF14040‐0000641‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Veracruz Sede Calle Enrique C. Rébsamen No. 
20, Col. Centro, Xalapa, 
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Veracruz, C.P. 91000.

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar 
que  se  cumplan  las  resoluciones  emitidas  por  la  autoridad  competente 
con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los  procesos  de  calificaciones,  inscripciones,  constancias  y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas, para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia 
a  Oficinas  Centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las  actividades 
registrales. 

5. Asegurar  el  cumplimiento  en  la  salvaguarda  de  documentos,  para  la 
atención de  los  trámites que solicitan  los usuarios en el Registro Agrario 
Nacional. 

6. Ejecutar  las demás funciones  inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento  interior, manuales de organización, procesos respectivos a  la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO DE REGISTRO

Código del  15‐B00‐1‐CF14040‐0000350‐E‐C‐D
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Puesto 

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km 1.5, 
Col. Callejón San Juan de Dios, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 

36000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Intervenir en todo asunto jurisdiccional de su competencia, para asegurar 
que  se  cumplan  las  resoluciones  emitidas  por  la  autoridad  competente 
con estricto apego a la Ley. 

2. Supervisar  los  procesos  de  calificaciones,  inscripciones,  constancias  y 
certificaciones de derechos agrarios, para dar cumplimiento a los términos 
normativos. 

3. Proporcionar orientación a los usuarios en asuntos registrales y aclarar sus 
dudas, para la presentación de las solicitudes. 

4. Coordinar la atención en el envío de informes del área de su competencia 
a  Oficinas  Centrales,  para  la  toma  de  decisiones  en  las  actividades 
registrales. 

5. Asegurar  el  cumplimiento  en  la  salvaguarda  de  documentos,  para  la 
atención de  los  trámites que solicitan  los usuarios en el Registro Agrario 
Nacional. 

6. Ejecutar  las demás funciones  inherentes al cargo, aquellas descritas en el 
reglamento  interior, manuales de organización, procesos respectivos a  la 
descripción del puesto, así como las que se determinen por necesidad del 
puesto. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐1‐CF14040‐0000384‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Hidalgo Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 
P.B. 1er. Piso Colonia 
Ampliación Santa Julia, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 
42080. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar  la expedición y entrega de  los certificados y títulos 
para dar certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar  el  trámite  de  envío  de  los  títulos  de  propiedad  al  Registro 
Público, para que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se 
desincorporen del régimen social. 

3. Coordinar  la  elaboración  de  los  trabajos  técnicos,  topográficos  y 
cartográficos para la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar  el  archivo  de  los  productos  expedidos  por  la  Delegación  en 
materia de certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a 
fin de asegurar el buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar  las  acciones  de  revisión  técnica  y  de  dictamen  técnico  de 
procedencia para  la certificación de  los derechos ejidales y comunales de 
los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el 
proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los 
planos y documentos que obren en el archivo agrario para la atención de 
las peticiones de los usuarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración
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Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas

Ingeniería y Tecnología Agronomía

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO TECNICO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF14040‐0000645‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Subdirector(a) de Area NA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Veracruz Sede Calle Enrique C. Rébsamen No. 
20, Col. Centro, Xalapa, 
Veracruz, C.P. 91000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar y controlar  la expedición y entrega de  los certificados y títulos 
para dar certeza jurídica a los sujetos agrarios. 

2. Supervisar  el  trámite  de  envío  de  los  títulos  de  propiedad  al  Registro 
Público, para que sean inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se 
desincorporen del régimen social. 

3. Coordinar  la  elaboración  de  los  trabajos  técnicos,  topográficos  y 
cartográficos para la integración de los expedientes de los predios rurales. 

4. Coordinar  el  archivo  de  los  productos  expedidos  por  la  Delegación  en 
materia de certificados parcelarios y títulos de solar urbano y propiedad a 
fin de asegurar el buen resguardo de los mismos. 

5. Coordinar  las  acciones  de  revisión  técnica  y  de  dictamen  técnico  de 
procedencia para  la certificación de  los derechos ejidales y comunales de 
los sujetos agrarios. 

6. Enviar la información requerida por las Oficinas Centrales de acuerdo a las 
políticas y procedimientos establecidos para tal efecto a fin de agilizar el 
proceso. 

7. Supervisar y controlar la expedición y entrega de copias certificadas de los 
planos y documentos que obren en el archivo agrario para la atención de 
las peticiones de los usuarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración 

Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas

Ingeniería y Tecnología Agronomía
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Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geodesia

Ciencias de la Tierra y del Espacio Geografía

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración 
Pública 

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SOCIEDADES RURALES 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF01059‐0000942‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Registro y 
Control Documental 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 

1. Proyectar  los  lineamientos  y  criterios  en  la  calificación,  inscripción  y 
control de las Sociedades Rurales; para homologar el proceso registral en 
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Puesto  las Delegaciones Estatales.
2. Coordinar  y  supervisar  la  información    de  las  Sociedades  Rurales  que 

deben  capturase  en  la  base  de  datos;  para  mantener  actualizado  el 
inventario  y
la estadística. 

3. Atender las consultas jurídicas y operativas que en materia de Sociedades 
Rurales, realizan las Delegaciones Estatales, los particulares y entidades u 
organismos de la Administración Pública Federal; para orientar al servicio 
registral correspondiente.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública

Psicología Asesoramiento y 
Orientación 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TELEPROCESO 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF01059‐0000890‐E‐C‐K
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Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Operación 
y Sistemas 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Supervisar  la  administración  de  los  servicios  de  telefonía  en  la  red 
telefónica de la Institución. 

2. Establecer los controles para el uso racional de los servicios de telefonía. 
3. Administrar la Red de Datos, estableciendo criterios para la asignación de 

cuentas de usuario. 
4. Administrar  el  servidor  de  correo  electrónico  y  establecimiento  de 

políticas para el depósito de información en el mismo. 
5. Coordinar  y  supervisar  el  respaldo  de  la  información  depositada  en  los 

equipos de cómputo de la Institución. 
6. Supervisar el  registro de  los bienes de  telecomunicaciones en el Sistema 

de 
Activo Fijo. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF01059‐0000526‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Querétaro Sede Circuito Moisés Solana No. 
189, Col. Balaustradas, 

Querétaro, Querétaro, C.P. 
76080. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con 
un historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  los  títulos  de  propiedad 

expedidos a fin de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar  el  resguardo  de  los  planos  y  documentos  que  obren  en  el 

archivo  de  la  Delegación  para  proporcionar  información  y  copias 
certificadas a las instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar  la normatividad en materia de control documental que permitan 
administrar,  operar  y  custodiar  el  archivo  documental  para  asegurar  su 
conservación. 

6. Controlar y revisar  la elaboración de certificados y títulos para garantizar 
que estos cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar  la  expedición  y  entrega  de  copias  certificadas  de  los  planos  y 
documentos que obren en el  archivo para  atender  las peticiones de  los 
usuarios. 

8. Verificar  que  los  expedientes  generales  e  individuales  del  PROCEDE 
cuenten  con  los  requerimientos  técnicos  y  jurídicos  para  certificar  los 
derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma 
técnica vigente.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geomática 
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Ingeniería y Tecnología Topografía 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Sistemas de Información 
Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho Catastral

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho Agrario

Ciencias de la Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐3‐CF01059‐0000538‐E‐C‐D
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Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Quintana 
Roo 

Sede Av. Chapultepec No. 148, Col. 
Centro, Chetumal, Quintana 

Roo, C.P. 77000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con 
un historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  los  títulos  de  propiedad 

expedidos a fin de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar  el  resguardo  de  los  planos  y  documentos  que  obren  en  el 

archivo  de  la  Delegación  para  proporcionar  información  y  copias 
certificadas a las instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar  la normatividad en materia de control documental que permitan 
administrar,  operar  y  custodiar  el  archivo  documental  para  asegurar  su 
conservación. 

6. Controlar y revisar  la elaboración de certificados y títulos para garantizar 
que estos cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar  la  expedición  y  entrega  de  copias  certificadas  de  los  planos  y 
documentos que obren en el  archivo para  atender  las peticiones de  los 
usuarios. 

8. Verificar  que  los  expedientes  generales  e  individuales  del  PROCEDE 
cuenten  con  los  requerimientos  técnicos  y  jurídicos  para  certificar  los 
derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma 
técnica vigente.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración

Ingeniería y Tecnología Agronomía

Ingeniería y Tecnología Arquitectura

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geomática

Ingeniería y Tecnología Topografía
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Sistemas de 
Información Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TITULACION Y CATASTRO RURAL 

Código del  15‐B00‐2‐CF01059‐0000433‐E‐C‐D
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Puesto 

Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Michoacán Sede Av. Camelinas No. 2160, Col. 
Fracc. Camelinas, Morelia, 
Michoacán, C.P. 58290. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los planos de ejidos y comunidades con la finalidad de contar con 
un historial de los planos que resultan de los trabajos técnicos. 

2. Ejecutar los trabajos técnicos para el ordenamiento de la propiedad rural. 
3. Enviar  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  los  títulos  de  propiedad 

expedidos a fin de ser entregados a los usuarios. 
4. Controlar  el  resguardo  de  los  planos  y  documentos  que  obren  en  el 

archivo  de  la  Delegación  para  proporcionar  información  y  copias 
certificadas a las instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

5. Aplicar  la normatividad en materia de control documental que permitan 
administrar,  operar  y  custodiar  el  archivo  documental  para  asegurar  su 
conservación. 

6. Controlar y revisar  la elaboración de certificados y títulos para garantizar 
que estos cumplan con los requisitos formales y legales. 

7. Realizar  la  expedición  y  entrega  de  copias  certificadas  de  los  planos  y 
documentos que obren en el  archivo para  atender  las peticiones de  los 
usuarios. 

8. Verificar  que  los  expedientes  generales  e  individuales  del  PROCEDE 
cuenten  con  los  requerimientos  técnicos  y  jurídicos  para  certificar  los 
derechos ejidales y comunales de los sujetos agrarios aplicando la Norma 
técnica vigente.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Agronomía

Ingeniería y Tecnología Arquitectura

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Geografía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Geomática 

Ingeniería y Tecnología Topografía 

Experiencia  Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:
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Laboral  Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geodesia 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Geografía 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Sistemas de 
Información Geográfica 

Ciencias Agrarias Agronomía

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Catastral

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Agrario

Ciencias de la Artes y las Letras Arquitectura

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION INSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF01059‐0000751‐E‐C‐T

Nivel 
Administrativ
o 

Jefe(a) de Departamento OA1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
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Adscripción 
del Puesto 

Dirección en Jefe Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Verificar en  las Delegaciones  los procedimientos de vinculación con otras 
dependencias,  elaborar  informes  actualizados  respecto  al  cumplimiento 
de la normatividad. 

2. Coordinar el seguimiento a los convenios elaborados por las Delegaciones 
Estatales,  elaborar  informes  del  cumplimiento  en  la  elaboración  de 
convenios  por  las  Delegaciones  así  como  los  establecidos  por  oficinas 
centrales. 

3. Coordinar  la  elaboración  y  actualización  de  una  base  de  datos  de  los 
recursos  humanos  en  las Delegaciones,  elaborar  informes  respecto  a  la 
vacancia y rotación de personal en las Delegaciones.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 
Ordenadores 

Ciencias Económicas Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública

Sociología Comunicaciones Sociales

Sociología Grupos Sociales

Examen de  Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 



90     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

Conocimientos 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

EJECUTIVO DE APOYO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000934‐E‐C‐M

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Ingresar  los  datos  de  los  cursos  de  capacitación  en  el  sistema  integral 
RHnet e información, para cumplir con los requerimientos de la Secretaría 
de  la  Función  Pública  y  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público 
(LSPC). 

2. Atender  las  actividades  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  para  la 
preparación, la participación y permanencia de los servidores públicos del 
Servicio Profesional de Carrera. 

3. Atender  los procesos de profesionalización y  los planes de carrera de  los 
servidores públicos de carrera y de libre designación para su preparación y 
permanencia en el Sistema Profesional de Carrera. 

4. Impartir  cursos de  capacitación  y  coordinar  los que  se  realicen en otras 
instancias, proporcionando la respectiva logística.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Preparatoria  o  Bachillerato.  Titulado,  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
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Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000582‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sonora Sede Calle Matamoros No. 102 Sur, 
Col. Centro, Hermosillo, 
Sonora, C.P. 83000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 
para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 
calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
los beneficiarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 
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Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO B

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000262‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Coahuila Sede Blvd. Venustiano Carranza No. 
4951 Norte, Col. España, 

Saltillo, Coahuila, C.P. 25199. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 
para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 
calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
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los beneficiarios.
Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO B

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000353‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en
Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km 1.5, 
Col. Callejón San Juan de Dios, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 

36000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
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3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 
para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 
calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
los beneficiarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Titulado(a)  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000445‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Morelos Sede Calle Hermenegildo Galeana 
No. 159, Col. Las Palmas, 
Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62050. 

Funciones 
Principales del 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
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Puesto  documental a los sujetos de derecho agrario.
2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 
3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 

para atender los requerimientos que realicen los interesados. 
4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 

calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
los beneficiarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A

Código del 
Puesto 

15‐B00‐3‐CF21864‐0000291‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)
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Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Chiapas Sede Periférico Sur Poniente No. 
451, Colonia Santa Elena, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

México, C.P. 29060. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 
para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 
calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
los beneficiarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE REGISTRO A

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000477‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 
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o 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Nuevo 
León 

Sede Calle Venustiano Carranza No. 
127 Norte, Col. Centro, 

Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Realizar  las  inscripciones y  la expedición de  los  certificados de derechos 
sobre tierras de uso común, los certificados de derechos parcelarios y/o su 
cancelación, así como los títulos de propiedad, para dar certeza jurídica y 
documental a los sujetos de derecho agrario. 

2. Realizar  la  inscripción de  la  resolución  judicial y administrativa, para dar 
cumplimiento a lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

3. Expedir  las constancias y copias certificadas de  los documentos agrarios, 
para atender los requerimientos que realicen los interesados. 

4. Controlar  los  depósitos  y  sus  modificaciones,  así  como  emitir  la 
calificación de los traslados de derechos, para otorgar seguridad jurídica a 
los beneficiarios.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Titulado(a), en alguna de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 



98     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐3‐CF21864‐0000239‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Baja
California Sur 

Sede Calle Marcelo Rubio 1945, 
entre Bravo y Rosales Col. 

Centro, La Paz, Baja California 
Sur, México, C.P. 23000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar  los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar  y  sistematizar  el  acervo  documental  del  archivo  agrario  de  la 
delegación  para  proporcionar  información  y  copias  certificadas  a  las 
instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar  la  normatividad  en materia  de  control  documental  que  permita 
operar 
y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  Pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para  Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
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acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la  herramienta www.trabajaen.gob.mx  con  base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000357‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacante

s 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km 1.5, 
Col. Callejón San Juan De Dios, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 

36000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar  los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar  y  sistematizar  el  acervo  documental  del  archivo  agrario  de  la 
delegación  para  proporcionar  información  y  copias  certificadas  a  las 
instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar  la  normatividad  en materia  de  control  documental  que  permita 
operar y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  Pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la  herramienta www.trabajaen.gob.mx  con  base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000500‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Oaxaca Sede Calle Eucaliptos No. 325, Col. 
Reforma, Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, C.P. 68050. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar  los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar  y  sistematizar  el  acervo  documental  del  archivo  agrario  de  la 
delegación  para  proporcionar  información  y  copias  certificadas  a  las 
instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar  la  normatividad  en materia  de  control  documental  que  permita 
operar 
y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  Pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Sociales Archivonomía y Control 
Documental 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000619‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3o piso, Calle 8, 
Entre Morelos y Matamoros 
s/n, Col. Centro, Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Resguardar  los documentos y planos en materia agraria para el control y 
seguridad documental de la tenencia de la tierra. 

2. Clasificar  y  sistematizar  el  acervo  documental  del  archivo  agrario  de  la 
delegación  para  proporcionar  información  y  copias  certificadas  a  las 
instancias y sujetos agrarios que así lo requieran. 

3. Atender las solicitudes de expedición de copias certificadas de los planos y 
documentos para el desahogo de las peticiones de los usuarios. 

4. Aplicar  la  normatividad  en materia  de  control  documental  que  permita 
operar 
y custodiar el archivo documental para asegurar su conservación. 

Perfil  Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Terminado o Pasante, en 
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Requerido  alguna de las siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000567‐E‐C‐P

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Sinaloa Sede Calle Francisco Villa No. 261 
Oriente, Col. Centro, Culiacán, 

Sinaloa, C.P. 80000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Compilar  e  integrar  la  información  y  documentación  con  base  a  los 
asientos  registrales  para  coadyuvar  en  la  inscripción  de  sentencias  y 
expedición de documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a  los Servidores Públicos que  laboran en  la Delegación Estatal 
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las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico‐
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar 
las solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar  los recursos de revisión para elaborar  los proyectos de 
acuerdo o resolución que deban dictarse. 

5. Analizar  y  formular  los  convenios  y  contratos que  celebre  la Delegación 
para el cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar  las contestaciones de demandas,  informes previos y  justificados 
en materia de amparo agrario y administrativo.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE LO CONTENCIOSO Y CONSULTIVO 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000383‐E‐C‐P

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción  Delegación Estatal en Hidalgo Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 
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del Puesto  P.B. 1er. piso Colonia 
Ampliación Santa Julia, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 
42080. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Compilar  e  integrar  la  información  y  documentación  con  base  a  los 
asientos  registrales  para  coadyuvar  en  la  inscripción  de  sentencias  y 
expedición de documentos a favor de los sujetos agrarios. 

2. Comunicar a  los Servidores Públicos que  laboran en  la Delegación Estatal 
las reformas, modificaciones y actualizaciones de ordenamientos jurídico‐
administrativos. 

3. Emitir opiniones legales sobre asuntos de carácter jurídico para desahogar 
las solicitudes que ingresan a la Delegación. 

4. Recibir y registrar  los recursos de revisión para elaborar  los proyectos de 
acuerdo o resolución que deban dictarse. 

5. Analizar  y  formular  los  convenios  y  contratos que  celebre  la Delegación 
para el cumplimiento de sus obligaciones y defensa de sus derechos. 

6. Elaborar  las contestaciones de demandas,  informes previos y  justificados 
en materia de amparo agrario y administrativo.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE INFORMATICA

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000827‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 
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o 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Hidalgo Sede Blvd. Felipe Angeles No. 1960, 
P.B. 1er. piso Colonia 
Ampliación Santa Julia, 

Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 
42080 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Llevar a cabo  las funciones de apoyo  informático que requieran  las áreas 
de la Delegación para el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

2. Brindar  asesoría  a  las  áreas  que  integran  la  delegación  en materia  de 
procesamiento de la información para el cumplimiento de sus objetivos. 

3. Implementar  sistemas  informáticos  para  facilitar  los  trabajos  que 
requieran sistematizarse. 

4. Proporcionar  servicios  de  mantenimiento  y/o  correctivos  a  equipos  y 
sistemas para mantenerlos en buen estado y funcionamiento. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados.

2. Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000404‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 
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o 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Jalisco Sede Calle Nicolás Romero No. 95, 
Col. Artesanos Centro, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 

44200. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para  la emisión de certificados parcelarios, de uso común y 
títulos de solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar  las actividades  técnicas para  la correcta asignación de  la clave 
catastral a los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades 
para su inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de 
los Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Agropecuarias Agronomía

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000356‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Guanajuato 

Sede Carretera Panorámica Km 1.5, 
Col. Callejón San Juan De Dios, 
Guanajuato, Guanajuato, C.P. 

36000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para  la emisión de  certificados parcelarios, de uso común y 
títulos de solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar  las actividades  técnicas para  la correcta asignación de  la clave 
catastral a los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades 
para su inscripción registral. 

4. Llevar a cabo los trámites de envío al Registro Público de la Propiedad de 
los Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Agropecuarias Agronomía

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Agrarias Agronomía

Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas  No requerido.
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Extranjeros 

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE CATASTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000618‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacante

s 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas 

Sede Palacio Federal 3o piso, Calle 8, 
Entre Morelos y Matamoros 
s/n, Col. Centro, Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87000. 

Funciones 
Principales 
del Puesto 

1. Elaborar  los dictámenes técnicos a partir de  la  inscripción de un producto 
cartográfico para  la  emisión de  certificados parcelarios, de uso  común  y 
títulos de solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar  las  actividades  técnicas para  la  correcta  asignación de  la  clave 
catastral a los planos para su identificación oficial. 

3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades 
para su inscripción registral. 

4. Llevar a cabo  los trámites de envío al Registro Público de  la Propiedad de 
los Títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura  o  Profesional.  Terminado  o  pasante,  en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Agropecuarias Agronomía

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     109 

 

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE ATENCION AL PUBLICO 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000647‐E‐C‐D

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacante

s 

Una 

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Veracruz Sede Calle Enrique C. Rébsamen No. 
20, Col. Centro, Xalapa, 
Veracruz, C.P. 91000. 

Funciones 
Principales 
del Puesto 

1. Obtener  la  actualización  de  lineamientos  del  sector  agrario  para 
proporcionarle el servicio de atención a los usuarios. 

2. Elaborar  un  registro  de  los  usuarios  que  asiste  a  la  Delegación,  previa 
autorización del funcionario o área correspondiente del ingreso. 

3. Recibir  y  canalizar  a  las  diferentes  áreas  de  registro  y  catastro,  las 
solicitudes de  los usuarios sobre  los servicios que presta  la Delegación de 
manera oportuna. 

4. Llevar  un  control  sobre  solicitudes  de  audiencias  con  los  servidores 
públicos de  la Delegación, así  como acordar  con el  Subdelegado Técnico 
sobre  la  realización  de  programas  que  solucionen  los  problemas  de  los 
usuarios. 

5. Proporcionar  a  los  usuarios  la  dependencia  a  la  que  corresponde  la 
atención de su trámite o gestión, en caso que no competa a la Delegación 
del Registro Agrario Nacional. 

6. Registrar correctamente  las promociones en  los sistemas de  información, 
para turnarlos a  las áreas correspondientes observando en estricto apego 
al orden de prelación. 

7. Canalizar  las  solicitudes  de  los  servicios  que  presta  la  Delegación  a  sus 
diferentes áreas para recibir la atención correspondiente. 

8. Dar seguimiento a las peticiones de los usuarios a fin de que se cumpla con 
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los tiempos de entrega señalados en la normatividad.
Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Preparatoria  o  Bachillerato.  Titulado,  en  alguna  de  las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE AREA DE FINANZAS

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21864‐0000845‐E‐C‐O

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ3 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.)

 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Michoacán Sede Av. Camelinas No. 2160, Col. 
Fracc. Camelinas, Morelia, 
Michoacán, C.P. 58290. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Programar los pagos a los proveedores.
2. Realizar el pago de impuestos oportunamente. 
3. Tramitar los viáticos y pasajes que requiera el personal de la Delegación. 
4. Elaborar  los  anteproyectos  del  programa  operativo  anual  y  de 

presupuesto para su análisis y en su caso aprobación. 
5. Mantener actualizado el sistema de avance financiero y preparar su corte 

mensual de acuerdo a los calendarios y procedimientos establecidos. 
6. Formular  los  cheques  respectivos de acuerdo a  los documentos  soporte 

del gasto para su aprobación y firma.
Perfil  Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en 
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Requerido  alguna de las siguientes carreras:

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

  Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

EJECUTIVO DE SERVICIOS DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21866‐0000116‐E‐C‐H

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Finanzas y 
Administración 

Sede Avenida 20 de Noviembre No. 
195, Colonia Centro, C.P. 

06080, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, D.F. 

Funciones 
Principales del 

1. Implementar  controles  presupuestales  para  el  seguimiento  del 
presupuesto asignado a las Delegaciones Estatales.
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Puesto  2. Apoyar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto. 
3. Ingresar en el GRP los pagos.

Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Preparatoria o Bachillerato. Titulado, en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo tres (3) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBJEFE DE AREA DE CATASTRO

Código del 
Puesto 

15‐B00‐2‐CF21866‐0000649‐E‐C‐K

Nivel 
Administrativ
o 

Enlace PQ1 No. de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 7,852.35 (Siete mil ocho cientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Estatal en Veracruz Sede Calle Enrique C. Rébsamen No. 
20, Col. Centro, Xalapa, 
Veracruz, C.P. 91000. 

Funciones 
Principales del 
Puesto 

1. Elaborar los dictámenes técnicos a partir de la inscripción de un producto 
cartográfico para  la emisión de  certificados parcelarios, de uso común y 
títulos de solares urbanos en beneficio de los sujetos agrarios. 

2. Controlar  las actividades  técnicas para  la correcta asignación de  la clave 
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catastral a los planos para su identificación oficial.
3. Apoyar en la elaboración de los planos generales de ejidos y comunidades 

para su inscripción registral. 
4. Llevar a cabo  los trámites de envío al registro público de  la propiedad de 

los títulos de propiedad expedidos para su entrega a los usuarios. 
Perfil 
Requerido 

Escolaridad  Licenciatura o Profesional. Terminado o pasante, en 
alguna de las siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica

Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes áreas:

Campo de Experiencia Area de Experiencia

Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura 

Examen de 
Conocimientos 

Mínimo Aprobatorio de 70 (En escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
Habilidades 

1.‐ Orientación a Resultados.

2.‐ Trabajo en Equipo. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  No aplica.

Conformación de la prelación para 
acceder  a  la  etapa  de  Entrevista 
con  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

Para  esta  plaza  en  concurso,  el  Comité  Técnico  de 
Selección  determinó  entrevistar  hasta  tres  (3) 
candidatos(as),  conforme  al  orden  de  prelación  que 
elabora  la herramienta www.trabajaen.gob.mx  con base 
en los resultados obtenidos por los y las concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y  experiencia  previstos  para  el  puesto.  Asimismo,  se  deberá  acreditar  el 
cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  Ser  ciudadano(a) 
mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjero(a)  cuya 
condición  migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al 
estado  eclesiástico,  ni  ser  ministro(a)  de  algún  culto,  y  no  estar 
inhabilitado(a)  para  el  Servicio  Público,  ni  encontrarse  con  algún  otro 
impedimento  legal  o  administrativo,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
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evaluaciones que se indica para cada caso.

Documentación 
Requerida 

Los  candidatos(as)  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  legible  o 
copia certificada y copia simple,  los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía 
electrónica: 

1. Impresión por duplicado y sin  llenar del  formato de Cotejo Documental 
que encontrará en  la página electrónica www.ran.gob.mx en  la  liga del 
Servicio Profesional de Carrera. 

2. Impresión  de  la  Carátula  de  “Bienvenida”  de  TrabajaEn,  en  donde 
aparece su folio como candidato(a) de la vacante por la que concursa así 
como su folio largo de registro. 

3. Currículo  de  TrabajaEn  actualizado,  impreso  desde  la  opción  “vista 
preliminar”, detallado con puestos y funciones desempeñadas, así como 
periodos comprendidos y sueldo devengado, mismo que será empleado 
para valorar la experiencia laboral, siempre y cuando se muestre el o los 
documentos en original y copia que validen dicho rubro. 

4. Currículo personal elaborado en Word, con un máximo de tres cuartillas, 
con teléfonos actualizados y correo electrónico vigente. 

5. Comprobantes  de  experiencia  laboral  en  las  áreas  solicitadas  en  la 
Convocatoria, en donde aparezca el puesto desempeñado, así  como  la 
fecha de  inicio y  la  fecha de  término de  la  relación  laboral, de manera 
que la suma de los periodos laborales comprueben la experiencia mínima 
requerida.  Puede  presentar:  Nombramientos,  Hojas  de  Servicios, 
Constancias, Talones de Pago, Contratos, etcétera. Estos comprobantes 
son  instrumento  para  evaluar  la  Experiencia,    por  lo  cual  es  necesario 
que  compruebe  todos  los  años  de  experiencia  posible  y  de  estar 
ocupando  un  puesto  actualmente  es  necesario  presentar  también 
Constancia  de  éste.  (Las  constancias  laborales  deberán  presentarse  en 
hoja membretada, con sello y/o firma de la Empresa o Institución). 

6. Documentos que acrediten el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el  que  concursa.  Para  los  puestos  en  concurso  de  Subdirector  de 
Contabilidad y Presupuesto  (Distrito Federal), Subdirector de Sistemas 
de  Información Geoespacial (Distrito Federal), Subdirector de Apoyo a 
Programas  Interinstitucionales  (Distrito  Federal),  Subdelegado 
Administrativo (Chiapas), Subdelegado de Registro (Guerrero, Veracruz 
y  Guanajuato),  Subdelegado  Técnico  (Hidalgo  y  Veracruz),  Jefe  del 
Departamento  de  Sociedades  Rurales  (Distrito  Federal),  Jefe  del 
Departamento  de  Teleproceso  (Distrito  Federal),  Jefe  del 
Departamento de Titulación y Catastro Rural (Querétaro, Quintana Roo 
y  Michoacán),  Jefe  del  Departamento  de  Coordinación  Institucional 
(Distrito  Federal),  Jefe de Area de Registro  (Sonora),  Jefe de Area de 
Registro  B  (Coahuila  y  Guanajuato)  y  Jefe  de  Area  de  Registro  A 
(Morelos, Chiapas y Nuevo León), sólo se aceptará como mínimo: Título o 
Cédula Profesional de nivel Licenciatura o Ingeniería. Si cuenta con estudios 
terminados a nivel de Doctorado o Maestría, Diplomado o Especialidad, es 
necesario que  también presente el Título o Cédula  (según  sea el  caso) de 
cada  una  de  ellos,  ya  que  estos  se  utilizarán  para  valorar  el  Mérito.
Para  los puestos en  concurso de  Jefe de Area de Control Documental 
(Baja California Sur, Guanajuato, Oaxaca y Tamaulipas), Jefe de Area de 
lo  Contencioso  y  Consultivo  (Sinaloa  e  Hidalgo),  Jefe  de  Area  de 
Informática  (Hidalgo),  Jefe de Area de Catastro  (Jalisco, Guanajuato y 
Tamaulipas),  Jefe de Area de Finanzas  (Michoacán) y Subjefe de Area 
de Catastro (Veracruz), solo se aceptará como mínimo: Carta de Pasante 
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o  Certificado  de  Terminación  de  Estudios  a  nivel  Licenciatura  o 
Ingeniería. Para los puestos en concurso de Ejecutivo de Apoyo (Distrito 
Federal), Jefe de Area de Atención al Público (Veracruz) y Ejecutivo de 
Servicios  de  Programación  y  Evaluación  (Distrito  Federal),  solo  se 
aceptará  como  mínimo:  Certificado  de  Preparatoria  o  Bachillerato 
titulado o terminado. 

  De  conformidad  con  el  numeral  175  del  ACUERDO  por  el  que  se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial 
de  la Federación el 29 de agosto de 2011  (en  lo sucesivo el ACUERDO), 
cuando en una Convocatoria se establezca como requisito de escolaridad 
el  Título  Profesional  o  Grado  Académico  en  el  nivel  Licenciatura  o 
Ingeniería, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las 
áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición  legal  establezca  que  para  el  ejercicio  de  la  profesión  y/o 
función sea requisito indispensable la presentación de Título Profesional 
en el nivel Licenciatura o Ingeniería. 

  En  el  caso de  estudios  realizados  en  el  extranjero, deberá presentarse 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido por  la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez 
en la Valoración del Mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

7. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (Credencial  de 
Elector  con  fotografía,  Pasaporte,  Matrícula  Consular  o    Cédula 
Profesional). 

8. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10. Registro  Federal de Contribuyentes  (RFC),  emitido por  la  Secretaría de 

Hacienda  y  Crédito  Público,  (en  caso  de  NO  haber  laborado  con 
anterioridad,  es  necesario  tramitar  su  alta  ante  la  SHCP,  ya  que  debe 
contar con homoclave). 

11. En  caso  de  ser  Servidor(a)  Público(a)  de  Carrera:  Constancias  de 
capacitación y el Avance de certificación del Sistema Informático RH‐net 
en donde se muestren las evaluaciones con fines de certificación hasta la 
fecha (utilizadas para medir el Mérito). 

12. Para realizar  la Evaluación de  la Experiencia y Valoración del Mérito,  los 
(las) candidatos(as) deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el  ejercicio  profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el Sector Público, Privado o Social, 
los  cuales  vienen  descritos  con  mayor  detalle  en  el  documento 
“Metodología y Escalas de Calificación” publicado el 23 de abril de 2009; 
y  a  través  de  la  página  de  TrabajaEn  en  la  liga  “Documentos  e 
información relevante”. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, y artículo 47 de su Reglamento, deberá contar con al menos 
dos Evaluaciones del Desempeño Anuales. 
“Para  las  promociones  por  concurso  de  los  y  las  Servidores(as) 
Públicos(as)  de  Carrera  de  primer  nivel  de  ingreso,  la  Evaluación  del 
Desempeño mediante  la cual obtuvieron su nombramiento como Titular 
no  formará  parte  de  las  dos  (2)  requeridas  por  el  artículo  47  del 
Reglamento y numeral 252 del ACUERDO”, por  lo que deberá presentar 
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tres (3) Evaluaciones Anuales en la Subetapa de Revisión Documental.

En caso de ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, deberá presentar 
dos (2) Evaluaciones Anuales del Desempeño, de acuerdo al numeral 174 
del ACUERDO,  que  a  la  letra  dice:  “Para  acreditar  las  evaluaciones  del 
Desempeño  anuales  a  las  que  se  refiere  el  art.  47  del  Reglamento 
(RLSPCAPF),  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  que  haya  aplicado  el 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o 
en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado  como 
Servidores Públicos considerados de Libre Designación, previo a obtener 
su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares”. 

Las personas que participen en  los  concursos de  ingreso deberán poseer y 
exhibir  las  constancias originales  con  las que acrediten el  cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en 
la presente Convocatoria. El Registro Agrario Nacional se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier etapa del proceso,  la documentación o referencias 
que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  evaluación  curricular  y  del 
cumplimiento  de  los  requisitos  y,  de  no  acreditarse  su  existencia  o 
autenticidad  se  descalificará  al  o  la  aspirante  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin 
efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el Nombramiento  que  se 
haya emitido, sin responsabilidad para este Organo Desconcentrado, el cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Nota:  Para  la  recepción  de  documentos,  es  indispensable  entregar  la 
documentación  completa en el orden arriba descrito, en un  folder  tamaño 
carta. En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar 
un  paquete  de  documentación  por  concurso;  sin  distinción  de  que  los 
puestos  convocados  estén  adscritos  a  la  misma  Delegación  Estatal  o 
Dirección  General.  No  se  aceptará  documentación  incompleta  o 
extemporánea,  no  se  concederán  cambios  de  fechas  y/o  cambios
de sede. 

Registro de   los 
(las) 
Participantes 

La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  aspirantes  al  mismo,  se 
realizarán  únicamente  a  través  de  la  Página  Electrónica  de: 
www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el concurso al aceptar 
las  presentes  Bases  y  que  servirá  para  formalizar  su  inscripción  a  éste  e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de  la Entrevista 
por el Comité Técnico de Selección; con el fin de asegurar así el anonimato 
de los y las participantes. 

Etapas del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de Junio de 2015 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 17 de Junio de 2015

Examen de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades. 

Del 22 de Junio de 2015 al 24 de 
Julio de 2015 
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Cotejo Documental, Evaluación de la 
Experiencia y  Valoración del Mérito. 

Del 27 de Julio de 2015 al 14 de 
Agosto de 2015 

Entrevistas Del 17 al 31 de Agosto de 2015

Determinación Del 17 al 31 de Agosto de 2015

Nota: Es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique 
en  el  mensaje  respectivo,  ya  que  no  se  recibirá  documentación,  ni  se 
aplicarán evaluaciones de manera extemporánea, ni en otra sede. 

En  razón del número de  candidatos(as) que participen  en  cada una de  las 
etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, por lo cual se le 
notificará  al  participante  con  al  menos  48  horas  de  anticipación,  de 
conformidad  con  el  numeral  208  del  ACUERDO  y  normatividad  vigente  a 
través del sistema de TrabajaEn. 

La Entrevista de  todas  las plazas,  serán presenciales con el Comité Técnico
de Selección. 

Temarios  Los  temarios  referentes  a  los  Exámenes  de  Conocimientos  (Técnicos)
se  encontrarán  a  disposición  de  los  y  las  candidatos(as)  en  la  página 
electrónica  del  Registro  Agrario  Nacional: www.ran.gob.mx    en  la  sección 
“Servicio Profesional de Carrera”,  a partir de  la  fecha de publicación de  la 
presente  Convocatoria  en  el Diario Oficial  de  la  Federación  y  en  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx;  La  liga  es 
http://www.ran.gob.mx/ran/index.php/administracion‐y‐
resultados/servicio‐profcarreras,  dentro  del  archivo:  Bibliografía    de  la 
Convocatoria 65. 

Las  guías  para  las  Evaluaciones  de  Habilidades,  se  encuentran  disponibles 
para su consulta en  la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx   en 
el  apartado de  “Documentos e  información  relevante”, en  la  liga Guías de 
Estudio para  las Evaluaciones de Habilidades”. (Como información adicional, 
respecto  a  las  Evaluaciones  de  Habilidades  se  cuenta  con  material  para 
consulta en la siguiente liga: http://www.spc.gob.mx/ceneval.html). 

Presentación 
de Evaluaciones 

La  presentación  de  exámenes  y/o  evaluaciones  se  realizarán  en  la 
adscripción de  la plaza en  concurso  sin  cambios de  sede;  asimismo,  se  les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de 
la  página  www.trabajaen.gob.mx,  en  el  rubro  “Mis  mensajes”,  en  el 
entendido de que el no presentarse será motivo de Descarte del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO,  la  invitación  se enviará 
con  al menos  2  días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  y  hora  prevista  al 
efecto. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión Curricular, así como la del Examen de 
Conocimientos  serán  indispensables  para  continuar  en  el  proceso  de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 

 Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
 Cantidad de Evaluaciones de Habilidades: dos (2) 
 Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos es de: 

70 puntos, (en una escala de 0 a 100 puntos).
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 El  resultado  de  las  Evaluaciones  de  Habilidades  NO  será  motivo  de 
Descarte, por lo que podrá continuar en el proceso.

Sistema de 
Puntuación 

Los  resultados  obtenidos  en  el  Examen  de  Conocimientos  (Técnicos), 
Habilidades  (Gerenciales),  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito, así como  la  fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el 
Puntaje Mínimo  de  Aptitud,  de  conformidad  con  el  siguiente  Sistema  de 
Puntuación General. 

Etapas Subetapas Puntaje para todos los 
niveles de puesto 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades. 

Examen de 
Conocimientos. 

30 

Evaluaciones de

Habilidades. 

10 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 

del Mérito. 

Evaluación de la

Experiencia. 

20 

Valoración del Mérito. 10 

IV. Entrevistas 30 

Puntaje total 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
la  calificación  estará  determinada  en  función  de  la  calificación  que  se 
otorgue en el formato de Experiencia y Mérito. Para  los puestos de nivel de 
Enlace  no  se  asignará  puntaje  alguno  en  la  Sub‐Etapa  Evaluación  de 
Experiencia de  la Etapa  III, por  lo que dicho porcentaje  se asignará al  caso 
específico. 

I. La Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, NO serán motivo 
de Descarte, ambas valoraciones sólo otorgarán puntajes en el Sistema 
de Puntuación General. 

II. Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  Exámenes  y/o  Evaluaciones 
serán  considerados  para  elaborar  el  listado  de  candidatos(as)  con  los 
resultados más altos, a  fin de determinar el Orden de Prelación para  la 
etapa  de  Entrevista,  el  cual  tendrá  como  número  máximo  de  3 
candidatos(as). 

III. El  resultado obtenido en  la etapa de Entrevista  será  considerado en el 
Sistema  de  Puntuación  General,  y  no  implica  el  descarte  de  los  y  las 
candidatos(as).  o  generado  de  la  Revisión  Curricular,  será  lo  único  y 
definitivo  para  determinar  la  participación  de  un(a)  candidato(a)  en  el 
concurso respectivo.

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
medio  de  comunicación:  www.trabajaen.gob.mx  identificándose  con  el 
número de folio asignado para cada candidato y candidata. 

Determinación 
y  Reserva 

Los  y  las  candidatos(as)  que hayan  integrado  el Orden  de  Prelación  y  que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General 
se  considerarán  finalistas  y  quedarán  integrados(as)  a  la  Reserva  de 
Aspirantes  de  la  rama  de  cargo  o  puesto  de  que  se  trate  en  el  Registro 
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Agrario Nacional, durante un año, contado a partir de  la publicación de  los 
resultados finales del concurso correspondiente. 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido 
un  resultado aceptable para  ser  considerados aptos para ocupar el puesto 
sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de 
su Reglamento. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el 
Puntaje  Mínimo  de  Calificación,  que  es  de  setenta  (70)  y  no  resulten 
ganadores/as  en  el  concurso,  serán  considerados/as  finalistas  y  quedarán 
integrados/as  a  la  reserva  de  aspirantes  del  puesto  de  que  se  trate  en  el 
Registro Agrario Nacional, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso respectivo. 

La Subdirección de Servicio Profesional de Carrera difundirá en TrabajaEn el 
nombre del  (la) ganador(a) del  concurso y  su  folio, así  como  la  calificación 
definitiva de éste y de  los demás  finalistas. Asimismo,  registrará  la Reserva 
de los y las Aspirantes de acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del 
caso, declarar Desierto un concurso: 

 Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso. 
 Porque ninguno(a) de  los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de Aptitud para ser considerado(a) finalista, o 
 Porque sólo un(a) finalista  llegue a  la etapa de Determinación y en ésta 

sea Vetado(a). 
En caso de declararse Desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Para  la  presente  Convocatoria,  la  reactivación  de  folios  NO  se  considera 
procedente, cuando: 

I. El sistema arroje un folio de rechazo 
II. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen.

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará  en  estricto  apego  a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal 
(LSPC) a su Reglamento (RLSPC), y al ACUERDO. 

En términos del Artículo 1 de  la Constitución Política de  los Estados Unidos 
Mexicanos,  así  como  promover  la  igualdad  de  oportunidades  y  de  trato, 
incluidos además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la 
igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a  la  función pública, 
con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la función. 

Este  Registro  Agrario  Nacional  continuará  realizando  sus  anuncios  de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de 
cualquier tipo de expresión discriminatoria, prohibiendo los exámenes de no 
gravidez  y  de  VIH/SIDA  como  requisito  de  contratación,  y  contará  con 
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Políticas, Programas y Mecanismos de Prevención, Atención y Sanción de las 
prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades  relacionadas con 
motivo de la presente Convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad en contra de los 
actos  u  omisiones  del  Comité  Técnico  de  Profesionalización  y  de 
Selección  ante  el Area  de Quejas  del Organo  Interno  de  Control  en  el 
Registro Agrario Nacional, ubicado en Av. 20 de Noviembre No. 195, 1er. 
Piso,  Colonia  Centro,  Delegación  Cuauhtémoc,  C.P.  06080  en México, 
D.F., en  términos de  lo dispuesto por  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, 
así  como, 97  y 98 de  su Reglamento, el domicilio en donde  se podrán 
presentar  los  Recursos  de  Revocación  con  respecto  al  proceso  de 
selección  de  las  plazas  de  la  presente  Convocatoria  es  el  ubicado  en 
Avenida de  los  Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia 
Guadalupe  Inn,  Delegación  Alvaro  Obregón,  C.P.  01020, México,  D.F., 
ante  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

6. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  a  la  correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 

7. Cuando el  (la) ganador(a)  tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de 
Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo(a)  en 
ambos puestos, así como de haber cumplido  la obligación que  le señala 
la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los  y  las 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  al  proceso  del  presente 
concurso,  se  han  implementado  los  correos  electrónicos: 
jsaldana@ran.gob.mx  y  mmontes@ran.gob.mx,  de  la  Subdirección  del 
Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional, donde una 
vez recibido se dará contestación por esa misma vía, en un plazo no mayor a 
quince días hábiles. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

Los Comités Técnicos de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Registro Agrario Nacional 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Director General de Finanzas y Administración 

L.C.P. Luis Lagarde Vázquez 

Rúbrica. 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV‐011‐2015 

 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que  se emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria  Pública  dirigida  a  todo  (a)  interesado  (a)  que  desee  ingresar  al  Servicio 
Profesional de Carrera para ocupar  los  siguientes puestos vacantes en  la Administración Pública 
Federal:  

 

1) Puesto  Subdirector (a) de Emisoras

Código de Puesto   06‐B00‐1‐CFNB002‐0003847‐E‐C‐
U 

Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades

, quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NB2 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Emisoras Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 

1.‐  Examinar,  revisar,  analizar  y  evaluar  la  documentación  necesaria  para  obtener  la 
autorización de oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, 
suplementos  y  folletos  informativos,  se  realice  cuidando  que  contenga  toda  la  información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo 
dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2.‐ Analizar la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de inscripción y oferta 
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pública, para  inspeccionar  la correcta revelación de  los riesgos de conformidad con el  tipo de 
Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 

3.‐  Analizar  los  criterios  de  suficiencia  y  profundidad  sobre  revelación  de  información  en 
prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga a fin de que estén acordes 
con las Disposiciones Reglamentarias. 

4.‐ Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad  aplicable  para  que  el  público  cuente  con  información  confiable  y  actualizada 
sobre el mismo. 

5.‐ Verificar que  la  información que  sirve de base para  llevar el Registro Nacional de Valores, 
llegue con la oportunidad necesaria. 

6.‐ Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en 
el Registro Nacional de Valores. 

7.‐ Examinar  las  consultas  sobre  los  requisitos aplicables a  las  inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8.‐ Atender  y  orientar  a  los(as)  Intermediarios(as),  Emisores(as)  Legales,  Emisores(as)  y  todo 
aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de 
dichos valores y su posterior oferta pública. 

9.‐ Revisar  la  información necesaria para someter a aprobación superior  las autorizaciones de 
oferta pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y 
folletos  informativos,  relacionada  con  valores  a  petición  de  parte,  en  cumplimiento  de  las 
Disposiciones aplicables. 

10.‐ Facilitar  la  información necesaria para proponer  la autorización superior, actualización de 
inscripción,  suspensión  o  cancelación  de  inscripción  de  valores  en  el  Registro  Nacional  de 
Valores, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11.‐  Elaborar  la  memoranda  que  corresponda  en  cada  caso  para  solicitar  información  y/u 
opiniones a otras áreas de  la CNBV y considerarlas en  la  revisión para  someter a aprobación 
superior  las  autorizaciones. Asimismo,  generar  y  firmar  las  hojas  de  cálculo  para  el  pago  de 
derechos correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12.‐ Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de 
oferta pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos  informativos, para su difusión 
entre el público en general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

13.‐  Revisar  que  las  propuestas  para  autorización  superior  la  publicación  y  difusión  de 
información con  fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, 
para una adecuada  toma de decisiones por parte del público  inversionista y cumplan  con  las 
Disposiciones aplicables. 

14.‐  Verificar  que  las  propuestas  de  ordenar  la  suspensión  y/o  rectificación  de  información 
publicada con fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores,  para  procurar  la  veracidad  y  claridad  de  dicha  información  y  cumplir  con  las 
Disposiciones aplicables. 

15.‐ Verificar que  la presentación de  información  financiera y  corporativa de  las Emisoras de 
Valores,  así  como el envío de eventos  relevantes  vigilando que  se  realice  con oportunidad  y 
conforme a las Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con 
suficientes elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

16.‐ Verificar  los  informes de aquellas Emisoras que en su momento  infrinjan  las Disposiciones 
que  les  sean  aplicables,  para  su  posible  sanción,  así  como  proponer  la  suspensión  de  la 
cotización de Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información 
de acuerdo a la Normatividad aplicable. 
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17.‐ Colaborar con  la Dirección de Area en  las modificaciones que se estimen pertinentes a  las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a  la  inscripción y oferta pública de valores, para 
contar con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

18.‐ Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al 
Mercado de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y 
oferta pública de valores. 

19.‐  Apoyar  las  actividades  orientadas  al  logro  de  los  objetivos  de  la  Dirección  General, 
brindando  la  orientación  y  apoyo  requeridos  para  su  buen  desempeño  a  efecto  de  obtener 
resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 

20.‐ Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y 
funciones correspondientes a  la Dirección General de Emisoras proporcionando  la  información 
requerida, analizando  los Proyectos y colaborando en su  implementación una vez autorizados 
para promover la mejora continua del área. 

21.‐  Promover  el  uso  y  correcta  operación  de  las  soluciones  tecnológicas  existentes  para 
contribuir a la eficiencia del área. 

Perfil  y 
Requisitos 

 

 

 

 

Escolaridad  Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera  Genérica:  Administración,  Contaduría, 
Derecho,  Economía,  Finanzas  o  Computación  e 
Informática. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carrera  Genérica:  Ingeniería  o  Computación  e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo  4  años  de  experiencia  en:  Según 
catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad  u 
Organización y Dirección de Empresas. 

Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho  

Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y 
Legislación Nacionales. 

Area General: Ciencia Política  

Area  de  Experiencia  Requerida:  Administración 
Pública. 

Area General: Ciencias Tecnológicas  

Area  de  Experiencia  Requerida:  Tecnología  de 
los Ordenadores. 
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Area General: Matemáticas 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Análisis 
Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 

(Rasgos  y  características  de  personalidad  del 
aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimient
os 

1.  Supervisión Financiera: Sector Bursátil 

2.   Marco Regulatorio: Sector Bursátil 

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para  presentar  el  examen  se  requiere 
calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio

Otros conocimientos: Word, Excel, Power Point e Internet: Básico

Experiencia de 3 años en Mercado de Valores. 

 

2) Puesto  Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

Código de Puesto   06‐B00‐1‐CFNA001‐0003789‐E‐C‐
U 

Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativ

o 

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 
M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Supervisión 
de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo B 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F.

Funciones 

1.‐ Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades,  con  la  finalidad  de  detectar  desviaciones  de manera  oportuna,  para  el  correcto 
funcionamiento de las Entidades. 

2.‐ Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento 
del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles 
internos  existentes  y  el  cumplimiento  con  la  Normatividad  prudencial  de  las  entidades 
supervisadas, con  la finalidad de analizar  la capacidad de cada una de ellas, en relación a una 
adecuada gestión de sus operaciones, así como para  la mitigación de  los  riesgos a  los que se 
encuentran expuestas. 

3.‐  Aplicar  el  Programa  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente  sus  avances  y  resultados  de  acuerdo  a  la  Metodología  Institucional 
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establecida para su desahogo. 

4.‐ Realizar  las visitas de  inspección a  las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en  la 
evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad 
vigente de cada una de ellas. 

5.‐ Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a 
las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6.‐ Elaborar  los reportes periódicos de  la  información relevante de  las entidades supervisadas, 
con  la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de 
riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7.‐ Evaluar  la  calidad de  la  información  financiera  contenida en  los  reportes enviados por  las 
entidades  supervisadas,  con  el  fin  de  determinar  la  existencia  de  elementos  relevantes  que 
requieran  de  modificaciones,  así  como  para  contar  con  elementos  que  permitan  detectar 
deficiencias  en  los  procesos 
de generación de dichos reportes. 

8.‐ Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a  las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9.‐ Elaborar  los oficios de respuesta a  las consultas y peticiones, que conforme a  la Regulación 
vigente,  formulen  la  SHCP,  Banco  de México,  las  entidades  supervisadas,  personas  físicas  y 
morales  y  otras Dependencias  del Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  estas  sean  atendidas 
oportunamente. 

10.‐ Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11.‐ Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al 
Marco  Normativo  aplicable  a  las  entidades  financieras  supervisadas,  a  fin  de  conocer  su 
repercusión dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12.‐  Elaborar  las Propuestas de Regulación  aplicable  a  las  entidades  financieras  supervisadas 
para  fortalecer  el Marco  Normativo  con  la  finalidad  de  garantizar  el  desarrollo  estable  del 
Sistema Financiero. 

13.‐ Elaborar propuestas para  la modificación o actualización de  los Manuales de Supervisión 
aplicables a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil  y 
Requisitos 

 

 

Escolaridad  Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional

Grado de avance escolar: Titulado. 

Area General: Ciencias Naturales y Exactas 

Carrera  Genérica:  Matemáticas  o  Actuaría, 
Física. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera  Genérica:  Administración,  Contaduría, 
Derecho, Economía o Finanzas. 

Area General: Ingeniería y Tecnología 



126     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo  3  años  de  experiencia  en:  Según 
catálogos de trabajaen. 

Area General: Ciencias Económicas 

Area  de  Experiencia  Requerida:  Contabilidad, 
Actividad  Económica,  Auditoría,  Economía 
General, Economía Sectorial o Teoría Economía. 

Area General: Matemáticas  

Area  de  Experiencia  Requerida:  Estadística  o 
Probabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores 

(Rasgos  y  características  de  personalidad  del 
aspirante) 

Capacidades 

Técnicas/Conocimient
os 

1.  Supervisión Financiera: Sector Bancario

2.   Marco  Legal:  Instituciones  Financieras 
Especializadas  

(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Para  presentar  el  examen  se  requiere 
calculadora financiera 

Otros idiomas  Inglés a nivel Intermedio

Otros conocimientos: Word, Excel y Power Point: Intermedio. 

 

Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada 
para  su  cotejo,  y  copia  simple  los  documentos  que  se  mencionan  a 
continuación: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma,  debiendo  ser: 
credencial  para  votar  o  pasaporte  vigente  o  cédula  profesional  o 
Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano 

(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria  permita  la  función  a  desarrollar;  no  haber  sido 
sentenciado (a) con pena privativa de  libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar 
inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con  algún 
impedimento legal; y que la documentación presentada es auténtica.

4. Presentar  las  constancias  con  las  que  acredite  su  Experiencia  y 
Méritos  con  los  que  cuenta,  tales  como:  evidencias  de  logros, 
distinciones,  reconocimientos,  premios  obtenidos  en  el  ejercicio 
profesional,  capacitación  y  cargos  o  comisiones  en  el  servicio 
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público,  privado  o  social,  las  calificaciones  de  los  cursos  de 
capacitación  que  hubiere  tomado  durante  el  ejercicio  fiscal 
inmediato  anterior  y  el  número  de  capacidades  profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos 
de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que  se hayan practicado  como  servidores públicos 
considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su 
nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso 
de hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el  (la) 
aspirante,  actualizado  y  que  no  abarque  más  de  dos  cuartillas, 
detallando  funciones  específicas,  puesto  ocupado  y  periodo  en  el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto  y  que  se  manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo 
registrado  en  Trabajaen,  se  deberán  presentar 
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en 
hoja  membretada,  contratos,  alta  o  baja  del  ISSSTE  o  el  IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

  Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto 
por  
el  que  concursa.  En  el  caso  de  que  el  perfil  del  puesto  requiera 
pasantes y el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la Institución Académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá  presentar  el  documento  oficial  con  el  que  acredite  haber 
cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  

  En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, 
los  cuales  podrán  acreditar  con  el  Acta  de  Examen  Profesional  o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que 
acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta 
compromiso para entregar el Título Profesional y Cédula Profesional 
registrada en la Secretaria de Educación Pública, en un plazo máximo 
de un año.) 

  Se  aceptará  el  grado de maestría o de doctorado,  en  las  áreas de 
estudio  y  carreras  correspondientes  al  perfil  del  puesto,  para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en 
el perfil de que  trate. En el  caso de haber  realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el 
que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en  materia  de  Recursos 
Humanos  y  Organización  y  el Manual  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera,  vigente  a  la  fecha,  deberá  presentar  invariablemente,  la 
constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la 
Secretaría de Educación Pública.  

8. Impresión  del  documento  de  Bienvenido(a)  al  sistema  TrabajaEN, 
como  comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber  sido beneficiado 
(a) por algún programa de  retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en  la Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No  obstante  haber  cubierto  los  puntos  antes  referidos,  la  Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta 
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antes  de  la  emisión  del  fallo  correspondiente,  la  documentación  o 
referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  por  el  (la)  aspirante  para  fines  de  la  revisión 
curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos;  así  como  los  datos 
registrados  en  el  cuestionario  de  datos  generales,  en  términos  de  lo 
establecido  en  el  acuerdo  tomado  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización de  la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en  la 
sesión  
de fecha 16 de enero de 2012.  

En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o 
en  el  supuesto  de  que  no  se  acredite  la  existencia  o  autenticidad  de 
algún  documento,  se  descartará  inmediatamente  al  aspirante,  sin 
responsabilidad para  la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

 

 

La  inscripción o el registro de  los  (as) candidatos  (as) a un concurso, se 
podrá  realizar  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  en  la  página 
www.trabajaen.gob.mx,  
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción 
a éste y de  identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de  la  Entrevista  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  con  el  fin  de 
asegurar así el anonimato de los (as) candidatos (as). 

Programa del concurso: 

 

Etapa  Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria  03/06/2015 

Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/06/2015 al 17/06/2015

Revisión  Curricular  (en  forma  automatizada  por  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03/06/2015 al 17/06/2015

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 18/06/2015 al 22/06/2015

*Examen de conocimientos  Hasta 29/06/2015 

*Evaluación de habilidades  Hasta 06/07/2015 

*Presentación de Documentos y 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 10/07/2015 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 13/07/2015 

*Determinación del candidato ganador Hasta 15/07/2015 

 

Nota:  Las  fechas  indicadas  podrán  estar  sujetas  a  cambio,  previo  aviso  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx  en  función  del  avance  que  se  presente  en  el  procedimiento  de  las 
evaluaciones,  el  número  de  aspirantes  que  participen  en  ésta  o  en  caso  de  situaciones 
contingentes. 

 Para  la  evaluación  de  habilidades,  se  aplicarán  herramientas  propias  de  la  Comisión  Nacional 
Bancaria y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     129 

 

 

4a. Temarios 

 

Los  temarios  y bibliografías  referentes  al examen de  conocimientos  se 
encontrarán  a  su  disposición  en  la  página  electrónica  de  la  Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa 
de  Trabajo/SPC,  a  partir  de  la  fecha  de  publicación  de  la  presente 
convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

La  guía  para  la  evaluación  de  habilidades  se  encuentra  en  la  página 
electrónica  de  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, 
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de  las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes";  
en  el  entendido  de  que,  será  motivo  de  descarte  del  concurso,  no 
presentarse en  la  fecha, hora y  lugar  señalados,  lo cual  será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  vigente  a  la  fecha,  la  invitación  se 
enviará  con  al menos  2  días  hábiles  de  anticipación  a  la  fecha  y  hora 
prevista  al  efecto.  En  dichos  comunicados,  se  especificará  la  duración 
máxima  de  cada  evaluación;  así mismo,  se  informa  que  el  tiempo  de 
tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 

 La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará  sujeta, 
primeramente, a  la aprobación de  la Etapa  “Revisión Curricular”, y 
en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de  conocimientos  será motivo de descarte, 
tendrá una duración de dos horas aproximadamente y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de:

Puesto Consecutivo  Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 

Subdirector (a) de Emisoras  3847  70 

Subdirector (a) de Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo  

3789  70 

 La  subetapa  de  evaluación  de  habilidades  no  será  motivo  de 
descarte, considerando para  los cálculos del sistema de puntuación 
la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en  la evaluación de habilidades, realizada con 
las  herramientas  de  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores, 
tendrá una vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para 
los concursos convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  escrito  dentro  de  un 
plazo máximo de  tres días hábiles a partir de  la publicación de  los 
resultados en la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser 
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dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a  la 
siguiente  dirección:  Insurgentes  Sur  1971  Torre  Sur  5  Piso,  Col. 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es  importante  señalar,  que  la  revisión  de  exámenes,  por  parte  del 
Comité Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con 
lo establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  vigente  a  la  fecha,  que  establece  que 
ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las 
herramientas  de  evaluación, métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá  la revisión respecto del contenido o  los criterios 
de evaluación. 

 Los  resultados  obtenidos  en  las  subetapas  de:  evaluación  de  la 
experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, 
serán  consideradas  en  el  sistema  de  puntuación  general  y  no 
implican el descarte de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 

De  conformidad  con  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  para  la 
Evaluación de  la Experiencia y  la Valoración del Mérito, emitidas por  la 
Secretaría  de  la  Función  Pública  y  vigente  a  partir  del  23  de  abril  del 
2009,  los  elementos  que  se  calificarán  para  la  Evaluación  de  la 
Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 

vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito 
serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de Entrevista 

 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el  listado de  candidatos  con  los  resultados 
más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de  prelación  para  la  etapa  de 
entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de 
puntuación establecidos en  la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
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basadas  en  el ACUERDO por  el que  se  emiten  las Disposiciones  en  las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como  el Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en materia  de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, vigente a la fecha. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa 
de Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación  registrado. En caso de empate en 
tercer  lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a  la etapa 
de  Entrevista  el  primer  lugar,  el  segundo  lugar  y  la  totalidad  de 
candidatos  (as)  que  compartan  el  tercer  lugar.  Cabe  señalar,  que  el 
número  de  candidatos  que  se  continuarían  entrevistando,  que  será 
como mínimo de  tres  y  sólo  se entrevistarían en  caso de no  contar  al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados 
(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá  sesionar por medios  remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 

Para  la  evaluación  de  la  entrevista,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
considerará los criterios siguientes:  

- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se  considerarán  finalistas  a  los  (as)  candidatos  (as)  que  acrediten  el 
puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto 
es,  que  hayan  obtenido  un  resultado  aceptable  para  ser  considerados 
aptos  (as) para ocupar el puesto  sujeto a concurso en  términos de  los 
artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento.  

En  esta  etapa  el  Comité  Técnico  de  Selección  resuelve  el  proceso  de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 

Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 
en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)  Al  (la)  finalista  con  la  siguiente mayor  Calificación  Definitiva,  que 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado 
(a) en el inciso anterior: 

I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal  efecto  en  la  Determinación,  su  decisión  de  no  ocupar  el 
puesto, o 

II.  No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del 
puesto en la fecha señalada, o 

c)  Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán  consultar  en  la  página  electrónica  de  la  Comisión  Nacional 
Bancaria  y  de  Valores  (www.cnbv.gob.mx),  en  el  apartado  Bolsa  de 
Trabajo/SPC. 

El  listado  de  candidatos  (as)  en  orden  de  prelación,  se  integrará  de 
acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto 
en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
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Factor de Ponderación 
% 

Examen  de 
Conocimientos 

Enlace  Jefe  (a)  de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos

30 puntos 

20 puntos 

Evaluación  de 
Habilidades 

Enlace  Jefe  (a)  de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos

10 puntos 

10 puntos 

Evaluación  de  la
Experiencia 

Enlace  Jefe(a)  de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area  

10 puntos

20 puntos 

30 puntos 

Valoración  del 
Mérito 

Todos 10 puntos

Entrevistas  Todos 30 puntos

7a. Publicación de 
Resultados  

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por  los miembros del Comité 
Técnico  de  Selección  que  no  resulten  ganadores  (as)  del  concurso  y 
obtengan  un  puntaje mínimo  de  calificación  de  70,  se  integrarán  a  la 
Reserva de Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de 
permanencia en  la misma de un año, contado a partir de  la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Los  (as)  candidatos  (as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser 
convocados  (as)  durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de 
permanencia en  la  reserva de  candidatos  (as) y  tomando en  cuenta  la 
clasificación  de  puestos  y  ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de  la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo 
la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con  lo dispuesto 
por el artículo 40 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  declarar  desierto  un 
concurso por las siguientes causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea  vetado  (a)  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso,  se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de  El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de  las plazas 
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Concurso  en los supuestos siguientes:

I.  Cuando medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que  se  trate,  se apruebe  como de  libre designación, o 
bien,  se  considere para dar  cumplimiento a  laudos o  resoluciones que 
hayan  causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus  derechos  a 
alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 

 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de 
legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso  y  la determinación del Comité  Técnico de  Selección,  a  las 
disposiciones  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que 
se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional de Carrera,  así  como  el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  

 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos  (as)  formulen  con  relación  a  las  plazas  y  el  proceso  del 
presente  concurso,  se  encuentra  disponible  el  correo  electrónico 
mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 14‐54‐64‐72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. 
de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo  Interno de Control de  la Comisión Nacional 
Bancaria  y 
de  Valores,  en  Insurgentes  Sur  1971,  Plaza  Inn  Torre  Sur  Piso  3  Col. 
Guadalupe  Inn C.P.  01020, México D.F., de  9:00  a  15:00  y de  16:00  a 
18:00 hrs., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

 

 

Una  vez  que  se  comuniquen  los  resultados  del  concurso,  los  (las 
)interesados  (as)  estarán  en  aptitud  jurídica  de  interponer  mediante 
escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y 
las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de  los  Insurgentes Sur 
1735,  Primer  Piso,  Ala  Sur, 
Col. Guadalupe  Inn, Delegación  Alvaro Obregón,  C.  P.  01020, México, 
D.F.,  conforme  a  los  artículos  76,  77  y  78  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, 97 y 98 de 
su  Reglamento,  o  depositando  dicho  escrito  en  el  Servicio  Postal 
Mexicano  conforme  al  artículo  42  de  la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  

 

Una vez cerrado el proceso de  inscripción al concurso, el (la) candidato 
(a) tendrá 3 días hábiles a partir de  la fecha de cierre para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el 
perfil  del  puesto  (escolaridad  y  experiencia),  en  Insurgentes  Sur  1971 
Torre  Sur  5  Piso, 
Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 
en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando  la 
siguiente documentación: 

Pantallas  impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 
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su folio de rechazo; 

Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

Original  y Copia de  los documentos  comprobatorios de  su petición de 
reactivación.  

Indicar  la  dirección  electrónica  donde  puede  recibir  la  respuesta  a  su 
petición,  que  será  evaluada  y  resuelta  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Una vez  recibidas  las solicitudes de  reactivación de  folios, el Secretario 
Técnico  del  Comité  Técnico  de  Selección  convocará  en  un  término  no 
mayor  a  10  días  hábiles,  a  sesión  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a 
efecto de analizar y determinar  la procedencia o no, de  la solicitud del 
(de la) candidato. 

La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

 

En el portal  electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán  consultarse  los 
detalles  sobre  el  concurso  y  los  puestos  vacantes  de  la  Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  

Los  datos  personales  de  los  (as)  concursantes  son  confidenciales,  aun 
después de concluido el concurso. 

Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto 
sujeto  a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el  (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha 
y  hora  indicada  por  la  dependencia;  de  no  ser  así  se  considerará 
renuncia  a  su  ingreso, por  lo que el Comité podrá optar por elegir de 
entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego  a  los  artículos  28,  60  fracción  I  y  75,  fracción  I  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
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aplicables. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 

NOTA ACLARATORIA 

 

Se hace referencia a  la Convocatoria V/2015, publicada en el Diario Oficial de  la Federación el 27 

de mayo  de  2015,  respecto  a  la  información  del  puesto  de  Especialista  Agropecuario  “B”  en 

Comercialización, se aclara lo siguiente: 

 

Donde dice: 

 

Código de Puesto  08‐F00‐1‐CF52425‐0000584‐E‐C‐K 

 

Debe decir: 

 

Código de Puesto  08‐F00‐1‐CF52423‐0000722‐E‐C‐D 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
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La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 

Rúbrica. 

 
 

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 

derogan  diversos  artículos  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  disposiciones  en materia  de 

Planeación, Organización y Administración de  los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 

2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los 

usuarios  de  esta  sección  que  únicamente  son  procedentes  las  solicitudes  de  publicación  de 

Convocatorias  para  Concursos  de  Plazas  Vacantes  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 

Administración  Pública  Federal,  que  se  realicen  a  través  de  la  herramienta  “Solicitud  de 

publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en  la página web del Diario 

Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El  instructivo  para  realizar  el  trámite  se  encuentra  disponible  en  la  herramienta  “Solicitud  de 

publicación de documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios 

de la dirección electrónica del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o 

duda. 

ATENTAMENTE 

Diario Oficial de la Federación 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 007/15 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  del  Instituto  Nacional  de  Antropología  e  Historia  con 

fundamento  en  los  artículos  21,  25,  26,  28,  37  y  75  fracción  III  y  VII  de  la  Ley  del  Servicio 
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Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 

38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 

188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del 

ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  materia  de  Planeación,  Organización  y 

Administración  de  los  Recursos  Humanos,  y  se  expide  el Manual  Administrativo  de  Aplicación 

General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 12 de  julio de 2010 y 

sus  reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar  las siguientes plazas vacantes 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

Código del 

Puesto 

11  D00  1  CF52466    973  E  C  F 

Nivel 

Administrativo 

OC2  Número de vacantes  1 

Sueldo Bruto   $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. 

N.) mensual 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION DE PLANEACION Y 

EVALUACION TECNICA 

Sede  Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Apoyar  al  Director  de  Planeación  y  Evaluación  Técnica  en  la 
conformación  y  seguimiento  de  convenios  de  colaboración  bilateral  y 
otros  mecanismos  de  colaboración  interinstitucional  que  suscriba  el 
INAH. 

2. Mantener  contacto  permanente  con  CONACULTA,  la  Secretaría  de 
Relaciones  Exteriores,  la  Secretaría  de  Educación  Pública  y  otras 
instituciones  nacionales  y  extranjera  relacionadas  a  la  cultura  y  la 
educación  promoviendo  convenios  de  cooperación  cultural  y 
educacional. 

3. Obtener analizar y procesar información de las áreas del Instituto sobre 
actividades a realizar en conjunto con instituciones externas. 

4. Difundir  a  las  distintas  áreas  del  Instituto  la  información  sobre 
ofrecimientos de becas para la realización de estudios de actualización o 
posgrado  provenientes  de  diferentes  países,  orientar  a  interesados  y 
dar  seguimiento a  las becas obtenidas para  investigadores, alumnos y 
demás personal del INAH. 
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5. Integrar propuestas y proponer y controlar programas de cooperación 
educativa y cultural que se suscriban de manera bilateral. 

Perfil  Escolaridad:  Grado de avance: Licenciatura o Profesional,  Terminado o 
Pasante. 

Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias  Sociales  y 
Administrativas 

Antropología. 

Ciencias  Sociales  y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Educación y Humanidades Historia 

Ciencias  Sociales  y 
Administrativas 

Sociología 

Educación y Humanidades Etnohistoria 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años

Campo de experiencia  Area de experiencia

Antropología Antropología Cultural

Antropología Antropología Social.

Antropología Etnografía y Etnología

Ciencias Económicas Administración  de 
Proyectos  de  Inversión 
y Riesgo. 

Historia Ciencias Auxiliares de la 
Historia 

Ciencia Política Administración Pública

Capacidades   Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH.

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de  conformidad a  lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO REGIONAL DE MICHOACAN 

Código del 
Puesto 

11  D00 2 CF52466   796 E C  F

Nivel 
Administrativo 

OC2  Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto   $25,254.76  (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. 
N.) mensual 

Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH MICHOACAN Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Diseñar.  desarrollar  los  planes,  programas  y  proyectos  específicos  de 
conservación,  restauración,  protección,  difusión,  comunicación 
educación,  administración  y  exhibición  de  los  bienes  muebles  e 
inmuebles de  carácter  cultural  e histórico propiedad de  la nación;  así 
como coordinar, ejecutar, evaluar e informar sobre los mismos. 

2. Formular y presentar al Coordinador Nacional de museos y exposiciones 
para  su  autorización  el  Proyecto  Anual  de  Programación‐
Presupuestación de los programas y actividades del museo. 

3. Autorizar  y  coordinar  las  gestiones  jurídico‐administrativas  necesarias 
para  la  recepción,  préstamo,  traslado,  exhibición  y  movilización  de 
colecciones  y  bienes  culturales  ante  autoridades  gubernamentales, 
organizaciones  civiles  y  particulares,  en  estricto  apego  a  las  políticas, 
normas  y  procedimientos  establecidos  por  la  dirección  general  y  las 
secretarías técnica y administrativa del INAH. 

4. Organizar  y  desarrollar  exposiciones  de  los  bienes  culturales  bajo 
responsabilidad del museo de forma temporal o permanente. 

5. Dirigir y coordinar la elaboración de las cédulas y guiones museográficos 
para  apoyar  la  comunicación  y  exhibición  de  las  colecciones, 
investigaciones y bienes culturales a cargo del museo; así como de  los 
materiales  didácticos  y  educativos  para  difundir  las  actividades  y 
programas del mismo. 

6. Dirigir  y  coordinar  las  acciones  relativas  al  diseño  y  montaje 
museográfico,  conjuntamente  con  los  especialistas  y  personal  del 
museo. 

7. Coordinar y dirigir las campañas de difusión y promoción del museo en 
los medios masivos de comunicación: prensa, radio, t.v. e internet, a fin 
de fortalecer la imagen y la identidad cultural de la nación. 

8. Coordinar la operación de los programas culturales, talleres educativos, 
congresos, ciclos de conferencias y conciertos que realice el museo para 
apoyar y difundir sus actividades. 

9. Garantizar  la  conservación,  protección  y  restauración  de  los  bienes 
culturales muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e 
histórico del museo. 

10. Evaluar y supervisar las condiciones técnicas, operativas y circunstancias 
climatológicas que puedan afectar la integridad, protección y seguridad 
de los bienes culturales involucrados. 

11. Representar  al  museo  y  al  INAH  ante  instancias  gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo en el 
ámbito de su competencia. 

12. Evaluar  la  ejecución  de  los  proyectos  específicos  de  conservación, 
restauración,  protección,  difusión,  comunicación,  educación  y 
exhibición  de  los  bienes  culturales  bajo  responsabilidad  del  museo, 
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conjuntamente  con  los  titulares  de  cada  área  definiendo  medidas 
correctivas y de mejora.

Perfil  Escolaridad:  Grado de avance: Licenciatura o Profesional,  Titulado

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

No Aplica No Aplica

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años

Campo de experiencia  Area de experiencia 

Ciencias Económicas Organización  y  Dirección  de 
Empresas. 

Ciencia Política Administración Pública. 

Sociología. Comunicaciones Sociales.

Ciencias Económicas Actividad Económica. 

Ciencias Económicas Apoyo  Ejecutivo  y/o 
Administrativo. 

Política Sectorial Cultura.

Capacidades   Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH.

Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 

Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido.

Otros:  Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por  lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando  el  orden  de  prelación  que  registra  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de  conformidad a  lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 

 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad,  calidad,  imparcialidad, equidad,  competencia por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  Proceso  de 
Selección  y  las  sesiones  del  Comité  Técnico  de  Selección  a  las 
disposiciones  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y  Administración  de  los  Recursos  Humanos,  y  se  expide  el  Manual 
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Administrativo de Aplicación General  en dicha materia, publicado  en  el 
Diario  Oficial  de  la  Federación  el  12  de  julio  de  2010  y  sus  reformas 
publicadas  el  29 de  agosto de  2011,  6 de  septiembre de  2012  y  23 de 
agosto de 2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan  reservados  en  términos  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y 
Acceso a  la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección,  las constancias que se  integren a  los expedientes 
de  los  concursos de  ingreso,  inconformidades y  recursos de  revocación, 
así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación  las  cuales  serán  considerados  confidenciales,  aun  concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
de  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar  aquellas personas que  reúnan  los  requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en  las presentes Bases de Participación. 
El  cumplimiento  del  perfil  del  puesto  se  acreditará  en  el  Cotejo 
Documental,  por  lo  que  corresponde  a  la  escolaridad  se  tomará  como 
base lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría 
de  la  Función  Pública  en  la  siguiente  liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_
inicio.jsp.  Para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad 
cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional 
con nivel de avance Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 
175 de  las DRHSPC, se aceptará el grado de maestría o doctorado en  las 
áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 
de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título  o  bien  la  Cédula  Profesional  correspondiente,  por  lo  que  la  o  el 
aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 

Asimismo,  en  cumplimiento  al  artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  se  deberá 
acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser 
ciudadano(a)  mexicano(a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni  ser ministro de 
algún  culto,  y  no  estar  inhabilitado(a)  para  el  servicio  público,  ni 
encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, 
deberán  acudir  al  desahogo  de  cada  una  de  las  etapas  del  proceso  de 
selección,  su  no  presentación  propiciará  el  descarte  del  concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 

Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración  Pública  Federal,  deberán  cumplir  con  lo  señalado  en  el 
artículo 47 del RLSPC y en el numeral 252 de  las DRHSPC, en donde  se 
indica  que  para  que  un(a)  servidor(a)  público(a)  de  carrera  pueda  ser 
sujeto(a)  a  una  promoción  por  concurso  en  el  Sistema,  conforme  a  lo 
previsto  en  el  artículo  37  de  la  Ley,  deberá  contar  al menos  con  dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares,  por  lo  que  corresponde  a  los  servidores  públicos  de  carrera 
eventuales,  primero  deberán  haber  obtenido  su  nombramiento  como 
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servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar 
para una promoción. En caso de haber  laborado en un puesto de  rango 
inferior  al  del  concurso  y  haberse  separado  previo  al  registro  en  el 
concurso,  se  deberán  presentar  las  evidencias  documentales  que 
acrediten la separación del mismo. 

Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos 
de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las 
etapas  I.  Revisión  Curricular,  II.  Exámenes  de  conocimientos  y 
evaluaciones de habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración 
del  mérito  de  las  y  los  candidatos  del  Procedimiento  de  Selección 
señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán presentar obligatoriamente 
la  documentación  que  se  detalla  en  el  apartado  denominado 
Documentación Requerida, de no presentar la documentación, procederá 
el descarte de  la o el aspirante; en  caso de aprobar este  trámite y que 
estén  fehacientemente  acreditados  los  requisitos  legales  inherentes  al 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a 
entrevista, las o los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros 
lugares de ponderación en el concurso, de conformidad a  lo establecido 
en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 

El  Instituto  Nacional  de  Antropología  e  Historia,  no  establece  como 
requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el 
de VIH/Sida para mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité 
Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en  las convocatorias 
no podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las  y  los  interesados  en  participar  en  un  concurso  de  ingreso  al 
Sistema deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las  y  los  aspirantes  al  aceptar  el número de  folio que  les  asigna  el 
Sistema TrabajaEn, aceptan  las Bases de Participación de  la presente 
Convocatoria, motivo  por  el  que  están  obligadas(os)  a  su  lectura  y 
acatamiento. 

5. Las  y  los  aspirantes  tendrán  que  verificar  el  Perfil  del  Puesto 
publicado  en  la  presente  convocatoria,  el  cual  se  compone  de  los 
siguientes  apartados: Nombre  del  puesto,  Código  del  puesto, Nivel 
administrativo,  Sueldo  bruto,  Adscripción  del  puesto,  Tipo  de 
nombramiento,  Funciones  principales,  Escolaridad,  Experiencia 
laboral,  Capacidades  Profesionales,  Capacidades  técnicas,  Idiomas  y 
Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las  DRHSPC.  El  cumplimiento  del  perfil  es  forzoso  para  las  y  los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden 
su cumplimiento,  implica el descarte de el o  la aspirante del Proceso 
de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx   podrán  consultarse  los detalles 
sobre el concurso y  los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá 
considerarse  como  el  Sistema  Informático,  administrado  por  la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para 
la administración y control de  la  información y datos de  los procesos 
de  reclutamiento  y  selección  incluidos  entre  otros,  los 
correspondientes  a  la  recepción  y  procesamiento  de  solicitudes  de 
registro  a  los  concursos  de  ingreso  al  Sistema;  mensajes  y/o 
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comunicaciones  a  las  y  los  aspirantes,  candidatos(as)  y/o  finalistas, 
difusión de cada etapa, e  integración de  la reserva de aspirantes por 
dependencia,  cuyos  accesos  están  disponibles  en  las  direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por  lo que 
la  información  publicada  es  de  carácter  referencial  y  no  suple  a  la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las  y  los  aspirantes  estarán  obligadas(os)  a  revisar  el  sistema  de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx,  independientemente de 
la posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por 
el propio Portal. 

8. Los datos personales de  las  y  los  aspirantes  son  confidenciales  aun 
después  de  concluido  el  concurso  y  serán  protegidos  por  las 
disposiciones  en  materia  de  protección,  tratamiento,  difusión, 
transmisión y distribución de datos personales aplicables. 

9. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando  la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto 
a  concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos.

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y  los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 

1. Si  durante  el  proceso  de  selección  para  ocupar  la  plaza  vacante  se 
corrobora  que  presentó  documentos  falsos,  alterados  o  apócrifos, 
obteniendo  mediante  estos  beneficios  o  derechos  que  no  les 
correspondan,  o  bien,  se  condujeron  con  falsedad,  se  procederá  al 
descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido por el Comité 
Técnico  de  Selección,  así  como  se  dará  aviso  a  las  autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el 
Comité Técnico de Selección, presentó documentos  falsos, alterados 
o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no 
les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante 
y  después  de  su  ingreso  al  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  el 
Instituto se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a 
las  actuaciones  legales  tendientes  a  determinar  la  nulidad  del 
nombramiento,  con  independencia  de  las  acciones  laborales, 
administrativas  o  penales  que  correspondan,  de  conformidad  a  lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico  de  Selección  advertirá  al  aspirante  de  dicha  circunstancia, 
exhortándole  a  cancelar  o  corregir  la  información  y  preservar  un 
único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función 
Pública  para  que,  en  su  caso,  determine  las medidas  que  resulten 
pertinentes,  en  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  215 
penúltimo y último párrafo de las DRHSPC.

Etapas del Proceso 
de Selección 

De  conformidad  a  lo  señalado  por  el  artículo  34  del  RLSPC,  el 
procedimiento  de  selección  de  las  y  los  aspirantes  comprenderá  las 
siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación.
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I. Etapa de Revisión Curricular

Con  fundamento  en  el  numeral  192  de  las DRHSPC,  cualquier  persona 
podrá  incorporar  en  TrabajaEn,  sin  que  medie  costo  alguno,  su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en 
los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que  la persona haya  incorporado  la  información necesaria para 
configurar  su  perfil  profesional  y  acepte  las  condiciones  de  uso  y 
restricciones  de  registro.  TrabajaEn  le  asignará  un  número  de  folio  de 
registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar  su  registro, así como para  identificarlos durante el desarrollo 
del  proceso  hasta  antes  de  la  entrevista  por  el  Comité  Técnico  de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que  las y  los aspirantes pasen esta etapa,  las y  los obliga a 
poseer y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad 
y  el  cumplimiento  de  los  requisitos  señalados  en  el  perfil  del  puesto 
publicado en la presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo 
Documental  que  se  realiza  previo  a  la  entrevista,  en  el  que  las  y  los 
aspirantes  deberán  acreditar  los  requisitos  legales  contenidos  en  la 
presente  convocatoria  de  conformidad  a  lo  señalado  en  los  numerales 
174 y 213 de las DRHSPC. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el 
rubro denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir  las y 
los aspirantes para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La 
aplicación 
de  Evaluaciones  se  llevará  a  cabo  en  las  instalaciones  del  Instituto 
Nacional de Antropología  e Historia o bien  en  los domicilios que  se  les 
notifiquen  a  las  y  los  aspirantes  a  través  del  sistema  de mensajes  del 
Portal  TrabajaEn,  o  cuando  esto  no  sea  posible  por  causas  de  fuerza 
mayor,  a  través  del  correo  electrónico  ingreso_spc@inah.gob.mx  y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a 
las  y  los  aspirantes,  de  no  presentarse  estos  en  el  lugar,  fecha  y  hora 
programados se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para  los exámenes de  conocimientos 
(exámenes  técnicos), será  la que se  indique en el apartado denominado 
“De las calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las  Evaluaciones  de  Habilidades  consistirán  en  la  aplicación  de 
herramientas para la medición de capacidades. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Al  inicio  de  esta  etapa  se  llevará  a  cabo  el  cotejo  documental,  que 
consistirá en la revisión y análisis de los documentos que presenten las y 
los aspirantes con los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza 
en concurso, en apego a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera.  El  Instituto  Nacional  de 
Antropología  e  Historia,  en  todo  momento  estará  en  posibilidad  de 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada 
a  los  registros  públicos  o  acudirá  directamente  con  las  instancias  y 
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autoridades  correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes,  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  numeral  220  de  las 
DRHSPC. 

Las  y  los  aspirantes  deberán  revisar  la  Guía  Metodológica  para  la 
integración del Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que 
participen en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional 
de  Antropología  e  Historia,  que  se  encuentra  ubicada  en  el  Portal  del  
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el apartado denominado 
Servicio  Profesional de Carrera https://www.spc.inah.gob.mx/.  Las  y  los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los 
términos señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum 
Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el 
Sistema  TrabajaEn.  De  presentar  mayor  información  en  el  currículum 
extenso  que  no  esté  registrada  en  el  currículum  TrabajaEn,  dicha 
información  no  será  tomada  en  cuenta.  Las  y  los  aspirantes  estarán 
obligados a presentarse en  la fecha,  lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn, o cuando esto no  sea posible por  causas de  fuerza mayor, a 
través del correo electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx. 

Esta etapa se desarrollará de conformidad a  la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que 
podrá  consultarse  en  la  página  de  TrabajaEn  en  el  apartado  de 
Documentación e  información  relevante o bien en  la siguiente dirección 
electrónica: 

http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Meto
dolog%C3%ADa%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experie
ncia%20y%20M%C3%A9rito.pdf. 

IV. Entrevista. 

De conformidad a  lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de  la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera  “(…) El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número 
de  los aspirantes que pasan a  la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos,  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto  (…)  Los  candidatos  así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno 
de  los  candidatos  entrevistados  sea  considerado  finalista,  el  Comité 
Técnico de Selección  continuará entrevistando en el orden de prelación 
que  les corresponda a  los demás candidatos que hubieren aprobado…”; 
de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de 
las  DRHSPC,  las  Reglas  de  Valoración  General  consideran,  “El  número 
mínimo de  candidatos  a  entrevistar,  el  cual  será  al menos de  tres  si  el 
universo de candidatos  lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben  las etapas señaladas en  las  fracciones  I,  II y  III 
del  artículo  34  del  Reglamento  fuera menor  al mínimo  establecido  se 
deberá entrevistar a todos”. 

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 

 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las  entrevistas  podrán  realizarse  a  través  de  medios  electrónicos  de 
comunicación. 
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V. Etapa de Determinación

En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 
de las DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 

a) Ganador(a) del concurso, al o  la  finalista que obtenga  la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al  finalista  con  la  siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
iii. Comunique a  la dependencia, antes o en  la  fecha  señalada para 

tal  efecto  en  la  Determinación,  su  decisión  de  no  ocupar  el 
puesto, o 

iv. No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del 
puesto en la fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a  la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la 
suma de  las etapas  II,  III y  IV del Sistema de Puntuación general), el cual 
deberá ser igual o superior a 70  puntos, en una escala de  0 a 100 puntos, 
en términos de  lo dispuesto en  los artículos 32 de  la LSPC, 40 fracción  II 
del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 

El  requisito  establecido  en  la  fracción  III  del  artículo  21  de  la  LSPC  se 
tendrá  por  acreditado  cuando  la  o  el  aspirante  sea  considerado  (a)  
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia 
implica  ser  apto(a)    para  el  desempeño  del  puesto  en  concurso  y 
susceptible  de  resultar  ganador  en  cumplimiento  a  lo  señalado  en  el 
numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las  Reglas  de  Valoración  aprobadas  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 
2014 son las siguientes: 

1.  La  etapa  de  revisión  curricular  será  efectuada  a  través  del  Portal 
TrabajaEn, administrado por  la Secretaría de  la Función Pública y su 
acreditación  será  indispensable  para  continuar  en  el  proceso  de 
selección de que se trate. 

2.  Las  evaluaciones  se  calificarán  en  escala  de  0  a  100  puntos.  Se 
aplicará un examen de conocimientos, para que la calificación mínima 
aprobatoria sea de 70 puntos. El examen es presencial y se aplicará 
en  la  dirección  que  al  efecto  se  indique  en  la  notificación.  La 
obtención  de  resultados  aprobatorios  permitirá  a  la  o  el  aspirante 
continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) por 
sistema. 

3.  Se  aplicarán  dos  evaluaciones  de    habilidades,  las  cuales  variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no  serán motivo de 
descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el 
orden de prelación de  los  candidatos que  se  sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4.  Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes  deberán  aprobar  los  exámenes  de  conocimientos  y 
presentarse al Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su 



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     147 

 

identidad y que cumplen  fehacientemente con  los  requisitos  legales 
señalados  en  las  Bases  de  Participación,  así  como  con  el  perfil  del 
puesto publicado en el Diario Oficial de  la Federación y en el portal 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5.  Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así 
como la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán 
considerados  para  elaborar  el  listado  de  candidatos(as),  a  fin  de 
determinar el orden de prelación para  la etapa de entrevista, el cual 
se determinará en función de  la suma ponderada obtenida por cada 
candidato(a). 

6.  Las sesiones de  los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse 
vía  remota,  si  las  necesidades  del  servicio  así  lo  requieren, 
debiéndose  dejar  asentado  de  esa  manera  en  el  acta 
correspondiente, pudiéndose levantar dos actas, una a nivel central y 
otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos actas, contarán 
como un solo elemento que será  la evidencia documental de que se 
llevó a cabo la sesión que se trate. 

7.  Para  el  desarrollo  de  la  etapa  de  entrevista,  el  Comité  Técnico  de 
Selección se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá  la 
figura del Presidente. 

8.  El  número  de  candidatos(as)  a  entrevistarse  será  de  3,  siempre  y 
cuando  el  universo  de  candidatos  lo  permita,  en  caso  de  que  el 
número  de  candidatos  que  aprueben  las  etapas  señaladas  en  las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor a 3, se 
deberá  entrevistar  a  todos,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el 
artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera y numeral 184 fracción V de  las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en materia  de  Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

9.  En  caso  de  no  contar  con  un  candidato(a)  ganador(a)  de  entre  los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a 
lo  previsto  en  el  artículo  36  del  Reglamento,  se  continuará 
entrevistando en grupos de tres candidatos, mientras el universo de 
candidatos(as)  así  lo  permita,  o  en  su  caso  a  la  totalidad  de  los 
mismos. 

10. El  puntaje mínimo  de  Aptitud  del  Proceso  de  Selección  será  de  70 
puntos,  por  lo  que  aquellos(as)  aspirantes  que  obtengan  una 
calificación  definitiva  del  Proceso  de  Selección  inferior,  serán 
descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11.  Los  Comités  Técnicos  de  Selección  podrán  establecer  reglas 
específicas de valoración, tomando como mínimo las establecidas por 
el  Comité  Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia,  aprobado por  el Comité  Técnico de Profesionalización,  es  el 
siguiente: 

Etapa Subetapa  Puntos
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II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes  de 
conocimientos 

30

Evaluaciones  de 
Habilidades 

10

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación  de  la 
Experiencia 

20

Valoración del Mérito  10

IV. Entrevista 30

Total  100

El Sistema de Puntuación General aplicará para  las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional

Subdirector de Area Director de Area y Delegado

Jefe de Departamento Subdirector  de  Area  y  Jefe  de 
Departamento 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por 
lo que se notificará el  inicio de cada etapa a  las y  los aspirantes a través 
del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  o  en  casos  de  fuerza  mayor,  las 
notificaciones  se  efectuarán  a  través  del  correo: 
ingreso_spc@inah.gob.mx   o bien, para  los casos de reprogramación por 
causas  imputables  al  Instituto  Nacional  de  Antropología  e  Historia,  de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 03 de Junio del 2015. 

Registro  de  aspirantes  (en  la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03  al 16 de junio de 2015.

Revisión curricular (Por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03  al 16 de junio de 2015.

Exámenes  de  Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

Del 23 de junio  al 01 de julio de 2015.

Evaluación de habilidades * Del 23 de junio  al 01 de julio de 2015.

Cotejo documental * Del 08 al 14 de julio de 2015.

Evaluación  de  la  experiencia  y 
valoración del mérito * 

Del 08 al 14 de julio de 2015.

Entrevistas * Del 24 al 29 de Julio de 2015.
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Determinación * Del 24 al 29 de Julio de 2015.

*  Las  fechas  indicadas  en  el  presente  calendario  podrán  modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y 
en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se 
les enviará  la notificación  con  la  fecha  reprogramada para desahogar  la 
etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas  en  el  calendario  para  el  Instituto  Nacional  de  Antropología  e 
Historia. 

Documentación 
requerida 

Las  y  los  aspirantes  deberán  integrar  su  Currículum  Vítae  Extenso  de 
conformidad  a  lo  señalado en  la Guía Metodológica para  la  integración 
del Currículum Vítae dirigida a  las y  los aspirantes que participen en  los 
Procesos de Selección de  la Instituto Nacional de Antropología e Historia 
(https://www.spc.inah.gob.mx/), y entregarlo en el cotejo documental. El 
currículum  extenso  deberá  contener  los mismos  elementos  registrados 
por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 

Los  datos  registrados  en  TrabajaEn  bajo  ninguna  circunstancia  podrán 
modificarse después de que  la o el aspirante  se  registró para concursar 
por  una  plaza  vacante  contenida  en  la  presente  convocatoria.  Para  el 
desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la 
documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare 
la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, 
así como presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia 
laboral  y  la  información  registrada  en  el  sistema  TrabajaEn  en  el 
momento  de  inscribirse  en  el  concurso,  esta  última  servirá  para  la 
integración  del  expediente  de  la  o  el  aspirante.  La  exhibición  de  los 
documentos  se  deberá  llevar  a  cabo  en  el  domicilio,  fecha  y  hora 
establecidos en el mensaje que al efecto  reciban por vía electrónica, en 
donde  se especificará de  forma detallada  la documentación que deberá 
presentar, misma que se enlista a continuación: 

1. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con  fotografía, pasaporte o cédula profesional 
en original). 

2. Acta  de  nacimiento  y/o  forma migratoria  FM2  según  corresponda 
(original). 

3. Cartilla  liberada  (únicamente hombres, excepto en  los casos en que 
tengan 45 o más años cumplidos). 

4. Registro  Federal  de  Contribuyentes  con  homoclave,  emitido  por  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá  ser  igual al 
registrado en Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad 

del puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y 
carrera genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 

de escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento  que  avale  que  se  encuentra  en  trámite  la 

Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 

de  escolaridad  “Terminado  o  Pasante”  (en  los  niveles  de 
Bachillerato,  Técnico  Superior  o Universitario  y  Licenciatura)  se 
deberá presentar: 
6.2.1. Historial  académico  con  el  100%  de  los  créditos  o  el 

documento  oficial  que  acredite  que  la  carrera  o 
bachillerato  está  terminada,  en  original  con  sello  de  la 
institución educativa que lo emite, o
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6.2.2. Carta  de  Pasante  emitida  por  la  autoridad 
correspondiente. 

Para  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  escolaridad  cuando  el 
perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien  Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las 
DRHSPC,  se aceptará el grado de maestría o doctorado en  las áreas de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado  implica  la obtención del Título o 
bien  la Cédula Profesional correspondiente, por  lo que  la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así  lo acredite. Para acreditar 
el  requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 
trate  siempre y  cuando el perfil  requiera: Bachillerato,  se aceptarán  los 
estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 
como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán 
presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que  acredite  la  revalidación de 

sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que 

se  manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en 
Trabajaen,  se  deberá  presentar  la  siguiente  documentación,  según 
corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas  al  IMSS  acompañadas  de  los  documentos  que  acrediten  las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al  IMSS el cual necesariamente deberá  ir acompañado de 
la constancia de semanas cotizadas emitida por  la subdelegación del 
IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio; 

11. Constancias  laborales  expedidas  en  hojas membretadas  y  emitidas 
por el  responsable del área de Recursos Humanos  correspondiente, 
con  números  telefónicos  de  empleos  anteriores  y/o  del  actual  que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar 
y  fecha  de  expedición,  periodo  laborado  y  sueldo  pagado 
(especificando monto); 

12. Documentos oficiales con  los que se compruebe  la existencia de una 
relación  laboral entre el o  la aspirante  y  la  institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto). 

13. Recibos  de  pago  quincenales/mensuales  que  correspondan  a  la 
totalidad  del  periodo  que  se  pretenda  acreditar  (se  aceptarán  las 
constancias  de  sueldos  y  salarios);  si  se  pretende  comprobar  con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No  se  aceptan  cartas  de  recomendación  como  constancia  para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Asimismo,  toda 
documentación  emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de 
tratarse  de  personas  que  laboren  al momento  de  registrarse  en  el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y 
que  sean  servidores(as)  públicos(as)  de  carrera;  en  este  caso  se 
requiere copia simple (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado 
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con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  no  estar 
inhabilitado(a)  para  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada  es  auténtica  (El  formato  de  los  escritos  será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) 
por algún Programa de  retiro voluntario  (el  formato de escrito  será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en 
el momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En 
el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro  voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso 
estará  sujeto  a  lo  dispuesto  en
la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso  (esta 
versión  deberá  estar  desarrollada  como  se  indica  en  la  Guía 
Metodológica para la Integración del Currículum Vítae dirigida a las y 
los  Aspirantes  que  participan  en  los  Procesos  de  Selección  de 
Personal  del  Instituto  Nacional  de  Antropología  e  Historia,  en  la 
siguiente  liga:  https://www.spc.inah.gob.mx/  ),  la  información 
registrada  en  ambos  currículums  deberá  ser  idéntica,  en  caso  de 
presentar  mayor  información  en  el  currículum  extenso,  no  será 
tomada  en  consideración  al  momento  de  efectuar  el  cotejo 
documental, es  indispensable presentar ambos currículums, en caso 
contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de  folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx  
para el concurso. 

21. Para  la evaluación de  la experiencia y valoración del mérito,  las y  los 
aspirantes  deberán  presentar  evidencias  de  acciones  de  desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos  de  certificación,  logros,  distinciones,  reconocimientos  o 
premios, actividades destacadas en  lo  individual y otros estudios. De 
conformidad  a  la  Metodología  y  escalas  de  calificación  de  la 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito 
(www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El  Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de 
solicitar  a  la  o  el  aspirante,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la 
documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos  registrados  en  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx   por  la o el aspirante para  fines del 
Cotejo  Documental  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos  del  perfil  del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la 
o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia,  el  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer 
y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado 
en  la  presente  convocatoria,  en  caso  de  no  acreditar  alguno  de  los 
requisitos  legales señalados en  las presentes bases de  la convocatoria, o 
en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de 
selección.  De  igual  manera  estarán  obligados  a  presentar  la 
documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe 
para  el  Cotejo  Documental,  en  caso  contrario,  serán  descartados  del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa 
II del procedimiento de selección. 

En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial 
del  IFE  como  documento de  identificación  oficial,  la  cartilla,  o  el 
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documento  que  ampare  el  grado  de  escolaridad,  deberán  presentar  el 
documento  oficial  que  acredite  que  se  ha  iniciado  el  trámite  de 
reexpedición  correspondiente,  y  en  su  caso  el  acta  levantada  ante  el 
Ministerio  Público,  comprometiéndose  en  todo  momento,  a  que  de 
resultar  ganadores  del  proceso  de  selección,  exhibirán  al  concluir  el 
proceso  de  reexpedición  los  documentos  oficiales  originales  en  la 
Coordinación  Nacional
de  Recursos  Humanos  para  la  apertura  de  su  expediente,  o  en  caso 
contrario se dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 

1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos 

de experiencia solicitados. 
5. No presentar  la  identificación oficial  (Credencial del  IFE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No  presentar  la  cartilla  liberada  o  acta  levantada  en  el ministerio 

público  de  pérdida  de  documentos  oficiales,  o  la  solicitud  de 
reposición efectuada en la SEDENA. 

8. No presentar  la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o  la Carta 
de  Pasante  en  el  caso  de  que  el  perfil  requiera  TERMINADO  O 
PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del 
puesto lo requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se  les notifica 
a  las  y  los  aspirantes  vía  mensaje  electrónico  en  el  Sistema  de 
Mensajes  del  portal  TrabajaEn,  ya  que  no  hay  Tolerancia  para 
retardos.

Temarios y Guías  Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán 
a disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y 
en  la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/  apartado  ingreso,  subapartado 
convocatoria e  identificar  la convocatoria de  interés a partir de  la  fecha 
de  la publicación de  la presente Convocatoria  en  el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades  gerenciales/directivas,  que  se  encuentran  disponibles  para 
su  consulta  en  la  página  electrónica  www.trabajaen.gob.mx,  cuya 
administración está a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determinó  que  la  calificación 
mínima  aprobatoria  en  los  Exámenes  de  conocimientos,  será  de  70 
puntos. 

Los  resultados  obtenidos  en  las  herramientas  de  evaluación  realizadas 
con  las  herramientas  de  la  Secretaría  de  la  Función  Pública  (Módulo 
Generador  de  Exámenes),  tendrán  una  vigencia  de  un  año,  contado  a 
partir de su acreditamiento, calificación que no será renunciable. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, 
tendrán una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable, siempre y cuando los temarios sean 
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iguales. 

Los  resultados  aprobatorios  obtenidos  en  evaluaciones  de  habilidades 
anteriores  aplicadas  en  otras  Dependencias,  a  través  del  Módulo 
Generador  de  Exámenes  administrado  por  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública,  y  que  continúen  vigentes,  serán  considerados  cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 

En  los  casos  de  las  y  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y que tuviesen vigentes  los 
resultados 
de  habilidades  evaluadas  con  herramientas  distintas  al  Módulo 
Generador  de  Exámenes  que  administra  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública,  en otra Dependencia del  Sistema, dichos  resultados no podrán 
ser  reconocidos para efectos de  los  concursos del  Instituto Nacional de 
Antropología  e  Historia,  aun  tratándose  de  habilidades  con  el  mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días 
de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a  través del Sistema de 
Mensajes  del  portal  TrabajaEn,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en 
casos de fuerza mayor,  la comunicación se efectuará a través del correo 
electrónico  ingreso_spc@inah.gob.mx,  o  bien,  para  los  casos  de 
reprogramación  por  causas  imputables  al  Instituto  Nacional  de 
Antropología e Historia, de acuerdo a la situación que se presente. 

En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de 
cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no 
se presenten en  las fechas y horarios programados para desahogar cada 
una  de  las  etapas  del  proceso  no  serán  reprogramados  y  perderán  su 
oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. 

Asimismo,  deberán  presentar  una  identificación  oficial  vigente  con 
fotografía  y  firma  (se  aceptará  credencial  para  votar  con  fotografía, 
cédula profesional o pasaporte), y comprobante de número de folio para 
el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx. 

Las y  los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía 
mensaje  electrónico  o  a  través  del  sistema  de  mensajes  del  portal 
Trabajaen, serán descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay 
tiempo de  tolerancia en ninguna de  las Etapas presenciales del Proceso. 
Por lo que se les recomienda a las y los aspirantes, acudir con 20 minutos 
de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las  y  los  finalistas  que  no  sean  seleccionados  como  ganadores(as)  del 
concurso  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  y  que  cumplan  con  un 
mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes del Instituto Nacional 
de Antropología  e Historia,  con  el  fin de ocupar un puesto  vacante del 
mismo  rango,  e  incluso  de  nivel  adjunto,  homólogo  o  afín  en  perfil  y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango  inmediato  inferior, 
cuando éste  sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 

La permanencia en  la  reserva  tendrá una vigencia de un año  contado a 
partir de la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
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I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II.   Porque ninguno de  los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 
de calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III.   Porque  sólo un  finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 
sea  vetado  o  bien,  no  obtenga  la  mayoría  de  los  votos  de  los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  del  concurso  serán  publicados  en  el  portal  de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados  se  publicarán  en  el  portal  del  Instituto  Nacional  de 
Antropología  e  Historia  https://www.spc.inah.gob.mx/,  identificándose 
con el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite  la reactivación de  folios por causas  imputables al aspirante, por 
lo  que  le  recomendamos  que  antes  de  su  inscripción  a  los  concursos 
verifique  que  la  información  capturada  en  Trabajaen  respecto  de  su 
Currículum Vítae esté completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  118  de  las  DRHSPC  se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de 
reactivos,  preguntas,  tareas,  ejercicios,  casos  y  dilemas,  entre  otros, 
incluyendo  las  reglas de aplicación y de procesamiento e  interpretación 
de sus resultados, diseñados para valorar los conocimientos, habilidades, 
aptitudes y actitudes de una persona, de manera presencial o a distancia, 
comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de selección  la 
evaluación  de  conocimientos,  las  evaluaciones  de  habilidades,  y  las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 

En apego a  lo señalado por el numeral 219 de  las DRHSPC,  la revisión de 
las  herramientas  de  evaluación,  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la 
correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 

En  caso de que un(a) aspirante  requiera  la  revisión de  las herramientas
de  evaluación,  ésta  deberá  ser  solicitada  por  escrito  dirigido  al  Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles 
contados  a  partir  de  la  aplicación  de  la  herramienta  de  evaluación,  y 
enviar  el  escrito  al  correo  electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De  conformidad  a  lo  señalado  en  el  numeral  248  de  las  DRHSPC,  los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 

a)  Cuando medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de  libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido  conforme al artículo 92 del RLSPC o 
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reincorporar  al  servidor  público  de  carrera  titular  al  puesto  de  que  se 
trate,  cuando  el  nombramiento  haya  sido  expedido  en  términos  de  lo 
previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a  lo dispuesto 
en  el  numeral  160  de  las  DRHSPC),  o  bien  se  considere  para  dar 
cumplimiento a  laudos o  resoluciones que hayan causado estado, en  su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que  se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

El  acuerdo  respectivo,  además  de  publicarse  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación,  se  comunicará a  las y  los aspirantes a  través de  los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos 
de lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a  las y  los aspirantes que participen en el mismo a través 
de  los medios de comunicación señalados en  la convocatoria, dentro de 
los 5 días hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya 
determinado la suspensión del concurso. 

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones 
de  equidad  en  el  concurso  y  evitar  afectar  a  cualquiera  de  las  y  los 
aspirantes, y en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de 
comunicación señalados en la Convocatoria. 

Casos no previstos  Cualquier aspecto no previsto en  la presente Convocatoria será resuelto 
por  el  Comité  Técnico  de  Selección  conforme  a  las  disposiciones 
aplicables, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al 
correo  electrónico  ingreso_spc@inah.gob.mx,    dirigido  a  la  Secretaria 
Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar  la atención y resolución de  las dudas que  las y  los 
aspirantes formulen con relación a  los puestos en concurso tanto  locales 
como  estatales,  así  como  del  desarrollo  del  presente  concurso,  se  ha 
implementado el módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 
Primer  Piso,  Col.  Hipódromo,  Del.  Cuauhtémoc,    en  la  Coordinación 
Nacional  de  Recursos  Humanos  de  lunes  a  viernes,  con  horario  de 
atención  de  10:00  a  18:00  horas,  o  en  el  correo  electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040‐4300 ext. 417431, 
417432,  todas  las  dudas  que  se  presenten  respecto  del  desarrollo  del 
proceso  de  selección,  por  lo  que  toca  a  los  concursos  que  integran  la 
convocatoria,  se  resolverán  a más  tardar  dentro  de  los  10  días  hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores  a  la  fecha en que  se presentó el presunto  acto que 
motivó  la  inconformidad  o  del  día  en  que  concluyó  el  plazo  en  que  se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto 
en  la Ley, en el Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en  la Administración Pública Federal o bien en  los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo  Interno de 
Control del  Instituto Nacional de Antropología  e Historia,  con dirección 
en:  Av.  Insurgentes  Sur  Número  421  Piso  3,  Col.  Hipódromo,  Del. 
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Cuauhtémoc, C.P. 06100, México D.F.

De la revocación  Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
en  que  se  haga  del  conocimiento  los  resultados  del  concurso,  los/las 
interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 
el  Recurso  de  Revocación  ante  la  Unidad  de  Asuntos  Jurídicos  de  la 
Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de 
los  Insurgentes  Sur  1735,  Primer  Piso,  Ala  Sur,  Colonia Guadalupe  Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario de 
las  09:00  a  las  18:00 horas  en días hábiles;  lo  anterior,  conforme  a  los 
artículos 76, 77 y 78 de  la  Ley del Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

México, Distrito Federal, a  3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 

Rúbrica. 

Instituto Politécnico Nacional 

 

Los Comités  Técnicos de  Selección del  Instituto  Politécnico Nacional  con  fundamento  en  los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción  III de  la  Ley del  Servicio Profesional de Carrera en  la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 6 de septiembre 
de 2007, y; numerales del 195 al 201 del   Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos  numerales  de  las  disposiciones  en  las materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de  julio de 
2010 y  sus  reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de  septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 5/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE ASUNTOS LABORALES 
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Nivel 
Administrativo 

11‐B00‐2‐CFNC003‐0001251‐E‐C‐M

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Asuntos Jurídicos Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Formular  los  dictámenes  de  demanda  correspondientes,  y  dar 
seguimiento y atención de los conflictos jurisdiccionales del orden laboral 
en los que el Instituto sea parte. 

2. Opinar  respecto  de  las  actas  administrativas  de  carácter  laboral, 
levantadas  en  las  unidades  académicas  y  administrativas,  así  como  en 
órganos de apoyo del Instituto. 

3. Formular las demandas respectivas para solicitar el cese justificado de los 
trabajadores  que  hayan  incurrido  en  algunas  de  las  causales  de  cese 
contempladas en la Ley o en los Reglamentos correspondientes, así como 
dar seguimiento y atención de los conflictos jurisdiccionales que se inicien 
con este motivo. 

4. Revisar y atender  los medios de  impugnación que se  interpongan en  los 
procedimientos respectivos y someterlos a  la aprobación de  la Dirección 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Asistir  jurídicamente a  las unidades académicas y administrativas,  sobre 
materia laboral. 

6. Atender  las  asesorías  que  en materia  laboral  le  sean  asignadas  a  esta 
División. 

7. Supervisar y hacer del conocimiento del Organo Interno de Control en el 
Instituto,  la ejecución de  las  sanciones administrativas  impuestas por el 
Area de Responsabilidades, cuando le hayan sido turnadas. 

8. Elaborar los proyectos de respuesta que emita el Abogado General de los 
recursos  de  reconsideración  que  interpongan  los  trabajadores  del 
Instituto. 

9. Participar  en  la  elaboración  del  Programa  Estratégico  de  Desarrollo  de 
Mediano  Plazo,  y  los  reportes  para  el  Sistema  Institucional  de 
Información, así como en los seguimientos respectivos, en el ámbito de su 
competencia.

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:

Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Area de Experiencia: Ciencia Política. 

Area General: Administración Pública. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativ

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
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o y Calidad 

Capacidades 
o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las 
páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DIVISION DE TRAMITE REGISTRAL Y DICTAMENES COMERCIALES

Nivel 
Administrativo 

11‐B00‐2‐CFNC003‐0001199‐E‐C‐P

Subdirector (a) de Area 

Número de 

Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, 93/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Normatividad, Consulta y 
Dictaminación 

Sede  México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Representar  legalmente  al  Instituto  ante  las  autoridades  competentes 
para  asegurar  y  hacer  valer  sus  derechos  de  propiedad  o  posesión 
inmobiliaria,  así  como  estudiar  y  analizar  los  dictámenes  sobre  las 
circunstancias  especiales  de  cada  uno  de  los  inmuebles  y  evaluar  las 
estrategias a seguir en cada uno de los casos. 

2. Coordinar y realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica 
y  administrativa  correspondientes,  ante  las  autoridades  locales  y 
federales  que  en  cada  caso  proceda,  a  efecto  de  perfeccionar  la 
documentación que  acredite  la  propiedad de  los  inmuebles  a  favor del 
Instituto, así como dar  trámite a  las  solicitudes de expedición de copias 
certificadas. 

3. Realizar  las  acciones  necesarias  ante  el  Instituto  de  Administración  y 
Avalúos de Bienes Nacionales,  tendentes  a  incorporar  en  el patrimonio 
inmobiliario del  Instituto  los  registros  correspondientes a  los  inmuebles 
derivados de actos adquisitivos o traslativos de dominio. 

4. Gestionar  ante  las  autoridades  locales  y  federales,  la  obtención  de  las 
constancias  de  uso  de  suelo,  necesarias  para  la  regularización  de  los 
bienes  que  conforman  el  acervo  inmobiliario  del  Instituto  Politécnico 
Nacional. 

5. Ejecutar  las  modificaciones  a  las  Cédulas  de  Inventario  que  así  lo 
requieran  y,  notificar  las mismas  a  la Dirección General  del  Patrimonio 
Inmobiliario  Federal,  a  fin  de  que  se  realice  la  actualización 
correspondiente a  los registros asignados a  los  inmuebles, propiedad del 
Instituto  Politécnico  Nacional  en  el  Inventario  Nacional  de  Bienes 
Inmuebles bajo la administración del Instituto. 

6. Colaborar,  con  las  instancias  respectivas,  en  la  integración  de  los 
expedientes  de  los  inmuebles  que  presenten  alguna  problemática  de 
ocupación irregular por parte de terceros, a fin de efectuar la intervención 
correspondiente para su recuperación. 

7. Analizar y elaborar los dictámenes jurídicos sobre la procedencia, y en su 
caso,  revocación  del  otorgamiento  de  permisos  a  terceros  para  el  uso, 
aprovechamiento  o  explotación  temporal  de  espacios  físicos  en  los 
inmuebles en que el  Instituto sea propietario o poseedor, así como para 
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realizar actos de comercio o publicidad.
8. Organizar  y  supervisar  la  asesoría  y  consulta  que  se  proporcione  a  las 

unidades académicas y administrativas del Instituto, en materia de bienes 
inmuebles, otorgamiento, o en  su  caso,  revocación de permisos para el 
uso,  aprovechamiento  o  explotación  de  espacios  físicos  por  terceros 
dentro del Instituto Politécnico Nacional. 

9. Gestionar y participar, con el área técnica respectiva, en la elaboración de 
los planos de los inmuebles del Instituto, a efecto de verificar las medidas 
y colindancias de los mismos. 

10. Realizar  los  trámites  para  la  obtención  de  avalúos  requeridos  en  la 
regularización de bienes inmuebles del Instituto Politécnico Nacional ante 
el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

11. Realizar  la  revisión  de  la  documentación  soporte  de  los  contratos  de 
prestación  de  servicios  por  terceros  para  el  uso,  aprovechamiento  o 
explotación de espacios  físicos en el  Instituto Politécnico Nacional, a  fin 
de  estar  en  posibilidades  de  cotejar  los  instrumentos  jurídicos 
correspondientes. 

12. Colaborar,  con  las  autoridades  institucionales  correspondientes,  en  la 
actualización del censo de  los espacios  físicos ocupados por  terceros en 
las escuelas, centros y unidades de enseñanza e  investigación y órganos 
de apoyo del Instituto. 

13. Instrumentar  la programación y  consolidación de  la  información para  la 
elaboración  de  estadísticas  de  su  competencia,  notificando  al  Abogado 
General acerca del desarrollo y resultado de las acciones realizadas. 

14. Elaborar  los  informes,  que  en  el  ámbito  de  su  competencia,  solicitan 
diversas autoridades internas y externas. 

15. Participar en  la elaboración del anteproyecto de Programa Presupuesto, 
los  programas  Estratégico  de  Desarrollo  de  Mediano  Plazo,  Operativo 
Anual  y  los  reportes  para  el  Sistema  Institucional  de  Información,  así 
como  en  los  seguimientos  respectivos  con motivo  del  ejercicio  de  sus 
funciones. 

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 

Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:

Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 

Area General: Derecho  y  Legislación Nacionales  y Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades  1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativ
o y Calidad 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades 
o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados.
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

Otros  Disponibilidad para viajar

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las 
páginas del Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 5/2015, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad  y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente  se 
deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales: 
ser  ciudadano  (a) mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero  (a)  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
(a) de algún culto y no estar  inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse  con  algún  otro  impedimento  legal;  en  caso  de  verse 
favorecido  con  el  resultado  del  concurso,  a  partir  de  su  ingreso  no 
desempeñar  otro  empleo,  cargo  o  comisión  en  la  Administración 
Pública  Federal  y  en  caso  contrario,  contar  con  el  dictamen  de 
compatibilidad  de  empleo  respectivo;  que  la  documentación 
presentada como original sea auténtica, asumiendo  la  responsabilidad 
legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el  servicio  público  (fracción  III  del  artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera), se  tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado  finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo.
En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de  Carrera,  el  Comité  Técnico  de  Selección,  siguiendo  el  orden  de 
prelación  de  los  candidatos,  elegirá  de  los  aspirantes  que  pasan  a  la 
etapa  de  entrevista  a  los  que  considere  aptos  para  el  puesto  de 
conformidad con  los criterios de evaluación de  las entrevistas (los que 
acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los cuales serán 
considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los  y  las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original 
legible o  copia  certificada y  copia  simple,  los  siguientes documentos, 
en el domicilio,  fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban,  con  cuando menos  dos  días  hábiles  de  anticipación,  por  vía 
electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en 
cuatro tantos. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que  acredite  el nivel de  estudios  requerido por perfil 

del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera  nivel  licenciatura  o  postgrado  titulado,  se  deberá 
presentar  el  Título o  la Cédula Profesional  correspondiente.  En  el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  Los  y  las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título  o  Cédula  Profesional  de  Especialidad,  Maestría  y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil 
del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
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credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con 
fotografía  o  pasaporte  o  cartilla  militar).  Cabe  señalar  que  de 
acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral (INE), a partir 
del 1 de enero de 2011  las credenciales para votar con  fotografía 
expedidas  por  ese  Instituto  y  con  terminación  03  dejaron  de  ser 
aceptadas  como  identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de 
enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por este 
Instituto Politécnico Nacional las credenciales con terminación 09 y 
12. 

6. Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta 
del SAT o el documento oficial que se presente, podrá ser motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale  los años de experiencia  requeridos por el 

perfil  del  puesto.Se  deberán  presentar  sustentando  cada  periodo 
laborado  desde  su  inicio  hasta  su  fin,  presentar  recibos  de  pago, 
hojas únicas de  servicios,  constancias de  servicios,  constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten 
el  periodo  laborado  desde  su  inicio  hasta  su  fin),  altas  o  bajas  al 
IMSS, recibos de pago, declaraciones del  Impuesto Sobre  la Renta, 
constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con 
dirección, números telefónicos  firma y sello, conteniendo: nombre 
completo  de  la  candidata/o,  periodo  laborado,  percepción, 
puesto(s)  y  funciones  desempeñadas,  asimismo,  se  aceptará  la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales  emitidos  por  la  Institución  en  la  cual  se  hayan 
realizado  y  con  las  cuales  se  acrediten  las  áreas  generales  de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de  los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Asimismo,  toda 
documentación  emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al 
español,  invariablemente  deberá  acompañarse  de  la  traducción 
oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar 
inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  (a)  de  algún  culto  y  de  que  la 
documentación  presentada  es  auténtica.  Este  formato  le  será 
proporcionado  por  el  Instituto  Politécnico  Nacional  durante  la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso estará  sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante  de  folio  asignado  por  el  portal 
www.trabajaen.gob.mx  para  el  concurso  (pantalla  inicial  de  su 
página personal de  trabajaen)  y  la  impresión de  la  invitación que 
recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor  (a) público  (a) de carrera  titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de 
mayor  responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, deberá presentar 
al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 



162     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público 
(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as)  públicos  (as)  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las 
evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

El  Instituto  Politécnico Nacional  se  reserva  el  derecho  de  solicitar  en 
cualquier  momento  o  etapa  del  proceso,  la  documentación  o 
referencias  adicionales  que  acrediten  los  datos  registrados  en  el 
sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines de la 
revisión  curricular  y  del  cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no 
acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se  les  descalificará  o,  en  su 
caso,  se dejará  sin efecto el  resultado del proceso de  selección y/o el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el 
Instituto Politécnico Nacional, la cual a su vez, se reserva el derecho de 
ejercitar  las acciones  legales procedentes. En ningún caso, el  Instituto 
Politécnico  Nacional  solicitará  prueba  de  no  gravidez,  VIH  (SIDA)  o 
cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con 
la  programación  señalada  en  el  calendario  del  concurso,  a  través  del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que 
cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo 
del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a 
través  de  www.trabajaen.gob.mx,  se  llevará  a  cabo  en  forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación o, 
en  su  caso,  de  rechazo  que  lo  descartará  del  concurso.  La  revisión 
curricular  efectuada  a  través  de  www.trabajaen.gob.mx  se  llevará  a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
las y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a  la programación que se  indica, 
sin  embargo,  ésta  puede  estar  sujeta  a  cambios,  debido  a  causas  de 
fuerza mayor  (determinadas  por  el  Comité  Técnico  de  Selección).  La 
realización  de  cada  etapa  del  concurso  se  comunicará  a  los  y  las 
aspirantes  con 48 horas de anticipación  como mínimo, por medio del 
Contador de Mensajes del  sistema www.trabajaen.gob.mx, por  lo que 
se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO

Publicación  3 de Junio de 2015

Registro  de  aspirantes  por medio  de  la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 3 de Junio de 2015 al

17 de Junio de 2015 

Etapa  I:  Revisión  curricular  de  forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 3 de Junio de 2015 al

17 de Junio de 2015 

Etapa  II:  Examen  de  conocimientos, 
evaluaciones  de  habilidades  y 

Del 22 de Junio de 2015 al



Miércoles 3 de junio de 2015 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     163 

 

evaluaciones psicométricas. 7 de Agosto de 2015

Etapa  III: Evaluación de  la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 22 de Junio de 2015 al

28 de Agosto de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 22 de Junio de 2015 al

28 de Agosto de 2015 

Etapa V: Determinación  Del 22 de Junio de 2015 al

28 de Agosto de 2015 

Nota:  Las  fechas  programadas  para  estas  etapas  están  sujetas  a 
cambios,  previo  aviso  a  los  y  las    participantes  inscritos  a  través  del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos 
cambios  pueden  darse  en  atención  de  alguna  de  las  siguientes 
situaciones:  avance  que  presente  el  proceso  de  evaluaciones;  el 
número  de  aspirantes  que  se  registran;  la  disponibilidad  de  espacios 
para  la  aplicación de  las  evaluaciones;  la disponibilidad de  equipo de 
cómputo y/o problemas  técnicos del mismo; bloqueo al acceso de  las 
instalaciones;  suspensión  parcial  o  total  del  proceso  debido  a 
disposición oficial; agenda de  los y  las  integrantes del Comité Técnico 
de Selección y situaciones de emergencia como  fenómeno natural y/o 
problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. 
Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,   corresponden a  la fecha terminal de  la misma, 
ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así 
lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS  Los  temarios  referentes al examen de  conocimientos  se encuentran a 
disposición  de  los  y  las  aspirantes  en  las  páginas  electrónicas  del 
Instituto  Politécnico  Nacional  http://www.ipn.mx  y 
http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de  la  fecha  de  publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario 
Oficial de la Federación. 

Las guías para  la evaluación de  las habilidades  serán  las  consideradas 
para  las  Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán 
disponibles  para  su  consulta  en  la  página  electrónica 
www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para  la aplicación de  las evaluaciones, el participante deberá acudir al 
lugar indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 

El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y 
las  aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  del  examen  de 
conocimientos,  las  evaluaciones  de  habilidades  y  las  evaluaciones 
psicométricas, evaluación de  la experiencia, valoración del mérito, así 
como  la  entrevista,  a  través  del  sistema  trabajaen.  En  dichas 
comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el  tiempo de  tolerancia para el  inicio del examen 
y/o  evaluaciones.  Una  vez  trascurrido  el  tiempo  de  tolerancia,  por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará 
el descarte del candidato.  

Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  
aplicadas en  los procesos de selección  tendrán vigencia de un año. La 
vigencia de los resultados de la evaluación de habilidades es de un año, 
contado  a  partir  de  su  acreditamiento,  toda  vez  que  se  trata  de  la 
misma  evaluación  en  todos  los  concursos  del  Servicio  Profesional  de 
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Carrera,  tiempo  en  el  cual  él  o  la
aspirante podrá: 

a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación 
de habilidades, y 

b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas 
a las ya acreditadas). 

La  aplicación  del  resultado  aprobatorio  (examen  de  conocimientos  y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema 
lo registra automáticamente  (en el caso del examen de conocimientos 
solo si se aplica el mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse 
en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de 
Selección,  antes  del  inicio  de  la  aplicación  del  examen  y/o  de  la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos 
ni  las  opciones  de  respuesta.  Esta  revisión  aplicará  dentro  de  las  48 
horas posteriores a la publicación de los resultados de los exámenes y/o 
evaluaciones.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del 
contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 1 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 

4.‐  Descarte  en  las  evaluaciones  de  habilidades:  Será  motivo  de 
descarte  si  la  o  el  aspirante  no  obtiene  como  calificación  igual  o 
superior a 70 en cada una de las evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si 
el universo  lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un 
finalista  entre  la  primer  terna,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
procederá  a  integrar  otro  grupo  igual    de  participantes,  realizando 
esta  acción  sucesivamente  hasta  que  el  universo  lo  permita  o  se 
declare ganador. 

6.‐ Número  de  candidatos  (as)  que  se  continuarán  entrevistando,  en 
caso  de  no  contar  con  al  menos  un  (a)  finalista  de  los  primeros  3 
entrevistados:  3  participantes,  si  el  universo  lo  permite;  en  caso  de 
que no se cuente con al menos un  finalista entre  la primer  terna, el 
Comité Técnico de Selección procederá a integrar otro grupo igual  de 
participantes,  realizando  esta  acción  sucesivamente  hasta  que  el 
universo lo permita o se declare ganador. 

7.‐  Puntaje  mínimo  de  calificación  (para  pasar  a  la  etapa  de 
determinación): 70 

8.‐ Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos 
a  partir  de  evidencias  en  experiencias  previas;  b) Objetividad  de  la 
evidencia obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia 
obtenida  (cantidad  de  ejemplos),  y  d)  Relevancia  de  la  evidencia 
obtenida con los requisitos del puesto. 
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9.‐  El  (la)  ganador  (a)  del  concurso: el  finalista  (pasa  a  la  etapa  de 
determinación) que obtenga  la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación 
de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  IV)  Entrevista,  y  V) 
Determinación. 

La  etapa  I  del  proceso  de  selección  (revisión  curricular)  tiene  como 
propósito  determinar  si  el  candidato  continúa  en  el  concurso,  por  lo 
que su acreditación no otorgará puntaje alguno. 

Por  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos  sin  decimales,  que  serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones  de  habilidades),  III  (Evaluación  de  la  experiencia  y 
valoración  del  mérito)  y  IV  (entrevista)  del  proceso  de  selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA  PUNTOS

II Exámenes de 
Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos  30

Evaluaciones de 
habilidades 

15

Evaluaciones psicométricas  N/A

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15

Valoración del mérito  15

IV  Entrevista Entrevista 25

  Total: 100

Para efectos de continuar en el concurso,  los y  las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la 
participante no aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones 
de  habilidades.  Las  evaluaciones  psicométricas  no  otorgarán  puntaje 
alguno. 

El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de 
al menos 50 reactivos y  la calificación mínima aprobatoria será de 70 
sobre  100  y  ésta  se  obtendrá  considerando  la  cantidad  de  aciertos 
sobre el total de reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Jefe  (a)  de  Departamento:  Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en 
Equipo. 

Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El resultado que arroje  la evaluación de  la experiencia y valoración del 
mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o 
el aspirante reúna el requisito de años de experiencia que establece el 
perfil  del  puesto  en  concurso,  en  caso  contrario  será  motivo  de 
descarte. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 
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15  puntos  en  la  evaluación  de  la  experiencia  y  15  puntos  en  la 
valoración del mérito. Para  la obtención de  los puntos mencionados, 
es  imprescindible  presentar  en  original  y  copia  simple  la  evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 

En  la  evaluación  de  la  experiencia  se  calificarán  los  siguientes 
elementos: 

1.‐ Orden en los puestos desempeñados.‐  Se calificará de acuerdo con 
el nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado  o  que  está  desempeñando)  en  relación  al  puesto  en 
concurso.  Las  personas  que  cuenten  únicamente  con  una  sola 
experiencia,  cargo  o  puesto  no  serán  evaluados  en  este  rubro,  al  no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐ Duración en  los puestos desempeñados.‐  Se  calificará de acuerdo 
con la permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 
puesto que posea. 

3.‐  Experiencia  en  el  Sector  Público.‐  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 

4.‐  Experiencia  en  el  Sector  Privado.‐  La  experiencia  en  el  sector 
privado  se  calificará de acuerdo  con  la permanencia en  los puestos o 
cargos ocupados en el Sector Privado. 

5.‐ Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.‐ Nivel de Responsabilidad.‐ El nivel de  responsabilidad  se calificará 
de  acuerdo  con  la  opción  de  respuesta  seleccionada  por  el  o  la 
aspirante, entre  las 5 posibles opciones establecidas en el  formato de 
evaluación,  respecto a su  trayectoria profesional. Las opciones son  las 
siguientes: 

a)  He  desempeñado  puestos  donde  he  desarrollado  una  serie  de 
actividades sencillas y similares entre sí. 

b)  He  desarrollado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones de naturaleza diferente. 

d)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  un  área  con 
funciones de naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que  requieran dirigir  diversas  áreas que 
contribuían  al  desarrollo  de  los  planes  estratégicos  de  una  o  varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.‐ Nivel de Remuneración.‐ El nivel de  remuneración  se  calificará de 
acuerdo  con  la  remuneración bruta mensual  en  la  trayectoria  laboral 
del  candidato.  De  manera  específica,  comparando  la  remuneración 
bruta mensual del puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en 
concurso. 

8.‐ Relevancia de  funciones o actividades desempeñadas en  relación 
con  las del puesto vacante.‐  La  relevancia de  funciones o actividades 
desempeñadas en  relación  con  las del puesto vacante  se  calificará de 
acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  en  el 
currículum  vítae  del  candidato  registrado  por  el  (la)  propio  (a) 
candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
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vacante en concurso.

9.‐ En  su  caso, experiencia en puestos  inmediatos  inferiores al de  la 
vacante.‐  La  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante  se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  el  puesto  o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

10.‐En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐ La aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante 
se calificará de acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través de  los puntos de  la calificación obtenida en  la última evaluación 
del desempeño de dichos puestos. 

11.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de 
Recursos Humanos de  la Administración Pública Federal o CTP, previa 
aprobación de la Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, 
los  cuales  podrán  representar  hasta  el  25%  del  resultado  de  esta 
subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o 
el  aspirante  deberá  presentar  la  documentación  que  avale  el 
cumplimiento  a  cada  elemento,  la  cual puede  ser  entre  otras:  carta 
original  de  la  empresa  en  hoja  membretada;  hoja  de  servicios;  
contrato  laboral;    recibos  de  pago;  alta  y  baja  en  instituciones  de 
seguridad social, etc. La documentación deberá especificar claramente 
el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento  2,  señalar  los  puestos  que  ocupó  y  el  tiempo  de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 

Para otorgar una calificación, respecto de  los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 

 Los  y  las  aspirantes  serán  calificados  en  el  orden  en  los  puestos 
desempeñados  (elemento  1),  salvo  cuando  cuenten  con  una  sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes  ocupen  o  hayan  ocupado  uno  o  más  de  los  cargos  o 

puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante serán calificados en 
el elemento 9. 

 Quienes  cuenten  con  resultados  en  la  evaluación  del  desempeño 
del  sistema  en  uno  o  más  de  los  cargos  o  puestos  inmediatos 
inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐  Acciones  de  desarrollo  profesional.‐    Las  acciones  de  desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.‐ Resultados de  las evaluaciones del desempeño.‐ Los resultados de 
las  evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones  de  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  en  las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a  través de 
los  puntos  de  la  calificación  obtenida  en  la  última  evaluación  del 
desempeño anual. 

3.‐ Resultados de  las acciones de capacitación.‐ Los  resultados de  las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de  las  acciones  de  capacitación.  De  manera  específica,  a  través  del 
promedio  de  las  calificaciones  obtenidas  por  el  servidor  público  de 
carrera  titular en el ejercicio  fiscal  inmediato anterior. En caso de que 
en  el  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  no  se  hubieren  autorizado 



168     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los 
procesos de certificación se calificarán de acuerdo con  las capacidades 
profesionales  certificadas. De manera  específica,  a  través del número 
de  capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  logradas  por  los 
servidores públicos de  carrera  titulares  en puestos  sujetos  al  Servicio 
Profesional de Carrera. 

5.‐   Logros.‐ Los  logros se refieren al alcance de un objetivo relevante 
de  la  o  el  candidato  en  su  labor  o  campo  de  trabajo,  a  través  de 
aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las 
funciones  de  su  área  de  trabajo,  el  logro  de  metas  estratégicas  o 
aportaron  beneficio  a  la  ciudadanía,  sin  generar  presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente  los 
objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el 
candidato.  En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerarán  como  logros,  los 
siguientes: 

 Certificaciones  en  competencias  laborales  o  en  habilidades 
profesionales  distintas  a  las  consideradas  para  el  Servicio 
Profesional de Carrera. 

 Publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o  libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que  al  efecto  establezca  la Dirección General de Desarrollo 
Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐   Distinciones.‐ Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, 
las siguientes: 

 Fungir  como  presidente  (a),  vicepresidente  (a)  o  miembro  (a) 
fundador  (a)  de  Asociaciones  u  Organizaciones  no 
Gubernamentales  (Científicas,  de  Investigación,  Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades 
o Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que  al  efecto  establezca  la Dirección General de Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 

7.‐  Reconocimientos  y  premios.‐  Los  reconocimientos  o  premios  se 
refieren  a  la  recompensa  o  galardón  otorgado  por  agradecimiento  o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su 
labor,  profesión  o  actividad  individual.  De  manera  específica,  se 
calificarán  a  través  del  número  de  reconocimientos  o  premios 
obtenidos.  En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerará  como  un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 
equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes 
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públicos y abiertos.
 Otros que  al  efecto  establezca  la Dirección General de Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En  ningún  caso  se  considerarán  reconocimientos  o  premios  de  tipo 
político,  religioso  o  que  sean  resultado  de  la  suerte,  a  través  de  una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.‐ Actividad destacada en  lo  individual.‐ La actividad destacada en  lo 
individual  se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados, 
sobresaliendo  en  una  profesión  o  actividad  individual  o  ajena  a  su 
campo  de  trabajo,  del  resto  de  quienes  participan  en  la misma.  De 
manera  específica,  se  calificará  a  través  del  número  de  actividades 
destacadas en  lo  individual  comprobadas. En  virtud de  lo anterior,  se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 

 Título o grado académico en el extranjero  con  reconocimiento de 
validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios  del  voluntario,  altruismo  o  filantropía  (No  incluye 

donativos). 
 Otros que  al  efecto  establezca  la Dirección General de Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político 
o religioso. 

9.‐  Otros  estudios.‐  Se  calificarán  de  acuerdo  con  los  estudios 
adicionales  a  los  requeridos  por  el  perfil  del  puesto  vacante  en 
concurso. De manera específica, a  través del estudio o grado máximo 
de  estudios  concluido  reconocido  por  la  Secretaría  de  Educación 
Pública,  que  sea  adicional  al  nivel  de  estudio  y  grado  de  avance  al 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  o  CTP,  previa 
aprobación  de  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración  Pública  Federal,  conforme    a  las  particulares  de  la 
dependencia,  los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado 
de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a  la valoración de mérito, se deberá 
presentar  la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  evaluaciones  del 
desempeño;  menciones  honoríficas;  premios,  resultados  de 
capacitación;    investigación y/o aportación al ramo. La documentación 
deberá  especificar  claramente  el  estatus del  elemento  sobre  el  cual 
desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en 
la  evaluación  del  desempeño  y  firma  del  evaluador  (Si  es  Servidor 
Público  de  Carrera  Titular  del  nivel  inferior  al  puesto  en  concurso, 
deberá  presentar  Evaluaciones  del  Desempeño  respectivas  con  el 
resultado  satisfactorio  o mayor,  en  el  puesto  que  ocupa  (Art.  47  del 
Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal). 

Para otorgar una calificación, respecto de  los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan  las disposiciones previstas en  los artículos 43 y 
45 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal,  ningún  (a)  candidato  (a)  será 
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evaluado en el elemento 1.
 Todos  los  (as)  candidatos  (as)  que  sean  servidores  públicos  de 

carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 
a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados 
en  el  sistema  de  puntuación  general,  sin  implicar  el descarte  de  los  (as) 
candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a  lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por 
el  que  se  reforman,  adicionan  y  derogan  diversos  numerales  de  las 
disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  establecidas  en  el  artículo  tercero  del  diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012 y 23 agosto de 2013. 

Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos 
para cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados  (as)  finalistas en  la  reserva de aspirantes de  la  rama de 
cargo  o  puesto  de  que  se  trate  en  el  Instituto  Politécnico  Nacional, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados 
finales  del  concurso  de  que  se  trate.  Por  este  hecho,  quedan  en 
posibilidad de  ser  convocados  (as),  en  ese periodo  y de  acuerdo  a  la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización  del  Instituto  Politécnico  Nacional,  a  nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Cuando el  (la)  ganador  (a) del  concurso  tenga el  carácter de  servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto 
a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  (a)  en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala 
la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en  la  Administración  Pública  Federal.  (Guardar  reserva  de  la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, 
en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar 
la  totalidad  de  la  siguiente  documentación  en  original  y  número  de 
copias  simples  señaladas,  en  caso  contrario  se  le  descartará  del 
concurso: 

 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía 

y  números  telefónicos  de  los  empleos  registrados  incluyendo  el 
actual,  en  los  que  se  detallen  claramente,  funciones  específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen,  firmado  en 
todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale  los años de experiencia  requeridos por el 
perfil  del  puesto.Se  deberán  presentar  sustentando  cada  periodo 
laborado  desde  su  inicio  hasta  su  fin,  presentar  recibos  de  pago, 
hojas únicas de  servicios,  constancias de  servicios,  constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de 
servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten 
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el  periodo  laborado  desde  su  inicio  hasta  su  fin),  altas  o  bajas  al 
IMSS, recibos de pago, declaraciones del  Impuesto Sobre  la Renta, 
constancias  de  empleo  expedidas  en  hojas  membretadas  con 
dirección, números telefónicos  firma y sello, conteniendo: nombre 
completo  de  la  candidata/o,  periodo  laborado,  percepción, 
puesto(s)  y  funciones  desempeñadas,  asimismo,  se  aceptará  la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales  emitidos  por  la  Institución  en  la  cual  se  hayan 
realizado  y  con  las  cuales  se  acrediten  las  áreas  generales  de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de  los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia 
para  acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Asimismo,  toda 
documentación  emitida  en  el  extranjero  en  idioma  diferente  al 
español,  invariablemente  deberá  acompañarse  de  la  traducción 
oficial respectiva. 

 Impresión  del  folio  asignado  por  el  Portal www.trabajaen.gob.mx 
(carátula inicial de la página personal) para el concurso e impresión 
de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil 
del puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto 
requiera  nivel  licenciatura  o  postgrado  titulado,  se  deberá 
presentar  el  Título o  la Cédula Profesional  correspondiente.  En  el 
caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  Los  y  las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título  o  Cédula  Profesional  de  Especialidad,  Maestría  y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil 
del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar  expedida  por  Instituto  Nacional  Electoral  con  fotografía  o 
pasaporte  o  cartilla militar).  Cabe  señalar  que  de  acuerdo  a  las 
políticas  del  Instituto  Nacional  Electoral  (INE),  a  partir  del  1  de 
enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas 
por  ese  Instituto  y  con  terminación  03  dejaron  de  ser  aceptadas 
como  identificación  oficial,  así mismo,  a  partir  del  1  de  enero de 
2014,  dejarán  de  tener  vigencia  y  no  se  aceptarán  por  esta 
Secretaría de la Función Pública las credenciales con terminación 09 
y  12.  Entregar
1 copia. 

 Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que aparece en el documento de alta 
del SAT o el documento oficial que se presente, podrá ser motivo de 
descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla Militar  liberada (en el caso de hombres hasta  los 40 años). 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado 
(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar 
inhabilitado  (a)  para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado 
eclesiástico  o  ser  ministro  de  culto  y  de  que  la  documentación 
presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por el 
Instituto Politécnico Nacional durante la revisión documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso estará  sujeto a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 
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 La o el aspirante que sea servidor  (a) público  (a) de carrera  titular 
que desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  de 
mayor  responsabilidad o  jerarquía al que ocupa, deberá presentar 
al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público 
(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as)  públicos  (as)  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que 
el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las 
evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

 El  candidato  que  no  acredite  esta  etapa,  será  descartado  del 
concurso. 

La  revisión documental  se  realizará en  la dirección, día y hora que  se 
señale  en  el mensaje  enviado  al  aspirante  a  través  de  Trabajen.  La 
entrega  de  documentos  será  en  el  Departamento  de  Personal  de 
Mando,  ubicado  en  Av.  Miguel  Othón  de  Mendizábal,  s/n,  esquina 
Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de Administración 1er. 
piso,  Colonia  Residencial  La  Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, 
C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con 
su número de  folio asignado por dicho  sistema.  La  consulta  se puede 
hacer por medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en  los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente 
o exista disposición  legal expresa que restrinja  la ocupación del puesto 
de que se trate; II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre 
designación,  o  bien,  se  considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o 
resoluciones que hayan  causado  estado,  en  su  caso, para  restituir  en 
sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal, el Comité 
Técnico de  Selección podrá,  considerando  las  circunstancias del  caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje mínimo  de 
calificación para ser considerado finalista; 

III Porque sólo un finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta 
sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO

1.  El  (la)  aspirante  deberá  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio  dirigido  al  Secretario  (a)  Técnico  (a)  del  Comité 
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Técnico  de  Selección,  con  domicilio Av. Miguel Othón  de Mendizábal 
s/n, esq. Miguel Bernard, Col. Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. 
Madero. C.P. 07738 Edificio de  la Secretaría de Administración, Primer 
piso,  Unidad  Profesional  “Adolfo  López  Mateos”,  México,  D.F,  Tel.: 
5729‐6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través 
del  departamento  de  Personal  de  Mando.  NOTA:  EL  PERIODO 
VACACIONAL  COMPRENDE  DEL  3  DE  AGOSTO  DE  2015  AL  21  DE 
AGOSTO  DE  2015,  POR  LO  QUE  LA  ATENCION  AL  PUBLICO  SE 
REANUDARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. 

Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 

 Justificación  del  por  qué  considera  que  se  debe  reactivar  el  folio 
dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión  del  mensaje  de  rechazo  emitido  por  el  Sistema  de 
TrabajaEn. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le 
asignó el folio de rechazo. 

 Impresión  de  su  currículum  de  TrabajaEn  con  la  corrección  en  el 
rubro que se menciona en el mensaje de rechazo. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia 
de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la 
experiencia  laboral  manifestada  en  su  currículum  corregido  de 
TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia 
de los documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en 
el rubro de Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio  y  dirección  electrónica  para  recibir  la  respuesta  a  su 
petición. 

2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes 
del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  Encargado(a)  del 
Subsistema de  Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su 
caso, para su autorización. 

Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 

3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación 
a todos(as) los (las) participantes en el concurso. 

La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el 
acta  correspondiente  fundamento,  motivación  y  documentos  que 
justifiquen la reactivación. 

La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad  de  la  información  y  documentación  incorporada  en 
TrabajaEn, de  conformidad  con  lo establecido en el numeral   220 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera. 

El procedimiento  tiene como propósito  reactivar el  folio del aspirante 
rechazado  cuando  así  lo  resuelva  e  instruya  el  Comité  Técnico  de 
Selección  (CTS),  por  lo  que  será  posible  identificar  al  aspirante,  cuyo 
folio  solicitó  reactivar  el Comité  Técnico de  Selección,    con un nuevo 
número de folio de concurso. 
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PLAZOS 

1. El o  la aspirante  tendrá 2 días hábiles para presentar  su escrito de 
petición de reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 

2.  La  reactivación  de  folios  rechazados,  será  a  partir  de  la  fecha  de 
descarte. 

3. El plazo de  resolución del Comité Técnico de  Selección  será  a más 
tardar  en  3  días  hábiles  a  partir  de  la  recepción  de  la  solicitud  de 
reactivación  de  folios.  La  determinación  del  Comité  Técnico  de 
Selección  respecto  a  la  solicitud  de  reactivación  se  hará  del 
conocimiento  del  interesado  (a)  vía  correo  electrónico,  a  través  del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 

SUPUESTOS 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a)  El  aspirante  cancele  su  participación  en  el  concurso  o  renuncie  al 
proceso. 

b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 

La  reactivación  de  folios  se  realizará  a  través  del  Módulo  de 
Reactivación de Folios en RHnet. 

Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 

El  IPN  podrá,  si  el  Comité  Técnico  de  Selección  lo  autoriza,  reactivar 
dicho  folio, dando aviso a  los y  las aspirantes que siguen participando 
en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de 
legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad, 
competencia  por mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  en  todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los  casos  no  previstos  en  las  disposiciones  que  regulan  el  Servicio 

Profesional de Carrera,  respecto  al desarrollo de  los  concursos,  serán 

resueltos por el Comité Técnico de Selección, para  lo cual,  la persona 

involucrada en el concurso que  identifique el caso no previsto  lo hará 

del  conocimiento  al  Secretario  Técnico  de  dicho  Comité  vía  escrito  y 

dentro  de  los  siguientes  dos  días  hábiles,  quien  lo  someterá  para  su 

análisis y resolución al resto de  los o  las  integrantes. El plazo para dar 

una  resolución  dependerá  de  la  complejidad  y  gravedad  del  caso 

reportado,  por  lo  que  el  Comité  puede  detener  el  desarrollo  del 

concurso  hasta  que  tenga  una  resolución.  El  Comité  Técnico  de 

Selección se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a 

los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de  los  y  las  concursantes  son  confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados  como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

  Los  y  las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el 
Area de Quejas del Organo  Interno de Control en  la dependencia, 
en Av. Miguel Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. 
La  Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero,  C.P.  07738,  edificio  de  la 
Secretaría de Gestión Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00  y 
de 16:00 a 18:00 horas. La  inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de  los diez días hábiles siguientes a  la fecha en que 
se presentó el acto motivo de  la  inconformidad, en términos de  lo 
dispuesto  por  el  artículo  69  fracción  X  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública  Federal  y  93  al  96  de  su  Reglamento.  Página  web 
http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. NOTA: EL PERIODO VACACIONAL 
COMPRENDE  DEL  3  DE  AGOSTO  DE  2015  AL  21  DE  AGOSTO  DE 
2015, POR LO QUE LA ATENCION AL PUBLICO SE REANUDARA EL 
DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. 

4. Los  y  las  aspirantes  podrán  interponer  el  recurso  de  revocación 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que 
establecen  los  artículos  97  y  98  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de  la etapa  II no se permitirá el 
uso de  teléfonos  celulares,  computadora de mano, dispositivo de 
CD,  DVD,  memorias  portátiles  de  computadoras,  cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro 
o  documento  que  posibilite  consultar,  reproducir,  copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con  la  finalidad  de  garantizar  la  debida  atención  y  resolución  de  las 
dudas  que  los  aspirantes  formulen  con  relación  a  los  presentes 
concursos,  el  Instituto Politécnico Nacional pone  a  la orden  el  correo 
electrónico:  ingreso_dch@ipn.mx  y  el  número  telefónico:  5729  6000 
con  las extensiones: 51007, 51071  y 51038, en un horario de  lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. NOTA: EL PERIODO 
VACACIONAL  COMPRENDE  DEL  3  DE  AGOSTO  DE  2015  AL  21  DE 
AGOSTO  DE  2015,  POR  LO  QUE  LA  ATENCION  AL  PUBLICO  SE 
REANUDARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2015. Asimismo, se les hace una 
cordial  invitación para consultar el Manual de Usuario de Trabajaen, a 
través  del  siguiente  sitio:  http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/
ManualUsuario.pdf,  a  efecto  de  que  en  la  revisión  curricular  no  sea 
descartado por errores u omisiones. 

 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Capital Humano 

C.P.C. Norma Cano Olea 
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Rúbrica. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  del  Instituto  Nacional  de  Estudios  Históricos  de  las 
Revoluciones  de México  Organo  Administrativo  Desconcentrado  de  la  Secretaría  de  Educación 
Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en  la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 6 de  septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que  se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos 
Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado 
el  12  de  julio  de  2010,  reformado  y  adicionado  el  29  de  agosto  de  2011,  actualizado  el  6  de 
septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2/2015 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE PRODUCCION EDITORIAL 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐J00‐1‐CFNA001‐0000009‐E‐C‐D

Subdirector de Area 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuentena y cuatro pesos 76/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Difusión y Divulgación Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar  la  propuesta  inicial  de  producción  editorial,  incluyendo  nuevas 
ediciones, reimpresiones, coediciones y revistas. 

2. Organizar, distribuir y coordinar el trabajo entre  los miembros del equipo 
de producción editorial. 

3. Preparar  las  características  técnicas  para  la  solicitud  de  cotizaciones  de 
publicaciones e impresos. 

4. Dar  seguimiento  al  trabajo  de  los miembros  del  equipo  de  Producción 
Editorial. 

5. Discutir  y  definir  los  criterios  ortográficos,  lexicales,  gramaticales  y 
editoriales que regirán el trabajo de Producción Editorial. 

6. Dar lectura y revisión final a todas las publicaciones e impresos. 
7. Dar visto bueno a forros de publicaciones y diseños de otros impresos, dar 

visto bueno a forros de publicaciones y diseños de otros impresos. 
Perfil:  Escolaridad  Area General: Ingeniería y Tecnología

Carreras Genéricas: Diseño. 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras  Genéricas:  Periodismo  o  Ciencias  Políticas  y 
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Administración Pública

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 

Area General: Sociología. 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales 

Area General: Historia. 

Area de Experiencia Requerida: Historia General. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la investigación

Idiomas 

Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 

http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_al_Servicio_Profesional_de_Carrera 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO GRAFICO Y CUIDADO EDITORIAL

 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐J00‐1‐CFOA001‐0000012‐E‐C‐D

Jefe de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Difusión y Divulgación

 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar y supervisar el trabajo de corrección de estilo y diseño gráfico. 
Reportar  periódicamente  los  avances  en  el  trabajo  realizado  a  la 
Subdirección de Producción Editorial; 

2. Recibir originales de  interiores de  las publicaciones a  través de su autor, 
de acuerdo con los lineamientos implantados por la Dirección de Difusión 
en el Manual de Correcciones de Estilo del INEHRM; 

3. Elaborar una propuesta de calendario de entrega de  trabajo, de acuerdo 
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con el programa anual elaborado por la Dirección de Difusión y autorizado 
por la Dirección General; 

4. Presentar a la Subdirección de Producción Editorial propuestas de diseños 
de  portadas,  invitaciones,  separadores  de  libros,  carteles  y  otros 
materiales 
de difusión de las tareas del instituto; 

5. Conceptualizar  y  elaborar  propuestas  para  el  diseño  de  portadas  de  las 
publicaciones programadas conforme a  los  lineamientos  implantados por 
la Dirección de Difusión; 

6. Preparar y aprobar salida final de trabajo de acuerdo con los lineamientos 
implantados por la Dirección de Difusión, y; 

7. Supervisar y aprobar el trabajo de formación, diagramación y revisión de 
pruebas de imprenta para su entrega a la imprenta. 

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carreras Genéricas: Comunicación, Humanidades. 

Area General: Educación y Humanidades 

Carreras Genéricas: Comunicación Gráfica 

Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: Arquitectura  

Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Area General: Historia. 

Area de Experiencia Requerida: Historia por Especialidades, 
Historia General. 

Area General: Sociología. 

Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

2.  Tecnología de Información y Comunicaciones  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
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del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 

http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_al_Servicio_Profesional_de_Carrera 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE EN RECURSOS HUMANOS

 

Nivel 
Administrativ
o 

11‐J00‐1‐CFPQ003‐0000021‐E‐C‐D

Enlace 

Número de 
Vacantes 

Una

Percepción 
Mensual 
Bruta 

$7,852.35 (Siete mil ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M.N.)

Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Recursos Humanos y 
Materiales 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Recibir y registrar la documentación que ingresa a la unidad, para llevar un 
control y seguimiento de asuntos. 

2. Distribuir los asuntos conforme a las instrucciones del jefe inmediato, para 
que sean atendidos por las áreas competentes. 

3. Dar  seguimiento  a  los  asuntos  turnados,  para  generar  reportes 
informativos del estado que guardan los mismos. 

4. Archivar  la  documentación  relativa  a  los  asuntos  que  ingresan  y  se 
generan  en  el  Area,  para  contar  con  elementos  de  consulta  y 
comprobación de las actividades realizadas. 

5. Recibir  y  transferir  llamadas  telefónicas  que  ingresan  al  Area,  para  que 
sean atendidas oportunamente. 

6. Capturar  proyectos  de  oficio,  notas  y  tarjetas  que  solicite  el  jefe 
inmediato, para apoyar en la elaboración de estos documentos. 

7. Gestionar  los  materiales  de  consumo  de  oficina,  para  proveer  de  los 
insumos necesarios en la operación diaria del Area.

Perfil:  Escolaridad  Area General: Ciencias Sociales y administrativas. 

Carreras Genéricas: Secretaria o Administración 

Grado de avance escolar: Carrera Técnica o Comercial, 
Titulado 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en:

Area General: Ciencias Sociales. 

Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 

Area General: Ciencia Política. 

Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

3. Orientación a Resultados.
4. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos ‐ Selección e Ingreso. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.
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Otros  Disponibilidad para viajar.

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal 
del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México: 

http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_al_Servicio_Profesional_de_Carrera 

 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1/2015, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad  y  experiencia  previstos  para  el  puesto.  Adicionalmente  se 
deberá acreditar el cumplimiento de  los siguientes requisitos  legales: ser 
ciudadano  (a)  mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero (a) cuya condición migratoria permita  la función a desarrollar; 
no haber  sido  sentenciado  (a)  con pena privativa de  libertad por delito 
doloso;  tener aptitud para el desempeño de sus  funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto 
y no estar  inhabilitado  (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro  impedimento  legal;  en  caso  de  verse  favorecido  con  el  resultado  del 
concurso,  a  partir  de  su  ingreso  no  desempeñar  otro  empleo,  cargo  o 
comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con 
el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que  la documentación 
presentada como original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y 
administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para el caso. 

El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en  el  servicio  público  (fracción  III  del  artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  administración  Pública  Federal),  se  tendrá 
por  acreditado  cuando  el  aspirante  sea  considerado  finalista  por  el 
Comité  Técnico de  Selección,  toda  vez que  tal  circunstancia  implica  ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la Administración  Pública  Federal,  el 
Comité  Técnico  de  Selección,  siguiendo  el  orden  de  prelación  de  los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con  los criterios 
de evaluación de  las entrevistas  (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo 
de aptitud), los cuales serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y  las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible 
o  copia  certificada  y  copia  simple,  los  siguientes  documentos,  en  el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 

1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 

2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 

3. Documento que acredite el nivel de estudios  requerido por perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 
nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la 
Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional 
está  en  trámite  (con  antigüedad  de  un  año),  se  podrá  presentar  el 
documento  que  avale  dicho  trámite  ante  la  Secretaría  de  Educación 
Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio y/u oficio original 
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de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el total 
de créditos del nivel de estudios y  la  tira de materias cursadas. Para  los 
casos  en  los  que  el  perfil  del  puesto  establezca  como  requisitos  de 
escolaridad  el nivel  de  Pasante,  se  tendrá que presentar  el documento 
oficial  que  así  lo  acredite,  como  puede  ser  la  Carta  de  Pasante  o 
documento  (oficio  y  tira de materias) donde  establezca que  la persona 
cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de  estudios  correspondiente.  En  el 
caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  se  deberá  presentar 
invariablemente  la  constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial 
expedido  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  Los  y  las  aspirantes 
podrán  cubrir  escolaridades de nivel  Licenciatura  con  grado de  avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad  aplicable.  La  acreditación  de  títulos  o  grados  de  los  y  las 
aspirantes  se  realizará  a  través  del    Título  y/o  la  Cédula  Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (se  aceptará 
credencial para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.    Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en  la página personal de trabajaen no 
coincida  con  el  que    aparece  en  el  documento  de  alta  del  SAT  o  el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante 
en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto (ejemplo: carta de  la empresa en hoja membretada donde se 
indique  la fecha de  ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de 
pago; alta en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de 
servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en 
las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento  que  acredite  el  nivel  de  estudios  del  idioma 
correspondiente,  sólo  en  caso  de  que  sea  requerido  por  el  perfil  del 
puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) 
para  el  servicio  público,  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser 
ministro  (a)  de  algún  culto  y  de  que  la  documentación  presentada  es 
auténtica. Este formato le será proporcionado por el Instituto Nacional de 
Estudios  Históricos  de  las  Revoluciones  de México  durante  la  revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que  se  hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de  folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso (pantalla  inicial de bienvenida de su página personal de 
trabajaen) y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad 
o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
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desempeño anuales,  las cuales pueden ser  las últimas que haya aplicado 
el  (la)  servidor  (a) público  (a) de  carrera  titular en el puesto en que  se 
desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera  titulares.  Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor  (a)  público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por 
causas  imputables a  la dependencia, no se  le exigirán éstas y en su  lugar 
el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública  se  reserva el derecho de  solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso,  la documentación o referencias 
que acrediten  los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx 
por  los  y  las  aspirantes  para  fines  de  la  revisión  curricular  y  del 
cumplimiento  de  los  requisitos;  de  no  acreditarse  su  existencia  o 
autenticidad  se  les  descalificará  o,  en  su  caso,  se  dejará  sin  efecto  el 
resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el  nombramiento  que
se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de  las Revoluciones de México,  la cual a su vez, se  reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, el 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El  registro de  los y  las aspirantes al concurso se  realizará del 3 al 17 de 
junio de 2015, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un  folio  al  aspirante  que  cubra  los  requisitos  del  concurso  para 
identificarlo  durante  el  desarrollo  del  mismo,  asegurando  así  el 
anonimato de los aspirantes. 

Al momento en que  la persona registre su participación a un concurso a 
través de www.trabajaen.gob.mx, se  llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de 
rechazo  que  lo  descartará del  concurso.  La  revisión  curricular  efectuada  a 
través de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión 
y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para  acreditar  que  cumplen  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo,  ésta  puede  estar  sujeta  a  cambios,  debido  a  variables  que 
afectan  el  desarrollo  del  concurso  como  pueden  ser,  entre  otras: 
disponibilidad de salas para  la aplicación de evaluaciones; problemas de 
comunicación  electrónica  del  sistema  de  esta  dependencia  y  de  la 
Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de 
la Función Pública para proporcionar  la  información que  le corresponde 
en el concurso o que se  le requiera por motivos de consulta; fenómenos 
naturales;  marchas  manifestaciones;  verificación  de  reactivos,  y; 
disponibilidad  de  agenda  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección. 
La  realización  de  cada  etapa  del  concurso  se  comunicará  a  los  y  las 
aspirantes  con  48  horas  de  anticipación  como mínimo  por  medio  del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por  lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación  03 de junio de 2015 

Etapa  I: Revisión curricular de  forma 
automatizada,  a  través  de  la 

Del 03 al 17 de junio de 2015
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herramienta  www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Etapa  II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 23 de junio al 01 de 
septiembre de 2015 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y  valoración  del  mérito,  así  como 
revisión documental. 

Del 23 de junio al 01 de 
septiembre de 2015 

Etapa IV: Entrevista Del 23 de junio al 01 de 
septiembre de 2015 

Etapa V: Determinación Del 23 de junio al 01 de 
septiembre de 2015 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo  aviso  a  los  y  las    participantes  inscritos  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance 
que  presente  el  proceso
de  evaluaciones;  el  número  de  aspirantes  que  se  registran;  la 
disponibilidad  de  espacios  para  la  aplicación  de  las  evaluaciones;  la 
disponibilidad  de  equipo
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de  las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición 
oficial; agenda de  los y  las  integrantes del Comité Técnico de Selección y 
situaciones  de  emergencia  como  fenómeno  natural  y/o  problema  de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, 
IV y V, corresponden a  la  fecha terminal de  la misma, ya que el sistema 
que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los  temarios  referentes  al  examen  de  conocimientos  se  encuentran  a 
disposición de  los  y  las aspirantes en  la página electrónica del  Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México, Ingreso al 
Servicio  Profesional  de  Carrera, 
http://www.inehrm.gob.mx/es/inehrm/Ingreso_al_Servicio_Profesional_ 
de_Carrera y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de  la fecha de 
publicación  de  la  presente  convocatoria  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación. 

Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para 
las  Habilidades  Gerenciales/directivas  que  se  encontrarán  disponibles 
para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará  la  fecha, hora y  lugar en 
que  los  y  las  aspirantes  deberán  presentarse  para  la  aplicación  del 
examen de conocimientos y  las evaluaciones de habilidades, a través del 
sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará  la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el 
inicio  del  examen  y/o  evaluaciones.  Una  vez  trascurrido  el  tiempo  de 
tolerancia,  por  ningún motivo  se  aplicará  el  examen  y/o  evaluaciones. 
Asimismo,  no  se  aplicará  el  examen  y/o  las  evaluaciones  si  el  o  la 
participante  no  presentan  la  documentación  requerida  por  la 
dependencia. 

Los  resultados  aprobatorios  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  
aplicadas  en  los  procesos  de  selección  tendrán  vigencia  de  un  año.  La 
vigencia de  los resultados de  la evaluación de habilidades es de un año, 
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contado a partir de su acreditamiento, toda vez que se trata de la misma 
evaluación  en  todos  los  concursos  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
tiempo  en  el  cual  el  o  la
aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 

b) Hacer valer dichos  resultados en esos  concursos  con  las  capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a 
las ya acreditadas). 

La  aplicación  del  resultado  aprobatorio  (examen  de  conocimientos  y 
evaluación de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo 
registra automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo 
si  se  aplica  el mismo  temario),  en  caso  contrario  deberá  solicitarse  en 
forma  escrita  (oficio,  fax,  o  correo  electrónico)  al  Comité  Técnico  de 
Selección,  a  través  de  la  Dirección  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En  los  casos  en  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  correspondiente 
determine  la  revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse  respecto 
de  la  correcta aplicación de  las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que  implique  la entrega de  los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION 

1.‐ Número de exámenes de conocimientos: 1

2.‐ Número de evaluaciones de habilidades: 2 

3.‐ Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 

4.‐ Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte 
si la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en 
cada una de las dos evaluaciones aplicadas. 

5.‐ Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección 
en  la etapa de entrevistas: Se  tendrán  tres especialistas, uno por  cada 
uno de los (as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último 
lo establece en  las sesiones de  Instalación y Planeación de Entrevista y 
Determinación. 

6.‐ Número mínimo de candidatos  (as) a entrevistar: 3, si el universo  lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; 
en  caso  de  que  el  volumen  sea mayor  a  10,  se  entrevistará  hasta  10 
participantes en orden de prelación. 

7.‐ Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso 
de no contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 
3, si el universo  lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se 
entrevistará a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se 
entrevistará hasta 10 participantes en orden de prelación. 

8.‐ Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a  la etapa de determinación): 
80 

9.‐ Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir  de  evidencias  en  experiencias  previas;  b)  Objetividad  de  la 
evidencia obtenida  (ejemplos  concretos);  c) Suficiencia de  la evidencia 
obtenida  (cantidad  de  ejemplos),  y  d)  Relevancia  de  la  evidencia 
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obtenida con los requisitos del puesto.

10.‐  El  (la)  ganador  (a)  del  concurso:  el  finalista  (pasa  a  la  etapa  de 
determinación)  que  obtenga  la  calificación más  alta  en  el  proceso  de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

El proceso de  selección  considera cinco etapas:  I) Revisión curricular;  II) 
Examen de  conocimientos y evaluaciones de habilidades;  III) Evaluación 
de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito,  IV)  Entrevista,  y  V) 
Determinación. 

La  etapa  I  del  proceso  de  selección  (revisión  curricular)  tiene  como 
propósito determinar si el candidato continúa en el concurso, por  lo que 
su acreditación  no otorgará puntaje alguno. 

Por  cada  concurso  se  asignarán  100  puntos  sin  decimales,  que  serán 
distribuidos únicamente entre  las etapas  II  (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito)  y  IV  (entrevista)  del  proceso  de  selección,  quedando  de  la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II  Exámenes de Conocimientos

y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25

Evaluaciones de 
habilidades 

15

III  Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20

Valoración del mérito  10

IV  Entrevista Entrevista 30

  Total: 100

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para  efectos  de  continuar  en  el  concurso,  los  y  las  aspirantes  deberán 
aprobar  las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o  la 
participante no aprueba el examen de conocimientos y  las evaluaciones 
de habilidades. 

El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 
30 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y 
ésta  se obtendrá considerando  la cantidad de aciertos  sobre el  total de 
reactivos aplicados. 

Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 

Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 

Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

El  resultado que  arroje  la  evaluación de  la  experiencia  y  valoración del 
mérito no será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el 
aspirante  reúna  el  requisito  de  años  de  experiencia  que  establece  el 
perfil del puesto en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. 
La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante 
de  obtener  puntos,  que  sumados  a  los  obtenidos  en  la  Etapa  II  del 
proceso  de  selección  que  contempla  el  examen  de  conocimientos  y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener 
en  la  Etapa  III  son:  20  puntos  en  la  evaluación  de  la  experiencia  y  10 
puntos  en  la  valoración  del  mérito.  Para  la  obtención  de  los  puntos 
mencionados, es  imprescindible presentar en original y copia simple  la 
evidencia  documental  que  acredite  el  nivel  de  cumplimiento  en  cada 
uno de los elementos que se califican. 

En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐ Orden en los puestos desempeñados.‐  Se calificará de acuerdo con el 
nivel  jerárquico  en  la  trayectoria  laboral  del  candidato  (último  puesto 
desempeñado  o  que  está  desempeñando)  en  relación  al  puesto  en 
concurso.  Las  personas  que  cuenten  únicamente  con  una  sola 
experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir 
un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.‐ Duración en los puestos desempeñados.‐ Se calificará de acuerdo con 
la  permanencia  en  los  puestos  o  cargos  ocupados  del  candidato.  De 
manera  específica,  a  través del  número de  años promedio por  cargo o 
puesto que posea. 

3.‐  Experiencia  en  el  Sector  Público.‐  Se  calificará  de  acuerdo  con  la 
permanencia en  los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.‐ Experiencia en el Sector Privado.‐ La experiencia en el sector privado 
se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  los  puestos  o  cargos 
ocupados en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo 
acumulado en el Sector Privado. 

5.‐ Experiencia en el Sector Social.‐ La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.‐ Nivel de Responsabilidad.‐ El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo  con  la opción  de  respuesta  seleccionada  por  el o  la  aspirante, 
entre  las 5 posibles opciones establecidas en el  formato de evaluación, 
respecto a su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 

a)  He  desempeñado  puestos  donde  he  desarrollado  una  serie  de 
actividades sencillas y similares entre   sí. 

b)  He  desarrollado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 

c)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de 
funciones de naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 
de naturaleza diferente. 

e)  He  desempeñado  puestos  que  requieran  dirigir  diversas  áreas  que 
contribuían  al  desarrollo  de  los  planes  estratégicos  de  una  o  varias 
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unidades administrativas o de negocio.

7.‐  Nivel  de  Remuneración.‐  El  nivel  de  remuneración  se  calificará  de 
acuerdo con  la remuneración bruta mensual en  la trayectoria  laboral del 
candidato.  De  manera  específica,  comparando  la  remuneración  bruta 
mensual  del  puesto  actual  (en  su  caso  el  último)  y  la  del  puesto  en 
concurso. 

8.‐ Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las  del  puesto  vacante.‐    La  relevancia  de  funciones  o  actividades 
desempeñadas  en  relación  con  las  del  puesto  vacante  se  calificará  de 
acuerdo  con  la  coincidencia  entre  la  Rama  de  Cargo  o  puesto  en  el 
currículum vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato 
(a) en www.trabajaen.gob.mx con  la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.‐  En  su  caso,  experiencia  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐ La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se  calificará  de  acuerdo  con  la  permanencia  en  el  puesto  o  puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos. 

10.‐  En  su  caso,  aptitud  en  puestos  inmediatos  inferiores  al  de  la 
vacante.‐ La aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la vacante se 
calificará  de  acuerdo  con  la  evaluación  del  desempeño  en  el  puesto  o 
puestos  inmediatos  inferiores al de  la  vacante. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño de dichos puestos. 

11.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  de  Política  de 
Recursos  Humanos  de  la  Administración  Pública  Federal  o  CTP,  previa 
aprobación de  la Unidad conforme   a  las particulares de  la dependencia, 
los  cuales  podrán  representar  hasta  el  25%  del  resultado  de  esta 
subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante  deberá  presentar  la  documentación  que  avalé  el 
cumplimiento  a  cada  elemento,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  carta 
original de la empresa en hoja membretada; hoja de servicios;  contrato 
laboral;  recibos de pago; alta y baja en instituciones de seguridad social, 
etc.  La  documentación  deberá  especificar  claramente  el  estatus  del 
elemento  sobre  el  cual  desea  obtener  puntos,  ejemplo:  elemento  2, 
señalar los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno 
de ellos; elemento 6,  señalar  las  funciones y actividades  realizadas en 
los puestos ocupados. 

Para  otorgar  una  calificación,  respecto  de  los  elementos  anteriores,  se 
considerará lo siguiente: 

 Los  y  las  aspirantes  serán  calificados  en  el  orden  en  los  puestos 
desempeñados  (elemento  1),  salvo  cuando  cuenten  con  una  sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 
9. 

 Quienes cuenten con resultados en  la evaluación del desempeño del 
sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 

1.‐  Acciones  de  desarrollo  profesional.‐    Las  acciones  de  desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas  las disposiciones previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal.

2.‐ Resultados de las evaluaciones del desempeño.‐ Los resultados de las 
evaluaciones  del  desempeño  se  calificarán  de  acuerdo  con  las 
calificaciones  de  los  servidores  públicos  de  carrera  titulares  en  las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de  los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño 
anual. 

3.‐  Resultados  de  las  acciones  de  capacitación.‐  Los  resultados  de  las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones delas acciones 
de  capacitación.  De  manera  específica,  a  través  del  promedio  de  las 
calificaciones  obtenidas  por  el  servidor  público  de  carrera  titular  en  el 
ejercicio  fiscal  inmediato  anterior.  En  caso  de  que  en  el  ejercicio  fiscal 
inmediato  anterior  no  se  hubieren  autorizado  acciones  de  capacitación 
para  el  servidor  público  de  carrera  titular,  no  será  calificado  en  este 
elemento. 

4.‐  Resultados  de  procesos  de  certificación.‐  Los  resultados  de  los 
procesos  de  certificación  se  calificarán  de  acuerdo  con  las  capacidades 
profesionales certificadas. De manera específica, a través del número de 
capacidades  profesionales  certificadas  vigentes  logradas  por  los 
servidores  públicos  de  carrera  titulares  en  puestos  sujetos  al  Servicio 
Profesional de Carrera. 

5.‐  Logros.‐ Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de 
la o el candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones 
que mejoraron,  facilitaron, optimizaron o  fortalecieron  las  funciones de 
su área de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a 
la  ciudadanía,  sin  generar  presiones  presupuestales  adicionales,  ni 
perjudicar o  afectar negativamente  los objetivos de otra  área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, 
se considerarán como logros, los siguientes: 

 Certificaciones  en  competencias  laborales  o  en  habilidades 
profesionales distintas a  las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

 Publicaciones  especializadas  (gacetas,  revistas,  prensa  o  libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 
Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 

6.‐  Distinciones.‐  Las  distinciones  se  refieren  al  honor  o  trato  especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  distinciones 
obtenidas. En virtud de  lo anterior,  se considerará como una distinción, 
las siguientes: 

 Fungir  como  presidente  (a),  vicepresidente  (a)  o  miembro  (a) 
fundador  (a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas,  de  Investigación,  Gremiales,  Estudiantiles  o  de 
Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
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7.‐  Reconocimientos  y  premios.‐ Los  reconocimientos  o  premios  se 
refieren  a  la  recompensa  o  galardón  otorgado  por  agradecimiento  o 
reconocimiento  al  esfuerzo  realizado  por  algún mérito  o  servicio  en  su 
labor,  profesión  o  actividad  individual.  De  manera  específica,  se 
calificarán a través del número de reconocimientos o premios obtenidos. 
En  virtud  de  lo  anterior,  se  considerará  como  un  reconocimiento  o 
premio, los siguientes: 

 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento  por  colaboración,  ponencias  o  trabajos  de 

investigación a nombre del o  la aspirante en congresos, coloquios o 
equivalentes. 

 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero,  segundo  o  tercer  lugar  en  competencias  o  certámenes 

públicos y abiertos. 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano 
y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la  Función 
Pública. 

En  ningún  caso  se  considerarán  reconocimientos  o  premios  de  tipo 
político,  religioso  o  que  sean  resultado  de  la  suerte,  a  través  de  una 
selección aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.‐ Actividad  destacada  en  lo  individual.‐  La  actividad  destacada  en  lo 
individual  se  refiere  a  la  obtención  de  los  mejores  resultados, 
sobresaliendo en una profesión o actividad individual o ajena a su campo 
de  trabajo,  del  resto  de  quienes  participan  en  la  misma.  De  manera 
específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en 
lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
actividades destacadas, las siguientes: 

 Título  o  grado  académico  en  el  extranjero  con  reconocimiento  de 
validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios  del  voluntario,  altruismo  o  filantropía  (No  incluye 

donativos). 
 Otros  que  al  efecto  establezca  la  Dirección  General  de  Desarrollo 

Humano  y  Servicio  Profesional  de  Carrera,  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública. 

En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.‐ Otros estudios.‐ Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales 
a los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica,  a  través  del  estudio  o  grado máximo  de  estudios  concluido 
reconocido por  la  Secretaría de  Educación Pública, que  sea  adicional  al 
nivel de estudio  y  grado de  avance  al  requerido en el perfil del puesto 
vacante en concurso. 

10.‐  Otros  elementos  que  establezcan  en  la  Unidad  o  CTP,  previa 
aprobación  de  la  Unidad  de  Política  de  Recursos  Humanos  de  la 
Administración  Pública  Federal,  conforme    a  las  particulares  de  la 
dependencia, los cuales podrán representar hasta el 25% del resultado de 
esta subetapa. 

Para obtener  el puntaje  referido  a  la  valoración de mérito,  se deberá 
presentar  la  documentación  que  avale  el  cumplimiento  del  elemento 
correspondiente,  la  cual  puede  ser  entre  otras:  evaluaciones  del 
desempeño; menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  
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investigación  y/o  aportación  al  ramo.  La  documentación  deberá 
especificar  claramente  el  estatus  del  elemento  sobre  el  cual  desea 
obtener  puntos,  ejemplo:  elemento  2,  calificación  obtenida  en  la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público 
de  Carrera  Titular  del  nivel  inferior  al  puesto  en  concurso,  deberá 
presentar  Evaluaciones  del  Desempeño  respectivas  con  el  resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de 
la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal). 

Para  otorgar  una  calificación,  respecto  de  los  elementos  anteriores,  se 
considerará lo siguiente: 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal,  ningún  (a)  candidato  (a)  será 
evaluado en el elemento 1. 

 Todos  los(as) candidatos(as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos  los  (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en  los 
elementos 5 a 9. 

Los  resultados  obtenidos  en  las  subetapas  de  la  Etapa  III  serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

Se considerarán finalistas (pasan a  la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 

Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado 
en el primer párrafo de esta convocatoria.    

Los y  las aspirantes que pasen a  la etapa de determinación como aptos 
para cubrir el puesto y no resulten ganadores  (as) en el concurso, serán 
considerados  (as)  finalistas  en  la  reserva  de  aspirantes  de  la  rama  de 
cargo  o  puesto  de  que  se  trate  en  el  Instituto  Nacional  de  Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México, durante un año contado a partir 
de  la publicación de  los  resultados  finales del concurso de que  se  trate. 
Por  este  hecho,  quedan  en  posibilidad  de  ser  convocados  (as),  en  ese 
periodo y de acuerdo a  la clasificación de puestos y ramas de cargo que 
haga  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  de  la  Secretaría  de 
Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 

Cuando  el  (la)  ganador  (a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse  separado,  toda  vez  que  no  puede  permanecer  activo  (a)  en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la  Administración  Pública  Federal.  (Guardar  reserva  de  la  información, 
documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos de 
la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de  la siguiente documentación en original y número de copias 
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simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 

 Currículum  Vítae  detallando  periodo  de  tiempo  en  cada  puesto  y 
funciones realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas 
las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión  del  folio  asignado  por  el  Portal  www.trabajaen.gob.mx 
(carátula  inicial de  la página personal) para el concurso e  impresión 
de la invitación que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta  de  nacimiento  y/o  forma migratoria  FM3,  según  corresponda. 
Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del 
puesto  para  el  que  concursa.  En  caso  de  que  el  perfil  del  puesto 
requiera nivel  licenciatura o postgrado  titulado, se deberá presentar 
el Título y/o la Cédula Profesional correspondiente. Si el Título y/o la 
Cédula Profesional está en  trámite  (con antigüedad de un año),  se 
podrá  presentar  el  documento  que  avale  dicho  trámite  ante  la 
Secretaría de  Educación  Pública  y/o  el  acta del  examen  profesional 
aprobatorio  y/u  oficio  original  de  la  institución  educativa  donde 
establezca  que  la  persona  cubrió  el  total  de  créditos  del  nivel  de 
estudios y  la  tira de materias cursadas. Para  los casos en  los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante,  se  tendrá  que  presentar  el  documento  oficial  que  así  lo 
acredite, como puede ser  la Carta de Pasante o documento  (oficio y 
tira de materias) donde establezca que  la persona cubrió el  total de 
créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia  de  validez  o  reconocimiento  oficial  expedido  por  la 
Secretaría de Educación Pública.  Los  y  las  aspirantes podrán  cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad,  Maestría  y/o  Doctorado  en  las  áreas  de  estudio  y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a 
la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante  que  avale  los  años  de  experiencia  requeridos  por  el 
perfil del puesto (ejemplo: carta de  la empresa en hoja membretada 
donde  se  indique  la  fecha de  ingreso, puestos ocupados y  fecha de 
baja;  recibo  de  pago;  alta  en  instituciones  de  seguridad  social; 
contrato  laboral; hojas de  servicio; declaraciones  fiscales; contratos; 
recibos  de  honorarios;  etc.),  en  las  áreas  que  requiera  el  perfil  del 
puesto en concurso. 

 Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y  firma  (credencial  para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro  Federal  de  Contribuyentes  (RFC)  (alta  en  el  SAT)  u  otro 
documento oficial donde se  identifique dicho RFC. En caso de que el 
RFC,  incluyendo  homoclave,  registrado  en  la  página  personal  de 
trabajaen no coincida con el que  aparece en el documento de alta del 
SAT o el documento oficial que se presente, será motivo de descarte 
del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla  Militar  liberada  (en  el  caso  de  hombres  hasta  los  40  años). 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado 
(a) para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro de culto y de que la documentación presentada es auténtica. 
Este  formato  le  será  proporcionado  por  el  Instituto  Nacional  de 
Estudios Históricos de las Revoluciones de México durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) 
por  algún  programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas 
personas que  se hayan apegado a un programa de  retiro voluntario 
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en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee  acceder  (promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos 
dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales  pueden  ser  las 
últimas que haya  aplicado  el  (la)  servidor  (a) público  (a) de  carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso 
aquellas que  se hayan practicado  como  servidores  (as) públicos  (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera  titulares.  Las 
evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el  momento  de  la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público  (a)  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas 
imputables a  la dependencia, no se  le exigirán éstas y en su  lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a  la dependencia  la  información 
necesaria para tales fines. 

La  revisión  documental  se  realizará  en  la  dirección,  día  y  hora  que  se 
señale en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los  resultados de cada una de  las etapas del concurso serán publicados
en el portal de www.trabajaen.gob.mx,  identificándose al aspirante  con 
su  número  de  folio  asignado  por  dicho  sistema.  La  consulta  se  puede 
hacer por medio del sitio web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El  Comité  Técnico  de  Selección podrá  cancelar  el  concurso  en  los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición  legal expresa que restrinja  la ocupación del puesto de 
que  se  trate;  II)  El  puesto  de  que  se  trate,  se  apruebe  como  de  libre 
designación,  o  bien,  se  considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos  a  alguna  persona,  y;  III)  El  CTP  determine  que  se modifica  o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de  la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  el  Comité 
Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 

I Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II  Porque  ninguno  de  los  candidatos  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 
calificación para ser considerado finalista, o 

III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles  para  presentar  su  escrito  de  petición  de  reactivación  de  folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio  en  Av.  Barranca  del Muerto  275,  planta  baja,  Col.  San  José 
Insurgentes, Delegación. Benito Juárez, C.P. 03900, México D. F., de 09:00 
a 15:00 horas, La solicitud se hará del conocimiento al  resto de  los  (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a  través del Encargado  (a) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su 
análisis  y,  en  su  caso,  para  su  autorización.  El  plazo  de  resolución  del 
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Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico 
de  Selección  respecto  a  la  solicitud  de  reactivación  se  hará  del 
conocimiento  del  interesado  (a),  a  través  del  Encargado  (a)  del 
Subsistema 
de Ingreso. 

Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 

 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el 
folio dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando 
el análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx 
donde se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, 
mensaje de rechazo, etc.). 

 Original  y  copia  de  los  documentos  que  acrediten  su  experiencia 
laboral y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede  recibir  la  respuesta a 
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 

 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez  transcurrido el plazo establecido, no procederán  las  solicitudes 
de reactivación. 

Nota:  En  caso  de  ser  autorizada  la  solicitud  de  reactivación,  el  sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a  todos  los y 
las participantes en el concurso. 

En  relación  a  los  descartes  de  aspirantes  por  errores  imputables  al 
Operador de Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del 
concurso, esta dependencia podrá,  si el Comité Técnico de  Selección  lo 
autoriza,  reactivar  dicho  folio,  dando    aviso  a  los  y  las  aspirantes  que 
siguen participando en la etapa correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El  concurso  se  desarrollará  con  estricto  apego  a  los  principios  de 
legalidad,  eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad, 
competencia  por  mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  en  todo 
tiempo el Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la  Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública  Federal,  su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los  casos  no  previstos  en  las  disposiciones  que  regulan  el  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  respecto  al  desarrollo  de  los  concursos,  serán 
resueltos  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  para  lo  cual,  la  persona 
involucrada en el concurso que identifique el caso no previsto lo hará del 
conocimiento al Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro 
de  los  siguientes dos días hábiles, quien  lo  someterá para  su  análisis  y 
resolución  al  resto  de  los  o  las  integrantes.  El  plazo  para  dar  una 
resolución dependerá de  la complejidad y gravedad del caso  reportado, 
por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En  el  portal www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como  consecuencia  de  su  participación  en  actividades  relacionadas 



194     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 3 de junio de 2015 

 

con motivo de la presente convocatoria.
4. Los y  las concursantes podrán presentar  inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en  la dependencia, ubicada 
en Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se presentó  el  acto motivo de  la  inconformidad,  en  términos de  lo 
dispuesto  por  el  artículo  69  fracción  X  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 
de  su  Reglamento.  Página  Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

  Los y  las aspirantes podrán  interponer el recurso de revocación ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 
1735,  Col.  Guadalupe  Inn,  México,  D.F.  El  recurso  de  revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir 
del  día  siguiente  en  que  se  haga  del  conocimiento  el  nombre  del 
aspirante que obtuvo  la calificación más alta en el procedimiento de 
selección, en los términos que establecen los artículos del 76 al 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido al Titular de  la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso 
de  teléfonos  celulares,  computadora  de  mano,  dispositivo  de  CD, 
DVD,  memorias  portátiles  de  computadoras,  cámaras  fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo,  libro o documento 
que  posibilite  consultar,  reproducir,  copiar,  fotografiar,  registrar  o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria 
se  autorice o  requiera de utilización  como medio  de  apoyo para  la 
evaluación.

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas 
que  los  aspirantes  formulen  con  relación  a  los  presentes  concursos,  el 
Instituto Nacional de Estudios Históricos de  las Revoluciones de México 
pone a  la orden el correo electrónico: rhumanos.inehrm@sep.gob.mx y 
el número telefónico: 3601 1000 con  la extensión: 68327 y 68307 en un 
horario  de  lunes  a  viernes  de  09:00
 a 15:00 hrs. 

 

México, Distrito Federal, a 3 de junio de 2015. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

José Alberto Pérez Pérez Negrón 

Rúbrica. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2015/08 

 

El  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  Comisión  Federal  para  la  Protección  contra  Riesgos 
Sanitarios con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
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Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA  PUBLICA  Y  ABIERTA  N°  COFEPRIS/2015/08  del  concurso  para  ocupar  la 
siguiente  plaza  vacante  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración 
Pública Federal: 

 

Nombre del Puesto  GERENCIA EJECUTIVA DE TESORERIA (320) 

Código del Puesto  12‐S00‐1‐CFNA001‐0000320‐E‐C‐O 

Nivel Administrativo  CFNA001 ‐ SUBDIRECTOR DE AREA Número de 
vacantes 

Una

Sueldo Bruto  $25, 254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
76/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto  Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad: (SECRETARIA GENERAL) 

Sede (radicación):

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza

Objetivo General y 
Funciones Principales 

Objetivo 
general del 
puesto 

EFECTUAR  Y  GESTIONAR  LO  RELACIONADO  CON  EL 
MANEJO  DE  LOS  RECURSOS  FINACIEROS, 
PARTICIPANDO  EN  SU  CONTROL,  DESARROLLO  Y 
VIGILANCIA DE  LOS MOVIMIENTOS DE  LAS  CUENTAS 
BANCARIAS  QUE  MANEJA  LA  COFEPRIS,  ASI  COMO 
ESTABLECER  LOS  MECANISMOS  DE  CONTROL  Y 
SEGUIMIENTO  DE  LAS  DISPONIBILIDADES 
FINANCIERAS,  COMO  CONCILIACIONES  BANCARIAS, 
EMISION  DE  CHEQUES,  PAGO  A  PRESTADORES  DE 
SERVICIOS Y PROVEEDORES VIA BANCA ELECTRONICA. 

  Funciones  1. PROPORCIONAR  LA  INFORMACION  REQUERIDA 
POR LAS INSTANCIAS REVISORAS Y DE CONTROL E 
INSTRUMENTAR  LAS  MEDIDAS  CORRECTIVAS 
PERTINENTES,  A  FIN  DE  SOLVENTAR 
OBSERVACIONES  POR  PARTE  DEL  ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

2. SUPERVISAR LA CONCENTRACION DE LOS FONDOS 
LIQUIDOS  DE  LA  COFEPRIS,  PARA  CUBRIR 
NECESIDADES  DE  LIQUIDEZ,  CONTROLANDO  LA 
OPERACION Y MANEJO DE LAS DISPONOBILIDADES 
FINANCIERAS,PARA  EVITAR  PENALIZACIONES  O 
GASTOS FINANCIEROS. 

3. EFECTUAR ENTEROS A LA TESOFE POR  INTERESES 
GANADOS Y PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
ASI COMO MANTENER INFORMADOS A LAS AREAS 
DE SUPERVISION Y CONTROL DE LA S. S. 
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4. COORDINAR  DISPERSION  DE  FONDOS  LIQUIDOS 
POR  MEDIO  DE  BANCA  ELECTRONICA,  PARA 
APOYO  A  LOS  ESTADOS  PARA  DAR 
CUMPLIMIENTO  A  LOS  ACUERDOS 
INSTITUCIONALES  Y  ESTATALES,  MANTENIENDO 
CONTACTO  CON  LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS 
PARA SU SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

5. REVISAR  CONCILIACIONES  BANCARIAS  PARA 
SOLICITAR  EN  SU  CASO  AL  BANCO  LAS 
ACLARACIONES O COPIAS DE LOS MOVIMIENTOS Y 
ASI MANTENER LAS CUENTAS BANCARIAS CON EL 
MINIMO  DE  PARTIDAS  PENDIENTES  DE 
CORRESPONDER. 

6. SUPERVISAR EMISIONES DE CHEQUES, CONTROL Y 
EXISTENCIAS  MINIMAS  Y  MAXIMAS.  VIGILAR  LA 
VIGENCIA  DE  CHEQUES  LIBRADOS  POR 
ANTIGUEDAD,  PARA  SU  CANCELACION 
RESPECTIVA, CANALIZANDO Y CONTROLANDO LOS 
PAGOS  A  PROVEEDORES  POR  MEDIO  DE 
DEPOSITOS  EN  CUENTAS  BANCARIAS, 
ELIMINANDO  AL  MAXIMO  LA  EMISION  DE 
CHEQUES A TRAVES DE LA BANCA ELECTRONICA. 

7. SUPERVISAR  CONCENTRACION  DE  INGRESOS 
EXCEDENTES  Y  RENDIR  INFORME 
CORRESPONDIENTE  PARA  LA  TRAMITACION  DE 
AMPLIACIONES  PRESUPUESTALES,  ASI  COMO 
MANTENER  COMUNICACION  CONSTANTE  CON 
LAS  ENTIDADES  FEDERATIVAS  PARA OBTENER  EL 
MAXIMO DE RECURSOS. 

8. REPORTAR  PERIODICAMENTE  A  LA  SHCP 
MEDIANTE  EL  SISTEMA  INTEGRAL  DE 
INFORMACION  LAS  DISPONIBILIDADES 
FINANCIERAS  DE  LAS  DIVERSAS  CUENTAS 
BANCARIAS QUE MANTIENE LA COFEPRIS. 

ESCOLARIDAD  AREA DE ESTUDIO:  CARRERA: 

Nivel de estudio: 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de avance:  

TITULADO 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS  CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO

EDUCACION Y HUMANIDADES  MATEMATICAS 

EXPERIENCIA LABORAL 

Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area:  

CIENCIAS ECONOMICAS 

Area General:  

 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION  Y  DIRECCION 
DE EMPRESAS 
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Años mínimos de Experiencia: 

1 año 

EVALUACION DE HABILIDADES  

Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

TRABAJO EN EQUIPO

ORIENTACION A RESULTADOS 

Ponderación:

50 

50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 

Evaluación de Conocimientos (Técnicos):

GERENCIA EJECUTIVA DE TESORERIA (320) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 

OTROS 

Disponibilidad para viajar: a veces. 

BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se desarrollará en estricto  apego  a  los principios de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por 
mérito  y  equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso  y  la 
determinación del Comité Técnico de Selección a  las disposiciones de  la Ley 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional  
de  Carrera  así  como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en 
Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada  el  23  de  agosto  de  2013  en  el Diario Oficial  de  la  Federación  y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto.  

Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes 
requisitos  legales de  conformidad  con el Artículo 21 de  la  Ley del  Servicio 
Profesional de Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus 
derechos  o  extranjero  cuya  condición  migratoria  permita  la  función  a 
desarrollar;  no  haber  sido  sentenciado  con  pena  privativa  de  libertad  por 
delito  doloso;  tener  aptitud  para  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto,  y  no  estar  inhabilitado  para  el  servicio  público,  ni  encontrarse  con 
algún  otro  impedimento  legal,  así  como  presentar  y  acreditar  las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

En  el  caso  de  trabajadores/ras  que  se  hayan  apegado  a  un  Programa  de 
Retiro  Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará 
sujeto a  lo dispuesto en  la normatividad aplicable, emitida cada año por  la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de  la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible  o  copia  certificada  y  tres  copias  simples,  los  siguientes 
documentos,  en  la  fecha  y  hora  establecidos  en  el mensaje  que  al  efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 

1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso y el mensaje de invitación al cotejo. 

2.  Formato  del  Currículum  Vítae  de  Trabajaen,  en  el  que  se  detalle  la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
de  decir  verdad  manifiesto  que  los  datos  asentados  son  verídicos”,  sin 
encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 

5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa:  sólo  se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado  en  la  SEP.  En  el  caso  de  estudios  realizados  en  el  extranjero 
deberá  presentarse  invariablemente  la  constancia  de  validez  o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
cubrir  la  escolaridad  de  nivel  Licenciatura  con  grado  de  avance  titulado, 
serán validados  los  títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del 
puesto.  

6. Documentación que acredite el tiempo y  las áreas de experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe  lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el  inicio y 
fin del empleo que  corresponde a  la experiencia  solicitada  (únicamente  se 
aceptarán  cartas  laborales  en  hoja membretada  que  indiquen  el  periodo 
completo,  salario  y  puesto  ocupado,  hojas  de  servicio  acompañadas  de 
nombramientos  y/o  renuncias,  actas  de  entrega  recepción,  declaraciones 
fiscales  y  contratos  laborales,  talones  de  pago,  alta  o  baja  del  ISSSTE  o  al 
IMSS). No  se  aceptara  la Docencia  para  acreditar  las  áreas  de  experiencia 
laboral solicitadas en el perfil.  

Se  considerará  y  acreditará  en  el  apartado  de  “experiencia  laboral”  las 
siguientes  actividades:  el  servicio  social,  las  prácticas  profesionales,  el 
tiempo  de  becarios,  el  tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el 
candidato acredite cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se 
contabilizaran  en  el  área  de  experiencia  solicitada  en  el  perfil  siempre  y 
cuando exhiban  los documentos  institucionales que  lo amparen  (señalando 
el periodo, institución y actividades realizadas).  

7.  Deberán  acompañar  documentación  mediante  la  cual  comprueben  la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran  de  conformidad  con  la  escala  establecida  en  la Metodología  y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 

 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público
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 Experiencia en el sector privado
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto  
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 

 Resultados de  las evaluaciones del desempeño  (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera) 

 Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera)  

 Resultados  de  procesos  de  certificación  (únicamente  en  caso  de  ser 
Servidor/a Público/a de Carrera).  

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar  la acreditación 
documental del total de  la  información expresada en el currículum vítae de 
cada  candidato/a  inscrito  al  concurso por  cada plaza  vacante, para que  se 
esté en posibilidad de realizar una evaluación de  la experiencia y valoración 
del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 

Para  efectos  del  desahogo  de  la  etapa  y  entrega  de  puntuación  en  la 
evaluación de  la  experiencia, únicamente  se  consideraran  los puestos  y  el 
tiempo  en  las  empresas  o  instituciones  en  que  los/las  candidatos/as  lo 
acrediten  documentalmente,  para  lo  cual  se  determina  que  se  aceptarán 
como comprobantes: talones de pago  (periodos completos en original para 
cotejar y copias sólo del  inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario 
emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 

En  lo  que  respecta  a  la  evaluación  de  la  experiencia  se  determinó  lo 
siguiente: 

En  lo que respecta al punto 4  ‐ Experiencia en Sector Social: Además de  las 
ya establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental  (ONG),  Voluntariados,  Asociaciones  Civiles  (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 

El  punto  6  ‐  Nivel  de  Responsabilidad:  Las  respuestas  del  candidato/a 
deberán  cruzarse  con el  currículum que  ingresó en el  Sistema Trabajaen  y 
que se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 

El punto 10  ‐ En  su  caso aptitud en puestos  inmediatos  inferiores al de  la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 

En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 

Respecto al punto 1 ‐ Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
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disposiciones emitidas por  la Secretaría de  la Función Pública, previstas en 
los artículos 43 y 45 del Reglamento. 

Respecto al punto 3 ‐ Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba  se otorguen  los puntos 
con  base  en  las  horas  de  capacitación  que  se  acrediten  dentro  de  las 
constancias, otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 
40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 
horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior 
aplicará en los periodos del 2013 y 2014. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato  anterior  no  se  hubieran  autorizado  acciones  de  capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de  la dependencia que así  lo 
acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

El  punto  4  ‐  Resultados  de  procesos  de  certificación:  este  punto  deberán 
acreditarlo  los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en  la cual se marca 
la vigencia de la certificación. 

El  punto  7  ‐  Reconocimientos  o  premios:  únicamente  se  aceptarán  los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 ‐ Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de  las que se proponen en  la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a  cuente  con  el  documento  expedido  por  escuela  en  la  que 
imparte clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que  los puntos propuestos dentro de  la metodología que no se enuncian se 
debe  a  que  éstos  se  mantienen  tal  y  como  lo  señala  el  formato  y  la 
metodología antes mencionada. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber  sido  sentenciado  con 
pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitado  para  el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de  que  la  documentación  presentada  es  auténtica.  (Escrito  proporcionado 
por la dependencia). 

9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a  lo previsto 
en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño  anuales”;  aquellos  participantes  que  sean  servidores/as 
públicos/as de carrera y que este concurso les represente acceder a un cargo 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en  la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el 
Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 252 del Acuerdo por el 
que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el  manual  Administrativo  de 
Aplicación  General  en Materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la  Federación,  “se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera en el puesto en 
que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado  como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación, 
previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  públicos  de  carrera 
titulares”, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de 
lo contrario serán descartados del concurso. 

Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel 
no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no 
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ser Servidor Público de Carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, 
un formato proporcionado por la Dependencia. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan  apegado  a  un  programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración 
Pública  Federal  deberán  presentar  la  documentación  oficial  con  la  que  se 
demuestren las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación 
a  la  Administración  Pública  Federal,  de  conformidad  a  la  normatividad 
aplicable. 

11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 

I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 

ll) Para el nivel de dominio  intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido  por  alguna  institución  de  idiomas  o  lenguas  extranjeras  que 
indique  ese  nivel
de dominio; 

Ill)  Para  el  nivel  de  dominio  avanzado  se  aceptarán  constancias  como  el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a 
estudios  realizados  en  el  extranjero  en  el  idioma  requerido  siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior.  

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 

En  caso  de  no  presentar  cualquiera  de  los  documentos  señalados  los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan  acreditado  las  evaluaciones  correspondientes,  con  excepción  de  los 
correspondientes a  la subetapa de valoración de   mérito y experiencia caso 
en el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 

La Comisión Federal para  la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva 
el  derecho  de  solicitar  en  cualquier  momento,  la  documentación  o 
referencias que acrediten  los datos registrados en  la evaluación curricular y 
del cumplimiento de  los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso  se  dejara  sin  efecto  el  resultado  del  proceso  de  selección  y/o  el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  la  Comisión 
Federal  para  la  Protección  contra  Riesgos  Sanitarios,  la  cual  se  reserva  el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con  fundamento  en  el  Numeral  192  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera  así  como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación 
General  en Materia de Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma  publicada  el  23  de  agosto  de  2013  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una  vez  que  la  persona  interesada  haya  incorporado  la  información 
necesaria para  configurar  su perfil profesional  y  acepte  las  condiciones de 
uso y restricciones de registro, Trabajaen  le asignará un número de folio de 
registro general. 

La  inscripción  a  un  concurso  y  el  registro  de  los  aspirantes  al mismo  se 
realizarán,  del  03  al  16  de  junio  de  2015,  al  momento  en  que  el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
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de  participación  para  el  concurso  al  aceptar  las  presentes  bases  o,  en  su 
caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 

La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se  llevará a cabo, sin 
perjuicio  de  la  revisión  y  evaluación  de  la  documentación  que  los/las 
candidatos/as  deberán  presentar  para  acreditar  que  cumplen  con  los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  publicado  el  7  de  septiembre  de  2007,  y 
Acuerdo por el que se emiten  las Disposiciones en  las materias de Recursos 
Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así  como  el  manual 
Administrativo  de  Aplicación  General  en Materia  de  Recursos  Humanos  y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de  julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I.  Revisión  curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluaciones  de 
Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del Mérito,  IV. 
Entrevistas,  y
V. Determinación” Etapas que  se desahogarán de  acuerdo  a  las  siguientes 
fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 03 de junio de 2015. 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de junio de 2015.

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 03 al 16 de junio de 2015.

Examen de conocimientos A partir del 22 de junio de 
2015. 

Exámenes de habilidades (Capacidades  
Gerenciales) 

A partir del 22 de junio de 
2015. 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 23 de junio de 
2015. 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 23 de junio de 
2015. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 24 de junio de 
2015. 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de junio de 
2015. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará 
por  lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante,  la  fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  

El horario de  evaluaciones  será de  lunes  a  viernes de  9:00  a  17:00 horas. 
Exceptuando las entrevistas. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con  las herramientas de  la Secretaría de  la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, 
y serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los  resultados  de  la  evaluación  de  conocimientos  tendrán  vigencia  de  un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó el conocimiento, por  lo que en caso de existir 
diferencia  entre 
los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en  las evaluaciones 
de los concursos de esta convocatoria. 

En  los  casos de  los aspirantes a ocupar plazas convocadas por  la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y que tuviesen vigentes 
los  resultados  de  habilidades  evaluadas  en  otra  Dependencia  del  Sistema 
que  no  hayan  sido  evaluadas  con  las  herramientas  de  la  Secretaría  de  la 
Función Pública, dichos  resultados no podrán  ser  reconocidos para efectos 
de  los  concursos de esta Comisión  Federal,  aun  tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Los  resultados  de  los  exámenes  y  de  las  evaluaciones  aplicadas  en  este 
proceso de  selección no  serán  considerados para  fines de Certificación de 
Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito  se  realizará el mismo 
día  en  que  se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala 
establecida  en  la Metodología  y  Escalas  de  Calificación  –  Evaluación  de  la 
Experiencia  y  el  Mérito,  publicada  por  la  Dirección  General  del  Servicio 
Profesional de Carrera. 

El requisito establecido en  la fracción  III del artículo 21 de  la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda 
vez que tal circunstancia  implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso  y  susceptible  de  resultar  ganador  del  mismo,  lo  anterior  de 
conformidad  al  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  así 
como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia  de 
Recursos Humanos  y Organización  y  el Manual del  Servicio  Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de  julio de 2010 y con última reforma publicada el 
23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones 
oficiales  vigentes,  una  para  ingresar  a  las  instalaciones  y  a  la  sala  de 
evaluaciones. 

El concurso  se conducirá de acuerdo a  la programación antes  indicada,  sin 
embargo  previo  acuerdo  del  Comité  Técnico  de  Selección,  y  notificación 
correspondiente  a  los  aspirantes  a  través  de  los  portales 
www.trabajaen.gob.mx  y 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional
%20de% 
20Carrerra/Convocatoria‐2015.aspx podrán modificarse  las fechas  indicadas 
cuando  así  resulte necesario o  en  razón del número de  aspirantes que  se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista  La  etapa  de  Entrevistas  tiene  la  finalidad  de  que  el  Comité  de  Selección 
profundice  en  la  valoración  de  la  capacidad  de  los/las  candidatos/as,  de 
conformidad a  los criterios de evaluación establecidos en  la convocatoria y 
en Trabajaen. 

La DGRH programará  las entrevistas y  convocará a  los/las  candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido 
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por el Comité Técnico de Selección.

El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas,  
considerará los criterios  siguientes: 

 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada  candidato/a  en  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación 
correspondientes.  

En  caso  de  que  el    Comité  Técnico  de  Selección  lo  determine    podrá 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 
1  por  cada miembro,  y  se  notificará  a  los/las  candidatos/as  en  el  correo 
electrónico mediante el cual se le cite a la misma. 

Cuando  el  perfil  del  puesto  requiera  el  dominio  de  un  idioma  en  el  nivel 
avanzado,  en  esta  etapa  se  podrá  realizar  al menos  una  pregunta  a  cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de  la etapa de  revisión  curricular,  revisión  y evaluación de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y  la  presentación  de  las 
evaluaciones  
de  habilidades  serán  indispensables  para  continuar  en  el  proceso  de 
selección de que se trate. 

Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso 
el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 

La  calificación  mínima  aprobatoria  para  acreditar  la  evaluación  de 
conocimientos  será  de  70  y  el  resultado  de  la  evaluación  se  obtendrá  del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 

La  evaluación  de  experiencia  y  valoración  del  mérito  se  evaluarán  de 
conformidad  con  la  escala  establecida  en  la  Metodología  y  Escalas  de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, considerando los 
elementos  antes  mencionados. 
Es  importante señalar que,  la Secretaría de  la Función Pública comunicó del 
cambio de  la  rama de cargo que  se debería  llevar a cabo en el Código del 
Maestro  de  Puestos,  de  acuerdo  al  nuevo  Catálogo  de  Ramas  de  Cargo  o 
Puesto de  la Administración Pública Federal, debido a  lo anterior y para  las 
plazas  que  contienen  un  asterisco  (*)  no  se  evaluará  el  rubro  ocho 
“Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección,  los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

Los  resultados  obtenidos  en  los  diversos  exámenes  y  evaluaciones 
(habilidades, de  conocimientos,  evaluación de  la  experiencia  y del mérito) 
serán considerados para elaborar el  listado de aspirantes con  los resultados 
más  altos  a  fin  de  determinar  el  orden  de  prelación,  para  la  etapa  de 
entrevista,  de  conformidad  con  el  Sistema  de  Puntuación  General 
establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las plazas desde 
Enlace  de  Alta  Responsabilidad  hasta  Dirección  General,  mismo  que  a 
continuación se muestra: 
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  Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alto Nivel 
de  Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado

Subetapa de Examen 
de Conocimientos 

30 30 

Promedio de la 
subetapa de 

Evaluaciones de 
Habilidades 

10 20 

Subetapa de 
Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de 
Valoración del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as  lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera 
menor al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 

El número  de  candidatos/as que  se  continuarán  entrevistando,  será  como 
mínimo  de  tres,  en  caso  de  no  contar  al menos  con  un  finalista  de  entre 
los/las candidatos/as ya entrevistados.  

El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  

Para  los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a 
todos  los participantes  el puntaje de 100, que  equivale  a 10 puntos  en  el 
sistema  de  puntuación  general,  para  la  subetapa  de  Evaluación  de  la 
Experiencia. 

Para  los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se 
requiera experiencia, en  la subetapa evaluación de experiencia de  la etapa 
III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto  los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso,  como  la 
invitación a  las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 

Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación  en  el  sistema  de  puntuación  general,  esto  es,  que  hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto  sujeto  a  concurso  en  términos  de  los  artículos  32  de  la  Ley  y  40, 
fracción II de su Reglamento. 

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  36  del  Reglamento  de  la  Ley  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje 
Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en 
el concurso,  serán considerados/as  finalistas y quedarán  integrados/as a  la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, durante un año contado a partir de la 
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publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá,  considerando  las  circunstancias  del 
caso, declarar desierto un concurso: 

1. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de  los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un finalista pase a  la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no  llevar a cabo  la 
reactivación  de  folios  cuando  el  descarte  sea  originado  por  causas 
imputables  a  los  aspirantes,  por  lo  que  le  solicitamos  que  antes  de  su 
inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la  información  capturada  en 
Trabajaen  respecto  de  su  Currículum  Vítae,  esté  completa  y  correcta 
comparándola  con  los  requisitos  del  puesto,  considerando  que  las 
reactivaciones  únicamente  procederán  cuando  el  descarte  del  folio  sea 
originado por causas NO  imputables al aspirante, por errores en  la captura 
de  información  u  omisiones  del  operador  de  Ingreso  que  se  acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección.

En  caso de que  el  rechazo  sea por  causas no  imputables  al  aspirante  y  el 
sistema emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de  la  fecha  de  ese  rechazo  para  presentar  su  escrito  de  petición  de 
reactivación  de  folio,  al  Comité  Técnico  de  Selección  de  la  plaza 
correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 

Dicho escrito deberá  incluir, considerando que proceden  las  reactivaciones 
sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas no  imputables al 
aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador 
del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 

1. Pantallas  impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe 
su folio de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original  y  copia  de  los  documentos  comprobatorios  de  su  experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición,  la  cual  será  evaluada  y  resuelta por  el Comité  Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando  las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas  las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los/las  concursantes  son  confidenciales  aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
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motivo de la presente convocatoria.
4. Los/las  concursantes  podrán  presentar  inconformidad  y  recurso  de 

revocación, ante el Area de Quejas del Organo  Interno de Control en  la 
Cofepris,  en 
Av.  Monterrey  No.  33  piso  9.  Colonia  Roma  Norte.  Delegación 
Cuauhtémoc,  
C.P 06700. Teléfonos 50805200 Extensiones: 1170 y 1440, en  términos 
por  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento  y  ante  la  Unidad  de 
Asuntos  Jurídicos de  la Secretaría de  la Función Pública, en  Insurgente 
Sur  1735,  2°  piso  Colonia Guadalupe  Inn. Delegación  Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de  exámenes,  ésta  sólo  podrá  efectuarse  respecto  de  la  correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta.  

6. En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o  los 
criterios  de  evaluación.  Dicha  revisión  deberá  solicitarse  mediante  el 
procedimiento de una inconformidad. 

7. Cualquier aspecto o  caso no previsto en  la presente Convocatoria  será 
resuelto  por  el  Comité  Técnico  de  Selección.  Conforme  a  las 
disposiciones  aplicables,  privilegiando  la  observancia  de  los  principios 
rectores del sistema, dentro de  los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó,  con  la  salvedad  de  que  para  aquellos  casos  en  los  que  el 
Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de  consultas,  autorización  u 
otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución 
de  dichos  aspectos  quedará  sujeta  al  tiempo  de  respuesta  y  las 
determinaciones de las instancias competentes. 

8. Cuando  el  ganador  de  un  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor/a 
público/a  de  carrera,  para  poder  ser  nombrado  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso,  deberá  presentar  ante  la  Dirección  Ejecutiva  de  Recursos 
Humanos, en un  lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a  la 
notificación  de  los  resultados  del  concurso  a  través  de  su  cuenta  de 
Trabajaen,  el  documento  que  acredite  haberse  separado  de  su  cargo 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido  la obligación que señala el artículo 11, 
fracción  VIII  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal”.  Lo  anterior  tiene  sustento  en  lo 
dispuesto  en 
el oficio No.  SSFP/408.3/077/2008, del 28 de  Febrero de 2008  (Visible 
en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de  que  algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité 
de  la  plaza  en  concurso,  firmada  y  escaneada  al  correo  spc‐
rusp@cofepris.gob.mx,  teniendo  como  plazo  los  dos  días  hábiles 
siguientes a  la fecha de aplicación de  la evaluación. Así mismo, se hace 
del  conocimiento  que  la  revisión  de  exámenes,  sólo  podrá  efectuarse 
respecto  de  la  correcta  aplicación  de  las  herramientas,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por 
el  que  se  emiten 
las Disposiciones  en  las materias  de  Recursos Humanos  y  del  Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de  julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación. 

10. Por  ningún  motivo  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluaciones  a  los 
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aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

11. En  este  proceso  de  reclutamiento  y  selección,  esta  dependencia  no 
solicita  como  requisito  para  el  ingreso  el  examen  de  no  gravidez  y/o 
VIH/SIDA. 

Citatorios   La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará 
a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de  las evaluación de  conocimientos, de habilidades,  recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de  la experiencia, así 
como  la  entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  mediante  correo 
electrónico  identificando  su  número  de  folio  asignado  por  Trabajaen,  a 
través  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  con  al menos  2  días  hábiles  de 
anticipación a  la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en  la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate.

Las  etapas  anteriores  se  desahogaran  en  las  instalaciones  de  la  Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos, ubicadas en Av. Monterrey # 33 pisos 3 y 6, 
Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, México D.F.  C.P. 06700 (inclusive 
para  los aspirantes  registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las  etapas  del  concurso  debiera  ser  desahogada  en  otro  domicilio,  será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo 2 días de anticipación.  

En dichas  comunicaciones,  se especificará  la duración aproximada de  cada 
aplicación,  así  como  el  tiempo  de  tolerancia  con  el  que  contarán  los 
candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a  sus evaluaciones o de  lo 
contrario  no  se  permitirá  la  aplicación  de  evaluación  alguna,  y  serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios  Los  temarios  y  la  bibliografía  correspondiente  para  los  exámenes  de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de 
estudio,  que  se  indique  en  la  convocatoria,  se  difundirán  únicamente  en 
Trabajaen  y  en  la  página  electrónica  de  la  Comisión  Federal  para  la 
Protección  contra  Riesgos  Sanitarios: 
http://www.cofepris.gob.mx/Transparencia/Paginas/Servicio%20Profesional
%20de%20Carrerra/Convocatoria‐2015.aspx  a  partir  de  la  fecha  de  la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para  la evaluación de  las habilidades, serán  las consideradas para 
las habilidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta  en  la  página  electrónica  http://www.trabajaen.gob.mx/  en  la 
sección de “Documentos e Información Relevante” Guías de Estudio para las 
Evaluaciones  de  visión  del  servicio  público,  gerenciales/directivas  y 
habilidades intra e interpersonales. 

Para  acreditar  las  etapas  de  Evaluación  de  la  Experiencia  y Valoración  del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  accesible  en  la 
siguiente  dirección  electrónica: www.trabajaen.gob.mx,  en  el  apartado  de 
“Documentación  e  Información  relevante”  Metodología  y  Escalas  de 
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Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de  

Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y  resolución  de  las  dudas  que  los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 
concurso,  se  ha  implementado  el  correo  electrónico  spc‐
rusp@cofepris.gob.mx y el número telefónico 5080 5200 Extensiones 1112 y 
1221 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

México, D.F., a 3 de junio de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Cofepris 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Gerente Ejecutivo de Planeación, Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 

Lic. Fernando Limón Guzmán 

Rúbrica. 
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